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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA, DE COMUNICACIONES, Y DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LOS CÓDIGOS FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Y PENAL FEDERAL, ASÍ COMO DE 
LAS LEYES FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS 
SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, Y GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Justicia, de Comunicaciones y de Seguridad Pública de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión le fue turnada para su estudio y análisis 
correspondiente, la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

Estas Comisiones, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se avoca al examen de la 
minuta descrita, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 15 de marzo de 2011, los senadores Tomás Torres Mercado, Fernando Jorge Castro 
Trenti y Alejandro González Alcocer, presentaron iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
Penales, del Código Penal Federal, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, de la Ley que 
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados y de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

2. Con fecha 6 de septiembre de 2011, se turno a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, el expediente que contiene la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal 
Federal, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, de la Ley que Establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

3. En la misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
turnó para su estudio y análisis correspondiente a las Comisiones Unidas de de Justicia, de 
Comunicaciones y de Seguridad Pública. 

ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES DE LA MINUTA 

PRIMERO. Las reformas contenidas en la Minuta tienen como propósito fortalecer las 
herramientas de la autoridad en el combate de delitos en materia de delincuencia organizada, 
secuestro, extorsión o amenazas. Entre las medidas propuestas destacan:  
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• Establecer mecanismos legales que obliguen a los concesionarios o permisionarios del servicio 
de telecomunicaciones a colaborar con el Ministerio Público o con las autoridades judiciales en 
la localización geográfica o geolocalización, en tiempo real, de las comunicaciones relacionadas 
con diversos ilícitos; 

• Derogar los dispositivos legales que han dado vida al Registro Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil; 

• Inhibir el robo de celulares y su uso para fines delictivos;  

• Incluir en los equipos una combinación de teclas que al ser digitadas permitan a los clientes o 
usuarios enviar señales de auxilio; 

• Garantizar que todos los establecimientos penitenciarios, federales o de las entidades 
federativas, cualquiera que sea su denominación, cuenten con equipos que permitan bloquear o 
anular de manera permanente las señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de 
transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de los mismos.  

SEGUNDO. De la Minuta que se observa el ánimo de establecer nuevas herramientas que 
obsequien al Estado mexicano la posibilidad de investigar con mayor eficiencia delitos en materia 
de delincuencia organizada, secuestro, extorsión o amenazas. Se trata de un proyecto que busca 
inhibir, además, el robo de celulares y su uso para fines delictivos, particularmente, el que se lleva a 
cabo desde el interior de los centros penitenciarios. Para lograr su propósito el proyecto plantea 
reformas, adiciones y la derogación de diversas disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, de la 
Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados y de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

TERCERO. En cuanto a las reformas al Código Federal de Procedimientos Penales, se contempla 
la adición de un artículo 133 Quáter, en el cual se consigna a cargo del Ministerio Público o de la 
autoridad judicial, cuando se trate de investigaciones en materia de delincuencia organizada, 
secuestro, extorsión o amenazas, la obligación de solicitar a los concesionarios o permisionarios del 
servicio de telecomunicaciones, a través de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la 
localización geográfica en tiempo real, de las comunicaciones que estén relacionadas con aquellos 
conceptos; solicitud que se podrá formular por simple oficio o comunicación por medios 
electrónicos.  

Asimismo, se comprende a cargo del Ministerio Público o de autoridad judicial, la obligación de 
dejar constancia en autos de todas las solicitudes que en las investigaciones de referencia se 
formulen, así como mantenerlas en sigilo; la obligación, a cargo de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y de los concesionarios o permisionarios del servicio de telecomunicaciones, 
de no desatender la solicitud relativa, y la imposición a éstos, si se omitiera el cumplimiento de la 
obligación en cita, de las sanciones previstas en el artículo 178 Bis del Código Penal Federal, a 
saber, de uno a cinco años de prisión y de mil a diez mil días multa; penalidad que se aplicará, así lo 
dispone el último párrafo del artículo 133 Quáter, a la autoridad investigadora que utilice los datos e 
información relacionados con este artículo para fines distintos al mismo.  

Obra en el artículo 133 Quáter la presencia de tres obligaciones, una prohibición y la referencia de 
un castigo que habrá de imponerse a los concesionarios o permisionarios del servicio de 
telecomunicaciones que desestimen la petición; castigo, que deberá aplicarse también a la autoridad 
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investigadora que destine a fines distintos los datos e información que resulten del monitoreo, en 
tiempo real, de las comunicaciones que estén relacionadas con la investigación de delitos en materia 
de delincuencia organizada, secuestro, extorsión o amenazas, para determinar geográficamente la 
ubicación del lugar de donde se está realizando la llamada, con la intención de proceder a la 
aprehensión de los autores o coparticipes del delito y, por añadidura, localizar y rescatar con la 
urgencia del caso y el cuidado apropiado a la víctima del injusto criminal perpetrado en su persona. 
Subyace en el párrafo primero del precepto que se examina una obligación que si bien guarda cierta 
similitud que se manifiestan en el sexto párrafo del artículo 278 Bis del propio ordenamiento federal 
adjetivo y la fracción XIII del artículo 44 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en rigor no 
constituye una repetición de estas.  

Ciertamente, en el primero de los dos numerales con antelación citados, lo que se advierte es una 
obligación que se impone a las empresas concesionarias y permisionarias del servicio de 
telecomunicaciones o de internet, para colaborar con las autoridades en la obtención de 
comunicaciones entre particulares que puedan ser aportadas como pruebas en la averiguación previa 
o el proceso penal cuando así lo soliciten aquellas; incumplimiento de obligación, que será 
sancionado con la imposición de 15 a 200 jornadas de trabajo a favor de la comunidad. Una 
obligación con un significado distinto.  

En el segundo de los numerales citados, en el artículo 44 fracción XIII, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, lo que se desprende es una obligación que se dirige a los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, para entregar los datos conservados, al Procurador General 
de Justicia de las Entidades Federativas, cuando realicen funciones de investigación en los delitos 
de extorsión, amenazas, secuestro en cualquiera de sus modalidades o de algún delito grave o 
relacionado con la delincuencia organizada, en sus respectivas competencias; datos conservados o 
información, que los concesionarios deberán entregar dentro de un plazo máximo de 72 horas, 
contadas a partir de la notificación que se formule para ello, siempre y cuando no exista otra 
disposición expresa de autoridad judicial; datos conservados o información, cuya utilización para 
fines distintos de los aludidos, está prohibida y se sancionara por las autoridades competentes en 
términos administrativos y penales que resulten.  

CUARTO. En cuanto a las reformas al Código Penal Federal, se plantea la adición de un artículo 
178 Bis dentro del Capítulo I Desobediencia y resistencia de particulares, Titulo Sexto, Delitos 
Contra la Autoridad; libro segundo del mencionado ordenamiento, en el que se contempla una pena 
de 1 a 5 años de prisión y de 1,000 a 10,000 días multa, que se impondrán al responsable operativo, 
del concesionario o permisionario del servicio de telecomunicaciones que tenga asignada la función 
de colaborar con las autoridades en la localización geográfica, en tiempo real, de las 
comunicaciones que se relacionen con la investigación de los delitos de delincuencia organizada, 
secuestro, extorsión o amenazas, citados en el articulo 133 Quáter del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que se rehusé a hacerlo.  

Es decir, se niegue a cumplir con la obligación que se le asigna, en la especie, estamos en presencia 
de un delito doloso; de mera conducta; en el que no es configurable la tentativa; el sujeto activo, 
especialmente calificado por el conocimiento técnico que debe tener en la operación del sistema o 
mecanismo que se utilice para alcanzar los extremos que se buscan; el pasivo las autoridades que 
intervienen en la investigación de estos hechos, la sociedad y la víctima. Se trata de un subtipo del 
delito de desobediencia y resistencia de particulares, previsto en el artículo 178 del Código Penal 
Federal, que con enunciado más genérico, sin referirse acasos específicos, prohíbe la negativa sin 
causa legítima a prestar un servicio de interés público al que la Ley obligue, o la desobediencia de 
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un mandato legítimo de la autoridad, y autoriza la imposición al responsable de 15 a 200 jornadas 
de trabajo a favor de la comunidad.  

QUINTO. En cuanto a las reformas planteadas a la Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
reforman el inciso D de la fracción I del artículo 16; las fracciones XIV y XV del articulo 44; el 
artículo 52, y la fracción VI del artículo 71. Se derogan, la fracción XIII del artículo 7, la fracción 
XI del artículo 44, la fracción XVI del articulo 64 y los artículos cuarto y quinto transitorios del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2009, y; se 
adicionan, una sección VIII, denominada “De la obligación de colaborar con la justicia”, al Capítulo 
III, un artículo 40 BIS, un párrafo tercero a la fracción XVI y una nueva fracción XVII en el 
artículo 44. Conforme a los cambios establecidos, en el artículo 7 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, que define entre los objetivos de la ley: promover un desarrollo eficiente de 
las telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en la materia, para garantizar la soberanía 
nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de servicios de 
telecomunicaciones a fin de que estos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en 
beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura social. Se deroga la fracción XIII que 
atribuye a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para el logro de sus objetivos consabidos, 
sin perjuicio de las que confieran a otras dependencias del Ejecutivo Federal, la facultad de 
supervisar a través de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la elaboración y actualización 
por parte de los concesionarios del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil.  

Las reformas al artículo 16 , que comprenden a cardo de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes la obligaciones de publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de la 
entidad o entidades federativas cuya zona geográfica sea cubierta por las bandas de frecuencia 
objeto de concesión, convocatoria para que cualquier interesado obtenga las bases correspondientes 
del procedimiento de licitación pública a que se refiere el artículo 14 de esta ley, se suprimen de los 
requisitos que como mínimo incluirán estas bases de licitación y deberán cumplir los interesados 
para participar en la misma, las medidas necesarias para llevar un registro pormenorizado y preciso 
sobre los usuarios de teléfonos móviles, así como los nuevos cuenta habientes de este servicio, con 
la debida protección de datos; requisitos implícitos en la parte final del inciso C del primero de 
estos preceptos, que en el caso de los servicios de telecomunicaciones, concurren con la exigencia 
de aquellos que aluden a las acciones coordinadas con la autoridad correspondiente, que permitan 
combatir los delitos de extorsión, amenazas, el secuestro en cualquiera de sus modalidades o algún 
delito grave o relacionado con la delincuencia organizada, así como las medidas necesarias para 
llevar un registro pormenorizado y preciso sobre los usuarios de teléfonos móviles, así como los 
nuevos cuentahabientes de este servicio, con la debida protección de datos.  

Dentro del Capítulo III de la Ley Federal de Telecomunicaciones, con el artículo 40 BIS, se 
consignan a cargo de los concesionarios o permisionarios del servicio de telecomunicación, las 
obligaciones de colaborar con las autoridades en la localización geográfica, en tiempo real, de las 
comunicaciones que se relacionen con la investigación de los delitos citados en aquel precepto, a 
petición del Ministerio Público o de la autoridad judicial; coordinar sus sistemas y equipos para la 
localización geográfica de estas comunicaciones, sin importar a que empresa pertenezca la línea o 
aparato; y la amenaza de sancionar cualquier emisión o desacato a estos mandatos en los términos 
de lo previsto por el artículo 178 Bis del Código Penal Federal. Es decir, colaborar, cuando se trate 
de investigaciones en materia de delincuencia organizada, secuestro, extorsión o amenazas, en la 
localización geográfica, en tiempo real, de las comunicaciones que estén relacionadas con estos 
delitos, para determinar geográficamente la ubicación del lugar de donde se está realizando la 
llamada, con la finalidad de proceder a la aprehensión inmediata de los autores o coparticipes del 
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delito y, por consiguiente, localizar y rescatara con la urgencia del caso y el cuidado apropiado a la 
víctima del criminal.  

En cuanto a la derogación de la fracción del artículo 44 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Transportes, con esta se elimina dentro de las obligaciones que en XVI fracciones y 9se imponen a 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, aquella que se traduce en el 
compromiso de llevar un registro y control separado de sus usuarios, tanto en la modalidad de líneas 
contratadas en plan tarifario, como en líneas de prepago; registro que deberá contener como 
mínimo: a) El numero y modalidad de la línea telefónica; b) el nombre completo, domicilio, 
nacionalidad, número correspondiente y demás datos contenidos en identificación oficial vigente 
con fotografía, así como comprobante de domicilio actualizado del usuario y toma de impresión de 
huella dactilar directamente en tinta y/o electrónicamente; c) en caso de personas morales, además 
de los datos anteriores, la obligación de registrar la razón social de la empresa, cédula fiscal y copia 
del documento que acredite capacidad para contratar. Apartado que impone a los concesionarios, 
además, las obligaciones de conservar en copias fotostáticas o en medios electrónicos los 
documentos necesarios para ese registro y control, y mantener la reserva y protección de las bases 
de datos personales, las cuales no podrán ser usadas con fines diferentes a los señalados en las 
leyes, en la derogación de la fracción XI del artículo 44 de la Ley Federal de Telecomunicaciones.  

La reforma a la fracción XIV del artículo 44 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, se funda en 
la necesidad de dar vigencia a disposiciones que contribuyan a la consolidación de un marco legal 
que inhiba, además, el robo de teléfonos celulares y su uso para consumar delitos, consignando de 
esta manera a cargo de los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, la obligación de 
realizar el bloqueo inmediato de los equipos de comunicación móvil que funcionen bajo cualquier 
modalidad, reportados por los clientes o usuarios como robados o extraviados; reporte que podrá ser 
comunicado por cualquier medio. En esta fracción, actualmente solo prevé el bloque de las líneas 
contratadas. Más aun, en la especie, la iniciativa establece a cargo de los clientes o usuarios la 
obligación de incluir en el reporte de robo o extravió el código de identidad de fabricación del 
equipo reportado, para que se proceda se proceda a su bloqueo permanente; y a los concesionarios 
impone la obligación de instituir procedimientos que permitan recibir reportes y acreditar la 
titularidad de las líneas y equipos de forma expedita, celebrando convenios que les facilite el 
intercambio entre sí con relación a equipos de comunicación reportados por los clientes o usuarios 
como robados o extraviados. Bajo esa tesitura, se deroga el segundo párrafo en vigor de la fracción 
XIV del artículo 44 del ordenamiento federal en cita, y con ello, la disposición que constriñe a los 
usuarios que vendan o cedan una línea de telefonía en cualquiera de sus modalidades de 
contratación, a dar aviso al concesionario para que aquella sea bloqueada, hasta en tanto se registre 
el nuevo usuario conforme a la fracción XI del propio numeral; derogación que se justifica por la 
que atañe a ésta.  

Las reformas a la Ley Federal de Telecomunicaciones, culminan con la reforma de la fracción XV y 
la adición de un párrafo tercero en la fracción XVI del articulo 44; la derogación de un segundo 
párrafo del artículo 52; la derogación de la fracción XVI en el articulo 64; la reforma de la fracción 
VI en el articulo 71; y la derogación de los artículos “CUARTO” y “QUINTO”, transitorios del 
“Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley federal de 
Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2009”. De 
acuerdo con la primera de estas se deroga la obligación que se impone a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, para informar a los clientes o usuarios de servicios de telefonía en 
cualquiera de sus modalidades, previo a su venta, de la existencia y contenido de un registro y su 
disponibilidad a los agentes facultados; y en su lugar, se impone a estos concesionarios la exigencia 
de contar con sistemas y equipos que permitan la ubicación o localización geográfica de los equipos 
de comunicación móvil en tiempo real. Con la adición al tercer párrafo que se inserta en la fracción 
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XVI del artículo 44 de la ley, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones asumen la 
obligación de informar a las autoridades sobre cualquier variación o interrupción en la 
funcionalidad y operatividad de los equipos utilizados apara bloquear las comunicaciones en los 
Centros de Readaptación Social o en los establecimientos penitenciarios en los que se encuentren 
internos los sujetos a proceso o sentenciados por pena corporal, ya sean federales o de las entidades 
federativas.  

En cuanto al artículo 52, se deroga la obligación que se impone a los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, para pactar con las comercializadoras de servicios los requisitos de 
operación y funcionamiento de conformidad con los artículos 7, 16, 44 y 64 de la ley, bajo carácter 
de información confidencial, una Base de Datos, con el registro de identificación, domicilio actual 
con comprobante de referencia, toma de impresión de huella dactilar directamente en tinta y/o 
electrónicamente, y servicios ofrecidos de os usuarios de servicios de telecomunicaciones. En el 
artículo 64, con la fracción XVI que se deroga, desaparece la obligación que se consigna a cargo de 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones para solicitar, en los casos de 
contratación de telefonía móvil, la credencial para votar emitida por el Instituto Federal Electoral 
y/o la Cédula única del Registro Nacional de Población (CURP) y/o Pasaporte; documento que 
deberá acompañarse con constancia de domicilio oficial con recibo de agua, luz y/o teléfono, 
además de la impresión de la huella dactilar directamente en tinta y/o electrónicamente. Cuando se 
trate de teléfonos públicos fijos convencionales y celulares, se elimina la obligación a cargo de estos 
concesionarios, de ofrecer el registro de la llamada que incluya número telefónico y ubicación del 
teléfono. En el artículo 71, que comprende las multas que se aplicarán por las infracciones a lo 
dispuesto en la ley, se reforma la fracción VI, para suprimir de las obligaciones cuyo 
incumplimiento en tiempo y forma se castiga con multa de 10,000 a 100,000 salarios mínimos, 
aquéllas que están contenidas en la fracción XI del artículo 44 de la propia ley, en virtud de su 
derogación.  

Finalmente se plantea la derogación de los artículos “CUARTO” y “QUINTO”, para suprimir en el 
primero, el plazo de un año que se concede a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones para cumplir con las obligaciones de registro y control en el caso del que 
corresponde a los usuarios de telefonía móvil en cualquiera de sus modalidades adquiridas con 
anterioridad a la entrada en vigor del Decreto consabido; la obligación a cargo de los concesionarios 
de realizar una campaña de información, sin costo adicional, dirigida a sus clientes que garantice el 
derecho a los usuarios en esta modalidad de servicios, para hacerles saber la obligación de registrar 
y actualizar los datos, presentando el equipo celular o chip inteligente, así como la documentación 
correspondiente, y las consecuencias en caso de no hacerlo dentro del plazo señalado, consistentes 
en la suspensión del servicio, sin derecho a reactivación, pago o indemnización alguna; y la 
obligación a cargo de los concesionarios, transcurrido el plazo señalado, de cancelar en forma 
inmediata las líneas de telefonía móvil, que no hayan sido identificadas o registradas por los 
usuarios y clientes. En el articulo “QUINTO”, se deroga la obligación qua, a partir de la entrada en 
vigor del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley federal de 
Telecomunicaciones, se impuso a los concesionarios para realizar en forma inmediata el registro de 
los nuevos usuarios de telefonía móvil. Culminan las modificaciones que se plantean a ese 
ordenamiento, con una disposición transitoria que impone la Secretaría de Gobernación y la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, la obligación de remitir al Congreso de la Unión, un 
informe sobre el uso de los datos contenidos en el Registro Nacional de Usuarios de Telefonía 
Móvil y las medidas destinadas a garantizar su debido cumplimiento y eventual cancelación  

SEXTO. Por lo que concierne a las reformas de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados se plantean sobre la fracción X del artículo 14 Bis y la adición 
de un artículo 14 Ter. De acuerdo con la reforma se suprimen de las medidas de vigilancia especial 
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que se adoptan dentro de los centros penitenciarios, para garantizar la seguridad de la sociedad 
ajena a los mismos, los conceptos de telefonía móvil y radiocomunicación que se prohíben como 
medios de transmisión hacia el exterior de aquellos para el efecto aludido. Con la adición, se 
constituye a cargo de cada establecimiento penitenciario la obligación de contar con equipos que 
permitan bloquear o anular las señales de telefonía móvil o radiocomunicación dentro del perímetro 
de aquellos, garantizando la continuidad y seguridad de los servicios al exterior. Se comprende 
además, la obligación de operar estos equipos por personal ajeno a estos establecimientos, en 
centros remotos, y la obligación del Sistema Nacional de Seguridad Pública de monitorearlos con la 
colaboración de los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones.  

SÉPTIMO. De la Minuta materia del presente dictamen, se advierten cambios que obedecen a la 
existencia de circunstancias de apremio social desbordante, que es necesario adoptar para prevenir 
una situación de hecho que constantemente transgrede el orden público, la paz y la tranquilidad de 
los mexicanos. Por la finalidad a que se orientan las reformas, adiciones y derogaciones de las 
disposiciones que se han detallado con anterioridad, a juicio de estas Comisiones Unidas, son 
atendibles por las razones y fundamento a los que se acude para justificar la oportunidad de su 
vigencia y se han plasmado en el espacio del propio apartado; razones y fundamento hacemos 
nuestros, para los mismos efectos y a las cuales nos remitimos en obvio de insustanciales 
repeticiones. Con estas modificaciones se busca consolidar un marco legal que permita al Estado 
mexicano investigar con mayor eficacia, en tiempo real, delitos que se consuman en materia de 
delincuencia organizada, secuestro, extorsión o amenazas con el afán de establecer la posibilidad de 
fijar geográficamente la ubicación aproximada del lugar de donde se está realizando la llamada que 
provenga de sus autores o coparticipes, con la intención de proceder a su aprehensión y, lo que es 
más importante, localizar y rescatar con vida a la víctima del secuestro, cuando se trate, 
precisamente de este delito.  

OCTAVO. Obra en la parte sustancial de la minuta que se dictamina la intención de colmar una 
imperativa urgencia de certeza y de seguridad jurídicas en los temas que se han descrito, al 
orientarse su sentido y alcance al fortalecimiento de los instrumentos que garanticen la tutela 
efectiva de bienes jurídicos especialmente dignos y necesitados de la mayor protección. El crimen 
organizado, que corrompe instituciones públicas y atiza la impunidad, así como la delincuencia 
común, hoy en día se revelan como la amenaza más seria para la seguridad y la tranquilidad de los 
mexicanos. Cuestión que exige la coordinación y la cooperación efectiva no solamente de los 3 
órdenes de gobierno que nuestro sistema constitucional reconoce en su dualidad de competencias, 
sino de los concesionarios y empresas administradoras de redes públicas de telecomunicaciones.  

Estamos conscientes que la naturaleza de los derechos o intereses lesionados, en materia penal, 
constituyen una parte importante para la clasificación del delito y sabemos que el legislador nada le 
impide ampliar el plano de los beneficios preliberacionales, de las excusas absolutorias, de la 
atenuación de las sanciones, o bien, de establecer en estas mayor severidad por el serio peligro que 
para la sociedad representa la comisión de ciertos delitos. Empero, cuando haya por qué y para qué 
hacerlo. En la especie, si hay razones suficientes que justifican las reformas, adiciones y derogación 
de las disposiciones legales, que se plantean. Lo anterior, por supuesto, sin perjuicio de la tarea que 
nos conduzca a continuar vigorizando los instrumentos jurídicos que nos permitan combatir de 
manera frontal y decidida estos fenómenos de la delincuencia que se manifiestan en nuestro país en 
sus más altos grados de perversidad. Fenómenos que, por las características particulares que los 
constituyen, representan un grave riesgo para la paz y tranquilidad de nuestra sociedad.  
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Por lo anteriormente expuesto, estas comisiones determinan que es procedente aprobar la Minuta en 
estudio, toda vez que el diseño de las medidas legislativas analizadas permitirá el fortalecimiento de 
los mecanismos de vigilancia y operación  

Por los argumentos vertidos en párrafos que anteceden, estas Comisiones manifestamos la 
aprobación de la Minuta objeto del presente dictamen, ya que de esta forma se cumple la protección 
a la garantía de seguridad pública que el Estado debe proveer a todos los individuos que están en el 
territorio mexicano, consignada por la Constitución Política. 

Por todo lo anterior y para los efectos del apartado A del artículo 72 Constitucional, los integrantes 
de las Comisiones Unidas de Justicia, de Comunicaciones y de Seguridad Pública con base en las 
consideraciones expresadas aprueban en sus términos la Minuta del Senado de la República y 
someten a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, DE 
LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN 
SOCIAL DE SENTENCIADOS Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona un artículo 133 Quáter al Código Federal de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 133 Quáter. Tratándose de investigaciones en materia de delincuencia organizada, 
delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas, el Procurador General de la 
República o los servidores públicos en quienes delegue la facultad, solicitarán por simple 
oficio o medios electrónicos a los concesionarios o permisionarios del servicio de 
telecomunicaciones la localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación 
móvil asociados a una línea, que se encuentren relacionados.  

De todas las solicitudes, la autoridad dejará constancia en autos y las mantendrá en sigilo.  

En ningún caso podrá desentenderse la solicitud y toda omisión imputable al concesionario o 
permisionarios, será sancionada en términos de lo previsto por el artículo 178 Bis del Código 
Penal Federal.  

Se castigará a la autoridad investigadora que utilice los datos e información obtenidos como 
resultado de localización geográfica de equipos de comunicación móvil para fines distintos a 
los señalados en este artículo, en términos de lo establecido en la fracción IV del artículo 214 
del Código Penal Federal.  

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO. Se adiciona un artículo 178 BIS al Código Penal Federal, para quedar 
como sigue:  
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Artículo 178 BIS. Al responsable operativo del concesionario o permisionario del servicio de 
telecomunicaciones que tenga asignada la función de colaborar con las autoridades en la 
localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil asociados a una 
línea que estén relacionados con investigaciones en materia de delincuencia organizada, 
delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas y que se rehusare a hacerlo de forma 
dolosa, se le impondrán de doscientos cincuenta a dos mil quinientos días multa.  

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman la fracción XVII del artículo 3; el inciso D de la fracción I 
del artículo 16; las fracciones XIV y XV del articulo 44; el artículo 52, y la fracción VI del articulo 
71; se derogan la fracción XIII del artículo 7, la fracción XI del artículo 44, la fracción XVI del 
articulo 64 y los artículos CUARTO Y QUINTO transitorios del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2009; se adicionan una nueva fracción XIV, 
recorriéndose en su orden la vigente para quedar como fracción XV, al artículo 7; una sección VIII, 
denominada “De la Obligación de colaborar con la justicia”, al Capítulo III; un artículo 40 BIS; un 
párrafo tercero a la fracción XVI y una nueva fracción XVII al artículo 44, todos de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, para quedar como sigue:  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XVI. ... 

XVII. Localización geográfica en tiempo real: es la ubicación aproximada en el momento en que 
se procesa una búsqueda de un equipo terminal móvil asociado a una línea telefónica 
determinada. 

Artículo 7. ... 

I. a XII. ...  

XIII. Se deroga  

XIV. Prestar asesoría técnica a las autoridades competentes para la instalación y operación 
de equipos que permitan bloquear o anular de manera permanente las señales de telefonía 
celular, de radiocomunicación, o de transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de 
centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento 
para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación.  

XV. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos legales le confieran en la materia.  

Artículo 16. ...  

... 
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I. ... 

A. a C. ...  

D. En el caso de los servicios de telecomunicaciones, las acciones coordinadas con la 
autoridad correspondiente, que permitan combatir los delitos de extorsión, amenazas, el 
secuestro en cualquiera de sus modalidades o algún delito grave o relacionado con la 
delincuencia organizada.  

E. ...  

II. a IV. ...  

Capítulo IIIDe las concesiones y permisos 

Sección VIIIDe la obligación de colaborar con la justicia 

Artículo 40 BIS. Los concesionarios o permisionarios del servicio de telecomunicaciones, están 
obligados a colaborar con las autoridades en la localización geográfica, en tiempo real, de los 
equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con 
investigaciones en materia de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, 
extorsión o amenazas a solicitud del Procurador General de la República, de los procuradores 
de las entidades federativas o de los servidores públicos en quienes deleguen esta facultad, de 
conformidad con las leyes correspondientes.  

Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancionada por la autoridad, en los 
términos de lo previsto por el artículo 178 BIS del Código Penal Federal.  

Artículo 44. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán:  

I. a X. ...  

XI. Se deroga  

XII. ...  

...  

XIII. ... 

... 

... 

... 

XIV. Realizar el bloqueo inmediato de líneas de comunicación móvil que funcionen bajo 
cualquier modalidad reportadas por los clientes, utilizando cualquier medio , como robadas o 
extraviadas; así como realizar la suspensión inmediata del servicio de telefonía para efectos de 
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aseguramiento cuando así lo instruya la Comisión Federal de Telecomunicaciones, de 
conformidad con lo establecido en el Código Federal de Procedimientos Penales.  

Los concesionarios están obligados a establecer procedimientos que permitan recibir 
reportes y acreditar la titularidad de líneas de forma expedita.  

XV. Desactivar permanentemente el servicio de telefonía o radiocomunicación de los 
equipos de comunicación móvil reportados por los clientes o usuarios como robados o 
extraviados. Dicho reporte deberá incluir el código de identidad de fabricación del equipo.  

Los concesionarios deberán celebrar convenios de colaboración que les permitan 
intercambiar listas de equipos de comunicación móvil reportados por sus respectivos 
clientes o usuarios como robados o extraviados, ya sea que los reportes se hagan ante la 
autoridad competente o ante los propios concesionarios.  

XVI. Contar con sistemas, equipos y tecnologías que permitan la ubicación o localización 
geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea.  

XVII. Asignar un área con responsables operativos en la función de colaborar con las 
autoridades en la localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación 
móvil que se encuentren relacionados con investigaciones en materia de delincuencia 
organizada, delitos contra la salud, secuestro, extorsión o amenazas.  

XVIII. Colaborar con las autoridades competentes para que en el ámbito técnico operativo 
se cancelen o anulen de manera permanente las señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación, o de transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de centros de 
readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para 
menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación.  

El bloqueo de señales a que se refiere el párrafo anterior se hará sobre todas las bandas de 
frecuencia que se utilicen para la recepción en los equipos terminales de comunicación y en 
ningún caso excederá de veinte metros fuera de las instalaciones de los centros o 
establecimientos a fin de garantizar la continuidad y seguridad de los servicios a los 
usuarios externos. En la colaboración que realicen los concesionarios se deberán considerar 
los elementos técnicos de reemplazo, mantenimiento y servicio.  

Los concesionarios están obligados a colaborar con el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública en el monitoreo de la funcionalidad u operatividad de los equipos utilizados para el 
bloqueo permanente de las señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de 
transmisión de datos o imagen.  

XIX. Garantizar que los equipos de comunicación móvil cuenten con una combinación de 
teclas que al ser digitadas permitan a los clientes o usuarios enviar señales de auxilio.  

La Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general determinará una 
marcación corta conformada por signos poco habituales para evitar que la señal de auxilio 
sea producto de error.  

Las señales de auxilio serán enviadas de forma automática a un sistema nacional de 
atención de emergencias a fin de garantizar la intervención oportuna de las autoridades de 
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la federación, de las entidades federativas o de los municipios, en el ámbito de su 
competencia.  

XX. Realizar estudios e investigaciones que tengan por objeto el desarrollo de medidas 
tecnológicas que permitan inhibir y combatir la utilización de equipos de 
telecomunicaciones para la comisión de delitos. Los concesionarios podrán voluntariamente 
constituir una organización que tenga como fin la realización de los citados estudios e 
investigaciones.  

Los resultados que se obtengan se registrarán en un informe anual que se remitirá al 
Congreso de la Unión y a la Comisión.  

Artículo 52. Para los efectos de esta Ley, se entiende por comercializadora de servicios de 
telecomunicaciones toda persona que, sin ser propietaria o poseedora de medios de 
transmisión, proporciona a terceros servicios de telecomunicaciones mediante el uso de 
capacidad de un concesionario de redes públicas de telecomunicaciones.  

Artículo 64. La Secretaría llevará el Registro de Telecomunicaciones, que incluirá el servicio 
de radiodifusión, en el que se inscribirán:  

I. a XV. ...  

XVI. Se deroga  

Artículo 71. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se sancionarán por la Secretaría de 
conformidad con lo siguiente:  

A. Con multa de 10,000 a 100,000 salarios mínimos por:  

I. a V. ...  

VI. No cumplir en tiempo y forma, con las obligaciones establecidas en las fracciones  

XII, XIII , XIV, XV, XVI y XVIII del artículo 44 de esta Ley, en materia de telefonía.  

B. ... 

C. ...  

... 

... 

TRANSITORIOS del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 
2009.  

PRIMERO a TERCERO . ... 
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CUARTO. Se deroga.  

QUINTO. Se deroga.  

SEXTO a SÉPTIMO. ...  

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. La Secretaría de Gobernación y la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
remitirán al Congreso de la Unión, un informe sobre el uso de los datos contenidos en el Registro 
Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil y sobre las medidas destinadas a garantizar su debido 
resguardo y eventual cancelación, dentro de los quince días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto.  

Artículo Tercero. La disposición contenida en la fracción XVI del artículo 44 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones entrará en vigor a los 60 días de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del presente Decreto.  

Artículo Cuarto. Los concesionarios y permisionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
contarán con doce meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 
actualizaciones tecnológicas que garanticen una mayor precisión en la localización geográfica, en 
tiempo real, de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea, sin que este plazo permita 
desatender las obligaciones de localización geográfica con el equipo disponible.  

ARTÍCULO CUARTO . Se reforma la fracción X del artículo 14 BIS y se adiciona un artículo 14 
TER a la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, para 
quedar como sigue:  

Artículo 14 BIS. Las medidas de vigilancia especial podrán consistir en: 

I. a IX. ... 

X. La prohibición de comunicación vía Internet, y  

XI. ...  

...  

Artículo 14 Ter. Cada establecimiento penitenciario contará con equipos que permitan 
bloquear o anular las señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de transmisión de 
datos o imagen dentro del perímetro de centros de readaptación social o establecimientos 
penitenciarios.  

Dichos equipos serán operados por autoridades distintas a las de los establecimientos 
penitenciarios en centros remotos, contarán con sistemas automáticos que envíen señales de 
alarma ante cualquier interrupción en su funcionalidad y serán monitoreados por el Sistema 
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Nacional de Seguridad Pública, con la colaboración de los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones.  

El bloqueo de señales a que se refiere este artículo se hará sobre todas las bandas de 
frecuencia que se utilicen para la recepción en los equipos terminales de comunicación y en 
ningún caso excederá de veinte metros fuera de las instalaciones de los centros o 
establecimientos a fin de garantizar la continuidad y seguridad de los servicios a los usuarios 
externos.  

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO QUINTO. Se adiciona una nueva fracción XII al artículo 7, que recorre la actual 
fracción XII y subsiguientes, y se reforma la fracción VIII del artículo 31, de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue:  

Artículo 7. Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta 
Ley, deberán coordinarse para: 

I. a XI. ...  

XII. Garantizar que todos los centros de readaptación social, establecimientos 
penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de las entidades 
federativas, cualquiera que sea su denominación, cuenten con equipos que permitan 
bloquear o anular de manera permanente las señales de telefonía celular, de 
radiocomunicación, o de transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de los 
mismos;  

XIII. Determinar la participación de la comunidad y de instituciones académicas en 
coadyuvancia de los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, así 
como de las Instituciones de Seguridad Pública, a través de mecanismos eficaces;  

XIV. Implementar mecanismos de evaluación en la aplicación de los fondos de ayuda 
federal para la seguridad pública;  

XV. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los servidores públicos, sus familias y 
dependientes, e instrumentar los complementarios a éstos, y  

XVI. Realizar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la eficacia en el 
cumplimiento de los fines de la Seguridad Pública.  

Artículo 31. Son funciones de la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciaro:  

I. a VII. ...  



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3462-III, jueves 1 de marzo de 2012 
 

 

15 
 

VIII. Formular los lineamientos para que la federación y las entidades federativas cumplan , en 
el ámbito de sus competencias, con la obligación de adquirir, instalar y mantener en 
operación equipos que permitan bloquear o anular de manera permanente las señales de 
telefonía celular, de radiocomunicación, o de transmisión de voz, datos o imagen en el 
perímetro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de 
internamiento para menores, federales o de las entidades federativas , cualquiera que sea su 
denominación.  

Dichos equipos serán operados por autoridades distintas a las de los establecimientos 
penitenciarios en centros remotos, contarán con sistemas automáticos que envíen señales de 
alarma ante cualquier interrupción en su funcionalidad y serán monitoreados por el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con la colaboración de los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones.  

El bloqueo de señales a que se refiere este artículo se hará sobre todas las bandas de 
frecuencia que se utilicen para la recepción en los equipos terminales de comunicación 
móvil y en ningún caso excederá de veinte metros fuera de las instalaciones de los centros o 
establecimientos a fin de garantizar la continuidad y seguridad de los servicios a los 
usuarios externos.  

IX. ...  

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. Los lineamientos a que se refiere la fracción VIII del artículo 31 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se emitirá en un plazo de 30 días a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de diciembre de 2011. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Ernesto Pompa Corella 
(rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua, Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), 
Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), 
Nancy González Ulloa, Leonardo Arturo Guillén Medina, Mercedes del Carmen Guillén Vicente, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, 
Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo 
(rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes, Rodrigo Pérez-Alonso González, Norma Leticia Salazar Vázquez, Cuauhtémoc Salgado Romero 
(rúbrica), Miguel Ángel Terrón Mendoza, Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Alma Carolina 
Viggiano Austria, Pedro Vázquez González (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 

La Comisión de Comunicaciones  

Diputados: José Adán Ignacio Rubí Salazar (rúbrica), presidente; Éric Luis Rubio Barthell, Baltazar Martínez Montemayor (rúbrica), 
Arturo García Portillo (rúbrica), Gerardo Leyva Hernández (rúbrica), Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica), Fernando Ferreira Olivares 
(rúbrica), José M. Torres Robledo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, Adriana Fuentes Cortés, secretarios; Hugo Héctor Martínez 
González, Rogelio Cerda Pérez, Carlos Cruz Mendoza, Ricardo Ahued Bardahuil (rúbrica), Sofía Castro Ríos (rúbrica), Manuel 
Humberto Cota Jiménez, Janet Graciela González Tostado, Fermín Alvarado Arroyo (rúbrica), Ana Estela Durán Rico (rúbrica), Maurilio 
Ochoa Millán, Genaro Mejía de la Merced, Javier Corral Jurado, Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Sergio Arturo Torres Santos 
(rúbrica), Aranzazu Quintanilla Padilla (rúbrica), Martha Angélica Bernardino Rojas, Francisco Hernández Juárez, Adriana Sarur Torre 
(rúbrica), Martín García Avilés. 
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La Comisión de Seguridad Pública  

Diputados: José Luis Ovando Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), 
Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Bonifacio 
Herrera Rivera (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero, Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa Rosaura Ochoa Mejía, Miguel 
Álvarez Santamaría (rúbrica), Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo, Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto 
de Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge Fernando Franco Vargas, Luis Alejandro Guevara Cobos, Aarón Irízar López, Feliciano Rosendo 
Marín Díaz (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín 
(rúbrica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román (rúbrica en 
abstención), Arturo Santana Alfaro, Ricardo Sánchez Gálvez, Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA AL ARTÍCULO 
1391 UNA FRACCIÓN VIII, RECORRIENDO LA ACTUAL VIII PARA QUEDAR COMO IX, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
correspondiente a la LXI Legislatura, con fundamento en los artículos 66 y 68 de su Reglamento, le 
fue turnada para su estudio y dictamen la siguiente: 

Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 1391 en su fracción VII y se 
adiciona una nueva fracción VIII del Código de Comercio, recibida por la Cámara de Diputados 
de la colegisladora, en fecha 17 de noviembre de 2011. 

La Comisión de Economía, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 66, 
68, 95, 157 y 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
se abocó al estudio y análisis de la minuta mencionada al tenor de los siguientes: 

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados en fecha 14 de octubre de 2010, los 
secretarios dieron cuenta al pleno de esta soberanía de la minuta que se mencionó en el exordio del 
presente dictamen. 

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la 
Comisión de Economía” 

Tercero. El antecedente histórico de la minuta de referencia es el siguiente: 

En fecha 20 de abril de 2010, la senadora María Teresa Ortuño Gurza, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una iniciativa que adiciona una nueva fracción 
VIII y que recorre la actual para quedar como IX al artículo 1391 del Código de Comercio, la cual 
fue turnada por la Mesa Directiva del Senado a las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento 
Industrial y de Estudios Legislativos. 

Seguido su trámite legislativo, en fecha 15 de noviembre de 2011, el pleno de la Cámara de 
Senadores aprobó con modificaciones la iniciativa referida por unanimidad de 76 votos, enviándose 
la minuta a la Cámara de Diputados para continuar con el trámite legislativo. 

En fecha 17 de noviembre de 2011, el pleno de la Cámara de Diputados recibió la minuta 
mencionada, turnándose para su estudio y dictamen a la Comisión de Economía. 

Consideraciones 

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal, la Comisión de Economía es competente para conocer la minuta 
con proyecto de decreto mencionada en el exordio del presente dictamen. 

Segunda. Que la materia de la minuta de referencia trata de lo siguiente: 

• Incluir expresamente como materia de los juicios ejecutivos mercantiles a las controversias que 
deriven de convenios y laudos arbitrales emitidos por la Procuraduría Federal del Consumidor, 
Profeco. 

Tercera. Que el dictamen favorable a la Minuta en referencia realizado por las Comisiones Unidas 
de Comercio y Fomento Industrial y de Estudios Legislativos, establece como fundamento de su 
posición las siguientes consideraciones:  

La promovente destaca que la Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC) en el artículo 110 
precisa que los convenios aprobados y los laudos emitidos por la Procuraduría Federal del 
Consumidor (en adelante PROFECO) tienen fuerza de cosa juzgada y traen aparejada ejecución, lo 
que podrá promoverse ante los tribunales competentes en vía de apremio o en juicio ejecutivo, a 
elección del interesado. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en sus artículos 443, 444, 500 y otros, 
en los Capítulos correspondientes al “Juicio Ejecutivo Civil” y (De la vía de apremio), “De la 
Ejecución de la Sentencia”, señala que traen aparejada ejecución, entre otros, los convenios 
celebrados ante la Profeco y los laudos que emita la propia procuraduría. 

Sin embargo, el Código Federal de Procedimientos Civiles y una gran mayoría de los Códigos de 
Procedimientos Civiles de los estados no contemplan a los mencionados convenios y laudos como 
aquellos que traen aparejada ejecución, por lo que en la práctica resulta de difícil aplicación en la 
mayor parte del país hacer valer dicho procedimiento abreviado en beneficio de los consumidores. 

Al respecto, las comisiones consideran que la modificación propuesta es jurídicamente procedente 
en virtud de que contribuye a garantizar la protección de los consumidores toda vez que permitirá 
acudir con mayor certeza a la vía ejecutiva mercantil al precisarse en el artículo 1391 que dentro de 
los documentos que traen aparejada ejecución, se encuentran estos convenios celebrados en 
procedimientos de conciliación ante la Profeco y los laudos arbitrales que la misma procuraduría 
emita. 

No obstante lo anterior, las comisiones por una técnica jurídica depurada y con la finalidad de 
contribuir a perfeccionar la eficacia de esta disposición, aprecian adecuado precisar en el texto de la 
fracción VIII que nos ocupa, que los convenios son los que se emiten en los procedimientos de 
conciliación previstos en la ley de la materia y que el laudo al que se refiere es el emitido por la 
Procuraduría en el procedimiento arbitral, para quedar como sigue: 

Artículo 1391. ... 

Traen aparejada ejecución: 

I. a VII. ... 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3462‐III, jueves 1 de marzo de 2012 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 

3 
 

VIII. Los convenios emitidos en los procedimientos conciliatorio que realiza la 
Procuraduría Federal del Consumidor, así como los laudos arbitrales que la misma emite; 
y  

IX. Los demás documentos que por disposición de la ley tienen el carácter de ejecutivos o que 
por sus características traen aparejada ejecución. 

Por lo anterior, estas comisiones emiten las siguientes 

Conclusiones 

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Comercio y Fomento Industrial, y de Estudios 
Legislativos estiman que es de aprobarse el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción 
VIII del artículo 1391 y se adiciona una fracción IX, recorriendo la actual octava para quedar como 
novena, del Código de Comercio, con las modificaciones apuntadas. 

Cuarta. Que los diputados que integran la Comisión de Economía estiman legítimo el espíritu de la 
iniciativa y coinciden con los argumentos planteados por los senadores para lograr ajustes y 
modificaciones a la misma, por lo que dichos razonamientos los hacen suyos para los efectos del 
presente dictamen. 

Asimismo, consideran importante precisar que esta reforma se realiza al Código de Comercio, toda 
vez que la defensa de los derechos de los consumidores corresponde a la materia mercantil, por lo 
que independientemente de que algunas legislaciones estatales no contemplen a los convenios y 
laudos emitidos por la Profeco como aquellos que traen aparejada ejecución, es importante aclarar 
que la vía ejecutiva mercantil será la vía idónea para reclamar su ejecución. 

También, con la presente reforma se evitará que los tribunales que conozcan de juicios mercantiles 
puedan realizar interpretaciones que lleven a no admitir en la vía ejecutiva la ejecución de los 
convenios y laudos arbitrales de la Profeco, dando mayor seguridad jurídica a los consumidores. 

Quinta. En virtud de lo anterior, la Comisión de Economía se manifiesta por aprobar la minuta que 
nos ocupa en los términos precisados en el presente dictamen, y remitir en su momento al Ejecutivo 
para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona al artículo 1391 una fracción VIII recorriendo la actual VIII 
para quedar como IX del Código de Comercio  

Artículo Único. Se adiciona al artículo 1391, una fracción VIII –recorriendo la actual VIII para 
quedar como IX– del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 1391. ... 

Traen aparejada ejecución: 

I. a VI. ... 
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VII. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros contratos de comercio firmados y 
reconocidos judicialmente por el deudor;  

VIII. Los convenios emitidos en los procedimientos conciliatorios que realiza la 
Procuraduría Federal del Consumidor, así como los laudos arbitrales que la misma emite; 
y  

IX. Los demás documentos que por disposición de la ley tienen el carácter de ejecutivos o que 
por sus características traen aparejada ejecución. 

Transitorio 

Único. El presente decreto, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2012. 

La Comisión de Economía  

Diputados: Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud (rúbrica), Jorge Alberto Juraidini Rumilla 
(rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda, Melchor Sánchez de la Fuente (rúbrica), José Luis Velasco Lino (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán 
Sánchez (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Norma Sánchez Romero (rúbrica en abstención), Indira Vizcaíno Silva 
(rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, secretarios; Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, José 
Antonio Arámbula López, Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Pavel Díaz Juárez (rúbrica), Sergio Gama Dufour, Jorge Hernández 
Hernández (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Ramón Jiménez López, Vidal Llerenas Morales, Ifigenia Martha Martínez y 
Hernández (rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez, David Penchyna Grub, Enrique Salomón Rosas Ramírez, Guillermo Raúl Ruiz de 
Teresa (rúbrica), David Ricardo Sánchez Guevara (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4O. Y REFORMA LA FRACCIÓN XXIX-J DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80, 84, 85 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a la consideración de esta honorable asamblea, el siguiente 

Dictamen  

I. Antecedentes legislativos  

1. El 29 de abril de 2010, los Diputados José Francisco Javier Landero Gutiérrez, Sixto Alfonso 
Zetina Soto, César Daniel González Madruga, Juan José Cuevas García, del Grupo Parlamentario 
del PAN; Nely Edith Miranda Herrera, Sandra Méndez Hernández, Salvador Caro Cabrera del 
Grupo Parlamentario del PRI; Carlos Torres Piña del Grupo Parlamentario del PRD, y Juan Carlos 
Natale López del Grupo Parlamentario del PVEM, suscribieron Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artículos 4 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, para análisis y elaboración 
del dictamen correspondiente. 

2. El 8 de marzo 2011, los Diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios, con motivo de 
la entrada en vigor del nuevo Reglamento de la Cámara de Diputados, Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2010, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo sexto transitorio, solicitaron que la Iniciativa antes enunciada, fuera procesada bajo las 
nuevas disposiciones del Reglamento.  

Por acuerdo del 16 de junio de 2011, la Mesa Directiva, otorgó prórroga por 200 días más, para que 
se emitiera dictamen a la Iniciativa mencionada. 

II. Materia de la iniciativa  

Los diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios exponen en su iniciativa que, 
desafortunadamente, la historia por la que han transitado los jóvenes en nuestro país, ha estado 
marcada por obstáculos y dificultades sociales que no sólo han limitado su desarrollo integral, sino 
que los tienen en un estado de rezago social, que día con día se incrementa.  

La iniciativa en su exposición de motivos menciona que en la actualidad, de los 107 millones de 
personas que en promedio componen la población total del país, 35 millones son jóvenes, esto es, el 
33% del total de la población mexicana oscilan entre 12 y 29 años de edad.  

Asimismo señala, que en el caso de educación y empleo, 8 millones de jóvenes, no estudian y no 
trabajan y que los jóvenes con empleo, ganan entre 1 y 3 salarios mínimos. 
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Aduce además, que la escasa cobertura educativa sólo en el nivel medio superior, origina que cada 
año miles de jóvenes queden sin oportunidad de estudiar, así por ejemplo, para el ciclo escolar 
2009-2010, 2.4 millones quedaron fuera del sistema escolarizado y en educación superior, 
solamente ingresarán el 27.6% de la población en edad de cursarla.  

En cuanto al tema de salud, la iniciativa señala que el 50% de las y los jóvenes no tienen acceso a 
algún servicio de salud, y que el 70%, tienen contacto con alcohol y drogas convirtiéndose para 
algunos en el principal problema que enfrentan durante su juventud.  

Como dato adicional, la iniciativa menciona que del total de la población de internos en los centros 
penitenciarios, cerca del 50% son jóvenes.  

Por ello, los autores de la iniciativa proponen la intervención conjunta, coordinada y eficaz de los 
órganos de Gobierno, en sus tres niveles. Es decir, se trata de una tarea donde los gobiernos federal, 
estatal y municipal, afín de actuar de manera corresponsable en el ámbito de sus competencias, 
lleven a cabo las políticas y acciones necesarias que garanticen el desarrollo integral de los jóvenes.  

En suma, la propuesta que presentan señala dos finalidades:  

• La primera, consiste en reconocer expresamente en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el derecho de las y los jóvenes a su desarrollo integral, por lo que se propone 
adicionar un párrafo al artículo 4° de nuestra Carta Magna.  

• La segunda, pretende facultar expresamente al Congreso de la Unión para legislar en materia de 
juventud, con el objeto de que el Poder Legislativo, pueda expedir las leyes necesarias que 
determinen la concurrencia entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios.  

III. Consideraciones  

Esta comisión dictaminadora, después de hacer un análisis exhaustivo de la iniciativa antes 
mencionada, llega a la convicción de emitir dictamen en sentido positivo para adicionar un último 
párrafo al artículo 4° y reformar la fracción XXIX-J del artículo 73, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, acorde a los siguientes argumentos: 

Para los integrantes de esta Comisión, es clara la importancia de los derechos sociales contenidos en 
nuestra Constitución, porque han permitido visualizar al individuo, como componente de un grupo 
social bajo criterios de justicia y bienestar. 

A propósito de lo anterior, resulta ineludible citar lo expresado por el jurista Rudolf Von Ihering, en 
su obra el fin del derecho;  

“Sólo donde el poder del Estado mismo acata el orden por él establecido, adquiere el último su 
verdadera seguridad; sólo donde el derecho domina, prospera el bienestar nacional, el comercio y 
la industria se vuelven florecientes; sólo allí se desarrolla la fuerza moral y espiritual inherente al 
pueblo en su vigor pleno. El derecho es la política bien comprendida del poder, no la política 
miope del momento, el interés del instante, sino la política de larga visión, que mira al futuro y 
considera el fin”. 

No pasa por desapercibido por esta Comisión, la preocupación de la LXI Legislatura a favor de los 
jóvenes en elevar a rango constitucional los siguientes temas: 
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a) Educación media superior obligatoria,  

b) Interés superior de la niñez,  

c) Derecho al deporte,  

d) Derecho a la alimentación;  

Para esta comisión, el tema de los derechos de los jóvenes es de relevante importancia, pues en ellos 
se garantizará el desarrollo de las generaciones venideras que repercutirá en un país mejor. 

México, ha suscrito instrumentos internacionales de ineludible importancia a favor de los derechos 
humanos y se encuentra en proceso ante el Senado de la República, la suscripción de la Convención 
Iberoamericana de los derechos de los jóvenes, la cual ya ha sido adoptada por países como: 
República Dominicana, Ecuador, Costa Rica, Honduras, España, Uruguay y Bolivia.  

Esta Convención en su contenido establece los principios y objetivos del espíritu de esta reforma 
constitucional, para ello, es ilustrativo hacer la siguiente transcripción: 

“Los Estados Parte, conscientes de la trascendental importancia para la humanidad de contar 
con instrumentos como la “Declaración Universal de los Derechos Humanos”; el ‘Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales”; el “Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos”; la ‘Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial”; la ‘Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer”; la “Convención sobre los Derechos del Niño”; la 
“Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”; y 
demás instrumentos aprobados por las Naciones Unidas y sus Organismos especializados, y por 
los sistemas de protección de derechos fundamentales de Europa y América, que reconocen y 
garantizan los derechos de la persona como ser libre, igual y digno.  

Considerando que los instrumentos mencionados forman parte del patrimonio jurídico de la 
humanidad, cuyo propósito es crear una cultura universal de respeto a la libertad, la paz y los 
derechos humanos, y que la presente Convención se integra con los mismos.  

Teniendo presente que las Naciones Unidas y diversos órganos regionales están impulsando y 
apoyando acciones en favor de los jóvenes para garantizar sus derechos, el respeto y promoción 
de sus posibilidades y las perspectivas de libertad y progreso social a que legítimamente 
aspiran; dentro de las que cabe destacar el Programa Mundial de Acciones para la Juventud 
para el año 2000 en adelante, aprobado por la Resolución n° 50/81 de las Asamblea General de 
las Naciones Unidas.  

Considerando que la “Declaración de Lisboa”, aprobada en la I Conferencia Mundial de 
Ministros Responsables de Juventud, celebrada en Lisboa, Portugal, en 1998, constituye un 
marco para la cooperación internacional en el dominio de las políticas de juventud, en la cual 
los Ministros incentivaron y respaldaron las acciones de instituciones como la OIJ, 
comprometiéndose a apoyar el intercambio bilateral, subregional, regional e internacional de 
las mejores prácticas, a nivel nacional, para la formulación, implementación y evaluación de 
políticas de juventud.  
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Teniendo en cuenta las conclusiones del Foro Mundial de Juventud del Sistema de Naciones 
Unidas, celebrado en Braga, Portugal, en 1998, así como el Plan de Acción aprobado en dicho 
evento.  

Constatando que los jóvenes conforman un sector social que tiene características singulares en 
razón de factores psico-sociales, físicos y de identidad que requieren una atención especial por 
tratarse de un período de la vida donde se forma y consolida la personalidad, la adquisición de 
conocimientos, la seguridad personal y la proyección al futuro.  

Teniendo en cuenta que entre los jóvenes de la Región se constatan graves carencias y omisiones 
que afectan su formación integral, al privarlos o limitarles derechos como: la educación, el 
empleo, la salud, el medio ambiente, la participación en la vida social y política y en la adopción 
de decisiones, la tutela judicial efectiva, la información, la familia, la vivienda, el deporte, la 
recreación y la cultura en general.  

Considerando que debe avanzarse en el reconocimiento explicito de derechos para los jóvenes, 
la promoción de mayores y mejores oportunidades para la juventud y la consecuente obligación 
de los Estados de garantizar y adoptar las medidas necesarias para el pleno ejercicio de los 
mismos.  

Reconociendo que éstos factores invitan a precisar los alcances y la aplicación de los 
instrumentos del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, a través de declaraciones, 
normativas y políticas que regulen y protejan específicamente los derechos de los jóvenes y, 
generando un marco jurídico de mayor especificidad inspirado en los principios y derechos 
protectivos del ser humano.  

Teniendo en cuenta que los Ministros iberoamericanos de Juventud han venido trabajando en la 
elaboración de una Carta de Derechos de la Juventud Iberoamericana, habiéndose aprobado en 
la IX Conferencia Iberoamericana de Ministros de Juventud, las bases conceptuales y 
metodológicas para la elaboración de un documento que, bajo la perspectiva de superar 
prejuicios y concepciones despectivas, paternalistas o meramente utilitarias de los jóvenes, 
reivindique su condición de personas, ciudadanos plenos, sujetos reales y efectivos de derechos, 
garantice la igualdad de género, su participación social y política, la aprobación de políticas 
orientadas al ejercicio pleno de sus derechos, satisfaga sus necesidades y les reconozca como 
actores estratégicos del desarrollo.  

Afirmando que, en adición a los instrumentos del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, la elaboración de una “Convención Iberoamericana de Derechos de la Juventud” se 
justifica en la necesidad de que los jóvenes cuenten con el compromiso y las bases jurídicas que 
reconozcan, garanticen y protejan sus derechos, asegurando así la continuidad y el futuro de 
nuestros pueblos.”  

De lo antes transcrito, podemos arribar a la conclusión de que dicho instrumento internacional, 
abarca todos y cada uno de los derechos humanos que se deben de respetar a los jóvenes como: El 
derecho a la vida, derecho a la integridad personal, derecho a la protección contra los abusos 
sexuales, derecho a la objeción de conciencia, derecho a la justicia, derecho a la identidad y 
personalidad propias, derecho al honor, intimidad y a la propia imagen, derecho a la libertad 
y seguridad personal, libertad de pensamiento, conciencia y religión, libertad de expresión, 
reunión y asociación, derecho a formar parte de una familia, derecho a la formación de una 
familia, participación de los jóvenes, derecho a la educación, derecho a la educación sexual, 
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derecho a la cultura y al arte, derecho a la salud, derecho al trabajo, derecho a las condiciones 
de trabajo, derecho a la protección social, derecho a la formación profesional, derecho a la 
vivienda, derecho a un medioambiente saludable, derecho al ocio y esparcimiento, derecho al 
deporte, derecho al desarrollo.  

La convención frente al Estado mexicano hasta el momento, no es obligatoria, pues se encuentra 
pendiente de aprobación. Sin duda, México será país firmante, sin embargo a ello, en nada afecta 
que en este dictamen, se recoja el espíritu y la motivación de tan importante documento, que será de 
observancia para nuestro país en términos del artículo 1o. de nuestra Constitución. 

La preocupación del autor de la iniciativa y de esta comisión, por lo que hace a la obligatoriedad de 
la Convención frente al Estado Mexicano, como se ha mencionado, se encuentra pendiente de 
aprobación; empero no obstaculiza para que esta Cámara recoja el espíritu, motivaciones y objeto 
de la misma y lo plasme como fuente inspiradora de derecho, en la Constitución. 

En suma, el tema de los derechos de la juventud ha sido materia de análisis profundos, tal situación 
lo demuestra el Informe Mundial sobre la Juventud de 2007, el cual, ha expresado las necesidades y 
los riesgos de la población joven, pronunciándose así al respecto: 

“(Naciones Unidas, Nueva York, 18 de diciembre de 2007) Los jóvenes de hoy representan la 
generación de la juventud más educada de la historia. Sin embargo, según declara la 
Organización de las Naciones Unidas en un nuevo informe lanzado hoy, para muchos jóvenes, la 
pobreza y su incapacidad para obtener un trabajo decente dificultan su transición a la adultez.  

La falta de acceso la salud, a los servicios públicos y a la educación de calidad dificulta la 
transición a la adultez.  

A pesar de estos avances, la pobreza continúa afectando la transición de los jóvenes a la adultez 
en todas las regiones del mundo. Debido a la pobreza, y a veces por limitaciones sociales y 
culturales, muchos jóvenes se quedan excluidos del acceso a una educación de calidad, al 
trabajo decente, a los servicios de salud y otros recursos. La calidad de la educación varía por 
niveles de ingreso en casi todo el mundo y a pesar de que la mayoría de los países tienen 
políticas para proporcionar una educación gratuita, los costos de los libros, uniformes y 
transporte son demasiados altos para muchas familias.  

Al constituir una cuarta parte de la población de edad laboral, los jóvenes de 15-24 años de 
edad pueden ser un recurso clave para el desarrollo.  

Según el World Youth Report 2007, los 1.2 mil millones de jóvenes entre 15 y 24 años de edad 
constituyen una parte esencial del procesos de desarrollo en nuestras sociedades, no sólo por el 
tamaño de la población (representan el 18% de la población mundial), sino también por su nivel 
educativo más alto. Nunca antes este grupo etario había representado una porción tan grande de 
la población global. Además, los jóvenes entre 15 y 24 años de edad constituyen el 25% de la 
población en edad laboral. Al abordar los desafíos que enfrenta la juventud en su transición 
hacia la vida adulta, el informe enfatiza que los responsables de las políticas públicas deben 
concentrarse no sólo en desarrollar las capacidades de los jóvenes, a través de una mayor 
inversión en áreas como la educación, la salud y la formación, sino también priorizar las 
oportunidades para que los jóvenes puedan participar en el desarrollo.  
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El informe insta en particular a todos los actores a trabajar hacia la eliminación de la 
discriminación contra las mujeres jóvenes, el aumento de su acceso a la educación y la 
alfabetización, incluyendo la educación informal, y el desarrollo de programas con enfoque de 
género, incluyendo los servicios de salud sexual y reproductiva.”  

Para México, es ilustrativo el Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI, que detalla que la 
población de jóvenes (entre 19 y 29 años de edad) en México, asciende aproximadamente a 19 
millones, lo que representa el 17% de la población total, ello significa un potencial humano que los 
hace formadores de cambios sociales y actores estratégicos para el desarrollo de la sociedad.  

En el informe aludido, se señala que en el 2010, una parte de la población joven de nuestro país 
experimenta diversos fenómenos sociales que impiden su pleno desarrollo; tan sólo en educación y 
empleo, de acuerdo a estimaciones del Consejo Nacional de Población, 8 millones de jóvenes no 
estudian y no trabajan, 2 millones no cuentan con empleo registrado, 1 millón sólo cuenta con sub 
empleo, a lo anterior se le suma la falta de servicio de salud, seguridad laboral y otros beneficios 
sociales.  

Diversos organismos públicos, han advertido sobre los riesgos que corren este sector de la 
población frente a la delincuencia, ya que podrían incorporarse a grupos delictivos. 

Especialistas en la materia, señalan que la situación de no estudiar ni trabajar provoca depresión, 
desánimo y ansiedad. Señalan que entre más tiempo dure una persona en esta condición, los efectos 
serán más profundos. Puede llegar a significar marginación e inadaptación social severas.  

Como se mencionó anteriormente, hoy en día se aplican diversas políticas para atender este 
fenómeno, pero resultan insuficientes; en el Cuarto Informe de Ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo 2010, se señala al Instituto Mexicano de la Juventud, como el organismo público 
encargado de la ejecución de los programas emprendidos, entre los que destacan: 

a) Tarjeta Poder Joven, se entregaron en 2010 350 mil tarjetas. 

b) Programa Emprendedores Juveniles, 856 proyectos a nivel nacional. 

c) Programa Fortalecimiento al Trabajo Juvenil se generaron 58,206 vacantes de empleo. 

Como se aprecia, tales programas resultan insuficientes, ya que si tomamos en cuenta la población 
total de jóvenes, en comparación con el número de jóvenes atendidos, se advierte que no se abarca 
ni la mitad de la población joven del país. 

Es evidente que las acciones emprendidas y los resultados no son los adecuados, toda vez que la 
problemática, persiste y lejos de disminuir, sigue en aumento.  

Los diputados integrantes de la comisión dictaminadora, coinciden en que las acciones a emprender 
con los jóvenes, determinará nuestra viabilidad como país. Son millones de ilusiones perdidas, 
cientos de miles de proyectos no realizados y una herida social de cicatrización complicada.  

Es por ello, que resulta imperativo atender la problemática de los jóvenes con el objetivo de 
asegurar la realización de sus anhelos, así como lograr que se incorporen a la sociedad en un marco 
de integración social, económica, productiva y familiar.  
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En suma esta comisión coincide con los autores de la iniciativa, sin embargo es prudente establecer 
cuál es la finalidad de la reforma constitucional, por tanto expresan su conformidad con los 
siguientes puntos: 

• Reconocer expresamente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el 
derecho de los jóvenes a su desarrollo integral, por lo que se propone adicionar un párrafo al 
artículo 4° de nuestra Carta Magna.  

• Facultar al Congreso de la Unión para legislar en materia de juventud, con el objeto de que el 
Poder Legislativo expida las leyes necesarias que instrumenten la coordinación entre la 
Federación, Estados, Municipios y el Distrito Federal, a fin de implementar políticas públicas 
para el desarrollo de los jóvenes, tales políticas, entre otras, asegurarán el cumplimiento y respeto 
de los siguientes derechos de los jóvenes: derecho a la vida, derecho a la integridad personal, 
derecho a la protección contra los abusos sexuales, derecho a la objeción de conciencia, 
derecho a la justicia, derecho a la identidad y personalidad propias, derecho al honor, 
intimidad y a la propia imagen, derecho a la libertad y seguridad personal, libertad de 
pensamiento, conciencia y religión, libertad de expresión, reunión y asociación, derecho a 
formar parte de una familia, derecho a la formación de una familia, participación de los 
jóvenes, derecho a la educación, derecho a la educación sexual, derecho a la cultura y al 
arte, derecho a la salud, derecho al trabajo, derecho a las condiciones de trabajo, derecho a 
la protección social, derecho a la formación profesional, derecho a la vivienda, derecho a un 
medioambiente saludable, derecho al ocio y esparcimiento, derecho al deporte y derecho al 
desarrollo.  

Es una convicción para esta comisión dictaminadora, que las reformas constitucionales que se 
plantean, permitirán mediante ley establecer políticas que sigan los principios rectores señalados en 
este dictamen y así atender de forma integral las diversas problemáticas de la población joven de 
nuestro país.  

Por lo antes argumentado, los integrantes de esta comisión dictaminadora someten a consideración 
del pleno de ésta Cámara de Diputados el siguiente 

Proyecto de decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 4o. y se reforma la 
fracción XXIX-J del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 4o. y se reforma la fracción XXIX-J del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

La Juventud tiene derecho a su desarrollo integral, el cual se alcanzará mediante la 
protección de los derechos humanos y las Garantías Individuales reconocidas en esta 
Constitución. A fin de lograr este objetivo, la Ley establecerá los instrumentos, apoyos y la 
concurrencia de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios.  

Artículo 73. ...  

I. a XXIX-I. ...  

XXIX-J. Para legislar en materia de cultura física, juventud y deporte con objeto de cumplir lo 
previsto en el artículo 4o. de esta Constitución, estableciendo la concurrencia entre la Federación, 
los Estados, el Distrito Federal y los municipios; así como de la participación de los sectores 
social y privado; 

XXIX-K a XXX. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, deberán expedir las leyes y, en su caso, adecuar la legislación para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto, dentro del plazo de un año contado a partir de 
su entrada en vigor.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a los __ días del mes de ______ de dos mil doce. 

La Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Juventino Castro y Castro (rúbrica), presidente; Nazario Norberto Sánchez, Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica), 
Reginaldo Rivera de la Torre (rúbrica), Francisco Saracho Navarro (rúbrica), Héctor Guevara Ramírez, Gustavo González Hernández 
(rúbrica), Carlos Alberto Pérez Cuevas, Guillermo Cueva Sada (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas Gracia secretarios; José Luis Jaime 
Correa (rúbrica), Alejandro Encinas Rodríguez (rúbrica), Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Víctor Humberto Benítez Treviño 
(rúbrica), Jorge Rojo García de Alba, Fernando Ferreyra Olivares (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo, Rafael Rodríguez González, 
José Ricardo López Pescador (rúbrica), Felipe Solís Acero (rúbrica), Jorge Carlos Ramírez Marín, Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica), 
Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), Justino Eugenio Arraiga Rojas, Víctor Alejandro Balderas Vaquera (rúbrica), Maricarmen 
Valls Esponda (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz, Cecilia Soledad Arévalo Sosa (rúbrica), Camilo 
Ramírez Puente. 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA EL CAPÍTULO CUARTO, “ESTABLECIMIENTO Y MANEJO DE LAS 
CONCESIONES MARINAS VOLUNTARIAS PARA LA RESTAURACIÓN”, AL TÍTULO SEGUNDO DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LXI Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión fue turnado para estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente el expediente número 3463, que contiene la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, presentada por el diputado Agustín Torres Ibarrola, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

En virtud del análisis y estudio de las iniciativas que se dictaminan, esta comisión ordinaria, con 
base en las facultades que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno 
federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y 
numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 78, 80 numeral 1, 81 numeral 2, 82 numeral 1, 84 numeral 1 y 85 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen, de acuerdo con los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En la sesión plenaria celebrada el 13 de diciembre de 2010, la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, presentada por el diputado Agustín Torres Ibarrola, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. 

Segundo. En la misma fecha, dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, para análisis y discusión. 

Tercero. En fecha 7 de abril de 2011, la Presidencia de la Mesa Directiva, de acuerdo con la 
solicitud del diputado promovente hecha con fundamento en el artículo sexto transitorio del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, para que dicha Iniciativa sea procesada bajo las nuevas 
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, dictó que se 
turnara a esta comisión, iniciándose un cuidadoso proceso de análisis y consulta, a efecto de 
elaborar el presente dictamen. 

Contenido de la iniciativa 

El presente dictamen tiene por objeto atender la solicitud del diputado Torres Ibarrola, que tiene por 
objeto crear una figura jurídica que establezca zonas marinas de restauración con una visión integral 
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del ecosistema marino, pero que a su vez incentive la corresponsabilidad de las comunidades 
costeras para su conservación, otorgando beneficios a las comunidades por contribuir al equilibrio 
ecosistémico. Para ello propone lo siguiente: 

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el capítulo I Bis, “De las concesiones 
marinas comunitarias”, a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente  

Artículo Único. Se adiciona el capítulo I Bis, “De las concesiones marinas comunitarias”, con los 
artículos 97 Bis, 97 Bis 1, 97 Bis 2, 97 Bis 3, 97 Bis 4, 97 Bis 5, 97 Bis 6, 97 Bis 7, 97 Bis 8, 97 
Bis 9 y 97 Bis 10, a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar como sigue: 

Capítulo I Bis  

De las Concesiones Marinas Comunitarias  

Artículo 97 Bis. La Secretaría podrá otorgar concesiones marinas comunitarias. Éstas tendrán por 
objeto el uso y aprovechamiento sustentable, la restauración, así como la conservación de 
ecosistemas dentro de polígonos ubicados en la zona federal marítimo-terrestre, aguas marinas 
interiores, mar territorial o zona contigua. 

Artículo 97 Bis 1. Dentro del o los polígonos determinados y previa autorización, concesión o 
permiso de las dependencias y entidades del orden federal competentes, solamente el 
concesionario con plena observancia a lo previsto en las leyes aplicables, podrá realizar las 
siguientes actividades: 

I) Pesca de especies comerciales, deportivo-recreativa, de fomento y didáctica; 

II) Turismo de bajo impacto ambiental; 

III) Generación de energías renovables, u 

IV) Otras que no contravengan el objeto de restauración y conservación del ecosistema en el 
polígono. 

Las autorizaciones y permisos a las actividades que este artículo se refiere, serán tramitadas por 
la Secretaría ante las dependencias y entidades competentes, dentro del proceso de otorgamiento 
de la concesión marina comunitaria. Para tal efecto, la Secretaría deberá celebrar convenios de 
colaboración con las dependencias y entidades correspondientes. Será obligación de los 
solicitantes, cumplir con todos los requisitos que al efecto determinen las leyes y demás 
disposiciones aplicables. 

Las actividades en el título de concesión original podrán ampliarse a solicitud del concesionario, 
de acuerdo con las disposiciones de esta ley y demás disposiciones legales y reglamentarias 
respectivas; pero en este caso, el concesionario será el responsable de llevar a cabo los trámites 
correspondientes ante las dependencias y entidades competentes, debiendo para tal efecto 
informar a la Secretaría. 
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Artículo 97 Bis 2. Son requisitos para el otorgamiento de concesiones marinas comunitarias, los 
siguientes: 

a) Ser una sociedad cooperativa debidamente constituida de conformidad con las leyes 
mexicanas. La sociedad cooperativa, independientemente de lo que disponga la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, deberá garantizar que la administración y control de ésta, recaiga 
siempre en socios mexicanos, bajo la sanción de revocación del título concesión. 

b) Dedicar al menos el 20 por ciento de la superficie total concesionada, exclusivamente a 
actividades de restauración y conservación de hábitat esenciales para mantener las funciones del 
ecosistema. 

c) Presentar un programa de manejo del polígono, con la inclusión de los usuarios actuales del 
mismo, que garantice el uso y aprovechamiento sustentable y especifique las acciones para el 
cumplimiento de los objetivos de restauración y conservación. 

d) El polígono solicitado deberá estar próximo al centro de población donde resida la mayoría de 
los miembros de la cooperativa. 

e) Cumplir los requerimientos de las leyes, reglamentos y normas respectivas que regulen las 
actividades solicitadas. 

f) Los demás requisitos que se establezcan por la Secretaría en el reglamento respectivo. 

Artículo 97 Bis 3. La Secretaría resolverá las solicitudes de concesiones marinas comunitarias 
dentro de un plazo que no excederá de noventa días hábiles desde la fecha de presentación y 
estando debidamente integrado el expediente. 

Excepcionalmente bajo los supuestos que establezca el Reglamento respectivo, dicho plazo podrá 
ampliarse por un periodo similar por una vez. 

En caso de que la Secretaría omita dar a conocer al promovente la resolución a su solicitud, se 
considerará que ha resuelto negar lo solicitado. La Secretaría deberá expedir constancia de tal 
circunstancia y las razones de ello dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
debería emitir la resolución respectiva. 

Artículo 97 Bis 4. El otorgamiento de concesiones quedará sujeto a las modalidades que dicten el 
interés público y la conservación y buen manejo de los ecosistemas marinos y costeros. 

La Secretaría basará sus decisiones en criterios de equidad social y del bien común en el uso de 
los recursos naturales. Para ello llevará a cabo las acciones necesarias para asegurar que los 
distintos usuarios y habitantes de las comunidades locales puedan ser incluidos en el proceso de 
asignación de concesiones. 

Artículo 97 Bis 5. Cuando dos o más cooperativas soliciten una concesión sobre polígonos 
iguales o sobrepuestos, deberán presentar una única solicitud, a la que deberán adjuntar el 
convenio respectivo ratificado ante notario o corredor público. En dicho convenio deberán 
hacerse constar los derechos y obligaciones que correspondan a cada parte, así como el 
cumplimiento de las disposiciones que al efecto determine la Secretaría. 
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En caso de que no exista acuerdo entre las partes, la Secretaría tendrá la facultad de decidir si 
otorga una o varias concesiones a todos los solicitantes, a algunos de ellos, o a uno solo, ya sea 
en el polígono solicitado o en nuevas delimitaciones. Para ello deberá procurar maximizar los 
beneficios ambientales, económicos y sociales, considerando lo siguiente: 

I. La ubicación geográfica de la población susceptible de beneficiarse de la concesión. 

II. La inclusión de los distintos usuarios del polígono en la solicitud y en la propuesta de plan de 
manejo. 

III. La existencia de derechos de uso, aprovechamiento o explotación en el polígono. 

IV. La no titularidad de otras concesiones marinas comunitarias. 

V. El número de integrantes y la antigüedad de las cooperativas. 

Artículo 97 Bis 6. La Secretaría emitirá los lineamientos que regulen la elaboración y la calidad 
técnica del programa de manejo del polígono bajo concesión. Los informes sobre la 
implementación del programa de manejo serán anuales. 

Artículo 97 Bis 7. Las actividades de terceros titulares de concesiones, permisos o autorizaciones 
para actividades o servicios que operen en el polígono solicitado deberán ser compatibles con los 
objetivos de aprovechamiento sustentable, restauración y conservación de la concesión. 

En caso de no ser compatibles, el solicitante deberá adjuntar convenio con el tercero o terceros 
titulares que estipule el acuerdo para cumplir un programa de manejo por todos ellos dentro del 
polígono solicitado y que permitirá alcanzar estos objetivos.  

Dicho escrito será ratificado ante fedatario público. 

Las diferentes partes del convenio serán corresponsables de las labores de restauración y 
conservación del polígono de acuerdo al programa de manejo. 

Artículo 97 Bis 8. Los interesados en ocupar áreas, construir instalaciones o prestar servicios 
dentro del polígono concesionado, deberán celebrar contratos de cesión parcial de derechos o de 
prestación de servicios, según el caso, en los términos previstos en esta ley y demás disposiciones 
aplicables y atendiendo a lo siguiente: 

I. El contrato deberá incluir las contraprestaciones que obtendrá el concesionario. 

II. El concesionario incluirá en el programa de manejo las actividades autorizadas en el contrato 
y realizará los ajustes necesarios para alcanzar los objetivos planteados en el mismo. 

III. Dichas actividades procuren el desarrollo de la localidad; 

IV. No afecten el objeto de la concesión; 

V. La Secretaría apruebe la realización de estas actividades en el polígono concesionado. 
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Artículo 97 Bis 9. La concesión es intransferible y podrá tener una duración máxima de veinte 
años, dependiendo de las actividades a realizar y del plan de manejo que se presente. 

La concesión se podrá refrendar previa solicitud, con una antelación de al menos dos años a que 
fenezca la misma, y cumpliendo los requisitos que para el efecto establezca la Secretaría. 

Artículo 97 Bis 10. Son causas de revocación de la concesión: 

I. El incumplimiento grave del programa de manejo imputable al concesionario. 

II. La realización de actividades no permitidas en la concesión. 

III. El no proporcionar en forma reiterada, la información en los términos y plazos que solicite la 
Secretaria o el incurrir en falsedad al rendir ésta. 

IV. La existencia de alguna contingencia ambiental que impida, por un tiempo mayor al de la 
duración de la concesión, la realización de las actividades autorizadas. Este impedimento deberá 
justificarse en los estudios técnicos correspondientes. 

V. La extinción de la cooperativa titular de la concesión. 

VI. El interés público. 

VII. Las demás que establezca esta ley y demás disposiciones aplicables. 

Para efecto de esta ley, se entenderá incumplimiento grave a las conductas llevadas a cabo por el 
concesionario que afecten a los objetivos de la concesión o que reiteradamente incumpla el 
programa de manejo. 

En el caso de incumplimiento del programa de manejo imputable a terceros sujetos a contratos de 
cesión de derechos o de servicios o bajo convenio en el polígono concesionado de acuerdo a los 
supuestos del artículo 97 Bis 7 y artículo 97 Bis 8, estos les serán cancelados los derechos para 
realizar las actividades o servicios dentro del polígono concesionado. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a las reformas del presente 
decreto. 

Tercero. Las concesiones, permisos y autorizaciones otorgados con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del presente decreto que queden enmarcadas dentro de los polígonos de las 
concesiones marinas comunitarias, continuarán vigentes hasta la conclusión de su vigencia. 

Cuarto. Los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones vigentes a la fecha de entrada en 
vigor del presente decreto, que estén cumpliendo con todas las obligaciones derivadas de los 
mismos, podrán continuar desempeñando sus actividades en los polígonos de las concesiones 
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marinas comunitarias otorgadas a sociedades cooperativas, satisfaciendo en lo posible los 
requisitos establecidos en esta ley. 

Quinto. Las personas físicas o morales que al entrar en vigor esta ley tengan solicitudes en 
trámite y hayan cubierto los requisitos para la obtención de concesión, permiso o autorización 
podrán optar, para su otorgamiento, por sujetarse a lo dispuesto en ésta, o bien a las demás leyes 
aplicables con anterioridad. 

En atención de dicha solicitud, la comisión legislativa que elabora el presente dictamen procede a 
iniciar su análisis en primer lugar del título y capítulo en donde se pretende adicionar la 
reglamentación de las concesiones marinas comunitarias. 

El legislador propone adicionar el capítulo I Bis, “De las concesiones marinas comunitarias”, al 
título III, “Aprovechamiento sustentable de los elementos naturales”, el cual tiene como fin cumplir 
el objetivo general de la LGEEPA que es el de propiciar el desarrollo sustentable y establecer las 
bases para 

• Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo, salud y bienestar; 

• Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación; 

• La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 

• La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración 
de las áreas naturales protegidas; 

• El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua 
y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios 
económicos y las actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas; 

• La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 

• Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en 
la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; 

• El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en el 
artículo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución; 

• El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre 
autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, así como con personas y grupos sociales, 
en materia ambiental; y 

• El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la 
aplicación de esta ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición 
de las sanciones administrativas y penales que correspondan. 
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Dicho título considera tres capítulos: el primero, del aprovechamiento sustentable del agua y los 
ecosistemas acuáticos; el segundo, de la preservación y aprovechamiento sustentable del suelo y sus 
recursos; y el tercero, de la exploración y explotación de los recursos no renovables en el equilibrio 
ecológico. Las disposiciones conferidas en dichos artículos comprenden los criterios que se deberán 
considerar en determinadas obras y actividades, los objetivos y las bases para la utilización de los 
recursos naturales (aguas, recursos pesqueros, bosques, suelos y recursos renovables) en forma que 
se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas que forman parte 
dichos recursos; serán las leyes reglamentarias las que determinen el quién, cómo, cuándo y en 
dónde podrán aprovecharse dichos recursos. 

Por ello, los objetivos de dicho título quedan alejados de la figura jurídica de las concesiones 
marinas comunitarias, teniendo en cuenta que, de un análisis de la exposición de motivos del 
legislador, su objetivo es crear una figura jurídica que establezca zonas marinas de restauración con 
una visión integral del ecosistema marino, pero que a su vez incentiven la corresponsabilidad de las 
comunidades costeras para su conservación, otorgando beneficios a las comunidades por contribuir 
al equilibrio ecosistémico. 

Ahora bien, en relación a los artículos que se adicionan se realizan las siguientes observaciones, 
sobre las disposiciones con mayor trascendencia: 

1. El artículo 97 Bis señala la atribución de la secretaría para otorgar concesiones marinas 
comunitarias, las cuales tendrán por objeto el uso y aprovechamiento sustentable, la 
restauración, así como la conservación de ecosistemas.  

Si bien este tipo de concesión lo que busca es que las comunidades colindantes de las costas, que 
realicen actividades de pesca se vean beneficiados al llevar a cabo acciones para proteger el 
ecosistema marino del que dependen, es de señalar que ésta no puede tener como objetivo el 
aprovechamiento sustentable, ésta será una consecuencia de llevar a cabo las acciones de 
preservación, protección y restauración de las zonas concesionadas. 

Con relación al aprovechamiento sustentable, las disposiciones tendrán que ir encaminadas a que las 
actividades que se realicen en la zona respeten la integridad funcional y las capacidades de carga de 
los ecosistemas que forman parte dichos recursos. 

Es necesario organizar y priorizar jurídicamente los propósitos y alcances de la concesión, con el fin 
de dar certeza jurídica. 

En el mismo artículo señala que dichas concesiones se otorgarán dentro de polígonos ubicados 
en la zona federal marítimo terrestre, aguas marinas interiores, mar territorial o zona 
contigua.  

Es de precisar que de la enumeración de las aguas nacionales contenida en el párrafo quinto del 
artículo 27 constitucional, no se contempla a la zona contigua, razón por la cual y en concordancia 
con la Ley Federal del Mar, la zona contigua no se puede concesionar, pues sus artículo 3o. y 42 
señalan que es una zona en la cual sólo se tiene competencia para tomar medidas de fiscalización 
con el objeto de prevenir infracciones a las normas de esta ley, así como de leyes en materia 
aduanal, fiscal, de inmigración o sanitarios que pudieran cometerse en el territorio, en las aguas 
marinas interiores o bien en el mar territorial; además de sancionar las infracciones a dichas normas. 
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En este sentido, se observa que en dicha zona marina no se puede concesionar y tampoco se permite 
la realización de actividades como pesca, turismo y generación de energías renovables a las que 
hace referencia el promovente de la iniciativa en estudio, por lo que su inclusión transgrede lo 
dispuesta en la ley federal en cita. 

Por lo que hace a la zona federal marítimo-terrestre, debe tomarse en cuenta que de acuerdo con la 
fracción V del artículo 7 de la Ley General en cita es un bien de uso común, el cual requiere para un 
aprovechamiento especial de una autorización, premiso o concesión conforme a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 8 del ordenamiento en comento. 

Dicha zona, conforme a lo dispuesto en la fracción I del artículo 119 de la Ley General de 
referencia, está constituida por la faja de 20 metros de ancho de tierra firme, transitable o contigua a 
las playas o en su caso a las riberas de los ríos. No queda clara la zona objeto de la concesión, se 
señala que las zonas marinas, pero la zona federal marítimo terrestre no se puede considerarse como 
zona marina. 

2. Artículo 97 Bis 1, en el que señala que se podrán realizar actividades de pesca de especies 
comerciales, deportiva-recreativa, de fomento y didáctica; turismo de bajo impacto 
ambiental; generación de energías renovables, u otras que no contravengan el objeto de 
restauración y conservación del ecosistema en el polígono.  

La conservación no es una actividad más, tiene que ser la principal para que se cumpla el objetivo 
que señala y no se contraponga con otras leyes. Aun y cuando más adelante se señale, que las 
actividades se realizarán, previa autorización, concesión o permiso de las dependencias y entidades 
del orden federal competentes, el objetivo no queda claro no se expresa lo argumentado en la 
exposición de motivos. 

No se puede contemplar que se realicen actividades como la pesca comercial, deportivo-recreativa, 
de fomento y didáctica; turismo de bajo impacto, y generación de energía renovables, sin tomar en 
cuenta que no todas las zonas marinas son iguales y que tienen características ecológicas y 
biológicas particulares de cada ecosistema y sus recursos, así como una fragilidad distinta. Tienen 
que establecerse criterios técnico-ambientales que den las herramientas a que la autoridad pueda 
determinar el porcentaje, las actividades permitidas para que persista el cumplimiento del objetivo 
para lo que fueron creadas y la manera en que se realizarán acciones de conservación y 
restauración. Es importante que esto lo determine la autoridad, pues no hay que perder de vista que 
son bienes nacionales, el titular no puede tener atribuciones para determinar las actividades que 
pueden o no desarrollarse en la zona. 

Más adelante, dentro del artículo en mención, señala que éstas serán tramitadas por la 
Secretaría ante las dependencias y entidades competentes, dentro del proceso de otorgamiento 
de las concesiones y que para tal efecto, la Secretaría deberá celebrar convenios de 
colaboración con las dependencias y entidades correspondientes.  

A esto hay que señalar que se entiende como si la Semarnat tuviera que actuar como representante 
de la cooperativa para la obtención de los permisos o como ventanilla única con el fin de simplificar 
la gestión; sin embargo, por simplificar burocracia se puede ocasionar un conflicto de 
competencias, pues la Semarnat no cuenta con atribuciones para el trámite de autorizaciones y 
permisos ante otras dependencias y entidades competentes como podría ser la Sagarpa-Conapesca, 
la Sectur y la Sener. 
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Es obligación del solicitante reunir, previamente, los requisitos que para tal efecto señale la ley, y 
una vez obtenida la concesión personalmente ejecutar las obligaciones impuestas por el acto, las de 
construir las obras autorizadas y las de encargarse de la gestión del servicio. 

Por lo que hace a que sólo el concesionario podrá realizar dichas actividades, es de señalar que 
no puede darse exclusividad para la realización de actividades que no son objeto de la ley que nos 
ocupa, la LGEEPA. Además debe tenerse claro que el concesionario no tenga el perfil y la 
capacidad para realizar todas esas actividades. Lo que si puede quedar establecido es que si al 
concesionario le interesa llevar a cabo ciertas actividades en la zona concesionada debe de 
considerarse que éste tenga preferencia en relación a otras personas, dado que está realizando 
actividades de interés público y para que se encuentre en las condiciones económicas para poder 
seguir llevando a cabo las acciones de preservación, protección y recuperación, objetivo principal 
de dicha concesión. 

3. Con relación al artículo 97 Bis 2, relativo a los requisitos para el otorgamiento de concesiones 
marinas comunitarias, se señala lo siguiente:  

• Ser una sociedad cooperativa debidamente constituida de conformidad con las leyes mexicanas. 
La sociedad cooperativa, independientemente de lo que disponga la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, deberá garantizar que la administración y control de ésta, recaiga siempre en socios 
mexicanos, bajo la sanción de revocación del título concesión. Si bien, de la exposición de motivos 
se deriva que uno de los fines de la Iniciativa es generar, a través de acciones de conservación, 
beneficios a las comunidades aledañas que dependen del equilibrio de los ecosistemas marinos, es 
de señalar que establecer como requisito que sean sociedades cooperativas resulta limitativo y 
violatorio a lo que señala el artículo 27 constitucional en su párrafo sexto, que establece que podrán 
ser objeto de explotación, uso o aprovechamiento por particulares o sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas mediante concesión otorgada por el Ejecutivo federal de acuerdo 
con las reglas y condiciones que se establezcan en las leyes. 

Por lo que hace a dedicar al menos el 20 por ciento de la superficie total concesionada, 
exclusivamente a actividades de restauración y conservación de hábitat esenciales para 
mantener las funciones del ecosistema.  

Resulta contrario al objetivo de la concesión y al de la LGEEPA, crear una figura que señale que al 
menos el 20 por ciento cuando tendría que ser un mínimo, además de que se deben de establecer 
criterios para poder determinar el porcentaje que, de acuerdo con las características ecológicas y 
biológicas de la zona deba de conservarse, así como a la fragilidad de la zona para mantener las 
funciones del ecosistema. Sin embargo, deben de establecerse criterios claros para la zona para no 
poner en riesgo los recursos naturales que serían sujetos de concesión y zonificar considerando las 
características particulares de los bienes naturales que se distribuyen en la zona marina para no dar 
un trato igualitario. 

• Presentar un programa de manejo del polígono, con la inclusión de los usuarios actuales del 
mismo, que garantice el uso y aprovechamiento sustentable y especifique las acciones para el 
cumplimiento de los objetivos de restauración y conservación.  

A lo que se refiere el legislador es a un estudio técnico justificativo, pero que lo que debe de definir 
son acciones para el manejo de los recursos, no para el manejo de personas. El concesionario no es 
autoridad como para tener la atribución de determinar cómo se van a llevar a cabo las relaciones 
con los usuarios actuales, ni para determinar cuándo se puede garantizar el uso y aprovechamiento 
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sustentable, es la ley la que tiene que establecerlo para así dar certeza jurídica. La Secretaría del 
ramo, debe ser quien lo determine. 

• El polígono solicitado deberá estar próximo al centro de población donde resida la mayoría 
de los miembros de la cooperativa.  

Éste, más que un requisito, podría establecerse como un criterio que la autoridad deba de tomar en 
cuenta para cumplir con la naturaleza de la concesiones, que es el de incentivar a las localidades a 
proteger, preservar y restaurar el ecosistema, sobre todo porque son las que están directamente 
relacionadas con el ecosistema marino. 

4. Artículo 97 Bis 3 señala que la resolución que haga la Secretaría, contempla un plazo que no 
excederá de noventa días hábiles desde la fecha de presentación, el cual podrá ampliarse por 
un periodo similar por una vez. Asimismo, señala que en caso de que la Secretaría omita dar a 
conocer al promovente la resolución a su solicitud, se considerará que ha resuelto negar lo 
solicitado. La Secretaría deberá expedir constancia de tal circunstancia y las razones de ello 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se debería emitir la resolución 
respectiva.  

Efectivamente, para bienes de la nación, los cuales son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, aplica la negativa ficta, figura que se contempla en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, ordenamiento supletorio a la LGEEPA y aplicable a los actos, procedimientos y 
resoluciones de la Administración Pública Federal centralizada, establece en el artículo 17: “Salvo 
que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se establezca otro plazo, no podrá 
exceder de tres meses el tiempo para que la dependencia u organismo descentralizado resuelva lo 
que corresponda. Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo 
al promovente, a menos que en otra disposición legal o administrativa de carácter general se prevea 
lo contrario. A petición del interesado, se deberá expedir constancia de tal circunstancia dentro de 
los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva ante quien deba 
resolver...” 

Es de señalar que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, cuyo principal objeto es regular 
la actuación de las autoridades administrativas a fin de garantizar la seguridad jurídica de los 
gobernados, establece todas las formalidades a las que un acto administrativo, como sería la 
concesión, deberá sujetarse. 

Asimismo, cabe aclarar que no es necesario establecer la figura de la negativa ficta. Sin embargo 

5. El otorgamiento de concesiones quedará sujeto a las modalidades que dicten el interés 
público y la conservación y buen manejo de los ecosistemas marinos y costeros.  

El concepto de interés público es el fundamental, todas las actividades que se realicen dentro de 
dicha zona tienen que ir acordes con éste y con las características de la zona concesionada, las 
acciones y prohibiciones se determinarán de manera particular en el título de concesión. 

Respecto de que la secretaría basará sus decisiones en criterios de equidad social y del bien común 
en el uso de los recursos naturales. Para ello llevará a cabo las acciones necesarias para asegurar que 
los distintos usuarios y habitantes de las comunidades locales puedan ser incluidos en el proceso de 
asignación de concesiones. Si bien uno de los fines de dicha concesión es incentivar a que la 
comunidades aledañas lleven a cabo acciones de conservación y que mediante éstas obtengan 
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beneficios, lo cierto es que la Secretaría deberá de basar sus decisiones en cuestiones ambientales 
principales, así como económicas y sociales por responder a los fines del principio de desarrollo 
sustentable plasmado en la legislación, deben de establecerse esto en principios. 

6. Con relación al convenio que señala el legislador en su artículo 97 Bis 5 en el caso de que dos o 
más cooperativas soliciten una concesión sobre polígonos iguales o sobrepuestos.  

Aun y cuando mediante dicho artículo se promueva la participación grupal, el entendimiento y la 
conciliación de intereses, conocido por diversos investigadores como comanejo, es de señalar que 
no puede quedar a voluntad de los particulares, pues es la Secretaría quien tiene la atribución de 
vigilar y garantizar el debido cumplimiento de los actos que emita. Así, conforme a los criterios 
establecido en dicho capítulo y a los estudios técnicos justificativos podría que solicitante podría 
cumplir de la mejor manera el objetivo de la concesión. El procedimiento a seguir para dicho caso 
tendría que establecerse en el reglamento que para el efecto se emita. 

7. En relación con el programa de manejo, señala que la secretaría emitirá los lineamientos que 
regulen la elaboración y la calidad técnica.  

Los objetivos, criterios y requisitos que se plasmen en dicho capítulo la autoridad tendrá los 
principales elementos para garantizar el cumplimiento del objetivo de la concesión, el reglamento 
que para el efecto se emita establecerá los requisitos de manera más específica. 

Es de señalar que si se trata de un estudio inicial de la zona, la denominación correcta sería un 
estudio técnico justificativo, cuyo objetivo sea el saber si la zona tiene las características necesarias 
para que se lleven a cabo dichas acciones  

8. Las actividades de terceros titulares de concesiones, permisos o autorizaciones para 
actividades o servicios que operen en el polígono solicitado deberán ser compatibles con los 
objetivos de aprovechamiento sustentable, restauración y conservación de la concesión.  

Las actividades que no sean materia de la LGEEPA no pueden ser objeto de regulación. No hay que 
perder de vista que ésta es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución que se refieren a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el 
territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 

Para determinar la “compatibilidad” se pueden utilizar diversos instrumentos, uno de ellos es la 
manifestación de impacto ambiental, que mediante la evaluación la autoridad determina si el 
proyecto es viable ambientalmente o no. Otra manera es que, tomando como base lo manifestado en 
la exposición de motivos de que los fines de dicha concesión son incentivar la conservación, a 
través del título de concesión se podrían determinar las modalidades de uso que deberán de cumplir 
en primer lugar el concesionario, pero de manera indirecta los usuarios de la zona concesionada, tal 
y como se señala para el caso de áreas naturales protegidas. 

En caso de no ser compatibles, el solicitante deberá adjuntar convenio con el tercero o 
terceros titulares que estipule el acuerdo para cumplir un programa de manejo por todos ellos 
dentro del polígono solicitado y que permitirá alcanzar estos objetivos. Dicho escrito será 
ratificado ante fedatario público.  

Las acciones de conservación del medio ambiente no pueden ser objeto de un acuerdo entre 
particulares, ni entre autoridades cuyas funciones son relativas a actos privados, como lo son los 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3465‐III, martes 6 de marzo de 2012 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

12 
 

fedatarios públicos, ya que la Secretaría del ramo es la que tiene las atribuciones de garantizar la 
tutela de los bienes ambientales y de dictar las medidas para que, en el ámbito de su competencia, se 
garantice la sustentabilidad de las actividades existentes en la zona. Por ello, es importante que el 
solicitante cumpla con ciertos requisitos que garanticen que técnica y jurídicamente cumplirá con 
los objetivos de la concesión. Por lo que es improcedente el párrafo que establece que las 
diferentes partes del convenio serán corresponsables de las labores de restauración y 
conservación del polígono de acuerdo con el programa de manejo.  

Dado que lo que se busca es satisfacer un interés colectivo, no puede ser objeto de derecho privado. 
La corresponsabilidad tendría que ser en todo caso, como lo menciona en su exposición de motivos, 
entre el concesionario y la autoridad con el fin de crear nuevas relaciones entre diversos sectores 
con el fin de garantizar el derecho a un medio ambiente sano. 

9. Respecto al contrato de cesión parcial de derechos o prestación de servicios para los interesados 
en ocupar áreas, construir instalaciones o prestar servicios dentro del polígono concesionado.  

El titular de la concesión no es el dueño de los bienes, sobre todo si tomamos en cuenta que los 
bienes son nacionales, éste podrá usar la zona con un solo fin: el de conservación ambiental. A 
cambio de dicha participación, podrá tener beneficios, pero esto no le dará el carácter de propietario 
para disponer transferir derechos de lo que se haga o no en la zona concesionada, sobre todo si está 
el objetivo es realizar acciones de conservación, las cuales son de interés público. 

Finalmente, es de señalar que existen disposiciones propuestas por el legislador que al ser adjetivas 
se encuentran contempladas por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento 
supletorio a la LGEEPA y al reglamento que para el caso se expida. 

Es de mencionar que el reglamento es una norma o un conjunto de normas jurídicas de carácter 
abstracto e impersonal que expide el Poder Ejecutivo en uso de su facultad propia y que tiene por 
objeto facilitar la exacta observancia de las leyes expedidas por el Poder Legislativo, teniendo en 
cuenta que el Ejecutivo es el que está en mejores condiciones de hacer ese desarrollo puesto que se 
encuentra en contacto más intimo con el medio en el cual se aplica la ley. 

Consideraciones  

Esta comisión dictaminadora ha valorando la iniciativa del legislador y considera importante 
retomar la inquietud y la esencia de la propuesta, atendiendo a las observaciones manifestadas con 
anterioridad, ya que la iniciativa identifica claramente las problemáticas y los vacíos legales que 
obligan a impulsar figuras jurídicas con una visión ecosistémica, que incentiven la 
corresponsabilidad de las comunidades costeras en actividades para la restauración y protección de 
los ecosistemas marinos, en zonas marinas en donde la nación ejerce soberanía y jurisdicción y que 
otorguen beneficios económicos por contribuir al equilibrio ecosistémico marino. 

El medio marino debe ser visto con un enfoque ecosistémico en el que la interrelación entre las 
especies, medio y hábitat es indisoluble y no fragmentable. Las especies marinas juegan un papel 
fundamental dentro de la biodiversidad marina, pues son el centro de la cadena trófica, en la 
provisión de bienes y servicios ambientales. 

De acuerdo con la Unión Mundial para la Naturaleza, el enfoque ecosistémico debe ser “una 
estrategia para la gestión integrada de los recursos naturales, orientada a mantener, restaurar los 
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sistemas naturales, sus funciones y valores, de tal manera que se promuevan la conservación y el 
usos sostenible de los recursos”. 1  

Diversas actividades económicas han provocado en los ecosistemas marinos graves desequilibrios 
ecológicos, ocasiona lo que se conoce como efectos cascada produciendo la pérdida de bienes y 
servicios ambientales de la biodiversidad marina, lo que genera un alto impacto ambiental, 
económico y de seguridad en las sociedades costeras. 2  

Tales impactos pueden tener pérdidas hasta 10 veces mayores que el valor mismo de las actividades 
económicas en la pérdida de otros servicios ambientales, como es el la protección de la zona costera 
de los arrecifes de coral 3 que protegen las zonas costeras contra tormentas y huracanes. 4  

Es necesaria una visión ecosistémica en el medio marino, en el que la interrelación entre las 
especies, medio y hábitat es indisoluble y no fragmentable para la provisión de bienes y servicios y 
ambientales. 

Asimismo, se ha demostrado que la restauración y protección de una porción suficiente de los 
ecosistemas marinos permite no solo la recuperación de especies de interés comercial sino las 
funciones del ecosistema, acelera la recuperación de especies claves como son los corales. 5  

Las políticas gubernamentales deben diseñar e implementen figuras jurídicas aplicables a los bienes 
nacionales que permitan incentivar una participación incluyente para llevar a cabo acciones de 
restauración y protección, mediante el acceso de beneficios generados por dichas acciones. 

Ahora bien, ante tal escenario, el legislador señala que la problemática principal: existen 
comunidades locales que llevan a cabo medidas voluntarias de restauración y protección, debido a 
que son las directamente afectadas; sin embargo, una vez que empiezan a recuperarse las 
condiciones que permiten el repoblamiento de las especies, no pueden recoger los beneficios 
generados por sus actividades a favor del equilibrio ecológico, por no contar con los derechos de 
uso sobre todo el ecosistema sino sólo sobre una parte de él y sobre una actividad económica en 
particular, impidiendo una visión integral del mismo. De tal manera que no puede acceder a nuevas 
oportunidades económicas que les ayudaría a compensar financieramente los costos de inversión 
que asumen por acciones de restauración y protección. 

Es importante lo que señala el legislador en relación a que deben de existir instrumentos que 
busquen beneficiar por las acciones de restauración y protección que las comunidades realicen, ya 
que los efectos de la creciente incapacidad de los ecosistemas por la degradación a la que han sido 
sometidos, ha provocado que los servicios de los que dependemos, se vean afectados y resientan 
más fuertemente en los grupos poblacionales más desprotegidos y pobres, aquellos con una marcada 
dependencia de los ecosistemas para su supervivencia. 6  

El promovente agrega que es importante crear instrumentos que maximicen el beneficio social de 
los ecosistemas; sin embargo, la falta de derechos de acceso y usos de los bienes nacionales 
impiden la incorporación de esquemas como los de pago por servicios ambientales, como los ya 
existentes en el sector forestal, los cuales sean una alternativa para modificar la tendencia e 
incentivar la corresponsabilidad para su conservación y manejo sustentable. 

Ante lo manifestado por el diputado promovente es importante puntualizar lo siguiente:  
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Si bien la ley general contempla instrumentos de política ambiental que tienen como fin proteger, 
preservar los ecosistemas marinos y regular el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, como lo son las áreas naturales protegidas es de señalar que se requiere de cambios 
institucionales sustanciales, cambios en la gobernanza, así como cambios importantes en el 
comportamiento social. 7 El régimen jurídico debe considerar el interés público y las diversas 
formas de satisfacerlo. 8  

Las conductas humanas de interés ambiental son aquellas que pueden influir sobre los procesos de 
interacción entre los organismos vivos y sus sistemas de ambiente y que pueden modificar de una 
manera importante las condiciones de existencia de los organismos vivos, es decir de todos los 
elementos que hacen posible la vida como los que determinan su calidad. 9  

En este caso las actividades económicas tienen un gran desafío al que debe de enfrentarse, una 
ordenación del medio marino con un enfoque precautorio en el que se tenga una visión integral y 
ecosistémico. 10  

No hay que perder de vista que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución que se refieren a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el 
territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, por lo que 
el sector ambiental no debe ser ajeno a las diversas problemáticas que causen un desequilibrio 
ecológico. 

Tal y como se señaló anteriormente el ambiente marino es indivisible y aunque administrativamente 
se encuentre separada la visión económica con la de restauración y protección, a partir de la 
LGEEPA, determinar las condicionantes de uso que deberán de tener las actividades que se realicen 
en la zona concesionada sujeta a que se restaure, para que lograr su equilibrio ecosistémico. 

Asimismo, se debe de seguir el enfoque de política ambiental que deja a un lado la política de 
comando-control y toma en cuenta que es necesaria la creación de diversos instrumentos de gestión 
ambiental, mediante los cuales se proteja el bien ambiental 11 y se prevenga el daño ambiental, 
incentivando a su conservación con esquemas de participación, que permita a los sectores 
directamente afectados, a las comunidades costera, a que coadyuven en el manejo y protección de 
los ecosistemas marinos. 

El legislador propone la figura de la concesión marina comunitaria con objeto de crear una figura 
jurídica para las zonas marinas, que tenga una visión integral del ecosistema marino, que busque 
proteger, preservar o recuperar las funciones ambientales que han sido afectadas por la 
fragmentación que las actividades productivas han generado, y que a su vez incentiven la 
corresponsabilidad de las comunidades costeras para su conservación, otorgando beneficios a las 
comunidades por no pescar y contribuir al equilibrio ecosistémico. 

Esta comisión dictaminadora considera que dicha figura jurídica es correcta, pues al autorizar al 
particular el uso de bienes del dominio público, el Estado se mueve en vista del interés colectivo 
primordial que es compatible con la apropiación que el concesionario haga de dichos bienes. 

La concesión es un acto administrativo que prevé el párrafo sexto: 

... 
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En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la nación es inalienable e 
imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, 
por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo federal, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes... 

La concesión se emplea para aquellos casos en los que no hay ningún derecho previo del particular 
a la materia que es objeto de la concesión, la concesión es la que crea tales derechos y facultades. 

Se crea con el fin de dar satisfacer a una necesidad de interés general que de otro modo quedaría 
insatisfecha, mal satisfecha o insuficiente satisfecha. Aunque el interés público se encuentre en 
todas las actividades estatales, la satisfacción de los intereses generales no es monopolio del Estado. 

La Ley General de Bienes Nacionales establece que las concesiones sobre bienes de dominio 
público no crean derechos reales; otorgan simplemente frente a la Administración, y sin perjuicio de 
terceros, el derecho de realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

El Estado puede concurrir en la aportación de beneficios al concesionario para garantizar el 
cumplimiento de las acciones de interés público. 

La Ley General de Bienes Nacionales establece que el patrimonio nacional se compone de bienes 
de dominio público de la federación y bienes de dominio privado de la federación. En los términos 
que establece el patrimonio nacional se compone de bienes de dominio público y bienes de dominio 
privado de la federación. Los bienes de dominio público estarán sometidos a jurisdicción exclusiva 
de los poderes federales y pueden clasificarse por su naturaleza propia: 

a) Dominio público aéreo 

b) Dominio público marítimo  

c) Dominio público terrestre 

En este caso, se pretende que los particulares concurran con el Estado con el propósito de hacer uso 
de una columna de agua en las zonas marinas donde la nación ejerce soberanía y jurisdicción, 
para llevar a cabo actividades de restauración y protección de los ecosistemas marinos de manera 
integral, conforme a un programa de manejo que garantice la sustentabilidad de las actividades que 
ahí se realicen. 

De esta manera, el Estado se vale de la concesión como un medio para conservar el patrimonio 
natural de la nación en beneficio de la colectividad. Es de señalar que tales concesiones sobre 
bienes de dominio público, no crean derechos reales, sino que otorgan, sin perjuicio de terceros, el 
derecho de realizar explotaciones o aprovechamientos regulados por las leyes de la materia, a 
condición de que su titular cumpla con las obligaciones que se le impongan. 12  

Como las zonas marinas son bienes de la nación, es necesario que exista un instrumento jurídico 
que permita que se generen derechos de uso y acceso sobre el ecosistema marino con el fin 
delimitar formalmente los ecosistemas marinos, teniendo un control sobre el uso, creando sólidos 
esquemas de restauración y protección, así como abrir la posibilidad a que los esfuerzos voluntarios 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3465‐III, martes 6 de marzo de 2012 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

16 
 

de que realicen las comunidades locales, recojan los beneficios generados al posibilitar la creación 
de incentivos económicos. 13  

El hacer o no hacer dentro de la zona concesionada, no es con el fin de proteger el interés del 
particular, sino de restaurar y proteger las funciones que permiten el equilibrio ecosistémico, por lo 
que el fin es de interés público, por ello no se pierde el carácter de uso común que tienen dichas 
zonas. 

La recuperación de los ecosistemas beneficiará además para mejores capturas de especies 
comerciales, lugares más atractivos para el turismo, la educación ambiental y la investigación 
científica, además de que proporciona mecanismos para adaptar los ecosistemas marinos y costeros 
al cambio climático. 

Aunado a esto, es importante agregar que dicha figura incentiva la participación corresponsable de 
las comunidades costeras en la gestión ambiental y con ello los fines de restauración y protección 
ambiental, ya que en la medida de que realizan acciones de interés público se les otorgará 
beneficios e incentivos con el fin de mantener su estabilidad económica para el cumplimiento de su 
objetivo. 

Conforme a lo expuesto, así como a las observaciones hechas, esta comisión dictaminadora aprueba 
con modificaciones la iniciativa propuesta por el diputado Agustín Torres Ibarrola, planteando lo 
siguiente: 

1. Se propone denominar al capítulo propuesto por el diputado como concesiones marinas 
comunitarias a “establecimiento y manejo de las concesiones marinas voluntarias para la 
restauración”, además de incluirlo en el título segundo, “Biodiversidad”, debido a que el fin 
principal que se persigue es el de implementar acciones para la restauración y protección de los 
ecosistemas marinos, en zonas marinas en donde la nación ejerce soberanía y jurisdicción de 
manera corresponsable con las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

Se busca en dicho capítulo establecer los principios, criterios, objetivos con que se establecerán y 
gestionará las zonas marinas concesionadas, así como los criterios ambientales que tendrán que 
respetar las actividades a realizar dentro de ella, con el fin de evitar que se alteren las condiciones 
necesarias para la subsistencia, desarrollo y evolución de las especies en los ecosistemas marinos. 

2. Deben establecerse cuatro aspectos fundamentales: la facultad de la Semarnat para otorgar las 
concesiones; el objetivo de la concesión, el lugar susceptible de concesionar y los sujetos 
beneficiados. 

2.1. La facultad de la Semarnat. De acuerdo con lo establecido en los artículos 5o., fracciones III, 
XI, XVI y XX y XXI; y 6o. de la LGEEPA, corresponde a la “federación, a través de la” Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales “la atención de los asuntos que afecten el equilibrio 
ecológico en las zonas sujetas a la soberanía y jurisdicción de la nación, originados en el territorio o 
zonas sujetas a la soberanía o jurisdicción de otros Estados; la regulación del aprovechamiento 
sustentable, la protección y la preservación de las aguas nacionales, la biodiversidad, la fauna y los 
demás recursos naturales de su competencia; la promoción de la participación de la sociedad en 
materia ambiental, así como la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o 
más entidades federativas”. 
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El artículo 7 de la Ley Federal del Mar señala que corresponde al Poder Ejecutivo federal la 
aplicación de esta ley, a través de las distintas dependencias de la administración pública federal 
que, de conformidad con la ley orgánica de ésta y demás disposiciones legales vigentes, son 
autoridades nacionales competentes según las atribuciones que confieren a cada una de ellas. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala en el artículo 32 Bis que a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

I. Fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos naturales y 
bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo 
sustentable; 

II. Formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, siempre que no 
estén encomendados expresamente a otra dependencia; así como en materia de ecología, 
saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del desarrollo urbano y de la actividad 
pesquera, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades; 

III. Administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales que correspondan a la federación, con excepción del petróleo y todos los carburos de 
hidrógenos líquidos, sólidos y gaseosos, así como minerales radioactivos; 

... 

XII. Elaborar, promover y difundir las tecnologías y formas de uso requeridas para el 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y sobre la calidad ambiental de los procesos 
productivos, de los servicios y del transporte; 

XIII. Fomentar y realizar programas de restauración ecológica, con la cooperación de las 
autoridades federales, estatales y municipales, en coordinación, en su caso, con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y demás dependencias y 
entidades de la administración pública federal; 

... 

XVII. Promover la participación social y de la comunidad científica en la formulación, aplicación 
y vigilancia de la política ambiental, y concertar acciones e inversiones con los sectores social y 
privado para la protección y restauración del ambiente; 

... 

XIX. Proponer y, en su caso, resolver sobre el establecimiento y levantamiento de vedas 
forestales, de caza y pesca, de conformidad con la legislación aplicable, y establecer el calendario 
cinegético y el de aves canoras y de ornato; 

... 

XXII. Coordinar, concertar y ejecutar proyectos de formación, capacitación y actualización para 
mejorar la capacidad de gestión ambiental y el uso sustentable de recursos naturales; estimular 
que las instituciones de educación superior y los centros de investigación realicen programas de 
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formación de especialistas, proporcionen conocimientos ambientales e impulsen la investigación 
científica y tecnológica en la materia; promover que los organismos de promoción de la cultura y 
los medios de comunicación social contribuyan a la formación de actitudes y valores de 
protección ambiental y de conservación de nuestro patrimonio natural; y en coordinación con la 
Secretaría de Educación Pública, fortalecer los contenidos ambientales de planes y programas de 
estudios y los materiales de enseñanza de los diversos niveles y modalidades de educación; 

... 

XXXV. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la determinación de los 
criterios generales para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios para 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente; 

... 

XL. Diseñar y operar, con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades, la 
adopción de instrumentos económicos para la protección, restauración y conservación del medio 
ambiente; y 

XLI. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

2.2 Objetivo de la concesión. Fomentar e incentivar la participación corresponsable, con las 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, con el fin de implementar acciones para la 
restauración y protección de los ecosistemas marinos, en zonas marinas en donde la nación ejerce 
soberanía y jurisdicción. 

El objetivo de la concesión cumple el artículo 1, fracciones I, III, IV, V, VII y IX de la LGEEPA, 
que señala que dicho ordenamiento establecerá las bases para garantizar el derecho de toda persona 
a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; la preservación, la 
restauración y el mejoramiento del ambiente; la preservación y protección de la biodiversidad; el 
aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del agua y los demás 
recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos y las 
actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas; garantizar la participación 
corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente y el establecimiento de los mecanismos de 
coordinación, inducción y concertación entre autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, 
así como con personas y grupos sociales, en materia ambiental. 

Asimismo, es congruente con el artículo 157 del ordenamiento en comento que señala que el 
gobierno federal deberá promover la participación corresponsable de la sociedad en la planeación, 
ejecución, evaluación y vigilancia de la política ambiental y de recursos naturales. 

Así, aun y cuando en la legislación se encuentre el objetivo de garantizar la participación 
corresponsable de las personas en forma individual o colectiva, los mecanismos de concertación, 
que señala el artículo 158, entre autoridades y grupos sociales, se limitan a opiniones, propuestas y 
convenios de concertación, mecanismos de una participación accesoria que no refleja una verdadera 
participación corresponsable colectiva de las localidades costeras que busque incentiven acciones 
de protección preservación y restauración de la biodiversidad. 
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Por ello, el objetivo de dicha concesión contribuirá a la carente propuesta y generación de 
mecanismos de participación. Es de señalar que los artículos relativos a participación social 
contenidos en capítulo I del título quinto, “Participación social e información ambiental”, no ha sido 
reformado desde el 13 de diciembre de 1996 en el que se publicó en el Diario Oficia de la 
Federación, lo cual implica la falta de evolución que el derecho ambiental ha tenido en aspectos tan 
estratégicos. 

Por lo anterior se retoma y fortalece el término participación corresponsable, tomando en cuenta 
que es necesario que se involucre a los grupos sociales de una manera activa, establecer 
instrumentos jurídicos que busquen atender los aspectos ambiental, social y económico, 14 así como 
una gobernanza acorde con las necesidades de la sociedad y de los esquemas de participación ante 
las problemáticas ambientales. 

Dicha tarea de interés público se incentivará mediante estímulos fiscales, pago por servicios 
ambientales, dado que llevan a cabo actividades con el fin de coadyuvar con el Estado en las tareas 
de restauración y protección de los ecosistemas marinos. 

Es de señalar que el fin principal de dicha concesión es la restauración, caso contrario a las áreas 
naturales protegidas que se enfoca a los ambientes originales no han sido significativamente 
alterados por la actividad del ser humano, así lo señala el artículo 44 de la ley marco. Las 
concesiones propuestas son voluntarias y buscan zonas marinas en las que tengan graves 
desequilibrios ecológicos y que sea necesario que lleven a cabo acciones de restauración y 
protección, entendiéndose por éstos conceptos, lo que señala el artículo 3 de la LGEEPA, los cuales 
manejan los dos momentos y maneras de manejo de los ecosistemas 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por 

... 

... 

XXVII. Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar 
su deterioro;  

... 

XXXIV. Restauración: Conjunto de actividades tendentes a la recuperación y restablecimiento 
de las condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales; 

2.3. Lugar susceptible de concesionar. El artículo 1 de la LGEEPA señala es reglamentaria de las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el 
territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Ello 
incluye las zonas marinas. 

Las zonas marinas tienen características por las que el enfoque ecosistémico es indispensable, que 
permita la interrelación entre las especies, en un medio y hábitat indisoluble y no fragmentable. No 
se puede hacer una división artificial en el manejo de los ecosistemas marinos, debido a que son tan 
complejos y frágiles a las diversas condiciones climáticas y a las actividades productivas. 
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La Ley del Mar, en el artículo 3o. señala que son zonas marinas mexicanas el mar territorial, las 
aguas marinas interiores, la zona contigua, la zona económica exclusiva, la plataforma continental y 
las plataformas insulares y cualquier otra permitida por el derecho internacional. Por su parte, el 
artículo 6o. señala que la soberanía de la nación y sus derechos de soberanía, jurisdicciones y 
competencias dentro de los límites de las respectivas zonas marinas, se ejercerán según lo dispuesto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho internacional y la 
legislación nacional aplicable, respecto a 

I. Las obras, islas artificiales, instalaciones y estructuras marinas; 

II. El régimen aplicable a los recursos marinos vivos, inclusive su conservación y 
utilización;  

III. El régimen aplicable a los recursos marinos no vivos, inclusive su conservación y 
utilización;  

IV. El aprovechamiento económico del mar, inclusive la utilización de minerales disueltos en sus 
aguas, la producción de energía eléctrica o térmica derivada de las mismas, de las corrientes y de 
los vientos, la captación de energía solar en el mar, el desarrollo de la zona costera, la 
maricultura, el establecimiento de parques marinos nacionales, la promoción de la recreación y el 
turismo y el establecimiento de comunidades pesqueras; 

V. La protección y preservación del medio marino, inclusive la prevención de su 
contaminación; y  

VI. La realización de actividades de investigación científica marina. 

El artículo 21 del mismo ordenamiento establece que en el ejercicio de los poderes, derechos, 
jurisdicciones y competencias de la nación dentro de las zonas marinas mexicanas, “se aplicará la” 
Ley Federal de Protección al Ambiente, (actualmente la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente) la Ley General de Salud, y sus respectivos Reglamentos, la Ley Federal de 
Aguas y demás leyes y reglamentos aplicables vigentes o que se adopten, incluidos la presente ley, 
su reglamento y las normas pertinentes del derecho internacional para prevenir, reducir y controlar 
la contaminación del medio marino. 

La zona marina susceptible a concesionar, será dentro de la columna de agua 15 formada a partir del 
límite posterior a la zona federal marítima terrestre, hasta que se alcancen los 200 metros de 
profundidad. 

2.4. Sujetos beneficiados. El sector que dicha concesión busca beneficiar es a los habitantes de las 
localidades aledañas a la zona marina, sujetos que tengan un sentido de pertenencia del lugar y que 
su fin no sea meramente lucrativo, sino que por su pertenencia, identidad cultural-ambiental y 
dependencia, son los que directamente se ven afectados por los desequilibrios del ecosistema, por lo 
que tendrán un compromiso necesario para llevar a cabo acciones de restauración y protección en la 
zona marina por concesionar. 

3. Se atenderá a las particularidades de cada ecosistema, razón por la cual será el estudio técnico y 
justificativo en donde se deberán de establecer la zona marina concesionada, en la que existan 
graves procesos de degradación que pongan en riesgo la biodiversidad marina y sus servicios 
ambientales y que requieran la realización de actividades de mediano y largo plazo, que permitan 
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revertir los procesos de deterioro necesarios para el equilibrio ecológico. Posteriormente la 
secretaría en el título de concesión en donde se establezcan los derechos y obligaciones del 
concesionario para el cumplimiento del objetivo, así como las condicionantes que deberán de 
cumplir las actividades que se realicen en la zona. 

El argumento no es con el fin de proteger el interés del particular, sino de restaurar y proteger el 
equilibrio ecosistémico, por lo que el fin es de interés público, por ello no se pierde el carácter de 
uso común que tienen dichas zonas. 

Posteriormente, el programa de manejo establecerá las particularidades de las actividades a realizar 
de acuerdo a la zonificación y subzonificación de la zona marina concesionada. 

4. Para que las concesiones de bienes de dominio público surtan efecto, una vez otorgadas, deberán 
de publicarse en el DOF, puesto a que la referida concesión contiene verdaderas disposiciones 
legales, de acuerdo con las cuales se regula la situación del concesionario, los usos y 
funcionamiento de la zona concesionada. Lo anterior, con fundamento en el artículo 4o. de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo: 

Artículo 4o. Los actos administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, 
acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, 
metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto 
establecer obligaciones específicas cuando no existan condiciones de competencia y cualesquiera 
de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública federal, deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación para que produzcan efectos jurídicos. 

5. Con relación a los derechos a que va a hacerse acreedor el concesionario, además del uso de 
columnas de agua del dominio público, para realizar las actividades previstas en la solicitud 
conforme a lo dispuesto en la Ley, por tratarse de un instrumento de interés público, el Estado podrá 
concurrir para apoyar las acciones de conservación que deban realizarse a efecto de lograr el 
propósito de la concesión. 

Por tratarse de una estrategia de interés público, que tiene el fin de conservar las condiciones 
necesarias para preservar la evolución de las especies en los ecosistemas marinos y su 
aprovechamiento sustentable, lo que sin duda es una responsabilidad del Estado, los concesionarios 
podrán acceder a los fondos y a los programas de subsidios del gobierno federal que corresponda 
para estar en condiciones de dar cumplimiento a los programas de manejo de las zonas marinas 
comunitarias concesionadas de que se trate. 

Asimismo, la autoridad competente podrá concurrir en la aportación de apoyos a los concesionarios, 
por la vía de subvenciones, incentivos económicos o estímulos fiscales. 

La disposición que establezca lo relativo a esto es fundamental para el cumplimiento de la iniciativa 
propuesta, ya que en la problemática se planteo que unos de los vacíos existentes es que no existen 
incentivos para que las comunidades costeras coadyuven en acciones de protección, preservación y 
restauración, dado que actualmente, al ser bienes de la nación no tiene ningún beneficio por al llevar 
a cabo acciones a favor del medio ambiente. 

La secretaría tiene la atribución de participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la 
determinación de los criterios generales para el establecimiento de los estímulos fiscales y 
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financieros necesarios para el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el cuidado 
del medio ambiente, así lo señala la fracción XXXV del artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

6. Finalmente, por lo que hace a las razones por las cuales las concesiones pueden extinguirse por la 
revocación, nulidad; la disolución de la persona moral o el fallecimiento del titular de la concesión, 
y la terminación del plazo. 

Las causas de la revocación tienen relación directa con el incumplimiento del objetivo o propósitos 
de la concesión o el interés público. 

La autoridad tiene en sus manos el poder de sanción que le es indispensable para asegurar interés 
público y que entre las posibles sanciones por la falta de cumplimiento de las obligaciones del 
concesionario está precisamente la declaración de caducidad de la concesión. Asimismo existe el 
poder de rescisión que es el poder de modificación unilateral del contrato. Su fundamento es el 
interés público que, en un momento dado puede no tener la necesidad de las prestaciones 
convenidas 

7. Por lo que hace al término de duración se fija para que de acuerdo a su vigencia el concesionario 
pueda cumplirse el fin de la concesión que en esta es la restauración y protección del equilibrio 
ecosistémico de las zonas marinas comunitarias, así como una utilidad razonable sobre las 
inversiones hechas, las cuales podrán ser en derechos. 

El término es de acuerdo con el tiempo que se considera las condiciones pueden propiciar el 
repoblamiento de las especies y otras funciones ambientales. 

Esta comisión dictaminadora, con el fin de organizar y dar claridad al articulado propuesto, 
considera la subdivisión del capítulo IV, “Establecimiento y manejo de las concesiones marinas 
voluntarias para la restauración”, propuesto en el título segundo, “Biodiversidad”, para organizarlo 
por secciones, de la siguiente manera: 

• Sección I  

Disposiciones Generales  

• Sección II  

Delimitación y Zonificación  

• Sección III  

Tramitación y Expedición del Título de Concesión  

• Sección IV  

Incentivos Económicos  

• Sección VI  
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Extinción del Título de Concesión  

Por lo expuesto, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales somete a consideración de 
esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el capítulo IV, “Establecimiento y manejo de las concesiones 
marinas voluntarias para la restauración”, al título segundo de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente  

Artículo Único. Se adiciona el capítulo IV, “Establecimiento y manejo de las concesiones marinas 
voluntarias para la restauración”, que comprende los artículos 87 Bis 3, 87 Bis 4, 87 Bis 5, 87 Bis 6, 
87 Bis 7, 87 Bis 8, 87 Bis 9, 87 Bis 10, 87 Bis 11, 87 Bis 12, 87 Bis 13, 87 Bis 14, 87 Bis 15, 87 Bis 
16, 87 Bis 17, 87 Bis 18 y 87 Bis 19, al título segundo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Capítulo IV 

Establecimiento y Manejo de las Concesiones  

Marinas Voluntarias para la Restauración 

Sección I 

Disposiciones Generales 

Artículo 87 Bis 3. La Secretaría podrá otorgar concesiones voluntarias de columnas de agua 
con el objeto de fomentar e incentivar la participación corresponsable, con las personas físicas 
o morales de nacionalidad mexicana, en la implementación de acciones para la restauración y 
protección de los ecosistemas marinos, en zonas marinas en donde la nación ejerce soberanía 
y jurisdicción.  

Artículo 87 Bis 4. El establecimiento y manejo de las concesiones marinas voluntarias para la 
restauración es de interés público y tienen por objeto  

I. Fomentar e incentivar las actividades tendentes a la recuperación y restablecimiento de 
las condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales para el 
repoblamiento de las especies nativas de la región; o en su caso, especies compatibles con el 
funcionamiento y la estructura de los ecosistemas originales;  

II. Establecer políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su deterioro;  

III. Orientar a que las actividades que se lleven a cabo en la zona concesionada, se 
conduzcan hacia el desarrollo sustentable y con un enfoque de manejo integral de los 
ecosistemas marinos; y  

IV. Crear esquemas de desarrollo comunitario que coadyuven en la participación 
corresponsable en las acciones de restauración y protección de los ecosistemas marinos.  



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3465‐III, martes 6 de marzo de 2012 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

24 
 

Artículo 87 Bis 5. En el otorgamiento de la concesión marinas voluntaria para la restauración, 
además de lo dispuesto en los artículos primero y décimo quinto de esta Ley, se considerarán 
los siguientes principios:  

I. Los ecosistemas marinos forman parte del patrimonio natural de la nación;  

II. El establecimiento y manejo de las concesiones marinas voluntarias para la restauración 
en columnas de agua de las zonas marinas en donde la nación ejerce soberanía y 
jurisdicción es de interés público;  

III. La restauración y protección de los ecosistemas marinos es una prioridad del Estado, 
en la que deben participar de manera corresponsable la sociedad y el gobierno;  

IV. La restauración y protección de los ecosistemas marinos es prioritaria para garantizar 
las condiciones adecuadas para la subsistencia, desarrollo y evolución de las especies;  

V. La continuidad de los procesos evolutivos de las especies de la flora y fauna marinas es 
determinante para asegurar la preservación de los ecosistemas y sus servicios ambientales;  

VI. El reencauzar las actividades que se lleven a cabo en la zona concesionada hacia el 
manejo integral de los ecosistemas marinos es determinante para propiciar el desarrollo 
sustentable;  

VII. La concurrencia de los distintos niveles de gobierno y la participación social son 
indispensables para lograr la efectividad y trascendencia de las políticas, los programas y 
las acciones de gobierno en materia de restauración y protección de los ecosistemas 
marinos;  

VIII. Las actividades que se lleven a cabo en las zonas concesionadas deben asegurar la 
sustentabilidad ambiental; y  

IX. Es un derecho de las comunidades costeras el uso de columnas de agua de las zonas 
marinas para la restauración y protección de los ecosistemas marinos, así como de recibir 
incentivos económicos por las actividades tendentes a la recuperación y restablecimiento de 
las condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales.  

Sección II 

Delimitación y Zonificación 

Artículo 87 Bis 6. Las concesiones marinas voluntarias para la restauración, se otorgarán 
para el uso de columnas de agua en las zonas marinas donde la nación ejerce soberanía y 
jurisdicción.  

La zona marina susceptible a concesionar será dentro de la columna de agua formada a partir 
del límite posterior a la zona federal marítima terrestre, hasta que se alcancen los 200 metros 
de profundidad y su delimitación se deberá realizar atendiendo a  
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I. Las condiciones de la zona marina solicitada, en la que existan graves procesos de 
degradación que pongan en riesgo la biodiversidad marina y sus servicios ambientales y 
que requieran la realización de actividades de mediano y largo plazo, que permitan revertir 
los procesos de deterioro necesarios para el equilibrio ecológico;  

II. Los ordenamientos ecológicos marinos;  

III. Los decretos de áreas naturales protegidas marinas y sus programas de manejo;  

IV. La cercanía a un centro de población o localidad que requiera establecer esquemas de 
desarrollo comunitario a partir de actividades de restauración y protección en las zonas 
marinas adyacentes;  

V. Los actos administrativos de carácter general vigentes; y  

VI. Los derechos de explotación, uso o aprovechamiento vigentes en la zona marina a 
concesionada.  

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal u otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la intervención de otras 
dependencias para el establecimiento y manejo de las zonas marinas concesionadas, la 
Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas.  

Artículo 87 Bis 7. La columna de agua de la zona marina por concesionar estará sujeta a una 
zonificación que se realizará conforme a lo que establezca el título de concesión. Se 
conformará por las siguientes subzonas:  

I. Subzona núcleo. Tendrá como principal objetivo la restauración de los ecosistemas 
marinos que han resultado severamente alterados o modificados, en donde se llevarán a 
cabo actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones que 
propician la evolución y continuidad de los procesos naturales para el repoblamiento de las 
especies.  

Para las actividades de restauración de los ecosistemas marinos de interés de la concesión, 
se destinará una zona igual o mayor al 50% que propicie el repoblamiento de las especies 
nativas de la región; o en su caso, especies compatibles con el funcionamiento y la 
estructura de los ecosistemas originales.  

II. Subzona de amortiguamiento. Tendrán como función principal proteger la subzona 
núcleo y llevar a cabo actividades que colaboren con el cumplimiento de su objetivo; 
asimismo, propiciar a que las actividades que se realicen, se lleven a cabo con un enfoque 
ecosistémico e integral y que se conduzcan hacia la sustentabilidad.  

Para el otorgamiento de los permisos, autorizaciones y concesiones, de las actividades a 
realizar en la columna de agua de la zona marina concesionada se solicitará ante la autoridad 
competente y se sujetarán a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables a la materia, así 
como a lo dispuesto en esta ley y sus disposiciones reglamentarias vigentes.  

La Secretaría se coordinará con la autoridad que emita un acto administrativo relacionado 
con la columna de agua de la zona marina concesionada, para hacer del conocimiento al 
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titular de la concesión marina voluntaria para la restauración y éste exponga lo que a su 
derecho corresponda.  

Los titulares de las concesiones a que se refiere el presente capítulo, al llevar a cabo 
actividades de interés público, tendrán preferencia en el otorgamiento de los permisos, 
autorizaciones y concesiones de las actividades que se pretendan realizar en la columna de 
agua de la zona marina concesionada, con el fin de dar cumplimiento al objetivo de la misma.  

Sección III 

Tramitación y Expedición del Título de Concesión 

Artículo 87 Bis 8. La solicitud de concesión deberá contener  

I. Nombre y domicilio del o los solicitantes;  

II. Documentos que acrediten la nacionalidad mexicana o persona moral constituida 
conforme a las leyes mexicanas;  

III. Documentos que acredite su domicilio y tiempo de residencial en el mismo; y  

IV. Estudio técnico justificativo que contenga al menos  

a) Ubicación geográfica de la columna de agua de la zona marina solicitada, que incluya la 
poligonal precisada en un mapa con la lista de vértices que la delimiten la extensión total;  

b) Entidad federativa, municipio y localidad aledaña a la columna de agua de la zona 
marina solicitada;  

c) Diagnóstico ambiental, usos actuales y potenciales de los recursos naturales de la 
columna de agua de la zona marina solicitada;  

d) Las condiciones de la columna de agua de la zona marina solicitada, en la que existan 
graves procesos de degradación que pongan en riesgo la biodiversidad marina y sus 
servicios ambientales y que requieran la realización de actividades de mediano y largo 
plazo, que permitan revertir los procesos de deterioro necesarios para el equilibrio 
ecológico;  

e) Propuesta de zonificación y subzonificación de la columna de agua de la zona marina 
solicitada, así como las razones que lo justifiquen;  

f) Actividades a realizar en la columna de agua de la zona marina concesionada, de 
acuerdo a la zonificación propuesta;  

g) Monto de la inversión y propuesta de las fuentes de financiamiento para llevar a cabo el 
objeto de la concesión;  

h) La propuesta de duración de la concesión y razones que lo justifiquen; e  
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i) Información complementaria que desee proporcionar el solicitante.  

La Secretaría, dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, podrá 
requerir la información faltante.  

Artículo 87 Bis 9. Recibida la solicitud de concesión la Secretaría procederá a efectuar su 
análisis, de acuerdo con los objetivos y principios establecidos en el presente capítulo.  

En el otorgamiento de las concesiones la Secretaría tomará en cuenta lo siguiente:  

I. Que el solicitante, siendo persona física o la mayoría de sus integrantes, tratándose de 
persona moral, residan en una localidad adyacente a la columna de agua de la zona marina 
propuesta o que sean titulares de derechos de explotación, uso o aprovechamiento, vigentes 
en la columna de agua de la zona marina propuesta zona marina propuesta;  

II. Que la delimitación de la columna de agua de la zona marina a concesionar, atienda a lo 
establecido en el artículo 87 Bis 6;  

III. Que el estudio técnico justificativo del solicitante garantice el cumplimiento de los 
objetivos de la concesión marina voluntaria para la restauración; y  

IV. El beneficio ambiental, social y económico que generen las actividades para la localidad 
adyacente a la columna de agua de la zona marina concesionada.  

El otorgamiento de las concesiones marinas voluntarias para la restauración, quedará sujeto a 
lo dispuesto en esta ley y sus reglamentos y tomará en cuenta los actos administrativos de 
carácter general vigentes, así como los derechos de explotación, uso o aprovechamiento, 
vigentes en la zona marina propuesta.  

Artículo 87 Bis 10. Una vez integrado el expediente y previamente a la expedición del título de 
concesión para el establecimiento de las concesiones marinas voluntarias para restauración, 
en los términos de la presente ley, la Secretaría deberá solicitar y valorar la opinión de los 
gobiernos municipales, comunidades adyacentes y demás interesados.  

Una vez integrado el expediente, la Secretaría procederá a analizar si la solicitud cumple con 
los requisitos establecidos en el presente capítulo y deberá contestar dentro de un plazo que 
no excederá de noventa días hábiles desde su fecha de presentación.  

Artículo 87 Bis 11. Una vez analizado el expediente de la solicitud y si el solicitante cumple con 
los requisitos establecidos en el presente capítulo, la Secretaría, con las modificaciones 
técnicas y jurídicas que considere necesarias, publicará dicha solicitud por dos veces, de cinco 
en cinco días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación, con el fin de que durante el plazo de diez días contados a partir de la última 
publicación, las personas interesadas manifiesten su opinión ante la Secretaría.  

Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, valoradas las opiniones 
presentadas y cumplimentados los requisitos para que el solicitante esté en condiciones de 
cumplir con lo que establece el presente Capítulo, la Secretaría podrá otorgar la concesión 
con las modificaciones de carácter técnico y jurídico que se estime pertinente.  
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Artículo 87 Bis 12. La Secretaría expedirá el título de concesión respectivo, que deberá 
contener  

I. Nombre del beneficiado;  

II. Ubicación geográfica de la columna de agua de la zona marina concesionada;  

III. Mapa con la lista de vértices que la delimiten la extensión total;  

IV. Entidad federativa, municipio y localidad aledaña a la columna de agua de la zona 
marina concesionada;  

V. Las condiciones de la columna de agua de la zona marina concesionada, en la que 
existan graves procesos de degradación que pongan en riesgo la biodiversidad marina y sus 
servicios ambientales y que requieran la realización de actividades de mediano y largo 
plazo, que permitan revertir los procesos de deterioro necesarios para el equilibrio 
ecológico;  

VI. Delimitación de la zonificación y subzonificación de la columna de agua de la zona 
marina concesionada;  

VII. Condicionantes a que se sujetarán las actividades que se lleven a cabo en la columna 
de agua de la zona marina concesionada;  

VIII. Obligaciones y derechos del concesionario;  

IX. Vigencia de la concesión;  

X. Contenido y periodicidad de los informes que presentará a la Secretaría sobre el manejo 
de la zona marina concesionada; y  

XI. Los lineamientos generales para su administración.  

Artículo 87 Bis 13. El concesionario formulará dentro del plazo de un año, contado a partir de 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación del título de concesión respectivo, el 
programa de manejo de la zona marina concesionada de que se trate, el cual deberá contener 
por lo menos lo siguiente:  

I. Ubicación geográfica de la columna de agua de la zona marina concesionada;  

II. Mapa con la lista de vértices que la delimiten la extensión total;  

III. Descripción de la zona marina concesionada, en el contexto nacional, regional y local 
donde se encuentra la columna de agua concesionada;  

IV. Descripción de las características físicas y biológicas, así como las condiciones de la 
columna de agua de la zona marina concesionada, en la que existan graves procesos de 
degradación que pongan en riesgo la biodiversidad marina y sus servicios ambientales y 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3465‐III, martes 6 de marzo de 2012 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

29 
 

que requieran la realización de actividades de mediano y largo plazo, que permitan revertir 
los procesos de deterioro necesarios para el equilibrio ecológico;  

V. Descripción de los ecosistemas, poblaciones y especies objeto de la concesión;  

VI. Objetivos específicos y metas a corto, mediano y largo plazo;  

VII. Delimitación de la zonificación y subzonificación de la columna de agua de la zona 
marina concesionada;  

VIII. Actividades por implantar, de acuerdo con la zonificación;  

IX. Descripción de las actividades a realizar y su calendario de implementación; y  

X. Aquellas otras que el solicitante considere necesarias.  

El programa de manejo deberá ser evaluado y aprobado por la Secretaría y dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la recepción del mismo, podrá requerir la información 
faltante.  

El titular de la concesión que por la carencia de recursos económicos no esté en posibilidades 
de cubrir los costos de elaboración del programa de manejo podrá solicitar a la Secretaría la 
asesoría técnica necesaria para la elaboración de éste.  

Artículo 87 Bis 14. La concesión es intransferible y podrá tener una duración entre 10 y 30 
años, de acuerdo a lo que acredite el solicitante en el estudio técnico justificativo.  

La concesión se podrá refrendar previa solicitud, con una antelación de, al menos dos años 
antes de que fenezca la misma, y cumpliendo los requisitos que para el efecto establezca la 
Secretaría.  

Artículo 87 Bis 15. Una vez que la concesión haya sido emitida el particular, deberá de 
entregar informes a la Secretaría, de acuerdo con la periodicidad señalada en el título de 
concesión, de las actividades restauración y protección, objeto de la concesión.  

Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal u otras disposiciones legales aplicables, se requiera la intervención de otras 
dependencias para llevar a cabo acciones de inspección y vigilancia en las zonas marinas 
concesionadas, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación con las mismas, con la 
finalidad de dar cumplimiento al objeto del título de concesión y su programa de manejo.  

Artículo 87 Bis 16. Una vez establecida una zona marina concesionada voluntariamente para 
la restauración, sólo la Secretaría podrá modificar la delimitación de la columna de agua, y en 
su caso, su zonificación y subzonificación o cualquiera de sus disposiciones, siguiendo las 
mismas formalidades previstas en esta ley para la expedición del título de concesión 
respectivo.  

Sección IV 
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Incentivos Económicos 

Artículo 87 Bis 17. La Secretaría, con el fin de que los concesionarios lleven a cabo las 
actividades de restauración y protección de los ecosistemas marinos en la columna de agua de 
la zona marina concesionada, promoverá la aplicación de instrumentos económicos, así como 
la focalización de recursos, a través de los diversos conceptos de apoyo de programas, que 
incentiven la participación corresponsable con las personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana.  

Asimismo, posterior a la aprobación del programa de manejo, el concesionario podrá celebrar 
contratos para el financiamiento con autoridades de los distintos ámbitos de gobierno, así 
como con el sector social y privado, con la participación de la Secretaría, que en su caso 
corresponda.  

Sección V 

Extinción del Título de Concesión 

Artículo 87 Bis 18. Son causas de extinción de las concesiones:  

I. La revocación;  

II. La nulidad;  

III. La disolución de la persona moral o el fallecimiento del titular de la concesión; y  

IV. La terminación del plazo.  

Artículo 87 Bis-19. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, son causa de 
revocación  

I. El incumplimiento del título de concesión y del programa de manejo, imputable al 
concesionario;  

II. La realización de actividades no permitidas en la concesión, por parte del titular;  

III. El incumplimiento a lo establecido en esta ley, en las disposiciones reglamentarias que 
de ella deriven;  

IV. El no proporcionar en forma reiterada, sus informes en los términos y plazos que 
solicite la Secretaria o el incurrir en falsedad al rendir ésta;  

V. La existencia de alguna contingencia ambiental que impida, por un tiempo mayor al de 
la duración de la concesión, la realización de las actividades autorizadas. Este impedimento 
deberá justificarse en los estudios técnicos correspondientes;  

VI. El interés público; y  

VII. Las demás que establezcan esta ley y demás disposiciones aplicables.  
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las concesiones, permisos y autorizaciones otorgados con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del presente decreto que queden enmarcadas dentro de las áreas concesionadas 
bajo concesiones marinas para conservación continuarán vigentes hasta la conclusión de su 
vigencia. 

Tercero. El Ejecutivo federal deberá expedir, en un plazo no mayor de un año, contado a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de concesiones marinas voluntarias para la restauración. 

Notas  

1 UNEP/PNUMA, CBD/CDB, 2000, 2004; Smith y Maltby, 2003; Andrade y Navarrete, 2004. Disponible en http://www.sur.iucn.org/ 

2 Smith, A.D.M., y otros, “Impacts of fishing low-trophic level species on marine ecosystems”, en Science, 2011. 333(6046): páginas 
1147-1150. 

3 Costanza, R., et al., “The value of the world’s ecosystem services and the natural capital”, en Nature, 1997, 387: páginas 253-260. 

4 Jackson, J.B.C., et al., “Historical overfishing and the recent collapse of coastal ecosystems”, en Science, 2001, 293: páginas 629-637. 

5 Mumby, P.J., et al., “Trophic cascade facilitates coral recruitment in a marine reserve”, en Proceedings of the National Academy of 
Sciences, 2007, 104(20): páginas 8362-8367. 

6 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. La gestión ambiental en México, 2006, página 27. 

7 Ibídem. 

8 En el derecho público, la norma es determinada únicamente por la consideración del interés público y por la necesidad de satisfacerlo. 

9 Brañes, Raúl. Manual de derecho ambiental mexicano, 2010, página 29. 

10 Resulta vital realizar reformas que armonicen disposiciones de la LGEEPA y LGPAS, pues aun cuando el artículo 2 de la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables señala en la fracción III que ésta busca establecer las bases para la ordenación, conservación, la 
protección, repoblación y el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la protección y rehabilitación 
de los ecosistemas en que se encuentran dichos recursos. Es de señalar que la secretaría no tiene atribuciones para rehabilitar los 
ecosistemas y en toda la LGPAS no se hace referencia a la protección de ecosistemas marinos. 

11 El ambiente como bien jurídico diferente de los elementos que lo integran y por tanto susceptible de tutela legal en si mismo 
entendiéndolo como resultado de la interacción detonas las funciones que lo integran. Así como bienes en el sentido intangible por las 
funciones que desempeñan, respecto a los otros con los que interactúan y que permiten mantener el equilibrio ecológico en González, 
José Juan (2005). “La protección jurídica de la diversidad biológica a través de las regulaciones sobre el uso de suelo en México”, en 
Revista Aranzadi de Derecho Ambiental, Tomson Aranzadi . Navarra, 2005, página 275. 

12 Tal y como señala el artículo 13 de la Ley General de Bienes Nacionales: Los bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación son inalienables, imprescriptibles e inembargables y no estarán sujetos a acción reivindicatoria o de posesión definitiva o 
provisional, o alguna otra por parte de terceros. 

13 En el sector forestal existen diversos esquemas de pagos por servicios ambientales, en relación a la mejora en la calidad y cantidad de 
agua, en biodiversidad, en la captura y en la retención del bióxido de carbono. Así lo establece la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable en el capitulo VI, “De los servicios ambientales forestales”: 
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Artículo 133. En el marco de los tratados internacionales y disposiciones nacionales aplicables, la Secretaría promoverá el desarrollo de 
un mercado de bienes y servicios ambientales que retribuya los beneficios prestados por los dueños y poseedores de recursos forestales a 
otros sectores de la sociedad. 

Artículo 134. La Secretaría promoverá la formación de profesionales o técnicos, así como de empresas, los cuales estén capacitados para 
certificar, evaluar y monitorear los bienes y servicios ambientales, para el otorgamiento de asesoría técnica y capacitación a los titulares 
de los aprovechamientos forestales en la materia y para enlazarlos con los usuarios o beneficiarios de los bienes y servicios ambientales, 
así como a los mercados correspondientes en el ámbito nacional e internacional. 

14 Actualmente, el concepto de desarrollo sustentable se percibe como un vínculo entre el cuidado al medio ambiente sano y el derecho 
al desarrollo, sin embargo, en tanto no se considere que la agenda para el desarrollo sustentable corresponde al sector productivo y al 
comercio exterior y en segundo lugar al sector ambiental, no tendrá una real trascendencia, ya que si las políticas económicas no se 
modifican en sus patrones de apropiación y explotación de los recursos naturales, así como en los de producción, distribución y consumo 
e integran en los cálculos económicos, valores de la naturaleza (biológicos, estéticos, científicos) para la determinación de precios, de la 
rentabilidad de los mercados y del acondicionamiento del territorio no se podrá hablar de un aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y la política del desarrollo sustentable se quedará en una mera utopía. En Gil, Miguel Ángel. La gestión ambiental en Crónica 
Ambiental , FCE, México, 2006. 

15 A water column is a conceptual column of water from surface to bottom sediments.[1] This concept is used chiefly for environmental 
studies evaluating the stratification or mixing (e.g. by wind induced currents) of the thermal or chemically stratified layers in a lake, 
stream or ocean. Some of the common parameters analyzed in the water column are: pH, turbidity, temperature, salinity, total dissolved 
solids, various pesticides, pathogens and a wide variety of chemicals and biota. 

Dado en el salón de plenos de la Cámara de Diputados, a 8 de noviembre de 2011. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor 
Franco López (rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín 
Torres Ibarrola (rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza 
(rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug, Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), 
Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), Adela Robles 
Morales, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla, Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila (rúbrica), Alejandro 
Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Jesús Giles Sánchez, José Manuel 
Hinojosa Pérez, Francisco Javier Orduño Valdez, César Daniel González Madruga, Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica), César Francisco 
Burelo Burelo (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 
NACIONALES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Gobernación de la LXI Legislatura le fue turnada, para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 14 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73, fracción XXX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 157, numeral 1, 
fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
y habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta 
honorable asamblea el presente dictamen basándose en los siguientes 

Antecedentes 

1. Con fecha 10 de agosto de 2011, el diputado Juan José Guerra Abud, del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, haciendo uso de la facultad que les confiere el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el pleno de 
la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 14 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

2. El 10 de agosto del 2011, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso 
que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación para su estudio y análisis 
correspondiente. 

3. El 22 de septiembre de 2011 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados envió la prevención 
para emitir el dictamen de la iniciativa antes mencionada, para los efectos constitucionales a que 
haya lugar. 

Contenido de la iniciativa 

Señala el diputado proponente de la presente iniciativa que: 

1. En México, la bandera, el escudo y el himno nacional son nuestros símbolos patrios, dando 
identidad como estado libre y soberano; son resultado de la evolución y las luchas que ha 
sostenido nuestro país en diferentes etapas para alcanzar su pleno desarrollo como nación. 

2. Hoy en día la entidad nacional es amenazada por la falta de políticas oficiales que apuntan el 
retorno de los héroes y símbolos patrios. En los niños y en los jóvenes hay un mínimo interés en 
las fechas, personajes y hechos que marcan la historia de México; alrededor de 50 por ciento de 
los estudiantes no saben qué se conmemora, la mayoría identifica una fecha histórica por la 
suspensión de clases, la celebración de festividades aparejadas a “puentes” vacacionales. 
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3. Se considera que para ampliar la manifestación cívica de respeto a nuestra bandera es 
pertinente establecer en la ley de la materia que en todas las ceremonias y actos oficiales en las 
que se rindan los honores correspondientes, las personas presentes deberán, sin excepción, 
mirarle siempre de frente, esto que desde las puntas de los pies hasta la parte torzal del tronco y 
la propia cabeza mantengan una posición frente respecto a la ubicación del lábaro patrio, 
debiendo todo caso seguir de frente, es decir conservando la posición referida en todo el trayecto 
que recorra al desfilar durante la ceremonia respectiva. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los miembros de Comisión de 
Gobernación de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, suscriben el presente dictamen 
exponiendo las siguientes. 

Consideraciones 

1. Los tiempos modernos traen avances que no se pueden desdeñar, pero ha contribuido a la pérdida 
de valores. Hay que promover el retorno de los símbolos patrios, por ejemplo, la bandera no 
solamente es una tela de tres colores, es un icono cargado de simbolismo: es la sangre derramada 
para promover la esperanza en una vida mejor para las presentes y futuras generaciones de 
mexicanos. Es ofrendar la vida y luchar hasta la muerte por la soberanía y la libertad, así como por 
la solidaridad. 

2. La Organización Editorial Mexicana realizó una investigación que escuchó las voces de 
funcionarios de educación pública, maestros, padres, sociólogos y pedagogos: todos alertan que 
están en riesgo la identidad nacional y sus símbolos patrios. Es notable la pérdida de valores y la 
falta de cultura cívica, por lo que plantearon revalorar la memoria histórica y conceptos como la 
solidaridad, el respeto, la lealtad y la soberanía. 

3. El artículo 7 de la Ley General de Educación nos menciona, que la educación que debe impartir 
el estado, sus organismos descentralizados y los particulares con validez oficial, tiene como fin 
fortalecer la conciencia de la nacionalidad, la soberanía, el aprecio y valoración por la historia, los 
símbolos patrios, instituciones nacionales, tradiciones y particularidades culturales. 

Artículo 7o. La educación que impartan el estado, sus organismos descentralizados y los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 
de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos  

Mexicanos, los siguientes:  

...  

III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la historia, los 
símbolos patrios y las instituciones nacionales, así como la valoración de las tradiciones y 
particularidades culturales de las diversas regiones del país;  

...  

4. La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales establece en el artículo 10, que el 24 
de febrero es Día de la Bandera Nacional, por lo cual en este día se deberán transmitir programas 
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especiales en la radio y televisión destinados a difundir la historia y significación de la Bandera 
Nacional. 

Artículo 10. El 24 de febrero se establece solemnemente como Día de la Bandera. En este día se 
deberán transmitir programas especiales de radio y televisión destinados a difundir la historia y 
significación de la Bandera Nacional. En esta fecha, los poderes de los tres órdenes de gobierno 
realizarán jornadas cívicas en conmemoración, veneración y exaltación de la Bandera Nacional.  

5. La Ley sobre el Escudo la Bandera y el Himno Nacionales establece en el artículo 11 que las 
instituciones de las dependencias y entidades civiles de la Administración Pública Federal, de los 
gobiernos de los estados y de los municipios deberán rendir honores a la Bandera Nacional los días 
24 de febrero, 15 y 16 de septiembre y 20 de noviembre de cada año, independientemente del 
izamiento del lábaro patrio que marca el calendario del artículo 18, acto que podra hacerse sin 
honores. 

Artículo 11. En las instituciones de las dependencias y entidades civiles de la Administración 
Pública Federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios se rendirán honores a la 
Bandera Nacional en los términos de esta ley y con carácter obligatorio los días 24 de febrero, 
15 y 16 de septiembre y 20 de noviembre de cada año, independientemente del izamiento del 
lábaro patrio que marca el calendario del artículo 18, acto que podra hacerse sin honores.  

6. La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales establece en el artículo 15, que en las 
fechas declaradas solemnes para toda la nación, deberá izarse la Bandera Nacional, a toda o a media 
asta, según se trate de festividad o duelo, respectivamente, en escuelas, templos y demás edificios 
públicos, así como en la sede de las representaciones diplomáticas y consulares de México. Todas 
las naves aéreas y marítimas mexicanas, portarán la Bandera Nacional y la usarán conforme a las 
Leyes y Reglamentos aplicables. A su vez las autoridades educativas federales, estatales y 
municipales, dispondrán que en las instituciones de enseñanza elemental, media y superior, se 
rindan honores a la Bandera Nacional los lunes, al inicio de labores escolares 

7. La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales establece en el artículo 21, que es 
obligatorio para todos los planteles educativos del país, oficiales o particulares, poseer una Bandera 
Nacional, con objeto de utilizarla en actos cívicos y afirmar entre los alumnos el culto y respeto que 
a ella se le debe profesar. 

Artículo 21. Es obligatorio para todos los planteles educativos del país, oficiales o particulares, 
poseer una Bandera Nacional, con objeto de utilizarla en actos cívicos y afirmar entre los 
alumnos el culto y respeto que a ella se le debe profesar.  

8. La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales establece en el artículo 32, que los 
particulares podrán usar la Bandera Nacional en sus vehículos, exhibirla en sus lugares de 
residencia o de trabajo, en dichos casos la bandera podrá ser de cualquier dimensión y con el escudo 
impreso en blanco y negro, asimismo el particular observará el respeto que corresponde al símbolo 
nacional y tendrá cuidado en su manejo y pulcritud. 

Artículo 32. Los particulares podrán usar la Bandera Nacional en sus vehículos, exhibirla en 
sus lugares de residencia o de trabajo. En estos casos la bandera podrá ser de cualquier 
dimensión y con el escudo impreso en blanco y negro. El particular observará el respeto que 
corresponde al símbolo nacional y tendrá cuidado en su manejo y pulcritud.  



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3465-III, martes 6 de marzo de 2012 
 

 

4 
 

9. Por lo que el estado tiene la obligación de impartir la educación, de organizar las enseñanzas y las 
actividades, de forma que permita crear en la sociedad un mejoramiento económico, social, 
sustentar los ideales de fraternidad e igualdad además de alentar el fortalecimiento y difusión de 
nuestra cultura, cabe mencionar que la educación es el medio idóneo para adquirir, transmitir, 
acrecentar y fortalecer la conciencia de la nacionalidad, la soberanía, el aprecio y valoración por la 
historia, los símbolos patrios y tradiciones. Por lo que el amor a la patria no debe ser de carácter 
obligatorio, ya que éste se va fomentando desde la niñez con el respeto y honor de su historia, sus 
tradiciones, su idioma etcétera. Es por ello que los ciudadanos pueden usar la Bandera Nacional en 
sus vehículos, exhibirla en sus lugares de residencia o de trabajo, sin tener la obligación de hacerlo, 
simple y sencillamente lo hacen por amor a la patria. 

Es por los argumentos esgrimidos con anterioridad, por lo que los integrantes de la Comisión de 
Gobernación, consideran viable la reforma propuesta por el iniciador, motivo por el cual someten a 
consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 14 de la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales.  

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 14 de la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue: 

Artículo 14. ... 

En todas las ceremonias y actos oficiales en que se rindan honores a la Bandera, los presentes 
deberán permanecer siempre de frente a la misma, debiendo seguirle de frente durante todo 
el trayecto en que ésta desfile.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a siete de diciembre de dos mil once. 

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Javier Corral Jurado (rúbrica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Felipe de Jesús Rangel Vargas, 
Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica), Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Claudia Ruiz Massieu Salinas 
(rúbrica), Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño, María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos Campos 
Villegas (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas (rúbrica), Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Sami David David (rúbrica), Nancy 
González Ulloa, Marcela Guerra Castillo (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Gregorio Hurtado Leija, Teresa del Carmen 
Incháustegui Romero (rúbrica), Humberto Lepe Lepe (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía, José Ramón Martel López, Andrés 
Massieu Fernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Nazario Norberto Sánchez, Beatriz Elena 
Paredes Rangel (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas, Carlos Oznerol Pacheco Castro, Arturo Zamora Jiménez. 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LXI Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión fue turnada, para análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente, el expediente número 2122 que contiene la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma los artículos 57, 58 y 65 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, presentada por la diputada Jeny de los Reyes Aguilar, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta comisión ordinaria, con base 
en las facultades que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno 
federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y 
numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
los artículos 78, 80, numeral 1, 81, numeral 2, 82, numeral 1, 84, numeral 1, 85, 157 y demás 
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a 
consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, de acuerdo con 
los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En la sesión plenaria celebrada el día 28 de abril de 2010, la Mesa Directiva de la 
honorable Cámara de Diputados recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma los artículos 57, 58 y 65 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, presentada por la diputada Jeny de los Reyes Aguilar, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Segundo. En esa misma fecha, dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, iniciándose un cuidadoso proceso de análisis y 
consulta, a efecto de elaborar el dictamen correspondiente, de conformidad con las siguientes 

Consideraciones 

El presente dictamen tiene por objeto atender la solicitud de la diputada Jeny de los Reyes Aguilar 
quien propuso reformar los artículos 57, 58 y 65 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA) para fortalecer la participación social en el establecimiento de 
áreas naturales protegidas (ANP). 

En primera instancia, la iniciativa propone reformar el artículo 57 de la LGEEPA, estableciendo 
como obligatorio que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) publique 
en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de amplia circulación un aviso previo a la 
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elaboración de los estudios justificativos, a fin de que diversos sectores de la sociedad estén en 
posibilidad de participar en su elaboración y manifestar sus opiniones, promoviendo así la 
concertación de los sectores involucrados. 

En segunda instancia propone reformar el artículo 58 de la LGEEPA con el objeto de que previo a 
la publicación de una declaratoria de ANP, se realicen reuniones públicas informativas con los 
propietarios y actores sociales interesados para comunicarles los alcances de la declaratoria y 
despejar las dudas que pudieran tener los interesados. 

Finalmente, la diputada promovente propone reformar el artículo 65 de la LGEEPA para que el 
director del área sea designado dentro de los 90 días siguientes a la publicación de la declaratoria y 
que éste inicie el procedimiento de consulta para la formulación del programa de manejo, dentro de 
los 30 días posteriores a su nombramiento. 

El decreto propuesto por la promovente a la letra se lee: 

Artículo 57. Las áreas naturales protegidas señaladas en las fracciones I a VIII del artículo 46 
de esta ley, se establecerán mediante declaratoria que expida el titular del Ejecutivo federal 
conforme al procedimiento señalado en ésta y las demás leyes aplicables. 

El inicio del procedimiento tendiente a la declaratoria de un área natural protegida 
deberá divulgarse mediante su publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en un diario de mayor circulación en la entidad de que se trate.  

Artículo 58. Previamente a la expedición de las declaratorias para el establecimiento de las 
áreas naturales protegidas a que se refiere el artículo anterior, se deberán realizar los estudios 
que lo justifiquen, en los términos del presente capítulo, los cuales deberán ser puestos a 
disposición del público, y deberán realizarse reuniones públicas de información con los 
propietarios y actores sociales interesados a fin de dar a conocer los alcances de la 
declaratoria, así como recibir sus propuestas. Asimismo, la secretaría deberá solicitar la 
opinión de: 

... 

... 

... 

... 

Artículo 65. ... 

Una vez establecida un área natural protegida de competencia federal, la Secretaría deberá 
designar al director del área de que se trate dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
publicación de la declaratoria, quien será responsable de coordinar la formulación, ejecución 
y evaluación del programa de manejo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en esta 
ley y las disposiciones que de ella se deriven. 

El director del área deberá iniciar el procedimiento de consulta tendiente a la 
formulación del programa de manejo dentro de los 30 días naturales siguientes a su 
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nombramiento, estableciendo los mecanismos de concertación con los actores sociales 
interesados en la conservación y aprovechamiento del área natural protegida.  

En atención a dicha solicitud la comisión legislativa que elabora el presente dictamen procede a 
iniciar su análisis. 

Uno de los instrumentos de política ambiental para la conservación de los ecosistemas, es el 
establecimiento de áreas naturales protegidas (ANP), instrumento por excelencia de conservación 
de las biotas, los paisajes y la biodiversidad. 

Las ANP son definidas por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) como aquellas zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados 
por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas (artículo 3, fracción 
II, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente). 

Las ANP de carácter federal son zonas terrestres o acuáticas representativas de los diversos 
ecosistemas del país, en las que el estado natural del medio no ha sufrido una alteración 
significativa. De forma particular la LGEEPA en su artículo 45 establece cuales son los objetivos de 
la determinación de ANP en México dentro de los que podemos referir la conservación, 
preservación y restauración de los ecosistemas y especies que ahí habitan; salvaguardar los entornos 
naturales de aquellas zonas que por sus características históricas, arqueológicas o artísticas sirven de 
espacios de recreación, la cultura e identidad nacionales y de los pueblos indígenas; así como para 
conservar los espacios propicios para la investigación científica y el estudio de los ecosistemas y su 
equilibrio o bien, que sirven para generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y 
tecnologías, tradicionales o nuevas que permitan la preservación y el aprovechamiento sustentable 
de la biodiversidad del territorio nacional. 

Uno de las premisas de este instrumento de política ambiental es definir y reconocer los actores 
legítimos del sector público, social y privado, tanto directos como indirectos partícipes de la gestión 
sustentable así como identificar sus derechos, obligaciones y el tipo de relación jurídica, con el 
objeto de proteger el ambiente. 

En ese sentido, resulta necesario establecer una estructura de coordinación y concertación entre los 
diversos sectores y ámbitos de gobierno para lograr una participación y corresponsabilidad en la 
zona determinada. Así, con la participación de los diversos sectores público, privado y social, se 
podrá asegurar la viabilidad de la declaratoria y la colaboración de todos los sectores interesados 
desde el inicio de los trabajos previos. 

Al respecto, la comisión legislativa que elabora el presente dictamen coincide con la diputada 
promovente en que en el procedimiento de declaratoria de una zona como ANP, se debe promover 
la inclusión de los diversos sectores. Sin embargo, la reforma del artículo 57 de la LGEEPA se 
estima improcedente. 

En primera instancia, es de señalar que el artículo 58 de la LGEEPA establece ya la participación de 
sectores estratégicos en la elaboración de los estudios previos justificativos, pues en éstos se debe 
incorporar las opiniones de los gobiernos locales, de las dependencias federales que deban 
participar, organizaciones sociales públicas o privadas, pueblos indígenas y personas físicas o 
morales interesadas así como instituciones y centros de investigación, entre otros.  
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Este criterio es reiterado en el artículo 46 del Reglamento de la LGEEPA en materia de áreas 
naturales protegidas, al establecer que en los estudios previos justificativos se debe identificar a 
organizaciones, instituciones, organismos gubernamentales o asociaciones civiles 
participantes, quienes participan en la elaboración del estudio.  

El artículo 46 de dicho reglamento a la letra señala: 

Artículo 46. Los estudios a que se refiere el artículo anterior deberán contener, por lo menos, 
lo siguiente: 

I. Información general en la que se incluya: 

a) Nombre del área propuesta; 

b) Entidad federativa y municipios en donde se localiza el área; 

c) Superficie; 

d) Vías de acceso; 

e) Mapa que contenga la descripción limítrofe a escala 1 a 50,000; y 

f) Nombre de las organizaciones, instituciones, organismos gubernamentales o 
asociaciones civiles participantes en la elaboración del estudio.  

II. Evaluación ambiental, en donde se señalen: 

...  

III. Diagnóstico del área, en el que se mencionen: 

...  

De la lectura de los preceptos citados se advierte que necesariamente existe difusión durante la 
elaboración de los estudios previos justificativos y en consecuencia, la inclusión de sectores sociales 
estratégicos. 

Así, es de reiterar que esta comisión legislativa estima improcedente la propuesta pues la 
elaboración de los estudios previos justificativos es un acto preliminar, en el que se desconoce si la 
zona será o no declarada como ANP, luego entonces de solicitar la intervención de los diversos 
sectores se estaría ocasionando un gasto económico superior a la autoridad federal y conflictos 
sociales innecesarios. 

Ahora bien, tras la elaboración de los estudios previos justificativos la autoridad promueve la 
participación de la comunidad posiblemente afectada con la declaratoria, al publicar en el Diario 
Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica, un aviso por el que se informa al público en 
general que están a su disposición los estudios realizados para justificar la expedición del Decreto 
por el que se pretende declarar el área natural protegida, en él se señala la categoría, la zona, la 
superficie, en qué municipios y estados se encontrará localizada. 
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El artículo en comento a la letra señala: 

Artículo 47. Los estudios previos justificativos, una vez concluidos, deberán ser puestos a 
disposición del público para su consulta por un plazo de 30 días naturales , en las oficinas 
de la Secretaría y en las de sus delegaciones ubicadas en las entidades federativas donde se 
localice el área que se pretende establecer. Para tal efecto, la Secretaría publicará en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica un aviso a través del cual se dé a 
conocer esta circunstancia.  

Asimismo, la Secretaría solicitará la opinión de los gobiernos de los estados y municipios que 
correspondan y de las demás instituciones a las que se refiere el artículo 58 de la ley.  

La consulta y la opinión deberán ser tomadas en cuenta por la Secretaría, antes de proponer al titular 
del Poder Ejecutivo federal el establecimiento del área natural protegida de que se trate. 

De la lectura del artículo citado se advierte que se han establecido mecanismos de inclusión y 
participación social en el reglamento, en consecuencia esta comisión legislativa estima 
improcedente la reforma del artículo. 

No obstante lo anterior, es de retomarse la propuesta de la diputada promovente para que el aviso no 
sólo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, sino que también sea publicado en uno de 
los periódicos de mayor circulación dentro de la entidad afectada, pues este requisito daría certeza 
de que se promueve la participación social en el proceso y en la toma de decisiones dentro del área 
natural protegida. 

En consecuencia, se retomaría en la LGEEPA lo dispuesto en el reglamento y se amplía la difusión 
de los estudios previos justificativos. 

En relación con la reforma del artículo 58, esta comisión estima que es de aprobarse la propuesta, 
con objeto de señalar expresamente que se debe realizar una reunión pública en la que se atiendan 
las inquietudes y se despejen dudas o cuestionamientos de forma directa, con la participación de la 
autoridad y los sectores sociales interesados. 

Finalmente, por lo que hace al plazo máximo para la designación del director del área y para que 
comience los trabajos de elaboración del programa de manejo, este comisión considera que es 
materia del reglamento establecer tales plazos, por lo que resulta improcedente la reforma al 
artículo 65 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Por lo expuesto, se somete a consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 
proyecto de  

Decreto que reforma el artículo 58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente  

Artículo Único. Se reforma el artículo 58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente para quedar como sigue: 

Artículo 58. Previamente a la expedición de las declaratorias para el establecimiento de las áreas 
naturales protegidas a que se refiere el artículo anterior, se deberán realizar los estudios que lo 
justifiquen, en los términos del presente capítulo, los cuales deberán ser puestos a disposición del 
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público para su consulta por un plazo de 30 días naturales. Para tal efecto, la Secretaría 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Ecológica y en un periódico de 
mayor circulación en la entidad, o entidades involucradas, un aviso a través del cual se dé a 
conocer esta circunstancia.  

Durante el periodo de consulta pública, cualquier ciudadano podrá presentar por escrito 
observaciones y recomendaciones respecto el contenido del estudio justificativo.  

Asimismo, la Secretaría deberá solicitar la opinión de: 

I. a IV. ...  

Con objeto de que los propietarios de los predios que habrán de integrarse al área natural 
protegida y la sociedad en general, participen y asuman responsablemente las 
obligaciones que se deriven del acto de la posible declaratoria, la Secretaría deberá 
realizar una reunión pública informativa con los propietarios y actores sociales 
interesados a fin de dar a conocer los alcances de la declaratoria, así como recibir sus 
propuestas.  

La Secretaría integrará al expediente respectivo las observaciones, recomendaciones y 
propuestas recibidas durante la consulta pública y la reunión pública informativa, y dará 
respuesta por escrito.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal realizará las modificaciones correspondientes al Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales 
Protegidas, en un plazo no mayor a 90 días naturales. 

Tercero. Las atribuciones otorgadas a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
mediante este Decreto, serán ejercidas de acuerdo a su asignación presupuestaria.  

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, a 21 de febrero de 2012. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins, Lily Fabiola de la 
Rosa Cortés (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, Agustín Torres Ibarrola, Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María 
Araceli Vásquez Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros (rúbrica), secretarios; Jorge Venustiano 
González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), 
Adela Robles Morales (rúbrica), José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio 
Galicia Ávila (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), 
Jesús Giles Sánchez, José Manuel Hinojosa Pérez (rúbrica), Francisco Javier Orduño Valdez, César Daniel González Madruga, Rafael 
Pacchiano Alamán (rúbrica), César Francisco Burelo Burelo. 
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 47 Y 
200 BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE AVISO DE FUNCIONAMIENTO  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 numerales 6 incisos e) y f) y 7 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 
82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y 158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la 
Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presentan el siguiente 

Dictamen 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 11 de enero de 2012, el diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa 
con proyecto de decreto que reforma los artículos 47 y 200 Bis de la Ley General de Salud en 
materia del aviso de funcionamiento. 

2. Con misma fecha la Mesa Directiva turnó a esta comisión dicha iniciativa para su estudio y 
dictamen. 

II. Metodología  

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron 
los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe:  

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa. 

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la 
iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos 
y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido 
del presente dictamen. 

III. Contenido de la iniciativa  

Establecer que el aviso de funcionamiento los establecimientos que no requieran de autorización 
sanitaria, deberá presentarse por lo menos treinta días anteriores a aquel en que se pretendan iniciar 
operaciones. Incluir como datos de dicho aviso, la descripción de los productos, incluyendo el 
nombre de todos los ingredientes que los componen, modo de empleo, muestra de la etiqueta 
original, información con la que se comercialice y en su caso monografía y fórmula cuantitativa 
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para aquellas sustancias no comunes. Para el caso de productos que contengan plantas se incluirá 
además el nombre científico de las mismas, entre otros. 

 

IV. Consideraciones  

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la 
salud en su párrafo tercero del artículo 4°:  

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.... y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución”. 

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca 
regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por 
los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad 
gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 
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El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la 
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para que el 
Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una 
sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional 
el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una responsabilidad compartida 
entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. La figura del “aviso de funcionamiento”, aparece en 1997 con la publicación de una serie 
de reformas a la Ley General de Salud, en especifico en el artículo 200 Bis, que establece la 
necesidad de un aviso de funcionamiento para los establecimientos que, por su actividad, pueden 
generar riesgos para la salud de las y los mexicanos pero que pueden no estar explícitos, como en el 
caso de los que requieren autorización sanitaria. De esa manera se inicio esta especie de herramienta 
que permitiera identificar posibles riesgos sanitarios en los establecimientos, y actuar antes de que 
representaran un peligro grave para la sociedad. 

Tercera. El Ejecutivo Federal publicó el acuerdo por el que se dan a conocer los establecimientos 
que deberán presentar el trámite de Aviso de Funcionamiento, en el marco del Acuerdo que 
establece el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, señala que es responsabilidad del Estado la 
protección de la sociedad frente a potenciales riesgos a la salud ocasionados por el uso y consumo 
de, entre otros, alimentos, bebidas, medicamentos, suplementos alimenticios, productos cosméticos, 
así como de otros productos y sustancias; Asimismo señala que para cumplir con esa 
responsabilidad, la Ley General de Salud confiere a la Secretaría de Salud, entre otras atribuciones, 
el ejercicio del control sanitario sobre el proceso, uso, importación, exportación, aplicación, 
disposición final y publicidad de los productos antes mencionados, así como sobre los 
establecimientos relativos. 

Cuarta. Es por ello el espíritu de la iniciativa, ya que debido a que a pesar de la existencia de esta 
figura, el artículo 200 Bis establece que el aviso de funcionamiento se deberá entregar a más tardar 
diez días después de iniciada la operación, lo cual resulta incongruente con la idea de prevenir los 
riesgos sanitarios. Durante ese lapso de diez días de funcionamiento, más el tiempo que toma 
revisar el aviso de funcionamiento, se pueden cometer serias faltas que pueden poner en riesgo la 
salud de las personas. Al final, la acción del gobierno es una protección ineficaz, pues cura el daño 
y no lo previene. 

Asimismo, si realmente se quiere prevenir, el aviso de funcionamiento debe entregarse previo al 
inicio de operaciones, a efecto de poder resolver si existen o no riesgos para la salud, y que una vez 
que entre en operaciones el establecimiento se haya eliminado toda sospecha de peligro. 

Es por ello que se considera viable la reforma contenida en los artículos 47 y 200 Bis, respecto a la 
ampliación de termino, esto con la finalidad de dar mayor certeza de protección a los ciudadanos, 
pasando del esquema de diez días a por lo menos treinta días anteriores a aquel en que se pretendan 
iniciar operaciones y contener los requisitos establecidos en el artículo 200 Bis de la Ley General de 
Salud.  

Quinta. Con respecto a la adición de una fracción III al artículo 200 Bis se considera viable la 
descripción de los productos, incluyendo el nombre de todos los ingredientes que los componen, 
modo de empleo, muestra de la etiqueta original, información con la que se comercialice y en su 
caso monografía y fórmula cuantitativa para aquellas sustancias no comunes. Para el caso de 
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productos que contengan plantas se incluirá además el nombre científico de las mismas, debido a 
que es preciso señalar que los integrantes están de acuerdo en que el aviso de funcionamiento debe 
ser más explicativo, sin dejar de ser un trámite sencillo; esto con la finalidad de que se brinde más 
información que facilite la detección de posibles riesgos y que ayude a un análisis más rápido, el 
aviso de funcionamiento debe contener las características de los productos empleados y no sólo un 
listado. De esa manera se facilitará la revisión de las características de los productos a la Comisión 
Federal de Protección para Riesgos Sanitarios (Cofepris). 

Sexta. Esta reforma refleja un compromiso de propiciar la transparencia, fortalecer el Estado de 
Derecho, incrementar la seguridad jurídica de los particulares, e instrumentar medidas que 
favorezcan la creación de empresas, en especial las de menor tamaño.  

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, fracción a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de Salud de la LXI 
Legislatura sometemos a consideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 47 y 200 Bis de la Ley General de Salud en 
materia del aviso de funcionamiento  

Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo del artículo 47 y el tercer párrafo del artículo 200 
Bis, y se adiciona una fracción III Bis al artículo 200 Bis; de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 47. ... 

El aviso a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse por lo menos treinta días anteriores 
a aquel en que se pretendan iniciar operaciones y contener los requisitos establecidos en el 
artículo 200 Bis de esta ley. 

... 

Artículo 200 Bis. ... 

... 

El aviso a que se refiere este artículo deberá presentarse por escrito a la Secretaría de Salud o a los 
gobiernos de las entidades federativas, por lo menos treinta días anteriores a aquel en que se 
pretendan iniciar operaciones y contendrá los siguientes datos: 

I. a III... 

III Bis. La descripción de los productos, incluyendo el nombre de todos los ingredientes que 
los componen, modo de empleo, muestra de la etiqueta original, información con la que se 
comercialice y en su caso monografía y fórmula cuantitativa para aquellas sustancias no 
comunes. Para el caso de productos que contengan plantas se incluirá además el nombre 
científico de las mismas.  

IV. a VI. ... 
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Los avisos que se presenten a partir de la entrada en vigor de lo dispuesto por el presente 
decreto y no cuenten con los requisitos señalados, contarán con 30 días para actualizarlos, de lo 
contrario tendrán que iniciar un nuevo trámite. 

Palacio Legislativo, a 28 de febrero del 2012. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar 
(rúbrica), Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz 
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez 
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la 
Torre Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José 
Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), 
Guadalupe Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, 
Leticia Quezada Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY 
FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de la Función Pública, dictaminando con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
39, numerales 1 y 2, fracción XVIII, 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 176, 177, 180, 182, 187, 188, 190, 
191 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la honorable 
asamblea, el siguiente 

Dictamen 

De la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas. 

Antecedentes 

I. El Titular del Ejecutivo Federal presentó el 3 de marzo de 2011 ante el Senado de la República 
del H. Congreso de la Unión, la iniciativa de decreto por el que se expide la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, la cual fue turnada por la Mesa Directiva de dicha 
Cámara, a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, para que procedieran 
a su revisión y a la elaboración del dictamen correspondiente. 

II. Con fecha 5 de abril de 2011 las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, 
presentaron ante el Pleno del Senado de la República, el Dictamen de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, el cual fue 
aprobado en lo general con 86 votos a favor y turnado a la Cámara de Diputados para efectos del 
Apartado A), del artículo 72, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

III. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 7 de abril de 2011, la Mesa Directiva 
recibió la minuta, asignándole el número de expediente 4505, y dispuso que la minuta con proyecto 
de decreto por el que se expide la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, fuera 
turnada a esta Comisión de la Función Pública en su calidad de dictaminadora. 

Consideraciones 

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, esta Comisión de la Función Pública, es competente para conocer 
la minuta con proyecto de decreto, por el que se expide la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas. 

Segunda. Que la minuta de referencia propone contar con un marco jurídico que con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 73 fracción XXI y 134 Constitucionales, permita a las autoridades 
federales sancionar en el ámbito de administrativo, los actos de corrupción en que incurran los 
particulares en el desahogo de procedimientos de contratación pública, lo que constituirá una 
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herramienta necesaria a efecto de garantizar que los citados procedimientos se lleven a cabo con 
estricto respeto a la legalidad y a los principios consagrados en el marco constitucional.  

Tercera. Los aspectos contenidos en la minuta que se consideran más relevantes y que darían 
sustento a la expedición de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas son los 
siguientes: 

• A través del ordenamiento que se expediría se establecerían las responsabilidades y sanciones 
a las que se harían acreedoras las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana y 
extranjeras, por las infracciones en que incurran con motivo de su participación en las 
contrataciones públicas de carácter federal, así como aquéllas que deban imponerse a las 
personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, por las infracciones en que incurran en 
las transacciones comerciales internacionales que lleven a cabo.  

• La Secretaría de la Función Pública sería en el ámbito de la Administración Pública Federal y 
en las contrataciones públicas que realicen las entidades federativas y municipios con cargo 
total o parcial a recursos públicos federales, la autoridad facultada para investigar y, en su caso, 
sancionar a los particulares que incurran en las infracciones que establece la Ley propuesta.  

• Asimismo, también serían autoridades competentes para aplicar la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, en el ámbito de las contrataciones públicas que 
realicen las Cámaras de Diputados y senadores que integran el Congreso de la Unión, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, los tribunales agrarios, la Auditoría Superior de la Federación, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y el Banco de 
México. 

• Para efectos de la Ley se asimilan a las contrataciones públicas de carácter federal, los actos y 
procedimientos relativos a concurso, convocatoria o licitación pública para el otorgamiento de 
permisos y concesiones de carácter federal o su prórroga, con lo cual también serían 
sancionables los actos de corrupción que se realicen por los particulares en esta clase de 
procedimientos. 

• Se prevén una serie de infracciones en las que pueden incurrir los particulares en el desarrollo 
de los procedimientos de contratación pública, tales como el cohecho, la confabulación, la 
simulación, el tráfico de influencias, la presentación de información falsa, entre otras.  

• Las sanciones a imponerse a los infractores de la Ley consistirían en multa equivalente a la 
cantidad de mil a cincuenta mil veces el salario mínimo diario general vigente para el Distrito 
Federal e inhabilitación para participar en contrataciones públicas de carácter federal por un 
periodo que no será menor de tres meses ni mayor de ocho años para el caso de personas 
físicas, y multa equivalente a la cantidad de diez mil hasta dos millones de veces el salario 
mínimo diario general vigente para el Distrito Federal, e inhabilitación para participar en 
contrataciones públicas de carácter federal por un periodo que no será menor de tres meses ni 
mayor de diez años, para el caso de personas morales. 

• Asimismo, el proyecto en estudio prevé en las contrataciones públicas federales realizadas en 
términos de los ordenamientos legales en materia de contrataciones públicas, si la multa 
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máxima prevista resulta menor al treinta por ciento del monto del contrato, se impondrá una 
multa de entre el treinta y hasta el treinta y cinco por ciento del monto del contrato si este 
último le fue adjudicado al infractor, con lo cual se asegura la ejemplaridad y efectividad de la 
sanción económica que se imponga. 

• En el mismo sentido el proyecto de referencia establece que las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como la Procuraduría no podrán otorgar a las personas 
que hubieren sido sancionadas en términos de la Ley y durante el plazo en que éstas se 
encuentren inhabilitadas, subsidios, donativos y otros beneficios previstos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público y en los demás ordenamientos aplicables. 

• Con el objeto de fomentar la formulación de denuncias y combatir la impunidad en este tipo 
de prácticas de corrupción, se prevén mecanismos de reducción de sanciones a las personas que 
confiesen su responsabilidad y cooperen en forma plena y continua con la autoridad 
competente que lleve a cabo la investigación y, que en su caso, substancie el procedimiento 
administrativo respectivo.  

• Finalmente, es de comentarse que con la expedición de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas se daría cumplimiento a diversas convenciones internacionales 
suscritas por el Estado Mexicano en materia de combate a la corrupción, tales como la 
Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, firmada por México el 26 de marzo de 1996 y ratificada por el Senado de la 
República el 2 de junio de 1997, la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores 
Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos, firmada por México el 21 de noviembre de 1997 y 
ratificada por la Cámara de Senadores el 27 de mayo de 1999 (Convención Anticohecho de la 
OCDE), y la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, firmada por México el 
9 de diciembre de 2003 y ratificada por el Senado de la República el 29 de abril de 2004.  

Cuarta. Durante los trabajos de dictaminación de la minuta que nos ocupa, se considero necesario 
realizar algunas modificaciones al texto enviado por el Senado de la República para incorporar la 
facultad reglamentaria en el artículo segundo de la ley; también se incluyo a los servidores públicos 
como sujetos de la ley, los cuales tienen regulada su responsabilidad en términos del Titulo Cuarto 
de nuestra Carta Magna, por lo que se modificó la fracción IV del artículo segundo.  

Se consideró la necesidad de modificar la fracción XII del artículo tercero, a efecto de mejorar la 
semántica sustituyendo la preposición “de” por “en”. Así también se modifico el artículo cuarto de 
la ley, en su fracción XI a la que se incluyo el termino de “autónomos” para definir la clase de los 
órganos públicos que también se consideran autoridad en lo relativo a las definiciones, en conjunto 
con las demás señaladas en el mismo numeral. 

Se perfecciona la redacción del artículo séptimo, incluyéndole el término “sanciones” para 
diferenciarla de las responsabilidades. Se elimina de la fracción II del artículo octavo, y del primer 
párrafo del artículo noveno, ambos relativos al cohecho, las palabras “determinando por este” que 
seguían a “...un servidor público o a un tercero...” lo anterior para eliminar esta condicionante, la 
cual en un juicio tendría que acreditarse, retrasando o complicando el procedimiento de 
responsabilidad, y en atención a las recomendaciones del reporte relativo a la aplicación de la 
Convención anticorrupción en México de la OCDE de octubre de 2011.  



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3465‐II, martes 6 de marzo de 2012 
 

4 
 

Se modifican los artículos decimo cuarto y decimo quinto para establecer de forma precisa y clara el 
procedimiento de solicitud de información incluyendo al primero de ellos tres fracciones, logrando 
un texto más completo y se reacomodan los tres últimos párrafos del articulo decimo quinto, los 
cuales se integran a la redacción del artículo 14, y en el párrafo primero del artículo 15 se señala la 
facultad de la autoridad para realizar las diligencias necesarias para allegarse de la verdad. 

Por su parte se modifica la parte final del primer párrafo del artículo decimo octavo para establecer 
el elemento de validez relativo a la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento 
administrativo sancionador de conformidad al procedimiento regulado en el articulo decimo noveno 
de la misma ley y para concluir se modifica el último párrafo del artículo vigésimo quinto de la ley 
para precisar que toda medida de apremio deberá estar “debidamente fundada y motivada”. 

Quinta. Se coincide con la Colegisladora en que la aprobación de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas objeto de la minuta que se dictamina, fortalecerá los instrumentos legales 
con los que se cuenta para prevenir y combatir la corrupción.  

Asimismo, debe tenerse presente que en las contrataciones públicas de carácter federal existe un 
importante ejercicio de recursos públicos, por lo que debe asegurarse que dichos procedimientos se 
encuentren en todo momento apegados a la legalidad y de que en los mismos se obtengan las 
mejores condiciones para el Estado, por lo que en las determinaciones de quien debe ser proveedor 
para el gobierno no deben influir factores externos que comprometan la imparcialidad de los 
servidores públicos involucrados.  

Sexta. Por otro lado, con la aprobación de la minuta de mérito se vendría a llenar una laguna en el 
marco jurídico en virtud del cual actualmente no se puede sancionar desde el punto de vista 
administrativo a los particulares que cometan actos de corrupción en las contrataciones públicas, 
por lo que se considera inaplazable que quien lleve a cabo dichas conductas se les sancione con 
multas e inhabilitaciones que les impidan continuar manteniéndose como proveedores del gobierno. 

En mérito de las razones y consideraciones expuestas, los Diputados integrantes de la Comisión de 
la Función Pública, tomando en cuenta las modificaciones formuladas por la Colegisladora a la 
iniciativa presentada por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, se pronuncian a favor de la minuta 
que se analiza, por lo que someten a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas  

Artículo Único. Se expide la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas  

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de interés general y tiene por objeto: 

I. Establecer las responsabilidades y sanciones que deban imponerse a las personas físicas y 
morales, de nacionalidad mexicana y extranjeras, por las infracciones en que incurran con 
motivo de su participación en las contrataciones públicas de carácter federal previstas en esta 
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Ley, así como aquéllas que deban imponerse a las personas físicas y morales de nacionalidad 
mexicana, por las infracciones en que incurran en las transacciones comerciales internacionales 
previstas en esta Ley, y 

II. Regular el procedimiento para determinar las responsabilidades y aplicar sanciones, y  

III. Establecer las autoridades federales competentes para interpretar y aplicar esta Ley. 

Artículo 2. Son sujetos de la presente Ley: 

I. Las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjeras, que participen en las 
contrataciones públicas de carácter federal, en su calidad de interesados, licitantes, invitados, 
proveedores, adjudicados, contratistas, permisionarios, concesionarios o análogos; 

II. Las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjeras, que en su calidad de 
accionistas, socios, asociados, representantes, mandantes o mandatarios, apoderados, 
comisionistas, agentes, gestores, asesores, consultores, subcontratistas, empleados o que con 
cualquier otro carácter intervengan en las contrataciones públicas materia de la presente Ley a 
nombre, por cuenta o en interés de las personas a que se refiere la fracción anterior, y 

III. Las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que participen, de manera directa 
o indirecta, en el desarrollo de transacciones comerciales internacionales en los términos 
previstos en la presente Ley, y 

IV. Los servidores públicos que participen, directa o indirectamente, en las contrataciones 
públicas de carácter federal, quienes estarán sujetos a responsabilidad en términos del 
Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Autoridades competentes: La Secretaría, los titulares de los Órganos Internos de Control y los 
titulares de sus respectivas áreas de quejas y de responsabilidades, así como los órganos que al 
efecto determinen las Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, los tribunales agrarios, el Instituto Federal Electoral, la Auditoría Superior de la 
Federación, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, el Banco de México y demás órganos públicos, en los términos 
establecidos en los artículos 4 y 5 de la presente Ley; 

II. CompraNet: El sistema electrónico de información pública gubernamental a que se refieren 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

III. Contrataciones públicas de carácter federal: Los procedimientos de contratación, sus actos 
previos, y aquéllos que deriven de la celebración, ejecución y cumplimiento de contratos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con 
la misma, que lleven a cabo las instituciones públicas contratantes a que se refiere la fracción 
VIII de este artículo, en términos de los ordenamientos legales en materia de contrataciones 
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públicas y con independencia del régimen especial de contratación o del esquema que se utilice 
para su realización. Se considerarán incluidos los actos y procedimientos relativos a concurso o 
convocatoria o licitación pública para el otorgamiento de permisos y concesiones de carácter 
federal o su prórroga, así como cualquier otra autorización o trámite relacionados con las 
contrataciones públicas; 

IV. Convenciones internacionales para la prevención y el combate a la corrupción: La 
Convención Interamericana contra la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en 
Transacciones Comerciales Internacionales de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, y las 
demás que en términos de las disposiciones jurídicas aplicables sean suscritas por el Estado 
Mexicano en la materia; 

V. Dependencias: Las secretarías de Estado y sus órganos desconcentrados, así como la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República; 

VI. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal 
mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal a que se 
refieren los artículos 3o, 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

VII. Fideicomisos públicos no paraestatales: Los fideicomisos públicos constituidos por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su calidad de fideicomitente único de la 
Administración Pública Federal Centralizada o de alguna entidad de la Administración Pública 
Paraestatal en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, y que no son 
considerados entidades paraestatales; 

VIII. Instituciones públicas contratantes: Las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; los fideicomisos públicos no paraestatales, los mandatos y contratos análogos; 
la Procuraduría; las entidades federativas y los municipios, incluidos los entes públicos de unas 
y otros, así como los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, que realicen contrataciones públicas con cargo total o parcial a fondos 
federales, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y las áreas u órganos 
competentes de las autoridades que refieren las fracciones II a XI del artículo 4 de esta Ley, 
encargadas de las contrataciones públicas de carácter federal; 

IX. Intermediario: Las personas a que se refiere la fracción II del artículo 2 de esta Ley; 

X. Mandatos y contratos análogos: Los mandatos y contratos análogos celebrados por las 
dependencias, entidades y, en su caso, la Procuraduría, en términos de las disposiciones legales 
y administrativas aplicables y que involucren recursos públicos federales; 

XI. Ordenamientos legales en materia de contrataciones públicas: La Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; la Ley de Petróleos Mexicanos y demás ordenamientos jurídicos 
que establezcan un régimen, esquema o mecanismo especial de contratación pública; 

XII. Órganos Internos de Control: Los órganos internos de control en las dependencias y 
entidades, así como de la Procuraduría; 
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XIII. Procuraduría: La Procuraduría General de la República; 

XIV. Secretaría: La Secretaría de la Función Pública; 

XV. Servidor público extranjero: Toda persona que ostente u ocupe un empleo, cargo o 
comisión público considerado así por la ley extranjera respectiva, en los órganos legislativo, 
ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas públicas, en 
cualquier orden o nivel de gobierno, así como en cualquier organismo u organización pública 
internacionales, y 

XVI. Transacciones comerciales internacionales: Los actos y procedimientos relacionados con 
la contratación, ejecución y cumplimiento de contratos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios de cualquier naturaleza, obra pública y servicios relacionados con la 
misma; los actos y procedimientos relativos al otorgamiento y prórroga de permisos o 
concesiones, así como cualquier otra autorización o trámite relacionados con dichas 
transacciones, que lleve a cabo cualquier organismo u organización públicos de un Estado 
extranjero o que involucre la participación de un servidor público extranjero y en cuyo 
desarrollo participen, de manera directa o indirecta, personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

Artículo 4. En el ámbito de sus competencias, serán autoridades facultadas para aplicar la presente 
Ley, dictar las disposiciones administrativas necesarias para el adecuado cumplimiento de la misma 
e interpretar sus disposiciones para efectos administrativos, en relación con las contrataciones 
públicas de carácter federal que realicen: 

I. La Secretaría, en el ámbito de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría, así 
como de las entidades federativas, los municipios y los órganos político administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal que lleven a cabo contrataciones públicas de 
carácter federal; 

II. La Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; 

III. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

IV. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

V. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y los 
tribunales agrarios; 

VI. El Instituto Federal Electoral; 

VII. La Auditoría Superior de la Federación; 

VIII. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

IX. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

X. El Banco de México y 
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XI. Los demás órganos públicos autónomos que determinen las leyes. 

Las autoridades referidas en las fracciones II a XI de este artículo, de conformidad con las 
disposiciones que les resulten aplicables, determinarán las áreas u órganos encargados de 
investigar la posible comisión de las infracciones a que se refiere el artículo 8 de esta Ley, 
determinar las responsabilidades que deriven de las mismas y aplicar las sanciones 
correspondientes. 

Artículo 5. La Secretaría, así como los titulares de los Órganos Internos de Control y los titulares 
de las áreas de quejas y de responsabilidades de dichos Órganos, serán autoridades competentes 
para la investigación, tramitación, sustanciación y resolución, en su caso, del procedimiento y 
recurso establecidos en esta Ley. 

La Secretaría será la única autoridad competente encargada de investigar la posible comisión de la 
infracción a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, determinar las responsabilidades que deriven de 
la misma y aplicar las sanciones correspondientes. 

La Secretaría podrá solicitar a un Estado Extranjero la información que requiera para la 
investigación y sustanciación del procedimiento administrativo sancionador a que se refieren los 
Capítulos Tercero y Cuarto de esta Ley, en los términos previstos en los instrumentos 
internacionales de los que ambos Estados sean parte y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 6. Las disposiciones contenidas en los Capítulos Tercero, Cuarto, y Sexto de esta Ley, 
serán aplicables en todos los casos en que se investigue y, en su caso, sustancie el procedimiento 
administrativo sancionador que derive de la posible comisión de las infracciones previstas en el 
artículo 9 de esta Ley, con independencia de que para tales efectos se utilicen los mecanismos de 
asistencia y cooperación internacional previstos en las convenciones internacionales para la 
prevención y el combate a la corrupción, de las que el Estado mexicano sea parte. 

Artículo 7. Las responsabilidades y sanciones a que se refiere esta Ley se determinarán y aplicarán 
con independencia de las demás responsabilidades y sanciones previstas en los ordenamientos 
legales aplicables.  

Capítulo Segundo 

De las Infracciones 

Artículo 8. Cualquiera de los sujetos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 2 de esta 
Ley, incurrirá en responsabilidad cuando en las contrataciones públicas de carácter federal, directa o 
indirectamente, realice alguna o algunas de las infracciones siguientes: 

I. Prometa, ofrezca o entregue dinero o cualquier otra dádiva a un servidor público o a un 
tercero, a cambio de que dicho servidor público realice o se abstenga de realizar un acto 
relacionado con sus funciones o con las de otro servidor público, con el propósito de obtener o 
mantener un beneficio o ventaja, con independencia de la aceptación o recepción del dinero o 
de la dádiva o del resultado obtenido. 

Se incurrirá asimismo en responsabilidad, cuando la promesa u ofrecimiento de dinero o 
cualquier dádiva se haga a un tercero, que de cualquier forma intervenga en el diseño o 
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elaboración de la convocatoria de licitación pública o de cualquier otro acto relacionado con el 
procedimiento de contratación pública de carácter federal; 

II. Ejecute con uno o más sujetos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, acciones que 
impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja indebida en las 
contrataciones públicas de carácter federal; 

III. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto participar en contrataciones 
públicas de carácter federal, no obstante que por disposición de ley o resolución administrativa 
se encuentre impedido para ello; 

IV. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto evadir los requisitos o reglas 
establecidos en las contrataciones públicas de carácter federal o simule el cumplimiento de 
éstos; 

V. Intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras personas que se encuentren 
impedidas para participar en contrataciones públicas de carácter federal, con la finalidad de que 
ésta o éstas últimas obtengan, total o parcialmente, los beneficios derivados de la contratación; 

VI. Obligue sin tener derecho a ello, a un servidor público a dar, suscribir, otorgar, destruir o 
entregar un documento o algún bien, con el fin de obtener para sí o un tercero una ventaja o 
beneficio; 

VII. Promueva o use su influencia, poder económico o político, reales o ficticios, sobre 
cualquier servidor público, con el propósito de obtener para sí o un tercero un beneficio o 
ventaja, con independencia de la aceptación del servidor o de los servidores públicos o del 
resultado obtenido, y 

VIII. Presente documentación o información falsa o alterada con el propósito de lograr un 
beneficio o ventaja. 

Cuando la infracción se hubiere realizado a través de algún intermediario con el propósito de que la 
persona física o moral a que se refiere la fracción I del artículo 2 de esta Ley obtenga algún 
beneficio o ventaja en la contratación pública de que se trate, ambos serán sancionados previo 
procedimiento administrativo sancionador que se sustancie en términos de esta Ley. 

Artículo 9. Incurrirán en responsabilidad los sujetos señalados en la fracción III del artículo 2 de 
esta Ley, cuando en alguna transacción comercial internacional, por sí o a través de un tercero, 
prometan, ofrezcan o entreguen dinero o cualquier otra dádiva indebida, a un servidor público 
extranjero o a un tercero, a cambio de que dicho servidor público realice o se abstenga de realizar 
un acto relacionado con sus funciones o con las de otro servidor público extranjero, con la finalidad 
de obtener o mantener un beneficio o ventaja, con independencia de la aceptación o del resultado 
obtenido. 

Cuando además del Estado mexicano otro o más Estados extranjeros tengan jurisdicción sobre la 
infracción a que hace referencia el presente artículo, las autoridades competentes de dichos Estados, 
a solicitud de una de ellas, deberán realizar consultas para coordinar las acciones y medidas para 
perseguirla y sancionarla. 

Capítulo Tercero 
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De la Investigación 

Artículo 10. La investigación que precede al procedimiento administrativo sancionador iniciará de 
oficio o por denuncia. 

Las autoridades competentes podrán tomar conocimiento de las presuntas infracciones que cometan 
las personas sujetas a esta Ley, entre otros, a través de los siguientes medios: 

I. CompraNet, por medio del apartado de denuncias establecido en dicho sistema; 

II. Denuncia formulada por las instituciones públicas contratantes o cualquier otra autoridad, 
las cuales deberán remitirla a la Secretaría o, cuando corresponda, a las autoridades a que se 
refieren las fracciones II a la XI del artículo 4 de esta Ley, acompañada de la documentación o 
información en que aquélla se sustente y demás elementos probatorios con los que, en su caso, 
se cuente; 

III. Denuncia de particulares en la que señalen, bajo protesta de decir verdad, las presuntas 
infracciones. La manifestación hecha con falsedad será sancionada en términos de la legislación 
penal aplicable; 

IV. Denuncias anónimas que se reciban a través de los medios establecidos para tal efecto, y 

V. Denuncia internacional formulada por un Estado extranjero u organismo u organización 
públicos internacionales, en la que se deberán precisar las presuntas infracciones y acompañar 
los elementos de prueba en que aquélla se sustente. 

Las autoridades competentes mantendrán con carácter confidencial la identidad de las personas que 
denuncien las presuntas infracciones previstas en esta Ley, así como la de aquéllas que pretendan 
acogerse al beneficio establecido en el artículo 31 de la misma. 

Artículo 11. Todo servidor público tendrá la obligación de denunciar por escrito las acciones u 
omisiones que en ejercicio de sus funciones tuviere conocimiento y que pudieren ser sancionadas en 
términos de esta Ley. El incumplimiento de dicha obligación será motivo de las sanciones previstas 
en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos o del 
ordenamiento legal aplicable de las entidades federativas, tratándose de contrataciones públicas 
federales que realicen dichas entidades federativas, los municipios, incluidos los entes públicos de 
unas y otros y los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal. 

Artículo 12. El escrito de denuncia deberá contener lo siguiente: 

I. Los hechos y cualquier otra información que permitan advertir la comisión de presuntas 
infracciones; 

II. Los datos de identificación del presunto infractor, y 

III. El señalamiento de los elementos probatorios que acrediten las presuntas infracciones. En el 
caso de las denuncias a que se refieren las fracciones II y V del artículo 10 de esta Ley, las 
instituciones denunciantes deberán acompañar los elementos probatorios correspondientes. 
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Artículo 13. Una vez recibida la denuncia, si las autoridades competentes advierten la posible 
existencia de infracciones, iniciarán la etapa de investigación a que hace referencia esta Ley. 

Artículo 14. Las solicitudes de información se sujetarán a las reglas siguientes:  

I. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, que sean sujetos de investigación 
por presuntas irregularidades cometidas en las contrataciones públicas de carácter 
federal, deberán atender los requerimientos que, debidamente fundados y motivados, les 
formulen las Autoridades competentes dentro de los plazos establecidos en esta ley y sin 
perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del 
sistema financiero.  

Para los efectos de tales requerimientos la Autoridad competente fijará un plazo para la 
atención del requerimiento respectivo y no será inferior a 5 días hábiles ni mayor a 10 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación del requerimiento 
respectivo, sin perjuicio de poder ampliarlo hasta 10 días hábiles más, cuando, por causas 
justificadas, así lo soliciten los interesados. En caso de no atender los requerimientos sin 
causa justificada, la Autoridad competente podrá imponerles una multa en términos del 
artículo 25 de esta Ley.  

II. Las instituciones públicas contratantes a las que se les formulen requerimientos de 
información, tendrán la obligación de proporcionarla dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación respectiva.  

Cuando derivado de la complejidad de los requerimientos de información formulados, las 
instituciones públicas contratantes requieran de un plazo mayor para su atención, 
deberán solicitar prórroga por escrito ante la autoridad competente, debidamente 
justificada. La ampliación del término que en su caso se otorgue será improrrogable y no 
podrá exceder de 20 días hábiles.  

Cuando los servidores públicos no atiendan los requerimientos a que se refiere este 
artículo, se les impondrá una multa en términos de lo dispuesto por el artículo 25 de esta 
Ley, salvo que exista mandato legal o judicial o causa justificada a juicio de la autoridad 
competente que se los impida y con independencia de que se inicien las acciones para 
fincar a los servidores públicos la responsabilidad administrativa a que haya lugar.  

III. La Autoridad competente tendrá acceso, en términos de las leyes en la materia, a la 
información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, con inclusión de aquella que 
las disposiciones legales consideren como de carácter reservado, confidencial o que deba 
mantenerse en secreto, cuando esté relacionada con la comisión de infracciones a que se 
refiere esta ley, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, hasta en tanto 
no se derive de su revisión la determinación de las sanciones correspondientes.  

La información obtenida en los términos de este artículo tendrá valor probatorio en el 
procedimiento administrativo sancionador correspondiente.  

Para los efectos de las fracciones I y II del presente artículo, la reincidencia en el 
incumplimiento de requerimientos se sancionará con multa de hasta el doble de aquélla que se 
hubiera impuesto en términos de esas fracciones, sin perjuicio de que subsista la obligación de 
dar cumplimiento al requerimiento respectivo.  
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Artículo 15. Durante la etapa de investigación, las autoridades competentes podrán, además de 
requerir información en términos del artículo 14, llevar a cabo las demás diligencias que para 
mejor proveer se estimen necesarias, incluyendo la solicitud de documentación e información 
a cualquiera otra persona física o moral, tendiente a comprobar las presuntas infracciones.  

Para la investigación de la infracción a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, la Secretaría podrá 
promover las acciones que deriven de los mecanismos de asistencia y cooperación internacional 
previstos en las convenciones internacionales para la prevención y el combate a la corrupción. 

Artículo 16. Los servidores públicos de las autoridades competentes que con motivo de las 
investigaciones que lleven a cabo, tengan acceso a información clasificada como reservada o 
confidencial, se abstendrán de divulgarla o proporcionarla indebidamente bajo cualquier medio; en 
caso contrario, serán sancionados en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 17. Concluidas las diligencias de investigación, las autoridades competentes procederán al 
análisis de la información recabada, a efecto de determinar la procedencia del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador. 

Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la 
probable responsabilidad del infractor, se emitirá acuerdo de conclusión y archivo del expediente, 
sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación si se presentan nuevos indicios y no 
hubieren prescrito las facultades para sancionar. 

Capítulo Cuarto 

Del Procedimiento Administrativo Sancionador 

Artículo 18. Si de la investigación realizada se advirtieren elementos suficientes que hagan 
presumir la existencia de las infracciones previstas en el Capítulo Segundo de la presente Ley, la 
autoridad competente dictará acuerdo de inicio del procedimiento administrativo sancionador, el 
cual deberá ser notificado en términos del artículo 19 de esta ley.  

El acuerdo a que hace referencia el párrafo anterior deberá contener, por lo menos: 

I. Nombre del presunto infractor o infractores; 

II. Datos de identificación del expediente que se integre con motivo del inicio del 
procedimiento y lugar en donde podrá consultarse; 

III. Señalamiento claro, objetivo y preciso de las infracciones que se le imputan y, en su caso, 
de quien haya actuado como intermediario; 

IV. Las disposiciones de esta Ley en que se funde el procedimiento, señalando aquéllas que se 
estimen transgredidas; 

V. El señalamiento de los beneficios establecidos en esta Ley para las personas que confiesen 
su responsabilidad sobre la imputación que se les formule, y 
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VI. Nombre y firma de la autoridad competente, así como fecha y lugar de su emisión. 

Artículo 19. Las notificaciones se harán:  

I. En forma personal, cuando se realicen a los sujetos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, 
y 

II. Por oficio, cuando se realicen a las autoridades. 

Para la práctica de notificaciones personales fuera del lugar de residencia de la autoridad 
competente, ésta podrá auxiliarse de cualquier autoridad federal, quien la llevará a cabo de acuerdo 
a la normativa aplicable y tendrá la obligación de remitirle las constancias respectivas, dentro de los 
tres días siguientes a aquél en que se practicó la misma. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la autoridad competente también podrá auxiliarse 
de autoridades estatales o municipales, conforme a los convenios o instrumentos de colaboración 
que se establezcan para tal efecto. 

Toda notificación surtirá sus efectos el día siguiente a aquél en que se haya realizado. 

Artículo 20. Dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación del 
acuerdo de inicio del procedimiento administrativo sancionador, el presunto infractor podrá 
manifestar lo que a su derecho convenga, por escrito firmado bajo protesta de decir verdad o 
mediante comparecencia ante la autoridad competente, dando respuesta a todos y cada uno de los 
actos que se le imputan, ofreciendo y presentando las pruebas que estime pertinentes y, en su caso, 
reconociendo su responsabilidad en relación con la infracción de que se trate en los términos y para 
los efectos previstos en la presente Ley. 

Si el presunto infractor confesara su responsabilidad, se procederá de inmediato a dictar resolución, 
salvo que las autoridades competentes dispongan la recepción de pruebas para acreditar la veracidad 
de la confesión. En caso de que se acepte la plena validez de la confesión, se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 32 de la presente Ley. 

Si el presunto infractor no manifestare por escrito lo que a su derecho convenga o no compareciere 
dentro del plazo establecido en el párrafo primero de este artículo o dejare de responder alguna de 
las conductas o hechos que se le imputan, éstos se tendrán por ciertos, salvo prueba en contrario. 

Artículo 21. Transcurrido el plazo para que el presunto infractor manifieste lo que a su derecho 
convenga, la autoridad competente deberá proveer respecto de la admisión y desahogo de las 
pruebas ofrecidas por éste, observando para tal efecto las reglas previstas en el Título Cuarto del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Las autoridades competentes podrán allegarse de los medios de prueba que consideren necesarios, 
sin más limitaciones que las establecidas en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 22. Desahogadas las pruebas, se concederá al presunto infractor un plazo de cinco días 
hábiles para formular alegatos. Transcurrido dicho plazo, se cerrará la instrucción y se dictará la 
resolución que corresponda en un plazo que no excederá de cuarenta días hábiles. 
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Artículo 23. La resolución que se dicte decidirá sobre la inexistencia de responsabilidad o sobre la 
imposición de las sanciones, debiendo notificarse al interesado en un plazo no mayor de diez días 
hábiles. 

Artículo 24. Los sujetos sancionados en términos de esta Ley, podrán interponer el recurso de 
revisión previsto en el Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 25. Dentro de la etapa de investigación o dentro del procedimiento administrativo 
sancionador, las autoridades competentes podrán imponer medidas de apremio, a efecto de hacer 
cumplir sus determinaciones. 

Las medidas de apremio, serán las siguientes: 

I. Apercibimiento, y 

II. Multa, de cien a dos mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Toda medida de apremio deberá estar debidamente fundada y motivada.  

Artículo 26. En todas las cuestiones relativas al procedimiento administrativo sancionador no 
previstas en esta Ley, se observarán las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Capítulo Quinto 

De las Sanciones Administrativas 

Artículo 27. Las sanciones administrativas que deban imponerse por la comisión de las infracciones 
a que se refieren los artículos 8 y 9 de la presente Ley, consistirán en: 

I. Tratándose de personas físicas: 

a) Multa equivalente a la cantidad de mil a cincuenta mil veces el salario mínimo diario 
general vigente para el Distrito Federal. 

Tratándose de permisos, concesiones, autorizaciones o trámites relacionados con 
contrataciones públicas federales o transacciones comerciales internacionales, la multa 
máxima prevista en el párrafo anterior podrá incrementarse hasta en un cincuenta por ciento, 
cuando existan elementos objetivos para determinar por parte de la autoridad competente que 
el beneficio obtenido por el infractor fue superior a la multa máxima. 

Para el caso de contrataciones públicas federales realizadas, en términos de los ordenamientos 
legales en materia de contrataciones públicas, si la multa máxima prevista en el primer párrafo 
de este inciso resulta menor al treinta por ciento del monto del contrato, se impondrá una 
multa de entre el treinta y hasta el treinta y cinco por ciento del monto del contrato si este 
último le fue adjudicado al infractor, y 

b) Inhabilitación para participar en contrataciones públicas de carácter federal por un periodo 
que no será menor de 3 meses ni mayor de 8 años; 
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II. Cuando se trate de personas morales: 

a) Multa equivalente a la cantidad de diez mil hasta dos millones de veces el salario mínimo 
diario general vigente para el Distrito Federal. 

Tratándose de permisos, concesiones, autorizaciones o trámites relacionados con 
contrataciones públicas federales o transacciones comerciales internacionales, la multa 
máxima prevista en el párrafo anterior podrá incrementarse hasta en un cincuenta por ciento, 
cuando existan elementos objetivos para determinar por parte de la autoridad competente que 
el beneficio obtenido por el infractor fue superior a la multa máxima. 

Para el caso de contrataciones públicas federales realizadas, en términos de los ordenamientos 
legales en materia de contrataciones públicas, si la multa máxima prevista en el primer párrafo 
de este inciso resulta menor al treinta por ciento del monto del contrato, se impondrá una 
multa de entre el treinta y hasta el treinta y cinco por ciento del monto del contrato si este 
último le fue adjudicado al infractor, y 

b) Inhabilitación para participar en contrataciones públicas de carácter federal por un periodo 
que no será menor de 3 meses ni mayor de 10 años. 

Las multas que se determinen en términos de esta Ley, tendrán el carácter de créditos fiscales 
y se fijarán en cantidad líquida, sujetándose al procedimiento administrativo de ejecución que 
establece la legislación aplicable. 

Tratándose de la infracción prevista en la fracción II del artículo 8 de esta Ley, sólo resultará 
aplicable la sanción de inhabilitación, sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones 
aplicables. 

El plazo de la sanción de inhabilitación se computará a partir del día siguiente a aquél en que 
la autoridad competente publique la resolución respectiva en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo que la inhabilitación derive de la participación del infractor en 
contrataciones públicas de carácter federal cuyos actos deben difundirse en CompraNet en 
términos de las disposiciones aplicables, en cuyo caso dicho plazo se contará a partir de la 
fecha de su difusión en ese sistema. 

Cuando en términos de lo previsto por esta Ley, se impongan a una misma persona dos o más 
inhabilitaciones en diversas contrataciones públicas de carácter federal, dichas 
inhabilitaciones se aplicarán en forma sucesiva, de manera tal que una vez que se agote el 
plazo de la primera, comenzará la aplicación de la segunda inhabilitación y así sucesivamente. 
La misma regla se aplicará tratándose de transacciones comerciales internacionales. 

En ningún caso podrá decretarse la suspensión de la inhabilitación, aún cuando el infractor 
opte por el juicio contencioso administrativo contra el acto de autoridad que la ordene o 
ejecute. 

Artículo 28. Para la imposición de las sanciones administrativas previstas en esta Ley se tomarán 
en cuenta los elementos que a continuación se señalan: 

I. La gravedad de la infracción en que se incurra; 
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II. Las circunstancias económicas del infractor. 

Para efectos de lo previsto en esta fracción, se podrá considerar la información de los contratos 
que el infractor tenga celebrados y estén registrados en CompraNet, o bien, si no se contara con 
esa información, se podrá considerar el monto del contrato, permiso, concesión o transacción 
comercial que dé origen al procedimiento administrativo sancionador de que se trate; 

III. Los antecedentes del infractor, incluido su comportamiento en contrataciones públicas de 
carácter federal previas o, en su caso, en transacciones comerciales internacionales; 

IV. El grado de participación del infractor; 

V. Los medios de ejecución; 

VI. La reincidencia en la comisión de las infracciones previstas en esta Ley, y 

VII. El monto del beneficio, lucro, o del daño o perjuicio derivado de la infracción, cuando 
éstos se hubieren causado. 

Para los efectos de la presente Ley, se considerará reincidente al infractor que habiendo sido 
declarado responsable de la comisión de alguna de las infracciones a que se refiere esta Ley, incurra 
nuevamente en una o varias de ellas, dentro de un lapso de diez años contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la primera sanción. 

Artículo 29. Las facultades de las autoridades competentes para imponer las sanciones 
administrativas previstas en esta Ley prescribirán en un plazo de diez años, contados a partir del día 
siguiente de aquél en que se hubieren cometido las infracciones o a partir del momento en que 
hubieren cesado, si fueren de carácter continuo. 

Para los efectos del presente artículo la prescripción se interrumpe con la notificación del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador o con la impugnación de la resolución respectiva por el 
infractor. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades, así como la Procuraduría no podrán otorgar a las 
personas que hubieren sido sancionadas en términos de esta Ley, durante el plazo en que éstas se 
encuentren inhabilitadas, subsidios, donativos y otros beneficios previstos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público y en los demás ordenamientos aplicables. 

Capítulo Sexto 

De la Reducción De Sanciones 

Artículo 31. La persona que haya realizado alguna de las infracciones previstas en esta Ley, o bien, 
que se encuentre participando en su realización, podrá confesar su responsabilidad con el objeto de 
acogerse al beneficio de reducción de sanciones establecido en este artículo. 

La aplicación del beneficio a que hace referencia el párrafo anterior, tendrá por efecto una 
reducción de entre el cincuenta y el setenta por ciento del monto de las sanciones que se impongan 
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al responsable. Para su procedencia será necesario que adicionalmente se cumplan los siguientes 
requisitos: 

I. Que no se haya notificado a ninguno de los presuntos infractores el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador; 

II. Que la persona que pretende acogerse a este beneficio, sea entre los sujetos involucrados en 
la infracción, la primera en aportar los elementos de convicción suficientes y que a juicio de las 
autoridades competentes permitan comprobar la existencia de la infracción; 

III. Que la persona que pretende acogerse al beneficio coopere en forma plena y continua con la 
autoridad competente que lleve a cabo la investigación y, en su caso, con la que substancie el 
procedimiento administrativo sancionador conducente, y 

IV. Que la persona interesada suspenda de inmediato su participación en la infracción. 

Las personas que soliciten este beneficio serán sujetas del procedimiento administrativo 
sancionador a que se refiere esta Ley, en el cual se constatará el cumplimiento de los requisitos a 
que hace referencia este artículo, así como la veracidad y validez de la confesión realizada y se 
resolverá sobre la procedencia de dicho beneficio. 

Artículo 32. Una vez iniciado el procedimiento administrativo sancionador a que se refiere esta 
Ley, si el presunto infractor confiesa su responsabilidad sobre los actos que se le imputan, se le 
aplicará una reducción del cincuenta por ciento del monto de las sanciones que se impongan, 
siempre que lo haga dentro del plazo a que se refiere el artículo 20 de esta Ley. 

Capítulo Séptimo 

De la Prevención 

Artículo 33. La Secretaría podrá suscribir convenios de colaboración con las personas físicas o 
morales que participen en contrataciones públicas de carácter federal y en transacciones comerciales 
internacionales, así como con las cámaras empresariales u organizaciones industriales o de 
comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de mecanismos de autorregulación 
que incluyan la instrumentación de controles internos y un programa de integridad que les permita 
asegurar el desarrollo de una cultura ética en su organización. 

En el diseño y supervisión de los mecanismos a que se refiere el párrafo anterior, se considerarán 
las mejores prácticas internacionales sobre controles, ética e integridad en los negocios, además de 
incluir medidas que inhiban la práctica de conductas irregulares, que orienten a los socios, 
directivos y empleados de las empresas sobre el cumplimiento del programa de integridad y que 
contengan herramientas de denuncia y de protección a denunciantes. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. La implementación de esta Ley deberá realizarse con los recursos humanos, materiales y 
presupuestarios asignados a la Secretaría de la Función Pública, a las dependencias y entidades de la 
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Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República, así como a las demás 
autoridades facultadas para aplicar dicho ordenamiento, por lo que no implicará erogaciones 
adicionales. 

Salón de sesiones de la comisión, Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a 23 
de noviembre de 2011. 

La Comisión de la Función Pública  

Diputados: Pablo Escudero Morales (rúbrica), presidente; Patricio Chirinos del Ángel (rúbrica), César Augusto Santiago Ramírez 
(rúbrica), Marcos Pérez Esquer (rúbrica), Juan Carlos López Fernández (rúbrica), secretarios; Janet Graciela González Tostado, Agustín 
Guerrero Castillo (rúbrica), Sergio Lobato García, Kenia López Rabadán (rúbrica), Tereso Medina Ramírez, Pedro Peralta Rivas, José 
Luis Soto Oseguera, Ivideliza Reyes Hernández (rúbrica), José Francisco Rábago Castillo (rúbrica), Fausto Sergio Saldaña del Moral, 
Enrique Torres Delgado (rúbrica), Esthela Damián Peralta (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins, Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), 
María de Jesús Mendoza Sánchez (rúbrica), Héctor Pedroza Jiménez, Enrique Octavio Trejo Azuara, Víctor Manuel Anastasio Galicia 
Ávila (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO 
DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numerales 6 incisos e) y f) y 7 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 
82, numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y 158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la 
Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presentan el siguiente dictamen. 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 11 de enero de 2012, la diputada Silvia Pérez Ceballos, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 36 de la Ley General de Salud. 

2. Con misma fecha la Mesa Directiva turnó a esta comisión dicha iniciativa para su estudio y 
dictamen. 

II. Metodología  

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron 
los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe:  

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa. 

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la 
iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos 
y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido 
del presente dictamen. 

III. Contenido de la iniciativa  

Eximir de las cuotas de recuperación por concepto de atención médica y medicamentos a todo 
menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cumplidos que no sea beneficiario o 
derechohabiente de alguna institución del sector salud, siempre que la familia solicitante se 
encuentre en un nivel de ingreso correspondiente a los tres primeros deciles establecidos por la 
Secretaría de Salud. 

Ley General de Salud  

Vigente  
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Artículo 36.  

... 

... 

... 

Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por concepto de atención médica y 
medicamentos, a todo menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cumplidos, que no sea 
beneficiario o derechohabiente de alguna institución del sector salud. Para el cumplimiento de 
esta disposición, será requisito indispensable que la familia solicitante se encuentre en un nivel 
de ingreso correspondiente a los tres últimos deciles establecidos por la Secretaría de Salud. 

Iniciativa  

Artículo 36. ... 

... 

... 

... 

Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por concepto de atención médica y 
medicamentos a todo menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cumplidos que no sea 
beneficiario o derechohabiente de alguna institución del sector salud. Para el cumplimiento de 
esta disposición será requisito indispensable que la familia solicitante se encuentre en un nivel de 
ingreso correspondiente a los tres primeros deciles establecidos por la Secretaría de Salud 

IV. Consideraciones  

Primera . Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la 
salud en su párrafo tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución”.  

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca 
regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por 
los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad 
gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la 
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para que el 
estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una 
sociedad. 
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En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional 
el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una responsabilidad compartida 
entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. El derecho a la salud obliga a los estados a generar condiciones en las cuales todos 
puedan vivir lo más saludablemente posible. Esas condiciones comprenden la disponibilidad 
garantizada de servicios de salud, condiciones de trabajo saludables y seguras, vivienda adecuada y 
alimentos nutritivos. El derecho a la salud no se limita al derecho a estar sano. 

El derecho a la salud está consagrado en numerosos tratados internacionales y regionales de 
derechos humanos y en el caso de nuestro país en el artículo 4o. de la Constitución. 

Tercera. El artículo 36 de la Ley General de Salud establece que las cuotas de recuperación que en 
su caso se recauden por la prestación de servicios de salud se ajustarán a lo que disponga la 
legislación fiscal y a los convenios de coordinación que celebren en la materia el Ejecutivo federal y 
los gobiernos de las entidades federativas. Asimismo, establece que se eximirá del cobro de las 
cuotas de recuperación por concepto de atención médica y medicamentos a todo menor a partir de 
su nacimiento hasta cinco años cumplidos que no sea beneficiario o derechohabiente de alguna 
institución del sector salud. Para el cumplimiento de esta disposición será requisito indispensable 
que la familia solicitante se encuentre en un nivel de ingreso correspondiente a los tres últimos 
deciles establecidos por la Secretaría de Salud. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) realiza una encuesta nacional de 
ingresos y gastos de los hogares, por medio de la cual se calculan los deciles de ingreso en la 
población, como se muestra en la gráfica siguiente: 

 

De lo anterior se observa que los deciles de menor ingreso corresponden a los primeros en orden; 
por tanto, resulta evidente que en el texto vigente del párrafo quinto del artículo 36 de la Ley 
General de Salud hay una inconsistencia, que lleva a considerar, de su literalidad, que se estaría 
eximiendo del cobro de cuotas de recuperación a la población con mayor nivel de ingreso, además 
de que de la lectura de dicho precepto parecería desprenderse que la Secretaría de Salud determina 
dichos deciles de ingreso, cuando conforme a lo señalado el Inegi realiza los estudios pertinentes 
para hacer dicha determinación. 

Cuarta. Es por ello que se considera necesaria dicha reforma, ya que ésta permitirá aclarar un error 
que se constituye en una constante y latente amenaza contra la gratuidad de los servicios de salud y 
cuya interpretación dolosa puede limitar el acceso a los servicios de salud para los niños cuyas 
familias no cuenten con ingresos suficientes para cubrir las cuotas de recuperación. 
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Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, fracción a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de Salud de la LXI 
Legislatura sometemos a consideración del pleno el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma el párrafo quinto del artículo 36 de la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se reforma el párrafo quinto del artículo 36 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 36. ... 

... 

... 

... 

Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por concepto de atención médica y 
medicamentos a todo menor a partir de su nacimiento hasta cinco años cumplidos, que no sea 
beneficiario o derechohabiente de alguna institución del sector salud. Para el cumplimiento de esta 
disposición, será requisito indispensable que la familia solicitante se encuentre en un nivel de 
ingreso correspondiente a los tres primeros deciles establecidos por la Secretaría de Salud. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de febrero de 2012. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar 
(rúbrica), Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz 
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez 
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la 
Torre Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José 
Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), 
Guadalupe Eduardo Robles Medina, Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, Leticia 
Quezada Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE GENOMA HUMANO  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 numerales 6 incisos e) y f) y 7 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 
82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y 158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la 
Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presentan el siguiente dictamen. 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 4 de enero de 2012, el diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 103 Bis 1 y 103 Bis 3 de la Ley General de Salud, en materia de 
genoma humano. 

2. Con misma fecha la Mesa Directiva turnó a esta Comisión dicha iniciativa para su estudio y 
dictamen. 

II. Metodología  

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron 
los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa. 

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la 
iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos 
y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido 
del presente dictamen. 

III. Contenido de la iniciativa  

Explicitar que el genoma humano y el conocimiento sobre éste son patrimonio de la humanidad. 
Explicitar que todo estudio sobre el genoma humano deberá contar con la aceptación expresa de la 
persona sujeta al mismo o de su representante legal en términos de la legislación aplicable. 

Ley General de Salud  

Vigente  



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3460‐II, martes 28 de febrero de 2012 
 

Artículo 103 Bis 1. El genoma humano y el conocimiento sobre este es patrimonio de la 
humanidad. 

El genoma individual de cada ser humano pertenece a cada individuo. 

Artículo 103 Bis 3. Todo estudio en este campo deberá contar con la aceptación expresa de la 
persona sujeta al mismo o de su representante legal en términos de la legislación aplicable.  

Iniciativa  

Artículo 103 Bis 1. El genoma humano y el conocimiento sobre éste son patrimonio de la 
humanidad. 

El genoma individual de cada ser humano pertenece a cada individuo. 

Artículo 103 Bis 3. Todo estudio sobre el genoma humano deberá contar con la aceptación 
expresa de la persona sujeta al mismo o de su representante legal en términos de la legislación 
aplicable. 

IV. Consideraciones  

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud 
en su párrafo tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecera la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución”. 

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca 
regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por 
los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad 
gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la 
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para que el 
Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una 
sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional 
el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una responsabilidad compartida 
entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segundo. La palabra “genoma” se acuñó en 1930, aproximadamente, aunque los científicos no 
sabían de qué estaba hecho el genoma. Sólo sabían que el genoma era lo suficientemente 
importante, fuera lo que fuera, para tener un nombre. 

El genoma es todo el material genético contenido en las células de un organismo en particular. El 
genoma humano, es evidentemente el genoma de la especie humana, está compuesto por 24 
secuencias cromosómicas distintas; 22 autosomas + 2 cromosomas sexuales: X, Y; y tiene un 
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tamaño aproximado de 3 mil 200 millones de pares de bases de ADN (3200 Mb) que contienen 
unos 20 mil-25 mil genes. El proyecto genoma humano produjo una secuencia de referencia del 
genoma humano eucromático, usado en todo el mundo en las ciencias biomédicas. 

La secuenciación completa del genoma humano significó la culminación de adelantos sin 
precedente en la ciencia; disponer de las secuencias génicas de gran número de organismos 
repercutirá de forma importante en el mejoramiento de la salud, y son muchos quienes han predicho 
que la elucidación de esas secuencias revolucionará las investigaciones médicas y la atención a los 
pacientes. 

Tercera. En la Declaración Universal sobre el Genoma Humano se establece que el genoma 
humano es la base de la unidad fundamental de todos los miembros de la familia humana y del 
reconocimiento de su dignidad y diversidad intrínsecas. En sentido simbólico, el genoma humano es 
el patrimonio de la humanidad. 

Cuarta. Como bien menciona el promovente, el 16 de noviembre de 2011 se publicaron cambios en 
la Ley General de Salud que respaldan al genoma humano. 

Es por ello el espíritu de su iniciativa es por considerar que dichas reformas presentan 
inconsistencias en su redacción, que de no ser corregidas pueden ser utilizadas de manera 
incorrecta. La presente iniciativa pretende corregir pequeños cambios que pueden resolver grandes 
problemas. 

Quinta. Es preciso señalar que el proyecto internacional del genoma humano se realizó bajo la 
hipótesis de que sus resultados serían muy benéficos para la humanidad. Sin embargo, como 
cualquier otra tecnología, planteó situaciones que debían discutirse a fondo, por lo que en 1993 la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) integró 
un grupo multinacional dedicado a discutir los problemas bioéticos planteados por el proyecto del 
genoma humano. 

Su mandato inicial fue el hacer un documento titulado La declaración universal sobre el genoma 
humano y los derechos humanos, siendo el mérito indiscutible de este texto, el equilibrio que se 
establece entre la garantía del respeto de los derechos fundamentales, y la necesidad de garantizar la 
libertad de la investigación. 

Sexta. Sin embargo, la legislación mexicana no contaba con un marco jurídico seguro que 
garantizará los principios de desarrollo individual y dignidad en el estudio del genoma humano. Es 
por ello que los diputados integrantes de la Comisión de Salud, y la de Ciencia y Tecnología, 
aprobamos por unanimidad la minuta con proyecto de decreto que adicionaba la fracción IX Bis al 
artículo 3o., el título 5o. Bis y su capítulo único, y el artículo 421 Ter de la Ley General de Salud en 
materia de genoma humano; que fue aprobada por el pleno de esta asamblea el 20 de septiembre del 
2011. 

Séptima. En dicha reforma se establecieron los principios democráticos de la dignidad, la igualdad 
y el respeto mutuo entre las personas, respaldados por la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, la Declaración Internacional sobre los Datos Genéticos Humanos, y la Convención 
internacional de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
racial. 
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Octava. En dicha reforma se estableció que las investigaciones sobre el genoma humano y sus 
aplicaciones abren inmensas perspectivas de mejora en la salud de los individuos y de toda la 
humanidad, pero destaca que deben respetarse primordialmente la dignidad, la libertad y los 
derechos del ser humano, y prohibir enérgicamente toda forma de discriminación fundada en las 
características genéticas; No obstante, durante el proceso de análisis y discusión de la minuta antes 
señalada, se detectaron dos errores en la redacción de la reforma, en los artículos 103 Bis 1 y 103 
Bis 3. Dichos errores correspondían más a errores gramaticales que no representaban un cambio en 
la sustancia de la reforma, pero que era necesario corregirlos ya que abrían la puerta a una mala 
interpretación de las disposiciones. 

Décima. Los cambios propuestos son: 

1. Para el artículo 103 Bis 1, dejar claro que tanto el genoma humano como el conocimiento 
derivado de este son patrimonio de la humanidad. La redacción actual de la Ley General de Salud 
dice “El genoma humano y el conocimiento sobre éste es patrimonio de la humanidad. Al 
cambiar la conjugación del verbo de singular a plural, se deja sin duda que ambas cosas son 
patrimonio de la humanidad. 

2. Para el artículo 103 Bis 3 se concretiza que todo estudio sobre el genoma humano deberá 
contar con la aceptación expresa de la persona sujeta al mismo o de su representante legal en 
términos de la legislación aplicable. Hoy en día la Ley General de Salud dice: “Todo estudio en 
este campo deberá contar con la aceptación expresa de la persona sujeta al mismo o de su 
representante legal en términos de la legislación aplicable”. Si en algún momento se cambiara el 
orden de los artículos, la denominación del título 5o. Bis, u algún otro ordenamiento de la ley, 
podría quedar la situación de que “el campo” al que hace referencia el artículo 103 Bis 3 no sea 
necesariamente el del genoma humano. La nueva redacción evitaría ese problema. 

Undécima. Los integrante de esta comisión consideran viable dicha reforma, que tiene como fin no 
afectar los cambios realizados a la legislación en la reforma ya votada, sino corregir un error de 
forma y no de fondo, que sin embargo se consideran necesarios para no caer en una mala 
interpretación de las disposiciones establecidas. 

Por lo antes expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, fracción a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de Salud de la 
LXI Legislatura sometemos a consideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Salud en materia 
de genoma humano  

Artículo Único. Se reforman los artículos 103 Bis 1 y Bis 3, de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 103 Bis 1. El genoma humano y el conocimiento sobre éste son patrimonio de la 
humanidad. El genoma individual de cada ser humano pertenece a cada individuo. 

Artículo 103 Bis 3. Todo estudio sobre el genoma humano deberá contar con la aceptación 
expresa de la persona sujeta al mismo o de su representante legal en términos de la legislación 
aplicable. 

... 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo, a 15 de febrero de 2012. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar 
(rúbrica), Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz 
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez 
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la 
Torre Valdez, Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José 
Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), 
Guadalupe Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, 
Leticia Quezada Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XVIII 
BIS AL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE ENFERMEDADES 
BUCODENTALES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
fue turnada la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XVIII Bis al 
artículo 3o. y se reforma la fracción I del Apartado B del artículo 13 de la Ley General de Salud. 

Con fundamento en las facultades que les confieren los artículos 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 81, 82, 84, 85 y demás relativos del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, y habiendo analizado el contenido de la minuta en comento, la 
comisión somete a consideración de los integrantes de esta asamblea el presente dictamen: 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 19 de octubre de 2010, la diputada María Cristina Díaz Salazar, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma los artículos 3o. y 159 de la Ley General de Salud. 

2. Con la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que 
dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Salud de esa soberanía. 

3. Con fecha 29 de marzo de 2011, la Cámara de Diputados aprobó con 321 votos y 2 abstenciones 
el dictamen por el que se adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de Salud. 

4. Con la misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura dispuso 
que el dictamen aprobado se enviara al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

5. Con fecha 12 de abril de 2011 se recibió de la Cámara de Diputados la minuta proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de Salud, en 
materia de enfermedades bucodentales. 

6. Con la misma fecha, la Mesa Directiva del Senado de la República dispuso que la iniciativa de 
mérito fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud, y de Estudios Legislativos, para análisis y 
dictamen correspondiente. 

7. Con fecha 14 de diciembre 2011, la Cámara de Senadores aprobó el dictamen por el que se 
adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. y se reforma la Fracción I del Apartado B del artículo 
13 de la Ley General de Salud. 

8. Con fecha 3 de enero de 2012 se recibió de la Cámara de Senadores la minuta con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. y se reforma la fracción I del 
Apartado B del artículo 13 de la Ley General de Salud. 
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9. Con la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que 
dicha minuta fuera turnada a la Comisión de Salud. 

II. Metodología  

La Comisión de Salud, encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, desarrolló los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así 
como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

En el apartado “Contenido de la minuta” se exponen los objetivos y se hace una descripción de la 
minuta en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos y 
argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido 
del presente dictamen.  

III. Contenido de la minuta  

Considerar como materia de salubridad general, la prevención, tratamiento y control de las 
enfermedades bucodentales. Así como para que la competencia entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general para que esta corresponda a los gobiernos de las 
entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de sus 
respectivas jurisdicciones territoriales. 

Ley General de Salud  

Texto vigente  

Artículo 3o. ... 

XVIII Bis. No existe. 

Artículo 13. ... 

A. ... 

I. a X. ... 

B. ... 

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a 
que se refieren las fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis del artículo 3o. de 
esta ley, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

II. a VII. ... 
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C. ... 

Minuta  

Artículo 3o. ... 

I. a XVIII. ... 

XVIII Bis. La prevención, tratamiento y control de las enfermedades bucodentales; 

XIX. a XXVIII. ... 

Artículo 13. ... 

A. ... 

I. a X. ... 

B. ... 

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a 
que se refieren las fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XVIII Bis, XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis del 
artículo 3o. de esta ley, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

II. a VII. ... 

C. ... 

III. Consideraciones  

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud 
en el párrafo tercero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone 
la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Del precepto mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca regular 
los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por los 
diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad gubernamental, 
social e individual, siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud es social y universal, independiente de la situación de 
vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para que el Estado 
pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una sociedad. 
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En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional 
el derecho a la protección de la salud, se considera éste como una responsabilidad compartida entre 
los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud bucodental como la 
ausencia de dolor orofacial crónico, cáncer de boca o garganta, llagas bucales, defectos congénitos 
como labio leporino o paladar hendido, enfermedades periodontales (de las encías), caries dental y 
pérdida de dientes, así como otras enfermedades y trastornos que afectan a la boca y la cavidad 
bucal. Las dolencias bucodentales comparten factores de riesgo con las cuatro enfermedades 
crónicas más importantes, a saber cardiovasculares, cáncer, diabetes y respiratorias crónicas, pues 
se ven favorecidas por las dietas malsanas, el tabaquismo y el consumo nocivo de alcohol, y 
finalmente por una higiene bucodental deficiente. 

Tercera. La propia OMS, señala que las enfermedades bucodentales más comunes son la caries 
dental y las periodontopatías; entre 60 y 90 por ciento de la comunidad escolar en el mundo tiene 
caries dental; las enfermedades periodontales graves, afectan entre 5 y 20 por ciento de los adultos 
de edad madura, existiendo la posibilidad de la pérdida de dientes; la incidencia de cáncer 
bucodental es de entre 1 y 10 casos por cada 100 mil habitantes en la mayoría de los países; los 
defectos congénitos, como el labio leporino y paladar hendido, se dan en uno de cada 500 a 700 
nacimientos; la prevalencia de nacimiento varía sustancialmente entre los distintos grupos étnicos y 
zonas geográficas; entre 40 y 50 por ciento de las personas VIH-positivas sufren infecciones 
fúngicas, bacterianas o víricas, que suelen aparecer al principio de la infección, y finalmente 
advierte que la atención odontológica curativa tradicional representa una importante carga 
económica para muchos países de ingresos altos, donde de 5 a 10 por ciento del gasto sanitario 
público guarda relación con la salud bucodental. 

Cuarta. Para atender lo anterior, la OMS realiza diversas actividades para prevenir de manera 
integral las enfermedades bucodentales y de promoción de la salud. La eficacia de las soluciones de 
salud pública contra las enfermedades bucodentales, debe además, integrarse con otros programas 
nacionales de salud pública. En este sentido, las actividades de la OMS abarcan la promoción, la 
prevención y el tratamiento: 

1. La promoción de un enfoque basado en los factores de riesgo comunes para prevenir 
simultáneamente las enfermedades bucodentales y otras enfermedades crónicas; 

2. Los programas de fluoración para mejorar el acceso a los fluoruros en los países de bajos 
ingresos; y 

3. El apoyo técnico a los países que están integrando la salud bucodental en sus sistemas de salud 
pública. 

Más allá de esto, se hace mención que las caries dentales pueden prevenirse manteniendo de forma 
constante una alta concentración de fluoruro en la cavidad bucal. Ello puede conseguirse mediante 
la fluoración del agua para consumo humano, la sal, la leche, los colutorios o la pasta dentífrica, o 
bien mediante la aplicación de fluoruros por profesionales, así, señala que la exposición a largo 
plazo a niveles óptimos de fluoruros reduce el número de caries tanto en los niños como en los 
adultos. 

Quinta. En México, de acuerdo con el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales 
2007 (Sivepab), con información de usuarios que acuden a los servicios de salud odontológicos, se 
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encuentra que 100 por ciento de los pacientes padece caries dental y 53 por ciento presenta algún 
grado de enfermedad periodontal. Así también se observó que entre la gente mayor de 65 años, la 
pérdida de piezas dentales oscila en los 10. 

Sexta. Derivado de lo anterior, encontramos que ante las necesidades de atención, se cuenta con el 
Programa de Acción Específico 2007-2012 Salud Bucal, por medio del cual se han realizado 
diversas acciones que le han permitido, en los últimos diez años, pasar de ser un programa en 
crecimiento a un programa en consolidación. Los componentes del programa incluyen el de 
fluoruración de la sal, que es la estrategia preventiva de tipo masivo para disminuir la caries dental 
y que en la actualidad cubre a más de 75 millones de personas. Así mismo, se promueven y 
desarrollan modelos de mejores prácticas, para aumentar y optimar el acceso a la salud bucal 
mediante la aplicación de procedimientos sencillos como lo es el tratamiento restaurativo 
atraumático, estrategia con la cual se propone limitar el daño causado por la caries dental en la 
población con mayor marginalidad de 19 entidades federativas. La capacitación de los odontólogos, 
así como la actualización de los equipos dentales han sido parte importante para iniciar el proceso 
de mejora en la calidad de la atención, dentro de este proceso se encuentra la integración de la 
visión epidemiológica del programa, de lo cual, se da cabida al mencionado Sivepab, que se 
desarrolla en coordinación con la Dirección General Adjunta de Epidemiología, que sirve para 
determinar el estado de salud y necesidades de atención odontológica de la población usuaria de los 
servicios de primer nivel de atención. 

Séptima. De igual forma, a través de las dos campañas que se realizan al año de la Semana 
Nacional de Salud Bucal, la cual es reconocida como una estrategia cuyo objetivo es promover y 
llevar a cabo acciones de prevención dirigidas a toda la población, con la finalidad de cambiar los 
hábitos higiénicos y contribuir a disminuir las enfermedades bucales que afectan a la población, 
principalmente caries dental y enfermedad periodental, se encuentra que en 2010, se detectaron 7 
millones 783 mil 568 de pacientes con placa bacteriana, se aplicaron 204 mil 936 tópicos de flúor, y 
se realizaron 256 mil 604 profilaxis dentales, todo lo anterior de manera preventiva; por otra parte, a 
manera de promoción, se enseñó a 7 millones 892 mil 790 la aplicación de técnica de cepillado; a 6 
millones 796 mil 313 el uso de hilo dental, y se le dieron platicas en salud bucal, beneficiando a una 
población que asciende a los 8 millones 82 mil 216. 

Octava. Sin embargo, es preciso señalar y conforme al artículo 72, inciso e), el cual señala: “e) Si 
un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la Cámara 
revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado o 
sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados...”, esta 
Cámara considera que la adición realizada por la cámara revisora, es inviable debido a que desde un 
punto de vista estrictamente jurídico y una vez que fue debidamente analizado el marco jurídico y 
normativo del proyecto en estudio, es relevante mencionar que la modificación realizada por la 
cámara revisora respecto a la competencia entre la federación y las entidades federativas en materia 
de salubridad general del artículo 13, se considera una invasión de competencias, además de señalar 
que ésta ya está prevista en el apartado de “la prevención y el control de enfermedades no 
transmisibles y en tal virtud se le considera como un servicio básico de salud, dentro del artículo 27, 
fracción VII (la prevención y el control de las enfermedades bucodentales), por lo que se estima 
necesario únicamente incluirlo como materia de salubridad general. Aunado a esto es necesario 
tomar en cuenta que toda materia de salubridad general debe contar con la mayor generalidad 
posible, pues de lo contrario el catálogo de la materia sería muy amplio y se correría el riesgo de 
discriminar otras enfermedades que de igual manera tienen un alto impacto para la sociedad. 
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Por ello se considera pertinente conservar el proyecto de decreto aprobado por esta cámara, el cual 
es el siguiente: 

Decreto por el que se adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de 
Salud, en materia de enfermedades bucodentales  

Artículo Único. Se adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. a XVIII. ... 

XVIII Bis. La prevención, tratamiento y control de las enfermedades bucodentales.  

XIX. a XXXI. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Novena. Esta comisión coincide en que atender de manera específica la prevención, tratamiento y 
control de las enfermedades bucodentales reforzaría sin duda las acciones que se vienen realizando 
en pro de la salud bucal, es por ello que se considera necesario únicamente el primer proyecto de 
decreto. 

Esta comisión se sostiene en lo aprobado por el pleno el 7 de abril de 2011 e hizo el ajuste por 
técnica legislativa al artículo 3o en sus fracciones, toda vez que con fecha 10 de junio de 2011, se 
publico en el Diario Oficial de la Federación la reforma de dicho artículo, quedando actualmente 
con XXVIII fracciones. 

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, fracción e), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Salud de la LXI 
Legislatura sometemos a consideración del pleno, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de Salud, 
en materia de enfermedades bucodentales  

Artículo Único. Se adiciona la fracción XVIII Bis al artículo 3o. de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. a XVIII. ... 

XVIII Bis. La prevención, tratamiento y control de las enfermedades bucodentales;  

XIX. a XXXI. ... 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo, a 15 de febrero de 2012. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar 
(rúbrica), Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari Espín, Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), José 
Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica), Carlos 
Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la Torre Valdez, Olga 
Luz Espinosa Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel Hinojosa 
Pérez, José Luis Marcos León Perea, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga, Guadalupe Eduardo Robles Medina 
(rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), 
Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 127 Y ADICIONA LA XXIV AL 122 DE 
LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión fue turnado, para estudio y elaboración del dictamen correspondiente, el 
expediente número 5864, que contiene la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción II del artículo 127 y se adiciona la fracción XXIV al artículo 122 de la Ley General de 
Vida Silvestre, con observaciones en los términos del inciso E del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, 72, 
inciso E), 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 
numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, numeral 1, fracción I, 81, numeral 1, 
85, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, somete a consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen 
de acuerdo con la siguiente 

Metodología 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales presenta el siguiente dictamen de conformidad 
con lo siguiente: 

En el capítulo “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el dictamen de la referida minuta y de los trabajos previos de las comisiones 
dictaminadoras. 

En el capítulo “Contenido de la minuta” se sintetiza el alcance de la propuesta de reforma en 
estudio.  

En el capítulo “Consideraciones”, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de esta 
honorable Cámara de Diputados expresa los argumentos de valoración de la propuesta. 

Antecedentes 

1. En sesión celebrada el 21 de abril de 2009 por la LX Legislatura, las entonces diputadas Verónica 
Velasco Rodríguez y Gloria Lavara Mejía, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, presentaron la iniciativa que reforma los artículos 122 y 127 de la Ley 
General de Vida Silvestre. En esa misma fecha, dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
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2. El 9 de marzo de 2011, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LXI 
Legislatura presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados el dictamen, mismo que fue aprobado 
por 311 votos a favor, 0 en contra y 2 abstenciones. 

3. En sesión celebrada el 10 de marzo de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 
recibió la minuta con proyecto de decreto que reforma la fracción II del artículo 127 y adiciona la 
fracción XXIV al artículo 122 de la Ley General de Vida Silvestre.  

4. El 10 de noviembre de 2011, las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda, presentaron ante el pleno del Senado el dictamen 
correspondiente, mismo que fue aprobado por unanimidad de 71 votos, pasando a la Cámara de 
Diputados para los efectos del apartado E) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

5. En sesión 17 de noviembre de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió la 
minuta proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 127 y se adiciona la 
fracción XXIV al artículo 122 de la Ley General de Vida Silvestre para los efectos de lo dispuesto 
en la fracción E) del artículo 72 constitucional. 

Contenido de la minuta 

La minuta que remite la Cámara de Senadores, con relación al proyecto de decreto aprobado por la 
honorable Cámara de Diputados, aprueba lo relativo a la reforma de la fracción II del artículo 127 y 
modifica la redacción de la adición de la fracción XXIV al artículo 122, ambas de la Ley General de 
Vida Silvestre, proponiendo el siguiente proyecto de decreto: 

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforma la fracción II del artículo 127 y se adiciona la fracción XXIV al artículo 122 
de la Ley General de Vida Silvestre.  

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXIV al artículo 122 y se reforma la fracción II del 
artículo 127 de la Ley General de Vida Silvestre para quedar como sigue:  

Artículo 122 ...  

I. a XXIII. ...  

XXIV. Dar muerte o dañar a algún ejemplar de vida silvestre, sus partes o derivados, 
cuando por aseguramiento precautorio se encuentren a cargo de cualquier depositario.  

...  

Artículo 127. ...  

I. ...  
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II. Con el equivalente de 50 a 50 mil veces de salario mínimo a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, 
XIX, XX, XXII y XXIV del artículo 122 de la presente ley. 

...  

...  

...  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a 10 de noviembre de 2011. 

La Cámara de Senadores modifica lesionar físicamente o privar de la vida a alguna especie 
silvestre o destruir o dañar partes y derivados de éstas por dar muerte o dañar a algún 
ejemplar de vida silvestre, sus partes o derivados.  

Asimismo, modifica que por aseguramiento precautorio se encuentren bajo depositaria del 
presunto infractor por cuando por aseguramiento precautorio se encuentren a cargo de 
cualquier depositario.  

La modificación a la redacción de la fracción XXIV del artículo 122 fueron argumentadas por la 
Cámara revisora de la siguiente manera:  

“...a fin de lograr una congruente reforma esto es, al equiparar términos con los distintos cuerpos 
legales que versan sobre la materia de vida silvestre y/o en los rubros vegetal y animal así como, 
evitar contravenciones conceptuales en el ordenamiento jurídico que se pretende modificar y 
adicionar, estas comisiones plantean modificaciones a las redacciones propuestas originalmente 
por la colegisladora ya que algunas de ellas no corresponden a los términos empleados por la Ley 
General de Vida Silvestre, más aún si se pretende adicionar una fracción en un artículo relativo a 
las infracciones de la ley dichas conductas deben estar referenciadas en el articulado de dicha ley 
y no de otras.  

...” 

Esta comisión dictaminadora reafirma las consideraciones expuestas por la colegisladora para dar 
por concluido las reformas al artículo 127. Por lo que hace a las modificaciones hechas a la fracción 
XXIV del artículo 122, se procede a iniciar el análisis, de conformidad con las siguientes 

Consideraciones 

Esta comisión dictaminadora señaló inicialmente en su dictamen aprobado, que tenía como objetivo 
atender la solicitud de las entonces diputadas Verónica Velasco Rodríguez y Gloria Lavara Mejía, 
quienes estimaron procedente reformar el artículo 127 de la Ley General de Vida Silvestre para 
incluir como infracción a dicha ley: “destruir, lesionar o matar ejemplares, partes y derivados de 
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especies silvestres que por aseguramiento precautorio se encuentren bajo depositaria del presunto 
infractor”. 

La comisión dictaminadora de la Cámara de Diputados resolvió que la propuesta era procedente y 
realizó diversas modificaciones para dar claridad a la propuesta ya que efectivamente, la Ley 
General de Vida Silvestre no contempla como infracción, adicional a las que correspondan por 
ilícitos cometidos con anterioridad, para aquellos presuntos infractores reincidentes. 

En ese tenor, el 9 de marzo de 2011, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 311 votos en 
pro y 2 abstenciones el proyecto de decreto, quedando de la siguiente manera:  

Iniciativa diputadas  

Artículo 122. ...  

I. a XXIII. ...  

XXIV. Destruir, lesionar o matar ejemplares, partes y derivados de especies silvestres que por 
aseguramiento precautorio se encuentren bajo depositaria del presunto infractor.  

... 

Dictamen aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados  

Artículo 122. ...  

I. a XXIII. ...  

XXIV. Lesionar físicamente o privar de la vida a alguna especie silvestre, o destruir o 
dañar partes y derivados de éstas, que por aseguramiento precautorio se encuentren bajo 
depositaria del presunto infractor.  

... 

Al remitirse el proyecto de decreto a la Cámara de Senadores para efectos del apartado A) del 
artículo 72 constitucional, la colegisladora modificó la redacción de las reformas propuestas 
originalmente por la Cámara de Diputados, con el argumento de que algunas de ellas no 
corresponden a los términos empleados por la Ley General de Vida Silvestre y que si se pretende 
adicionar una fracción en un artículo relativo a las infracciones de la ley, dichas conductas deben 
estar referenciadas en el articulado de dicha ley y no de otras. Por ello propone: “Dar muerte o 
dañar a algún ejemplar de vida silvestre, sus partes o derivados, cuando por aseguramiento 
precautorio se encuentren a cargo de cualquier depositario”. 

Cuadro comparativo  

Diputados  

Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 127 y adiciona la 
fracción XXIV al artículo 122 de la Ley General de Vida Silvestre.  
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Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 127 y se adiciona la fracción XXIV al 
artículo 122 de la Ley General de Vida Silvestre para quedar como sigue:  

Artículo 122 . ...  

I. al XXIII. ...  

XXIV. Lesionar físicamente o privar de la vida a alguna especie silvestre, o destruir o 
dañar partes y derivados de éstas, que por aseguramiento precautorio se encuentren bajo 
depositaria del presunto infractor.  

... 

Senadores  

Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 127 y se adiciona la 
fracción XXIV al artículo 122 de la Ley General de Vida Silvestre.  

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXIV al artículo 122 y se reforma la fracción II del 
artículo 127 de la Ley General de Vida Silvestre para quedar como sigue:  

Artículo 122 ...  

I. a XXIII. ...  

XXIV. Dar muerte o dañar a algún ejemplar de vida silvestre, sus partes o derivados, 
cuando por aseguramiento precautorio se encuentren a cargo de cualquier depositario.  

...  

Para efecto del presente dictamen, el análisis de las modificaciones hechas por la Cámara de 
Senadores a la redacción de la fracción XXIV que se propone adicionar al artículo 122, relativa a 
las infracciones, se dividirá en dos: 

• “Dar muerte o dañar a algún ejemplar de vida silvestre, sus partes o derivados...” 

• “... cuando por aseguramiento precautorio se encuentren a cargo de cualquier depositario.” 

1. Por lo que hace a la primera parte de las modificaciones consiste en Dar muerte o dañar a 
algún ejemplar de vida silvestre, sus partes o derivados... es de señalar lo siguiente: 

En la propuesta de reforma se aprecian tres bienes jurídicos a proteger: los ejemplares, las partes y 
los derivados de especies silvestres. 

Para el primer bien jurídico, los ejemplares de especies silvestres , es de señalar que éste es el 
singular de población, entendiéndose por ésta: “El conjunto de individuos de una especie silvestre 
que comparten el mismo hábitat. Se considera la unidad básica de manejo de las especies silvestres 
en vida libre”, tal y como lo señala la fracción XXXIV del artículo 3o. Es el individuo de la vida 
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silvestre, es así que tanto éste como su hábitat, conforman el objeto de conservación de la ley de la 
materia.  

Artículo 1o. La presente ley es de orden público y de interés social, reglamentaria del párrafo 
tercero del artículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del artículo 73 constitucionales. Su 
objeto es establecer la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de 
los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, relativa a la conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la República 
Mexicana y en las zonas en donde la nación ejerce su jurisdicción. 

La vida silvestre entendiéndose por ésta a los organismos que subsisten sujetos a los procesos de 
evolución natural y que se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus poblaciones 
menores e individuos que se encuentran bajo el control del hombre, así como los ferales, de 
conformidad con la fracción XLVI del artículo 3 de la Ley General de Vida Silvestre, son sujetos de 
protección, cuidado, manejo y mantenimiento de los ecosistemas, los hábitats, las especies y las 
poblaciones de la vida silvestre, dentro o fuera de sus entornos naturales, de manera que se 
salvaguarden las condiciones naturales para su permanencia a largo plazo. 1  

El segundo bien jurídico a tutelar son las partes de especies silvestres , la ley en mención las 
define en la fracción XXXII del artículo 3 como “la porción, fragmento o componente de un 
ejemplar. Para efectos de las disposiciones que se aplican al comercio exterior, se considerarán 
productos las partes no transformadas y subproductos aquellas que han sido sujetas a algún proceso 
de transformación.” 2  

El tercer bien jurídico a tutelar son los derivados de especies silvestres , los cuales se definen en la 
fracción XI del artículo 3 como “los materiales generados por los ejemplares a través de procesos 
biológicos, cuyo aprovechamiento no implica la destrucción de ejemplares o partes. Para efectos de 
las disposiciones que se aplican al comercio exterior, se considerarán productos los derivados no 
transformados y subproductos aquellos que han sido sujetos a algún proceso de transformación.” 

Como puede apreciarse la naturaleza de dichos bienes jurídicos es diferente, la especie silvestre es 
el todo, las partes son un componente del todo y los derivados son materiales generados por el todo, 
por tanto el tipo de afectación es diferente para cada caso. 

Por ello, esta comisión en el dictamen a la iniciativa divide por tipo de afectación, para alguna 
especie silvestre , el lesionar físicamente o privar de la vida; y para el caso de las partes y 
derivados, el destruir o dañar . Se diferencian en razón de su naturaleza, ya que no pueden ser 
objeto de la misma causal, es decir a las partes y derivados no se les puede privar de la vida, pero si 
se les puede destruir.  

En relación a la utilización de “dar muerte” es de señalar que dicho término se utiliza para la 
temática de cacería, tan es así que la ley define a la caza como “la actividad que consiste en dar 
muerte a un ejemplar de fauna silvestre a través de medios permitidos”; y a la caza deportiva como 
“la actividad que consiste en la búsqueda, persecución o acecho, para dar muerte a través de medios 
permitidos a un ejemplar de fauna silvestre cuyo aprovechamiento haya sido autorizado, con el 
propósito de obtener una pieza o trofeo”.  

Es así que el término de “privar de la vida” que utiliza el Código Penal Federal, en el artículo 420 
del capítulo segundo, “De la biodiversidad”, del título vigésimo quinto, “Delitos contra el ambiente 
y la gestión ambiental”, es congruente con objetivo de la reforma. 
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Artículo 420. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente de 
trescientos a tres mil días multa a quien ilícitamente: 

I. Capture, dañe o prive de la vida a algún ejemplar de tortuga o mamífero marino, o recolecte o 
almacene de cualquier forma sus productos o subproductos; 

Por lo que hace a los términos de lesión y daño, si bien la Ley General de Vida Silvestre sólo 
contempla la figura del daño, también lo es que se puede utilizar el concepto de lesión como 
sinónimo, con el fin de respetar la sintaxis gramatical. 3  

Ahora bien, en razón de que en el mismo párrafo se tenía que utilizar el término de “daño” para dos 
supuestos, esta comisión dictaminadora, respetando la sintaxis gramatical, propuso el término de 
“lesión”. Para el caso del todo, alguna especie silvestre fuera el término “lesionar físicamente”; y 
para el caso de partes y derivados fuera “dañar”, pues si bien es cierto el concepto de daño puede 
aplicarse indistintamente para los tres bienes jurídicos, por lo que hace al término de “lesión”, éste 
no puede utilizarse para referirse a una afectación de partes y derivados, éstas son objetos de daño 
más no de “lesión”, acción que sólo puede aplicarse para referirse a la afectación de seres vivos 
animados.  

Es importante señalar la lógica jurídica utilizada en el Código Penal Federal, en el que lo referente 
al tipo penal de lesiones se encuentra en el capítulo I, el cual forma parte del título décimo noveno: 
Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal . 

Esta comisión dictaminadora, haciendo una interpretación analógica del Código antes mencionado 
propone incluir, para señalar la afectación de alguna especie de vida silvestre, el término de “lesión 
física” en la Ley General de Vida Silvestre, para el tema de aseguramiento precautorio. 

Es importante hacer mención de lo argumentado en el dictamen de la colegisladora, la Cámara de 
Senadores, en el que observa el proyecto de decreto aprobado por esta Cámara de origen. Las 
modificaciones planteadas a las redacciones propuestas originalmente fueron porque “...algunas de 
ellas no corresponden a los términos empleados por la Ley General de Vida Silvestre, más aún si se 
pretende adicionar una fracción en un artículo relativo a las infracciones de la Ley dichas conductas 
deben estar referenciadas en el articulado de dicha ley y no de otras.”  

Al respecto, es de señalar que si bien es cierto el cuerpo normativo se divide por materia, que para 
el caso del Código Penal Federal son los delitos del orden federal, también lo es que los diversos 
ordenamientos jurídicos son fuente del derecho, al haber tenido un proceso de elaboración y 
aprobación como el que nos ocupa, más aún cuando se trata de conceptos, en este caso tipos 
penales, los cuales han sido aceptados legalmente, y que para el análisis que debe de hacerse para 
argumentar la adición de una infracción en la Ley General de Vida Silvestre, resulta de mucha 
utilidad retomarlo y hacer una interpretación analógica para fortalecer la adición. 

Dicha práctica legal es confirmada por la Colegisladora al señalar el término “malos tratos” para 
explicar el caso del aseguramiento precautorio que Profepa realizó, en cumplimiento del 
Subprograma de Inspección a Circos, mencionando en las páginas 12 y 13 de su dictamen lo 
siguiente: 

“ 

... 
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A fin de ejemplificar lo asentado en los artículos en comento, baste citar que la Profepa en 
cumplimiento del Subprograma de Inspección a Circos y en atención a una denuncia ciudadana 
por presunto maltrato de animales, aseguró precautoriamente en el estado de Nuevo León 30 
ejemplares de vida silvestre, a saber: 7 tigres de bengala, 2 panteras, 2 dromedarios, 9 llamas, 4 
cebras, 1 chango macaco, 3 jaguares y 2 pumas; ello en virtud de que los inspectores (circo) por 
dicha autoridad ambiental no acreditaron la legal procedencia de los ejemplares, y al no hacerlo, 
recaen en el supuesto de que provienen de un aprovechamiento o manejo no autorizado (tráfico 
legal). Así, pese a la inobservancia por parte de los infractores (circo) de la Ley General de Vida 
Silvestre respecto de los permisos correspondientes para el legal aprovechamiento de ejemplares 
de vida silvestre, la Profepa dejó bajo custodia depositaria de los infractores (circo) a los 
animales asegurados. Ahora bien, es de considerar que las especies aseguradas sufrían por no 
encontrarse en su hábitat natural y que estaban sujetas a malos tratos , en virtud que “laboraban” 
en el circo, pues durante la visita realizada por la autoridad ambiental se constató que algunos 
ejemplares se encontraban hacinados, incluso lesionados; condiciones que se sopesa continuarían 
pues al quedar bajo custodia de sus captores en nada cambiarían su situación, pese a que le 
infractor (circo) realizara el pago de la garantía que obliga a la normatividad e la materia. 

...” 

El término de “malos tratos” es un concepto que no se encuentra en la Ley General de Vida 
Silvestre; sin embargo es utilizado por la Profepa al hacer sus visitas de inspección, tal y como lo 
señala la Colegisladora en el párrafo antes citado. Dicho término se encuentra contemplado en la 
Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 26 de febrero de 2002, en su artículo 4 señalando a la letra lo siguiente: 

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, además de los conceptos definidos en la Ley Ambiental 
del Distrito Federal, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley 
General de Vida Silvestre, la Ley Federal de Sanidad Animal, las normas ambientales en materia 
de protección a los animales para el Distrito Federal y las normas oficiales mexicanas, se 
entenderá por: 

... 

XXVIII. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión del ser humano, que puede ocasionar dolor o 
sufrimiento afectando el bienestar animal, poner en peligro la vida del animal o afectar 
gravemente su salud, así como la sobreexplotación de su trabajo; 

... 

Es así que aún y cuando “maltrato” no sea un término que contemple la Ley General de Vida 
Silvestre, las autoridades toman en cuenta el término contemplado por la Ley de Protección a los 
Animales del Distrito Federal, al ser aceptado legalmente. Es así que el argumento que señala la 
Cámara de Senadores, que modifican el proyecto de decreto porque se incluyeron términos no 
contemplados por la ley, no es válida. 

Por lo antes argumentado, esta Comisión Dictaminadora confirma los términos en los que se 
presentó el proyecto de decreto aprobado por la Cámara de Diputados, por lo que hace a: “Lesionar 
físicamente o privar de la vida a alguna especie silvestre, o destruir o dañar partes y derivados de 
éstas...” 
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2. De la última parte que se propone adicionar a la fracción XXIV del artículo 122 consistente en 
“... cuando por aseguramiento precautorio se encuentren a cargo de cualquier depositario” es 
de señalar lo siguiente: 

El aseguramiento precautorio de las especies es una medida de seguridad que es procedente cuando 
la Secretaría considere que exista riesgo inminente de daño o deterioro grave a la vida silvestre o a 
su hábitat 

En el quinto Informe de Gobierno publicado en 2011, se señaló que:  

“Durante el periodo de enero a junio de 2011 se llevaron a cabo mil 96 inspecciones, 184 
operativos y 876 acciones de vigilancia para verificar el cumplimiento de la legislación en 
materia de vida silvestre (...)  

A partir de las acciones de inspección y vigilancia en la materia, se obtuvo como resultado el 
aseguramiento precautorio de 14 mil 157 ejemplares de flora y fauna silvestre y 4 mil 694 
productos y subproductos de vida silvestre; adicionalmente se remitieron a 66 personas ante el 
MPF por hechos presuntamente constitutivos de delito ambiental”. 4  

En el momento en que la secretaría realice aseguramientos precautorios, canalizará con fundamento 
en el artículo 118 de la Ley General de Vida Silvestre, los ejemplares al Centro para la 
Conservación e Investigación de la Vida Silvestre, Unidades de Manejo para la Conservación de la 
Vida Silvestre, instituciones o personas que reúnan las mejores condiciones de seguridad y cuidado 
de los ejemplares, así como al presunto infractor. 

Los Centros para la Conservación e Investigación de Vida Silvestre (CIVS) tienen 6 principales 
funciones: 

• Recepción, acopio, albergue y rehabilitación física, clínica y etológica de fauna silvestre. 

• Desarrollo de programas de reproducción de fauna silvestre para, repoblación y pie de cría. 

• Evaluación del hábitat previo a la liberación de fauna silvestre rehabilitada y el seguimiento a 
los ejemplares liberados. 

• Desarrollo y participación en programas de capacitación para la conservación de la vida 
silvestre. 

• Fomento a UMA. 

• Promoción y participación en el desarrollo de investigación científica para la conservación de la 
vida silvestre y su hábitat. 

En México existen los siguientes Centros para la Conservación e Investigación de la Vida Silvestre: 
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En cuanto a la primera función de los CIVS, las características y carencias específicas de los centros 
propician que: sólo dos centros tengan vocación de acopio de fauna diversa (Los Reyes y 
Guadalajara); el de Oaxaca (David Montes Cuevas) se especialice en la atención de cocodrilos; el 
de Quintana Roo (San Felipe Bacalar) en la atención de especies nacionales y de la Región, 
principalmente Monos Araña y Saraguatos. 

La falta de condiciones en los CIVS para recibir una amplia gama de especies de fauna genera, los 
gastos de enormes montos en el traslado de especies que no pueden ser atendidos en los CIVS más 
cercanos al lugar en que se realiza el aseguramiento y el riesgo al que se expone el ejemplar de vida 
silvestre, son una de las causas por las cuales en un gran número de aseguramientos precautorios se 
dejan con el presunto infractor como depositario, cuando no exista la posibilidad inmediata de 
colocarlos en los CIVS, no existan antecedentes imputables a éste, en materia de aprovechamiento o 
comercio ilegales, no existan faltas en materia de trato digno y respetuoso y los bienes asegurados 
no estén destinados al comercio nacional o internacional. 

Es así que la falta de instalaciones adecuadas para la conservación de los ejemplares de que se trate 
en las oficinas que ocupan las delegaciones de la Profepa, la falta de presupuesto para su 
alimentación y cuidado, así como la falta de personal capacitado para su atención hacen que el que 
presuntos infractores hacen que la opción de que los presuntos infractores en la mayoría de los 
casos sean los depositarios.  

Por lo que adicionar una fracción en el artículo 122 para sancionar a aquellos presuntos infractores 
que tienen bajo resguardo ejemplares de vida silvestre, adicional a las sanciones que correspondan 
por lo ilícitos cometidos con anterioridad, es un mecanismo idóneo para la protección de la vida 
silvestre. 

Por último, esta comisión dictaminadora considera que es erróneo dar el mismo castigo que al 
propio infractor a “cualquier depositario”, pues se desincentivaría la buena fe de aquellas personas 
físicas o morales que, a iniciativa propia, busquen ser depositarios de especies silvestres. Además, 
lo que se pretende es castigar la reincidencia del infractor, si además de no comprobar la legal 
procedencia, hace daño a los ejemplares. 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3462‐II, jueves 1 de marzo de 2012 
 

11 
 

Así, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales considera procedente y prioritario el 
proyecto de decreto aprobado por esta Cámara de origen para que sea una infracción a la ley, el 
lesionar físicamente o privar de la vida a alguna especie silvestre, o destruir o dañar partes y 
derivados de éstas, que por aseguramiento precautorio se encuentren bajo depositaria del presunto 
infractor.  

En atención a lo fundado y motivado, esta comisión legislativa insiste en que es de aprobarse en sus 
términos el proyecto de decreto aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión el 9 de marzo de 2011. 

Por lo anteriormente manifestado, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo previsto por el inciso E) del artículo 72 y la fracción XXIX-H del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta honorable 
soberanía el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma la fracción II del artículo 127 y adiciona la fracción XXIV al artículo 122 
de la Ley General de Vida Silvestre  

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 127 y se adiciona la fracción XXIV al artículo 
122 de la Ley General de Vida Silvestre para quedar como sigue:  

Artículo 122. ...  

I. a XXIII. ...  

XXIV. Lesionar físicamente o privar de la vida a alguna especie silvestre, o destruir o 
dañar partes y derivados de las mismas, que por aseguramiento precautorio, se encuentren 
bajo depositaria del presunto infractor.  

...  

Artículo 127. ...  

I. ...  

II. Con el equivalente de 50 a 50000 veces de salario mínimo a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, 
XIX, XX, XXII y XXIV del artículo 122 de la presente ley.  

...  

...  

...  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3462‐II, jueves 1 de marzo de 2012 
 

12 
 

Notas  

1 (Esencia del individuo de la vida silvestre.) 

2 Esta reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2010. 

3 Referencia gramatical. 

4 Presidencia de la República. Quinto Informe de Gobierno, página 597. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2012. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins, Lily Fabiola de la 
Rosa Cortés (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, Agustín Torres Ibarrola, Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María 
Araceli Vásquez Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros (rúbrica), secretarios; Jorge Venustiano 
González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), 
Adela Robles Morales (rúbrica), José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio 
Galicia Ávila (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), 
Jesús Giles Sánchez, José Manuel Hinojosa Pérez (rúbrica), Francisco Javier Orduño Valdez (rúbrica), César Daniel González Madruga 
(rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica), César Francisco Burelo Burelo. 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión fue turnado para estudio y elaboración del dictamen correspondiente el expediente 
número 6159, que contiene la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV 
del artículo 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

La comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72, 
inciso e), y 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 
numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, numeral 1, fracción I, 81, numeral 1, 85 
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los 
integrantes de esta asamblea el presente dictamen, de acuerdo con la siguiente 

Metodología 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 85 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales presenta el siguiente dictamen de conformidad 
con lo siguiente: 

En el capítulo de antecedentes se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del 
recibo de turno para el dictamen de la referida minuta y de los trabajos previos de las Comisiones 
Dictaminadoras. 

En el capítulo correspondiente al contenido de la minuta se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 

En el capítulo de consideraciones, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la 
Cámara de Diputados expresa los argumentos de valoración de la propuesta. 

Antecedentes 

1. En sesión celebrada el 4 de julio de 2007, la entonces diputada María del Carmen Pinete Vargas, 
en nombre propio y de los entonces diputados Emilio Gamboa Patrón y Bertha Yolanda Rodríguez 
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno 
de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente turnó dicha iniciativa a la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión para análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 
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3. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el 7 de octubre de 
2008, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales presentó al pleno de la Cámara el 
dictamen de la iniciativa, que fue aprobado por 298 votos a favor. 

4. En sesión celebrada el 9 de octubre de 2008, la Mesa Directiva del Senado de la República 
recibió la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para los efectos de lo dispuesto en el 
inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. En la misma fecha, la minuta en comento se turnó a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda, para estudio, análisis y 
elaboración del dictamen correspondiente. 

6. En sesión celebrada el 6 de diciembre de 2011, las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda, sometieron a consideración del 
pleno de la Cámara de Senadores el dictamen por el que se devolvió la minuta a la Cámara de 
Diputados, que fue aprobado por 70 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 

7. En sesión celebrada el 8 de diciembre de 2011, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
recibió la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 15 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, devolviéndose para los efectos 
del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

8. En la misma fecha, la minuta se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 
se inició un cuidadoso proceso de análisis y consulta, a efecto de elaborar el presente dictamen. 

Contenido de la minuta 

La minuta objeto del presente dictamen tiene como premisa reformar la fracción IV del artículo 15 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para establecer como uno 
de los principios que el Ejecutivo federal debe observar en la formulación y conducción de la 
política ambiental, el establecimiento de incentivos a quien promueva o realice acciones que ayuden 
a mitigar los efectos del cambio climático. 

El texto propuesto por las comisiones unidas de la Cámara de Senadores a la letra señala: 

Artículo 15. ... 

I. a III. ... 

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a 
prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha 
afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el ambiente, promueva o 
realice acciones de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático y aproveche de 
manera sustentable los recursos naturales; 

... 

En atención de dicha solicitud, la comisión legislativa que elabora el presente dictamen procede a 
iniciar su análisis, de conformidad con las siguientes 
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Consideraciones 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados aprobó en la 
LX Legislatura una iniciativa que tenía como premisa adicionar en la ley ambiental marco, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), diversas disposiciones en 
materia de cambio climático, a través de las siguientes reformas: 

1. Adiciona en el artículo 3o. una definición de cambio climático. 

2. Faculta a la federación para implantar y difundir acciones y medidas preventivas ante los 
efectos provocados por el cambio climático. 

3. Establece como principio para la formulación de la política ambiental el otorgamiento de 
incentivos a quienes propicien o lleven a cabo acciones que prevengan los efectos del cambio 
climático. 

El texto propuesto por la Cámara de Diputados a la letra señalaba: 

Artículo 3o.  

I. a V. ... 

VI. Cambio climático: cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana que altera la composición de la atmósfera mundial y se suma a la variabilidad 
natural del clima observado durante periodos de tiempo comparables;  

VII. a XXXVIII. ... 

Artículo 5o. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. La implementación y difusión de acciones y medidas preventivas que tengan como 
fin mitigar los efectos del cambio climático;  

XVIII. a XXII. ... 

Artículo 15. ... 

II. y III. ... 

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a 
prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha 
afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el ambiente, promueva o 
realice acciones que ayuden a mitigar los efectos del cambio climático y aproveche de manera 
sustentable los recursos naturales; 

V. a XX. ... 
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Respecto a la propuesta, las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y 
de Estudios Legislativos, Segunda, determinaron que únicamente era procedente la reforma de la 
fracción IV del artículo 15 de la LGEEPA. 

Así, tras hacer una descripción de los avances y la evolución del régimen internacional en materia 
de cambio climático, así como del interés que ha manifestado el Poder Legislativo en el tema, 
desestimó dos propuestas. 

En primera instancia “consideró prudente dejar sin materia la adición” de una definición de cambio 
climático en la ley ambiental, toda vez que ésta ya había sido adicionada con la aprobación de una 
minuta con proyecto de decreto por el Senado de la República en fecha 14 de diciembre de 2010. 

Dicha minuta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011, 1 contenía 
entre otras, la adición de la fracción V Bis al artículo 3o. de la LGEEPA, estableciendo un concepto 
de cambio climático.  

En el mismo sentido, la reforma citada propuso facultar a la federación para implantar y difundir 
acciones y medidas de prevención que mitiguen los efectos del cambio climático, por lo que en 
consecuencia, la adición de la fracción XVII al artículo 5 había quedado sin materia. 

Finalmente, la Cámara de Senadores se abocó al análisis de la reforma de la fracción IV del artículo 
15, en el que propone como uno de los principios que el Ejecutivo federal debe observar en la 
formulación y conducción de la política ambiental, el establecimiento de incentivos a quien 
promueva o realice acciones que ayuden a mitigar los efectos del cambio climático. 

Al respecto, señaló que la reforma era oportuna y modificó su redacción para que su contenido 
fuera congruente con las reformas a la LGEEPA en materia de cambio climático. 

En atención de dicha solicitud, la comisión legislativa que elabora el presente dictamen procede a 
iniciar su análisis. 

El cambio climático es inducido por las emisiones de gases de efecto invernadero y se perfila con la 
pérdida de la biodiversidad y la degradación de ecosistemas y de sus servicios ambientales como el 
problema ambiental más trascendente del siglo XXI y uno de los mayores desafíos globales que 
enfrenta la humanidad. 

Por sus efectos adversos previsibles, el cambio climático trasciende la esfera de lo ambiental y 
representa una amenaza creciente para muchos procesos de desarrollo. Por su globalidad, requiere 
de un enfoque multilateral, pues ningún país puede hacerle frente aisladamente. Por su dimensión 
temporal, impone la necesidad de planear a largo plazo y actuar de inmediato. 2  

A partir de estas premisas, la mayoría de los estados han iniciado acciones para atender este 
problema de seguridad estratégica nacional y mundial. En el mismo sentido, el Congreso de la 
Unión ha aprobado diversas iniciativas para incorporar transversalmente disposiciones en nuestro 
sistema jurídico, que promuevan y faciliten la implantación de medidas de mitigación y adaptación 
al cambio climático. 

En ese tenor, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados 
coincide con la reforma de la fracción IV del artículo 15 de la LGEEPA aprobada por la Cámara de 
Senadores. 
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En primera instancia, es de señalar que la reforma propuesta permitirá adicionar en el apartado de 
principios que rigen la política ambiental en el país un principio normativo que obliga a las 
autoridades a realizar una conducta; es decir, un “deber ser”. Así, al aprobarse la minuta las 
autoridades deberán establecer incentivos en favor de quien promueva o realice acciones de 
mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático. 

Sin duda, la participación de todos los sectores de la sociedad es fundamental para hacer frente a los 
efectos adversos de dicho fenómeno, en consecuencia que las autoridades de los tres niveles de 
gobierno establezcan incentivos es una medida acertada y congruente con las reformas ya 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Finalmente, con relación a las reformas desestimadas por el Senado de la República, esta comisión 
legislativa coincide en que son de declararse sin materia, pues la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 28 de enero de 2011 atendió ambas propuestas. 

Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con base en las 
consideraciones expresadas, aprueba en sus términos la minuta del Senado de la República y somete 
a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 15 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente  

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 15 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 15. ... 

I. a III. ... 

IV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, está obligado a 
prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha 
afectación implique. Asimismo, debe incentivarse a quien proteja el ambiente, promueva o 
realice acciones de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático y aproveche de 
manera sustentable los recursos naturales; 

V. a XX. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Notas  

1 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de enero de 2011. Disponible en 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5175991&amp;fecha=28/01/2 011 

2 Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, 2007. Estrategia Nacional de Cambio Climático, páginas 20-21. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 21 de febrero de 2012. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins, Lily Fabiola de la 
Rosa Cortés (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, Agustín Torres Ibarrola, Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María 
Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros (rúbrica), secretarios; Jorge Venustiano 
González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), 
Adela Robles Morales (rúbrica), José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio 
Galicia Ávila (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), 
Jesús Giles Sánchez, José Manuel Hinojosa Pérez (rúbrica), Francisco Javier Orduño Valdez (rúbrica), César Daniel González Madruga 
(rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica), César Francisco Burelo Burelo. 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY GENERAL DE VIDA 
SILVESTRE  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, le fue turnado para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, el 
expediente número 5865, que contiene la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo 62 de la Ley General de Vida Silvestre. 

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, 72, 
inciso E), 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 80, numeral 1, 
fracción I, 81, numeral 1, 85 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, somete a consideración de los integrantes de esta honorable 
asamblea el presente dictamen, de acuerdo con la siguiente 

Metodología 

En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del proceso legislativo, del recibo de turno para 
el dictamen de la referida minuta y de los trabajos previos de las comisiones dictaminadoras. 

En el capítulo correspondiente a “Contenido de la minuta”, se sintetiza el alcance de la propuesta de 
reforma en estudio. 

En el capítulo de “Consideraciones”, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de esta 
honorable Cámara de Diputados, expresa los argumentos de valoración de la propuesta. 

Antecedentes 

1. En sesión celebrada el día 27 de abril de 2010, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados, 
recibió una Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 62 de la Ley 
General de Vida Silvestre, presentada por el diputado Alejandro del Mazo Maza, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y, suscrita por diputados integrantes 
de diversos grupos parlamentarios. En esa misma fecha dicha Iniciativa fue turnada a la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

2. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el día 9 de diciembre 
de 2010, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales presentó al Pleno de la Cámara el 
dictamen a la iniciativa, mismo que fue aprobado por 313 votos a favor y 1 abstención. 

3. En sesión celebrada el 13 de diciembre de 2010 la Mesa Directiva del Senado de la República 
recibió la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 62 de la Ley General de 
Vida Silvestre, para los efectos de lo dispuesto en el inciso A del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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4. En misma fecha la minuta en comento se turnó a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Primera para su estudio, análisis y 
elaboración del dictamen correspondiente. 

5. En sesión celebrada el 15 de noviembre de 2011, las Comisiones Unidas de de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Primera sometieron a la consideración del 
Pleno de la Cámara de Senadores, dictamen por el que se devolvió la minuta a la Cámara de 
Diputados, mismo que fue aprobado por 74 votos en pro y 1 abstención. 

6. En sesión celebrada el 17 de noviembre de 2011 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
recibió la minuta proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 62 de la Ley General de Vida 
Silvestre, devolviéndose para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

7. En misma fecha, la minuta se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
iniciándose un cuidadoso proceso de análisis y consulta, a efecto de elaborar el presente dictamen. 

Contenido de la minuta 

La minuta objeto del presente dictamen tiene como premisa reformar el artículo 62 de la Ley 
General de Vida Silvestre, con el objeto de facultar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para implementar programas y desarrollar proyectos para la conservación, recuperación 
(sic) de especies y poblaciones prioritarias para la conservación. 

El texto propuesto por la Cámara de Senadores a la letra señala: 

Artículo 62. La Secretaría deberá implementar programas y desarrollar proyectos para la 
conservación, recuperación de especies y poblaciones para la conservación, con la 
participación en su caso de las personas que manejen dichas especies o poblaciones y demás 
involucrados. 

... 

Los integrantes de esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, reconocemos la labor 
de las Comisiones Unidas del Senado de la República por fortalecer la propuesta planteada y 
aprobada por esta Comisión, sin embargo al respecto es de hacer ciertas precisiones, por lo que se 
procede a iniciar su análisis, de conformidad con las siguientes: 

Consideraciones 

La minuta devuelta a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 
Diputados, tiene como acto primigenio la propuesta presentada por el diputado Alejandro Del Mazo 
Maza, quien proponía reformar el artículo 62 de la Ley General de Vida Silvestre (LGVS) para 
otorgar facultades a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la elaboración de 
programas obligatorios para la recuperación, reproducción y reintroducción en su hábitat a las 
especies de valor ecológico y productivo; sugiriendo la siguiente redacción: 

Artículo 62. La Secretaría promoverá el desarrollo de proyectos para la conservación, 
recuperación de especies y poblaciones prioritarias para la conservación, con la participación en 
su caso de las personas que manejen dichas especies o poblaciones y demás involucrados. 
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Asimismo, creará programas con carácter obligatorio para recuperar, reproducir y 
reintroducir en su hábitat a las especies con alto grado de valor ecológico y productivo, 
para la conservación de los ecosistemas en México.  

La información relativa a los proyectos de conservación y recuperación de especies y poblaciones 
prioritarias para la conservación, estará a disposición del público. 

En atención a la propuesta, el día 9 de diciembre de 2010 la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales presentó al Pleno de la Cámara de Diputados un dictamen en sentido positivo 
para reformar el artículo 62 de la LGVS. 

En el dictamen se refería que la adición era congruente con lo dispuesto en dicho precepto, pues la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) tiene facultades para promover 
proyectos para la conservación y recuperación de especies y poblaciones prioritarias. 

Tras el análisis de la propuesta, esta Comisión dictaminadora determinó incorporar los 
planteamientos propuestos, al párrafo primero del artículo 62 de la LGVS, pues coincidían con el 
texto vigente. 

En el mismo sentido, esta Comisión consideró que acotar la aplicación de los programas a “especies 
con alto grado de valor ecológico y productivo” contradecía lo dispuesto en el artículo 61 de la 
LGVS, pues esas características atienden sólo a uno de los supuestos a habilitarse para que ciertas 
especies puedan ser consideradas como prioritarias y en su caso, ser objeto de un programa para su 
conservación. 

En atención a esas y otras consideraciones la Cámara de Diputados remitió al Senado de la 
República el siguiente proyecto de decreto: 

Artículo 62. La Secretaría deberá implementar programas para la conservación, recuperación, 
reproducción y reintroducción en su hábitat, de especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación, con la participación en su caso de las personas que manejen dichas especies o 
poblaciones y demás involucrados. 

... 

Esta propuesta fue turnada a las Comisiones Unidas del Senado para su análisis y elaboración del 
dictamen correspondiente, quienes determinaron que la minuta era procedente pero realizaron 
diversas observaciones. 

En primera instancia, estimaron que era de adicionarse que a la Secretaría se le facultara para 
desarrollar proyectos para la conservación y recuperación de especies, además de implementar 
programas. Sin embargo, las Comisiones Unidas del Senado de la República no otorgan elementos 
que funden o motiven tal modificación, mencionando únicamente lo siguiente: 

... por lo cual se considera adecuado el planteamiento de reforma contenido en la minuta de 
referencia, ya que con ella se busca que la Semarnat implemente programas para conservación y 
recuperación de estas especies, los cuales de manera formal pueden ser incluidos en la 
programación y presupuestación de cada ejercicio fiscal de la Secretaría de acuerdo al año que 
corresponda. 
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En segunda instancia, manifestó que “era ocioso e improcedente adicionar que se implementarían 
programas para la reproducción y reintroducción de especies prioritarias”, argumentado que dichas 
actividades se encuentran implícitamente en el concepto de “recuperación”. 

Las Comisiones Unidas del Senado de la República señalaron en su foja 8 a la letra: 

“Por lo que toca a la adición de 2 supuestos que serán determinantes para el desarrollo de estos 
programas y que de conformidad con la minuta se refieren a “la reproducción y reintroducción de 
las especies y poblaciones prioritarias”, estas Comisiones Unidas han determinado su no adición 
por considerarse ociosa en virtud de que el artículo vigente habla de “conservación y 
recuperación” definiendo la propia ley a la recuperación...”  

Sin duda la recuperación de una especie y población conlleva su reproducción y reintroducción a su 
hábitat natural, ya que es determinante para cumplir sus procesos evolutivos, abundancia natural y 
estructura dinámica, razón por la cual se desecha dicha adición a la propuesta de reforma contenida 
en la presente minuta. 

En consecuencia, se remitió a la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de Decreto: 

Artículo 62. La Secretaría deberá implementar programas y desarrollar proyectos para la 
conservación, recuperación de especies y poblaciones prioritarias para la conservación, con la 
participación en su caso de las personas que manejen dichas especies o poblaciones y demás 
involucrados.  

... 

En atención a esas consideraciones la Comisión Legislativa que elabora el presente dictamen 
procede a iniciar su análisis. 

La gran diversidad biológica de nuestro país se refleja en la enorme diversidad de ecosistemas, así 
como de procesos ecológicos que son producto de la relación de los organismos entre sí y con su 
ambiente físico. Estos procesos forman la base de importantes servicios ambientales, en particular 
de provisión, de regulación, culturales y de soporte. 

México no solo destaca por el elevado número de especies que alberga, sino también por su riqueza 
de endemismos (especies que se distribuyen solo en México) y por la gran variabilidad genética 
mostrada en muchos grupos taxonómicos, resultado de la evolución o diversificación natural y 
cultural en el país. 1  

Teniendo como premisa la biodiversidad que alberga nuestro país, se han implementado acciones 
para promover la conservación de diversas especies de flora y fauna. Así, la LGVS asignó en el 
Título VI denominado “Conservación de la vida silvestre” un Capítulo I para regular la 
conservación, recuperación y manejo en general de especies prioritarias para la conservación. 2  

Es de reiterar que esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales tiene claridad respecto 
de que los programas que debe elaborar el ejecutivo federal son dirigidos a especies prioritarias, 3 
las cuales son definidas por la LGVS en su artículo 3o, fracción XVIII como sigue: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
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XVIII. Especies y poblaciones prioritarias para la conservación: Aquellas determinadas por la 
Secretaría de acuerdo con los criterios establecidos en la presente Ley, para canalizar y optimizar 
esfuerzos de conservación y recuperación. 

Sin embargo, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 61 de la LGVS se abre un espectro muy 
amplio para que una especie sea considerada como “prioritaria” pues puede incluirse casi cualquier 
especie, estuviese en riesgo o no, toda vez que los criterios identificados no son excluyentes uno de 
otro. 

El artículo 61 de la LGVS a la letra señala: 

Artículo 61. La Secretaría, previa opinión del Consejo, elaborará las listas de especies y 
poblaciones prioritarias para la conservación y las publicará en el Diario Oficial de la 
Federación.  

La inclusión de especies y poblaciones a dicha lista procederá si las mismas se encuentran en al 
menos alguno de los siguientes supuestos: 

a) Su importancia estratégica para la conservación de hábitats y de otras especies. 

b) La importancia de la especie o población para el mantenimiento de la biodiversidad, la 
estructura y el funcionamiento de un ecosistema o parte de él. 

c) Su carácter endémico, cuando se trate de especies o poblaciones en riesgo. 

d) El alto grado de interés social, cultural, científico o económico. 

Las listas a que se refiere este artículo serán actualizadas por lo menos cada 3 años, debiendo 
publicarse la actualización en el Diario Oficial de la Federación.  

A partir de esa premisa, es que esta Comisión Legislativa de la Cámara de Diputados emitió un 
dictamen exponiendo diversos argumentos respecto al Programa de Conservación de Especies en 
Riesgo (Procer) y los Proyectos de Recuperación de Especies Prioritarias (PREP), que se han 
desarrollado desde diciembre de 2006, integrado 26 Subcomités y diseñado 12 proyectos, los cuales 
contienen una diagnosis de la situación de la especie o grupos de especies y las estrategias generales 
para su aprovechamiento, conservación y manejo. 4  

Aún cuando en la implementación del Procer, se han considerado los trabajos y esfuerzos realizados 
en años previos por los Subcomités Técnicos Consultivos a través de los PREP, y con base en éstos, 
se elaboran los Programas de Acción para la Conservación de Especies (PACE), 5 lo cierto es que 
los Proyectos a los que hace referencia el artículo 62 de la LGVS que se pretende reformar ha 
quedado sin aplicabilidad, prevaleciendo sólo los Programas de Conservación de Especies, por lo 
que la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados estima que la 
minuta resulta acertada. 

Ahora bien, en relación a las modificaciones planteadas por las Comisiones Unidas de la Cámara de 
Senadores, es de señalar lo siguiente: 

1. Por lo que hace a la propuesta de facultar a la Secretaría para desarrollar proyectos además de 
implementar programas para la conservación y recuperación de especies y poblaciones prioritarias, 
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la Comisión Legislativa que elabora el presente dictamen estima que no es de aprobarse la 
propuesta, pues las Comisiones Unidas del Senado de la República no otorgaron argumentos que 
funden y motiven tal modificación. 

2. En relación a lo manifestado por las Comisiones Unidas del Senado de la República de que la 
adición de 2 supuestos (reproducción y reintroducción) para el desarrollo de programas para 
especies prioritarias era una adición ociosa, pues la “reproducción y reintroducción”, están 
implícitas en la “conservación y recuperación”, es de señalar que esta Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales no coincide con lo señalado por la Colegisladora, pues reiteramos 
que la adición de los supuestos de reproducción y reintroducción de las especies prioritarias, son 
determinantes para el desarrollo de los programas. 

Tal afirmación por parte de esta Comisión Legislativa encuentra sustento en que la definición de 
recuperación que se encuentra en la LGVS, no conlleva a conceptualizar de manera explícita la 
reproducción y reintroducción de las especies a su hábitat natural.  

La definición establecida en el artículo 3o, fracción XXXVI de la LGVS a la letra señala: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

XXXVI. Recuperación: El restablecimiento de los procesos naturales y de los parámetros 
genéticos, demográficos o ecológicos de una población o especie, con referencia a su estado al 
iniciar las actividades de recuperación, así como a su abundancia local, estructura y dinámica en 
el pasado, para retornar a cumplir con su papel ecológico y evolutivo con la consecuente mejoría 
en la calidad del hábitat. 

Teniendo como premisa esta definición, es de señalar que la “recuperación” de una especie conlleva 
a tener un número adecuado de individuos de hembras y machos de la misma especie para mantener 
en equilibrio a la población, y en consecuencia, los procesos naturales del nicho ecológico (función 
que cumple cada especie en el ecosistema) de una especie. 

Asimismo, este concepto de la LGVS no hace referencia a que la recuperación de la especie 
implique la reproducción o reintroducción pues si bien es cierto, la recuperación promueve que se 
restablezcan los parámetros demográficos de una población y los procesos naturales, lo cierto es 
que bajo ese esquema el manejo de la vida silvestre ex situ (reproducción y reintroducción), estaría 
limitado. Pues bajo ese esquema, solo hay que crear las condiciones para que las especies per se , se 
recuperen. 

Por su parte, el concepto de reintroducción también definido por la LGVS, promueve la liberación 
planificada de ejemplares de la misma especie para restituir una población desaparecida, es decir 
promueve la reproducción ex situ para después reintroducirlo en su hábitat. 

El artículo 3o, fracción XXXVIII de la LGVS a la letra señala: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

Reintroducción: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares de la misma 
subespecie silvestre o, si no se hubiera determinado la existencia de subespecies, de la misma 
especie silvestre, que se realiza con el objeto de restituir una población desaparecida. 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3462‐II, jueves 1 de marzo de 2012 
 

7 
 

Así, de la interpretación armónica de ambas definiciones se advierte que el concepto de 
recuperación hace referencia al rescate de la especie mediante la estabilidad de su hábitat 
(reforestación, limpieza de contaminantes, remediación de sitios, vedas, entre otros) para promover 
la recuperación natural de la especie y no necesariamente promueve la reproducción dirigida 
y reintroducción de las diversas especies prioritarias.  

A mayor abundamiento es de reiterar que la LGVS en diversas disposiciones (artículos 38, 44, 46, 
72, 73, 83, entre otros) hacen la distinción entre las actividades de recuperación, reintroducción y 
reproducción para promover el manejo y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en el país, 
así como para emitir diversas autorizaciones. 

En consecuencia el legislador que promulgó la LGVS tenía claridad respecto los alcances de cada 
uno de los conceptos utilizados en dicha Ley, señalando en la exposición de motivos a la letra lo 
siguiente: 

En la iniciativa se han acuñado los conceptos técnicos de reintroducción, repoblación y traslocación 
con objeto de proporcionar una base interpretativa suficiente para orientar a las autoridades que 
tendrán a su cargo la aplicación de los preceptos relativos. 6  

Es de reiterar que de la interpretación armónica y puntual de los elementos que integran la 
definición de “recuperación” contenida en la LGVS, se advierte que ésta no incluye per se la 
reproducción y reintroducción ni mucho menos se trata de sinónimos. Es decir, los términos y 
frases de que se valió el legislador para expresar y comunicar su pensamiento son claros y no hay 
lugar a alguna interpretación subjetiva. 

En ese sentido, vale citar lo sostenido por Roque Carrión al parafrasear a Vonglis quien refiere que 
la voluntad del legislador es “la idea expresada por los verba que constituye el texto legal. Una ley 
bien hecha es aquella en que el texto expresa exactamente la voluntad perfectamente consciente e 
informada del legislador. Por lo tanto, es directamente en el texto de la ley, es decir, en los verba, 
que debe ser investigada esta voluntad” y, por ello a la voluntad del legislador debe responder la 
sumisión de aquellos que le están sometidos, en primer lugar los intérpretes encargados de hacer 
evidente esa voluntad. 7  

Sin duda, la reintroducción debe ubicarse en el mismo nivel que la “conservación y recuperación”, 
pues esta medida nos permitirá lograr un acercamiento de investigación y registros de seguimiento 
que contribuyan al desarrollo de nuevas tecnologías. 

Atendiendo a la relevancia de la “reintroducción”, la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza, UICN por sus siglas en inglés, ha emitido directrices o lineamientos que permiten 
identificar con claridad su importancia así como las diferencias con la conservación de especies de 
flora y fauna.  

La reintroducción ha sido definida por la UICN de la siguiente forma: 

“Reintroducción”: un intento para establecer una especie en un área que fue en algún momento 
parte de su distribución histórica, pero de la cual ha sido extirpada o de la cual se extinguió.  

A partir de esta premisa, la UICN ha señalado que la principal meta de cualquier reintroducción 
debería ser establecer una población viable, con distribución natural en estado silvestre, de una 
especie, subespecie o raza, que se ha extinguido -o ha sido extirpada- global o localmente en estado 
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silvestre. Debería ser reintroducida dentro del área de distribución y hábitat natural primitivo de la 
especie y no debería requerir más que un mínimo manejo a largo plazo. 

Asimismo, ha identificado como objetivos de una reintroducción los siguientes:  

a) Aumentar las probabilidades de supervivencia de una especie a largo plazo; restablecer una 
especie clave (en el sentido ecológico o cultural) en un ecosistema. 

b) Mantener y/o restaurar la biodiversidad natural; proveer beneficios económicos a largo plazo a 
la economía local y/o nacional; promover la toma de conciencia de la conservación; o alguna 
combinación de ellos. 

Por su parte, Kleiman (1989) señala que hay cinco justificaciones primarias para realizar programas 
de reintroducción, entre ellas: 

a) Como parte de un esfuerzo coherente de conservación de especies en peligro o amenazadas. 

b) Para manipular la composición genética o demográfica de una población cuando la especie se 
encuentra en pequeños grupos. 

c) Para repoblar un área cuando la especie ha sido extirpada. 

Autores como Kleiman han encontrado que en el proceso de reintroducción deben tomarse en 
cuenta aspectos como la especie y la historia individual de cada uno de los organismos, debido a 
que se ha encontrado más difícil la preparación de animales nacidos en cautiverio, ya que requieren 
de un proceso más largo de entrenamiento en forrajeo, y en aprender a evitar a los depredadores 
propios de la especie que los animales que han sido capturados de la vida libre (Kleiman, 1989) 8  

De cualquier manera puede suponerse que en las especies sociales, al lograr una reintroducción así 
como re-integración social exitosas, se puede lograr el desarrollo de ciertas habilidades, como el 
forrajeo, que serán adquiridas o perfeccionadas a través de aprendizaje con los con específicos. 

Al respecto es de reiterar que puede haber recuperación de una población o especies sin acciones 
humanas dirigidas a la reproducción. Ejemplo de ello, es la recuperación de la ballena gris que llegó 
a diezmarse hasta 10,000 individuos por efecto de la cacería y que actualmente, se ha recuperado a 
28,000 individuos. 

A guisa de conclusión, es de señalar que ni la definición de “reintroducción” establecida en la 
LGVS ni las definiciones científicas citadas, plantean como sinónimos la “reintroducción”, 
“conservación” y “recuperación” de especies, por lo que en consecuencia, esta Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados insisten en la aprobación de la minuta 
en sus términos. 

En virtud de los argumentos sostenidos en el presente dictamen, es que esta Comisión insiste en que 
es de aprobarse en sus términos el Proyecto de Decreto aprobado por el Pleno de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión el día 9 de diciembre de 2010. 

Por lo anteriormente manifestado, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo previsto por el inciso E) del artículo 72 y la fracción XXIX-H del artículo 73 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta Honorable 
Soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 62 de la Ley General de Vida 
Silvestre  

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 62 de la Ley General de Vida Silvestre, 
para quedar como sigue:  

Artículo 62. La Secretaría deberá implementar programas para la conservación, recuperación, 
reproducción y reintroducción en su hábitat, de especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación, con la participación en su caso de las personas que manejen dichas especies o 
poblaciones y demás involucrados. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Notas  

1 Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. Capital Natural de México. México. 2009. P. 21. 

2 y 3 Es de reiterar que las especies en riesgo, están identificadas en la NOM 059-2010 Protección ambiental-especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo. En 
tanto que, las especies prioritarias para la conservación deben ser identificadas por la Semarnat, responsable de la publicación de un 
listado que debe actualizarse cada 3 años. 

4 Programa de Conservación de Especies en Riesgo (Procer). Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Disponible en 
http://www.conanp.gob.mx/pdf_especies/ProcerFinalpubmar2009.pdf  

5 En el PACE, además de los diagnósticos biológicos y socioeconómicos que en cada caso correspondan, se incluye los siguientes 
apartados: Protección, Manejo, Restauración, Conocimiento, Cultura y Gestión. De esta forma, los PACE se convierten en un poderoso 
instrumento para la planeación y evaluación de la política pública orientada a la conservación de especies. 

6 Procesos legislativos. Exposición de motivos de la Ley General de Vida Silvestre. Disponible en 
http://www2.scjn.gob.mx/leyes/UnProcLeg.asp?nIdLey=16446&amp;nIdRef =1&amp;nIdPL=1&amp;cTitulo=LEY GENERAL DE 
VIDA SILVESTRE&amp;cFechaPub=03/07/2000&amp;cCateg=LEY&amp;cDesc PL=EXPOSICION DE MOTIVOS  

7 Vonglis, Bernard La letire et l’esprit de la loi dans la jurisprudence classique et la rhétorique. (París: Sirey, 1962) p.8.Cf. NOVÁK, 
Leszek, . “De la rationalite du legislateur comme élement de 1’interprétation Juridique- en, Etudes de Logique Juridique, publiées par Ch. 
Perelman, (Bruxelles: Etablissements Emile Bruylant, 1.967) vol. III, pp. 65-86. HABA, Enrique P., “La voluntad del legislador ¿Ficción 
o realidad?-, en Revista de Ciencias jurídicas. Facultad de Derecho Universidad de Costa Rica. N° 32.Mayo – Agosto, 1.977, pp 73-88. 
Pascualucci, Paolo “II mito rousseaniano del legislaadoe, en, Revista Internazionale di Filosofía del diritto. IV serie -LV -1.978. (Milano: 
Dott. A. Giuffré. Editore, pp 882-906.) Véase en Roque Carrión Wam. Tópicos de la Interpretación Jurídica. Disponible en 
enj.org/portal/biblioteca/.../interpretacionconstitucional/46.pdf  

7 Kleiman, D. G. 1989. “Reintroduction of captive animals for conservation: Guidelines for reintroducing endangered species into the 
wild”. BioScience 39:152-161. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2012. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
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Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins, Lily Fabiola de la 
Rosa Cortés, Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, Agustín Torres Ibarrola, Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), Araceli Vásquez 
Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros, secretarios; Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), 
Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), Adela Robles Morales 
(rúbrica), José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), marcela Vieyra Alamilla (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila (rúbrica), 
Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Jesús Giles Sánchez, 
José Manuel Hinojosa Pérez (rúbrica), Francisco Javier Oduño Valdez (rúbrica), César Daniel González Madruga (rúbrica), Rafael 
Pacchiano Alamán (rúbrica), César Francisco Burelo Burelo. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS, Y DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS; ABROGA LA LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE 
PERSONAS; Y REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL CONTRA 
LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

Honorable Asamblea:  

La Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Justicia, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 39, 40 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 80, 84, 85 y los relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
someten a la consideración de esta Soberanía, el siguiente: 

DICTAMEN 

POR LA AFIRMATIVA, CON MODIFICACIONES, A LA INICITIVA DE LEY PUBLICADA 
EN EL NÚMERO 3321, DEL LUNES 8 DE AGOSTO DE 2011, CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE CONSECUTIVO 2600, QUE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y 
PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS, ABROGA 
LA LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS, Y REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS CÓDIGOS PENAL FEDERAL, FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA 
LEY DE LA POLICÍA FEDERAL Y LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD 

. 

Antecedentes  

La Iniciativa que se dictamina fue presentada al Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, en su Sesión Ordinaria del miércoles 3 de agosto de 2011, por la Diputada Rosi Orozco, 
las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión Especial para la Lucha Contra la Trata de 
Personas y las y los siguientes legisladores, de los diferentes Grupos Parlamentarios representados 
en las dos cámaras del Congreso de la Unión:  

• DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Diputados 
Aguilar Armendáriz Velia Idalia, Agúndiz Pérez Laura Viviana, Arámbula López José 
Antonio, Arce Paniagua Óscar, Arévalo Sosa Cecilia Soledad, Cantú Rodríguez Felipe de 
Jesús, Castilla Marroquín Agustín, Clouthier Carrillo Manuel Jesús, Cortés León Yulenny 
Guylaine, Cuevas Barrón Gabriela, De los Cobos Silva José Gerardo, Del Río Sánchez María 
Dolores, Díaz de Rivera Hernández Augusta, Escobar Martínez Juan Pablo, Estrada Rodríguez 
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Laura Elena, González Hernández Gustavo, González Madruga César Daniel, González Ulloa 
Nancy, Guillén Medina Leonardo Arturo, Gutiérrez Cortina Paz, Gutiérrez Fragoso Valdemar, 
Guzmán Lozano María del Carmen, Hinojosa Céspedes Adriana de Lourdes, López Rabadán 
Kenia, Luken Garza Gastón, Luna Ruiz Gloria, Marroquín Toledo José Manuel, Martín López 
Miguel, Mendoza Díaz Sonia, Merino Loo Ramón, Monge Villalobos Silvia Isabel, Montalvo 
López Yolanda, Novoa Mossberger María Joann, Orduño Valdés Francisco Javier, Ovando 
Patrón José Luis, Pedroza Gaitán César Octavio, Pérez Ceballos Silvia, Pérez Cuevas Carlos 
Alberto, Pérez de Tejada Romero María Elena, Pérez Reyes María Antonieta, Ramos Cárdenas 
Liev Vladimir, Rétiz Gutiérrez Ezequiel, Reynoso Sánchez Alejandra Noemí, Rico Jiménez 
Martín, Salazar Vázquez Norma Leticia, Sánchez Romero Norma, Suárez González Laura 
Margarita, Torres Ibarrola Agustín, Torres Peimbert María Marcela, Ugalde Basaldúa María 
Sandra, Valenzuela Cabrales Guadalupe, Vázquez Mota Josefina, Velázquez y Llorente Julián 
Francisco, Vera Hernández J. Guadalupe, Gallegos Camarena Lucila, Lugo Martínez Ruth 
Esperanza, Ortega Joaquín Gustavo Antonio, Quezada Naranjo Benigno, Ramírez Acuña 
Francisco. Senadores: Javier Orozco Gómez, Guillermo Tamborrell Suárez, Aguilar Coronado 
Marco Humberto, Díaz Delgado Blanca Judith, González Carrillo Adriana, González Morfín 
José, Hernández Ramos Minerva, Zapata Perogordo Alejandro, Zavala Peniche Beatriz.  

• DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL: Diputados Bautista Concepción Sabino, Cadena Morales Manuel, Caro 
Cabrera Salvador, Durán Rico Ana Estela, Gastélum Bajo Diva Hadamira, Hurtado Vallejo 
Susana, Lerdo de Tejada Sebastián, López Loyo María Elena Perla, López-Portillo Basave 
Jorge Humberto, Ramírez Marín Jorge Carlos, Ruiz Massieu Salinas Claudia, Acosta Gutiérrez 
Manuel Ignacio, Álvarez Santamaría Miguel, Flores Espinoza Amadeo, Irízar López Aarón, 
Martel López José Ramón, Saracho Navarro Francisco, Yáñez Montaño Eduardo, y Senadores: 
María de los Ángeles Moreno Uriegas.  

• DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA: Diputados: García Gómez Martha Elena, Llerenas Morales Vidal, Quezada 
Contreras Leticia, Damián Peralta Esthela, Rosario Morales Florentina, Santana Alfaro Arturo 
y Vázquez Camacho María Araceli, Incháustegui Romero Teresa, Ríos Peter Armando, Serrano 
Jiménez Emilio. 

• DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: 
Diputados Del Mazo Maza Alejandro, Corona Valdez Lorena, Flores Ramírez Juan Gerardo, 
Ninfa Salinas Sada, Sáenz Vargas Caritina, Vidal Aguilar Liborio, Guerra Abud Juan José y 
Senador. Orozco Gómez Javier.  

• DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO: Dips. Castillo Juárez 
Laura Itzel, Reyes Sahagún Teresa Guadalupe, Vázquez González Pedro.  

• DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA: Dip. Tamez 
Guerra Reyes Silvestre  

• DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO CONVERGENCIA: Dip. Piña Olmedo 
Laura y Ochoa Mejía María Teresa. 

En esa fecha el Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente ese órgano representativo del 
Congreso de la Unión, le dictó turno para el estudio y dictamen correspondientes, a las Comisiones 
Unidas de Derechos Humanos y de Justicia de la Cámara de Diputados. 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3472‐III, jueves 15 de marzo de 2012 
 

3 
 

El 22 de agosto de 2011 la Mesa Directiva de este Órgano Legislativo acordó modificar el turno, a 
las mismas Comisiones Unidas, ampliándolo para opinión de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

La Comisión de Derechos Humanos recibió de la Comisión de Puntos Constitucionales opinión 
sobre la Iniciativa (en documento de 54 páginas, que se anexa) que señala en sus conclusiones: 

“En suma, la actual Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas no cumple con los 
protocolos internacionales, ni satisface las necesidades de la sociedad, en el sentido de 
contar con herramientas jurídicas eficaces, que permitan responder de forma oportuna en la 
defensa de los derechos de la sociedad y muy en lo particular de las víctimas del delito de 
trata de personas o de aquellos que están en circunstancias de vulnerabilidad ante este 
flagelo.  

Del proyecto de ley, se advierten los siguientes cambios a la legislación actual y que se 
constituye en un avance jurídico trascendental en la materia:  

1. Se establece una correcta coordinación entre la Federación y los Estados, para la 
persecución del delito de Trata de Personas.  

2. En el proyecto de ley, se abarcan las diversas modalidades del delito de Trata de Personas.  

3. Se incrementan las penas a quienes incurran en las conductas tipificadas.  

4. Se amplían las características de los sujetos pasivos de este delito.  

5. Se prevé la reparación del daño para la víctima en un aspecto jurídico amplio.  

6. Se prevén mecanismos mucho más eficaces para la protección de las víctimas.  

7. Se cumplen los protocolos internacionales en materia de prevención y trata de personas.  

8. Prevé las sanciones establecidas para los delitos relacionados, tales como consumo y 
publicidad, sin atentar contra los derechos de libertad de imprenta y similares.  

Además, el proyecto de ley cumple con tres componentes fundamentales para combatir este 
delito sobre la Trata de Personas, los cuales son:  

1. Se sancionan las actividades de captación, transporte, traslado, acogida o recepción de 
personas.  

2. Se prevé la utilización de medios tales como: amenaza o uso de la fuerza, coacción, rapto, 
fraude, engaño, abuso de poder, vulnerabilidad, la concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra con 
fines de explotación.  

3. Queda establecido en este delito el propósito o fin, de explotación, ya sea mediante la 
prostitución u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la 
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esclavitud o las prácticas análogas, la servidumbre o la extracción de órganos, es decir, rompe 
con la creencia de que la trata de personas, sólo tiene como fin, la explotación sexual.  

En este contexto, ésta Comisión de Puntos Constitucionales considera, que la ley sujeta a 
opinión, satisface plenamente la intención legislativa del constituyente permanente, así como el 
contenido de los instrumentos internacionales suscritos por nuestro país, respecto del combate 
al delito de trata de personas.  

Esta Ley General que se propone para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Trata de Personas y 
Delitos Relacionados, constituye un nuevo reto que se suma y articula a demandas aún no 
satisfechas, que reclaman imaginación y capacidad para proponer soluciones de fondo en la 
erradicación de este delito en todas sus modalidades.  

Con independencia de lo anterior, la Comisión de Puntos Constitucionales considera que la 
parte más importante en la prevención del delito de trata, estriba principalmente en culturizar 
a los mexicanos a través de las instituciones educativas en todos sus niveles, con relación a los 
delitos que enfrentan y que se relacionan con el de trata de personas, de acuerdo a la 
evolución de la delincuencia organizada.  

IV. OPINIÓN.  

ÚNICO. Por las consideraciones antes vertidas, la Comisión de Puntos Constitucionales emite 
opinión en sentido positivo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
General Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Trata de Personas y Delitos Relacionados; 
abroga la Ley Para Prevenir y Sancionar la Trata De Personas; y Reforma Diversas 
Disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, del 
Código Civil Federal, de La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad, 
Presentada por Legisladores de Diversos Grupos Parlamentarios, en materia de Trata de 
Personas.”  

En fecha 28 de noviembre de 2011, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública remitió oficio 
conteniendo Estudio de Impacto Presupuestal, que señala en sus conclusiones: 

“La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en la valoración del impacto 
presupuestario emitido por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas y del análisis 
realizado a la iniciativa en comento, observa que existen tres aspectos que pueden representar 
un impacto presupuestario en el mediano y largo plazo: Incrementar el delito de trata de 
personas de 12 a 40 años, representa una carga presupuestal de 5 millones, 764 mil 673 pesos 
por cada interno durante los 28 años adicionales a la pena, lo que equivale a un impacto 
presupuestario de 195 millones 998 mil 902 pesos, distribuido entre los próximos 28 años, 
derivado de las consignaciones consignadas estimadas. Por su parte, la atención del Fondo 
para la Atención de Víctimas (Art. 48), que busca indemnizar a las víctimas de otros países, así 
como el establecimiento de un fondo concurrente entre el Gobierno Federal y las Entidades 
Federativas (Art. 97), cuya finalidad será combatir los delitos en materia de trata de personas, 
que implicarán un impacto presupuestario; sin embargo no es posible estimarlo, ya que los 
requerimientos presupuestarios del primero se definirán en el reglamento que derive de la Ley 
en caso de ser aprobada, y el monto al que ascenderá el segundo no se puede precisar, toda 
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vez que el Artículo 97 es muy general y no establece responsabilidades presupuestales 
específicas.  

OPINIÓN  

PRIMERO.- La iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General Para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Trata de Personas y Delitos Relacionados; abroga la Ley 
Para Prevenir y Sancionar la Trata De Personas; y Reforma Diversas Disposiciones del 
Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, del Código Civil 
Federal, de La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad, presentada por la 
diputada Rosi Orozco del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sí implica un 
impacto presupuestario de al menos 195 millones, 998 mil 902 pesos.  

SEGUNDO.- La presente opinión se formula, solamente en la materia de la competencia de 
esta Comisión.  

TERCERO.- Remítase la presente Opinión a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y 
de Justicia para los efectos legales a que haya lugar.  

CUARTO.- Por oficio, comuníquese la presente Opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara 
de Diputados, para su conocimiento.  

Con estos elementos la Comisión de Derechos Humanos, en Reunión Plenaria celebrada el día 6 de 
diciembre de 2011, aprobó el presente Dictamen, para en términos reglamentarios remitirla para 
estudio y dictamen a la Comisión de Justicia, en su carácter de codictaminadora. 

En Reunión de Pleno celebrada el 15 de febrero de 2012, la Comisión de Justicia aprobó el 
Dictamen remitido por la Comisión de Derechos Humanos. 

En el mismo sentido, en diferentes fechas se presentaron las siguientes Iniciativas en la materia, que 
en este mismo documento se recogen y desahogan: 

• Que reforma el artículo 6 de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. 
Presentada por la diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso, del Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza, el 20 de octubre de 2009. Gaceta Parlamentaria, número 2870-II, martes 20 de octubre 
de 2009. (162)Turnada a la Comisión de Derechos Humanos. 

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de 
Personas, para incluir a un representante de la Cámara de Diputados en la Comisión 
Intersecretarial para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. Presentada por la diputada Rosi 
Orozco, del Grupo Parlamentario del PAN el 26 de noviembre de 2009. Gaceta Parlamentaria, 
número 2899-II, jueves 26 de noviembre de 2009. (280) Turnada a la Comisión de Derechos 
Humanos. 

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley para 
prevenir y sancionar la Trata de Personas, en materia de imprescriptibilidad de delitos en contra 
de personas menores de 18 años, o que no tienen capacidad para comprender el significado del 
hecho, o que no tienen capacidad para resistirlo. 
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• Presentada por la diputada Indira Vizcaíno Silva, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza 
PRD, el 26 de noviembre de 2009. Gaceta Parlamentaria, número 2899-II, jueves 26 de 
noviembre de 2009. (281) Turnada a las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos 
Humanos. 

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de 
Personas. Presentada por la diputada María Antonieta Pérez Reyes, del Grupo Parlamentario 
del PAN, el 3 de diciembre de 2009. Gaceta Parlamentaria, número 2904-II, jueves 3 de 
diciembre de 2009. (319) Turnada a la Comisión de Derechos Humanos. 

• Que expide la Ley General para prevenir, combatir y sancionar la Trata de Personas; y abroga 
la Ley para prevenir y sancionar la Trata de Personas. Presentada por la diputada Rosi Orozco, 
del Grupo Parlamentario del PAN, el 10 de maro de 2011. Gaceta Parlamentaria, número 2992-
II, martes 20 de abril de 2010. (798). Turnada a la Comisión de Derechos Humanos, con 
opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para prevenir y sancionar la Trata de 
Personas. Presentada por la diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario 
del PRI, el 19 de octubre de 2010. Gaceta Parlamentaria, número 3115-II, martes 12 de octubre 
de 2010. (1366) Turnada a la Comisión de Derechos Humanos. 

• Que reforma los artículos 6o. de la Ley para prevenir y sancionar la Trata de Personas y 6o. 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. Presentada por la diputada Leticia 
Quezada Contreras, del Grupo Parlamentario del PRD, el 24 de febrero de 2011. Gaceta 
Parlamentaria, número 3162-A-IV, miércoles 15 de diciembre de 2010. (1715) Turnada a las 
Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Justicia. 

• Que reforma el artículo 12 de la Ley para prevenir y sancionar la Trata de Personas, que 
previene y combate la trata de personas en las estaciones marinas, terrestres y aéreas del país. 
Presentada por el diputado Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, del Grupo Parlamentario del PT, 
el 6 de septiembre de 2011. Gaceta Parlamentaria, número 3342-IV, martes 6 de septiembre de 
2011. (2685) Turnada a la Comisión de Derechos Humanos. 

• Que reforma el artículo 18 de la Ley para prevenir y sancionar la Trata de Personas, a efecto 
de emitir una alerta inmediata de robo de menores de edad y discapacitados. Presentada por el 
diputado Ariel Gómez León, del Grupo Parlamentario del PRD, el 29 de septiembre de 2011. 
Gaceta Parlamentaria, número 3358-VI, del 29 de septiembre de 2011. Turnada en la misma 
fecha por la Mesa Directiva a Comisión de Derechos Humanos. 

• Que reforma adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley 
para Prevenir y sancionar la Trata de personas, presentada por el Dip. Jorge Kahwagi Macari 
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, el 8 de noviembre, Gaceta Parlamentaria No. 3385 
VII, del 8 de noviembre de 2011, Expediente No. 5739. Turnada a Comisiones Unidas de 
Justicia y de Derechos Humanos 

Contenido de la Iniciativa  

Las Comisiones Unidas dictaminadoras consideran conveniente, dado el alcance del material en 
estudio, resumir en lo conducente la parte considerativa que dio motivo a las y los legisladores para 
presentar la iniciativa de mérito. 
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Como parte inicial de la Exposición de las razones, se explica y define la Trata de Personas.  

Parte de señalar que el perenne comercio y sometimiento de personas para ser explotadas de 
múltiples formas en condiciones de esclavitud o análogas a ella, ha permanecido por siglos a lo 
largo de la historia y hasta ahora, y constituyen delitos aberrantes que significan gravísimas 
violaciones de los derechos humanos que producen efectos degradantes para la dignidad, la salud 
física y mental de las personas y generan marcas indelebles al tejido social. 

En sus formas contemporáneas, este sometimiento y comercio se ha tipificado en el orden jurídico 
internacional bajo el concepto de “Trata de Personas”, que se realiza en dos momentos: el 
“enganche”, o proceso durante el cual, por cualquier medio, la persona víctima es anulada de su 
voluntad para ser sacada de su entorno; y el de su explotación, que ocurre con los más diversos 
fines y bajo las más diversas formas. 

En tanto esclavitud, comenzó a reconocerse como delito en la penúltima década del Siglo XVIII, 
cuando en diferentes países comenzaron a abolirla; como trata de blancas, desde mediados del Siglo 
XIX, cuando países europeos, preocupados por el tráfico de mujeres blancas a sus propias colonias, 
para fines sobre todo de explotación sexual y matrimonios forzados, firmaron un convenio 
multilateral para combatirla y, como trata de personas, a partir de la segunda década del siglo XX, 
cuando tanto en los países de origen como de destino, este comercio comenzó a castigarse de 
manera separada del lenocinio y de otras formas de explotación sexual y laboral derivadas de la 
actividad de trata, sin amarrar esta explotación al comercio que le dio lugar, ya fuera por los 
mismos “enganchadores”, ya por otros sujetos con quienes aquellos comercian. 

Sin embargo, abolida y prohibida la esclavitud de iure, indica la Iniciativa, este delito hoy genera 
recursos que financian economías regionales, de grandes grupos financieros y de redes de crimen 
organizado locales y transnacionales, por lo que con el fin de combatir este delito, en el año 2000 
fue firmado el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente 
Mujeres y Niños, que Complementa la Convención de las Naciones de las Naciones Unidas Contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional (conocido como “Protocolo de Palermo” ), junto con 
la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
ratificados por nuestro país en 2003. 

Este instrumento internacional en su artículo 3º define la Trata de Personas en los siguientes 
términos: 

a) Por trata de personas se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la 
recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de 
coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 
consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa 
explotación incluirá, como mínimo, la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, 
los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la 
servidumbre o la extracción de órganos.  

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de explotación 
que se tenga la intención de realizar descrita en el apartado a) del presente artículo no se 
tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en dicho 
apartado.  
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c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño con fines de 
explotación se considerará “trata de personas” incluso cuando no se recurra a ninguno de los 
medios enunciados en el apartado a) del presente artículo.  

En un siguiente apartado, la Exposición de Motivos de la Iniciativa explica que la Trata de Personas 
hacia fuera y dentro de los países –como el tráfico de personas, de drogas ilícitas, de armas, de 
especies en peligro de extinción, entre otras– supone organizaciones muy estructuradas, financiadas 
y apoyadas, que encuentran espacios propicios allí donde predominan entramados de marginación, 
desigualdad, corrupción, vacíos legales y condiciones culturales que la favorecen o invisibilizan. 
Involucra formas de violencia física, mental, emocional y moral para la captación, comercio y 
explotación no conocidas antes, cuyas víctimas lo son por partida triple: de un sistema que las 
condena a la marginalidad; de quienes construyen medios para aprovechar esta condición para 
engancharlas y explotarlas, y de una sociedad y un sistema de justicia que las ignoran y las niegan. 

Como dato preocupante, se indica, la trata afecta cada año a unas 3.5 millones de personas, 
especialmente a mujeres, 90 por ciento de ellas adolescentes y niñas. Llega al inicio de la segunda 
década del siglo XXI siendo el segundo ilícito en el mundo en aportación de recursos al crimen 
organizado: más de 42 mil millones de dólares anuales, por debajo sólo del narcotráfico. 
Igualmente, que el entorno mediático y cultural que vivimos incentiva que las víctimas tiendan a ser 
personas de edades cada vez más tempranas y, por ello, cada vez más vulnerables. 

Señala la Iniciativa que la trata de personas implica una cadena de conductas que inicia con el 
enganche de las víctimas, su traslado, la privación parcial o total de su libertad y su explotación, 
cada una de las cuáles puede adoptar múltiples formas, violentas o sutiles, que constituyen cadenas 
de delitos que se van acumulando e invisibilizando el delito central para las autoridades y para la 
sociedad. 

El enganche puede ocurrir mediante formas forzadas o inducidas para consentir, que tienen como 
propósito anular la voluntad de la víctima, para luego desarraigarla de su comunidad y separarla de 
sus grupos de pertenencia.  

Típicamente, cuando no es a partir del secuestro o el chantaje, el delito inicia con el contacto de un 
miembro de una banda con una víctima potencial –siempre personas con algún tipo de 
vulnerabilidad– de la que se gana su confianza personal y a veces familiar; genera con ella 
relaciones de diverso tipo a partir de las cuales le ofrece vida en común u oportunidades formativas 
o laborales atractivas fuera de su entorno, apoyado muchas veces por agencias-fachada, físicas o 
virtuales, que arreglan lo necesario para consolidar la confianza y facilitar o realizar el traslado.  

La víctima, estimulada por escapar de sus circunstancias personales o sociales, suele aceptar las 
propuestas y proyectos del tratante para concretarlas, con lo cual se comienzan a generar deudas 
tangibles o intangibles, y con ello se desata una cadena de circunstancias de dependencia que más 
adelante se esgrimirán como pretexto para forzar o justificar el sometimiento a la explotación que se 
exigirá. 

Para el traslado, dentro de un país o entre países, y en el punto de destino, las víctimas suelen ser 
sometidas por medio de amenazas, coacción, chantaje, violencia y algún grado de privación de su 
libertad, para que acepten ser explotadas con el fin de pagar “deudas” contraídas con sus captores, 
en contextos que inhiben su capacidad de escapar, debido a condiciones de aislamiento, 
desconocimiento del lugar, del idioma, de las leyes y de los medios para acudir a las autoridades.  
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La explotación de las víctimas puede ser con fines sexuales, laborales, de servidumbre, bélicos, 
tráfico de órganos, tejidos y células de los seres humanos, entre otros, y adoptar formas variadas 
que no respetan género ni edad.  

La víctima es recibida por la misma persona que la engancha, u otras, con las que se generan nuevas 
deudas, que derivan de alojamiento, alimentación, vestido, transporte, etcétera..., y a partir de allí se 
plantea la exigencia de someterse a las actividades para las que fue llevada, realizadas muchas veces 
en el mismo lugar en que se le sitúa, con el fin de restarle movimientos.  

Esta explotación se sostiene mediante un control físico y mental sobre la víctima, apoyado por las 
exigencias de cumplimiento de una deuda siempre en incremento, la violencia física, mental, moral 
y emocional, la intimidación y amenazas sobre su integridad, la de sus familiares y amigos o de 
deportación o encarcelamiento cuando es trata internacional. 

Es claro, en este proceso típico, cómo se van actualizando diferentes hipótesis de delitos, que se van 
combinando a otras conductas del tratante, del explotador y de la víctima que, al entrelazarse, van 
configurando delitos relacionados e, incluso —para observadores u operadores de la Ley no 
avezados— hipótesis de exclusión de responsabilidad para los sujetos activos, o para la 
culpabilización de las víctimas por la comisión de conductas inducidas o forzadas.  

El resultado es un entramado de elementos objetivos y subjetivos que hace de éste un delito muy 
complejo, que rebasa y no siempre encuadra dentro del marco de las previsiones clásicas del 
derecho penal y procesal.  

Las condiciones a que son sometidas las víctimas, invariablemente generan daños tales que, si 
logran escapar del mundo a que son reducidas, les restan fuerza y condiciones para denunciar, 
hablar, enfrentar procesos contra sus victimarios y para su reinserción a la sociedad.  

Esta disminución personal de las víctimas, se ve reforzada por el temor, casi siempre fundado, de 
ser sometidas a procesos de revictimización y ser consideradas por las autoridades y la sociedad 
como delincuentes, transgresoras, parias que merecen ser detenidas, procesadas, señaladas, 
marginadas, deportados...  

La manera en que ocurre el proceso de trata, las condiciones a que son sometidas las víctimas y los 
temores que despierta, hacen que muchas veces —las más—, no se asuman como tales: el 
trabajador migratorio prefiere condiciones de explotación que le generen algún recurso, por mínimo 
que sea, que su empobrecida libertad en su lugar de origen; las víctimas de explotación sexual 
difícilmente aceptan haber sido engañadas o chantajeadas por enamoramiento, creando mantos de 
impunidad que es necesario enfrentar con la adecuación de la ley a las características del fenómeno, 
y del proceso penal a las condiciones especiales de este delito, así como medidas de prevención y de 
atención adecuada a las víctimas. 

Señala la Iniciativa que el fin más conocido –aunque no el más extendido– de la trata de personas es 
el que destina a sus víctimas a ser explotadas sexualmente. Pero es tan vigente como ésta, la trata de 
personas destinada a la explotación laboral en condiciones de esclavitud o formas análogas a ésta, 
como matrimonios forzados o serviles, tráfico de órganos, adopciones ilegales, entre otras muchas. 

El Protocolo de Palermo considera, entre las formas de explotación “...los trabajos o servicios 
forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud”, que pueden confundirse con 
problemas de relaciones laborales viciadas y abusivas que deben ser conocidos por autoridades 
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laborales. La trata de personas con fines de explotación laboral, supone, además, sometimiento a 
través de prácticas que cosifican y denigran.  

La Trata de personas con fines de explotación laboral comparte características con las otras: se 
enganchan personas contactándolas a través de algún medio o de personas cercanas; se les persuade 
con ofrecimientos de empleos lejanos, sostenidos con la palabra o reforzados por presuntas 
agencias, en condiciones que motivan que la persona decida tomar el riesgo, muchas veces con todo 
y familia. En el punto de destino, encuentra que las promesas fueron falsas y, ya aislado de su 
entorno, se le somete sin alternativas a trabajos en condiciones que implican largas jornadas, 
viviendas y lugares de trabajo hacinadas, mala alimentación, remuneraciones injustas o ausentes, 
sin servicios médicos ni escuelas para sus hijos; privación parcial o total de libertad; limitaciones de 
comunicación, o bien retenidos mediante amenazas, coacción física o violencia que generan daños 
psíquicos que contribuyen a la sumisión y pasividad e inducen el silencio y a la no denuncia. 

La Iniciativa alerta a evitar confundir tráfico y trata de personas. El Protocolo Contra el Tráfico 
Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, Complementario de Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional establece en su Artículo 3º que “...por 
tráfico de migrantes se entiende la facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado del 
cual dicha persona no sea nacional o residente permanente, con el fin de obtener –directa o 
indirectamente– un beneficio financiero u otro beneficio de orden material”.  

El núcleo del delito de tráfico de personas es hacer cruzar fronteras a terceros en forma ilegal, sin 
importar la motivación de la acción, el de la trata de Personas es el traslado para la posterior 
explotación de la persona, haya sido o no ilegal el ingreso; el tráfico supone el cruce ilegal de 
fronteras, la trata puede ser por cruce legal o dentro del mismo país; en el tráfico no hay restricción 
de movimientos ni incautación de documentos, en la trata hay privación o limitación de esta libertad 
y el despojo de documentos como medio de coacción; en el tráfico, el fin es llegar a un país 
diferente, en la trata, es la explotación de la persona; el tráfico es un delito contra el Estado, la trata 
es un delito contra las personas.  

Ambos delitos, antes intermitentes, se hicieron permanentes en la medida en que lo hicieron 
también las crisis, los conflictos, la marginación y la pobreza se ha recrudecido, provocando que las 
oleadas se hayan convertido en flujos permanentes de migración hacia regiones o países que 
brinden en alguna medida oportunidades. En respuesta, los países receptores criminalizan la 
migración y endurecen medidas contra los migrantes, con lo cual agravan sus condiciones de 
vulnerabilidad haciéndolos más propensos a ser víctimas de tratantes. 

Con respecto a la relación entre Trata de Personas y Secuestro, la iniciativa señala que ambos 
delitos suponen la participación de varios sujetos que conciertan acciones para llevar a cabo sus 
fines. En el secuestro, se priva de su libertad a las víctimas y se les retiene hasta lograr la obtención 
de un beneficio, generalmente económico a cambio de su libertad. Tecnicismos aparte, dice la 
iniciativa, la trata de personas es el secuestro, por muchos medios, de personas sin recursos, 
enganchadas y privadas de su libertad para obtener beneficios de la explotación directa de su cuerpo 
y son victimizadas múltiples ocasiones. 

La mayoría de las legislaciones del mundo en materia de secuestro, son muy estrictas a la hora de 
castigar ese delito, porque consideran que este crimen (como también ocurre, y más, en el caso de la 
Trata de personas) deja secuelas psicológicas graves y muy arraigadas en los secuestrados y sus 
familiares, tanto más cuanto más violento resulta el secuestro y si las víctimas son sujetas a torturas 
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físicas, psíquicas o emocionales. En las legislaciones sobre el delito de trata, siempre se regatea, ya 
por falta de sensibilidad, ya por la complejidad del fenómeno, ya por otras razones... 

Con respecto a la incidencia de la trata de personas en México, la Iniciativa destaca que, 
históricamente, nuestro país ha sido territorio de origen, tránsito y destino de flujos de migrantes 
regulares e irregulares. Esta circunstancia, aunada a las situaciones de pobreza y marginalidad 
ponen en situación de alta vulnerabilidad a amplios grupos de población, para quedar aún más 
expuestas a ser víctimas de trata. 

Hoy por hoy, somos el segundo país que más víctimas de trata provee a Estados Unidos y el 
principal consumidor mundial de personas en situación de trata con cualquier fin; más de 30 mil 
menores (hay cifras que se sitúan arriba de 70 mil), son víctimas de Trata con fines de explotación 
sexual, 80 por ciento de ellos entre 10 y 14 años de edad.  

En el aspecto laboral hay 3.6 millones de personas entre 5 y 17 años, 31 por ciento menores de 14 
que en diversos sectores son explotados y obligados a realizar trabajos peligrosos para su seguridad, 
su salud, su integridad y dignidad.  

Somos el segundo país del mundo donde se abre el mayor número de páginas de pornografía 
infantil; uno de los primeros como destino de turismo sexual; existe un enorme número de giros 
negros donde se efectúa, de manera abierta, la explotación sexual de personas en situación de trata. 

México cuenta a partir de 2007 con un marco jurídico en materia de Trata de Personas que, hoy, 
incluye una Ley Federal, 18 estatales 14 Códigos Penales locales en que se tipifica. A pesar de ello 
y de ser uno de los países que ha firmado todos los instrumentos internacionales de derechos 
humanos en la materia, hay en el país sólo cuatro personas sentenciada en el fuero federal por este 
delito y 9 en el fuero común, en el Distrito Federal. 

Este número, ridículamente bajo frente a las circunstancias que se enfrentan, dice la Iniciativa, 
obliga a reflexionar en torno a las circunstancias que impiden avanzar en la lucha contra este flagelo 
y las que impiden o dificultan a los operadores jurídicos la aplicación de la Ley, con un enfoque 
interdisciplinario, la colaboración de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad.  

La iniciativa, en este sentido, identifica varios nudos problemáticos: 

1. La concurrencia de factores estructurales que propician la vulnerabilidad de las personas 

2. La alta dificultad que suponen la investigación y consignación de este delito, debido tanto a 
su carácter complejo como a la naturaleza clandestina en que se desarrolla 

3. La gran disparidad entre los diferentes ordenamientos legales en la materia, que incluye: 

• Respecto al bien jurídico tutelado, hay seis diferentes: el libre desarrollo de la personalidad, 
el desarrollo de las personas menores e incapaces, la moral pública, la dignidad y la libertad 
personal, la colectividad. 

• En ningún caso el bien jurídico es disponible para la víctima, por lo que no puede 
considerarse el consentimiento como excluyente de la conducta delictiva, mucho menos si se 
trata de una persona menor de edad. Así fue aceptado por México en la firma del Protocolo de 
Palermo pero en casi ningún caso las legislaciones lo establecen así. Tampoco la federal. 
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• El número de conductas delictivas con que se tipifica este delito se encuentra en un rango de 
4 a 18; 

• Los fines que incluye la tipificación muestran una disimilitud en todos los ordenamientos, 
una carencia de la necesaria ordenación sistémica, que hace común que el operador jurídico 
identifique Trata con explotación sexual, dejando de lado los otros fines que la tipifican. 

• Existe una gran dispersión de los tipos penales. Los marcos jurídicos de Sinaloa y Yucatán 
solo consideran trata de personas la que tiene como fin la explotación sexual; Coahuila no 
contempla la extirpación de órganos, tejidos y células de los seres humanos; en San Luis 
Potosí se considera la explotación laboral, pero sin precisar que se entenderá por ella, con lo 
cual se corre el riesgo evidente de que cualquier conducta que pudiera argumentarse coma 
explotación laboral podría confundirse con Trata de personas, tanto más cuanto menos el 
operador jurídico conozca la fenomenología de este delito. 

• Las diferencias entre los instrumentos jurídicos hacen que haya regulaciones, sobre todo en 
los casos en que solo hay tipo penal en códigos, que no contemplen nada respecto a la 
prevención del delito y la atención a las víctimas, mientras hay casos, como la Ley de 
Tlaxcala, que establece la condena del responsable a la reparación del daño en favor de la 
víctima y sus dependientes e incorpora conceptos como lucro cesante, daño emergente y 
afectación al proyecto de vida, que no existen en ningún otro ordenamiento. 

4. Presencia de otros tipos penales que suponen conductas que implican explotación sexual, con 
las que los operadores jurídicos están más familiarizados. Al respecto, cabe señalar que los 
códigos penales incluyen conductas que, al igual que la trata de personas, hacen alusión a la 
explotación sexual, como es el caso del lenocinio, la perversión de menores o la pornografía 
infantil, con las que los operadores de la Ley están más familiarizados y se pueden encuadrar 
más fácilmente.  

5. Falta de capacitación de los operadores jurídicos en el conocimiento de la fenomenología de 
este delito y, consecuentemente, en el manejo del tipo penal 

Al respecto, señala la Iniciativa, los paupérrimos resultados que como país tenemos en la lucha 
contra la Trata de Personas y el crecimiento de este flagelo, evidencian el problema de que un delito 
tan grave sea regulado de manera tan diversa en los diferentes ordenamientos jurídicos del país y 
hacen patente la necesaria armonización del tipo penal en las diferentes legislaciones estatales. 

Demuestran también la urgencia de una adecuada capacitación de los operadores jurídicos para que 
se familiaricen con la fenomenología de este delito, con el tipo penal y para que integren 
correctamente cada uno de los elementos que exige.  

Desconocer la fenomenología del delito provoca que el operador jurídico confunda la Trata de 
Personas con tipos penales detrás de los cuales se ocultan los casos de trata de personas, 
contribuyendo con ello a la falta de consignación que, por un lado, no refleja el costo social y, por 
otro, que los tratantes que se consignan tengan salidas laterales con penas menos severas de las que 
les corresponden. 

Se requiere una capacitación para aprender a integrar y probar los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal; que el operador jurídico conozca, por ejemplo, quela descripción típica 
federal incluye al cliente; al sujeto que aprovechándose de la víctima obtiene un beneficio en 
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especie cuando señala que la expresión “reciba para sí” tiene como propósito perseguirlo; para que 
se familiarice con términos poco conocidos, como “practicas análogas a la esclavitud”, 
“servidumbre” o “trabajos forzados”, que exigen conocer qué comportamientos pueden ser 
calificados como constitutivos de estos delitos. 

Es necesario que el operador jurídico conozca los tratados internacionales, que constituyen 
legislación positiva y ofrecen información para la interpretación de los elementos normativos 
contenidos en el tipo. Esta capacitación, además, debe brindar una formación con enfoque de 
derechos humanos y perspectiva de género, que permitan al operador conducirse con la víctima con 
la debida consideración, evitar su revictimización o algún trato discriminatorio, asumiendo los casos 
sin prejuicios que lo lleven a responsabilizarla de su propia victimización; que le eviten 
consideraciones en torno a su vida personal o familiar o sobre su honestidad o dignidad como 
elemento decisorio de su juicio. 

Para atender estas circunstancias, señala la Iniciativa, desde la Comisión Especial para la Lucha 
contra la Trata de Personas, se impulsó en esta Legislatura una reforma constitucional que se 
publicó el 14 de julio de este año, a los artículos 19, 20 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentada por la Diputada María Araceli Vázquez Camacho, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y apoyada por toda la Comisión 
Especial para la Lucha Contra la Trata de Personas, que establece: 

“Artículo 19. ...  

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, 
así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por 
la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los 
casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que 
determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y 
de la salud.  

[...]  

Artículo 20. ...  

[...]  

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o 
delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, 
salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa.  

[...]  

Artículo 73. ...  

[...]  
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XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la federación y fijar los castigos que por 
ellos deban imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de personas, 
que establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de 
competencias y las formas de coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios; así como legislar en materia de delincuencia organizada.  

[...]  

Transitorios  

[...]  

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General para prevenir y sancionar la 
Trata de Personas en un plazo no mayor a los 180 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto.”  

Atendiendo a este mandato constitucional, señala la Iniciativa, se busca una propuesta integral que 
responda a los compromisos internacionales en materias relacionadas con Derechos Humanos 
contraídos por México y las nuevas disposiciones constitucionales aludidas, pero también y sobre 
todo, a las necesidades que impone a la sociedad este delito, por lo cual propone como aspectos 
centrales: 

• Abrogar la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas vigente, que es de carácter 
federal y tiene insuficiencias y lagunas evidentes que la hacen prácticamente inaplicable. 

• Considerar los delitos de Trata de Personas, como el principal de su objeto y Esclavitud, 
Explotación, Corrupción de Menores, Pornografía, Turismo Sexual Infantil y Encubrimiento 
como relacionados, mismos que, o bien no se encuentran tipificados en el orden jurídico 
nacional, se encuentran considerados de forma insuficiente o se les considera en su relación con 
la comisión del delito de Trata de Personas. 

La propuesta de Ley contiene 121 artículos en dos Libros. 

LIBRO PRIMERO, “DE LO SUSTANTIVO”: Relativo a todo lo que tiene que ver con lo 
doctrinario (jurídico y sociológico) respecto al delito principal y los delitos relacionados al mismo, 
incluyendo definiciones, principios, sanciones, reglas comunes, reglas de proceso, en artículos, que 
se divide en los siguientes apartados: 

• TITULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES 

• CAPITULO I: Generalidades (1 a 4) 

• CAPITULO II: Competencias y facultades en la prevención, investigación, procesamiento, 
sanción y ejecución de penas de los delitos previstos en esta Ley (5 a 6) 

• TITULO SEGUNDO: DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS 

• CAPÍTULO I: De los principios para la investigación, procesamiento y aplicación de las 
sanciones (7 a 44) 
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• CAPÍTULO II: Reglas comunes para los delitos previstos en esta Ley (45 A 52) 

• CAPITULO III: Del Resarcimiento y Reparación del Daño (53 a 54) 

• TITULO TERCERO: De la Protección y Asistencia a las Víctimas, Ofendidos y testigos de 
LOS DELITOS EN MATERIA DE Trata de Personas 

• CAPÍTULO I: Derechos de las Víctimas y Testigos Durante el Procedimiento Penal y 
Medidas de Protección a su Favor (55 a 59) 

• CAPÍTULO II: Protección y Asistencia a las Víctimas (60 a 64) 

• CAPÍTULO III: De los Derechos de las Víctimas Extranjeras en México y de las Víctimas 
Mexicanas en el Extranjero (65 a 70) 

• CAPÍTULO IV: De la Protección y Asistencia a las Víctimas y el Fondo para Indemnización 
y Reparación del Daño (71 a 72) 

• CAPÍTULO V: Del Programa de Protección a Víctimas y Testigos (73) 

LIBRO SEGUNDO, “DE LA POLÍTICA DE ESTADO”. Es relativo a todo lo relacionado con las 
facultades y competencias de los tres órdenes de gobierno en las tareas de prevención y erradicación 
del delito de Trata de personas y sus delitos relacionados, incluyendo las dependencias del 
Ejecutivo Federal representadas en la Comisión intersecretarial, los contenidos mínimos del 
Programa Nacional, la prevención de los delitos, la evaluación de los avances y la atención a los 
rezagos así como el financiamiento de todas estas actividades. Se divide en los siguientes apartados: 

• TITULO PRIMERO: DE LA COMISION INTERSECRETARIAL Y EL PROGRAMA 
NACIONAL 

• CAPÍTULO I: De la Comisión intersecretarial (74 a 81) 

• CAPÍTULO II: Del Programa Nacional (82 a 85) 

• CAPITULO III: De la Evaluación del Programa Nacional (86 a 87) 

• TITULO SEGUNDO: DE LA PREVENCION DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTA 
LEY 

• CAPITULO I: De las Políticas y Programas de Prevención (88 a 97) 

• CAPITULO II: Atención Preventiva a Zonas y Grupos de Alta Vulnerabilidad (98 a 99) 

• CAPÍTULO III: De la Evaluación de los Programas de Prevención (100 a 101) 

• CAPÍTULO IV: De la Atención a Rezagos (102 a 103) 

• TITULO TERCERO: FACULTADES Y COMPETENCIAS DE LAS AUTORIDADES DE 
LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO 
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• CAPÍTULO I: Del Gobierno Federal (104) 

• CAPITULO II: De las Autoridades Estatales, Municipales y del Distrito Federal (105 a 107) 

• CAPITULO III: De la Reglamentación del Programa (108 a 114) 

• CAPITULO IV: Del Fortalecimiento Institucional en la Persecución de la Trata de Personas y 
Delitos Objeto de esta Ley (115 a 118) 

• CAPITULO V: Del Financiamiento a la Prevención, Sanción y Erradicación de los Delitos 
Previstos en esta Ley y de la Asistencia y Protección a las Víctimas, Ofendidos y Testigos (119 
a 121) 

Con el fin de armonizar el orden jurídico vigente con la mencionada reforma constitucional y la 
reforma de 10 junio de 2011 a la propia Constitución en materia de Derechos Humanos, la 
Iniciativa propone reformar diversas disposiciones de otros ordenamientos:  

• Se reforma el Artículo 2º Fracción VI, De la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

• Se reforma el Artículo 194, Fracción XVI del Código Federal de Procedimientos Penales 

• Se reforma el Artículo 85 Fracción II y se agrega un Artículo, 205-bis, al Código Penal 
Federal 

• Se reforman los artículos 50 Bis y 50 Ter, párrafo primero y el segundo párrafo al artículo 50 
Ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

• Se agrega una Fracción, VI, al Artículo 51 de la Ley de la Policía Federal: Agregar 

• Se agrega un artículo, 129, y se recorre la numeración de los subsiguientes, a la Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública 

La Ley que se propone en la Iniciativa, señalan los legisladores que la impulsan, pone el acento en 
la prevención del delito y la atención a las víctimas, sin dejar de atender, de manera destacada, la 
persecución y sanción del delito, para lo cual se establecen, como puntos centrales: 

• Los bienes jurídicos tutelados, que se armonizan con los instrumentos internacionales en la 
materia de los que México forma parte. 

• Los criterios, principios y acciones que los operadores de la ley habrán de observar para su 
aplicación. 

• Un catálogo de definiciones de conceptos novedosos contenidos en la Ley, con el fin de 
orientar a los operadores jurídicos en su interpretación y aplicación. 

• Las competencias y facultades de los diferentes órdenes de gobierno en la persecución y 
sanción de los delitos previstos. 
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• Los principios generales que los operadores de la Ley deberán observar en materia de 
Persecución y Sanción de los delitos previstos. 

• El régimen de supletoriedad para los casos de que las normas previstas resulten insuficientes, 
referidos tanto al orden jurídico nacional como a los tratados internacionales firmados y 
ratificados por nuestro país. 

• Un tipo penal del delito de Trata de Personas más aplicable, reduciendo las conductas y 
eliminando en lo posible elementos subjetivos, difíciles de probar, encuadrar y acreditar, al 
mismo tiempo que se reforman los elementos que se refieren a los medios comisivos, con el fin 
de que no quede su probanza a cargo de las víctimas y se propicie así su revictimización o se 
les ponga en riesgo en los procesos. 

• Tipificación de los delitos de Esclavitud, Explotación, Corrupción de Menores, Pornografía 
Infantil, Turismo Sexual Infantil y Encubrimiento, cuando resulten relacionados con el delito 
de Trata de Personas, se define su penalidad, la regla de concurso para aumentar las penas y 
reglas comunes para la persecución y sanción de todos ellos, 

• Otros delitos relacionados, conductas tales como el consumo de servicios derivados de la 
Trata de personas en cualquiera de sus fines; la facilitación y promoción del delito, por 
cualquier medio, especialmente a través de la publicidad ilícita o engañosa; sanciones para las 
personas morales y sus representantes, que participen en cualquiera de estos delitos; sanciones 
contra servidores públicos que divulguen información reservada sobre la víctimas y los 
programas, y contra quienes pudiendo evitar el delito no lo hagan. 

• Agravantes en la comisión de los delitos y sus penalidades, destacándose las que tienen que 
ver con la posición del sujeto activo frente al sujeto pasivo respecto a relaciones familiares, de 
autoridad, pedagógicas, religiosas o sentimentales. 

• La obligación de, en todos los casos, sentenciar el resarcimiento y la reparación del daño, 
señalándose los rubros que componen estas disposiciones y los medios para hacerlo, tanto por 
parte del inculpado como del Estado. 

• En los términos de los artículos 19 y 20 de la Constitución, los derechos de las víctimas y 
testigos durante los procesos penales y las medidas de protección a su favor durante los 
mismos, con el fin de atender las características complejas de este delito y la situación especial 
de las víctimas, cumpliendo así los compromisos de México en la materia, tanto en lo que hace 
a las víctimas mexicanas en territorio nacional o en el extranjero, o de las víctimas extranjeras 
en territorio nacional. 

• La obligación de la Procuraduría de crear un Programa de Protección a Víctimas y Testigos, 
las reglas básicas de su funcionamiento y la creación de una instancia específica para operarlo. 

• La integración, organización, funcionamiento y facultades de la Comisión Intersecretarial y de 
los contenidos del programa Nacional en la materia, así como las responsabilidades de cada una 
de las dependencias que intervienen y la evaluación de los resultados. 

• Un título referente a la prevención del delito, las políticas y programas para tal objetivo, la 
detección de zonas y grupos con mayor vulnerabilidad y las políticas para su atención 
prioritaria, la evaluación de los programas y la atención a rezagos. 
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• Una distribución clara de facultades y competencias exclusivas y concurrentes de los tres 
órdenes de gobierno y medidas para el fortalecimiento institucional a fin de alcanzar los 
objetivos de la ley. 

• Medidas para contar con un financiamiento adecuado, poniendo énfasis en la concurrencia de 
los tres órdenes de gobierno, con recursos presupuestales y otras fuentes de financiamiento, así 
como en la transparencia y la rendición de cuentas. 

 

Consideraciones de estas Comisiones Dictaminadoras  

Las Comisiones Dictaminadoras, después de analizar la Iniciativa, han llegado a la convicción de 
emitir dictamen en sentido positivo, con modificaciones, en atención a las siguientes 
consideraciones: 

PRIMERA . Estas Comisiones Unidas, han considerado que la Ley que se propone es trascendental 
para México, toda vez que sienta las bases para abordar un problema que afecta gravemente el 
tejido social, la convivencia y los derechos humanos de quienes se ven afectados, y que provoca 
enormes lesiones a las víctimas y a sus familias. 

Las Comises Dictaminadoras coinciden también (siguiendo el estudio de Esteban Juan Pérez 
Alonso Trata de Seres Humanos: marco conceptual, legal y jurídico, en Trata de Personas, México, 
INACIPE, 2011), en que la trata de personas y la esclavitud son dos fenómenos que implican que 
alguien tenga el control absoluto de otra persona para explotarla. Esto es, apropiarse no sólo de su 
trabajo, sino también de su vida, en un proceso en que se pueden identificar rasgos comunes y 
contrastes: 

• Consisten en la explotación de desigualdades y pobreza para obtener provecho.  

• Suponen el traslado, comercio o explotación de personas de un país a otro o de una región a 
otra dentro de un mismo país; 

• Implican una situación de dominio y control absoluto a la que se ve sometida la persona, sin 
más opción que dejar el control de su vida al explotador o traficante, dejando de decidir sobre 
su persona, familia o bienes. 

• Un trato degradante o inhumano que deriva de negar la dignidad de la persona y menospreciar 
su integridad, al ser cosificada en beneficio ajeno.  

• La explotación personal.  

• La explotación económica.  

• En un altísimo porcentaje las víctimas son mujeres migrantes, sometidas a una circunstancia 
de doble discriminación. 

• Una actuación institucional discriminatoria y permisiva. 
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• La trata de personas, en contraste con la esclavitud, cuenta con una aceptación social, que 
impide una conciencia clara de su ilicitud, y si de lo contrario, que hace ver a la víctima como 
causante de su propio problema. 

• La esclavitud estaba reconocida legalmente e integrada en el sistema productivo, de tal suerte 
que el amo podía ejercer los atributos del derecho de propiedad sobre el esclavo, como 
elemento patrimonial que constituía una inversión que debía mantenerse y protegerse 
jurídicamente; la trata de personas ocurre ilegalmente y oculta, pero sigue teniendo el mismo 
contenido material, que permite al explotador la ventaja de no tener obligaciones legales con la 
persona sometida y la hace más rentable, porque el pecio de adquisición es mucho menor, 
convirtiendo a la víctima en elemento desechable cuando deja de reportar utilidad. 

• Hoy, los tratantes son mafias y organizaciones criminales que casi siempre se dedican 
también al tráfico de drogas y armas, que actúan en la cadena del trata obteniendo beneficios a 
través, sobre todo, de dos fines principales: la explotación sexual y la explotación laboral. 

El Proyecto de Ley que contiene la Iniciativa reconoce este problema y lo aborda de forma 
suficiente y adecuada. 

SEGUNDA . Desde la perspectiva de los derechos humanos con que acertadamente señala la 
Iniciativa, debe abordarse la trata de personas, estas Comisiones Unidas coinciden con los 
proponentes en que, por un lado, durante mucho tiempo se ha mostrado desinterés, indiferencia y 
normalización frente a casi todas las formas de la esclavitud, y si bien hoy hay de iure una universal 
prohibición, en los hechos sigue vigente en formas diversas y mucho más crueles. 

En el caso de México, la abolición de la esclavitud ha estado presente en todas sus constituciones, y 
si bien se ha mostrado, desde siempre en el ámbito internacional y desde 2003 en el ámbito nacional 
un gran interés en el tema de la trata de personas que ha permitido generar un marco legal contra 
este delito, se dista mucho de contar con políticas para prevenirlo y garantizar los derechos 
humanos de las víctimas actuales y potenciales. 

Como bien señalan los proponentes, apoyándose en los comentarios de Eva Reyes Ibáñez, 
Coordinadora de Investigación del Centro de Estudios Sociales y Culturales “Antonio de 
Montesinos” (en “Hacia Una Reflexión de la Trata de Personas a la Luz de los Derechos 
Humanos” , Op. Cit.), “...el año 2000 la comunidad internacional, mediante la firma del Protocolo 
de Palermo, acordó combatir este delito, confirmando con ello toda una seria de instrumentos 
anteriores que prohíben la esclavitud y la trata de personas, que son parte del corpus iuris del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos...”.  

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la reforma al Artículo 1º 
Constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se establece: 

“Título Primero. Capítulo I. De los Derechos Humanos y sus Garantías  

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.  
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Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley.  

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.  

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas.”  

En este orden de ideas, México desde la segunda década del siglo pasado forma parte de los tratados 
en materia de derechos humanos relativos a la trata de personas. Hoy, a la luz del texto del Artículo 
Primero Constitucional, todo este corpus iure es derecho vigente en nuestro país, a observar por los 
tres órdenes de gobierno. 

La Organización de la Naciones Unidas ha abordado el fenómeno de la trata de personas, con 
preocupación por la dramática situación respecto a los derechos humanos de mujeres y niñas 
víctimas, ya mediante instrumentos genéricos no referidos exclusivamente a este problema, ya por 
medio de instrumentos específicos, entre los que cabe mencionar: 

• Convención Internacional para la Supresión de la Trata de Mujeres y Menores, 30 de 
septiembre de 1921;  

• Convención Relativa a la Esclavitud, 25 de septiembre de 1926;  

• Convenio Internacional del Trabajo (núm. 29) Relativo al Trabajo Forzoso u Obligatorio, 
OIT, 28 de junio de 1930;  

• Convención Internacional Relativa a la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, 
11 de octubre de 1933; 

• Convención sobre Extradición, 26 de diciembre de 1933;  

• Convenio internacional del trabajo (núm. 58) por el que se fija la edad mínima de admisión de 
los niños al trabajo marítimo, OIT, 24 de octubre de 1936;  

• Protocolo que Modifica el Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres y Menores, 
Ginebra, 30 de septiembre de 1921 y Convenio para la represión de la Trata de Mujeres 
Mayores de Edad, Ginebra, 11 de octubre de 1933, ONU, 12 de noviembre de 1947; 
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• Convenio (núm. 90) relativo al trabajo nocturno de los menores en la industria, OIT, 10 de 
julio de 1948; 

• Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución 
Ajena y Protocolo Final, ONU, 21 de marzo de 1950;  

• Protocolo para Modificar la Convención Relativa a la Esclavitud, Ginebra, 25 de septiembre 
de 1926, ONU, 7 de diciembre de 1953;  

• Convención Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las 
Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud, ONU, 7 de septiembre de 1956;  

• Convenio Internacional del Trabajo (núm. 105) Relativo a la Abolición del Trabajo Forzoso, 
OIT, Ginebra, 25 de junio de 1957; 

• Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial, 
ONU, 7 de marzo de 1966;  

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ONU, 16 de diciembre de 1966; 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ONU, 16 de diciembre 
de 1966; 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos, “Pacto de San José de Costa Rica”, OEA, 
22 de noviembre de 1969;  

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, 
ONU, 18 de diciembre de 1979; 

• Convención sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, La Haya, 25 
de octubre de 1980; 

• Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes, ONU, 
10 de diciembre de 1984;  

• Convención Interamericana para prevenir y Sancionar la Tortura, OEA, 9 de diciembre de 
1985.  

• Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo De San Salvador”, OEA, 17 de 
noviembre de 1988;  

• Convención sobre los Derechos del niño, ONU, 20 de noviembre de 1989;  

• Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
destinado a abolir la pena de Muerte, ONU, 15 de diciembre de 1989;  

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención De Belém Do pará”, OEA, 9 de junio de 1994;  
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• Convención interamericana sobre tráfico internacional de menores, OEA, 18 de marzo de 
1994; 

• Convención sobre la condición de los extranjeros, OEA, 20 de febrero de 1988; 

• Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, ONU, 18 de diciembre de 1990;  

• Convenio (núm. 182) sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción 
Inmediata para su eliminación, OIT, 17 de junio de 1999; 

• Protocolo facultativo de la convención sobre los derechos del niño, relativo a la participación 
de niños en los conflictos armados, ONU, 25 de mayo de 2000;  

• Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del niño relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños en la pornografía, ONU, 25 de mayo 
de 2000;  

No es posible detallar cada uno de estos documentos, pero por su importancia cabe destacar 
algunos como: 

• Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
adoptada por la Asamblea General en su resolución 34/180 del 18 de diciembre de 1979, donde 
se considera que la trata de mujeres y la explotación de la prostitución son formas de 
discriminación.  

• Convención Sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General en su 
resolución 44/25, del 20 de noviembre de 1989 , en la que la protección de las niñas y los niños 
ante la trata y la explotación sexual ya era contemplada. 

• Resolución 48/104 adoptada por la Asamblea General el 20 de diciembre de 1993 , mediante 
la cual se aprobó la “Declaración sobre la violencia contra la mujer” , que incluye la trata de 
mujeres y la prostitución forzada (art. 2, b), y en el artículo 1º dispone que: “A los efectos de la 
presente Declaración, por violencia contra la mujer se entiende todo acto de violencia basado 
en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como 
en la vida privada”  

• Declaración y plataforma de Acción de Beijing, aprobada por Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer, celebrada en Beijing del 4 a 15 de septiembre de 1995 , dedica especial 
atención a las niñas, vincula también violencia, trata y prostitución. 

• Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional de 1998 , que considera crímenes de “lesa 
humanidad” la esclavitud y la violación, la esclavitud sexual, la prostitución forzada, el 
embarazo forzado, la esterilización forzada u otros abusos sexuales de gravedad comparable, y 
que en su artículo 7.2 c) señala que por esclavitud se entenderá el ejercicio de los atributos del 
derecho de propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido el ejercicio de esos 
atributos en el tráfico de personas, en particular de mujeres y niños.  
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• Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño Relativo a la Venta de 
Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, aprobada por la 
resolución 54/263 adoptada por la Asamblea General el 25 de mayo de 2000 , que establece 
que la trata y la explotación sexual de niños constituyen dos delitos estrechamente relacionados 
y en creciente expansión.  

• Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las 
Formas Conexas de Intolerancia, Sudáfrica en 2001 , que condena que la esclavitud y prácticas 
análogas todavía existan hoy en algunas partes del mundo.  

Entre los instrumentos específicos sobre trata de personas, hay una serie de documentos en los que 
se ha establecido un enfoque integral para hacer frente a este delito, fundado en entenderlo bajo una 
óptica multifactorial, la cooperación internacional, la armonización legal, la persecución penal y la 
protección de las víctimas, entre los que destacan: 

• Convención Internacional para la Represión de la Trata de Mujeres y Menores, Ginebra, 
Suiza, 30 de septiembre de 1921, adoptado por México el 10 de mayo de 1932. 

• Resoluciones 49/166 del 23 de diciembre de 1994 y la 57/176 del 23 de enero de 2003 de la 
Asamblea General sobre Trata de Mujeres y Niñas. 

• Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos al 
Consejo Económico y Social Sobre Principios y Directrices Recomendados sobre los Derechos 
Humanos y la Trata de personas”, de 20 de mayo de 2002, que recomienda abordar la trata de 
personas bajo los principios como la primacía de los derechos humanos, la prevención de la 
trata de personas, la protección y asistencia y la penalización, sanción y reparación.  

• Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente de 
Mujeres y Niños, que Complementa la Convención de Las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional” (Protocolo de Palermo), de 2000, que contiene una 
definición clara y universalmente reconocida de trata de personas, como:  

• “La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a 
la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al 
abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o 
beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con 
fines de explotación.  

• Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas 
de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a 
la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos.” 

• Decisión Marco de 2002, relativa a la lucha contra la trata de seres humanos, y el Convenio 
del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos, adoptado en Varsovia en 
2005, que recogen y ratifican la definición dada por el Protocolo de Palermo, y establece pasos 
importantes para la protección de los derechos de las víctimas.  

• Resolución del Parlamento Europeo sobre la Prevención de la Trata de Seres Humanos, de 10 
de febrero de 2010, que considera que “la trata de seres humanos es una forma moderna de 
esclavitud, un delito grave y una violación severa de los derechos humanos fundamentales y 
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que reduce a las personas a un estado de dependencia por medio de amenazas, violencias y 
humillaciones”; que la explotación sexual es la forma más comúnmente identificada, en la que 
el 79% de las víctimas son mujeres y niñas; destaca como formas de trata “el comercio ilegal 
de órganos humanos, la mendicidad, las adopciones ilegales y el trabajo doméstico”; la 
necesidad de que la sociedad civil tenga una participación activa frente a este delito para que se 
visibilice; la necesidad de mantener un “enfoque integrado que reúna la prevención y la 
represión, así como la protección, el apoyo y la asistencia a las víctimas”.  

• Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la Prevención y la 
lucha contra la trata de seres humanos y la protección de las víctimas, de 29 de marzo de 2010, 
COM (2010)95 final, que deroga la Decisión marco 2002/629/Jai, que contiene una propuesta 
de acción global e integrada contra la trata de personas en todos sus ámbitos: preventivo, 
represivo y de protección y asistencia a las víctimas; amplía el concepto de trata de personas 
para incluir formas de explotación como la mendicidad forzosa (que debe considerarse una 
forma de trabajo forzoso) y la explotación de las personas tratadas en la participación obligada 
en actividades delictivas; propone armonizar y endurecer las penas para el tipo básico y cuando 
concurran agravantes; establece que las víctimas deben ser protegidas frente al castigo por su 
participación en actividades delictivas como consecuencia directa de haber sido objeto del 
delito de trata, con miras a evitar su victimización y que colaboren con la justicia, así como una 
amplia gama de medidas de asistencia y apoyo a las víctimas antes, durante y después del 
procedimiento penal, dedicando especial atención protectora y asistencial a las víctimas 
infantiles. 

Todas estas materias están contenidas adecuadamente en el Proyecto de Ley que se dictamina. 

TERCERA . Con referencia a las consideraciones relativas a el problema del Consentimiento y de 
los Medios Comisivos en la tipificación del delito de Trata de Personas, así como otros problemas 
jurídicos a considerar con respecto a los delitos previstos en esta Ley, Estas Comisiones 
Dictaminadoras coinciden con los proponentes, en los términos del análisis al respecto de Eva 
Reyes Ibáñez al respecto (Eva Reyes Ibáñez, Ibídem), El Protocolo de Palermo detonó un 
movimiento internacional para combatir este delito, cuyos resultados en México han sido muy 
débiles en términos de procesos seguidos y sentencias logradas y en la formulación de un orden 
jurídico nacional que responda a los compromisos internacionales, como por la atomización de tipos 
penales, de régimen sancionatorio y contradicciones con el marco internacional. 

La necesaria armonización legislativa que ahora se requiere, debe observar la estricta aplicación de 
la totalidad del corpus iuris de derechos humanos al que México está obligado, lo que implica 
generar mecanismos para prevenir la trata de personas y garantizar el acceso a instancias y recursos 
judiciales de protección, idóneos para investigar, sancionar y reparar las violaciones y proporcionen 
respuestas judiciales efectivas, y recursos judiciales sencillos, rápidos e imparciales. 

Obliga una respuesta coherente y exhaustiva a la trata de personas en el derecho interno desde la 
observancia de los derechos humanos, partiendo de verla como un delito permanente, cuya 
consumación se prolonga en el tiempo; continuado, en razón de la pluralidad de conductas que, 
cohesionadas por un fin, vulneran de manera permanente bienes jurídicos protegidos y acarrean 
otras vulneraciones conexas que colocan a la víctima en un estado de indefensión; compuesto 
porque describe una pluralidad de conductas; “grave”, porque es pluriofensivo al lesionar o poner 
en riesgo bienes jurídicos tutelados: derecho a la vida, prohibición de la esclavitud y servidumbre, 
derechos del niño, derechos de la mujer, igualdad ante la ley, integridad personal, prohibición de la 
tortura y tratos crueles inhumanos o degradantes, garantías judiciales, protección judicial, etc. por 
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ser grave se investiga de oficio y no admite perdón de la víctima, dado que ofende tanto a ésta como 
a la sociedad (Corte Interamericana de Derechos Humanos, CoIDH, Caso Radilla Pacheco vs. 
México, “Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas”, sentencia de 23 de noviembre 
de 2009) 

Esta naturaleza delictiva evidencia la necesidad de una perspectiva comprensiva e integral sobre la 
gravedad de la trata de personas, sobre todo teniendo en cuenta, como señala Rita Cornejo, que es 
un “...fenómeno socio-delictivo que tiene un efecto social muy complejo, considerando que en la 
comisión del mismo no sólo participa una persona, puede ser incluso una red delictiva, lo que se 
traduce en un conjunto de abusos, malos tratos, torturas, privación de la libertad, etcétera”. 
(“Análisis jurídico comparativo”, en Rodolfo Casillas (coord.), La trata de personas en México, 
Cámara de Diputados, México, 2009) 

Es en este sentido, el consentimiento de la víctima de trata de personas no puede ser utilizado para 
absolver de responsabilidad. No es concebible un Estado que se niegue sancionar a un homicida 
porque la víctima “otorgó” su consentimiento para que se le lesione un derechos para ella 
indisponible. Sin embargo, el tratamiento jurídico y argumentativo sobre el consentimiento en el 
delito de trata de personas en la Ley vigente sique esta lógica, lo cual evidencia que los argumentos 
de justificación para la explotación de mujeres, niños, niñas, adolescentes, etc., persisten.  

Por su parte, la inclusión de medios comisivos en la Ley federal vigente y algunas legislaciones 
estatales, ha traído el efecto de imponer a la víctima la carga de la prueba respecto al 
consentimiento; es decir, debe comprobar que es víctima, que no otorgó su consentimiento, o bien 
que este consentimiento está viciado. Dicho “consentimiento” no convalida el acto violatorio, toda 
vez que los derechos humanos son irrenunciables y corresponde al Estado protegerlos 
“razonablemente”, armonizando la legislación bajo el principio pro homine y los estándares 
internacionales, así como la prohibición de dictar cualquier legislación que tuviera por efecto 
conceder impunidad de facto: ningún Estado puede acudir a artificios para substraerse de sus 
obligaciones respecto a garantizar la protección eficaz de los derechos humanos. 

Afirma al respecto Eva Reyes Ibáñez y a esa opinión se comparte por las comisiones 
dictaminadoras, que “Exigir la comprobación de los medios comisivos para fincar responsabilidad 
penal equivale a una ley de amnistía, lo cual abre la posibilidad de facultar a otro para lesionar o 
poner en peligro el bien jurídico tutelado con el único requisito de que el consentimiento no sea 
viciado; se trata de un criterio basado —paradójicamente— en el carácter esencial de la igualdad 
que perpetúa una desigualdad estructural preexistente y según Foucault el grado extremo de esta 
desigualdad es la esclavitud... Por ello, es necesario eliminar los medios comisivos de la 
integración del tipo penal y considerarlos como agravantes del delito para impedir la impunidad 
generada al no sancionar e investigar todos los casos de trata de personas, teniendo como 
consecuencia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión 
de las víctimas y sus familiares, lo que podría acarrear responsabilidad internacional.” Y agrega 
que “Si bien la doctrina internacional establece que un acto u omisión de un particular —aun 
cuando tenga como consecuencia jurídica la violación de determinados derechos humanos de otro 
particular— no es automáticamente atribuible al Estado, sí será responsable por violaciones 
cometidas por terceros cuando se demuestre que el Estado tenía conocimiento de una situación de 
riesgo real e inmediato y no adoptó medidas razonables para evitarlo.” (Op. Cit., apoyándose en 
Boaventura de Souza Santos, “A construção multicultural da igualdade e da Diferenta”, VII 
Congreso Brasileño de Sociología, Río de Janeiro, 1995) 
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En otro orden de ideas, por un lado, como una medida elemental para combatir el delito de trata de 
personas, es necesario establecer la responsabilidad de todos los implicados, lo que obliga a 
sancionar al cliente–explotador, al consumidor de “servicios” derivados de personas en situación de 
trata, como sujeto activo que ocasiona la demanda. Cabe destacar que la mayor parte de los países 
europeos, 23 estados de la República, nuestro orden jurídico federal y la Iniciativa que se dictamina, 
sancionan penalmente a los clientes de las víctimas de la trata, lo cual avalan las Comisiones de 
Dictamen. 

Por otro lado, la multiplicidad de alternativas jurídicas para sancionar ilícitos relativos a la trata de 
personas (como el lenocinio, corrupción de menores, la pornografía y el turismo sexual infantiles, 
entre otras) hacen posible la duplicidad de sanciones poniendo en riesgo el principio de legalidad y 
el principio de que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ni puede imponerse a 
una misma conducta una doble penalidad. Como bien señala la CoIDH “[es necesario que]...en la 
elaboración de tipos penales se usen términos estrictos y unívocos, que acoten claramente las 
conductas punibles, dando pleno sentido al principio de legalidad penal...” (CIDH, Caso Kimel vs. 
Argentina, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia de 2 de mayo de 2008, serie C núm. 177) 

Otro problema que se busca subsanar con la Iniciativa deriva de la denominación jurídica de delitos 
novedosos, de conductas complejas y con cercanía conceptual a otras, que permiten el uso de 
analogías, multiplicidad de subtipos y tipos acreedores de pena que describen la misma conducta.  

Esto se puede ilustrar por el hecho de que algunas tipificaciones del delito de trata de personas 
incluyen, como el Protocolo de Palermo, el término “prácticas análogas a la esclavitud”, lo cual 
lejos de incorporar otros fines contraviene el artículo 14 constitucional y amplían la posibilidad de 
lograr un amparo, confundir a los operadores del Derecho, y no se subsana sino mediante una 
exhaustiva y rigurosa descripción de los conceptos que se utilizan en la Ley. 

Otro problema, que busca resolver la Iniciativa, es que para acceder al sistema de atención a 
víctimas, es necesario tener esa calidad legal, que supone una denuncia previa. Este resulta 
incongruente con las consecuencias del delito de trata, dado que casi ninguna víctima se considera 
agraviada, por lo que se requiere un periodo de estabilización y apoyo para denunciar.  

Reconociendo esta circunstancia el Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata 
de personas, por ejemplo, exige prever un periodo de restablecimiento para las víctimas, suficiente 
para que puedan restablecerse, escapar a la influencia de los traficantes y tomar decisiones respecto 
a su cooperación con las autoridades. Durante este periodo tienen derecho a medidas de atención y, 
en caso de personas extranjeras, la estancia legal en su territorio, sin perjuicio de las acciones que 
lleven a cabo las autoridades en cada fase del procedimiento aplicable en cada país. (UE, Convenio 
del Consejo de Europa para la acción contra la trata de seres humano, Varsovia, 16 de mayo de 
2005; ONU, principios de Base y pautas en el Derecho a un Remedio y la Reparación para las 
víctimas de violaciones Gruesas de la Ley Internacional de los Derechos Humanos y de Violaciones 
Serias de la Ley Humanitaria Internacional, U.N.. Doc. A/RES/60/147 (2005); principios y 
Directrices Básicas sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas de las normas 
Internacionales de Derechos Humanos y de violaciones Graves del Derecho Internacional 
Humanitario a Interponer Recursos y Obtener Reparaciones, A/RES/60/147 (2006).  

La Iniciativa recoge este antecedente y contempla plazos de restablecimiento, ya que se parte de una 
situación de falta de acceso a derechos y de encontrarse en desventaja, con el fin de restituirla a la 
situación anterior a la violación de sus derechos, de manera integral, adecuada, efectiva y 
proporcional al daño sufrido, que incluye eliminación de trabas burocráticas, garantías de 
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restitución, indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición del hecho y medidas de 
protección. 

Se busca que con estas medidas se genere un impacto para abatir la impunidad frente a delitos 
sexuales, que responden a una cultura de discriminación que incide en los motivos, las modalidades 
y la respuesta de las autoridades, a partir de considerar que —en los términos de la CEDAW— en 
los casos de violencia contra la mujer “...los estados también pueden ser responsables de actos 
privados si no adoptan medidas con la diligencia debida para impedir la violación de los derechos 
o para investigar y castigar los actos de violencia e indemnizar a las víctimas”. (Recomendación 
general 19: La violencia contra la mujer, 11o. periodo de sesiones, 1992, U.N. Doc. 
HRI\GEn\1\Rev.1 at 84 (1994), párr. 9; ONU, “Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer”, Resolución de la Asamblea General 48/104 del 20 de diciembre de 1993. 
A/RES/48/104, 23 de febrero de 1994, artículo 4.c.) 

CUARTA . En lo que hace a las obligaciones del Estado Mexicano respecto a los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes por delitos de Explotación Sexual Comercial Infantil (ESCI) 
relacionados con los delitos objeto de esta Ley, estas Comisiones Dictaminadoras coinciden con las 
y los legisladores proponentes y con el análisis de María Rita Chávez Gutiérrez y otros 
investigadores (en Eficacia de los instrumentos internacionales y nacionales para erradicar la 
explotación sexual comercial infantil en México , en Op . Cit .), en el propósito de contar con 
instrumentos jurídicos eficaces para garantizar la protección de sus derechos humanos bajo una 
óptica de protección integral por parte de las familias, la sociedad y el Estado, para satisfacer sus 
requerimientos de sobrevivencia y el desarrollo de sus potencialidades. 

México se ha comprometido en la erradicación de la ESCI mediante la ratificación de instrumentos 
jurídicos internacionales para proteger a los infantes, adolescentes y asistir a las víctimas, entre las 
que destacan: 

• Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución 
ajena (1951) , obliga a establecer medidas para la protección y vigilancia de migrantes e en el 
lugar de llegada o de partida, y durante el viaje, para impedir la trata de personas, en particular 
de mujeres y de niños, con fines de prostitución; incluye la inspección de las agencias de 
colocación para impedir que las personas se expongan al peligro de la prostitución (artículos 17 
y 20).  

• Convención sobre los Derechos del niño (1989), que establece medidas de protección, 
prevención, asistencia y tratamiento contra el abuso de los infantes, así como medidas 
legislativas, administrativas, sociales y educativas para la protección contra el abuso físico y 
mental, descuido, malos tratos, explotación y abuso sexual del niño que se encuentre bajo la 
custodia de los padres, de un representante legal, o de cualquier otra persona, que suponen 
programas de asistencia del niño y de sus cuidadores, y a la prevención, identificación, 
notificación y remisión, en su caso, a una institución especializada, seguimiento jurídico y la 
atención de los casos (artículo 19), y extiende la protección contra toda acción que afecte su 
bienestar (artículo 36).  

• Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores (1994) , establece un 
sistema de cooperación para la prevención de estos delitos y la realización de acciones para la 
restitución de la víctima a su lugar de origen, respetando los derechos establecidos en la 
Convención de los Derechos de los niños (artículo 1).  
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• Convención de Estocolmo (1996), establece acciones relativas al enjuiciamiento de los 
delincuentes, la aplicación de programas de prevención y atención a las víctimas, y la creación 
de entornos favorables. 

• Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de los Niños, Relativo a la Venta 
de niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía (1996) , que 
establece medidas para la persecución de conductas delictivas relacionadas con la ESCI, 
incluidas la tentativa y la complicidad, estableciendo que cualquier Estado parte puede hacer 
efectiva su jurisdicción para lograr la extradición o exigir el enjuiciamiento de los delincuentes 
en sus lugares de origen, así como para incautar, confiscar bienes y utilidades relacionados con 
estos delitos, y exigir la atención de las víctimas (artículos 3c, 3.2, 4 y 7); establece medidas 
para la coordinación y cooperación entre países para el logro de la erradicación de la ESCNNA, 
su prevención, y la protección de infantes y adolescentes; para la recuperación, rehabilitación y 
reinserción de las víctimas de abusos sexuales; respecto a las víctimas, reconoce la 
vulnerabilidad y el interés superior del niño, sus necesidades particulares de asistencia, 
intimidad y el debido respeto como testigo; promueve la investigación sobre la explotación 
sexual de los infantes y adolescentes y la aplicación de políticas y de programas sociales de 
prevención de los delitos relacionados con la explotación sexual comercial infantil.  

• Estatuto de Roma de la Corte penal Internacional (1998), que considera “crimen de lesa 
humanidad” el ataque a una población, la violación, la esclavitud sexual, la prostitución forzada 
y la esclavitud de mujeres y niños.  

• Convenio 182 de la OIT Sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil y de la Acción 
Inmediata para su Eliminación (1999, ratificado por México en 2000), cataloga las peores 
formas de trabajo infantil y condena la esclavitud, la venta y el tráfico de niños, la servidumbre 
por deudas, el trabajo forzoso y obligatorio, el reclutamiento forzoso en conflictos armados, la 
prostitución, la producción y actuaciones pornográficas, la producción y tráfico de 
estupefacientes y los demás trabajos que por la naturaleza y condiciones en que se prestan 
dañan la salud, la seguridad o la moralidad de los niños (artículo 3).  

• Recomendación 190 sobre el mismo asunto (OIT, 1999), que reclama a los estados firmantes 
la eliminación del trabajo infantil peligroso e infamante; la adopción de medidas para 
identificar y retirar a los niños de las peores formas de trabajo infantil, trabajar con 
comunidades en riesgo y programas de sensibilización. 

• Protocolo Para Prevenir, Reprimir Y Sancionar La Trata De Personas Especialmente 
Mujeres Y Niños (Protocolo de Palermo, 2000), define como venta de niños todo acto o 
transacción en virtud del cual un niño es transferido por una persona, o grupo de personas, a 
otra a cambio de una remuneración, o de cualquier otra retribución (artículo 2a). 

• Compromiso Global de Yokohama (del Segundo Congreso Mundial contra la Explotación 
Sexual Comercial Infantil, Japón, 2001) , establece la aplicación extraterritorial de leyes que 
criminalizan la ESCI; campañas de concientización; ayuda para las víctimas y sus familias; 
líneas de ayuda telefónica y refugios, con la participación de los sectores de turismo, 
comunicación, organizaciones patronales y proveedores de servicios de Internet y los propios 
afectados. Se estableció que maltrato y explotación están constituidos por acciones tanto como 
por omisiones cometidas por los responsables del cuidado de niños y niñas en el ámbito 
familiar. 
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• Protocolo operativo para la detección, protección y atención a niños, niñas y adolescentes 
víctimas de la explotación sexual comercial OIT-IPEC (2004) para capacitar a los funcionarios 
públicos y organizaciones civiles involucradas en la erradicación de la explotación sexual 
comercial infantil.  

De estos y otros documentos derivan principios obligatorios a la luz del Artículo 1º Constitucional 
vigente, para las niñas , niños y adolescentes, en el sentido de que: son sujetos autónomos de 
derecho; tienen a su favor el interés superior de la niñez; tienen prioridad en el cuidado y asistencia 
para lograr un crecimiento y desarrollo plenos, dentro de un ambiente de bienestar familiar y social; 
el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá condicionar el ejercicio de sus derechos; la 
corresponsabilidad en su atención involucra a padres, tutores y a custodios y, en forma subsidiaria 
corresponde al Estado y a la sociedad; expresan autonomía progresiva en el proceso de desarrollo 
de la personalidad, de sus facultades y su capacidad para ejercer la titularidad de sus derechos y 
atributos ante el Estado, la familia y la sociedad; no deben ser sujetos de discriminación en el 
ejercicio de la titularidad de los derechos que les corresponden como personas, sin perjuicio de los 
derechos que les corresponden como sujetos en desarrollo. 

Estos derechos deben dar lugar a acciones para erradicar la ESCI relacionada con la trata de 
personas, que garanticen, entre otros, un óptimo estado de salud; una alimentación nutritiva y 
balanceada; educación, la cultura y esparcimiento; un ambiente familiar sano; la libre circulación; la 
protección contra el uso y tráfico de estupefacientes, contra la explotación comercial sexual, el 
abuso sexual, la prostitución, el secuestro y la venta o la trata. 

A pesar de que los derechos fundamentales de la infancia y la adolescencia se encuentran 
protegidos en la Constitución, los Tratados Internacionales y las leyes, prevalece, ante la 
indiferencia social, una realidad de niños, niñas y adolescentes víctimas de trata de personas y de 
explotación sexual y laboral. 

Muy distante de la parafernalia jurídica creada para garantizar su protección, al hacer efectivos 
estos derechos, la complejidad de la aplicación de los fueros y la heterogeneidad de la tipificación 
de los delitos, hacen muy difícil su punición: cuando se presentan situaciones de violación de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, las víctimas se ven atrapadas en una maraña que, la 
mayoría de veces, en lugar de resolver los problemas, los complica o deja sin solución.  

Estas circunstancias dan lugar a un marco jurídico pletórico de recovecos a los que los delincuentes, 
una vez aprehendidos, recurren para burlar el castigo a delitos que constituyen un nicho de negocio 
de compra y venta de infantes y adolescentes en servicios sexuales y laborales para satisfacer la 
demanda de una industria que protege a sus actores, aprovechando la flexibilidad de las leyes, la 
corrupción y la impunidad. 

Una industria que, adelantándose a toda previsión legal, se beneficia de los adelantos tecnológicos 
que identifican nuestros tiempos, para captar personas y explotarlas en bares, casas de citas, 
cabarets, restaurantes, hoteles y moteles, estéticas, baños, clubes privados, cantinas, centros 
nocturnos, discotecas, sex-shops, agencias de acompañantes, prostíbulos o congales, casas 
particulares, albergues, etcétera, donde se les disfraza como cantantes, meseros, lavacoches, 
vendedores, mendigos, animadores, y en poco tiempo la actividad pasa de la práctica privada a 
posar y ser observados en situaciones eróticas que se circulan en materiales impresos y electrónicos. 

Además de los medios tecnológicos, los métodos de reclutamiento pasan por la compra de niños, 
niñas y adolescentes a sus familiares o el enganche en terminales terrestres y aéreas, zonas 
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fronterizas, calles y centros turísticos, a través de ofrecimientos de empleo, afectando no sólo a 
personas de grupos sociales vulnerables, sino también de clases medias y altas. 

Las condiciones de vida de las víctimas suelen ser precarias y controladas. Se les infligen, además 
de las actividades de prostitución, violencia física y mental y exposición a riesgos de 
encarcelamiento, contagios, drogadicción, estigma social, homicidios, chantaje, amenazas, baja 
autoestima, tristeza, soledad y suicidio.  

A través de la trata de personas la industria de la ESCI permanece oculta bajo el manto de la 
corrupción, intereses económicos, insensibilidad social e ineficacia de las leyes, mientras la 
respuesta del sistema jurídico se pierde en una maraña de competencias, jurisdicciones y leyes con 
múltiples bienes jurídicos tutelados, tipos penales y penalidades disparatadas ante los mismos 
hechos delictivos, que la Iniciativa busca corregir. 

La UNICEF estima que este comercio ocupa el tercer lugar entre las actividades delictivas más 
productivas, con utilidades de más de 7 000 millones de dólares anuales y, en 2007, más de dos 
millones de menores dedicados al comercio sexual, provenientes, sobre todo, de familias que 
requieren insertar a temprana edad a sus hijos en el mundo del trabajo. La OIT informó en 2000 que 
de 5.7 millones de niños forzados a trabajar en el mundo, 1.8 millones ejercieron la prostitución y la 
pornografía, y 1.2 millones fueron víctimas de tráfico humano.  

En México la victimización de niñas, niños y adolescentes, tiene una fuerte correlación con la 
victimización. De acuerdo con el Conteo de Población y Vivienda del INEGI de 2005, más de 17.9 
millones de niños y niñas menores de 17 años son pobres, y algunos investigadores del tema 
señalan que más de 80 000 niñas, niños y adolescentes se encuentran vinculados de alguna forma 
con el negocio de la ESCI, que en nuestro país produce más de 400 millones de dólares anuales, 
crece a un ritmo de 9% y genera un millón de empleos indirectos.  

La heterogeneidad normativa, los vacíos legales y los entornos desfavorables para la protección de 
la niñez y la adolescencia, hace de México campo propicio para depredadores sexuales nacionales y 
extranjeros, que actúan en casi completa impunidad o logran el allanamiento de conductas graves a 
delitos sexuales tipificados como de menor gravedad. 

Como la sociedad ha atestiguado, los complicados requisitos y condiciones en la aplicación de las 
leyes, la lentitud de la justicia y las prácticas corruptas, terminan haciéndolas nugatorias. Por ello, la 
Iniciativa que se dictamina busca aplicar recursos para la elaboración de diagnósticos; incorporar en 
las agendas de los gobiernos federales, estatales y municipales el cumplimiento de los derechos 
humanos de las niñas, niños y adolescentes y la realización de acciones preventivas; operar con 
eficiencia convenios interinstitucionales y con la sociedad civil; homologar las legislaciones 
estatales y federales para la persecución de los delitos relacionados con la trata de menores y la 
ESCI; establecer un eje central en el fuero común y en el fuero federal para la trata de menores y los 
delitos relacionados, y reconocer a éstos como igualmente graves; impulsar la cultura de la 
denuncia y el registro de los delitos; establecer mecanismos de celeridad procesal en los juicios, así 
como destinar recursos suficientes para el cumplimiento estos fines. 

QUINTA . En lo que hace a la perspectiva de género, estas comisiones dictaminadoras coinciden 
con el criterio de las y los legisladores proponentes, de que se enfrenta un fenómeno en el que, 
cuando se refiere a las mujeres, las niñas, los niños y otros grupos, constituye una forma extrema de 
violencia, en que se les subordina, convirtiéndoles en objeto-mercancía que se compra, vende, 
intercambia y explota; un proceso, en los términos de Alicia Meza Bribiesca (en La trata de 
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personas desde la perspectiva de género, generacional y de los derechos humanos , Op. Cit.), de 
una “cosificación” producto de una cultura que reproduce la visión del “otro” como inferior, y sobre 
el cual se pueden tener derechos y, eventualmente, derechos de propiedad; una cultura que se 
caracteriza por reproducir de manera intencional el poder para atentar física, sexual y 
psíquicamente, a lo que se suman condiciones que pueden incrementar el grado de violencia contra 
las personas.  

En términos del “Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y 
sus consecuencias” (13 de enero de 2006) “Los altos niveles de violencia contra la mujer en 
México son al mismo tiempo consecuencia y síntoma de la generalización de la discriminación y la 
desigualdad por motivos de género. A ello se unen otros tipos de discriminación por origen 
nacional, étnico o condición socioeconómica que van asociados a una falta de acceso equitativo a 
la protección del Estado, por lo que algunos grupos de mujeres —sobre todo las migrantes, las 
pobres y las indígenas— son particularmente vulnerables a la violencia”.  

La complejidad del problema exige que la prevención, persecución y sanción del delito, así como la 
protección y asistencia a las víctimas, deben incluir al Estado y a la sociedad civil, para influir en la 
construcción de una cultura que transforme las relaciones de poder y los principios y valores que 
generan la transformación de la visualización del otro como mercancía. Una cultura que pasa por 
homologar la legislación con los instrumentos internacionales de derechos humanos de las mujeres, 
las niñas, niños y adolescentes, de los derechos de las víctimas del delito y de las minorías 
vulnerables en los distintos ámbitos de la legislación, destacadamente: 

• Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea 
General en su resolución 34/180, 18 de diciembre de 1979, ratificada por México el 23 de 
marzo de 1981;  

• Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas del delito y 
abuso del poder, adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/34, de 29 de 
noviembre de 1985; e 

• Convención sobre los Derechos del Niño , adoptada y abierta a su firma y ratificación por la 
Asamblea General de la Organización de las naciones unidas en su resolución 44/25 de 20 de 
noviembre de 1989; 

• Declaración sobre la Eliminación de la violencia contra la Mujer , aprobada mediante 
resolución de la Asamblea General 48/104 del 20 de diciembre de 1993;  

• Conferencia Internacional sobre la población y el Desarrollo, Declaración y programa de 
Acción , El Cairo, Egipto, del 5 al 13 de septiembre de 1994;  

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer , adoptada en Belém do pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto periodo 
ordinario de sesiones de la Asamblea General ratificada por México el 12 de noviembre de 
1998;  

• Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del niño relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía , suscrito por el Estado 
mexicano el 15 de marzo de 2002). 
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• El derecho a no ser objeto de violencia y discriminación . OEA/Ser.L/v/II.117.Doc 1 rev 1. 7 
de marzo de 2003;  

• Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de personas, Especialmente Mujeres 
y Niños , artículo 3o., adoptado por la Asamblea General de las naciones unidas el 15 de 
noviembre de 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003; 

• Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso González Banda y otros (campo 
algodonero) vs. México, sentencia 16 de noviembre de 2009;  

Es posición de los proponentes, que las comisiones dictaminadoras comparten, la necesidad de 
armonizar la legislación nacional con la internacional en estas materias, para tipificar el delito de 
trata teniendo en cuenta sus diferentes fines y modalidades, así como homologar el marco jurídico 
nacional en sus fueros federal y estatal, para lo cual hay obstáculos serios que derivan de la 
jerarquía de las leyes y del complejo sistema que enmarca ámbitos federales, estatales y locales que 
impiden tener maneras similares de protección de derechos en todas las entidades de la República. 

Con respecto al ámbito institucional, se propone en la Iniciativa, la creación de un sistema único de 
datos nacional, homologado para compartir con los de otros países, debido a las redes 
internacionales de trata de personas, que permita prevenir la trata mediante la ubicación de las redes 
que aprovechan los flujos migratorios para la captación de personas y los indicadores de riesgo. 

Se proponen, igualmente, medidas contra la violencia institucional y la corrupción para evitar la 
estigmatización de mujeres, niñas y niños victimizados, por parte de servidoras y servidores 
públicos, para lo cual la Iniciativa prevé la capacitación, vigilancia y sanción de aquellos que 
nieguen servicios o traten de forma discriminatoria a las víctimas, y procedimientos se sanción para 
lo que, por omisión o acción puedan contribuir en la comisión de los delitos objeto de esta Ley. 

Se propone, igualmente, establecer una legislación y una política integral para las víctimas, 
previendo mecanismos presupuestales para programas y medidas enfocados a la prevención y 
atención con perspectiva de género, generacionales y enfoque intercultural. 

Del mismo modo, se incluyen normas para crear y mantener infraestructura que permita brindar 
atención integral y multidisciplinaria a las víctimas para acceder a la justicia y rediseñar su propia 
vida; ser protegidas y respetadas en su desarrollo psicológico, social y económico; garantizar la 
restitución de sus derechos y capacidades, y establecer albergues que protejan su integridad, la de 
sus familias y de personas cercanas. 

En cuanto al acceso a la justicia, la Iniciativa propone un marco normativo que busca ser eficaz para 
la sanción de la trata de personas y delitos relacionados en todas sus modalidades, mediante 
mecanismos adecuados para la participación en los procedimientos judiciales de las personas que 
han sufrido este tipo de violencia, sin que se les revictimice, lo que implica reformas procesales, 
capacitación y especialización de operadores de la Ley, protocolos de intervención que tomen en 
cuenta las condiciones y situación de cada víctima, en especial en las declaraciones y la valoración 
de pruebas, testimonios y peritajes. 

SEXTA . En cuanto a la perspectiva de las víctimas en que se enfoca la el proyecto de Ley, las 
comisiones dictaminadoras coinciden con las y los proponentes en la necesidad de un tratamiento 
que responda al hecho de que los delitos objeto de esta ley, son lacerantes y generalmente de redes 
de delincuencia organizada. Por ello, incluye mecanismos que coadyuven paralelamente a la 
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protección, a la asistencia profesional a las víctimas y a la prevención del delito, a modificar 
conductas, resarcir el daño y apoyar en la reinserción social. 

Al respecto cabe mencionar, como señalan Pilar Noriega García y María Olga Noriega Sáenz (en 
Trata y explotación sexual. Concepto y problemática para la atención y protección de las víctimas y 
La justicia restaurativa en la asistencia a víctimas y prevención del delito de trata de personas, Op. 
Cit.), el Protocolo de Palermo exige a los Estados parte establecer políticas, programas y otras 
medidas de carácter amplio con objeto de prevenir y combatir la trata de personas; de proteger a las 
víctimas especialmente las mujeres y los niños, contra riesgos de revictimización; de brindar 
seguridad y protección a las víctimas y para la prevención del delito (Capítulos II y III). 

Nuestro país no cuenta con un marco normativo ni políticas consolidadas respecto al trato debido a 
las víctimas de los delitos objeto de esta Ley. Un primer avance en la materia se encuentra en la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, que en su Capítulo I establece como objeto 
la prevención y sanción del delito de trata de personas, así como la protección, atención y asistencia 
a las víctimas, y, en el Capítulo III, establece una Comisión Intersecretarial para generar una 
política en materia de prevención del delito y de asistencia a las víctimas que incluye, además, 
combatir la demanda de la trata de personas. Prevé también la creación de modelos de asistencia 
médica, psicológica, jurídica y social, con el fin de brindar una ayuda integral para su reintegración 
social.  

Sin embargo, la realidad política, institucional y social de nuestro país dificulta crear políticas 
homogéneas y coordinadas con y entre la federación y las entidades federativas. En la actualidad, 
sólo 18 cuentan con una Ley en la materia que consideran la previsión del delito y la protección y 
asistencia a las víctimas. El resto, tiene solamente contemplado este delito en sus códigos penales, 
con una perspectiva puramente punitiva. Por ello, coinciden las comisiones dictaminadoras, es 
urgente contar con una Ley General que establezca facultades y obligaciones para los tres órdenes 
de gobierno en la materia y, a la vez, un marco mínimo para las legislaciones locales. 

Se debe partir del reconocimiento de que los tratantes, generalmente, incurren en la comisión del 
delito en abuso de poder sobre la víctima y forman parte de agrupaciones delictivas, pero también 
muchas veces este abuso proviene del propio ámbito familiar o cercano, generando en todos los 
casos obstáculos para el reconocimiento de la situación, para su denuncia y seguimiento, por lo que 
en cada situación la calidad específica del tratante debe marcar la pauta del proceso terapéutico que 
se otorgue a la víctima.  

A partir de los años setenta la atención de las víctimas comenzó a centrarse en la dimensión humana 
de la conducta y el daño que produce, enfocándose en la restauración, solución, restitución y 
compensación al lesionado, a partir del estudio del papel que desempeña la víctima del delito y, en 
el caso de la trata y los delitos que se le relacionan, de considerar su efecto como devastador, que 
dejan secuelas prolongadas e incluso permanentes que dificultan su reintegración a la comunidad. 

En estas condiciones, para una legislación contra la trata de personas y los delitos relacionados, la 
consideración de las circunstancias, el cómo ocurrieron los hechos y las relaciones que se tengan o 
conserven con el victimario, resultan determinantes para el tratamiento adecuado de la víctima, 
dado que en muchos casos llega a sufrir síndromes que dificultan que la persona se asuma como 
víctima y desarrolle una dependencia emocional con respecto al victimario; que no se reconozca 
ofendida, porque su liga con el delincuente es de tal magnitud que llega a perdonar cualquier 
ofensa. 
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Estos efectos exigen la intervención de equipos multidisciplinarios y la aplicación de modelos de 
justicia restaurativa y asistencial que corresponde al Estado brindar, para inducir la participación de 
los todos los actores principales que envuelve el fenómeno criminal: el Estado, la sociedad, la 
víctima y el victimario.  

Este enfoque de justicia y atención a las víctimas tiene su fundamento y obligatoriedad en las 
reforma al Artículo 17 Constitucional que entró en vigor el 19 de junio de 2008, orientado a 
cambiar de un sistema de justicia escrito mixto a un sistema acusatorio adversarial, que establece: 

“Artículo 17. Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 
materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos 
en los que se requerirá supervisión judicial”.  

Por su parte la Asamblea General de la ONU, en la Resolución 40/34 de 1985, apartados 14, 15 y 
16, hace explícitos los aspectos más importantes en materia de asistencia a damnificados: “14. Las 
víctimas recibirán la asistencia material, médica, sicológica y social que sea necesaria, por conducto 
de los medios gubernamentales, voluntarios, comunitarios y autóctonos; 15. Se informará a las 
víctimas de la disponibilidad de servicios sanitarios y sociales y demás asistencia permanente, y se 
facilitará su acceso a ellos; 16. Se proporcionará al personal de policía de justicia, de salud, de 
servicios sociales y demás personal interesado, capacitación que lo haga receptivo a las necesidades 
de las víctimas y directrices que garanticen una ayuda apropiada y rápida.” 

De aquí se sigue que la función del Estado respecto a la víctima de los delitos objeto de esta Ley es 
la tutela y la contención, en virtud de que sufrió un daños físicos y psicológicos. Por tanto, la labor 
de la autoridad no se cumple con sólo informar a la víctima sobre sus derechos y de los trámites 
procesales que habrá de cumplir para lograr una reparación del daño, sino tutelar su situación 
familiar y emocional. 

El Proyecto de Ley que propone la Iniciativa, tiene un fuerte enfoque orientado a la atención de las 
víctimas potenciales y actuales, centrado en la prevención del delito, así como a la protección y 
asistencia hasta la total recuperación y resocialización, con lo que cubre de manera adecuada y 
suficiente este tema pendiente en los compromisos internacionales contraídos por México en la 
materia, y da respuesta a una necesidad social ineludible. 

SÉPTIMA . Con respecto a las deficiencias que se pueden observar en los hechos en la aplicación 
de la ley, estas Comisiones Dictaminadoras coinciden, en la necesidad de llegar a un alto nivel de 
detalle en la legislación, que permita a los operadores de la Ley y a los actores institucionales y 
sociales en todos los ámbitos del combate a la trata de personas y los delitos relacionados y la 
atención de las víctimas, orientar las acciones con una visión distinta. 

Al respecto el Centro de Estudios Sociales y Culturales Antonio de Montesinos (Raquel Pastor: 
Obstáculos y propuestas para el acceso a la justicia de víctimas de trata con fines de explotación 
sexual, en Rosi Orozco, en Op. Cit.), llevó a cabo, el 2 y 3 de Julio de 2009, el seminario 
“Violencia basada en género: acceso a la justicia de las mujeres, niñas y niños víctimas de trata 
para la explotación sexual” , uno de cuyos objetivos fue hacer un “...análisis de la legislación 
federal de manera que fuera posible determinar los aspectos pendientes para garantizar el derecho 
a la justicia de víctimas de trata y explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes 
(ESCNNA), conforme a los compromisos del Estado mexicano asumidos a través de la ratificación 
de diversos instrumentos internacionales... [así como] ...Un registro de aspectos institucionales 
pendientes para garantizar los derechos humanos conforme a los compromisos del Estado 
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mexicano a partir del análisis de las experiencias en otros países del continente en el diseño, 
implantación y evaluación del acceso a la justicia, y de políticas públicas y legislaciones contra la 
violencia hacia las mujeres y para erradicar la trata de adultas y menores de 18 años.” , al cual 
acudieron expertos de la ciudad de México, Jalisco, Tlaxcala, Chiapas, Baja California Norte, 
Nuevo León y Oaxaca, además de invitados de Argentina, Chile, Nicaragua y Perú, que en conjunto 
señalaron, apoyados en un cúmulo muy importante de evidencia empírica recolectada en campo y 
debidamente documentada, las siguientes deficiencias: 

“Problemas en la investigación  

1) Resulta muy difícil probar que una víctima es víctima. Por ejemplo, para llevar a cabo un 
operativo es necesaria la declaración de tres de las víctimas. Sin embargo, las víctimas son 
presuntas víctimas hasta que el juez así lo determine.  

2) Operativos en los que se rescatan víctimas y se les lleva a declarar inmediatamente, pero 
son tan cercanas al explotador que llegan a demandar a los operadores de justicia.  

3) En el caso de asesinatos, en la primera fase de la investigación (averiguación previa), 
solamente se realiza la necropsia de ley, la cual se limita a describir cómo se encontraba el 
cuerpo de la víctima; no se establece modo ni causa de muerte; no se hacen otros estudios 
forenses que permitan recabar más pruebas en torno a los homicidios; no se toman muestras 
para realizar estudios de ácido desoxirribonucleico.  

4) Comparecencias y firmas de confesiones de inculpados después de ser torturados por 
policías judiciales y otros funcionarios.  

5) Asesinatos de abogados de inculpados y de los propios inculpados.  

) Aporte de pruebas por parte de familiares que no son tomadas en cuenta para su búsqueda, 
ya que la familia es obligada a esperar para presentar la denuncia hasta que pasan 72 horas 
de la desaparición.  

7) Negligencias dolosas y violaciones al debido proceso legal durante la investigación 
ministerial y durante el desarrollo del proceso penal; negligencia en el manejo y estudio de 
evidencias y muestras, asignación arbitraria de nombres en los cuerpos encontrados 
(contradicciones y falta de sustento de conclusiones periciales oficiales).  

8) La justicia no asume que la comisión de determinados delitos sólo puede llevarse a cabo con 
la participación —por omisión o comisión— de agentes y agencias estatales. Esta falta de 
honestidad en la instrucción impide aplicar el principio de incompatibilidad, para evitar que la 
fuerza que pudo haber contribuido en la comisión del hecho participe de la investigación del 
mismo. Así, por ejemplo, las migrantes que no quieren ayudar a la justicia son inmediatamente 
deportadas.  

Problemas en la sanción  

1. La ley tipifica el comercio sexual desde el oferente y no desde el demandante.  

2. Al dictar la sentencia se valoran las condiciones de la persona responsable y no las de la 
víctima.  
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3. Según el concurso de delitos como lesiones, privación ilegal de la libertad, lenocinio, en la 
sentencia se le da prioridad al lenocinio. No se toman en cuenta los demás elementos y/o 
circunstancias exteriores de ejecución del delito: naturaleza de la acción (intencional, no 
culposo), los medios empleados para ejecutar los delitos (engaño, amenazas, lesiones, 
encierro, traslado), la extensión del daño causado (físico, psicológico, ocupacional) y del 
peligro corrido.  

4. No se toman en cuenta completamente los demás elementos del tipo penal: lesiones y 
privación ilegal de la libertad.  

5. La sentencia es notificada al Ministerio Público, pero éste no le informa a la agraviada.  

6. Una vez que el Ministerio Público es notificado de la sentencia, mostrándose que la sanción 
impuesta es la mínima para justificar un delito grave, no presenta el recurso de apelación.  

7. En diversos casos, la administración de justicia obedece principalmente a la cercanía que la 
víctima o el victimario tenga con las altas autoridades estatales.  

8. Las autoridades jurisdiccionales reaccionan a la presión mediática y no por procurar 
proteger a la víctima. En ocasiones, ellos utilizan los medios de comunicación escritos y 
electrónicos en contra de los padres que denuncian la explotación.  

9. Prácticamente no existen procesos en los que se dé prioridad en las sentencias al interés 
superior de la niña, las autoridades ignoran por completo el concepto de “interés superior de 
la infancia”.  

10. Fabricación de culpables y de versión oficial de los hechos, mediante la detención 
arbitraria y tortura de los acusados.  

11. En diversos casos hay ejercicio de acción penal por abuso sexual, pero no se ejecuta la 
orden de aprehensión de todos los involucrados sino sólo con el agresor directo. por lo general 
esta orden es eliminada a partir del amparo.  

12. víctimas que cometen ilícitos cuando están bajo el control de los tratantes y que son 
tratadas como perpetradoras del delito.  

13. Declaraciones públicas de fiscales y peritos que en su momento intervinieron en la 
investigación del caso y afirmaron haber sido obligados por órdenes del procurador a 
“armar” el expediente y fabricar culpables para evitar la presión social.  

14. En algunos casos, el proceso de impunidad y negligencia involucra a los tres poderes, 
Ejecutivo, Legislativo y judicial.  

Problemas en la reparación del daño  

1. En general, el sistema judicial no está hecho para salvaguardar los derechos de las 
víctimas, sino únicamente para realizar una labor persecutoria.  
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2. Los delitos contra las mujeres, las niñas y los niños son considerados como delitos menos 
graves, no están adecuadamente construidos desde una técnica jurídica legislativa, hay 
muchos recovecos para que los responsables queden en la impunidad.  

3. Las agresiones en contra de niños suelen atenderse exclusivamente desde la óptica de la 
atención a la víctima en contextos de contención diferentes al jurídico. Este hecho se vincula 
con la concepción predominante de la infancia como sujeto de protección y no como sujeto de 
derecho. Se pierde de vista la importancia de la acción jurídica y en particular, de la 
participación activa de la infancia en la restitución de sus derechos.  

4. ni la víctima ni el Ministerio público solicitan en tiempo la reparación del daño.  

5. La víctima no es notificada de la sentencia.  

6. no existe una política para garantizar el acceso a la justicia de las mujeres con perspectiva 
de género y de derechos humanos que implique una justicia reparadora. En Ciudad Juárez, la 
política ha sido de apoyos económicos para los familiares.  

7. Organizaciones civiles que rescatan víctimas no saben a dónde canalizarlas.  

8. Es común que personas que atienden a la infancia en espacios terapéuticos o asistenciales 
se opongan abiertamente a la denuncia. Uno de los argumentos es que el riesgo de que el 
proceso revictimice al niño o niña no vale la pena, dado que normalmente no se hace justicia.  

Problemas para la prevención  

1. Falta de voluntad para reconocer la existencia del delito de trata y actuar en consecuencia. 
No existe una política adecuada de prevención y sanción.  

2. La víctima no tiene información sobre la trata en el ámbito municipal, por lo que no sabe lo 
que le puede pasar.  

3. Falta de recursos para la prevención de la desaparición, tortura y muerte; falta de acciones 
de búsqueda inmediata de las víctimas después de su desaparición; inexistencia de recursos 
ante casos de desaparición de personas.  

Problemas en las medidas de atención y protección  

1. Aunado a la violencia creciente del país los servicios son dispersos y limitados ya que en las 
políticas públicas, si bien ha habido avances, su puesta en marcha aún no favorece el acceso a 
la justicia de las víctimas y los refugios y proyectos están fraccionados. Dichas limitaciones se 
multiplican en el caso de la trata de mujeres y todavía se discute la forma de enfrentar el 
problema. En el gobierno existen formas ilógicas de tratar entre la FEVIMTRA y la SIEDO y 
ello ocasiona una atención deficiente; otra son los comités interinstitucionales.  

2. A las víctimas no se les garantiza su seguridad, ya que son regresadas inmediatamente a los 
lugares de riesgo.  

3. Falta de atención a la integridad personal y dignidad de la familia de las víctimas.  
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Impacto en el cumplimiento de los derechos humanos  

1. En el marco de las obligaciones de prevenir, investigar y sancionar, de acuerdo con el 
criterio sustentado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, un hecho ilícito 
violatorio de los derechos humanos que inicialmente no resulte imputable directamente a un 
Estado, ya sea por tratarse de la obra de un particular, o por no haberse identificado al autor 
de la transgresión puede acarrear la responsabilidad internacional del Estado, no por el hecho 
en sí mismo, sino por falta de la debida diligencia para prevenir la violación o para tratarla en 
los términos requeridos por la Convención 53.  

2. De lo anterior podemos observar que ante casos de trata de personas es común que se viole 
el derecho a un debido proceso, el derecho a la seguridad personal y de la familia y el derecho 
a la integridad física y moral: en la atención inmediata y en la reintegración a la sociedad.  

3. La violencia en contra de las mujeres ha sido perpetrada principalmente por el Estado y sus 
agentes, quienes no han dado muestras reales de crear las medidas apropiadas para prevenir, 
investigar, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como para reparar el 
daño a los familiares.  

4. La violación a un debido proceso se comete en contra de ambas personas: víctima y 
victimarios.  

5. No funcionan las recomendaciones de los organismos públicos de derechos humanos.  

6. En ocasiones la Comisión Estatal de Derechos Humanos juega un papel lamentable, como 
en Jalisco, donde el ombudsman protege al funcionario en lugar de proteger a la víctima.  

Las principales violaciones de hecho y derecho de las víctimas y sus familiares  

1. Las víctimas han sido privadas de su libertad, dañadas en su integridad personal, torturadas 
y asesinadas. También les fueron violados sus derechos a la protección judicial y los derechos 
a la dignidad y a la honra.  

2. A las madres, y al resto de familiares de las víctimas que han exigido justicia en diversos 
estados (Chihuahua, Jalisco, Oaxaca), se les ha violado su derecho al debido proceso y a la 
protección judicial, a la dignidad y a la integridad personal, el derecho a la igualdad y a la 
protección de la familia.  

3. Miembros de organizaciones y mujeres defensoras que han acompañado el proceso han 
visto en riesgo su integridad personal, principalmente al denunciar y dar seguimiento a los 
procedimientos locales en contra de los funcionarios responsables de faltas vinculadas con la 
debida diligencia y el debido proceso legal en el caso.  

4. El Estado mexicano utiliza las instancias públicas locales y federales para simular acciones 
de protección judicial o de acceso a la verdad y la justicia sin aplicar estándares mínimos para 
llevar a resultados efectivos de dichas instituciones y acciones; utiliza los recursos y políticas 
públicas —creadas en beneficio de toda la población— para acciones de reparación del daño 
o específicamente para las familias de las víctimas, y de acuerdo con la gravedad de las 
violaciones cometidas durante el procedimiento a los servidores públicos involucrados. Por 
todo lo anterior, es clara la necesidad de  
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5. Avanzar en los procedimientos de investigación y de denuncias y enfocar las problemáticas 
a partir de las personas y sus entornos.”  

Estas Comisiones Unidas, que dictaminan, coinciden en el diagnóstico citado y en la urgente 
necesidad de contar con políticas, mecanismos y programas para prevenir, atender y erradicar la 
ESCI y los delitos objeto de esta Ley, a través de una norma idónea, adecuada y capaz de producir 
el resultado para el que ha sido concebida, si dejar de advertir que puede volverse ineficaz si se 
subordina a exigencias procesales o cualquier otro requisito que la haga inaplicable, o se carezca de 
elementos y medios para obligar a las autoridades a su cumplimiento: su efectividad exige recursos 
legales, judiciales y administrativos que tengan en cuenta la particular vulnerabilidad de las 
víctimas y la complejidad del los ilícitos. 

Por ello, es imprescindible definir las acciones y actividades que debe realizar cada una de las 
autoridades o instituciones que tienen competencia para el desarrollo de los programas o proyectos 
en los tres órdenes de gobierno y precisar la institución o autoridad que coordine los esfuerzos de 
las facultades concurrentes, facultad para dar operatividad, para detectar necesidades, para evaluar 
avances y para resarcir rezagos, bajo la premisa de que la trata de personas y delitos relacionados, 
no puede quedar solamente en el Estado, sino que requiere concertación con la sociedad civil y 
articulaciones locales y regionales. 

En este sentido, las Comisiones que dictaminan coinciden en que estos objetivos se abordan en la 
iniciativa de manera suficiente y adecuada. 

SÉPTIMA . Respecto al Proyecto de Ley que se propone, estas Comisiones Unidas que dictaminan 
avalan plenamente los contenidos de la misma en las diferentes materias que aborda en términos 
normativos, para atender de manera integral el fenómeno criminal y social que constituyen los 
delitos en materia de trata de personas y los fenómenos sociales y culturales que los contextualizan 
y están en la base de su generación, reproducción y crecimiento. 

Dada la complejidad del fenómeno que se aborda y de la complejidad teórica y técnico-jurídica del 
instrumento normativo que se propone, los equipos técnicos de estas Comisiones Dictaminadoras se 
reunieron con los de la Comisión Especial para la Lucha Contra la Trata de Personas y se reanudó el 
trabajo de análisis de la Iniciativa con representantes de las dependencias del Poder Ejecutivo 
Federal (SEGOB, PGR-Área Central, PGR-FEVIMTRA, PGR- SIEDO, PGR-INACIPE, SHCP, 
SS, SER, Presidencia de la República-Consejería Jurídica de la Presidencia, entre otras), del Poder 
Judicial de la Federación (SCJN, jueces y magistrados), Procuradores de las entidades federativas, 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de Organizaciones de la Sociedad Civil y 
Organizaciones No Gubernamentales, de instituciones académicas, con juristas especializados en la 
materia, en materia de derecho internacional y en Derechos Humanos, con el fin de estudiar el 
proyecto. 

Como resultado, se emitieron opiniones que en todos los casos fueron consensadas y tomadas en 
cuenta para obtener un mejor instrumento jurídico, con diferentes fines: 

- Dar cabal cumplimiento a los compromisos internacionales contraídos por México en materia 
de trata de personas, desde su perspectiva de derechos humanos parte de la Constitución, en los 
términos del Artículo 1º de la propia Constitución; 
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- Adecuar la legislación en la materia a estos compromisos y armonizarla con las nuevas 
perspectivas teóricas y jurídicas introducidas en la Constitución en materia de Derechos 
Humanos; 

- Dotar al país, la sociedad, las distintas ramas y órdenes de gobierno y las organizaciones 
sociales involucradas en estas materias, de un marco normativo para atacar desde su raíz los 
delitos materia de esta Ley y los fenómenos sociales que les dan lugar; 

- Dotar de mejores herramientas de trabajo a las autoridades y funcionarios operadores de la 
Ley para perseguir y sancionar estos delitos; 

- Adecuar los procedimientos penales en materia de delitos de trata de personas, a lo previsto 
en los artículos 19 y 20 de la Constitución, tanto por lo que hace a la naturaleza de estos delitos, 
como por lo que hace a las condiciones y derechos de las víctimas y ofendidos, en términos de 
sentido común y de derecho internacional del que México forma parte. 

En virtud de lo anterior, se llegó a cambios de diferente orden: 

• En el título del ordenamiento propuesto, con el fin de armonizar su contenido con las 
facultades concedidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el 
primer párrafo de la fracción XXI del Artículo 73, que a la letra dice: 

Artículo 73 . El Congreso de la Unión tiene facultad:  

[...]  

XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la federación y fijar los castigos que por 
ellos deban imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de personas, 
que establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de 
competencias y las formas de coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios; así como legislar en materia de delincuencia organizada.  

[...]  

• Con estos cambios se busca, además, abordar la trata de personas de manera más clara como 
un fenómeno delictivo no aislado, sino como una conducta delictiva genérica que tiene como 
fin el sometimiento de personas para ser explotadas a través de diferentes conductas delictivas, 
que de esta manera se convierten en cada caso en una sola conducta delictiva pluriofensiva, que 
requiere ser abordada en este contexto y con estas características. 

• Cambios en la redacción de las definiciones y de los tipos penales, con el fin de hacer más 
claro el texto y facilitar el trabajo de los operadores de la Ley. 

• Reubicación de las definiciones que resultan pertinentes directamente para los tipos penales, 
pasándolas del capítulo de definiciones directamente en los tipos penales. 

• De técnica legislativa, incluyendo, entre otras: 
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- Reubicación de capítulos, artículos, fracciones e incisos, cuando resulte pertinente para 
facilitar el trabajo de los operadores de la Ley y para las personas interesadas en su lectura. 

- Desagregación de artículos, párrafos, fracciones e incisos, cuando resulte pertinente para 
procurar cumplir con el criterio de una norma por cada uno de estos elementos; 

- Cambios de contenido de algunos artículos, con el fin de, a juicio de las dictaminadoras, 
hacer adecuaciones que resulten necesarias para evitar conflictos con normas establecidas en 
otros ordenamientos del orden jurídico nacional y tratados internacionales; 

- Cambios en la redacción de algunas normas, con el fin de cerrar las hipótesis contenidas, en 
aras de la constitucionalidad de la Ley y de la seguridad jurídica de las personas, tanto 
indiciados como víctimas; 

- Retirar de la propuesta artículos o normas repetidas, sin por ello alterar el contenido 
sistémico normativo que se propone, con el fin de evitar confusión o interpretaciones 
deficientes respecto a la intención del legislador; 

- Agregar contenidos normativos que resulten pertinentes, a juicio de las comisiones 
dictaminadoras, con el objetivo de clarificar o complementar las normas propuestas. 

Por lo antes expuesto y como resultado del trabajo colegiado de estas Comisiones Unidas 
Dictaminadoras, las Comisiones de Opinión, la Comisión Especial para la Lucha Contra la Trata de 
Persona y de los actores institucionales, sociales y académicos antes citados, estas comisiones 
unidas someten a consideración del pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente: 

DECRETO:  

PRIMERO. Se abroga la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas y se expide la 
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia de las Víctimas de estos Delitos, en los siguientes 
términos:  

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS y PARA la protección y asistencia a las víctimas de 
estos delitos  

LIBRO PRIMERO 

DE LO SUSTANTIVO 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

Generalidades 
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ARTICULO 1o. La presente Ley es reglamentaria del artículo 73 Fracción XXI, párrafo primero, 
en materia de trata de personas, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y es 
de orden público e interés social. 

La Federación, el Distrito Federal, sus demarcaciones territoriales, los Estados y Municipios estarán 
obligados a coordinarse, en el ámbito de sus competencias, en función de las facultades exclusivas y 
concurrentes previstas en esta Ley. 

ARTÍCULO 2o. Esta Ley tiene por objeto: 

I. Establecer competencias y formas de coordinación para la prevención, investigación, 
persecución y sanción de los delitos en materia de trata de personas entre los gobiernos Federal, 
estatales, del Distrito Federal y municipales; 

II. Establecer los tipos penales en materia de trata de personas y sus sanciones; 

III. Determinar los procedimientos penales aplicables a estos delitos; 

IV. La distribución de competencias y formas de coordinación en materia de protección y 
asistencia a las víctimas de los delitos objeto de esta Ley; y 

V. Establecer mecanismos efectivos para tutelar la vida, la dignidad, la libertad, la integridad, la 
seguridad jurídica, el libre desarrollo de la personalidad, y el derecho a la libre decisión del 
proyecto de vida de las personas, cuando sean amenazados o lesionados por la comisión de los 
delitos objeto de esta Ley. 

ARTÍCULO 3o. La interpretación, aplicación y definición de las acciones para el cumplimiento de 
la presente Ley; el diseño e implementación de acciones de prevención, investigación, persecución 
y sanción de los delitos objeto del presente ordenamiento legal, así como para la protección y 
asistencia a las víctimas, ofendidos y testigos, se orientarán, además de lo previsto en el orden 
jurídico nacional, por los siguientes principios: 

I. Máxima protección: obligación de cualquier autoridad, de velar por la aplicación más amplia 
de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y demás derechos humanos de las 
víctimas y los ofendidos de los delitos previstos por esta ley. Las autoridades adoptarán, en 
todo momento, medidas para garantizar su seguridad, protección, bienestar físico y psicológico, 
su intimidad y el resguardo de su identidad y datos personales. 

II. Perspectiva de género: entendida como una visión científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres y las relaciones entre ellos en la sociedad, aplicando una metodología 
bajo el principio de equidad, para respetar los derechos de igualdad y no discriminación, con la 
finalidad de evitar la impunidad y sancionar a los responsables de los hechos u omisiones, 
garantizando el acceso al sistema de procuración de justicia y el ejercicio pleno de los derechos 
de las mujeres.  

III. Prohibición de la esclavitud y de la discriminación, en los términos del artículo Primero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV. Interés superior de la infancia: entendido como la obligación del Estado de proteger los 
derechos de la niñez y la adolescencia, y de velar por las víctimas, ofendidos y testigos menores 
de 18 años de edad, atendiendo a su protección integral y su desarrollo armónico.  

Los procedimientos señalados en esta Ley reconocerán sus necesidades como sujetos de 
derecho en desarrollo.  

El ejercicio de los derechos de los adultos no podrá condicionar el ejercicio de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes. 

V. Debida diligencia: obligación de los servidores públicos de dar respuesta inmediata, 
oportuna, eficiente, eficaz y responsable en la prevención, investigación, persecución y sanción, 
así como en la reparación del daño de los delitos previstos por esta Ley, incluyendo la 
protección y asistencia a las víctimas de estos delitos. 

VI. Prohibición de devolución o expulsión: las víctimas de los delitos previstos en esta Ley no 
serán repatriadas a su país o enviadas a su lugar de origen en territorio nacional, cuando su 
vida, libertad, integridad, seguridad o las de sus familias, corra algún peligro. La autoridad 
deberá cerciorarse de esta condición. 

En el caso de los refugiados, se les reconozca o no tal calidad, no se les podrá poner en 
fronteras o territorios donde el peligro se dé por causa de su raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a determinado grupo social, opiniones políticas o cualquier otra razón que permita 
creer que su seguridad e integridad estarían en riesgo, independientemente de cuál sea su 
estatus jurídico como extranjero en cuanto a duración y legalidad. 

La repatriación de las víctimas extranjeras de los delitos previstos en esta Ley, será siempre 
voluntaria y conforme a los protocolos de repatriación vigentes, para garantizar un retorno 
digno y seguro. 

VII. Derecho a la reparación del daño: la restitución de los derechos de las víctimas, la 
indemnización y la rehabilitación por los daños sufridos por el delito, y las garantías de no 
repetición de los hechos. Para tal efecto, el Estado y los servidores públicos tomarán las 
medidas necesarias a que se refiere esta Ley. 

VIII. Garantía de no revictimización: obligación del Estado y los servidores públicos, en los 
ámbitos de sus competencias, de tomar todas las medidas necesarias para evitar que las 
víctimas sean revictimizadas en cualquier forma, o vuelvan a ser sujetos de los delitos previstos 
en esta Ley. 

IX. Laicidad y libertad religiosa: garantía de libertad de conciencia, asegurando a las víctimas 
la posibilidad de vivir y manifestar su fe y practicar su religión, sin ninguna imposición en los 
programas o acciones llevados a cabo por las instituciones gubernamentales o de la sociedad 
civil que otorguen protección y asistencia. 

X. Presunción de minoría de edad: en los casos que no pueda determinarse o exista duda sobre 
la minoría de edad o documentos de identificación y no se cuente con dictamen médico, se 
presumirá ésta. 
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XI. Las medidas de atención, asistencia y protección, beneficiarán a todas las víctimas de los 
delitos previstos por esta Ley, con independencia de si el sujeto activo ha sido identificado, 
aprehendido, juzgado o sentenciado, así como de la relación familiar, de dependencia, laboral o 
económica que pudiera existir entre éste y la víctima. 

ARTICULO 4o. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. La Constitución: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. La Ley: la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

III. Código Penal: El Código Penal Federal. 

IV. Código Procesal: El Código Federal de Procedimientos Penales. 

V. Códigos Procesales Locales: los Códigos de Procedimientos Penales de las entidades 
federativas. 

VI. La Secretaría: la Secretaría de Gobernación. 

VII. La Procuraduría: la Procuraduría General de la República. 

VIII. La Comisión: la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos. 

IX. Organismos Autónomos de Defensa de los Derechos Humanos: los organismos oficiales 
autónomos dedicados a la defensa, protección y promoción de los derechos humanos. 

X. El Programa Nacional: el Programa Nacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de 
estos Delitos. 

XI. El Fondo: el Fondo de Protección y Asistencia a las Víctimas de los Delitos en Materia de  

XII. Trata de Personas. 

XIII. Abuso de poder: Situación ante la cual la víctima no tiene una alternativa razonable más 
que someterse a los trabajos o servicios que se le exige hacer o no hacer, por parte de quién 
ocupe un cargo público o de poder, forme parte de una organización de la delincuencia 
organizada o tenga una posición jerárquica superior por su relación familiar, sentimental, de 
custodia, tutela, laboral, formativa, educativa, de cuidado, religiosa, o cualquier otra que 
implique dependencia o subordinación entre víctima y victimario. 

XIV. Daño grave o amenaza de daño grave: Cualquier daño físico, psicológico, financiero, 
sexual o a la reputación, o la sola amenaza para la víctima, capaz de hacerle creer que no tiene 
más opción que someterse o seguir sometida a la conducta de explotación, y que el sujeto 
activo, conociéndola, la utilice para obtener el sometimiento de la víctima.  
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XV. Asistencia y protección a las víctimas: conjunto de medidas de apoyo y protección de 
carácter integral que se brindan a las víctimas desde el momento de su identificación o rescate y 
hasta su reincorporación plena a la sociedad, que cumplen la función de orientarlas legalmente, 
otorgar apoyo médico, psicológico, económico temporal, así como protección para ella y su 
familia. 

XVI. Publicidad ilícita: Para los fines de esta Ley, se considerará ilícita la publicidad que, por 
cualquier medio, se utilice para propiciar de manera directa o indirecta la comisión de los 
delitos en materia de trata de personas que se prevén. 

XVII. Publicidad engañosa: Para los fines de esta Ley, se considerará engañosa la publicidad 
que por cualquier medio induzca al error como consecuencia de la presentación del mensaje 
publicitario, como consecuencia de la información que transmite o como consecuencia de 
omisión de información en el propio mensaje, con objeto la captar o reclutar personas con el fin 
de someterlas a cualquier tipo de explotación o de inducir la comisión de cualquier delito en 
materia de trata de personas. 

CAPITULO II 

Competencias y facultades en la prevención, investigación, procesamiento, sanción y ejecución 
de penas de los delitos previstos en esta Ley 

Artículo 5o. El Distrito Federal y los Estados tendrán competencia para investigar, procesar, 
sancionar y ejecutar las penas de los delitos en materia de trata de personas, salvo cuando la 
Federación sea competente por: 

I. Reglas de competencia previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

II. Que se inicie, prepare o cometa en el extranjero, siempre y cuando produzca o se pretenda 
que produzca efecto en el territorio nacional, o cuando se inicie, prepare o cometa en el 
territorio nacional, siempre y cuando produzca o se pretenda que tengan efectos en el 
extranjero, en términos de los artículos 2º, 3º, 4º, 5º y 6º del Código Penal Federal; 

III. Lo previsto en el artículo 10º del Código Federal de Procedimientos Penales; 

IV. Las circunstancias de ejecución del delito o la relevancia social del mismo, y 

V. Que sean cometidos por la delincuencia organizada, en los términos de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada. 

Para tal efecto la autoridad local deberá coadyuvar en todo momento con la autoridad federal en la 
integración de la investigación por delincuencia organizada.  

La ejecución de las penas por los delitos previstos en esta Ley se regirán conforme a los 
ordenamientos aplicables en la Federación, el Distrito Federal y los Estados, en lo que no se oponga 
a la presente Ley. 

Artículo 6o. La Federación, los estados, los municipios y el Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales, estarán obligados a coordinarse, en el ámbito de sus competencias, y en función de las 
facultades exclusivas y concurrentes previstas en esta Ley, con el objeto de generar prevención 
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general, especial y social, en los términos y reglas establecidas en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y la presente Ley. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS, PRINCIPIOS Y 
TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN.  

CAPÍTULO I 

De los principios para la investigación, procesamiento e imposición de las sanciones 

Artículo 7o. Para dar cumplimiento a esta Ley, en materia de investigación, procesamiento y 
sanción, se deberán observar y atender los siguientes principios generales: 

I. El Ministerio Público y los Poderes Judiciales de la Federación, de los estados y del Distrito 
Federal, garantizarán en todo momento los derechos de las víctimas, con el fin de brindar 
asistencia, protección, seguridad y acceso a la justicia. 

II. Los imputados por la comisión de las conductas delictivas previstas en esta Ley estarán 
sujetos a prisión preventiva durante el proceso, excepto las previstas en los artículos 36 y 39 de 
esta Ley. 

III. El Ministerio Público y los policías procederá de oficio con el inicio de la indagatoria por 
los delitos en materia de trata de personas.  

IV. En todos los casos, la sentencia condenatoria que se dicte por los delitos previstos en esta 
Ley, deberán contemplar la reparación del daño a las víctimas, cuyo monto fijará el Juez de la 
causa, con los elementos que el Ministerio Público o la víctima aporten, o aquellos que se 
consideren procedentes, en términos de Ley. 

V. Las policías, el Ministerio Público y las autoridades jurisdiccionales adoptarán medidas 
adecuadas para asegurar la eficacia de la investigación y el enjuiciamiento de los delitos 
previstos en esta Ley. A esos efectos, respetarán los intereses y las circunstancias personales de 
víctimas y testigos, entre otros la edad, el género y la salud, y tendrán en cuenta las naturalezas 
de los delitos, en particular los de violencia sexual, violencia por razones de género y violencia 
contra los niños, niñas y adolescentes.  

Artículo 8o.- Las policías, Ministerio Público y autoridades jurisdiccionales harán una 
consideración especial en el desarrollo de sus actividades, cuando la víctima se encuentre en una 
situación de vulnerabilidad por haber sufrido algún daño físico o emocional que requieran tomar 
medidas especiales.  

Se entiende por situación de vulnerabilidad cualquier condición particular de la víctima, que pueda 
ser aprovechada por el sujeto activo de los delitos en materia de trata de personas, con el objeto de 
anular la voluntad del sujeto pasivo o ponerlo en situación de no tener o creer que no tiene más 
opción verdadera o aceptable que realizar la actividad, servicio o labor que se le exija realizar o no 
realizar. Entre las que se encuentran, de forma enunciativa, más no limitativa:  

I. Situación migratoria irregular de la persona en el país;  
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II. Destrucción, retención, pérdida o falsificación total o parcial de documentos de 
identificación, con el fin de evitar que la persona abandone el sometimiento a explotación o su 
salida del país;  

III. Haber sido víctima de un delito de privación ilegal de la libertad, la integridad física o la 
libertad sexual;  

IV. El embarazo;  

V. Que la persona sufra violencia física, psicológica o sexual previa a los delitos en materia de 
trata de personas de que resulte víctima; 

VI. La adicción al uso de cualquier sustancia prohibida por la Ley General de Salud o 
alcoholismo; 

VII. Enfermedad, invalidez o discapacidad física o mental del sujeto pasivo; 

VIII. Menores de dieciocho años de edad o persona de la tercera edad;  

IX: Situación precaria desde el punto de vista de la supervivencia social, tal como la pobreza 
extrema, analfabetismo o aislamiento social, o 

X. Pertenecer a una comunidad indígena o a cualquier otra minoría nacional, étnica, religiosa o 
lingüística. 

Artículo 9o. En todo lo no previsto en materia de investigación, procedimientos y sanciones de los 
delitos materia de esta Ley, las autoridades federales y estatales aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley Federal 
de Extinción de Dominio y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CAPÍTULO II 

De los delitos en materia de trata de personas 

Artículo 10. Al que enganche, transporte, transfiera, retenga, reciba, acoja o entregue a una persona 
dolosamente, con fines de explotación, se le impondrá de 5 a 15 años de prisión y de un mil a 20 
mil días multa.  

Se entenderá por explotación, el sometimiento de una persona a:  

I. Esclavitud, de conformidad con el artículo 11 de la presente Ley; 

II. Sometimiento de una persona a condición de siervo, de conformidad con el artículo 12 de la 
presente Ley; 

III. Explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, en los términos 
de los artículos 13 a 23 de la presente Ley; 
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IV. Corrupción de menores, en los términos del artículo 24 de la presente Ley, respecto de los 
actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, prostitución y prácticas sexuales. 

V. Explotación laboral, en los términos del artículo 25 de la presente Ley; 

VI. Trabajo o servicios forzados, en los términos del artículo 26 de la presente Ley; 

VII. Mendicidad forzosa, en los términos del artículo 28 de la presente Ley; 

VIII. Alquiler de personas para mendicidad, en los términos del artículo 29 de la presente Ley; 

IX. Empleo de personas menores de dieciocho años en actividades delictivas, en los términos 
del artículo 30 de la presente Ley; 

X. Adopción ilegal de persona menor de dieciocho años con fines de abuso o explotación 
sexual, en los términos del artículo 31 de la presente Ley; 

XI. Adopción irregular de persona menor de dieciocho años, en los términos del artículo 32 de 
la presente Ley; 

XII. Matrimonios forzosos o serviles, en los términos del artículo 33 de la presente Ley; 

XIII. Matrimonios con fines de explotación sexual, en los términos del artículo 34 de la 
presente Ley;  

XIV. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos vivos, en los términos del artículo 
35 de la presente Ley; y 

XV. Experimentación biomédica ilícita en seres humanos, en los términos del artículo 36 de la 
presente Ley;  

Las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que correspondan para cada 
uno de los demás delitos cometidos, previstos y sancionados en esta Ley y en los Códigos Penales 
correspondientes, atendiendo a las reglas del concurso real establecidas en el artículo 64 del Código 
Penal Federal. 

Artículo 11. El que someta a otra persona a una situación de esclavitud, será sancionado con pena 
de 15 a 30 años prisión y de un mil a 20 mil días multa. 

Tiene situación de esclavitud toda persona que esté bajo el dominio de otra, sin capacidad de 
disponer libremente de su propia persona ni de sus bienes y se ejerciten sobre ella, de hecho, 
atributos del derecho de propiedad. 

Artículo 12 . El que someta a una persona a situación de siervo será sancionado con pena de 5 a 10 
años de prisión y de un mil a 20 mil días multa. 

Tiene situación de siervo:  
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I. Por deudas: La condición que resulta para una persona del hecho de que un deudor se haya 
comprometido a prestar sus servicios personales, o los de alguien sobre quien ejerce autoridad, 
como garantía de una deuda, si los servicios prestados, equitativamente valorados, no se aplican 
al pago de la deuda, o si no se limita su duración ni se define la naturaleza de dichos servicios. 

II. Por gleba: Es siervo por gleba aquel que: 

a) Se le impide cambiar su condición a vivir o a trabajar sobre una tierra que pertenece a otra 
persona, 

b) Se le obliga a prestar servicios, remunerados o no, sin que pueda abandonar la tierra que 
pertenece a otra persona; 

c) Ejerza derechos de propiedad de una tierra que implique también derechos sobre personas 
que no puedan abandonar dicho predio. 

Artículo 13.- Será sancionado con pena de 15 a 30 años de prisión y de un mil a 30 mil días multa, 
al que se beneficie económicamente de la explotación de una persona sometiéndola para que realice 
actos sexuales contra su voluntad, mediante: 

I. Uso de la fuerza, la amenaza de la fuerza, coerción física, o amenazas de restricción física a 
esa persona o a otra persona, o bien utilizando la fuerza o la amenaza de la fuerza de una 
organización criminal. 

II. Daño grave o amenaza de daño grave a esa persona que la ponga en condiciones de 
vulnerabilidad. 

III. El abuso o amenaza de la denuncia ante las autoridades de su situación migratoria irregular 
en el país o de cualquier otro abuso en la utilización de la a la ley o proceso legal, que provoca 
que el sujeto pasivo se someta a condiciones injustas o que atenten contra su dignidad. 

Artículo 14.- Será sancionado con pena 10 a 15 años de prisión y de un mil a 30 mil días multa, al 
que se beneficie de cualquier modo de obligar a una persona para que realice, participe, tolere o 
soporte actos sexuales para un tercero, cuando la conducta sexual no pueda ser libremente aceptada. 

Artículo 15.- Será sancionado con pena de 10 a 15 años de prisión y de un mil a 30 mil días multa, 
al que someta a una persona o se beneficie de someter a una persona para que realice actos 
pornográficos, o produzca o se beneficie de la producción de material pornográfico, o engañe o 
participe en engañar a una persona para prestar servicios sexuales o realizar actos pornográficos. 

Artículo 16. Será sancionado con pena de 5 a 15 años de prisión y de un mil a 30 mil días multa, al 
que se beneficie económicamente de la explotación de una persona mediante el comercio, 
distribución, exposición, circulación u oferta de libros, revistas, escritos, grabaciones, filmes, 
fotografías, anuncios impresos, imágenes u objetos, de carácter lascivo o sexual, reales o simulados, 
sea de manera física, o a través de cualquier medio, con imágenes que contengan a una o varias 
personas menores de dieciocho años, personas que no tienen la capacidad para comprender el 
hecho, que no tienen la capacidad para resistirlo o que participan en contra de su voluntad debido a 
la amenaza de daño grave, daño grave, uso de la fuerza u otras formas de coacción, o engaño. 
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No se sancionará a quien incurra en estas conductas con material que signifique o tenga como fin la 
divulgación científica, artística o técnica, o en su caso, la educación sexual o reproductiva. En caso 
de duda sobre la naturaleza de este material, el juez solicitará dictamen de peritos para evaluar la 
conducta en cuestión. 

Artículo 17. Se impondrá pena de 15 a 30 años de prisión y de 2 mil a 60 mil días multa, así como 
el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, incluyendo la destrucción de los 
materiales resultantes, al que procure, promueva, obligue, publicite, gestione, facilite o induzca, por 
cualquier medio, a una persona menor de dieciocho años de edad, o que no tenga la capacidad de 
comprender el significado del hecho, o no tenga capacidad de resistir la conducta, a realizar actos 
sexuales o de exhibicionismo corporal, con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el 
objeto de video grabarlos, audio grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos a 
través de anuncios impresos, sistemas de cómputo, electrónicos o sucedáneos, y se beneficie 
económicamente de la explotación de la persona. 

Si se hiciere uso de la fuerza, el engaño, la violencia física o psicológica, la coerción, el abuso de 
poder o de una situación de vulnerabilidad, las adicciones, una posición jerárquica o de confianza, o 
la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que 
tenga autoridad sobre otra o cualquier otra circunstancia que disminuya o elimine la voluntad de la 
víctima para resistirse, la pena prevista en el párrafo anterior se aumentará en una mitad. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas en el primer párrafo del presente artículo, a quien 
financie, elabore, reproduzca, almacene, distribuya, comercialice, arriende, exponga, publicite, 
difunda, adquiera, intercambie o comparta, por cualquier medio, el material a que se refieren las 
conductas anteriores. 

Artículo 18. Se impondrá pena de 5 a 15 años de prisión y de un mil a 20 mil días multa al que 
almacene, adquiera o arriende para sí o para un tercero, el material a que se refiere el artículo 
anterior, sin fines de comercialización o distribución. 

Artículo 19. Se impondrá pena de 15 a 25 años de prisión y de un mil a 20 mil días multa, al que 
promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier medio a que una o más personas viajen 
al interior o exterior del territorio nacional con la finalidad de que realicen cualquier tipo de actos 
sexuales, reales o simulados, con una o varias personas menores de dieciocho años de edad, o con 
una o varias personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o con una o 
varias personas que no tienen capacidad para resistirlo, y se beneficie económicamente de ello. 

Artículo 20. Se impondrá pena de 10 a 20 años de prisión y de un mil a 60 mil días multa y se 
sujetará a tratamiento médico especializado, al que realice cualquier tipo de actos sexuales, reales o 
simulados, con una o varias personas menores de dieciocho años de edad, o con una o varias 
personas que no tengan capacidad para comprender el significado del hecho o con una o varias 
personas que no tengan capacidad para resistirlo. 

Artículo 21. Será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión y de 4 mil a 30 mil días multa, el 
que contrate a una persona u oferte un trabajo distinto a los servicios sexuales y la induzca a 
realizarlos, bajo engaño en cualquiera de las siguientes circunstancias:  

I. Que el acuerdo o contrato comprende la prestación de servicios sexuales; o 

II. La naturaleza, frecuencia y condiciones especificas; o 
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III. La medida en que la persona tendrá libertad para abandonar el lugar o la zona a cambio de 
la realización de esas prácticas; o 

IV. La medida en que la persona tendrá libertad para dejar el trabajo a cambio de la realización 
de esas prácticas; o 

V. La medida en que la persona tendrá posibilidad de salir de su lugar de residencia a cambio 
de la realización de esas prácticas; o 

VI. Si se alega que la persona ha contraído o contraerá una deuda en relación con el acuerdo: el 
monto, o la existencia de la suma adeudada o supuestamente adeudada.  

Artículo 22. Será sancionado con pena de 5 a 10 años de prisión y de 4 mil a 30 mil días multa, el 
que, obteniendo beneficio económico para sí o para un tercero, contrate aun sea lícitamente, a otra 
para la prestación de servicios sexuales en las circunstancias de las fracciones II al VI del artículo 
anterior. 

Artículo 23. Se impondrá pena de 7 a 12 años de prisión y de 500 a 20 mil días multa, al que por 
cualquier medio obligue, procure, induzca o facilite a una persona menor de dieciocho años de edad 
o que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o que no tenga capacidad para 
resistirlo, a realizar actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, prostitución, ebriedad, 
prácticas sexuales, consumo de drogas o enervantes, con o sin el fin de obtener cualquier tipo de 
beneficio de ellas. 

Cuando de la práctica reiterada de estas conductas el sujeto pasivo adquiera hábitos de alcoholismo 
o fármaco dependencia, la pena será de 10 a 15 años de prisión y de 3 mil a 25 mil días multa. 

Artículo 24. Será sancionado con pena de 3 a 10 años de prisión, y de 5 mil a 50 mil días multa, 
quien someta a una persona a explotación laboral. 

Existe explotación laboral cuando una persona obtiene, directa o indirectamente, beneficio 
injustificable, económico o de otra índole, de manera ilícita, mediante el trabajo ajeno, sometiendo a 
la persona a prácticas que atenten contra su dignidad, tales como: 

I. Condiciones peligrosas o insalubres, sin las protecciones necesarias de acuerdo a la 
legislación laboral o las normas existentes para el desarrollo de una actividad o industria; 

II. Existencia de una manifiesta desproporción entre la cantidad de trabajo realizado y el pago 
efectuado por ello, o 

III. Salario por debajo de lo legalmente establecido.  

Artículo 25. Será sancionado con pena de 10 a 20 años de prisión, y de 5 mil a 50 mil días multa, 
quien someta a una persona a trabajos forzados. 

Hay trabajo forzado cuando el mismo se obtiene mediante: 
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I. Uso de la fuerza, la amenaza de la fuerza, coerción física, o amenazas de coerción física a esa 
persona o a otra persona, o bien utilizando la fuerza o la amenaza de la fuerza de una 
organización criminal. 

II. Daño grave o amenaza de daño grave a esa persona que la ponga en condiciones de 
vulnerabilidad. 

III. El abuso o amenaza de la denuncia ante las autoridades de su situación migratoria irregular 
en el país o de cualquier otro abuso en la utilización de la a la ley o proceso legal, que provoca 
que el sujeto pasivo se someta a condiciones injustas o que atenten contra su dignidad. 

Artículo 26. No se considerará que hay trabajo o servicio forzado, ni explotación laboral, cuando:  

I. Se exija en virtud de las leyes sobre el servicio militar obligatorio; 

II. Forme parte de las obligaciones cívicas normales de los ciudadanos hacia la Federación, el 
Distrito Federal o sus demarcaciones territoriales, los estados o municipios; 

III. Se exija a una persona en virtud de una condena pronunciada por sentencia judicial, o en los 
términos del Artículo 21 Constitucional como trabajo a favor de la comunidad, a condición de 
que este trabajo o servicio se realice bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y 
que dicha persona no sea cedida o puesta a disposición de particulares, compañías o personas 
jurídicas de carácter privado; 

IV. Los trabajos sean voluntarios y realizados por integrantes de una comunidad en beneficio 
directo de la misma y, por consiguiente pueden considerarse como obligaciones cívicas 
normales que incumben a los miembros de la comunidad, local, nacional o a una organización 
internacional, a grupos o asociaciones de la sociedad civil, agrupaciones religiosas o 
instituciones de beneficencia pública o privada.  

Artículo 27.- Será sancionado con prisión de 4 a 9 años y de 500 a 20 mil días multa, a quien 
someta a una persona a realizar actos de mendicidad.  

Se entiende por explotación de la mendicidad ajena, obtener un beneficio al obligar a una persona a 
pedir limosna o caridad contra su voluntad, recurriendo a la amenaza de daño grave, un daño grave 
o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, o el engaño. 

Si se somete con los fines del párrafo primero de este artículo a personas menores de dieciocho 
años, mayores de setenta, mujeres embarazadas, personas con lesiones, enfermedades o 
discapacidad física o psicológica, se impondrá pena de 9 a 15 años de prisión y de un mil a 25 mil 
días multa. 

Artículo 28.- Será sancionado con pena de 10 a 20 años de prisión y de un mil a 20 mil días multa, 
a quien utilice a personas menores de dieciocho años en cualquiera de las actividades delictivas 
señaladas en el Artículo 2º de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Artículo 29.- Se impondrá pena de 20 a 40 años de prisión y de 2 mil a 20 mil días multa, al padre, 
madre, tutor o persona que tiene autoridad sobre quien se ejerce la conducta que entregue o reciba 
de forma ilegal, ilícita, irregular o incluso mediante adopción, a una persona menor de dieciocho 
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años con el fin de abusar o explotar de ella sexualmente o cualquiera de las formas de explotación a 
que se refiere el artículo 9 de la presente ley 

En todos los casos en que se acredite esta conducta se declarará nula la adopción. 

Artículo 30.- Se impondrá pena de 3 a 10 años de prisión y de 500 a 2 mil días multa, al que 
entregue en su carácter de padre o tutor o persona que tiene autoridad sobre quien se ejerce la 
conducta o reciba a título oneroso, en su carácter de adoptante de forma ilegal, ilícita o irregular, a 
una persona menor de dieciocho años.  

En todos los casos en que se acredite esta conducta se declarará nula la adopción. 

No se castigará a quien de buena fe haya recibido a una persona en condición irregular, con el fin de 
integrarla como parte de su núcleo familiar con todas sus consecuencias. 

Artículo 31.- Se impondrá pena de 4 a 10 años de prisión y de 200 a 2 mil días multa, además de la 
declaratoria de nulidad de matrimonio, al que, aún en el contexto de los usos y costumbres:  

I. Obligue a contraer matrimonio a una persona, de manera gratuita o a cambio de pago en 
dinero o en especie entregada a sus padres, tutor, familia o a cualquier otra persona o grupo de 
personas que ejerza una autoridad sobre ella; 

II. Obligue a contraer matrimonio a una persona con el fin de prostituirla o someterla a 
esclavitud o prácticas similares; 

III. Ceda o trasmita a una persona a un tercero, a título oneroso, de manera gratuita o de otra 
manera. 

Artículo 32. Se impondrá pena de 20 a 40 años de prisión y de 2 mil a 30 mil días multa, al que 
realice explotación sexual aprovechándose de la relación matrimonial o concubinato. En todos los 
casos en que se acredite esta conducta se declarará nulo el matrimonio. 

Artículo 33.- Se impondrá pena de de 15 a 25 años de prisión, y de 2 mil a 30 mil días multa, a 
quien realice la extracción, remoción u obtención de un órgano, tejido o células de seres humanos 
vivos, a cambio de un beneficio o a través de una transacción comercial, sin incluir los 
procedimientos médicos lícitos para los cuales se ha obtenido el debido consentimiento, en los 
términos de lo establecido por la Ley General de Salud. 

Artículo 34.- Se impondrá pena de 3 a 5 años de prisión y de 2 mil a 30 mil días multa a quien 
aplique sobre una persona o un grupo de personas procedimientos, técnicas o medicamentos no 
aprobados legalmente y que contravengan las disposiciones legales en la materia. 

Artículo 35. Se impondrá pena de 2 a 7 años de prisión y de 500 a 2 mil días multa al que, en 
cualquier medio impreso, electrónico o cibernético contrate, de manera directa o indirecta, espacios 
para la publicación de anuncios que encuadren en los supuestos de publicidad ilícita o engañosa, 
con el fin de facilitar, promover o procurar que se lleve a cabo cualquiera de las conductas 
delictivas objeto de la presente Ley. 

Artículo 36. Se aplicará pena de 20 mil a 30 mil días multa, a quien dirija, gestione o edite un 
medio impreso, electrónico o cibernético que, incumpliendo lo dispuesto en el párrafo segundo del 
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artículo 97 de esta Ley, publique contenidos a través de los cuales se facilite, promueva o procure a 
través de publicidad ilícita o engañosa, cualquiera de las conductas delictivas objeto de la misma. 

Artículo 37. Al que dé en comodato, en arrendamiento o alquile un bien inmueble, casa o 
habitación, con conocimiento de que será utilizado para la comisión de cualquiera de las conductas 
señaladas en el presente capítulo, será sancionado con pena de 2 a 7 años de prisión y de 10 mil a 20 
mil días multa. 

Artículo 38. Se sancionará con pena de 2 a 40 años de prisión y de un mil a 25 mil días multa, 
además de las que resulten por la comisión de conductas previstas en otros ordenamientos legales 
aplicables, al que, a sabiendas de su situación de trata, adquiera, use, compre, solicite o alquile 
servicios de una persona para cualquiera de los fines previstos en los delitos materia de la presente 
Ley. 

Artículo 39. Se sancionará con 100 a 500 días multa, a quien sin saber de la situación de trata, 
adquiera, use, compre, solicite o alquile los servicios de una persona para cualquiera de los fines 
previstos en los delitos materia de la presente Ley. Si la persona colabora eficazmente con la 
justicia, esta pena podrá ser conmutada por 15 a 30 jornadas de trabajo en servicios a favor de la 
comunidad. 

Artículo 40. Además de lo que al respecto disponga el Código Penal Federal, se aplicará pena de 3 
a 6 años de prisión y de un mil a 10 mil días multa, al que divulgue, sin motivo fundado, 
información reservada o confidencial relacionada con los delitos, procesos y personas objeto de esta 
Ley o relacionada con el Programa de Protección de Víctimas, Ofendidos y Testigos. 

Si el sujeto es o hubiese sido integrante de una institución de seguridad pública, de procuración de 
justicia, de los centros de reclusión preventiva o penitenciaria, o del poder judicial la pena será de 
seis a doce años de prisión y de 2 mil a 15 mil días multa. 

Artículo 41.- No se procederá en contra de la víctima de los delitos previstos en esta Ley por 
delitos que hubiesen cometido mientras estuvieran sujetas al control o amenaza de sus victimarios, 
cuando no les sea exigible otra conducta. 

Artículo 42.- Las víctimas extranjeras de delitos en materia de trata de personas, no serán sujetas a 
las sanciones previstas en la Ley de Migración u otros ordenamientos legales, por su situación 
migratoria irregular o por la adquisición o posesión de documentos de identificación apócrifos. 
Tampoco serán mantenidas en centros de detención o prisión en ningún momento antes, durante o 
después de todos los procedimientos administrativos o judiciales que correspondan. 

CAPÍTULO II 

Reglas comunes para los delitos previstos en esta Ley 

Artículo 43. La tentativa para los delitos objeto de esta Ley tendrá el carácter de punible, y deberá 
sancionarse en los términos de los párrafos primero y segundo del artículo 12 del Código Penal, 
respectivamente. 

Artículo 44. El consentimiento otorgado por la víctima, cualquiera que sea su edad y en cualquier 
modalidad de los delitos previstos en esta Ley no constituirá causa excluyente de responsabilidad 
penal. 
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El consentimiento otorgado por la víctima sobre los delitos previstos en esta ley y sobre las 
condiciones de explotación de dichos delitos, es irrelevante y en consecuencia no excluye ni 
disminuye la responsabilidad de penal. 

En ningún caso se requerirá por parte de la víctima, cualquiera sea su edad o condición, la 
acreditación de medios comisivos en cualquiera de los ilícitos aquí previstos, en cualquiera de sus 
modalidades. 

Artículo 45.- Las penas previstas en los delitos de este Título se aplicarán también a quien los 
prepare, promueva, incite, facilite o colabore. 

Artículo 46.- Las penas previstas en este Título se aumentarán hasta en una mitad cuando: 

I. Exista una relación familiar o tenga parentesco por consanguinidad o civil hasta el tercer 
grado o hasta el segundo grado por afinidad, o habite en el mismo domicilio, o tenga o haya 
tenido relación sentimental o de hecho con la víctima. En estos casos la sentencia impondrá la 
pérdida de los derechos que el sujeto activo tenga respecto de la víctima y sus bienes, incluidos 
los de carácter sucesorio, patria potestad, tutela, guarda y custodia. 

II. Se utilice violencia, intimidación, engaño, privación de libertad, fanatismo religioso o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. 

III. El delito sea cometido parcial o totalmente en dos o más países;  

IV. El delito ponga en peligro la vida de la víctima deliberadamente o debido a negligencia; 

V. El delito cause la muerte o el suicidio de la víctima; 

VI. El delito cause daño o lesiones corporales graves a la víctima y enfermedades psicológicas 
o físicas, incluido el VIH/SIDA; 

VII. El delito sea cometido contra una mujer embarazada, personas con discapacidad física o 
psicológica, menor de dieciocho años de edad o de la tercera edad que no tengan capacidad de 
valerse por sí misma,  

VIII. Cuando la víctima pertenezca a un grupo indígena y en razón de ello sea objeto de alguna 
condición de desventaja o tenga una condición de vulnerabilidad;  

IX. El delito comprenda más de una víctima;  

X. Cuando el autor del delito:  

a) Sea miembro de la delincuencia organizada; 

b) Haya suministrado a la víctima substancias de las prohibidas por la Ley General de Salud; 

c) Tenga una posición de responsabilidad o confianza respecto de la víctima; 
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d) Tenga posición de autoridad, control o dominio respecto de la víctima menor de 18 años de 
edad.; 

e) Sea funcionario público, o  

f) Haya sido condenado con anterioridad por el mismo delito, o cualquier otro delito en 
materia de trata de personas. 

Artículo 47.- La pena se incrementará hasta en dos terceras partes, cuando el responsable del delito 
realice, además, acciones de dirección o financiamiento a otras personas para que cometan 
cualquiera de los delitos objeto de esta Ley. 

Artículo 48. Los bienes a que sean instrumento, objeto o producto de los delitos previstos en esta 
Ley, y que sean decomisados como resultado del ejercicio de la extinción de dominio, formarán 
parte del patrimonio del Fondo, así como de aquellos Fondos de Protección y Asistencia a las 
Víctimas de los estados y el Distrito Federal. 

Al imponer las consecuencias jurídicas accesorias previstas en este artículo, el Juez, oficiosamente, 
tomará las medidas pertinentes para dejar a salvo los derechos de los trabajadores y terceros, así 
como aquellos otros derechos que sean exigibles frente a otras personas, derivados de actos 
celebrados con la persona sancionada. Toda omisión de la autoridad judicial será sancionada en los 
términos de las leyes aplicables. 

Artículo 49. Cuando un miembro o representante de una persona moral cometa algún delito de los 
previstos en esta Ley, con los medios que para tal objeto la misma persona moral le proporcione, de 
modo que el delito resulte cometido en su nombre, bajo el amparo o en beneficio de aquélla, el 
Juzgador impondrá en la sentencia, previo el procedimiento correspondiente y con intervención del 
representante legal, las consecuencias jurídicas accesorias correspondientes, con base a la Ley de 
Extinción de Dominio aplicable, además del decomiso de los fondos y bienes ilícitos producidos 
por los delitos previstos en esta Ley, sin excepción alguna.  

El Ministerio Público Federal o de los estados y el Distrito Federal podrá tomar medidas para 
embargar de manera precautoria los productos y bienes del delito. 

Artículo 50. La responsabilidad de las personas jurídicas será determinada conforme a lo señalado 
en el Código Penal Federal y Código Federal de Procedimientos Penales.  

Artículo 51. Los sentenciados por los delitos a que se refiere la presente Ley no tendrán derecho a 
los beneficios de la libertad preparatoria, sustitución, conmutación de la pena o cualquier otro que 
implique reducción de la condena. 

Quienes colaboren proporcionando datos fehacientes o suficientes elementos de convicción a la 
autoridad en la investigación y persecución de otros miembros de la delincuencia organizada o de 
bandas de personas dedicadas a la comisión de delitos en materia de trata de personas y para la 
localización y liberación de las víctimas conforme al Código Penal Federal y la Ley que Establece 
las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, tendrán derecho a los beneficios 
citados en el primer párrafo del presente artículo, siempre que concurran todas las condiciones que a 
continuación se enuncian: 
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I. El sentenciado haya cometido uno de los delitos sancionados con una pena que no exceda de 
cuatro años de prisión; 

II. El sentenciado acepte voluntariamente la colocación de un dispositivo de localización por el 
tiempo que falte cumplir la pena de prisión y pague el costo de su operación y mantenimiento; 

III. El sentenciado sea primodelincuente; 

IV. En su caso, cubra la totalidad de la reparación del daño o de manera proporcional, cuando 
haya sido condenado en forma solidaria y mancomunada y sea determinada dicha reparación; 

V. Cuente con una persona conocida que se comprometa y garantice a la autoridad 
penitenciaria el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el sentenciado; 

VI. Compruebe fehacientemente contar con un oficio, arte o profesión o exhiba las constancias 
adecuadas que acrediten que continuará estudiando; 

VII. Cuente con fiador, y  

VIII. Se obligue a no molestar a la víctima y a los testigos que depusieron en su contra, así 
como a sus parientes o personas vinculadas a éstos. 

CAPITULO III 

Del Resarcimiento y Reparación del Daño 

Artículo 52. Cuando una persona sea declarada penalmente responsable de la comisión de los 
delitos previstos en esta Ley, el Juez deberá condenarla al pago de la reparación del daño a favor de 
la víctima u ofendidos, en todos los casos. 

La reparación del daño, deberá ser plena y efectiva, proporcional a la gravedad del daño causado y a 
la afectación del proyecto de vida, y comprenderá por lo menos: 

I. La restitución de los bienes o la cosa obtenida por el delito con sus frutos y accesorios, y el 
pago, en su caso, de los deterioros que hubiere sufrido, y si no fuese la restitución el pago de su 
valor actualizado;  

II. El pago de los daños físicos, materiales, psicológicos, así como la reparación al daño moral. 

Incluirá, por lo menos, los costos de tratamiento médico, medicina, exámenes clínicos e 
intervenciones necesarias, rehabilitación física, prótesis o aparatos ortopédicos, así también la 
terapia o tratamiento psiquiátrico, psicológico y rehabilitación social y ocupacional hasta la 
rehabilitación total de la víctima. 

III. La pérdida de oportunidades, del empleo, educación y prestaciones sociales que de no 
haberse cometido el delito se tendrían; por tanto deberá repararse el daño para que la víctima u 
ofendido puedan acceder a nuevos sistemas de educación, laborales y sociales acorde a sus 
circunstancias; 
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IV. El pago de los ingresos económicos que se hubieren perdido, así como y el lucro cesante 
ocasionado por la comisión del delito, para ello se tomará como base el salario que en el 
momento de sufrir el delito tenía la víctima, en caso de no contar con esa información, será 
conforme al salario mínimo;  

V. Los gastos de asistencia y representación jurídica o de peritos, hasta la total conclusión de 
los procedimientos legales. 

VI. Los costos del transporte de retorno a su lugar de origen, si así lo decide la víctima, gastos 
de alimentación, vivienda provisional, vestido y los que sean necesarios durante la 
investigación, el proceso y la rehabilitación física y psíquica total de la víctima. 

VII. La declaración que restablezca la dignidad y la reputación de la víctima u ofendido y de las 
personas vinculadas a ella, a través de los medios que solicite; 

VIII. La disculpa pública de reconocimiento de hechos y aceptación de responsabilidad, cuando 
en el delito participe servidor público o agente de autoridad. 

Artículo 53.- La reparación del daño será fijada por los jueces, según el daño o perjuicios que sean 
precisos reparar, de acuerdo con las pruebas obtenidas. 

La reparación del daño se cubrirá con los bienes del responsable y subsidiariamente con el importe 
de la caución que otorgue para obtener su libertad provisional o sanción pecuniaria. 

Tiene el carácter de pena pública, será exigida de oficio por el Ministerio Público, sin que medie 
formalidad alguna y fijada por el juzgador habiéndose demostrado la existencia del hecho y la 
responsabilidad del inculpado.  

La obligación de pagar la reparación del daño es preferente al pago de cualquier otra sanción 
pecuniaria u obligación contraída con posterioridad a la comisión del delito, salvo las referentes a 
alimentos y relaciones laborales.  

Tienen derecho a la reparación del daño: 

I. La víctima y la o las personas ofendidas;  

II. A falta de la víctima o de la o las personas ofendidas, sus dependientes económicos, 
herederos o derechohabientes, en la proporción que señale el derecho sucesorio.  

Artículo 54.- La reparación del daño se podrá reclamar en forma conexa a la responsabilidad penal, 
por la vía civil; y cuando sea exigible a terceros, tendrá el carácter de responsabilidad civil.  

Lo anterior de conformidad a lo establecido en los códigos Civil y de Procedimientos Civiles que 
corresponda. 

Artículo 55.- Son obligaciones de las autoridades para garantizar la reparación del daño: 

I. Realizar todas las acciones y diligencias necesarias para que la víctima sea restituida en el goce y 
ejercicio de sus derechos; 
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II. Proporcionar los tratamientos médicos y psicológicos para la recuperación de la víctima, en los 
términos de la Constitución; 

Artículo 56. Cuando la reparación del daño no sea cubierta total o parcialmente por el sentenciado, 
la Federación, el Distrito Federal y los Estados, según corresponda, cubrirán dicha reparación con 
los recursos de sus respectivos fondos, en los términos establecidos por el artículo 74 de esta Ley. 

Los derechos de la autoridad para exigir al sentenciado la reparación del daño, quedarán a salvo 
para hacerlos efectivos. 

CAPÍTULO IV 

De las Técnicas de Investigación. 

Artículo 57.- Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento por cualquier medio de la comisión 
de alguno de los delitos en materia de trata de personas asumirá la función de la dirección de 
investigación a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Artículo 58.- El Ministerio Público convocará a una reunión de planeación de la investigación a la 
que asistirán todas las áreas requeridas, en la que se deberá fijar por lo menos:  

I. El Ministerio Público responsable del caso; 

II. Los policías de investigación asignados; 

III. Integrar a funcionarios encargados de las investigaciones patrimoniales y financieras;  

IV. El mando policial responsable; 

V. El análisis y estrategia básica de la investigación; 

VI. El control de riesgo y manejo de crisis; 

VII. El control de manejo de información; 

VIII. Lugar en el que deberá ser alojada la víctima, en caso de ser necesario;  

IX. La relación con el personal encargado de la atención y apoyo a la víctima u ofendidos, y 

X. Periodicidad de las reuniones del grupo en las fases críticas y en la continuación de la 
investigación.  

Artículo 59.- Las policías y el Ministerio Público en el respectivo ámbito de sus competencias 
deberán tener como metas de la investigación, por lo menos las siguientes:  

I. Extracción segura de la víctima;  

II. Identificación del modus operandi;  
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III. Obtención de elementos probatorias antes, durante y posterior a la extracción segura de la 
víctima; 

IV. Aseguramiento de elementos probatorios;  

V. Detención de las personas que cometieron o participaron en la comisión; 

VI. Identificación y aseguramiento de los recursos económicos obtenidos por el responsable del 
delito; 

VII. Identificación de bienes del responsable del delito que pueda ser objeto de extinción de 
dominio;  

VIII. En caso de que el delito sea cometido por más de dos personas, identificar, determinar las 
actividades que realiza y detener a cada integrante del grupo criminal, y  

IX. Obtener sentencias definitivas contra los responsables del delito.  

Artículo 60.- Las policías bajo la dirección y control del Ministerio Público durante la 
investigación podrán: 

I. Recabar información en lugares públicos, mediante la utilización de medios e instrumentos y 
cualquier herramienta que resulten necesarias para la generación de inteligencia. En el ejercicio 
de esta atribución se deberá respetar el derecho a la vida privada de los ciudadanos; 

II. Recabar información de bases de datos públicos, con el objeto de identificar a las víctimas, 
testigos, presuntos responsables o bienes de estos;  

III. Llevar a cabo operaciones encubiertas. 

El Sistema Nacional de Seguridad Pública elaborará lineamientos mínimos para la realización 
de operaciones encubiertas; 

IV. Realizar análisis técnico táctico o estratégico de la información obtenida para la generación 
de inteligencia; 

V. Verificar la información que reciba sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito o 
delitos para, en su caso, informarlo al Ministerio Público; 

VI. Efectuar el procesamiento del lugar de los hechos, para lo cual deberán fijar, señalar, 
levantar, embalar y entregar la evidencia física al Ministerio Público, conforme al 
procedimiento previamente establecido por éste y en términos de las disposiciones aplicables, 
en caso de contar con personal calificado para tal fin.  

Artículo 61.- El Ministerio Público durante la investigación podrá:  

I. Solicitar la intervención de comunicaciones, en términos de la legislación federal o local 
aplicable;  
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II. Solicitar información a las empresas de telefónicas y de comunicación, en términos de la 
legislación federal o local aplicable;  

III. Autorizar el seguimiento de personas hasta por un período de un mes, el cual podrá ser 
prorrogado siempre que existan motivos suficientes, sin que la misma tenga una duración 
mayor a seis meses;  

IV. Solicitar información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores sobre la actividad 
financiera de las personas sujetas a investigación, en términos de la legislación federal o local 
aplicable;  

V. Autorizar la colaboración de informantes, en los términos de los lineamientos mínimos que 
emita el Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VI. Autorizar la utilización de cualquier medio, instrumentos o herramienta para la obtención 
de pruebas, siempre que esta no contravenga los derechos humanos,  

VII. Toda aquella que determinen las leyes aplicables.  

En los casos en que las autoridades locales carezcan de normatividad para el ejercicio de cualquiera 
de las atribuciones anteriores, la Procuraduría coadyuvará en la investigación.  

Artículo 62.- Por informante se entenderá toda persona que de forma directa o indirecta tiene 
conocimiento de la comisión de delitos, y por su situación o actividad que realiza, provee dicha 
información a las instancias de gobierno para la investigación.  

TITULO TERCERO 

De la Protección y Asistencia a las Víctimas, Ofendidos y testigos de LOS DELITOS EN 
MATERIA DE Trata de Personas 

CAPÍTULO I 

Derechos de las Víctimas y Testigos Durante el Procedimiento Penal y Medidas de Protección 
a su Favor 

Artículo 63.- Para efectos de esta Ley, se considera víctima al titular del bien jurídico lesionado o 
puesto en peligro, por acción u omisión, por los delitos previstos en esta Ley, o a la persona en 
quien recae la conducta típica, o a cualquier persona que sufra o se encuentre en riesgo de sufrir 
daños, sean lesiones físicas, psicológicas o sufrimiento emocional, pérdida económica, afectaciones 
jurídicas, o menoscabo de sus derechos como consecuencia de acciones u omisiones de sus 
victimarios, u omisiones del Estado en llevar a cabo medidas previstas en las disposiciones 
aplicables.  

Lo anterior con independencia de que se identifique, aprehenda, sujete a procesos o condene al 
autor, coautor o partícipe del delito y con independencia de la relación familiar entre éste y la 
víctima u ofendido.  

Los ofendidos gozarán de los mismos derechos reconocidos a la víctima.  
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Artículo 64.- Tendrán la calidad de ofendido, los familiares de la víctima hasta en cuarto grado, 
dependientes económicos, así como a cualquier otra persona que tenga una relación de hecho o 
convivencia afectiva con la víctima y que sufran, hayan sufrido o se encuentren en situación de 
riesgo de surgir algún daño o perjuicio por motivos o a consecuencia de la comisión del delito. 
Entre los que se encuentran:  

I. Hijos o hijas de la víctima; 

II. El cónyuge, concubina o concubinario; 

III. El heredero declarado judicialmente en los delitos cuyo resultado sea la muerte de la 
víctima u ofendido, y 

IV. La persona que hubiere vivido de forma permanente con la víctima durante por lo menos 
dos años anteriores al hecho.  

V. La persona que haya sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para 
prevenir la victimización. 

Artículo 65.- Tendrá la calidad de testigo toda persona que de forma directa o indirecta, a través de 
sus sentidos tiene conocimiento de los hechos que se investigan, por lo que puede aportar 
información para su esclarecimiento, independientemente de su situación legal. 

Artículo 66. Las autoridades responsables de atender a las víctimas del delito en los ámbitos 
federal, de los estados, municipales, del Distrito Federal y de sus Demarcaciones Territoriales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, adoptarán medidas tendientes a proteger a víctimas, 
ofendidos y testigos, para lo cual deberán: 

I. Establecer mecanismos para identificar a las víctimas y posibles víctimas. 

II. Crear programas de protección y asistencia previos, durante y posteriores al proceso judicial, 
así como de asistencia jurídica durante todas las etapas del procedimiento penal, civil y 
administrativo.  

III. Diseñar y poner en marcha modelos de protección y asistencia inmediatas a víctimas o 
posibles víctimas ante la comisión o posible comisión de los delitos previstos en esta Ley.  

IV. Modelos y Protocolos de Asistencia y Protección, según sus necesidades. 

V. Protección y asistencia en albergues durante su recuperación, rehabilitación y 
resocialización. 

Estos programas dependerán de las instancias competentes para prestar atención a las víctimas, 
por sí mismas o en coordinación con instituciones especializadas de las procuradurías en 
términos de la normativa aplicable, y podrán ser operados por la sociedad civil con supervisión 
y seguimiento de las áreas responsables. 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3472‐III, jueves 15 de marzo de 2012 
 

63 
 

Así mismo se deberán diseñar y aplicar modelos que ofrezcan alternativas dignas y apropiadas 
para las víctimas, con el propósito de restituirles sus derechos humanos, especialmente mujeres, 
niñas, niños y adolescentes. 

VI. Programas de protección y asistencia a las víctimas, ofendidos y testigos de delitos en que 
se encuentre involucrado el crimen organizado, que incluirán cambio de identidad y 
reubicación nacional o internacional.  

Artículo 67. En los casos en que se acredite que el sujeto o sujetos activos del delito son miembros 
de la delincuencia organizada nacional o trasnacional, la víctima, ofendidos y testigos tendrán 
derecho a cambio de identidad y de residencia como parte de la obligación del Estado. 

Artículo 68. Las representaciones diplomáticas de México en el extranjero deberán ofrecer, sin 
excepción alguna, información, orientación, protección y asistencia a las víctimas, ofendidos y 
testigos de los delitos previstos en esta Ley, de nacionalidad mexicana en el extranjero, con la 
finalidad de salvaguardar su dignidad e integridad física y psicológica, así como para apoyarlas en 
las gestiones necesarias ante las autoridades del país en el que se encuentren, antes, durante y 
después del proceso judicial, en los términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 66 de 
la presente Ley. 

Artículo 69. La protección de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos contenidos en la 
presente Ley comprenderá, además de lo previsto en el artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los demás contemplado en esta Ley, los siguientes rubros: 

I. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en la presente Ley, cuando sea necesario, 
alojamiento adecuado, atención médica de calidad, acceso a la educación, capacitación y 
oportunidades de empleo, hasta su total recuperación y resocialización. 

Asimismo, se les ofrecerán modelos de medio camino y opciones dignas y viables para su 
reincorporación a la sociedad, encaminada a la construcción de autonomía, en los términos del 
párrafo segundo de la fracción V del artículo 66 de la presente Ley. 

II. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en esta Ley, atención física, psicológica 
y social hasta su total recuperación y rehabilitación. 

Esta atención deberá ser proporcionada por autoridades competentes en coordinación con 
organizaciones no gubernamentales y otros sectores de la sociedad civil, en los términos del 
párrafo segundo de la fracción V del artículo 66 de la presente Ley. 

III. Las demás que resulten pertinentes para salvaguardar su seguridad física, su libertad, 
dignidad, integridad física y mental, sus derechos humanos y la reparación del daño, así como 
el normal desarrollo de su personalidad en el caso de niñas, niños y adolescentes 

Artículo 70. Las víctimas y ofendidos de los delitos previstos en la presente Ley y los testigos de 
cargo, además de los derechos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el Código Federal de Procedimientos Penales y demás leyes secundarias, tendrán los 
siguientes: 
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I. En todo momento serán tratadas con humanidad, respeto por su dignidad, y, con estricto 
apego a derecho, acceso inmediato a la justicia, la restitución de sus derechos y reparación del 
daño sufrido. 

II. Estar presentes en el proceso, en sala distinta a la que se encuentre el inculpado; 

III. Obtener la información que se requiera de las autoridades competentes 

IV. Solicitar y recibir asesoría por parte de autoridades competentes, en los términos del párrafo 
segundo de la fracción V del artículo 66 de la presente Ley, proporcionada por experto en la 
materia, quien deberá mantenerlas informadas sobre la situación del proceso y procedimientos, 
así como de los beneficios o apoyos a que tienen derecho; 

V. Solicitar medidas precautorias o cautelares para la seguridad y protección de las víctimas, 
ofendidos y testigos, en los términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 66 de la 
presente Ley, para la investigación y persecución de los probables responsables del delito y 
para el aseguramiento de bienes para la reparación del daño; 

VI. Requerir al juez que al emitir una sentencia condenatoria, en la misma se sentencie a la 
reparación del daño a favor de la víctima;  

VII. Contar, con cargo a las autoridades competentes, con apoyo permanente de un grupo 
interdisciplinario de especialistas que las asesore y apoye en sus necesidades durante las 
diligencias, en los términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 66 de la presente 
Ley; 

VIII. Rendir o ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro de la audiencia, teniendo 
la obligación el juez de resguardar sus datos personales y, si lo solicitan, hacerlo por medios 
electrónicos;  

IX. Participar en careos a través de medios remotos;  

X. Obtener copia simple gratuita y de inmediato, de las diligencias en la que intervengan; 

XI. Coadyuvar con el Ministerio Público y aportar pruebas durante el proceso; 

XII. Conocer en todo momento el paradero del autor o partícipes del delito del que fue víctima, 
ofendido o testigo; 

XIII. Ser notificado previamente de la libertad del autor o autores del delito del que fue víctima, 
ofendido o testigo, y ser proveído de la protección correspondiente de proceder la misma;  

XIV. Ser inmediatamente notificado y proveído de la protección correspondiente, en caso de 
fuga del autor o autores del delito del que fue víctima, ofendido o testigo, y 

XV. Tener el beneficio de la prueba anticipada, que podrá hacer valer el Ministerio Público de 
oficio o el representante de las víctimas y ofendidos por delitos que sean menores de edad, 
cuando con la ayuda de un especialista se pueda determinar la necesidad de obtener su 
declaración de manera anticipada, cuando por el transcurso del tiempo hasta que se llegase a la 
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audiencia oral la persona menor de edad no pudiere rendir su testimonio o cuando la reiteración 
en su atesto sea altamente perjudicial en su desarrollo psicológico. 

Artículo 71. Durante todas las etapas del proceso penal, especialmente cuando se presuma que el o 
los sujetos activos del delito sean integrantes de la delincuencia organizada, o haya algún nivel de 
involucramiento de ésta, las autoridades ministeriales y judiciales deberán aplicar, en los términos 
del párrafo segundo de la fracción V del artículo 66 de la presente Ley, medidas para asegurar que 
la víctima, ofendido o testigo pueda declarar y rendir sus testimonios libre de intimidación o temor 
por su seguridad y sus vidas o las de sus familiares. 

Asimismo, se tomarán medidas para prevenir cualquier riesgo de revictimización durante las 
diligencias, limitando la exposición pública de las víctimas. 

Entre éstas medidas se incluirán, de manera enunciativa pero no limitativa y de manera única o 
combinada, de acuerdo a las necesidades de las víctimas y de las características y el entorno del 
delito cometido, las siguientes: 

I. Mecanismos judiciales y administrativos que les permitan obtener reparación mediante 
procedimientos expeditos, justos, poco costosos y accesibles, e informarles de sus derechos 
para obtener reparación mediante estos mecanismos; 

II. Mantenerlas informadas en su idioma de su papel en cada momento del proceso, así como 
del alcance, el desarrollo cronológico y la marcha de las actuaciones y de la decisión de sus 
causas; 

III. Permitir que sus opiniones y preocupaciones sean presentadas y examinadas en las etapas 
apropiadas de las actuaciones cuando estén en juego sus intereses, sin perjuicio del derecho al 
debido proceso del acusado 

IV. Evitar demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la ejecución de los 
mandamientos o decretos que concedan reparación del daño 

CAPÍTULO II 

Protección y Asistencia a las Víctimas 

Artículo 72. La protección de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos contenidos en la 
presente Ley comprenderá, además de lo previsto en el artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los demás contemplados en esta Ley, los siguientes rubros: 

I. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en la presente Ley, cuando sea necesario, 
alojamiento adecuado, atención médica de calidad, acceso a la educación, capacitación y 
oportunidades de empleo, hasta su total recuperación y resocialización. 

Asimismo, se les ofrecerán modelos de medio camino y opciones dignas y viables para su 
reinserción social encaminada a la construcción de autonomía. 

II. Se garantizará a las víctimas de los delitos previstos en esta Ley, atención física, psicológica 
y social hasta su total recuperación y rehabilitación.  
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Esta atención deberá ser proporcionada por autoridades competentes en coordinación con 
organizaciones no gubernamentales y otros sectores de la sociedad civil, en los términos del 
párrafo segundo de la fracción V del artículo 66 de la presente Ley. 

III. Las demás que resulten pertinentes para salvaguardar su seguridad física, su libertad, 
dignidad, integridad física y mental, sus derechos humanos y la reparación del daño, así como 
el libre desarrollo de su personalidad en el caso de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 73. Las víctimas, ofendidos y testigos recibirán la asistencia material, médica y 
psicológica que sea necesaria, por conducto de medios gubernamentales, voluntarios, comunitarios 
y de la Sociedad Civil, en los términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 66 de la 
presente Ley. 

Se les informarán gestionarán los servicios de salud y sociales y demás asistencia pertinente. 

Artículo 74. Para mejor atender las necesidades de las víctimas de los delitos objeto de esta Ley, se 
proporcionará al personal de policía, justicia, salud, servicios sociales, capacitación que los 
sensibilice sobre dichas necesidades, así como directrices que garanticen que esta ayuda sea siempre 
especializada y oportuna. 

Artículo 75. Al proporcionar servicios y asistencia a las víctimas, se prestará atención a las 
necesidades especiales que resulten por la índole de los daños sufridos o debido a cualquier 
situación de vulnerabilidad. 

Artículo 76. Al aplicar las disposiciones de esta Ley, las autoridades darán la debida consideración 
a factores humanitarios y personales, especialmente para la reunificación familiar en un entorno 
seguro.  

El Fondo contará con recursos específicos para estos fines. 

Artículo 77. Las víctimas, ofendidos y testigos tendrán derecho a que se les dicten cualquier tipo de 
medidas cautelares, providencias precautorias y protección personal, que garanticen la vigencia y 
salvaguarda de sus derechos, las cuales tendrá vigencia durante la investigación, proceso, sentencia 
y ejecución de penas, y deberán ser adoptadas por el Ministerio Público y el Poder Judicial, en los 
términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 66 de la presente Ley. 

Artículo 78. Además de garantizar las medidas previstas en el Artículo 141 Bis del Código Federal 
de Procedimientos Penales a las víctimas, ofendidos y testigos, el Ministerio Público y el Poder 
Judicial deberán asegurar, en los términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 66 de la 
presente Ley, que durante las comparecencias y actuaciones de estos sus declaraciones se 
desarrollen libres de intimidación o temor por su seguridad o la de sus familiares y personas 
cercanas, por lo que al menos garantizar:  

I. Medios remotos de distorsión de voz y rasgos. 

II. Comparecencia a través de Cámara de Gesell. 

II. Resguardo de la identidad y otros datos personales. 
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En los casos en que la víctima, ofendido o testigo declare en contra de grupos de la delincuencia 
organizada, el Ministerio Público y Poder Judicial adoptarán un conjunto de medidas de carácter 
excepcional para resguardar su vida, libertad, integridad y seguridad.  

CAPÍTULO III 

De los Derechos de las Víctimas Extranjeras en México y de las Víctimas Mexicanas en el 
Extranjero 

Artículo 79. Las autoridades responsables deberán asistir a la víctima y proporcionarle asistencia 
migratoria, independientemente de su situación migratoria. 

Además de adoptar las medidas previstas en el presente Título, las autoridades adoptarán, en los 
términos del párrafo segundo de la fracción V del artículo 66 de la presente Ley, medidas que 
permitan a las víctimas extranjeras de los delitos objeto de esta Ley, permanecer en territorio 
nacional hasta su total recuperación u obtener residencia permanente. Estas medidas incluirán el 
derecho al retorno voluntario asistido, la regularización en territorio nacional y, cuando existan 
necesidades de protección internacional, el derecho a acceder al procedimiento de reconocimiento 
de la condición de refugiado, previsto en la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

Bajo ninguna circunstancia se alojará a víctimas, nacionales o extranjeras, en centros preventivos, 
penitenciarios o estaciones migratorias o cualquier otro sitio de detención de personas. 

Artículo 80. La repatriación de las víctimas de los delitos objeto de esta Ley será siempre 
voluntaria, y se realizará en los términos de lo previsto en la Ley de Migración, su Reglamento y los 
protocolos de repatriación de víctimas vigentes. 

Cuando la Secretaria reciba solicitud de repatriación de una víctima de los delitos previstos en esta 
Ley, a un país del que esa persona sea nacional o en el que tuviese derecho de residencia 
permanente, velará por que se realice garantizando su seguridad y la observancia plena de su 
derecho de acceso a la justicia, pudiendo permanecer en el territorio nacional hasta agotar el 
procedimiento penal correspondiente, si así fuere su deseo. 

Artículo 81. La Secretaría facilitará y aceptará sin demora indebida o injustificada, la repatriación 
de las víctimas nacionales, garantizando en todo momento su seguridad. 

Cuando lo solicite un país de destino, la Secretaria, verificará, sin demora indebida o injustificada, 
si la víctima es su connacional o tenía derecho de residencia permanente en el territorio nacional en 
el momento de su entrada en el territorio del país de destino. 

Artículo 82. La Secretaría otorgará visas por razones humanitarias a las víctimas extranjeras de los 
delitos previstos en esta Ley, así como a sus ascendientes y descendientes en primer grado durante 
el período de espera y durante el procedimiento penal. 

En los casos que así lo ameriten, en los términos previstos en la Ley de Migración, estas visas 
contarán con permisos para laborar y podrán convertirse en permisos de residencia permanente a 
solicitud de la víctima. 

Artículo 83. A fin de facilitar la repatriación de las víctimas mexicanas en el exterior o con derecho 
de residencia en México, que carezcan de documentación migratoria o de identidad, la Secretaría 
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expedirá, previa solicitud del país de destino, los documentos que sean necesarios para que puedan 
viajar y reingresar a territorio nacional. 

Las autoridades responsables deberán coordinarse con las autoridades del país de origen o de 
residencia de las víctimas extranjeras para la expedición de los documentos de identidad o viaje 
necesarios para su retorno seguro, estableciendo las salvaguardias que resulten necesarias 

Artículo 84. Las disposiciones del presente Capítulo no afectarán los derechos reconocidos a las 
víctimas de trata de personas con arreglo al derecho interno del País de Destino. 

Tampoco se interpretará en perjuicio de cualquier acuerdo o arreglo bilateral o multilateral aplicable 
que rija total o parcialmente, la repatriación de las víctimas de los delitos previstos en esta Ley. 

CAPÍTULO IV 

De la Protección y Asistencia a las Víctimas y el Fondo 

Artículo 85. Los ejecutivos Federal, de los estados y del Distrito Federal establecerán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, un fondo para la protección y asistencia a las víctimas de los 
delitos previstos en la presente Ley. 

Los Fondos se constituirán en los términos y porcentajes que establezca el Reglamento respectivo y 
se integrarán de la siguiente manera: 

I. Recursos previstos para dicho fin en los presupuestos de egresos de la Federación, de los 
estados y del Distrito Federal; 

II. Recursos obtenidos por la enajenación de bienes decomisados en procesos penales que 
correspondan a los delitos materia de la presente Ley; 

III. Recursos adicionales obtenido por los bienes que causen abandono;  

IV. Recursos producto de los bienes que hayan sido objeto de extinción de dominio y estén 
relacionados con la comisión de los delitos previstos en esta Ley;  

V. Recursos provenientes de las fianzas o garantías que se hagan efectivas cuando los 
procesados incumplan con las obligaciones impuestas por la autoridad judicial; 

VI. Recursos que se produzcan por la administración de valores o los depósitos en dinero, de 
los recursos derivados de los Fondos para la Atención de Víctimas, distintos a los que se refiere 
la fracción anterior, y  

VII. Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por terceros. 

El Fondo Federal para la Atención de Víctimas de los delitos previstos en esta Ley será 
administrado por la instancia y en los términos que disponga el Reglamento, siguiendo criterios de 
transparencia, oportunidad, eficiencia y racionalidad que serán plasmados en el Reglamento 
correspondiente, el cual determinará los criterios de asignación de recursos.  
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Los recursos que integren el Fondo así como los que destine la Federación a los Fondos de 
Protección y Asistencia a las Víctimas de los estados y el Distrito Federal, serán fiscalizados por la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Asimismo, las instancias encargadas de la revisión de la cuenta pública en los ámbitos de sus 
respetivas competencias, fiscalizarán los Fondos de Protección y Asistencia a las Víctimas de los 
Estados y el Distrito Federal, en los términos de la legislación local aplicable. 

Los recursos del Fondo, así como los correspondientes a los fondos de las entidades federativas, 
provenientes de las fracciones II, III, IV, V y VII del presente artículo, podrán utilizarse para el 
pago de la reparación del daño a la víctima, en los términos de las legislaciones Federal y locales en 
materia de extinción de dominio, en caso de que los recursos del sentenciado sean insuficientes para 
cubrir el monto determinado por el juzgador. 

Artículo 86. El monto que determine el juez para la reparación del daño deberá resarcir a las 
víctimas y ofendidos por los daños ocasionados por cualquiera de las conductas típicas incluidas en 
la presente Ley. 

Ese resarcimiento comprenderá la devolución de los bienes o el pago por los daños o pérdidas 
sufridos, el reembolso de los gastos realizados como consecuencia de la victimización, la prestación 
de servicios y la restitución de sus derechos, incluyendo: 

I. Costos de tratamientos médicos, medicinas, exámenes clínicos e intervenciones necesarias, 
prótesis o aparatos ortopédicos, de ser el caso, hasta la total recuperación de la víctima y su 
rehabilitación. 

II. Costos de terapias o tratamientos psiquiátrico, psicológico y rehabilitación física, social y 
ocupacional hasta la total recuperación de la víctima. 

III. Costos de transporte, incluido el de retorno a su lugar de origen, si así lo decide la víctima, 
gastos de alimentación, vivienda provisional, vestido y los que sean necesarios. 

IV. Pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educación y prestaciones sociales. 

V. Daños materiales y pérdida de ingresos, incluida la indemnización laboral por el tiempo que 
no pudo laborar en su trabajo perdido. 

VI. Los gastos de asistencia y representación jurídica o de peritos hasta la total conclusión de 
los procedimientos legales necesarios. 

VII. Si así lo solicita la víctima, una declaración oficial o decisión judicial que restablezca la 
dignidad, la reputación y los derechos de la víctima y de las personas estrechamente vinculadas 
a ella. 

En los casos en que el sujeto o sujetos activos del delito sean miembros de la delincuencia 
organizada nacional o trasnacional, la víctima, ofendidos y testigos tendrán derecho a cambio de 
identidad y de residencia. 

Cuando funcionarios públicos u otros agentes que actúen a título oficial, cometan cualquiera de los 
delitos objeto de esta Ley, las víctimas serán resarcidas por el Estado, conforme a la legislación en 
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materia de responsabilidad patrimonial, a través de las dependencias o instancias cuyos funcionarios 
o agentes hayan sido responsables de los delitos o los daños causados. 

A solicitud de la víctima, quien encabece dicha dependencia o instancia, deberá emitir una 
declaración oficial que restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la víctima y víctima 
indirecta. 

CAPÍTULO V 

Del Programa de Protección a Víctimas y Testigos 

Artículo 87. La Procuraduría elaborará un programa para ofrecer cambio de identidad y reubicación 
a víctimas, ofendidos y testigos de los delitos objeto de la presente Ley, cuya integridad pueda estar 
amenazada. 

La Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada será responsable de 
supervisar y coordinar la puesta en marcha de este Programa, y su titular responsable de decidir 
sobre la admisión, duración de la protección, medidas a aplicarse, políticas de confidencialidad, 
operación y procedimientos. 

La Unidad de Protección a Víctimas y Testigos del Delito será competente para diseñar y aplicar 
este programa, y única responsable de la seguridad física, traslado y cambio de identidad de las 
personas admitidas. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LA POLITICA DE ESTADO 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA COMISION INTERSECRETARIAL Y EL PROGRAMA NACIONAL 

CAPÍTULO I 

De la Comisión intersecretarial 

Artículo 88. El Gobierno Federal, conforme al Artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, establecerá una Comisión Intersecretarial para Prevenir, Combatir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas, que tendrá por objeto: 

I. Definir y coordinar la implementación de una Política de Estado en materia de Trata de 
Personas y demás objeto previstos en esta Ley. 

II. Impulsar y coordinar en toda la República la vinculación interinstitucional para prevenir y 
sancionar los delitos objeto de en esta Ley. 

III. Inspección y vigilancia de los programas, acciones y tareas 
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IV. Evaluación, rendición de cuentas y transparencia sin perjuicio de las atribuciones que en 
dichas materias correspondan a otras instancias. 

Artículo 89. La Comisión estará integrada por los titulares de las siguientes dependencias: 

I. Secretaría de Gobernación 

II. Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

III. Secretaría de Relaciones Exteriores 

IV. Secretaría de Seguridad Pública 

V. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

VI. Secretaría de Salud 

VII. Secretaría de Desarrollo Social 

VIII. Secretaría de Educación Pública,  

IX. Secretaría de Turismo  

X. Procuraduría General de la República. 

XI. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia,  

XII. Procuraduría Social de Atención a Víctimas del Delito 

XIII. Instituto Nacional de las Mujeres 

XIV. Instituto Nacional de Migración 

XV. Instituto Nacional de Ciencias Penales 

Por cada miembro propietario habrá un suplente designado por el titular, quien en su caso deberá 
tener nivel inmediato inferior o equivalente. 

En las reuniones el suplente contará con las mismas facultades que los propietarios. 

Artículo 90. Podrán participar en las reuniones de la Comisión Intersecretarial, con derecho a voz 
pero sin voto: 

I. Un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión, designado por los 
respectivos Plenos camarales. 

II. Un representante del Poder Judicial de la Federación, designado por el Consejo de la 
Judicatura Federal 
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III. Tres Gobernadores, designados por la Conferencia Nacional de Gobernadores. 

IV. Un representante de cada una de las organizaciones de municipios, designados por el Pleno 
de las propias organizaciones. 

V. Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

VI. Un representante del Consejo Nacional de Población 

VII. Tres representantes de la Organización de Organismos Oficiales de Defensa de los 
Derechos Humanos. 

VIII. Tres representantes de la Conferencia Nacional de Procuradores Generales de Justicia. 

IX. Un representante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

X. Tres representantes de organizaciones de la sociedad civil. 

XI: Tres expertos académicos con conocimiento y trabajo relevante sobre el tema de trata de 
personas. 

XII. Un representante de la Organización Internacional para las Migraciones 

XIII. Un representante de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para las 
Migraciones 

XIV. Un representante de la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el -Delito 

Artículo 91. La Comisión será presidida por el Secretario de Gobernación. 

La Secretaría Técnica será ocupada por la persona Titular de la Unidad de Promoción y Defensa de 
los Derechos Humanos de dicha Secretaría. 

Artículo 92. La Comisión tendrá las siguientes facultades y competencias: 

I. Proponer su Reglamento Interno; 

II. Elaborar el proyecto de Programa Nacional, que contendrá la política del Estado Mexicano 
en relación a estos delitos. 

Este Programa deberá incluir las estrategias y políticas del Estado Mexicano de prevención, 
protección y asistencia, y persecución. 

Deberá contener, también, políticas generales y focalizadas en materia de prevención, 
investigación, persecución y sanción, así como de protección, asistencia y resocialización de 
víctimas, ofendidos y testigos. 

III. Establecer las bases para la coordinación nacional entre los tres poderes y órdenes de 
gobierno, organismos oficiales de defensa de los derechos humanos, organizaciones de la 
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sociedad civil, organismos e instancias internacionales e instituciones académicas, en el diseño 
y la aplicación del Programa Nacional. 

IV. Adoptar políticas y programas que incluyan la cooperación de organizaciones civiles, a fin 
de: 

a) Elaborar el Programa Nacional. 

b) Establecer lineamientos de coordinación para la aplicación del Programa. 

c) Facilitar la cooperación con otros países, principalmente aquellos que reporten el mayor 
número de víctimas extranjera y los identificados como de tránsito o destino de las víctimas 
mexicanas, y 

d) Coordinar la recopilación y el intercambio de datos de los delitos previstos en esta Ley, 
respetando la confidencialidad de las víctimas 

V. Desarrollar campañas de prevención y educación, así como programas de desarrollo local 
que permitan prevenir los delitos en materia de trata de personas. 

VI. Impulsar, promover y suscribir convenios de colaboración interinstitucional y suscribir 
acuerdos de coordinación: 

a) Con los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, en materia de diseño y 
operación de programas de asistencia inmediata a las víctimas de trata interna y demás delitos 
previstos en esta Ley en materia de seguridad, tránsito o destino, con el propósito de 
atenderlas o asistirlas en su regreso a su lugar de origen, así como para la detección de 
víctimas y posibles víctimas y para implementar medidas que impidan la operación de lugares 
que promuevan el delito de trata de personas, que afecten especialmente a mujeres, niñas, 
niños y adolescentes. 

b) Interinstitucionales entre dependencias del gobierno federal, en materia de seguridad, 
internación, tránsito o destino de las víctimas extranjeras o mexicanas en el extranjero, con el 
propósito de protegerlas, orientarlas, asistirlas en su regreso a su lugar de origen o en su 
repatriación voluntaria; así como para prevenir los delitos objeto de esta Ley en todo el 
territorio nacional y perseguir y sancionar a quienes intervengan en su comisión. 

VII. Los convenios de colaboración interinstitucional y acuerdos deberán ajustarse, en lo 
conducente, a las bases previas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
en la Ley General de Migración. 

Estos convenios y acuerdos podrán suscribirse con organizaciones de la sociedad civil y la 
academia, con los siguientes fines: 

a) Informar y capacitar con perspectiva de género, de derechos humanos y conforme al interés 
superior de la niñez, sobre los conceptos fundamentales y las implicaciones de los delitos 
previstos en esta Ley y de los instrumentos internacionales relacionados con la materia al 
personal de la administración pública federal relacionado con este fenómeno delictivo; 
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b) Promover la investigación científica y el intercambio de experiencias entre organismos e 
instituciones a nivel nacional e internacional, incluyendo organizaciones de la sociedad civil 
vinculadas con la protección de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y mujeres; 

c) Informar a la población acerca de los riesgos e implicaciones de los delitos previstos en esta 
Ley, los mecanismos para prevenir su comisión o revictimización, así como de las diversas 
modalidades de sometimiento para cometerlos; 

d) Informar y advertir al personal de empresas de todos los sectores susceptibles de ser medios 
para la comisión de estos delitos, acerca de la responsabilidad en que pueden incurrir en caso 
de facilitar o no impedir las conductas inherentes a ellos, así como orientarlos en la 
prevención; 

VIII. Recopilar, con la ayuda del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia 
Nacional de Procuradores y demás instituciones y organismos pertinentes, los datos estadísticos 
relativos a la incidencia delictiva en materia de los delitos previstos en esta Ley, con la 
finalidad de publicarlos periódicamente. 

Dicha información deberá contener de manera desagregada: 

a) El número de víctimas, su sexo, estado civil, edad, nacionalidad o lugar de origen, forma de 
reclutamiento, modalidad de victimización, lugares de destino y, en su caso, calidad 
migratoria, cuando proceda. 

b) Los datos correspondientes a las rutas y los métodos de transportación que utilizan las 
personas y organizaciones delictivas que cometen los delitos previstos en esta Ley, y  

c) Aquélla referente al tránsito fronterizo internacional relacionado con las víctimas de los 
delitos previstos en esta Ley. 

IX. Diseñar políticas adecuadas y seguras para la repatriación de víctimas de los delitos objeto 
de esta Ley. 

X. Promover acuerdos con asociaciones, fundaciones y demás organismos no gubernamentales 
que tengan como objetivo prevenir y combatir los delitos objeto de esta Ley y proteger a las 
víctimas, con el fin de poner en marcha proyectos estratégicos dirigidos a alcanzar los objetivos 
de la presente Ley; 

XI. Establecer programas de asistencia y apoyo para la reunificación familiar y social de las 
víctimas del delito objeto de esta Ley; 

XII. Realizar campañas para promover la denuncia de los delitos objeto de esta Ley y lograr la 
detección, persecución y desarticulación de las redes delictivas de los delitos previsto en esta 
Ley; 

XIII. Desarrollar programas educativos sobre los riesgos en el uso de internet y redes sociales;  

Desarrollar programas para la protección de datos personales y control de la información 
personal, que incluya distintas formas de operación para el reclutamiento, modos y formas de 
intervención de cuentas, y restricciones de envío de fotografías personales e íntimas. 
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XV. En coordinación con la Secretaría, Monitorear y vigilar de manera permanente que los 
anuncios clasificados que se publiquen por cualquier medio, conforme a los lineamientos que 
emitirá para este efecto. 

Artículo 93. Las dependencias integrantes de la Comisión tendrán las siguientes obligaciones: 

I. La Secretaría de Gobernación coordinará los trabajos de la Comisión y servirá de enlace con 
los titulares de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial de los tres órdenes de gobierno, en 
materia de las políticas públicas de necesaria implementación, con el objeto de fortalecer la 
prevención y sanción de los delitos previstos en esta Ley, así como de la protección y asistencia 
de las víctimas de este delito, incluyendo apoyar las medidas necesarias para dar cumplimiento 
a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada en materia de protección de testigos y sus 
familias y demás agentes vinculados a la comisión del delito;  

II. La Secretaría de Relaciones Exteriores diseñará y coordinará un programa de protección y 
atención especializada a las víctimas de los delitos previstos en esta Ley que se aplicará en las 
representaciones consulares en el extranjero. Asimismo, se coordinará con la Secretaria de 
Gobernación, el Instituto Nacional de Migración y el Consejo Nacional de Población para 
proponer las medidas necesarias para garantizar la estancia de las víctimas en territorio nacional 
por el tiempo necesario y hasta antes de su regreso voluntario a su lugar de origen o residencia 
permanente;  

III. La Secretaría de Seguridad Pública, diseñará y ejecutará programas permanentes con el 
objeto de garantizar la vigilancia debida en las estaciones de ferrocarril, terminales de 
autobuses, aeropuertos y puertos marítimos y cruces fronterizos, con el objeto de prevenir y 
detectar la probable comisión de los delitos previstos en esta Ley; 

IV. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública recabará la 
información relativa a la incidencia delictiva en materia de los delitos previstos en esta Ley y 
generará un banco de datos que contendrá, como mínimo, la nacionalidad, edad, estado civil y 
sexo de los sujetos activo y pasivo, así como el modo de operar de las redes vinculadas a la 
delincuencia organizada y la forma en que sus miembros fueron detectados, detenidos y 
remitidos ante el Ministerio Público competente, ya sea del fuero común o federal; 

V. La Secretaría de Desarrollo Social diseñará y aplicará modelos que permitan combatir las 
causas estructurales que generan condiciones de mayor riesgo y vulnerabilidad frente a los 
delitos previstos en esta Ley, con especial referencia a la pobreza, marginación y la desigualdad 
social; 

VI. La Secretaría de Educación Pública en coordinación con la Secretaría de Gobernación, 
diseñará módulos de prevención para los distintos ciclos escolares que serán incluidos en el 
currículum de la educación básica. 

VII. La Secretaría de Salud apoyará la debida atención física y psicológica a los albergues para 
víctimas de los delitos previstos en esta Ley. Asimismo, diseñará una estrategia nacional para 
informar a la sociedad acerca de los riesgos que para la salud significa la comisión de estos 
delitos;  

VIII. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social brindará capacitación para el trabajo, 
ofrecerá oportunidades de su bolsa de trabajo y firmará convenios con empresas para brindar 
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oportunidades de rehabilitación y resocialización a las víctimas del delito previsto en esta Ley 
por medio de oportunidades de empleo, así como incrementará sus inspecciones a los centros 
laborales, en el ámbito de su competencia, para prevenir y detectar oportunamente dicho delito. 

IX. La Secretaría de Turismo diseñará programas y políticas públicas para desalentar el turismo 
sexual, capacitando al personal de las áreas de servicio de dicho sector, así como diseñará e 
implementará campañas dentro y fuera del país para prevenir y desalentar la proliferación del 
delito previsto en esta Ley, en cualquier actividad relacionada a su ámbito de competencia. 

X. La Procuraduría elaborará y ejecutará programas de prevención del delito de trata de 
personas, con la finalidad de fortalecer la denuncia ciudadana y la solidaridad social; 
promoverá en la Conferencia Nacional de Procuradores las políticas públicas necesarias para la 
prevención del delito a escala nacional y propondrá la armonización legislativa de los tipos 
penales vinculados a esta materia en todo el país; se coordinará con la Secretaría de Seguridad 
Pública con el objeto de actualizar los datos relativos a la incidencia delictiva en todo el país 
con la finalidad de dar seguimiento al estado en el que se encuentren los procesos penales de 
aquellos sujetos detenidos y consignados por la comisión de delitos en materia de trata de 
personas; será responsable de establecer una Fiscalía Especializada para la persecución de estos 
delitos, cuyos sujetos activos se sospeche pertenecen a la delincuencia organizada nacional o 
internacional, e implementará mecanismos de investigación de inteligencia, una Unidad de 
Protección a Víctimas y Testigos de la trata de personas y promoverá las medidas de protección 
procesal a su favor.  

XI. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia se encargará de la protección 
y atención antes, durante y después del proceso, de todas aquellas víctimas del delito menores 
de 18 años cuidando que sus necesidades especiales sean satisfechas en los albergues para 
víctimas del ilícito de trata de personas;  

XII. La Procuraduría Social de Atención a las Víctimas del Delito, brindará atención oportuna e 
integral a las víctimas u ofendidos de delitos, por sí misma o en coordinación con instituciones 
especializadas, en términos de la normativa aplicable; coadyuvará al eficaz desempeño de las 
autoridades con competencia en esta materia, y diseñará y ejecutará políticas, programas y 
esquemas de colaboración y coordinación interinstitucional de atención a víctimas u ofendidos 
de delitos. 

XIII. El Instituto Nacional de Migración, en coordinación con las Secretarias de Gobernación, 
de Relaciones Exteriores y el Consejo Nacional de Población implementará las medidas 
necesarias para garantizar la estancia de las víctimas del delito de trata de personas en territorio 
nacional por el tiempo necesario y hasta antes de su regreso voluntario a su lugar de origen o de 
residencia permanente;  

XIV. El Instituto Nacional de las Mujeres se encargará de la protección y atención antes, 
durante y después del proceso, de todas aquellas mujeres víctimas del delito, cuidando que sus 
necesidades especiales sean satisfechas en los albergues para víctimas de los delitos previstos 
en esta Ley; 

XV. El Instituto Nacional de Ciencias Penales diseñará e implementará programas de 
capacitación, formación y actualización en materia de prevención y sanción de la esclavitud, 
trata de personas o explotación, dirigidos, como mínimo, a los Agentes Federales de 
Investigación y a los Agentes del Ministerio Público de la Federación; 
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Artículo 94. La Comisión deberá diseñar y supervisar el funcionamiento de modelos únicos de 
asistencia y protección para las víctimas, posibles víctimas, ofendidos y testigos de los delitos 
objeto de esta Ley, mismos que serán desarrollados por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, que deberán 
comprender como mínimo: 

I. Orientación jurídica, incluida la migratoria, asistencia social, educativa y laboral a las 
víctimas de los delitos previstos en esta Ley.  

En el caso de que las víctimas pertenezcan a algún pueblo o comunidad indígena o hablen un 
idioma diferente al español, se les designará un traductor que les asistirá en todo momento. 

II. Asistencia social, humanitaria, médica, psicológica, psiquiátrica, aparatos ortopédicos y 
prótesis a las víctimas de los delitos objeto de esta Ley, hasta su total recuperación. 

III. Oportunidades de empleo, educación y capacitación para el trabajo a las víctimas del delito 
a través de su integración en programas sociales. 

En aquellos casos en que el o los sujetos activos de los delitos formen parte de la delincuencia 
organizada, se deberán diseñar programas especiales que no pongan en riesgo su vida, su 
seguridad y su integridad, incluyendo el cambio de identidad y su reubicación. 

IV. Construcción de albergues, refugios y casas de medio camino especializados para las 
víctimas, ofendidos y testigos de los delitos previstos en esta Ley, donde se garantice un 
alojamiento digno por el tiempo necesario, asistencia material, médica, psiquiátrica, 
psicológica, social, alimentación y cuidados atendiendo a sus necesidades y a su evolución. 

V. Garantizar que la estancia en los refugios, albergues, y casas de medio camino o en 
cualquier otra instalación diseñada para la asistencia y protección de las víctimas de los delitos 
previstos en la presente Ley sea de carácter voluntario y cuenten con medios para poder 
comunicarse, siempre y cuando el o los sujetos activos del delito no se presuman integrantes de 
la delincuencia organizada y estas medidas pongan en peligro su vida, su integridad y su 
seguridad y las de las demás víctimas con las que comparta las medidas de protección y 
asistencia. 

VI. Garantizar que bajo ninguna circunstancia se alberge a víctimas nacionales o extranjeras, en 
centros preventivos, penitenciarios o estaciones migratorias, ni lugares habilitados para ese 
efecto. 

VII. Garantizar protección frente a posibles represalias, intimidaciones, agresiones o venganzas 
de los responsables del delito o de quienes estén ligados con ellos a: 

a) Las víctimas. 

b) Los familiares o personas que se encuentren unidas a la víctima por lazos de amistad o de 
estima. 

c) Los testigos y personas que aporten información relativa al delito o que colaboren de 
alguna otra forma con las autoridades responsables de la investigación, así como a sus 
familias.  
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d) A los miembros de la sociedad civil o de organizaciones no gubernamentales que se 
encuentran brindando apoyo a la víctima, sus familiares o testigos. 

VIII. Medidas para garantizar a protección y asistencia, incluyendo, por lo menos, protección 
física, adjudicación a cargo de la Procuraduría de un nuevo lugar de residencia, cambio de 
identidad, ayuda en la obtención de empleo, así como aquellas medidas humanitarias que 
propicien la unificación familiar, también a cargo de la Procuraduría 

A fin de llevar a cabo las medidas de protección antes citadas, podrá hacerse uso de los recursos del 
Fondo, sujetándose a las disposiciones aplicables. 

Artículo 95. La Comisión fomentará acciones tendientes a fortalecer la solidaridad y prevención 
social del delito conforme a los siguientes criterios: 

I. Sensibilizar a la población, sobre el delito de trata de personas y demás delitos previstos en 
esta Ley, los riesgos, causas, consecuencias, los fines y medidas de protección, así como los 
derechos de las víctimas y posibles víctimas. 

II. Desarrollar estrategias y programas dirigidos a desalentar la demanda que provoca la trata de 
personas y demás delitos previstos en esta Ley. 

III. Realizar campañas de información acerca de los métodos utilizados por los responsables de 
los delitos previsto en esta Ley para captar o reclutar a las víctimas; 

IV. Informar sobre las consecuencias y daños que sufren las víctimas de la trata de personas y 
demás delitos previstos en esta Ley, tales como daños físicos, psicológicos, adicciones, peligros 
de contagio de infecciones de transmisión sexual, entre otros. 

V. Establecer medidas destinadas a proteger los derechos y la identidad de las víctimas por 
parte de los medios de comunicación, para que en caso de no respetar sus derechos, incurran en 
responsabilidad. Se exceptúa cuando la información sea en torno a los sujetos activos y las 
consecuencias de este delito, de forma comprometida para su prevención y no su promoción y 
fomento. 

CAPÍTULO II 

Del Programa Nacional 

Artículo 96. La Comisión diseñará el proyecto del Programa Nacional, que definirá la Política del 
Estado Mexicano frente a los delitos previstos en esta Ley, que deberá contemplar, como mínimo, 
los siguientes rubros: 

I. Diagnóstico de la incidencia, modalidades, causas y consecuencias y su comportamiento 
delictivo, así como los grupos afectados o en mayor grado de vulnerabilidad. 

II. Compromisos adquiridos por el Gobierno México sobre la materia frente a la comunidad 
internacional. 
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III. Estrategias y la forma en que el Estado Mexicano se coordinará y actuará uniformemente, 
la distribución de competencias y las instituciones gubernamentales responsables de la 
prevención, protección, asistencia y persecución 

IV. Elaboración de un Inventario de Recursos Existentes. 

V. Protocolos de Atención para la Coordinación Interinstitucional. 

VI. Ruta Crítica con tiempos, atribuciones y obligaciones. 

VII. Políticas Públicas para cumplir con las Estrategias de Prevención, Protección y Asistencia 
y Persecución. 

VIII. Normas Oficiales de Coordinación Interinstitucional. 

IX. Formas y necesidades de coordinación e intercambio de información internacional y 
nacional. 

X. Programas de Capacitación y Actualización permanente para los tres poderes y los tres 
órdenes de gobierno. 

Artículo 97. Las autoridades judiciales y ministeriales darán a conocer a la sociedad los resultados 
de las evaluaciones que realicen, así como la demás información global que permita medir el 
desarrollo y los avances de la evolución nacional y estatal de los delitos previstos en esta Ley, así 
como su prevención, combate y sanción. 

La Comisión Intersecretarial elaborará, con la información que reciba de todas las dependencias 
participantes de los tres órdenes de gobierno, un informe anual el cual contendrá los resultados 
obtenidos por el Programa Nacional. 

Este informe será remitido al C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión y se le dará una amplia difusión en los medios de 
comunicación en todo el territorio nacional. 

Artículo 98. Corresponderá a la Comisión Intersecretarial, a la Secretaría y a la Procuraduría, en el 
ámbito de sus competencias, la evaluación de avances y resultados de los programas para la 
prevención, combate y sanción de los delitos previstos en esta Ley, y de la protección y asistencia a 
las víctimas, sin perjuicio de la que las autoridades locales realicen en sus respectivas evaluaciones. 

Dicha evaluación y la de las autoridades locales, serán sistemáticas y permanentes.  

Sus resultados serán tomados como base para que las autoridades ministeriales y judiciales, en el 
ámbito de su competencia, adopten las medidas procedentes. 

Artículo 99. En el seguimiento y evaluación de los resultados que se obtengan en la ejecución de 
los convenios y acuerdos señalados en las Fracciones VI y VII del Artículo 82 de esta Ley, 
intervendrán la Conferencia Nacional de Procuradores, el Consejo Nacional de Seguridad Pública y 
la Comisión Intersecretarial. 
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Los convenios y acuerdos deberán ajustarse, en lo conducente, a las bases previas en la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley 
General de Población, y podrán suscribirse con organizaciones de la sociedad civil y la academia 
con los fines y criterios señalados en la fracción VII del Artículo 57 de esta Ley 

CAPITULO TERCERO 

De la Evaluación del Programa Nacional 

Artículo 100. Sin menoscabo de lo señalado en los párrafos anteriores, las instituciones a que se 
refiere este artículo están obligadas a generar indicadores sobre su avance en la aplicación de 
métodos para prevenir y eliminar cualquier modalidad de los delitos previstos en esta Ley, con la 
finalidad de que sean sujetas a evaluación sobre la materia.  

Tales indicadores serán de dominio público y se difundirán por los medios disponibles. 

Artículo 101. Las autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito Federal responsables 
de prevenir, perseguir y sancionar el delito de trata de personas y demás delitos objeto de esta Ley, 
así como las responsables de prestar asistencia y protección a las víctimas, se reunirán 
periódicamente con el propósito de analizar e intercambiar opiniones sobre el desarrollo del 
Programa Nacional, así como de los estados, municipios y del Distrito Federal, con el fin de 
formular recomendaciones y convenir acciones para apoyar la lucha por la erradicación de este 
fenómeno social en todas sus manifestaciones y modalidades 

Estas reuniones serán presididas por la Secretaría y convocadas por la Comisión Intersecretarial. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA PREVENCION DE LOS DELITOS PREVISTOS EN ESTA LEY 

CAPITULO I 
De las Políticas y Programas de Prevención 

Artículo 102. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y de las facultades y obligaciones establecidas en esta Ley, establecerán y ejecutarán 
políticas, programas, acciones y otras medidas, con la finalidad de contribuir a erradicar los delitos 
objeto de la presente Ley. 

Artículo 103. La Secretaría y sus instancias equivalentes en las entidades federativas aplicarán 
medidas tales como actividades de investigación y campañas de información y difusión, así como 
coordinar el diseño y puesta en marcha de iniciativas sociales y económicas, con miras a prevenir y 
combatir los delitos previstos en la presente Ley. 

Artículo 104. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten para la prevención de 
los ilícitos contenidos en esta ley incluirán, cuando proceda, la cooperación con organizaciones no 
gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y otros sectores de la sociedad. 

Artículo 105. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno implementarán medidas 
legislativas, educativas, sociales y culturales, a fin de desalentar la demanda que propicia cualquier 
forma de explotación que provoca la trata de personas y demás delitos objeto de esta Ley. 
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Artículo 106. La Secretaría, adoptará y ejecutará todas las medidas necesarias para proteger a los 
inmigrantes o emigrantes, y en particular a las mujeres, niñas, niños y adolescentes, en el lugar de 
partida, durante el viaje y en el lugar de destino. 

Artículo 107. La Secretaría de Seguridad Pública, adoptará las medidas adecuadas para garantizar 
la vigilancia en las estaciones de ferrocarril, en los aeropuertos, en los puertos marítimos, en las 
garitas y puntos fronterizos y en otros lugares públicos, a fin de impedir la comisión del delito de 
trata de personas y demás delitos previstos en esta Ley. 

Artículo 108. La Secretaría de Seguridad Pública y autoridades estatales, municipales y del Distrito 
Federal, dentro del ámbito de sus competencias, supervisarán negocios que puedan ser propicios 
para la comisión del delito previsto en esta Ley, realizando inspecciones en agencias de modelaje o 
artísticas, salas de masajes, bares, cantinas, hoteles, cines, servicio de Internet, baños públicos u 
otros 

Para autorizar la operación de los negocios que presten servicio de Internet, deberán contar con 
filtros parentales y defensa contra intromisiones no deseadas. 

Artículo 109. Las autoridades de procuración de justicia y policiales de los distintos órdenes de 
gobierno, procederán a la búsqueda inmediata de cualquier mujer, niña, niño o adolescente que le 
sea reportado como extraviado, sustraído o ausente, librando una alerta general a todas las 
instancias de procuración de justicia y policiales en todo el territorio nacional y fuera de éste, así 
como al Instituto Nacional de Migración y a la Secretaría de Relaciones Exteriores para impedir que 
la persona reportada pueda ser sacada del país. 

Artículo 110. Las Autoridades Municipales y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, de conformidad con sus atribuciones y facultades, deberán adoptar las medidas necesarias 
para la inspección de las agencias de colocación, a fin de impedir que las personas que buscan 
trabajo, en especial las mujeres, niñas, niños y adolescentes se expongan al peligro de la trata de 
personas y demás delitos previstos en esta Ley. 

Artículo 111. Ninguna dependencia gubernamental de ninguno de los tres poderes y los tres 
órdenes de gobierno, así como los organismos autónomos podrá publicar publicidad o inserciones 
pagada en los medios de comunicación masiva de cualquier índole, que incluya en sus 
publicaciones anuncios de contacto sexual o que promueva la prostitución y la pornografía que 
puede propiciar la trata de personas y demás delitos previstos en el presente ordenamiento. 

Los medios que publiquen anuncios clasificados o con contenido para adultos u otro que pueda 
fomentar o encubrir la demanda de personas sujetas a trata deberán cumplir cuando menos con los 
siguientes requisitos formales y contractuales: 

I. Proporcionar copia simple de los contratos que se celebren con personas físicas y morales y 
cuyo objeto sea la contratación de espacios publicitarios en medios impresos con contenido 
para adultos como en el caso de anuncios de masajes, escorts, acompañantes, edecanes, spas, 
prestación de servicios sexuales o cualquier otro equiparable. 

II. Los contratos con personas físicas se celebrarán con la persona que se anuncie, requiriéndole 
copia de comprobante de domicilio e identificación oficial.  
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III. En los contratos que se celebren con personas morales se solicitará comprobante del 
domicilio del establecimiento y RFC del mismo, y los pagos deberán realizarse mediante tarjeta 
de crédito, transferencia electrónica o cheque. 

CAPITULO II 
Atención Preventiva a Zonas y Grupos de Alta Vulnerabilidad 

Artículo 112. Para cumplir con lo dispuesto en el Capítulo anterior, las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, y tomando en cuenta las 
necesidades particulares de cada localidad, llevarán a cabo las siguientes actividades: 

I. Atenderán de manera especial a las localidades aisladas y zonas urbanas que se les haya 
identificado como potencialmente con mayor posibilidad de que su población sea víctima de 
los delitos previstos en esta Ley, y las que tengan mayor incidencia de estos delitos. 

II. Promoverán centros de desarrollo, asistencia y demás establecimientos que apoyen en forma 
continua y estable a las víctimas y su reinserción segura a la vida social. 

III. Otorgarán apoyos a grupos en riesgo con requerimientos específicos; 

IV. Realizarán campañas que tiendan a elevar los niveles culturales, sociales, de bienestar 
social y sensibilización de la población sobre el problema en todas sus manifestaciones. 

V. Efectuarán programas para las familias, que les permitan dar mejor atención a sus hijas e 
hijos en la prevención de este delito. 

VI. Realizarán campañas para el registro de todas las niñas y niños que nazcan en territorio 
nacional, derogando las multas por registro extemporáneo, impulsando unidades móviles del 
Registro Civil que visiten las zonas más alejadas y aisladas del país.  

La Secretaría de Educación Pública, a través de las escuelas, facilitará el registro de las niñas y los 
niños que intenten ser inscritos y no cuenten con acta de nacimiento. 

VII. Otorgarán estímulos a las asociaciones civiles que se dediquen a la prevención de este 
delito y a la atención, protección y asistencia a las víctimas y sus familias. 

VIII. Promoverán la participación de la sociedad en la prevención de este delito y en la 
atención, protección y asistencia a las víctimas y sus familias, así como el apoyo de los 
particulares al financiamiento y a las actividades a que se refiere este Capítulo. 

IX. Concederán reconocimientos y distinciones a quienes contribuyan a la consecución de los 
propósitos mencionados en el artículo anterior. 

X. Realizarán las demás actividades que permitan ampliar la calidad y la cobertura de los 
servicios de prevención de este delito y a la atención, protección y asistencia a las víctimas y 
sus familias y posibles víctimas, y alcanzar los propósitos mencionados en el artículo anterior. 

Artículo 113. El Gobierno Federal y los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, en el marco 
de la Ley General de Desarrollo Social, llevarán a cabo programas de desarrollo local que deberán 
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incluir acciones de asistencia, ayudas alimenticias, campañas de salud, educación, vivienda y demás 
medidas tendientes a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en aumentar el riesgo de 
victimización de los delitos previstos en esta Ley. 

CAPÍTULO III 

De la Evaluación de los Programas de Prevención 

Artículo 114. Las autoridades Federal, estatales y del Distrito Federal, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias, en términos de las disposiciones aplicables, estarán obligadas a generar 
indicadores sobre la aplicación y resultados de los programas para prevenir los delitos en materia de 
trata de personas, con la finalidad de que los avances puedan ser sujetos a evaluación. 

Tales indicadores serán de dominio público y se difundirán por los medios disponibles. 

Artículo 115. Las autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito Federal, responsables 
de prevenir, perseguir y sancionar el delito de trata de personas y de prestar asistencia y protección 
a las víctimas, se reunirán periódicamente con el propósito de analizar e intercambiar opiniones 
sobre el desarrollo del Programa, formular recomendaciones y convenir acciones para apoyar la 
lucha por la erradicación de este fenómeno social en todas sus manifestaciones y modalidades. 

Estas reuniones serán presididas por la Secretaría y convocadas por la Comisión Intersecretarial. 

CAPÍTULO IV 

De la Atención a Rezagos 

Artículo 116. El Estado apoyará la implementación de programas en las regiones que muestren 
mayores rezagos en materia de prevención de delito de Trata de Personas, previa celebración de 
convenios. 

Artículo 117. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, tomando en cuenta las 
necesidades particulares de cada región o localidad que en las evaluaciones de los programas 
muestren rezagos en la atención de estos delitos, llevarán a cabo actividades complementarias a las 
de prevención señaladas en el artículo 76 de esta Ley, para combatir los rezagos detectados en los 
ámbitos de sus respectivas competencias 

TITULO TERCERO 

FACULTADES Y COMPETENCIAS DE LAS AUTORIDADES DE LOS TRES ÓRDENES 
DE GOBIERNO 

CAPÍTULO I 

Del Gobierno Federal 

Artículo 118. Además de las competencias para investigar, perseguir y sancionar los delitos objeto 
de esta Ley establecidas en Libro Primero y en El Programa, corresponden de manera exclusiva a 
las Autoridades Federales las siguientes atribuciones: 
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I. Determinar para toda la República la Política de Estado para prevenir, investigar, perseguir y 
sancionar los delitos previstos en esta ley, así como para la asistencia y protección de las 
víctimas, los ofendidos y testigos, a cuyo efecto considerará la opinión de las autoridades de los 
tres poderes y los tres órdenes de gobierno, así como de los diversos sectores sociales 
involucrados. 

II. Desarrollar mecanismos de coordinación entre la Federación, los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, con la finalidad erradicar los delitos previstos 
en esta ley. 

III. Impulsar acuerdos de coordinación entre dependencias del Gobierno Federal y los estados y 
el Distrito Federal que permitan prestar asistencia y protección integral a las víctimas, 
ofendidos y testigos; 

IV. Regular un sistema nacional de formación, actualización, capacitación y profesionalización 
de los servidores públicos que participen en los procesos de prevención y sanción de los delitos 
previstos en esta Ley y de la asistencia y protección de las víctimas y posibles víctimas, 
ofendidos y testigos de dichos delitos. 

V. Promover en coordinación con los Gobiernos Federal, de las Entidades Federativas y del 
Distrito Federal cursos de capacitación a las personas que atienden a las víctimas, posibles 
víctimas, ofendidos y testigos de los delitos objeto de esta Ley. 

VI. Crear, regular y operar un sistema nacional de vigilancia y observación de los delitos objeto 
de esta Ley, que permita evaluar los avances y resultados de las acciones del Estado y la 
sociedad en su combate y prevención; 

VII. Fijar los lineamientos generales de las evaluaciones a las que se someterán las acciones y 
programas desarrollados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, los municipios, el 
Distrito Federal y sus Demarcaciones Territoriales y la sociedad. 

VIII. Apoyar la creación de refugios, albergues y casas de medio camino para las víctimas, 
ofendidos y testigos de los delitos que esta Ley define como del fuero federal, o apoyar a las 
organizaciones de la sociedad civil, para la creación y operación de los mismos, hasta la total 
recuperación de las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos previstos en esta Ley; 

IX. En función de los resultados de la observación y evaluación de la evolución de los delitos 
previstos en esta Ley en el país y la evaluación periódica de resultados, así como en función de 
recursos que las entidades federativas y municipios destinen para el cumplimiento de los 
previsto en la presente Ley, sujeto a disponibilidades presupuestarias, apoyar a las entidades 
federativas que se encuentren en mayor riesgo o rezago, con recursos técnicos, humanos y 
financieros. 

X. Fijar los protocolos únicos para el uso de procedimientos y recursos para el rescate, 
asistencia y protección de las víctimas y posibles víctimas. 

XI. Fijar los requisitos mínimos de los programas y planes que formulen las autoridades 
federales, de las entidades federativas, los municipios, el Distrito Federal y sus Demarcaciones 
Territoriales. 
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XII. Fijar requisitos mínimos de los proyectos y programas que formulen las organizaciones de 
la sociedad civil involucradas en el combate a los delitos previstos en esta Ley y la atención y 
protección a las víctimas, cuyas actividades cuenten con apoyos oficiales.  

XIII. Llevar un registro nacional de dependencias, instituciones y organizaciones de la sociedad 
civil que realicen acciones en el combate a los delitos previstos en esta Ley y la asistencia y 
protección a las víctimas;  

XIV. Fomentar, en coordinación con las autoridades competentes, relaciones internacionales e 
intervenir en la formulación de programas de cooperación en la materia; 

XV. Establecer las bases de la coordinación para la aplicación del Programa Nacional; 

XVI. Facilitar la cooperación e intercambio de información con las autoridades migratorias y 
de seguridad de otras naciones y organismos internacionales sobre la materia; 

XVII. Recopilar e intercambiar los datos y las estadísticas delictivas de los delitos previstos en 
esta Ley, respetando la confidencialidad de los datos personales de las víctimas; 

XVIII. Promover la cooperación entre países, mediante mecanismos bilaterales, regionales, 
interregionales e internacionales, para prevenir, perseguir, sancionar, monitorear, y erradicar los 
delitos previstos en esta Ley. 

XIX. Proteger y asistir a las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos que esta Ley define 
como de competencia federal a través de la creación de refugios, albergues y casas de medio 
camino para las víctimas, o apoyar a las organizaciones de la sociedad civil, para la creación y 
operación de los mismos, hasta la total recuperación de las víctimas, ofendidos y testigos de 
dichos delitos; 

XX. Las demás que establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las Autoridades Estatales, Municipales y del Distrito Federal 

Artículo 119. Corresponden de manera exclusiva a las autoridades de los estados y el Distrito 
Federal, en sus respectivos ámbitos de competencia, las atribuciones siguientes: 

I. En concordancia con el Programa Nacional, formular políticas e instrumentar programas 
estatales para prevenir, sancionar y erradicar los delitos previstos en esta Ley, así como para la 
protección, atención, rehabilitación y recuperación del proyecto de vida de las víctimas y 
posibles víctimas, ofendidos y testigos de los mismos; 

II. Proponer a la Comisión Intersecretarial contenidos nacionales y regionales, para ser 
incorporados al Programa Nacional; 

III. Prestar servicios de formación, actualización, capacitación y profesionalización para las y 
los actores institucionales que participan en los procesos de prevención y combate a los delitos 
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previstos en esta Ley y de asistencia y protección de las víctimas, de conformidad con las 
disposiciones generales que las autoridades federales determinen; 

IV. Implementar, en coordinación con la Federación, programas y proyectos de atención, 
educación, capacitación e investigación en materia de esclavitud, trata de personas o 
explotación y demás delitos previstos en esta Ley; 

V. Impulsar programas para prevenir los factores de riesgo para posibles víctimas de los delitos 
previstos en esta Ley que incluyan programas de desarrollo local; 

VI. Creación de refugios, albergues y casas de medio camino para las víctimas, ofendidos y 
testigos de los delitos que esta Ley define como del fuero común, o apoyar a las organizaciones 
de la sociedad civil, para la creación y operación de los mismos, hasta la total recuperación de 
las víctimas, ofendidos y testigos de los delitos contenidos en la presente Ley. 

VII. Revisar y evaluar la eficacia de las políticas, programas y acciones con base en los 
lineamientos que para tal efecto desarrollen las autoridades federales.  

VIII. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la información necesaria 
para su elaboración. 

IX. Impulsar reformas legales para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley.  

X. Las demás aplicables a la materia, que les confiera esta Ley u otros ordenamientos legales. 

Artículo 120. Corresponde a los municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
en el ámbito de sus respectivas facultades y competencias, de conformidad con esta Ley, la 
legislación aplicable en la materia y las políticas y programas federales, estatales y del Distrito 
Federal: 

I. Instrumentar políticas y acciones para prevenir y erradicar la esclavitud, la trata de personas o 
demás delitos previstos en esta Ley; 

II. Apoyar la creación de programas de sensibilización y capacitación para las y los servidores 
públicos y funcionarios que puedan estar en contacto con posibles víctimas de los delitos 
previstos en esta Ley; 

III. Apoyar la creación de refugios o modelos de protección y asistencia de emergencia, hasta 
que la autoridad competente tome conocimiento del hecho y proceda a proteger y asistir a la 
víctima, ofendido o testigo de los delitos previstos en esta Ley. 

IV. Detectar y prevenir la trata de personas y demás delitos previstos en esta Ley, en esta Ley 
en el territorio bajo su responsabilidad, a través de la autorización de funcionamiento de 
establecimientos como bares, clubs nocturnos, lugares de espectáculos, recintos feriales o 
deportivos, salones de masajes, hoteles, baños, vapores, loncherías, restaurantes, vía púbica, 
cafés internet y otros, así como a través de la vigilancia e inspección de estos negocios. 

V. Las demás aplicables sobre la materia y las que les confiera esta Ley y otros ordenamientos 
jurídicos. 
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Artículo 121. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas de los gobiernos Federal, de las 
Entidades Federativas, Municipios y del Distrito Federal y sus Demarcaciones Territoriales, les 
corresponde de manera concurrente las atribuciones siguientes: 

I. Editar y producir materiales de difusión para la prevención de los delitos previstos en esta 
Ley en todas sus formas y modalidades; 

II. Promover la investigación de los delitos previstos en esta Ley, en todas sus manifestaciones 
y modalidades, para que los resultados sirvan de base para el desarrollo de nuevas políticas y 
programas para su prevención y combate, así como para desarrollar nuevas medidas de 
atención, protección y asistencia a las víctimas. 

III. Fomentar y difundir actividades de conocimiento y prevención de los delitos previstos en 
esta Ley en todas sus formas y manifestaciones; 

IV. Impulsar y fortalecer en sus tareas a las instituciones y organizaciones privadas que prestan 
atención a las víctimas y posibles víctimas, ofendidos y testigos de los delitos contenidos en la 
presente Ley y en su prevención; 

V. Desarrollar mecanismos para que las instituciones de seguridad pública se coordinen, en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública para: 

a) Realizar estudios sobre las causas estructurales, distribución geodelictiva, estadística, 
tendencias históricas y patrones de comportamiento, lugares de origen, tránsito y destino, 
modus operandi, modalidad de enganche o reclutamiento, modalidad de explotación, entre 
otros, que permitan actualizar y perfeccionar la investigación para la prevención de los delitos 
tipificados en esta ley; 

b) Obtener, procesar e interpretar la información geodelictiva por medio del análisis de los 
factores que generan conductas antisociales previstas en esta Ley con la finalidad de 
identificar las zonas, sectores y grupos de alto riesgo, así como sus correlativos factores de 
protección; 

c) Suministrar e intercambiar la información obtenida mediante los sistemas e instrumentos 
tecnológicos respectivos; 

d) Llevar a cabo campañas orientadas a prevenir y evitar los factores y causas que originan los 
fenómenos delictivos tipificados en esta Ley, así como difundir su contenido; 

e) Establecer relaciones de colaboración con las autoridades competentes, así como con 
organizaciones de la sociedad civil y privadas, con el objetivo de orientar a la sociedad en las 
medidas que debe adoptar para prevenir los delitos tipificados en esta Ley y los demás 
establecidos en otros ordenamientos.  

VI. Crear mecanismos y proveer recursos para que las instituciones policiales y de procuración 
de justicia desarrollen métodos de recopilación y sistematización de información con el fin de 
aplicar las estrategias necesarias para hacer eficaz la investigación preventiva, con base en los 
siguientes criterios: 
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a) Diseñar y operar sistemas de recolección, clasificación, registro, análisis, evaluación y 
explotación de información relativa a las conductas previstas en esta Ley, con el objeto de 
conformar una base de datos nacional que sustente el desarrollo de planes y programas que 
sirvan para garantizar la seguridad pública en esta materia, y 

b) Sistematizar y ejecutar los métodos de análisis de información estratégica que permita 
identificar a personas, grupos, organizaciones, zonas prioritarias y modos de operación 
vinculados con las conductas previstas en el presente ordenamiento.  

c) Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

VII. El gobierno de cada entidad federativa, el Distrito Federal, los ayuntamientos y las 
Jefaturas Delegacionales podrán celebrar convenios para coordinar o unificar sus actividades en 
la materia de esta Ley, para cumplir de mejor manera las responsabilidades a su cargo. 

CAPITULO TERCERO 

De la Reglamentación del Programa 

Artículo 122. La Procuraduría será competente para la elaboración de un programa confidencial, en 
los términos de la Ley de la materia, sujeto a criterios estrictos de admisión, que puede ofrecer 
cambio de identidad y reubicación nacional e internacional, después de la evaluación de la amenaza 
sobre su vida y el grado de riesgo que le represente el crimen organizado.  

El ingreso a estos programas quedará condicionado a su colaboración con el sistema de justicia. 

Artículo 123. Todos los procedimientos relacionados con la admisión de personas y las medidas 
adoptadas se mantendrán estrictamente confidenciales, incluyendo los documentos que se entreguen 
como justificantes o comprobantes deben ser tratados con este criterio, excepto mediante orden de 
la autoridad responsable del Programa Federal de Protección o por orden excepcional de tribunal 
competente. 

Las Unidades de Protección a Víctimas y Testigos deberán contar con una base de datos 
independiente para el registro de sus operaciones, con el objeto de garantizar los más altos niveles 
de seguridad y confidencialidad, que deberá contar con la capacidad de rastrear e identificar 
cualquier intento no autorizado para extraer información del sistema, en los términos de la 
normatividad aplicable. 

Para garantizar la confidencialidad, se establecerán medidas altamente profesionales para la 
selección y reclutamiento del personal de la Unidad, quien deberá cumplir con los más altos 
requisitos de certificación y de esa manera prevenir la divulgación de la información relacionada 
con las normas y procedimientos de trabajo, el personal del programa, el paradero o la identidad de 
las víctimas y testigos de los delitos previstos en esta Ley. 

Artículo 124. El ingreso a estos programas quedará condicionado a su colaboración con el sistema 
de justicia, en los términos de la ley de la materia. 

Artículo 125. El Programa, deberá contemplar, como mínimo, las siguientes medidas: 
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I. Criterios estrictos de admisión, incluyendo una evaluación del riesgo para la población que 
puede significar brindar protección y reubicación a delincuentes o personas con antecedentes 
penales. 

II. Convenio de admisión, subrayando las obligaciones de las personas que soliciten ser 
admitidos. 

III. Procedimientos y sanciones para el caso de que el convenio sea violado por los 
participantes. 

IV. Procedimientos en casos en que se divulgue la información confidencial de los participantes 
en el programa y sanciones por la divulgación no autorizada de dicha información.  

V. Protección de los derechos de los terceros, incluyendo el cumplimiento de las deudas 
contraídas por las víctimas y testigos y cualquier acreedor alimentario no reubicado y el 
derecho a visitas. 

Artículo 126. Para que una persona califique en este Programa, tendrá que cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Su testimonio debe ser crucial para el éxito del procedimiento penal y que dicha información 
no se pueda obtener de ninguna otra forma. 

II. Tener un perfil psicológico que demuestre capacidad para respetar las reglas y las 
restricciones impuestas por el Programa. 

III. Consentimiento informado de los solicitantes 

La autoridad responsable deberá explicar las medidas que deberán tomarse y las limitaciones a 
su vida personal que, de ser aceptadas en el Programa estarán en la obligación de cumplir, así 
como que la aceptación obliga a la persona a respetar todas las reglas y medidas de protección 
emprendidas, debiéndose abstener de poner en peligro la seguridad del Programa. 

IV. Evaluación de las necesidades que permita tomar una decisión válida e informada, que 
deberá considerar: 

a) El nivel de amenaza a la vida de la persona solicitante o sus familiares en primer grado, que 
deberá ser amenaza de muerte. 

b) Capacidad de adaptarse y resistir altos grados de estrés por encontrarse alejadas de las 
personas que conocen y aisladas de los lugares a los que están habituadas. 

c) Que su participación en el procedimiento penal sea indispensable para el desmantelamiento 
de organizaciones de la delincuencia organizada. 

d) Situación familiar, incluyendo, estado civil, dependientes protegidos y no protegidos, 
antecedentes penales del solicitante y su cónyuge. 
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Durante el proceso de evaluación se deberán proporcionar medidas provisionales de protección 
asegurándose que las víctimas no estén en el mismo lugar que los testigos. 

Artículo 127. El cambio de identidad es una medida excepcional que consiste en la creación de un 
nuevo perfil personal, ocultando la identidad original en los términos que disponga la ley de la 
materia. 

El cambio de identidad se aplicará sólo cuando la amenaza a la vida no se pueda evitar mediante la 
reubicación temporal u otras medidas. 

La autoridad responsable podrá decidir cuándo emitir la nueva identidad, pero procurará hacerlo 
una vez que se haya concluido el proceso penal 

Artículo 128. Las personas solicitantes o admitidas podrán ser rechazadas o dadas de baja del 
Programa por las siguientes circunstancias: 

I. Rechazo injustificable a participar en el procedimiento penal. 

II. Rechazo a aceptar los planes y condiciones de su reubicación. 

III. Incumplimiento de reglas, condiciones y obligaciones adquiridas lo que puede afectar 
significativamente la protección brindada. 

IV. Retiro voluntario del Programa. 

CAPITULO CUARTO 

Del Financiamiento a la Prevención, Sanción y Erradicación de los Delitos Previstos en esta 
Ley y de la Asistencia y Protección a las Víctimas, Ofendidos y Testigos 

Artículo 129. El Gobierno Federal y los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, con 
sujeción a las disposiciones de sus respectivas leyes de ingresos y decretos de egresos que resulten 
aplicables, concurrirán en el financiamiento de la prevención, sanción y erradicación de los delitos 
previstos en esta Ley y de los servicios para la asistencia y protección a las víctimas y ofendidos. 

Los recursos federales recibidos para ese fin por cada entidad federativa, no serán transferibles y 
deberán aplicarse exclusivamente en la prestación de servicios y demás actividades previstas en esta 
Ley en la propia entidad. 

Los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal prestarán todas las facilidades y 
colaboración para que, en su caso, la Auditoría Superior de la Federación verifique la correcta 
aplicación de dichos recursos. 

En el evento de que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a lo previsto en la 
legislación aplicable sobre las responsabilidades administrativas, civiles y penales que procedan. 

Artículo 130. Los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, proveerán lo conducente para que cada ayuntamiento y Demarcación 
Territorial reciba recursos para el cumplimiento de las responsabilidades que estén a su cargo. 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3472‐III, jueves 15 de marzo de 2012 
 

91 
 

Artículo 131. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos anteriores, el Gobierno Federal, 
los gobiernos de los estados y el del Distrito Federal, tomarán en cuenta el carácter prioritario de la 
prevención, combate y sanción de los delitos previstos en esta Ley, y de la protección y asistencia a 
las víctimas de este delito, para la seguridad nacional. 

SEGUNDO. Se reforma el Artículo 2º Fracción VI, De la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, para quedar como sigue:  

Artículo 2. ... 

I. a V. ... 

VI. Delitos en materia de trata de personas, previstos y sancionados en el Título Segundo de la 
Ley General para Combatir y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, excepto en los casos de los artículos 36 
y 39 y sus respectivas tentativas punibles. 

TERCERO. Se reforma el Artículo 194, Fracción XVI del Código Federal de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue:  

Artículo 194. ... 

I. a XV. ... 

XVI. Los previstos en el Título Segundo de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de Estos Delitos, excepto en los casos de los artículos 36 y 39 y sus respectivas 
tentativas punibles; 

... 

CUARTO. Se reforman los artículos 85 fracción II y se y 205-bis, al Código Penal Federal, 
para quedar como sigue:  

Artículo 85. No se concederá libertad preparatoria a: 

I. ... 

III. Delitos en Materia de Trata de Personas contenidos en el Título Segundo de la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; 

III. ... 

Artículo 205-bis. Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en los artículos 200, 201 y 204. 
Asimismo, las sanciones señaladas en dichos artículos se aumentarán al doble de la que corresponda 
cuando el autor tuviere para con la víctima, alguna de las siguientes relaciones: 

a) a j)... 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3472‐III, jueves 15 de marzo de 2012 
 

92 
 

... 

... 

... 

QUINTO. Se reforman los artículos 50 Bis y 50 Ter, párrafo primero y el segundo párrafo al 
artículo 50 Ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como 
sigue:  

Artículo 50 Bis. En materia federal, la autorización para intervenir comunicaciones privadas será 
otorgada de conformidad con la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la Ley de 
Seguridad Nacional, el Código Federal de Procedimientos Penales, la Ley de la Policía Federal, la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro o la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 
Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos, según corresponda. 

Artículo 50 Ter. Cuando la solicitud de autorización de intervención de comunicaciones privadas, 
sea formulada en los términos previstos en las legislaciones locales, por el titular del Ministerio 
Público de alguna entidad federativa, exclusivamente se concederá si se trata de los delitos de 
homicidio, asalto en carreteras o caminos, robo de vehículos, privación ilegal de la libertad, 
secuestro o esclavitud, trata de personas o explotación, previstos en el Código Penal Federal, en la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro o la Ley General para 
Combatir y Erradicar los delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas de éstos Delitos, respectivamente, o sus equivalentes en las legislaciones penales 
locales. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

SEXTO. Se adiciona una Fracción, VI, al Artículo 51 de la Ley de la Policía Federal: para 
quedar como sigue:  

Artículo 51. La intervención preventiva de comunicaciones a que se refiere esta Ley, se autorizará 
únicamente en los delitos previstos en los ordenamientos legales que a continuación se enlistan:  

I. a III. ... 
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IV. De la Ley de Migración, el delito de tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 159;  

V. Los previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y  

VI. Los previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia 
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos; 

SÉPTIMO. Se reforma el primer párrafo del Artículo 129 y se adiciona un segundo párrafo a 
dicho Artículo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar 
como sigue:  

Artículo 129. El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana impulsará las 
acciones necesarias para que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios, 
establezcan un servicio para la localización de personas y bienes, que promueva la colaboración y 
participación ciudadana 

Para el caso de la sustracción de menores, deberán implementarse sistemas de alerta y protocolos de 
acción inmediata para su búsqueda y localización, en el que coadyuven con los integrantes del 
sistema las corporaciones de emergencia, medios de comunicación, prestadores de servicios de 
telecomunicaciones, organizaciones no gubernamentales y ciudadanía en general 

TRANSITORIOS 

Primero. El Presente decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir Combatir y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas y se derogan todas 
aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Tercero.- La implementación del presente decreto será con cargo a los respectivos presupuestos 
aprobados en las instancias de los tres órdenes de gobierno obligados a cumplir con lo establecido 
en el presente. 

Cuarto.- El Ejecutivo Federal contará con 90 días a partir de la publicación de esta Ley para emitir 
el Reglamento de la misma. 

Quinto.- El Ejecutivo Federal contará con 60 días para modificar o adaptar el Programa Nacional 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia de las Víctimas de estas Delitos, con las disposiciones de esta Ley. 

Sexto.- La Procuraduría General de la República y las Fiscalías o Procuradurías Generales de 
Justicia de los estados y del Distrito Federal, contarán con un término improrrogable de 90 días para 
la instalación y puesta en marcha de la Coordinación Especializada y las Fiscalías a que se refiere la 
presente Ley. 
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Séptimo.- La Secretaría de Gobernación garantizará la continuidad en el funcionamiento de la 
Comisión Intersecretarial para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, como lo ha hecho hasta la 
fecha, invitando a participar a los nuevos integrantes que esta Ley establece en un término 
perentorio de 60 días, para darle continuidad a los trabajos de dicha Comisión, debiendo realizar las 
modificaciones necesarias para dar cumplimiento con este ordenamiento jurídico. 

Octavo.- La Secretaría de Gobernación deberá emitir los lineamientos para la vigilancia y 
monitoreo de los anuncios clasificados en un plazo no mayor a 90 días hábiles posteriores a la 
publicación de este Decreto. 

Noveno.- La presente Ley deroga los delitos objeto de la misma, en el Código Penal Federal y leyes 
federales. 

Décimo.- Los Congresos de los estados y la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
procederán a hacer las reformas pertinentes en la materia y las leyes específicas, con el fin de 
armonizar en lo conducente a la presente Ley. 

Décimo primero.- Las disposiciones relativas a los delitos a que se refiere esta Ley previstas tanto 
en el Código Penal Federal como en los Códigos Penales locales vigentes hasta la entrada en vigor 
de la presente Ley, seguirán aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia. Así mismo, 
dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos 
previstos y sancionados por los mismos artículos. 

Décimo segundo.- En los lugares en que se encuentre en vigor el sistema procesal penal acusatorio, 
de conformidad con el artículo transitorio segundo del decreto de reforma constitucional publicado 
el día 18 de junio de 2008, se aplicará las reglas previstas para la investigación de los delitos objeto 
de la presente Ley. 

Décimo tercero.- El Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá publicar los lineamientos 
mínimos señalados en los artículos 60 y 61 en un plazo no mayor a 240 días naturales tras la 
publicación de este Decreto. 

Décimo cuarto. La Procuraduría General de la República, a través de la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, contará con una Coordinación General 
para la investigación y persecución de los delitos objeto de esta Ley, cuando sean cometidos por la 
delincuencia organizada, que contará con Fiscales, Ministerios Públicos y policías ministeriales 
especializados, los recursos humanos, financieros y materiales que requieran para su efectiva 
operación. Esta Coordinación General se integrarán con servicios periciales y técnicos 
especializados para el ejercicio de su función. 

La Procuraduría General capacitará personal en materia de planeación de investigación de los 
delitos previstos en esta Ley. 

Para ingresar y permanecer en la Coordinación General será necesario cumplir con los siguientes 
requisitos:  

I. Tener acreditados los requisitos de ingreso y permanencia, de conformidad con el 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;  

II. Tener el perfil que establezca la Conferencia Nacional de Procuradores de Justicia;  
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III. Aprobar los cursos de capacitación y de actualización que establezca la Conferencia 
Nacional de Procuradores de Justicia y  

IV. Contar con la opinión favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en los casos concretos que lo requiera la institución en la que preste o 
pretenda prestar sus servicios. 

V. Asumir el compromiso de sujetarse a vigilancia no intrusiva, por la autoridad competente, 
en cualquier tiempo de su servicio y dentro de los cinco años posteriores a la terminación del 
servicio y de presentarse a rendir información o a la realización de exámenes de control de 
confianza cuando sean requeridos, mismos que deberá acreditar para continuar en el servicio. 

La Coordinación General Especializada de investigación tendrá las siguientes facultades: 

I. Solicitar que se le brinde atención médica, psicológica y jurídica a las víctimas de las 
conductas previstas en esta Ley;  

II. Recibir, por cualquier medio, las denuncias sobre los delitos e iniciar la investigación; 

III. Utilizar las técnicas de investigación previstas en esta Ley y en los demás ordenamientos 
aplicables;  

IV. Vigilar, con absoluto respeto a los derechos constitucionales, a las personas respecto de las 
cuales se tenga indicios de que se encuentran involucradas en los delitos previstos en esta Ley;  

V. Sistematizar la información obtenida para lograr el rescate de las víctimas y la detención de 
los probables responsables;  

VI. Solicitar a personas físicas o morales la entrega inmediata de información que pueda ser 
relevante para la investigación del delito o el rescate de las víctimas;  

VII. Proponer políticas para la prevención e investigación de las conductas previstas en esta 
Ley;  

VIII. Proponer a sus superiores jerárquicos, la celebración de convenios con las empresas de 
telecomunicaciones para la obtención de datos adicionales contenidos en la base de datos 
prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y sobre el uso de las mismas;  

IX. Utilizar cualquier medio de investigación que les permita rescatar con vida a la víctima, 
identificar y ubicar a los presuntos responsables, y cumplir con los fines de la presente Ley, 
siempre y cuando dichas técnicas de investigación sean legales y con pleno respeto a los 
derechos humanos, y  

X. Las demás que dispongan otros ordenamientos jurídicos 

Décimo quinto. Las procuradurías de las entidades federativas deberán crear y operar fiscalías 
especializadas para la investigación de las conductas previstas en esta Ley, que contarán con 
Ministerios Públicos y policías especializados, los recursos humanos, financieros y materiales que 
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requieran para su efectiva operación. Estas unidades se integrarán con servicios periciales y técnicos 
especializados para el ejercicio de su función. 

Las procuradurías de las entidades federativas y el Distrito Federal capacitarán a su personal en 
materia de planeación de investigación. 

Para ingresar y permanecer en las fiscalías especializadas en la investigación y persecución de los 
delitos previstos en esta Ley será necesario cumplir con los requisitos previstos en el artículo 
transitorio anterior. 

Las Fiscalías Especializadas de investigación, en el ámbito de sus competencias, tendrán las 
facultades que se señalan en el artículo transitorio anterior para la Coordinación General de la 
Procuraduría. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los veintinueve días del mes de febrero de 2012. 

La Comisión de Derechos Humanos  

Diputados: Manuel Cadena Morales (rúbrica), presidente; Sabino Bautista Concepción (rúbrica), Jaime Flores Castañeda (rúbrica), Diva 
Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Clara Gómez Caro (rúbrica), Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Enoé 
Margarita Uranga Muñoz, secretarios; Velia Idalia Aguilar Armendáriz, María del Rosario Brindis Álvarez, Yulenny Guylaine Cortés 
León, Sami David David, Margarita Gallegos Soto, Celia García Ayala (rúbrica), Lizbeth García Coronado (rúbrica), Diana Patricia 
González Soto (rúbrica), María del Carmen Guzmán Lozano, Héctor Hernández Silva (rúbrica), Juan Pablo Jiménez Concha, Salma 
Meza Manjarrez (rúbrica), Yolanda del Carmen Montalvo López (rúbrica), Aránzazu Quintana Padilla, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún 
(rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica), Jaime Sánchez Vélez (rúbrica), María Sandra Ugalde Basaldúa (rúbrica), Guadalupe 
Valenzuela Cabrales (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica). 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García, Miguel Ernesto Pompa Corella, Óscar Martín 
Arce Paniagua (rúbrica), Camilo Ramírez Puente, Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Eduardo Ledesma 
Romo, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Nancy González Ulloa, 
Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio 
Hurtado Leija, Israel Madrigal Ceja, Sonia Mendoza Díaz, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez 
Reyes, Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero, Miguel 
Ángel Terrón Mendoza, Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro 
Vázquez González (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez. 

Opinión de impacto presupuestario que emite la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
en relación a la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Trata de Personas y Delitos Relacionados; abroga la Ley para 
Prevenir y Sancionar la Trata de Personas; y reforma diversas disposiciones de los Códigos 
Penal Federal, Federal de Procedimientos Penales, y Civil Federal, así como de las Leyes 
Federal contra la Delincuencia Organizada, Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de 
la Policía Federal, Federal de Telecomunicaciones, y General del Sistema Nacional de 
Seguridad, presentada por la diputada Rosi Orozco y suscrita por legisladores de los diversos 
grupos parlamentarios  

COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y DE JUSTICIA:  

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de la LXI Legislatura de la honorable Cámara de 
Diputados, le fue turnada para su opinión la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Expide la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Trata de Personas y Delitos Relacionados; Abroga 
la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas; y Reforma Diversas Disposiciones de los 
Códigos Penal Federal, Federal de Procedimientos Penales, y Civil Federal, así como de las Leyes 
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Federal Contra la Delincuencia Organizada, Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la 
Policía Federal, Federal de Telecomunicaciones, y General del Sistema Nacional de Seguridad, 
presentada por la Diputada Rosi Orozco del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2 fracción XXVIII; 45, numeral 
6, incisos e), f) y g), y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como con base en los artículos 18, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los artículos 67, fracción II y 69 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la Iniciativa anteriormente descrita al tenor 
de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. Con fecha 3 de agosto de 2011, la Diputada Rosi Orozco del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, integrante de la LXI Legislatura, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que Expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Trata de Personas y Delitos 
Relacionados; Abroga la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas; y Reforma Diversas 
Disposiciones de los Códigos Penal Federal, Federal de Procedimientos Penales, y Civil Federal, así 
como de las Leyes Federal contra la Delincuencia Organizada, Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Policía Federal, Federal de Telecomunicaciones, y General del Sistema Nacional 
de Seguridad.  

II. En esa misma fecha el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha 
Iniciativa a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Justicia, con opinión de las 
Comisiones de Puntos Constitucionales y de Presupuesto y Cuenta Pública, para efectos de su 
estudio y dictamen correspondientes.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Trata de Personas y Delitos Relacionados 
tiene el propósito de crear el marco legal que permita generar políticas y procedimientos eficaces 
para prevenir este delito, tipificarlo, perseguirlo y sancionarlo; para prestar atención, protección y 
asistencia a las víctimas, ofendidos y testigos; para tener una distribución clara de facultades y 
competencias de los tres órdenes de gobierno y sus relaciones con las organizaciones de la sociedad 
civil; así como el financia miento de las acciones y reglas básicas de equidad. La iniciativa, además 
de reformar diversas disposiciones de Códigos y Leyes Federales, abroga la Ley para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas. Además de centrarse en el delito de Trata de Personas, busca 
asociar a éste otros delitos como la Esclavitud, la Explotación, Corrupción de Menores, 
Pornografía, Turismo Sexual Infantil y Encubrimiento.  

CONSIDERACIONES  

Para la elaboración de la presente opinión, con fundamento en el tercer párrafo del artículo 18 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el numeral 3 del artículo 49 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se solicitó al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, mediante oficio de fecha 30 de septiembre de 2011, la 
valoración del impacto presupuestario de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Expide la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Trata de Personas y Delitos Relacionados; 
Abroga la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas; y Reforma Diversas Disposiciones 
de los Códigos Penal Federal, Federal de Procedimientos Penales, y Civil Federal, así como de las 
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Leyes Federal Contra la Delincuencia Organizada, Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Policía Federal, Federal de Telecomunicaciones, y General del Sistema Nacional de 
Seguridad , misma que esta Comisión recibió el 24 de noviembre de 2011, por dicho Centro, y que 
sirve de base para dicho documento.  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en la valoración de impacto 
presupuestario emitida por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas y del análisis realizado a 
la Iniciativa en comento, observa que existen tres aspectos que pueden implicar un impacto 
presupuestario en el mediano y largo plazo: Incrementar la pena por el delito de trata de personas de 
12 a 40 años, representa una carga presupuestal de 5 millones 764 mil 673 pesos por cada interno 
durante los 28 años adicionales de pena, lo que equivale a un impacto presupuestario de 195 
millones 998 mil 902 pesos, distribuido entre los próximos 28 años, derivado de las averiguaciones 
consignadas estimadas. Por su parte, la creación del Fondo para la Atención de Víctimas (Art. 48), 
que busca indemnizar a víctimas de otros países, así como el establecimiento de un fondo 
concurrente entre el Gobierno Federal y las Entidades Federativas (Art. 97), cuya finalidad será 
combatir los delitos en materia de trata de personas, sí implicarán un impacto presupuestario; sin 
embargo, no es posible estimarlo, ya que los requerimientos presupuestarios del primero se 
definirán en el reglamento que derive de la Ley en caso de ser aprobada, y el monto al que 
ascenderá el segundo no se puede precisar, toda vez que el Artículo 97 es muy general y no 
establece responsabilidades presupuesta les específicas.  

Por lo anteriormente expresado, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente:  

OPINIÓN  

PRIMERO. La Iniciativa con Proyecto de Decreto que Expide la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Trata de Personas y Delitos Relacionados; Abroga la Ley para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas; y Reforma Diversas Disposiciones de los Códigos Penal Federal, 
Federal de Procedimientos Penales, y Civil Federal, así como de las Leyes Federal contra la 
Delincuencia Organizada, Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Policía Federal, 
Federal de Telecomunicaciones, y General del Sistema Nacional de Seguridad, presentada por la 
Diputada Rosi Orozco del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sí implica un 
impacto presupuestario de al menos 195 millones 998 mil 902 pesos.  

SEGUNDO. La presente Opinión se formula, solamente en la materia de la competencia de esta 
Comisión.  

TERCERO. Remítase la presente Opinión a las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de 
Justicia para los efectos legales a que haya lugar.  

CUARTO. Por oficio, comuníquese la presente Opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, para su conocimiento.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2011.  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  

Diputados: Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), presidente; Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, Felipe Enríquez Hernández (rúbrica), 
Jesús Alberto Cano Vélez (rúbrica), Juan Alberto Lastiri Quirós, Rolando Rodrigo Zapata Bello, Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), 
Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rúbrica), Sergio Ernesto Gutiérrez Villanueva, Vidal Llerenas Morales (rúbrica), María del Rosario 
Brindis Álvarez (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Pedro Jiménez León (rúbrica), secretarios; 
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Cruz López Aguilar (rúbrica), David Penchyna Grub, Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Noé Fernando Garza Flores, Agustín 
Torres Ibarrola (rúbrica), Gabriela Cuevas Barron, Enrique Octavio Trejo Azuara, Felipe de Jesús Rangel Vargas, Francisco Javier 
Orduño Valdez, J. Guadalupe Vera Hernández, Marcos Pérez Esquer (rúbrica), Georgina Trujillo Zentella (rúbrica), Héctor Pablo 
Ramírez Puga Leyva, Silvio Lagos Galindo (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas, Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), 
María Esther Sherman Leaño (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Óscar Javier Lara Aréchiga (rúbrica), Roberto Albores Gleason 
(rúbrica), Mario Alberto Becerra Pocoroba (rúbrica), Ovidio Cortazar Ramos (rúbrica), Rigoberto Salgado Vázquez, Ángel Aguirre 
Herrera, Claudia Anaya Mota (rúbrica), Emiliano Velázquez Esquivel, Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán 
(rúbrica). 

Opinión que emite la Comisión de Puntos Constitucionales en relación con la iniciativa con 
proyecto de decreto que expide la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Trata 
de Personas y Delitos Relacionados; abroga la Ley Para Prevenir y Sancionar la Trata de 
Personas y reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, del Código Civil Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley de la Policía 
Federal, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad, presentada por legisladores de diversos grupos parlamentarios el 17 de agosto 
de 2011  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 67, fracción II, 69, 
numerales 1 y 2, 149, fracción II, 157, fracción IV, y 158, fracción IX, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, emite opinión al tenor del siguiente 

I. ANTECEDENTE LEGISLATIVO  

1.- El 3 de agosto de 2011, Legisladores de diversos Grupos Parlamentarios, presentaron Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General .para prevenir, sancionar y erradicar la 
Trata de Personas y Delitos Relacionados; abroga la Ley para prevenir y sancionar la Trata de 
Personas; y reforma diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales, del 
Código Penal Federal, del Código Civil Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley de la Policía Federal, 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública.  

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó la Iniciativa a las 
Comisiones Unidas Justicia y de Derechos Humanos, para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente.  

Posteriormente, el 17 de agosto de 2011, la Presidencia de la Mesa Directiva, modificó el trámite 
dictado a la Iniciativa, para quedar como sigue: “Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de 
Justicia, para dictamen y a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Presupuesto y Cuenta 
Pública, para opinión”:  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

En lo sustancial la Iniciativa señala lo siguiente:  

La Iniciativa de los Diputados de Diversos Grupos Parlamentarios, expone que la Trata de Personas 
y la Esclavitud, son dos figuras indisolubles y complementarias que constituyen delitos aberrantes, 
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que a su vez representan gravísimas violaciones de los Derechos Humanos y producen efectos 
degradantes para la dignidad, salud física y mental de las personas.  

El delito de Trata de Personas es producto de un sistema económico perverso y excluyente que 
afecta, sobre todo a los sectores sociales más vulnerables, ya que se aprovecha de condiciones de 
pobreza, déficits educativos y culturales de entornos con limitaciones severas de oportunidad; la 
explotación de las víctimas puede ser con fines sexuales, laborales, de servidumbre y para tráfico de 
órganos o tejidos que adoptan formas variadas, las cuales no respetan género ni edad, como 
prostitución forzada, pornografía, turismo sexual, pedofilia; matrimonios forzados, adopción 
fraudulenta; explotación en la industria de la construcción, fábricas, minas, laborales, agrícolas, 
pesca, trabajo doméstico, mendicidad; leva de soldados cautivos; extracción de órganos para su 
venta, embarazos forzados, vientres de alquiler.  

En México, dado a sus condiciones territoriales y al tránsito de migrantes regulares e irregulares, se 
ha incrementado de manera importante la Trata de Personas convirtiéndose en el segundo país que 
más víctimas de trata provee a Estados Unidos y el principal consumidor mundial de personas en 
situación de Trata; sin embargo, aún en el marco jurídico nacional tres Estados no tienen este delito 
contemplado, lo cual, obliga como legisladores a reflexionar en torno a las circunstancias que 
impiden avanzar en la lucha de este fenómeno y las que impiden o dificultan a los operadores 
jurídicos la aplicación de las leyes.  

Por lo antes expuesto, la Iniciativa en comento propone como aspectos centrales:  

• Abrogar la actual Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de personas, la cual tiene 
insuficiencias, así como lagunas evidentes que la hacen prácticamente inaplicable y en 
sustitución expedir una Ley General en la materia.  

• Incluir en dictamen los Delitos de Trata de Personas, así como incluir los relativos a: 
Esclavitud, Explotación, Corrupción de Menores, Pornografía, Turismo Sexual infantil y 
Encubrimiento, mismos que hoy en día, no se encuentran tipificados o algunos, de forma 
ineficiente.  

III.- CONSIDERACIONES  

En numerosos países incluyendo México, los crímenes más graves permanecen impunes. Las 
víctimas no se atreven a hablar; los autores no son perseguidos o no son encontrados; las 
autoridades no tienen voluntad o no son capaces de asegurar la justicia. La impunidad trae graves 
consecuencias: permite a los autores creer que se escaparán de las consecuencias de sus actos, 
ignorar la angustia de las víctimas y cometer los crímenes. La impunidad trastoca las instituciones 
de los Estados y desconoce los valores humanos.  

En estas épocas, la impunidad y la democracia son incompatibles pues la omisión de investigar, 
enjuiciar y juzgar a los responsables por violaciones a los derechos humanos, no forman parte de 
esta sociedad globalizada ni de esta LXI Legislatura.  

En los primeros tiempos del siglo XXI y en las últimas décadas del siglo pasado, se han gestado 
cambios fundamentales en el mundo, la globalización económica no sólo genera nuevas 
determinaciones de soberanía de los pueblos, sino también diversos procesos sociales. Dentro de 
éstos destaca la inseguridad pública que produce la violencia social.  
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Las sociedades modernas han hecho cada vez más complejas las relaciones entre los individuos, 
uno de los resultados de este nuevo tipo de relaciones, ha sido la agudización de problemáticas 
específicas producto de las condiciones materiales de existencia. Algunos de los problemas más 
agudos a los que se enfrentan las ciudades modernas, son los de las conductas llamadas 
“antisociales”, que dañan en cierto grado la armonía deseada en las sociedades.  

La seguridad es una condición humana indispensable, que permite la sobrevivencia de los 
ciudadanos y a la cual, las sociedades han respondido generando mecanismos institucionales para 
salvaguardarla. El origen de la palabra seguridad proviene de securitas , que deriva de securus que 
en general significa “estar libre de cuidados”. Esta noción fue convirtiéndose en una meta de 
alcances utópicos, pero en su defecto, la viabilidad de atacar la inseguridad pública se materializa 
como un bien indispensable para la vida.  

En diversas etapas de la evolución de las sociedades humanas se instrumentaron acciones concretas 
para combatir la inseguridad ciudadana.  

Nuestras raíces desde la colonización española bajo la presencia y anuencia de la Iglesia Católica, 
se han identificado con el sufrimiento de vejaciones, que hasta después de arduas luchas se logró la 
independencia y dio inicio a un lento proceso de transformación de esa situación de esclavitud. Han 
pasado más de quinientos años desde que nuestro país inició en su vida independiente, sin embargo, 
aún permanecen vestigios de trescientos años de sometimiento y dominación. Ante esta ecuación y 
dentro de un marco de globalización, la violencia enmarca y estructura el binomio inseguridad-
criminalidad.  

La violencia social y sus diversas manifestaciones suceden en un contexto histórico-social y su 
causalidad es de origen multidisciplinario, desde un sentido jurídico, la violencia está asociada con 
transgresiones a la ley y los acontecimientos violentos encuentran hechos criminales, que a su vez, 
inciden en las relaciones sociales de los implicados y en la vida socioeconómica del entorno de su 
vida.  

Al centrar nuestra atención en la problemática actual de nuestro país, observamos un sistema de 
administración de justicia disfuncional; una política económica incapaz, de satisfacer las 
necesidades básicas de la mayoría; una creciente inseguridad individual y colectiva asociada a la 
delincuencia; una corrupción administrativa envolvente; la falta de opciones y alternativas válidas 
de superación para jóvenes y adultos; la carencia de atención a los elementos estructurales básicos 
de la sociedad: la familia, los valores ético-morales del Estado, entre otros.  

Poco podríamos hacer si seguimos centrando nuestros estudios en factores criminógenos históricos 
específicos. Ello sólo permite un acercamiento a la problemática implícita en estos sin tener 
ninguna incidencia en la generación de obstáculos que impidan la comisión de delitos. De esta 
manera se obvia la complejidad del sistema al cual pertenecen, negando su realidad dinámica-
relacional emergente. El delito es un fenómeno social y expansionista.  

Las decisiones en materia de prevención de la criminalidad han resultado parceladas, entendiéndose 
fundamentalmente la función de prevención como la formación y capacitación de distintos grupos 
de la población en determinadas áreas: alcoholismo, drogadicción, violencia intrafamiliar, 
violación, autoprotección, seguridad vecinal, información preventiva general, entre otros, a fines de 
que puedan propiciar un crecimiento armónico y ser agentes multiplicadores en materia preventiva. 
Los cambios no han sido generados, encontrándonos ante un sentido desbordamiento de la 
violencia, delincuencia e inseguridad, que se integran a la vida diaria del individuo como otro 
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elemento frustrante que se le impone, hasta el punto de sentirse indefenso e impotente de hacer algo 
para detener su acción siendo susceptible de ser víctima de cualquier hecho delictivo.  

Acciones tomadas al azar, incoordinadas entre los organismos competentes, carentes de 
sustentación científica y la subjetividad de quienes se encargan de la política antidelictiva, han 
marcado pauta en la prevención del delito en nuestro país.  

Hoy día, resulta necesario orientar la política criminal hacia una visión social integral que 
reemplace una corriente represiva que ha dominado todo su alcance.  

Debe plantearse la necesidad de crear, realmente, una política criminal de prevención social del 
delito, con base a la intervención del Estado en las áreas críticas de la sociedad, en las que se ven, se 
estén dando o se prevean, que se darán las condiciones o factores sociohistóricos determinantes de 
la criminalidad generándose así una política criminal de la prevención que supere el mito de la 
criminología y de la política criminal tradicional, defensistas y punitivas que se abra a la políticas 
alternativas de naturaleza antidelictiva.  

En este sentido, ésta Comisión consiente de la importancia que reviste esta Ley General, coincide 
en que la trata de personas en sus diversas modalidades es un delito grave que debe combatirse a 
través del perfeccionamiento de la Ley previendo las distintas formas que el delincuente encuentra 
como grupo o en forma individual. Por ello, la legislación especial que ahora se presenta cubre 
todas las figuras jurídico penales en esta materia derivadas de la delincuencia organizada y 
desorganizada y por ende, da la pauta para que los tres niveles de gobierno con instrumentos 
jurídico sólidos actúen contra este doloroso delito que afecta a las familias mexicanas.  

El combate a la trata de personas y específica mente de mujeres, requiere un enfoque 
multidimensional y una participación activa de varias instituciones federales, estatales y 
municipales conjuntamente con la sociedad civil.  

La comunidad internacional alarmada por el incremento mundial en este delito ha puesto todo su 
interés para definir y tipificar el fenómeno de la trata de personas, por ello ha llevado a cabo 
importantes procesos internacionales, como son:  

• La Conferencia de Derechos Humanos en Viena, Austria en 1993;  

• En 1995, la Cuarta Conferencia Internacional de la Mujer, en Beijing, China;  

• En 1996, por iniciativa de la Relatora de las Naciones Unidas sobre la violencia contra las 
mujeres, se realiza el primer diagnóstico mundial sobre el tema de la trata;  

• De 1997 a 2000, en Viena, Austria, se llevaron a cabo los trabajos preparatorios para la 
Convención Contra el Crimen Organizado Transnacional y el Protocolo contra la Trata;  

• En diciembre de 2000, en Palermo, Italia, en el marco de la Conferencia Mundial convocado 
por la ONU, se llevo a cabo por 147 países la firma de la Convención de la Organización de las 
Naciones Unidas contra el Crimen Organizado Transnacional y sus dos protocolos 
complementarios, el primero de ellos, contra la trata de personas, especialmente mujeres y. 
niños, y el segundo, contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire;  
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• El. 29 de septiembre de 2003, entró en vigor la Convención de Naciones Unidas más conocida 
como la Convención de Palermo.  

México, adoptó esa Convención el 15 de diciembre de 2000; fue aprobada por el Senado el 22 de 
diciembre de 2002 y ratificada el 4 de marzo de 2003.  

En efecto, la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, es 
considerada como uno de los instrumentos que pueden tener mayor eficacia respecto de las medidas 
que en el marco de la cooperación internacional, se pueden implementar para combatir la 
delincuencia organizada, así como sus protocolos, fundamentalmente por lo que toca a la definición 
de los delitos, su carácter transnacional, la cooperación internacional y el respeto a la soberanía, 
dentro de un marco de observancia estricta a los derechos humanos, principalmente por cuanto se 
refiere a las directrices que deben seguir los Estados parte para proteger y salvaguardar las garantías 
fundamentales de las víctimas.  

En este sentido, es de importancia y trascendencia para ésta Comisión hacer un análisis exhaustivo 
del contenido del Primer Protocolo que se ocupa específicamente del tema materia de esta 
resolución.  

Protocolo I: trata de personas, especialmente mujeres y niños.  

En su primer artículo se determina que este Protocolo, se interpretará conjuntamente con la 
Convención y que las disposiciones de ésta también se le aplicarán, a menos que en él se disponga 
otra cosa (Art. 1-2). Su finalidad consiste en: a) prevenir y combatir la trata de personas, prestando 
especial atención a las mujeres y los niños; b) proteger y ayudar a las víctimas de la trata, 
respetando plenamente sus derechos humanos, y c) promover la cooperación entre los Estados parte 
para lograr esos fines.  

De acuerdo con este Protocolo, por “trata de personas” se entiende “la captación, el transporte, el 
traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u 
otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de 
una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación”, lo que incluye “la 
prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos”.  

La cooperación de los Estados parte en esta material está prevista en el artículo 9, numerales 4 y 5:  

4. Los Estados parte adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes, recurriendo en particular 
a la cooperación bilateral o rnultilateral, a fin de mitigar factores como la pobreza, el 
subdesarrollo y la falta de oportunidades equitativas que hacen a las personas, especialmente 
las mujeres y los niños, vulnerables a la trata.  

5. Los Estados parte adoptarán medidas legislativas o de otra índole, tales como medidas 
educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya existentes recurriendo en particular a la 
cooperación bilateral y multilateral, a fin de desalentar la demanda que propicia cualquier 
forma de explotación conducente a la trata de personas, especialmente mujeres y niños.  
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Los alcances del Protocolo son congruentes con la Ley que se dictamina y con los compromisos 
adquiridos con la comunidad internacional, pues en dichos instrumentos se contienen los siguientes 
elementos:  

México expedirá como compromiso internacional una Ley General que penaliza la participación de 
grupos del crimen organizado, incluyendo corrupción, lavado de dinero, y obstrucción de la justicia;  

En los instrumentos jurídicos se establece la prevención y el combate a la trata de personas, 
prestando esencialmente atención a las mujeres, los niños y las niñas;  

Así también, la protección y ayuda a las víctimas del delito, respetando irrestrictamente sus 
derechos humanos.  

En suma, esta Ley prevé en su contenido el combate sin tregua a este flagelo social, en los 
siguientes puntos generales:  

• La definición de trata de personas;  

• La diferenciación entre “trata” y “tráfico”;  

• La acepción de quiénes son los tratantes, sujetos activos del delito;  

• La víctima como sujeto pasivo;  

• Los mecanismos que utilizan los tratantes para someter a las víctimas;  

• Impacto y consecuencias para las víctimas de la trata en las sociedades;  

• Protección y asistencia a las víctimas de trata;  

• Política de prevención para la trata de personas;  

Adicionalmente a lo antes señalado, existen diversos instrumentos internacionales relacionados 
para combatir la trata de personas y sus diversas modalidades:  

• Convenido Internacional para la Supresión del Tráfico de Trata de Blancas, Firmado en París 
el 4 de Mayo de 1910, Enmendado por el Protocolo Firmado en Lake Succes, Nueva York, el 4 
de Mayo de 1949. Convención sobre la Esclavitud (1926).  

• Convención Complementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, Comercio de Esclavos y las 
Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud (1956).  

• Convención Internacional para la Represión de la Trata de Mujeres y Menores.  

• Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución 
Ajena y Protocolo Final.  

• Protocolo opcional para la Convención de los Derechos del Niño sobre Venta de Menores, 
Prostitución Infantil y Pornografía Infantil.  
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• Convención sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migrantes y de sus 
Familias.  

• Protocolo para Prevenir, Suprimir y Castigar la Trata de Personas, especialmente de Mujeres 
y Niños(as), complementando la Convención de las Naciones Unidas en contra de la 
Delincuencia Organizada Transnacional [adoptada en Octubre de 2000, abierta para firmas en 
Diciembre 2000].  

Resulta evidente, que la comunidad internacional ha trabajado para generar las herramientas 
jurídicas necesarias a fin de combatir la trata de personas y todas las posibles modalidades del 
delito, los cuales, sirven como fuente inspiradora, a efecto de construir una ley contra el delito de 
trata de personas, lo mejor elaborada posible, que atienda y sancione las realidades imperantes.  

Por su parte, la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
la UNICEF, la Relatora Especial de las Naciones Unidas para la violencia contra las mujeres, la 
Organización Internacional para las Migraciones, han adoptado definiciones sobre la Trata de 
Personas, que la reconocen como un problema de Derechos Humanos.  

Cabe destacar, la definición de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, que la explica como: “...el reclutamiento, el transporte, el traslado o albergue, o el 
recibo de cualquier persona bajo la amenaza o el uso de la fuerza o mediante rapto, fraude, engaño, 
coerción o abuso de poder para propósitos de esclavitud, trabajo forzado (incluso la servidumbre 
forzada o el cautiverio por deuda) y la servidumbre”.  

Tal definición, complementa la descripción del delito de trata de personas en sus diversas 
modalidades, tanto en su ejecución, así como la participación de diversos agentes.  

La Trata de Personas en Derecho Comparado  

Además de hacer una revisión en el derecho internacional, los integrantes de esta comisión, 
consideran importante elaborar un estudio en derecho comparado, sobre los tipos penales relativos a 
la trata de personas en diversos países:  

 

El ejercicio antes elaborado, nos permite afirmar que el delito de trata de personas es una conducta 
que agrupa diversas modalidades las cuales se deben prever al momento de la elaboración del tipo 
penal.  

Antecedentes en México sobre la Trata de Personas.  

México ha representado un territorio de origen, tránsito y destino de flujos de migrantes regulares e 
irregulares, siendo estos últimos, las personas con más situación de vulnerabilidad, quedando 
expuestas a la explotación sexual y laboral. Esta circunstancia, ha encontrado un campo fértil en los 
grupos sociales más desprotegidos y vulnerables en términos sociales, culturales, económicos, edad 
y género.  
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En nuestro país, el primer antecedente normativo en materia de trata de personas, fue la reforma del 
artículo 207 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales en materia de Fuero común, y 
para toda la República en materia de Fuero Federal, que a la letra decía:  

“Artículo 207. Comete el delito de lenocinio: Toda persona que sin autorización legal, habitual 
o accidentalmente explote el cuerpo de la mujer por medio del comercio carnal, se mantiene de 
este comercio u obtiene de él un lucro cualquiera.”  

Posteriormente, el 13 de enero de 1984, únicamente se incorpora al citado ordenamiento, el “Libro 
Segundo, Título Octavo, Capítulo Tercero”, que incluía los delitos de “Trata de Personas y 
Lenocinio”, sin que para ello se haya hecho referencia al concepto y penalidad del ilícito citado en 
primer término, sin embargo, a ello y en esa misma fecha se incorpora el artículo 205 como ilícito 
de Corrupción de Menores en el tenor siguiente:  

“Artículo 205. Al que promueva, facilite, consiga o entregue a una persona para que ejerza la 
prostitución dentro o fuera del país, se le impondrá prisión de 6 meses a 6 años y hasta 500 días 
multa.  

Si se emplease violencia o el agente se valiese de una función pública que tuviere, la pena se 
agravará hasta en una mitad más.”  

En este contexto, el Código Penal vigente en esa época, no contempló la figura delictiva de la trata 
de personas, no fue sino hasta, el 27 de noviembre de 2007, que se publicó en Diario Oficial de la 
Federación, la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, ley cuyo objeto es la prevención 
y sanción de la trata de personas, así como la protección, atención y asistencia a las víctimas de 
estas conductas con la finalidad de garantizar el respeto al libre desarrollo de la personalidad de las 
víctimas y posibles víctimas, residentes o trasladadas al territorio nacional, así como a las personas 
mexicanas en el exterior.  

Lamentablemente en México, existe gran disparidad entre los diferentes ordenamientos legales en la 
materia, por lo que hace a la tipificación de este tipo penal, esta circunstancia ha originado que 
exista una dificultad para acreditar los medios comisivos que exige el delito.  

Aunado a ello, los paupérrimos resultados que como país se han tenido en la lucha contra la Trata 
de Personas y el crecimiento de este flagelo, evidencian el problema de que un delito tan grave sea 
regulado de manera tan diversa en los diferentes ordenamientos penales del país.  

Tales circunstancias, sirvieron de motivo para que el Constituyente Permanente, impulsara una 
reforma constitucional, la cual tiene como principal fin establecer un correcto ordenamiento en la 
materia, que castigue y atienda este fenómeno de manera integral, por ello, se vio reflejado en un 
reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación, el pasado 14 de julio del 
2011, mediante Decreto por el que se reformaron los artículos 19, párrafo segundo; 20, fracción V, 
del apartado C y 73, primer párrafo de la fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Es importante resaltar, que en tal decreto, el artículo Transitorio Segundo establece lo siguiente: “El 
Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General para Prevenir y Sancionar la Trata de 
Personas, en un plazo no mayor a los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto. “  
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Esto es, la reforma constitucional obliga a que dentro del término señalado se expida la respectiva 
ley reglamentaria, misma que se propone en las Iniciativas materia del presente dictamen.  

No pasa desapercibido que se ha pretendido atacar este flagelo, sin embargo y como se señala en la 
exposición de motivos, las disposiciones legales existentes no han sido suficientes, generando con 
ello la necesidad de crear un cuerpo normativo acorde a la realidad que impera en el país, sobre 
todo atendiendo a las diversas modalidades del delito.  

Es evidente, la problemática para nuestro país ha alcanzado niveles preocupantes, las estadísticas lo 
reafirman, por lo menos 20 mil mujeres, hombres, niños y niñas, han sido víctimas de trata de 
personas en México en los últimos 15 años, aunque esta cifra puede ser mayor debido a la falta de 
denuncia, afirmó Helene le Goff, investigadora de la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM).  

Aseguró que siete de cada diez víctimas de este delito sufren trata laboral; que el 48 % son 
enganchadas por personas conocidas, y el 5.5. % son resultados por miembros del crimen 
organizado.  

Una vez analizado el Derecho Internacional, el Derecho Comparado y los antecedentes en México, 
los integrantes de ésta Comisión que emite opinión, entran al estudio de la iniciativa señalada en el 
apartado respectivo.  

El proyecto de decreto por el que se crea la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Trata de Personas y Delitos Relacionados, se conforma por 99 artículos que se dividen en Dos 
Libros; de lo sustantivo; de la Política del Estado, mismos que se explican a continuación:  

Libro Primero, De lo sustantivo  

En este libro se contienen lo relativo a criterios de interpretación, definiciones y los elementos 
jurídicos básicos necesarios, con el objeto de que no existan lagunas jurídicas que impidan la 
efectiva aplicación de la ley, generando con ello, certeza jurídica a las víctimas.  

Además, se establecen los tipos penales relativos a la trata de personas, en sus diversas 
modalidades:  

• Delito de trata de personas.  

• Delito de esclavitud.  

• Delito de explotación laboral.  

• Delito de corrupción de menores.  

• Delito de pornografía infantil.  

• Delito de turismo sexual infantil.  

• Otros delitos relacionados.  
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• Delito de encubrimiento.  

Adicionalmente en este Libro, se expresan las reglas a efecto de cumplir con la garantía 
constitucional de protección a las víctimas, así como los mecanismos necesarios para preservar la 
integridad de la víctima u ofendido.  

Dentro de las innovaciones de la ley se encuentran los apartados de fondo de indemnización a las 
víctimas así como un capítulo especial para la reparación del daño, y dos delitos relativamente 
nuevos como lo son la sanción al consumo y la promoción mediante medios electrónicos impresos o 
cibernéticos.  

Libro Segundo, De la Política de Estado  

En este Libro se cubre los aspectos de coordinación entre las autoridades de los tres niveles de 
gobierno, así como las reglas de políticas públicas para combatir la trata de personas.  

Es importante señalar que se prevé un título de reglas de prevención, en el cual tienen como objeto 
erradicar el delito.  

Como se mencionó anteriormente, en México existe una Ley relativa a la materia de trata de 
personas, por tanto se hace necesario puntualizar las diferencias entre la ley vigente y el proyecto de 
ley que se analiza, por ello, se elabora el comparativo siguiente:  

 

En suma, la actual Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas no cumple con los 
protocolos internacionales, ni satisface las necesidades de la sociedad, en el sentido de contar 
con herramientas jurídicas eficaces, que permitan responder de forma oportuna en la defensa 
de los derechos de la sociedad y muy en lo particular de las víctimas del delito de trata de 
personas o de aquellos que están en circunstancias de vulnerabilidad ante este flagelo.  

Del proyecto de ley, se advierten los siguientes cambios a la legislación actual y que se constituye 
en un avance jurídico trascendental en la materia:  

a) Se establece una correcta coordinación entre la Federación y los Estados, para la persecución 
del delito de Trata de Personas.  

b) En el proyecto de ley, se abarcan las diversas modalidades del delito de Trata de Personas.  

c) Se incrementan las penas a quienes incurran en las conductas tipificadas.  

d) Se amplían las características de los sujetos pasivos de este delito.  

e) Se prevé la reparación del daño para la víctima en un aspecto jurídico amplio.  

f) Se prevén mecanismos mucho más eficaces para la protección de las víctimas.  

g) Se cumplen los protocolos internacionales en materia de prevención y trata de personas.  
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h) Prevé las sanciones establecidas para los delitos relacionados, tales como consumo y 
publicidad, sin atentar contra los derechos de libertad de imprenta y similares.  

Además, el proyecto de ley cumple con tres componentes fundamentales para combatir este delito 
sobre la Trata de Personas, los cuales son:  

1. Se sancionan las actividades de captación, transporte, traslado, acogida o recepción de 
personas.  

2. Se prevé la utilización de medios tales como: amenaza o uso de la fuerza, coacción, rapto, 
fraude, engaño, abuso de poder, vulnerabilidad, la concesión o recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento de una persona que tenga .autoridad sobre otra con fines de 
explotación.  

3. Queda establecido en este delito el propósito o fin, de explotación, ya sea mediante la 
prostitución u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas análogas, la servidumbre o la extracción de órganos, es decir, rompe 
con la creencia de que la trata de personas, sólo tiene como fin, la explotación sexual.  

En este contexto, esta Comisión de Puntos Constitucionales considera, que la ley sujeta a opinión, 
satisface plenamente la intención legislativa del constituyente permanente, así como el contenido de 
los instrumentos internacionales suscritos por nuestro país, respecto del combate al delito de trata de 
personas.  

Esta Ley General que se propone para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Trata de Personas y 
Delitos Relacionados, constituye un nuevo reto que se suma y articula a demandas aún no 
satisfechas, que reclaman imaginación y capacidad para proponer soluciones de fondo en la 
erradicación de este delito en todas sus modalidades.  

Con independencia de lo anterior, la Comisión de Puntos Constitucionales considera que la parte 
más importante en la prevención del delito de trata, estriba principalmente en culturizar a los 
mexicanos a través de las instituciones educativas en todos sus niveles, con relación a los delitos 
que enfrentan y que se relacionan con el de trata de personas, de acuerdo a la evolución de la 
delincuencia organizada.  

IV. OPINIÓN.  

ÚNICO . Por las consideraciones antes vertidas, la Comisión de Puntos Constitucionales emite 
opinión en sentido positivo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
General Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Trata de Personas y Delitos Relacionados; abroga la 
Ley Para Prevenir y Sancionar la Trata De Personas; y Reforma Diversas Disposiciones del Código 
Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, del Código Civil Federal, de La Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
de la Ley de la Policía Federal, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad, Presentada por Legisladores de Diversos Grupos Parlamentarios, 
en materia de Trata de Personas.  

Palacio Legislativo, a 4 de noviembre de 2011. 

La Comisión de Puntos Constitucionales  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA, DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73, fracción 
XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, incisos f) y 
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
somete a la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, 
basándose en los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión en 
fecha 7 de septiembre de 2010, el Ejecutivo federal, presentó la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Extinción 
de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Segundo. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó turnar la iniciativa a la Comisión de 
Justicia para su estudio y correspondiente dictamen. 

Contenido de la iniciativa 

En sus argumentos el Ejecutivo federal alude a la reforma del 29 de mayo de 2009, por la cual se 
expidió la Ley Federal de Extinción de Dominio Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya finalidad es ofrecer un marco normativo sobre la 
figura de la extinción de dominio de bienes a favor del Estado, así como su procedimiento, la 
actuación de las autoridades competentes, los efectos de la resolución que se emita y los medios 
para la intervención de terceros que se consideren afectados por ésta. 

El autor del proyecto refiere a las características que reviste la extinción de dominio, que no 
implican la imposición de una pena a un delincuente por la comisión de un delito, sino que se trata 
de una acción autónoma y de carácter patrimonial, que se inicia y desarrolla en relación con bienes 
concretos y determinados con observancia de las garantías del debido proceso. 

Señala asimismo que, no obstante lo anterior, se ha observado que la Ley Federal de Extinción de 
Dominio presenta diversos inconvenientes en su aplicación, que impiden hacer de ella una 
herramienta eficaz y eficiente para el combate a la estructura financiera de la delincuencia, por lo 
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que se estima pertinente y necesaria su modificación a efecto de dotarle de mayor operatividad y 
funcionalidad. 

De esta forma, considera que con las adecuaciones propuestas, se logrará disminuir los recursos con 
que cuenta la delincuencia, mermando y desalentando con ello su capacidad operativa, y como 
consecuencia lógica, paralelamente se beneficiará a la sociedad, y específicamente al sector 
vulnerado por la comisión de delitos al ser canalizados los recursos a un fondo para la reparación 
del daño a las víctimas u ofendidos. 

Al respecto, se puntualiza sobre los puntos principales de la propuesta, la cual indica que: 

a) Se cambia y amplia el concepto de bienes objeto de la extinción de dominio al desligarlo de la 
comisión de un delito previo y se establece que se trata de aquellos que provienen directa o 
indirectamente de un hecho ilícito, entendiéndose por tal el acto contrario a las leyes de orden 
público, respecto del cual se cuente con elementos suficientes para presumir su existencia con 
base en los elementos objetivos o externos y, en su caso, normativos de la descripción típica en 
los casos de los delitos a que se refiere la fracción II del artículo 22 constitucional; 

b) Se excluye la vinculación de la acción de extinción de dominio a la existencia de una 
averiguación previa de forma que en la preparación de la acción el Ministerio Publico podrá 
emplear cualquier fuente de información. En efecto, un procedimiento eminentemente penal 
estudia y valora la existencia del delito y la probable responsabilidad penal del inculpado, 
mientras que el procedimiento de extinción de dominio debe referirse a los bienes que se 
relacionan con ciertos ilícitos. En otras palabras, el primero dilucida si se cometió el delito y las 
penas aplicables, el segundo, si los bienes relacionados con ilícitos son merecedores de extinción 
de dominio, por ende, el de naturaleza penal debe desvincularse del de naturaleza real; 

c) Se sustituye el concepto de cuerpo del delito por el de hecho ilícito; 

d) Se desvinculan los efectos de la resolución de la extinción de dominio de la sentencia que 
recaiga en un proceso penal; 

e) Se amplían los supuestos de las medidas precautorias; así, en el ejercicio de la acción de 
extinción de dominio, el Ministerio Público podrá solicitar la autorización de diversas medidas 
cautelares sobre los bienes materia de la acción, lo que dará mayor eficacia al procedimiento; 

f) Se establece una presunción de bienes relacionados con hechos ilícitos cuando no se acredite 
su procedencia lícita o exista incremento patrimonial injustificado, y 

g) Se suprimen referencias a instituciones penales. 

Continúa exponiendo, que la acción emprendida para la extinción de dominio puede prepararse con 
información derivada de la investigación para la prevención de los delitos, así como la posibilidad 
de presentar ante el juez, para su valoración, el contenido de entrevistas con particulares que 
expresen la vinculación de bienes con hechos ilícitos, así como que podrá utilizarse, para estos 
fines, la información con que se cuente en el sistema único de información criminal previsto en la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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Por último, podemos señalar que el autor indica la importancia de darle al Ministerio Público la 
posibilidad para que pueda realizar la intervención de comunicaciones privadas entre particulares, 
únicamente cuando uno de los intervinientes en ella así se lo soliciten. 

De acuerdo con los argumentos vertidos en los antecedentes mencionados, los miembros de esta 
Comisión de Justicia exponemos las siguientes: 

Consideraciones  

Tras el análisis detallado de la propuesta, y coincidir en términos generales con los argumentos 
expuestos en la iniciativa referida en el presente proyecto de dictamen, esta comisión estima 
procedente la reforma planteada, con fundamento en las siguientes consideraciones: 

Primera. La pasada reforma al artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada el 18 de junio del 2008, incorporó al texto de nuestra Ley Fundamental la 
figura de la Extinción de Dominio. Esta reforma surge ante la creciente necesidad que enfrenta el 
Estado mexicano para combatir de una manera más eficaz a la delincuencia organizada. 

La extinción de dominio es entendida como la pérdida de los derechos sobre los bienes relacionados 
con un hecho ilícito en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo 
de vehículos y trata de personas. Asimismo, el artículo 22 de nuestra Ley Suprema indica en su 
fracción I que, será jurisdiccional y autónomo de la materia penal, en otras palabras es la posibilidad 
de que el Estado afecte los derechos patrimoniales de los ciudadanos en un procedimiento 
jurisdiccional. 

Con fundamento en nuestra ley fundamental, se contempla la posibilidad de aplicar en favor del 
Estado bienes cuyo dominio sea declarado extinto mediante sentencia, actualizándose esta 
resolución al cumplirse uno de los supuestos descritos en el artículo 22 de la Constitución General, 
que para mejor referencia se trascriben a continuación: 

Artículo 22. ... 

... 

I. ... 

II. ... 

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún cuando no se haya dictado la 
sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para 
determinar que el hecho ilícito sucedió. 

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan sido utilizados 
o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los 
extremos del inciso anterior. 

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, si su dueño 
tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo. 
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d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes elementos para 
determinar que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia organizada, y el acusado 
por estos delitos se comporte como dueño. 

Es de trascendente importancia contemplar que cualquier intervención de la autoridad que afecte 
derechos de los ciudadanos deberá estar debidamente fundada y motivada, y que esta acción sea 
proporcional con la finalidad del acto perseguido por la autoridad en beneficio de la sociedad en 
general. 

De esta forma, se puede observar que el Constituyente Permanente al aprobar esta modificación de 
gran trascendencia, busca como finalidad superior, combatir eficazmente el flagelo que representa 
la delincuencia organizada, misma que requiere de dispositivos normativos acordes con la situación 
y realidad que atraviesa nuestro país. 

Segunda. El artículo 22 constitucional, señala de manera genérica que los bienes podrán ser objeto 
de extinción de domino, sin determinar mayores particularidades y dejando a la ley reglamentaria 
dicha tarea.  

Derivado de lo anterior, la Ley Federal de Extinción de Dominio vigente define a los bienes como: 

Artículo 2. Para efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Bienes. Todas las cosas materiales que no estén excluidas del comercio, ya sean muebles o 
inmuebles, y todo aquel derecho real o personal, sus objetos, frutos y productos, susceptibles de 
apropiación, que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 8 de esta ley; 

Se indica que bienes serán “las cosas materiales”, incluyendo un adjetivo “materiales” al sustantivo 
“cosas”, cuando la legislación civil no hace tal clasificación. Esta diferencia cobra relevancia al 
existir derechos reales que no son materiales, teniendo como consecuencia dejar de lado a este tipo 
de bienes, según lo indica la primera parte de la definición de bienes, para después considerarlos en 
la segunda, al señalar que podrá entenderse como tal, a todo aquel derecho real o personal, por lo 
que se considera conveniente suprimir estos conceptos de la primer parte de esta fracción I. 

Derivado de lo anterior, la propuesta modifica el concepto de bienes, de la parte del glosario de 
definiciones en disposiciones generales, cuya finalidad interpretativa de la ley hace más sencilla y 
ágil su conceptualización, permitiendo determinar sus características de forma más general, dejando 
de lado las condiciones que compliquen su carácter, y haciendo posible acreditar una acción de 
extinción de dominio. 

La segunda fracción del artículo en comento, habla también sobre otro concepto, y es el referido al 
cuerpo del delito. En el Código Federal de Procedimientos Penales, en su artículo 168, se define al 
cuerpo del delito como el conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la 
materialidad del hecho que la ley señale como delito, así como los normativos, en el caso de que la 
descripción típica lo requiera. 

Derivado de la definición del derecho penal de tal acepción, y por las características inherentes a la 
misma, se considera conveniente hacer referencia al concepto dispuesto por la propia Constitución, 
y considerar a los hechos ilícitos en lugar del cuerpo del delito, lo cual dará mayor eficiencia a la 
función ministerial. 
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Esta dictaminadora, no obstante considera necesario modificar la fracción segunda del artículo 2 del 
proyecto, para señalar que por hecho ilícito deberá entenderse aquel contrario a las leyes penales, en 
virtud de que el hecho ilícito deriva de la ley penal, por tanto debe relacionarse con ésta de acuerdo 
al principio de tipicidad que es propio de la materia penal. 

El Ejecutivo federal, propone la modificación al artículo 6 de la Ley Federal de Extinción de 
Dominio, para ampliar las facultades del Ministerio Público, y para que en la preparación de la 
acción de extinción de dominio éste pueda emplear la información que se genere también en los 
siguientes supuestos: 

I. Aquella que fuere reunida en las investigaciones para la prevención de delitos que realicen 
autoridades competentes de cualquier fuero; 

II. Aquella producto de las averiguaciones previas que se inicien en el fuero común cuando se 
pueda ejercer la facultad de atracción o exista concurrencia, siempre que no exista un 
procedimiento de extinción de dominio iniciado por la autoridad competente local; o, 

III. Aquella que forme parte del Sistema Único de Información Criminal previsto en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

IV. Aquella otra información de otros órganos o dependencias de la administración pública 
federal, estatal del Distrito Federal, o municipal, distintas de la autoridad penal, o de algún 
particular dotado o no de fe pública. 

Por lo que se refiere al artículo 7, se propone que la acción de extinción de dominio se sustentará 
también en los supuestos antes descritos adicionados al artículo de la ley en comento. 

Asimismo, se dispone que la muerte del o los propietarios de los bienes o de quienes se ostenten o 
comporten como tales, no cancela la acción de extinción de dominio, en razón de que el artículo 
vigente restringe la posibilidad del ejercicio de la acción de extinción de dominio, ya que solamente 
contempla que la misma no se cancela con la muerte del probable responsable. 

Al respecto esta comisión estima necesario que adicionalmente se contemple que el juez 
especializado, se limitará a determinar si los posibles herederos acreditan derechos a deducir, 
respecto de la extinción del bien de que se trate, toda vez que en el tercer párrafo a efecto de limitar 
al juzgador a que no decida cuestiones de sucesión, sino determine únicamente si los posibles 
herederos tienen derechos a deducir respecto de la extinción del bien de manera concreta, no 
respecto a su calidad de herederos, la cual deberá decidirse en el ámbito del derecho civil. 

Se propone reformar el artículo 8 para hacerlo congruente con la denominación de los hechos 
ilícitos, y se incluye la presunción que describe el supuesto de la misma, para considerar que se 
presume que tuvo conocimiento si permitió el uso de sus bienes en contravención de las 
disposiciones legales en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

La extinción de dominio se ejercerá respecto de bienes relacionados o vinculados con hechos 
ilícitos, quedando en la propuesta establecida con claridad en la fracción III, la responsabilidad del 
Ministerio Público de acreditarlo, y que no podrá fundarse únicamente en la confesión del 
inculpado del delito, pero se adiciona a quien lo cometió o participó en la realización de los actos 
preparativos o previos. 
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Se reforma la fracción IV del artículo 8 de esta ley, para referirse a aquellos bienes que estén 
intitulados a nombre de terceros y se acredite que son producto o están relacionados con la comisión 
de los delitos a que se refiere la fracción II del artículo 22 constitucional o de actos preparativos o 
previos relacionados con éstos, y el acusado por estos delitos o actos se ostente o comporte como 
dueño; y se adiciona una fracción V al artículo 8 de la Ley Federal de Extinción de Dominio para 
ejercer la acción de extinción de dominio respecto a bienes relacionados o vinculados con hechos 
ilícitos de aquellos que presumiblemente estén relacionados con hechos ilícitos, habrá esta 
presunción en el caso de los bienes de una persona respecto de los que no pueda demostrar su 
procedencia lícita o ingresos legítimos correspondientes al valor de los bienes de su propiedad o 
titularidad o de los que se ostente o comporte como dueño. 

En este tenor, se considera necesario adicionar a la propuesta del Ejecutivo, a efecto de evitar 
interpretaciones incorrectas de la ley, que la extinción de dominio no se entiende en estos supuestos 
sólo de manera conjunta, es decir, que se actualicen todos ellos, sino que puede ser de manera 
casuística (cualquiera de ellos) o bien conjunta (todos ellos). El señalamiento concreto de que: 

“La acción de extinción de dominio se ejercerá respecto de los bienes relacionados o vinculados 
con los hechos ilícitos, en cualquiera de los casos siguientes.” 

Asimismo se establece una presunción legal para el supuesto de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, que facilita la acreditación del elemento cognitivo. Se estima también que no 
debe establecerse esta obligación probatoria para el Ministerio Público, la que de no cumplirse 
implicará entrar en conflictos respecto del grado de prueba, repercutiendo en la negativa a otorgar la 
extinción de dominio, además esta obligación no se establece en el precepto constitucional, en 
consecuencia, no debe adicionarse. 

Ahora bien, respecto a que en la acción de extinción de dominio, como prueba para demostrar que 
el dueño del bien tuvo conocimiento respecto de su uso, no podrá fundarse en la confesión del 
inculpado. Esto también debe eliminarse en razón a que este principio procesal es propio de la 
materia penal, sin embargo la doctrina dominante en materia de extinción de dominio, y sus leyes, 
establecen que en ésta última materia no deben aplicarse los principios que rigen al proceso penal. 
Por ello en materia de extinción de dominio no debe aplicarse este principio, mucho menos ser 
establecido en Ley (Caso en que de la declaración o confesión del inculpado, se desprenda que el 
dueño tenía conocimiento del uso del bien, lo cual en materia penal impediría el ejercicio de la 
acción penal, por la prohibición de fundar la culpabilidad en la propia confesión del inculpado, sin 
embargo, en materia civil y en materia de extinción de dominio, la confesión si es un elemento a 
considerar, para acreditar los presupuestos de la acción en esta materia). 

Se considera que esta fracción va mas allá de los supuestos establecidos en el artículo 22, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer un supuesto la ley 
secundaria no previsto por la Constitución. 

Se coincide también en la derogación del segundo párrafo del artículo 10 propuesta por el 
Ejecutivo, lo relativo a la declaración de que en los casos en que existiere sentencia en el 
procedimiento penal en la que se determinara la falta de elementos para comprobar la existencia del 
cuerpo del delito, los afectados por un proceso de extinción de dominio, tendrán derecho a reclamar 
la reparación del daño con cargo al Fondo a que se refiere el artículo 61 de la Ley, en consonancia 
con la pretendida y deseable desvinculación a otros procesos de naturaleza diversa. 
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En el artículo 11, se replantea la definición de la fracción segunda, para que se considere como 
parte en el procedimiento de extinción de domino al demandado, que será el dueño o titular de los 
derechos reales o personales o quien se ostente o se comporte como tal. 

Por lo que respecta a las medidas cautelares dispuestas en están ley, se amplía el catálogo de dichas 
medidas, incluyendo las siguientes: La vigilancia policial sobre bienes, como medida previa a la 
ejecución de un embargo, aseguramiento o cateo, y las demás medidas cautelares previstas en la 
legislación supletoria de esta ley. Asimismo, se dispone que el juez pueda a petición del Ministerio 
Público, emitir una orden de cateo para realizar el aseguramiento de los bienes. 

También, dentro del capítulo segundo de la ley, sobre las medidas cautelares, en el artículo 15, se 
precisa que esta medida cautelar será cancelada por quien ordenó el registro, la cual fue anotada en 
el registro público correspondiente, y con ello se subsana el vacío legal que había quedado en la ley. 

En cuanto al artículo 16 de la ley, se establece que el juez pueda también autorizar, además de 
ordenar las medidas cautelares que resulten procedentes, y que estas medidas puedan llevarse a 
cabo desde la fase de preparación de la acción de extinción de dominio a solicitud del Ministerio 
Público. 

Por lo que refiere al segundo párrafo del artículo que se comenta, se agregan también aquellos 
bienes embargados, que no podrán ser transmitidos por herencia o legado durante la vigencia de la 
medida precautoria. De igual manera se propone que durante la sustanciación del procedimiento, el 
Ministerio Público podrá solicitar al juez la ampliación de medidas cautelares respecto de los bienes 
sobre los que se haya ejercido acción. También se podrán solicitar medidas cautelares con relación a 
otros bienes sobre los que no se hayan solicitado en un principio, pero que formen parte del 
procedimiento, y se agrega al artículo vigente, a los que sean parte de la masa patrimonial del 
demandado o los que se incorporen a ésta durante el procedimiento. 

Cuando los bienes objeto de la medida cautelar impuesta hayan sido previamente intervenidos, 
secuestrados, embargados o asegurados, en procedimientos judiciales o administrativos distintos de 
la averiguación previa que haya motivado la acción de extinción de dominio, se notificará la nueva 
medida a las autoridades que hayan ordenado dichos actos, así como al Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes si fuese éste quien tuviere transferidos los bienes. 

Se determina el aseguramiento o embargo de bienes por valor equivalente, de los bienes que estén 
en custodia de quien se hubiere designado para ese fin y que están a disposición de la autoridad 
competente, reformando con ello el artículo 18 de la ley. 

Respecto a este punto se considera necesario adicionar que se podrá aplicar el aseguramiento o 
embargo y la extinción del dominio de bienes por valor equivalente para que la ley de manera 
expresa faculte la extinción de dominio por bienes de valor equivalente, porque sí solo autoriza la 
ley el aseguramiento o embargo, pero no su extinción, esto será cuestionable en los juicios de 
garantías. 

Ahora bien, respecto a la propuesta del Ejecutivo para derogar la fracción III del artículo 20 de la 
ley, en la cual se determina, como requisito para formular la demanda de extinción de dominio la 
copia certificada de las constancias pertinentes de la averiguación previa iniciada para investigar, 
donde el autor de la iniciativa señala que esta eliminación hará más ágil la integración de la 
demanda, se considera improcedente toda vez que en todo caso debe replantearse, en razón a que la 
Ley Federal de Extinción de Dominio, regula la etapa de formulación de demanda, como 
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presupuesto para la procedencia de la acción en la substanciación del procedimiento, en tanto que 
en el artículo 6 de esta Ley se regula la preparación de la acción, que por el diseño legal se entiende 
que son dos etapas diferentes. 

Así también, se suprime que el acuerdo de aseguramiento este incluido dentro de la averiguación 
previa ordenada por el Ministerio Público, y que baste solo con aquel como requisito para formular 
la demanda de extinción de dominio. 

El proyecto incluye también en el artículo 20, fracción VI, a las investigaciones para la prevención 
de los delitos derivadas de las actuaciones conducentes. 

Con el objeto de dar mayor agilidad al procedimiento de extinción de dominio, pero siempre en un 
marco de certeza jurídica y respeto de los derechos procesales de todo individuo, se propone 
modificar la redacción de la fracción segunda del artículo 22 de la ley de mérito, con la finalidad de 
poder notificar hasta en dos ocasiones mediante edictos, las notificaciones correspondientes, a quien 
sea propietario de algún bien afectado por esta acción, en aquellos casos en que no se haya podido 
efectuar su notificación personal, y de esta manera poderle dar la oportunidad de manifestar lo que a 
su derecho convenga. 

Asimismo, se estima adecuado agregar en la ley, que los edictos sean publicados en dos periódicos 
de mayor circulación en la entidad federativa donde se hayan asegurado los bienes, y en el portal de 
internet de la Procuraduría General de la República, con la finalidad de hacerlos accesibles y de 
amplia difusión. 

Se modifica el artículo 28 de la multicitada Ley, para que, además de las hipótesis que ya prevé la 
Ley, no sea procedente el incidente tampoco en el caso de que incumpla las disposiciones legales en 
materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

En el artículo 32 se propone la sustitución de cuerpo de delito por hecho ilícito, en congruencia con 
las consideraciones ya expuestas. Se adicionan dos párrafos y 6 incisos a este artículo 32, para que 
la comunicación que haya sido obtenida por alguno de los participantes en la misma, directamente o 
con ayuda de alguna autoridad, también se pueda presentar, con el consentimiento de aquél, como 
prueba ante el juez, debiéndose mantener en absoluta reserva la identidad del participante de la 
comunicación antes referido. 

Asimismo, se propone que se pueda ofrecer como prueba la entrevista realizada por el Ministerio 
Público destinada a acreditar algún elemento del hecho ilícito y que resulta imposible desahogar en 
la audiencia, cuando el testigo: a) Fallezca con posterioridad a la entrevista; b) Padezca una 
enfermedad grave que le impida declarar; c) Sufra una enfermedad mental que le impida recordarlo, 
corroborado pericialmente, con posterioridad a la entrevista; d) No acepte comparecer por 
considerar que se pone en riesgo su vida e integridad física; e) Sea víctima de un delito que por su 
propia naturaleza le impida comparecer, o f) Sea imposible su localización después de haber 
declarado o manifestado su dicho. 

Por lo que respecta a la valoración de la prueba, dispuesta en el artículo 33 y sus correspondientes 
incisos, se propone adicionar que a las declaraciones de oídas no podrán otorgárseles valor 
probatorio, salvo que se trate de la entrevista realizada por el Ministerio Público, destinada a probar 
algún elemento del hecho ilícito y que resulta imposible desahogar en la audiencia, cuando se 
presenten los supuestos previstos en los incisos a) a f) del tercer párrafo del artículo 32. 
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Se modifica el artículo 36, en el cual se contempla que la prueba testimonial se desahogará en la 
audiencia, siendo responsabilidad del oferente de la misma la presentación del testigo, y se adiciona 
en el artículo 33 como una excepción para su desahogo. 

No obstante respecto al artículo 33, esta comisión de dictamen considera que deberá modificarse 
adicionalmente el segundo párrafo para hacerlo compatible con la circunstancia de limitar las 
pruebas en la averiguación previa, tal como lo establece la propia iniciativa. 

Por su lado, el artículo 43,de la propuesta pretende adicionar como facultad del Ministerio Público 
sobre las medidas cautelares que se determinen de aquellas sentencias por las que se resuelva la 
improcedencia de la acción de extinción de dominio, las cuales no prejuzgan respecto de las 
medidas cautelares de aseguramiento con fines de decomiso, embargo precautorio para efectos de 
reparación del daño u otras, al respecto, esta dictaminadora considera que debe cambiarse el 
concepto de sentencias, por resoluciones, debido a que se puede desechar una demanda y declarar 
su improcedencia, y no necesariamente hasta sentencia y en concordancia con lo anterior, se sugiere 
adicionar la figura del abandono. 

Se propone también en el proyecto que el no ejercicio, desistimiento o extinción de la acción penal, 
no prejuzga respecto de la legitimidad de ningún bien, de igual forma como ya lo dispone el artículo 
44 vigente, con la absolución del afectado en un proceso penal por no haberse establecido su 
responsabilidad o la no aplicación de la pena de decomiso de bienes, no obstante esta dictaminadora 
considera que debe adicionarse que además de que no prejuzgue respecto de la legitimidad de 
ningún bien, tampoco respecto de la procedencia de la acción de extinción de dominio, lo anterior a 
efecto de que siga persistiendo el nexo entre el bien y el hecho ilícito como parte fundamental en la 
extinción de dominio. 

En el artículo 45 se adecua lo correspondiente a los hechos ilícitos en la fracción I y se reforman las 
fracciones III y IV, para convertirlas en incisos de la fracción II. En el inciso a) señalará que, en los 
casos a que se refiere el artículo 8, fracción III, se omita el carácter pleno de la prueba en la 
actuación de mala fe por parte de un tercero; y se transcribe la redacción ahora del inciso b, el cual 
expresará que, “en los casos a que se refiere el artículo 8, fracción IV de esta Ley, haya probado la 
procedencia ilícita de dichos bienes”. Además, se transcribe el último párrafo del artículo 45 vigente 
para evitar cualquier confusión. 

Los cambios de forma obedecen a que las fracciones I y II son los requisitos para que el juez, al 
dictar la sentencia, determine la procedencia de la acción de extinción de dominio. La fracción II 
tiene dos incisos que establecen reglas específicas para dos casos, respecto de la hipótesis prevista 
para dicha fracción. Se transcribe a continuación para mejor referencia. 

Artículo 45. ... 

I. Acredite plenamente el hecho ilícito por el que se ejerció la acción, de los señalados en el 
artículo 7 de esta ley, y 

II. Acredite que los bienes son de los señalados en el artículo 8 de la ley. 

a) En los casos a que se refiere el artículo 8, fracción III, de esta ley, pruebe la actuación de mala 
fe del tercero, o 
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b) En los casos a que se refiere el artículo 8, fracción IV de esta ley, haya probado la procedencia 
ilícita de dichos bienes. 

Para los casos en que el juez declare improcedente la acción de extinción de dominio, de todos o de 
alguno de los bienes, señalado en el artículo 49, este ordenará la devolución de los bienes no 
extintos o cuando no sea posible la devolución de los mismos, ordenará la entrega de su valor a su 
legítimo propietario o poseedor, junto con los intereses, rendimientos y accesorios en cantidad 
líquida que efectivamente se hayan producido durante el tiempo en que hayan sido administrados 
por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, marcando la obligación de llevar a cabo 
estas entregas para ambos casos, en un plazo no mayor de seis meses, en este punto se considera 
necesaria adicionar la figura del decomiso judicial, ya que el abandono no es la única figura que 
puede decretarse respecto al bien. 

Se deroga el artículo 50, por considerarse inviable y de difícil cumplimiento, al disponerse que, 
“cuando el juez de la causa penal determine la inexistencia de alguno de los elementos del cuerpo 
del delito en los casos previstos en el artículo 7 de la Ley, el juez de extinción de dominio deberá 
ordenar la devolución de los bienes materia de la controversia si fuera posible o su valor a su 
legítimo propietario o poseedor, junto con los intereses, rendimientos y accesorios que, en su caso, 
se hayan producido durante el tiempo en que hayan sido administrados por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes”. 

En cuanto al artículo 53 de la ley, se retira la excepción dispuesta, referida al artículo 50 que se 
propone derogar. 

Para mantener una correcta y coherente técnica legislativa, se hace la adecuación respectiva a la 
fracción I del artículo 54, en cuanto a la sustitución del concepto de cuerpo de delito por hecho 
ilícito. 

Así también se adiciona un último párrafo al artículo 54 para que los gastos de administración y 
enajenación sean cubiertos, de manera preferente, conforme lo dispone la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, o con cargo a la subcuenta específica 
del fondo a que se refiere el artículo 61 de la Ley de Extinción de Dominio. 

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia, somete a la consideración de esta asamblea, el siguiente: 

Proyecto de ecreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se reforman las fracciones I y II del artículo 2; el artículo 6; el párrafo segundo y tercero 
del artículo 7; la fracción IV del artículo 8; la fracción II del artículo 11; las fracciones I y II del 
artículo 12; el artículo 15; el artículo 16; el párrafo primero del artículo 18; las fracciones III, IV y 
VI del artículo 20; la fracción II del artículo 22; el párrafo primero del artículo 28; la fracción I del 
artículo 32; el párrafo segundo y el inciso c del párrafo tercero del artículo 33; el artículo 36; el 
párrafo tercero del artículo 43; el artículo 44; el artículo 45; el primer párrafo del artículo 49; el 
último párrafo del artículo 53; la fracción I del artículo 54; se adicionan un segundo y tercer 
párrafos a la fracción III y una fracción V al artículo 8; una fracción III al artículo 12; un segundo y 
tercer párrafos, pasando el actual segundo a ser cuarto, al artículo 32, un segundo párrafo, 
recorriéndose el actual en su órden al artículo 49 y un último párrafo al artículo 54; y se derogan el 
segundo párrafo del artículo 10 y el artículo 50 de la Ley Federal de Extinción de Dominio, 
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Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2. Para efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Bienes. Todo aquel derecho real o personal, sus objetos, frutos y productos que no estén 
excluidos del comercio; 

II. Hecho ilícito. Hecho contrario a las leyes penales, respecto del cual se cuente con elementos 
suficientes para presumir su existencia con base en los elementos objetivos o externos y, en su 
caso, normativos de la descripción típica en los casos de los delitos a que se refiere la fracción II 
del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. y IV. ... 

Artículo 6. Para la preparación de la acción de extinción de dominio, el Ministerio Público podrá 
emplear la información que se genere: 

I. En las investigaciones para la prevención de los delitos que realicen las autoridades 
competentes de cualquier fuero; 

II. En las averiguaciones previas que inicie en casos de delincuencia organizada, delitos contra la 
salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas; 

III. En las averiguaciones previas que se inicien en el fuero común cuando se pueda ejercer la 
facultad de atracción o exista concurrencia, siempre que no exista un procedimiento de extinción 
de dominio iniciado por la autoridad competente local; 

IV. En el sistema único de información criminal previsto en la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; o 

V. De otros órganos o dependencias de la administración pública federal, estatal, del Distrito 
Federal, o municipal, distintas de la autoridad penal, o de algún particular dotado o no de fe 
pública. 

Artículo 7. ... 

El ejercicio de la acción de extinción de dominio se sustentará con base en cualquier información a 
que se refiere el artículo 6 de esta ley, cuando de ella se desprenda que el hecho ilícito sucedió y 
que los bienes se ubican en los supuestos del artículo siguiente. 

La muerte del o los propietarios de los bienes o de quienes se ostenten o comporten como tales no 
cancela la acción de extinción de dominio, en cuyo caso, el juez especializado, se limitará a 
determinar si los posibles herederos acreditan derechos a deducir, respecto de la extinción del bien 
de que se trate. 

Artículo 8. La acción de extinción de dominio se ejercerá respecto de los bienes relacionados o 
vinculados con los hechos ilícitos, en cualquiera de los casos siguientes: 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3479‐III, martes 27 de marzo de 2012 
 

12 
 

I. ... 

II. ... 

... 

III. ... 

Para el caso de operaciones con recursos de procedencia ilícita, se presume que el tercero tuvo 
conocimiento si permitió el uso de sus bienes en contravención de las disposiciones legales en 
esta materia. 

Toda autoridad que reciba la notificación señalada en el primer párrafo de esta fracción, deberá 
expedir una constancia asentando los datos del particular que notifique, fecha, lugar y hora en 
que se realice dicha notificación; así como el nombre, cargo y firma de quien expida dicha 
constancia. 

IV. Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros y se acredite que los bienes son producto 
o están relacionados con la comisión de los delitos a que se refiere la fracción II del artículo 22 
constitucional o de actos preparativos o previos relacionados con éstos y el acusado por estos 
delitos o actos se ostente o comporte como dueño, y 

V. Aquellos que presumiblemente estén relacionados con hechos ilícitos. Habrá esta presunción 
en el caso de los bienes de una persona respecto de los que no pueda demostrar su procedencia 
lícita o ingresos legítimos correspondientes al valor de los bienes de su propiedad o titularidad o 
de los que se ostente o comporte como dueño. 

Artículo 10. ... 

(Se deroga) 

... 

Artículo 11. ... 

I. ... 

II. El demandado, que será el dueño o titular de los derechos reales o personales o quien se 
ostente o se comporte como tal, y 

III. ... 

... 

Artículo 12. ... 

... 

I. El aseguramiento de bienes o embargo precautorio a que se refiere esta ley; 
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II. La vigilancia policial sobre bienes, como medida previa a la ejecución de un embargo, 
aseguramiento o cateo, y 

III. Las demás medidas cautelares previstas en la legislación supletoria de esta ley. 

El juez podrá, a petición del Ministerio Público, emitir una orden de cateo para realizar el 
aseguramiento de los bienes. 

Artículo 15. En su caso, toda medida cautelar quedará anotada en el registro público que 
corresponda y sólo será cancelada por quien ordenó el registro. El Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes deberá ser notificado del otorgamiento de toda medida cautelar o 
levantamiento de cualquiera de éstas. 

Artículo 16. El juez podrá autorizar u ordenar la medida cautelar que resulte procedente desde la 
fase de preparación de la acción de extinción de dominio a solicitud del Ministerio Público, en el 
auto admisorio de la demanda o en cualquier etapa del procedimiento y, en su caso, ordenará el 
rompimiento de cerraduras y el uso de la fuerza pública para su ejecución. 

Los bienes asegurados o embargados no serán transmisibles por herencia o legado durante la 
vigencia de esta medida. 

Durante la sustanciación del procedimiento, el Ministerio Público podrá solicitar al juez la 
ampliación de medidas cautelares respecto de los bienes sobre los que se haya ejercido acción. 
También se podrán solicitar medidas cautelares con relación a otros bienes sobre los que no se 
hayan solicitado en un principio, pero que formen parte del procedimiento o sean parte de la masa 
patrimonial del demandado o se incorporen a ésta durante el procedimiento. 

Artículo 18. Cuando los bienes objeto de la medida cautelar impuesta hayan sido previamente 
intervenidos, secuestrados, embargados o asegurados, en procedimientos judiciales o 
administrativos distintos de la averiguación previa que haya motivado la acción de extinción de 
dominio, se notificará la nueva medida a las autoridades que hayan ordenado dichos actos, así como 
al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes si fuese éste quien tuviere transferidos los 
bienes. Los bienes podrán continuar en custodia de quien se hubiere designado para ese fin y a 
disposición de la autoridad competente. En estos casos, se podrá aplicar el aseguramiento o 
embargo y la extinción del dominio de bienes por valor equivalente. 

... 

Artículo 20. ... 

I. y II. ... 

III. Copia certificada de la información a que se refiere el artículo 6 de esta ley. 

IV. En su caso, el acuerdo de aseguramiento de los bienes, ordenado por el Ministerio Público; el 
acta en la que conste el inventario y su estado físico, la constancia de inscripción en el registro 
público correspondiente y el certificado de gravámenes de los inmuebles, así como la estimación 
del valor de los bienes y la documentación relativa a la notificación del procedimiento para la 
declaratoria de abandono y, en el supuesto de existir, la manifestación que al respecto haya hecho 
el interesado o su representante legal. 
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V. ... 

VI. Las actuaciones conducentes, derivadas de las investigaciones para la prevención de los 
delitos, de averiguaciones previas, de procesos penales en curso o de procesos concluidos; 

VII. a IX. ... 

Artículo 22. ... 

I. ... 

a) a c) ...  

... 

... 

II. Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona que haya desaparecido, no tenga domicilio 
fijo o se ignore donde se encuentra, la notificación se llevará a cabo mediante edictos, que 
contendrán una relación sucinta de la demanda, y se publicarán hasta en dos ocasiones, de siete 
en siete días, en el “Diario Oficial”, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y en dos periódicos de mayor circulación en la entidad federativa donde se hayan 
asegurado los bienes, informándosele que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación. Asimismo, se fijará en la puerta del tribunal, 
una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, y si pasado este 
término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el 
juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta 
del juzgado, y deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse. 

También deberá difundirse el edicto mediante internet, la Procuraduría General de la República 
deberá habilitar un sitio especial en su portal de internet a fin de hacer accesible el conocimiento del 
edicto a que se refiere esta fracción por cualquier interesado. 

Artículo 28. En el proceso de extinción de dominio no habrá lugar al trámite de excepciones ni de 
incidentes de previo y especial pronunciamiento, salvo el incidente preferente de buena fe, que 
tendrá por finalidad que los bienes, motivo de la acción de extinción de dominio, se excluyan del 
proceso, siempre que se acredite la titularidad de los bienes y su legítima procedencia. No será 
procedente este incidente si se demuestra que el promovente conocía de los hechos ilícitos que 
dieron origen al juicio y, a pesar de ello, no lo denunció a la autoridad o tampoco hizo algo para 
impedirlo, ni en el caso de que incumpla las disposiciones legales en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

... 

... 

... 

Artículo 32. ... 
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I. El hecho ilícito; 

II. a IV. ... 

La comunicación que haya sido obtenida por alguno de los participantes en la misma, 
directamente o con ayuda de alguna autoridad, también se podrá presentar, con el consentimiento 
de aquél, como prueba ante el juez. Se mantendrá en absoluta reserva la identidad del 
participante de la comunicación antes referido. 

De igual forma se podrá ofrecer como prueba la entrevista realizada por el Ministerio Público 
destinada a acreditar algún elemento del hecho ilícito y que resulta imposible desahogar en la 
audiencia, cuando el testigo: 

a) Fallezca con posterioridad a la entrevista; 

b) Padezca una enfermedad grave que le impida declarar; 

c) Sufra una enfermedad mental que le impida recordarlo, corroborado pericialmente, con 
posterioridad a la entrevista; 

d) No acepte comparecer por considerar que se pone en riesgo su vida e integridad física; 

e) Sea víctima de un delito que por su propia naturaleza le impida comparecer, o 

f) Sea imposible su localización después de haber declarado o manifestado su dicho. 

... 

Artículo 33. ... 

El juez se cerciorará de que las constancias de la averiguación previa o de cualquier otro proceso 
ofrecidas por el demandado o tercero afectado tengan relación con los hechos materia de la acción 
de extinción de dominio y verificará que su exhibición no ponga en riesgo la secrecía de la 
investigación. El juez podrá ordenar que las constancias a que se refiere el artículo 6 de esta ley que 
admita como prueba sean debidamente resguardadas, fuera del expediente, para preservar su 
secrecía, sin que pueda restringirse el derecho de las partes de tener acceso a dichas constancias. 

... 

a. y b. ... 

... 

c. Las declaraciones de oídas sólo podrán ser utilizadas para el contexto, pero el juez no podrá 
otorgarles valor probatorio, salvo que se trate de la entrevista realizada por el Ministerio Público, 
destinada a probar algún elemento del hecho ilícito y que resulta imposible desahogar en la 
audiencia, cuando se presenten los supuestos previstos en los incisos a) a f) del tercer párrafo del 
artículo 32.  
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d. ... 

... 

Artículo 36. La prueba testimonial se desahogará en la audiencia, siendo responsabilidad del 
oferente de la misma la presentación del testigo, salvo lo dispuesto en los artículos 33 de esta Ley y 
167 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 43. ... 

... 

Las resoluciones por las que se resuelva la improcedencia de la acción de extinción de dominio no 
prejuzgan respecto de las medidas cautelares de aseguramiento con fines de decomiso, embargo 
precautorio o abandono para efectos de reparación del daño u otras que la autoridad ministerial o 
judicial acuerden en una investigación o proceso penal. 

... 

Artículo 44. El no ejercicio de la acción penal, desistimiento o extinción de la acción penal, así 
como la absolución del afectado en un proceso penal por no haberse establecido su responsabilidad, 
o la no aplicación de la pena de decomiso de bienes, no prejuzga respecto de la legitimidad de 
ningún bien. 

Artículo 45. El Juez, al dictar la sentencia, determinará procedente la extinción de dominio de los 
bienes materia del procedimiento siempre que el Ministerio Público: 

I. Acredite plenamente el hecho ilícito por el que se ejerció la acción, de los señalados en el 
artículo 7 de esta ley, y 

II. Acredite que los bienes son de los señalados en el artículo 8 de la ley. 

a) En los casos a que se refiere el artículo 8, fracción III, de esta Ley, pruebe la actuación de 
mala fe del tercero, o 

b) En los casos a que se refiere el artículo 8, fracción IV, de esta Ley, haya probado la 
procedencia ilícita de dichos bienes. 

La sentencia también resolverá, entre otras determinaciones, lo relativo a los derechos preferentes 
en los términos que dispone el artículo 54 de esta ley. 

Artículo 49. En caso de que el juez declare improcedente la acción de extinción de dominio, de 
todos o de alguno de los bienes, ordenará la devolución de los bienes no extintos o, cuando no sea 
posible la devolución del bien, ordenará la entrega de su valor a su legítimo propietario o poseedor, 
junto con los intereses, rendimientos y accesorios en cantidad líquida que efectivamente se hayan 
producido durante el tiempo en que hayan sido administrados por el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, en ambos casos, en un plazo no mayor de seis meses. 
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Lo establecido en el párrafo anterior, no afecta el procedimiento de abandono que se decrete o se 
pueda decretar en averiguación previa, o el decomiso judicial. 

... 

Artículo 50. (Se deroga.) 

Artículo 53. ...  

... 

... 

Para efectos de la actuación del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes en su carácter 
de mandatario, cuando haya contradicción entre dos o más sentencias, prevalecerá la sentencia que 
se dicte en el procedimiento de extinción de dominio. 

Artículo 54. ... 

I. Reparación del daño causado a la víctima u ofendido de hechos ilícitos, cuando los hubiere por 
los que se siguió la acción de extinción de dominio, determinada en la sentencia ejecutoriada del 
proceso correspondiente; o bien, en los casos a que se refiere el párrafo cuarto de este artículo, en 
los que el interesado presente la resolución favorable del incidente respectivo, y  

II. ... 

... 

... 

... 

... 

Los gastos de administración y enajenación serán cubiertos preferentemente conforme lo 
disponga la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, o 
con cargo a la subcuenta específica del fondo a que se refiere el artículo 61 de esta ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de 2012. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Ernesto Pompa Corella, 
Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Camilo Ramírez Puente, Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Eduardo 
Ledesma Romo, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Nancy González Ulloa 
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(rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, 
Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo 
(rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), 
Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué Cirino Valdés 
Huezo, Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González, J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez. 
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
FEDERAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SE ADICIONA LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y SE REFORMA LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, 
fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el presente 
dictamen de la 

Minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes; y se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública  

Antecedentes 

Primero. En sesión ordinaria celebrada en la Cámara de Senadores el martes 31 de marzo de 2009, 
el senador Jesús Murillo Karam, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Justicia para Adolescentes, se reforman y adicionan la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y Ley Federal de Defensoría Pública. 

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores acordó turnar la 
iniciativa referida a las Comisiones Unidas de Justicia, Gobernación, y Estudios Legislativos para 
su estudio, análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

Tercero. En sesión del pleno de la Cámara de Senadores, celebrada el jueves 9 de diciembre de 
2010, se aprobó la minuta en cita, por lo que fue enviada a la Cámara de Diputados para los efectos 
constitucionales correspondientes. 

Cuarto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión en 
fecha martes 14 de diciembre de 2010, se dio cuenta con la minuta en estudio, mediante el cual la 
Cámara de Senadores expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, y se adiciona la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se 
reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. 

Quinto. En ese misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, acordó se turnara a la 
Comisión de de Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente y para opinión a la Comisión 
de Atención a Grupos Vulnerables, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 
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Sexto. Antes de entrar al análisis de la minuta de mérito, es importante reconocer el esfuerzo y 
dedicación de los diputados iniciantes Óscar Martín Arce Paniagua y Carlos Alberto Pérez Cuevas, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, que presentaron una iniciativa consistente en 
la expedición de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes; y reforma y adiciona diversas 
disposiciones de las Leyes Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Orgánica de la Procuraduría General de la República, y Federal de 
Defensoría Pública, que no se dictamina en el presente documento, pero sirve de base para la 
emisión del dictamen, ya que la minuta del Senado contiene muchas de las propuestas e inquietudes 
de dichos legisladores. 

Análisis de la minuta 

En la minuta proyecto de decreto en estudio, la Cámara de Senadores, pretende expedir la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes, la cual tiene como objeto la creación del sistema federal de 
justicia para adolescentes, la cual se aplicará a quienes se les atribuya o compruebe la realización de 
una o varias conductas tipificadas como delito competencia de las autoridades federales y tengan al 
momento de la comisión de dichas conductas, entre 12 años cumplidos y menos de 18 años de edad. 

Los objetivos de la ley son: establecer los principios rectores del Sistema y garantizar su plena 
observancia; reconocer los derechos y garantías de las personas sujetas al sistema y garantizar su 
efectivo respeto; crear las autoridades especializadas y establecer sus atribuciones y facultades para 
la aplicación del Sistema; establecer los procedimientos y mecanismos para determinar la 
responsabilidad de los adolescentes por la realización de una conducta tipificada como delito; 
garantizar la protección de los derechos de la víctima u ofendido; y regular la ejecución de las 
medidas aplicables a los adolescentes que resulten responsables por la realización de una conducta 
tipificada como delito. 

Señala que los adolescentes podrán ser responsables por infringir la ley penal federal y demás 
legislación que contemple delitos que sean competencia de las autoridades federales. No se 
procederá contra los adolescentes quienes al momento de realizar el hecho tipificado como delito 
padezcan de algún trastorno mental que les impida comprender la trascendencia y las consecuencias 
de la conducta realizada, salvo que el sujeto activo se encuentre en estado de ebriedad o bajo el 
efecto de estupefacientes o psicotrópicos sin que medie prescripción médica, y esta condición la 
haya autoprovocado. 

La aplicación de la ley corresponderá a las autoridades, instituciones y órganos especializados 
siguientes: Ministerio Público de la federación para adolescentes; defensor público federal para 
adolescentes; juez de distrito especializado para adolescentes; magistrado de circuito para 
adolescentes; Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes; y directores titulares de 
los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes. 

El proceso para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica de una conducta 
tipificada como delito, determinar quién es su autor o partícipe, el grado de responsabilidad y, en su 
caso, determinar la aplicación de las medidas que correspondan conforme la ley. Se señalan 
disposiciones que regulan el procedimiento, juicio y resolución. Pretende crear los medios 
alternativos al proceso judicial, es decir, son aquellos que responden al principio de subsidiariedad, 
se orientan hacia los fines de la justicia restaurativa, a efecto de que la víctima u ofendido y el 
adolescente o adulto joven participen conjuntamente de forma activa en la solución de las 
consecuencias derivadas del hecho atribuido, como: conciliación y mediación; y la suspensión 
condicional del proceso a prueba. 
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La minuta en estudio, señala que las medidas de orientación y protección, tienen el fin de regular 
respetando los derechos de los adolescentes, las conductas de éstos que afectan el interés de la 
sociedad, dichas medidas son: apercibimiento; libertad asistida; prestación de servicios a favor de la 
comunidad; reparación del daño; limitación o prohibición de residencia; prohibición de relacionarse 
con determinadas personas; prohibición de asistir a determinados lugares; prohibición de conducir 
vehículos automotores; obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación 
educativa, técnica, orientación o asesoramiento; obligación de obtener un trabajo; y la obligación de 
abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes. 

Propone que las medidas de internamiento se entienda a los distintos grados de privación del 
derecho a la libertad de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameriten, son las más 
graves y por tanto deben aplicarse como último recurso, dichas medidas se clasifican en: 
internamiento domiciliario; internamiento en tiempo libre; e internamiento permanente. 

Establece un sistema de impugnación, mediante la admisión de los recursos de revocación; 
apelación; queja; queja administrativa y reclamación. 

Por último, y en congruencia a la expedición de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se 
reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, radica en adicionar un artículo para 
señalar las atribuciones de los Jueces de Distrito Especializados para Adolescentes; se reforma la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal consiste en otorgarle a la Secretaría de 
Seguridad Pública la facultad relativa a administrar la ejecución de las medidas previstas en el 
Sistema Federal de Justicia para Adolescentes. En cuanto a la reforma a la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República consiste en establecer que le corresponde al Ministerio 
Público de la Federación la materia de justicia federal para adolescentes, al igual que a los 
defensores públicos federales. 

Consideraciones a la minuta  

Primera. Después del análisis a la minuta remitida por la Cámara de Senadores, la Comisión de 
Justicia, considera procedente la expedición de la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, toda 
vez que por mandamiento constitucional, la federación debe contar con una ley de la materia, al 
amparo de la reforma al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada el 12 de diciembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación, que obliga al Poder 
Legislativo a crear una ley para la correcta aplicación de dicha reforma. 

No pasa inadvertido para esta comisión dictaminadora, que este Poder Legislativo se encuentra en 
falta, toda vez que el artículo segundo transitorio de la reforma constitucional en cita, obliga que la 
creación de la ley especializada para los adolescentes deberá crearse dentro del término de seis 
meses a partir de la entra en vigor de dicha reforma, vigencia que comenzó el 13 de marzo de 2006, 
ya que dicho decreto de reforma constitucional publicado el 12 de diciembre de 2005 en el Diario 
Oficial de la Federación, entró en vigor a los tres meses siguientes de su publicación. 

Segunda. Esta Cámara coincide con la colegisladora, cuando señala que nuestro país no ha sido 
ajeno a los movimientos que han pugnado por el reconocimiento explícito en la legislación penal de 
la situación especial en la que se encuentran los menores de edad y que por ello, el poder 
reformador de la Constitución aprobó una reforma al artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada el día 12 de diciembre de 2005 en el Diario Oficial de la 
Federación, en la que se decide, en concordancia con los postulados y conceptos prevalecientes en 
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el ámbito internacional, transitar de un sistema de justicia penal para menores de corte tutelar a uno 
plenamente garantista. 

Dicha reforma estableció los siguientes principios y reglas 

a) El establecimiento de un sistema integral de justicia en los tres órdenes de gobierno, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

b) La determinación de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no tienen 
capacidad para infringir las leyes penales. 

c) La delimitación de la edad de los adolescentes que pueden ser imputables por la comisión de 
un delito; así como el señalamiento expreso de la garantía de sus derechos fundamentales. 

d) La especialización necesaria de las instituciones y autoridades que impartirán justicia a los 
adolescentes. 

e) El reconocimiento de los medios alternativos de solución de controversias como mecanismos 
para aplicar el sistema de justicia. 

f) La observancia irrestricta de la garantía del debido proceso legal. 

g) La garantía de la proporcionalidad de las medidas sancionatorias a la conducta realizada; así 
como la búsqueda de la reintegración social y familiar del adolescente. 

h) La determinación de que el internamiento será utilizado como medida extrema, por el tiempo 
más breve que procesa y sólo en el caso de adolescentes mayores de catorce años de edad que 
hayan cometido conductas antisociales calificadas como graves. 

Como se advierte, en dichos principios y reglas que conforman la reforma constitucional, se 
retoman los planteamientos establecidos en la Convención Internacional sobre los Derechos del 
Niño aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989, ratificada por el Senado 
de la República el 19 de junio de 1990 y promulgada por el Ejecutivo federal el 28 de noviembre de 
1990, así como diversos instrumentos internacionales, como las Reglas Mínimas de Naciones 
Unidas para la Administración de Justicia a Menores (Reglas de Beijing); las Reglas de las 
Naciones Unidas para la Protección de los Niños Privados de Libertad; las Directrices de RIAD; la 
Resolución 45/155 de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, de 1990, 
relativas a la utilización de niños como instrumentos para actividades delictivas y el inciso f) del 
parágrafo V del artículo 3 de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, firmado en 1985. 

Por lo que es evidente que los Estados deben implantar un sistema integral de justicia para 
adolescentes fundado en los compromisos contraídos por los países suscriptores de la referida 
convención. 

En ese sentido, resulta procedente considerar un sistema basado tanto en el respeto a los derechos 
del niño como en la consideración de su condición de persona en desarrollo, de ahí la necesidad de 
que la ley tenga dentro de sus objetivos: “establecer un sistema que brinde al adolescente un trato 
acorde con sus condiciones específicas así como la protección que requiera”, ya que la Convención 
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Internacional sobre los Derechos del Niño determina que los niños y adolescentes son sujetos 
plenos de derechos y particularmente en el ámbito penal, se reconoció que los adolescentes son 
responsables de la comisión de conductas tipificadas en ordenamientos penales. 

Por lo que en términos de lo señalado anteriormente, se concuerda con la Cámara de Senadores, en 
el sentido de que el sistema de responsabilidad en el que se inscriben, tanto la reforma 
constitucional como la minuta en estudio, tienen como elemento esencial, establecer un modelo 
garantista, conforme al cual, al adolescente que delinque se le reconoce un cúmulo de garantías en 
el procedimiento caracterizadas por el solo hecho de ser persona en desarrollo. Así, hay un marco 
de garantías que lo protege en un doble aspecto, pues le asisten las propias de toda persona (adulto) 
que es sometida a proceso por violentar las leyes penales, así como todos los demás derechos que 
han sido reconocidos en instrumentos internacionales por su especial condición biopsicológica de 
ser adolescente. 

Tercera. Por lo que en atención al estudio realizado por esta dictaminadora, se advierte que con la 
expedición de la legislación propuesta, se logra una coherencia entre la normatividad interna, en 
materia de justicia para niñas, niños y adolescentes y, los instrumentos internacionales en la misma 
materia, mismos que han sido suscritos y ratificados por el Estado mexicano. 

Esta nueva ley, responde a la necesidad de sustituir al actual modelo de atención para menores 
infractores que rige para la federación, por un sistema garantista que trascienda como se ha dicho, 
los límites del tutelarismo, haciendo de la respuesta del Estado, frente al problema que enfrenta el 
país en materia de seguridad pública, una solución seria y decididamente orientada a la protección 
de los bienes que salvaguarda el derecho penal, pero enérgicamente anclada a su vez, en los límites 
que a la autoridad le impone el respeto irrestricto de los derechos de la infancia y la adolescencia. 

Por lo que de nueva cuenta se coincide con la colegislatora, toda vez que, en la minuta en estudio se 
advierte una posición de avanzada que tiene en cuenta la circunstancia especial de los adolescentes, 
no sólo en la perspectiva de sus características biológicas o psicológicas, sino de manera 
fundamental, en una consideración que se atiene en todo momento al respeto irrestricto de sus 
derechos y garantías. Este enfoque supone para el sistema de justicia para adolescentes una función 
social que se encamina hacia la construcción de una convivencia en el marco de la legalidad, lo que 
deriva en la posibilidad de reconocer la responsabilidad de los adolescentes frente a la ley penal 
como parte del proceso de vinculación con sus propios actos, así como de la comprensión del 
carácter negativo que el delito tiene para su comunidad y para sí mismos. Las sanciones o medidas 
aplicables que se proponen no están relacionadas específicamente con el castigo, sino con la 
necesidad de forjar en el adolescente experiencias formadoras de ciudadanía responsable. 

Cuarta. Se advierte que la estructura del proyecto de ley que se dictamina, se encuentra de la 
siguiente forma:  

El Título Primero, denominado “Disposiciones Preliminares”, establece las cuestiones generales y 
de carácter sustantivo: objeto de la ley, objetivos, sujetos a los que está dirigida, principios rectores 
y criterios de interpretación de sus normas y objetivos específicos, además quedan asentados los 
derechos de los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a investigación, proceso y medidas, así como 
de las víctimas u ofendidos. Finalmente, se incluyen las reglas para la responsabilidad de los 
adolescentes frente a las leyes penales federales, así como las diversas hipótesis que la excluyen. 

El Titulo Segundo denominado “Autoridades, Instituciones y Órganos Encargados de la Aplicación 
de la Ley”, se describen cuáles serán las autoridades, instituciones y órganos encargadas de la 
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aplicación y ejecución del sistema federal de justicia para adolescentes y sus funciones, en esta 
parte de la legislación se hace referencia y se materializa y da contenido al principio conocido como 
“especialización” de las autoridades. Es el sistema integral de justicia que se pretende, se establece 
la exigencia y necesidad de establecer instituciones, tribunales y autoridades especializados, es 
decir, la federación debe contar con jueces de justicia para adolescentes; magistrados de justicia 
para adolescentes; fiscalía o Ministerio Público especializado para adolescentes; defensoría 
especializada para adolescentes; centros de internamiento especializado y de tratamiento externo, y 
un órgano especializado que controle la ejecución y el seguimiento de las medidas alternativas y de 
tratamiento para adolescentes. 

El Título Tercero denominado “Proceso”, se prevén las reglas generales del proceso; se regulan las 
fases de investigación y formulación de la remisión; el procedimiento inicial y el juicio y, 
finalmente, un último capítulo que regula los procedimientos alternativos al juzgamiento, en donde 
se establece que la finalidad del proceso para adolescentes, consiste en establecer la existencia 
jurídica de una conducta tipificada como delito competencia de las autoridades federales, 
determinar quién es su autor o partícipe, el grado de responsabilidad y en su caso, determinar la 
aplicación de las medidas que correspondan. Estableciéndose de igual forma los principios y reglas 
que regirán el proceso para adolescentes, privilegiando en todo momento la inmediación, 
inmediatez y la celeridad procesal. Los tres principios mencionados implican la presencia en todo 
momento del juez especializado, que las audiencias se lleven a cabo con prontitud, sin demora 
innecesaria y la obligación del juzgador de emitir las determinaciones correspondientes 
inmediatamente o en plazos razonables. 

Es importante resaltar que, la Cámara de Diputados coincide con la minuta en estudio, ya que la 
reforma de 2005 tuvo como finalidad establecer un sistema integral de justicia que fuera aplicable a 
quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por las leyes penales y 
tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, en el que se garanticen los 
derechos fundamentales que reconoce la Constitución para todo individuo, así como aquellos 
derechos específicos que por su condición de personas en desarrolle les han sido reconocidos y 
posteriormente, se aprobó una reforma constitucional al sistema de justicia penal en junio del 2008, 
en la que se estableció un nuevo sistema penal acusatorio y oral para adultos. 

En ese sentido se coincide con el Senado al aprobar el procedimiento previsto en el proyecto que se 
dictamina y prever en un artículo transitorio que disponga que una vez que se implemente en el 
ámbito federal el mencionado sistema de justicia penal acusatorio, el Congreso de la Unión, deberá 
realizar las adecuaciones pertinentes a fin de armonizar el modelo de justicia para adolescentes a las 
normas constitucionales que para entonces ya estén en vigor. 

El Título Cuarto denominado “Medidas”, se establecen las disposiciones generales en torno a las 
medidas que pueden ser aplicadas, los fines que se persiguen con su aplicación, su definición, 
condiciones de aplicación, intensidad y duración. 

El Título Quinto se denomina “Ejecución de las Medidas”, y en este título se señalan los deberes y 
atribuciones del órgano ejecutor, así como del juez de distrito especializado para adolescentes en el 
tema mencionado. También se determinan los procedimientos que facultan al juez de distrito 
especializado para adecuar las resoluciones dictadas con anterioridad por él, o bien para decretar el 
cumplimiento anticipado de la medida. Dada la ausencia en la legislación federal referente a la 
ejecución de sanciones, se consideró necesario incluir en este título, un capítulo especial para 
controlar las medidas que deben cumplirse en internamiento. 
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Finalmente, el Título Sexto se denomina “Recursos”, en el que se regulan los recursos que admite la 
ley contra las decisiones y resoluciones de las autoridades. 

En consecuencia, el modelo de justicia para adolescentes que se propone para la Federación, asume 
las ventajas de la justicia penal de adultos, expresadas en los conocidos principios de legalidad, 
culpabilidad, jurisdiccionalidad, contradicción y refutación, enriquecidas a su vez por el marco 
específico de los derechos de la adolescencia. 

En ese sentido esta Comisión de Justicia advierte que la ley que se expide desarrolla en los aspectos 
sustantivos, procesales, orgánicos y ejecutivos del sistema integral de justicia para adolescentes que 
se pretende crear haciendo evidente que se trata de un modelo que sustituye a otro preexistente y 
que por lo tanto, requiere expresar con la mayor claridad su identidad. Se comparte la idea de que la 
ley debe establecer los límites a la autoridad, así como la organización, estructura y funcionamiento 
del sistema, y así también debe servir de instrumento didáctico para sus operadores. 

Por los argumentos vertidos en párrafos que anteceden, los integrantes de esta Comisión de Justicia 
estamos de acuerdo con la Minuta objeto del presente dictamen, ya que con la expedición de la ley 
y las adiciones y reformas propuestas se hace efectiva la protección a la garantía de seguridad 
jurídica consignada por la Constitución Política y que el Estado debe proveer a todos los individuos 
que están dentro del territorio mexicano. 

Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Justicia y de Seguridad Pública, someten a la 
consideración de esta asamblea, el: 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes; y se adiciona la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública  

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes. 

Ley Federal de Justicia para Adolescentes  

Título Primero 

Disposiciones Preliminares 

Capítulo I 

Objeto, principios y definiciones 

Artículo 1. Esta ley es de orden público e interés general. Tiene como objeto la creación del 
Sistema Federal de Justicia para Adolescentes, el cual incluye a los órganos, instancias, 
procedimientos, principios, derechos y garantías previstos, y derivados de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley, la Ley para la Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, y los tratados y convenios internacionales aplicables. 
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Esta ley se aplicará a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas 
tipificadas como delito competencia de las autoridades federales y tengan al momento de la 
comisión de dichas conductas, entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Artículo 2. Son sujetos de esta ley: 

I. Adolescentes: Personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad a 
quienes se les atribuya o compruebe la realización de una o varias conductas tipificadas como 
delito. 

II. Adultos jóvenes: Personas de entre dieciocho años cumplidos y menos de veinticinco años 
de edad, a quienes se les atribuya o compruebe la realización de una conducta tipificada como 
delito cometida cuando eran adolescentes, a los que se les aplicará el Sistema Federal de 
Justicia para Adolescentes en todo aquello que proceda, y; 

III. Las víctimas u ofendidos por las conductas referidas en las fracciones anteriores. 

Las autoridades, instituciones y órganos previstos en esta Ley, se harán cargo de operar el 
Sistema Federal de Justicia para Adolescentes. 

Artículo 3. Son objetivos específicos de esta ley: 

l. Establecer los principios rectores del Sistema y garantizar su plena observancia; 

II. Reconocer los derechos y garantías de las personas sujetas al Sistema y garantizar su 
efectivo respeto; 

III. Crear las autoridades especializadas y establecer sus atribuciones y facultades para la 
aplicación del Sistema; 

IV. Establecer los procedimientos y mecanismos para determinar la responsabilidad de los 
adolescentes y adultos jóvenes por la realización de una conducta tipificada como delito; 

V. Garantizar la protección de los derechos de la víctima u ofendido; y 

VI. Regular la ejecución de las medidas aplicables a los adolescentes y adultos jóvenes que 
resulten responsables por la realización de una conducta tipificada como delito. 

Artículo 4. Son principios rectores del Sistema, en forma enunciativa, más no limitativa, los 
siguientes: 

I. Interés superior del adolescente: Se funda en la dignidad misma del ser humano, en las 
características propias de los adolescentes, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, 
con pleno aprovechamiento de sus potencialidades así como en la naturaleza y alcances 
previstos en los instrumentos internacionales, garantizando que toda medida que el Estado tome 
frente a ellos, cuando realizan conductas tipificadas como delito en las leyes federales, deba 
interpretarse y aplicarse siempre en el sentido de maximizar los derechos de los adolescentes y 
de restringir los efectos negativos de su sujeción a un sistema que en esencia tiene un carácter 
sancionatorio; 
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Para determinar el interés superior en una situación concreta se deberá valorar, la opinión del 
adolescente, la necesidad de equilibrio entre los derechos y garantías de éste con sus deberes, 
las exigencias del bien común y los derechos de la víctima u ofendido; 

II. Presunción de inocencia: Se sustenta en la consideración elemental de que toda persona 
tiene derecho a ser estimada como no responsable de la conducta que se le atribuye en tanto no 
se le pruebe lo contrario, según lo establece la Constitución; 

III. Transversalidad: Establece que en la interpretación y aplicación de la ley, se tomará en 
cuenta la totalidad de los derechos que concurren en el adolescente, ya sea por ser indígena, 
mujer, con capacidades diferentes, trabajador, o cualquiera otra condición que resulte 
contingente en el momento en el que sucedieron los hechos imputados o aquél en el que se 
aplica el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en cualquiera de sus fases, de 
conformidad con lo que establecen la Constitución y las leyes; 

IV. Certeza jurídica: Determina que las conductas atribuidas a los adolescentes deben 
encontrarse previstas en las leyes federales; 

V. Mínima intervención: Consiste en la adopción de medidas para tratar a los adolescentes o 
adultos jóvenes sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendido de que se respetarán 
plenamente sus derechos humanos y garantías legales. En los casos en que sea inevitable que se 
sujeten a un procedimiento judicial y se proceda a imponer las medidas que se prevén en esta 
Ley, se procurará que los adolescentes o adultos jóvenes sean expuestos lo menos posible y 
sólo de ser necesario, a ambientes hostiles, cuando deban comparecer frente a autoridades o 
deban estar en los lugares de detención. 

VI. Subsidiariedad: Establece que previo al sometimiento del adolescente o adulto joven al 
Sistema Federal de Justicia para Adolescentes, deberá privilegiarse la aplicación de medidas 
preventivas o alternativas; 

VII. Especialización: Se refiere a que desde el inicio del proceso, todas las actuaciones y 
diligencias estarán a cargo de órganos especializados en materia de justicia para adolescentes; 

VIII. Inmediatez y celeridad procesal: Garantiza que los procesos en los que están involucrados 
adolescentes y adultos jóvenes, se realicen sin demora y con la menor duración posible; 

IX. Flexibilidad: Consiste en que la autoridad tiene la posibilidad de suspender el proceso en 
cualquier momento en beneficio del adolescente o adulto joven; 

X. Protección integral de los derechos del adolescente y adulto joven: Señala que en todo 
momento las autoridades del Sistema deberán respetar y garantizar la protección de los 
derechos del adolescente y adulto joven sujetos al mismo; 

XI. Reintegración social y familiar del adolescente o adulto joven: Consiste en que las medidas 
que se tomen al sancionar a un adolescente o adulto joven deben estar dirigidas a reintegrarlo lo 
antes posible al núcleo familiar y social en el que se desarrollaba, en consecuencia, la duración 
de la sanción debe ser determinada por la autoridad competente sin excluir la posibilidad de 
que el adolescente o adulto joven sea puesto en libertad antes de ese tiempo, cuando se decida 
como último recurso su internamiento. Asimismo debe promoverse en el adolescente o adulto 
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joven su sentido de responsabilidad e infundirle actitudes y conocimientos que le ayuden a 
desarrollar sus posibilidades como miembro de la sociedad; 

XII. Justicia restaurativa: Comprende a la víctima u ofendido, al adolescente o adulto joven y a 
la comunidad con el objetivo de buscar soluciones a las consecuencias del conflicto generado 
por la conducta prevista como delito, con el fin de promover la reparación del daño, la 
conciliación entre las partes y el fortalecimiento del sentido colectivo de seguridad; 

XIII. Proporcionalidad: Establece que al momento de determinarse las medidas que habrán de 
imponerse a los adolescentes o adultos jóvenes, deberán aplicarse aquéllas que sean acordes 
con la reintegración social y familiar de los mismos, lo que se logrará a través del 
establecimiento de medidas de distinta naturaleza cuya imposición y ejecución debe ser por el 
tiempo más breve que proceda para alcanzar el fin pretendido; 

XIV. Inmediación: Establece que las audiencias en el procedimiento deberán ser presididas por 
el juez o magistrado para adolescentes, sin que en modo alguno pueda delegarse esta función. 

Los derechos y garantías reconocidos en esta Ley, se aplicarán a todos los sujetos de la misma, sin 
discriminación alguna por razones de origen étnico o nacional, género, edad, capacidades 
diferentes, condición social o de salud, religión, opinión, preferencia sexual, estado civil o por 
cualquier otro motivo análogo ya sea propio o de sus padres, familiares u otras personas 
responsables o que los tengan bajo su cuidado. 

Se respetará en todas las etapas del proceso el derecho de los menores a la intimidad. 

Artículo 5. Esta ley debe interpretarse y aplicarse de conformidad con la Constitución, los 
principios rectores del sistema, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y los instrumentos y convenios internacionales aplicables en la materia, siempre en el 
sentido de maximizar los derechos de los adolescentes y de minimizar los efectos negativos de la 
aplicación del sistema. 

Sólo en lo no previsto por esta ley, podrá aplicarse supletoriamente el Código Penal Federal y el 
Código Federal de Procedimientos Penales, siempre que no se opongan a los principios rectores y 
ordenamientos referidos, protegiendo la integridad de los derechos y garantías del adolescente y 
adulto joven. 

En ningún caso podrá aplicarse al adolescente o adulto joven la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. 

Artículo 6. Para todos los efectos de esta ley, la edad a considerar será la que tenía la persona al 
momento de realizar la conducta tipificada como delito, la que se acreditará mediante el acta de 
nacimiento expedida por la autoridad competente, o bien, tratándose de extranjeros, por documento 
apostillado o legalizado. Cuando esto no sea posible, la comprobación de la edad se hará mediante 
dictamen rendido por los peritos que para tal efecto designe la autoridad correspondiente. 

Artículo 7. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o menor de dieciocho años de 
edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o 
menor de doce años, se presumirá niña o niño. En ningún caso se podrá decretar el internamiento 
para efectos de comprobación de su edad. 
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Artículo 8. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

l. Adolescente: la mujer u hombre cuya edad está entre los doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años; 

II. Adulto joven: la mujer u hombre cuya edad está entre los dieciocho años cumplidos y menos 
de veinticinco años, quienes son sujetos al Sistema Federal de Justicia para Adolescentes en 
razón de haber realizado una conducta prevista como delito, cuando de acuerdo a su edad eran 
adolescentes en términos de la fracción anterior; 

III. Centro de Internamiento: Centro Federal de Internamiento Juvenil adscrito a la Secretaría 
de Seguridad Pública federal, encargado de ejecutar las medidas de tratamiento impuestas a los 
adolescentes o adultos jóvenes, o aquéllos Centros de Internamientos locales que mediante 
convenio ejecuten dichas medidas. 

IV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Defensor público federal de adolescentes: defensor adscrito a la Defensoría Pública del 
Poder Judicial de la federación, especializado en adolescentes; 

VI. Juez de distrito especializado para adolescentes: Juez de distrito especializado en justicia 
para adolescentes encargado del procedimiento seguido a adolescentes y adultos jóvenes, dictar 
la resolución final, individualizar las medidas, controlar la legalidad de la ejecución de las 
mismas y conocer de los recursos previstos en esta Ley que sean de su competencia; 

VII. Ley: Ley Federal de Justicia para Adolescentes; 

VIII. Magistrado de circuito para adolescentes: Magistrado unitario de circuito especializado en 
el desahogo de los recursos previstos en esta ley que sean de su competencia; 

IX. Ministerio Público de la federación para adolescentes: agente del Ministerio Público de la 
federación especializado en la procuración de justicia para adolescentes y adultos jóvenes; 

X: Niña y niño: toda persona menor de doce años de edad; 

XI. Programa individualizado de ejecución: programa que diseña la Unidad Especializada por 
el que se individualiza la ejecución de las medidas de orientación y protección, así como las de 
tratamiento basadas en estudios técnicos multidisciplinarios; 

XII. Secretaría: Secretaría de Seguridad Pública Federal; 

XIII. Secretario: Secretario de Seguridad Pública Federal; 

XIV. Sistema: Sistema Federal de Justicia para Adolescentes; 

XV. Unidad Especializada: Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes de la 
Secretaría de Seguridad Pública Federal con autonomía técnica y operativa para el ejercicio de 
sus atribuciones; 
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XVI. Víctima: persona en quien recae directamente la conducta tipificada como delito por las 
leyes federales; y 

XVII. Ofendido: persona a quien se le ha causado un daño o perjuicio y ha acreditado su interés 
jurídico en el procedimiento. 

Capítulo II 

Derechos y garantías de los sujetos de esta ley 

Artículo 9. Los derechos y garantías reconocidos a los sujetos de esta Ley son irrenunciables, 
tienen un carácter enunciativo y no limitativo. 

No constituirán antecedentes penales los datos, acusaciones, procesos, resoluciones y medidas que 
se apliquen al adolescente o adulto joven. 

Artículo 10. Son derechos y garantías del adolescente o adulto joven sujeto a investigación y 
proceso, en los términos de esta ley: 

l. Los considerados en la Constitución, en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, así como en los tratados internacionales que contengan normas de 
protección en esta materia; 

II. Los adolescentes tienen derecho a la libertad. Cualquier medida que implique una restricción 
a este derecho deberá aplicarse de forma excepcional, como último recurso y durante el tiempo 
más breve que proceda, únicamente para conductas consideradas como graves de conformidad 
con el artículo 113 de esta Ley; cualquier restricción indebida en un establecimiento público o 
privado será considerada como una forma de privación ilegal de libertad; 

III. Al registro de su detención, en los términos del Código Federal de Procedimientos Penales, 
en el módulo especial que les corresponda en su calidad de adolescente o adulto joven. 

IV. En ningún caso, ser sujetos de medidas cautelares o definitivas que no estén establecidas en 
esta ley; 

V. Ser siempre tratados y considerados como inocentes, mientras no se les compruebe la 
responsabilidad en la realización de la conducta que se les atribuye; 

VI. Que la carga de la prueba la tenga su acusador; 

VII. Ser defendidos en igualdad de circunstancias respecto de su acusador; 

VIII. Hacerse representar por un defensor público federal de adolescentes o privado que posea 
cédula profesional que lo acredite como licenciado en derecho; 

IX. Ser informados, en un lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente o a través de 
sus padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la custodia o representantes legales, 
sobre: 
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1) Las razones por las que se les detiene, juzga o impone una medida; 

2) La persona que les atribuye la realización de la conducta tipificada como delito; 

3) Las consecuencias de la atribución de la conducta; 

4) Los derechos y garantías que les asisten en todo momento; 

5) El derecho de disponer de defensa jurídica gratuita y; 

6) Todo aquello que interese respecto de su sujeción al Sistema Federal de Justicia para 
Adolescentes. 

X. Que sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, participen en las 
actuaciones y les brinden asistencia general; 

XI. En caso de ser indígenas, extranjeros, sordos, mudos o no sepan leer ni escribir, ser 
asistidos de oficio y en todos los actos procesales, por un defensor que comprenda plenamente 
su idioma, lengua, dialecto, así como su cultura; o bien, de ser necesario, a que su defensor sea 
auxiliado por un traductor o intérprete asignado por la autoridad correspondiente o designado 
por el adolescente o el adulto joven. 

Cuando este último alegue ser indígena, se tendrá como cierta su sola manifestación, de tal 
forma que sólo cuando exista duda, durante el proceso, se solicitará a las autoridades 
comunitarias la expedición de la constancia que acredite su pertenencia a un determinado 
pueblo o comunidad; y 

XII. Permanecer separado, cuando esté sujeto a internamiento preventivo, de aquellas personas 
a quienes ya se haya impuesto la medida de internamiento definitivo. 

Artículo 11. Los adolescentes y adultos jóvenes sujetos a las medidas previstas en esta ley, tienen 
derecho a: 

I. No ser privados o limitados en el ejercicio de sus derechos y garantías, sino como 
consecuencia directa o inevitable de la medida impuesta; 

II. En cualquier caso que implique su internamiento, tienen derecho a ser alojados en lugares 
exclusivos y especializados, de acuerdo con su edad y sexo, totalmente separados de los 
adultos; 

III. Conocer el propio interesado, sus padres, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o la 
custodia o representantes legales, el objetivo de la medida impuesta, el contenido del Programa 
Individualizado de Ejecución y lo que se requiere del adolescente o adulto joven para cumplir 
con lo que se le exija en el mismo; 

IV. No ser trasladados injustificadamente. 
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Cuando proceda el traslado, deberá hacerse a centros de internamiento ubicados lo más cerca 
posible del lugar de residencia habitual de su familia o de quienes ejerzan la tutoría, patria 
potestad, o custodia; 

V. Ser informados desde el inicio de la ejecución de la medida de internamiento por lo menos 
sobre: el contenido del Programa Individualizado de Ejecución de la medida que se les haya 
determinado; las disposiciones de las normas y reglamentos que regulen sus derechos, 
prerrogativas, beneficios y obligaciones; el régimen interno del centro de internamiento en el 
que se encuentren y las medidas disciplinarias en éste, así como el procedimiento para su 
aplicación e impugnación; 

VI. Recibir visitas de conformidad con el Reglamento aplicable; 

VII. Comunicarse por escrito y por teléfono con las personas de su elección, de conformidad 
con el Reglamento aplicable; 

VIII. Tener acceso a los medios de comunicación e información escritos, de radio y televisión, 
que no perjudiquen su adecuado desarrollo, de conformidad con el Reglamento aplicable; 

IX. Salir del centro de internamiento para: 

a) Recibir atención médica especializada, cuando ésta no pueda ser proporcionada en el mismo. 

b) Acudir al sepelio de sus ascendientes o descendientes en primer grado, su cónyuge, 
concubina o concubinario, así como para visitarlos en su lecho de muerte. 

En ambos casos, las salidas serán bajo vigilancia especializada del Centro Federal de 
Internamiento. 

X. Cursar el nivel educativo que le corresponda y recibir instrucción técnica o formación 
práctica sobre un oficio, arte o profesión, recibir o continuar con la enseñanza e instrucción en 
otras áreas del conocimiento y, en su caso, recibir terapias o educación especial; 

XI. Ser formado en un ambiente propicio para el desarrollo de hábitos de higiene personal y de 
convivencia armónica; 

XII. Las madres adolescentes o adultas jóvenes tendrán derecho a permanecer con sus hijos 
menores de seis años mientras dure la medida de internamiento, en lugares adecuados para la 
madre y su descendiente, en términos del Reglamento aplicable; 

XIII. Realizar actividades recreativas, artísticas, culturales, deportivas y de esparcimiento, bajo 
supervisión especializada; 

XIV. Recibir o continuar con atención médica preventiva y correctiva y cualquier otro tipo de 
atención vinculada con la protección de su salud, siempre en razón de su género y 
circunstancias particulares. Este derecho será extensivo a las y los hijos menores de seis años 
de edad que permanezcan con sus madres adolescentes o adultas jóvenes en los términos de 
esta ley; 
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XV. Recibir en todo momento una alimentación nutrimental adecuada y suficiente para su 
desarrollo; 

XVI. Tener una convivencia segura y ordenada en el interior de los centros de internamiento; 

XVII. No recibir medidas disciplinarias colectivas ni castigos corporales ni cualquier tipo de 
medida que pueda poner en peligro o que vulnere sus derechos o garantías. El adolescente o 
adulto joven podrá ser controlado con fuerza o instrumentos de coerción para impedir que 
lesione a otros adolescentes, a sí mismo o que cause daños materiales; en todo caso el uso de la 
fuerza deberá ser proporcional y tendiente a minimizar dichas lesiones o daños; 

XVIII. No ser aislados salvo en aquellos casos en que sea estrictamente necesario para evitar o 
resolver actos de violencia grave, generalizada o amotinamiento en los que el adolescente o 
adulto joven esté directamente involucrado. En ningún caso el aislamiento implicará 
incomunicación; 

El adolescente o adulto joven aislado tiene derecho a que la Unidad Especializada resuelva a la 
brevedad sobre la duración de esta medida disciplinaria, quien dentro del término de 24 horas, 
deberá informar al Juez de Distrito Especializado para Adolescentes su determinación; 

XIX. Recibir visita íntima, de conformidad con el Reglamento Interior del Centro de 
Internamiento; y 

XX. Los demás previstos en esta Ley y en otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 12. Además de lo previsto en la Constitución y demás legislación aplicable, las víctimas u 
ofendidos tienen los siguientes derechos: 

I. Ser informados sobre sus derechos cuando realicen la denuncia o en su primera intervención 
en el proceso; 

II. Intervenir en el proceso conforme se establece en esta ley; 

III. Que el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes les reciba todos los datos o 
elementos de prueba con los que cuenten, o bien a constituirse como coadyuvantes de éste; 

IV. Ser informados de las resoluciones que finalicen o suspendan el proceso; 

V. Siempre que lo soliciten, ser escuchados antes de cada decisión que implique la extinción o 
suspensión de la acción de remisión; 

VI. Ser interrogados o participar en el acto para el cual fueron citados, en el lugar de su 
residencia, si por su edad o condición física o psíquica, se les dificulta gravemente comparecer 
ante cualquier autoridad del proceso. Para tal fin deberán requerir con anticipación la dispensa, 
por sí o por un tercero; 

VII. Recibir asesoría jurídica o protección especial de su integridad física o psíquica, con 
inclusión de su familia inmediata, cuando reciban amenazas o corran peligro en razón del papel 
que cumplen en el proceso; 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3480‐II, miércoles 28 de marzo de 2012 
 
 

VIII. Demandar, en su caso, a los terceros civilmente obligados a la reparación del daño; 

IX. Impugnar el sobreseimiento o el archivo definitivo de la investigación;  

X. Solicitar la reapertura de la investigación cuando se haya decretado el archivo temporal y 
presentar elementos o medios de prueba para ello; y 

XI. A que sus datos personales sean confidenciales. 

Capítulo III 

Responsabilidad de los adolescentes frente a la Ley Penal Federal 

Artículo 13. Los adolescentes podrán ser responsables por infringir la ley penal federal y demás 
legislación que contemple delitos que sean competencia de las autoridades federales, en los casos y 
términos que se establecen en esta ley. 

La niña o niño menor de doce años de edad a quien se le atribuya una conducta tipificada como 
delito quedará exento de toda responsabilidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles a las 
que haya lugar. Si los derechos de la persona menor de doce años a quien se atribuye la comisión de 
un delito se encuentran amenazados o vulnerados, la autoridad competente podrá remitir el caso a 
las instituciones públicas o privadas responsables de la protección de los derechos del niño o de la 
niña. 

Artículo 14. No se procederá contra los adolescentes quienes al momento de realizar el hecho 
tipificado como delito padezcan de algún trastorno mental que les impida comprender la 
trascendencia y las consecuencias de la conducta realizada, salvo que el sujeto activo se encuentre 
en estado de ebriedad o bajo el efecto de estupefacientes o psicotrópicos sin que medie prescripción 
médica, y esta condición la haya autoprovocado. 

Cuando el trastorno se presente durante el procedimiento o en la fase de ejecución, la autoridad 
judicial o administrativa competente deberá suspender el desarrollo del procedimiento o la 
ejecución de la medida durante el tiempo en que dure el trastorno, si es temporal o definitivamente, 
si es permanente y entregará al adolescente o adulto joven a quienes legalmente corresponda 
hacerse cargo de ellas. 

El juez de distrito especializado para adolescentes, en su caso, resolverá sobre la adecuación de la 
medida, en forma provisional o definitiva, considerando las características del trastorno, así como 
las necesidades del tratamiento. 

En los casos en que el adolescente o adulto joven padezca un trastorno mental, la autoridad que esté 
conociendo del asunto deberá solicitar la intervención de instituciones médico-psiquiátricas, para 
efecto de que rindan su dictamen correspondiente, y en su caso, se hagan cargo del tratamiento. 

Artículo 15. La responsabilidad del adolescente o adulto joven se fincará sobre la base del respeto 
irrestricto al principio de culpabilidad disminuida por el acto y no admitirá, bajo ninguna 
circunstancia, consideraciones acerca de la personalidad, vulnerabilidad biológica, temibilidad, 
peligrosidad, ni de cualquier otra que se funde en circunstancias personales del autor del hecho 
imputado. 
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Título Segundo 

Autoridades, Instituciones y Órganos Encargados de la Aplicación de la Ley 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 16. La aplicación de esta ley estará a cargo de las autoridades, instituciones y órganos 
especializados siguientes: 

I. Ministerio Público de la federación para adolescentes; 

II. Defensor público federal para adolescentes; 

III. Juez de distrito especializado para adolescentes; 

IV. Magistrado de circuito para adolescentes; 

V. Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes; y 

VI. Directores titulares de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes. 

Artículo 17. Los agentes del Ministerio Público de la federación para adolescentes se encuentran 
adscritos a la Procuraduría General de la República. Sus atribuciones y funciones serán reguladas en 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Los criterios de organización y formación especializada serán definidos por esa institución en los 
términos de su Reglamento. 

Artículo 18. Los funcionarios judiciales federales y defensores públicos federales para 
adolescentes, se encuentran adscritos al Poder Judicial de la federación. Los criterios de 
organización, formación especializada y los procedimientos de ingreso, promoción, permanencia y 
terminación del nombramiento, serán definidos por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 19. Los criterios de organización, formación especializada y los procedimientos de 
ingreso, promoción, permanencia y terminación aplicables al personal correspondiente de la 
Secretaría, serán definidos por esta última conforme a la legislación aplicable. 

Artículo 20. Todas las autoridades, instituciones y órganos especializados para adolescentes, deben 
ejercer sus funciones en estricto apego a los principios rectores del Sistema, deben asegurar en todo 
momento el efectivo respeto de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución, en esta 
Ley, en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los 
instrumentos y convenios internacionales aplicables en la materia. 

Artículo 21. A efecto de lograr un mejor funcionamiento del sistema, las autoridades, instituciones 
y órganos especializados para adolescentes, podrán celebrar convenios de colaboración con otras 
autoridades, instituciones y órganos homólogos en las entidades federativas, así como con 
organismos públicos o privados, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil. 
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Para el logro de los objetivos de esta ley, las autoridades federales colaborarán, en el ámbito de su 
competencia, con las autoridades encargadas de la aplicación del Sistema Federal de Justicia para 
Adolescentes. 

Artículo 22. La violación de derechos y garantías de los adolescentes y adultos jóvenes es causa de 
nulidad del acto en el que ocurra y se determinará la responsabilidad del o los servidores públicos 
federales, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, la Ley Federal para prevenir y sancionar la Tortura y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo II 

Policías federales 

Artículo 23. Los agentes de las policías que en el ejercicio de sus funciones tengan contacto con 
niños, niñas, adolescentes o adultos jóvenes presuntamente involucrados en conductas tipificadas 
como delito en, deberán ejercer sus funciones conforme a los siguientes deberes y atribuciones: 

I. Apegarse a los principios, derechos y garantías previstos en esta Ley, en la Constitución 
Federal, en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en los 
instrumentos y convenios internacionales aplicables en la materia; 

II. Registrar la detención del adolescente o adulto joven en los términos del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en el módulo especial que les corresponda en su calidad de 
adolescentes; 

III. Poner al adolescente o adulto joven, inmediatamente y sin demora a disposición del 
Ministerio Público de la federación para adolescentes; 

IV. Informar al adolescente o adulto joven, al momento de tener contacto con él, sobre los 
derechos que le garantizan los ordenamientos aplicables; 

V. Auxiliar, de modo prioritario, a las personas menores de dieciocho años de edad que se 
encuentren amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, así como 
brindar protección a sus bienes y derechos; 

VI. En los casos de duda acerca de la edad de la persona detenida en flagrancia, presumir que 
se trata de adolescentes, o niños, según sea el caso; y 

VII. Salvaguardar la vida, la dignidad e integridad física de niños, niñas, adolescentes o adultos 
jóvenes que estén bajo su custodia, en tanto sean puestos a disposición del Ministerio Público 
Federal para Adolescentes. 

Los agentes de las policías por ningún motivo podrán exhibir o exponer públicamente a las niñas, 
niños y adolescentes, así como publicar o divulgar toda grabación, filmación, imagen o cualquier 
otra información relacionada con los mismos. 

Artículo 24. La contravención a los deberes y prohibiciones establecidas a los agentes de las 
policías federales será sancionada en los términos de las disposiciones aplicables. 
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Capítulo III 

Atribuciones de la Unidad Especializada para Adolescentes y Adultos Jóvenes y de los 
directores de los Centros Federales de Internamiento para Adolescentes 

Artículo 25. Son atribuciones de la Unidad Especializada las siguientes: 

I. Aplicar las medidas para adolescentes y realizar todas las actividades conducentes para 
anticipar su reincorporación familiar y social; 

II. Elaborar para cada caso el Programa Individualizado de Ejecución y someterlo a la 
aprobación del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes previo al inicio de su 
ejecución; 

III. Asegurar en todo momento el respeto irrestricto de los derechos y garantías previstos en 
esta Ley, así como la dignidad e integridad de las personas sujetas a medidas, especialmente de 
quienes las cumplen en internamiento; 

IV. Supervisar y evaluar, cada seis meses, a los centros federales de internamiento, asegurando 
que se apeguen a lo dispuesto por la presente ley; 

V. Elaborar los informes que le correspondan de conformidad con el presente ordenamiento; 

VI. Cumplir con las órdenes del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
establezca esta ley; 

VII. Fomentar en las personas sujetas a alguna medida, el sentido de la responsabilidad, el valor 
del respeto a los derechos de los demás y el desarrollo de las capacidades necesarias para una 
participación constructiva dentro de la sociedad; 

VIII. Cumplir con las modalidades y circunstancias de toda clase de medidas; 

IX. Celebrar convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas para que 
coadyuven en el cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de medidas; 

X. Contar con un registro actualizado de las instituciones públicas y privadas que colaboren en 
la ejecución de las medidas, así como de los programas existentes para su cumplimiento, y 
disponer lo conducente para que siempre esté a disposición de los jueces de distrito 
especializados en adolescentes; 

XI. Sustanciar la queja administrativa en los términos previstos en la presente ley y el 
reglamento respectivo y, en su caso, dar vista al área de control y supervisión para los efectos 
conducentes;  

XII. Conocer y resolver los medios de impugnación que interponga el adolescente o adulto 
joven, su representante legal, padres o tutor, contra las medidas disciplinarias impuestas por el 
centro de internamiento de conformidad con el reglamento respectivo; 
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XIII. Establecer, a través de la instancia colegida respectiva las normas relativas a los 
procedimientos de ingreso, selección, permanencia, evaluación, estímulos, promoción, 
reconocimiento, remoción y baja del personal especializado; 

XIV. Contar con el personal certificado en las áreas de seguridad, guarda y custodia, así como 
tratamiento y seguimiento; 

XV. Dirigir la supervisión para verificar el cumplimiento de las medidas en ejecución; 

XVI. Solicitar al juez de distrito especializado para adolescentes la adecuación y cumplimiento 
anticipado de la medida; 

XVII. Informar al juez de distrito especializado para adolescentes el incumplimiento de la 
medida por parte del adolescente o adulto joven y solicitar la adecuación correspondiente; 

XVIII. Proponer al secretario, los nombramientos del personal en cargos administrativos o 
directivos de la estructura orgánica de la Unidad Especializada hasta directores generales 
adjuntos, así como la de los titulares de los Centros Federales de Internamiento; 

XIX. Determinar la suspensión, destitución o inhabilitación en los casos previstos en el artículo 
152 de la presente ley; 

XX. Coordinar y supervisar la operación de los Centros Federales de Internamiento; 

XXI. Ordenar en cualquier momento a las autoridades administrativas responsables, que se 
adopten las medidas necesarias para proteger la integridad física de las personas internadas y de 
sus visitantes, así como para mantener las condiciones de vida digna en el interior de los 
centros federales de internamiento; 

XXII. Establecer los mecanismos de comunicación con los particulares, instituciones públicas y 
privadas que coadyuven en el cumplimiento de los programas personalizados de ejecución de 
medidas; y 

XXIII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Artículo 26. Son atribuciones de las autoridades de los Centros Federales de Internamiento las 
siguientes: 

I. Aplicar las medidas de internamiento, en los términos señalados por el juez de distrito 
especializado para adolescentes; 

II. Poner en práctica inmediatamente el Programa Individualizado de Ejecución; 

III. Informar a la Unidad Especializada sobre cualquier trasgresión de los derechos o garantías 
de adolescentes o adultos jóvenes, así como de la inminente afectación a los mismos; 

IV. Procurar la plena reincorporación familiar y social de los adolescentes o adultos jóvenes; 
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V. Cumplir de inmediato con las resoluciones y requerimientos del juez de distrito 
especializado para adolescentes; 

VI. Informar por escrito a la Unidad Especializada cada tres meses o en su caso, al término de 
la medida, sobre la forma en que está siendo cumplida la medida, cualquier obstáculo que se 
presente para el cumplimiento de la misma, así como el comportamiento y estado general de los 
adolescentes o adultos jóvenes; 

VII. Estar en contacto permanente con los padres, familiares, tutores, o con quienes ejerzan la 
patria potestad o la custodia de adolescentes sujetos a medida, a fin de mantenerlos informados 
sobre el cumplimento de ésta y sobre su estado físico y mental; 

VIII. Utilizar la fuerza física o instrumentos de coerción exclusivamente cuando se hayan 
agotado todos los medios no coercitivos para la imposición de la seguridad y disciplina, y en 
todos los casos informar a la Unidad Especializada sobre la aplicación de estas medidas 
disciplinarias, en lo posible, antes de recurrir a ellas. 

Al aplicar la fuerza física como medida excepcional, las autoridades deberán tomar en cuenta el 
interés superior del adolescente y utilizarán el medio idóneo, proporcional y menos lesivo para 
éste y sólo por el tiempo estrictamente necesario para mantener o restablecer el orden o la 
seguridad perdidos; 

IX. Suscribir los convenios que sean necesarios con otras autoridades, instituciones públicas y 
privadas, así como con organizaciones sociales y civiles, para realizar cursos, talleres y 
seminarios comunitarios y familiares en torno a temas relevantes para la prevención del delito y 
la reincidencia, así como para la reincorporación familiar y social de los adolescentes y adultos 
jóvenes;  

X. Integrar un expediente de ejecución de la medida que contenga, por lo menos, la siguiente 
información: 

a) Los datos de identidad de la persona sujeta a la medida y, en su caso, la información 
relativa a ingresos previos al Sistema; 

b) La conducta tipificada como delito en las leyes federales por la que fue impuesta la medida, 
las circunstancias y motivaciones de la misma y la autoridad judicial federal que la decretó; 

c) Día y hora de inicio y finalización de la medida; 

d) Datos acerca de la salud física y mental de la persona sujeta a medida; 

e) El Programa Individualizado de Ejecución, así como sus modificaciones, reportes e 
incidencias; 

f) Un registro del comportamiento de la persona sujeta a la medida durante su estancia en el 
centro de internamiento que corresponda; y 

g) Cualquier otro hecho, circunstancia o característica particular de la persona sujeta a medida 
que se considere importante. 
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XI. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Título Tercero 

Proceso 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 27. El proceso para adolescentes tiene como objetivo establecer la existencia jurídica de 
una conducta tipificada como delito, determinar quién es su autor o partícipe, el grado de 
responsabilidad y, en su caso, determinar la aplicación de las medidas que correspondan conforme a 
esta Ley. 

Artículo 28. La detención provisional y el internamiento de adolescentes deberá evitarse y limitarse 
a circunstancias excepcionales, únicamente a conductas tipificadas como delitos graves por el 
artículo 113 de esta ley, debiéndose aplicar medidas cautelares y definitivas menos gravosas 
siempre que sea posible. Las medidas restrictivas de la libertad serán aplicadas por los periodos más 
breves posibles. 

El Ministerio Público de la federación para adolescentes, podrá ordenar la detención provisional del 
adolescente o adulto joven, únicamente en casos de urgencia y siempre que se trate de conductas 
tipificadas como delitos graves. 

Artículo 29. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público de la federación para 
adolescentes estará obligado a solicitar la reparación del daño; y el juez de distrito especializado 
para adolescentes deberá pronunciarse al respecto. 

Artículo 30. Los plazos comenzarán a correr al día siguiente de la notificación y se contarán en días 
hábiles, con excepción de los casos en que exista privación de la libertad, en los que deberán 
contarse también los días inhábiles. 

Los plazos procesales serán improrrogables y su vencimiento hará precluir la facultad a ejercer por 
la autoridad correspondiente. Si el adolescente o adulto joven se encuentra en libertad, los plazos 
serán prorrogables según lo establecido en la presente ley. 

Artículo 31. Todos los hechos y circunstancias pertinentes para la adecuada solución del caso 
sometido a conocimiento habrán de ser probados por cualquier medio de prueba, siempre que no 
vulneren derechos y garantías del adolescente o adulto joven. 

Los elementos de prueba no tendrán valor si han sido obtenidos por un medio ilícito. Tampoco 
tendrán valor los medios probatorios que no sean incorporados al proceso conforme a las 
disposiciones de esta ley. 

Las pruebas serán valoradas por los jueces según la sana crítica, observando las reglas de la lógica, 
los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia. 
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Artículo 32. Para atender los asuntos materia de esta ley, en aquellos lugares donde no haya 
ministerios públicos, jueces o tribunales federales especializados para adolescentes, los ministerios 
públicos y los tribunales locales especializados para adolescentes, serán competentes para realizar 
en auxilio de la justicia federal, las diligencias necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, 
aplicando las disposiciones de las leyes federales respectivas, sin que ello signifique delegación de 
jurisdicción. 

Artículo 33. Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se imputa la 
realización de la conducta tipificada como delito era mayor de dieciocho años de edad al momento 
de realizarla, si aún se encuentra en la fase de indagatoria, el Ministerio Público de la federación 
para adolescentes deberá remitir de inmediato las actuaciones y a la persona detenida ante el 
Ministerio Público correspondiente. En el caso de que ya se hubiese realizado la remisión ante el 
juez de distrito especializado para adolescentes, éste se declarará incompetente y remitirá los autos 
y en su caso, a la persona que hubiere sido puesta a su disposición, a la autoridad competente. 

Si en el transcurso del proceso se comprueba que la persona a quien se le imputa la realización de la 
conducta era menor de doce años de edad al momento de realizarla, se archivarán las actuaciones y 
se devolverá la custodia a quien legalmente la ejerza, o en su caso, se notificará a las instituciones 
dedicadas a la atención de la infancia. 

Artículo 34. Si en un hecho intervienen uno o varios adolescentes con uno o varios adultos, las 
causas se separarán y las autoridades especializadas para adolescentes conocerán de lo que 
corresponda, con plena autonomía de jurisdicción. 

Artículo 35. La acción de remisión prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la 
pena privativa de la libertad que señala la ley penal para el hecho que constituya el delito de que se 
trate; en ningún caso será menor de tres años ni mayor a siete años, salvo que se trate de delitos que 
se persiguen por querella en cuyo caso prescribirá en un año. 

Si en la ley penal, la conducta tipificada como delito sólo mereciere multa, la acción de remisión 
prescribirá en un año; si mereciere además de esta sanción, pena privativa de libertad o alternativa, 
se atenderá a la prescripción de la acción para perseguir la pena privativa de libertad; lo mismo se 
observará cuando corresponda imponer alguna otra sanción accesoria. 

Los términos para la prescripción de la acción serán continuos y empezarán a correr: 

I. En la conducta tipificada como delito instantáneo, a partir del momento en que se consumó; 

II. En la conducta tipificada como delito en grado de tentativa, a partir del día en que se realizó 
el último acto de ejecución o se omitió la conducta debida; 

III. En la conducta tipificada como delito continuado, desde el día en que se realizó la última 
conducta y 

IV. En la conducta tipificada como delito permanente, cuando cese su consumación. 

La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, en forma individual, para cada uno de los 
sujetos que intervinieron en la conducta tipificada como delito. 
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En caso de que el adolescente esté sujeto a proceso por la comisión de varias conductas típicas, las 
sanciones que resulten prescribirán separadamente en el término señalado para cada una. 

Artículo 36. Cuando el adolescente o adulto joven sujeto a una medida de internamiento se 
sustraiga de la propia medida, se necesitará para la prescripción, el mismo tiempo que faltaba para 
cumplirla, más la mitad. En este caso el plazo para la prescripción no podrá ser menor de un año. 

Capítulo II 

Investigación y formulación de la remisión 

Artículo 37. La investigación de las conductas tipificadas como delito por las leyes federales 
atribuidas a adolescentes corresponde al Ministerio Público de la federación para adolescentes, 
quien la iniciará de oficio o a petición de parte, a partir de la denuncia o querella que de manera 
verbal o escrita se le formule. 

En los casos de conductas tipificadas como delito que se persiguen sólo por querella, el Ministerio 
Público de la federación para adolescentes estará obligado a promover el acuerdo conciliatorio, en 
los términos de esta ley. 

Artículo 38. La acción de remisión corresponde al Ministerio Público de la federación para 
adolescentes. 

Para los efectos de esta ley, se entiende por remisión el ejercicio de la facultad que tiene conferido 
el Ministerio Público de la Federación prevista en el artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 39. Durante la fase de investigación, el Ministerio Público de la federación para 
adolescentes deberá realizar todas las actividades necesarias para allegarse los datos y elementos de 
convicción indispensables, que acrediten la conducta prevista como delito y la probable 
responsabilidad del adolescente o adulto joven, como base del ejercicio de la acción de remisión. 

En caso de resultar procedente, el Ministerio Público de la federación para adolescentes formulará 
la remisión del caso al juez de distrito especializado para adolescentes. En caso contrario, ordenará 
el archivo provisional o definitivo de la investigación. 

La probable responsabilidad del adolescente se tendrá por acreditada cuando de los medios 
probatorios existentes, se deduzca su participación en la conducta considerada como delito, el grado 
de ejecución del hecho y no exista acreditada a favor del adolescente, alguna causa de licitud o 
alguna excluyente de culpabilidad. La estimación del probable hecho descrito en la ley y la probable 
responsabilidad, se realizará por cualquier medio probatorio que autorice la misma. 

Artículo 40. Los datos y elementos de convicción recabados durante la investigación por el 
Ministerio Público de la federación para adolescentes, tendrán el valor probatorio que la legislación 
aplicable les asigne. 

Articulo 41. Sólo tendrá valor probatorio la admisión de los hechos por parte del adolescente o 
adulto joven, cuando sea realizada ante el Ministerio Público de la Federación para Adolescentes, o 
el Juez de Distrito Especializado, y se reúnan los siguientes requisitos: 
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I. Que sea hecha con la asistencia de su defensor previa entrevista en privado con éste, sí así lo 
solicita, y que el adolescente o adulto joven esté debidamente informado de los hechos que se 
le imputan y de los derechos que le asisten; 

II. Que sea realizada de manera voluntaria y libre de cualquier tipo de coacción o engaño; 

III. Que sea de hecho propio; y 

IV. Que no existan datos que, a juicio del juez de distrito especializado, la hagan inverosímil. 

Artículo 42. Sólo en los casos de flagrancia, podrá retenerse provisionalmente al adolescente sin 
orden judicial, hasta por treinta y seis horas. Se entiende que hay flagrancia cuando: 

I. El adolescente es sorprendido en el momento de estar realizando una conducta tipificada 
como delito; 

II. Inmediatamente después de haberlo cometido, es perseguido materialmente; 

III. Inmediatamente después de realizarlo, la persona es señalada por la víctima, algún testigo 
presencial de los hechos o quien hubiere intervenido con ella en la realización de la conducta 
que se le atribuye, y se le encuentren objetos o indicios que hagan presumir fundadamente que 
en efecto, acaba de realizar una conducta tipificada como delito. 

Cuando se detenga a una persona por un hecho que requiera querella de parte ofendida, será 
informado inmediatamente quien pueda presentarla, y si éste no lo hace al término de treinta y seis 
horas siguientes a la detención, el adolescente será puesto en libertad de inmediato, sin menoscabo 
de que el Ministerio Público de la federación para adolescentes pueda otorgar la libertad bajo 
caución conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 43. Los agentes policiacos que detengan a un adolescente en flagrancia, están obligados a 
remitirlo inmediatamente al Ministerio Público de la federación para adolescentes. 

Cuando la detención la realice cualquier otra persona, ésta debe entregarlo a la autoridad más 
próxima, la que procederá en la forma señalada en el párrafo anterior. 

Si el adolescente detenido muestra señales de maltrato físico o psicológico, el Ministerio Público de 
la federación para adolescentes, de oficio o a solicitud del adolescente dispondrá su traslado a un 
establecimiento de salud y abrirá la investigación para determinar la causa y tipo de las lesiones y 
sus responsables. 

Artículo 44. El Ministerio Público de la federación para adolescentes deberá resolver sobre la 
procedencia o no de la remisión dentro del plazo señalado en el artículo 42 de esta ley. Si resulta 
procedente la remisión, el adolescente será inmediatamente puesto a disposición del juez de distrito 
especializado para adolescentes. En caso contrario, podrá continuarse con la investigación u 
ordenarse su archivo provisional o definitivo y el adolescente será inmediatamente puesto en 
libertad. 

Artículo 45. El Ministerio Público de la federación para adolescentes formulará la remisión, a 
través de un escrito que deberá hacer constar lo siguiente: 
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l. Datos de la víctima u ofendido, en su caso; 

II. Datos del adolescente probable responsable; 

III. Calificación fundada y motivada de la conducta imputada al adolescente; 

IV. Breve descripción de los hechos, estableciendo circunstancias de lugar, tiempo y modo que 
hagan probable la responsabilidad del adolescente en la realización del hecho; 

V. Relación de los datos y elementos de convicción obtenidos hasta ese momento; y, 

VI. Determinación del Ministerio Público de la federación para adolescentes para ejercer la 
acción de remisión, así como los razonamientos que llevaron a esa decisión. 

Artículo 46. El Ministerio Público de la federación para adolescentes archivará definitivamente el 
expediente cuando los hechos relatados en la denuncia o querella no fueren constitutivos de 
conductas tipificadas como delito o cuando se encuentre extinguida la responsabilidad del 
adolescente. 

Artículo 47. El Ministerio Público de la federación para adolescentes podrá archivar 
provisionalmente aquellas investigaciones en las que no existan elementos suficientes para proceder 
o no se puedan practicar otras diligencias, sin perjuicio de ordenar la reapertura de las diligencias, si 
aparecieren nuevos elementos de convicción que así lo justifiquen, siempre que no haya surtido 
efectos la prescripción. 

Artículo 48. La víctima o el ofendido podrán solicitar al Ministerio Público de la federación para 
adolescentes la reapertura de expediente y la realización de actividades de investigación, y de ser 
negada esta petición, podrán solicitarla ante el superior del agente especializado. 

Artículo 49. Es procedente el recurso de inconformidad: 

I. En contra de las determinaciones del Ministerio Público de la federación para adolescentes de 
no ejercicio de la acción de remisión; 

II. Por defectos en las actuaciones del Ministerio Público de la federación para adolescentes 
donde se consagren los derechos y las garantías de la víctima u ofendido; 

III. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la federación para adolescentes en el cual 
omita la certificación de datos personales de la víctima, ofendido, o testigos de cargo; 

IV. En contra del acuerdo del Ministerio Público de la federación para adolescentes que dé 
trámite a pruebas periciales notoriamente improcedentes, o que no cumplan con las 
formalidades establecidas por esta ley; y 

V. Contra los acuerdos del Ministerio Público de la federación para adolescentes que no 
admitan las pruebas ofrecidas por los representantes de los adolescentes o adultos jóvenes a 
quienes se les atribuye alguna conducta tipificada como delito. 
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El recurso de inconformidad se promoverá dentro de los tres días siguientes a la emisión del acto 
impugnado, ante el superior jerárquico del Ministerio Público de la federación para adolescentes, 
quien hará un análisis de las constancias que integran el expediente, y dictará su resolución en un 
término no mayor a nueve días. 

Las víctimas u ofendidos podrán interponer el recurso en los casos previstos en las fracciones I a V 
del presente artículo. Los adolescentes o adultos jóvenes podrán interponerlo en los casos previstos 
en las fracciones IV y V del presente artículo. 

Los sujetos facultados para interponer el recurso, deberán expresar de manera clara y concisa los 
agravios que le causan las actuaciones del Ministerio Público de la federación para adolescentes. 

Capítulo III 

Del procedimiento, juicio y resolución 

Sección I 

Del procedimiento 

Artículo 50. A partir del momento en que el escrito de remisión es recibido por el juez de distrito 
especializado para adolescentes, éste deberá determinar si existen bases para el libramiento de la 
orden de presentación o detención o, en su caso, para la sujeción a proceso y la procedencia de 
medidas cautelares si el Ministerio Público de la federación para adolescentes lo solicitare. 

En el supuesto de que el adolescente o el adulto joven estuviere detenido al momento de recibir el 
escrito de remisión o cumplimentada la orden de presentación o detención, se celebrará de 
inmediato una audiencia en la que el juez de distrito especializado para adolescentes deberá, en su 
caso, examinar la legalidad de la detención. Si ésta resultare improcedente, la audiencia se 
suspenderá y se decretará la inmediata libertad del adolescente o adulto joven. De ratificarse la 
detención, la audiencia continuará su curso. 

En esta audiencia, si el adolescente o adulto joven desea hacerlo, se recibirá su declaración inicial, 
se le hará saber que en un plazo máximo de setenta y dos horas se determinará su libertad o sujeción 
a proceso, el cual podrá prorrogarse hasta por un plazo igual, con la finalidad de aportar y 
desahogar elementos de prueba para que el juez de distrito especializado para adolescentes resuelva 
su situación. La prolongación de la detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal 
federal. 

Si la audiencia se suspende a petición del adolescente o su defensor, el juez de distrito especializado 
para adolescentes, a solicitud del Ministerio Público de la federación para adolescentes, podrá 
imponer alguna de las medidas cautelares de las previstas en esta ley hasta que la audiencia se 
reanude. 

A esta audiencia deberán concurrir el Ministerio Público de la federación para adolescentes, el 
adolescente o adulto joven probable responsable, su defensor y, en su caso, podrán asistir padres, 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente. La ausencia de estos 
últimos no suspenderá la audiencia. 
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Artículo 51. Para la celebración de la audiencia de sujeción a proceso, si el adolescente o adulto 
joven no se encontrara detenido, el juez de distrito especializado para adolescentes podrá dictar, a 
solicitud del Ministerio Público de la federación para adolescentes: 

I. Orden de presentación en los casos en los que la conducta que se investiga no merezca 
medida de internamiento. En caso de que el adolescente o adulto joven no comparezca 
voluntariamente, el Juez podrá hacerlo comparecer con el auxilio de la fuerza pública; y 

II. Orden de detención e internamiento preventivo, cuando la conducta que se investiga 
merezca medida de internamiento y exista una presunción razonable, por apreciación de las 
circunstancias del caso particular, de que el adolescente o adulto joven podría no someterse al 
proceso u obstaculizaría la averiguación de la verdad, o se estime que el adolescente o adulto 
joven puede cometer alguna otra conducta tipificada como delito contra la propia víctima, 
alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores públicos que intervengan en el 
proceso o contra algún tercero. 

Artículo 52. Es indelegable la presencia del juez de distrito especializado para adolescentes en 
todas las audiencias que se lleven a cabo durante el procedimiento, el juicio y notificación de la 
sentencia. 

Artículo 53. Los procedimientos en los que se ven involucrados adolescentes o adultos jóvenes son 
de interés público; en función de lo anterior y para salvaguardar plenamente el derecho que tienen a 
ser escuchados, su declaración debe ser: 

I. Rendida únicamente ante el Ministerio Público de la federación para adolescentes o ante el 
juez de distrito especializado para adolescentes, en presencia de su defensor; 

II. Voluntaria, de manera que sólo se puede realizar si el adolescente o adulto joven presta su 
consentimiento después de consultarlo con su defensor; 

III. Pronta, por lo que se dará prioridad a la declaración del adolescente o adulto joven, 
procurando que el tiempo entre la presentación y la declaración inicial sea el menor posible; 

IV. Breve, de modo que la comparecencia ante el juez de distrito especializado para 
adolescentes tome estrictamente el tiempo requerido, considerando incluso periodos de 
descanso para el adolescente o adulto joven; 

V. Eficiente, por lo que juez de distrito especializado para adolescentes tendrá que preparar la 
comparecencia con antelación para obtener la información que requiera para el ejercicio de sus 
funciones en el menor número de sesiones que sea posible; 

VI. Solicitada por el adolescente o adulto joven por lo que podrá alegar lo que a su derecho 
convenga, cuantas veces lo pida dentro de los momentos procesales correspondientes y 

VII. Asistida, de modo que se realice con la asistencia de su defensor; cuando exista ansiedad o 
fatiga producidas por la declaración, se suspenderá ésta, reanudándose a la brevedad posible. 
En los casos en que el adolescente tenga una edad de entre doce años y catorce años no 
cumplidos, también será necesaria la presencia de sus padres, tutores, custodios o quienes 
ejerzan la patria potestad, si él y su defensa lo estiman conveniente. 
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Artículo 54. Sólo a solicitud del Ministerio Público de la federación para adolescentes y, en la 
forma, bajo las condiciones y por el tiempo que se fija en esta ley, el juez de distrito especializado 
para adolescentes podrá imponer al adolescente o adulto joven, después de escuchar sus razones, las 
siguientes medidas cautelares: 

l. La presentación de una garantía económica suficiente; 

II. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del 
ámbito territorial que fije el juez de distrito especializado para adolescentes; 

III. La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o institución 
determinada, que informe regularmente al juez de distrito especializado para adolescentes; 

IV. La obligación de presentarse periódicamente ante el juez de distrito especializado para 
adolescentes o ante la autoridad que él designe; 

V. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares; 

VI. La prohibición de convivir o comunicarse con personas determinadas, siempre que no se 
afecte el derecho de defensa; 

VII. La separación inmediata del domicilio cuando se trate de conductas tipificadas como 
delitos sexuales en la ley penal federal y la presunta víctima conviva con el adolescente o 
adulto joven; 

VIII. El internamiento preventivo en instalaciones especializadas; y 

IX. La libertad vigilada. 

Las medidas cautelares podrán dictarse y revocarse en cualquier momento hasta antes de dictarse 
sentencia. 

Artículo 55. Para imponer cualquier tipo de medida cautelar, el Ministerio Público de la federación 
para adolescentes deberá acreditar ante el juez de distrito especializado, la existencia del hecho 
atribuido y la probable participación del adolescente o adulto joven, a quien podrá imponer una o 
varias de las medidas cautelares previstas en esta ley, y dictar las órdenes necesarias para garantizar 
su cumplimiento. 

Artículo 56. El internamiento preventivo deberá aplicarse sólo de manera excepcional, hasta por un 
plazo máximo de tres meses, cuando otra medida cautelar menos gravosa resulte insuficiente para 
garantizar la presencia del adolescente o adulto joven en el procedimiento, siempre que el 
adolescente sea mayor de catorce años de edad al momento de cometer el hecho, y la conducta 
atribuida a este se encuentre considerada como grave, en los términos del artículo 113 de esta Ley. 
Además de lo anterior, deberán concurrir cualquiera de las circunstancias siguientes: 

I. Exista riesgo que se sustraiga de la acción de la justicia, de obstaculización del procedimiento 
o de destrucción de los medios de convicción; o 
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II. Se estime que el adolescente o adulto joven puede cometer una conducta tipificada como 
delito contra la propia víctima, alguno de los testigos que depongan en su contra, servidores 
públicos que intervengan en el proceso, o contra algún tercero. 

El internamiento preventivo no podrá combinarse con otras medidas cautelares y deberá ser 
cumplido en instalaciones diferentes a las destinadas al cumplimiento de la medida de 
internamiento definitivo. 

Sección II 

Del juicio 

Artículo 57. El juicio se desahogará de manera escrita y formal, privilegiando en todo momento la 
inmediación, inmediatez y celeridad procesal del juzgador en las actuaciones, atendiendo a la 
supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Artículo 58. El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o 
en su caso, el adulto joven, y su defensor, podrán solicitar que las audiencias correspondientes se 
verifiquen a puerta cerrada. en el juicio deberán estar presentes el juez de distrito especializado para 
adolescentes, el adolescente o adulto joven, su defensor, familiares o representantes, y Ministerio 
Público de la federación para adolescentes. 

Sección III 

De la resolución 

Artículo 59. Concluido el juicio, el juez de distrito especializado resolverá sobre la responsabilidad 
del adolescente o adulto joven, atendiendo a lo establecido en esta ley. 

El juez de distrito especializado apreciará la prueba, conforme a las reglas de la lógica, los 
conocimientos científicos y las máximas de la experiencia; sólo podrán valorarse y someterse a la 
crítica racional, los medios de prueba obtenidos por un proceso permitido e incorporados al juicio 
conforme a las disposiciones de esta ley. 

En caso de duda, el juez de distrito especializado deberá resolver tomando en cuenta lo que más 
favorezca al adolescente o adulto joven. 

Artículo 60. La resolución que se dicte será siempre proporcional no sólo a las circunstancias y la 
gravedad de la conducta tipificada como delito, sino también a las circunstancias y características 
personales del adolescente o adulto joven, al interés público y al daño causado. 

Artículo 61. La imposición e individualización de medidas a cargo del juez de distrito 
especializado para adolescentes deberá sujetarse a las siguientes disposiciones: 

I. Sólo podrán imponerse las medidas consideradas en esta ley; 

II. El juez de distrito especializado para adolescentes deberá valorar: 
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a) La gravedad de la conducta; la forma de autoría o de participación; la intencionalidad del 
agente; el grado de ejecución de que se trate; las circunstancias de tiempo, modo, lugar u 
ocasión; la posibilidad que tuvo el agente de haber ajustado su conducta a las exigencias de la 
norma; los medios comisivos empleados; el comportamiento del sujeto activo después del 
hecho y el comportamiento de la víctima en el hecho; 

b) La edad; el nivel de educación; las condiciones sociales, económicas y culturales; los 
motivos que lo impulsaron o determinaron a desarrollar su comportamiento; las condiciones 
personales, fisiológicas y psíquicas específicas en que se encontraba el sujeto activo en el 
momento de la comisión de la conducta; si el agente perteneciera a un grupo étnico o pueblo 
indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres; y 

c) Las necesidades particulares del adolescente o adulto joven, así como las posibilidades 
reales de ser cumplida la medida. 

III. El juez de distrito especializado para adolescentes atenderá a las reglas de concurso de 
conductas típicas; 

IV. La medida de internamiento se impondrá de manera excepcional y en ningún caso a 
adolescentes menores de catorce años de edad; y 

V. En cada resolución, el juez de distrito especializado para adolescentes podrá imponer 
amonestación y hasta un máximo de dos medidas más, compatibles entre sí, de modo que su 
ejecución pueda ser simultánea y en ningún caso, sucesiva. 

Artículo 62. La resolución deberá estar debidamente fundada y motivada, escrita en un lenguaje 
accesible al adolescente o adulto joven y deberá contener los siguientes elementos: 

I. Lugar, fecha y hora en que es emitida; 

II. Datos personales del adolescente; 

III. Relación de los hechos, pruebas, alegatos y conclusiones; 

IV. Motivos y fundamentos legales que la sustentan; 

V. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó acreditada o no la existencia de la 
conducta; 

VI. Argumentos a partir de los cuales se decide si quedó o no acreditada la responsabilidad del 
adolescente o adulto joven; 

VII. La medida que en su caso llegue a imponerse, su duración y lugar de aplicación y 
ejecución, así como la medida de mayor gravedad que se impondría en el caso de 
incumplimiento; 

VIII. Las medidas de menor gravedad por las que, en los términos de esta ley, puede sustituirse 
la medida impuesta, así como el orden en que deben ser consideradas por la Unidad 
Especializada; y 
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IX. El monto de la reparación del daño a la víctima u ofendido, en su caso. 

La simple relación de las pruebas, la mención de los requerimientos, argumentos o pretensiones de 
las partes, afirmaciones dogmáticas, fórmulas genéricas, o rituales no constituyen en caso alguno 
fundamentación ni motivación. 

Artículo 63. Una vez firme la medida, el juez de distrito especializado para adolescentes 
establecerá las condiciones y la forma en que el adolescente o adulto joven debe cumplirla, 
quedando a cargo de la Unidad Especializada la elaboración de un Programa Individualizado de 
Ejecución. 

El adolescente, sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o en su caso, el 
adulto joven, y su defensor, podrán solicitar ante el juez de distrito especializado para adolescentes 
la revisión del Programa Individualizado de Ejecución dentro del plazo de cinco días siguientes a 
aquél en que se le haya informado al adolescente o adulto joven su contenido. 

Capítulo IV 

Procedimientos alternativos al juicio 

Artículo 64. Los medios alternativos al proceso judicial responden a los principios de 
subsidiariedad y mínima intervención previstos por la presente ley; se orientan hacia los fines de la 
justicia restaurativa, a efecto de que la víctima u ofendido y el adolescente o adulto joven participen 
conjuntamente de forma activa en la solución de las consecuencias derivadas del hecho atribuido. 

Sección I 

Conciliación y mediación. 

Artículo 65. La conciliación es el procedimiento voluntario realizado entre el adolescente o adulto 
joven y la víctima u ofendido, que tiene la finalidad de llegar a un acuerdo de voluntades que deberá 
ser aprobado por el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes correspondiente. 

La mediación es el procedimiento por el cual una persona o entidad especializada en la procuración 
de acuerdos interviene en el conflicto para brindar a las partes asesoramiento respecto de los 
posibles acuerdos que pueden alcanzar para dirimir su controversia, en los casos en que así proceda. 

Durante todo el desarrollo de la conciliación y la mediación, el adolescente o adulto joven y la 
víctima u ofendido deberán ser asistidos por su defensor y el Ministerio Público de la federación 
para adolescentes, respectivamente. 

La conciliación y la mediación se rigen por los principios de voluntariedad de las partes, 
confidencialidad, flexibilidad, neutralidad, imparcialidad, equidad, legalidad y honestidad. 

Los conciliadores y mediadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan en las 
deliberaciones y discusiones de las partes. 
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El juez de distrito especializado para adolescentes no aprobará la conciliación o la mediación 
cuando tenga fundados motivos para estimar que alguno de los participantes no está en condiciones 
de igualdad para negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza. 

En el caso de los adolescentes, el acuerdo conciliatorio o de mediación requerirá el consentimiento 
de los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia. 

Artículo 66. Sólo procederá la conciliación o la mediación cuando se trate de conductas tipificadas 
como delito, que se persigan a petición de parte, o bien, en las que persiguiéndose de oficio, sean de 
carácter patrimonial y no ameriten medidas de internamiento, siempre que se garantice la reparación 
del daño. 

Artículo 67. En los casos del artículo anterior, es obligación del Ministerio Público de la federación 
para adolescentes proponer y, en su caso, realizar la conciliación o facilitar la mediación. En los 
demás casos, esta alternativa al proceso judicial se realizará ante el juez de distrito especializado 
para adolescentes que corresponda y siempre a petición de parte. 

Artículo 68. La conciliación y la mediación podrán realizarse en cualquier momento desde que el 
adolescente es puesto a disposición del Ministerio Público de la federación para adolescentes y 
hasta antes de que se dicte sentencia de primera instancia. 

Artículo 69. En apego estricto a los plazos acordados por las partes y los determinados por la 
autoridad frente a la que se comprometió el acuerdo derivado de la conciliación o la mediación, 
debe suspenderse el procedimiento mientras esté pendiente su cumplimiento. 

El plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones pactadas suspenderá la prescripción de la 
acción de remisión. 

Artículo 70. Los acuerdos derivados de la conciliación o la mediación no implican ni requieren el 
reconocimiento, por parte del adolescente o adulto joven, de haber realizado la conducta que se le 
atribuye. 

Artículo 71. Si el adolescente o adulto joven cumpliera con todas las obligaciones contenidas en el 
acuerdo derivado de la conciliación o en el de la mediación, la autoridad correspondiente debe 
resolver la terminación del procedimiento y ordenará su archivo definitivo o el sobreseimiento. 

En caso de incumplimiento de dichas obligaciones, el procedimiento ordinario continuará a partir de 
la última actuación que conste en el registro. 

Los acuerdos derivados de la conciliación o de la mediación tendrán el carácter de título ejecutivo 
únicamente en lo relativo a la reparación del daño, dejándose a salvo los derechos de la víctima o 
del ofendido para hacerlo valer ante los tribunales competentes, en cuyo caso el procedimiento 
relativo ya no incluiría lo relativo a la reparación del daño. 

No se podrá invocar, dar lectura, ni incorporar como medio de prueba ningún antecedente que tenga 
relación con la proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación de un 
procedimiento de conciliación o mediación. 

Sección II 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3480‐II, miércoles 28 de marzo de 2012 
 
 
Suspensión condicional del proceso a prueba 

Artículo 72. En los casos en los que la conducta tipificada como delito esté sancionada con 
internamiento y siempre que el adolescente o adulto joven no se encuentre gozando de este 
beneficio en proceso diverso, procederá la suspensión condicional del proceso a prueba. 

La suspensión del proceso podrá solicitarse ante el Juez de Distrito Especializado y hasta antes de 
que dicte resolución sobre la responsabilidad del adolescente o adulto joven; y no impedirá el 
ejercicio de la acción civil ante los tribunales respectivos. 

La solicitud deberá contener un acuerdo de reparación del daño causado por la conducta tipificada 
como delito y un detalle de las condiciones que estaría dispuesto a cumplir el adolescente o adulto 
joven conforme al artículo siguiente. El acuerdo podrá consistir en una indemnización hasta el 
equivalente a la reparación del daño que en su caso pudiera llegar a imponerse, de manera 
inmediata o por cumplir a plazos. 

Para el otorgamiento de la suspensión será condición indispensable que el adolescente o adulto 
joven reconozca su participación en el hecho que se le atribuye y que existan datos de la 
investigación que permitan corroborar su existencia. 

El juez de distrito especializado para adolescentes oirá sobre la solicitud en audiencia al Ministerio 
Público de la federación para adolescentes, a la víctima u ofendido y al adolescente o adulto joven, 
y resolverá de inmediato, salvo que difiera esa discusión para la audiencia de sujeción a proceso, en 
su caso. La resolución fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o se rechaza la 
solicitud, y aprobará o modificará el acuerdo de reparación propuesto, conforme a criterios de 
razonabilidad. La sola falta de recursos económicos por parte del adolescente o adulto joven no 
podrá aducirse para rechazar la posibilidad de suspensión del proceso a prueba. 

Si la solicitud no se admite, o el proceso se reanuda con posterioridad, el reconocimiento de su 
participación en los hechos por parte del adolescente o adulto joven no tendrá valor probatorio 
alguno. 

Artículo 73. El juez de distrito especializado para adolescentes fijará el plazo de suspensión del 
proceso a prueba, que no podrá ser inferior a un año ni superior a dos, y determinará además de la 
reparación del daño, una o varias de las reglas que deberá cumplir el adolescente o adulto joven, 
entre las siguientes: 

I. Residir en un lugar determinado; 

II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 

III. Abstenerse de consumir drogas, estupefacientes o bebidas alcohólicas; 

IV. Participar en programas especiales para la prevención y tratamiento de adicciones; 

V. Comenzar o finalizar la escolaridad básica, aprender un oficio o seguir cursos de 
capacitación en el lugar o la institución que determine el juez de distrito especializado para 
adolescentes; 
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VI. Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de asistencia social; 

VII. Permanecer en un trabajo o empleo; 

VIII. Someterse a la vigilancia que determine el juez de distrito especializado para 
adolescentes; 

IX. No conducir vehículos automotores; o 

X. Abstenerse de viajar al extranjero. 

Cuando se acredite plenamente que el adolescente o adulto joven no puede cumplir con alguna de 
las obligaciones anteriores por ser incompatibles a su estado físico o contrarias a su salud o alguna 
otra causa de especial relevancia, el juez de distrito especializado para adolescentes podrá 
sustituirlas, fundada y motivadamente, por otra u otras análogas que resulten razonables y que 
garanticen los derechos de la víctima u ofendido. 

Para fijar las reglas, el juez de distrito especializado para adolescentes puede disponer que el 
adolescente o adulto joven sea sometido a una evaluación previa. En ningún caso el Juez puede 
imponer medidas más gravosas que las solicitadas por el Ministerio Público de la federación para 
adolescentes. 

La decisión sobre la suspensión del proceso será pronunciada en audiencia, en presencia del 
adolescente o adulto joven, su defensor, los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la 
custodia del adolescente, la víctima u ofendido, y el Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes, quienes podrán expresar observaciones a las reglas impuestas en los términos de este 
artículo, las que serán resueltas de inmediato. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
prevendrá al adolescente o adulto joven sobre las reglas de conducta impuestas y las consecuencias 
de su inobservancia. 

Artículo 74. En los casos suspendidos en virtud de las disposiciones correspondientes a esta 
Sección, el Ministerio Público de la federación para adolescentes tomará las medidas necesarias 
para evitar la pérdida, destrucción o ineficacia de los medios de prueba conocidos y las que soliciten 
las partes. 

Artículo 75. Si el adolescente o adulto joven se aparta considerablemente y en forma injustificada 
de las condiciones impuestas para la suspensión del proceso a prueba, el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, previa petición del Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes o de la víctima u ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la que se 
debatirá sobre la revocación y se resolverá de inmediato, fundada y motivadamente, acerca de la 
reanudación del proceso. En lugar de la revocación, el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes podrá ampliar el plazo de la suspensión a prueba hasta por dos años más. Esta 
extensión del término puede imponerse sólo por una vez. 

Artículo 76. La suspensión del proceso a prueba no extingue las acciones civiles de la víctima o de 
terceros. Sin embargo, si la víctima recibe pagos en virtud de la procedencia de la suspensión, ellos 
se destinarán a la indemnización por la reparación del daño que le pudiere corresponder. 
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Transcurrido el plazo que se fije sin que la suspensión fuere revocada, cesará el proceso, debiendo 
decretarse de oficio o a petición de parte, el sobreseimiento, siempre y cuando se haya cubierto la 
reparación del daño correspondiente. 

Durante el período de suspensión del proceso a prueba quedarán suspendidos los plazos procesales 
correspondientes. 

Artículo 77. Los efectos de la suspensión del proceso a prueba cesarán mientras el adolescente o 
adulto joven esté privado de su libertad por otro proceso. 

Si está sometido a otro proceso y goza de libertad, el plazo relativo a la suspensión seguirá su curso, 
hasta en tanto quede firme la resolución que se dicte dentro de este proceso. 

La revocatoria de la suspensión del proceso no impedirá el pronunciamiento de una sentencia 
absolutoria ni la concesión de algunas de las medidas sustitutivas al internamiento cuando fueren 
procedentes. 

Título Cuarto 

Medidas 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 78. Las medidas reguladas por esta ley tienen como fin una justicia restaurativa, la 
reintegración social, y familiar del adolescente o adulto joven, así como el de proporcionar a éste 
una experiencia de legalidad y una oportunidad de valorar los beneficios de la convivencia 
armónica, del civismo y del respeto a las normas y derechos de los demás. Para ello, éstas deben 
instrumentarse, en lo posible, con la participación de la familia, de la comunidad y, en su caso, con 
el apoyo de especialistas. 

Todas las medidas de esta ley están limitadas en su duración y no podrán, bajo ninguna 
circunstancia, superar el máximo previsto para cada una de ellas. Ello no excluye la posibilidad de 
determinar el cumplimiento de la medida antes de tiempo, ni de adecuarla en beneficio del sujeto de 
la misma, en los términos previstos por esta ley. 

La decisión sobre la medida que debe ser impuesta tendrá relación directa con los daños causados, 
el grado de participación del adolescente en los hechos y los fines señalados en el primer párrafo de 
este artículo. 

Artículo 79. Las medidas que pueden cumplirse en libertad son de aplicación prioritaria; en tanto 
que las que implican privación de libertad deben aplicarse como último recurso. 

Artículo 80. Cuando se unifiquen medidas, debe atenderse a los máximos legales que para cada 
medida prevé esta ley. 

Capítulo II 
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Medidas de orientación y protección 

Artículo 81. Las medidas de orientación y protección consisten en apercibimientos, mandamientos 
o prohibiciones, impuestos por el juez de distrito especializado para adolescentes. Estas medidas 
tienen el fin de regular, respetando los derechos de los adolescentes o adultos jóvenes, las conductas 
de éstos que afectan el interés de la sociedad, promoviendo su formación, la comprensión del 
sentido que tiene la medida, el fomento de vínculos socialmente positivos y el pleno desarrollo de 
su personalidad. 

Las medidas de orientación y protección se aplicarán bajo el seguimiento de los servidores públicos 
que la Unidad Especializada designe, excepto la de apercibimiento, y en lo posible con la 
colaboración de la familia y su comunidad. 

Sección I 

Apercibimiento 

Articulo 82. El apercibimiento es la llamada de atención enérgica que el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes hace al adolescente o adulto joven, en forma oral, clara y directa, 
en un único acto, para hacerle comprender la gravedad de la conducta realizada y las consecuencias 
que la misma ha tenido o pudo haber tenido, tanto para la víctima o el ofendido, como para el 
propio adolescente o adulto joven, instándolo a cambiar su comportamiento, a no reincidir y 
conminándolo a aprovechar la oportunidad que se le da al imponérsele esta medida, que es la más 
benévola entre las que considera esta Ley. La finalidad de esta medida es la de conminar al 
adolescente o adulto joven para que evite la futura realización de conductas tipificadas como 
delitos, así como advertirle que, en el caso de reincidir en su conducta, se le aplicará una medida 
más severa. 

Artículo 83. Cuando la resolución en la que se sancione al adolescente o adulto joven con 
apercibimiento quede firme, el juez de distrito especializado para adolescentes procederá a ejecutar 
la medida. 

De la ejecución del apercibimiento se dejará constancia por medio de acta que deberá ser firmada 
por el juez de distrito especializado para adolescentes, el adolescente o adulto joven, en su caso, los 
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente y quienes hayan 
estado presentes. 

En el mismo acto, el juez de distrito especializado para adolescentes deberá recordar a los padres, 
tutores, o a quienes ejerzan la patria potestad o custodia, sus deberes en la formación, educación y 
supervisión del adolescente o adulto joven. 

Sección II 

Libertad asistida 

Artículo 84. La libertad asistida consiste en ordenar al adolescente o adulto joven a continuar con 
su vida cotidiana, pero bajo la vigilancia de un supervisor y de conformidad con el Programa 
Individualizado de Ejecución. La duración de esta medida no podrá ser inferior a tres días ni mayor 
de cuatro años. 
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La finalidad de esta medida es inculcar en el adolescente o adulto joven el aprecio por la vida en 
libertad y la importancia que en la convivencia común tiene el respeto a los derechos de los demás; 
en consecuencia, el Programa Individualizado de Ejecución deberá contener actividades dirigidas al 
efecto, de modo que se afirme la cultura de la legalidad y se aprecien las desventajas de 
comportamientos irresponsables frente a las leyes y los derechos de otras personas. 

El supervisor designado por la Unidad Especializada, dará seguimiento a la actividad del 
adolescente o adulto joven mientras dure la medida y tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Supervisar la asistencia y aprovechamiento del adolescente o adulto joven a los programas y 
actividades previstas en el Programa Individualizado de Ejecución, y proporcionar la 
orientación requerida; 

II. Promover socialmente al adolescente o adulto joven y su familia proporcionándoles 
orientación, y 

III. Presentar los informes que le requiera la Unidad Especializada así como el juez de distrito 
especializado para adolescentes. 

Sección III 

Prestación de servicios a favor de la comunidad 

Artículo 85. En cumplimiento de la medida de prestación de servicios a favor de la comunidad, el 
adolescente o adulto joven debe realizar actividades gratuitas de interés general, en entidades de 
asistencia pública o privada, hospitales, escuelas u otros establecimientos del sector social. La 
finalidad de esta medida es inculcar en el adolescente o adulto joven el respeto por los bienes y 
servicios públicos, así como el valor que estos representan en la satisfacción de las necesidades 
comunes. 

Los servicios a prestar deben asignarse conforme a los fines de las medidas previstos por esta ley y 
a las aptitudes del adolescente o adulto joven. No pueden exceder en ningún caso de doce horas 
semanales que pueden ser cumplidas en sábado, domingo, días feriados, o en días hábiles, pero en 
todo caso, deben ser compatibles con la actividad educativa o laboral que el adolescente o adulto 
joven realice. 

La naturaleza del servicio prestado por el adolescente o adulto joven deberá estar vinculada, cuando 
sea posible, con la especie del bien jurídico lesionado por la conducta realizada. 

La duración de esta medida debe tener relación directa con los daños causados, así como la 
existencia de voluntad de ocasionarlos, pero en ningún caso podrá ser inferior a tres días ni exceder 
en ningún caso de cuatro años. 

Artículo 86. Cuando quede firme la resolución del juez de distrito especializado para adolescentes 
que impuso esta medida, la Unidad Especializada citará al adolescente o adulto joven, así como a 
los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia del adolescente para hacer de su 
conocimiento el contenido del Programa Individualizado de Ejecución, en el que deberá indicarse 
claramente: 
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I. El tipo de servicio que debe prestar; 

II. El lugar donde debe realizarlo; 

III. El horario en que debe ser prestado el servicio; 

IV. El número de horas, días, semanas, meses, o años durante los cuales debe ser prestado; y 

V. Los datos del supervisor del adolescente o adulto joven que debe verificar que la prestación 
del servicio se realice conforme a lo establecido en la resolución del juez de distrito 
especializado en adolescentes. 

El supervisor debe visitar periódicamente el lugar donde se presta el servicio e informar a la Unidad 
Especializada la forma en que la medida se está cumpliendo. El supervisor de la Unidad 
Especializada podrá auxiliarse de un miembro de la institución u organización pública o privada en 
donde se cumplirá con la medida, sin que por ello se entienda delegada la función de inspección. 

Para la determinación del servicio, se preferirán las entidades y programas del lugar de origen del 
adolescente o adulto joven, o de donde resida habitualmente. 

La entidad, institución, u organización en donde se esté prestando el servicio, deberá informar 
semanalmente a la Unidad Especializada sobre el desempeño del adolescente o adulto joven y 
cualquier situación que se presente durante la ejecución de la medida. 

La inasistencia injustificada del adolescente o adulto joven por más de tres ocasiones en el lapso de 
treinta días, así como la mala conducta o falta de disciplina, y el bajo rendimiento en el desempeño 
de la prestación del servicio, serán causales de incumplimiento de esta medida, en cuyo caso se hará 
del conocimiento del juez de distrito especializado para adolescentes para que resuelva lo 
conducente. 

Artículo 87. Los convenios de colaboración celebrados entre la Unidad Especializada y las 
instituciones u organizaciones sociales y privadas deberán hacerse del conocimiento del juez de 
distrito especializado para adolescentes. El respeto a los derechos del adolescente o adulto joven 
debe estar plenamente garantizado en esos convenios. 

Sección IV 

Reparación del daño 

Artículo 88. La medida de reparación del daño tiene la finalidad de infundir en el adolescente o 
adulto joven el respeto por el derecho a la integridad moral, física y psicológica de las personas, así 
como el derecho a la propiedad, el valor estimativo de los bienes privados y garantizar los derechos 
de la víctima u ofendido. Esta medida comprende: 

I. La restauración del bien lesionado por la conducta tipificada como delito y si no fuere 
posible, el pago del precio del mismo; 
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II. La indemnización por el daño material y moral causado, incluyendo el pago de los 
tratamientos curativos que, como consecuencia de la conducta, sean necesarios para la 
recuperación de la salud de la víctima; 

III. En los casos de conductas tipificadas como delito en la ley penal federal contra la libertad y 
el normal desarrollo psicosexual, se comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos 
necesarios para la víctima; y 

IV. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

Artículo 89. En atención a la finalidad de esta medida, se procurará que la reparación del daño 
consista en acuerdos restaurativos y no necesariamente en el pago de una suma de dinero, pero 
cuando ello sea inevitable, se procurará que éste provenga del propio esfuerzo del adolescente o 
adulto joven y se buscará, en la medida de lo posible, que no provoque un traslado de la 
responsabilidad de este último hacía sus padres, tutores o personas que ejerzan la patria potestad o 
la custodia. 

Sección V 

Limitación o prohibición de residencia 

Artículo 90. La limitación o prohibición de residencia consiste en obligar al adolescente o adulto 
joven a que evite residir en lugares en los que la convivencia social es perjudicial para su desarrollo. 
La finalidad de esta medida es modificar el ambiente cotidiano del adolescente o adulto joven para 
que se desenvuelva en un contexto proclive al respeto por la ley y los derechos de los demás. En 
ningún caso esta medida podrá consistir en una privación de la libertad. 

Artículo 91. El juez de distrito especializado para adolescentes, al imponer la medida, debe 
establecer el lugar donde el adolescente o adulto joven debe residir, dónde le estará prohibido 
hacerlo y el tiempo por el cual debe cumplir con la medida, que en ningún caso podrá ser mayor de 
cuatro años. 

La Unidad Especializada debe informar al juez de distrito especializado para adolescentes sobre las 
alternativas de residencia para el adolescente o adulto joven, privilegiando las opciones familiares e 
informarle por lo menos cada tres meses, sobre el cumplimiento y evaluación de la medida. 

Sección VI 

Prohibición de relacionarse con determinadas personas 

Artículo 92. La prohibición de relacionarse con determinadas personas, consiste en ordenar al 
adolescente o adulto joven a abstenerse de frecuentar a personas de las que se presume contribuyen 
en forma negativa a su desarrollo. La finalidad de esta medida es evitar la utilización o inducción 
del adolescente o adulto joven por parte de otras personas, así como el aprendizaje y realización de 
conductas socialmente negativas. 

Artículo 93. El juez de distrito especializado para adolescentes, al determinar esta medida, debe 
indicar, en forma clara y precisa, con qué personas no deberá relacionarse el adolescente o adulto 
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joven, las razones por las cuales se toma esta determinación y el tiempo de vigencia de la misma, 
que en ningún caso podrá ser inferior a seis meses ni no podrá ser mayor de cuatro años. 

El personal de la Unidad Especializada debe realizar las acciones necesarias para que el adolescente 
o adulto joven comprenda las inconveniencias y desventajas que para su convivencia social y 
desarrollo implica relacionarse con las personas señaladas en la resolución. 

Artículo 94. Cuando la prohibición se refiera a un miembro del núcleo familiar del adolescente o 
adulto joven o a cualquier otra persona que resida en el mismo lugar que él, esta medida deberá 
combinarse con la prohibición de residencia, debiéndose privilegiar las opciones familiares. 

Sección VII 

Prohibición de asistir a determinados lugares 

Artículo 95. La prohibición de asistir a determinados lugares consiste en ordenar al adolescente o 
adulto joven a que no asista a ciertos domicilios o establecimientos que resulten inconvenientes para 
el desarrollo pleno de su personalidad. La finalidad de esta medida es evitar que el adolescente o 
adulto joven tenga contacto con establecimientos en los que priven ambientes que motiven 
aprendizajes socialmente negativos, desvaloración de la ley y de los derechos de los demás. 

Artículo 96. El juez de distrito especializado para adolescentes deberá indicar en forma clara y 
precisa los lugares que no podrá visitar o frecuentar el adolescente o adulto joven, las razones que 
motivan esta decisión, así como su duración, que en ningún caso podrá ser inferior a seis meses ni 
mayor de cuatro años. 

Artículo 97. La Unidad Especializada debe comunicar al propietario, administrador o responsable 
de los establecimientos, que el adolescente o adulto joven tiene prohibido el ingreso a esos lugares. 

En caso del incumplimiento de esta medida, se hará del conocimiento del juez de distrito 
especializado para adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección VIII 

Prohibición de conducir vehículos automotores 

Artículo 98. Cuando al adolescente o adulto joven haya realizado la conducta sancionada 
conduciendo un vehículo automotor, el juez de distrito especializado para adolescentes podrá 
imponerle la prohibición de conducir ese tipo de vehículos por el tiempo que estime necesario, la 
cual en ningún caso podrá ser inferior a seis meses ni mayor a cuatro años. 

La medida implica la inhabilitación para obtener permiso o licencia de conducir, o la suspensión del 
mismo si ya hubiere sido obtenida, por lo que la Unidad Especializada hará del conocimiento de las 
autoridades competentes esta prohibición, para que nieguen, cancelen o suspendan el permiso del 
adolescente o adulto joven para conducir vehículos automotores, hasta en tanto no cumpla la 
medida. La finalidad de esta medida es que el adolescente o adulto joven aprenda el valor de la 
confianza en el otorgamiento de una prerrogativa y las consecuencias de faltar a ella. 
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Si la autoridad encargada de expedir los permisos o licencias para conducir vehículos automotores 
tiene conocimiento de que el adolescente o adulto joven ha incumplido con la medida impuesta, 
debe comunicarlo de inmediato al juez de distrito especializado para adolescentes, quien procederá 
en los términos de lo establecido en esta ley. 

Sección IX 

Obligación de Acudir a determinadas Instituciones para recibir formación educativa, técnica, 
orientación, o asesoramiento 

Artículo 99. El juez de distrito especializado para adolescentes podrá imponer al adolescente o 
adulto joven la obligación de acudir a determinadas instituciones para recibir formación educativa, 
capacitación técnica, orientación o asesoramiento. La finalidad de esta medida es motivar al 
adolescente o adulto joven para iniciar, continuar o terminar sus estudios, en el nivel educativo que 
le corresponda, así como para recibir formación técnica o, en su caso, para estar en condiciones de 
ingresar a la educación superior. 

Artículo 100. El juez de distrito especializado para adolescentes deberá indicar en la sentencia el 
tiempo durante el cual el adolescente o adulto joven debe ingresar y acudir a la institución, teniendo 
en cuenta que en ningún caso podrá ser inferior a tres días ni mayor de cuatro años. 

Se dará preferencia a los centros educativos que se encuentren más cerca del medio familiar y social 
del adolescente o adulto joven. En caso de ser una institución privada, se requerirá del 
consentimiento de éste, así como de los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad del 
adolescente. 

Para los efectos del párrafo anterior, el juez de distrito especializado para adolescentes podrá 
solicitar a la Unidad Especializada una lista de las instituciones y de sus características más 
sobresalientes, así como una opinión razonada sobre cuál o cuales serían las más convenientes. 

Artículo 101. La Unidad Especializada suscribirá convenios de colaboración celebrados con 
dependencias e instituciones públicas y privadas, a fin de que se facilite el acceso del adolescente o 
adulto joven a los centros educativos existentes. De ello deberá informar al juez de distrito 
especializado para adolescentes. 

Artículo 102. El centro educativo que haya celebrado convenios de colaboración a que se refiere el 
artículo anterior, estará obligado a: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus estudiantes; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese 
centro; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor de la Unidad Especializada o el 
juez de distrito especializado para adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por 
parte del adolescente o adulto joven. 
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Artículo 103. La Unidad Especializada deberá designar un supervisor que le informe, por lo menos 
cada tres meses, sobre la evolución, avances o retrocesos del adolescente o adulto joven. 

Artículo 104. La inasistencia, la falta de disciplina o el bajo rendimiento académico, de 
conformidad con los requisitos y condiciones exigidos por el centro respectivo, son causal de 
incumplimiento de la medida, en cuyo caso se hará de conocimiento del juez de distrito 
especializado para adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección X 

Obligación de obtener un trabajo 

Artículo 105. La obligación de obtener un empleo formal, consiste en ordenar al adolescente mayor 
de catorce años o al adulto joven, ingresar y permanecer, en un empleo que le permita desarrollar 
actitudes positivas de convivencia social y fortalecimiento de autoestima, siempre que no 
perjudique su desempeño escolar. La finalidad de esta medida es que el adolescente encuentre un 
medio lícito de subsistencia con miras a su desarrollo laboral. Para el mejor desempeño de su 
finalidad, esta medida puede combinarse, cuando así se considere conveniente, con la dispuesta en 
la sección anterior, en su modalidad de capacitación técnica. 

Artículo 106. El juez de distrito especializado para adolescentes, al determinar la medida y previa 
consulta al adolescente o adulto joven sobre el tipo de trabajo que puede realizar, señalará las 
razones por las que toma la determinación, los lugares y el tiempo durante el que deberá cumplirla, 
que no podrá ser inferior a un mes ni mayor a cuatro años. En todo caso se preferirán aquellos 
centros de trabajo que se encuentren cerca del medio familiar o social en el que se desarrolle el 
adolescente o adulto joven. 

Artículo 107. La Unidad Especializada deberá suscribir convenios de colaboración con aquellos 
centros de trabajo públicos o privados que estén interesados en emplear a adolescentes o adultos 
jóvenes. 

Artículo 108. Cuando existan diversas posibilidades, el adolescente o adulto joven elegirá el centro 
de trabajo idóneo para el cumplimiento de la medida, previamente autorizado por el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, sin perjuicio de que solicite opinión fundada a la Unidad 
Especializada. 

Artículo 109. El patrón que haya suscrito algún convenio de colaboración, de conformidad con el 
artículo 107 de esta ley, tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Aceptar al adolescente o adulto joven como uno más de sus trabajadores; 

II. No divulgar las causas por las cuales el adolescente o adulto joven se encuentra en ese 
centro de trabajo; 

III. No discriminar al adolescente o adulto joven por ningún motivo, y 

IV. Brindar toda la información que le requieran el supervisor o el Juez de Distrito 
Especializado para Adolescentes, respecto del cumplimiento de la medida por parte del 
adolescente o adulto joven. 
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Esta medida sólo podrá aplicarse a los adolescentes mayores de catorce años de edad o adultos 
jóvenes, de conformidad con la legislación laboral aplicable. 

Artículo 110. La falta de cumplimiento a sus obligaciones laborales, será causal de incumplimiento 
de la medida por parte del adolescente o adulto joven, en cuyo caso se hará de conocimiento del 
juez de distrito especializado para adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Sección XI 

Obligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes 

Artículo 111. La medida de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas y estupefacientes consiste en 
ordenar al adolescente o adulto joven que durante un periodo que no podrá ser inferior a seis meses 
ni mayor a máximo de cuatro años no consuma este tipo de bebidas o sustancias en cualquier lugar 
público o privado cuando se haya comprobado que la conducta fue realizada como consecuencia de 
haberlas ingerido. 

La finalidad de esta medida es obstaculizar el acceso del adolescente o adulto joven al alcohol y a 
estupefacientes, contribuyendo con ello al tratamiento médico y psicológico de posibles adicciones. 
Esta medida no implica ni admite la obligación de someterse a dichos tratamientos, sin perjuicio de 
que el Programa Individualizado de Ejecución contemple los mecanismos necesarios para conminar 
al adolescente o adulto joven para que, voluntariamente, admita la intervención que a su 
problemática corresponda y para que continúe con ella hasta ser dado de alta. 

Artículo 112. En lo que se refiere a esta medida, la Unidad Especializada debe: 

I. Contar con programas generales destinados a reducir y eliminar el consumo de alcohol y de 
estupefacientes; 

II. Contar con el personal especializado que se requiera para aplicar los programas antes 
señalados; 

III. Aplicar revisiones médicas y análisis clínicos, directamente o a través de instituciones 
públicas o privadas con las que se tengan convenios de colaboración, para constatar que el 
adolescente o adulto joven efectivamente se ha abstenido de ingerir bebidas alcohólicas, drogas 
y estupefacientes; e 

IV. Informar al juez de distrito especializado para adolescentes los convenios de colaboración 
que suscriba con laboratorios o instituciones públicas o privadas. 

La contravención que de esta prohibición haga el adolescente o adulto joven, será causal de 
incumplimiento de la medida, en cuyo caso se hará de conocimiento del juez de distrito 
especializado para adolescentes para que resuelva lo conducente. 

Capítulo III 

Medidas de internamiento 
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Artículo 113. Por medida de internamiento se entiende a los distintos grados de privación del 
derecho a la libertad de tránsito de adolescentes y adultos jóvenes que lo ameriten en los términos 
de la presente ley. 

Las medidas de internamiento son las más graves entre las previstas por este ordenamiento y por 
tanto deben aplicarse como último recurso, por el tiempo más breve que proceda, de modo 
subsidiario y sólo puede imponerse a quienes tengan o hayan tenido, al momento de realizar la 
conducta, una edad de entre catorce años cumplidos y dieciocho años no cumplidos; siempre que se 
trate de alguna de las siguientes conductas graves tipificadas como delito: 

I. Terrorismo, previsto en el artículo 139, párrafo primero del Código Penal Federal; 

II. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, 
parte primera del párrafo tercero del Código Penal Federal y los previstos en las fracciones I, II 
y III del artículo 464 Ter y en los artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud; 

III. Ataques a las vías de comunicación, previsto en el artículo 170, primer y tercer párrafo del 
Código Penal Federal; 

IV. Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 Bis fracciones I y II del Código Penal 
Federal; 

V. Asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286 del Código Penal Federal; 

VI. Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293, cuando se cometa en cualquiera de las 
circunstancias previstas en los artículos 315 y 315 Bis del Código Penal Federal; 

VII. Homicidio, previsto en los artículos 302 con relación al 307, 312, 313, 315, 315 Bis, 320 y 
323 del Código Penal Federal; 

VIII. Secuestro, previsto en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley General para prevenir y 
sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tráfico de menores, previsto 
en el artículo 366 Ter; 

IX. Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuando se realice en cualquiera de las 
circunstancias señaladas en los artículos 372, 381, fracciones VII, IX, y X, y 381 Bis; y el 
monto de lo robado exceda de cien veces el salario mínimo de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 370, párrafos segundo y tercero; así como el robo previsto en el artículo 371, párrafo 
último, todos del Código Penal Federal; 

X. Uso, acopio, portación e introducción de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, previsto por los artículos 83 fracción III, 83-Bis fracción II, 83-Ter 
fracción III y 84 fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y 

XI. Robo de hidrocarburos previsto en el artículo 368 Quáter del Código Penal Federal. 

La finalidad de estas medidas es limitar la libertad de tránsito de adolescentes o adultos jóvenes, de 
modo que se faciliten procesos de reflexión sobre su responsabilidad individual y social en torno a 
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las consecuencias de las conductas cometidas. Durante los periodos de privación de libertad se 
deben realizar actividades grupales dirigidas por personal técnico capacitado para estos fines. 

En ninguna circunstancia, las medidas de internamiento implican la privación de derechos distintos 
a los que limita la resolución del juez de distrito especializado para adolescentes. 

La tentativa punible de las conductas mencionadas en este artículo no será considerada como grave. 

Si emprendida la tentativa o la ejecución de la conducta considerada como delito, la persona se 
desiste de la consumación del resultado, de manera que mediante un comportamiento posterior hace 
lo razonable para evitarlo, debido a una motivación consciente y voluntaria acorde con el orden 
jurídico, no se le impondrá medida alguna por tentativa. 

El coautor, el partícipe-inductor, o el partícipe-cómplice, que se desista de su aportación al hecho, 
deberá hacer lo razonable para neutralizar el riesgo creado por su comportamiento precedente. 

El desistimiento del autor del hecho principal no favorecerá ni al partícipe-inductor ni al partícipe-
cómplice del caso de que se trate. 

No se sancionará el desistimiento de la tentativa de la participación, ni del partícipe-inductor, ni del 
partícipe-cómplice. 

También podrá aplicarse esta medida de internamiento, en los casos previstos en el artículo 145 
párrafo segundo de esta ley. 

Artículo 114. Salvo en el caso de internamiento domiciliario, las medidas de internamiento se 
aplicarán exclusivamente en los centros federales de internamiento. La duración de estas medidas 
deberá tener relación directa con la conducta cometida, sin poder exceder los límites que en cada 
caso determina esta ley. 

Bajo ninguna circunstancia se autorizará la permanencia del adolescente o adulto joven en 
cualquiera de los centros federales de internamiento, con el fundamento de que no existe otra forma 
de garantizar sus derechos. 

Artículo 115. En cualquier momento en el que el personal de los centros federales de internamiento 
o el supervisor de la Unidad Especializada se percaten de que el adolescente o adulto joven presenta 
alguna enfermedad o discapacidad mental, informará de su estado al Juez de Distrito Especializado 
para Adolescentes, para que sea éste quien ordene lo conducente. 

Sección I 

Internamiento domiciliario 

Artículo 116. El internamiento domiciliario consiste en la prohibición al adolescente o adulto joven 
de salir de su casa habitación. De no ser ello posible, por razones de conveniencia, esta medida 
podrá practicarse en la casa de cualquier familiar. 

La finalidad de esta medida es la privación del derecho a la libertad de tránsito en los límites del 
propio domicilio, sin afectar el cumplimiento de las obligaciones laborales o escolares del 
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adolescente o adulto joven, cuya duración no podrá ser inferior a un mes ni mayor de cuatro años. 
Un supervisor designado por la Unidad Especializada, vigilará el cumplimiento de esta medida, y 
deberá rendir informes en los términos de esta ley. 

Artículo 117. El juez de distrito especializado para adolescentes fijará la duración de esta medida, 
los permisos que correspondan para salir del domicilio y las razones por las que pueden ser 
concedidos. En el Programa Individualizado de Ejecución deberán establecerse las actividades que 
puede realizar la persona sujeta a medida. 

Sección II 

Internamiento en tiempo libre 

Artículo 118. La medida de internamiento en tiempo libre, consiste en la restricción de la libertad 
del adolescente o adulto joven que lo obliga a acudir y permanecer en un Centro Federal de 
Internamiento, durante los lapsos de tiempo que se le imponga en la resolución. 

La finalidad de esta medida es la privación intermitente de la libertad de tránsito y consiste en 
periodos de internamiento diurno, nocturno o de fin de semana. 

En lo posible, el juez de distrito especializado para adolescentes tendrá en cuenta las obligaciones 
laborales y/o educativas del adolescente o adulto joven para determinar los periodos de 
internamiento. 

La duración de esta medida no podrá ser inferior a un mes ni exceder de cuatro años. 

Artículo 119. En el Programa Individualizado de Ejecución se establecerán por lo menos los 
siguientes aspectos: 

I. El Centro Federal de Internamiento en donde el adolescente o adulto joven, deberá cumplir 
con la medida; 

II. Los días y horas en que debe presentarse y permanecer en las instalaciones especificadas en 
el programa;  

III. Las actividades que deberá realizar en los centros federales de internamiento, y 

IV. Las disposiciones reglamentarias del centro federal de internamiento que sean aplicables 
durante los periodos de privación de libertad a los que está sujeta la persona a quien se ha 
impuesto la medida. 

Artículo 120. Los espacios destinados al internamiento en tiempo libre no tendrán seguridad 
extrema y deben estar totalmente separados de aquéllos destinados al cumplimiento de la medida de 
internamiento permanente. 

Sección III 

Internamiento permanente 
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Artículo 121. La medida de internamiento permanente es la más grave prevista en esta Ley; 
consiste en la privación de la libertad y se debe cumplir exclusivamente en los centros federales de 
internamiento, de los que podrán salir el adolescente o adulto joven sólo mediante orden escrita de 
autoridad judicial. 

La duración de esta medida deberá tener relación directa con los daños causados, sin poder ser 
inferior a un año ni superior a cinco años cuando el adolescente o adulto joven tenga una edad de 
entre catorce años cumplidos y menos de dieciséis al momento de realizar la conducta, y cuando 
tenga una edad de dieciséis años cumplidos y menos de dieciocho años no podrá ser inferior a dos 
años ni superior a siete años. 

Artículo 122. Exceptuando las conductas señaladas en el artículo 113 de esta ley, el juez de distrito 
especializado para adolescentes no se encuentra obligado a imponer la medida de internamiento 
permanente, por lo que las demás medidas serán consideradas de aplicación prioritaria. 

Artículo 123. Al imponerse la medida de internamiento permanente, se computará como parte del 
cumplimiento de la misma, el tiempo de internamiento provisional que se le haya aplicado al 
adolescente. 

Artículo 124. La imposición de la medida prevista en esta sección, es de competencia exclusiva e 
indelegable de las autoridades judiciales especializadas en justicia para adolescentes, previstas en el 
presente ordenamiento. Su ejecución es competencia de la Unidad Especializada y de los directores 
de los centros federales de internamiento para adolescentes y se deberá cumplir en lugares 
diferentes de los destinados para los adultos. 

Título V 

Ejecución de las Medidas 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 125. La etapa de aplicación y ejecución de las medidas comprende todas las acciones 
destinadas a asegurar su cumplimiento y lograr el fin que con su aplicación se persigue, así como 
todo lo relativo al trámite y resolución de los incidentes que se presenten durante esta fase. 

Artículo 126. El juez de distrito especializado para adolescentes es la autoridad judicial responsable 
del control y supervisión de la legalidad de la aplicación y ejecución de las medidas; debe por tanto 
resolver los incidentes que se presenten durante esta fase, así como vigilar y garantizar el 
cumplimiento de los objetivos fijados por esta ley. 

En los términos de las leyes aplicables, incurre en responsabilidad la autoridad administrativa que 
no cumpla las órdenes del juez de distrito especializado para adolescentes. 

En ningún caso autoridades administrativas o diferentes a las del Poder Judicial de la federación, 
podrán decretar la modificación, sustitución o el cumplimiento anticipado de la medida impuesta. 
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Artículo 127. La Secretaría y los titulares de los centros federales de internamiento tomarán las 
decisiones administrativas necesarias para garantizar el cumplimiento de las medidas, pero no 
podrán hacerlo cuando se involucren cambios en la situación jurídica del adolescente o adulto joven 
sujeto a medidas, ni cuando se comprometan sus derechos. El juez de distrito especializado para 
adolescentes vigilará el adecuado cumplimiento de esta disposición. 

Todas las decisiones que tomen las autoridades administrativas referidas en este artículo, deberán 
estar debidamente fundadas y motivadas; deberán ser notificadas inmediatamente a la persona 
sujeta a medida, a su defensor, a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o custodia 
del adolescente y al juez de distrito especializado para adolescentes y tendrán efecto hasta que 
queden firmes. 

Artículo 128. Corresponde a la secretaría la emisión conforme al Reglamento, de las disposiciones 
normativas necesarias que rijan el cumplimiento de las medidas previstas por esta ley y vigilará que 
en su aplicación no se vulneren los derechos y garantías de las personas sujetas a dichas medidas.  

Artículo 129. La Unidad Especializada podrá celebrar convenios de colaboración con otras 
instituciones u organismos públicos o privados, así como con la comunidad, con la finalidad de 
generar y contar con redes de apoyo, gubernamentales y no gubernamentales, así como de la 
sociedad civil, para la implantación de los mecanismos de ejecución de las medidas previstas en 
esta ley. En lo que se refiere a la ejecución de medidas, la participación de los organismos referidos 
quedará bajo control y supervisión de la Unidad Especializada. 

Artículo 130. Las autoridades de la Unidad Especializada podrán conminar a los padres, familiares, 
responsables, tutores, quienes ejerzan la patria potestad o custodia, para que brinden apoyo y 
asistencia al adolescente o adulto joven, en su caso, durante el cumplimiento de las medidas. Para 
estos efectos, la Unidad Especializada procurará lo necesario para que se cuente con: 

I. Programas de capacitación a padres, tutores, familiares, responsables, quienes ejerzan la 
patria potestad o custodia, en los términos de la Ley Federal de Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes; 

II. Programas de escuelas para responsables de las familias; 

III. Programas de orientación y tratamiento en caso de alcoholismo o drogadicción; 

IV. Programas de atención médica; 

V. Cursos y programas de orientación, y 

VI. Cualquier otra acción que permita a los padres, familiares, responsables, tutores, quienes 
ejerzan la patria potestad o custodia contribuir a asegurar el desarrollo integral de los 
adolescentes o adulto joven. 

Capítulo II 

Procedimiento de ejecución 
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Artículo 131. Si la resolución impone medidas, el juez de distrito especializado para adolescentes 
que la emitió deberá notificarla de inmediato a la Unidad Especializada, a fin de que se inicie el 
procedimiento de ejecución de la medida impuesta. 

Artículo 132. Una vez notificada la medida, la Unidad Especializada elaborará un Programa 
Individualizado de Ejecución que deberá: 

l. Sujetarse a los fines y funciones de la o las medidas impuestas por el juez de distrito 
especializado para adolescentes; 

II. Tener en cuenta las características particulares del adolescente o adulto joven; 

III. Contener una descripción clara y detallada de los objetivos particulares del programa; 

IV. Señalar claramente las condiciones y forma en que deberá ser cumplido; 

V. Orientarse en los parámetros de la educación para la paz, la solución pacifica de conflictos y 
el aprendizaje significativo de los derechos humanos como criterios para la convivencia 
armónica; e 

VI. Indicar si la aplicación de la medida estará a cargo de los centros federales de 
internamiento, a cargo de alguna institución pública o privada o, en su caso, de ambas 
instancias. 

Para la determinación del contenido y alcance del Programa Individualizado de Ejecución, deberá 
solicitarse la opinión de la persona sujeta a medida y en su caso, con los padres, tutores o quienes 
ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente, respecto de la fijación de las condiciones y 
forma de ejecución del mismo. 

Deberá preverse además que dicho programa esté terminado en un plazo no mayor a cinco días, 
contado a partir del momento en que quede firme la resolución que ordena la medida. 

Artículo 133. El personal encargado de la elaboración de los Programas Individualizados de 
Ejecución, así como de la ejecución de las medidas previstas en este ordenamiento, deberá ser 
competente, suficiente y especializado en las disciplinas que se requieran para cumplir con las 
tareas asignadas a la Unidad Especializada y a los centros federales de internamiento. Se procurará 
en todo caso que sean especialistas con la experiencia y conocimientos necesarios para el trabajo 
con adolescentes. 

Artículo 134. Una vez que se le informe del contenido del Programa Individualizado de Ejecución, 
el juez de distrito especializado para adolescentes revisará que no se limiten derechos o añadan 
obligaciones que excedan lo estrictamente determinado en la resolución. En caso de que esto ocurra, 
el juez de distrito especializado para adolescentes ordenará a la Unidad Especializada que realice las 
modificaciones a las que haya lugar. 

A sugerencia del personal encargado de ejecutar el Programa Individualizado, la Unidad 
Especializada podrá modificar su contenido, siempre que los cambios no rebasen los límites de la 
medida impuesta y sea autorizado por el juez de distrito especializado para adolescentes. 
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Artículo 135. La Unidad Especializada hará constar, en acta circunstanciada, la fecha, hora y lugar 
en que se inicie el cumplimiento de la medida. En ese momento le informará personalmente al 
adolescente o adulto joven los derechos y garantías que le asisten durante dicho cumplimiento, así 
como sus deberes y obligaciones. 

Artículo 136. El supervisor de la Unidad Especializada o en su caso, el Centro Federal de 
Internamiento deberá recabar la información necesaria sobre el desarrollo del Programa 
Individualizado de Ejecución, haciendo énfasis en los progresos u obstáculos que se hayan 
presentado. Es obligación de la Unidad Especializada informar de ello a los familiares, 
representantes legales y al propio adolescente o adulto joven, cuando así se lo requieran. 

Sección l 

Adecuación y cumplimiento anticipado de la medida 

Artículo 137. Al momento de darse el cumplimiento de la mitad de la duración de la medida 
impuesta por el juez de distrito especializado para adolescentes, el adolescente o en su caso, los 
padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la custodia del adolescente, el adulto joven o su 
defensor podrán solicitarle la celebración de una audiencia de adecuación de la medida, a la que se 
citará a las partes, misma que se realizará dentro de los diez días posteriores a la notificación. 

Artículo 138. A partir de la notificación de la audiencia de adecuación de la medida y hasta un día 
antes, las partes podrán ofrecer las pruebas que consideren oportunas. El desahogo de las mismas se 
llevará a cabo durante la audiencia. 

Artículo 139. Al término de la audiencia, el juez de distrito especializado para adolescentes hará 
saber a las partes, su determinación respecto de la procedencia o negativa de la modificación o 
sustitución de la medida, así como las obligaciones, que en su caso, debe cumplir el adolescente o 
adulto joven. En ningún caso se podrá decretar, en esta primera audiencia, el cumplimiento 
anticipado de la medida, ni la sustitución de la medida de internamiento permanente. 

Artículo 140. La modificación o sustitución de la medida, sólo será posible si el adolescente o 
adulto joven manifiesta su conformidad. 

Artículo 141. La resolución que confirme en sus términos la medida impuesta, sólo podrá ser 
objeto de revisión cuando lo solicite el adolescente, el adulto joven o su defensor y se hubiere 
cumplido el setenta y cinco por ciento de la duración de la misma. 

En este caso se procederá a realizar una nueva audiencia de adecuación, que se realizará conforme a 
lo dispuesto en esta sección. al término de esta segunda audiencia, el juez de distrito especializado 
para adolescentes deberá determinar si procede o no la modificación o sustitución de la medida o, 
en su caso, declarar el cumplimiento anticipado de la misma. 

Sección II 

Adecuación por incumplimiento de la medida 

Artículo 142. La Unidad Especializada podrá solicitar, en cualquier momento, al juez de distrito 
especializado para adolescentes la adecuación de la medida impuesta o la que hubiese sido 
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adecuada durante la fase de ejecución, cuando considere que el adolescente o adulto joven ha 
incurrido en un incumplimiento de tal gravedad que ponga en riesgo o impida la finalidad de la 
medida impuesta. Dicha solicitud deberá estar debidamente fundada y motivada. 

Artículo 143. El juez de distrito especializado para adolescentes citará a las partes a una audiencia 
de adecuación por incumplimiento, que se realizará dentro de los diez días siguientes a la 
notificación. 

Artículo 144. Al término de la audiencia, el juez de distrito especializado para adolescentes 
determinará si hubo o no incumplimiento de la medida. Dado el caso, el juez podrá apercibir al 
adolescente o adulto joven para que de cumplimiento a la medida en un plazo determinado, o bien 
decretar la adecuación de la misma. 

Artículo 145. Si el adolescente o adulto joven no cumpliere con el apercibimiento judicial que se le 
hubiere hecho, la Unidad Especializada podrá solicitar una nueva audiencia de adecuación de la 
medida, en la cual, de demostrarse la reiteración del incumplimiento, el juez de distrito 
especializado para adolescentes deberá decretar en el acto la adecuación de la medida sin que 
proceda un nuevo apercibimiento. 

Una vez determinada la adecuación de la medida prevista en el párrafo anterior, si se presenta su 
inobservancia por parte del adolescente o adulto joven, se procederá por incumplimiento para 
imponerle alguna medida de internamiento, atendiendo al principio de proporcionalidad. 

Sección III 

Control de la medida de internamiento 

Artículo 146. En caso de que se trate de una medida de internamiento, la Unidad Especializada 
verificará el ingreso del adolescente o adulto joven al centro correspondiente y que se le haya hecho 
saber el reglamento al que queda sujeto, así como los derechos y garantías que le asistirán mientras 
se encuentre en internamiento, de lo cual se elaborará un acta circunstanciada en la que harán 
constar: 

I. Los datos personales del adolescente o adulto joven sujeto a medida; 

II. El resultado de la revisión médica realizada al adolescente o adulto joven; 

III. El proyecto del Programa Individualizado de Ejecución, y en su caso el definitivo; 

IV. La información que las autoridades del Centro Federal de Internamiento brinden al 
adolescente o adulto joven sobre las reglas de comportamiento y convivencia en el interior, así 
como las medidas disciplinarias aplicables, y 

V. Las condiciones físicas del dormitorio en que será incorporado y de las demás instalaciones. 

Artículo 147. En el caso de la medida de internamiento permanente, el juez de distrito 
especializado para adolescentes verificará que el Programa Individualizado de Ejecución 
especifique, además: 
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l. El Centro Federal de Internamiento y la sección del mismo en donde la persona deberá 
cumplir con la medida;  

II. Los lineamientos para la determinación de los posibles permisos a que tendrá derecho el 
adolescente o adulto joven para salir temporalmente del centro; 

III. La determinación de las actividades educativas, deportivas, culturales, laborales o 
formativas en las que participará; 

IV. La asistencia especial que se brindará al adolescente o adulto joven; 

V. Las posibilidades de atenuación de los efectos de la medida, y 

VI. Las medidas necesarias para, en su momento, preparar la puesta en libertad de los 
adolescentes y adultos jóvenes. 

Se procurará incluir la realización de actividades colectivas entre los adolescentes internos, así 
como entre los adultos jóvenes, a fin de fomentar una convivencia similar a la practicada en 
libertad. 

Artículo 148. La Unidad Especializada deberá verificar que los centros federales de internamiento 
tengan la capacidad para internar personas en condiciones adecuadas y que sus espacios respondan 
a la finalidad de evitar la exclusión social, de modo que su estructura y equipamiento deba cumplir, 
por lo menos, con las siguientes disposiciones: 

l. Responder a las necesidades particulares de acceso y atención de quienes estén internados, 
tales como intimidad, estímulos visuales, requerimientos especiales con motivo de género, 
capacidades diferentes, fomento de las posibilidades de asociación con sus compañeros y de 
participación en actividades culturales, de educación, capacitación, desarrollo artístico, 
desempeño de oficios, esparcimiento y recreación, así como otras necesidades derivadas del 
desarrollo de la vida cotidiana, lo que incluye dormitorios, comedores, cocinas y sanitarios; 

II. Contar con un sistema eficaz de alarma, evacuación y buen resguardo, para los casos de 
incendio, inundación, movimientos telúricos o cualquier otro riesgo contra la seguridad e 
integridad de quienes se encuentren en el interior del centro de internamiento; 

III. No estar situados en zonas de riesgo para la salud; 

IV. Contar con áreas separadas de acuerdo con el sexo, la edad y la situación jurídica de las 
personas que cumplen una medida de internamiento, en los términos de esta ley; 

V. Los dormitorios deben contar con luz eléctrica y tener una capacidad máxima para cuatro 
personas. Deberán estar equipados con ropa de cama individual, que deberá entregarse limpia, 
mantenerse en buen estado y mudarse con regularidad por razones de higiene; 

VI. Las instalaciones sanitarias deben estar limpias y situadas de modo que las personas 
internadas puedan satisfacer sus necesidades fisiológicas con higiene y privacidad; 
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VII. Los comedores deben contar con mobiliario adecuado y suficiente para que la ingesta de 
alimentos se dé en condiciones de higiene y dignidad; 

VIII. Contar con espacios adecuados para que toda persona internada pueda guardar sus 
pertenencias; 

IX. Contar con espacios y equipos adecuados para la atención médica permanente, teniendo en 
consideración las necesidades específicas conforme a la edad y el sexo de las personas 
internadas, y 

X. Contar con áreas adecuadas para: 

a) La visita familiar; 

b) La visita íntima; 

c) La convivencia, en su caso, de las adolescentes madres con sus hijos y para cubrir las 
necesidades de atención de estos últimos; 

d) La prestación de servicios jurídicos, médicos, de trabajo social, psicológicos y 
odontológicos para las personas internadas; 

e) La instrucción educativa, la capacitación laboral y el desempeño de oficios; 

f)La recreación al aire libre y en interiores; 

g) La celebración de servicios religiosos con una perspectiva ecuménica, de conformidad con 
la posibilidades del centro, y 

h) La contención disciplinaria de las personas sujetas a la medida de internamiento 
permanente en los términos de los reglamentos de los centros federales de internamiento, en 
condiciones que prevengan la aplicación de tratos crueles, inhumanos o degradantes o 
cualquier otra situación que vulnere la dignidad y seguridad física y mental de las personas 
internadas. 

Asimismo, deberá verificar que las instalaciones del Centro Federal de Internamiento de 
adolescentes estén completamente separadas de las del centro federal de internamiento de adultos 
jóvenes y que, en todo caso, cada uno de estos centros cuente con su propio reglamento, así como 
autoridades, personal técnico, administrativo y de custodia. El personal de las áreas destinadas al 
internamiento de mujeres adolescentes debe ser femenino. 

Artículo 149. El régimen interior de los Centros Federales de Internamiento estará regulado por un 
reglamento que deberá contemplar:  

l. Los derechos, garantías y deberes de las personas internadas; 

II. Las atribuciones de los servidores públicos adscritos a los centros; 
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III. Las conductas que constituyan faltas y las medidas disciplinarias a las que den lugar, 
señalando con claridad la intensidad y la duración de las mismas, así como los procedimientos 
para imponerlas; 

IV. Los procedimientos de autorización, vigilancia y revisión para visitantes, así como para la 
revisión de dormitorios y pertenencias; 

V. Los lineamientos para la visita familiar;  

VI. Las disposiciones para que los adolescentes o adultos jóvenes, puedan recibir visita íntima; 

VII. Los lineamientos y requisitos para el otorgamiento de los servicios educativos, de 
capacitación laboral y respectiva remuneración, deportivos y de salud; 

VIII. Los horarios y lineamientos generales para el otorgamiento del servicio de alimentación 
que en ningún caso será negado ni limitado; 

IX. La prohibición de internamiento de adolescentes en los centros federales de internamiento 
para adultos jóvenes, y 

X. La prohibición de internamiento de adultos jóvenes en los centros de internamiento para 
adolescentes. 

Artículo 150. La Unidad Especializada podrá ordenar, en cualquier momento a las autoridades 
administrativas responsables, que se adopten las medidas necesarias para proteger la integridad 
física de las personas internadas y de sus visitantes, así como para mantener las condiciones de vida 
digna en el interior de los centros federales de internamiento. 

Artículo 151. Cuando las medidas a que se refiere el artículo anterior impliquen la protección de la 
integridad física, salud y seguridad personal de las personas internadas se harán efectivas de 
inmediato; cuando dichas medidas impliquen correcciones y adecuaciones en los servicios e 
instalaciones de los centros federales de internamiento, la Unidad Especializada señalará un plazo 
prudente para que mediante su cumplimiento y ejecución se garanticen condiciones de vida digna 
en el interior del centro. 

Artículo 152. La Unidad Especializada podrá, previa audiencia con los directores de los Centros 
Federales de Internamiento, ordenar su suspensión, destitución, o inhabilitación cuando: 

I. No atiendan en sus términos las medidas ordenadas por; 

II. Repitan los actos u omisiones considerados como violatorios de los derechos y garantías de 
las personas internadas o de sus visitantes en la resolución del recurso de queja, y 

III. Obstruyan o no eviten la obstrucción de las funciones de los defensores, los visitadores de 
los organismos públicos e internacionales de protección de los derechos humanos. 

Título VI 

Recursos 
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Capítulo I 

Reglas generales 

Artículo 153. Las resoluciones serán recurribles sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos, siempre que causen agravio al recurrente. El derecho de recurrir corresponderá tan 
sólo a quien le sea expresamente otorgado. Cuando la ley no distinga entre las diversas partes, el 
recurso podrá ser interpuesto por cualquiera de ellas. En el proceso sólo se admitirán los siguientes 
recursos, según corresponda: 

I. Revocación; 

II. Apelación; 

III. Queja; 

IV. Queja administrativa; y 

V. Reclamación.  

Artículo 154. Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan 
en esta ley. 

Artículo 155. Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que les causen agravio, 
siempre que no hayan contribuido a provocarlo; hecha excepción del adolescente, el adulto joven o 
su defensa quienes podrán impugnar una decisión judicial aunque hayan contribuido a provocar el 
vicio, en los casos en que se lesionen disposiciones legales sobre su intervención, asistencia y 
representación. 

Artículo 156. El Ministerio Público de la federación para adolescentes podrá presentar recurso 
contra aquellas decisiones que sean contrarias a los intereses que representa. 

Artículo 157. El tribunal que conozca de la apelación, suplirá la deficiencia de los agravios cuando 
el recurrente sea el adolescente o adulto joven, o siéndolo el defensor, se advierta que por torpeza 
no los hizo valer debidamente. 

Artículo 158. La víctima u ofendido podrán recurrir las decisiones que versen sobre la reparación 
del daño. Asimismo, podrán solicitar motivadamente al Ministerio Público de la Federación para 
Adolescentes, que interponga los recursos que considera procedentes, dentro de los plazos legales. 

Cuando el Ministerio Público de la federación para adolescentes no presente la impugnación, deberá 
fundar y motivar por escrito al solicitante la razón de su proceder, dentro de los cinco días de 
vencido el plazo legal para recurrir. 

Artículo 159. Cuando existan varios adolescentes o adultos jóvenes involucrados en una misma 
causa, el recurso interpuesto por uno de ellos favorecerá también a los demás, en alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por la inexistencia del hecho que se les atribuye; 
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II. Por tipificación de los hechos en figura diversa a aquella por la que se decretó la sujeción a 
proceso, o por acreditación de alguna otra modalidad que favorezca la situación jurídica de los 
adolescentes o adultos jóvenes; 

III. Cuando por determinación del monto del daño causado o del lucro obtenido, opere la 
reducción de medidas. 

No podrá surtir efectos extensivos la resolución que se dicte en el recurso, respecto de aquellos a 
quienes se haya dictado resolución firme. 

También favorecerá a los demás adolescentes o adultos jóvenes involucrados el recurso del 
adolescente o adulto joven demandado por la vía civil, en cuanto incida en su responsabilidad. 

Artículo 160. La resolución impugnada no se suspenderá mientras se tramite el recurso, salvo que 
se trate de la sentencia definitiva que haya causado estado. 

Artículo 161. El Ministerio Público de la federación para adolescentes podrá desistirse de sus 
recursos, mediante solicitud fundada y motivada. 

Para desistirse de un recurso, el defensor deberá tener autorización expresa del adolescente o adulto 
joven. 

Artículo 162. Cuando la resolución haya sido impugnada por el adolescente o el adulto joven o su 
defensor, no podrá modificarse en su perjuicio. 

Los recursos interpuestos por cualquiera de las partes permitirán confirmar, modificar o revocar la 
resolución impugnada. 

Artículo 163. Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o resolución 
impugnadas, que no hayan influido en la parte resolutiva, no la invalidan, pero serán corregidos 
apenas advertidos o señalados por alguna de las partes, así como los errores de forma en la 
designación o el cómputo de los plazos de duración de las medidas. 

Capítulo II 

Recurso de revocación 

Artículo 164. El recurso de revocación procederá solamente contra las determinaciones que 
decidan sin sustanciación un trámite del proceso, a fin de que el mismo juzgador que las dictó 
examine nuevamente la cuestión y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 165. Este recurso se interpondrá por escrito, dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de la determinación recurrida. El Juez de Distrito Especializado para Adolescentes 
resolverá, previa vista a los interesados, en el mismo plazo. 

Artículo 166. Durante el desahogo de las audiencias sólo será admisible el recurso de revocación, 
el cual será resuelto de inmediato, sin suspender aquéllas. La interposición del recurso de 
revocación implica la reserva de hacer valer la violación procesal en el recurso de apelación, si el 
vicio no es saneado y provoca un agravio al recurrente. 
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Capítulo III 

Recurso de apelación 

Artículo 167. El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se 
aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los principios 
reguladores de la valoración de la prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó 
correctamente. 

Artículo 168. El recurso de apelación procederá contra las resoluciones dictadas por el Juez de 
Distrito Especializado para Adolescentes, hecha excepción de lo previsto en el recurso de 
revocación.  

También serán apelables las resoluciones del Juez de Distrito Especializado para Adolescentes que 
adecuen o den por cumplida una medida. 

Artículo 169. La segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte legítima, para resolver 
sobre los agravios que estime el apelante le cause la resolución recurrida. Los agravios deberán 
expresarse al interponerse el recurso o en la vista del asunto. 

Las apelaciones interpuestas contra determinaciones anteriores a la resolución de primera instancia, 
deberán resolverse por el tribunal de apelación antes de que se emita la misma. 

Artículo 170. La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación o por escrito o 
comparecencia dentro de los cinco días contados a partir de que surta efectos la notificación si se 
tratare de la resolución de primera instancia, o de tres días si se interpusiere contra determinaciones 
de trámite. 

Al notificarse al adolescente o adulto joven la resolución de primera instancia, se le hará saber el 
término que la ley concede para interponer el recurso de apelación; lo que se hará constar en el 
proceso. 

La omisión de este requisito surte el efecto de duplicar el término legal para interponer el recurso. 

Artículo 171. Presentado el recurso, el juez correspondiente notificará a las otras partes para que en 
el plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Sin más trámite e inmediatamente, remitirá las actuaciones al magistrado de circuito para 
adolescentes competente para que resuelva lo conducente. 

Son apelables en ambos efectos las sentencias definitivas en que se imponga alguna sanción. 

En los demás casos en que proceda la apelación, sólo se remitirá copia de las actuaciones 
pertinentes o se formará un legajo especial, para no demorar el trámite del proceso. 

Excepcionalmente, el tribunal de apelación podrá solicitar otras copias o las actuaciones originales. 
Ello no implicará la paralización, ni suspensión del proceso. 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3480‐II, miércoles 28 de marzo de 2012 
 
 
Artículo 172. Radicada la causa, el Magistrado de Circuito para Adolescentes decidirá si admite el 
recurso y, en su caso, dentro de los diez días siguientes citará a una audiencia en la que resolverá de 
inmediato la cuestión planteada. 

Artículo 173. La audiencia se celebrará con las partes que comparezcan, quienes podrán hacer uso 
de la palabra, sin que se admitan réplicas. Si fueren dos o más los apelantes, usarán la palabra en el 
orden que designe el funcionario que presida. 

Quienes intervengan en la discusión podrán dejar breves notas escritas sobre su planteamiento. 

El adolescente o adulto joven será representado por su defensor, pero podrá asistir a la audiencia y, 
en ese caso, se le concederá la palabra en último término. 

En la audiencia, el magistrado de circuito para adolescentes podrá interrogar a los recurrentes sobre 
las cuestiones planteadas en el recurso. 

Declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el Magistrado de Circuito para Adolescentes 
pronunciará el fallo que corresponda, en ese momento o a más tardar, dentro de los cinco días 
posteriores, confirmando, revocando o modificando la resolución apelada. 

Artículo 174. En la apelación podrán ofrecerse las pruebas supervenientes que acrediten la 
ilegalidad de la resolución recurrida, desde el momento de la interposición del recurso hasta la 
audiencia de vista. 

Las pruebas que pueden desahogarse en la audiencia de vista pueden ser de toda clase. Sólo se 
admitirá la prueba testimonial, cuando los hechos a que se refiera no hayan sido materia del examen 
de testigos en primera instancia. 

Si después de celebrada la audiencia de vista el Magistrado de Circuito para Adolescentes estima 
necesaria la práctica de alguna diligencia para ilustrar su criterio, podrá decretarla para mejor 
proveer y la practicará dentro de los diez días siguientes con arreglo a las disposiciones relativas del 
Código Federal de Procedimientos Penales. Practicada que fuere, fallará el asunto inmediatamente. 

Artículo 175. Emitida la resolución de la apelación, inmediatamente se notificará a las partes 
legitimadas, y cesará la segunda instancia. 

Las sentencias emitidas por el magistrado de circuito para adolescentes, contendrán las diligencias 
básicas para salvaguardar las garantías de las personas menores de edad, así como los efectos que 
producen la nueva decisión judicial. 

Capítulo IV 

Recurso de queja 

Artículo 176. El recurso de queja ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes procede contra 
jueces que no emitan las resoluciones a que están obligados, o bien no ordenen la práctica de 
diligencias del procedimiento dentro de los plazos y los términos que señale esta ley, o cuando no 
cumplan las formalidades o no despachen los asuntos de acuerdo a lo establecido en la misma. 
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La queja se interpondrá dentro de los tres días siguientes, contados a partir de que se produjo la 
situación que la motivó ante el Magistrado de Circuito para Adolescentes. En el supuesto de demora 
en la radicación de un asunto sin detenido, la queja sólo podrá interponerla el Ministerio Público de 
la Federación para Adolescentes. 

El magistrado de circuito para adolescentes, en el término de cuarenta y ocho horas requerirá al juez 
de distrito especializado para adolescentes para que cumpla con las obligaciones determinadas en la 
ley, en un plazo no mayor de dos días, sin perjuicio de las responsabilidades que le resulten. 

Capítulo V 

Queja Administrativa y Recurso de Reclamación 

Artículo 177. La persona sujeta a una medida de internamiento puede interponer la queja 
administrativa, por su propio derecho o a través de sus padres, tutores, quien ejerza la patria 
potestad, custodia o su defensor, contra el personal de los Centros Federales de Internamiento o 
contra los representantes de las dependencias, instituciones u organizaciones públicas, privadas o 
sociales que estén aplicando o colaboren en la aplicación de la medida, por la transgresión o 
inminente vulneración de sus derechos. 

Artículo 178. La queja administrativa será presentada de manera escrita, dentro de los diez días 
siguientes al acto que se estime violatorio de los derechos de la persona sujeta a la medida de 
internamiento, ante la Unidad Especializada quien deberá realizar inmediatamente la investigación 
respectiva y dictar una resolución en un plazo no mayor a cinco días. 

La Unidad Especializada dispondrá, en su caso, las medidas precautorias necesarias para 
salvaguardar los derechos del agraviado mientras se resuelve la queja administrativa. 

Artículo 179. Contra las resoluciones dictadas por la Unidad Especializada en queja administrativa 
presentada en los términos del artículo anterior o contra la falta de respuesta a ésta, procederá el 
recurso de reclamación ante el juez de distrito especializado para adolescentes. 

Artículo 180. El recurso de reclamación debe interponerse por escrito, dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de la determinación recurrida o al plazo en que debió haberse dictado la 
resolución a que se refiere el artículo 178 de esta Ley, ante el Juez de Distrito Especializado para 
Adolescentes quien, si lo califica procedente, convocará dentro de los cinco días a una audiencia a 
la que deberán concurrir el adolescente o adulto joven, sus padres o tutores, en su caso, su defensor 
y la autoridad ejecutora señalada como responsable, quienes harán una breve presentación de sus 
posiciones. El juez resolverá de inmediato una vez que haya oído a los participantes. 

El juez de distrito especializado para adolescentes estará autorizado para solicitar a las autoridades 
ejecutoras todos los informes necesarios para sustentar su resolución. 

Si la autoridad ejecutora no envía los informes solicitados o no comparece a la audiencia, el juez de 
distrito especializado para adolescentes tendrá por ciertos los hechos materia del recurso. 

La interposición del recurso de reclamación suspenderá la aplicación de la resolución impugnada, 
hasta que el mismo se resuelva en definitiva, salvo en el caso de que de suspenderse, la resolución 
se pusiera en riesgo a terceros. 
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El juez de distrito especializado para adolescentes, una vez que conozca la determinación, resolverá 
en un plazo no mayor de cinco días. 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Artículo 50 Quáter. A los jueces de distrito especializados para adolescentes corresponde: 

I. Conocer de las causas instauradas en contra de las personas a quienes se impute la realización 
de una conducta tipificada como delito, cuando tengan entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad; 

II. Promover los procedimientos alternativos al juzgamiento, a fin de cumplir con los principios 
de mínima intervención y subsidiariedad; 

III. Resolver los asuntos sometidos a su conocimiento, conforme a los plazos y términos 
previstos en la ley federal de justicia para adolescentes; 

IV. Resolver sobre las medidas a imponer, atendiendo los principios de culpabilidad por el 
acto, proporcionalidad y racionalidad, así como a las circunstancias, gravedad de la conducta, 
características y necesidades de los adolescentes o adultos jóvenes;  

V. Asegurarse de que el adolescente o adulto joven que se encuentra a su disposición, no sea 
incomunicado, coaccionado, intimidado, torturado o sometido a tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, así como los demás que apliquen a su situación; 

VI. Resolver sobre las cuestiones o incidentes que se susciten durante la ejecución de las 
medidas impuestas a adolescentes y adultos jóvenes en los términos que dispone la Ley de la 
materia; 

VII. Resolver los recursos que se presenten durante el procedimiento de la ejecución de la 
medida, en contra de las determinaciones de la Unidad Especializada; 

VIII. Atender las solicitudes que realicen personalmente adolescentes y adultos jóvenes o sus 
representantes legales, y resolver a la brevedad lo que corresponda; 

IX. Resolver conforme a las disposiciones legales sobre la adecuación de la medida si se 
considera que ésta ya produjo sus efectos, es innecesaria o afecta el desarrollo, la dignidad o la 
integración familiar y social de quienes estén sujetos a ella; 

X. Dictar resolución mediante la cual se dé por cumplida la medida impuesta, así como la 
libertad total y definitiva de los adolescentes o adultos jóvenes; y 

XI. Las demás que determine la ley. 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción XXV del artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar de la siguiente manera: 
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Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

I. a XXIV. ... 

XXV. Administrar la parte relativa a la ejecución de las medidas previstas en el Sistema 
Federal de Justicia para Adolescentes, así como diseñar campañas de difusión de respeto a la 
legalidad entre los adolescentes con el fin de prevenir la realización de conductas antisociales y 
suscribir los convenios de colaboración en términos de la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes y con estricto apego a los derechos humanos. 

Artículo Cuarto. Se adiciona un inciso d) al artículo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 4. Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

... 

d) En materia de justicia federal para adolescentes: 

l. Realizar en cada asunto de su conocimiento, con motivo de la investigación y persecución 
de conductas tipificadas como delitos atribuidas a adolescentes, el análisis, el diagnóstico del 
caso, el plan de trabajo y la bitácora de las acciones de investigación; 

II. Velar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, por el respeto, integridad, 
dignidad y estricto cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes o adultos 
jóvenes sujetos a la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, así como de las víctimas u 
ofendidos de los hechos probablemente realizados por los adolescentes o adultos jóvenes; 

III. Informar de inmediato al adolescente, a sus familiares y a su defensor su situación 
jurídica, así como los derechos que les asisten; 

IV. Realizar lo conducente para que sea asignado al adolescente un defensor público federal 
para adolescentes desde el momento en el que sea puesto a su disposición; 

V. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, la situación jurídica de los adolescentes que sean puestos a su disposición; 

VI. Formular la remisión y poner inmediatamente a los adolescentes a disposición del juez de 
distrito especializado para adolescentes, en los casos en que resulte procedente.  

VII. Procurar, en los casos de querella necesaria, la conciliación entre el adolescente o adulto 
joven y la víctima u ofendido; 

VIII. Garantizar que durante la fase de detención, no se mantenga al adolescente 
incomunicado ni se le coaccione, intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes y que se satisfagan sus derechos a la alimentación y a la salud, así 
como los demás que apliquen a su situación; 
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IX. Dirigir personalmente las investigaciones que sean conducentes para formular el escrito de 
atribución de hechos; 

X. Valorar los resultados de su investigación con el fin de determinar la posición del órgano 
respecto del caso; 

XI. Formular el escrito de atribución de hechos; 

XII. Realizar durante el procedimiento todas las actuaciones necesarias para la procuración de 
la justicia, incluyendo ofrecimiento de pruebas, formulación de agravios, alegatos e 
interposición de recursos; 

XIII. Asesorar a la víctima o al ofendido durante la fase de investigación y juicio; 

XIV. Solicitar la reparación del daño a la víctima u ofendido cuando proceda, y realizar todas 
las acciones tendientes a obtenerla, y 

XV. Las demás que determine la ley. 

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 4, fracción I, y 10; y se adiciona un artículo 12 Bis a la 
Ley Federal de Defensoría Pública para quedar como sigue: 

Artículo 4. Los servicios de defensoría pública se prestarán a través de: 

I. Defensores públicos, en los asuntos del orden penal federal y de la justicia federal para 
adolescentes, desde la averiguación previa o investigación hasta la ejecución de las penas o 
medidas, y 

... 

Artículo 10. Los defensores públicos y los defensores públicos para adolescentes serán asignados 
inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud 
formulada por el adolescente o adulto joven al que se le esté aplicando la Ley Federal de Justicia 
para Adolescentes, por el indiciado en la averiguación previa, el inculpado en el proceso penal, el 
sentenciado y el agente del Ministerio Público o el agente del Ministerio Público federal para 
adolescentes, o el órgano jurisdiccional, según sea el caso. 

Artículo 12 Bis. A los defensores públicos para adolescentes, además de las atribuciones que 
procedan señaladas en los artículos anteriores, las siguientes: 

I. Ejercer la defensa legal de los adolescentes o adultos jóvenes a quienes se atribuya la 
realización de una conducta tipificada como delito, en igualdad de circunstancias que su 
contraparte, desde el momento en el que sean presentados ante el Ministerio Público de la 
Federación para Adolescentes y mientras estén sujetos a cualquiera de las fases del Sistema 
Federal de Justicia para Adolescentes; 

II. Asistir al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, especialmente en aquellos momentos en los que por decisión de la autoridad se 
modifique su situación jurídica o se pongan en riesgo sus derechos o garantías; 
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III. Mantener una comunicación constante con el adolescente o adulto joven, sus padres, 
tutores, o quien ejerza la patria potestad, o custodia, para informarles de la investigación, el 
proceso o la medida; 

IV. Pugnar para que en todo momento se respeten los derechos y garantías de los adolescentes 
o adultos jóvenes a quienes defiende, y hacer del conocimiento inmediato de las autoridades 
correspondientes cuando no se respeten tales derechos y garantías, o exista inminencia de que 
así suceda; 

V. Informar de inmediato al adolescente o adulto joven sujeto a la aplicación de la Ley Federal 
de Justicia para Adolescentes, sobre su situación jurídica, así como los derechos y garantías que 
le otorgan las disposiciones legales aplicables; 

VI. Promover soluciones alternativas al proceso; 

VII. Solicitar al Ministerio Público de la Federación para Adolescentes el no ejercicio de la 
remisión ante el Juez de Distrito Especializado para Adolescentes, cuando no se encuentren 
reunidos los elementos necesarios para ello, y  

VIII. Realizar todos los trámites o gestiones necesarios, en tiempo y conforme a derecho para 
una eficaz defensa del adolescente o adulto joven, incluyendo ofrecimiento y desahogo de 
pruebas, realización de careos, formulación de alegatos, agravios, conclusiones, interposición 
de recursos, incidentes y demás actos conducentes. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los dos años siguientes al día de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga, en su aplicación de ámbito federal, la Ley para el Tratamiento de Menores 
Infractores para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda la República en materia 
de Fuero Federal. 

Tercero. Dentro del plazo de entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo federal y las 
autoridades federales correspondientes, deberán expedir los reglamentos que se prevén en esta ley, 
así como realizar las adecuaciones presupuestales y orgánicas correspondientes. Deberá preverse 
también la selección y capacitación inicial y permanente de los funcionarios que integrarán el 
personal del sistema, así como de quienes fungirán como formadores. Para estos efectos se recurrirá 
a los convenios que las diversas dependencias tengan firmados con organismos rectores 
especializados en la protección de los derechos de los adolescentes. 

Cuarto. Las instituciones encargadas de la formación de los agentes de las policías federales 
deberán incluir, en un plazo que no supere el ciclo lectivo en curso al momento de entrar en vigor 
esta ley, en el currículo transversal, los planes y programas de estudio de todos los niveles y 
modalidades en los que se imparta capacitación, una formación integral en los derechos de los 
adolescentes contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
internacionales y demás ordenamientos federales aplicables. 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3480‐II, miércoles 28 de marzo de 2012 
 
 
Quinto. Los adolescentes sujetos a procedimiento o que se encuentren cumpliendo una medida de 
conformidad con la Ley que se abroga, quedarán sujetos al régimen previsto en la presente Ley en 
todo aquello que les beneficie. 

Sexto. Las erogaciones que en su caso se generen para las instancias federales derivado de la 
entrada en vigor del presente decreto, se sujetarán a los ingresos previsto por la Ley de Ingresos de 
la Federación, así como a la disponibilidad presupuestaria aprobada para ese efecto por la Cámara 
de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y a 
las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Séptimo. Para efectos de la aplicación de la fuerza física sobre los adolescentes, y adultos jóvenes 
como una medida excepcional, se expedirán los protocolos de actuación del uso de la fuerza que 
resulten necesarios, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

Octavo. El Congreso de la Unión realizará las modificaciones que correspondan a la presente Ley 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor en el ámbito federal del sistema de justicia 
penal acusatorio, previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos 
tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Noveno. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 22 de febrero de 2012. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Ernesto Pompa Corella 
(rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Camilo Ramírez Puente, Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), 
Eduardo Ledesma Romo, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Nancy 
González Ulloa (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Cuauhtémoc 
Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz, Dolores de los Ángeles 
Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes, Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez 
(rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué Cirino 
Valdés Huezo (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), 
Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 

Opinión de impacto presupuestario que emite la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
con fundamento en la valoración que elabora el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 
en relación a la minuta con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Justicia para 
Adolescentes, adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, reforma la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, y reforma la Ley Federal de Defensoría Pública  

Honorable Asamblea:  

A esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente a la LXI Legislatura de la 
honorable Cámara de Diputados, le fue turnada para su opinión minuta con proyecto de decreto que 
expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la 
Ley Orgánica de la procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de Defensoría 
Pública. 
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Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXVIII; 45, numeral 
6, incisos e), f) y g), y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como con base en los artículos 18, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los artículos 67, fracción II, y 69 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa anteriormente descrita al 
tenor de los siguientes: 

Antecedentes  

1. Con fecha 14 de diciembre de 2010, se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados la minuta proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, 
se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y se reforma la Ley Federal de Defensoría Pública. 

II. En esa misma fecha el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha 
Iniciativa a la Comisión de Justicia con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y 
de Atención a Grupos Vulnerables, para efectos de su estudio y dictamen correspondientes. 

III. Con base en el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, mediante 
oficio de fecha 15 de diciembre de 2010, la valoración del impacto presupuestario. 

IV. Esta comisión recibió el 18 de marzo del 2011, por parte del Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas, la mencionada valoración de impacto presupuestario de la iniciativa en comento, la cual 
sirve de fundamento para la presente opinión. 

Objetivo de la iniciativa  

El objetivo de la Iniciativa materia de la presente opinión consiste en crear el Sistema Federal de 
Justicia para Adolescentes, el cual incluye a los órganos, instancias, procedimientos, principios, 
derechos y garantías previstos, y derivados de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y los tratados internacionales 
que contengan normas de protección en esta materia. 

Consideraciones  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en la valoración de impacto 
presupuestario emitida por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas y del análisis realizado a 
la iniciativa, observa que, implica erogaciones por 676 millones 405 mil 820 pesos para la 
implementación del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, por lo que la iniciativa en 
comento sí presenta un impacto presupuestario.  
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El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas tomó como base lo contenido de la iniciativa, en la 
que señala que el ámbito de aplicación de la misma corresponde al Poder Judicial, a la Procuraduría 
General de la República y a la Secretaría de Seguridad Pública; en este sentido, considera que los 
ramos presupuestarios que requieren recursos adicionales para la implementación de la iniciativa 
son, en primer lugar el Poder Judicial un monto de 562 millones de pesos para la creación de un 
Magistrado de Circuito para Adolescentes, un Juez de Distrito especializado para Adolescentes y un 
Defensor Público Federal para Adolescentes, con lo cual se incorporarían 38 jueces especializados, 
38 defensores públicos, 32 Ministerios Públicos y 39 Ministerios Públicos Auxiliares. 

En este sentido, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas considera tomando como base el 
Acuerdo General 10/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal sobre la integración de los 
órganos jurisdiccionales que el costo anual de las plazas sería el siguiente: 

• Magistrados de Circuito Especializado en Adolescentes 10 millones 892 mil 853 pesos 

• Juzgado de Distrito Especializad en Adolescentes 10 millones 401 mil 617 pesos 

• Defensor Público Especializado en Adolescentes 1 millón 832 mil 080 pesos 

En segundo lugar, se requerirán recursos adicionales para la Procuraduría General de la 
República estimados en 114.4 millones de pesos para la creación del Ministerio Público de la 
Federación para Adolescentes, el costo anual de las plazas que integrarían al Ministerio Público 
serían 3 millones 005 mil 821 pesos, tomando en cuenta la información contenida en el Tomo VIII, 
Analítico de Plazas y Remuneraciones del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2011. 

Con base en la Clasificación Económica del Gasto, el gasto corriente de la propuesta es de 660.6 
millones de pesos, 97.6 por ciento del gasto en el año cero, la inversión física representa 2.3 por 
ciento y los servicios personales con 89.5 por ciento, 
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Por lo que hace a la Secretaría de Seguridad Pública no se requieren recursos adicionales, toda vez 
que cuenta con la Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores adscrita al Órgano 
Desconcentrado “Consejo de Menores”, por lo que mediante una reingeniería administrativa a dicho 
órgano se podría hacer la Unidad Especializada para Adolescentes tal y como lo prevé la iniciativa. 

Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente: 

Opinión 

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en los artículos, 39 
numeral 1, y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 18, párrafo tercero, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como los artículos 67, fracción II, y 69 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, y con base en la valoración realizada por el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, opina que la minuta proyecto de decreto que expide la Ley 
Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se adiciona la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se reforma la Ley Federal de 
Defensoría Pública sí implica impacto presupuestario.  

Segundo. La presente opinión se formula, solamente en la materia de la competencia de esta 
Comisión, tomando como base la valoración del impacto presupuestario que elaboró el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, por lo que el sentido del dictamen que se dicte respecto de la 
minuta proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, se adiciona la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se reforma la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, se adiciona la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y se 
reforma la Ley Federal de Defensoría Pública, es de la exclusiva competencia de la Comisión de 
Justicia. 

Tercero. Remítase la presente opinión a la Comisión de Justicia, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Cuarto. Por oficio, comuníquese la presente opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, para su conocimiento. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2011. 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  

Diputados: Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), presidente; Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa (rúbrica), Felipe Enríquez Hernández 
(rúbrica), Jesús Alberto Cano Vélez (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), Rolando Rodrigo Zapata Bello (rúbrica), Julio Castellanos 
Ramírez, Alfredo Javier Rodríguez Dávila, Sergio Gutiérrez Villanueva, Vidal Llerenas Morales (rúbrica), María del Rosario Brindis 
Álvarez (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Pedro Jiménez León (rúbrica), secretarios; Cruz 
López Aguilar (rúbrica), David Penchyna Grub (rúbrica), Georgina Trujillo Zentella (rúbrica), Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Silvio 
Lagos Galindo, Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), María Esther Sherman Leaño 
(rúbrica), Noé Fernando Garza Flores, Óscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica), Óscar Javier Lara Aréchiga (rúbrica), Roberto Albores 
Gleason, Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Agustín Torres Ibarrola, Gabriela Cuevas Barron, Enrique Octavio Trejo Azuara, 
Felipe de Jesús Rangel Vargas, Francisco Javier Orduño Valdez, J. Guadalupe Vera Hernández, Marcos Pérez Esquer, Mario Alberto 
Becerra Pocoroba, Ovidio Cortazar Ramos, Rigoberto Salgado Vázquez, Armando Ríos Piter, Claudia Anaya Mota (rúbrica), Emiliano 
Velázquez Esquivel (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA 
FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 36, CON LO QUE SE RECORRE EL ORDEN DE LAS DEMÁS, Y EL 
ARTÍCULO 46 BIS A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Equidad y Género, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 80, 81, 84, 85, 157, fracción I, 158, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración de esta honorable asamblea 
el presente dictamen de conformidad con los siguientes: 

Primero. El 8 de diciembre de 2010, el diputado Eduardo Ledesma Romo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el pleno de la Cámara de 
Diputados la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 46 Bis a la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

Segundo. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dictó trámite a la iniciativa de 
referencia, turnándola a la Comisión de Equidad y Género para su análisis y dictamen. 

Tercero. En sesión ordinaria celebrada en la Cámara de Diputados el 26 de Abril de 2011, con 
384 votos en pro, el Pleno aprobó el dictamen con Proyecto de Decreto que adiciona una fracción 
VII al artículo 36 y un artículo 46 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, turnándose a la Cámara de Senadores para los efectos Constitucionales 
correspondientes. 

Cuarto. En sesión plenaria de la Cámara de Senadores del 28 de abril de 2011, se recibió la 
Minuta de referencia, la cual fue turnada en la misma fecha por la Presidencia de la Mesa 
Directiva a las Comisiones Unidas de Equidad y Género y Estudios Legislativos Primera, para su 
análisis, estudio y elaboración de dictamen correspondiente. 

Quinto. En sesión ordinaria celebrada por la Cámara de Senadores el 1º de febrero de 2012, con 
89 votos en pro, el Pleno aprobó el dictamen de la minuta de mérito, misma que fue devuelta a la 
Cámara de Diputados para los efectos de lo previsto en el inciso E del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sexto. El 7 de febrero de 2012, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
turnó la minuta referida a la Comisión de Equidad y Género, para análisis, discusión y 
elaboración de dictamen. 

Contenido de la minuta  

En la minuta proyecto de decreto, la Cámara de Senadores señala que coincide con el espíritu de la 
reforma y apoya los argumentos de la colegisladora al integrar a la Secretaria de Trabajo y 
Previsión Social al Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, así como la adición de un articulo 46 bis que en su caso le corresponde a la 
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dependencia citada la atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres con lo que 
se logra una reforma de manera integral.  

Continúa señalando que de igual manera se apega a lo considerado por la colegisladora, ya que el 
Estado Mexicano es parte de instrumentos internacionales que salvaguardan los derechos humanos 
de las mujeres, por lo tanto se tiene el compromiso de realizar las acciones necesarias y bastas que 
conlleven a garantizar el pleno desarrollo de la mujer.  

Recalca que el Convenio 100 sobre igualdad de remuneración de la Organización Internacional de 
Trabajo, el cual es ratificado por nuestro país el 23 de agosto de 1952, establece que sus miembros 
deberán garantizar el principio de igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la 
mano de obra femenina por un trabajo de igual valor a través de la legislación nacional. 

Destaca la Cámara Revisora que es importante mencionar que actualmente la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia prevé las modalidades de violencia laboral en 
el Titulo II y en específico el capítulo II que a la letra dice:  

Capítulo II 

De la Violencia Laboral y Docente 

Artículo 10. Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por las personas que tienen un vínculo 
laboral, docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, 
consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, 
libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad. 

Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el daño. 

También incluye el acoso o el hostigamiento sexual. 

Y posteriormente hacen una precisión en el artículo siguiente: 

Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a respetar 
su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las 
amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de discriminación por 
condición de género.  

Especificando que de igual forma, a la secretaria del ramo en este caso la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social le corresponde vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones referentes al 
ámbito laboral y de la previsión social, como lo refiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal en la fracción I del artículo 40.  

Artículo 40. A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

I. Vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el Artículo 123 
y demás de la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus reglamentos; 
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Aclara, que en concordancia con lo anterior la secretaria del ramo ha creado políticas públicas tales 
como el Modelo de Reconocimiento “Empresa Familiarmente Responsable”, la cual está 
empezando a dar resultados en el sector laboral, ya que se ha convertido en una necesidad para las 
empresas el contar con este reconocimiento que beneficia directa e inmediatamente a las 
trabajadoras y a los trabajadores.  

Por lo expuesto, la Colegisladora concluye señalando que coincide, con la aprobación de la minuta 
enviada por la Cámara de Diputados, ya que se atiende de manera integral el fenómeno de la 
violencia laboral, toda vez que es coincidente la propuesta con la materia de la dependencia de la 
administración pública federal que impacta. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la minuta, las y los integrantes de la Comisión de 
Equidad y Genero de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, que suscriben el presente 
dictamen, exponen lo siguiente: 

Consideraciones 

Primera. El objeto de las reformas legales en materia de violencia laboral, aprobadas por ambas 
Cámaras, representa un avance en el reconocimiento del derecho de las mujeres al respeto de su 
dignidad como persona y en particular su derecho a la igualdad de oportunidades con los hombres 
en el ámbito laboral, atendiendo a una realidad cultural que es necesario cambiar para hacer efectivo 
el goce en libertad de sus derechos laborales y el pleno desarrollo de su persona. 

Más aún las reformas son necesarias si tomamos en cuenta que de acuerdo con la Encuesta Nacional 
de Dinámica Demográfica 2009, cerca del treinta por ciento de las mujeres han sufrido violencia 
laboral, la cual se ubica como el tercer espacio donde se violentan los derechos de las mujeres. 1  

Segunda. Esta Comisión ha considerado desde el dictamen de origen, que las reformas a la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia aprobadas por ambas Cámaras, 
son trascendentales para la defensa de los derechos de las mujeres, en virtud de que la violencia 
laboral constituye una violación a sus derechos humanos; en particular, el relativo a la igualdad 
entre el hombre y la mujer y que nuestro régimen jurídico prevé en el artículo 4o. de nuestra Carta 
Magna. 

Por lo que la inclusión de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social al Sistema Nacional para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres viene a reforzar el objeto 
del mismo, que es la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones 
interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. 

Tercera. Los y las integrantes de esta Comisión Dictaminadora consideran que las reformas 
aprobadas por ambas Cámaras implican el reconocimiento del derecho de las mujeres a la igualdad 
de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, y el reconocimiento de la obligación 
internacional del Estado Mexicano de eliminar la discriminación contra la mujer en el ámbito 
laboral, conforme a lo previsto en el Convenio 100 sobre igualdad de remuneración, el Convenio 
111 sobre la discriminación (empleo y ocupación), el Pacto Internacional de Derecho Económicos, 
Sociales y Culturales y la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW). 
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Cuarta. Para esta Comisión dictaminadora resulta conveniente y sistemático, hacer un cuadro 
comparativo que permita establecer con precisión las reformas aprobadas por ambas Cámaras y las 
modificaciones realizadas por la Colegisladora, en los siguientes términos: 

 

En lo específico, se aprecia que las modificaciones realizadas por la Colegisladora consisten sólo en 
la adición de un Artículo Segundo Transitorio al proyecto de decreto en estudio.  
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Quinta. De conformidad con lo previsto en su parte conducente, en el artículo 72, inciso E de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “si un proyecto de ley o decreto fuese 
desechado en parte, modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la 
Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones , 
sin poder alterarse de manera alguna los artículos aprobados”.  

En términos del precepto constitucional señalado la nueva discusión en la Cámara de origen 
respecto de un proyecto previamente modificado por la Cámara revisora, se limitará a los artículos, 
en el caso concreto, que fueron adicionados. 

Por tanto, para esta Comisión Dictaminadora la adición, propuesta por la Colegisladora, de un 
artículo segundo transitorio al Proyecto de Decreto que adiciona una fracción VII al artículo 36, 
recorriéndose las demás en su orden, y un artículo 46 Bis a la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en nada afecta al documento de origen, por el contrario 
otorga mayor certeza jurídica en su aplicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 89, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos del artículo 72, fracción A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Equidad y Género somete a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente: 

Proyecto de decreto que adiciona una fracción VII al artículo 36, recorriéndose las demás en 
su orden, y un artículo 46 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia.  

Artículo Único. Se adicionan una fracción VII al artículo 36, recorriéndose las demás en su orden y 
un artículo 46 Bis, todos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para quedar como sigue:  

Artículo 36. ... 

I. a VI. ... 

VII. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social;  

VIII. El Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupará la Secretaría Ejecutiva del Sistema; 

IX. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación; 

X. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y 

XI. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades federativas. 

Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  

I. Impulsar acciones que propicien la igualdad de oportunidades y la no discriminación de 
mujeres y de hombres en materia de trabajo y previsión social;  
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II. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género 
orientada a la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia laboral contra 
las mujeres;  

III. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
laboral;  

IV. Diseñar y difundir materiales que promuevan la prevención, atención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres en los centros de trabajo;  

V. Orientar a las víctimas de violencia laboral sobre las instituciones que prestan atención y 
protección a las mujeres;  

VI. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con las demás 
autoridades, para alcanzar los objetivos previstos en la presente ley;  

VII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia;  

VIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones 
encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa, y  

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El titular del Ejecutivo Federal, dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberá llevar a cabo las reformas que sean necesarias al reglamento de la ley. 

Nota  

1 Endireh 2006, Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, febrero de 2012.  

La Comisión de Equidad y Género  

Diputadas y diputados: Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), presidenta; Ana Estela Durán Rico (rúbrica), Adela Robles 
Morales (rúbrica), Elvia Hernández García, Blanca Estela Jiménez Hernández, Laura Elena Estrada Rodríguez (rúbrica), Tomasa Vives 
Preciado (rúbrica), Bélgica Nabil Carmona Cabrera (rúbrica), secretarias; Laura Arizmendi Campos, Mirna Lucrecia Camacho Pedrero 
(rúbrica), Laura Itzel Castillo Juárez (rúbrica), Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández 
(rúbrica), Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica en contra), Margarita Gallegos Soto, Laura Felícitas García Dávila (rúbrica), 
Luis García Silva (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo, Marcela Guerra Castillo (rúbrica en contra), María del Carmen Guzmán 
Lozano (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica en contra), Sandra Méndez Hernández, Juan Carlos Natale López, 
María Elena Pérez de Tejada Romero, Leticia Robles Colín, Frida Celeste Rosas Peralta (rúbrica), Fidel Kuri Grajales, Leticia Quezada 
Contreras (rúbrica en contra), Guadalupe Valenzuela Cabrales (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE DELITOS EN CONTRA 
DE MEDIOS O SISTEMAS INFORMÁTICOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, le fueron turnadas para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente, las iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones al Código Penal Federal, y con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 211 Bis 5 del Código Penal Federal, en Materia de delitos en contra de medios o sistemas 
informáticos o cometidos mediante el uso o empleo de éstos. 

La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, de la LXI 
Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, 
numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de diputados, somete a la 
consideración de esta honorable asamblea, el presente dictamen de conformidad con los siguientes 

Antecedentes 

1. En sesión del pleno de fecha 29 de noviembre de 2011, los diputados Juan José Guerra Abud y 
Rodrigo Pérez-Alonso González, sometieron a consideración de esta soberanía, la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código Penal Federal. 

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva acordó turnar la iniciativa que nos ocupa a la Comisión de 
Justicia, para su estudio y dictamen correspondiente. 

3. En sesión celebrada el 9 febrero de 2012 por la Cámara de diputados del honorable Congreso de 
la Unión, el diputado Canek Vázquez Góngora del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 211 Bis 
5 del Código Penal Federal. 

4. En la misma fecha, la Mesa Directiva, mediante oficio D.G.P.L. 61-II-4-2398, turnó la Iniciativa 
en comento a la Comisión de Justicia, para efectos de su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 

Derivado de lo anterior, dicha comisión realizó diversos trabajos a efecto de revisar los contenidos 
de las citadas Iniciativas, con el objeto de expresar sus observaciones y comentarios a las mismas e 
integrar el presente dictamen. 

Contenido de las iniciativas 

A) Iniciativa de los diputados Juan José Guerra Abud y Rodrigo Pérez-Alonso González  

La iniciativa propone sancionar diversas conductas que se cometen en perjuicio de los bienes y 
medios informáticos o que se perpetran con el empleo de los mismos. 
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Los legisladores proponentes señalan que los avances en el campo de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, sobre todo en lo que refiere al uso o empleo de herramientas 
informáticas, han propiciado el desarrollo y competitividad de los países, al tiempo que generan y 
facilitan infinidad de relaciones y oportunidades de interacción en los distintos ámbitos de la vida 
social, política, económica y productiva de las personas e instituciones, al tiempo que promueven la 
rapidez y eficiencia de servicios y la transmisión inmediata de información entre usuarios, 
gobiernos y diversos sectores de la sociedad. 

La Comisión de Justicia coincide con los proponentes al señalar que no obstante las bondades que 
tales avances representan, la interacción y el intercambio de información de todo tipo que dichos 
instrumentos promueven debe realizarse de forma segura y confiable y sobre todo libre de los 
peligros que representa la posibilidad de usar a las herramientas informáticas para transgredir, 
violentar o dañar a los propios bienes informáticos o al emplear éstos para cometer diversas 
conductas delictivas en perjuicio de las personas e instituciones que se valen de los mismos para el 
desarrollo de sus actividades económicas, empresariales, financieras, de gobierno o de servicios en 
general. 

Del mismo modo, la comisión concuerda en la necesidad que expresan los diputados de tutelar 
diversos bienes jurídicos que actualmente no gozan de la protección del derecho, por lo que se 
encuentran expuestos a los ataques de individuos que aprovechando los vacíos legales y por ende, 
los espacios de impunidad que éstos generan, lesionan los mencionados bienes con métodos y 
mecanismos hasta hace poco desconocidos, por lo que es necesario actualizar el catalogo de delitos 
en los que se establezcan las penas que correspondan a tales conductas. 

A fin de lograr tal objetivo, los autores plantean, como eje de la presente iniciativa, reformar y 
adicionar diversas disposiciones previstas en el Capítulo II denominado “Acceso ilícito a sistemas y 
equipos de informática”, el cual forma parte del Título Noveno del Código Penal Federal, con lo 
que proponen actualizar el catalogo de los llamados “delitos informáticos”, es decir aquellas 
conductas que atentan contra bienes, medios y sistemas informáticos tanto del Estado como de la 
esfera jurídica de los particulares. 

En forma paralela, la iniciativa plantea incorporar a la legislación penal la descripción típica de 
diversas conductas relacionadas con la trata de personas, la divulgación ilícita de información, los 
delitos cometidos contra la paz y la seguridad de las personas entre los que se encuentran las 
amenazas y los delitos patrimoniales como el fraude y la extorsión, en los casos que dichos delitos 
se cometen mediante el uso o empleo de los medios o sistemas informáticos, es decir, que en estos 
casos estamos en presencia de delitos informáticos no porque se atente contra bienes de dicha 
naturaleza, sino porque éstos se utilizan como instrumentos o medios comisivos para la perpetración 
de las conductas ilícitas referidas. 

Esta comisión coincide con los proponentes al señalar que la nueva realidad en materia del uso de 
las tecnologías en la vida cotidiana de las personas e instituciones, ha propiciado que emerjan 
nuevos fenómenos delictivos lo cual implica un desafío al Estado debido a la necesidad de 
responder a las preguntas acerca de la posibilidad de regulación y monitoreo de los sistemas. Lo 
anterior con el fin de promover la prevención y persecución de delitos que afecten a los bienes 
jurídicos de personas e instituciones. 

A fin de abundar en lo anterior, los diputados promoventes mencionan que poco a poco, los países 
recientemente han estado impulsando reformas en materia de delitos informáticos, con el fin de 
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adecuar las legislaciones a la nueva realidad y la irrupción de las nuevas tecnologías a la vida de 
personas y las instituciones, públicas y privadas. 

En el mismo sentido, los diputados que suscriben la iniciativa, afirman que a nivel internacional, 
diversos organismos e instituciones han promovido proyectos, mecanismos, convenios y otros 
instrumentos que buscan reflejar estas nuevas relaciones y conductas con el fin de tipificar las 
conductas delictivas relacionadas con los delitos informáticos y que implican un grave riesgo y 
vulnerabilidad para la vida y seguridad de las personas, su patrimonio afectando la confianza en las 
instituciones. 

Entre ellas destacan tres figuras relevantes que marcan un antecedente en la categorización de los 
delitos informáticos, mismos que los Legisladores promoventes de la iniciativa señalan con 
precisión, a saber, el Convenio sobre la Ciberdelincuencia del Consejo de Europa, también llamado 
Convenio de Budapest; la Ley Modelo de la Commonwealth sobre Delitos Informáticos y 
relacionados con la Informática y el Proyecto de Convenio de Stanford, instrumentos que 
despliegan una lista de delitos, describiendo los tipos y bienes tutelados. 

Como se advierte en ellos, se presentan recomendaciones de política pública y medidas legislativas 
a consideración y suscripción de los gobiernos.  

Asimismo, y como señalan los Legisladores proponentes, organismos multilaterales y regionales 
entre los cuales destacan la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos, la 
Organización de las Naciones Unidas, la Unión Internacional de Telecomunicaciones han 
emprendido iniciativas y proyectos con el fin de analizar el fenómeno de los delitos informáticos, 
encontrar mecanismos de prevención y disminución de las vulnerabilidades al igual que promover 
la coordinación y cooperación internacional en la lucha contra los delitos informáticos. 

En este sentido, los legisladores que suscriben la iniciativa documentan que en materia 
internacional, se han promovido diversos instrumentos mecanismos de colaboración y 
recomendación con el fin de armonizar y actualizar las disposiciones nacionales, en primer lugar, en 
materia penal, para incluir y tipificar los delitos informáticos. 

A continuación se señalan los principales instrumentos y convenios. 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3480‐III, miércoles 28 de marzo de 2012 

4 
 

 

Por otra parte, estudios nacionales e internacionales documentan el incremento en la incidencia 
delictiva en materia de delitos informáticos. 

El Informe de Delitos Cibernéticos de Norton 2011, comentado en la iniciativa, describe el impacto 
de los delitos informáticos en la vida de 24 naciones, incluido el caso de México. Como es de 
observarse, existe una tendencia creciente en la comisión de este tipo de delitos y por otra parte, el 
efecto en términos monetarios representa un monto considerable respecto de la actividad 
económica, el patrimonio y la seguridad de los mexicanos. 

De acuerdo a la iniciativa, el Informe señala que el monto que los adultos en 24 países erogaron por 
las actividades del llamado cibercrimen superaron los 388 mil millones de dólares, lo que 
comprende dos elementos; en primer lugar, el gasto que tuvieron que efectuar por el tiempo y 
dinero perdidos por el cibercrimen, lo cual representa un monto de 114 mil millones de dólares 
debido al dinero robado por los delincuentes o bien, al monto gastado en resolver los ataques 
cibernéticos, y en segundo lugar, un monto de 274 mil millones de dólares derivado del tiempo 
perdido valuado por las víctimas. 

De acuerdo a la propia encuesta, este monto es casi equivalente al del comercio ilegal de marihuana, 
cocaína y heroína que equivale a 288 mil millones de dólares o bien, todo el comercio ilegal de 
drogas, valuado en 411 mil millones de dólares. Los delitos de mayor incidencia se refieren a los 
virus informáticos (malware), el de la estafa y el phishing . 

Igualmente, la encuesta menciona tres características del caso mexicano. En primer lugar, el sector 
más afectado es el de los usuarios de mayor uso del Internet; siendo el delito más común el de los 
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virus informáticos, también llamados malware, en el cual México es el de mayor incidencia de la 
lista de países analizados, con un 71 por ciento de adultos en línea afectados. 

En tercer lugar destaca el hecho de que el 83 por ciento de los adultos han sido víctimas del 
cibercrimen. 

La iniciativa hace un análisis de los tipos de delitos informáticos en función de las posibilidades de 
acceso y uso de las tecnologías en la vida cotidiana y su grado de afectación y bien jurídico tutelado 
y detalla el tipo de delitos con el fin de proponer reformas al Código Penal incluyendo este tipo de 
conductas y su sanción respectiva. 

Derivado de lo anterior, y en correspondencia con esta tendencia internacional y al aumento de la 
incidencia delictiva, esta Comisión concuerda con la necesidad de fortalecer el marco jurídico 
mexicano en materia de delitos informáticos, resultando evidente la exigencia y urgencia de 
actualizar el Código Penal Federal y reconocer la existencia de nuevos tipos penales. 

Por ello, coincidimos con la iniciativa objeto del presente dictamen en que las acciones deben ser 
reforzadas con una política de Estado que evite la afectación de los mexicanos y los bienes jurídicos 
mediante un cuerpo normativo adecuado a la innovación y uso de las tecnologías. 

Los diputados integrantes de esta comisión dictaminadora coinciden en la necesidad de reformar el 
Código Penal con el fin de tipificar diversas conductas relacionadas con el uso de los medios y 
sistemas informáticos, en contra de ellos, o mediante el uso o empleo de los mismos. 

B) Iniciativa del diputado Canek Vázquez Góngora  

Esta iniciativa encuentra su justificación en algunos de los siguientes argumentos: 

A través del tiempo hemos atestiguado como la tecnología ha logrado ser un medio cada vez más 
accesible para el usuario común. 

Sin embargo, dichos avances tecnológicos, han traído también como resultado un mayor ingenio y 
creatividad para la comisión de nuevos delitos, cuyo medio es la red abierta conocida como Internet 
o el acceso a equipos tecnológicos y sus respectivas bases de datos. 

Así, a través de ella, se tiene acceso a bases de datos con contenido personal, financiero, laboral y 
médico, entre otros, vulnerando en ocasiones al usuario en su privacidad, su economía y su 
integridad moral o física. 

Actualmente, el clima de inseguridad que lastima profundamente la vida social de nuestro país, y 
por ende su gobernabilidad, se abona ante la colusión de diversos miembros de nuestra sociedad, 
entre los que destacan en buena medida aquellos cuyo marco de acción les permite el acceso a 
información personal como son las cuentas bancarias y datos personales de los usuarios. 

Aunado a lo anterior, cabe destacar que en materia de delitos informáticos se derivan otras figuras, 
tales como el acoso, la extorsión y que en otras circunstancias pudieran conducir a delitos más 
graves como la privación ilegal de la libertad. En este caso, las autoridades han confirmado que los 
inculpados en el delito de secuestro en diversas ocasiones han obtenido información de la victima 
auxiliándose del internet o teniendo acceso a información proporcionada por otra persona, logrando 
con ello seguir de cerca a su víctima en lo referente a su agenda laboral, académica, económica, 
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financiera y social, utilizando las herramientas tecnológicas como una arma que amenaza la 
seguridad del usuario, y no una herramienta para simplificar sus tareas. 

Las instituciones bancarias han sufrido a su vez grandes pérdidas en lo referente a transferencias no 
autorizadas, acceso indebido a los sistemas y modificación de estos, así como la obtención de 
números de cuentas bancarias, tarjetas de crédito o debito, números confidenciales de seguridad y 
de acceso, entre otros. 

Análisis comparativo  

a) Iniciativa de los diputados Juan José Guerra Abud y Rodrigo Pérez-Alonso González  

La comisión reitera la preocupación de los diputados promoventes y reconoce que, en el caso de 
delitos que atentan contra la infancia como el de la pornografía infantil, corrupción de menores y 
turismo sexual, y la trata de personas menores de dieciocho años o de personas que no tienen 
capacidad de comprender el significado del hecho o que no tienen capacidad para resistirlo, hay una 
tendencia al uso de las tecnologías y el Internet. 

Al respecto, se modifica el artículo 205 Bis de acuerdo a lo siguiente: 

Texto vigente  

Capítulo V 

Trata de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de Personas que no tienen 
Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de Personas que no tienen Capacidad 
para Resistirlo 

Artículo 205 Bis. Las sanciones señaladas en los artículos 200, 201, 202, 203 y 204 se 
aumentarán al doble de la que corresponda cuando el autor tuviere para con la víctima, alguna de 
las siguientes relaciones: 

a) Los que ejerzan la patria potestad, guarda o custodia; 

b) Ascendientes o descendientes sin límite de grado; 

c) Familiares en línea colateral hasta cuarto grado; 

d) Tutores o curadores; 

e) Aquél que ejerza sobre la víctima en virtud de una relación laboral, docente, doméstica, 
médica o cualquier otra que implique una subordinación de la víctima; 

f) Quien se valga de función pública para cometer el delito; 

g) Quien habite en el mismo domicilio de la víctima; 

h) Al ministro de un culto religioso; 
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i) Cuando el autor emplee violencia física, psicológica o moral en contra de la víctima; y 

j) Quien esté ligado con la víctima por un lazo afectivo o de amistad, de gratitud, o algún otro 
que pueda influir en obtener la confianza de ésta. 

En los casos de los incisos a), b), c) y d) además de las sanciones señaladas, los autores del delito 
perderán la patria potestad, tutela o curatela, según sea el caso, respecto de todos sus 
descendientes, el derecho a alimentos que pudiera corresponderle por su relación con la víctima y 
el derecho que pudiera tener respecto de los bienes de ésta. 

En los casos de los incisos e), f) y h) además de las sanciones señaladas, se castigará con 
destitución e inhabilitación para desempeñar el cargo o comisión o cualquiera otro de carácter 
público o similar, hasta por un tiempo igual a la pena impuesta. 

En todos los casos el juez acordará las medidas pertinentes para que se le prohíba 
permanentemente al ofensor tener cualquier tipo de contacto o relación con la víctima. 

Propuesta de reforma  

Capítulo V 

Trata de Personas Menores de Dieciocho Años de Edad o de Personas que no tienen 
Capacidad para comprender el Significado del Hecho o de Personas que no tienen Capacidad 
para Resistirlo 

Artículo 205 Bis. Las sanciones señaladas en los artículos 200, 201, 202, 203 y 204 se 
aumentarán al doble de la que corresponda cuando el autor tuviere para con la víctima, alguna de 
las siguientes relaciones: 

a) Los que ejerzan la patria potestad, guarda o custodia; 

b) Ascendientes o descendientes sin límite de grado; 

c) Familiares en línea colateral hasta cuarto grado; 

d) Tutores o curadores; 

e) Aquél que ejerza sobre la víctima en virtud de una relación laboral, docente, doméstica, 
médica o cualquier otra que implique una subordinación de la víctima; 

f) Quien se valga de función pública para cometer el delito; 

g) Quien habite en el mismo domicilio de la víctima; 

h) Al ministro de un culto religioso; 

i) Cuando el autor emplee violencia física, psicológica o moral en contra de la víctima; y 
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j) Quien esté ligado con la víctima por un lazo afectivo o de amistad, de gratitud, o algún otro 
que pueda influir en obtener la confianza de ésta. 

k) Quien se valga del uso o empleo de medios informáticos para generar relación de 
confianza o amistad con la víctima.  

En los casos de los incisos a), b), c) y d) además de las sanciones señaladas, los autores del delito 
perderán la patria potestad, tutela o curatela, según sea el caso, respecto de todos sus descendientes, 
el derecho a alimentos que pudiera corresponderle por su relación con la víctima y el derecho que 
pudiera tener respecto de los bienes de ésta. 

En los casos de los incisos e), f) y h) además de las sanciones señaladas, se castigará con destitución 
e inhabilitación para desempeñar el cargo o comisión o cualquiera otro de carácter público o 
similar, hasta por un tiempo igual a la pena impuesta. 

En todos los casos el juez acordará las medidas pertinentes para que se le prohíba permanentemente 
al ofensor tener cualquier tipo de contacto o relación con la víctima. 

Como es posible observar, se propone castigar con mayor severidad a quien emplee estos medios 
informáticos para fines y conductas delictivas. Igualmente, esta propuesta está en concordancia con 
las recientes reformas legales que castigan severamente la trata de personas. 

La iniciativa propone modificaciones al Código Penal Federal en los siguientes aspectos. 

En primer lugar, se penalizan conductas relacionadas con el acceso y la intervención ilícitas, el 
ataque contra la integridad del sistema y la manipulación de datos, el robo de identidad y la 
utilización indebida de dispositivos, así como la revelación de secretos relativa a información 
contenida en equipos informáticos obtenida a través de mecanismos distintos a la intervención de 
comunicación privada, mediante el empleo de aparatos o dispositivos electrónicos o través de la 
suplantación de identidad. 

Estas conductas que atentan en contra de sistemas informáticos del Estado, los del sistema 
financiero y cualquier otra institución o persona en general. 

En segundo lugar, en materia de sistemas financieros y respecto al lavado de dinero y el 
encubrimiento de las operaciones con recursos de procedencia ilícita a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 400 Bis de este ordenamiento, se penaliza la realización o encubrimiento a 
través de medios electrónicos en la comisión de este delito.  

Lo anterior de acuerdo al comparativo siguiente: 

Texto vigente  

Titulo Noveno 

Revelación de secretos y acceso ilícito a sistemas y equipos de informática 

Capítulo I 
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Revelación de secretos 

Artículo 211 Bis. A quien revele, divulgue o utilice indebidamente o en perjuicio de otro, 
información o imágenes obtenidas en una intervención de comunicación privada, se le aplicarán 
sanciones de seis a doce años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa. 

Artículo 211 Bis 1. Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de 
información contenida en sistemas o equipos de informática protegidos por algún mecanismo de 
seguridad, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 
informática protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de tres meses a un 
año de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa. 

Artículo 211 Bis 2. Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de 
información contenida en sistemas o equipos de informática del Estado, protegidos por algún 
mecanismo de seguridad, se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de doscientos a 
seiscientos días multa. 

Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 
informática del Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis 
meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

A quien sin autorización conozca, obtenga, copie o utilice información contenida en cualquier 
sistema, equipo o medio de almacenamiento informáticos de seguridad pública, protegido por 
algún medio de seguridad, se le impondrá pena de cuatro a diez años de prisión y multa de 
quinientos a mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. Si el responsable 
es o hubiera sido servidor público en una institución de seguridad pública, se impondrá además, 
destitución e inhabilitación de cuatro a diez años para desempeñarse en otro empleo, puesto, 
cargo o comisión pública. 

Artículo 211 Bis 4. Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de 
información contenida en sistemas o equipos de informática de las instituciones que integran el 
sistema financiero, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses 
a cuatro años de prisión y de cien a seiscientos días multa. 

Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 
informática de las instituciones que integran el sistema financiero, protegidos por algún 
mecanismo de seguridad, se le impondrán de tres meses a dos años de prisión y de cincuenta a 
trescientos días multa. 

Artículo 211 Bis 5. Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática 
de las instituciones que integran el sistema financiero, indebidamente modifique, destruya o 
provoque pérdida de información que contengan, se le impondrán de seis meses a cuatro años de 
prisión y de cien a seiscientos días multa. 

Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática de las instituciones 
que integran el sistema financiero, indebidamente copie información que contengan, se le 
impondrán de tres meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos días multa. 
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Las penas previstas en este artículo se incrementarán en una mitad cuando las conductas sean 
cometidas por funcionarios o empleados de las instituciones que integran el sistema financiero. 

Artículo 211 Bis 7. Las penas previstas en este capítulo se aumentarán hasta en una mitad 
cuando la información obtenida se utilice en provecho propio o ajeno. 

Propuesta de reforma  

Titulo Noveno 

Revelación de secretos y acceso ilícito a sistemas y equipos de informática 

Capítulo I 

Revelación de secretos 

Artículo 211 Bis. A quien revele, divulgue o utilice indebidamente o en perjuicio de otro, 
información o imágenes obtenidas en una intervención de comunicación privada, se le aplicarán 
sanciones de seis a doce años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa. 

Se impondrán las mismas penas que refiere el párrafo anterior a quien revele, divulgue o 
utilice indebidamente o en perjuicio de otro, información, conversaciones o mensajes de 
texto, imágenes o archivos de voz, contenidos en sistemas o equipos informáticos, obtenidos 
a través de mecanismos distintos a la intervención de comunicación privada, mediante el 
empleo de aparatos o dispositivos electrónicos fijos o móviles o a través de la suplantación 
de identidad.  

Capítulo II 

Acceso ilícito a sistemas y equipos de informática 

Artículo 211 Bis 1. Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de 
información contenida en sistemas o equipos de informática protegidos por algún mecanismo de 
seguridad, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

Se aplicará una pena de tres meses a un año de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta 
días multa al que sin autorización acceda, modifique, destruya o provoque pérdida de 
información contenida en sistemas o equipos de informática que no estén protegidos por 
algún mecanismo de seguridad o también sin autorización acceda a dichos sistemas o 
equipos de informática o mediante cualquier mecanismo que de manera próxima o remota 
les cause un daño.  

En los casos en que el daño provocado por el acceso o la modificación no autorizados 
obstaculice o disminuya la capacidad de funcionamiento del sistema o equipo informático 
las penas previstas en los párrafos anteriores se incrementarán hasta en dos terceras 
partes.  
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Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 
informática protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses a dos 
años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

La pena aplicable será de tres meses a un año de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta 
días multa al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o 
equipos de informática no protegidos por algún mecanismo de seguridad.  

Artículo 211 Bis 2. Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de 
información contenida en sistemas o equipos de informática del Estado, protegidos por algún 
mecanismo de seguridad, se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de doscientos a 
seiscientos días multa. 

Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 
informática del Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad o también sin 
autorización acceda a dichos sistemas o equipos informáticos o mediante cualquier 
mecanismo que de manera próxima o remota les cause un daño, se le impondrán de seis 
meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

A quien sin autorización, conozca, obtenga, copie o utilice información contenida en cualquier 
sistema, equipo o medio de almacenamiento informáticos de seguridad pública, protegido por 
algún medio de seguridad o también sin autorización acceda a dichos equipos o medios o 
mediante cualquier mecanismo les cause un daño, se le impondrá pena de cuatro a diez años 
de prisión y multa de quinientos a mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. Si el responsable es o hubiera sido servidor público en una institución de seguridad 
pública, se impondrá además, destitución e inhabilitación de cuatro a diez años para 
desempeñarse en otro empleo, puesto, cargo o comisión pública. 

En los casos en que el daño provocado por el acceso o la modificación no autorizados o por 
cualquier mecanismo empleado obstaculice o disminuya la capacidad de funcionamiento 
del sistema o equipo informático las penas previstas en los párrafos anteriores se 
incrementarán hasta en dos terceras partes.  

Artículo 211 Bis 4. Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de 
información contenida en sistemas o equipos de informática de las instituciones que integran el 
sistema financiero, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses 
a cuatro años de prisión y de cien a seiscientos días multa. 

Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 
informática de las instituciones que integran el sistema financiero, protegidos por algún 
mecanismo de seguridad, se le impondrán de tres meses a dos años de prisión y de cincuenta a 
trescientos días multa. 

Las penas establecidas en los párrafos anteriores se incrementarán hasta en dos terceras 
partes y se impondrán sin perjuicio de las que resulten aplicables por la comisión de otros 
delitos al que realice, para beneficio propio o de cualquier tercero, las conductas que 
describen los párrafos anteriores con la finalidad de realizar o encubrir las operaciones con 
recursos de procedencia ilícita a que se refiere el párrafo primero del artículo 400 Bis de 
este ordenamiento.  
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Artículo 211 Bis 5. Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática 
de las instituciones que integran el sistema financiero, indebidamente modifique, destruya o 
provoque pérdida de información que contengan, se le impondrán de seis meses a cuatro años de 
prisión y de cien a seiscientos días multa. 

Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática de las instituciones 
que integran el sistema financiero, indebidamente copie información que contengan, se le 
impondrán de tres meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos días multa. 

Las penas previstas en este artículo se incrementarán en una mitad cuando las conductas sean 
cometidas por funcionarios o empleados de las instituciones que integran el sistema financiero. 

Las penas establecidas en los párrafos primero y segundo de este artículo se incrementarán 
hasta en dos terceras partes y se impondrán sin perjuicio de las que resulten aplicables por 
la comisión de otros delitos al que realice, para beneficio propio o de cualquier tercero; las 
conductas que describen los párrafos anteriores con la finalidad de realizar o encubrir las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 400 Bis de este ordenamiento.  

Artículo 211 Bis 7. Las penas previstas en este capítulo se aumentarán hasta en una mitad 
cuando la información obtenida se utilice en provecho propio o ajeno, salvo en los casos que se 
disponga otra pena.  

En materia de amenazas, la comisión concuerda en adicionar un tercer párrafo al artículo 282, con 
el fin de sancionar a quien, haciendo uso o empleo de comunicados o mensajes enviados a través de 
medios o sistemas informáticos le amenace con divulgar la información, datos o imágenes 
obtenidos a través del acceso ilícito a dichos medios o sistemas informáticos en los términos que 
refiere el artículo 211 Bis, lo cual se observa en el siguiente cuadro: 

Texto Vigente  

Título Decimoctavo 

Delitos contra la paz y seguridad de las personas 

Capítulo I 

Amenazas 

Artículo 282. Se aplicará sanción de tres días a un año de prisión o de 180 a 360 días multa: 

I. Al que de cualquier modo amenace a otro con causarle un mal en su persona, en sus bienes, en 
su honor o en sus derechos, o en la persona, honor, bienes o derechos de alguien con quien esté 
ligado con algún vínculo, y 

II. Al que por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir que otro ejecute lo que 
tiene derecho a hacer. 
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Si el ofendido fuere alguno de los parientes o personas a que se refieren los artículos 343 Bis y 
343 Ter, en este último caso siempre y cuando habiten en el mismo domicilio, se aumentará la 
pena que corresponda hasta en una tercera parte en su mínimo y en su máximo. 

Si el ofendido por la amenaza fuere víctima u ofendido o testigo en un procedimiento penal, la 
pena será de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

Los delitos previstos en este artículo se perseguirán por querella, con excepción del establecido 
en el párrafo anterior que se perseguirá de oficio. 

Propuesta de reforma  

Título Decimoctavo 

Delitos contra la paz y seguridad de las personas 

Capítulo I 

Amenazas 

Artículo 282. Se aplicará sanción de tres días a un año de prisión o de 180 a 360 días multa: 

I. Al que de cualquier modo amenace a otro con causarle un mal en su persona, en sus bienes, en 
su honor o en sus derechos, o en la persona, honor, bienes o derechos de alguien con quien esté 
ligado con algún vínculo; 

II. Al que por medio de amenazas de cualquier género trate de impedir que otro ejecute lo que 
tiene derecho a hacer; 

III. Al que amenace a otro con causarle un mal en su persona, en sus bienes, en su honor o 
en sus derechos, o en la persona, honor, bienes o derechos de alguien con quien esté ligado 
con algún vínculo, haciendo uso o empleo de comunicados o mensajes enviados a través de 
medios o sistemas informáticos o le amenace con divulgar la información, datos o imágenes 
obtenidos a través del acceso ilícito a dichos medios o sistemas informáticos en los términos 
que refiere el artículo 211 Bis 1.  

Si el ofendido fuere alguno de los parientes o personas a que se refieren los artículos 343 Bis y 
343 Ter, en este último caso siempre y cuando habiten en el mismo domicilio, se aumentará la 
pena que corresponda hasta en una tercera parte en su mínimo y en su máximo. 

Si el ofendido por la amenaza fuere víctima u ofendido o testigo en un procedimiento penal, la 
pena será de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

Los delitos previstos en este artículo se perseguirán por querella, con excepción del establecido 
en el párrafo anterior que se perseguirá de oficio. 

En materia de fraude, esta comisión dictaminadora concuerda con los diputados proponentes en 
el sentido de combatir y erradicar conductas que atentan y ponen en peligro la seguridad de las 
transacciones, operaciones y el intercambio o entrega de datos e información vía Internet. 
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Para tal fin, se adiciona el artículo 389 Ter a fin de sancionar como un delito equiparable al fraude, 
la conducta cometida por quien valiéndose del error en que se encuentra la víctima provoque que 
revele o ponga a su disposición información o datos de carácter personal, patrimonial o financiero a 
los que no tenga derecho a acceder, utilizando para tales fines sitios o direcciones de correo u otros 
medios electrónicos creados por él mismo o por un tercero y que por sus características, emblemas, 
marcas o cualquier distintivo gráfico o de leyendas de texto simulen o reproduzcan de manera 
apócrifa e ilegitima a las que pertenecen a los prestadores de servicios financieros o de cualquier 
otro tipo de carácter público o privado que brinde atención o establezca contacto con sus clientes, 
usuarios o público en general por dichos medios. 

Asimismo, en el segundo párrafo del propio artículo 389 Ter que se adiciona, se propone que en los 
casos en que se use la información obtenida por los mecanismos que describe el párrafo primero de 
dicho artículo para hacerse de alguna cosa, beneficio o lucro indebido, además de las penas que le 
correspondan por la obtención de datos o información por medio del engaño que sufre la víctima, se 
imponga al sujeto activo la pena que dependiendo del valor o monto obtenido de esa forma ilícita 
corresponda, de conformidad con los fracciones I, II y III del artículo 386 del Código Penal Federal. 

Igualmente, se adiciona un segundo párrafo al artículo 390 con el fin de incluir el uso de los medios 
y sistemas informáticos en el delito de extorsión. 

Propuesta de añadido  

Capítulo III 

Fraude 

Artículo 389 Ter. Se equipara al delito de fraude y se sancionará con pena de seis meses a 
tres años de prisión y de cien a cuatrocientos días multa, sin perjuicio de las penas que 
correspondan por la comisión de otros delitos, al que valiéndose del error en que se 
encuentra la víctima provoque que revele o ponga a su disposición información o datos de 
carácter personal, patrimonial o financiero a los que no tenga derecho a acceder, utilizando 
para tales fines sitios o direcciones de correo u otros medios electrónicos creados por él 
mismo o por un tercero y que por sus características, emblemas, marcas o cualquier 
distintivo gráfico o de leyendas de texto simulen o reproduzcan de manera apócrifa e 
ilegitima a las que pertenecen a los prestadores de servicios financieros o de cualquier otro 
tipo de carácter público o privado que brinde atención o establezca contacto con sus 
clientes, usuarios o público en general por dichos medios.  

Además de las penas que correspondan conforme al presente artículo, se impondrán las 
penas que establece el artículo 386 de este Código, al que mediante el uso o empleo de la 
información o datos obtenidos por los medios descritos en el párrafo anterior, obtenga 
algún beneficio, cosa o lucro indebido, según sea el valor o monto de lo obtenido.  

Texto Vigente  

Capítulo III Bis 

Extorsión 
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Artículo 390. Al que sin derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, 
obteniendo un lucro para sí o para otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial, se le 
aplicarán de dos a ocho años de prisión y de cuarenta a ciento sesenta días multa. 

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el constreñimiento se realiza por una asociación 
delictuoso, o por servidor público o ex-servidor público, o por miembro o ex-miembro de alguna 
corporación policial o de las Fuerzas Armadas Mexicanas. En este caso, se impondrá además al 
servidor o ex servidor público y al miembro o ex miembro de alguna corporación policial, la 
destitución del empleo, cargo o comisión y la inhabilitación de uno a cinco años para desempeñar 
cargo o comisión público, y si se tratare de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en 
situación de retiro, de reserva o en activo, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que 
pertenezca y se le inhabilitará de uno a cinco años para desempeñar cargos o comisión públicos. 

Propuesta  

Capítulo III Bis 

Extorsión 

Artículo 390. Al que sin derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, 
obteniendo un lucro para sí o para otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial, se le 
aplicarán de dos a ocho años de prisión y de cuarenta a ciento sesenta días multa. 

Las penas que refiere el párrafo anterior se aumentaran hasta en una mitad al que para 
lograr los fines que refiere el párrafo anterior haga empleo o uso de comunicados o 
mensajes que envíe a la víctima a través de medios o sistemas informáticos o se valga de la 
información, datos o imágenes obtenidos a través del acceso ilícito a dichos medios o 
sistemas informáticos en los términos que refiere el artículo 211 Bis 1.  

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el constreñimiento se realiza por una asociación 
delictuoso, o por servidor público o ex-servidor público, o por miembro o ex-miembro de alguna 
corporación policial o de las Fuerzas Armadas Mexicanas. En este caso, se impondrá además al 
servidor o ex-servidor público y al miembro o ex-miembro de alguna corporación policial, la 
destitución del empleo, cargo o comisión y la inhabilitación de uno a cinco años para desempeñar 
cargo o comisión público, y si se tratare de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en 
situación de retiro, de reserva o en activo, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que pertenezca y 
se le inhabilitará de uno a cinco años para desempeñar cargos o comisión públicos. 

B) Iniciativa del diputado Canek Vázquez Góngora  

Se propone la reforma el artículo 211 Bis 5 del Código Penal Federal, a efecto de incorporar al tipo 
penal la conducta de divulgue. 

Texto vigente  

Código penal federal  

Artículo 211 Bis 5. Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática 
de las instituciones que integran el sistema financiero, indebidamente modifique, destruya o 
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provoque pérdida de información que contengan, se le impondrán de seis meses a cuatro años de 
prisión y de cien a seiscientos días multa. 

Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática de las instituciones 
que integran el sistema financiero, indebidamente copie información que contengan, se le 
impondrán de tres meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos días multa. 

Las penas previstas en este artículo se incrementarán en una mitad cuando las conductas sean 
cometidas por funcionarios o empleados de las instituciones que integran el sistema financiero. 

Propuesta  

Código Penal Federal 

Artículo 211 Bis 5. ... 

Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática de las instituciones 
que integran el sistema financiero, indebidamente copie o divulgue información que contengan, 
se le impondrán de tres meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos días de multa. 

Las penas previstas en este artículo se incrementan al doble cuando las conductas sean cometidas 
por funcionarios o empleados de las instituciones que integran el sistema financiero.  

Establecidos los antecedentes y los contendidos de las iniciativas, los miembros de la Comisión de 
Justicia exponemos las siguientes: 

Consideraciones 

Antes de entrar al análisis de las iniciativas en comento, es necesario establecer que en virtud de que 
las mismas se refieren al mismo tema, se dictaminan conjuntamente, ya que coinciden en el tema de 
delitos informáticos. 

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 73 fracción 
XXI, señala que corresponde al Congreso de la Unión establecer los delitos y las faltas contra la 
Federación y fijar los castigos que por ellos deban imponerse. 

En este contexto, la comisión dictaminadora estima que las iniciativas en comento es susceptible de 
ser analizadas, al ser el Congreso de la Unión un órgano competente para legislar en materias 
relacionadas con la aplicación de leyes federales y establecer delitos que lesionen a sujetos que 
realicen actividades reguladas por las mismas, como en el caso de los delitos informáticos en los 
que los bienes que son objeto de su tutela se encuentran regulados por leyes en materia de 
telecomunicaciones, vías generales de comunicación, o los que de manera específica se relacionan 
con la trata de personas, los ataques a las instituciones financieras, los que se cometen con recursos 
de procedencia ilícita o lavado de dinero o en general todas aquellos delitos que se cometen fuera 
del territorio nacional por un mexicano contra mexicanos o contra extranjeros, o por un extranjero 
contra mexicanos, quienes, de conformidad con el artículo 4o. del Código Penal Federal, deberán 
ser penados en la República, con arreglo a las leyes federales. 
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Segunda. De la misma manera, la Comisión considera pertinentes las propuesta de reforma de los 
diputados promoventes y determina que son totalmente atendibles los cambios planteados dada la 
creciente incidencia de delitos informáticos en la vida de los mexicanos.  

Asimismo, esta propuesta responde a la necesidad y apremiante urgencia de actualizar el Código 
Penal Federal a fin de adecuar las disposiciones del orden jurídico a las exigencias que impone el 
avance tecnológico y la condición social actual de nuestro país, en materia de dichos ilícitos. 

Los avances tecnológicos y la irrupción de las tecnologías de la información y comunicaciones en la 
vida cotidiana de los mexicanos obligan a actualizar el catálogo de delitos en función de las 
modalidades y tipos aquí descritos. 

La Comisión de Justicia estima, en el mismo sentido que los Legisladores, la legislación penal 
nacional vigente, se ha vuelto insuficiente y carente de normas claras y precisas para combatir esta 
clase de conductas delictivas en medios informáticos. 

En este sentido, es posible apreciar que las estadísticas nos reflejan la importancia que el fenómeno 
de los delitos informáticos está teniendo en nuestro país. 

Al respecto, el Informe de la Secretaría de Seguridad Pública emitido con motivo del Quinto 
Informe de Gobierno refiere que la policía cibernética manifiesta que de septiembre de 2010 a julio 
de 2011 se atendieron 5 mil 582 denuncias ciudadanas en materia de delitos cibernéticos. 

De acuerdo al reporte, las conductas que presentaron un mayor índice de denuncias fueron el fraude 
al comercio electrónico y el phishing , entendido como el sitio falso creado con apariencia de uno 
real, con el fin de recopilar información personal o de tarjeta de crédito de un usuario, para fines 
delictivos, de acuerdo a la propia SSP. 

En materia de delitos contra menores de edad, la División Científica de la Policía Federal formalizó 
15 denuncias relativas a dichos delitos, logrando una sentencia en materia de pornografía infantil. 1  

Asimismo, del análisis a la iniciativa es posible advertir del impacto de los delitos informáticos en 
la vida de las personas e instituciones, según quedo señalado con antelación, lo cual justifica 
plenamente las reformas propuestas.  

Dadas estas cifras, se observa que una de las reformas muy pertinentes se refieren precisamente a 
las relacionadas con el fraude y fraude equiparado, así como con las conductas relacionadas. 

Tercera. Los suscritos coinciden en que es necesario adecuar el marco vigente en materia penal, 
con el propósito de adecuarlo a los instrumentos y convenios internacionales aquí descritos que 
presentan recomendaciones y propuestas de leyes, con el fin de armonizar estos delitos que pueden 
ser realizados en cualquier parte del mundo, dada la naturaleza propia del Internet pero que sin 
embargo, afectan a los habitantes de nuestro país. 

Cuarta. La Comisión de Justicia, considera de suma importancia llevar a cabo la reforma 
propuesta. En este sentido, se observa al revisar el catálogo de los delitos tipificados como tales en 
la propuesta de los diputados Guerra y Pérez-Alonso, dicha propuesta incluye la mayoría de las 
conductas delictivas señaladas en los convenios internacionales, como en el caso del Convenio 
llamado de Budapest que refiere delitos contra la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad 
de los datos y sistemas informáticos; los delitos informáticos; los delitos relacionados con el 
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contenido; los delitos relacionados con infracciones de la propiedad intelectual y de los derechos 
afines y otros como el llamado phishing . 

Respecto al primer rubro, los delitos contra la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad de 
los datos y sistemas informáticos, el dictamen que aquí se propone incluye el acceso y la 
intervención, ilícitos, la manipulación de datos y el ataque contra la integridad del sistema. 

En materia de delitos informáticos, se incluye el fraude y fraude informático, la falsificación, el 
robo de identidad y la utilización indebida de dispositivos. 

Al revisar los delitos relacionados con el contenido, el dictamen propuesto por la comisión, en 
concordancia con el espíritu de la iniciativa, incluye la tipificación de delitos relacionados con la 
pornografía infantil, la trata de personas, el turismo sexual y corrupción de menores, las amenazas y 
la extorsión a través de medios electrónicos. 

Respecto a los delitos relacionados con infracciones de la propiedad intelectual y de los derechos 
afines, se incluyen disposiciones en la materia. 

Destaca igualmente que los promoventes contemplan delitos complementarios como el del llamado 
phishing y el encubrimiento y realización de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Quinta. Reconociendo la relevancia que ha adquirido el uso de las tecnologías y el Internet en el 
caso de la pornografía infantil, corrupción de menores y turismo sexual, y la trata de personas 
menores de dieciocho años o de personas que no tienen capacidad de comprender el significado del 
hecho o que no tienen capacidad para resistirlo, la Comisión dictaminadora concuerda con los 
proponentes en la adición del inciso k) al artículo 205. 

Con el fin de clarificar y precisar la forma en que el uso de los medios informáticos pueden ser 
usados para cometer los delitos previstos en los artículos 200, 201, 202, 203 y 204, relativas a los 
delitos de pornografía infantil, corrupción de menores y a la trata de los mismos, esta Comisión 
considera modificar la propuesta planteada determinando claramente que será sancionado con el 
doble de las sanciones a la persona que se valga del uso o empleo de medios informáticos para 
cometer cualquiera de estos delitos.  

Lo anterior con el fin de evitar que adultos continúen contactando a menores y a quienes no tienen 
capacidad de comprender el significado del hecho o que no tienen capacidad para resistirlo, en la 
red y por medio de engaños, lastimen su dignidad e integridad y usen estos medios para cometer 
alguno de los delitos señalados con anterioridad. 

Dicha propuesta promueve que el Internet deje de ser usado como un medio para agredir y lastimar 
a menores e incapaces y sea un medio seguro para ellos, castigando con el doble de penas a quien 
emplee estos medios informáticos para fines y conductas delictivas. 

En forma adicional, la tutela que deriva del inciso K) propicia que en aplicación de las 
disposiciones contenidas en al artículo 205, el juez que conozca de la causa que derive de la 
aplicación de dicho precepto, deberá en todos los casos acordar las medidas pertinentes para que se 
le prohíba permanentemente al ofensor tener cualquier tipo de contacto o relación con la víctima 
incluyendo desde luego el contacto vía internet. 
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Sexta. Esta instancia dictaminadora concurre con los proponentes en que se debe tipificar como 
delito la revelación de la información contenida en equipos informáticos obtenida a través de 
mecanismos distintos a la intervención de comunicación privada, mediante el empleo de aparatos o 
dispositivos electrónicos o través de la suplantación de identidad, en los términos de la adición que 
proponen del párrafo segundo al artículo 211 Bis. 

En el mismo sentido se considera la viabilidad de que se penalicen conductas relacionadas con el 
acceso y la intervención ilícitas, el ataque contra la integridad del sistema y la manipulación de 
datos, el robo de identidad y la utilización indebida de dispositivos, cuando tales conductas atenten 
en contra de sistemas del Estado, del sector financiero o de cualquier otro sistema en general por lo 
que resultan atendibles las propuestas de reformas y adiciones que se plantean en el Capítulo II del 
Título Noveno del Código Penal, en materia de acceso ilícito a sistemas y equipos de informática. 

Séptima. Esta comisión considera oportuno incorporar la propuesta del diputado Canek Vázquez 
Góngora, a efecto de incorporar como conducta tipificada en el artículo 205 Bis 5 la “divulgación”, 
precisando que quien esté autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática de las 
instituciones que integran el sistema financiero, indebidamente copie o divulgue la información que 
contengan los archivos será merecedor de una sanción penal. 

Los integrantes de esta comisión consideramos muy oportuna dicha propuesta, toda vez que como 
se ha establecido en la introducción de la misma, se ha incrementado el intercambio de información 
bancaria entre los empleados de las instituciones del sistema bancario. 

Lo anterior, previo análisis realizado del artículo 211 Bis 5, donde se observa que si hace falta la 
palabra “divulgue”, toda vez que no solo se concreta la acción con el copiar la información a que se 
tiene acceso en las instituciones bancarias, sino también con el intercambio de ésta. Como lo 
establece el diccionario de la Real Academia Española: 

“Divulgar. (Del latín divulgare). 

1. tr. Publicar, extender, poner al alcance del público algo. U. t. c. prnl.” 

De lo anterior consideramos necesario que se agregue dicha conducta al tipo, para darle mayores 
herramientas al Ministerio Público de poder consignar. 

Asimismo, propone incrementar la pena al doble, en los casos en que la persona o personas que 
incurran en el supuesto anterior sean empleados de una institución de sistema financiero. Toda vez 
que la pena establecida en el texto actual es de “tres meses a dos años”, siendo esta baja para la 
dimensiones a las que ha llegado a crecer este tráfico de información entre los empleados y 
delincuentes, así como el daño patrimonial, moral y físico que causan a las víctimas, consideramos 
correcto el incrementarla de la pena al doble. 

Octava. Los integrantes de esta comisión destacan las propuestas de los promoventes que para 
sancionar las conductas que atentan en contra de los sistemas informáticos del sector financieros, 
plantean adiciones a los artículos 211 Bis 4 y 211 Bis 5, relativas al uso de los medios y sistemas 
informáticos con el fin de realizar o encubrir las operaciones con recursos de procedencia ilícita a 
que se refiere el párrafo segundo del artículo 400 Bis de este ordenamiento. Ello en correspondencia 
a las reformas recientemente planteadas en materia de Lavado de dinero y las recomendaciones 
internacionales del uso de medios electrónicos en la comisión de este delito, por lo que igualmente 
se consideran atendibles dichas adiciones. 
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Novena. En el rubro de los delitos que atentan contra de las personas en su patrimonio, esta 
comisión coincide con los legisladores en que es necesario combatir y erradicar conductas que 
atentan y ponen el peligro la seguridad de las transacciones, operaciones y el intercambio o entrega 
de datos e información vía internet, por lo que la propuesta de adicionar el artículo 389 Ter a fin de 
sancionar como un delito equiparable al fraude, la conducta cometida por quien valiéndose del error 
en que se encuentra la víctima provoque que revele o ponga a su disposición información o datos de 
carácter personal, patrimonial o financiero a los que no tenga derecho a acceder, utilizando para 
tales fines sitios o direcciones de correo u otros medios electrónicos creados por él mismo o por un 
tercero y que por sus características, emblemas, marcas o cualquier distintivo gráfico o de leyendas 
de texto simulen o reproduzcan de manera apócrifa e ilegitima a las que pertenecen a los 
prestadores de servicios financieros o de cualquier otro tipo de carácter público o privado que 
brinde atención o establezca contacto con sus clientes, usuarios o público en general por dichos 
medios. 

En este mismo tenor se considera viable aprobar el contenido del segundo párrafo del propio 
artículo 389 Ter que se adiciona, en el que se propone que en los casos en que se use la información 
obtenida por los mecanismos que describe el párrafo primero de dicho artículo para hacerse de 
alguna cosa, beneficio o lucro indebido, además de las penas que le correspondan por la obtención 
de datos o información por medio del engaño que sufre la víctima, se imponga al sujeto activo la 
pena que dependiendo del valor o monto obtenido de esa forma ilícita corresponda, de conformidad 
con los fracciones I, II y III del artículo 386 del Código Penal Federal, con lo cual se considera que 
se complementa el esquema de tutela al patrimonio de las personas que luego de sufrir el engaño 
entregan información personal de tipo bancario, financiero o de cualquier otro tipo que reporte la 
posibilidad de que a través de la misma el sujeto activo pueda acceder a la obtención de un 
beneficio patrimonial que no le pertenece de donde deriva la ilicitud de dicha obtención. 

Asimismo, en el rubro de delitos patrimoniales, la extorsión, conducta ilícita que comete el que sin 
derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un lucro para sí o para 
otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial, se ha diversificado en su forma comisiva, a 
través del empleo de medios informáticos como son correos electrónicos o mensajes instantáneos a 
través de internet, por lo que son cada vez más altos los índices de criminalidad en los que aparece 
el empleo de dichos medios, por lo que al no existir un tipo que considere estas circunstancias las 
víctimas queden sin remedio sin posibilidad de recibir la asistencia de las instancias de procuración 
e impartición de justicia, ante el vacío legal que queda en esos casos. 

Por ello, la comisión que dictamina considera procedente la adición del artículo 389 Ter al Código 
Penal Federal.  

Décima. No menos atendible resulta para esta Comisión de Justicia resulta la propuesta de adición 
de un tercer párrafo al artículo 282, para que se sancionen las a quien haga haciendo uso o empleo 
de comunicados o mensajes enviados a través de medios o sistemas informáticos o le amenace con 
divulgar la información, datos o imágenes obtenidos a través del acceso ilícito a dichos medios o 
sistemas informáticos en los términos que refiere el artículo 211 Bis, ante el hecho de que cada vez 
es más frecuente el empleo de de los medios informáticos para la realización de estas conductas que 
deben ser catalogadas como delictivas, que atentan con la paz y la seguridad de las personas.  

Undécima. Por lo que hace a la penalidad, el Código Penal Federal describe a la prisión como “la 
privación de la libertad corporal”; además, indica que su duración será de tres días a sesenta años, y 
sólo podrá imponerse una pena adicional al límite máximo cuando se cometa un nuevo delito en 
reclusión. 
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En el mismo sentido el propio ordenamiento legal dispone que al responsable de un homicidio 
calificado se le sanciona con una pena que puede ir de treinta a sesenta años de prisión; en 
consecuencia, la vida es el bien jurídico de mayor valía que tutela el derecho penal en nuestro país, 
y ese puede ser un parámetro para graduar la gravedad de los ilícitos en nuestro sistema jurídico que 
se propone para las conductas que se pretenden tipificar, por lo que esta Comisión considera que las 
penas propuestas en la iniciativa que se dictamina, cumplen con los principios de racionalidad y 
retributividad de la pena, ya que oscilan entre los tres meses y los doce años de prisión, salvo en los 
casos en que por una circunstancia particular resulte la agravación de la pena, casos en lo que aun 
así se observa que persiste la proporcionalidad respecto a la sanción que se impone para conductas 
de la misma naturaleza o gravedad.  

Por las consideraciones expuestas y para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Justicia somete a la 
consideración del pleno de esta honorable asamblea, el siguiente 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al Código Penal Federal  

Único. Se reforman los artículos 211 Bis 2, párrafo segundo, y el 211 Bis 5 en sus párrafos 
segundo y tercero; se adicionan un inciso k) al artículo 205 Bis; un párrafo segundo al artículo 211 
Bis; se adicionan un segundo, un tercero y un último párrafo al artículo 211 Bis 1, recorriendo el 
actual párrafo segundo para quedar como cuarto; un párrafo cuarto al artículo 211 Bis 2; un párrafo 
tercero al artículo 211 Bis 4; un párrafo tercero al artículo 211 Bis 5; un párrafo cuarto al artículo 
282, recorriendo el actual párrafo cuarto para quedar como quinto; el artículo 389 Ter, y un segundo 
párrafo al artículo 390, recorriendo el actual párrafo segundo para quedar como tercero, todos del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 205 Bis. ... 

a) a j) ... 

k) Quien se valga del uso o empleo de medios informáticos para cometer el delito.  

... 

... 

... 

Artículo 211 Bis. ... 

Se impondrán las mismas penas que refiere el párrafo anterior a quien revele, divulgue o 
utilice indebidamente o en perjuicio de otro, información, conversaciones o mensajes de texto, 
imágenes o archivos de voz, contenidos en sistemas o equipos informáticos, obtenidos a través 
de mecanismos distintos a la intervención de comunicación privada, mediante el empleo de 
aparatos o dispositivos electrónicos fijos o móviles o a través de la suplantación de identidad.  

Artículo 211 Bis 1. ... 

Se aplicará una pena de tres meses a un año de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días 
multa al que sin autorización y con el ánimo de causar un daño, acceda y modifique, destruya 
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o provoque pérdida de información contenida en sistemas o equipos de informática que no 
estén protegidos por algún mecanismo de seguridad.  

En los casos en que el daño provocado por el acceso o la modificación no autorizados 
obstaculice o disminuya la capacidad de funcionamiento del sistema o equipo informático las 
penas previstas en los párrafos anteriores se incrementarán hasta en dos terceras partes.  

Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 
informática protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses a dos 
años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

La pena aplicable será de tres meses a un año de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días 
multa al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de 
informática no protegidos por algún mecanismo de seguridad.  

Artículo 211 Bis 2. ... 

Al que sin autorización y con el ánimo de causar un daño, conozca o copie información contenida 
en sistemas o equipos de informática del Estado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, , se 
le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días multa. 

... 

En los casos en que el daño provocado por el acceso o la modificación no autorizados, 
obstaculice o disminuya la capacidad de funcionamiento del sistema o equipo informático las 
penas previstas en los párrafos anteriores se incrementarán hasta en dos terceras partes.  

Artículo 211 Bis 4. ... 

... 

Las penas establecidas en los párrafos anteriores se incrementarán hasta en dos terceras 
partes y se impondrán sin perjuicio de las que resulten aplicables por la comisión de otros 
delitos al que realice, para beneficio propio o de cualquier tercero, las conductas que 
describen los párrafos anteriores con la finalidad de realizar o encubrir las operaciones con 
recursos de procedencia ilícita a que se refiere el párrafo primero del artículo 400 Bis de este 
ordenamiento.  

Artículo 211 Bis 5. ... 

Al que estando autorizado para acceder a sistemas y equipos de informática de las instituciones que 
integran el sistema financiero, indebidamente copie o divulgue información que contengan, se le 
impondrán de tres meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos días de multa. 

Las penas previstas en este artículo se incrementan al doble cuando las conductas sean cometidas 
por funcionarios o empleados de las instituciones que integran el sistema financiero. 

Las penas establecidas en los párrafos primero y segundo de este artículo se incrementarán 
hasta en dos terceras partes y se impondrán sin perjuicio de las que resulten aplicables por la 
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comisión de otros delitos al que realice, para beneficio propio o de cualquier tercero; las 
conductas que describen los párrafos anteriores con la finalidad de realizar o encubrir las 
operaciones con recursos de procedencia ilícita a que se refiere el párrafo segundo del artículo 
400 Bis de este ordenamiento.  

Artículo 282. ... 

I. y II. ... 

... 

... 

Si la amenaza se realiza haciendo uso o empleo de comunicados o mensajes enviados a través de 
medios o sistemas informáticos o si la amenaza se refiere a divulgar la información, datos o 
imágenes obtenidos a través del acceso ilícito a dichos medios o sistemas informáticos en los 
términos que refiere el artículo 211 Bis 1, la pena se agravará hasta en una mitad.  

... 

Artículo 389 Ter. Se equipara al delito de fraude y se sancionará con pena de seis meses a tres 
años de prisión y de cien a cuatrocientos días multa, sin perjuicio de las penas que 
correspondan por la comisión de otros delitos, al que valiéndose del error en que se encuentra 
la víctima provoque que revele o ponga a su disposición información o datos de carácter 
personal, patrimonial o financiero a los que no tenga derecho a acceder, utilizando para tales 
fines sitios o direcciones de correo u otros medios electrónicos creados por él mismo o por un 
tercero y que por sus características, emblemas, marcas o cualquier distintivo gráfico o de 
leyendas de texto simulen o reproduzcan de manera apócrifa e ilegitima a las que pertenecen 
a los prestadores de servicios financieros o de cualquier otro tipo de carácter público o 
privado que brinde atención o establezca contacto con sus clientes, usuarios o publico en 
general por dichos medios.  

Además de las penas que correspondan conforme al presente artículo, se impondrán las penas 
que establece el artículo 386 de este Código, al que mediante el uso o empleo de la información 
o datos obtenidos por los medios descritos en el párrafo anterior, obtenga algún beneficio, 
cosa o lucro indebido, según sea el valor o monto de lo obtenido.  

Artículo 390. ... 

Las penas que refiere el párrafo anterior se aumentaran hasta en una mitad al que para 
lograr los fines que refiere el párrafo anterior haga empleo o uso de comunicados o mensajes 
que envíe a la víctima a través de medios o sistemas informáticos o se valga de la información, 
datos o imágenes obtenidos a través del acceso ilícito a dichos medios o sistemas informáticos 
en los términos que refiere el artículo 211 Bis 1.  

... 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Nota  

Secretaría de Seguridad Pública, Quinto Informe de Gobierno, página 29.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de febrero de 2012. 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García, Miguel Ernesto Pompa Corella, Óscar Martín 
Arce Paniagua (rúbrica), Camilo Ramírez Puente, Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Eduardo 
Ledesma Romo, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Nancy González Ulloa 
(rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina, Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, 
Gregorio Hurtado Leija, Israel Madrigal Ceja, Sonia Mendoza Díaz, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta 
Pérez Reyes (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado 
Romero, Miguel Ángel Terrón Mendoza, Enoé Margarita Uranga Muñoz, Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Alma Carolina Viggiano 
Austria, Pedro Vázquez González (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez. 

 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3480‐III, miércoles 28 de marzo de 2012 
 

1 
 

447 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 97 BIS 
A LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numerales 6 incisos e) y f) y 7 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 
82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y 158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la 
Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presentan el siguiente dictamen. 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 6 de diciembre de 2011, los diputados Miguel Antonio Osuna Millán y Sergio 
Tolento Hernández, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional , 
presentaron la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 
97 y se reforma la fracción I del artículo 100, ambos de la Ley General de Salud. 

2. Con misma fecha la Mesa Directiva turnó a esta comisión dicha iniciativa para su estudio y 
dictamen. 

II. Metodología  

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron 
los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe:  

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa. 

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la 
iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos 
y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido 
del presente dictamen. 

III. Contenido de la Iniciativa  

Facultar a la Secretaría de Salud para emitir las disposiciones de carácter general para el fomento y 
la distribución de los recursos aportados por terceros para la realización de investigaciones en 
instituciones de salud de carácter público, los cuáles incluirán los criterios para determinar los 
beneficios económicos para la institución y los adicionales al salario para el personal de salud que 
forme parte del equipo de investigación. Establecer que la investigación en seres humanos se 
desarrollará de conformidad con las buenas prácticas clínicas declaradas en los documentos 
normativos internacionales, en lo que no contravenga las leyes mexicanas, entre otras. 

Ley General de Salud  
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Vigente  

Artículo 97. La Secretaría de Educación Pública, en... 

La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, apoyarán y estimularán el funcionamiento de establecimientos 
públicos destinados a la investigación para la salud. 

Artículo 100. La investigación en seres humanos se desarrollará conforme a las siguientes bases:  

I. Deberá adaptarse a los principios científicos y éticos que justifican la investigación médica, 
especialmente en lo que se refiere a su posible contribución a la solución de problemas de salud y 
al desarrollo de nuevos campos de la ciencia médica; 

II. a la VII.  

Iniciativa  

Artículo 97. ... 

... 

La Secretaría de Salud emitirá las disposiciones de carácter general para el fomento y la 
distribución de los recursos aportados por terceros para la realización de investigaciones en 
instituciones de salud de carácter público. Lo anterior incluirá los criterios para 
determinar los beneficios económicos para la institución y los adicionales al salario para el 
personal de salud que forme parte del equipo de investigación.  

Artículo 100. La investigación en seres humanos se desarrollará conforme a las siguientes bases: 

I. Deberá adaptarse a los principios científicos y éticos que justifican la investigación médica, 
especialmente en lo que se refiere a su posible contribución a la solución de problemas de salud y 
al desarrollo de nuevos campos de la ciencia médica; de conformidad con las buenas prácticas 
clínicas declaradas en los documentos normativos internacionales, en lo que no contravenga 
las leyes mexicanas.  

II. a la VII.  

IV. Consideraciones  

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la 
salud en su párrafo tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.... Y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución”.  

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca 
regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por 
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los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad 
gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la 
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para que el 
estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una 
sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional 
el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una responsabilidad compartida 
entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. La investigación clínica de acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), es “un estudio sistemático, que sigue en un todo las pautas del método científico en seres 
humanos voluntarios, realizado con medicamentos y/o especialidades medicinales. Tiene como 
objetivo descubrir o verificar los efectos y/o identificar las reacciones adversas del producto de 
investigación y/o estudiar la farmacocinética de los principios activos, con el objetivo de establecer 
su eficacia y seguridad”. 

Tercera. Como bien señala el promovente, en México prevalecen áreas de oportunidad para 
fomentar una política de promoción a la investigación clínica que impulse a nuestro país como un 
referente internacional en la materia; es por ello necesario que la práctica de la investigación clínica 
realizada en México se fundamente en lineamientos internacionalmente reconocidos para asegurar 
procedimientos seguros científicamente con la debida solidez ética. Como parte de estas referencias 
internacionales, en el marco de la OPS se ha reconocido la armonización de normas de buenas 
prácticas en investigación clínica que a su vez han sido plasmadas en el texto Documento de las 
Américas , tomando como referencia los trabajos realizados en la última década por parte de la 
Conferencia Internacional de Armonización, la Comunidad Europea, los Estados Unidos y Japón 
(entre otros en carácter de observadores, Canadá y la Organización Mundial de la Salud). 

Cuarta. Es importante señalar que el objetivo principal de establecer estos principios es velar por la 
salud física y mental de las personas que voluntariamente se someten a este tipo de procedimientos, 
de conformidad con los principios éticos establecidos en la Declaración de Helsinki de la 
Asociación Médica Mundial (junio 1964) sobre las investigaciones médicas en seres humanos. Los 
tres principios éticos básicos son el respeto a las personas, la beneficencia y la justicia. 

Quinta. Asimismo, es imprescindible considerar también el papel que deben tomar las instituciones 
del sistema nacional de salud en su rol como promotoras de la investigación clínica, en virtud de los 
retos que implica la transición demográfica y epidemiológica de la población mexicana. 

Sexta. Se requiere optimizar los recursos con los que cuentan las instituciones de salud pública, los 
cuales actualmente no son aprovechados de manera adecuada a favor de la investigación en salud. 
Asimismo, afianzar la investigación en las instituciones les genera un mayor prestigio y 
competitividad así como mayores oportunidades a sus recursos humanos para profesionalizarse y 
adquirir mayor experiencia en tratamientos innovadores. De esta forma, los pacientes estarán en la 
posibilidad de acceder a procedimientos de atención médica con alta especialización, que de otra 
manera no pudieran recibir sino hasta la posterior comercialización de los medicamentos. En el 
sistema nacional de salud, el principal elemento para desarrollar la investigación, en cualquiera de 
sus 3 etapas, son los recursos humanos ya que son estos los encargados de guiar la investigación, 
dar seguimiento y monitoreo oportuno, mantener en óptimas condiciones la infraestructura, entre 
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diversas acciones. Es por ello fundamental incentivar al personal del sector para evitar fugas de 
cerebros y garantizar que se cuente con los recursos humanos necesarios, capacitados y dispuestos a 
detonar la investigación para la salud, traduciéndose en una derrama tecnológica, en atracción de 
inversión y en beneficios en la salud de la población del país. 

Séptima. En México el sistema nacional de salud ha hecho un gran esfuerzo en la formación de 
recursos humanos para la investigación, en especial en los institutos nacionales de salud, sin 
embargo el sector tiene aún un gran reto en dar continuidad a los incentivos y apoyos para mantener 
actualizados a los equipos de investigadores y motivados para obtener así grandes beneficios a la 
salud de la población mediante el desarrollo de la investigación para la salud. 

Octava. Es por lo anterior que se considera necesario establecer en la Ley General de Salud, el que 
la Secretaría de Salud contará con las facultades para emitir los lineamientos necesarios para el 
fomento y la distribución de los recursos aportados por terceros para la investigación para la salud, 
incluyendo los beneficios que pudieran tener la propia institución y los adicionales al salario para el 
equipo de investigadores quienes hacen un gran esfuerzo para desarrollar nuevas tecnologías para la 
salud. 

Asimismo, se considera necesario distinguir el régimen especial del patrocinio de proyecto de 
investigación con recursos de terceros, del ámbito de competencia del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (Conacyt) y de la aplicación de la Ley de Ciencia y Tecnología, por lo que se 
considera adicionar un artículo 97 Bis a la Ley General de Salud, en lugar de adicionar un párrafo 
tercero al artículo 97 de dicho ordenamiento legal, haciendo referencia también, a que los recursos 
de terceros para efectos del presente dictamen y la reforma en el tratado son considerados como 
aquéllos que sin formar parte de los recursos públicos de las instituciones públicas, son puestos a su 
disposición por personas físicas o morales, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para 
financiar proyectos de investigación y que pueden o no haber sido obtenidos o promovida su 
disposición por investigadores. 

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, fracción a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de Salud de la LXI 
Legislatura sometemos a consideración del pleno el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se adiciona un artículo 97 Bis de la Ley General de Salud.  

Artículo Único. Se adiciona un artículo 97 Bis de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

Artículo 97 Bis. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 
forman parte del Sistema Nacional de Salud podrán realizar proyectos de investigación para 
la salud financiados con recursos de terceros. Las disposiciones reglamentarias deberán 
establecer los mecanismos para determinar entre otros, la participación que corresponda a las 
dependencias y entidades y los incentivos para el personal directamente involucrado en la 
ejecución de los proyectos de investigación.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3480‐III, miércoles 28 de marzo de 2012 
 

5 
 

Segundo. El Ejecutivo federal expedirá las disposiciones reglamentarias pertinentes en un plazo 
que no excederá los ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto. 

Palacio Legislativo, a los 21 días del mes de febrero de 2012. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar 
(rúbrica), Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz 
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez 
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la 
Torre Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José 
Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), 
Guadalupe Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, 
Leticia Quezada Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Senado de la República remitió la minuta con proyecto de decreto por el por el que se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción VIII del artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal. 

Esta comisión que suscribe, con base en las facultades que le confieren los artículos 39 y 45 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, 81, 84, 85, 
157, 158 y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al análisis de la minuta antes 
señalada y conforme a las deliberaciones que de la misma realizaron los miembros de la Comisión 
de Transportes reunidos en pleno presentan a esta honorable asamblea el siguiente dictamen: 

Antecedentes  

1. En sesión ordinaria de fecha 8 de marzo de 2011, la diputada María de la Paz Quiñones 
Cornejo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, sometió a 
consideración de la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para establecer una cuota 
de peaje diferenciada para automóviles y motocicletas. 

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23, fracción f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva acordó 
turnar la iniciativa que nos ocupa a la Comisión de Transportes, para su estudio y dictamen, 
mediante oficio DGPL 61-II-1-1313.  

3. En sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, el diputado Alejandro del 
Mazo Maza, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, sometió a 
consideración la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del 
artículo 5 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

4. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 23, fracción f), y 122 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva acordó turnar la 
iniciativa que nos ocupa a la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados, para su 
estudio y dictamen, mediante oficio CP2R2A.-331.  

5. Con fecha 20 de septiembre de 2011, la Comisión de Transportes aprobó el dictamen 
correspondiente a las iniciativas mencionadas, el cual fue aprobado por el Pleno de esta H. 
Cámara el 11 de octubre de 2011 con 367 votos en pro y 3 abstenciones, remitiendose a la 
Cámara de Senadores para los efectos de lfracción A del Artículo 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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6. El 1 de diciembre de 2011, en sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, se presentó el 
dictamen de primera lectura, el cual fue aprobado el 8 de diciembre de 2011 nominalmente y 
turnado a la Cámara de Diputados para los efectos del Artículo 72, fracción E, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

7. En sesión ordinaria de esta Cámara de Diputados del 1 de febrero de 2012, la Mesa Directiva, 
turnó a la Comisión de Transportes la Minuta en comento para su estudio y dictamen, mediante 
oficio DGPL 61-II-1-2820 . 

Derivado de lo anterior, esta comisión realizó diversos trabajos a efecto de revisar el contenido de la 
citada Iniciativa, con el objeto de expresar sus observaciones y comentarios a la misma e integrar el 
presente dictamen. 

Descripción de la minuta  

La minuta de la colegisladora estima que la adición de un segundo párrafo de la fracción VIII del 
artículo 5 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal obedece a un reclamo 
generalizado de todos aquellos propietarios de motocicletas que hacen uso de carreteras y autopistas 
donde se cobra peaje, ya que si bien es cierto de que dichos vehículos cuentan con dos ejes, estos 
tienen un peso muy inferior al que tiene un automóvil y por ende, causan menos deterioro a la 
carpeta asfáltica, además de que las motocicletas circulan en dos ruedas, por lo que el área de 
contacto contra el pavimento es mucho menor que la que tiene un automóvil de cuatro llantas, por 
lo que aquellas personas que utilizan la motocicleta como modo de transporte por carreteras 
federales donde se cobra peaje, consideran que es injusto que paguen la misma tarifa que la que 
paga un vehículo de más peso, más llantas y más plazas. 

En ese sentido, la minuta de mérito considera necesario actualizar las disposiciones legales que 
requiera el sector y que respondan a las necesidades de los usuarios de carreteras y autopistas por 
los que se cobra peaje, dando claridad al mandamiento contenido en la ley de la materia, por lo que 
se estima procedente adiconar un segundo párrafo de la fracción VIII del artículo 5 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal para que las motocicletas paguen el 50 por ciento del 
peaje que pagan los automóviles, sin pasar por alto el hecho de que se tendrán que realizar 
modificaciones a todas las casetas de cobro en el país para posibilitar la distinción entre 
automóviles y motocicletas, incluso habilitando casetas especiales para las motocicletas, por lo que 
también se propone modificar el artículo Primero Transitorio, a fin de establecer un periodo de 
tiempo razonable para aplicar los mecanismos necesarios para implementar dicha reforma, 
equivalente a los 180 días naturales siguientes a la publicación del decreto en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Consideraciones de la comisión  

La Comisión de Transportes que suscribe considera que el esquema de carreteras concesionadas ha 
posibilitado una asociación financiera de carácter público-privada en donde los recursos públicos 
permiten que el resto de la inversión, aportada por empresarios privados y bancos que les otorgan 
créditos, sea recuperable y obtenga un rendimiento dentro del plazo de la concesión. 

Esta participación del capital privado en el ramo carretero se ha convertido en un instrumento de 
importancia para el financiamiento, desarrollo y operación en dicho sector, cuyo objeto ha sido 
dotar eficientemente al país con vías de comunicación terrestres, elevar la cobertura y calidad de los 
servicios, y al mismo tiempo generar beneficios sociales. Es así que en los últimos años las 
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autopistas y puentes de cuota han contribuido de forma considerable en el desarrollo económico del 
país, participando en el proceso de integración nacional. 

Por su parte, el concesionario desarrolla un esquema de negocio basado en la tarifa promedio 
máxima fijada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, entidad que ha tenido especial 
cuidado en fijar ese límite con base en las características de la vía, en las condiciones económicas 
de la zona de que se trate y con la capacidad de pago demostrada por los diferentes segmentos del 
mercado. 

No debe soslayarse que el pago de la tarifa de peaje por el uso de la infraestructura carretera es 
necesario, toda vez que los recursos obtenidos por este concepto se utilizan para el pago de la 
inversión, operación y mantenimiento de las autopistas, esto con el objeto de que el concesionario 
esté en condiciones de proporcionar un servicio de calidad. 

Al respecto, las tarifas de peaje para cada tipo de vehículo se determinan por los costos derivados de 
la prestación de servicios carreteros. Los costos de administración, operación (que incluye 
señalización, comunicación, servicio médico, pintura, grúas, seguros, sanitarios, torres de auxilio, 
recolección de cuotas, etcétera) y obligaciones fiscales, son asignados de manera uniforme entre los 
diferentes tipos de usuarios. Los costos de mantenimiento mayor y menor y los costos de 
modernización de las autopistas, sin embargo, se asignan por el factor de daño que los vehículos 
ocasionan a la carpeta asfáltica de las autopistas. 

Sin embargo, aunque en la mayoría de los casos el desgaste de las carreteras es proporcional al 
número de ejes por la relación de éstos con el peso de los vehículos, este argumento no aplica para 
el caso de las motocicletas, pues éstas cuentan con 2 ejes al igual que los automóviles, camionetas 
pickups y vagonetas, en cuyo caso todos pagan una misma tarifa de peaje. 

Se ha demostrado que las motocicletas desgastan proporcionalmente menos las carreteras, en 
comparación con los automóviles y las vagonetas y por lo tanto, el que las motos paguen el mismo 
peaje que los otros vehículos de 2 ejes, resulta inequitativo, pues tienen un peso menor; el material 
de los neumáticos de las motos, al ser más blando desgasta menos que los neumáticos del resto de 
los vehículos y, el área de los neumáticos de las motos es menor que el de los automóviles o 
vagonetas, lo que reduce en 70 por ciento el área de contacto contra el pavimento, con un peso 
promedio de 300 kilogramos, mientras que el de un automóvil es de mil 500 kilogramos. 

Esto significa que la motocicleta provoca mucho menor deterioro a la carpeta asfáltica que 
cualquier otro medio de transporte y por sus dimensiones y capacidades motrices representa 
menores asentamientos de tránsito. 

Sin embargo, como lo menciona la colegisladora en la minuta en análisis, para que la medida 
propuesta sea aplicable, sería necesario que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
modifique las disposiciones administrativas aplicabes, así como los elementos técnicos en todas las 
casetas de cobro en el país para posibilitar la distinción entre automóviles y motocicletas, incluso 
habilitando casetas especiales para las motocicletas, por lo que la Comisión de Transportes que 
dictamina considera conveniente la modificación que plantea la Colegisladora al artículo Primero 
Transitorio del proyecto de decreto, a fin de establecer un periodo de 180 días naturales para aplicar 
los mecanismos necesarios para implementar dicha reforma, posterior a la publicación del decreto 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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Lo anterior propiciará que las motocicletas paguen un peaje justo y proporcional al desgaste que 
éstas causan a las autopistas y dar un impulso al turismo nacional e internacional en nuestro país 
para todos aquellos viajeros que lo hacen a través de motocicletas, sin contar que también se 
agilizará el tránsito en estas vías de comunicación al favorecer el uso de vehículos de menores 
dimensiones en viajes cortos. 

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de Transportes consideran adecuado aprobar 
la iniciativa materia de este dictamen, por lo que someten a la consideración del Pleno de esta H. 
Asamblea, para los efectos de la fracción A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el siguiente proyecto de  

Decreto que adiciona un segundo párrafo a la fracción VIII del artículo 5o. de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal  

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción VIII del artículo 5o. de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. ...  

... 

I. a VII. ... 

VIII. Establecer las bases generales de regulación tarifaria.  

Las motocicletas deberán pagar el 50 por ciento del peaje que paguen los automóviles; y 

IX. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 13 de marzo de 2012. 

La Comisión de Transportes  

Diputados: Javier Gil Ortiz (rúbrica), presidente; Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Benjamín 
Clariond Reyes Retana (rúbrica), Paula Angélica Hernández Olmos (rúbrica), Pedro Ávila Nevárez, Francisco Lauro Rojas San Román, 
Silvio Lagos Galindo (rúbrica), José Antonio Arámbula López, Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rúbrica en contra), Celia García Ayala, 
Guillermo Cueva Sala (rúbrica), secretarios; Leobardo Soto Martínez (rúbrica), Sergio Lobato García (rúbrica), María Elena Perla López 
Loyo, Hugo Héctor Martínez González (rúbrica), Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), Óscar Román Rosas González, Ricardo 
Urzúa Rivera (rúbrica), Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica), Sergio Octavio Germán Olivares (rúbrica), César Mancillas Amador 
(rúbrica), Carlos Martínez Martínez (rúbrica), Adolfo Rojo Montoya, Ignacio Téllez González (rúbrica), Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid (rúbrica), Héctor Hugo Hernández Rodríguez, Samuel Herrera Chávez, Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbrica), Ángel 
Aguirre Herrera. 
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 163 DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 
82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presentan el siguiente dictamen. 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 10 de diciembre de 2009, la diputada Mariana Ivette Ezeta Salcedo, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 163 y 164 de la Ley General de Salud. 

2. Con misma fecha la Mesa Directiva turnó a esta Comisión dicha iniciativa para su estudio y 
dictamen. 

II. Metodología  

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron 
los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe:  

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa. 

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la 
iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos 
y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido 
del presente dictamen. 

III. Contenido de la iniciativa  

La iniciativa tiene como espíritu, incluir en las acciones en materia de prevención y control de 
accidentes a la designación y categorización de Centros Especializados de Atención de Trauma; la 
rehabilitación de los padecimientos; y la promoción de la participación y capacitación de la 
comunidad en la prevención, primeros auxilios y atención pre hospitalaria de accidentes. Establecer 
que la Secretaria de Salud, a través del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
coordinara sus actividades con las demás secretarias de Estado en el ámbito de su competencia. 

Ley General de Salud  

Vigente  
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Artículo 163. La acción en materia de prevención y control de accidentes comprende: 

I. a IV. ... 

IV Bis. No existe. 

V. La atención de los padecimientos que se produzcan como consecuencia de ellos, y  

VI. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención de accidentes.  

Artículo 164. La Secretaría de Salud coordinará sus actividades con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social así como con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y en general, con 
las dependencias y entidades públicas y con los gobiernos de las entidades federativas, para la 
investigación, prevención y control de los accidentes.  

... 

Iniciativa  

Artículo 163. La acción en materia de prevención y control de accidentes comprende 

I. a IV. ... 

IV Bis. La designación y categorización de centros especializados de atención de trauma;  

V. La atención y rehabilitación de los padecimientos que se produzcan como consecuencia de 
ellos; y 

VI. La promoción de la participación y capacitación de la comunidad en la prevención, 
primeros auxilios y atención prehospitalaria de accidentes. 

Artículo 164. La Secretaría de Salud, a través del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes, coordinará sus actividades con las demás secretarías de Estado en el ámbito de su 
competencia y, en general, con las dependencias y entidades públicas y con los gobiernos de las 
entidades federativas, para la investigación, prevención y control de los accidentes. 

IV. Consideraciones  

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud 
en su párrafo tercero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecera la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca 
regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por 
los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad 
gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 
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El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la 
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para que el 
Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una 
sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional 
el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una responsabilidad compartida 
entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. Los integrantes de esta comisión coinciden con la promovente respecto a la problemática 
que plantea. Actualmente el concepto de medicina preventiva se está perdiendo, y de hecho este 
término debe de estar en uno de los primeros lugares de información en salud, debido a que 
capacitando a personal docente, a médicos, a enfermeras, a líderes de comunidad, se pueden 
prevenir diferentes complicaciones que pueden acarrear los accidentes, incluso la muerte. 

En otras partes del mundo, existen centros especializados a trauma, incluyendo accidentes 
automovilísticos, motocicleta, quemaduras, etcétera. 

México no cuenta con un completo conocimiento sobre el tratamiento agudo y crónico de 
quemaduras y accidentes siendo que contamos con un alto porcentaje de éstos. 

Tercera. Con relación a la propuesta de adición de una fracción IV Bis y de reforma de la fracción 
VI del artículo 163 de la Ley General de Salud, es necesario señalar primeramente por lo que se 
refiere a la acción en materia de prevención y control de accidentes comprenda “la designación y 
categorización de Centros Especializados de Atención de Traumas”, es preciso señalar que se 
considera innecesario debido a que es incorrecto señalar que el ejercicio de dicha atribución 
correspondería a las entidades federativas en términos de las siguientes disposiciones legales: 

La fracción XVIII del artículo 3 de la LGS establece que son materia de salubridad general la 
prevención y el control de enfermedades no transmisibles y accidentes. 

De acuerdo a la distribución de competencias en materia de salubridad general entre la federación y 
las entidades federativas realizadas por el artículo 13, en términos de la fracción I del apartado B, 
corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, como autoridades locales y dentro de sus 
respectivas jurisdicciones territoriales organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los 
servicios de salubridad general a que se refiere la fracción XVIII del artículo 3o. de la LGS, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Cuarta. Por lo que se refiere a la inclusión de la capacitación de la comunidad para la prestación de 
primeros auxilios, esta comisión, lo considera viable tomando en consideración que se reforzaría lo 
establecido en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el cual establece 
como atribución del subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud promover mecanismos 
para fomentar la participación de la sociedad civil y en general de la comunidad, así como de los 
sectores público, privado y social y de las dependencias y entidades federales en las acciones en 
materia de accidentes (fracción XIV), asimismo el artículo 35 Bis 2 de dicho ordenamiento 
establece como atribución del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes, la de promover, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría de Salud, la capacitación comunitaria en la atención inmediata de accidentes (fracción 
XVI), atención que podría implicar la capacitación en primeros auxilios. 
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Quinta. Por otro lado, respecto a la capacitación de la comunidad en materia de atención médica 
prehospitalaria, se considera inviable, tomando en consideración que el artículo 79 de la LGS 
establece que para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran conocimientos 
específicos en el campo de la atención médica prehospitalaria, se requieren diplomas legalmente 
expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes, por lo que la comunidad en 
general estaría impedida para la prestación de dicha atención. 

Sexta. Aunado a lo anterior, la modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA-1994, 
Prestación de servicios de atención médica en unidades móviles tipo ambulancia, para quedar como 
Norma Oficial Mexicana NOM-237-SSA1-2004, Regulación de los servicios de salud. Atención 
prehospitalaria de las urgencias médicas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 15 
de junio de 2006, define a la atención médica prehospitalaria como “la otorgada al paciente cuya 
condición clínica se considera que pone en peligro la vida, un órgano o su función, con el fin de 
lograr la limitación del daño y su estabilización orgánico funcional, desde el primer contacto hasta 
la llegada y entrega a un establecimiento para la atención médica con servicio de urgencias” y en el 
numeral 4.7.1.4. de dicha norma oficial mexicana se dispone que la asesoría en la atención 
prehospitalaria de las urgencias médicas debre proporcionarse por el personal operativo del Centro 
Regulador de Urgencias Médicas, que en todos los casos, debe estar integrado por un médico y 
técnicos en urgencias médicas, que demuestren documentalmente haber acreditado 
satisfactoriamente cursos de atención prehospitalaria de las urgencias médicas en Instituciones 
reconocidas, lo que resulta congruente con el contenido del artículo 79 de la LGS ya referido. 

Séptima. los integrantes de esta comisión consideran que la iniciativa en comento, resulta viable 
respecto a la capacitación de la comunidad en la prestación de primeros auxilios; sin embargo, 
resulta inviable por lo que se refiere a la capacitación de la comunidad en materia de atención 
prehospitalaria, en atención a los comentarios formulados en el presente análisis. 

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, fracción a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de Salud de la LXI 
Legislatura sometemos a consideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 163 de la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 163 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 163. La acción en materia de prevención y control de accidentes comprende  

I. a V ...  

VI. La promoción de la participación y capacitación de la comunidad en la prevención y 
primeros auxilios de accidentes. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3480‐III, miércoles 28 de marzo de 2012 

5 
 

Palacio Legislativo, a los 15 días del mes de febrero del 2012. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar 
(rúbrica), Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz 
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez 
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la 
Torre Valdez, Olga Luz Espinosa Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José 
Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), 
Guadalupe Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, 
Leticia Quezada Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO 

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 67, 68, 78, 80, 82, 
84, 85 y 182 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, la 
Comisión de Comunicaciones somete a consideración de esta honorable asamblea el presente 
dictamen al tenor de los siguientes  

Antecedentes  

I. En sesión ordinaria celebrada en fecha 2 de febrero de 2012, se dio cuenta a la asamblea de esta 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el artículo 4 de la Ley del Servicio Postal Mexicano, suscrita por el diputado Jaime 
Arturo Vázquez Aguilar. 

II. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en uso de sus facultades y 
mediante el oficio número D.G.P.L. 61-II-7-2231, instruyó el turno de la iniciativa de referencia a la 
Comisión de Comunicaciones para estudio y dictaminación.  

III. Con base en lo anterior, la Comisión de Comunicaciones de la LXI Legislatura procedió a la 
revisión del expediente, al análisis de la iniciativa y a la elaboración del presente dictamen.  

Contenido de la iniciativa  

El diputado Vázquez Aguilar señala que el 20 de agosto de 1986, por decreto presidencial, se crea 
el Servicio Postal Mexicano (Sepomex), como órgano descentralizado de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT), para dar respuesta a la necesidad de modernizar las prácticas 
operativas y administrativas en busca de una mayor productividad en la prestación de los servicios 
de comunicación. 

Refiere que Sepomex tiene a su cargo la recepción, transportación y entrega de la correspondencia, 
así como la planeación, establecimiento, conservación, operación, organización y administración de 
servicios diversos, distintos a la correspondencia. El objetivo es proporcionar a la población un 
servicio eficiente y confiable, que facilite la comunicación, favorezca el comercio y promueva el 
desarrollo socioeconómico en nuestro país. 

El proponente indica que al mes de junio de 2011, la cobertura de Sepomex fue de 29 mil 166 
puntos de servicio, con un total 2 mil 739 rutas y circuitos terrestres, manejando 727.5 millones de 
piezas (productos postales, estampillas filatélicas, franqueo y porte pagado, mensajería y paquetería, 
servicio internacional y franquicias), 210 mil 802 cajas de apartado, 20 mil 945 buzones 
(tradicionales, expreso y particulares), contando con 11 mil 267 vehículos y equipo de reparto en 
operación, con los cuales brindó el servicio postal a 16 mil 973 localidades en beneficio de 98.2 
millones de habitantes, aproximadamente. 
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El autor de la iniciativa expone que el servicio público de correos es un área estratégica reservada al 
Estado, sin embargo, la Procuraduría Federal del Consumidor, a través de su boletín electrónico 
“Brújula de Compra”, indica que a la fecha hay más de 2 mil 400 empresas de mensajería que 
ofrecen servicios de envío de documentos y paquetes, además de distribuir, importar, exportar, 
almacenar y gestionar todo tipo de mercancías, ya que cuentan con la infraestructura necesaria para 
llegar en un día al 68 por ciento de la población, en dos días al 75 por ciento y en tres días al 90 por 
ciento. 

De la misma forma manifiesta que la incursión de empresas privadas de envíos de paquetería en un 
mercado que se estima con valor de mil 500 millones de dólares y con un crecimiento del 10 por 
ciento anual, que comenzó durante la segunda mitad de la década de los noventa, demostró que 
existen otras formas eficientes de entrega.  

El proponente señala que en el Informe de la Cuenta Pública de 2008, la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) reprobó a Correos de México. En cuanto a la calidad del servicio señala que el 
tiempo de entrega se encuentra de debajo de las empresas privadas, debido a que tarda cinco días 
promedio cuando se trata de entregar en la misma zona y hasta 7 días en una distinta; asimismo, por 
incumplir con las metas de su Plan de Transformación, que llevó a la empresa gubernamental a 
incrementar su deuda y a perder mercado. 

Aunado a lo anterior, el autor indica que según la información de la base de datos de la UPU, 
México registró 7.32 como valor promedio de paquetes recibidos anualmente por habitante. Esta 
cifra se encuentra muy por debajo del promedio de los 104 países que reportaron información en 
2006, que es de 73.8 unidades, en incluso al 9.8 de la mediana de una distribución muy concentrada 
en menos de veinte países que tienen un promedio superior a 100 unidades. 

Derivado de lo anterior, el diputado Vázquez Aguilar expresa la necesidad del uso de tecnologías de 
la información y comunicación para fomentar el comercio nacional e internacional, servicios 
financieros, pago de beneficios sociales y servicios de telecomunicaciones, transferencia de fondos 
y divisas, entre otros. Asimismo, señala la urgencia de consolidar la modalidad de exportación de 
tráfico postal y envíos urgentes, buscando incrementar la competitividad de la pequeña y mediana 
empresa mediante un sistema de exportación simplificado, accesible y de bajo costo.  

Ante tal problemática y con objeto de lograr su modernización y garantizar su continuidad como 
empresa líder del mercado nacional, el diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar propone el siguiente 

Decreto  

Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 4o. de la Ley del Servicio Postal Mexicano 
para quedar como sigue: 

Artículo 4o. El gobierno federal, por conducto del organismo, tendrá a su cargo la recepción, 
transportación y entrega de la correspondencia, así como la planeación, establecimiento, 
conservación, operación, organización y administración de los servicios diversos contenidos en 
esta ley. 

El organismo garantizará la continuidad y modernización del Servicio Postal Mexicano a 
través del empleo de las tecnologías de la información y comunicación, gestionando nuevos 
productos y servicios que permitan, de acuerdo con los estándares de eficiencia y calidad 
del mercado nacional, agilizar la recepción, transportación y entrega de correspondencia.  
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Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Consideraciones de la comisión  

1. Los integrantes de esta Comisión de Comunicaciones consideramos que los servicios postales 
brindan una red de comunicación que fomenta el desarrollo nacional y el crecimiento económico.  

A pesar del desarrollo de diversas formas de comunicación, el mercado de servicios postales se 
estima en más de 23 mil millones de pesos. Sepomex participa con 50 por ciento de la 
correspondencia ordinaria y sólo 2 por ciento de la paquetería exprés, sin embargo, sigue siendo la 
mayor fuerza de distribución en el país.  

Actualmente, Sepomex cuenta con mil 410 oficinas de atención al público, 4 mil 841 agencias y 19 
mil empleados a lo largo de todo el país; proporcionando su servicio a través de más 29 mil puntos. 
Mediante esta red, se atiende aproximadamente al 94 por ciento de la población en 16 mil 973 
localidades. Según datos de Sepomex, durante 2011 se procesaron 885.6 millones de piezas 
postales, generando ingresos superiores a los 2 mil 466 millones de pesos. 

De acuerdo a Sepomex, durante los dos últimos años se han realizado esfuerzos de modernización 
con el objeto de aumentar la eficiencia operativa y la calidad del servicio. 

Dichas mejoras comprenden: 

• Mejora de los procesos de recepción, clasificación y distribución del material postal. 

• Optimización de la red de transporte, con base en un modelo radial que conecta con rutas 
troncales a los 32 centros estatales de donde se distribuye a puntos de servicio postal. 

• Aplicación de un sistema informático de rastreo de la materia postal, con lo cual se mejora el 
control de la distribución. 

• Control de la entrega en la última milla, mediante el uso de lectores ópticos de códigos de 
barras por parte de los carteros al momento de entregar las piezas. 

2. Al igual que el legislador proponente, los integrantes de esta comisión dictaminadora 
consideramos que el Servicio Postal Mexicano debe adaptarse a las nuevas necesidades sociales y 
tecnológicas, que permitan mejorar la calidad del servicio, los tiempos de entrega y optimizar la 
utilización de los recursos disponibles. 

Los integrantes de esta comisión dictaminadora consideramos necesario garantizar la continuidad y 
modernización de Sepomex a través de la utilización de tecnologías de la información y las mejoras 
antes mencionadas, con el objeto de aumentar su competitividad y su potencial de generación de 
ingresos; a través de la modificación al ordenamiento jurídico vigente.  
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Esta dictaminadora concurre respecto a que la problemática tratada en la citada iniciativa, se 
encuentra plenamente identificada y sustentada en términos de una necesidad social y económica 
para un área estratégica del estado.  

Aunado a lo anterior, consideramos que la modificación al texto jurídico no atenta la llamada 
“Reserva del Estado”, establecida por los artículos 25 y 28 de la Constitución, los cuales 
proporcionan al servicio público de correos el carácter de estratégico.  

En mérito de lo antes expuesto, la Comisión de Comunicaciones de la LXI Legislatura de la Cámara 
de Diputados, somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de  

Decreto que adiciona un párrafo segundo al artículo 4 de la Ley del Servicio Postal Mexicano  

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 4 de la Ley del Servicio Postal 
Mexicano para quedar como sigue: 

Artículo 4o. El gobierno federal, por conducto del organismo, tendrá a su cargo la recepción, 
transportación y entrega de la correspondencia, así como la planeación, establecimiento, 
conservación, operación, organización y administración de los servicios diversos contenidos en esta 
ley. 

El organismo garantizará la continuidad y modernización del Servicio Postal Mexicano a 
través del empleo de las tecnologías de la información y comunicación, gestionando nuevos 
productos y servicios que permitan, de acuerdo con los estándares de eficiencia y calidad del 
mercado nacional, agilizar la recepción, transportación y entrega de correspondencia.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

La Comisión de Comunicaciones  

Diputados: José Adán Ignacio Rubí Salazar (rúbrica), presidente; Éric Luis Rubio Barthell (rúbrica), Baltazar Martínez Montemayor 
(rúbrica), Arturo García Portillo (rúbrica), Gerardo Leyva Hernández (rúbrica), Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica), Fernando Ferreira 
Olivares (rúbrica), José M. Torres Robledo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, Adriana Fuentes Cortés (rúbrica), secretarios; Hugo 
Héctor Martínez González (rúbrica), Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica), Sergio Arturo Torres Santos (rúbrica), Aránzazu 
Quintanilla Padilla, Mayra Lucila Valdés (rúbrica), Martha Angélica Bernardino Rojas, Francisco Hernández Juárez (rúbrica), Adriana 
Sarur Torre, Martín García Avilés, Norberta Adamira Díaz Azuara (rúbrica), Carlos Cruz Mendoza, Ricardo Ahued Bardahuil, Janet 
Graciela González Tostado (rúbrica), Fermín Alvarado Arroyo (rúbrica), Ana Estela Durán Rico, Maurilio Ochoa Millán (rúbrica), Javier 
Corral Jurado. 
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DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Asuntos Indígenas le fue turnado el oficio de la honorable Cámara de Senadores, 
con el que devuelve el expediente con la minuta proyecto de decreto que adiciona la fracción XVII 
al artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, de 
conformidad con lo que establece la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Esta Comisión de Asuntos Indígenas es legalmente competente para conocer del presente asunto, 
conforme a lo dispuesto en los artículos, 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 80; 157, numeral 1, fracción 
I; 158, numeral 1, fracción IV; y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
motivo por el cual, somete a la consideración de los integrantes de esta honorable asamblea el 
presente dictamen. 

Antecedentes 

1. Con fecha 2 de febrero de 2010, la diputada Gloria Trinidad Luna Ruíz, del Grupo Parlamentario 
del Partido de Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

2. En esa misma fecha, la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dictó, para la 
referida iniciativa, el siguiente trámite: Túrnese a la Comisión de Asuntos Indígenas. 

3. En fecha 3 de marzo de 2010 con oficio número CAI/086/2010, la presidencia de la Comisión de 
Asuntos Indígenas remitió a los integrantes de la misma, la citada iniciativa, para efectos de estudio 
y opinión. 

4. La Comisión de Asuntos Indígenas en su reunión ordinaria celebrada el 16 de febrero de 2011 
aprobó el dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 2 de la 
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

5. En la sesión ordinaria del 3 de marzo de 2011, el pleno de la Cámara de Diputados, el dictamen 
se sometió a discusión, siendo aprobado el proyecto de decreto por 378 votos en pro, 3 en contra y 
13 abstenciones; con esa misma fecha, mediante oficio número D.G.P.L.61-II-4-957, la presidencia 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió la minuta proyecto de decreto que adiciona 
una fracción XVII, recorriéndose las demás fracciones en su orden al artículo 2 de la Ley de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a la Cámara de Senadores, para los 
efectos del inciso A) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

6. En su sesión ordinaria realizada el 3 de marzo de 2011, la honorable Cámara de Senadores acusó 
de recibido la minuta referida en el numeral anterior, misma que fue turnada a las Comisiones 
Unidas de Asuntos Indígenas y de Comisión de Estudios Legislativos, Primera. 
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7. Las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y de Comisión de Estudios Legislativos, Primera, 
de la Cámara de Senadores, con fundamento en los artículos 85, 86, 89, 90, 94 y demás relativos de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 117, 135, 177, 182, 188, 
190 y demás relativos del Reglamento del Senado, estimaron la conveniencia de hacerle 
modificaciones a la minuta proyecto de decreto que adiciona una fracción XVII, recorriéndose las 
demás fracciones en su orden al artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, por lo que emitieron el dictamen correspondiente. 

8. El día 18 de octubre de 2011, la honorable Cámara de Senadores puso a discusión y aprobó por 
81 votos en pro, el dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XVII al 
artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, por lo que 
se resolvió devolver a la Cámara de Diputados de Congreso de la Unión, para los efectos de lo 
dispuesto por la fracción E del artículo 72 constitucional, el expediente correspondiente a la minuta 
proyecto de decreto que adiciona una fracción XVII, recorriéndose las demás fracciones en su orden 
al artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

9. Mediante oficio número D.G.P.L.61-II-4-1828, del 20 de octubre de 2011, la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados informó al diputado Jorge González Illescas, presidente de la Comisión de 
Asuntos Indígenas, que se devuelve el expediente de la minuta proyecto de decreto que adiciona 
una fracción XVII, recorriéndose las demás fracciones en su orden al artículo 2 de la Ley de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, de conformidad a lo que establece 
el inciso d) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Descripción de la Minuta 

La minuta que presenta la colegisladora realiza modificaciones a la similar que le envió esta 
Cámara de Diputados. Dichos cambios si bien respetan la intención de adicionar una fracción XVII 
al artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), 
su contenido es diferente. 

El proyecto de decreto de la Cámara de Diputados establece: 

Artículo 2. La comisión tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar 
seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas de conformidad con el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las 
siguientes funciones:  

I. a XVI. ...  

XVII. Coadyuvar en la integración y actualización del Registro Nacional de Pueblos y 
Comunidades Indígenas, con las aportaciones de las entidades federativas y en coordinación 
con ellas. La información contenida en este registro deberá ser la base para la definición de 
las políticas públicas, normas y requisitos de los programas que operen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, para la atención a los pueblos y comunidades 
indígenas;  

XVIII. a XX. ...  



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3487‐IV, martes 10 de abril de 2012 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 

3 
 

Mientras que el proyecto de decreto de la Cámara de Senadores, se presenta de la siguiente manera: 

Artículo 2 . La comisión tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar 
seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas de conformidad con el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las 
siguientes funciones:  

I. a XVI. ...  

XVII. Desarrollar una base de datos que contenga información detallada sobre los pueblos y 
comunidades indígenas en el país, con las aportaciones de las entidades federativas e 
instituciones académicas, en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
así como el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. Dicha base de datos deberá actualizarse 
como mínimo cada año;  

XVIII. a XX. ...  

Consideraciones de la Comisión 

I. Del estudio del dictamen de las comisiones de la Cámara de Senadores, que motivó la aprobación 
de la minuta en comento, se identifica que las observaciones de la colegisladora se sustentan en los 
siguientes argumentos: 

1. “No existe un registro, ni tampoco legislación o normatividad que regule su creación o 
funcionamiento...”; 

2. “... hablar de un registro en los términos en los que plantea la colegisladora, se estaría 
generando una limitante para los pueblos indígenas pues se estaría coartando su derecho a la auto 
identificación... 

II. Sobre dichos razonamientos, esta comisión dictaminadora precisa que, en primer lugar, como se 
desprende de la lectura del contenido del proyecto de decreto que aprobó el pleno de esta Cámara, 
la intención es darle validez legal al Registro de Pueblos y Comunidades Indígenas, y esto se logra, 
consideramos, al expresar que “La información contenida en este registro deberá ser la base 
para la definición de las políticas públicas, normas y requisitos de los programas que operen 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para la atención a los 
pueblos y comunidades indígenas”. En segundo lugar, sobre la afirmación de la colegisladora de 
que se correría el riesgo de coartar el derecho a la auto adscripción de algunos pueblos indígenas, 
esta comisión recuerda que, como también se expresa en el dictamen de la Cámara de Senadores, la 
facultad de reconocimiento de los pueblos indígenas según lo establecido en el artículo 2o. 
constitucional corresponde a las entidades federativas, observando las normas reglamentarias que 
deberá emitir el Congreso local correspondiente, por ello, en el proyecto aprobado por la Cámara de 
Diputados se considera como insumo del registro la información que proporcionen las entidades 
federativas. 

III. Además de lo expresado, la minuta de la Cámara de Senadores pretende cambiar el “registro” 
por una “base de datos” sobre los pueblos indígenas. Independientemente del nombre que se le 
proporcione al instrumento, la redacción implica asignar a la CDI esta tarea como una de sus 
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funciones, pero sin proporcionarle valor legal alguno; según la minuta que se dictamina, esa base de 
datos sólo contendría “información detallada sobre los pueblos y comunidades indígenas en el 
país...” . En cambio, el proyecto de la Cámara de Diputados establece que el registro será “... base 
para la definición de las políticas públicas, normas y requisitos de los programas que operen 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para la atención a los 
pueblos y comunidades indígenas”.  

IV. Esta comisión dictaminadora considera que la formulación de una base de datos como la 
propone en su minuta la Cámara de Senadores, sin carácter vinculante para efectos de diseño y 
ejecución de políticas públicas, podrá realizarse sin un mandato expreso, haciendo uso de las 
funciones que la vigente Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
le asigna a esa entidad, concretamente a través de las fracciones VI y XIV, que a la letra dicen: 

“VI. Realizar investigaciones y estudios para promover el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas;”  

“XIV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar a cabo 
programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos y comunidades indígenas;”  

V. Por lo anteriormente expresado, esta comisión dictaminadora considera que el proyecto 
legislativo presentado por esta Cámara de Diputados a la colegisladora, no fue valorado 
plenamente. 

VI. La Cámara de Diputados de la LXI Legislatura, en obvio de repeticiones hace suyas las 
consideraciones que realizó en su sesión celebrada del 3 de marzo de 2011, misma fecha en que fue 
remitida la minuta con proyecto de decreto que adiciona una fracción XVII, recorriéndose las 
demás fracciones en su orden al artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, a la Cámara de Senadores, para los efectos legislativos correspondientes, 
procediendo ahora, en caso de que este proyecto merezca la aprobación de esta honorable asamblea, 
remitir nuevamente la citada minuta con proyecto de decreto a la Cámara de Senadores, para los 
efectos de la fracción E del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Por lo anteriormente fundado y expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos 
Indígenas de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, someten a consideración, el 
siguiente: 

Proyecto de decreto que adiciona una fracción XVII al artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XVII, recorriéndose las demás fracciones en su orden del 
artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para 
quedar como sigue:  

Artículo 2. ... 

I. a XVI. ... 
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XVII. Coadyuvar en la integración y actualización del Registro Nacional de Pueblos y 
Comunidades Indígenas, con las aportaciones de las entidades federativas y en 
coordinación con ellas. La información contenida en este registro deberá ser la base para la 
definición de las políticas públicas, normas y requisitos de los programas que operen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para la atención a los 
pueblos y comunidades indígenas;  

XVIII. a XX. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 2012. 

La Comisión de Asuntos Indígenas  

Diputados: Jorge González Illescas (rúbrica), presidente, José Óscar Aguilar González (rúbrica), Héctor Pedraza Olguín, María Isabel 
Pérez Santos (rúbrica), Heriberto Ambrosio Cipriano (rúbrica), Eduardo Zarzosa Sánchez, María de Jesús Mendoza Sánchez (rúbrica), 
María Felícitas Parra Becerra (rúbrica), Filemón Navarro Aguilar (rúbrica), secretarios; María Ester Alonzo Morales (rúbrica), Sabino 
Bautista Concepción (rúbrica), Norberta Adalmira Díaz Azuara (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica en abstención), 
Julieta Octavia Marín Torres (rúbrica), Hernán de Jesús Orantes López (rúbrica), Mirna Lucrecia Camacho Pedrero, Rosa Adriana Díaz 
Lizama, Gloria Trinidad Luna Ruíz, Alba Leonila Méndez Herrera, Ma. Elena Pérez de Tejada Romero, Dora Evelyn Trigueras Durón, 
Luis Hernández Cruz (rúbrica), Domingo Rodríguez Martell (rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica), José Gerardo Rodolfo 
Fernández Noroña. 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión le fue turnada para su estudio y análisis correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 150 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 80, 84 y 85 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se avoca al examen de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

I. Con fecha 19 de febrero de 2012, los diputados José Luis Ovando Patrón, Bonifacio Herrera 
Rivera del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, así como la diputada María de Jesús 
Aguirre Maldonado y los diputados Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez y Salvador Caro Cabrera del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 150 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

II. En la misma fecha, el presidente y demás integrantes que conforman la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, dispusieron que dicha iniciativa con proyecto de decreto fuera turnada a la 
Comisión de Seguridad Pública para su estudio y dictamen. 

III. El 29 de febrero de 2012 en sesión plenaria de la Comisión de Seguridad Pública, este dictamen 
fue aprobado en sentido positivo por 18 votos a favor, 1 voto en contra y 2 abstenciones. 

Contenido de la iniciativa 

1. La pretensión de los proponentes encuentra fundamento en la reforma constitucional de 2008, 
que estableció que el Sistema Nacional de Seguridad Pública integrado por la federación, los 
estados y los municipios, garantizará una política coherente en la materia, incluyéndose la 
integración de un sistema nacional de información sobre delincuentes y cuerpos policiales, la 
coordinación de elementos humanos y materiales entre los distintos niveles de gobierno en la 
prevención y combate a la delincuencia y la profesionalización creciente de esas corporaciones y su 
vinculación de manera renovada con la comunidad para recuperar su prestigio y credibilidad a 
través del cumplimiento cabal y respetuoso de su deber. Por ello, se reformó el artículo 21 
Constitucional a fin de establecer la obligación del Estado de velar por la seguridad de los 
gobernados, señalando el mandato para que todos los cuerpos de seguridad pública que pertenezcan 
a la federación, entidades federativas y municipios se organicen bajo los principios de legalidad 

2. Así, expresan que al ser el federalismo un acuerdo de distribución del poder, de reconocimiento 
de espacios de autonomía y esferas de competencia, es un método democrático en el que 
comunidades autónomas tienen y conservan el control de los resortes de gobierno de los ámbitos de 
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su competencia. Sin embargo, no debe confundirse una sana estratificación del poder con un 
sistema de fronteras que favorezcan la impunidad y la delincuencia.” 

3. Derivado de la interpretación de la citada reforma constitucional y su exposición de motivos, se 
colige que en tanto exista la obligación de coordinar los esfuerzos de todas las instancias de 
gobierno en la consecución de un fin común como lo es el garantizar la seguridad y tranquilidad de 
la población, la Seguridad Pública necesariamente está ubicada dentro del federalismo cooperativo, 
mismo que integra el poder central con los poderes estatales en un único mecanismo de gobierno en 
el que todos actúan concertadamente para hacer frente a problemas que superan su estricta esfera 
individual. 

Es así que la seguridad privada se encuentra comprendida dentro de la Seguridad Pública, por lo 
que los tres órdenes de gobierno en el ámbito de sus atribuciones tienen facultad para regular los 
servicios de seguridad privada que en ellos se presten. 

4. Señalan que la seguridad pública y privada son dos expresiones que se refieren a una misma 
actividad que forma parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública, llevada a cabo mediante la 
colaboración entre instituciones públicas y empresas privadas, misma que no produce la delegación 
de la titularidad y ejercicio de la gestión de un servicio al ámbito privado, sino que se trata de un 
mecanismo de colaboración en el que las |empresas de seguridad privada coadyuvan con el Estado, 
sin subsumirse en sus funciones. 

5. Manifiestan que la actual redacción del artículo 150 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, distribuye competencias determinando los casos en que será competencia de la 
autoridad administrativa Federal el otorgamiento de dicha autorización y los casos en los que será 
competencia de la autoridad administrativa local el otorgamiento de ésta para los mismos efectos. 
De esta manera, la distribución competencial en materia de seguridad privada se establece de la 
siguiente manera: La federación, a través de la Secretaría de Seguridad Pública federal, se encargará 
de autorizar los servicios de seguridad que se presten en dos o más entidades federativas, sin dejar 
de cumplir con la regulación local y, por otra lado, las entidades federativas, a través del órgano que 
establezcan las leyes locales, se encargarán de autorizar los servicios de seguridad que se presten en 
una sola entidad federativa. 

6. Consideran que la Ley Federal de Seguridad Privada establece una serie de requisitos necesarios 
y suficientes para poder otorgar la autorización a la que refiere el artículo 150 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública sin dejar de enfatizar la necesidad de que las autoridades 
locales deberán a su vez otorgar la autorización a la que hace referencia el citado artículo cuando la 
prestación de servicios de seguridad privada los preste una empresa en dos o más entidades 
federativas. 

7. Sin embargo, los proponentes se avocaron al análisis detallado de las legislaciones estatales que 
se encuentran vigentes en materia de prestación de servicios de seguridad privada, encontrando que 
en la actualidad existen además de los requisitos que establece la Ley Federal de Seguridad Privada, 
un sinnúmero de requisitos que exigen las entidades federativas, el Distrito Federal y en ocasiones 
los municipios para poder otorgar la autorización que requieren las citadas empresas para estar en 
posibilidad de prestar el servicio. 

El resultado de dicho análisis arroja que de la totalidad de los requisitos que solicitan las entidades 
federativas, el Distrito Federal y algunos municipios (además de los ya establecidos en la ley en 
comento) es de 114 requisitos adicionales, siendo estos diferentes en cada una de las entidades 
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federativas, Distrito Federal y municipios, esto es, no existe una homologación en cuanto a lo 
solicitado, lo cual impide su cabal cumplimiento, restando eficiencia en la prestación de los 
servicios de seguridad privada. 

Es menester hacer notar que uno de los requisitos que exigen algunas Entidades Federativas, es que 
los prestadores de servicios deberán ser personas físicas de nacionalidad mexicana con cláusula de 
exclusión de extranjeros tal y como se observa en el artículo 155 de la Ley Número 281 de 
Seguridad Pública del Estado de Guerrero; el artículo 20 del Reglamento de los Servicios de 
Seguridad del Estado de Jalisco; el artículo 11 del Reglamento de Seguridad Privada del Estado de 
Quintana Roo, así como el artículo 9 de la Ley que Regula los Servicios Privados de Seguridad en 
el Estado de Tlaxcala. 

8. De la totalidad de los requisitos que establecen las entidades federativas, el Distrito Federal, 
existen algunos requisitos que hacen que la obtención del registro de las empresas que prestan 
servicios de seguridad privada ante autoridades sea de difícil cumplimentación o en su caso, impida 
que de manera ágil se observe lo establecido en la legislación estatal en la materia, sin dejar de 
considerar que en algunos casos, se pone en riesgo la seguridad de los inversionistas, al requerir 
documentación con la que ya cuenta la autoridad federal. 

9. Señalan que la multiplicidad de requisitos diferentes que solicitan para que las empresas de 
seguridad privada presten sus servicios en dos o más entidades federativas o en municipios, genera 
este tipo de inconsistencias que dan como resultado la imposibilidad de cumplir con lo requerido 
por las autoridades estatales y municipales, al no haber homogeneidad en las disposiciones 
establecidas en las leyes locales en la materia. 

10. Por las razones antes expuestas, los proponentes consideran necesario mantener la facultad de 
los estados y el Distrito Federal de regular y autorizar la prestación de servicios de seguridad 
privada aún cuando cuenten con la debida autorización federal tratándose de empresas que operan 
en dos o más entidades federativas a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

11. Sin embargo, manifiestan la necesidad de homologar los requisitos que establecen las leyes 
estatales y del Distrito Federal a lo dispuesto en la Ley Federal de Seguridad Privada, a fin de 
observar lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley 
Federal de Seguridad Privada, a fin de que exista una verdadera regulación armónica entre las 
disposiciones federales, las estatales y del Distrito Federal, convergiendo y concurriendo la facultad 
legislativa en materia de seguridad privada. 

Análisis y consideraciones de la iniciativa  

Primero. Tal y como lo manifiestan los proponentes de la iniciativa objeto del presente dictamen, 
el artículo 21 párrafos noveno y décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece lo siguiente: 

...La seguridad pública es una función a cargo de la federación, el Distrito Federal, los estados y 
los municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 
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eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El 
Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán 
coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

... 

Como se observa, la Constitución no hace ninguna distinción entre actividades de seguridad pública 
y de seguridad privada, resultando fundamental el análisis de la Exposición de Motivos de la 
iniciativa de reforma Constitucional de la que emanó el texto vigente, como se observa a 
continuación: 

Por otra parte, para alcanzar la seguridad que demandan los mexicanos es necesario sentar las 
bases legales para un sistema nacional de seguridad pública que facilite la coordinación de 
acciones entre los distintos niveles de gobierno. 

Esta iniciativa de reformas a la Constitución, forma parte de un conjunto de acciones que 
fortalecen el orden público y la seguridad individual, familiar y patrimonial. Se trata de una 
reforma profunda que parte de la voluntad de los mexicanos de vivir en un Estado fundado en la 
soberanía nacional, la democracia, la división de poderes, el federalismo y el respeto de las 
garantías individuales. Su objeto último es el establecimiento del equilibrio de poderes y del 
estado de derecho.  

La iniciativa plantea las bases de un Sistema Nacional de Seguridad Pública en el que la 
Federación, los Estados y los Municipios, deberán garantizar una política coherente en la 
materia, Esto debe incluir, entre otros elementos, la integración de un sistema nacional de 
información sobre delincuentes y cuerpos policiales, la coordinación de elementos humanos 
y materiales entre los distintos niveles de gobierno en la prevención y combate a la 
delincuencia y la profesionalización creciente de esas corporaciones y su vinculación de 
manera renovada con la comunidad para recuperar su prestigio y credibilidad a través del 
cumplimiento cabal y respetuoso de su deber.  

Por ello, la iniciativa propone establecer en el artículo 21 constitucional la obligación del 
Estado de velar por la seguridad de los gobernados, señalando el mandato para que todos 
los cuerpos de seguridad pública que pertenezcan a la Federación, entidades federativas y 
municipios se organicen bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia y eficacia. 
En este sentido, se contempla la obligación de la federación, de las entidades federativas, Distrito 
Federal y de los municipios para coordinarse en esta materia. 

El federalismo es un acuerdo de distribución del poder, de reconocimiento de espacios de 
autonomía y esferas de competencia. El federalismo es un método democrático en el que 
comunidades autónomas tienen y conservan el control de los resortes de gobierno de los ámbitos 
de su competencia. Sin embargo, no debe confundirse una sana estratificación del poder con un 
sistema de fronteras que favorezcan la impunidad y la delincuencia. 

Derivado de la interpretación del citado precepto constitucional y su exposición de motivos se 
colige que en tanto exista la obligación de coordinar los esfuerzos de todas las instancias de 
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gobierno en la consecución de un fin común como lo es el garantizar la seguridad y 
tranquilidad de la población, la seguridad pública necesariamente está ubicada, tal y como 
señalan los iniciantes, dentro del federalismo cooperativo, que integra el poder central con los 
poderes estatales en un único mecanismo de gobierno en el que todos actúan concertadamente 
para hacer frente a problemas que superan su estricta esfera individual. 

Es así que la seguridad privada se encuentra comprendida dentro de la Seguridad Pública, por lo 
que los tres órdenes de gobierno en el ámbito de sus atribuciones tienen facultad para regular los 
servicios de seguridad privada que en ellos se presten. 

Segundo. La ley reglamentaria del artículo 21 constitucional, la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, establece en su artículo 2o. la definición de seguridad pública de la siguiente 
manera: 

La seguridad pública es una función a cargo de la federación, el Distrito Federal, los estados y los 
municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de 
los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones administrativas, así 
como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del individuo, en 
términos de esta Ley, en las respectivas competencias establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos... 

Así, la seguridad pública se entiende como la actividad dirigida a la protección de personas, bienes, 
la mantenimiento de la tranquilidad y el orden ciudadano, mismos que incluyen un conjunto de 
acciones orientadas a una misma finalidad: la custodia del bien jurídico, situándose dentro de este 
conjunto de actuaciones las específicas de las organizaciones destinadas a este fin y en especial, las 
que corresponden a las instituciones de seguridad pública a que se refiere el artículo 21 
constitucional. 

Tercero. Al tratarse la seguridad pública de una función inherente a la finalidad social del Estado, 
siendo este el encargado de garantizar su prestación regular, continua y eficiente, ésta se encuentra 
sometida al régimen jurídico fijado por la ley, lo cual incluye la posibilidad de que dicho servicio 
sea prestado por el Estado de manera directa o indirecta, es decir, por las autoridades públicas o los 
particulares, reservándose la competencia para regular, controlar, inspeccionar y vigilar su 
prestación sin que en ningún momento se deje de lado el cumplimiento de la legislación estatal en la 
materia. 

Tomando en consideración la exposición de motivos de la iniciativa en comento, esta comisión 
coincide en que la seguridad pública y privada son dos expresiones que se refieren a una misma 
actividad que forma parte del Sistema de Seguridad Pública, llevada a cabo mediante la 
colaboración entre instituciones públicas y empresas privadas, misma que no produce la delegación 
de la titularidad y ejercicio de la gestión de un servicio al ámbito privado, sino que se trata de un 
mecanismo de colaboración en el que las empresas de seguridad privada coadyuvan con el Estado, 
sin subsumirse en sus funciones. 

Cuarto. El artículo 150 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala la 
distribución de competencias determinando los casos en que será competencia de la autoridad 
administrativa federal el otorgamiento de dicha autorización y los casos en los que será competencia 
de la autoridad administrativa local el otorgamiento de ésta para los mismos efectos. 
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De esta manera, la distribución competencial en materia de seguridad privada se establece de la 
siguiente manera: 

1) La federación, a través de la Secretaría de Seguridad Pública federal, se encargará de autorizar 
los servicios de seguridad que se presten en dos o más entidades federativas, sin dejar de cumplir 
con la regulación local. 

2) Las entidades federativas, a través del órgano que establezcan las leyes locales, se encargarán 
de autorizar los servicios de seguridad que se presten en una sola entidad federativa. 

Quinto. Al respecto, la Ley Federal de Seguridad Privada establece los requisitos que las entidades 
federativas y el Distrito Federal, deberá cumplir a efecto de obtener la autorización que permita la 
operación de empresas de seguridad privada en dos o más entidades federativas, así el artículo 25 de 
la citada ley establece: 

Artículo 25. Para obtener autorización para prestar servicios de seguridad privada en dos o más 
entidades federativas, los prestadores de servicios deberán presentar su solicitud ante la 
Dirección General, señalando la modalidad y ámbito territorial en que pretendan prestar el 
servicio, además de reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser persona física o moral de nacionalidad mexicana 

II. Tratándose de personas morales, deberán estar constituidas coniforme a la legislación 
mexicana 

III. Exhibir original del comprobante de pago de derechos por el estudio y trámite de la solicitud 
de autorización 

IV. Presentar copia simple, acompañada del original y comprobante del pago de derechos para su 
cotejo, o en su caso, copia certificada, de los siguientes documentos 

a). Acta de nacimiento, para el caso de personas físicas 

b). Escritura en la que se contenga el acta constitutiva y modificaciones, si las tuviere, para el 
caso de las personas morales, y 

c). En su caso, poder notarial en el que se acredite la personalidad del solicitante. 

V. Señalar el domicilio de la matriz y en su caso de las sucursales, precisando el nombre y puesto 
del encargado en cada una de ellas, además de adjuntar los comprobantes de domicilio 
correspondientes. 

VI. Acreditar en los términos que señale el Reglamento, que se cuenta con los medios humanos, 
de formación, técnicos, financieros y materiales que le permitan llevar a cabo la prestación de 
servicios de seguridad privada en forma adecuada, en las modalidades y ámbito territorial 
solicitados 
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VII. Presentar un ejemplar del Reglamento Interior de Trabajo, y Manual o Instructivo operativo, 
aplicable a cada una de las modalidades del servicio a desarrollar, que contenga la estructura 
jerárquica de la empresa y el nombre del responsable operativo. 

VIII. Exhibir los Planes y programas de capacitación y adiestramiento vigentes, acordes a las 
modalidades en que se prestará el servicio, así como la constancia que acredite su registro ante la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

IX. Constancia expedida por Institución competente o capacitadores internos o externos de la 
empresa, que acredite la capacitación y adiestramiento del personal operativo 

X. Relación del personal directivo y administrativo, conteniendo nombre completo y domicilio 

XI. Currícula del personal directivo, o en su caso, de quien ocupará los cargos relativos 

XII. Relación de quienes se integrarán como personal operativo, para la consulta de antecedentes 
policiales en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, debiendo acompañar el 
comprobante de pago de derechos correspondiente, además de señalar el nombre, Registro 
Federal de Contribuyente y en su caso Clave Única de Registro de Población de cada uno de 
ellos 

XIII. Adjuntar el formato de credencial que se expedirá al personal 

XIV. Fotografías del uniforme a utilizar, en las que se aprecien sus cuatro vistas, conteniendo 
colores, logotipos o emblemas, mismos que no podrán ser iguales o similares a los utilizados por 
las corporaciones policiales o por las fuerzas armadas 

XV. Relación de bienes muebles e inmuebles que se utilicen para el servicio, incluido equipo de 
radiocomunicación, armamento, vehículos, equipo en general, así como los aditamentos 
complementarios al uniforme, en los formatos que para tal efecto establezca la dirección general 

XVI. Relación, en su caso, de perros, adjuntando copia certificada de los documentos que 
acrediten que el instructor se encuentra capacitado para desempeñar ese trabajo; asimismo se 
anexará listado que contenga los datos de identificación de cada animal, como son: raza, edad, 
color, peso, tamaño, nombre y documentos que acrediten el adiestramiento y su estado de salud, 
expedido por la autoridad correspondiente 

XVII. Copias certificadas del permiso para operar frecuencia de radiocomunicación o contrato 
celebrado con concesionaria autorizada 

XVIII. Fotografías de los costados, frente, parte posterior y toldo del tipo de vehículos que se 
utilicen en la prestación de los servicios, las cuales deberán mostrar claramente los colores, 
logotipos o emblemas, y que no podrán ser iguales o similares a los oficiales utilizados por las 
corporaciones policiales o por las Fuerzas Armadas; además deberán presentar rotulada la 
denominación del prestador del servicio, y la leyenda “seguridad privada”; asimismo, deberán 
apreciarse las defensas reforzadas, torretas y otros aditamentos que tengan dichas unidades 

XIX. Muestra física de las insignias, divisas, logotipos, emblemas o cualquier medio de 
identificación que porte el elemento 
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XX. En caso de que se utilicen vehículos blindados en la prestación del servicio, 
independientemente de la modalidad de que se trate, se deberá exhibir constancia expedida por el 
proveedor del servicio de blindaje, con la que acredite el nivel del mismo, y  

XXI. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad prevista en la fracción 
III del artículo 15 de la presente Ley, y específicamente para el traslado de valores, será 
indispensable contar con vehículos blindados, y exhibir constancia expedida por el proveedor del 
servicio de blindaje, con la que se acredite el nivel del mismo. 

A su vez, el artículo 26 de la ley en comento establece que de ser procedente la autorización, el 
solicitante deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de 
procedencia: 

• Original del comprobante de pago de derechos por la inscripción de cada arma de fuego o 
equipo utilizado en la prestación de los servicios. 

• Original del comprobante de pago de derechos por la inscripción en el Registro Nacional del 
Personal de Seguridad Pública, de cada uno de los elementos operativos de quienes la Dirección 
General haya efectuado la consulta previa de antecedentes policiales. 

• Póliza de Fianza expedida por institución legalmente autorizada a favor de la Tesorería de la 
Federación, por un monto equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, misma que deberá contener la siguiente leyenda: 

Para garantizar por un monto equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal las condiciones a que se sujetará en su caso la autorización o revalidación para 
prestar servicios de seguridad privada en dos o más entidades federativas otorgada por la 
Dirección General de Registro y Supervisión a Empresas y Servicios de Seguridad Privada, con 
vigencia de un año a partir de la fecha de autorización; la presente fianza no podrá cancelarse sin 
previa autorización de su beneficiaria, la Tesorería de la Federación. 

• Original del comprobante de pago de derechos por la expedición de la autorización. 

Sexto. Por lo que respecta al personal tanto directivo, como administrativo y operativo, el artículo 
27 de la multicitada ley establece que para el desempeño de sus funciones, los directores, 
administradores, gerentes y personal administrativo de los prestadores de servicios deberán reunir 
los siguientes requisitos: 

I. No haber sido sancionado por delito doloso 

II. No haber sido separados o cesados de las fuerzas armadas o de alguna institución de seguridad 
federal, estatal, municipal o privada, por alguno de los siguientes motivos: 

a) Por falta grave a los principios de actuación previstos en las Leyes 

b) Por poner en peligro a los particulares a causa de imprudencia, negligencia o abandono del 
servicio 

c) Por incurrir en faltas de honestidad o prepotencia 
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d) Por asistir al servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas, 
enervantes o estupefacientes y otras que produzcan efectos similares, por consumir estas 
sustancias durante el servicio o en su centro de trabajo o por habérseles comprobado ser adictos a 
alguna de tales substancias 

e) Por revelar asuntos secretos o reservados de los que tenga conocimiento por razón de su 
empleo 

f) Por presentar documentación falsa o apócrifa 

g) Por obligar a sus subalternos a entregarle dinero u otras dádivas bajo cualquier concepto 

h) Por irregularidades en su conducta o haber sido sentenciado por delito doloso. 

III. No ser miembros en activo de alguna institución de seguridad pública federal, estatal o 
municipal o de las Fuerzas Armadas. 

En cuanto al personal operativo, el artículo 28 establece que para el desempeño de sus funciones, 
el personal operativo de los prestadores de servicios deberá reunir y acreditar los siguientes 
requisitos: 

I. Carecer de antecedentes penales 

II. Ser mayor de edad 

III. Estar inscritos en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública 

IV. Estar debidamente capacitados en las modalidades en que prestarán el servicio 

V. No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de seguridad pública o 
privada por alguna de las causas previstas en la fracción II del artículo 27 de la presente ley, 

VI. No ser miembros en activo de alguna institución de seguridad pública federal, estatal o 
municipal o de las Fuerzas Armadas. 

Séptimo. Como se observa en el presente análisis la Ley Federal de Seguridad Privada establece 
una serie de requisitos que ésta comisión considera necesarios y suficientes para poder otorgar la 
autorización a la que refiere el artículo 150 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública sin dejar de considerar que las autoridades locales deberán a su vez otorgar la autorización a 
la que hace referencia el citado artículo cuando la prestación de servicios de seguridad privada los 
preste una empresa en dos o más entidades federativas. 

Sin embargo, es de observarse que los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establecen lo siguiente: 

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 
democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental.” 
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Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de 
la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares 
de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal...” 

Así, al ser libres y soberanos los estados en su régimen interior, de no observar el cumplimiento 
de lo establecido en materia de seguridad privada en los ordenamientos estatales que para el 
efecto existan, resultaría procedente la interposición de una controversia constitucional misma 
que se instauraría para el tema que nos ocupa a fin de demandar la reparación de un agravio 
producido por una norma general o un acto que en ejercicio excesivo de sus atribuciones 
constitucionales fue responsabilidad de la federación, estado, Distrito Federal o municipio, 
transgrediendo el reparto de competencias consagrado en la Constitución, dañando la 
soberanía. 1  

Además, generaría un inminente estado de inseguridad al disminuir la regulación y supervisión 
efectiva de las empresas dedicadas a la prestación del servicio, sin dejar de mencionar que la 
federación se vería impedida para asumir las funciones y obligaciones que recaen en las Entidades 
Federativas, debiendo nuevamente enfatizar que al ser actividades auxiliares de la seguridad 
pública, son facultades concurrentes. 

Octavo. Ahora bien, esta comisión se avocó al análisis detallado de las legislaciones estatales que 
se encuentran vigentes en materia de prestación de servicios de seguridad privada, encontrando que 
en la actualidad existen además de los requisitos que establece la Ley Federal de Seguridad Privada, 
un sinnúmero de requisitos que exigen las entidades federativas, el Distrito Federal y en ocasiones 
los municipios para poder otorgar la autorización que requieren las citadas empresas para estar en 
posibilidad de prestar el servicio. 

El resultado de dicho análisis arroja que de la totalidad de los requisitos que solicitan las entidades 
federativas, el Distrito Federal y algunos municipios (además de los ya establecidos en la ley en 
comento) es de 114 requisitos adicionales, siendo estos diferentes en cada una de las entidades 
federativas, Distrito Federal y municipios, esto es, no existe una homologación en cuanto a lo 
solicitado, lo cual impide su cabal cumplimiento, restando eficiencia en el mercado que presta 
este servicio y mayor inseguridad para los ciudadanos.  

Noveno. De la totalidad de los requisitos que establecen las Entidades Federativas, el Distrito 
Federal y en ocasiones municipios, se hace mención de algunos de ellos: 

• Manifestar el lema de la empresa 

• Relación de accionistas 

• Relación de socios 

• Relación de personal directivo y administrativo 

• Balance de resultados auditado por contador con cédula profesional 

• Dormitorio 
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• Exclusión de extranjeros 

• Exhibir contrato con proveedores  

• Exhibir documentos originales o certificados del personal administrativo que aparece en el acta 
constitutiva 

• Exhibir libro de acta de asamblea 

• Exhibir libro de registro de accionistas 

• Exhibir registro de marca ante el IMPI 

• Rotulación de vehículos con medidas específicas (centímetros por letra) 

• Archivo fotográfico de socios  

• Documentos personales de socios y accionistas 

• Registro de Socios ante el C4 estatal 

• Archivo fotográfico de accionistas. 

Como se observa, existen algunos requisitos que hacen que la obtención del registro de las empresas 
que prestan servicios de Seguridad Privada ante autoridades sea de difícil cumplimentación o en su 
caso, impida que de manera ágil se observe lo establecido en la legislación Estatal en la materia, sin 
dejar de considerar que en algunos casos, se pone en riesgo la seguridad de los inversionistas, al 
requerir documentación con la que ya cuenta la autoridad Federal. 

Décimo. Es menester hacer notar que uno de los requisitos que exigen algunas entidades 
federativas, es que los prestadores de servicios deberán ser personas físicas de nacionalidad 
mexicana con cláusula de exclusión de extranjeros tal y como se observa a continuación: 

• Guerrero  

Ley Número 281 de Seguridad Pública del estado de Guerrero  

Artículo 155.- Los servicios de seguridad privada sólo podrán ser prestados por ciudadanos 
mexicanos y personas jurídicas colectivas, con cláusula de exclusión de extranjeros. 

• Jalisco  

Reglamento de los Servicios Privados de Seguridad del estado de Jalisco  

Artículo 20. Se prohíbe prestar servicios privados de seguridad en el Estado de Jalisco, si 
previamente no se obtiene la autorización correspondiente. Para obtener la autorización, los 
solicitantes deberán cumplir con los requisitos siguientes: I. Ser de nacionalidad mexicana, 
tratándose de personas jurídicas el acta constitutiva debe contener cláusula de exclusión de 
extranjeros; ... 
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• Quintana Roo  

Reglamento de los Servicios de Seguridad Privada del estado de Quintana Roo  

Artículo 11. Para obtener la autorización, registro o revalidación, los interesados deberán 
solicitarlo a la Secretaría a través de la dirección, además de cumplir y acreditar los siguientes 
requisitos: ...II. Que las personas físicas o morales sean de nacionalidad mexicana, 
acreditándolo con documento idóneo. En caso que sea la segunda de las nombradas, deberá 
incluir en su acta constitutiva la cláusula de exclusión de extranjeros;  

... 

• Tlaxcala  

Ley que Regula los Servicios Privados de Seguridad en el estado de Tlaxcala  

Artículo 9. La solicitud de autorización se presentará por escrito, y para su tramitación se 
sujetará al procedimiento de emisión de actos regulatorios que establece la Ley del 
Procedimiento Administrativo y cubrirán los requisitos siguientes: I. En cuanto a la acreditación 
general del solicitante: [...] d) Acreditará su nacionalidad mexicana. Para el caso de las personas 
jurídicas, además, acreditarán que sus acciones serán nominativas, que sus socios no sean 
extranjeros, y que dentro de sus estatutos existan las cláusulas relativas a la exclusión de 
extranjeros.  

Al respecto, esta comisión observa que las citadas disposiciones estatales contravienen lo 
dispuesto en los artículos 73, fracciones XXIII y XXIX F y 124 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que a la letra establecen: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad 

...XXIII Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, así como para establecer y organizar a las 
instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 de esta Constitución... 

...XXIX F Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la 
regulación de la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y 
aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional...” 

Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados.” 

Derivado de los artículos constitucionales antes mencionados, al establecer las Entidades 
Federativas como obligatoria la cláusula de exclusión de extranjeros para las empresas encargadas 
de prestar el servicio de seguridad privada, transgrede la facultad de la Federación para legislar en 
materia de inversión extranjera, por lo que hace a las restricciones que deben observar los 
prestadores de estos servicios en la conformación de su capital social. 
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Así, la cláusula de exclusión de extranjeros que dichos estados establecen en la normatividad de la 
materia, vulnera el sistema de distribución de competencias que establece la Carta Magna al 
establecer restricciones a la inversión extranjera en la prestación de servicios de seguridad privada, 
siendo esta una facultad exclusiva del Congreso de la Unión, cuya regulación se encuentra 
establecida en la Ley de Inversión Extranjera, misma que establece en el artículo 6o. de manera 
limitativa aquellas actividades económicas cuyo ejercicio está reservado exclusivamente a 
mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión, siendo que del análisis sistemático 
de la legislación, así como de los tratados internacionales de los que México es parte, no se 
advierte disposición alguna que limite o restrinja la prestación de servicios de seguridad 
privada como actividad económica reservada de manera exclusiva a ciudadanos mexicanos o 
a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros, en consecuencia, resulta 
evidente que al establecer esta disposición en la regulación estatal de dichas actividades, invaden la 
facultad exclusiva de la Federación para legislar en materia de inversión extranjera y para 
constituirse como rector en la materia. 

Undécimo. Esta comisión considera necesario enfatizar que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 120 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los 
estados y el Distrito Federal hacer cumplir las leyes federales, por lo que el régimen impuesto por 
la federación en materia de inversión extranjera es obligatorio para las entidades federativas, 
debiendo atender la regulación expedida por el Congreso de la Unión en materia de reservas 
impuestas a este tipo de inversión, siendo por tanto evidente la contravención del principio de 
distribución de competencias establecido en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Duodécimo. La comisión observa que además de la multiplicidad y diversidad de requisitos que la 
normatividad estatal y municipal establecen para poder prestar servicios las empresas de Seguridad 
Privada, existen requisitos que generan la posible interposición de controversias constitucionales 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación como lo es el establecimiento de cláusulas de 
exclusión de extranjeros. 

Cabe señalar que ya existe precedente en la materia, la controversia constitucional número 77/2010 
por parte del Poder Ejecutivo federal en contra del Poder Ejecutivo del estado de México, toda vez 
que en fecha 6 de septiembre del año 2010 se publicó en la Gaceta de Gobierno Estatal el decreto 
número 150 por el que se reforma el artículo 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de 
México y establece que para prestar servicios de seguridad privada conforme a la modalidad que 
realicen deberá ser persona física de nacionalidad mexicana o jurídica colectiva constituida 
conforme a las leyes del país y con cláusula de exclusión de extranjeros.  

En el escrito de demanda de controversia constitucional se observa la siguiente argumentación: 

B) El artículo 19, fracción I de la Ley de Seguridad Privada del Estado de México, viola los 
principios de funcionalidad y congruencia previstos en la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, lo que se traduce en la vulneración de la facultad del Congreso 
General para legislar en materia de seguridad privada, como actividad auxiliar de la 
seguridad pública.  

Lo anterior, porque se estima que el hecho de que la legislación del estado de México establezca 
como condición necesaria la cláusula de exclusión de extranjeros, produce la inoperancia de las 
autorizaciones otorgadas por la federación para la prestación del servicio de seguridad privada, 
pues aún cuando la Secretaría de Seguridad Pública Federal autorice a determinadas 
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empresas, en cuyo capital haya participación extranjera, dicho acto no surtirá sus efectos 
en el Estado de México, vulnerándose así el mandato de homologación y congruencia que 
debe existir en ambos ordenamientos como lo ordena la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública que rige como ley marco en materia de seguridad privada.  

En esta tesitura, se menciona que si bien en los artículos 16 y 25, fracción I, de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, la autorización para prestar servicios de seguridad privada en dos o más 
entidades federativas, requiere de manera genérica que el solicitante sea una persona física o 
moral de nacionalidad mexicana, la porción normativa en comento, adiciona como requisito, 
que en el caso de empresas que deseen prestar el servicio de seguridad privada en la 
entidad, deberán estar constituidas con capital nacional, es decir, deberán pactar en su 
conformación una cláusula de exclusión de extranjeros.  

Tal disposición no resulta congruente, pues si en la ley general no existe restricción alguna 
respecto a la inversión extranjera, en consecuencia tal acotación resulta carente de sentido en una 
ley local que debe sujetarse a los principios de la ley general; pues de haber sido el caso que se 
hubiera considerado necesario sería el Congreso de la Unión quien hubiera establecido la 
restricción de manera clara o por lo menos indicar las directrices en tal sentido.  

Es por ello que, se manifiesta en la demanda que el artículo 19, fracción I, de la Ley de 
Seguridad Privada del Estado de México transgrede lo establecido en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, vulnerando los principios de funcionalidad y 
congruencia, pues el precepto tildado no es homogéneo con la normatividad en materia federal. 

Por tanto, se solicita a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que conforme a sus atribuciones 
constitucionales resuelva lo conducente a efecto de salvaguardar la supremacía de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; esto es, que analice la constitucionalidad de la porción 
normativa motivo de impugnación, a la luz de lo dispuesto por la Constitución Federal, la Ley de 
Inversión Extranjera y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública...” 

Cabe señalar que dicha controversia constitucional se sobreseyó toda vez que el gobierno del estado 
de México reformó la fracción I del artículo 19 de la Ley de Seguridad Privada del Estado de 
México, suprimiendo la cláusula de exclusión de extranjeros en ella contenida, dejando de producir 
sus efectos, siendo publicada dicha modificación en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, 
mediante el decreto número 242 de diecisiete de diciembre de 2010. 

Decimotercero. Como se observa, la multiplicidad de requisitos diferentes que solicitan para que 
las empresas de Seguridad Privada presten sus servicios en dos o más entidades federativas o en 
municipios, genera este tipo de inconsistencias que dan como resultado la imposibilidad de cumplir 
con lo requerido por las autoridades estatales y municipales, o ambos, al no haber homogeneidad en 
las disposiciones establecidas en las leyes locales en la materia. 

Decimocuarto. Aunado a lo anterior, es de suma importancia hacer notar la diferencia existente 
entre los resultados de diversos censos y registros que contienen la relación de empresas de 
seguridad privada que operan en la república mexicana: 

• Número de empresas de seguridad privada que opera en el país 2 : 2 mil 270  

• Empresas de seguridad privada con autorización únicamente local: 1 mil 845  
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• Empresas de seguridad privada autorizadas por la SSPF: 750  

Es de observarse que del total de las empresas que manifestaron al Inegi dedicarse a la prestación de 
servicios de Seguridad Privada en alguna de sus modalidades, no están debidamente registradas ante 
las autoridades correspondientes (ya sea Federal, Estatal o ambas), resultando imposible supervisar 
su adecuado funcionamiento y así garantizar la seguridad de los usuarios de dichos servicios. 

Al existir la multiplicidad de requisitos planteada en el contenido del presente dictamen, genera que 
las empresas dedicadas a la prestación de estos servicios lo otorguen de manera irregular, esto es, al 
margen de las leyes y reglamentos estatales aplicables, generando inclusive menores costos por la 
prestación del servicio de manera irregular, toda vez que las empresas que cumplen con todos los 
requisitos establecidos a nivel Federal y Estatal, realizan inversiones económicas adicionales, 
trasladando dicho costo al usuario final, el cual si tiene la solvencia económica suficiente hará uso 
del servicio que se preste de manera regular. Sin embargo, el usuario que no cuente con los recursos 
necesarios para sufragar el costo de los servicios que presten las empresas regulares, optará por 
contratar otra empresa que, en razón de no cumplir con los requisitos exigidos, no ha realizado una 
inversión de la magnitud de la empresa que sí cumple con los mismos, estando por tanto en 
posibilidad de hacer una mejor propuesta económica, fomentando así la irregularidad e inseguridad 
con la que operan. 

Decimoquinto. Por lo expuesto, la comisión considera necesario mantener la facultad de los 
estados y el Distrito Federal de regular y autorizar la prestación de servicios de seguridad privada 
aún cuando cuenten con la debida autorización Federal tratándose de empresas que operan en dos o 
más Entidades Federativas a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, se estima necesaria la homologación de los requisitos que establecen las leyes 
estatales y del Distrito Federal a lo dispuesto en la Ley Federal de Seguridad Privada, a fin de 
observar lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en la Ley 
Federal de Seguridad Privada, tomando en consideración que la fracción V del artículo 7o. establece 
que “La secretaría, con la intervención que corresponda al Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
podrá suscribir convenios o acuerdos con las autoridades competentes en los estados, Distrito 
Federal y municipios, con el objeto de establecer lineamientos, acuerdos y mecanismos 
relacionados con los servicios de seguridad privada que faciliten la homologación de los criterios, 
requisitos, obligaciones y sanciones en esta materia, respetando la distribución de 
competencias que prevé la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre la 
federación, las entidades federativas y el Distrito Federal y los municipios, con el fin de 
garantizar que los servicios de seguridad privada se realicen en las mejores condiciones de 
eficiencia y certeza jurídica. 

Finalmente esta comisión propone adicionar la modalidad de monitoreo electrónico a fin de 
armonizar la ley en comento con el dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 2, 15, 25 y 32 de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, aprobado por esta comisión y posteriormente en el pleno del la Cámara de 
Diputados por 403 a favor, 0 en contra y 11 abstenciones, el 8 de febrero del 2011, enviado el 
Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 

Por lo expuesto y fundado los diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Publica reconocen 
y consideran que es procedente aprobar en sentido positivo la presente iniciativa con proyecto de 
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decreto, por lo que se somete a la consideración del pleno de esta honorable asamblea, el siguiente 
proyecto de 

Decreto que reforma el primer párrafo del artículo 150 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública  

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 150 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 150. Además de cumplir con las disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, los particulares que presten servicios de seguridad, protección, vigilancia o custodia de 
personas, lugares o establecimientos, de bienes o valores, incluido su traslado y monitoreo 
electrónico; deberán obtener autorización previa de la Secretaría, cuando los servicios comprendan 
dos o más entidades federativas; o de la autoridad administrativa que establezcan las leyes locales, 
cuando los servicios se presten sólo en el territorio de una entidad. En el caso de la autorización de 
la secretaría, los particulares autorizados, además deberán cumplir la regulación local, que no 
excederá los requisitos establecidos en la Ley Federal de Seguridad Privada, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo noveno, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto, las entidades federativas y el Distrito Federal, deberán realizar las adecuaciones necesarias 
a las disposiciones aplicables en la materia de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Notas  

1 Ferrer Mac- Gregor, Eduardo, Ensayos sobre Derecho Procesal Constitucional, México, Porrúa-Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. 2004. 

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía 2010. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de febrero de 2012. 

La Comisión de Seguridad Pública  

Diputados: José Luis Ovando Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), 
Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Teresa del 
Carmen Incháustegui Romero (rúbrica en abstención), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa Rosaura Ochoa Mejía, Miguel Álvarez 
Santamaría (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez (rúbrica), Jaime Fernando Cárdenas Gracia (rúbrica en contra), Ernesto de Lucas 
Hopkins, Jorge Fernando Franco Vargas, Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos (rúbrica), 
Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica en abstención), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo 
Antonio Miguel Ortega Joaquín, Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas 
San Román, Arturo Santana Alfaro, Ricardo Sánchez Gálvez (rúbrica), Reyna Araceli Tirado Gálvez (rúbrica), Alma Carolina Viggiano 
Austria (rúbrica). 
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453 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 376 DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numerales 6 incisos e) y f) y 7 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 
82, numeral 1, 85, 157 numeral 1, fracción I, y 158 numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presentan el siguiente dictamen. 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 29 de abril de 2011, el diputado Antonio Benítez Lucho, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el artículo 376 y adiciona los artículos 376 Ter, 421 Ter y 423 Bis, todos de la Ley 
General de Salud, por los que se establece el control, registro y regulación de los llamados 
“productos milagro”.  

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha iniciativa fuera 
turnada a la Comisión de Salud para su análisis y dictamen correspondiente. 

II. Metodología  

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrolló los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa. 

En el apartado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la 
iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos 
y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido 
del presente dictamen. 

III. Contenido de la iniciativa  

El propósito de la iniciativa objeto del presente dictamen es el de requerir de registro sanitario a los 
alimentos, suplementos alimenticios, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, remedios 
herbolarios, productos de perfumería y belleza, estableciendo que el titular del registro sanitario de 
cualquier producto sólo podrá permitir que sea elaborado, todo o en parte, por cualquier fabricante 
que cuente con licencia sanitaria y las áreas autorizadas por la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 
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Además busca establecer sanción en materia de publicidad de prestación de servicios de salud, 
alimentos, suplementos alimenticios, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, medicamentos, 
remedios herbolarios, productos higiénicos, productos de perfumería y belleza, servicios y 
procedimientos de embellecimiento, a quienes violen el Reglamento de la Ley General de Salud. 

Ley General de Salud  

Vigente  

Artículo 376. Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefacientes, substancias 
psicotrópicas y productos que los contengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de 
curación y productos higiénicos, estos últimos en los términos de la fracción VI del artículo 262 
de esta ley, así como los plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas.  

No Existe  

Artículo 421 Ter. Se sancionará con multa equivalente de doce mil hasta dieciséis mil veces el 
salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate e inhabilitación de 
siete a diez años, en el desempeño de empleo, profesión o cargo público, a quien infrinja las 
disposiciones contenidas en el Capítulo Único del Título Quinto Bis de esta ley, o la cancelación 
de Cédula con Efectos de Patente, la concesión o autorización respectiva según sea el caso. Lo 
anterior, sin afectar el derecho del o los afectados, de presentar denuncia por el delito o delitos de 
que se trate. 

No Existe  

Iniciativa  

Artículo 376. Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefacientes, substancias 
psicotrópicas y productos que los contengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de 
curación, alimentos, suplementos alimenticios, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, 
remedios herbolarios, productos de perfumería y belleza, y productos higiénicos, estos 
últimos en los términos de la fracción VI del artículo 262 de esta ley, así como los plaguicidas, 
nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas. 

Artículo 376 Ter. El titular del Registro Sanitario de cualquier producto a los que se refiere 
el artículo 376, sólo podrá permitir que sea elaborado todo o en parte, por cualquier 
fabricante que cuente con Licencia Sanitaria y las áreas autorizadas por la Cofepris para la 
fabricación de dicho producto; esta fabricación por un tercero será en forma temporal y 
exclusivamente por la cantidad y los lotes previamente autorizados por la Cofepris.  

Artículo 421 Ter. En materia de publicidad de: prestación de servicios de salud, alimentos, 
suplementos alimenticios, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, medicamentos, 
remedios herbolarios, productos higiénicos, productos de perfumería y belleza, servicios y 
procedimientos de embellecimiento, se sancionará con una multa equivalente de doce mil 
hasta dieciséis mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de 
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que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en el Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Publicidad.  

Artículo 423 Bis. En materia de publicidad de: prestación de servicios de salud, alimentos, 
suplementos alimenticios, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, medicamentos, 
remedios herbolarios, productos higiénicos, productos de perfumería y belleza, servicios y 
procedimientos de embellecimiento, en caso de que el infractor reincida en la violación a 
cualquiera de las disposiciones que establece el Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Publicidad, la Secretaría de Salud procederá a revocar el registro o permiso 
sanitario correspondiente.  

IV. Consideraciones  

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud 
en su párrafo tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución”.  

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca 
regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por 
los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad 
gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social y universal, independiente de la 
situación de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para que el 
estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una 
sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional 
el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una responsabilidad compartida 
entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. Los productos milagro son aquellos, que mediante publicidad engañosa prometen curar 
enfermedades y padecimientos de manera inmediata y sin ningún esfuerzo por parte del 
consumidor, atribuyéndose facultades terapéuticas o rehabilitatorias como cualquier medicamento, 
haciendo que el paciente muchas veces renuncie al tratamiento médico prescrito, poniendo en 
situación de riesgo su salud. 

La promoción y comercialización de estos productos no son un tema reciente, desde hace varios 
años es común ver anunciado todo tipo de remedios a los que se les atribuyen alivios casi 
instantáneos, siendo que un mismo remedio cura desde un resfriado hasta un mal crónico-
degenerativo, todo gracias a sus desproporcionados elementos curativos descubiertos por la empresa 
que manufactura el producto. 

Las empresas que manufacturan estos productos, basan el éxito de los mismos en la publicidad 
engañosa y su difusión, los cuales usan para convencer a sus potenciales clientes, asegurando que 
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este producto está aprobado y se usa en hospitales y se encuentran a la venta en farmacias de 
prestigio. 

Actualmente en nuestro país, circulan sin control más de 21 mil productos que obtienen su registro 
como suplementos alimenticios pero que a la población se venden como “medicamentos milagro”, 
ya que a los mismos les atribuyen facultades terapéuticas, curativas o rehabilitatorias. 

La publicidad de los “productos milagro” es vista por una gran parte de la población en México, ya 
que utilizan medios de difusión masiva y continua, lo que les permite tener un gran nicho de 
mercado, lo cual nos ilustra acerca de la penetración social que han tenido entre la población y la 
repercusión en su salud. 

Tercera. Tal y como el promovente lo manifiesta en su iniciativa dentro de la exposición de 
motivos, la falta de regulación y supervisión puntual de las autoridades sanitarias sobre estos 
productos se ha convertido en un tema de salud pública para los mexicanos que están 
automedicándose y que dejan de asistir con el médico o, en su caso, dejan de lado las prescripciones 
de éste, obteniendo con esto un grave riesgo para su salud y su vida. 

Asimismo, esta comisión dictaminadora reconoce que existe un abuso de promocionales de los 
llamados productos “milagro”, siendo que en muchos de los casos, los comercializadores de estos 
productos milagro se ostentan como grandes laboratorios sin tener laboratorios y la propia 
autoridad, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) ha 
denunciado que estos productos se maquilan en talleres o lugares sin licencia sanitaria ni control 
alguno y los menos son maquilados por laboratorios bajo un formato que nadie ha constatado y que 
no se encuentra bajo el control de la autoridad sanitaria correspondiente. 

Cuarta . De acuerdo con la iniciativa se propone una reforma donde se incluya a los alimentos, 
suplementos alimenticos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, remedios herbolarios, 
productos de perfumería y belleza, servicios y procedimiento de embellecimiento para que 
cuenten con registro sanitario, el cual se sumaría a los que ya contempla al artículo 376 de la Ley 
General de Salud. 

Se propone también, se adicione un artículo 376 Ter, donde se obliga a que todos los productos 
señalados en el artículo 376 sólo podrán ser elaborados por laboratorios que cuenten con licencia 
sanitaria autorizada por la autoridad sanitaria correspondiente. 

Se adicionan también los artículos 421 Ter y 423 Bis de la Ley General de Salud, los cuales se 
refieren a las sanciones por publicidad de “servicios de salud, alimentos, suplementos alimenticios, 
bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, medicamentos, remedios herbolarios, productos 
higiénicos, productos de perfumería y belleza, estableciendo sanciones económicas si se violan las 
disposiciones normativas y en su caso la revocación definitiva del registro sanitario si se reincide. 

Esta dictaminadora, coincide con el espíritu de la iniciativa en que debe haber certeza jurídica para 
los productores y consumidores de estos bienes, teniendo la seguridad plena de lo que se produce y 
se consume en materia de bienes y servicios que requieren registro sanitario, esto con la finalidad de 
que sean más seguros y consumidos de acuerdo a lo que su registro o autorización sanitaria 
establece para los mismos. 

Quinta. Dado lo anterior, la iniciativa objeto del presente dictamen es viable con las siguientes 
modificaciones: 
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1. Con respecto a la modificación propuesta al artículo 376 de la Ley General de Salud, esta 
comisión dictaminadora coincide con el iniciante en que debe existir certeza jurídica en cuanto a 
lo que los productos difunden en su etiquetado o publicidad, para que esto sea cierto y 
comprobable mediante los requisitos que establezca la autoridad sanitaria correspondiente, es por 
ello que, se considera conveniente que no se establezca tal y como se propone en la iniciativa, 
respecto de los suplementos alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, alimentos, 
etcétera, ya que esto nos llevaría a que cualquier producto alimenticio debiera contar con registro 
sanitario. Pero en consonancia con la preocupación del iniciante y acorde con el espíritu de dicha 
iniciativa, se propone la siguiente modificación: 

Propuesta  

Artículo 376. Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefacientes, substancias 
psicotrópicas y productos que los contengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de 
curación, alimentos, suplementos alimenticios, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, 
remedios herbolarios, productos de perfumería y belleza, y productos higiénicos, estos 
últimos en los términos de la fracción VI del artículo 262 de esta ley, así como los plaguicidas, 
nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas. 

... 

... 

Modificación Propuesta  

Artículo 376. Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefacientes, substancias 
psicotrópicas y productos que los contengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de 
curación y productos higiénicos, estos últimos en los términos de la fracción VI del artículo 262 
de esta ley, así como los plaguicidas, nutrientes vegetales, substancias tóxicas o peligrosas y los 
productos a los que en su etiquetado o publicidad se les atribuyan las mismas acciones o 
efectos que corresponden a los productos arriba enunciados, independientemente de la 
clasificación que ostenten o la denominación que se les asigne.  

... 

... 

2. Relativo a la propuesta de adición de un artículo 376 Ter a la Ley General de Salud que se 
trascribe a continuación, esta dictaminadora hace los siguientes comentarios: 

Artículo 376 Ter. El titular del registro sanitario de cualquier producto a los que se refiere el 
artículo 376, sólo podrá permitir que sea elaborado todo o en parte, por cualquier fabricante 
que cuente con licencia sanitaria y las áreas adecuadas de conformidad con las Normas 
Oficiales expedidas para tal efecto por la Secretaría de Salud, para la fabricación de dicho 
producto.  
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La iniciativa en comento propone la adición de ese artículo, bajo los argumentos de obligar a que 
todos los productos señalados en el artículo 376 sólo podrán ser elaborados en laboratorios que 
cuenten con licencia sanitaria autorizada por la autoridad sanitaria correspondiente. 

En dicho orden de ideas es importante señalar que la normatividad vigente (artículo 203 LGS) ya 
prevé que, a efecto de que el titular de un registro sanitario pueda permitir que el producto de que 
se trate sea elaborado todo o en parte por otro fabricante, éste último deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables. 

Lo anterior se complementa, en el caso de medicamentos, con lo dispuesto en los artículos 257 y 
258 de la Ley General de Salud y 183, fracción I, del Reglamento de Insumos para la Salud, que de 
su interpretación literal se desprende que los establecimientos dedicados a la fabricación de materia 
prima o medicamentos y productos biológicos para uso o consumo humano requieren contar con 
licencia sanitaria . 

Para el caso de otros insumos para la salud (dispositivos médicos), se prevé en el artículo 181 del 
Reglamento de Insumos para la Salud, que el titular de un registro sanitario únicamente requiere 
contar con un aviso de funcionamiento de fábrica o laboratorio de producción, almacén de depósito 
o distribución o acondicionamiento en territorio nacional. 

Por lo que hace a los titulares de registros de plaguicidas, la normatividad aplicable obliga de igual 
forma a que los titulares del registro sanitario cuenten con una licencia sanitaria para su 
fabricación de conformidad al artículo 198 de la Ley General de Salud. 

De los ejemplos anteriores se puede observar que la normatividad vigente: 1) ya contempla que los 
establecimientos que elaboren algunos de los productos señalados en el artículo 376 de la Ley 
General de Salud cuenten con licencia sanitaria y 2) requiere a algunos otros de estos productos 
contar simplemente con aviso de funcionamiento. 

Por lo anterior, esta dictaminadora considera que la adición de un artículo 376 Ter a la Ley General 
de Salud, por un parte podría ser reiterativa respecto a la obligación de contar con licencia sanitaria 
para elaborar algunos de los productos señalados en el artículo 376 de la Ley General de Salud y 
por otra pudiera contravenir algún requisito de elaboración establecido en disposiciones como el 
Reglamento de Insumos para la Salud, situaciones que podrían hacer inoperante la propuesta de 
modificación analizada. 

3. Respecto a la modificación propuesta al artículo 421 Ter, se acaba de aprobar por el pleno de esta 
soberanía el pasado 17 de noviembre, una reforma que aumenta las sanciones a quienes incumplan 
con este artículo, por lo que no se estima necesario plantear una nueva redacción y obstaculizar el 
proceso legislativo de la reforma en comento. 

4. En cuanto a la modificación propuesta para el artículo 423 Bis, no se estima conveniente, ya que 
no será un registro generalizado sino con base en aseveraciones y a estos se les dará el mismo 
tratamiento que a cualquier producto que cuente con registro y que actualmente se prevé en el 
Capítulo II. Revocación de autorizaciones sanitarias (artículos 380 al 387) de la Ley General de 
Salud. 

Sexta. Los integrantes de esta comisión consideran que la iniciativa objeto del presente dictamen es 
viable con las modificaciones antes mencionadas, siendo que de esta manera se cumple con el 
espíritu de dicha iniciativa para dar certeza jurídica a los consumidores de los diversos productos 
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sanitarios, sin que vean su salud mermada o su economía mediante productos que engañan con 
curar diversos males. 

Por lo antes expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, fracción a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de Salud de la 
LXI Legislatura sometemos a consideración del pleno el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma el artículo 376 de la Ley General de Salud.  

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 376 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue: 

Artículo 376. Requieren registro sanitario los medicamentos, estupefacientes, substancias 
psicotrópicas y productos que los contengan; equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, 
agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y 
productos higiénicos, estos últimos en los términos de la fracción VI del artículo 262 de esta ley, así 
como los plaguicidas, nutrientes vegetales, substancias tóxicas o peligrosas y los productos a los 
que en su etiquetado o publicidad se les atribuyan las mismas acciones o efectos que 
corresponden a los productos arriba enunciados, independientemente de la clasificación que 
ostenten o la denominación que se les asigne.  

...  

...  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de febrero del 2012. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar 
(rúbrica), Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz 
(rúbrica), José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez 
(rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la 
Torre Valdez, Olga Luz Espinoza Morales (rúbrica), Leandro Rafael García Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José 
Manuel Hinojosa Pérez, José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), 
Guadalupe Eduardo Robles Medina (rúbrica), Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, 
Leticia Quezada Contreras (rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 
TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura, con 
fundamento en los artículos 39, 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 80, numeral 1, fracción II; 157, numeral 1, 
fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a su consideración el presente dictamen, al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

1. El 2 de febrero de 2012, la diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la fracción I, 
del numeral 1, del artículo 6 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados presentó 
una iniciativa con proyecto de decreto que reforma el párrafo segundo del artículo 25, el artículo 33 
y se adiciona un tercer párrafo al artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (LCNDH). 

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, turnó la 
citada iniciativa a la Comisión de Derechos Humanos para dictamen. 

Contenido de la iniciativa 

La diputada Lucila del Carmen Gallegos Camarena en su iniciativa señala la posibilidad de que 
cualquier persona pueda denunciar ante la CNDH la violación a los derechos humanos, 
particularmente la facultad a favor de las niñas, niños y adolescentes. 

En este mismo sentido, sugiere la adición de un párrafo al artículo 27 de la ley de la CNDH, con el 
propósito de que las violaciones a los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes deberán 
considerarse urgentes. Y para el caso de que este organismo nacional no sea competente para 
intervenir en un asunto donde “se encuentren afectados menores de edad” la CNDH dará parte a las 
autoridades correspondientes.  

Derivado del análisis de la iniciativa de mérito, está Comisión de Derechos Humanos formula las 
siguientes 

Consideraciones 

Está comisión dictaminadora coincide con la diputada proponente en torno a la importancia de 
brindarle a la infancia, mecanismos que les permitan la protección y salvaguarda de sus derechos 
humanos.  
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En este sentido, de nueva cuenta la legisladora propone la reforma al artículo 25 de la ley de la 
CNDH, como lo hizo en su iniciativa del pasado mes de abril de 2011, misma que fue desechada 
por esta comisión, en su sesión del 22 de junio del mismo año. 

Por tal virtud, se estima viable la mención de las consideraciones que, en su momento, esta 
dictaminadora estimó para su desechamiento, cuya parte conducente se señala:  

En este orden de ideas, la reubicación que realiza la proponente para que se coloque a los menores 
de edad, en el orden siguiente a las personas privadas de su libertad o de aquellas que se desconozca 
su paradero, implica cambiar el sentido y protección que la citada disposición brinda a quienes se 
encuentran en las condiciones antes enunciadas, toda vez que, de conformidad con la Resolución 
1/08 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, relativa a los Principios y Buenas 
Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, considera como 
principios generales, entre otros, que: 

Toda persona privada de libertad que esté sujeta a la jurisdicción de cualquiera de los Estados 
Miembros de la Organización de los Estados Americanos será tratada humanamente, con irrestricto 
respeto a su dignidad inherente, a sus derechos y garantías fundamentales, y con estricto apego a los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 

Toda persona privada de libertad será igual ante la ley, y tendrá derecho a igual protección de la ley 
(...) Tendrá derecho, además, a conservar sus garantías fundamentales y ejercer sus derechos, (...) 

De manera particular, esta misma resolución dispone en el Principio VII que: 

Las personas privadas de libertad tendrán el derecho de petición individual o colectiva, y a obtener 
respuesta ante las autoridades judiciales, administrativas y de otra índole. Este derecho podrá ser 
ejercido por terceras personas u organizaciones, de conformidad con la ley.  

Este derecho comprende, entre otros, el derecho de presentar peticiones, denuncias o quejas ante las 
autoridades competentes, (...) 

Las personas privadas de libertad también tendrán derecho a presentar denuncias, peticiones o 
quejas ante las instituciones nacionales de derechos humanos; (...) 

Por lo que corresponde a las personas de las que se desconoce su paradero, el Código Civil Federal 
contempla, en el Título Undécimo, a los Ausentes e Ignorados, cuya figura para efectos del tema 
que nos ocupa, reviste características similares, toda vez que de conformidad con el artículo 649 
señala que: “cuando una persona haya desaparecido y se ignore el lugar donde se halle y quien la 
represente, el juez, a petición de parte o de oficio, nombrará un depositario de sus bienes”, iniciando 
así la declaración judicial de ausencia 

Sumado a lo anterior, no pasa desapercibida para esta dictaminadora la naturaleza del Ministerio 
Público Federal, cuya institución ejerce dentro del ámbito civil, acciones a favor de los ausentes, 
verbigracia: 

Código Civil Federal  
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Artículo 656. Tiene acción para pedir el nombramiento de depositario o de representante, el 
Ministerio Público, o cualquiera a quien interese tratar o litigar con el ausente o defender los 
intereses de éste. 

Artículo 673. Pueden pedir la declaración de ausencia: 

(...) 

IV. El Ministerio Público. 

Artículo 722. El Ministerio Público velará por los intereses del ausente, será oído en todos los 
juicios que tengan relación con él, y en las declaraciones de ausencia y presunción de muerte. 

Código Federal de Procedimientos Civiles  

Artículo 532. Se oirá precisamente al Ministerio Público Federal: 

(...) 

III. Cuando tenga relación con los derechos o bienes de un ausente; y 

(...) 

En esta tesitura, queda de manifiesto que el contenido y alcance del párrafo que pretende modificar 
la diputada iniciante, excluiría el derecho que poseen los menores de edad para denunciar las 
violaciones de derechos humanos que se comenten en perjuicio de las personas supra citadas. 
Además de que el ejercicio de éste derecho, de ninguna manera se contrapone con la propia 
potestad contemplada en el párrafo primero del artículo 25 de la LCNDH, razón por la que esta 
dictaminadora considera improcedente la modificación que se propone. 

En la iniciativa que en el presente dictamen se analiza, el orden que propone la diputada, comparado 
con la ley vigente, es el siguiente: 
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Como puede apreciarse la reforma propuesta en la presente iniciativa, coincide en el fondo con la 
anteriormente desechada.  

Respecto a la adición de un tercer párrafo al artículo 27, se propone lo siguiente: 
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Al respecto, se coincide con la intención de la iniciante de darle el carácter de urgente a las 
violaciones a derechos humanos en perjuicio de menores de edad. 

Empero, está órgano legislativo estima que no sólo los menores de edad se encuentran en 
condiciones de vulnerabilidad, toda vez que en nuestro país existen diversos sectores de la 
población que se encuentran en esta situación. 

Consecuentemente, de conformidad con lo señalado en la fracción VI del artículo 5 de la Ley 
General de Desarrollo Social, se entiende que:  

VI. Grupos sociales en situación de vulnerabilidad: Aquellos núcleos de población y personas 
que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o 
discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la 
atención e inversión del Gobierno para lograr su bienestar; 

Y en el artículo 8 que: 

Artículo 8. Toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a recibir 
acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja. 

En este sentido, esta dictaminadora estima que la protección a los grupos vulnerables que se 
encuentran en nuestro país, implica una tarea que permita consolidar un estado de derecho en el que 
se respeten de manera indubitable los derechos humanos de todas las personas, además de trabajar 
en su promoción y defensa. 

Por tanto, en aras de la propuesta contenida en la reforma al artículo 27 se sugiere que dicha 
propuesta abarque a los grupos vulnerables, quedando de la siguiente manera: 

Artículo 27. ... 

... 

Para los efectos de este artículo siempre se considerará caso urgente aquel en el que se 
encuentren involucrados grupos en situación de vulnerabilidad.  

Por lo que respecta a la adición al artículo 33 de la ley de la CNDH, propone: 

Artículo 33. Cuando la instancia sea inadmisible por ser manifiestamente improcedente o 
infundada, será rechazada de inmediato. Cuando no corresponda de manera ostensible a la 
competencia de la Comisión Nacional, se deberá proporcionar orientación al reclamante, a fin de 
que acuda a la autoridad o servidor público a quien corresponda conocer o resolver el asunto. 
Tratándose de menores de edad será la propia Comisión Nacional quien dé parte a las 
autoridades competentes.  

Esta dictaminadora estima inviable esta propuesta en razón de que el artículo 4º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su parte conducente que: 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
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En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento 
de estos derechos y principios. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez. 

De lo anterior se puede apreciar la claridad del texto constitucional respecto a la facultad que 
poseen los ascendientes, tutores o custodios para ejercer los derechos de los menores de edad, ante 
las autoridades correspondientes. En todo caso, será el Ministerio Público, quien en caso de conocer 
la probable comisión de un delito que se persigue por oficio, deberá investigarlo.  

Sumado a lo anterior, como es sabido tratándose de delitos que se persiguen por querella 
necesariamente deben ser presentados por la parte ofendida, particularmente en caso de menores de 
edad el Código Federal de Procedimientos Penales señala: 

Artículo 115. Cuando el ofendido sea menor de edad, pero mayor de dieciséis años, podrá 
querellarse por sí mismo o por quien esté legitimado para ello. Tratándose de menores de esta 
edad o de otros incapaces, la querella se presentará por quienes ejerzan la patria potestad o la 
tutela. 

Asimismo, éste ordenamiento refiere la potestad y obligación que tienen los particulares y los 
servidores públicos, respectivamente, para denunciar la comisión de un delito al órgano competente: 

Artículo 116. Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito que deba 
perseguirse de oficio, está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de 
urgencia ante cualquier funcionario o agente de policía. 

Artículo 117. Toda persona que en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la 
probable existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, está obligada a participarlo 
inmediatamente al Ministerio Público, trasmitiéndole todos los datos que tuviere, poniendo a su 
disposición, desde luego, a los inculpados, si hubieren sido detenidos. 

Por otro lado el Código Civil Federal establece que:  

Artículo 449. El objeto de la tutela es la guarda de la persona y bienes de los que no estando 
sujetos a patria potestad tienen incapacidad natural y legal, o solamente la segunda, para 
gobernarse por sí mismos. La tutela puede también tener por objeto la representación interina del 
incapaz en los casos especiales que señale la ley. En la tutela se cuidará preferentemente de la 
persona de los incapacitados.  

Su ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educación de los menores a las modalidades de 
que habla la parte final del artículo 413. 
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Artículo 450. Tienen incapacidad natural y legal: 

I. Los menores de edad; 

II....  

Artículo 452. La tutela es un cargo de interés público del que nadie puede eximirse, sino por 
causa legítima. 

Artículo 453. El que se rehusare sin causa legal a desempeñar el cargo de tutor, es responsable 
de los daños y perjuicios que de su negativa resulten al incapacitado. 

Artículo 454. La tutela se desempeñará por el tutor con intervención del curador, del Juez de lo 
Familiar y del Consejo Local de Tutelas, en los términos establecidos en este Código. 

Luego entonces, si se pretende que la CNDH dé parte a los órganos competentes, tratándose de 
canalizaciones de asuntos por falta de competencia, nos encontramos frente a figuras jurídicas de 
naturaleza penal y administrativa pero sustentada en criterios civiles, mismos que no corresponden a 
la naturaleza y misión del organismo nacional de derechos humanos. Por lo anterior, resulta 
improcedente la aprobación de la reforma que se sugiere al artículo 33 de la ley de la CNDH. 

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes de la Comisión de Derechos Humanos 
sometemos a consideración de la honorable asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente 
proyecto de 

Decreto que adiciona un tercer párrafo al artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos  

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 27. ...  

...  

Para los efectos de este artículo siempre se considerará caso urgente aquel en el que se 
encuentren involucrados grupos en situación de vulnerabilidad.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de febrero de 2012. 

La Comisión de Derechos Humanos  

Diputados: Manuel Cadena Morales (rúbrica), presidente; Sabino Bautista Concepción (rúbrica), Jaime Flores Castañeda (rúbrica), 
Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Clara Gómez Caro (rúbrica), Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Enoé 
Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), secretarios; Velia Idalia Aguilar Armendáriz, María del Rosario Brindis Álvarez, Yulenny Guylaine 
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Cortés León (rúbrica), Sami David David, Margarita Gallegos Soto, Celia García Ayala (rúbrica), Lizbeth García Coronado (rúbrica), 
Diana Patricia González Soto (rúbrica), María del Carmen Guzmán Lozano, Héctor Hernández Silva (rúbrica), Juan Pablo Jiménez 
Concha, Salma Meza Manjarrez (rúbrica), Yolanda del Carmen Montalvo López (rúbrica), Aránzazu Quintana Padilla, Teresa Guadalupe 
Reyes Sahagún (rúbrica), Florentina Rosario Morales (rúbrica), Jaime Sánchez Vélez (rúbrica), María Sandra Ugalde Basaldúa (rúbrica), 
Guadalupe Valenzuela Cabrales (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo enunciado en los 
artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 80, 82 numeral 1, 157 fracción I 176 y 182 
numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta honorable 
asamblea el presente dictamen. 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 27 de junio de 2011 fue presentada por los diputados María de Lourdes Reynoso 
Femat, Paz Gutiérrez Cortina y Jaime Oliva Ramírez del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 14 y 
33 y se adiciona un artículo 45 Bis a la Ley General de Educación. 

2. En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, la presidencia de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, 
acordó dar trámite de recibo a la iniciativa con proyecto de decreto y ordenó su turno a la 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos mediante el expediente número 4961. 

3. Con fecha 27 de septiembre de 2011, fue presentada por el diputado Rodrigo Pérez-Alonso 
González, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 33, 43, 45 de la Ley General de 
Educación. 

4. En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, del Congreso de la 
Unión, la presidencia de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, 
acordó dar trámite de recibo a la iniciativa con proyecto de decreto y ordenó su turno a la 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, mediante el expediente número 5408. 

5. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de recibo e inició el 
análisis de la iniciativa. 

II. Descripción de las iniciativas  

A. Iniciativa de los diputados Reynoso Femat, Gutiérrez Cortina y Oliva Ramírez  

Los legisladores comienzan su exposición de motivos describiendo a la educación como un pilar del 
desarrollo de México, que eleva el nivel y calidad de vida de sus habitantes y los dota de 
herramientas necesarias para hacer frente a problemas como la ignorancia, la pobreza o la violencia. 

Para los iniciantes, el uso de nuevas tecnologías en el proceso de enseñanza es necesario para que 
docentes y alumnos tengan presencia en la “sociedad global del conocimiento”, según los retos de 
un mundo globalizado, en el que el analfabetismo digital es una barrera para la competitividad. 
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Los legisladores hacen referencia a diversas acciones relacionadas con la utilización de las 
tecnologías de información y comunicación que deben ser implementadas en el país, entre las que 
se encuentran: 

• Capacitar a los profesores en el uso de tecnologías, 

• Fortalecer y promover el uso de tecnologías en los modelos de educación abierta y a distancia, 

• Buscar formas alternativas de financiamiento para que todas las escuelas públicas dispongan 
de equipos funcionales y suficientes para beneficiar a todos los alumnos, 

• Asegurar la corresponsabilidad, sobre la materia, en los tres órdenes de gobierno. 

En el mismo orden de ideas, aseguran que la utilización de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación ayudan a afrontar el problema de desigualdad regional, permitiendo que todos los 
estudiantes, sin importar en donde se ubiquen, tengan acceso al uso de tecnología, elevando sus 
capacidades y niveles de competitividad. 

A lo largo de su exposición de motivos los legisladores realizan un recuento de la implementación 
en México de las tecnologías de la información y la comunicación, comenzando con la creación, en 
1947, del Instituto Federal de Capacitación del Magisterio, considerado como el primer esfuerzo en 
México y en América Latina de educación abierta y distancia. 

Asimismo, hacen referencia a la Dirección General de Educación Audiovisual (1964) que hacía uso 
de los medios de comunicación para abatir el rezago educativo; a la telesecundaria cuyas acciones, 
instituciones y programas fueron ampliados en la década de 1970; al sistema de universidad abierta 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (1972); a la modalidad de educación a distancia 
de la licenciatura en educación básica de la Universidad Pedagógica Nacional (1979); a las 
telenovelas educativas Aprendamos juntos (1982), El que sabe, sabe (1980) y a los programas 
transmitidos a partir de 1995 por la Unidad de Televisión Educativa de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) a través de la Red Satelital de Televisión Educativa (Red Edusat); al programa de 
Educación a Distancia, creado en 1996, con el objetivo de impulsar la incorporación y 
aprovechamiento de los medios electrónicos; entre muchos otros casos en que la educación ha 
echado mano de las tecnologías de la información y la comunicación, conforme éstas se han ido 
modernizando. 

Concluyen mencionando programas recientes como es el caso de Habilidades Digitales para Todos, 
implementado en escuelas de educación básica, cuyo objetivo fundamental es que los educandos 
utilicen y desarrollen sus habilidades con relación a las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

De acuerdo con los legisladores, su propuesta de reforma asegurará la utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación en el sistema educativo, con la finalidad de apoyar el 
aprendizaje de los estudiantes, favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento y ampliar sus 
competencias y capacidades para la vida. 

Finalmente y de acuerdo con las consideraciones expuestas por los diputados María de Lourdes 
Reynoso Femat, Paz Gutiérrez Cortina y Jaime Oliva Ramírez, la iniciativa contiene el proyecto de 
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decreto que adiciona una fracción XIII al 14, reforma la fracción VI del artículo 33; y adiciona un 
artículo 45 Bis de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 14. ... 

I. a XI. ... 

XII. Promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y consumo, de acuerdo a lo 
establecido en la ley de la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares; 

XIII. Impulsar el desarrollo y utilización de las tecnologías de la información y la comunicación 
en el sistema educativo para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, y la actualización docente 
que permitan favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento y ampliar sus 
competencias; y  

XIV. Las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras disposiciones aplicables. 

... 

Artículo 33. ... 

I. a V. ... 

VI. Impulsar el desarrollo y utilización de las tecnologías de la información y la comunicación 
para apoyar el establecimiento de sistemas de educación abierta y a distancia; 

VII. a XV. ... 

... 

Artículo 45 Bis. El desarrollo y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación en el sistema educativo apoyarán el aprendizaje de los estudiantes y la 
actualización docente. Entre otras, apoyará la educación abierta y a distancia. 

Las autoridades educativas apoyarán la capacitación y el equipamiento de las escuelas, así 
como la definición de las estrategias pedagógicas necesarias para delinear el sentido de la 
utilización de la tecnología en los contextos escolares. 

Las autoridades educativas establecerán los convenios necesarios para impulsar el desarrollo y 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo 
nacional. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Segundo. Las erogaciones que con cargo a recursos públicos federales se generen de la 
aplicación de la presente reforma se atenderán con los recursos aprobados al efecto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 

Tercero. Las legislaturas locales deberán promover las reformas de las leyes de educación 
aplicables en las entidades federativas, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en este 
decreto. 

B. Iniciativa del diputado Pérez-Alonso González  

El diputado Pérez-Alonso González expresa su preocupación respecto de que, a pesar de tratarse de 
una garantía constitucional, no todos los mexicanos tienen acceso a la educación, o bien se ven 
obligados a dejar los estudios ante la necesidad de trabajar, por esta razón, considera que el Estado 
mexicano debe implementar políticas que garanticen el acceso a la educación. 

Respecto del rezago educativo, el legislador señala que una de las principales causas es la deserción 
escolar por falta de recursos económicos y cita cifras de la organización Mexicanos Primero , al 
referir que de 100 niños que inician sus estudios en una misma generación, solamente 62 terminan 
la primaria, de éstos, 45 egresan de secundaria, el bachillerato lo terminan únicamente 27, sólo 13 
egresan de una licenciatura y únicamente 2 o 3 concluyen un posgrado. 

Ante estas cifras, asegura que el estado no ha sido capaz de crear y establecer las condiciones para 
mantener en las aulas a quienes han iniciado sus estudios en el nivel básico, lo que les niega la 
oportunidad de acceder al mercado laboral en condiciones competitivas. 

El diputado refiere que si bien en las últimas décadas se han tenido importantes avances y logros en 
materia educativa, aún hay graves rezagos en cuanto a calidad y avances en materia de tecnología e 
información. 

Al respecto señala que las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) constituyen una 
herramienta de gran valor en el ámbito educativo, ya que permiten transmitir de manera didáctica 
los conocimientos y hacen posible llegar a sectores de la población que no tienen un fácil acceso a 
la educación. 

Añade que las TIC permiten llegar a un gran número de personas al mismo tiempo, así como a 
lugares donde es difícil enviar maestros a impartir clases de manera presencial y facilitan a las 
personas que no pueden acudir en horarios fijos a una escuela, continuar con su educación; de esta 
manera, considera que las TIC logran que el espacio y el tiempo dejen de ser un obstáculo para 
quienes desean iniciar o continuar sus estudios. 

En este orden de ideas, el legislador presenta el proyecto de decreto contenido en su iniciativa con 
la intención de introducir el uso de las TIC como una herramienta para enfrentar y disminuir el 
rezago educativo, convencido de que dará como resultado mayores oportunidades de empleo para 
los mexicanos, logrando así un mejor nivel de vida, y reduciendo la participación de los jóvenes en 
el comercio informal y en actividades de la delincuencia común y organizada. 

La propuesta del diputado Pérez-Alonso González consiste en reformar la fracción IV del artículo 
33 de la Ley General de Educación para que las autoridades educativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, prestarán servicios educativos para atender a quienes abandonaron el 
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sistema regular y se encuentran en situación de rezago educativo para que concluyan la educación 
básica, otorgando facilidades de acceso, reingreso, permanencia, y egreso a las mujeres, apoyándose 
en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

Asimismo, propone adicionar un segundo párrafo al artículo 43 a efecto de que en la impartición de 
la educación para adultos, el estado y sus entidades hagan uso de las tecnologías de la información 
para los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, así como de formación para el 
trabajo. 

Por último, su propuesta busca adicionar un párrafo al artículo 45 para que los servicios de 
formación para el trabajo incluyan el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 
tanto para la transmisión de conocimientos, habilidades o destrezas, como para su certificación y 
evaluación. 

Finalmente y de acuerdo con las consideraciones expuestas por el diputado Rodrigo Pérez-Alonso 
González, la iniciativa contiene el proyecto de decreto que reforma el artículo 33 y adiciona un 
nuevo párrafo a los artículos 43 y 45 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 33. ... 

I. a III. ...  

IV. Prestarán servicios educativos para atender a quienes abandonaron el sistema regular y se 
encuentran en situación de rezago educativo para que concluyan la educación básica, otorgando 
facilidades de acceso, reingreso, permanencia, y egreso a las mujeres. La prestación de estos 
servicios deberá apoyarse en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación; 

V. a XV. ...  

... 

Artículo 43. ... 

En la impartición de la educación para adultos, el estado y sus entidades harán uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación para prestar los servicios a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artículo 45. ... 

... 

... 

... 

... 
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Los servicios de formación para el trabajo incluirán el uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación, tanto para la transmisión de conocimientos, habilidades o destrezas, como 
para su certificación y evaluación.  

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

III. Consideraciones generales  

Las diputadas y los diputados que integramos la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos comprendemos el interés de los iniciantes en que el sistema educativo nacional haga uso 
y se vea favorecido por los beneficios que significan las TIC, asimismo, estamos convencidos de 
que éstas contribuyen al acceso universal a la educación, a la equidad, a la labor y el desarrollo 
profesional de los educadores y a una dirección y administración eficiente del sistema educativo. 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura 
(Unesco), las TIC pueden contribuir al fortalecimiento y la gestión de la planificación educativa, 
ampliando el acceso al aprendizaje, mejorando la calidad y garantizando la integración, y señala 
que, por ejemplo, donde los recursos son escasos, la utilización prudente de materiales de fuente 
abierta por medio de las TIC puede contribuir a superar los atascos que genera la tarea de producir, 
distribuir y actualizar manuales escolares. 

Como bien observan los legisladores que presentan ambas iniciativas, el uso de las TIC en el 
aprendizaje, ha abierto oportunidades considerables para la alfabetización y la educación de jóvenes 
y adultos; sin embargo, no es común que los programas educativos se ejecuten únicamente a través 
de las TIC, sino que éstas son un recurso utilizado para apoyar los programas tradicionales. 

De esta manera se reconoce que el adecuado uso de las TIC puede favorecer los programas 
educativos y fortalecer la oferta de todos los niveles, incluyendo aquellos en que la deserción es 
mayor, como es el caso de la educación media superior; sin embargo, con la finalidad de atender el 
espíritu de ambas iniciativas, y lograr una propuesta incluyente, se considera pertinente realizar, en 
el apartado siguiente, un análisis concreto del proyecto de decreto contenido en cada una de ellas. 

IV. Consideraciones particulares  

En razón de la relevancia que revisten las propuestas presentadas por los diputados Reynoso Femat, 
Gutiérrez Cortina y Oliva Ramírez, y Pérez-Alonso González, respectivamente, esta comisión 
dictaminadora considera pertinente realizar un análisis detallado de cada uno de los preceptos 
legales que buscan reformar, con el objetivo de valorar el espíritu individual de las propuestas y 
traducirlo en un proyecto de decreto jurídicamente viable y apegado a una adecuada técnica 
legislativa. 

Adición al artículo 14  
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En el caso de la propuesta de adición al artículo 14, los legisladores establecen la obligación de las 
autoridades educativas de impulsar el desarrollo y la utilización de las tecnologías de la información 
y la comunicación en el sistema educativo nacional, aplicadas tanto a la enseñanza, como a la 
capacitación de educadores y al equipamiento de escuelas; sin embargo, consideramos que no es 
necesario modificar las facultades concurrentes contenidas en el precepto para efecto de que las 
autoridades hagan uso de las TIC a favor del sistema educativo, ya que, como los propios iniciantes 
lo han detallado, actualmente y a lo largo del tiempo se han implementado programas educativos 
que aprovechan estas herramientas. 

Reformas al artículo 33  

Respecto de ambas propuestas de adición al artículo 33, para establecer como una de las 
obligaciones de las autoridades educativas el impulsar el desarrollo y la utilización de TIC en la 
educación abierta y a distancia, y para atender el rezago educativo, respectivamente; cabe señalar 
que el artículo lista actividades destinadas a dar cumplimiento con lo estipulado en el numeral 
precedente, mismo que hace referencia a las medidas que las autoridades tomarán para efecto de 
garantizar el derecho a la educación, la equidad en el servicio y la igualdad en oportunidades de 
acceso y permanencia, asimismo señala en su segundo párrafo, que dichas medidas estarán dirigidas 
preferentemente a la atención del rezago educativo. 

De esta manera, entre las fracciones contenidas en el artículo 33 se encuentran acciones dedicadas a 
este fin, como es el caso de los programas de apoyo a los maestros que realicen su servicio en 
localidades aisladas o en zonas urbanas marginadas, los servicios que atiendan a quienes 
abandonaron el sistema regular, la distribución de materiales educativos en lenguas indígenas, 
etcétera. De modo que se observa que las propuestas no atienden a los objetivos contemplados en el 
artículo 32 y con el que se encuentra estrechamente vinculado. 

Adición a los artículos 43 y 45  

Respecto de la propuesta de agregar nuevos párrafos a los artículos 43 y 45 para establecer que en la 
impartición de la educación para adultos y en la formación para el trabajo se hará uso de las TIC, se 
considera que éstas son una herramienta que puede ser utilizada para fortalecer la oferta educativa 
de manera general, no sólo las modalidades a que se hace referencia en los numerales que se 
pretende modificar, por lo que en el proyecto de decreto contenido en el presente dictamen 
proponemos una adición sintetizada que contempla el objetivo de la iniciativa, misma que se detalla 
más adelante. 

Adición de un artículo 45 Bis  

Finalmente, la propuesta de adición de un artículo 45 Bis establece que el desarrollo y utilización de 
TIC en el sistema educativo nacional habrán de apoyar el aprendizaje y la actualización, haciendo 
particular referencia a las modalidades abierta y a distancia; de la misma manera que en el caso de 
los artículos anteriores, consideramos que no sólo la educación no escolarizada puede verse 
beneficiada por los avances tecnológicos, sino que éstos pueden ser aprovechados por todos los 
tipos y modalidades educativos. 

Por otra parte, el tercer párrafo del nuevo artículo 45 Bis establece que las autoridades podrán llevar 
a cabo convenios para impulsar el desarrollo y uso de las TIC en el sistema educativo nacional, sin 
embargo, esta facultad ya se encuentra regulada por el segundo párrafo del artículo 14, al señalar 
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que tanto el Ejecutivo federal como los gobiernos de las entidades federativas podrán celebrar 
convenios para coordinar o unificar las actividades educativas a que la ley hace referencia. 

En este orden de ideas, los diputados que integramos esta comisión dictaminadora, consideramos 
que, en razón de la relevancia que guardan los temas abordados por los legisladores que presentan 
las iniciativas, los objetivos generales y el espíritu de éstas deben ser atendidos por este órgano y 
que pueden ser contenidos en una adición al artículo 46 de la ley en el que ya se hace referencia a la 
educación escolarizada, no escolarizada y mixta, contemplando éstas dos últimas, la educación 
abierta y a distancia, y que pertenece a la Sección 1, del Capítulo IV, denominada “De los tipos y 
modalidades de la educación”. 

Como ya lo hemos sostenido a lo largo del presente análisis, estamos convencidos de que las TIC 
son una herramienta favorable para el sistema educativo nacional, asimismo, reconocemos que el 
adecuado uso de sus medios (radio, televisión, computadores, Internet, etcétera) pueden ser parte de 
los esfuerzos encaminados a ampliar la cobertura educativa a través en todas sus modalidades. 

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 fracción A de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos propone a esta honorable asamblea que se remita a la Cámara de Senadores el 
presente proyecto de decreto que reforma la Ley General de Educación, para efecto de que las 
reformas aprobadas por la Cámara de Diputados sean discutidas por el Senado de la República en su 
calidad de Cámara revisora. 

Por lo anterior, y una vez analizada la iniciativa materia de este dictamen, la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos somete a consideración del pleno de la Cámara de 
Diputados, el siguiente proyecto de  

Decreto que reforma el artículo 46 de la Ley General de Educación.  

Artículo Único. - Se reforma el artículo 46 de la Ley General de Educación, para quedar como 
sigue: 

Artículo 46. La educación a que se refiere la presente sección tendrá las modalidades de escolar, no 
escolarizada y mixta. Las autoridades educativas procurarán fortalecer la oferta mediante el 
uso extensivo de tecnologías de la información y la comunicación.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las legislaturas locales deberán promover las reformas de las leyes de educación 
aplicables en las entidades federativas, a efecto de dar cumplimiento a lo previsto en este decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 22 de febrero de 2012. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: José Trinidad Padilla López (rúbrica), presidente; Jorge Romero Romero (rúbrica), Héctor Hernández Silva (rúbrica), José 
Alberto González Morales (rúbrica), Germán Contreras García (rúbrica), Jaime Oliva Ramírez (rúbrica), Víctor Manuel Castro Cosío 
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(rúbrica), Lorena Corona Valdés, Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Roberto Pérez de Alva Blanco (rúbrica), Carlos Cruz 
Mendoza (rúbrica), Paz Gutiérrez Cortina (rúbrica), María de Lourdes Reynoso Femat (rúbrica), secretarios; Eduardo Alonso Bailey 
Elizondo (rúbrica), Elpidio Desiderio Concha Arellano, Óscar Lara Salazar (rúbrica), José Antonio Aysa Bernat (rúbrica), Onésimo 
Mariscales Delgadillo (rúbrica), Francisco Herrera Jiménez, Alejandro Bahena Flores, José Francisco Javier Landero Gutiérrez (rúbrica), 
Manuel Jesús Clouthier Carrillo (rúbrica), María Sandra Ugalde Basaldua (rúbrica), Yolanda del Carmen Montalvo López (rúbrica), 
Obdulia Magdalena Torres Abarca (rúbrica), María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Ana Luz Lobato Ramírez, José Isabel Meza 
Elizondo (rúbrica), Blanca Juana Soria Morales. 
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DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, 
EN MATERIA DE SEGURO A TERCEROS 

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Transportes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, 
incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 
82, 84, 85, 87, 157, 158 y 167, numeral 4 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la honorable asamblea, 
el siguiente dictamen. 

Antecedentes  

1. En sesión ordinaria de fecha 12 de octubre de 2010, el diputado Jesús Gerardo Cortés 
Mendoza del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN), sometió a consideración 
de esta Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.  

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23, fracción f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva acordó 
turnar la Iniciativa que nos ocupa a la Comisión de Transportes, para su estudio y dictamen, 
mediante oficio DGPL 61-II-3-689 . 

Derivado de lo anterior, esta comisión realizó diversos trabajos a efecto de revisar el contenido 
de la citada iniciativa, con el objeto de expresar sus observaciones y comentarios a la misma e 
integrar el presente dictamen. 

Descripción de la iniciativa  

El objeto de la Iniciativa que nos ocupa es establecer en la ley lo siguiente: 

a) Que todos los vehículos que circulen por caminos y vías federales tengan la obligación de 
contar con un seguro de daños a terceros y, en su caso, el régimen de sanciones a quienes 
incumplan eso; y 

b) El establecimiento de un fondo de contingencia para cubrir lesiones o muerte que se ocasionen 
a víctimas por la conducción de vehículos desconocidos. 

Contar con un seguro vehicular otorga la tranquilidad y certeza de que, de algún modo, la 
responsabilidad para enfrentar los hechos se ve compensada por la actuación de la institución de 
seguros, y dicha confianza aplica para todos los implicados en el hecho. 

Haciendo un análisis de Derecho Comparado, actualmente hay figuras similares en todo el mundo 
que aseguran que la actividad de conducir un vehículo cubra los riesgos por dicha actividad, y 
resulta obligatorio contar con él, ya que los beneficios potenciales son mayores que el costo o la 
prima que se paga por el seguro, y se debe considerar que aumentar la mutualidad, es decir, sujetos 
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o riesgos asegurados, el costo de la prima tiende a bajar ante la demanda y oferta generalizada que 
se garantiza con la obligatoriedad. 

La propuesta aplica sólo a Caminos y Puentes Federales, ya que el tránsito vehicular es una materia 
que corresponde al ámbito local. En consecuencia, no hay competencia del Congreso federal para 
legislar en forma amplia en la materia, salvo lo que corresponde al tránsito en vías federales y 
autotransporte federal, que sería el ámbito de aplicación que pretende la iniciativa. 

Consideraciones de la Comisión  

Primera. La iniciativa en estudio tiene por objeto que todos los vehículos que circulen por caminos 
y vías federales tengan la obligación de contar con un seguro de daños a terceros, establecer el 
régimen de sanciones a quienes incumplan con dicha disposición y establecer un fondo de 
contingencia para cubrir lesiones o muerte que se ocasionen a víctimas por la conducción de 
vehículos desconocidos. 

Segunda. Esta Comisión de Transportes considera procedente la propuesta en estudio, en virtud de 
que corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, entre otras, llevar a cabo la 
planeación y la conducción de las políticas y programas para el desarrollo de los caminos, puentes, 
servicios de autotransporte federal y sus servicios auxiliares, de conformidad con la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

Tercera. Actualmente en México, se tienen registrados alrededor de 30.9 millones de vehículos, de 
los cuales sólo 26.5 por ciento cuenta con un seguro para hacer frente a las responsabilidades que 
genera el uso de un vehículo. Asimismo, se estima que cada quince minutos fallece una persona, 
víctima de algún accidente, correspondiendo 41 por ciento a accidentes automovilísticos, de los 
cuales 14 por ciento ocurren en carreteras federales y 6 por ciento en estatales. 

Estadísticas nacionales disponibles muestran que de cada 10 accidentes que ocurren en la Red 
Carretera Federal, aproximadamente 93 por ciento de ellos son atribuibles al conductor como causa 
directa o principal. 

Cuarta. Haciendo un estudio de Derecho Comparado con países como Estados Unidos, Japón y los 
países de la Comunidad Económica Europea, podemos observar que la participación de México en 
el ramo de automóviles dentro de las operaciones de daños, es la segunda mayor; con la salvedad de 
que estos países cuentan con un seguro obligatorio para los automovilistas. Incluso naciones menos 
desarrolladas y con menos automóviles en circulación como India e Irán, o el continente africano, 
ya cuentan con un seguro que cubre bienes y personas en carretera. En Latinoamérica prácticamente 
todos los países cuentan con un seguro obligatorio de vehículos, excepto Cuba, Haití, Uruguay y 
México. 

Es por ello, importante mencionar que en el caso chileno, destaca la incorporación en su legislación 
de un seguro obligatorio de automóviles desde 1980, con el Decreto Ley 3252, que en un principio 
amparaba la responsabilidad civil del propietario y del conductor contra daños corporales o 
materiales causados a terceros, y víctimas de accidentes de tránsito. Para 1985, el seguro cubriría 
daños corporales causados a terceros en un accidente automovilístico y, para 1986, amparaba daños 
materiales causados en un accidente de tránsito. Dicho seguro se contrata anualmente, junto con la 
renovación del permiso de circulación correspondiente. 
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En Estados Unidos la suma asegurada es ilimitada y si el culpable del accidente no tiene seguro, 
entra la cobertura “Unisured Motorist” , la cual cubre los daños del afectado. 

España, que sin duda cuenta con una de las legislaciones más avanzadas, incorporó esta figura con 
carácter obligatorio en su sistema jurídico a partir de diciembre de 1962, en el artículo 40 de la ley 
122 Sobre el Uso y Circulación de Vehículos de Motor. 

Quinta. De esta forma, podemos justificar que la tendencia actual en la mayoría de los países es 
hacer obligatorio el seguro de automóviles. La cobertura mínima, como podemos apreciar varía de 
un país a otro, y va desde la exigencia de contar con una cobertura limitada en caso de lesiones 
corporales, hasta el grado de fijar un monto máximo de indemnización en caso de daños materiales 
y/o lesiones corporales. 

Sexta. Esta Comisión de Transportes encuentra que la iniciativa ofrece alternativas óptimas para 
impulsar políticas públicas que favorezcan la aplicación de coberturas de seguro para proteger a las 
víctimas de accidentes viales, ya que los accidentes viales en México son un problema de salud 
pública y representan una de las primeras causas de muerte. 

De acuerdo con el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes (Conapra), anualmente, a 
nivel nacional, uno de cada 4 vehículos sufre un accidente, 3 de cada 100 muertes es producida por 
un accidente vial y 40 mil personas quedan con discapacidad permanente tras un siniestro vial. 

En su último reporte de lo ocurrido en un año, incluyendo los ocurridos en carreteras federales, se 
contabilizaron 496 mil 814 accidentes de tránsito, que produjeron 186 mil 868 personas lesionadas 
y 24 mil personas muertas. El costo que causan los accidentes viales al gobierno mexicano es de 
121 mil millones de pesos. 

De manera inmediata, el costo promedio de un accidente vial donde hay lesionados y daños a bienes 
es de 25 mil pesos, lo cual puede ser catastrófico para una víctima, un conductor, o una familia. 

Séptima. Los datos de Inegi muestran que en México el parque vehicular nacional corresponde a 
32.3 millones de unidades, de las cuales 74.2 por ciento no están aseguradas. Casos extremos se 
presentan en Baja California Sur, con 93.4 por ciento al descubierto, Zacatecas con 92.1 por ciento, 
Guerrero con 91.2 por ciento, Hidalgo con 90.2 por ciento y Baja California Norte con 89.0 por 
ciento. 

Lo anterior provoca que particulares y gobierno asuman el costo de lesiones, fallecimientos y daños 
cuando el causante del accidente no cuenta con recursos para pagarlos, lo cual con los datos 
comentados, ocurre en 3 de cada 4 casos. 

Asimismo, de acuerdo a los datos publicados en los Anuarios 2010 y 2011 de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, las cifras recientes respecto al número de vehículos registrados en 
las casetas de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos ascienden a 437 
millones de vehículos. 

Por otro lado, se tiene registrado que el número de accidentes en carreteras de jurisdicción federal 
asciende a 29 mil 596 accidentes, los cuales registraron pérdidas por daños materiales por un total 
de mil 519 millones de pesos y un saldo de 31 mil 667 lesionados y 5 mil 31 fallecimientos. 
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Octava. Por lo anterior, los integrantes de esta Comisión de Transportes consideramos necesario 
incorporar a la legislación en comento, las disposiciones necesarias, para efecto de que se dé cabal 
cumplimiento al supuesto presentado por el legislador. Asimismo, es importante mencionar que 
actualmente en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, ya se encuentra 
previsto el seguro de daños a terceros, específicamente en sus artículos 7 y 25 respectivamente; sin 
embargo, de conformidad con el principio de jerarquía normativa, la validez de las disposiciones 
reglamentarias o administrativas, para efectos de aplicación, interpretación o integración normativa, 
se encuentra supeditada a que guarden congruencia con las normas legales existentes sobre la 
materia específica de regulación de que se trate y se sujeten a los principios jurídicos que emergen 
directamente de la ley. 

Los reglamentos tienen como límite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo y 
materia a la ley que reglamentan, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin 
que pueda contener mayores posibilidades o imponga distintas limitantes a las de la propia ley que 
va a reglamentar. El Reglamento desenvuelve la obligatoriedad de un principio ya definido por la 
ley y, por tanto no puede ir más allá de ella, ni extenderla a supuestos distintos ni mucho menos 
contradecirla. 

En relación con lo anterior, se cita la Tesis Aislada de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXII, Septiembre de 2005, Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual 
a la letra dice: 

“Principio de jerarquía normativa. Deben respetarlo las disposiciones reglamentarias o 
administrativas para su validez en casos de aplicación, interpretación o integración.  

La validez de las disposiciones reglamentarias o administrativas, para efectos de aplicación, 
interpretación o integración normativa, se encuentra supeditada a que guarden congruencia con 
las normas legales existentes sobre la materia específica de regulación de que se trate y se sujeten 
a los principios jurídicos que emergen directamente de la ley, de manera tal que aun siendo 
expresas, no pueden válidamente regir contra la voluntad manifiesta del texto de la ley ni 
oponerse a sus lineamientos normativos, pues deben interpretarse y aplicarse en forma armónica, 
sin contrariar los principios rectores que emergen de la propia ley, atendiendo al principio 
fundante de la supremacía del sistema normativo que rige el orden legal. En otras palabras, las 
disposiciones reglamentarias o administrativas, antes que oponerse, deben tener fundamento en 
normas sustentadas en otras de nivel superior, como lo son las leyes las cuales, a su vez, están 
supeditadas, en cuanto a su validez, a otras normas de mayor jerarquía, que culminan en la Ley 
Fundamental del país, la cual entraña la suprema razón de validez del orden jurídico. Por 
consiguiente, debe estarse a aquella aplicación legal exegética que de manera sistemática 
armonice los preceptos relativos, frente a una interpretación puramente literal que soslaye una 
adecuada integración jurídica y se desentienda de la supremacía de las normas, de la cual 
depende precisamente su validez. 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

Amparo en revisión (improcedencia) 102/2005. Carlos Miguel Jiménez Mora. 30 de marzo de 
2005. Mayoría de votos. Disidente: Hilario Bárcenas Chávez. Ponente: Jean Claude Tron Petit. 
Secretaria: Silvia Angélica Martínez Saavedra. 
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Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, septiembre 
de 2002, página 1453, tesis I.2o.P.61 P, de rubro: “Supremacía de la Ley sobre las Disposiciones 
de un Reglamento.”  

Novena. Es por ello que en virtud de que actualmente no hay disposición alguna en las leyes en 
comento que regulen el caso concreto, esta comisión dictaminadora, considera viable la iniciativa 
presentada por el diputado Cortés Mendoza, con las modificaciones pertinentes, toda vez que con la 
misma, se propone facultar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para regular dentro del 
ordenamiento citado, el tránsito de los vehículos particulares, sometiéndolos a que obligatoriamente 
cuenten con un seguro de daños a terceros al transitar por las vías de jurisdicción federal, asimismo 
que se cuente con un régimen de sanciones para en caso de incumplimiento por parte del usuario de 
las vías de jurisdicción federal. 

En ese sentido, la comisión que dictamina considera adecuado modificar la estructura del artículo 
63 Bis que se plantea adicionar, a efecto de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
establezca las reglas para la operación del seguro que se pretende instruir, oyendo la opinión de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público que supervisa la operación de los sectores asegurador y afianzador de nuestro país, 
con objeto de que se determine el monto mínimo de la cobertura de la póliza de seguro. 

Por lo que se refiere a la creación del fondo de contingencia que se propone en la fracción II del 
artículo 63 Bis, esta dictaminadora no considera necesario aprobar la medida, en razón de que el 
artículo 52 Bis-2 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros contempla 
ya la posibilidad de crear fideicomisos en el caso de seguro obligatorios, como se establece a la 
letra: 

“Artículo 52 Bis 2. Cuando a juicio de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la naturaleza de un seguro obligatorio haga 
necesaria la creación de un fideicomiso privado complementario a su operación, las propias 
instituciones y sociedades mutualistas deberán constituir dicho fideicomiso con carácter de 
irrevocable y en los términos del presente artículo. Los fideicomisos privados a que se refiere el 
párrafo anterior, se constituirán con los recursos que las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros reciban por cargos especiales para complementar la instrumentación de los seguros 
obligatorios, los cuales se consignarán en las pólizas respectivas. Los mencionados cargos 
especiales serán autorizados expresamente por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, al 
registrar las notas técnicas correspondientes, de conformidad con las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

De conformidad con lo señalado en el presente artículo, por cada tipo de seguro obligatorio se 
constituirá? un solo fideicomiso y siendo fideicomitentes todas las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros que operen el seguro obligatorio correspondiente y serán fideicomisarios 
los beneficiarios o causahabientes de las prestaciones a que haya lugar, conforme a las 
disposiciones legales y administrativas que regulen algún tipo de seguro obligatorio. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, establecerá? las finalidades y formas de operar de los fideicomisos y 
señalará? las instituciones que podrán fungir como fiduciarias, de entre las cuales las empresas de 
seguros podrán designar una para la constitución de cada fideicomiso en particular. Asimismo, 
dicha secretaría autorizara? el contrato de fideicomiso respectivo. 
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... 

a) a c) ... 

... 

... 

1. a 4. ... 

... 

... 

... 

... 

...” 

Por lo tanto, resulta más adecuado permitir que el fondo contingente quede supeditado a los 
mecanismos ya establecidos en la ley que regula las actividades de este tipo de instituciones. 

Asimismo, se considera conveniente eliminar la obligación al usuario a que porte de manera 
permanente una identificación de manera visual para acreditar la contratación del seguro a que 
refiere el legislador, pues propiciaría que las autoridades federales actúen de manera arbitraria ante 
dicha situación y daría pie en su momento, a actos de corrupción por parte de las autoridades 
encargadas de la verificación. 

En consecuencia, la comisión que suscribe propone que el texto del artículo 63 Bis que se adiciona, 
quede de la siguiente manera: 

“Artículo 63 Bis. Todos los vehículos que transiten en vías, caminos y puentes federales deberán 
contar con un seguro que garantice a terceros los daños que pudieren ocasionarse en sus bienes y 
personas por la conducción del vehículo. La contratación del seguro será responsabilidad del 
propietario del vehículo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, establecerá las reglas para la operación del seguro a que se refiere el primer 
párrafo, procurando la accesibilidad económica y la disponibilidad para su contratación. Para tal 
efecto se establecerá un monto mínimo de cobertura de la póliza de seguro. 

Por ningún motivo se podrá obligar a los propietarios de vehículos a que contraten el seguro con 
alguna institución de seguros en específico. 

La contratación de este seguro no exime del cumplimiento de la responsabilidad de 
concesionarios de caminos y puentes; y de los que cuenten con permiso o autorización para 
prestar servicios de autotransporte de pasajeros, turismo o de carga que se refieren en esta ley.” 
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Adicionalmente y en congruencia con la modificación anterior, el artículo 63 Ter que se propone no 
contemplaría los primeros dos párrafos de la propuesta del diputado Cortés Mendoza, quedando 
como sigue: 

“Artículo 63 Ter. Los propietarios de vehículos que cuenten con un seguro del ramo de 
automóviles con mayores coberturas al seguro a que se refiere el artículo anterior no podrá 
impedirse su circulación ni se impondrá la multa a que se refiere la fracción II del artículo 74 Bis 
de esta ley.” 

Por lo que se refiere al artículo 74 Bis, se considera conveniente adicionar un segundo párrafo para 
establecer la sanción que correspondería al usuario de vías de jurisdicción federal que incumpla con 
la obligación que se está creando de contar con una póliza de seguro, para quedar como sigue: 

“Artículo 74 Bis. La Secretaría de Seguridad Pública a través de la Policía Federal, de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias respectivas, impondrá las siguientes 
sanciones: 

I. ... 

II. Por conducir vehículos en caminos y puentes federales que no cuenten con un contrato de un 
seguro que garantice daños a terceros, con multa de veinte a cuarenta días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal; 

El propietario del vehículo tendrá 45 días naturales para la contratación de la póliza de seguro, 
misma que al presentarla ante la autoridad recaudatoria durante el término anterior, le será 
cancelada la infracción. 

III. ... 

... 

...” 

En el caso del artículo 74 Ter que se pretende adicionar, la Comisión de Transportes considera 
adecuado no aprobar la propuesta de la iniciativa en análisis, ya que se considera excesivo otorgar 
facultades a la Secretaría de Seguridad Pública para retirar de la circulación a los vehículos que no 
cuenten con este seguro, ya que generaría condiciones para que se presenten casos de corrupción y 
se limitaría la libertad de tránsito de los ciudadanos que garantiza la Consttución Política. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas y para los efectos de la fracción A del artículo 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Transportes somete a 
la consideración del pleno de esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, en materia de seguro a terceros.  

Artículo Único. Se reforma el artículo 74 Bis, primer párrafo; y se adicionan los artículos 2o, con 
una fracción XV, pasando la actual fracción XV a ser XVI; 63 Bis; 63 Ter; 74 Bis, con una fracción 
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II, pasando la actual fracción II a ser fracción III de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ...  

I. a XIII. ...  

XIV. Transporte privado: Es el que efectúan las personas físicas o las morales respecto de bienes 
propios o conexos de sus respectivas actividades, así como de personas vinculadas con los 
mismos fines, sin que por ello se genere un cobro; 

XV. Vehículo: medio de transporte motorizado, incluidos los medios o remolques que 
arrastren; y  

XVI. Vías generales de comunicación: Los caminos y puentes, como se definen en el presente 
artículo. 

Artículo 63 Bis. Todos los vehículos que transiten en vías, caminos y puentes federales deberán 
contar con un seguro que garantice a terceros los daños que pudieren ocasionarse en sus bienes y 
personas por la conducción del vehículo. La contratación del seguro será responsabilidad del 
propietario del vehículo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, establecerá las reglas para la operación del seguro a que se refiere el primer 
párrafo, procurando la accesibilidad económica y la disponibilidad para su contratación. Para tal 
efecto se establecerá un monto mínimo de cobertura de la póliza de seguro. 

Por ningún motivo se podrá obligar a los propietarios de vehículos a que contraten el seguro con 
alguna institución de seguros en específico. 

La contratación de este seguro no exime del cumplimiento de la responsabilidad de concesionarios 
de caminos y puentes; y de los que cuenten con permiso o autorización para prestar servicios de 
autotransporte de pasajeros, turismo o de carga que se refieren en esta ley. 

Artículo 63 Ter. Los propietarios de vehículos que cuenten con un seguro del ramo de automóviles 
con mayores coberturas al seguro a que se refiere el artículo anterior no podrá impedirse su 
circulación ni se impondrá la multa a que se refiere la fracción II del artículo 74 Bis de esta ley. 

Artículo 74 Bis. La Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Policía Federal, de conformidad 
con las disposiciones legales y reglamentarias respectivas, impondrá las siguientes sanciones: 

I. ... 

II. Por conducir vehículos en caminos y puentes federales que no cuenten con un contrato 
de un seguro que garantice daños a terceros, con multa de veinte a cuarenta días de salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal;  
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El propietario del vehículo tendrá 45 días naturales para la contratación de la póliza de 
seguro, misma que al presentarla ante la autoridad recaudatoria durante el término 
anterior, le será cancelada la infracción.  

III. ... 

...  

...  

...  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, tendrá 
un plazo de tres meses, contados a partir de la publicación del presente decreto, para emitir y 
adecuar las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

Tercero. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrá un 
plazo de doce meses, contados a partir de la publicación del presente decreto, para expedir las 
disposiciones reglamentarias correspondientes. 

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados, a 13 de marzo de 2012. 

La Comisión de Transportes  

Diputados: Javier Gil Ortiz (rúbrica), presidente; Cuauhtémoc Salgado Romero (rúbrica), Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Benjamín 
Clariond Reyes Retana (rúbrica), Paula Angélica Hernández Olmos (rúbrica), Pedro Ávila Nevárez, Francisco Lauro Rojas San Román, 
Silvio Lagos Galindo (rúbrica), José Antonio Arámbula López, Alfredo Javier Rodríguez Dávila, Celia García Ayala, Guillermo Cueva 
Sada (rúbrica), secretarios; Leobardo Soto Martínez (rúbrica), Sergio Lobato García (rúbrica), María Elena Perla López Loyo, Hugo 
Héctor Martínez González (rúbrica), Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (rúbrica), Óscar Román Rosas González, Ricardo Urzúa Rivera 
(rúbrica), Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica), Sergio Octavio Germán Olivares (rúbrica), César Mancillas Amador (rúbrica), Carlos 
Martínez Martínez (rúbrica), Adolfo Rojo Montoya, Ignacio Téllez González (rúbrica), Francisco Arturo Vega de Lamadrid (rúbrica), 
Héctor Hugo Hernández Rodríguez, Samuel Herrera Chávez, Ifigenia Martha Martínez y Hernández (rúbrica), Ángel Aguirre Herrera. 
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ESTABLECE LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL 150 ANIVERSARIO 
DE LA BATALLA DE PUEBLA, DEL 5 DE MAYO DE 1862  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72, apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Especial encargada de los festejos del 150 Aniversario de 
la Batalla de Puebla del 5 de Mayo de 1862, presento Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se establecen las características de una Moneda Conmemorativa del CL Aniversario de la Batalla de 
Puebla del 5 de Mayo de 1862.  

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público que suscriben, con base en las 
facultades que le confieren los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, 80, 81, 85, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se abocaron al análisis de la Minuta que contiene la Iniciativa antes señalada, y 
conforme a las deliberaciones que de la misma realizaron sus miembros, reunidos en pleno, 
presentan a esta Honorable Asamblea, el siguiente dictamen: 

Antecedentes  

En sesión de Cámara de Senadores de fecha 22 de Septiembre de 2011, integrantes de la Comisión 
Especial encargada de los festejos del CL Aniversario de la Batalla de Puebla del 5 de Mayo de 
1862, presentaron proyecto de decreto por el que se autoriza la emisión de una moneda de 10 pesos, 
de cuño corriente, conmemorativa del 150 Aniversario de la Batalla de Puebla del 5 de Mayo de 
1862.  

En misma fecha, Mesa Directiva de la honorable Cámara de Senadores turno la presente iniciativa a 
las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y Estudios Legislativos, para su 
correspondiente estudio y dictamen.  

Con fecha 26 de octubre de 2011, fue aprobada la iniciativa mencionada por la Cámara de 
Senadores y turnada a la Cámara de Diputados en misma fecha.  

En sesión celebrada con fecha 10 de noviembre de 2011, esta honorable Cámara de Diputados, dio 
cuenta al oficio de Cámara de Senadores, con el que se remite el expediente con la minuta con 
proyecto de decreto por el que se establecen las características de una Moneda Conmemorativa del 
CL Aniversario de la Batalla de Puebla del 5 de mayo de 1862.  

Con misma fecha se ordeno por parte de Mesa Directiva de Cámara de Diputados que se turnara la 
presente Minuta a esta Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.  

Los diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora realizaron diversos trabajos a efecto de 
revisar el contenido de la citada Iniciativa, expresar sus observaciones y comentarios a la misma, e 
integrar el presente dictamen.  

Descripción de la minuta  
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La Iniciativa contenida en la minuta, tiene como objeto, el que se acuñe una moneda en 
conmemoración del 150 Aniversario de la Batalla de Puebla del 5 de Mayo de 1862, esto con el fin 
de honrar ese histórico suceso en la historia de nuestro país.  

Los argumentos que sustentan la Iniciativa son los siguientes:  

La Comisión Especial encargada de los festejos del Sesquicentenario de la Batalla de Puebla del 5 
de Mayo de 1862, de la H. Cámara de Senadores, proponentes de la Iniciativa contenida en la 
presente Minuta, señalan que el Siglo XIX en nuestro país, se vivieron momentos de gloria y 
fracaso, toda vez, que se dio la etapa independentista, seguida de el asesinato de los principales 
protagonistas de dicho movimiento. La creación de un congreso constituyente que diera paso a la 
Constitución de 1824. Al que le seguiría un periodo de Santa Anna y el ataque de Estados Unidos 
que culminaría con la perdida de territorios como Texas, California, Nuevo México y Arizona.  

Posterior a este refiere la proponente inicia el periodo de la Reforma con Benito Juárez y otros 
personajes de la época.  

En todos esos años de incertidumbre democrática y crisis republicana, la que propone, señala que la 
victoria más significativa de los Ejércitos mexicanos se da ante el ejército francés, el 5 de Mayo de 
1862, en las fortificaciones de los cerros de Loreto y Guadalupe.  

Por ende, a partir de ese 5 de mayo de 1862, el prestigio militar del Ejercito de Oriente, instaurado 
por el Presidente Benito Juárez, y al mando de Ignacio Zaragoza, es un referente de orgullo nacional 
e identidad mexicana, incluso más allá del territorio nacional, ya que la “Batalla de Puebla”, se 
convierte en la fiesta de identidad de los mexicanos que viven en otros países.  

Por ello el énfasis de la proponente, en la importancia de la celebración del sesquicentenario de la 
Batalla de Puebla, pues señala la misma que, no solo es un referente militar, sino también como el 
refrendo que cada año hacen los mexicanos y en particular los poblanos, de identidad nacional y de 
insoslayable compromiso de defender la soberanía y autodeterminación de México, frente a las 
posibles agresiones externas.  

De esta manera, la minuta objeto de este dictamen, estima que la creación de una moneda 
conmemorativa de los 150 años de Aniversario de la Batalla de Puebla, será un estimulo para los 
mexicanos, recordando nuestra identidad como nación, y que por lo tanto se autorice la emisión de 
una moneda conmemorativa del 150 Aniversario de la Batalla de Puebla del 5 de Mayo de 1862, de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso c) del artículo 2 de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos, con las siguientes características:  

Valor nominal: Diez pesos. 

Forma: Circular.  

Diámetro: 28.0 mm (veintiocho milímetros).  

Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su 
parte central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue:  

1. Parte central de la moneda.  
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Aleación de alpaca plateada, que estará compuesta en los siguientes términos:  

Contenido: 65% de cobre, 10% de níquel y 25% de zinc.  

Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por elemento en más o en menos.  

Peso: 4.75 g. (cuatro gramos, setenta y cinco centésimos).  

Tolerancia en peso por pieza: 0.190 g. (ciento noventa miligramos en más o en menos). 

2. Anillo perimétrico de la moneda. Aleación de Bronce – aluminio, esta aleación estará 
integrada como sigue:  

Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio; y 2% 
(dos por ciento) de níquel. 

Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento en más o en 
menos. 

Peso: 5.579 g. (cinco gramos, quinientos setenta y nueve milésimos). 

Tolerancia en peso por pieza: 0.223 g. (doscientos veintitrés miligramos) en más o en menos. 

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la misma, que 
corresponderá a 10.329 g. (diez gramos, trescientos veintinueve milésimos), y la tolerancia en 
peso por pieza 0.413 g. (cuatrocientos trece miligramos), en más o en menos. 

Los cuños serán:  

Anverso:  

El Escudo Nacional con la leyenda “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, formando el 
semicírculo superior. 

Reverso:  

El motivo de estas monedas será el que de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del 
presente Decreto, apruebe el Banco de México, a propuesta de la Comisión Especial Encargada 
de los Festejos del Sesquicentenario de la Batalla de Puebla del 5 de Mayo de 1862 del Senado 
de la República. Dicho motivo deberá referirse, invariablemente, a la Batalla de Puebla. 

Canto: Estriado. 

Consideraciones de la comisión  

Primera. Esta comisión dictaminadora considera pertinente la emisión de una moneda 
conmemorativa al ciento cincuenta aniversario de la Batalla de Puebla de 5 de Mayo de 1862, en 
virtud de los hechos trascendentales que dieron lugar a esta batalla, logrando una victoria para 
nuestro país frente a las tropas extranjeras que pretendían invadir nuestro territorio nacional.  
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Segunda. Esta Dictaminadora está de acuerdo con la minuta objeto del presente dictamen, toda vez, 
que es importante recalcar que el triunfo que se suscito el 5 de Mayo de 1862 en Puebla, fue una 
victoria por parte del Ejercito del Oriente al mando del General Ignacio Zaragoza, protegiendo los 
intereses de nuestra nación a toda costa, enarbolando los valores patrióticos de los mexicanos que 
combatieron ante el ejército francés. 

Tercera. Esta dictaminadora considera, no menos importante destacar que la Batalla de Puebla se 
dio en los inicios de nuestro México independiente, y aunado a los problemas internos que se 
suscitaban en la época, la nación en un acto de valentía logro hacerse con la victoria frente a las 
tropas invasoras, situación que hasta la fecha es festejada por nuestros connacionales no solo en 
México, sino en todo el mundo.  

Cuarta. Esta comisión dictaminadora considera por lo anterior, que la emisión de la referida 
moneda, no solo es un reconocimiento para los Héroes que lucharon en la Batalla de Puebla, sino 
también representa un reconocimiento para la Nación y los ciudadanos que la conforman hoy en 
día, recordando nuestra identidad mexicana y nuestro orgullo nacional.  

Con base en las consideraciones anteriores, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, somete a 
la honorable asamblea el siguiente 

Decreto por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa del CL 
Aniversario de la Batalla de Puebla del 5 de Mayo de 1862  

Artículo Único. Se establecen las características de una moneda Conmemorativa del 150 
Aniversario de la Batalla de Puebla del 5 de mayo de 1862, de conformidad con lo dispuesto por el 
inciso c) del artículo 2 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
características que a continuación se señalan:  

Valor nominal: Diez pesos. 

Forma: Circular. 

Diámetro: 28.0 mm (veintiocho milímetros). 

Composición:  

La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su parte central y 
otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda.  

Aleación de alpaca plateada, que estará compuesta en los siguientes términos:  

Contenido: 65% de cobre, 10% de níquel y 25% de zinc. 

Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por elemento en más o en menos. 

Peso: 4.75 g. (cuatro gramos, setenta y cinco centésimos). 
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Tolerancia en peso por pieza: 0.190 g. (ciento noventa miligramos) en más o en menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda.  

Aleación de bronce–aluminio, esta aleación estará integrada como sigue:  

Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio; y 2% 
(dos por ciento) de níquel. 

Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más o en 
menos. 

Peso: 5.579 g. (cinco gramos, quinientos setenta y nueve milésimos). 

Tolerancia en peso por pieza: 0.223 g. (doscientos veintitrés miligramos), en más o en menos. 

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la misma, que 
corresponderá a 10.329 g. (diez gramos, trescientos veintinueve milésimos), y la tolerancia en 
peso por pieza 0.413 g. (cuatrocientos trece miligramos), en más o en menos. 

Los cuños serán:  

Anverso:  

El Escudo Nacional con la leyenda “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, formando el 
semicírculo superior. 

Reverso:  

El motivo de estas monedas será el que de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del 
presente decreto apruebe el Banco de México, a propuesta de la Comisión Especial Encargada de 
los Festejos del Sesquicentenario de la Batalla de Puebla del 5 de Mayo de 1862 del Senado de la 
República. Dicho motivo deberá referirse, invariablemente, a la Batalla de Puebla. 

Canto: Estriado. 

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Segundo. La Comisión Especial Encargada de los Festejos del CL Aniversario de la Batalla de 
Puebla del 5 de Mayo de 1862 del Senado de la República, enviará al Banco de México el diseño 
del motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a que se refiere el artículo único del 
presente decreto, a más tardar dentro de los 60 días naturales posteriores a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

En caso de que la Comisión Especial Encargada de los Festejos del CL Aniversario de la Batalla de 
Puebla del 5 de Mayo de 1862 del Senado de la República, no presente una propuesta del motivo 
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indicado en este artículo, dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, corresponderá al Banco 
de México realizar el diseño de que se trate, a fin de que se contenga en el reverso de la moneda.  

La moneda a que se refiere el presente decreto, podrá comenzar a acuñarse a los 90 días naturales 
posteriores a la fecha límite de entrega del diseño señalado en el párrafo primero del presente 
artículo.  

Tercero. Corresponderá a la Casa de Moneda de México, realizar los ajustes técnicos que se 
requieran para que el motivo que proponga la Comisión Especial Encargada de los Festejos del CL 
Aniversario de la Batalla de Puebla del 5 de Mayo de 1862 del Senado de la República, en los 
términos del artículo único, así como del segundo transitorio de este decreto, pueda ser utilizado en 
el reverso de la moneda conmemorativa a que se refieren los citados artículos.  

En todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en los términos de este artículo, deberán ser 
acordes con las características esenciales del motivo propuesto.  

Cuarto. Corresponderá al Banco de México, cualquier derecho de propiedad industrial o 
intelectual, derivado del diseño de acuñación de la moneda a que se refiere el presente decreto.  

Quinto. El año de acuñación a que se refieren los decretos que fijan las características de las 
monedas previstas en el artículo 2o. Bis de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, será 
el que Banco de México indique en las correspondientes órdenes de acuñación que envíe a la Casa 
de Moneda de México.  

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 15 de marzo de 2012.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Mario Alberto Becerra Pocoroba (rúbrica), presidente; Graciela Ortiz González, Ovidio Cortazar Ramos, Luis Enrique 
Mercado Sánchez (rúbrica), Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica), Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (rúbrica), Adriana Sarur Torre 
(rúbrica), Óscar González Yáñez (rúbrica), secretarios; Alejandro Gertz Manero, Gerardo del Mazo Morales (rúbrica), Ricardo Ahued 
Bardahuil (rúbrica), Jesús Alberto Cano Vélez (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), 
Alberto Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Mario Alberto di Costanzo Armenta, Marcos Pérez 
Esquer (rúbrica), Ildefonso Guajardo Villarreal, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, Silvio Lagos Galindo (rúbrica), Jorge Alberto Juraidini 
Rumilla (rúbrica), Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Óscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas, 
María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Josué Cirino Valdez Huezo (rúbrica), Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Ruth 
Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), Emilio Andrés Mendoza Kaplan, Juan Carlos Regis Adame (rúbrica), Leticia Quezada Contreras, 
María Marcela Torres Peimbert (rúbrica), José Adán Ignacio Rubí. 
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DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIX AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Participación Ciudadana de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, correspondiente a la LXI Legislatura, le fue turnado para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente, el expediente número 4093, que contiene la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 82,84, 85,157, numeral 1, 
fracción I, 158 numeral 1, fracción IV y 167 numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
procedió al análisis de la iniciativa, presentando a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
siguiente 

Dictamen 

La Comisión dictaminadora se abocó al examen de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes 

Antecedentes  

I. Con fecha 1 de marzo de 2011, las diputadas Tomasa Vives Preciado y María de Lourdes 
Reynoso Femat, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, haciendo uso de la facultad 
que les confiere el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentaron al pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa que adiciona una fracción 
XVII al artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil.  

II. En la misma fecha, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso que 
dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Participación Ciudadana, para su estudio y dictamen 
correspondiente.  

Contenido de la iniciativa  

1. Las diputadas proponentes manifiestan en su iniciativa, que las adicciones representan uno de los 
desafíos más importantes para el gobierno, las familias y la sociedad en general, creciendo de tal 
forma que su proliferación está poniendo en riesgo a la sociedad misma y a las instituciones del 
Estado. Que en México, como en muchos otros países, el consumo de sustancias adictivas tanto 
legales (alcohol y tabaco), como de las ilegales (heroína, marihuana, cocaína, etcétera.) constituyen 
un grave problema de salud pública y es considerado uno de los problemas emergentes que debe ser 
atendido de manera integral por el Sector Salud. 

Asimismo, señalan que el incremento de las adicciones representa en la actualidad un gran desafío 
ya que, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Adicciones 2008, el consumo de drogas ilegales y 
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médicas en la población rural y urbana de entre 12 y 65 años de edad, ha aumentado de un 5.7% con 
respecto al año 2002. Las drogas ilegales (mariguana, cocaína y sus derivados; heroína, 
metanfetaminas, alucinógenos, inhalables y otras drogas), aumentaron de 4.6 a 5.2%. Por grupos de 
población, se observa que el consumo de drogas ilegales es mayor en los hombres que en las 
mujeres, no obstante el índice de crecimiento es mayor en las mujeres entre las cuales el consumo 
de drogas ilegales se duplicó, aumentando de 1% en 2002 a 1.9% en 2008. La mariguana y la 
cocaína son las sustancias preferidas por la población. El consumo de la primera aumentó de 3.5 a 
4.2%; el aumento en el consumo de la segunda fue mayor: pasó de 1.2% en 2002 a 2.4% en 2008, 
es decir, que se duplicó. 

Las legisladoras Tomasa Vives Preciado y Ma. de Lourdes Reynoso Femat consideran que la 
prevención y el tratamiento de las adicciones constituyen un gran reto que no sólo es de la 
competencia de los profesionales y técnicos de la salud, sino que también requiere de la 
participación de otras instituciones y organismos públicos y privados, y de toda la sociedad para 
hacer frente al problema en su conjunto; refiriendo que, en México, esta problemática ya es 
atendida por organizaciones de la sociedad civil, como los grupos de ayuda mutua de alcohólicos 
anónimos, drogadictos anónimos, o bien por instituciones privadas. 

Las diputadas iniciantes refieren que, a partir de la fundación del entonces Consejo Nacional Contra 
las Adicciones, en 1986, se ha aumentado considerablemente el presupuesto destinado al combate a 
las adiciones, su investigación, prevención, tratamiento, formación y desarrollo de recursos 
humanos para el control de las mismas y, además, este grave problema de las adicciones ha recibido 
una atención especial, tanto en la vertiente de combate a la oferta de sustancias psicoactivas, como 
en el de reducción de la demanda, a través de acciones informativas de promoción de la salud y de 
prevención. Pero consideran que, al ser la problemática de las adicciones un fenómeno 
multifactorial, el mismo debe ser abordado a través de la articulación de estrategias de 
fortalecimiento de la trama social, siendo una de ellas la participación activa de la sociedad civil.  

Recalcando que, cuando las diversas manifestaciones del desorden adictivo no se atienden 
adecuadamente, se traducen en problemas de delincuencia y violencia intrafamiliar, así como en 
ejemplo de conductas negativas para los hijos, niños y jóvenes que rodean a la persona adicta. En 
este sentido, ambas legisladoras consideran que se debe poner el acento en programas de 
prevención y atención desde el ámbito ciudadano, que es necesario construir mecanismos sociales 
que contribuyan a evitar el consumo de drogas, generando acciones tendientes al fortalecimiento de 
las redes sociales. 

Por tal motivo, las diputadas proponentes plantean modificar el marco jurídico, particularmente la 
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, para 
establecer que dentro de las actividades realizadas por organizaciones de la sociedad civil, que son 
objeto de fomento público, se incorpore a aquellas relacionadas con la prevención y atención 
integral de las adicciones, con lo que se busca fortalecer la participación de las organizaciones de la 
sociedad civil que trabajan para mejorar la calidad de vida de la población. En este sentido, la 
propuesta persigue lo siguiente:  

• Fortalecer las acciones y programas para la prevención de las adicciones, su detección temprana 
y su adecuado tratamiento y rehabilitación que realizan las organizaciones de la sociedad civil.  

• Fortalecer la participación activa y coordinada de las organizaciones de la sociedad civil, con 
las instituciones de salud de los tres órdenes de gobierno y el sector privado, en el diseño y 
aplicación de acciones y programas de prevención y atención de adicciones. 
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El objetivo general de estas acciones, muchas de las cuales ya se llevan a cabo por la sociedad civil, 
(grupos de ayuda mutua, centros de tratamiento ambulatorios y residenciales, entre otros), son el de 
disminuir el consumo de drogas a través de acciones tempranas y oportunas en la comunidad en 
general. 

Las diputadas Vives Preciado y Reynoso Femat hacen un atento llamado a sus compañeros 
legisladores, reiterando que las adicciones representan un gran desafío, ya que pocos problemas de 
salud pública perturban tanto la vida de las comunidades y alteran la dinámica de los núcleos 
familiares como éste. Las adicciones son un problema de salud pública que ha crecido en los 
últimos veinte años de manera exponencial y se perfila como un reto de gran importancia por 
superar, sobre todo, por el impacto social que representan y las necesidades en cuanto a recursos e 
infraestructura que demandan. Por tal motivo, resulta necesario situarse en un escenario de 
responsabilidades compartidas, ya que la problemática de las adicciones es un fenómeno 
multifactorial, y, como tal, debemos abordarlo. De esta manera, es necesaria una labor conjunta 
entre autoridades gubernamentales, especialistas en la materia, padres de familia y vecinos, entre 
otros; a los cuales se debe sumar la importante participación de las organizaciones civiles 
relacionadas con esta problemática, lo que nos permitirá reforzar las acciones que permitan 
enfrentar de forma efectiva el flagelo social que representan las adicciones. 

De igual manera, las promoventes estiman necesario incluir dentro de las actividades sujetas al 
fomento público, a aquellas que realizan las organizaciones civiles en materia la prevención y 
atención integral de las adicciones, lo que nos facilitará el reforzar las acciones necesarias para 
atender a los miles de jóvenes que, hoy, requieren de una atención inmediata que les permita 
enfrentar sus adicciones. 

En razón de lo anterior, las diputadas proponentes plantean que se adicione una fracción XVII al 
artículo 5, recorriéndose el numeral de la actual a la XVIII, de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, para quedar como sigue:  

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, las actividades de las organizaciones de la sociedad civil 
objeto de fomento son las siguientes:  

I a XV... 

XVI. Presentación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones que 
realicen actividades objeto de fomento por esta ley; 

XVII. Prevención y atención integral de adicciones, y  

XVIII. Las que determinen otras leyes.  

2. Establecidos los antecedentes y contenidos de la iniciativa, los miembros de la Comisión de 
Participación Ciudadana de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen, exponen las siguientes: 

Consideraciones  
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Primero. Que con base en los antecedentes antes indicados y con los elementos de información 
disponibles, la Comisión de Participación Ciudadana se abocó a dictaminar la iniciativa de decreto 
de referencia. 

Segundo. La razón por la cual los integrantes de la Comisión de Participación Ciudadana estiman 
que debe ser en sentido positivo este dictamen, obedece a que la iniciativa que presentan las 
diputadas Tomasa Vives Preciado y Ma. de Lourdes Reynoso Femat, tiene por objeto el que se 
reconozca como actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, el que apoyen en la 
prevención y atención integral de adicciones que, sin duda, es una problemática que aqueja a 
nuestra sociedad, tema el cual, si no es atendido adecuadamente como lo mencionan las 
legisladoras, se traduce en problemas de delincuencia y violencia familiar perturbando de esta 
manera la vida de las comunidades y alterando la dinámica de los núcleos familiares. 

En ese orden de ideas, la Comisión de Participación Ciudadana considera importante remitirse, en 
primer lugar, a lo que establece el artículo 4º párrafo tercero de Nuestra Carta Magna, que establece 
que todos y cada uno de los individuos tienen derecho a la protección de la salud, correspondiendo 
esta responsabilidad, tanto a las autoridades federales, como a cada una de las entidades federativas. 
De igual forma compete, de conformidad con lo establecido en el artículo 184 bis de la Ley General 
de Salud, al Consejo Nacional contra las Adicciones promover y apoyar las acciones de los sectores 
público, social y privado, tendientes a la prevención y combate de los problemas de salud pública 
causados por las adicciones que regula dicho ordenamiento; además, tiene también la 
responsabilidad de proponer y evaluar programas enfocados a las adicciones. En la actualidad, el 
Comisionado Nacional contra las Adicciones está conformado por Consejos Estatales contra las 
Adicciones en cada una de las entidades federativas, los cuales tienen como finalidad trabajar de 
manera coordinada con el comisionado. 

De esta manera, la comisión dictaminadora estima de suma importancia el que la sociedad participe 
de manera conjunta con las diferentes autoridades, a fin de realizar proyectos tendientes a la 
prevención y atención de adiciones. Por tal motivo, resulta imperativo que la reforma que se plantea 
se traduzca como una de las actividades de fomento de las organizaciones de la sociedad civil en las 
que participen en la prevención y atención integral de adicciones, lo cual traería, sin duda, 
beneficios para la sociedad, al contar con el respaldo de dichas organizaciones. 

Tercero. En cuanto al orden numerológico de la fracción que proponen las diputadas Tomasa Vives 
y Ma. de Lourdes Reynoso Femat, éste debe ser modificado toda vez que la reforma planteada 
refiere adicionar una fracción XVII, al artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, toda vez que ésta ha sido reformada por una 
nueva fracción XVII que establece la promoción y defensa de los derechos de los consumidores, 
derivada de la Minuta del Senador Juan Bueno Torio, aprobada en el mes de julio de 2010 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011, por lo que , en todo caso, le 
correspondería la fracción XVIII. 

No obstante lo anterior, esta LXI Legislatura recientemente aprobó una reforma a la fracción XVIII 
del artículo 5 de este mismo ordenamiento legal, adicionándose una fracción XIX, la cual versa 
sobre las acciones que promuevan el fortalecimiento del tejido social y la seguridad ciudadana, 
encontrándose actualmente en el Senado de la República para su aprobación y, posterior 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, por lo que a la iniciativa en comento le 
correspondería, por orden de prelación, aparecer como fracción XIX, recorriéndose la subsecuente, 
para quedar como sigue:  
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Artículo 5.  

I. a XVII. 

XVIII. Acciones que promuevan el fortalecimiento del tejido social y la seguridad ciudadana, 

XIX. Prevención y atención integral de adicciones, y  

XX. Las que determinen otras leyes.  

En razón de lo anteriormente expuesto, esta Comisión determina que es procedente la aprobación de 
la iniciativa objeto del presente dictamen, con las consideraciones antes mencionadas, por lo que 
someten a la consideración del Pleno de la Honorable Cámara de Diputados, el siguiente proyecto 
de 

Decreto que adiciona la fracción XIX al artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil  

Artículo Único. Se adiciona una fracción XIX, pasando la actual a ser XX, al artículo 5 de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, para 
quedar como sigue: 

Artículo 5.  

I. a XVII. 

XVIII. Acciones que promuevan el fortalecimiento del tejido social y la seguridad ciudadana, 

XIX. Prevención y atención integral de adicciones, y  

XX. Las que determinen otras leyes.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2011. 

La Comisión de Participación Ciudadana  

Diputados: Arturo Santana Alfaro (rúbrica), Héctor Fernández Aguirre (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía (rúbrica), Adriana 
Terrazas Porras (rúbrica), Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (rúbrica), María Marcela Torres Peimbert (rúbrica), María Teresa 
Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), José Manuel Aguëro Tovar (rúbrica), Hilda Ceballos Llerenas (rúbrica), Armando Corona Rivera 
(rúbrica), Marcos Carlos Cruz Martínez (rúbrica), Jesús Ricardo Enríquez Fuentes (rúbrica), Fernando Espino Arévalo, Laura Elena 
Estrada Rodríguez (rúbrica), Teresa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), María del Carmen Izaguirre Francos (rúbrica), Fidel Kuri 
Grajales (rúbrica), María Isabel Merlo Talavera (rúbrica), Daniela Nadal Riquelme (rúbrica), María Joann Novoa Mossberger (rúbrica), 
Rosi Orozco (rúbrica), Teresa Guadalupe Reyes Sahagún (rúbrica), María de Lourdes Reynoso Femat (rúbrica), Guadalupe Eduardo 
Robles Medina, Melchor Sánchez de la Fuente, María Yolanda Valencia Vales, Tomasa Vives Preciado (rúbrica), Diana Patricia 
González Soto (rúbrica). 
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460 

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTCO  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, le fue turnado para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, el 
expediente No. 6157, que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por la que expide la Ley General 
de Cambio Climático. 

Esta Comisión Dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II, 72 
inciso E), 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
artículos 39 numerales 1 y 2, fracción XXIV, y 45 numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 80 numeral 1 fracción 
I, 81 numeral 1, 85 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, somete a consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente 
Dictamen, de acuerdo con la siguiente: 

METODOLOGÍA 

En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del proceso legislativo, del recibo de turno 
para el dictamen de la referida Minuta y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras. 

En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA MINUTA”, se sintetiza el alcance de la 
propuesta de reforma en estudio. 

En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
de esta H. Cámara de Diputados, expresa los argumentos de valoración de la propuesta. Así como 
los argumentos técnicos y jurídicos que funda y motivan las modificaciones propuestas por esta 
Comisión Legislativa. 

ANTECEDENTES 

1. En la sesión plenaria celebrada el 15 de noviembre de 2007, la Mesa Directiva de la H. Cámara 
de Senadores recibió la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de cambio climático, presentada por el senador Arturo Escobar y Vega, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. En misma fecha, la iniciativa fue 
turnada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 
Legislativos, Segunda. 

2. En la sesión plenaria celebrada el 11 de febrero de 2010, la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Senadores recibió la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona al Capítulo 
V Instrumentos de Política Ambiental, la Sección X, Acción Climática. Mitigación de Emisiones de 
Gases Efecto Invernadero, a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
presentada por el senador Jorge Legorreta Ordorica, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
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Verde Ecologista de México. En misma fecha, la iniciativa en comento fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos. 

3. En la sesión plenaria celebrada el 23 de febrero de 2010, la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Senadores recibió la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de 
Cambio Climático, presentada por el senador Silvano Aureoles Cornejo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En misma fecha, la iniciativa fue turnada 
a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 
Legislativos, Primera. 

4. En sesión plenaria celebrada el 25 de marzo de 2010, la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Senadores recibió la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de 
Cambio Climático, presentada por el senador Alberto Cárdenas Jiménez, a nombre propio y de los 
senadores Jesús Dueñas Llerenas, Jaime Rafael Díaz Ochoa, Guillermo Tamborrel Suárez, Raquel 
Alonso Carmona, Sergio Álvarez Mata, Rubén Camarillo Ortega, Juan Bueno Tenorio, Javier 
Castelo Parada, Fernando Elizondo Barragán, Lázara Nelly González Aguilar, Adriana González 
Carrillo, Hugo Antonio Laviada Molina, Emma Lucía Larios Gaxiola, Gustavo Enrique Madero 
Muñoz, Augusto César Leal Angulo, Ramón Muñoz Gutiérrez, Jorge Andrés Ocejo Moreno, 
Eduardo Tomás Nava Bolaños, Héctor Pérez Plazola, Juan Quiñónez Ruíz, Alfredo Rodríguez y 
Pacheco, Ernesto Saro Boardman, Gabriela Ruíz del Rincón, Martha Leticia Sosa Govea, María 
Serrano Serrano, José Isabel Trejo Reyes, Ricardo Torres Origel, Luis Alberto Villarreal García, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En misma fecha, la iniciativa fue 
turnada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios 
Legislativos. 

5. En la sesión del Pleno de la H. Cámara de Senadores celebrada el 5 de octubre de 2010, la Mesa 
Directiva, mediante oficio número DGPL-1P2A.-1224 informó a las Comisiones Unidas de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, su decisión de autorizar la 
incorporación de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, a fin de que emita su opinión 
sobre el contenido de la iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley General de 
Cambio Climático, presentada en fecha señalada en el numeral anterior. 

6. En la sesión plenaria de la H. Cámara de Senadores celebrada el 29 de abril de 2011 se inscribió 
en el Orden del Día el dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
General de Cambio Climático, que quedó de Primera Lectura. 

7. En la sesión plenaria celebrada el 8 de junio de 2011, la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión recibió la iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la 
Ley General de Sustentabilidad y Cambio Climático, presentada por el senador Ricardo Monreal 
Ávila, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. En la misma fecha, la iniciativa 
en comento fue turnada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 
y de Estudios Legislativos, Segunda. 

8. El 6 de septiembre de 2011, la Mesa Directiva de la H Cámara de Senadores turnó a las 
Comisiones dictaminadoras el oficio No. DGPL-1P34.-37, mediante el cual se informó la decisión 
de ese órgano legislativo de devolver a las Comisiones correspondientes el dictamen que quedó de 
Primera Lectura en la sesión plenaria de esa Soberanía celebrada el 29 de abril de 2011 y que por 
diversas razones no continuó su trámite legislativo. En dicho oficio se solicita a las Comisiones 
dictaminadoras procurar en un plazo no mayor de quince días presentar el dictamen con las 
modificaciones que, en su caso, se hubiesen aplicado. 
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9. En la sesión plenaria celebrada el 24 de agosto de 2011, la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Senadores recibió la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan y reforman diversos 
artículos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, presentada por el 
senador Arturo Escobar y Vega, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México. En la misma fecha, la iniciativa en comento fue turnada a las Comisiones Unidas de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda. 

10. En la sesión plenaria celebrada el 11 de octubre de 2011, la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la Unión recibió la iniciativa con Proyecto de Decreto que 
expide la Ley General de Cambio Climático y Desarrollo Sustentable, presentada por el senador 
Francisco Labastida Ochoa, a nombre propio y de los senadores Manlio Fabio Beltrones Rivera, 
Margarita Villaescusa Rojo, Carmen Guadalupe Fonz Sáenz, María Elena Orantes López, Raúl 
Mejía González, Rogelio Rueda Sánchez, Fernando Castro Trenti, Fernando Baeza Meléndez, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; los senadores Graco 
Ramírez Garrido Abreu, Alfonso Sánchez Anaya, Francisco Javier Castellón Fonseca, integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y el senador Arturo Escobar y 
Vega, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. En misma 
fecha, dicha iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca; de Energía; y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen; y a la 
Comisión Especial de Cambio Climático para su opinión. 

11. En sesión celebrada por el Senado de la República del Congreso de la Unión el día 06 de 
diciembre de 2011 las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; 
Energía; Estudios Legislativos; Estudios Legislativos, Primera; Estudios Legislativos, Segunda; con 
la Opinión de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial y de la Comisión Especial de Cambio 
Climático presentaron al Pleno el Dictamen por el que se expide la Ley General de Cambio 
Climático, mismo que fue aprobado en lo general por 76 votos a favor, 5 votos en contra y 5 
abstenciones. 

12. Durante la sesión de fecha 06 de septiembre el senador Ricardo Monreal Ávila reservó para su 
votación en lo particular los artículos 2, 29, 35, 36, 40, 63, 100, 101 y 102; por su parte el senador 
Tomás Torres Mercado solicitó se reservaran los artículos 7, 8, 85 y 88; en tanto que el senador 
Alberto Cárdenas Jiménez, a nombre de los Presidentes de las Comisiones dictaminadoras solicitó 
la modificación de los artículos 29, 34 y 35. 

13. El Pleno del Senado de la República aprobó en votación económica durante la sesión del 06 de 
diciembre de 2011, únicamente la modificación de los artículos 29, 34 y 35. 

14. El Pleno del Senado de la República aprobó por 72 votos a favor, 12 votos en contra y 1 
abstención, en los términos originales del dictamen los artículos 2, 7, 8, 36, 40, 63, 85, 88, 100, 101 
y 102 del proyecto de Ley General de Cambio Climático y las modificaciones propuestas a los 
artículos 29, 34 y 35. 

15. En sesión celebrada el 08 de diciembre de 2011 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
recibió la Minuta Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley General de Cambio Climático, 
misma que fue turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen, y a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

16. La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales ha iniciado un cuidadoso proceso de 
análisis y consulta, a efecto de elaborar el presente dictamen, de conformidad con las siguientes: 
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CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta turnada a esta Comisión tiene como premisa expedir una Ley General de Cambio 
Climático, la cual está integrada por 123 artículos distribuidos en nueve Títulos y 16 Artículos 
Transitorios, con el objeto de establecer un marco jurídico que regule, fomente, posibilite y ordene 
las políticas públicas de adaptación y mitigación al cambio climático implementadas en nuestro 
país, dando carácter obligatorio a través de normas generales y abstractas. Así como garantizar que 
las acciones implementadas por el ejecutivo federal cuenten con un marco jurídico que dé 
obligatoriedad y continuidad a las políticas adoptadas en México, tras cambios en la administración 
pública. 

Asimismo, promueve que Estados y Municipios implementen acciones de mitigación y adaptación 
al cambio climático dentro de sus jurisdicciones, a fin de iniciar acciones locales para un efecto 
global. 

En esta Ley podemos identificar los siguientes elementos: 

• Incorpora un conjunto de treinta y nueve definiciones y conceptos que facilitarán la 
implementación de la Ley. 

• Se modifican, precisan, adecúan, vinculan e incluyen diversas disposiciones en materia de 
mitigación, adaptación y reducción de la vulnerabilidad en forma equilibrada. 

• Se hacen partícipes a los tres órdenes de gobierno para que concurrentemente apliquen las 
políticas y medidas que les competa. 

• Se crean el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático como un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal cuya máxima autoridad será una Junta de 
Gobierno para conducir sus trabajos; este Instituto contará con un Director General. 

• Se constituye la Coordinación de Evaluación integrada por el titular del Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático y seis consejeros sociales, representantes de la comunidad 
científica, académica o técnica, con amplia experiencia en materia de medio ambiente, 
particularmente en temas relacionados con el cambio climático. La Coordinación de Evaluación 
tiene la facultad de emitir recomendaciones al Sistema Nacional de Cambio Climático. Se 
incluyen disposiciones que garantizan el acceso a los resultados de las evaluaciones. 

• La Coordinación de Evaluación evaluará periódica y sistemáticamente la política nacional de 
cambio climático. Para ello, la Coordinación de Evaluación establecerá los términos de 
referencia para contratar a instituciones nacionales académicas o de investigación para que 
realicen las evaluaciones que considere necesarias, teniendo como base la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático. Revisarán entre otros, el cumplimiento de los objetivos, metas y acciones 
del Programa, así como la trayectoria de las emisiones. 

• Se establece el Sistema Nacional de Cambio Climático como un mecanismo permanente de 
concurrencia, comunicación, colaboración, coordinación y concertación de la Federación, las 
Entidades Federativas y los Municipios, así como los sectores social y privado. El Sistema 
Nacional de Cambio Climático estará integrado por la Comisión Intersecretarial de Cambio 
Climático, el Consejo de Cambio Climático, el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático, los gobiernos de las Entidades Federativas, un representante de cada una de las 
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asociaciones nacionales de autoridades municipales legalmente reconocidas y representantes del 
Congreso de la Unión. 

• La planeación nacional de cambio climático estará orientada en dos vertientes: corto plazo y 
mediano y largo plazos (diez, veinte y cuarenta años). Asimismo se incorporan como 
instrumentos de la política nacional de cambio climático: la Estrategia Nacional de Cambio 
Climático, el Programa Especial de Cambio Climático y los Programas de las Entidades 
Federativas y de los Municipios. 

• Se promueve el desarrollo nacional sustentable, impulsando la transición escalonada hacia una 
economía competitiva de bajas emisiones de Carbono. 

• Se privilegia la innovación, la investigación y el desarrollo científico y tecnológico así como 
el despliegue de tecnología que favorezca la implementación de acciones en materia de 
mitigación y adaptación al cambio climático, así como el fomento de nuevos nichos de 
mercado. 

• Se promueve la participación activa de la sociedad en la formulación de políticas y la toma de 
decisiones. Asimismo se incluyen disposiciones que fomentan la transparencia y el acceso a la 
información a través del Sistema de Información sobre el cambio climático. 

• Para la implementación de medidas de mitigación se faculta al Instituto Nacional de Ecología 
y Cambio Climático a elaborar el Inventario de Emisiones, que es el documento que contiene la 
estimación de las emisiones antropógenas por las fuentes y de la absorción por los sumideros. 

• Se constituye el Fondo para el Cambio Climático con el objeto de captar y canalizar recursos 
financieros públicos, privados, nacionales e internacionales, para apoyar la implementación de 
acciones para enfrentar el cambio climático. Se dispone que las acciones relacionadas con la 
adaptación serán prioritarias en la aplicación de los recursos del Fondo. 

• Se establece el Registro Nacional de Emisiones como el instrumento donde las personas, 
físicas y morales responsables de los establecimientos sujetos a reporte, deberán inscribir el 
reporte anual de dichas emisiones directas e indirectas y de absorciones por sumideros de gases 
de efecto invernadero, conforme a las disposiciones reglamentarias que para tal efecto se 
expidan. 

• Se faculta a la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, con la participación del 
Consejo de Cambio Climático a establecer un sistema de comercio de emisiones y, en su caso, 
proponer la creación de un organismo regulador con el objeto de que los participantes obtengan 
derechos de emisión o reducciones de emisiones. Esto con objeto de lograr que las reducciones 
de emisiones se realicen con el menor costo posible, de forma medible, reportable y verificable. 

• Se incorporan disposiciones relativas a los actos de inspección y vigilancia; así como medidas 
de seguridad y sanciones que serán aplicadas para el óptimo cumplimiento de la Ley. 

• Por lo que se refiere a los Artículos Transitorios es de destacar el TERCERO, que establece 
que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal centralizada y 
paraestatal, las Entidades Federativas y los Municipios deberán implementar las acciones 
necesarias en materia de mitigación y adaptación de acuerdo a sus atribuciones y competencias, 
para alcanzar una serie de metas y plazos indicativos. 
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• Es importante referir que en el Dictamen elaborado por el Senado de la República se señaló 
que las Comisiones dictaminadoras acordaron incorporar las valiosas aportaciones de la 
Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se expide la Ley General de Adaptación y 
Mitigación al Cambio Climático presentada durante la sesión del día martes 23 de noviembre de 
2010, por los diputados Araceli Vázquez Camacho y Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, aportaciones 
que ya habían sido analizadas con anterioridad por esta Comisión Legislativa y respecto de las 
cuales es de señalar que fortalecieron el dictamen elaborado por el Senado de la República. 

En atención a dicha solicitud la Comisión Legislativa que elabora el presente Dictamen procede a 
iniciar su análisis de conformidad con las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

La atmósfera terrestre es el más global de los bienes ambientales comunes. Es una muy delgada 
película, constituida por una masa gaseosa de composición prácticamente homogénea, en virtud de 
las propiedades de difusión de los gases, de los movimientos verticales convectivos, de la 
circulación general de la atmosfera y de otros mecanismos. 1  

La capa de la atmósfera, está compuesta de manera natural principalmente por oxígeno y nitrógeno 
(99.03%) existen además otros gases en concentraciones más bajas - Bióxido de Carbono (CO2), 
vapor de agua, Ozono (O3), Oxido Nitroso (N2O), Metano (CH4) y Clorofluorocarbonos (CFCs), 
estos últimos en cantidades traza - localizados en la parte más cercana a la tierra, llamada 
troposfera. Estos gases tienen la capacidad de retener parte de la energía, que refleja la tierra, 
proveniente del sol y remitirla como radiación infrarroja, produciendo un efecto neto de 
calentamiento. Por lo que, son conocidos como gases de efecto invernadero (GEI). 

Sin ese efecto, la vida no sería posible en la tierra, ya que la temperatura promedio sería de -13°C. 
Sin embargo, se ha detectado que las concentraciones de GEI se incrementan año con año, 
principalmente por la quema de combustibles fósiles y por el cambio de uso de suelo, 
permaneciendo y acumulándose en la atmósfera por cientos de años, provocando aumentos en la 
temperatura, fenómeno que da lugar al Cambio Climático Global. 2  

El cambio climático es el resultado del uso intensivo de la atmósfera como receptora de emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI). El problema consiste en que los volúmenes de GEI –
especialmente bióxido de carbono (CO2)– emitidos durante los últimos ciento cincuenta años de 
industrialización superan la capacidad de captura de la biosfera y el resultado neto es el aumento 
constante de las concentraciones de estos gases, que obstaculizan la emisión de energía hacia el 
espacio exterior y acrecientan el proceso natural de efecto invernadero, ocasionando que se eleve la 
temperatura media global y el nivel del mar tanto por dilatación térmica de los océanos como por el 
derretimiento de los grandes hielos terrestres. Así la intervención humana está logrando, en un lapso 
de décadas, transformaciones de una magnitud superior a las que el sistema natural experimenta en 
el curso de cientos de miles de años. 

Al respecto, el Informe del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
denominado Cambio Climático. Informe de Síntesis 2007, refiere que el calentamiento del sistema 
climático es inequívoco, como evidencian ya los aumentos observados del promedio mundial de la 
temperatura del aire y del océano, el deshielo generalizado de nieves y hielos, y el aumento del 
promedio mundial del nivel del mar. 
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Observaciones efectuadas en todos los continentes y en la mayoría de los océanos evidencian que 
numerosos sistemas naturales están siendo afectados por cambios del clima regional, 
particularmente por un aumento de la temperatura. 3  

El cambio climático es un fenómeno inducido por las emisiones antrópicas de GEI y se perfila junto 
con la pérdida de la biodiversidad y la degradación de ecosistemas y de sus servicios ambientales, 
como el problema ambiental más trascedente del siglo XXI y uno de los mayores desafíos globales 
que enfrenta la humanidad. 

El Programa Especial de Cambio Climático 2009 - 2012 indica que nuestro país ocupa el 13º lugar a 
nivel mundial por sus emisiones de GEI, que ascienden a 709,005.3 Gg de CO2e 4 y que representan 
el 1.6% del total de dichas emisiones mundiales. En términos per cápita las emisiones de México 
equivalen a 6.2 t CO2e, pero si se excluyen las emisiones por el uso de suelo, cambio de uso de 
suelo y la silvicultura, éstas se reducen a 5.9 t CO2e. Cabe señalar que el promedio de las emisiones 
per cápita mundiales es de 6.55 t CO2e. 5  

El Inventario Nacional identifica que los principales sectores que emiten GEI son: energía, incluido 
el transporte (60.7%), desechos (14.1%), cambio de uso de suelo y silvicultura (9.9%), procesos 
industriales (9%), y agricultura. (6.4%) 6  

 

El total de esas emisiones representa un incremento del 40% con respecto al nivel de 1990. Ello 
indica que nuestro país, aún necesita llevar a cabo acciones de mitigación que permitan el 
desacoplamiento de las emisiones de GEI del desarrollo económico. 

El incremento de las emisiones de GEI del país es directamente proporcional al incremento de la 
temperatura. Al respecto, “las observaciones instrumentales de los últimos 38 años, muestran que la 
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temperatura media anual se ha elevado 0.6°C en promedio para el territorio mexicano. La media 
histórica del período se ubica en 20.9°C y muestra que las observaciones están por arriba de la 
media histórica después de 1990; en los últimos 10 años la tendencia indica un calentamiento 
acelerado de 0.7°C.” 7  

Así, por sus efectos adversos previsibles, el cambio climático trasciende la esfera de lo ambiental y 
representa una amenaza creciente para muchos procesos de desarrollo. Por su globalidad, requiere 
de un enfoque multilateral, pues ningún país puede hacerle frente aisladamente. Por su dimensión 
temporal, impone la necesidad de planear a largo plazo y actuar de inmediato. 

El cambio climático es un problema de seguridad estratégica nacional y mundial, por lo que es 
urgente incrementar los esfuerzos de mitigación (reducción de emisiones de GEI) y desarrollar 
capacidades de adaptación ante los impactos adversos previsibles. 8  

Así, atendiendo a los impactos que puede producir ese fenómeno, y a los que ya se han estado 
presentando en nuestro planeta, la comunidad internacional ha manifestado su preocupación por los 
efectos del desarrollo económico sobre el clima. En 1988 en Canadá, se realizó la Conferencia de 
Toronto sobre Cambio en la atmósfera: implicaciones para la seguridad global. En ese mismo año, 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización 
Meteorológica Mundial (OMM) constituyeron el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático 
(IPCC, por sus siglas en inglés) en el que se reconoció la incidencia determinante del hombre en el 
calentamiento global. 

Más tarde, en 1992 durante la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro, las naciones del mundo se 
adhirieron a la Convención Marco sobre el Cambio Climático (CMCC), cuyo objetivo era 
estabilizar la concentración de gases de tipo invernadero en la atmósfera a un nivel que no cause 
una peligrosa interferencia con el sistema climático. México firmó la Convención el 13 de junio de 
1992 y lo ratificó el 3 de diciembre del mismo año. Una vez ratificada la Convención por el número 
de países requerido, entró en vigor el 21 de marzo de 1994, iniciándose con ello la secuencia anual 
de Conferencias de las Partes (CoP). 9  

Durante la Tercera CoP, celebrada en 1997 en Kioto, Japón, se adoptó el texto del Protocolo del 
mismo nombre, mediante el cual los países ratificantes se comprometían a controlar las emisiones 
de 6 gases de efecto invernadero: Bióxido de Carbono (CO2), Metano (CH4), Oxido Nitroso 
(N2O), Hidrofluorocarbonos (HFCS), Perfluorocarbonos (PFCs) y Hexafluoruro de Azufre (SF6) a 
través de diversos mecanismos descritos en ese Protocolo, 10 los cuales promueven la estabilización 
de esos gases a través de la aplicación del principio de responsabilidades comunes, pero 
diferenciadas y respectivas capacidades. 

Así, para facilitar el cumplimiento de los compromisos cuantitativos de reducción de emisiones, el 
Protocolo de Kioto estableció dos Mecanismos de Flexibilidad al alcance de los países que son 
parte del Anexo I de la Convención Marco - la Implementación Conjunta (IC o JI, por sus siglas en 
inglés) y el Comercio de Emisiones (CE o ET, por sus siglas en inglés - y uno en el cual pueden 
participar los países que no forman parte del Anexo I, como México: el Mecanismo para un 
Desarrollo Limpio (MDL o CMD, por sus siglas en inglés), en el cual, según datos de la Comisión 
Intersecretarial de Cambio Climático, México cuenta con más de 124 proyectos registrados ante la 
Junta Ejecutiva responsable, que amparan un total de 10,792,870 de Toneladas de CO2 
equivalente. 11  
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México ha sido una de las naciones más comprometidas con la comunidad internacional, ante el 
anuncio de que contribuía con alrededor de 1.5% de las emisiones anuales globales de gases de 
efecto invernadero y se ubicaba en la posición número 13 entre los mayores emisores del mundo. 

En el campo de las políticas públicas, México cuenta con una Estrategia Nacional de Cambio 
Climático (2007) y un Programa Especial de Cambio Climático (PECC) del 2009 12 que identifican 
las oportunidades de mitigación en diversos sectores del desarrollo nacional, así como las 
principales acciones en materia de adaptación. Ambos instrumentos representan un avance 
importante para orientar un proceso nacional de descarbonización de la economía mexicana y se 
enfocan a la ambiciosa meta aspiracional de lograr, al 2050, una reducción del 50 por ciento de las 
emisiones nacionales de gases de efecto invernadero. Asimismo se han realizado diversos estudios 
económicos sobre cambio climático en México, como el Estudio denominado La Economía del 
Cambio Climático en México. 13  

Adicionalmente, desde el año 2000 para dar cumplimiento a los compromisos que México ha 
suscrito en la materia, se han realizado diversas acciones y desarrollado capacidades para cumplir 
con los compromisos de la Convención. México es el único país en desarrollo que ha presentado 
cuatro Comunicaciones Nacionales ante la Secretaría de la Convención Marco y actualizado otras 
tantas veces su Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (INEGEI). 

Asimismo, para fortalecer la implementación de la Convención, por acuerdo Presidencial se creó la 
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático el día 25 de abril de 2005, en calidad de órgano 
federal responsable de formular políticas públicas y estrategias transversales de mitigación y 
adaptación, cuyo presidente es el Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales y es asistido 
por 4 grupos de trabajo: Grupo para la Estrategia Nacional de Cambio Climático; grupo de Asuntos 
Internacionales; vulnerabilidad y políticas de adaptación y un grupo más, el Comité Mexicano para 
Proyectos de Reducción de Emisiones y de Captura de Gases de Efecto Invernadero. 

Sin duda, el gobierno federal ha realizado diversos esfuerzos para cumplir con los compromisos 
asumidos en materia de cambio climático y de reducción de emisiones a la atmósfera. Sin embargo, 
estas acciones carecen de un marco jurídico que dé obligatoriedad y continuidad a las políticas y 
estrategias adoptadas en México tras cambios en la administración pública federal. Sin omitir, la 
relevancia de las acciones a iniciar a nivel estatal y municipal para la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero. 

Ahora es necesario lograr la institucionalización de estos importantes esfuerzos que han colocado a 
México en un papel de liderazgo internacional en la búsqueda de alternativas para enfrentar los 
riesgos del cambio climático, mediante el desarrollo de un marco jurídico integral, capaz de 
articular de manera coherente las acciones relacionadas con materias a cargo de los distintos 
órdenes de gobierno y sectores del desarrollo para mitigar emisiones de gases efecto invernadero así 
como para emprender iniciativas de adaptación a los efectos del cambio climático. 

Atendiendo a la preeminencia del tema, y antes de iniciar con el análisis de la Minuta, es que esta 
Comisión Legislativa estima que es de precisarse que el Congreso de la Unión goza de facultades 
para emitir una ley en materia de cambio climático, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 73 
fracción XXIX-G que a la letra señala: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
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XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

La concurrencia de los tres órdenes de gobierno para realizar acciones de mitigación y adaptación a 
los efectos del cambio climático, que contribuyen de manera importante a la protección del 
ambiente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico, es una premisa de la Minuta 
objeto del presente dictamen. 

Asimismo, la expedición de una Ley General de Cambio Climático contribuye a la tutela efectiva 
del derecho de todas las personas a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, previsto 
por el artículo 4º de la Constitución Federal. 

Las acciones de mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero y de adaptación a los 
efectos adversos del cambio climático también son elementos fundamentales para conducir un 
proceso de desarrollo nacional que sea integral y sustentable, como lo requiere el artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

A mayor abundamiento y con el objeto de fundar y motivar la expedición de esta Ley General, es 
oportuno hacer algunas precisiones respecto la facultad del Congreso de la Unión para emitir una 
ley en materia de cambio climático. 

En ese sentido, es de señalar que la función legislativa es una actividad creadora del derecho 
objetivo del Estado, subordinada al orden jurídico y consiste en expedir las normas que regulan la 
conducta de los individuos y la organización social y política. Esa función se encomendó 
formalmente al Poder Legislativo Federal, sólo por excepción y con expresa indicación 
constitucional, puede los otros poderes realizan actos legislativos. 14  

La forma de gobierno federal pactada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), tiene como premisa delegar ciertas facultades en el poder central y se reserva las 
restantes a los Estados en términos, del artículo 124 que a la letra señala “las facultades que no 
están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los Estados.” 

En ese tenor, el reparto de facultades tiene como premisa, en principio, otorgar al gobierno central 
competencia exclusiva para las cuestiones que afectan los intereses generales del país, y a los 
gobiernos de los estados el reconocimiento de las relaciones privadas de los habitantes. 

Así, en primera instancia, las facultades federales no pueden extenderse por analogía, por igualdad, 
ni por mayoría de razón a otros casos distintos que los expresamente previstos. Tenemos pues, a 
decir del jurista Felipe Tena Ramírez una “puerta de escape” por donde los Poderes federales están 
en posibilidad de salir de su encierro para ejercer facultades que, según el rígido sistema del artículo 
124, deben pertenecer en términos generales a los Estados. Refiriéndose a la última fracción del 
artículo 73 (actualmente la fracción XXX), que consagra las llamadas facultades implícitas. 

La fracción XXX del artículo 73 de la CPEUM a la letra señala: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

... 
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XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las 
facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la 
Unión. 

En ese sentido refiere que mientras las facultades explícitas son las conferidas por la Constitución a 
cualquiera de los Poderes federales, concreta y determinadamente en alguna materia, las facultades 
implícitas son las que el Poder legislativo puede concederse a sí mismo o a cualquiera de los otros 
dos Poderes federales como medio necesario para ejercer alguna de las facultades implícitas. 15  

El otorgamiento de una facultad implícita sólo puede justificarse cuando se reúnen los siguientes 
requisitos: 1º la existencia de una facultad explícita, que por sí sola no podría ejercerse; 2º la 
relación de medio necesario respecto a fin, entre la facultad implícita y el ejercicio de una facultad 
explícita, de suerte que sin la primera no podría alcanzarse el uso de la segunda; 3º el 
reconocimiento por el Congreso de la Unión de la necesidad de la facultad implícita y su 
otorgamiento por el mismo Congreso al poder que de ella necesita. 

El primer requisito engendra la consecuencia de que la facultad implícita no es autónoma, pues 
depende de una facultad principal, a la que está subordinada y sin la cual no existiría. 

El segundo requisito presupone que la facultad explícita quedaría inútil, estéril, en calidad de letra 
muerta, si su ejercicio no se actualizara por medio de la facultad implícita; de aquí surge la relación 
de necesidad entre una y otra. 

El tercer requisito significa que ni el Poder ejecutivo ni el judicial pueden conferirse a sí mismos las 
facultades indispensables para emplear las que la Constitución les concede, pues tienen que 
recibirlas del Poder legislativo; en cambio, este Poder no sólo otorga a los otros dos las facultades 
implícitas, sino que también se las da a sí mismo. 16  

Bajo ese criterio, es que esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de 
Diputados estima que es procedente la promulgación de una Ley General de Cambio Climático, 
como mecanismo para garantizar la preservación del medio ambiente y del equilibrio ecológico. 

Por otra parte, esta Comisión Legislativa estima procedente citar la Opinión de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública que aprobó en su sesión de fecha 9 de febrero de 2012 y que 
remitió a esta Comisión Legislativa el día 13 de febrero de 2012 mediante oficio CPCP/ST/950/12. 

La opinión remitida con fundamento en los artículos 18, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 69 numeral 2 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión refiere en su hoja 4 a la letra lo siguiente: 

Consideraciones  

Para la elaboración de la presente opinión, con fundamento en el tercer párrafo del artículo 18 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el numeral 3 del artículo 
49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se solicitó al 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, mediante oficio de fecha 16 de enero de 2011, la 
valoración del impacto presupuestario de la Iniciativa (sic) (Minuta) con proyecto de decreto 
que expide la Ley General de Cambio Climático, presentada por la Cámara de Senadores, 
misma que esta Comisión recibió el 8 de febrero de 2012, por dicho Centro, y que sirve de base 
para este documento. 
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La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en la valoración de impacto 
presupuestario emitida por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, y derivado del 
análisis realizado a la Iniciativa (sic), observa que la propuesta de creación del Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático no implicaría un impacto presupuestario, toda vez 
que para su implementación y operación bastaría la estructura de recursos materiales, humanos, 
técnicos y financieros, con los que actualmente cuenta el Instituto Nacional de Ecología y la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la 
siguiente: 

OPINIÓN 

PRIMERO. La Iniciativa que expide la Ley General de Cambio Climático presentada por la 
Cámara de Senadores, no implica impacto presupuestario.  

SEGUNDO. La presente Opinión se formula solamente en la materia de la competencia de esta 
Comisión. 

TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTO. Por oficio, comuníquese la presente Opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados para su conocimiento. 

Una vez expuesto lo anterior, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales procede a 
iniciar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

Antes de iniciar con el análisis y estudio de los artículos de la Minuta objeto del presente Dictamen, 
los integrantes de esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, externamos nuestro 
reconocimiento al gran esfuerzo del Senado de la República, en general y en particular, al de las 
Comisiones de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; de Energía y Especial de Cambio 
Climático, para crear un marco jurídico que promueva la implementación de políticas públicas en 
nuestro país, que coadyuven a la mitigación y adaptación del cambio climático. 

Sin duda, esta Minuta tiene como premisa construir un marco jurídico transversal que aborde bajo el 
mismo esquema al cambio climático, retomando las aportaciones de la ciencia, en todas sus 
vertientes, para la determinación de los conceptos, principios e instrumentos de política que se 
materializaron en la Ley General de Cambio Climático. 

En el mismo sentido, reconocemos el esfuerzo de la Colegisladora por incorporar conocimientos 
científicos, técnicos, jurídicos y socioeconómicos, desarrollados en instancias internacionales y que 
coadyuvarán a los tres niveles de gobierno, a los sectores público y privado a formular e 
implementar respuestas adecuadas frente a este fenómeno. Así como la incorporación de las Leyes 
de Cambio Climático de los Estados de Veracruz y el Distrito Federal. 
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Con el ánimo de fortalecer esta propuesta, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en su carácter de Cámara Revisora estimó procedente hacer el análisis de temas torales presentando 
diversas aportaciones. 

En primera instancia, esta Comisión Legislativa estima procedente señalar que las modificaciones 
propuestas a esta Minuta, particularmente en materia de mitigación del cambio climático, tiene 
como objetivo dar respuesta a dos necesidades: 

1. Hacer frente al problema de cambio climático y por lo tanto, buscar la reducción y captura de 
gases efecto invernadero. 

2. Responder a las necesidades de un desarrollo sustentable, es decir proteger al medio 
ambiente, y satisfacer las necesidades económicas y sociales del país. 

En el contexto internacional, México no pertenece al grupo de países del Anexo I de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático por lo que no cuenta con compromisos 
cuantificados para la reducción de emisiones. Los compromisos asumidos en el Artículo 4º de la 
Convención se refieren a la elaboración de inventarios nacionales para conocer las emisiones 
nacionales, programas para identificar e impulsar acciones de mitigación y adaptación, conservar y 
mejorar los sumideros de carbono y en general, promover y apoyar el desarrollo y la aplicación de 
tecnologías, prácticas y procesos que controlen, reduzcan o prevengan las emisiones en todos los 
sectores pertinentes, incluyendo la energía, el transporte, la industria, la agricultura, la silvicultura y 
la gestión de residuos. 

En el ámbito nacional, a partir de varios estudios y ejercicios de planeación nacional como los 
realizados en la Estrategia Nacional de Acción Climática y el Programa Especial 2009-2012 en la 
materia, se ha identificado el potencial de reducciones nacionales en los sectores referidos de la 
economía nacional, avanzando en la identificación de alternativas para lograr dichas reducciones, 
aprovechando los recursos financieros disponibles y bajo esquemas de costo- beneficio que las 
hagan viables en un escenario de sustentabilidad que considere las necesidades de crecimiento 
económico, competitividad y desarrollo social de México. 

El Instituto Nacional de Ecología ha publicado las perspectivas de crecimiento bajo en carbono para 
México, identificando los supuestos y cálculos que sustentan técnicamente el compromiso 
presentado de reducir un treinta por ciento de las emisiones nacionales al 2020, como parte de los 
Acuerdos de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco en Copenhague. La evaluación 
elaborada con McKinsey identifica alternativas de reducción de emisiones en diversos sectores en 
escenarios de medidas autofinanciables, así como con bajos, medianos y altos costos. 17  

Según este Estudio, México podría lograr una reducción del 13 % de las emisiones nacionales en un 
escenario de business as usual (111 millones de toneladas de CO2 equivalente) al 2020 con recursos 
propios y sin donativos o transferencia de recursos internacionales, porque estas acciones 
representan beneficios económicos netos. Las medidas de mitigación incluidas en esta evaluación y 
bajo este escenario de no-costos, están en áreas como: 

• Mayor utilización de energías renovables en la generación de electricidad. 

• Mejoras en eficiencia energética en edificios comerciales y hogares, por ejemplo sustituyendo 
los focos incandescentes por fluorescentes o LEDS. 
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• Mejoras en eficiencia energética en el sector industrial. 

• Cogeneración en los sectores de petróleo y gas. 

• Estándares de eficiencia para vehículos nuevos. 

• Aprovechamiento del metano generado en los rellenos sanitarios. 

• Mejores prácticas agrícolas (por ejemplo labranza y manejo de residuos). 

Este ejemplo es importante para destacar uno de los principales elementos de la política nacional de 
mitigación que se intenta institucionalizar y orientar desde esta Ley. La definición de la política 
nacional de mitigación debe responder a las circunstancias particulares de México, buscar las 
alternativas que funcionan para México, diferenciadas por sectores, por etapas y tomando en cuenta 
las diferentes regiones de país, porque las acciones a nivel local son clave para una política eficaz. 
También el diseño de esta política debe considerar una diversidad de estrategias e instrumentos para 
orientar la transición a una economía de bajas emisiones en carbono. 

A partir de estas premisas, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales estima que la 
política nacional de mitigación deberá conducirse hacia una:  

a) La creación de capacidades nacionales en los sectores del desarrollo, en los tres órdenes de 
gobierno en México para identificar sus emisiones y conocer su potencial de reducción. 

b) Una reducción de emisiones en los sectores que representen las fuentes con mayor 
contribución a la generación de gases efecto invernadero del país, buscando las mejores 
alternativas desde un enfoque de costo – eficiencia. 

Así, la política nacional de mitigación que se propone en el presente Dictamen, deberá comparar 
todos los escenarios posibles para reducir emisiones, cubriendo todos los sectores y eligiendo 
aquellos que representen un mayor potencial de reducción, de manera costo-eficiente. 

Así, se propone que la política nacional de mitigación de Cambio Climático deberá incluir, a través 
de los instrumentos de planeación, política y los instrumentos económicos previstos en la presente 
Ley, un diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación de las 
emisiones nacionales. 

Esta política deberá establecer planes, programas, acciones, instrumentos económicos, de política y 
regulatorios para el logro gradual de metas de reducción de emisiones específicas, por sectores y 
actividades tomando como referencia los escenarios de línea base y líneas de base por sector que se 
establezcan en los instrumentos previstos por la presente Ley, y considerando los tratados 
internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de cambio climático. 

La política nacional de mitigación se instrumentará con base en un principio de gradualidad, 
promoviendo el fortalecimiento de capacidades nacionales para la mitigación de emisiones y la 
adaptación a los efectos adversos del cambio climático, priorizando en los sectores de mayor 
potencial de reducción, de manera costo – eficiente y hasta culminar en los que representan los 
costos más elevados. 
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En segunda instancia, en el presente Dictamen se incluyeron consideraciones de técnica jurídica, de 
carácter jurídico político, de referencia constitucional y de homologación funcional con otros 
ordenamientos, a fin de garantizar la viabilidad de la Ley que se promulga y la inexistencia de 
conflicto de las leyes con el marco jurídico nacional. 18  

En atención a la responsabilidad de promulgar una Ley General de Cambio Climático (LGCC), esta 
Comisión expone argumentos fundados y motivados que fortalezcan la redacción de los contenidos 
y previsión legal a fin de garantizar su validez y aplicabilidad, con el propósito de permitir la 
realización de los valores fundamentales del derecho y la justicia. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión Legislativa realizó diversas modificaciones de forma para 
fortalecer el contenido de las disposiciones de la LGCC y dar claridad al texto, con el objeto de que 
esta Ley atienda a los principios que deben privar en las normas jurídicas, es decir que sea general y 
abstracta dando así certeza jurídica no sólo a las autoridades que la aplicarán, sino a la sociedad en 
general que estará atenta a su observancia y cumplimiento. 

MODIFICACIONES PROPUESTAS 

PRIMERO. El artículo 1o. de la LGCC tiene como premisa delimitar su ámbito de aplicación y 
naturaleza, por lo que el texto propuesto por el Senado de la República a la letra señala: 

Artículo 1o. La presente ley es de orden público e interés general en el territorio nacional y las 
zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción y establece disposiciones para 
enfrentar el cambio climático. Su aplicación será sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos 
Internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte, aprobados por el Senado de la 
República. 

Por su parte, la Comisión Legislativa que elabora el presente dictamen se permite proponer el 
siguiente texto alterno: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés general y observancia en todo el 
territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción y 
establece disposiciones para enfrentar los efectos adversos del cambio climático. Es 
reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de protección al ambiente, desarrollo sustentable, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. 

La propuesta presentada por esta Comisión tiene como premisa dar claridad a este precepto legal, en 
el que se establece el ámbito espacial de aplicación de la LGCC y sus alcances. 

En primera instancia, es de señalar que se coincide con la propuesta del Senado de la República de 
que esta Ley sea de orden público e interés general, pues aún cuando no se funda ni motiva la 
propuesta, esta Comisión estima que el “interés general” es un concepto que se incorporará 
paulatinamente en nuestro marco jurídico para legitimar las denominadas “acciones colectivas” 

Al respecto, María del Pilar Hernández Martínez refiere que en la historia de las ideas políticas, la 
noción de interés general ha tenido múltiples significados. En el espacio su significado es, por una 
parte, transestática, esto es, la encontramos tanto en la doctrina de los estados occidentales como en 
la de los países socialistas (en éstos bajo la forma de la teoría del Estado de la totalidad del pueblo). 
Por otra parte, el interés general es una noción intraestática, esto es, se identifica a la vez con el 
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interés del Estado y con el interés de toda institución que tenga por objeto reunir y trascender los 
intereses particulares de sus miembros. Sea en unos sea en otros casos, la noción ha adquirido 
múltiples nombres, cada institución la retoma por su cuenta en el discurso y lo adapta a su uso 
propio, conociéndolo bajo el nombre del interés de partido, interés de la empresa, interés sindical, 
etcétera. 

Asimismo, refiere que es señalar que los conceptos de interés público e interés general, 
independientemente del campo de su utilización, cumplen siempre una misma función, a saber: 
denotan e implican siempre la búsqueda de solidaridad social, de un consenso, el ir más allá de 
las opciones y de los conflictos.  

La noción de interés general tiene una doble función; primera, de índole teórica que evoca un 
conjunto de sentimientos gregarios de solidaridad. 

Segunda, en el orden práctico, permite a los miembros de una institución representarse como una 
unidad y, en un sentido dinámico, su capacidad de superar divisiones. 

La universalidad de la noción de interés general se explica por la necesidad práctica de toda 
sociedad, de superar sus antagonismos a fin de reconocer su propia identidad. El análisis de las 
formulaciones en torno al interés general o bien al interés público, permite descubrir un conjunto de 
representaciones por las cuales cada institución expresa su ser y se legitima. Cualquiera que sea el 
régimen político considerado, el interés general aparece como un principio de legitimación a 
reforzar la adhesión de los gobernados en la acción de los gobernantes. 19  

En segunda instancia, se propone dar claridad sobre el ámbito espacial de aplicación de la Ley, pues 
la Colegisladora hace referencia a que esta ley es “de interés general en todo el territorio nacional y 
las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción”, lo cual es una referencia 
imprecisa, pues el hecho de que la ley será de interés general en el territorio nacional no determina 
con precisión su ámbito espacial de aplicación. 

Al respecto Efraín Moto Salazar refiere que “la ley se ha creado para aplicarse en determinado lugar 
o territorio (espacio). Por tanto, las leyes dictadas por el Poder Púbico en México deben aplicarse 
dentro del territorio sujeto a dicho Poder, es decir, dentro del Territorio Nacional. Esto que en 
apariencia es sencillo, tiene, sin embargo, dificultades que originan ciertos problemas.” 20  

En ese sentido, es que esta Comisión Legislativa propone señalar que la norma será de observancia 
en todo el territorio nacional y las zonas en las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 

Asimismo, se propone adicionar el texto del artículo 1o. para establecer que la LGCC se expide 
para enfrentar los efectos adversos del cambio climático. Estos han sido definidos en el artículo 1º 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático como “los cambios en 
el ambiente físico o en la biota resultantes del cambio climático que tienen efectos nocivos 
significativos en la composición, la capacidad de recuperación o la productividad de los 
ecosistemas naturales o sujetos a ordenación, o en el funcionamiento de los sistemas 
socioeconómicos, o en la salud y el bienestar humanos”.  

El objetivo de esta modificación es armonizar, desde el objeto de la Ley, el sistema jurídico 
nacional con el marco internacional establecido por la Convención referida, vinculando sus 
definiciones con la LGCC para su efectiva implementación. 
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Finalmente, esta Comisión estima que es improcedente señalar que la aplicación de la LGCC será 
sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Internacionales de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sean parte, aprobados por el Senado de la República. 

Tal determinación por parte de esta Comisión Legislativa encuentra sustento en que en los criterios 
pronunciados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, particularmente en la tesis número 
P.IX/2007, Instancia: Pleno, Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta XXV, abril 2007, que a la letra dice: 

TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA 
DE LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES 
GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL. La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos permite identificar la existencia de un orden jurídico 
superior, de carácter nacional, integrado por la Constitución Federal, los tratados 
internacionales y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, armonizada 
con los principios de derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así como con 
las normas y premisas fundamentales de esa rama del derecho, se concluye que los tratados 
internacionales se ubican jerárquicamente abajo de la Constitución Federal y por encima de 
las leyes generales, federales y locales, en la medida en que el Estado Mexicano al suscribirlos, 
de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados 
entre los Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales y, 
además, atendiendo al principio fundamental de derecho internacional consuetudinario “pacta 
sunt servanda”, contrae libremente obligaciones frente a la comunidad internacional que no 
pueden ser desconocidas invocando normas de derecho interno y cuyo incumplimiento supone, 
por lo demás, una responsabilidad de carácter internacional.  

De la lectura de la Tesis se advierte que la referencia expresa de que la aplicación de la LGCC será 
sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Internacionales de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sean parte, aprobados por el Senado de la República, es innecesaria, pues las 
obligaciones contraídas por nuestro país, frente a la comunidad internacional no pueden ser 
desconocidas, invocando normas de derecho interno y cuyo incumplimiento supone, por lo demás, 
una responsabilidad de carácter internacional. 

En el mismo sentido, es de reiterar que lo relativo a los tratados internacionales que nuestro país ha 
suscrito y ratificado está definido con claridad en la Ley sobre la Celebración de Tratados. 

Adicionalmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido ya con claridad, al 
interpretar la jerarquía de las leyes conforme a lo previsto por el Artículo 133 constitucional, que en 
México los tratados internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la 
Constitución Federal y por encima del derecho federal y el local, toda vez que “estos compromisos 
internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus 
autoridades frente a la comunidad internacional” . 21  

Así, resulta evidente que la aplicación de la LGCC deberá ser congruente con la Constitución 
Federal y los tratados internacionales suscritos conforme a la misma por el Estado Mexicano, 
articulándose en este sistema y no creando antinomias dentro del mismo, por lo cual, la redacción 
propuesta en la Minuta resulta innecesaria y confusa, y en consecuencia debe ser eliminada de la 
Ley. 
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SEGUNDO. En su artículo 2o. la LGCC determina que su objeto es entre otros, establecer la 
concurrencia de facultades entre la federación, las entidades federativas y municipios en la 
elaboración y aplicación de políticas públicas en materia de cambio climático; regular las emisiones 
de gases y compuestos de efecto invernadero; reducir la vulnerabilidad y establecer las bases para la 
concertación con la sociedad. 

El texto propuesto por el Senado de la República dice a la letra: 

Artículo 2o. Esta ley tiene por objeto: 

I. Definir la concurrencia de facultades de la federación, las entidades federativas y municipios 
en la elaboración y aplicación de políticas públicas de protección al ambiente y de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico en materia de cambio climático; 

Tras la revisión de esta fracción, la Comisión Legislativa que elabora el presente dictamen propone 
sustituir el término “definir” por “establecer”, toda vez que éste es el utilizado por la fracción 
XXIX-G del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, propone adicionar como objetivo de la ley el garantizar el derecho a un medio ambiente 
sano, tras la reforma al artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada el 08 de febrero de 2012, misma que en su Segundo Artículo Transitorio establece “El 
Congreso de la Unión contará con un plazo de 180 días para incorporar las disposiciones relativas 
al derecho a un medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y deterioro ambiental”.  

Finalmente, la propuesta es sustituir que la Ley tiene como objeto la implementación de políticas 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico en materia de 
cambio climático, para señalar expresamente que la LGCC tiene como objetivo crear un esquema 
concurrente para articular las atribuciones de las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en diversas materias que inciden en la adaptación y 
mitigación del cambio climático y que van más allá de aquellas acciones de protección al ambiente 
y de preservación y restauración del equilibrio ecológico previstas por los artículos 27, párrafo 
tercero y 73 fracción XIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
reglamentadas, entre otras en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

La propuesta encuentra sustento en que, si bien la LGCC tiene por objeto la protección del medio 
ambiente, no se limita al mismo, sino que aporta las bases para crear una política de Estado que 
impulse un modelo de desarrollo integral y sustentable en México y promueva la transición a una 
economía de bajas emisiones de carbono, a partir de la articulación y sustentabilidad de las acciones 
de todos los sectores del desarrollo. 

En virtud de lo anterior, esta Comisión Dictaminadora propone el siguiente texto alterno: 

I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de 
la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios en la elaboración y aplicación de 
políticas públicas para la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases 
y compuestos de efecto invernadero; 

La fracción II del artículo 2o. propuesta por el Senado de la República señala: 
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II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero de origen antropógeno, 
que son contaminantes y que, al emitirse a la atmósfera, alteran la composición de ésta 
provocando cambios en el clima, que generan impactos negativos en la salud humana, en la 
biodiversidad, en la seguridad alimentaria, el desarrollo económico y el medio ambiente; 

Esta Comisión Legislativa estima que dicha referencia es innecesaria, pues ya existe una definición 
de gases de efecto invernadero, además de que dichos gases o compuestos tienen un efecto 
contaminante en mayor o menor medida, más aún de aprobar esta fracción en sus términos 
estaríamos aceptando que existen gases o compuestos de efecto invernadero “no contaminantes” y 
que los mismos, no serán regulados por esta Ley. 

En el mismo sentido, es de señalar que se propone omitir que se regularán los gases que tiene un 
impacto negativo en la salud humana, la biodiversidad, la seguridad alimentaria, el desarrollo 
económico o el medio ambiente, pues esta redacción es limitativa. 

La referencia al artículo 2º de la Convención Marco, cumple un doble objetivo que se estima 
fundamental. Por una parte se cubren los supuestos previstos en la Minuta, relacionando las 
emisiones de gases de efecto invernadero con la protección de la salud, el medio ambiente, la 
seguridad alimentaria y el desarrollo económico. Lo anterior toda vez que el párrafo segundo del 
artículo 2º de la Convención – que se inserta en la propuesta de esta Comisión – determina que la 
estabilización de emisiones de gases de efecto invernadero deberá darse en un plazo suficiente para 
permitir que los ecosistemas se adapten de manera natural al cambio climático, asegurar que la 
producción de alimentos no se vea amenazada y promover un desarrollo económico sostenible. 

En segundo lugar, la modificación propuesta por esta Comisión establece dentro del objeto de la 
Ley una referencia importante a la necesidad de contar con políticas climáticas basadas en un 
principio de gradualidad, que reconozcan la necesidad de identificar los plazos necesarios para 
articular las acciones de mitigación y adaptación desde una perspectiva integral, que comprenda la 
multiplicidad de factores interrelacionados en los efectos del cambio climático. 

En consecuencia, el texto propuesto por esta Comisión Legislativa dice: 

II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para lograr la 
estabilización de sus concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias 
antropógenas peligrosas en el sistema climático, considerando en su caso lo previsto por el 
artículo 2º de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y demás 
disposiciones derivadas de la misma; 

Por su parte, la fracción IV del artículo 2o. propuesta por el Senado de la República señala: 

IV. Reducir la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas del país frente a los efectos 
adversos del cambio climático; 

En relación a la fracción IV es de señalar que una de las premisas más importantes además de 
reducir la vulnerabilidad de las regiones con mayor riesgo a los efectos del cambio climático, es el 
fortalecimiento de las capacidades nacionales de respuesta, es decir que se promuevan acciones que 
mejoren el conocimiento, respuesta y la interiorización del tema de Cambio Climático en los 
recursos humanos, instituciones y organizaciones. 

El texto propuesto por esta Comisión Legislativa quedaría como sigue: 
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IV. Reducir la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas del país frente a los efectos 
adversos del cambio climático, así como crear y fortalecer las capacidades nacionales de 
respuesta al fenómeno; 

Finalmente, la fracción VII del artículo 2o. establece como un objetivo de la LGCC favorecer la 
transición hacia una economía de bajas emisiones de carbono, el texto propuesto por la 
Colegisladora señala: 

VII. Favorecer la transición hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones 
de carbono, propiciando beneficios ambientales, sociales y económicos. 

Al respecto es de señalar que el objetivo de esta Ley no es favorecer la transición, por el contrario 
es establecer o crear las condiciones necesarias que promuevan o induzcan la transición hacia una 
economía competitiva y de bajas emisiones. 

En el mismo sentido, esta Comisión propone eliminar el texto de la fracción VII, toda vez que se 
estima que dicha redacción es confusa pues no se determina que se entiende por “beneficios” y 
porque al incluirse el objetivo de favorecer la transición a una economía sustentable en la misma 
fracción, queda implícita la referencia a la articulación de las variables ambientales, económicas y 
sociales que integran los procesos de desarrollo, como se señala en la definición de desarrollo 
sostenible acuñada por las Naciones Unidas en el Informe “Nuestro Futuro Común” (1987). 

Por las consideraciones antes expuestas, esta Comisión Legislativa propone el siguiente texto 
alterno: 

VII. Promover la transición hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones 
de carbono. 

TERCERO. El artículo 3o. establece el listado de conceptos y definiciones a utilizar en esta 
LGCC, al respecto esta Comisión dictaminadora considera necesario hacer algunas precisiones. 

Siendo esta una ley general que promueve por primera vez, la regulación de un fenómeno 
eminentemente global, como es el cambio climático, con alto grado de complejidad, el cual no se 
encuentra contemplado más que incipientemente en nuestra legislación, es que se requiere que en 
los términos y definiciones utilizados se garantice la claridad y la incorporación de los conceptos 
propuestos por el Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés) 
en el marco de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático y aceptados en el 
ámbito internacional. 

Al respecto es de señalar que México ha suscrito y ratificado la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático asumiendo frente a la comunidad internacional, en su papel de 
País No Anexo I - tomando en cuenta los principios de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas y respectivas capacidades, así como las prioridades nacionales de desarrollo - diversos 
compromisos orientados a inventariar y mitigar, las emisiones antropógenas por fuentes y la 
absorción por los sumideros de todos los gases de efecto invernadero regulados por dicho Tratado. 

Esta Comisión considera fundamental lograr la armonización de la legislación nacional sobre 
cambio climático con la Convención Marco y los demás instrumentos internacionales suscritos por 
el Estado Mexicano en esta materia. Como lo ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Tesis jurisprudencial que a continuación se cita. 
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P. LXXVII/99 “TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE 
POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”, en la jerarquía de las leyes en México, los tratados 
internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la Constitución 
Federal y por encima del derecho federal y el local, toda vez que “estos compromisos 
internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a todas 
sus autoridades frente a la comunidad internacional”.  

Por lo anterior, esta Comisión considera improcedente la definición de emisiones propuesta en la 
Minuta, así como otras de la misma importancia, imprescindibles para la articulación del marco 
jurídico nacional para enfrentar los efectos adversos del cambio climático con el sistema 
internacional en la materia debido a que dicha definición, en especial, podría crear antinomias entre 
ambos sistemas jurídicos. 

Adicionalmente, la modificación propuesta en la Minuta para introducir al sistema jurídico nacional 
una definición de emisiones diferente de la reconocida por la Convención Marco abonaría a la falta 
de certeza jurídica de la Ley General de Cambio Climático, pues en atención a la jerarquía de los 
tratados internacionales antes mencionada, en caso de conflictos de interpretación prevalecerían las 
definiciones de la Convención. 

Asimismo, las diversas modificaciones propuestas por esta Comisión Legislativa tienen como 
objetivo dar claridad bajo los conceptos primordiales de elaboración de leyes, a través del uso de un 
lenguaje claro, la integralidad, irreductibilidad y coherencia en relación con el marco normativo 
existente. 

En primera instancia, la integralidad de la ley se garantiza al ser suficiente y completa en relación a 
los fines y objetos perseguidos, y su vinculación con las demás normas, para evitar vacíos legales y 
contradicciones. 

Por su parte, la irreductibilidad nos indica que se debe contemplar lo necesario, pero sólo lo 
necesario, y ajustar el contenido de forma que facilite su interpretación, y en consecuencia su 
aplicabilidad y eficacia. 

La coherencia busca la adecuación formal del texto a las directrices generales y conceptuales de las 
normas de las que formara parte, a efecto de evitar contradicciones. 

En lo que se refiere al concepto de Adaptación, la Minuta define: 

Adaptación: Medidas encaminadas a reducir la vulnerabilidad de los sistemas naturales y humanos 
ante los efectos actuales y potenciales del cambio climático; 

Esta Comisión propone armonizar esta definición con la propuesta por el Panel Intergubernamental 
de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Adaptación: Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como respuesta a estímulos 
climáticos, proyectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar sus 
aspectos beneficiosos. 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3489‐IV, jueves 12 de abril de 2012 
 

22 
 

La definición de deforestación que se incluye en la Minuta en estudio se retomó de la definición 
expresada por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, FAO 
por sus siglas en inglés, situación que se advierte de la propia definición, la cual a la letra seña: 

X. Deforestación: Conversión de bosques o selvas a otro uso de la tierra o la reducción a largo 
plazo de la cubierta forestal por debajo del diez por ciento, según la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. 

Al respecto es necesario aclarar que esta definición, que más que una definición es un criterio para 
medir la deforestación, no necesariamente aplica para el caso de México ni mucho menos en una 
LGCC que pretende reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

Lo anterior es así, pues bajo esa definición la remoción del 90% de un bosque o selva en el corto 
plazo, no sería considerada “deforestación”, situación que evidentemente es incompatible con la 
legislación especial, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, que en su artículo 117 
establece que en México, los cambios de uso de suelo forestal podrán darse únicamente por 
excepción. 

Así, una definición que permita suponer que los desmontes de suelo forestal pueden ser tolerados, 
sin estimarse que se está deforestando mientras permanezca el 10% de la cubierta forestal original 
en el largo plazo – también indeterminado en la definición de referencia – no puede ser deseable en 
el sistema jurídico nacional que, conforme a lo previsto por el artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, busca entre otros objetivos, evitar la destrucción de los 
elementos naturales. 

A mayor abundamiento es de señalar que el Panel Intergubernamental de Cambio Climático 
(IPCC), ha emitido en su glosario de definiciones (aceptado y usado internacionalmente) el 
concepto de deforestación como: 

Deforestación. Conversión de bosques en zonas no boscosas 

Sin duda, la definición del IPCC es más acertada para los efectos de la LGCC, pues la deforestación 
es cualquier cambio de uso de suelo, o de la tierra. Sin embargo, en atención a los principios 
anteriormente expuestos, y dado que existe un ordenamiento legal que regula de manera general la 
conservación y manejo forestal, se considera que dicha definición no debe ser incluida en esta 
LGCC sino, en la ley especial, es decir en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. En 
consecuencia, esta Comisión Legislativa sugiere su eliminación. 

En cuanto a la definición de Economía Verde, esta Comisión propone suprimirla, ya que solo se 
utiliza una vez en todo el texto (Art 29, f.V), y rebasa los objetivos de la LGCC; la cual define este 
concepto de la siguiente forma: 

Economía verde: Sistema de actividades económicas relacionadas con la producción, distribución y 
consumo de bienes y servicios que resulta en mejoras del bienestar humano en el largo plazo, sin, al 
mismo tiempo, exponer las generaciones futuras a riesgos ambientales y escasez ecológicas 
significativas; 

Si bien, esta definición coincide con la expresada por el Programa de Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA), la Economía Verde no es un principio, sino un concepto integrador 
que implica principios y actividades que van más allá de lo propuesto en una Ley General de 
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Cambio Climático, cuyo objetivo principal es definir la concurrencias y regular las emisiones de 
gases de efecto invernadero, para lograr mitigación y adaptación al cambio climático. De tal forma 
que la definición propuesta en la Minuta es correcta, pero excede el ámbito y eje central de esta 
Ley. 

Esta Comisión dictaminadora considera que la Economía Verde se fundamenta en los siguientes 
principios: 22  

• Ofrecer desarrollo sostenible. 

• Ofrecer la equidad, bajo el principio de justicia. 

• Crear una genuina prosperidad y bienestar para todos los integrantes de la sociedad, a través 
del principio de la dignidad. 

• Mejorar el mundo natural, bajo los principios de integridad de la Tierra, los límites planetarios 
y el principio de precaución. 

• Ser incluyente y participativo en la toma de decisiones, considerando el principio de inclusión. 

• Rendir cuentas, bajo el principio de gobernanza. 

• Basarse en la fortaleza económica, social y ambiental, bajo el principio de la resiliencia. 

• Ofrecer un consumo y producción sostenibles, bajo el principio de eficiencia. 

• Considerar que se invierte para el futuro, usando el principio intergeneracional. 

Esta Comisión coincide totalmente con el concepto de Economía Verde como mecanismo para 
conducir al país a un sustancial aumento de las inversiones en sectores verdes, sin embargo estima 
que dicha definición es más amplia que el objeto de la Ley e involucra acciones que rebasan sus 
objetivos. Por tanto, y dado que se utiliza sólo una vez en el documento, se considera pertinente su 
eliminación. 

La LGCC define a las Emisiones como sigue: 

Emisiones: Liberación a la atmósfera de gases y o compuestos de efecto invernadero, originada 
de manera directa o indirecta por actividades humanas. Dichos gases y o compuestos serán los 
que establezcan la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático y su 
Protocolo o cualquier otro tratado internacional suscrito por el Ejecutivo y aprobado por el 
Senado de la República; 

Esta Comisión dictaminadora propone, como se ha mencionado en párrafos anteriores, la 
armonización de los conceptos utilizados en LGCC con las propuestas de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), a efecto de que la definición 
propuesta se establezca expresamente los criterios temporo-espacial. 

De igual forma se sugieren correcciones en otras definiciones, con el fin de mejorar la redacción, 
por ejemplo en gases de efecto invernadero, corredores biológicos; emisiones de línea base. 
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En primera instancia, esta Comisión Legislativa propone modificar la definición de corredores 
biológicos propuesta por la Colegisladora que a la letra dice: 

IX. Corredores Biológicos: Ruta geográfica que permite el intercambio y migración de las 
especies de flora y fauna silvestre dentro de uno o más ecosistemas; 

Por su parte, esta Comisión propone la siguiente redacción: 

Corredores Biológicos: Ruta geográfica que permite el intercambio y migración de las especies 
de flora y fauna silvestre dentro de uno o más ecosistemas, cuya función es mantener la 
conectividad de los procesos biológicos para evitar el aislamiento de las poblaciones. 

Al respecto es de señalar que los “corredores biológicos”, son áreas, generalmente alargadas, que 
conectan dos o más regiones. Pueden ser franjas estrechas de vegetación, bosques ribereños, túneles 
por debajo de carreteras, plantaciones, vegetación remanente o grandes extensiones de bosques 
naturales. El requisito indispensable es que mantengan la conectividad entre los extremos para 
evitar el aislamiento de las poblaciones,23 por lo que la adición propuesta a esa fracción resulta 
acertada. 

Por otra parte, esta Comisión estimó procedente modificar la definición de sumidero descrita en la 
Minuta: 

Sumidero: Cualquier proceso, actividad o mecanismo que absorba de la atmósfera un gas de efecto 
invernadero. 

En el mismo tenor de todo lo anteriormente expuesto, se considera procedente la definición del 
IPCC, que agrega aerosoles y precursores de gases de efecto invernadero, para quedar como sigue: 

Sumidero: Cualquier proceso, actividad o mecanismo que retira de la atmósfera un gas de 
efecto invernadero y/o sus precursores y aerosoles en la atmósfera incluyendo en su caso, 
compuestos de efecto invernadero. 

En lo que se refiere a la vulnerabilidad, esta Comisión considera insuficiente su redacción: 

Vulnerabilidad: Grado de susceptibilidad o de incapacidad de los sistemas naturales o humanos 
para afrontar los efectos adversos del cambio climático. 

Por las mismas razones expuestas, se sugiere incorporar la definición del IPCC. 

Vulnerabilidad: Nivel a que un sistema es susceptible, o no es capaz de soportar los efectos 
adversos del Cambio Climático, incluida la variabilidad climática y los fenómenos extremos. La 
vulnerabilidad está en función del carácter, magnitud y velocidad de la variación climática a la 
que se encuentra expuesto un sistema, su sensibilidad, y su capacidad de adaptación. 

Asimismo, se propone agregar la definición de Secretaría y suprimir las definiciones de entidades 
federativas, red nacional de estaciones meteorológicas, desarrollo sustentable y Secretarías. 

En primera instancia es de señalar que se propone la adición de una definición de Secretaría, toda 
vez que ésta fue una omisión de la Colegisladora, pues aún cuando en diversos artículos hace 
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referencia a las facultades de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), 
omite señalar que por Secretaría se entenderá la propia Semarnat. 

En segunda instancia, se propone suprimir la definición de entidades federativas, toda vez que es un 
término utilizado en el orden jurídico nacional. Amén de que la definición establecía que bajo esa 
figura se incluía al Distrito Federal, lo cual es improcedente por la especial naturaleza jurídica de la 
sede de los Poderes Federales. 

En tercera instancia, se propone eliminar la definición de red nacional de estaciones meteorológicas 
en virtud de que la Ley de Aguas Nacionales, en su artículo 14 Bis 2 establece al Servicio 
Meteorológico Nacional como una unidad técnica especializada autónoma, adscrita directamente al 
Titular de la Comisión Nacional del Agua, la cual tiene por objeto generar, interpretar y difundir la 
información meteorológica, su análisis y pronóstico, que se consideran de interés público y 
estratégico de acuerdo con lo establecido por dicha Ley y sus reglamentos. 

En consecuencia de aprobarse la creación de esta red nacional, probablemente se duplicarían las 
funciones entre el Servicio Meteorológico Nacional y la instancia encargada de operar la Red 
Nacional de Estaciones Meteorológicas. 

Asimismo, se propone eliminar la definición de desarrollo sustentable, pues este término ya se 
encuentra definido en la ley marco, la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), por lo que en aras de evitar duplicidades se suprimió dicha definición. 

Finalmente, esta Comisión Legislativa determinó suprimir la definición de “Secretarías”, por dos 
razones. En primer lugar, es una definición que no utiliza en la Ley y en segundo, el texto propuesto 
señalaba que se debía entender por “Secretarías” a las dependencias de la administración pública 
federal en sus respectivos ámbitos de competencia establecidos en la LGCC, lo cual es impreciso 
pues las facultades concedidas a dichas dependencias, se encuentran delimitadas en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

Por otra parte, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales propone la incorporación la 
definición de Fomento de Capacidades, concepto definido por el IPCC, ya que es un punto nodal 
para lograr los objetivos de esta Ley. El texto propuesto a la letra señala: 

Fomento de Capacidad: Proceso de desarrollo de técnicas y capacidades institucionales, para 
que puedan participar en todos los aspectos de la adaptación, mitigación, e investigación sobre 
el cambio climático. Incluyen los mecanismos de Kyoto como son la reducción de gases de 
efecto invernadero, los planes para la aplicación conjunta, el mecanismo para un desarrollo 
limpio, y el comercio de derechos de emisiones. 

CUARTO. En el artículo 4o, se establece que en lo no previsto por la LGCC se aplicarán de forma 
supletoria las disposiciones que resulten aplicables. 

Así, el texto propuesto por el Senado de la República a la letra señala: 

Artículo 4o. En todo lo no previsto por la presente ley, se aplicarán de manera supletoria las 
disposiciones de las leyes que resulten aplicables en materia de cambio climático. 

Esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales estima que el artículo 4º de la LGCC debe 
ser observado, toda vez que el criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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determina con claridad los requisitos que se deben atender para que opere la supletoridad de las 
Leyes. 

La Tesis 164889 a la letra señala: 

Registro No. 164889 

Localización:  

Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXXI, Marzo de 2010 

Página: 1054 

Tesis: 2a. XVIII/2010 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común 

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.  

La aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley 
o para interpretar sus disposiciones en forma que se integren con otras normas o principios 
generales contenidos en otras leyes. Así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el 
ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas 
que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o 
parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a suplir no contemple la 
institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun 
estableciéndolas, no las desarrolle o las regule de manera deficiente; c) esa omisión o vacío 
legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el 
problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador 
no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas aplicables supletoriamente no 
contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las 
bases que rigen específicamente la institución de que se trate. 

Contradicción de tesis 389/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito y Segundo en la misma materia del Séptimo 
Circuito. 20 de enero de 2010. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Ileana Moreno Ramírez. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción 
planteada. 
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De la lectura íntegra de la Tesis transcrita se advierte que para que una ley aplique de forma 
supletoria es necesario que el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa 
posibilidad, indicando la ley o normas que pueden aplicarse.  

Este criterio es de relevancia, pues al no señalar expresamente que ley podría aplicar 
supletoriamente, la interpretación sería subjetiva y poco abonaría a garantizar la eficaz aplicación de 
este ordenamiento. 

En segunda instancia, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, estima que la 
referencia por parte de las Comisiones Unidas del Senado de la República, de que supletoriamente 
aplicarán las leyes en materia de cambio climático, es imprecisa, pues bajo este argumento diversas 
leyes no podrían aplicarse, aún siendo leyes especiales. Ejemplo de ello sería la Ley General de 
Asentamientos Humanos, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y la 
Ley General de Vida Silvestre. 

En tercera instancia, la Comisión Legislativa que elabora el presente dictamen advierte de la lectura 
armónica de la Ley General de Cambio Climático sujeta a análisis, que el Senado de la República 
estructuró esta ley, de tal forma que hiciera las veces de una “ley marco” para atender de forma 
transversal este tema. 

En ese sentido, vale citar lo que el Dr. Raúl Brañes refiere sobre la naturaleza jurídica de la Ley 
General del Equilibro Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). La LGEEPA es una “ley 
marco”. Así se denomina comúnmente a los ordenamientos jurídicos que se han expedido en los 
últimos tiempos en esta materia, cuando ellos, al regular el conjunto de la protección del ambiente, 
no agotan este tema y, en consecuencia, dejan subsistentes los ordenamientos jurídicos preexistentes 
que versan sobre temas específicos que tienen que ver con la misma protección del ambiente. Las 
“leyes marco”, por decirlo así, se superponen a la legislación ambiental preexistente, modificándola 
mediante reglas generales sobre la materia, a cuyas prescripciones quedan por lo habitual 
subordinadas las reglas especiales contenidas en los ordenamientos jurídicos preexistentes, en el 
sentido de que se aplican sólo de manera supletoria. En otras palabras, las disposiciones de la “ley 
marco” prevalecen sobre las de las leyes especiales. Como se comprenderá, la “supletoriedad” es un 
mecanismo que busca asegurar una vigencia irrestricta de la correspondiente “ley marco”. 24  

En ese sentido, no se puede concebir que aplique supletoriamente todas las disposiciones aplicables 
en materia de cambio climático, por el contrario se deberá dejar a salvo la aplicación de las leyes 
especiales a cada una de las materias que la Colegisladora ha decidido regular a través de esta ley. 

Asimismo, es de reiterar que esta Comisión establecerá como un criterio, señalar en cada uno de los 
artículos que se requiera, la aplicación supletoria de la ley especial. 

En atención a lo expuesto, la Comisión Legislativa que elabora el presente dictamen se permite 
proponer el siguiente texto alterno: 

Artículo 4o. En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas 
en otras leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento. 

QUINTO. El Título Segundo de la Minuta Proyecto de Decreto de la LGCC se aboca a la 
distribución de competencias entre la Federación, Entidades Federativas y Municipios, teniendo 
como premisa lo dispuesto en el artículo 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que faculta al Congreso de la Unión para expedir leyes que establezcan 
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la concurrencia de los tres niveles de gobierno, en materia de protección al ambiente y de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

En relación a ese Capítulo, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales estimó 
conveniente realizar una revisión, con el objeto de que las atribuciones otorgadas por esta LGCC, 
sean congruentes con las facultades concedidas por la propia Constitución Mexicana a los tres 
niveles de gobierno, así como las facultades que el Poder Legislativo ha asignado a la Federación, 
Estados y Municipios en las diversas leyes especiales que regula este ordenamiento. 

Dicha revisión por parte de esta Comisión Legislativa encuentra sustento en que diversas 
competencias otorgadas por esta LGCC a la Federación son asignadas a Estados, Distrito Federal y 
Municipios. 

Al respecto vale señalar que México adoptó el sistema federal, el cual ocupa un sitio intermedio 
entre el Estado unitario y la Confederación de Estados. En la federación los Estados-miembros 
pierden totalmente su soberanía exterior y ciertas facultades interiores a favor del gobierno central, 
pero conservan para su gobierno propio las facultades no otorgadas al gobierno central. Así, desde 
este punto de vista aparece la distribución de facultades como una de las características del sistema 
que estudiamos, el cual consagra predominantemente –según palabras de Wheare- una división de 
poderes entre las autoridades generales y regionales, cada una de las cuales, en su respectiva esfera, 
está coordinada con las otras independiente de ellas. 25  

Las facultades expresamente conferidas a los Poderes federales y facultades limitadas de los 
mismos Poderes, son expresiones equivalentes. En efecto, los poderes federales no son sino 
representantes con facultades de que enumeradamente están dotados; cualquier ejercicio de 
facultades no conferidas es un exceso en la comisión e implica un acto nulo; por lo tanto, el límite 
de las facultades está donde termina su expresa enumeración. 

Síguese de lo dicho que las facultades federales no pueden extenderse por analogía, por igualdad, ni 
por mayoría de razón a otros casos distintos de los expresamente previstos. 26  

Sirve de apoyo lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias que 
a continuación se citan: 

Registro No. 195029 

Localización: Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

VIII, Diciembre de 1998 

Página: 788 

Tesis: P./J. 81/98 

Jurisprudencia 
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Materia(s): Constitucional 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE 
LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. El sistema de 
distribución de competencias que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se integra básicamente y en lo que atañe a las hipótesis examinadas por las 
facultades conferidas expresamente a la Federación, las potestades asignadas en el artículo 115 
de la misma a los Municipios y, por las restantes que, de acuerdo con su artículo 124, 
corresponden a las entidades federativas. Así, el ámbito competencial de los Estados se integra, 
en principio, por las facultades no expresamente conferidas a la Federación o a los Municipios. 

Controversia constitucional 2/98. Roberto Pedro Martínez Ortiz, en su carácter de Procurador 
General de Justicia y representante legal del Gobierno del Estado de Oaxaca, contra el 
Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, el Presidente y el Secretario Municipal de 
dicho Ayuntamiento. 20 de octubre de 1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dieciséis de noviembre en curso, aprobó, 
con el número 81/1998, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 

Ejecutoria:  

1.- Registro No. 5287 

Asunto: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2/98. 

Promovente: ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; VIII, Noviembre de 1998; Pág. 316; 

Registro No. 903645 

Localización:  

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Apéndice 2000 

I, Jur. Acciones de Inconstitucionalidad y C.C. 

Página: 33 

Tesis: 34 

Jurisprudencia 
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Materia(s): Constitucional CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS.- El sistema de distribución de competencias que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se integra básicamente y en lo que atañe a las 
hipótesis examinadas por las facultades conferidas expresamente a la Federación, las potestades 
asignadas en el artículo 115 de la misma a los Municipios y, por las restantes que, de acuerdo 
con su artículo 124, corresponden a las entidades federativas. Así, el ámbito competencial de 
los Estados se integra, en principio, por las facultades no expresamente conferidas a la 
Federación o a los Municipios. Novena Época: Controversia constitucional 2/98.-Roberto Pedro 
Martínez Ortiz, en su carácter de procurador general de Justicia y representante legal del 
Gobierno del Estado de Oaxaca, contra el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, el 
presidente y el secretario municipal de dicho Ayuntamiento.-20 de octubre de 1998.-
Unanimidad de diez votos.-Ausente: Juan N. Silva Meza.-Ponente: Mariano Azuela Güitrón.-
Secretario: Ariel Alberto Rojas Caballero. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo VIII, diciembre de 1998, página 788, Pleno, tesis P./J. 81/98. Véase la ejecutoria en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, noviembre de 
1998, página 316.Nota: La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 2/98 aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, 
noviembre de 1998, página 316. 

En atención a lo expuesto, es que esta LGCC deberá tener como premisa fundamental, dar claridad 
respecto a las atribuciones conferidas a cada uno de los niveles de gobierno, ciñéndose a la 
distribución establecida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
especiales. 

En contraposición a las facultades expresas, es de señalar que nuestro sistema constitucional prevé 
el establecimiento de facultades concurrentes. 

Las facultades concurrentes en el sentido castizo de la palabra, que propiamente deberían llamarse 
coincidentes, son las que se ejercen simultáneamente por la Federación y por los Estados. En el 
sentido gramatical, como en el precepto jurídico, el verbo concurrir significa contribuir a un fin, 
prestar influjo, ayuda, asistencia, dirigir dos o más fuerzas en un mismo sitio y hacia igual finalidad. 

Las facultades concurrentes, son, a no dudarlo excepciones al principio del sistema federal, según el 
cual la atribución de una facultad a la Unión se traduce necesariamente en la supresión de la misma 
a los Estados, por lo que sólo como excepción a tal principio puede darse el caso de que una misma 
facultad sea empleada simultáneamente por dos jurisdicciones (facultad coincidente) o de que una 
facultad sea ejercida provisional y supletoriamente por una jurisdicción a la que 
constitucionalmente no le corresponde (facultad concurrente en el sentido norteamericano). La 
existencia de dichas excepciones sólo se explica en aquellos regímenes federales en que los Estados 
son lo suficientemente vigorosos para disputar derechos al gobierno central y están alerta para hacer 
suyos los poderes cuyo ejercicio descuida la Unión. 

A mayor abundamiento, el Dr. Tena Ramírez refiere que hay en nuestro derecho constitucional, 
aparte de las facultades que como coincidentes se expusieron, otras que sólo en apariencia 
participan de la misma característica. Ellas son, entre otras, las relativas a la salubridad, a vías de 
comunicación y a educación. 

Estas facultades son a primera vista coincidentes por cuanto corresponde a la federación y a los 
Estados legislar simultáneamente en cada una de esas materias. Pero en realidad no son 
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coincidentes, porque dentro de cada materia hay una zona reservada exclusivamente a la federación 
y otra a los Estados. 

Pero aunque no son coincidentes, sí entrañan, por otro concepto, dichas facultades y otras análogas, 
una excepción al principio de nuestro régimen federal, sustentado por el artículo 124. Pues bien: 
cuando se trata de las facultades como salubridad, educación, vías de comunicación o medio 
ambiente, la distribución no la hace el Constituyente ni consta en la Constitución, sino que la hace 
el Congreso de la Unión por medio de una ley ordinaria. 27  

Al respecto es de citar la Jurisprudencia emitida por el Máximo Tribunal, que a la letra señala: 

Registro No. 187982 

Localización: Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XV, Enero de 2002 

Página: 1042 

Tesis: P./J. 142/2001 

Jurisprudencia 

Materia(s): Constitucional 

FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS 
CARACTERÍSTICAS GENERALES. 

Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que: “Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.”, también lo es 
que el Órgano Reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la 
posibilidad de que el Congreso de la Unión fijara un reparto de competencias, 
denominado “facultades concurrentes”, entre la Federación, las entidades federativas y 
los Municipios e, inclusive, el Distrito Federal, en ciertas materias, como son: la educativa 
(artículos 3o., fracción VIII y 73, fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero 
y 73, fracción XVI), la de asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción 
XXIX-C), la de seguridad pública (artículo 73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73, 
fracción XXIX-G), la de protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la deportiva 
(artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades 
concurrentes implican que las entidades federativas, incluso el Distrito Federal, los Municipios 
y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la 
Unión el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través de 
una ley general. 

Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de noviembre de 2001. Once 
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Pedro Alberto Nava Malagón. 
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en curso, aprobó, con el 
número 142/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a seis de 
diciembre de dos mil uno. 

Ejecutoria: 

1.- Registro No. 7570 

Asunto: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29/2000. 

Promovente: PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XV, Enero de 2002; Pág. 919;  

Voto particular: 

1.- Registro No. 1394 

Asunto: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29/2000. 

Promovente: PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XV, Enero de 2002; Pág. 1026; 

Teniendo como premisa los argumentos antes expuestos, es que esta Comisión de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, estimó hacer una revisión precisa de las atribuciones asignadas a los tres 
niveles de gobierno. Pues partiendo del argumento de que esta Ley es un ordenamiento transversal, 
no se aboca exclusivamente a materias ambientales como biodiversidad, residuos o desarrollo 
forestal, (facultades concurrentes) por citar algunos ejemplos; por el contrario, en un esfuerzo de la 
Colegisladora de estructurar una ley transversal, se abordan temas cuyas atribuciones han sido 
perfectamente delimitadas por la Constitución Mexicana o leyes especiales como en materia de 
recursos hídricos o energía (facultades expresas). 

En virtud de lo antes expuesto, esta Comisión Legislativa procede a hacer su análisis. 

En primera instancia, en el artículo 5o se determina expresamente que la federación, las entidades 
federativas y los municipios, ejercerán sus atribuciones en materia ambiental para revertir los 
efectos adversos del cambio climático, de conformidad con esta ley y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

El texto propuesto por el Senado de la República a la letra señala: 

Artículo 5o. La federación, las entidades federativas y los municipios ejercerán sus 
atribuciones en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, a fin de enfrentar y revertir los efectos adversos del cambio climático, de 
conformidad con la distribución de competencias prevista en esta ley y en los demás 
ordenamientos legales aplicables. 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3489‐IV, jueves 12 de abril de 2012 
 

33 
 

En relación al contenido del artículo 5o antes citado, esta Comisión estima que el mismo deberá ser 
observado, toda vez que las atribuciones otorgadas a la federación, no son exclusivamente en 
materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Por el contrario, la LGCC es una ley que distribuye competencias entre los tres niveles de gobierno, 
para promover acciones de mitigación y adaptación al cambio climático que como lo demanda este 
tema, regula diversas materias como asentamientos humanos, seguridad alimentaria, planeación 
nacional del desarrollo, transporte, educación, energía, agricultura, ganadería, pesca, acuacultura, 
entre otros. 

Asimismo, como se explicó respecto de las modificaciones propuestas al artículo 2º, fracción I del 
Dictamen, el objeto de la LGCC rebasa el ámbito jurídico de la realización de acciones de 
protección al ambiente, así como de preservación y restauración del equilibrio ecológico y abarca, 
en general, las acciones y atribuciones relacionadas con todos los sectores del desarrollo que, 
conforme a lo previsto por el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debe ser integral y sustentable. 

La redacción del artículo 5º de la Minuta parecería hacer referencia exclusivamente a las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno que cuentan con atribuciones en materia de protección 
ambiental y preservación y restauración del equilibrio ecológico, y no, como se requiere para la 
elaboración y aplicación de una política de acción climática integral, que vincule transversalmente a 
las autoridades federales, estatales y municipales que no cuentan con atribuciones de protección 
ambiental, pero si en materia de energía, desarrollo urbano, agricultura, ganadería, pesca, desarrollo 
rural, alimentación salud, educación y demás áreas del desarrollo involucradas en las acciones de 
mitigación y adaptación al cambio climático. 

En el mismo sentido, esta Comisión estima que se debe señalar expresamente que estas facultades 
serán ejercidas por el Distrito Federal, por su particular naturaleza jurídica, de la que haremos 
referencia más adelante. 

En atención a lo expuesto, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se permite 
proponer el siguiente texto alterno: 

Artículo 5o. La Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios 
ejercerán sus atribuciones para la mitigación y adaptación al cambio climático, de conformidad 
con la distribución de competencias prevista en esta Ley y en los demás ordenamientos legales 
aplicables. 

SEXTO. El artículo 6o. de la LGCC establece, bajo un esquema de transversalidad, que las 
atribuciones que dicha Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por la administración pública 
federal centralizada y paraestatal de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y demás leyes. 

El texto propuesto por el Senado de la República a la letra señala: 

Artículo 6o. Las atribuciones que esta ley otorga a la federación, serán ejercidas por el Poder 
Ejecutivo Federal a través de las dependencias que integran la administración pública federal 
centralizada y paraestatal, de conformidad con las facultades que les confiere esta ley, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y otras leyes. 
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Esta Comisión estima pertinente aclarar que en términos de lo previsto por el artículo 90 de la 
Constitución Federal, la Administración Pública Federal se divide en centralizada y descentralizada 
o paraestatal. Las Secretarías de Estado integran la Administración Pública Federal centralizada y 
las entidades paraestatales la Administración Pública Federal descentralizada. El artículo 2º de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal refuerza lo anterior al establecer cuáles son las 
dependencias (las secretarías de estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal) se encargarán 
del ejercicio de las atribuciones y el despacho de los negocios del orden administrativo 
encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión. Por su parte, el artículo 3º de la misma Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal establece que el Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en 
los términos de las disposiciones legales correspondientes – entre las que destaca la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales - de entidades de la administración pública paraestatal enumeradas en 
dicho precepto. 

En este contexto la Comisión estima necesario complementar el texto del artículo 6º del Dictamen 
con una referencia a las entidades paraestatales como Petróleos Mexicanos o la Comisión Federal 
de Electricidad, cuya participación es indispensable para el cumplimiento del objeto de la LGCC, 
así como a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, junto con la referencia exclusiva a las 
dependencias y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

El texto propuesto a la letra señala: 

Artículo 6o. Las atribuciones que la presente Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el 
Poder Ejecutivo Federal a través de las dependencias y entidades que integran la administración 
pública federal centralizada y paraestatal, de conformidad con las facultades que les confiere 
esta Ley, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMO. El artículo 7o. de la LGCC determina las facultades que corresponden a la Federación. 

Al respecto, es de señalarse que el jurista Tena Ramírez señala que nuestra Constitución ha 
mantenido como premisa el otorgamiento de facultades expresamente conferidas a los Poderes 
federales. En efecto, los Poderes federales no son sino representantes con facultades de que 
enumeradamente están dotados; cualquier ejercicio de facultades no conferidas es un exceso en la 
comisión e implica un acto nulo; por lo tanto, el límite de las facultades está donde termina su 
expresa enumeración. 

Síguese de lo dicho que las facultades federales no pueden extenderse por analogía, por igualdad, ni 
por mayoría de razón a otros casos distintos de los expresamente previstos. 28 Bajo esta premisa se 
procede a hacer el análisis de este precepto. 

a) Antes de iniciar con el análisis y estudio de las atribuciones otorgadas a la Federación por la 
LGCC, esta Comisión Legislativa estima procedente adicionar una fracción I para conceder a la 
autoridad federal la atribución de elaborar, coordinar y aplicar la política nacional en materia de 
cambio climático, toda vez que el texto del Dictamen únicamente hace referencia a la elaboración, 
coordinación y aplicación de “los instrumentos de política” previstos por la Ley. 

Así, la política nacional en materia de cambio climático será punto de referencia para la política 
estatal, promoviendo un conjunto de acciones que se diseñan para lograr la ordenación de las 
acciones de mitigación y adaptación que se implementen para un efecto global. 
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El texto propuesto por esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales a la letra señala: 

I. Formular y conducir la política nacional en materia de cambio climático; 

b) En primera instancia, la fracción I faculta a la Federación para elaborar, coordinar y aplicar los 
instrumentos de política. 

El texto propuesto por el Senado de la República a la letra se lee: 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

I. Elaborar, coordinar y aplicar los instrumentos de política previstos en esta ley; 

En relación a esta fracción es de señalar, que los instrumentos de política en materia de cambio 
climático no están bien determinados, por lo que aún cuando se otorga facultades a la federación 
para su aplicación, se desconoce expresamente cuales serán los denominados “instrumentos de 
política en materia de cambio climático”, por lo que se propone la redacción de un artículo a efecto 
de dar certeza jurídica y claridad a este ordenamiento legal. 

c) En la fracción II se proponen sustituir el término “dirigir” por “conducir”. Asimismo, se propone 
unificar la fracción II y IV, pues es innecesario señalar en este numeral, los sectores que se incluirán 
en la consulta pública, pues dichas especificaciones podrán incluirse en los Capítulos específicos de 
la Estrategia y el Programa. 

Finalmente, es de señalar que la adición de una fracción I a este artículo obliga a recorrer las 
subsecuentes fracciones, así el texto propuesto por esta Comisión a la letra señal: 

III. Formular, conducir y publicar, con la participación de la sociedad, la Estrategia Nacional y 
el Programa, así como llevar a cabo su instrumentación, seguimiento y evaluación; 

d) En la fracción III se proponen omitir las características que deben contener los atlas de riesgo 
nacional, pues éstas ya están delimitadas en el artículo 3o., fracción II y en el artículo 33 fracción I, 
de la propia LGCC. 

Así, a efecto de evitar que este ordenamiento resulte ocioso o reiterativo, basta que en este apartado 
de faculte a la federación para la elaboración de los denominados “atlas de riesgo”. 

Los artículos a los que hacemos referencia la letra señalan: 

Artículo 3o. Para efectos de esta ley se entenderá por: 

II. Atlas de Riesgo: Documento dinámico cuyas evaluaciones de riesgo en regiones o zonas 
geográficas vulnerables, consideran los actuales y futuros escenarios climáticos: (sic) 

Artículo 33. Las dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y 
paraestatal, las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus competencias 
implementarán acciones para la Adaptación conforme a las disposiciones siguientes: 
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I. Elaborar y publicar los atlas de riesgo que consideren los escenarios de vulnerabilidad actual 
y futura ante el cambio climático, atendiendo de manera preferencial a la población más 
vulnerable y a las zonas de mayor riesgo, así como a las islas, zonas costeras y deltas de ríos; 

Por otra parte, esta Comisión Legislativa estima procedente facultar a la Federación para emitir los 
criterios generales para la elaboración de los atlas de riesgo regionales y estatales, a efecto de dar 
uniformidad en su elaboración y optimizar su uso. 

En virtud de lo antes expuesto, se propone el siguiente texto: 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

IV. Elaborar, actualizar y publicar el atlas de riesgo nacional, y emitir los criterios para la 
elaboración de los atlas de riesgo estatales; 

e) En la fracción V de este numeral, se faculta a la Federación para definir, regular, instrumentar y 
administrar las acciones para enfrentar el cambio climático, en materias como preservación, 
restauración, manejo y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y recursos hídricos; 
agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acuacultura; educación; energía; planeación 
nacional del desarrollo; salubridad general; protección civil; transporte federal y comunicaciones, 
entre otras. 

El texto propuesto por la Colegisladora se lee: 

V. Definir, regular, instrumentar y administrar las acciones para enfrentar el cambio climático, 
de conformidad con esta ley, los tratados internacionales suscritos por el Ejecutivo federal y 
aprobados por el Senado de la República, la Estrategia, el Programa, los demás ordenamientos 
aplicables y sus disposiciones reglamentarias, en las materias siguientes: 

a) Preservación, restauración, manejo y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y 
recursos hídricos; 

b) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acuacultura; 

c) Educación; 

d) Energía; 

e) Planeación nacional del desarrollo; 

f) Preservación, restauración, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, protección al ambiente y manejo forestal sustentable; 

g) Soberanía y seguridad alimentaria; 

h) Salubridad general; 

i) Protección civil; 
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j) Transporte federal y comunicaciones, y 

k) Las demás que determinen otras leyes; 

En relación a esta fracción es de señalarse que resulta reiterativo que las acciones para enfrentar el 
cambio climático se elaboren de conformidad con lo que establece el Programa y la Estrategia, pues 
ambos instrumentos están incorporados en el contenido de la propia LGCC, basta decir que las 
acciones se instrumentarán atendiendo a lo dispuesto en dicha ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

En el mismo tenor, esta Comisión Legislativa estima que deberá omitirse lo relativo a disposiciones 
reglamentarias, pues los reglamentos también forman parte del orden jurídico aplicable, caso 
contrario deberíamos citar a las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, acuerdos, etc. 

Se propone fusionar los incisos a) y f) a efecto de promover la claridad en esta ley, pues en el inciso 
f) se faculta a la Federación para instrumentar acciones para la preservación, restauración, 
conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y manejo forestal 
sustentable, omitiendo que los recursos forestales, forman parte de los recursos naturales y de un 
ecosistema, en consecuencia están implícitos. 

Asimismo, se propone sustituir el término “definir” por establecer, pues más que definirlas se 
deberán establecer e instrumentar las acciones de cambio climático. 

Por otra parte, se propone adicionar en la fracción II una redacción que refiera a las dependencias y 
entidades competentes conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y demás leyes aplicables, para proporcionar certeza jurídica sobre la vinculación de las 
autoridades federales responsables de las materias que se definen en la misma fracción, a saber: 

a) Preservación, restauración, manejo y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y 
recursos hídricos; 

b) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acuacultura; 

c) Educación; 

d) Energía; 

e) Planeación nacional del desarrollo; 

f) Preservación, restauración, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, protección al ambiente y manejo forestal sustentable; 

g) Soberanía y seguridad alimentaria; 

h) Salubridad general; 

i) Protección civil; 

j) Transporte federal y comunicaciones, y 
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k) Las demás que determinen otras leyes; 

También se propone adicionar en el inciso f) de la fracción II del artículo 7º del Dictamen una 
referencia a la materia de protección al ambiente, junto con la preservación, restauración, 
conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, protección al ambiente y 
manejo forestal sustentable. 

Finalmente, por su relevancia para la definición de acciones de adaptación y mitigación con un 
componente territorial preciso, se propone la adición de un inciso a la fracción II del artículo 7º - 
quedando como inciso k), para incluir una referencia a las materias de desarrollo regional y 
desarrollo urbano. 

Esta adición encuentra su fundamento en lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, cuyas fracciones I y VII establecen que corresponde a la Federación, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Social, entre otras atribuciones, proyectar y coordinar la 
planeación del desarrollo regional con la participación que corresponda a los gobiernos estatales y 
municipales; así como formular y ejecutar el programa nacional de desarrollo urbano y como 
promover, controlar y evaluar su cumplimiento. 

Por lo expuesto, el texto propuesto a la letra se lee: 

VI. Establecer, regular e instrumentar las acciones para la mitigación y adaptación al cambio 
climático, de conformidad con esta Ley, los tratados internacionales aprobados y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, en las materias siguientes: 

a) Preservación, restauración, conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, los ecosistemas terrestres y acuáticos, y los recursos hídricos; 

b) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acuacultura; 

c) Educación; 

d) Energía; 

e) Planeación nacional del desarrollo; 

f) Soberanía y seguridad alimentaria; 

g) Prevención y atención a enfermedades derivadas de los efectos del cambio climático; 

h) Protección civil; 

i) Transporte federal y comunicaciones; 

j) Desarrollo regional y desarrollo urbano; 

k) Demografía; 

l) Las demás que determinen otras leyes; 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3489‐IV, jueves 12 de abril de 2012 
 

39 
 

f) La fracción VI del artículo 7, establece como facultad de la federación incorporar en los 
instrumentos de política ambiental criterios de mitigación y adaptación al cambio climático, 
señalando: 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

VI. Incorporar en los instrumentos de política ambiental como el Programa de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio, los Programas de Ordenamiento Ecológico Marinos, los 
instrumentos económicos, la evaluación de impacto ambiental, las normas oficiales mexicanas 
en materia ambiental, la autorregulación y auditorías ambientales, la investigación y educación 
ecológica y, las áreas naturales protegidas de competencia federal; los criterios de mitigación y 
adaptación al cambio climático; 

Al respecto es de señalar que los instrumentos de política ambiental están regulados en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en su Capítulo IV del 
Título Primero, por lo que esta fracción no da claridad de cómo se incorporarán criterios de 
mitigación y adaptación en esos instrumentos. 

No obstante lo anterior, esta Comisión Legislativa estima que es de aprobarse la propuesta, 
señalando de forma genérica que la Federación podrá incorporar en los instrumentos de política 
ambiental criterios de mitigación y adaptación al cambio climático, sin señalar expresamente en que 
instrumentos se debe incorporar, pues como se refirió con anterioridad, éstos ya se encuentran 
definidos en la propia LGEEPA. 

Por lo antes expuesto, esta Comisión propone la siguiente redacción: 

VII. Incorporar en los instrumentos de política ambiental criterios de mitigación y adaptación al 
cambio climático; 

h) La fracción IX del artículo 7o. en análisis, faculta a la Federación para fomentar la investigación 
tecnológica y científica para procesos de bajas emisiones, a fin de reducir la vulnerabilidad de los 
sistemas humanos y naturales. El texto propuesto a la letra señala: 

IX. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue 
de tecnologías, equipos y procesos de bajas emisiones de carbono a la atmósfera, a fin de 
reducir la vulnerabilidad de los sistemas naturales y humanos ante los efectos de la variación 
del clima; 

Esta Comisión Legislativa estima procedente facultar a la Federación para fomentar la investigación 
científica y tecnológica, sin embargo no coincide en que la investigación se deberá centrar en 
procesos de bajas emisiones de carbono, pues se limita otras áreas de investigación. En ese sentido, 
la propuesta es que se fomente a la investigación para la mitigación y la adaptación al cambio 
climático, es decir de forma genérica lo que amplia un espectro de investigación mucho más amplio 
que va desde el despliegue de tecnologías y procesos para reducción de emisiones, hasta 
investigación para reducir la vulnerabilidad de nuestros ecosistemas y comunidades. En 
consecuencia, la fracción IX quedaría como sigue: 

X. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue 
de tecnologías, equipos y procesos para la mitigación y adaptación al cambio climático; 
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i) En este apartado de facultades, la Colegisladora estimó procedente facultar a la Federación para 
prevenir la degradación de los recursos forestales e impulsar los instrumentos de conservación, 
proponiendo la siguiente redacción: 

XII. Prevenir la degradación de la vegetación, suelo y ecosistemas terrestres, acuáticos y 
marinos, así como revertir la deforestación, crear y mantener áreas naturales protegidas, 
corredores biológicos, unidades de manejo para la conservación de vida silvestre, pago por 
servicios ambientales, y otras modalidades de conservación; 

Esta Comisión Legislativa estima que la fracción XII del artículo en análisis debe ser eliminada, 
toda vez que esas facultades ya se encuentran previstas en las leyes especiales. En consecuencia 
facultar en esta LGCC a la federación para prevenir la degradación, revertir la deforestación (Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable) o crear y mantener áreas naturales protegidas (Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente), es innecesario pues esas 
atribuciones ya han sido otorgadas a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Por el contrario, dichas acciones deberá impulsarse en el Capítulo de política de mitigación al 
cambio climático, pues coincidimos con la Colegisladora en que la conservación de nuestros 
ecosistemas es fundamental para mitigar los efectos de este fenómeno natural. 

g) La fracción XIII faculta a la Federación para: 

XIII. Integrar el Sistema de Información sobre el cambio climático, incluyendo mecanismos 
para la medición, reporte y verificación de las acciones emprendidas para enfrentar al cambio 
climático, y ponerlo a disposición del público en los términos de la presente ley y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

Es fundamental facultar a la Federación para integrar el Sistema de Información de cambio 
climático, como mecanismo de transparencia y acceso a la información. Sin embargo, en este 
artículo de facultades es innecesario señalar que deberá incluir dicho Sistema, pues la Colegisladora 
se abocó a su integración en el Capítulo VI del Título Quinto, desarrollando el contenido en los 
artículos 81 al 84 de la propia LGCC. 

Así, esta Comisión Legislativa propone el siguiente texto: 

XIII. Integrar y actualizar el Sistema de Información sobre el Cambio Climático, así como 
ponerlo a disposición del público en los términos de la presente Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

h) Dentro de las facultades de la federación, el Senado de la República determinó en materia de 
Inventario lo siguiente: 

XIV. Regular, integrar, actualizar y publicar el Inventario y, en su caso, determinar los criterios 
e indicadores para el desarrollo, diseño y actualización de los Inventarios de las entidades 
federativas; 

La fracción XIV del artículo 7º del Dictamen es probablemente una de las disposiciones más 
relevantes en materia de cambio climático al establecer la competencia de la Federación para la 
integración y actualización del Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero. 
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Los artículos 4.1. a) y 12.1. a) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático establecen que, para contar con información precisa que permita adoptar metas para la 
adaptación y mitigación al cambio climático, las Partes deberán elaborar, actualizar periódicamente, 
publicar y facilitar a la Conferencia de las Partes, inventarios nacionales de las emisiones 
antropógenas por las fuentes y de la absorción por los sumideros de todos GEI no controlados por el 
Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables, aprobadas por la Conferencia de las 
Partes. 

Para detallar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Convención Marco, la Conferencia 
de las Partes y el Panel Interguberntamental de Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés) 
han emitido Directrices que definen las categorías de fuentes de emisión y metodologías para la 
elaboración de inventarios nacionales compatibles entre los países Parte, que sustenten la definición 
de medidas de mitigación o adaptación, a partir de información actualizada y confiable. 

Así, la elaboración de los inventarios nacionales se rige por varios documentos elaborados por el 
IPCC como son las Directrices del IPCC para Inventarios Nacionales de GEI de 1996 
(IPCC/UNEP/OECD/IEA 1997), las Directrices de Buenas Prácticas y Manejo de Incertidumbre en 
Inventarios Nacionales de GEI (IPCC 2000), las Buenas Prácticas para Uso del Suelo, Cambio de 
Uso del Suelo y Bosques (IPCC 2003) y las Directrices Revisadas del IPCC para Inventarios 
Nacionales de Gases de Efecto Invernadero (IPCC 2006). 29  

En este contexto, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados 
estima que una de las principales aportaciones de la LGCC es otorgar facultades a la Federación 
para integrar la información del Inventario Nacional señalado expresamente las categorías de 
fuentes emisoras reconocidas por el IPCC. Sin embargo, estima que es necesario adicionar una 
atribución expresa que permita a la Federación, a través del Instituto Nacional de Ecología, 
requerir la información pertinente para la integración y actualización de dicho Inventario 
Nacional en las siguientes categorías de fuentes emisoras:  

• Generación y uso de energía; 

• Transporte; 

• Agricultura, ganadería, bosques y otros usos de suelo; 

• Residuos; 

• Procesos industriales, y 

• Otras, determinadas por las instancias internacionales o las autoridades competentes. 

Asimismo, esta Comisión advierte que la redacción actual de la fracción XIV del artículo 7º de la 
Minuta Dictamen confunde la naturaleza y los alcances de dos instrumentos básicos de la política 
nacional de cambio climático, a saber, el Inventario Nacional de Emisiones y el Registro en la 
materia. Lo anterior toda vez que en la fracción que nos ocupa, se mencionan indistintamente la 
integración de información, con las acciones de reporte, monitoreo y verificación, propias de un 
registro nacional pero no de un inventario. 

La diferencia entre los instrumentos de información mencionados es que, mientras que “los 
inventarios nacionales constituyen la compilación comprehensiva “de arriba hacia abajo” del total 
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de emisiones y absorciones de GEI y sus tendencias, los registros son bases de datos que recogen 
información de emisores individuales como fábricas o industrias, en un proceso “de abajo hacia 
arriba”. Los inventarios de GEI, esenciales para la identificación de las emisiones y absorciones por 
sectores y sus tendencias, no identifican, a diferencia de los registros, a las partes individuales 
responsables de las emisiones y se integran por diversas fuentes de información, que puede provenir 
de otros registros públicos o iniciativas privadas y presentarse en escalas espaciales y en formatos 
distintos”. 30  

Así, los Inventarios se integran por la información de las categorías de fuentes emisoras que se 
identifiquen como relevantes (en este caso incluyendo a la Ley las identificadas por el IPCC) y que 
abarcan por ejemplo la información municipal sobre residuos sólidos urbanos, pero no están 
referidas a establecimientos, o como se señala en la Minuta, “personas físicas o morales” 
identificadas de manera desagregada. 

Los registros de emisiones, por su parte, están dirigidos a fuentes identificadas individualmente, que 
quieren o deben conocer sus emisiones.En México existen dos instrumentos – uno de carácter 
vinculante y otro voluntario - a partir de los cuales diversos sectores han iniciado el reporte de 
emisiones de gases de efecto invernadero. 

Igualmente, la fracción XIV del artículo 7º del Dictamen confunde dichos instrumentos al 
relacionar el Registro Nacional de Emisiones – que deberá integrarse a partir de la información 
proporcionada por los establecimientos sujetos a reporte -, con las categorías de fuentes 
identificadas por el IPCC para la integración de los inventarios. 

Para comprender la diferencia entre ambos instrumentos, es importante tener en consideración que 
los inventarios nacionales constituyen la compilación comprehensiva “de arriba hacia abajo” (top-
down) de la información compilada a partir de varias fuentes, sobre el total de emisiones de gases 
de efecto invernadero y absorciones por sumideros y sus tendencias, respecto de las categorias de 
fuentes emisoras determinadas en este caso por el IPCC. Por su parte, los registros son bases de 
datos que recogen información de emisores individuales como fábricas o industrias, en un proceso 
“de abajo hacia arriba” (bottom-up). 31  

Los inventarios de gases de efecto invernadero no identifican – como si deben hacerlo los registros 
en la materia - a los establecimientos o fuentes emisoras individuales, y se integran por diversas 
fuentes de información, que puede provenir de otros registros públicos o iniciativas privadas y 
presentarse en escalas espaciales y en formatos distintos. Así, los Inventarios se integran por la 
información de las categorías de fuentes emisoras que se identifiquen como relevantes (en este caso 
incluyendo a la Ley las identificadas por el IPCC) y que abarcan por ejemplo la información 
municipal sobre residuos sólidos urbanos, pero no están referidas a establecimientos, o como se 
señala en la Minuta, “personas físicas o morales” identificadas de manera desagregada. 

Así, esta Comisión estima pertinente modificar la redacción de la fracción XIV del artículo 7º de la 
Minuta con el objeto de regular de manera clara las atribuciones de la Federación para la 
elaboración del Inventario Nacional, eliminando las referencias a las acciones de reporte, monitoreo 
y verificación; así como al Registro, que quedaría regulado de manera independiente en la siguiente 
fracción del mismo artículo 7º. 

Finalmente, se incluye un texto que faculta expresamente a la Federación, a través de Instituto 
Nacional de Ecología, a requerir la información relacionada con las categorías de fuentes emisoras 
establecidas por el IPCC. 
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En atención a lo expuesto, esta Comisión Legislativa propone la fusión de las fracciones XIV, XVI 
y XVII, proponiendo la siguiente redacción:  

XIV. Formular y adoptar metodologías y criterios, expedir las disposiciones jurídicas que se 
requieran para la elaboración, actualización, y publicación del Inventario y en su caso, de los 
inventarios estatales; así como requerir la información necesaria para su integración a los 
responsables de las siguientes categorías de fuentes emisoras: 

a) Generación y uso de energía; 

b) Transporte; 

c) Agricultura, ganadería, bosques y otros usos de suelo; 

d) Residuos; 

e) Procesos industriales, y 

f) Otras, determinadas por las instancias internacionales o las autoridades competentes. 

i) La fracción XV propuesta por el Senado de la República para facultar a la federación en materia 
de Registro de emisiones señala: 

XV. Regular, integrar, administrar, actualizar y publicar el registro; 

Como en el inciso anterior, se estima procedente fortalecer su redacción y propone el siguiente texto 
alterno: 

XV. Regular, integrar, administrar, publicar y actualizar el Registro; 

Es de señalar que las fracciones XV a XXXII se aprobarían en sus términos realizando diversas 
modificaciones de redacción para dar claridad a su texto y que su numeración se modificará en 
atención a los cambios propuestos en las líneas anteriores. 

OCTAVO. En el artículo 8o. se han establecido las facultades de las que gozarán las entidades 
federativas en materia de cambio climático. 

a) Antes de iniciar con el análisis puntual de cada una de las atribuciones otorgadas a los Estados, 
esta Comisión Legislativa propone la incorporación de una fracción, en aras de garantizar la 
congruencia y compatibilidad de la política estatal con la política nacional. 

Así, la política nacional en materia de cambio climático será punto de referencia para la política 
estatal, promoviendo un conjunto de acciones que se diseñan para lograr la ordenación de las 
acciones de mitigación y adaptación que se implementen localmente para un efecto global. 

A partir de esa premisa se propone el siguiente texto: 

Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las siguientes atribuciones: 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3489‐IV, jueves 12 de abril de 2012 
 

44 
 

I. Formular, conducir y evaluar la política estatal en materia de cambio climático en 
concordancia con la política nacional; 

b) La fracción I del artículo 8o. faculta a las entidades para instrumentar acciones de adaptación y 
mitigación al cambio climático, proponiendo la siguiente redacción: 

Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las siguientes atribuciones: 

I. Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones de mitigación y adaptación al cambio 
climático, de acuerdo con la Estrategia Nacional y el Programa en las materias siguientes: 

a) Preservación, restauración, manejo y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y 
recursos hídricos; 

b) Seguridad alimentaria; 

c) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acuacultura; 

d) Educación; 

e) Infraestructura y transporte eficiente y sustentable; 

f) Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros 
de población en coordinación con sus municipios o delegaciones que contemple los riesgos 
derivados del cambio climático, así como las acciones para enfrentarlo; 

g) Recursos naturales y protección al ambiente; 

h) Residuos de manejo especial; 

i) Protección Civil, y 

j) Salud. 

En relación a las materias en las cuales las Entidades Federativas pueden formular, regular, dirigir e 
instrumentar acciones de mitigación y adaptación al cambio climático, es de señalar que esta 
Comisión Legislativa estima procedente hacer una precisión en el inciso a), para señalar que sólo 
podrán implementar dichas acciones en materia de recursos hídricos y recursos naturales que sean 
de su competencia, atendiendo a las atribuciones conferidas a las entidades federativas por nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

En ese tenor, el texto propuesto por esta Comisión a la letra se lee: 

Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las siguientes atribuciones: 

II. Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones de mitigación y adaptación al cambio 
climático, de acuerdo con la Estrategia Nacional y el Programa en las materias siguientes: 
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a) Preservación, restauración, manejo y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y 
recursos hídricos en el ámbito de sus respectivas competencias; 

b) Seguridad alimentaria; 

c) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acuacultura; 

d) Educación; 

e) Infraestructura y transporte eficiente y sustentable; 

f) Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros 
de población en coordinación con sus municipios o delegaciones; 

g) Recursos naturales y protección al ambiente dentro de su competencia; 

h) Residuos de manejo especial; 

i) Protección Civil, y 

j) Prevención y atención de enfermedades derivadas de los efectos del cambio climático; 

c) La fracción II del artículo en análisis, faculta a los Estados a incorporar en sus instrumentos 
ambientales, criterios de mitigación y adaptación al cambio climático, señalando: 

II. Incorporar en sus Instrumentos Ambientales como el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Regional, los instrumentos económicos, la evaluación de impacto ambiental, la investigación y 
educación ecológicas y, las áreas naturales protegidas de competencia estatal, los criterios de 
mitigación y adaptación al cambio climático; 

Al respecto esta Comisión Legislativa estima que se deberá omitir en que instrumentos de política 
ambiental estatal deben incorporarse esos criterios de mitigación y adaptación al cambio climático, 
pues es una facultad exclusiva de las entidades federativas el determinar los instrumentos de política 
ambiental que se implementarán dentro de sus jurisdicciones, amén de que sus denominaciones 
pueden variar en cada una de las leyes ambientales. 

En consecuencia, de aprobarse en sus términos dicha fracción, el Congreso de la Unión se estaría 
extralimitando en sus facultades. 

A mayor abundamiento es de citar lo dispuesto en el artículo 7o. fracción II de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente que se lee: 

Artículo 7o. Corresponde a los Estados, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las 
leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 

II. La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en 
la materia, así como la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente que se realice en bienes y zonas de jurisdicción estatal, en las materias que no estén 
expresamente atribuidas a la Federación; 
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Bajo ese argumento, se propone el siguiente texto alterno:  

III. Incorporar en sus instrumentos de política ambiental, criterios de mitigación y adaptación al 
cambio climático; 

d) La fracción III faculta a las entidades federativas para elaborar e instrumentar su programa 
estatal, promoviendo la participación social. 

El texto propuesto se lee: 

III. Elaborar e instrumentar su programa en materia de cambio climático previa consulta 
pública, atendiendo y escuchando a los sectores público y privado, a la sociedad en general, 
incluyendo a los pueblos indígenas, a las mujeres, a los jóvenes, a las personas con 
discapacidad y particularmente a los grupos más vulnerables ante los efectos del cambio 
climático; 

En relación a esta fracción, la Comisión Legislativa que elabora el presente dictamen estima que los 
argumentos expuestos en el inciso anterior, resultan válidos en este apartado, pues no se puede 
determinar desde esta ley general el procedimiento para la elaboración e instrumentación de su 
Programa estatal de cambio climático, facultad exclusiva de los poderes estatales. 

En consecuencia se propone la siguiente redacción: 

IV. Elaborar e instrumentar su programa en materia de cambio climático, promoviendo la 
participación social, escuchando y atendiendo a los sectores público, privado y sociedad en 
general; 

e) La fracción VI de la LGCC tiene como premisa promover la coordinación entre los tres niveles 
de gobierno para implementar acciones de mitigación y adaptación al cambio climático, señalando a 
la letra: 

VI. Coordinarse con la federación, sus municipios o delegaciones, para la implementación de 
acciones para la mitigación y adaptación, contenidas en la Estrategia Nacional, el programa, los 
programas estatal, municipales y delegacionales en la materia; 

En relación a esa fracción y como se reiterará líneas más adelante, esta Comisión Legislativa estima 
que no se debe facultar a los municipios para la elaboración de los denominados programas de 
cambio climático, toda vez que su elaboración generaría un impacto presupuestal considerable y 
duplicidad en los esfuerzos para la elaboración; en tanto que, existirán municipios que no gocen de 
la capacidad técnica y presupuestal para la elaboración. 

En segunda instancia, es de señalar que la elaboración y ejecución de 2,438 programas de manejo 
complica la operatividad e implementación. 

Por lo antes señalado se propone la siguiente redacción: 

VII. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, Entidades Federativas y los 
Municipios, para la implementación de acciones para la mitigación y adaptación; 
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f) La fracción VII de la LGCC, propone facultar a las Entidades Federativas para fomentar la 
investigación científica y técnica para procesos de bajas emisiones, a fin de reducir la 
vulnerabilidad de los sistemas humanos y naturales. El texto propuesto a la letra señala: 

VII. Fomentar la investigación científica y técnica para el desarrollo, transferencia y despliegue 
de tecnologías, equipos y procesos de bajas emisiones de carbono a la atmósfera, además de 
reducir la vulnerabilidad de los sistemas naturales y humanos ante los efectos adversos del 
cambio climático; 

En este apartado se reitera lo expuesto en conceder esas facultades a la Federación, pues no se debe 
centrar la investigación en procesos de bajas emisiones de carbono, ya que se limitarían otras áreas 
de investigación. 

En ese sentido, la propuesta es que se fomente a la investigación para la mitigación y la adaptación 
al cambio climático, es decir de forma genérica lo que amplia un espectro de investigación mucho 
más amplio, que va desde el despliegue de tecnologías y procesos para reducción de emisiones, 
hasta investigación para reducir la vulnerabilidad de nuestros ecosistemas y comunidades. En 
consecuencia, la fracción VII quedaría como sigue: 

VIII. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y 
despliegue de tecnologías, equipos y procesos para la mitigación y adaptación al cambio 
climático; 

g) En este apartado de facultades, la Colegisladora estimó procedente facultar a los Estados para 
prevenir la degradación de los recursos forestales e impulsar los instrumentos de conservación, 
proponiendo la siguiente redacción: 

IX. Prevenir la degradación y promover la conservación e incremento de carbono en la 
vegetación, suelo y ecosistemas terrestres y acuáticos; así como revertir la deforestación, crear y 
mantener áreas protegidas de las entidades federativas, en sus diferentes modalidades de 
conservación; 

Esta Comisión Legislativa estima que la fracción IX del artículo en análisis debe ser eliminada, toda 
vez que esas facultades ya se encuentran previstas en las leyes ambientales locales y esta fracción 
deberá impulsarse como un instrumento o criterio para la implementación de la política de 
mitigación al cambio climático, pero no como una facultad expresa. 

Sin duda, coincidimos con la Colegisladora en que la conservación de nuestros ecosistemas es 
fundamental para mitigar los efectos de este fenómeno natural, pero sería reiterativo y podría 
generar un conflicto de leyes su enunciación. 

h) En este apartado, la fracción XII concede a los Estados la facultad de elaborar e integrar, en 
colaboración con el INECC, la información de las fuentes emisoras que se originan en su territorio, 
para incorporarla al Sistema de Información sobre el cambio climático e integrar el inventario 
estatal de emisiones. 

El texto propuesto por la Colegisladora se lee: 

XII. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC, la información de las Fuentes Emisoras 
que se originan en su territorio, para incorporarla al Sistema de Información sobre el cambio 
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climático e integrar el inventario estatal de emisiones, conforme a los criterios e indicadores 
elaborados por la federación en la materia; 

Al respecto, esta Comisión Legislativa estima que la redacción debe modificarse, pues lo 
fundamental es facultar a las Entidades Federativas para instrumentar sus inventarios estatales, en 
congruencia con los criterios establecidos por la Federación. 

Asimismo, es reiterativo que se integrará el Inventario al Sistema de Información sobre el Cambio 
Climático, pues esta disposición ya se encuentra prevista en el Capítulo relativo al Sistema. 

La Comisión propone modificar la redacción de esta fracción del Dictamen, relativo a las 
atribuciones de las entidades federativas en materia de cambio climático, para establecer las bases 
que permitan a la Federación, a través del INECC, integrar la información de las categorías de 
Fuentes Emisoras que se originan en el territorio de las entidades federativas, conforme a lo previsto 
por el artículo 7º, al Inventario Nacional de Emisiones. 

En ese tenor, esta Comisión Legislativa propone la siguiente redacción: 

XII. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC, la información de las catagorías de 
Fuentes Emisoras de su jurisdicción, para su incorporación al Inventario Nacional de Emisiones 
e integrar el inventario estatal de emisiones, conforme a los criterios e indicadores elaborados 
por la Federación en la materia; 

i) La fracción XIII del artículo 8o. faculta a las entidades a elaborar y publicar su atlas de riesgo, y 
proporcionar la información a la federación. 

La fracción a la letra dice: 

XIII. Elaborar, actualizar y publicar el atlas estatal de riesgo, en coordinación con sus 
municipios o delegaciones, y proporcionar dicha información a la federación; 

Al respecto es de señalar que esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, estima que 
más que remitir la información a la Federación, lo que se debe promover es su uniformidad en la 
elaboración y presentación de estos atlas de riesgo en reconocimiento a su utilidad, costos y 
complejidad. 

Así, la propuesta sería que estos se elaboraran conforme a los criterios emitidos por la Federación, 
dentro de los que se puede incluir su remisión al gobierno federal. 

El texto propuesto por esta Comisión señala: 

XIII. Elaborar, publicar y actualizar el atlas estatal de riesgo, en coordinación con sus 
municipios o delegaciones, conforme a los criterios emitidos por la Federación; 

Finalmente, es de señalar que el número asignado a cada una de las fracciones se modificará en 
atención a las propuestas de esta Comisión Legislativa. 

NOVENO. En el artículo 9o. de la LGCC, se establecen las facultades que la Colegisladora estimó 
debían ser concedidas a los municipios de nuestro país. 
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a) Previo a iniciar el análisis y estudio de este numeral, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales estima que como se propuso en las facultades de las entidades federativas, se adicione una 
fracción genérica para conceder atribuciones a los municipios para formular, conducir y evaluar la 
política municipal en materia de cambio climático, la cual sin duda deberá ser congruente con la 
política nacional y estatal. 

El texto propuesto por esta Comisión a la letra se lee: 

I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en materia de cambio climático en 
concordancia con la política nacional y estatal;  

b) La Colegisladora propuso en primera instancia estimó que corresponde a las autoridades 
municipales la formulación e instrumentación de políticas y acciones para enfrentar al cambio 
climático, en materias como el agua potable y saneamiento; ordenamiento ecológico local y 
desarrollo urbano; recursos naturales y protección al ambiente; protección civil, y transporte 
público de pasajeros eficiente y sustentable en su ámbito jurisdiccional. 

El texto propuesto por el Senado de la República señala: 

I. Formular e instrumentar las políticas y las acciones para enfrentar al cambio climático en 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Programa, el 
Programa estatal en materia de cambio climático y con las leyes aplicables, en las siguientes 
materias:  

a) Agua potable y saneamiento; 

b) Ordenamiento ecológico local y desarrollo urbano y los demás que, deriven de éstos; 

c) Recursos naturales y protección al ambiente; 

d) Protección civil, y  

e) Transporte público de pasajeros eficiente y sustentable en su ámbito jurisdiccional; 

En primera instancia, se propone eliminar el inciso a) de la fracción I, pues atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 115 fracción III inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios únicamente están facultados para prestar el servicio de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, y no a establecer 
disposiciones o administrar y gestionar directamente dichas aguas cuando sean nacionales. Por lo 
que es improcedente facultar a los municipios para elaborar políticas y acciones que permitan 
enfrentar el cambio climático. 

El texto propuesto por esta Comisión a la letra se lee: 

II. Formular e instrumentar políticas y acciones para enfrentar al cambio climático en 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Programa, el 
Programa estatal en materia de cambio climático y con las leyes aplicables, en las siguientes 
materias:  
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a) Prestación del servicio de agua potable y saneamiento; 

b) Ordenamiento ecológico local y desarrollo urbano y los demás que, deriven de éstos; 

c) Recursos naturales y protección al ambiente; 

d) Protección civil, y  

e) Manejo de residuos sólidos urbanos; 

f) Transporte público de pasajeros eficiente y sustentable en su ámbito jurisdiccional; 

c) La fracción IV del mismo precepto en análisis propone facultar a los municipios para: 

IV. Realizar consultas públicas atendiendo a los pueblos indígenas, a las mujeres, a los jóvenes 
y a la sociedad en general, para formular, aprobar y administrar los programas municipales; 

Dicha fracción deberá ser eliminada, pues esta Comisión Legislativa estimó que la elaboración e 
implementación de 2,438 programas municipales de cambio climático tendría un impacto 
presupuestal considerable y en poco abonaría a la implementación de políticas regionales. Por el 
contrario, la elaboración de un Plan Estatal que promueva acciones en ciertas regiones o por 
cuencas hidrológicas o atmosféricas tendría un impacto más considerable que acciones aisladas. 

d) La fracción V propuesta por el Senado, propone facultar a los municipios para: 

V. Elaborar, actualizar y publicar el atlas local de riesgo tomando en consideración los efectos 
del cambio climático; 

En el mismo tenor, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales estima que la 
elaboración de los denominados “Atlas de Riesgo”, debería ser exclusiva de la Federación y en aras 
de atender la propuesta del Senado de la República se coincide en que se elaboren atlas de riesgo 
estatales, sin embargo estima que no es de aprobarse la elaboración de atlas municipales. 

Esta propuesta encuentra sustento en que su elaboración generaría un impacto presupuestal 
considerable y duplicidad en los esfuerzos para la elaboración; en tanto que, existirán municipios 
que no tengan la capacidad técnica y presupuestal para la elaboración de ese material fundamental 
en las actividades de prevención. 

En segunda instancia, el argumento fundamental es que la determinación de las zonas con mayor 
riesgo ante los impactos de cambio climático no atienden a divisiones políticas, por el contrario las 
zonas más vulnerables y respecto de las cuales se elaboren esos atlas o mapas han sido identificadas 
por regiones, tal es el caso de la Península de Yucatán. 

e) La fracción VI de la LGCC, propone facultar a los Municipios para fomentar la investigación 
científica y técnica para procesos de bajas emisiones, a fin de reducir la vulnerabilidad de los 
sistemas humanos y naturales. El texto propuesto a la letra señala: 

VI. Fomentar la investigación científica y técnica para el desarrollo, transferencia y despliegue 
de tecnologías, equipos y procesos de bajas emisiones de carbono a la atmósfera, además de 
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reducir la vulnerabilidad de los sistemas naturales y humanos ante los efectos adversos del 
cambio climático; 

En este apartado se reitera lo expuesto en conceder esas facultades a la Federación, pues no se debe 
centrar la investigación en procesos de bajas emisiones de carbono, ya que se limitarían otras áreas 
de investigación. 

En ese sentido, la propuesta es que se fomente a la investigación para la mitigación y la adaptación 
al cambio climático, es decir de forma genérica por lo que el texto propuesto a la letra quedaría 
como sigue: 

III. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue 
de tecnologías, equipos y procesos para la mitigación y adaptación al cambio climático; 

f) En este apartado de facultades, la Colegisladora estimó procedente facultar a los gobiernos 
municipales para prevenir la degradación de los recursos forestales e impulsar los instrumentos de 
conservación, proponiendo la siguiente redacción: 

VII. Prevenir la degradación y promover la conservación e incremento de carbono en la 
vegetación, suelo, y ecosistemas terrestres y acuáticos, así como crear y mantener áreas de 
conservación ecológica; 

Esta Comisión Legislativa estima que la fracción VII del artículo en análisis debe ser eliminada, 
toda vez que esas facultades ya se encuentran previstas en las leyes ambientales locales y esta 
fracción deberá impulsarse como un instrumento o criterio para la implementación de la política de 
mitigación al cambio climático, pero no como una facultad expresa. 

De la misma forma, en el artículo 9º, relativo a las obligaciones de los municipios en materia de 
cambio climático se estima necesario adicionar una fracción X para establecer la atribución de los 
municipios de elaborar e integrar, en colaboración con el INECC, la información de las categorías 
de Fuentes Emisoras que se originan en su territorio, para su incorporación al Inventario Nacional 
de Emisiones, conforme a los criterios e indicadores elaborados por la Federación en la materia. 

La adición de esta fracción es relevante porque conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios tienen a su cargo la 
prestación de los servicios públicos directamente relacionados con algunas de las categorías de 
fuentes emisoras establecidas por el IPCC, como son los servicios de tratamiento y disposición de 
aguas residuales y de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 

Así, esta propuesta de la Comisión busca complementar el marco competencial establecido en la 
LGCC para asegurar que la Federación pueda requerir, y las autoridades municipales elaborar e 
integrar, la información que se genera en su territorio sobre fuentes emisoras que deban ser 
incluidas en la integración del Inventario Nacional de Emisiones, como se prevé en la fracción XIV 
del articulo 7º de la Minuta. 

Se propone adicionar una fracción con el siguiente texto: 

X. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC, la información de las catagorías de 
Fuentes Emisoras que se originan en su territorio, para su incorporación al Inventario Nacional 
de Emisiones, conforme a los criterios e indicadores elaborados por la Federación en la materia; 
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DÉCIMO. En relación a la propuesta de descentralización del Instituto Nacional de Ecología (INE) 
para concederle personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, esta Comisión 
Legislativa considera procedente la propuesta. 

Sin embargo, estima que el artículo 17 deberá ser observado pues la Junta de Gobierno, autoridad 
máxima del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, no debe estar integrada por 10 
Secretarías de Estado y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, como lo propone la 
Colegisladora. 

Esta propuesta, encuentra sustento en que dicha integración complicaría la toma de decisiones. 

Finalmente, es de señalar que se integró el artículo 18 de la Minuta a este artículo, en aras de 
mejorar la técnica legislativa. Así, el texto propuesto por esta Comisión a la letra señala: 

Artículo 17. La Junta de Gobierno será la máxima autoridad del organismo, estará presidida 
por el titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales e integrada por los 
titulares de las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
de Gobernación; de Desarrollo Social; de Hacienda y Crédito Público; de Energía; de Salud; y 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Cada integrante de este órgano colegiado deberá nombrar un suplente con nivel jerárquico de 
Subsecretario. 

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y voto en las sesiones de la misma. Sus 
decisiones serán tomadas por mayoría de votos. 

La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones establecidas en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y aquellas que se señalen en su Estatuto Orgánico. 

DÉCIMO PRIMERO. En relación al artículo Sin embargo, estima que se requiere garantizar que 
el nuevo Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático continuará ejerciendo las facultades y 
actividades que realiza exitosamente y que rebasa las atribuciones que determinó la Colegisladora 
en la Minuta. 

A partir de esa premisa, esta Comisión Legislativa estimó procedente incluir aquellas facultades 
otorgadas al INE por el Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales que estimó prioritarias. El texto propuesto a la letra señala: 

Artículo 22. El INECC tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar, promover y desarrollar con, la participación que corresponda a otras dependencias 
y entidades, la investigación científica y tecnológica relacionada con la política nacional en 
materia de bioseguridad, desarrollo sustentable, protección del medio ambiente; preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y conservación de los ecosistemas y cambio climático, 
incluyendo los siguientes temas: 

a) Política y economía ambientales y del cambio climático; 

b) Mitigación de emisiones; 
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c) Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en el país; 

d) Saneamiento ambiental;  

e) Conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, de especies y ecosistemas 
prioritarios, así como especies migratorias;  

f) Conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y los recursos naturales; 

g) Ordenamiento ecológico del territorio;  

h) Prevención y control de la contaminación, manejo de materiales y residuos peligrosos, sitios 
contaminados y evaluación de riesgos ecotoxicológicos; 

i) Monitoreo de los posibles riesgos que ocasionen las actividades con organismos 
genéticamente modificados en el medio ambiente y la diversidad biológica, y  

j) Investigación sobre transporte eficiente y sustentable, público y privado; 

II. Brindar apoyo técnico y científico a la Secretaría para formular, conducir y evaluar la 
política nacional en materia de equilibrio ecológico y protección del medio ambiente; 

III. Participar en el diseño de instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado, 
vinculados a la política nacional en materia de medio ambiente y cambio climático; 

IV. Contribuir al diseño de instrumentos de política ambiental, cambio climático y 
conservación, además del aprovechamiento de recursos naturales;  

V. Proponer la definición de prioridades, asignación y optimación de recursos del gobierno 
federal para la investigación sobre medio ambiente y cambio climático; 

VI. Integrar la información para elaborar las comunicaciones nacionales que presenten los 
Estados Unidos Mexicanos ante la Convención; 

VII. Apoyar a la Comisión en la elaboración de la Estrategia Nacional y del Programa; 

VIII. Integrar, monitorear y actualizar el Inventario; 

IX. Participar en la elaboración de las metodologías que se requieran para el cálculo y la 
integración de la información sobre las emisiones y absorciones por sumideros, de las 
categorías de fuentes emisoras determinadas en la presente Ley; 

X. Fomentar la construcción de capacidades de las Entidades Federativas y de los Municipios, 
en la elaboración de sus programas e inventarios de emisiones; 

XI. Emitir opiniones respecto de las consultas que le formulen otras dependencias y entidades, 
así como las que estén previstas en otras leyes; 
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XII. Proponer al Sistema Educativo Nacional el contenido educativo de libros, libros de texto y 
materiales didácticos sobre cambio climático, de conformidad con la Ley General de 
Educación; 

XIII. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las instituciones de 
investigación y educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica y de 
innovación, en materia de desarrollo sustentable, medio ambiente y cambio climático; 

XIV. Promover y desarrollar, en su caso, con instituciones académicas y de investigación, 
estudios en las materias de su competencia, 

XV. Coadyuvar con las unidades administrativas de la Secretaría, en la cuantificación del costo 
de la contaminación del ambiente y el agotamiento de los recursos naturales provocados por las 
actividades económicas para calcular el Producto Interno Neto Ecológico; 

XVI. Contribuir al diagnóstico de la situación ambiental en relación con los compromisos 
internacionales, así como al diseño de políticas para cumplir con los mismos; 

XVII. Participar, en el diseño de mecanismos de financiamiento que permitan llevar a cabo los 
proyectos de investigación para la conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y control de la contaminación;  

XVIII. Participar en la integración y toma de decisiones del Consejo Técnico Consultivo 
Nacional para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre, así como 
desarrollar estudios científicos que tengan por objeto identificar las especies en riesgo, 
determinar las especies y poblaciones prioritarias para la conservación y promover la 
declaración de hábitats críticos y áreas de refugio; 

XIX. Dar apoyo técnico a los estudios que propongan y justifiquen el establecimiento y 
recategorización de las áreas naturales protegidas de competencia federal, zonas de 
restauración, así como la elaboración de los respectivos programas de manejo;  

XX. Proponer, impulsar y apoyar técnicamente la elaboración de normas en materia de 
ordenamiento ecológico, conservación de ecosistemas y especies de vida silvestre, 
contaminación y calidad ambiental, de colecta de especímenes con fines científicos y de 
investigación, de aprovechamiento para su utilización en biotecnología, acceso a recursos 
genéticos, así como para la utilización confinada, el manejo, la movilización y la liberación 
experimental, en programas piloto y comercial, de organismos genéticamente modificados; 

XXI. Otorgar apoyo técnico a los programas que se realicen en los centros de investigación de 
la vida silvestre; 

XXII. Participar en iniciativas, comités y consorcios ambientales científicos y de investigación, 
educación y capacitación, tanto nacionales como internacionales; 

XXIII. Promover el intercambio de científicos con instituciones de investigación y enseñanza 
media superior y superior, tanto nacionales como internacionales; 
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XXIV. Promover la celebración de convenios y proyectos de colaboración con dependencias e 
instituciones académicas y de investigación nacionales e internacionales, así como difundir sus 
resultados; 

XXV. Organizar, participar y presentar en conferencias y talleres nacionales e internacionales 
trabajos sobre los estudios científicos y desarrollos normativos, relacionados con las actividades 
del INECC; 

XXVI. Publicar libros, publicaciones periódicas, catálogos, manuales, artículos e informes 
técnicos sobre los trabajos que realice en las materias de su competencia; 

XXVII. Participar en la difusión de la información científica ambiental entre los sectores 
productivos, gubernamentales y sociales; 

XXVIII. Funcionar como laboratorios de referencia en materia de análisis y calibración de 
equipos de medición de contaminantes atmosféricos, residuos peligrosos, así como en la 
detección e identificación de organismos genéticamente modificados, y 

XXIX. Ejercer las atribuciones que expresamente le confieran otras leyes como organismo 
público descentralizado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Por lo que se refiere al artículo 29 del Dictamen, en el cual se establecen 
los principios rectores de la política nacional en materia de cambio climático, la Comisión estima 
pertinente eliminar las fracciones X y XX, toda vez que es imprescindible garantizar la certeza 
jurídica en el texto de la Ley, facilitando su interpretación a la luz de los principios referidos. 

La fracción X del artículo 29 del Dictamen pretende aplicar el principio de las responsabilidades 
comunes pero diferenciadas y las respectivas capacidades que rige en la política internacional de 
cambio climático, entre los países desarrollados y en vías de desarrollo, estableciendo compromisos 
diferenciados para la mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero conforme a la 
Convención marco en la materia, a las relaciones entre el gobierno y la sociedad en México, lo cual 
se estima inviable.  

El párrafo cuarto del Preámbulo de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático toma nota de que, “tanto históricamente como en la actualidad, la mayor parte de las 
emisiones de gases de efecto invernadero del mundo han tenido su origen en los países 
desarrollados, que las emisiones per cápita en los países en desarrollo son todavía relativamente 
reducidas y que la proporción del total de emisiones originada en esos países aumentará para 
permitirles satisfacer sus necesidades sociales y de desarrollo”.  

Es a partir de este reconocimiento, que el Artículo 3.1 de la Convención determina que las Partes de 
la Convención deberán proteger el sistema climático en beneficio de las generaciones presentes y 
futuras, sobre la base de la equidad y de conformidad con sus responsabilidades comunes pero 
diferenciadas y sus respectivas capacidades. 

Sin embargo, esta Comisión no advierte cómo es que el principio referido, basado en la 
responsabilidad histórica de los países desarrollados versus los países en vías de desarrollo respecto 
de sus emisiones de gases de efecto invernadero, podría aplicarse a la relación que rige entre las 
autoridades y los sectores social y privado en México, como se prevé en la fracción X del artículo 
29 del Dictamen.  
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Adicionalmente, este principio parece ser incongruente con el contenido en la fracción II del propio 
artículo 29, en el cual se alude a la corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad en general en la 
protección al medio ambiente y el equilibrio ecológico ante los efectos del cambio climático.  

Por su parte, la fracción XII del artículo 29 introduce el principio de la “equidad en la 
instrumentación, distribución de costos y beneficios asociados a los efectos del cambio climático”. 
Tomando en consideración que una política eficiente de cambio climático deberá partir de la 
identificación de los sectores del desarrollo que contribuyen en mayor medida a la generación de 
emisiones de gases de efecto invernadero, no se advierte como es que el principio de la equidad 
podría regir en la determinación de las acciones – y por lo tanto los costos - que deben instrumentar 
y en que incurrirán los sectores con un mayor volumen de emisiones que deban ser mitigadas, 
respecto de los sectores con un menor volumen de emisiones.  

DÉCIMO TERCERO. La Minuta remitida por el Senado establece en su Capítulo “Mitigación” 
integrados por los artículos 34 al 41 se modificó, pues esta Comisión Legislativa estimó que las 
políticas de mitigación deben tener como premisa la diferenciación de las responsabilidades y 
capacidades de los sectores del desarrollo, en el total de las emisiones nacionales.  

Como antes se expuso, la política nacional de mitigación deberá atender a las circunstancias 
particulares de México y encontrar las herramientas y mecanismos que mejor contribuyan, en el 
contexto nacional, a la identificación del potencial de reducción de emisiones nacionales de manera 
costo – eficiente y en un contexto de desarrollo integral y sustentable, como lo requiere la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

El desarrollo de la política nacional de mitigación debe considerar, entre otros, los siguientes 
cuestionamientos y elementos que se mencionan a continuación: 

• La diferenciación de las fuentes emisoras y su contribución al total de las emisiones 
nacionales. En la emisión de gases efecto invernadero existen diferentes tipos de fuentes: 
aquellas que por unidad de actividad representan una alta contribución en la emisión de gases 
efecto invernadero, pero que por sector de actividad su contribución no es alta (por ejemplo, las 
fábricas); y aquellas que por unidad de actividad su contribución no es tan alta, pero 
aglomeradas dichas fuentes, por sector de actividad, su emisión es importante, en el total de 
emisiones de gases efecto invernadero (por ejemplo el auto de una persona, o el relleno 
sanitario de una municipalidad). 

• La diferenciación de los costos de reducción de emisiones dependiendo de la fuente. Por 
una parte, están las fuentes que por unidad de actividad de generación de gases efecto 
invernadero son importantes, y que económicamente se pudiera considerar tendrían la 
capacidad de la implementación de medidas de reducción de emisiones. Por otra, están las 
fuentes provenientes unidades de actividad con pequeña contribución a la emisión de gases, 
pero pertenecientes a sectores de alta contribución en la generación de gases efecto invernadero, 
y que enfrentarían costos tal vez demasiado altos o desproporcionados para financiar la 
implementación de medidas para la reducción de las emisiones, por lo cual, su contribución al 
cumplimiento de metas de mitigación requiere la construcción y el fortalecimiento de 
capacidades, así como la promoción de acciones voluntarias, incentivos y acceso a tecnologías 
y recursos internacionales.  

Así, debe tenerse en consideración que la sustentabilidad del desarrollo implica considerar también 
los costos de la reducción de emisiones en las unidades de actividad, y sus consecuencias respecto 
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de posibles alzas de los costos de la actividad que reduce las emisiones y por lo tanto traspaso de 
dichos costos a los productos o servicios que prestan (i.e en productos al costo del cemento o del 
acero, o en servicios, al costo de la electricidad generada), la integración “de la huella de carbono” 
en los productos y servicios. La presente Ley considera también la protección a la competitividad de 
los sectores nacionales en mercados internacionales. 

En el Dictamen se establecen las bases para la definición gradual de una política diferenciada de 
mitigación, que compare los escenarios posibles para reducir emisiones, cubriendo todos los 
sectores y eligiendo aquellos que representen un mayor potencial de reducción, de manera costo-
eficiente y promoviendo inicialmente la construcción de capacidades nacionales y el acceso a los 
recursos de financiamiento internacionales disponibles. 

En ese contexto, la propuesta de esta Comisión Legislativa para el Capítulo de Mitigación a la letra 
señala: 

CAPÍTULO III 

MITIGACIÓN 

Artículo 31. La política nacional de mitigación de Cambio Climático deberá incluir, a través de 
los instrumentos de planeación, política y los instrumentos económicos previstos en la presente 
Ley, un diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación de 
las emisiones nacionales.  

Esta política deberá establecer planes, programas, acciones, instrumentos económicos, de 
política y regulatorios para el logro gradual de metas de reducción de emisiones específicas, por 
sectores y actividades tomando como referencia los escenarios de línea base y líneas de base 
por sector que se establezcan en los instrumentos previstos por la presente Ley, y considerando 
los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de cambio climático.  

Artículo 32. La política nacional de mitigación se instrumentará con base en un principio de 
gradualidad, promoviendo el fortalecimiento de capacidades nacionales para la mitigación de 
emisiones y la adaptación a los efectos adversos del cambio climático, priorizando en los 
sectores de mayor potencial de reducción al menor costo hasta culminar en los que representan 
los costos más elevados, además de atender los compromisos internacionales de los Estados 
Unidos Mexicanos en la materia. 

Para aquellas políticas y actividades que impliquen o que trasladen un costo al sector privado o 
a la sociedad en general, y que no existan fondos o fuentes internacionales de financiamiento 
que puedan cubrir los costos para la implementación de dichas políticas y actividades, éstas 
podrán instrumentarse en dos fases, cuando exista área de oportunidad para los sectores 
regulados: 

I. Fomento de capacidades nacionales en la cual, las políticas y actividades a ser desarrolladas, 
deberán implementarse con carácter voluntario, con el objetivo de fortalecer las capacidades de 
los sectores regulados, considerando:  

a) Análisis de las distintas herramientas y mecanismos existentes para la reducción de 
emisiones en el sector actividad objeto de estudio, incluyendo el costo de la implementación de 
cada uno de ellos; 
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b) Análisis de las formas de medición, reporte y verificación de las herramientas y mecanismos 
a ser utilizados; 

c) Análisis de la determinación de Líneas Bases para el sector objeto de estudio; 

d) Estudio de las consecuencias económicas y sociales del establecimiento de cada uno de 
dichas herramientas y mecanismos, incluyendo transferencia de costos a otros sectores de la 
sociedad o consumidores finales; 

e) Análisis de la competitividad de los productos mexicanos en el mercado internacional, 
después de que se haya aplicado la herramienta o mecanismo objeto de estudio, en el sector 
analizado, si ese fuere el caso; 

f) Determinación de las metas de reducción de emisiones que deberá alcanzar el sector 
analizado, considerando su contribución en la generación de reducción del total de emisiones en 
el país, y el costo de la reducción o captura de emisiones;  

g) Análisis sobre el sector de generación de electricidad, incluyendo los costos de las 
externalidades sociales y ambientales, así como los costos de las emisiones en la selección de 
las fuentes para la generación de energía eléctrica; 

h) Análisis del desempeño del sector industrial sujeto de medidas de mitigación comparado con 
indicadores de producción en otros países y regiones; 

II. Establecimiento de metas de reducción de emisiones específicas, considerando la 
contribución de los sectores respectivos en las emisiones de gases o compuestos efecto 
invernadero en el país, considerando:  

a) La disponibilidad de recursos financieros y tecnológicos en los sectores comprendidos en las 
metas de reducción específicas, a alcanzarse a través de los instrumentos previstos por la 
presente Ley; 

b) El análisis costo- eficiencia de las políticas y acciones establecidas para la reducción de 
emisiones por sector, priorizando aquellas que promuevan una mayor reducción de emisiones al 
menor costo.  

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para la mitigación son:  

I. Promover la protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable y el derecho a un medio 
ambiente sano a través de la mitigación de emisiones; 

II. Reducir las emisiones nacionales, a través de políticas y programas, que fomenten la 
transición a una economía sustentable, competitiva y de bajas emisiones en carbono, incluyendo 
instrumentos de mercado, incentivos y otras alternativas que mejoren la relación costo- 
eficiencia de las medidas específicas de mitigación, disminuyendo sus costos económicos y 
promoviendo la competitividad, la transferencia de tecnología y el fomento del desarrollo 
tecnológico; 
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III. Promover de manera gradual la sustitución del uso y consumo de los combustibles fósiles 
por fuentes renovables de energía, así como la generación de electricidad a través del uso de 
fuentes renovables de energía;  

IV. Promover prácticas de eficiencia energética, el desarrollo y uso de fuentes renovables de 
energía y la transferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono, particularmente en 
bienes muebles e inmuebles de dependencias y entidades de la administración pública federal 
centralizada y paraestatal, de las Entidades Federativas y de los Municipios; 

V. Promover de manera prioritaria, tecnologías de mitigación cuyas emisiones de gases y 
compuestos de efecto invernadero sean bajas en carbono durante todo su ciclo de vida; 

VI. Promover la alineación y congruencia de los programas, presupuestos, políticas y acciones 
de los tres órdenes de gobierno para frenar y revertir la deforestación y la degradación de los 
ecosistemas forestales; 

VII. Medir, reportar y verificar las emisiones; 

VIII. Reducir la quema y venteo de gas para disminuir las pérdidas en los procesos de 
extracción y en los sistemas de distribución y garantizar al máximo el aprovechamiento del gas 
en instalaciones industriales, petroleras, gaseras y de refinación; 

IX. Promover el aprovechamiento del gas asociado a la explotación de los yacimientos 
minerales de carbón; 

X. Promover la cogeneración eficiente para evitar emisiones a la atmósfera; 

XI. Promover el aprovechamiento del potencial energético contenido en los residuos;  

XII. Promover el incremento del transporte público, masivo y con altos estándares de 
eficiencia, privilegiando la sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas de 
transporte sustentable urbano y suburbano, público y privado; 

XIII. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para impulsar el desarrollo y consolidación 
de industrias y empresas socialmente responsables con el medio ambiente;  

XIV. Promover la canalización de recursos internacionales y recursos para el financiamiento de 
proyectos y programas de mitigación de gases y compuestos efecto invernadero en los sectores 
público, social y privado;  

XV. Promover la participación de los sectores social, público y privado en el diseño, la 
elaboración y la instrumentación de las políticas y acciones nacionales de mitigación, y 

XVI. Promover la competitividad y crecimiento para que la industria nacional satisfaga la 
demanda nacional de bienes, evitando la entrada al país, de productos que generan emisiones en 
su producción con regulaciones menos estrictas que las que cumple la industria nacional.  

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, las Entidades Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, 
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promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de mitigación asociadas a los 
sectores correspondientes, considerando las disposiciones siguientes:  

I. Reducción de emisiones en la generación y uso de energía:  

a) Fomentar prácticas de eficiencia energética y promover el uso de fuentes renovables de 
energía; así como la transferencia de tecnología de bajas en emisiones de carbono, de 
conformidad con la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía y la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento para la Transición Energética. 

b) Desarrollar y aplicar incentivos a la inversión tanto pública como privada en la generación de 
energía eléctrica proveniente de fuentes renovables y tecnologías de cogeneración eficiente. 
Dichos incentivos se incluirán en la Estrategia Nacional, la Estrategia Nacional de Energía, la 
Prospectiva del Sector Eléctrico y en el Programa Sectorial de Energía. 

c) Establecer los mecanismos viables técnico económicamente que promuevan el uso de 
mejores prácticas, para evitar las emisiones fugitivas de gas en las actividades de extracción, 
transporte, procesamiento y utilización de hidrocarburos. 

d) Incluir los costos de las externalidades sociales y ambientales, así como los costos de las 
emisiones en la selección de las fuentes para la generación de energía eléctrica. 

e) Fomentar la utilización de energías renovables para la generación de electricidad, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

f) Promover la transferencia de tecnología y financiamiento para reducir la quema y venteo de 
gas, para disminuir las pérdidas de éste, en los procesos de extracción y en los sistemas de 
distribución, y promover su aprovechamiento sustentable. 

g) Desarrollar políticas y programas que tengan por objeto la implementación de la 
cogeneración eficiente para reducir las emisiones. 

h) Fomentar prácticas de eficiencia energética, y de transferencia de tecnología bajas en 
emisiones de carbono. 

i) Expedir disposiciones jurídicas y elaborar políticas para la construcción de edificaciones 
sustentables, incluyendo el uso de materiales ecológicos y la eficiencia y sustentabilidad 
energética. 

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte:  

a) Promover la inversión en la construcción de ciclovías o infraestructura de transporte no 
motorizado, así como la implementación de reglamentos de tránsito que promuevan el uso de la 
bicicleta. 

b) Diseñar e implementar sistemas de transporte público integrales, y programas de movilidad 
sustentable en las zonas urbanas o conurbadas para disminuir los tiempos de traslado, el uso de 
automóviles particulares, los costos de transporte, el consumo energético, la incidencia de 
enfermedades respiratorias y aumentar la competitividad de la economía regional. 
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c) Elaborar e instrumentar planes y programas de desarrollo urbano que comprendan criterios 
de eficiencia energética y mitigación de emisiones directas e indirectas, generadas por los 
desplazamientos y servicios requeridos por la población, evitando la dispersión de los 
asentamientos humanos y procurando aprovechar los espacios urbanos vacantes en las ciudades. 

d) Crear mecanismos que permitan mitigar emisiones directas e indirectas relacionadas con la 
prestación de servicios públicos, planeación de viviendas, construcción y operación de edificios 
públicos y privados, comercios e industrias. 

e) Establecer programas que promuevan el trabajo de oficina en casa, cuidando aspectos de 
confidencialidad, a fin de reducir desplazamientos y servicios de los trabajadores. 

f) Coordinar, promover y ejecutar programas de permuta o renta de vivienda para acercar a la 
población a sus fuentes de empleo y recintos educativos. 

g) Desarrollar instrumentos económicos para que las empresas otorguen el servicio de 
transporte colectivo a sus trabajadores hacia los centros de trabajo, a fin de reducir el uso del 
automóvil. 

III. Reducción de emisiones y captura de carbono en el Sector de agricultura, bosques y otros 
usos del suelo y preservación de los ecosistemas y la biodiversidad:  

a) Mantener e incrementar los sumideros de carbono. 

b) Frenar y revertir la deforestación y la degradación de los ecosistemas forestales y ampliar las 
áreas de cobertura vegetal y el contenido de carbono orgánico en los suelos, aplicando prácticas 
de manejo sustentable en terrenos ganaderos y cultivos agrícolas. 

c) Reconvertir las tierras agropecuarias degradadas a productivas mediante prácticas de 
agricultura sustentable o bien, destinarlas para zonas de conservación ecológica y recarga de 
acuíferos. 

d) Fortalecer los esquemas de manejo sustentable y la restauración de bosques, selvas, 
humedales y ecosistemas costero-marinos, en particular los manglares y los arrecifes de coral.  

e) Incorporar gradualmente más ecosistemas a esquemas de conservación entre otros: pago por 
servicios ambientales, de Áreas Naturales Protegidas, Unidades de Manejo forestal sustentable, 
y de reducción de emisiones por deforestación y degradación evitada. 

f) Fortalecer el combate de incendios forestales y promover e incentivar la reducción gradual de 
la quema de caña de azúcar y de prácticas de roza, tumba y quema. 

g) Fomentar sinergias entre programas y subsidios para actividades ambientales y 
agropecuarias, que contribuyan a fortalecer el combate a incendios forestales. 

h) Diseñar y establecer incentivos económicos para la absorción y conservación de carbono en 
las Áreas Naturales Protegidas y las zonas de conservación ecológica. 
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i) Diseñar políticas y realizar acciones para la protección, conservación y restauración de la 
vegetación riparia en el uso, aprovechamiento y explotación de las riberas o zonas federales, de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley de Aguas Nacionales. 

IV. Reducción de emisiones en el Sector Residuos:  

a) Desarrollar acciones y promover el desarrollo y la instalación de infraestructura para 
minimizar y valorizar los residuos, así como para reducir y evitar las emisiones de metano 
provenientes de los residuos sólidos urbanos. 

V. Reducción de emisiones en el Sector de Procesos Industriales:  

a) Desarrollar programas para incentivar la eficiencia energética en las actividades de los 
procesos industriales. 

b) Desarrollar mecanismos y programas que incentiven la implementación de tecnologías 
limpias en los procesos industriales, que reduzcan el consumo energético y la emisión de gases 
y compuestos de efecto invernadero.  

c) Incentivar, promover y desarrollar el uso de combustibles fósiles alternativos que reduzcan el 
uso de combustibles fósiles. 

VI. Educación y cambios de patrones de conducta, consumo y producción:  

a) Instrumentar programas que creen conciencia del impacto en generación de emisiones de 
gases y compuestos de efecto invernadero en patrones de producción y consumo. 

b) Desarrollar programas que promuevan patrones de producción y consumo sustentables en los 
sectores público, social y privado a través de incentivos económicos; fundamentalmente en 
áreas como la generación y consumo de energía, el transporte y la gestión integral de los 
residuos. 

c) Incentivar y reconocer a las empresas e instituciones que propicien que sus trabajadores y 
empleados tengan domicilio cercano a los centros de trabajo, consumo, educación y 
entretenimiento, así como el establecimiento de jornadas de trabajo continuas. 

d) Desarrollar políticas e instrumentos para promover la mitigación de emisiones directas e 
indirectas relacionadas con la prestación de servicios públicos, planeación y construcción de 
viviendas, construcción y operación de edificios públicos y privados, comercios e industrias. 

Artículo 35. Con el objetivo de impulsar la transición a modelos de generación de energía 
eléctrica a partir de combustibles fósiles a tecnologías que generen menores emisiones, la 
Secretaría de Energía establecerá políticas e incentivos para promover la utilización de 
tecnologías de bajas emisiones de carbono, considerando el combustible a utilizar.  

Artículo 36. La Secretaría promoverá de manera coordinada con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Secretaría de Energía, en el ámbito de sus competencias, el establecimiento 
de programas para incentivar fiscal y financieramente a los interesados en participar de manera 
voluntaria en la realización de proyectos de reducción de emisiones. 
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Artículo 37. Para los efectos de esta Ley serán reconocidos los programas y demás 
instrumentos de mitigación que se han desarrollado a partir del Protocolo de Kioto y cualquier 
otro que se encuentre debidamente certificado por alguna organización con reconocimiento 
internacional.  

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley establecerán los requisitos que deberán 
cumplirse para el reconocimiento y registro de los programas e instrumentos referidos en el 
presente artículo.  

DÉCIMO CUARTO. Esta Comisión considera pertinente eliminar el artículo 38 del Dictamen en 
el cual se establece que, para reducir las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero, 
“el responsable de su generación podrá llevar a cabo las acciones que mejor considere entre ellas, 
las voluntarias de autorregulación reconocidas por cualquier organismo debidamente autorizado 
para ello”.  

Esta Comisión estima que el artículo 38 del Dictamen transgrede la garantía de seguridad jurídica 
prevista por el artículo 16 de la Constitución Federal, conforme a la cual, si bien es cierto que la 
misma no debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un 
procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los 
particulares, debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para 
que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades.  

También, como lo ha precisado el Poder Judicial de la Federación en criterios como la Tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 144/2006, de rubro “GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS 
ALCANCES” , la protección de dicha garantía constitucional implica la definición de las 
facultades y obligaciones que le corresponden a la autoridad. 

El artículo 38 entonces, transgrede dicha garantía constitucional, tanto respecto de la definición de 
los derechos y las obligaciones que de los sujetos regulados, como desde el ámbito de las 
atribuciones de las autoridades nacionales para establecer políticas y acciones tendientes a la 
mitigación de gases de efecto invernadero. En el primer supuesto, la redacción del artículo 38 del 
Dictamen parece establecer una obligación para reducir emisiones de gases de efecto invernadero, 
que no está especificada en ningún otro apartado de la Ley, sin identificar en su caso, quiénes son 
los sectores y los sujetos obligados a llevar a cabo dicha reducción de emisiones, o mediante que 
instrumentos, en qué plazos, a partir de cuáles umbrales o línea base de emisiones.  

Por otra parte, la disposición referida haría inoperante cualquier intento de definir políticas o 
acciones puntuales de mitigación de gases de efecto invernadero, ya que en todo caso, los 
destinatarios de las mismas podrían optar, al amparo del artículo 38 del Dictamen, elegir otras 
acciones diversas a las previstas por los instrumentos nacionales de planeación o gestión en materia 
del cambio climático, decidiendo en su caso instrumentar “las que mejor considere” , sin que las 
autoridades responsables de promover el cumplimiento de las metas nacionales de adaptación y 
mitigación al cambio climático, tuvieran elemento alguno para oponerse a dicha determinación. Por 
las razones anteriores, se propone su eliminación.  

DÉCIMO QUINTO. El artículo 39 del Dictamen establece una obligación para “los responsables 
de las fuentes de emisión de gases o compuestos de efecto invernadero que opten por esquemas de 
reducción en los que puedan recibir donaciones, aportaciones y en general cualquier tipo de apoyo 
financiero para la consecución del objetivo de reducción” , de registrarse ante la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
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Este artículo corresponde a una obligación de reporte que puede adicionarse en el apartado relativo 
al Registro de emisiones de gases de efecto invernadero, además de ser ocioso, pues se encuentra ya 
establecido por el artículo 97 de la Minuta en revisión. 

Por cuestiones de técnica legislativa esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
propone reubicar esta disposición al Capítulo de Registro Nacional de Emisiones, a efecto de dar 
certidumbre respecto de las obligaciones que se imponen en la LGCC y congruencia entre sus 
disposiciones, facilitando así su interpretación armónica. 

Esta disposición será incorporada en ese Capítulo pues está relacionada estrechamente con la 
finalidad de dicho Registro, que entre sus objetivos principales, tiene el de evitar la doble 
contabilidad de reducciones de emisiones que se verifiquen o contabilicen en los Estados Unidos 
Mexicanos.  

DÉCIMO SEXTO. El Título Quinto de esta LGCC se titula Sistema Nacional de Cambio 
Climático , el cual se integra por 10 capítulos, uno de disposiciones generales y los demás que 
refieren a la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, al Consejo de Cambio Climático, a los 
Instrumentos de Planeación, al Inventario, al Sistema de Información sobre el Cambio Climático, al 
Fondo Climático, al Registro, al Comercio de emisiones y a las Normas Oficiales Mexicanas para el 
Cambio. 

En ese tenor entraremos al estudio de los organismos que dicha ley propone, en el que se deberán 
establecer disposiciones generales. 

• Sistema Nacional de Cambio Climático . El artículo 42 señala que es un mecanismo 
permanente de concurrencia, comunicación, colaboración, coordinación y concertación de la 
federación, las entidades federativas y los municipios, así como los sectores social y privado.  

De lo anterior es de destacar dos puntos, el primero su naturaleza, que al decir que es un mecanismo 
permanente se entiende como si fuese un proceso, una manera de trabajar, quedando lejos de ser un 
órgano Colegiado, como se pretende que sea. El segundo, referente a las labores que desempeña: 
concurrencia, comunicación, colaboración, coordinación y concertación, a lo que es de señalar que 
son dos los términos utilizados para referirse a la interacción entre diferentes sectores, para diversos 
ámbitos de gobierno (federal, estatal y municipal) se denomina coordinación y para la relación de 
éstos son los sectores social y privado, es concertación e inducción. 

Así lo señala la Ley de Planeación en su Capítulo Quinto y en su Capítulo Sexto, definiéndolo de la 
siguiente manera: 

CAPITULO QUINTO 

Coordinación 

Artículo 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades 
federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se 
requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; 
coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los municipios.  
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... 

CAPITULO SEXTO 

Concertación e Inducción 

Artículo 37.- El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias, y las entidades 
paraestatales, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan y los 
programas, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares interesados. 

El Ejecutivo Federal podrá signar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, en todos aquellos asuntos que se consideren pertinentes y de conformidad con lo 
establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

... 

Las atribuciones que establece la Colegisladora son las siguientes: 

Artículo 42. El Sistema Nacional de Cambio Climático es un mecanismo permanente de 
concurrencia, comunicación, colaboración, coordinación y concertación de la federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como los sectores social y privado, que tiene por 
objeto: 

I. Fomentar la participación de los sectores público, social y privado en el cumplimiento de los 
principios, los objetivos, la estrategia, el programa, los programas estatales y las prioridades de 
la Política Nacional de Cambio Climático; 

II. Promover la aplicación transversal de la Política Nacional de Cambio Climático en el corto, 
mediano y largo plazo; 

III. Coordinar los esfuerzos de la federación, las entidades federativas y los municipios para la 
adaptación, mitigación y reducción de la vulnerabilidad para enfrentar los efectos adversos del 
cambio climático, a través de los instrumentos de política previstos en esta ley y los demás que 
de ella deriven; 

IV. Promover la colaboración entre las dependencias de la administración pública federal 
centralizada y paraestataI dependencias en la formulación, ejecución e instrumentación de 
programas, acciones e inversiones en materia de cambio climático, y 

V. Promover la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas, acciones e 
inversiones de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, con la estrategia, 
los objetivos, y prioridades de las políticas de adaptación y mitigación al cambio climático. 

Por las consideraciones antes expuestas, esta Comisión Legislativa estima que el Sistema Nacional 
de Cambio Climático tiene como objetivo fungir como un mecanismo de concurrencia para 
promover la aplicación transversa de la política nacional en el corto, mediano y largo plazo entre las 
autoridades de los tres órganos de gobierno. 
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El artículo 44 establece que el Sistema estará integrado por la Comisión, el Consejo, el INECC, los 
gobiernos de las entidades federativas, un representante de cada una de las asociaciones nacionales 
de autoridades municipales legalmente reconocidas y representantes del Congreso de la Unión.  

Si bien, la coordinación entre Federación, entidades federativas y municipios es uno de los objetivos 
fundamentales de la LGCC, esta Comisión Dictaminadora considera excesiva y confusa su 
integración, más aún si se pretende que sea el Ejecutivo Federal o en su defecto, el Secretario de 
Gobierno quien lo coordine. 

Al no haber claridad en la naturaleza del Sistema, en los elementos que la componen y en sus 
objetivos, diversas disposiciones causarían incertidumbre jurídica. De forma particular, el artículo 
45 establece que dicho Sistema será el que analice y promueva la aplicación de los instrumentos de 
la Política Nacional de Cambio Climático que incluyen: los principios, las disposiciones, la 
Estrategia Nacional, el programa, los programas estatales y municipales, el fondo, el inventario, el 
registro, el comercio de emisiones y el Sistema de Información sobre el cambio climático. 

Así la propuesta alterna de esta Comisión señala: 

Artículo 38. La Federación, las Entidades Federativas y los Municipios establecerán las bases 
de coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Cambio 
Climático, el cual tiene por objeto: 

I. Fungir como un mecanismo permanente de concurrencia, comunicación, colaboración, 
coordinación y concertación sobre la política nacional de cambio climático;  

II. Promover la aplicación transversal de la política nacional de Cambio Climático en el corto, 
mediano y largo plazo entre las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 
respectivas competencias;  

III. Coordinar los esfuerzos de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios para la 
realización de acciones de adaptación, mitigación y reducción de la vulnerabilidad, para 
enfrentar los efectos adversos del cambio climático, a través de los instrumentos de política 
previstos por esta Ley y los demás que de ella deriven, y 

IV. Promover la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas, acciones e 
inversiones de los gobiernos de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, con 
la Estrategia Nacional y el Programa.  

DÉCIMO SÉPTIMO. El 25 de abril de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se creó la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (CICC), con carácter 
permanente. Esa Comisión Intersecretarial tenía como objetivo coordinar a las Secretarías 
competentes para el cumplimiento de los compromisos suscritos por México en la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) y los demás instrumentos 
derivados de ella, particularmente el Protocolo de Kioto. 

La CICC está conformada por distintas Secretarías, es presidida por la SEMARNAT y la integran 
SAGARPA, SCT, SE, SEDESOL, SENER y SRE. 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3489‐IV, jueves 12 de abril de 2012 
 

67 
 

En relación a que el Presidente de la República sea el Presidente de la CICC, esta Comisión 
Legislativa estima que oportuno que sea la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales sea 
la que presida la Comisión, a fin de promover la operatividad de este órgano colegiado. 

El primer párrafo relativo a que se podrá invitar a cualquier otra dependencia o entidad competente 
se integra al artículo que le antecede, pero lo referente a invitar a representantes del Consejo, de los 
Poderes Legislativo y Judicial, de órganos autónomos, de las entidades federativas y en su caso los 
municipios, así como a representantes de los sectores público, social y privado a participar en sus 
trabajos cuando se aborden temas relacionados con el ámbito de su competencia, se elimina por 
existir otros órganos para su coordinación y concertación como es el Consejo y el Sistema. 

Cabe mencionar el siguiente criterio jurisprudencial: 32  

Registro No. 166964 

Localización:  

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXX, Julio de 2009 

Página: 1540 

Tesis: P./J. 78/2009 

Jurisprudencia 

Materia(s): Constitucional 

DIVISIÓN DE PODERES. EL QUE ESTE PRINCIPIO SEA FLEXIBLE SÓLO 
SIGNIFICA QUE ENTRE ELLOS EXISTE UNA COLABORACIÓN Y 
COORDINACIÓN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS, PERO NO LOS FACULTA 
PARA ARROGARSE FACULTADES QUE CORRESPONDEN A OTRO PODER, SINO 
SOLAMENTE AQUELLOS QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN LES ASIGNA.  

El artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el 
Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
y que no podrán reunirse dos o más de estos poderes en un solo individuo o corporación. Sin 
embargo, ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte que la división funcional de 
atribuciones que establece dicho numeral no opera de manera rígida, sino flexible, ya que el 
reparto de funciones encomendadas a cada uno de los poderes no constituye una separación 
absoluta y determinante, sino por el contrario, entre ellos se debe presentar una coordinación o 
colaboración para lograr un equilibrio de fuerzas y un control recíproco que garantice la unidad 
política del Estado. Como se advierte, en nuestro país la división funcional de atribuciones no 
opera de manera tajante y rígida identificada con los órganos que las ejercen, sino que se 
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estructura con la finalidad de establecer un adecuado equilibrio de fuerzas, mediante un 
régimen de cooperación y coordinación que funcionan como medios de control recíproco, 
limitando y evitando el abuso en el ejercicio del poder público, garantizando así la unidad del 
Estado y asegurando el establecimiento y la preservación del estado de derecho. Por su parte, el 
artículo 133 de la Constitución Federal consagra el principio de supremacía, que impone su 
jerarquía normativa a la que deben sujetarse todos los órganos del Estado y todas las 
autoridades y funcionarios en el ejercicio de sus atribuciones, por lo que, el hecho de que la 
división de poderes opere de manera flexible sólo significa que entre ellos existe una 
colaboración y coordinación en los términos establecidos, pero no los faculta para 
arrogarse facultades que corresponden a otro poder, sino solamente aquellos que la 
propia Constitución les asigna. De este modo, para que un órgano ejerza ciertas funciones 
es necesario que expresamente así lo disponga la Constitución Federal o que la función 
respectiva resulte estrictamente necesaria para hacer efectivas las facultades que le son 
exclusivas por efectos de la propia Constitución , así como que la función se ejerza en los 
casos expresamente autorizados o indispensables para hacer efectiva la facultad propia. 

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 3 de 
marzo de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas 
Zamudio. 

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó, con el número 78/2009, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a primero de julio de dos mil nueve. 

Ejecutoria:  

1.- Registro No. 20974 

Asunto: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 41/2006.  

Promovente: CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XXVII, Mayo de 2008; Pág. 529; 

Al respecto es de señalar lo establecido por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
en su artículo 21 que reza: 

Artículo 21.- El Presidente de la República podrá constituir comisiones intersecretariales, para 
el despacho de asuntos en que deban intervenir varias Secretarías de Estado o Departamentos 
Administrativos. 

Las entidades de la administración pública paraestatal podrán integrarse a dichas comisiones, 
cuando se trate de asuntos relacionados con su objeto. 

Las comisiones podrán ser transitorias o permanentes y serán presididas por quien determine el 
Presidente de la República. 

DÉCIMO OCTAVO. En el artículo 51 de la LGCC se determina que las atribuciones la CICC, se 
realizarán de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y la Ley de Planeación. 
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a) En primera instancia, esta Comisión Legislativa estima procedente modificar la redacción de la 
fracción II en la que se establece como una atribución de la CICC formular e instrumentar las 
políticas, estrategias y metas nacionales de cambio climático.  

El artículo 51 de la LGCC propuesta por el Senado de la República a la letra señala: 

Artículo 51. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 

II. Formular e instrumentar las políticas, estrategias y metas nacionales de cambio climático, 
aprobadas por el Sistema así como su incorporación en los programas y acciones sectoriales 
correspondientes, relativas al cumplimiento de esta ley y los compromisos suscritos por el país 
en la materia, considerando las recomendaciones del Consejo; 

Sin embargo, en aras de armonizar lo que establece el Acuerdo por el que se creó. Asimismo, se 
propone omitir que las políticas serán “aprobadas por el Sistema”, pues dicha referencia se 
contrapone con lo establecido en las fracciones IV y V de este mismo artículo. 

A mayor abundamiento, es de señalar que el Sistema, es un órgano de concertación de los ámbitos 
de gobierno y de diversos sectores, y no se puede supeditar a éstos la ejecución de la política 
nacional que corresponde a cada Secretaría de estado como lo señala la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

En esta redacción también se elimina, “considerando las recomendaciones del consejo” para dejarlo 
al final del listado de las fracciones. 

b) La fracción XVII del artículo 51, de la LGCC faculta a la Comisión Intersecretarial para 
proponer la regulación del comercio de emisiones. Al respecto esta Comisión Legislativa estima 
procedente adicionar al texto de esa fracción que será faculta de la CICC proponer alternativas para 
la regulación del comercio de emisiones por fases, iniciando por la creación de capacidades de país. 

La propuesta tiene como premisa no restringir o establecer cargas innecesarias a las facultades 
regulatorias del Ejecutivo Federal para ir definiendo, en su caso, un sistema de comercio de 
emisiones progresivo, sujetando forzosamente el proceso regulatorio previsto por la fracción XVII, 
a su elaboración por la Comisión Intersecretarial.  

Con la redacción propuesta por esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la CICC 
puede proponer las alternativas regulatorias que considere pertinentes, pero de no hacerlo, el 
Ejecutivo Federal, directamente o a través de sus dependencias competentes podrá diseñar las 
regulaciones respectivas.  

Asimismo, esta propuesta orienta a la CICC a buscar las mejores alternativas viables considerando 
diversos supuestos, como son el costo-beneficio; contribución por sectores a las emisiones 
nacionales; o los avances en la definición de un sistema internacional para la mitigación del cambio 
climático. Esta redacción guiará a la Comisión Intersecretarial al desarrollo de un sistema gradual, 
pasando por fases que inicien con la identificación de alternativas para el fortalecimiento de 
capacidades del país, como se ha venido proponiendo en los artículos anteriores del Dictamen. 

Artículo 51. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 

... 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3489‐IV, jueves 12 de abril de 2012 
 

70 
 

XVII. Proponer alternativas para la regulación del comercio de emisiones por fases, iniciando 
por la creación de capacidades de país.  

c) Esta Comisión Legislativa estima que es procedente la eliminación de la fracción XVIII del 
artículo 51 de la LGCC, por medio de la cual se faculta a la CICC a emitir su reglamento interno, 
así como la fracción I del artículo 55. Esa determinación por parte de esta Comisión radica en que la 
“facultad reglamentaria” es propia de Presidente de la República, la cual se acompaña con el visto 
bueno del Secretario del ramo, tal y como lo señala el artículo 13 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal: 

Artículo 13.- Los Reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Presidente de la República 
deberán, para su validez y observancia constitucionales ir firmados por el Secretario de Estado o el 
Jefe del Departamento Administrativo respectivo, y cuando se refieran a asuntos de la competencia 
de dos o más Secretarías o Departamentos, deberán ser refrendados por todos los titulares de los 
mismos. 

Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por el Congreso de la 
Unión, sólo se requerirá el refrendo del titular de la Secretaría de Gobernación. 

Cabe mencionar al Reglamento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en Materia de 
Organismos, Instancias de Representación, Sistemas y Servicios Especializados expedida por el 
Presidente de la República y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de octubre de 
2004. Asimismo, el Reglamento de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos 
Genéticamente Modificados publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2006, ambas expedidas por el Presidente de la República en ejercicio de la facultad que le confiere 
el artículo 89 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

A mayor abundamiento de la facultad reglamentaria es de señalar el siguiente criterio 
jurisprudencial: 33  

Registro No. 166655 

Localización:  

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXX, Agosto de 2009 

Página: 1067 

Tesis: P./J. 79/2009 

Jurisprudencia 

Materia(s): Constitucional 
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FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. SUS 
PRINCIPIOS Y LIMITACIONES.  

La Suprema Corte ha sostenido reiteradamente que el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Federal establece la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal, la que se refiere a la 
posibilidad de que dicho poder provea en la esfera administrativa a la exacta observancia de las 
leyes; es decir, el Poder Ejecutivo Federal está autorizado para expedir las previsiones 
reglamentarias necesarias para la ejecución de las leyes emanadas por el órgano legislativo. 
Estas disposiciones reglamentarias, aunque desde el punto de vista material son similares a los 
actos legislativos expedidos por el Congreso de la Unión en cuanto que son generales, 
abstractas e impersonales y de observancia obligatoria, se distinguen de las mismas básicamente 
por dos razones: la primera, porque provienen de un órgano distinto e independiente del Poder 
Legislativo, como es el Poder Ejecutivo; la segunda, porque son, por definición constitucional, 
normas subordinadas a las disposiciones legales que reglamentan y no son leyes, sino actos 
administrativos generales cuyos alcances se encuentran acotados por la misma Ley. Asimismo, 
se ha señalado que la facultad reglamentaria del Presidente de la República se encuentra sujeta a 
un principio fundamental: el principio de legalidad, del cual derivan, según los precedentes, dos 
principios subordinados: el de reserva de ley y el de subordinación jerárquica a la misma. El 
primero de ellos evita que el reglamento aborde novedosamente materias reservadas en forma 
exclusiva a las leyes emanadas del Congreso de la Unión o, dicho de otro modo, prohíbe a la 
ley la delegación del contenido de la materia que tiene por mandato constitucional regular. El 
segundo principio consiste en la exigencia de que el reglamento esté precedido de una ley, 
cuyas disposiciones desarrolle, complemente o detalle y en los que encuentre su justificación y 
medida. Así, la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal tiene como principal objeto 
un mejor proveer en la esfera administrativa, pero siempre con base en las leyes reglamentadas. 
Por ende, en el orden federal el Congreso de la Unión tiene facultades legislativas, abstractas, 
amplias, impersonales e irrestrictas consignadas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para expedir leyes en las diversas materias que ésta consigna; por tanto, en 
tales materias es dicho órgano legislativo el que debe materialmente realizar la normatividad 
correspondiente, y aunque no puede desconocerse la facultad normativa del Presidente de la 
República, dado que esta atribución del titular del Ejecutivo se encuentra también expresamente 
reconocida en la Constitución, dicha facultad del Ejecutivo se encuentra limitada a los 
ordenamientos legales que desarrolla o pormenoriza y que son emitidos por el órgano 
legislativo en cita. 

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 3 de 
marzo de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas 
Zamudio. 

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó, con el número 79/2009, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a primero de julio de dos mil nueve. 

Ejecutoria: 

1.- Registro No. 20974 

Asunto: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 41/2006.  

Promovente: CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
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Localización: 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XXVII, Mayo de 2008; Pág. 529; 

Por lo anterior, las atribuciones quedan de la siguiente manera: 

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 

I. Promover la coordinación de acciones de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal en materia de Cambio Climático; 

II. Formular e instrumentar políticas nacionales para la mitigación y adaptación al cambio 
climático, así como su incorporación en los programas y acciones sectoriales correspondientes;  

III. Desarrollar los criterios de transversalidad e integralidad de las políticas públicas para 
enfrentar al cambio climático para que los apliquen las dependencias y entidades de la 
administración pública federal centralizada y paraestatal; 

IV. Aprobar la Estrategia Nacional; 

V. Participar en la elaboración e instrumentación del Programa;  

VI. Participar con el INEGI para determinar la información que incorporarse en el Sistema de 
Información sobre el Cambio Climático; 

VII. Proponer y apoyar estudios y proyectos de innovación, investigación, desarrollo y 
transferencia de tecnología, vinculados a la problemática nacional de cambio climático, así 
como difundir sus resultados; 

VIII. Proponer alternativas para la regulación de los instrumentos de mercado previstos en la 
Ley, considerando la participación de los sectores involucrados;  

IX. Impulsar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos y compromisos 
contenidos en la Convención y demás instrumentos derivados de ella; 

X. Formular propuestas para determinar el posicionamiento nacional por adoptarse ante los 
foros y organismos internacionales sobre el cambio climático; 

XI. Promover, difundir y dictaminar en su caso, proyectos de reducción o captura de emisiones 
del mecanismo para un desarrollo limpio, así como de otros instrumentos reconocidos por el 
Estado mexicano tendentes hacia el mismo objetivo; 

XII. Promover el fortalecimiento de las capacidades nacionales de monitoreo, reporte y 
verificación, en materia de mitigación o absorción de emisiones;  

XIII. Difundir sus trabajos y resultados así como publicar un informe anual de actividades; 

XIV. Convocar a las organizaciones de los sectores social y privado, así como a la sociedad en 
general a que manifiesten su opinión y propuestas con relación al cambio climático; 
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XV. Promover el establecimiento, conforme a la legislación respectiva, de reconocimientos a 
los esfuerzos más destacados de la sociedad y del sector privado para enfrentar al cambio 
climático; 

XVI. Solicitar recomendaciones al Consejo sobre las políticas, estrategias, acciones y metas 
para atender los efectos del cambio climático, con el deber de fundamentar y motivar la 
decisión que adopte sobre aquellas, y 

XVII. Emitir su reglamento interno, y 

XVIII. Las demás que le confiera la presente Ley, sus Reglamentos y otras disposiciones 
jurídicas que de ella deriven. 

DÉCIMO NOVENO. El artículo 53 de la Minuta en estudio, determinó que la Comisión 
Intersecretarial de Cambio Climático (CICC) contará, para la ejecución de sus atribuciones, con 
ocho Grupos de Trabajo, el texto propuesto por la Colegisladora a la letra señala: 

Artículo 53. La comisión contará, por lo menos, con los grupos de trabajo siguientes: 

I. Revisión, seguimiento y evaluación de la Estrategia y del Programa; 

II. Acciones de adaptación; 

III. Acciones de mitigación; 

IV. Presupuesto para la implementación del programa; 

V. Negociaciones internacionales; 

VI. Comité Mexicano para dictaminar proyectos de reducción de emisiones y captura de gases 
de efecto invernadero del mecanismo para un desarrollo limpio; 

VII. Proyectos de reducción de emisiones debidas a la deforestación, la degradación forestal, la 
función de la conservación, la gestión sostenible de los bosques y el aumento de las reservas 
forestales de carbono, y 

VIII. Los demás que establezca la comisión. 

Se podrá invitar a los grupos de trabajo y a representantes de los sectores público, social y privado, 
con voz pero sin votos, para coadyuvar con cada uno de los grupos de trabajo. 

Al respecto es de señalar que desde la creación de la CICC hasta la fecha, ha contado con cuatro 
Grupos de Trabajo: 34  

1. Para el Programa Especial de Cambio Climático (GT-PECC) es coordinado por la 
Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental de la SEMARNAT y reúne la información 
para los Reportes Públicos Anuales de Acción Climática, en su momento coordinó la 
formulación de la Estrategia Nacional de Cambio Climático para la elaboración del Programa 
Especial de Cambio Climático 2008-2012. 
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2. El Comité Mexicano para Proyectos de Reducción de Emisiones y Captura de Gases de 
Efecto Invernadero, (COMEGEI) que es coordinado por la Subsecretaría de Planeación y 
Política Ambiental de la SEMARNAT, responsable de difundir y evaluar proyectos para el 
Mecanismo para un Desarrollo Limpio, MDL, previsto en el Artículo 12 del Protocolo de 
Kioto, así como de la expedición de las Cartas de Aprobación para hacer constar la 
participación voluntaria de los involucrados en estos proyectos y su contribución al desarrollo 
sustentable de México. 

3. El de Negociaciones Internacionales en materia de Cambio Climático (GT INT) que es 
coordinado por la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de su Dirección General para 
Temas Globales. Este grupo apoya a la concertación intersecretarial de las posiciones que 
México presenta en foros internacionales, particularmente en las Conferencias de las Partes 
(anuales) de la CMNUCC y de sus órganos subsidiarios (semestrales). 

4. El de Adaptación (GT-ADAPT) que estuvo bajo la coordinación del Instituto Nacional de 
Ecología (INE), responsable de proponer a la CICC políticas y estrategias transversales de 
adaptación.  

Actualmente, se han sumado los siguientes grupos de trabajo: 

5. Sobre Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación (GT-REDD+) co-
presidido por la Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental y la Comisión Nacional 
Forestal. Esta Grupo se creó en diciembre de 2009 para analizar, definir y proponer a la CICC 
los lineamientos estratégicos y estrategia en materia de reducción de emisiones por 
deforestación y degradación en México. Su labor ha sido en integrar el documento de Visión en 
México sobre REDD+ 2020/2030 y la Estrategia Nacional de REDD+. 

6. El de Mitigación (GT-MITIG) propone a la CICC políticas, estrategias y acciones asociadas 
a la mitigación para el corto (2012), mediano (2020) y largo plazos (2050). Integra las 
actividades y planes de trabajo de este grupo con otras iniciativas similares, identifica posibles 
sinergias y medios de colaboración entre los diversos grupos y actores clave relevantes. 

Por lo anterior y en razón de fortalecer las acciones ya emprendidas por el Poder Ejecutivo se 
propone establecer en el presente artículo los Grupos de Trabajo que actualmente están 
funcionando, en atención a los objetivos alcanzados. 

En el mismo sentido, esta Comisión Legislativa estima procedente adicionar una fracción VII a 
efecto de que esa Comisión Intersecretarial pueda crear los Grupos de Trabajo que atienda a sus 
necesidades. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora estima procedente adicionar que los grupos de trabajo 
estarán organizados y realizarán sus sesiones de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
Interior de la Comisión, a fin de garantizar su autonomía. 

El texto propuesto por esta Comisión a la letra señala: 

Artículo 49. La Comisión contará, por lo menos, con los grupos de trabajo siguientes: 

I. Grupo de trabajo para el Programa Especial de Cambio Climático. 
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II. Grupo de trabajo de Políticas de Adaptación. 

III. Grupo de trabajo sobre Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación. 

IV. Grupo de trabajo de Mitigación. 

V. Grupo de trabajo de Negociaciones Internacionales en Materia de Cambio Climático. 

VI. Comité Mexicano para Proyectos de Reducción de Emisiones y de Captura de Gases de 
Efecto Invernadero. 

VII. Los demás que determine la Comisión. 

La Comisión podrá determinar, los Grupos de Trabajo que deba crear o fusionar, conforme a los 
procedimientos que se establezcan en su Reglamento. 

Se podrá invitar a los grupos de trabajo y a representantes de los sectores público, social y privado, 
con voz pero sin voto, para coadyuvar con cada uno de los grupos de trabajo, cuando se aborden 
temas relacionados con el ámbito de su competencia. 

VIGÉSIMO. El artículo 52 de la LGCC establece las facultades del Presidente de la CICC. Sin 
embargo, esta Comisión Legislativa estima que se debe modificar lo relativo a las atribuciones. 

La Minuta del Senado establece lo siguiente: 

Artículo 52. El presidente de la comisión tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar, dirigir y supervisar los trabajos de la comisión y asumir su representación en 
eventos relacionados con sus actividades; 

II. Presidir y convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la comisión, y 

III. Proponer la formulación y adopción de las políticas, estrategias y acciones necesarias para 
el cumplimiento de los fines de la comisión. 

Esta Comisión propone dejar las atribuciones de la Presidencia y del Secretario Técnico, tal y como 
se establece en el Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial 
de Cambio Climático publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2005, 
quedando de la siguiente manera: 

Artículo 48. El Presidente de la Comisión tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar, dirigir y supervisar los trabajos de la Comisión, y asumir su representación en 
eventos relacionados con las actividades de la misma; 

II. Proponer la formulación y adopción de las políticas, estrategias y acciones necesarias para el 
cumplimiento de los fines de la Comisión; 

III. Presidir y convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión; 
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IV. Proponer el Programa Anual del Trabajo de la Comisión y presentar el Informe Anual de 
Actividades; 

V. Firmar en su carácter de representante de la Autoridad Nacional Designada conforme al 
Mecanismo de Desarrollo Limpio, las cartas de aprobación de proyectos que se emitan para 
determinar que los proyectos respectivos promueven el desarrollo sostenible del país; 

VI. Designar a los integrantes del Consejo Consultivo de Cambio Climático de entre los 
candidatos propuestos por los integrantes de la Comisión y conforme a los mecanismos que al 
efecto se determinen en su Reglamento Interno; 

VII. Suscribir los memorandos de entendimiento y demás documentos que pudieran contribuir 
a un mejor desempeño de las funciones de la Comisión; 

VIII. Promover el desarrollo de proyectos del Mecanismo de Desarrollo Limpio en el país con 
las contrapartes de la Comisión en otras naciones, así como sus fuentes de financiamiento, y 

IX. Las demás que se determinen en el Reglamento Interno de la Comisión o se atribuyan al 
Presidente por consenso. 

Artículo 50. La Comisión contará con una Secretaría Técnica, que ejercerá las facultades 
siguientes: 

I. Emitir las convocatorias para las sesiones de la comisión previo acuerdo con el Presidente; 

II. Llevar el registro y control de las actas, acuerdos y. toda la documentación relativa al 
funcionamiento de la Comisión; 

III. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión, del Consejo y del Fondo, así como 
promover su cumplimiento, además de informar periódicamente al Presidente sobre los 
avances, y 

IV. Las demás que señale el Reglamento que para el efecto se expida 

VIGÉSIMO PRIMERO. Se elimina el artículo 54 referente a que “Durante el segundo periodo de 
sesiones de cada año de ejercicio legislativo, cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión 
podrá convocar al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que informe 
los avances y resultados de la comisión”, en razón de que ésta es una facultad que la Constitución y 
el marco jurídico del Congreso de la Unión ya lo establece. 

El artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que cada una de 
las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al Presidente de la República ampliar 
la información mediante pregunta por escrito y citar a los Secretarios de Estado, quienes 
comparecerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. 

Por su parte, el artículo 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, para que informen bajo 
protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 
respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o preguntas. 
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VIGÉSIMO SEGUNDO. Consejo de Cambio Climático: Se propone que el nombre quede tal y 
como se mencionaba en el Acuerdo de creación de la Comisión como Consejo Consultivo de 
Cambio Climático, conformado por un mínimo de 15 participantes el cual contemplaba únicamente 
la cuestión de consulta, pero con fines científicos y de especialistas y no de concertación, en razón 
de que los costos de instrumentos de planeación que se proponen para promover la participación de 
la sociedad como es el de consulta pública son con costos muy elevados además de que es 
responsabilidad del Estado, tal y como se establece en el capítulo referente a Participación Social.  

Es de señalar que existen disposiciones que se proponen sean objeto del Reglamento, pues este es 
una norma o un conjunto de normas jurídicas de carácter abstracto e impersonal que expide el Poder 
Ejecutivo en uso de su facultad propia y que tiene por objeto facilitar la exacta observancia de las 
leyes expedidas por el Poder Legislativo, teniendo en cuenta que el Ejecutivo es el que está en 
mejores condiciones de hacer ese desarrollo puesto que se encuentra en contacto más intimo con el 
medio en el cual se aplica la Ley. 

Por lo anterior se propone eliminar los siguientes artículos: 

Artículo 61. El consejo sesionará de manera ordinaria dos veces por año o cada vez que la 
comisión requiera su opinión. 

El quórum legal para las reuniones del consejo se integrará con la mitad más uno de sus 
integrantes. Los acuerdos que se adopten en el seno del consejo serán por mayoría simple de los 
presentes. 

Las opiniones o recomendaciones del consejo requerirán voto favorable de la mayoría de los 
miembros presentes. 

Artículo 62. El consejo elaborará su reglamento interno, que será aprobado por la Comisión.  

Artículo 63. El consejo tendrá las funciones siguientes: 

I. Recomendar a la comisión realizar estudios y adoptar políticas, acciones y metas tendientes a 
enfrentar el cambio climático; 

II. Promover la participación social, informada y responsable, a través de las consultas públicas 
que determine en coordinación con la comisión; 

III. Dar seguimiento a las políticas, acciones y metas previstas en la presente ley, evaluaciones 
de la Estrategia, el Programa y los programas estatales y formular propuestas a la comisión, a la 
Coordinación de Evaluación del INECC y a los miembros del Sistema Nacional de Cambio 
Climático; 

IV. Integrar grupos de trabajo especializados que coadyuven a las atribuciones de la comisión y 
las funciones del propio consejo; 

V. Emitir recomendaciones a los diversos órdenes de gobierno y a la sociedad en general, con la 
finalidad de reducir emisiones de compuestos y gases de efecto invernadero, así como para 
atender las necesidades de Adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante los efectos del 
cambio climático; 
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VI. Integrar, publicar y presentar a la Comisión, a través de su Presidente, el informe anual de 
sus actividades, a más tardar en el mes de febrero de cada año, y 

VII. Las demás que se establezcan en el reglamento interno o las que le otorgue la comisión. 

VIGÉSIMO TERCERO. Se estima necesario modificar el artículo 66 del Dictamen para 
establecer claramente que la Estrategia Nacional de Cambio Climático es el instrumento rector de la 
política nacional en la materia, en el mediano y largo plazos.  

Dicha determinación por parte de esta Comisión Legislativa atiende a que la redacción propuesta 
por la Colegisladora establece en su primer párrafo, que la Estrategia es el instrumento rector 
también en el corto plazo, para enfrentar los efectos del cambio climático y transitar hacia una 
economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono.  

Lo anterior es incongruente ya que se prevé la elaboración de un Programa Especial de Cambio 
Climático, el cual fungirá como instrumento rector de la política en la materia, en cada periodo 
constitucional de la Administración Pública Federal, es decir, en el corto plazo.  

Asimismo, se estima de la mayor relevancia, para agilizar el procedimiento de elaboración y 
publicación de la Estrategia y garantizar su congruencia con los requerimientos e instrumentos del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, ajustar la redacción de los párrafos segundo y 
tercero del artículo 66 , a una redacción armónica con el Capítulo Tercero de la Ley de 
Planeación, denominado “De la participación de los grupos sociales”, para orientar el desarrollo de 
procesos de participación y consulta a los diversos grupos sociales.  

Artículo 66. La Estrategia constituye el instrumento rector de la Política Nacional en el 
mediano y largo plazos para enfrentar los efectos del cambio climático y transitar hacia una 
economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales elaborará la Estrategia con la participación 
de la Comisión, el INECC y el consejo. La Estrategia será aprobada por la Comisión y publicada en 
el Diario Oficial de la Federación por el Ejecutivo federal. 

En la elaboración de la Estrategia se promoverá la participación y consulta de los diversos grupos 
sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para su elaboración, 
actualización y ejecución, en los términos previstos por la Ley de Planeación y demás disposiciones 
aplicables.  

VIGÉSIMO CUARTO. En atención a la relevancia del Artículo 67, se estima necesario señalar 
con precisión quién es el sujeto obligado para conducir el proceso de revisión y en su caso, de 
actualización de la Estrategia Nacional. 

La redacción propuesta por la Comisión aclara que será la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales quien deberá conducir un proceso para revisar la Estrategia, con la participación 
de la Comisión, por lo menos cada diez años en materia de mitigación y cada seis años en materia 
de adaptación, debiendo explicarse las desviaciones que, en su caso, se adviertan entre las 
estimaciones proyectadas y los resultados evaluados. Asimismo, se actualizarán los escenarios, 
proyecciones, objetivos y las metas correspondientes.  
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También se propone una modificación al segundo párrafo para armonizar las disposiciones del 
propio Dictamen que refieren a la Coordinación General de Evaluación la revisión de la Estrategia, 
porque este párrafo, como está redactado en el Dictamen, excluye a dicha Coordinación y se refiere 
únicamente al Consejo:  

Artículo 67. La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá conducir un proceso 
para revisar la Estrategia, con la participación de la Comisión, por lo menos cada diez años en 
materia de mitigación y cada seis años en materia de adaptación, debiendo explicarse las 
desviaciones que, en su caso, se adviertan entre las estimaciones proyectadas y los resultados 
evaluados. Asimismo, se actualizarán los escenarios, proyecciones, objetivos y las metas 
correspondientes. 

Con base a dichas revisiones y a los resultados de las evaluaciones que realice la Coordinación 
General de Evaluación con la participación del Consejo, la estrategia podrá ser actualizada. El 
programa, los programas de las entidades federativas y de los municipios deberán ajustarse a dicha 
actualización. 

En ningún caso las revisiones y actualizaciones se harán en menoscabo de las metas, proyecciones y 
objetivos previamente planteados. 

VIGÉSIMO QUINTO. El artículo 75 del Dictamen establece un plazo de treinta días hábiles para 
publicar en el Diario Oficial de la Federación las modificaciones que se realizaran al Programa 
Especial de Cambio Climático, derivadas de la revisión de la Estrategia Nacional. Tomando en 
consideración los procedimientos que deben seguirse en la Administración Pública Federal para 
llevar a cabo publicaciones en el Diario Oficial de la Federación, incluyendo la evaluación de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, que, conforme a lo previsto por el artículo 69-H de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo deberá recibir loa anteproyectos que deseen publicarse, 
junto con una manifestación de impacto regulatorio, cuando menos treinta días hábiles de la fecha 
en que se pretenda emitir el acto o someterlo a la consideración del Titular de Ejecutivo Federal, es 
evidente que dicho plazo resulta de imposible cumplimiento.  

Como se ha indicado antes, esta Comisión considera fundamental establecer las bases que 
promuevan la aplicación armónica de la Ley General de Cambio Climático con las demás 
disposiciones complementarias de la misma en el sistema jurídico nacional, incluyendo la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. Por esta razón se propone la supresión del plazo indicado 
en el artículo 75, dejando establecida únicamente la obligación de publicar las modificaciones 
respectivas al Programa en el Diario Oficial de la Federación.  

Así, se propone modificar dicho dispositivo para quedar como sigue:  

Artículo 68. Para la elaboración del Programa, la Comisión en coordinación con el Consejo 
promoverá la participación de la sociedad conforme a las disposiciones aplicables de la Ley de 
Planeación.  

Artículo 69. En caso de que el Programa requiera modificaciones para ajustarse a las revisiones 
de la Estrategia Nacional, dichas modificaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación.  

VIGÉSIMO SEXTO. En el Capítulo relativo al Inventario Nacional de Emisiones de Gases de 
efecto invernadero se propone la adición de un artículo específico para establecer que las 
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autoridades competentes de las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios 
proporcionarán al INECC los datos, documentos y registros relativos a información relacionada con 
las categorías de fuentes emisoras previstas por la fracción XVI del artículo 7º de la presente Ley, 
que se originen en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, conforme a los formatos, las 
metodologías y los procedimientos que se determinen en las disposiciones jurídicas que al efecto se 
expidan: 

Artículo 79. Las autoridades competentes de las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los 
municipios proporcionarán al INECC los datos, documentos y registros relativos a información 
relacionada con las categorías de fuentes emisoras previstas por la fracción XVI del artículo 7º 
de la presente Ley, que se originen en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, conforme a 
los formatos, las metodologías y los procedimientos que se determinen en las disposiciones 
jurídicas que al efecto se expidan. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Por lo que se refiere al Capítulo del Registro Nacional de Emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero, tomando en cuenta que, para los países que no pertenecen al Anexo- 
I de la Convención Marco de las Naciones Unidas como es el caso de México, el establecimiento de 
un Registro Nacional de Emisiones de gases de efecto invernadero es uno de los pasos 
fundamentales en la etapa de creación de capacidades nacionales de mitigación y para la transición 
a una economía de bajas emisiones de carbono, a partir del principio de que “lo que no se puede 
medir, no se puede controlar” se estima necesaria su restructuración, por las consideraciones que se 
exponen a continuación. 

a) Se modifica el artículo 87 para establecer claramente la atribución y obligación de Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales de integrar el Registro de emisiones generadas por los 
establecimientos que se identifiquen como sujetos a reporte de competencia federal conforme a los 
acuerdos secretariales y demás disposiciones que para tal efecto se expidan.  

Esta modificación es probablemente una de las piedras angulares de la Ley, pues crea la atribución 
de la Federación para determinar la competencia y cobertura del Registro. Esta competencia es 
fundamental pues la determinación de los establecimientos sujetos a reporte en un registro de gases 
de efecto invernadero, que sea compatible además con los sistemas internacionales en la materia, 
rebasa la distribución de competencias en materia de atmósfera prevista hasta ahora por la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, e incluso, la prevista por el Dictamen 
de la Ley General de Calidad del Aire y Protección a la Atmósfera. El espectro de establecimientos 
sujetos a reporte en un registro nacional de emisiones de gases de efecto invernadero debe 
comprender, además, a diversas fuentes emisoras que bajo los criterios tradicionales en México se 
consideran de competencia estatal y municipal. Como ejemplo de lo anterior conviene considerar el 
ambicioso y exitoso Programa GEI México que a ocho años de su creación, ha promovido la 
participación voluntaria de diversas empresas en México en acciones para la mitigación del cambio 
climático, a través de, entre otras acciones, su participación en mercados internacionales de 
carbono. 35  

Para complementar el marco que permita, a través de disposiciones reglamentarias y acuerdos 
secretariales, ir definiendo gradualmente la operatividad del Registro, se incluyen bajo este artículo 
diversos criterios contenidos originalmente en el artículo 95 del Dictamen, que orientarán a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a determinar los gases o compuestos de efecto 
invernadero que deberán reportarse para la integración del Registro; los umbrales a partir de los 
cuales los establecimientos identificados en el artículo anterior deberán presentar el del reporte de 
sus emisiones directas e indirectas; las metodologías para el cálculo de sus las emisiones directas e 
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indirectas; y el sistema de monitoreo, reporte y verificación para garantizar la integridad, 
consistencia, transparencia y precisión de los reportes. 

Esta Comisión adiciona además un criterio que se estima de gran relevancia, como es la 
vinculación, en su caso, con otros registros federales o estatales de emisiones, como el Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes y otros registros estatales que en su caso, llegaran a 
desarrollarse.  

Por lo antes expuesto, esta Comisión Legislativa propone es el siguiente texto alterno: 

Artículo 87. La Secretaría, deberá integrar el Registro de emisiones generadas por las fuentes 
fijas y móviles de emisiones que se identifiquen como sujetos a reporte.  

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley identificarán las fuentes que deban reportar 
en el Registro por sector, subsector y actividad, asimismo establecerán los siguientes elementos 
para la integración del Registro:  

I. Los gases o compuestos de efecto invernadero que deberán reportarse para la integración del 
Registro; 

II. Los umbrales a partir de los cuales los establecimientos sujetos a reporte de competencia 
federal deberán presentar el reporte de sus emisiones directas e indirectas;  

III. Las metodologías para el cálculo de las emisiones directas e indirectas que deberán ser 
reportadas; 

IV: El sistema de monitoreo, reporte y verificación para garantizar la integridad, consistencia, 
transparencia y precisión de los reportes, y 

V. La vinculación, en su caso, con otros registros federales o estatales de emisiones.  

b) Siguiendo con esta propuesta de restructuración, una vez establecida claramente la competencia 
de la autoridad responsable de la integridad del Registro, el Artículo 88, se destina a puntualizar las 
obligaciones que se crean a cargo de las personas físicas y morales responsables de los 
establecimientos sujetos a reporte, de proporcionar la información, datos y documentos necesarios 
sobre sus emisiones directas e indirectas para la integración del registro.  

En este sentido, para promover la compatibilidad de este Registro con otros como el mencionado 
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes se adiciona un párrafo en el cual se 
requiere que la información pertinente se integre con datos desagregados por fuente, anexando 
nombre y dirección de los establecimientos sujetos a reporte y demás datos necesarios para su 
identificación, en los términos establecidos en los acuerdos secretariales y demás disposiciones que 
se expidan para tal efecto. 

El texto propuesto por esta Comisión quedaría como sigue:  

Artículo 88. Las personas físicas y morales responsables de las fuentes sujetas a reporte están 
obligadas a proporcionar la información, datos y documentos necesarios sobre sus emisiones 
directas e indirectas para la integración del Registro. 
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a) Las modificaciones propuestas para el Artículo 89 tienen por objeto establecer con claridad las 
bases que permitan incorporar en el registro nacional la información relativa a proyectos públicos o 
privados que tengan como resultado la mitigación o reducción de emisiones que se verifiquen en el 
territorio nacional y las zonas donde la Nación ejerza su soberanía y jurisdicción, incluyendo, como 
se propone acertadamente en el Dictamen, las transacciones que es hubieran verificado en el 
comercio de emisiones nacional o internacional de reducciones certificadas de emisiones, 
expresadas en toneladas métricas y en toneladas de bióxido de carbono equivalente y la fecha de 
dichas operaciones; así como los recursos obtenidos y la fuente de financiamiento respectiva.  

La restructuración que se propone para este artículo incluye el texto que originalmente estaba 
contenido en el artículo 39 del Dictamen y que, por cuestiones de técnica legislativa, certidumbre 
respecto de las obligaciones que se imponen en la Ley y congruencia entre sus disposiciones, se 
insertan en este Capítulo para armonizar el sistema del Registro Nacional de Emisiones.  

Adicionalmente se propone una disposición de enorme relevancia para promover la congruencia del 
sistema nacional de registro, con esquemas similares internacionales, tendiente a evitar la doble 
contabilidad de reducciones de emisiones que se verifiquen o contabilicen en los Estados Unidos 
Mexicanos.  

El texto propuesto por la Comisión es el siguiente:  

Artículo 89. Las personas físicas o morales que lleven a cabo proyectos o actividades que 
tengan como resultado la mitigación o reducción de emisiones, deberán inscribir dicha 
información en el Registro, conforme a las disposiciones reglamentarias que al efecto se 
expidan.  

La información de los proyectos respectivos deberá incluir, entre otros elementos, las transacciones 
en el comercio de emisiones, ya sea nacional o internacional de reducciones o absorciones 
certificadas, expresadas en toneladas métricas y en toneladas de bióxido de carbono equivalente y la 
fecha en que se hubieran verificado las operaciones correspondientes; los recursos obtenidos y la 
fuente de financiamiento respectiva.  

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley establecerán las medidas para evitar la doble 
contabilidad de reducciones de emisiones que se verifiquen en el territorio nacional y las zonas en 
que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción, considerando los sistemas y metodologías 
internacionales disponibles.  

b) Se proponen ajustar la redacción del artículo 90 para dotarlo de contenido normativo al 
establecer que las disposiciones reglamentarias de la Ley establecerán los procedimientos y las 
reglas necesarias para llevar a cabo la verificación y, en su caso, la certificación de las reducciones 
de emisiones obtenidas en los proyectos inscritos en el Registro, a través de organismos acreditados 
de acuerdo a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y autorizados por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales o por los organismos internacionales en la materia de los 
que los Estados Unidos Mexicanos sean parte.  

Al igual que en otros artículos de este Capítulo, se elimina el término “absorciones”, relacionado 
con las reducciones de emisiones a través de sumideros de carbono, para establecer un lenguaje 
técnico apropiado, que de certidumbre al objeto de regulación en el registro que en este caso, busca 
obtener el reporte de las reducciones de emisiones logradas a través de proyectos en México, para 
evitar su doble contabilidad.  
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También se adiciona en el artículo 90 una redacción que integra lo previsto por el último párrafo 
del artículo 99 del Dictamen, referente al reconocimiento o la validación ante el Registro, de las 
certificaciones obtenidas ante registros internacionales, de la reducción de proyectos realizados en 
los Estados Unidos Mexicanos. El texto original del artículo 99, no establecía que las disposiciones 
reglamentarias nacionales deberán prever las reglas necesarias para revisar que los registros ante 
instancias internacionales sean compatibles con el sistema nacional, lo cual se estima necesario para 
garantizar que la autoridad nacional pueda obtener la información necesaria para una integración 
armónica del registro.  

El texto del artículo que nos ocupa quedaría como sigue:  

Artículo 90. Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley establecerán los 
procedimientos y reglas para llevar a cabo el monitoreo, reporte y verificación y, en su caso, la 
certificación de las reducciones de emisiones obtenidas en proyectos inscritos en el Registro, a 
través de organismos acreditados de acuerdo a la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y autorizados por la Secretaría o por los organismos internacionales de los que 
los Estados Unidos Mexicanos sean parte. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley establecerán los requisitos para validar ante el 
Registro, las certificaciones obtenidas por registros internacionales, de la reducción de proyectos 
realizados en los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Desde su inicio y hasta la Conferencia de las Partes número 15 celebrada 
en Copenhague (COP 15), el proceso de la Convención Marco sobre Cambio Climático de 
Naciones Unidas se orientó a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en los países 
desarrollados. Reconociendo la responsabilidad histórica del los países desarrollados, el Protocolo 
de Kioto estableció límites vinculantes a las de emisiones de dichos países, sin incluir a los países 
No-Anexo I o en desarrollo. 

Sin embargo, en los años recientes, las proyecciones globales de las trayectorias de emisiones 
demuestran el cumplimiento del objetivo de mantener por debajo de los 2 grados centígrados el 
aumento de la temperatura global, requiere necesariamente la adopción de metas más ambiciosas, 
que incluyan también, reconociendo siempre sus capacidades respectivas y responsabilidades 
diferenciadas, a los países en vías de desarrollo.  

Este reconocimiento ha llevado a un cambio fundamental en el objetivo de las estrategias de 
mitigación que persigue la comunidad internacional: debe transitarse de un esquema que promueve 
reducciones de emisiones marginales en algunos países, hacia modelos de desarrollo bajos en 
carbono en todos los países.  

1. Como se ha reconocido en las conclusiones de las tres últimas Conferencias de las Partes de 
la Convención en Copenhague, Cancún y Durban, los instrumentos de mercado pueden 
representar un apoyo importante para lograr la transición a modelos económicos de bajas 
emisiones en carbono, promoviendo la movilización de recursos adicionales provenientes de 
fondos internacionales y del involucramiento del sector privado en las políticas y estrategias de 
mitigación del cambio climático. Los instrumentos de mercado pueden proporcionar 
alternativas para aumentar la relación costo – eficacia de las acciones de mitigación, 
disminuyendo sus costos. 
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2. En este contexto, el Grupo de de Trabajo Ad Hoc sobre Acción Cooperativa de Largo 
Alcance (GTA-ACLA) de la Convención Marco ha trabajado en la búsqueda de alternativas de 
instrumentos de mercado que consideren siete criterios, incluyendo:  

• La participación voluntaria de los sectores o países involucrados. 

• Que sean complementarios a las acciones de mitigación en países en desarrollo. 

• Que aseguren una disminución neta de emisiones.  

• Que contribuyan a mejorar la regulación de las acciones de mitigación.  

El borrador de la Decisión resultante de la reciente Conferencia de las Partes en Durbán establece 
con claridad que las oportunidades para utilizar los mercados para promover acciones de mitigación 
en una forma costo efectiva y “alcanzar estándares que logren resultados reales, permanentes, 
adicionales y verificados de mitigación, eviten conteo doble del esfuerzo y logren una reducción 
neta o eviten emisiones de gases efecto invernadero” . 

Así, aunque los instrumentos de mercado específicos que podrán implementarse en el contexto 
internacional para apoyar las estrategias de transición a modelos de desarrollo económico bajos en 
carbono no están definidos, diversas instancias internacionales han lanzado iniciativas de 
preparación para mercados de carbono, de las que México puede tomar ventaja, fortaleciendo las 
capacidades nacionales necesarias para aprovechar esta tendencia global.  

El Banco Mundial y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
cuentan con iniciativas para la preparación hacia mercados de carbono y la Misión de USAID en 
México, proporciona apoyo técnico al Gobierno Federal para identificar los requisitos principales 
que pueden impulsar este proceso de construcción de capacidades nacionales. Con base en el apoyo 
técnico proporcionado por la Agencia mencionada, se están identificando algunos de los requisitos 
técnicos, de política y jurídicos más relevantes para iniciar este proceso, como son: 

• Los aspectos técnicos que involucran el desarrollo de sistemas de referencia para el 
establecimiento de líneas bases que permitan estimar trayectorias de emisiones y sistemas de 
monitoreo, registro y verificación. 

• Las metas de política, incluyendo los objetivos de protección ambiental y el potencial de 
mitigación de cada sector; así como los instrumentos más adecuados para cada uno de ellos, 
atendiendo a sus circunstancias particulares. 

• Los aspectos legales e institucionales, que aseguren la definición de responsabilidades claras 
entre las autoridades competentes, los sistemas de recolección de datos, o las bases regulatorias 
de los sistemas a desarrollarse gradualmente, para apoyar las políticas públicas en la materia.  

Asimismo, es fundamental tomar en cuenta que existen diversos instrumentos de mercado y que no 
todos son aplicables a cada sector, pues las circunstancias de los mismos varían en cada contexto. 

El presente Dictamen, reconoce el contexto internacional referido y establece las bases para la 
creación gradual de los instrumentos de mercado necesarios para ir articulando, de acuerdo con las 
características de México y los sectores del desarrollo nacional, abriendo la posibilidad de contar 
con instrumentos económicos de mercado, financieros y fiscales, que puedan ser diseñados, 
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desarrollados y aplicados por la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para incentivar el cumplimiento de los objetivos de la política nacional en 
materia de cambio climático.  

Entre los posibles instrumentos a desarrollarse, el Dictamen establece que los interesados en 
participar de manera voluntaria en el comercio de emisiones podrán llevar a cabo operaciones y 
transacciones que se vinculen con el comercio de emisiones de otros países con los que los Estados 
Unidos Mexicanos, o que puedan ser utilizadas en mercados de carbono internacionales en los 
términos previstos por las disposiciones jurídicas que resulten aplicables.  

La elección de los instrumentos económicos que puedan respaldar el cumplimento de los objetivos 
de las políticas nacionales en materia de cambio climático, deberá ir alineada con los instrumentos 
de planeación cuidadosamente regulados en el Dictamen, a partir de los cuales, dentro del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática, las autoridades nacionales determinarán las metas sectoriales 
de mitigación y adaptación, atendiendo al potencial de reducción de emisiones, la disponibilidad de 
recursos, las circunstancias particulares de los sectores involucrados y los compromisos 
internacionales del Estado Mexicano. 

Adicionalmente, el Dictamen establece las bases para asegurar el adecuado funcionamiento de esta 
estrategia integral de planeación y política nacional para enfrentar los efectos adversos del cambio 
climático, mediante la previsión de los elementos técnicos, de política y jurídicos necesarios para 
orientar al país a una situación de preparación para mercados. Destacan en este sentido la 
construcción de un Registro Nacional de Emisiones, la determinación de un marco institucional 
claro entre los tres órdenes de gobierno, y la definición de criterios y políticas de sustentabilidad en 
el articulado de la Ley.  

CAPÍTULO IX 

INSTRUMENTOS ECONÓMICOS 

Artículo 91. La Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, diseñarán, desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el 
cumplimiento de los objetivos de la política nacional en materia de cambio climático.  

Artículo 92. Se consideran instrumentos económicos los mecanismos normativos y 
administrativos de carácter fiscal, financiero o de mercado, mediante los cuales las personas 
asumen los beneficios y costos relacionados con la mitigación y adaptación del cambio 
climático, incentivándolas a realizar acciones que favorezcan el cumplimiento de los objetivos 
de la política nacional en la materia.  

Se consideran instrumentos económicos de carácter fiscal, los estímulos fiscales que incentiven 
el cumplimiento de los objetivos de la política nacional sobre el cambio climático. En ningún 
caso, estos instrumentos se establecerán con fines exclusivamente recaudatorios. 

Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros de responsabilidad civil, los 
fondos y los fideicomisos, cuando sus objetivos estén dirigidos a la mitigación y adaptación del 
cambio climático; al financiamiento de programas, proyectos, estudios e investigación científica 
y tecnológica o para el desarrollo y tecnología de bajas emisiones en carbono.  
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Son instrumentos de mercado las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos que 
corresponden a volúmenes preestablecidos de emisiones, o bien, que incentiven la realización 
de acciones de reducción de emisiones proporcionando alternativas que mejoren la relación 
costo – eficiencia de las mismas.  

Las prerrogativas derivadas de los instrumentos económicos de mercado serán transferibles, no 
gravables y quedarán sujetos al interés público.  

Artículo 93. Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los estímulos fiscales 
que se establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las actividades relacionadas 
con: 

I. La investigación, incorporación o utilización de mecanismos, equipos y tecnologías que 
tengan por objeto evitar, reducir o controlar las emisiones; así como promover prácticas de 
eficiencia energética.  

II. La investigación e incorporación de sistemas de eficiencia energética; y desarrollo de 
energías renovables y tecnologías de bajas emisiones en carbono;  

III. En general, aquellas actividades relacionadas con la adaptación al cambio climático y la 
mitigación de emisiones.  

Artículo 94. La Secretaría, con la participación de la Comisión y el Consejo podrá establecer 
un sistema voluntario de comercio de emisiones con el objetivo de promover reducciones de 
emisiones que puedan llevarse a cabo con el menor costo posible, de forma medible, reportable 
y verificable. 

Artículo 95. Los interesados en participar de manera voluntaria en el comercio de emisiones 
podrán llevar a cabo operaciones y transacciones que se vinculen con el comercio de emisiones 
de otros países, o que puedan ser utilizadas en mercados de carbono internacionales en los 
términos previstos por las disposiciones jurídicas que resulten aplicables.  

VIGÉSIMO NOVENO. Respecto de los artículos transitorios segundo y tercero de la Minuta, 
como lo ha establecido el Poder Judicial en criterios como el previsto en la Tesis: VI.2o.A.1 K de 
rubro “ARTÍCULOS TRANSITORIOS. FORMAN PARTE DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
RESPECTIVO Y SU OBSERVANCIA ES OBLIGATORIA”, los artículos transitorios de una ley, 
reglamento, acuerdo y, en general, de cualquier ordenamiento jurídico, forman parte de él; en ellos 
se fija, entre otras cuestiones, la fecha en que empezará a regir o lo atinente a su aplicación, lo cual 
permite que la etapa de transición entre la vigencia de un numeral o cuerpo de leyes, y el que lo 
deroga, reforma o adiciona, sea de tal naturaleza que no paralice el desenvolvimiento de la actividad 
pública del Estado, y no dé lugar a momento alguno de anarquía, por lo que la aplicación de 
aquéllos también es de observancia obligatoria, en términos del artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, aunque en el texto del Dictamen se proponga la utilización de un lenguaje que pareciera no 
imponer obligaciones jurídicas en diversas metas, sino únicamente “objetivos indicativos o metas 
aspiracionales”, debe tenerse en consideración que los artículos transitorios respectivos, son de 
observancia obligatoria. Esta característica adquiere especial relevancia en el contexto de las 
acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático que, en el ámbito internacional se 
desarrollan bajo criterios de adicionalidad que condicionan el acceso a financiamiento estratégico 
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del desarrollo a países que como México, no pertenecen al Anexo I de la Convención Marco en la 
materia. 

Por lo que se refiere al Artículo Segundo Transitorio , deben atenderse las siguientes 
consideraciones sobre el contexto en el que se insertan los compromisos aludidos en dicho 
dispositivo. 

El texto del compromiso presentado por México ante el Secretario Ejecutivo de la Conferencia de 
las Partes de la Convención Marco el 31 de enero de 2010 con el objetivo de asociarse al Acuerdo 
de Copenhague concluido en diciembre de 2009, al finalizar la Décimo Quinta Conferencia de las 
Partes de la Convención (COP 15) tras hacer referencia al conjunto de Medidas Nacionales 
Apropiadas de Mitigación Asumidas por México en el Programa Especial de Cambio Climático 
2009 – 2012, para ser implementadas en todos los sectores relevantes, establece que su 
instrumentación llevará a una reducción total anual de emisiones de 5 millones de toneladas de 
Co2e para el 2012, respecto del escenario de línea base (business as usual ), México asume en 
dicho Acuerdo el objetivo de reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero en un 30%, 
respecto de la línea de base al 2020, siempre que se provean recursos financieros adecuados y 
apoyo tecnológico por parte de los países desarrollados, como parte de un acuerdo global.  

Así, si bien no se advierte la utilidad o finalidad de incluir dicho Acuerdo en un Artículo transitorio 
de la Ley, se estima que, en su caso, el texto deberá hacer referencia al Acuerdo de Copenhague y 
no adicionar que el objetivo asumido ante la comunidad internacional será examinado hasta que se 
revise la Estrategia Nacional, pues la evolución de este Acuerdo debe seguir su curso en el marco de 
las negociaciones internacionales en las cuales fue asumido, y que condicionan su cumplimiento, en 
dicho contexto, a la existencia de un acuerdo global, que será definido a más tardar en el año 2015.  

Por estas razones se propone eliminar la referencia a la revisión de las metas siguiendo la 
revisión de la Estrategia Nacional.  

TRIGÉSIMO. Se propone la eliminación del Artículo Cuarto Transitorio toda vez que, como se 
expuso antes en este Dictamen, los plazos para la emisión de disposiciones reglamentarias están 
sujetos a diversas disposiciones como las previstas en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo para la revisión del impacto regulatorio de las mismas, por lo cual, el plazo 
establecido podría resultar de imposible cumplimiento.  

Por otra parte, por lo que se refiere a la regulación del Registro, dada su gran complejidad y 
relevancia en la fase de creación de capacidades nacionales, esta Comisión estima necesario que se 
exploren las alternativas más convenientes, con un enfoque costo- beneficio para los sectores 
regulados y pueda construirse un sistema gradual, atendiendo a la identificación de los elementos 
enumerados en los artículos correspondientes de la Ley, como la identificación de sectores, 
umbrales de reporte y metodologías de cálculo de emisiones, lo cual no puede sujetarse 
arbitrariamente a un plazo perentorio, como el propuesto en el Dictamen.  

TRIGÉSIMO PRIMERO. Se propone la eliminación del Artículo Octavo transitorio en el cual 
se establece que el Ejecutivo Federal, a través de la Comisión podrá entregar al Congreso de la 
Unión dentro de los doce meses siguientes a su instalación, una propuesta de modificaciones a la 
legislación relacionada con el cambio climático. Lo anterior porque el Ejecutivo Federal, al igual 
que las Cámaras del Congreso de la Unión, tienen en todo momento la atribución de presentar 
iniciativas legislativas en las materias que consideren pertinentes, en el ámbito de sus competencias, 
por lo cual no se advierte la utilidad, ni el contenido normativo de dicha disposición.  
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TRIGÉSIMO SEGUNDO. Esta Comisión Legislativa propone eliminar el primer párrafo del 
Artículo Décimo Transitorio conforme al cual, el Ejecutivo Federal tendrá un plazo de hasta cuatro 
meses para la expedición del Decreto de creación y del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático y de extinción del Instituto Nacional de Ecología. Lo anterior porque 
dicho organismo descentralizado se crea por esta Ley, no siendo necesaria la emisión de un decreto 
de creación emitido por el Ejecutivo Federal. 

Se adiciona al texto propuesto en el Dictamen que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, fungirá como órgano interno de control en el INECC, como 
hasta ahora ha sido respecto del Instituto Nacional de Ecología. Lo anterior es necesario para 
fortalecer, como se busca con su descentralización, la autonomía y las capacidades de dicho 
Instituto, sin imponerle cargas adicionales innecesarias como sería destinar plazas adicionales a la 
creación de estructuras de auditoría y control. 

Se propone la siguiente redacción alternativa: 

Artículo Sexto. En tanto no se expidan el Estatuto Orgánico, reglamentos y demás acuerdos de 
orden administrativo para el funcionamiento y operación del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático, se continuarán aplicando los vigentes en lo que no se opongan a la presente 
Ley. La situación del personal de dicho organismo se regirá por las disposiciones relativas al 
Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales continuará 
ejerciendo las atribuciones de órgano interno de control del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Artículo Decimocuarto. Se propone eliminar este artículo Transitorio, 
por las consideraciones expuestas en el apartado de facultades en relación a que en México ya se 
cuenta con el Sistema Meteorológico Nacional, lo que podría generar duplicidad de funciones y 
gastos por parte de la Federación para mantener una Red Nacional de Estaciones Meteorológicas. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Se propone la eliminación del Artículo Décimo Quinto transitorio por 
las razones apuntadas respecto del diverso Cuarto Transitorio.  

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional, la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se permite someter a la consideración de la 
honorable asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley General de Cambio Climático  

Artículo Único. Se expide la Ley General de Cambio Climático. 

Ley General de Cambio Climático 

Título primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 
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Artículo 1o. La presente ley es de orden público, interés general y observancia en todo el territorio 
nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción y establece 
disposiciones para enfrentar los efectos adversos del cambio climático. Es reglamentaria de las 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de protección 
al ambiente, desarrollo sustentable, preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Artículo 2o. Esta ley tiene por objeto: 

I. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de 
la federación, las entidades federativas y los municipios en la elaboración y aplicación de 
políticas públicas para la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases 
y compuestos de efecto invernadero;  

II. Regular las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero para lograr la 
estabilización de sus concentraciones en la atmósfera a un nivel que impida interferencias 
antropógenas peligrosas en el sistema climático considerando en su caso, lo previsto por el 
artículo 2o. de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y 
demás disposiciones derivadas de la misma; 

III. Regular las acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático; 

IV. Reducir la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas del país frente a los efectos 
adversos del cambio climático, así como crear y fortalecer las capacidades nacionales de 
respuesta al fenómeno; 

V. Fomentar la educación, investigación, desarrollo y transferencia de tecnología e innovación 
y difusión en materia de adaptación y mitigación al cambio climático; 

VI. Establecer las bases para la concertación con la sociedad, y 

VII. Promover la transición hacia una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones 
de carbono. 

Artículo 3o. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Adaptación: Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como respuesta a estímulos 
climáticos, proyectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar sus 
aspectos beneficiosos. 

II. Atlas de riesgo: Documento dinámico cuyas evaluaciones de riesgo en regiones o zonas 
geográficas vulnerables, consideran los actuales y futuros escenarios climáticos. 

III. Cambio climático: Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana, que altera la composición de la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del 
clima observada durante períodos comparables. 

IV. Comisión: Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 
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V. Compuestos de efecto invernadero: Gases de efecto invernadero, sus precursores y partículas 
que absorben y emiten radiación infrarroja en la atmósfera; 

VI. Comunicación Nacional: Informe nacional elaborado periódicamente en cumplimiento de 
los compromisos establecidos por la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático. 

VII. Consejo: Consejo de Cambio Climático. 

VIII. Convención: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 

IX. Corredores Biológicos: Ruta geográfica que permite el intercambio y migración de las 
especies de flora y fauna silvestre dentro de uno o más ecosistemas, cuya función es mantener 
la conectividad de los procesos biológicos para evitar el aislamiento de las poblaciones. 

X. Degradación: Reducción del contenido de carbono en la vegetación natural, ecosistemas o 
suelos, debido a la intervención humana, con relación a la misma vegetación ecosistemas o 
suelos, si no hubiera existido dicha intervención. 

XI. Emisiones: Liberación a la atmósfera de gases de efecto invernadero y/o sus precursores y 
aerosoles en la atmósfera, incluyendo en su caso compuestos de efecto invernadero, en una 
zona y un periodo de tiempo específicos.  

XII. Emisiones de línea base: Estimación de las emisiones, absorción o captura de gases o 
compuestos de efecto invernadero, asociadas a un escenario de línea base. 

XIII. Escenario de línea base: Descripción hipotética de lo que podría ocurrir con las variables 
que determinan las emisiones, absorciones o capturas de gases y compuestos de efecto 
invernadero. 

XIV. Estrategia Nacional: Estrategia Nacional de Cambio Climático. 

XV. Fomento de capacidad: Proceso de desarrollo de técnicas y capacidades institucionales, 
para que puedan participar en todos los aspectos de la adaptación, mitigación e investigación 
sobre el cambio climático.  

XVI. Fondo: Fondo para el Cambio Climático. 

XVII. Fuentes emisoras: Todo proceso, actividad, servicio o mecanismo que libere un gas o 
compuesto de efecto invernadero a la atmósfera. 

XVIII. Gases de efecto invernadero: Aquellos componentes gaseosos de la atmósfera, tanto 
naturales como antropógenos, que absorben y emiten radiación infrarroja. 

XIX. INECC: Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

XX. Inventario: Documento que contiene la estimación de las emisiones antropógenas por las 
fuentes y de la absorción por los sumideros. 
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XXI. Ley: Ley General de Cambio Climático. 

XXII. Mecanismo para un desarrollo limpio: Mecanismo establecido en el artículo 12 del 
Protocolo de Kioto. 

XXIII. Mitigación: Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las emisiones de las 
fuentes, o mejorar los sumideros de gases y compuestos de efecto invernadero. 

XXIV. Programa: Programa Especial de Cambio Climático. 

XXV. Protocolo de Kioto: Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático. 

XXVI. Reducciones certificadas de emisiones: Reducciones de emisiones expresadas en 
toneladas de bióxido de carbono equivalentes y logradas por actividades o proyectos, que 
fueron certificadas por alguna entidad autorizada para dichos efectos. 

XXVII. Registro: Registro Nacional de Emisiones. 

XXVIII. Resiliencia: Capacidad de los sistemas naturales o sociales para recuperarse o soportar 
los efectos derivados del cambio climático. 

XXIX. Resistencia: Capacidad de los sistemas naturales o sociales para persistir ante los efectos 
derivados del cambio climático. 

XXX. Riesgo: Probabilidad de que se produzca un daño en las personas, en uno o varios 
ecosistemas, originado por un fenómeno natural o antropógeno. 

XXXI. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XXXII. Sumidero: Cualquier proceso, actividad o mecanismo que retira de la atmósfera un gas 
de efecto invernadero y o sus precursores y aerosoles en la atmósfera incluyendo en su caso, 
compuestos de efecto invernadero. 

XXXIII. Toneladas de bióxido de carbono equivalentes: Unidad de medida de los gases de 
efecto invernadero, expresada en toneladas de bióxido de carbono, que tendrían el efecto 
invernadero equivalente. 

XXXIV. Vulnerabilidad: Nivel a que un sistema es susceptible, o no es capaz de soportar los 
efectos adversos del Cambio Climático, incluida la variabilidad climática y los fenómenos 
extremos. La vulnerabilidad está en función del carácter, magnitud y velocidad de la variación 
climática a la que se encuentra expuesto un sistema, su sensibilidad, y su capacidad de 
adaptación. 

Artículo 4o. En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en 
otras leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento. 

Titulo segundo 
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Distribución de Competencias 

Capítulo Único 

De la federación, las entidades federativas y los municipios 

Artículo 5o. La federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios ejercerán 
sus atribuciones para la mitigación y adaptación al cambio climático, de conformidad con la 
distribución de competencias prevista en esta ley y en los demás ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 6o. Las atribuciones que la presente ley otorga a la federación, serán ejercidas por el Poder 
Ejecutivo federal a través de las dependencias y entidades que integran la administración pública 
federal centralizada y paraestatal, de conformidad con las facultades que les confiere esta ley, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las siguientes: 

I. Formular y conducir la política nacional en materia de cambio climático; 

II. Elaborar, coordinar y aplicar los instrumentos de política previstos por esta Ley; 

III. Formular, conducir y publicar, con la participación de la sociedad, la Estrategia Nacional y 
el Programa, así como llevar a cabo su instrumentación, seguimiento y evaluación; 

IV. Elaborar, actualizar y publicar el atlas nacional de riesgo, y emitir los criterios para la 
elaboración de los atlas de riesgo estatales; 

V. Establecer procedimientos para realizar consultas públicas a la sociedad en general, los 
sectores público y privado, con el fin de formular la Estrategia Nacional y el Programa; 

VI. Establecer, regular e instrumentar las acciones para la mitigación y adaptación al cambio 
climático, de conformidad con esta Ley, los tratados internacionales aprobados y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, en las materias siguientes: 

a) Preservación, restauración, conservación, manejo y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, los ecosistemas terrestres y acuáticos, y los recursos hídricos; 

b) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acuacultura; 

c) Educación; 

d) Energía; 

e) Planeación nacional del desarrollo; 

f) Soberanía y seguridad alimentaria; 

g) Prevención y atención a enfermedades derivadas de los efectos del cambio climático; 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3489‐IV, jueves 12 de abril de 2012 
 

93 
 

h) Protección civil; 

i) Transporte federal y comunicaciones; 

j) Desarrollo regional y desarrollo urbano; 

k) Demografía; 

l) Las demás que determinen otras leyes; 

VII. Incorporar en los instrumentos de política ambiental criterios de mitigación y adaptación al 
cambio climático; 

VIII. La creación y regulación del fondo; 

IX. Crear, autorizar y regular el comercio de emisiones; 

X. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue 
de tecnologías, equipos y procesos para la mitigación y adaptación al cambio climático; 

XI. Promover la educación y difusión de la cultura en materia de cambio climático en todos los 
niveles educativos, así como realizar campañas de educación e información para sensibilizar a 
la población sobre los efectos de la variación del clima; 

XII. Promover la participación corresponsable de la sociedad en las materias previstas en esta 
ley;  

XIII. Integrar y actualizar el Sistema de Información sobre el Cambio Climático, así como 
ponerlo a disposición del público en los términos de la presente Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XIV. Formular y adoptar metodologías y criterios, expedir las disposiciones jurídicas que se 
requieran para la elaboración, actualización y publicación del inventario y en su caso los 
inventarios estatales; así como requerir la información necesaria para su integración a los 
responsables de las siguientes categorías de fuentes emisoras: 

a) Generación y uso de energía; 

b) Transporte; 

c) Agricultura, ganadería, bosques y otros usos de suelo; 

d) Residuos; 

e) Procesos industriales, y 

f) Otras, determinadas por las instancias internacionales o las autoridades competentes. 

XV. Regular, integrar, administrar, publicar y actualizar el registro; 
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XVI. Elaborar y promover metodologías para la valoración económica de las emisiones; 

XVII. Establecer las bases e instrumentos para promover el fortalecimiento de capacidades 
institucionales y sectoriales en la mitigación; 

XVIII. Establecer las bases e instrumentos para promover y apoyar el fortalecimiento de la 
competitividad de los sectores productivos transitando hacia una economía sustentable de bajas 
emisiones de carbono, mejorando su eficiencia energética, participando en el comercio de 
emisiones y en mecanismos de financiamiento nacionales o internacionales; 

XIX. Determinar los indicadores de efectividad e impacto que faciliten la evaluación de los 
resultados de la aplicación del presente ordenamiento e integrar los resultados al Sistema de 
Información sobre el Cambio Climático;  

XX. Diseñar y promover ante las dependencias y entidades competentes, el establecimiento y 
aplicación de instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado vinculados a las 
acciones en materia de cambio climático; 

XXI. Colaborar con las entidades federativas en la instrumentación de sus programas para 
enfrentar al cambio climático mediante la asistencia técnica requerida y establecer acciones 
regionales entre dos o más entidades federativas; 

XXII. Convocar a entidades federativas y municipios, para el desarrollo de acciones 
concurrentes para la mitigación y adaptación al cambio climático, en el ámbito de sus 
competencias; 

XXIII. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación y adaptación al 
cambio climático en materia de hidrocarburos y energía eléctrica, para lograr el uso eficiente y 
sustentable de los recursos energéticos fósiles y renovables del país, de conformidad con la Ley 
para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía y la Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, en lo que resulte 
aplicable; 

XXIV. Elaborar y proponer las previsiones presupuestales para la adaptación y mitigación con 
el fin de reducir la vulnerabilidad del país ante los efectos adversos del cambio climático; 

XXV. Emitir recomendaciones a las entidades federativas y municipios, con la finalidad de 
promover acciones en materia de cambio climático; 

XXVI. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta Ley y los 
demás ordenamientos que de ella deriven, así como sancionar su incumplimiento;  

XXVII. Expedir las disposiciones reglamentarias y normas oficiales mexicanas en las materias 
previstas por esta ley, así como vigilar su cumplimiento, y 

XXVIII. Las demás que esta ley y otras leyes le atribuyan a la Federación. 

Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas las siguientes atribuciones: 
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I. Formular, conducir y evaluar la política estatal en materia de cambio climático en 
concordancia con la política nacional; 

II. Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones de mitigación y adaptación al cambio 
climático, de acuerdo con la Estrategia Nacional y el Programa en las materias siguientes: 

a) Preservación, restauración, manejo y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y 
recursos hídricos de su competencia; 

b) Seguridad alimentaria; 

c) Agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y acuacultura; 

d) Educación; 

e) Infraestructura y transporte eficiente y sustentable; 

f) Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano de los centros 
de población en coordinación con sus municipios o delegaciones; 

g) Recursos naturales y protección al ambiente dentro de su competencia; 

h) Residuos de manejo especial; 

i) Protección civil, y 

j) Prevención y atención de enfermedades derivadas de los efectos del cambio climático; 

III. Incorporar en sus instrumentos de política ambiental, criterios de mitigación y adaptación al 
cambio climático; 

IV. Elaborar e instrumentar su programa en materia de cambio climático, promoviendo la 
participación social, escuchando y atendiendo a los sectores público, privado y sociedad en 
general; 

V. Establecer criterios y procedimientos para evaluar y vigilar el cumplimiento del programa 
estatal en la materia y establecer metas e indicadores de efectividad e impacto de las acciones 
de mitigación y adaptación que implementen; 

VI. Gestionar y administrar fondos locales para apoyar e implementar acciones en la materia; 

VII. Celebrar convenios de coordinación con la federación, entidades federativas y los 
municipios, para la implementación de acciones para la mitigación y adaptación; 

VIII. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y 
despliegue de tecnologías, equipos y procesos para la mitigación y adaptación al cambio 
climático; 
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IX. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación de emisiones de 
gases de efecto invernadero para impulsar el transporte eficiente y sustentable, público y 
privado; 

X. Realizar campañas de educación e información para sensibilizar a la población sobre los 
efectos adversos del cambio climático; 

XI. Promover la participación corresponsable de la sociedad en la adaptación y mitigación, de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes locales aplicables; 

XII. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC, la información de las categorías de 
fuentes emisoras de su jurisdicción, para su incorporación al Inventario Nacional de Emisiones 
y en su caso, integrar el inventario estatal de emisiones, conforme a los criterios e indicadores 
elaborados por la federación en la materia; 

XIII. Elaborar, publicar y actualizar el atlas estatal de riesgo, en coordinación con sus 
municipios o delegaciones, conforme a los criterios emitidos por la federación; 

XIV. Establecer las bases e instrumentos para promover el fortalecimiento de capacidades 
institucionales y sectoriales para enfrentar al cambio climático; 

XV. Diseñar y promover el establecimiento y aplicación de incentivos que promuevan la 
ejecución de acciones para el cumplimiento del objeto de la ley; 

XVI. Convenir con los sectores social y privado la realización de acciones e inversiones 
concertadas hacia el cumplimiento de su programa; 

XVII. Gestionar y administrar fondos estatales para apoyar e implementar las acciones en la 
materia; 

XVIII. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta ley y los demás 
ordenamientos que de ella se deriven, así como sancionar su incumplimiento, y 

XIX. Las demás que les señalen esta ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 9o. Corresponde a los municipios, las siguientes atribuciones: 

I. Formular, conducir y evaluar la política municipal en materia de cambio climático en 
concordancia con la política nacional y estatal; 

II. Formular e instrumentar políticas y acciones para enfrentar al cambio climático en 
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional, el Programa, el 
Programa estatal en materia de cambio climático y con las leyes aplicables, en las siguientes 
materias:  

a) Prestación del servicio de agua potable y saneamiento; 

b) Ordenamiento ecológico local y desarrollo urbano; 
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c) Recursos naturales y protección al ambiente de su competencia; 

d) Protección civil; 

e) Manejo de residuos sólidos municipales; 

f) Transporte público de pasajeros eficiente y sustentable en su ámbito jurisdiccional; 

III. Fomentar la investigación científica y tecnológica, el desarrollo, transferencia y despliegue 
de tecnologías, equipos y procesos para la mitigación y adaptación al cambio climático; 

IV. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación al cambio climático 
para impulsar el transporte eficiente y sustentable, público y privado; 

V. Realizar campañas de educación e información, en coordinación con el gobierno estatal y 
federal, para sensibilizar a la población sobre los efectos adversos del cambio climático; 

VI. Promover el fortalecimiento de capacidades institucionales y sectoriales para la mitigación 
y adaptación; 

VII. Participar en el diseño y aplicación de incentivos que promuevan acciones para el 
cumplimiento del objeto de la presente ley; 

VIII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la instrumentación de la Estrategia 
Nacional, el programa y el programa estatal en la materia; 

IX. Gestionar y administrar recursos para ejecutar acciones de adaptación y mitigación ante el 
cambio climático; 

X. Elaborar e integrar, en colaboración con el INECC, la información de las categorías de 
Fuentes Emisoras que se originan en su territorio, para su incorporación al Inventario Nacional 
de Emisiones, conforme a los criterios e indicadores elaborados por la federación en la materia; 

XI. Vigilar y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta ley, sus 
disposiciones reglamentarias y los demás ordenamientos que deriven de ella, y 

XII. Las demás que señale esta ley y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 10. La federación y las entidades federativas, con la participación en su caso de sus 
Municipios, podrán suscribir convenios de coordinación o concertación con la sociedad en materia 
de cambio climático que, entre otros elementos incluirán las acciones, lugar, metas y aportaciones 
financieras que corresponda realizar a cada parte. 

Artículo 11. Las Entidades Federativas y los Municipios expedirán las disposiciones legales 
necesarias para regular las materias de su competencia previstas en esta ley. 

Artículo 12. Corresponde al gobierno del Distrito Federal ejercer las facultades y obligaciones que 
este ordenamiento confiere a las entidades federativas y a los municipios en lo que resulte aplicable. 
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Título Tercero 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 13. Se crea el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático como un organismo 
público descentralizado de la administración pública federal, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y autonomía de gestión, sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de conformidad con las disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 14. El INECC tendrá su domicilio en la Ciudad de México, pudiendo establecer 
delegaciones regionales o estatales necesarias para cumplir su objeto, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal. 

Artículo 15. El INECC tiene por objeto: 

I. Coordinar y realizar estudios y proyectos de investigación científica o tecnológica con 
instituciones académicas, de investigación, públicas o privadas, nacionales o extranjeras en 
materia de cambio climático, protección al ambiente y preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; 

II. Brindar apoyo técnico y científico a la secretaría para formular, conducir y evaluar la política 
nacional en materia de equilibrio ecológico y protección del medio ambiente;  

III. Promover y difundir criterios, metodologías y tecnologías para la conservación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 

IV. Coadyuvar en la preparación de recursos humanos calificados, a fin de atender la 
problemática nacional con respecto al medio ambiente y el cambio climático; 

V. Realizar análisis de prospectiva sectorial, y colaborar en la elaboración de estrategias, 
planes, programas, instrumentos y acciones relacionadas con el desarrollo sustentable, el medio 
ambiente y el cambio climático, incluyendo la estimación de los costos futuros asociados al 
cambio climático, y los beneficios derivados de las acciones para enfrentarlo; 

VI. Evaluar el cumplimiento de los objetivos de adaptación y mitigación previstos en esta Ley, 
así como las metas y acciones contenidas en la Estrategia Nacional, el Programa y los 
programas de las entidades federativas a que se refiere este ordenamiento, y 

VII. Emitir recomendaciones sobre las políticas y acciones de mitigación o adaptación al 
cambio climático, así como sobre las evaluaciones que en la materia realizan las dependencias 
de la administración pública federal centralizada y paraestatal, de las entidades federativas y de 
los municipios. 

Artículo 16. El patrimonio del INECC estará integrado por: 
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I. Los bienes muebles e inmuebles, así como los derechos y obligaciones que le transmitan la 
federación, las entidades federativas, los municipios o cualquier otra entidad pública; 

II. Las donaciones, herencias, legados y aportaciones que otorguen particulares o cualquiera 
institución pública o privada, nacional o internacional; 

III. Las adquisiciones, créditos, préstamos y cooperación técnica en numerario o en especie, que 
obtenga de cualquier dependencia o entidad pública, institución privada u organismos 
nacionales o internacionales, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Los bienes muebles e inmuebles, las acciones, derechos o productos que adquiera por 
cualquier título; 

V. Los recursos que en su caso, le sean asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del Ejercicio Fiscal que corresponda; 

VI. Los ingresos que obtenga por: 

a) Los recursos que las Entidades Federativas, y Municipios les destinen; 

b) Los fondos que se obtengan para el financiamiento de programas específicos; 

c) Los ingresos que adquiera por los servicios que preste y por las actividades que realice; 

d) Los recursos que se obtengan por la comercialización de sus obras literarias, derechos y 
demás que correspondan, y 

VII. Los demás bienes, derechos y aprovechamientos que le fijen las leyes y reglamentos o que 
provengan de otros fondos o aportaciones. 

Artículo 17. La Junta de Gobierno será la máxima autoridad del organismo, estará presidida por el 
titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales e integrada por los titulares de las 
Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Gobernación; de 
Desarrollo Social; de Hacienda y Crédito Público; de Energía; de Salud; y del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 

Cada integrante de este órgano colegiado deberá nombrar un suplente con nivel jerárquico de 
subsecretario. 

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y voto en las sesiones de la misma. Sus 
decisiones serán tomadas por mayoría de votos. 

La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones establecidas en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y aquellas que se señalen en su Estatuto Orgánico. 

Artículo 18. El INECC estará a cargo de un director general, designado por el titular del Poder 
Ejecutivo federal y sujeto a las decisiones de la Junta de Gobierno. 
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Artículo 19. Para ser designado director general del INECC se deberá acreditar experiencia, 
conocimientos académicos, técnicos y administrativos relacionados con la investigación, políticas y 
programas nacionales e internacionales sobre medio ambiente y cambio climático; además de 
cumplir los requisitos previstos en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 20. El director general tendrá las siguientes facultades:  

I. Representar legalmente al INECC en el cumplimiento de sus funciones; 

II. Administrar las unidades del INECC; 

III. Administrar sus bienes; 

IV. Expedir sus manuales; 

V. Convenir, con las dependencias competentes, la ejecución de programas y proyectos; 

VI. Publicar los resultados de las evaluaciones, así como las sugerencias y recomendaciones a 
las políticas y acciones de mitigación y adaptación; 

VII. Delegar facultades en el ámbito de su competencia, y 

VIII. Las demás atribuciones que le confieran tanto las disposiciones legales o reglamentarias, 
como el Estatuto Orgánico del INECC. 

Artículo 21. El Estatuto Orgánico del INECC determinará las unidades administrativas, las bases de 
la organización, así como las facultades y funciones que correspondan a sus unidades 
administrativas, debiendo incluir una coordinación general de evaluación de las políticas de 
mitigación y adaptación al cambio climático conforme a lo establecido en el capítulo segundo del 
presente título. 

El Estatuto Orgánico será elaborado por la Junta de Gobierno del INECC. 

Artículo 22. El INECC tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar, promover y desarrollar con, la participación que corresponda a otras dependencias 
y entidades, la investigación científica y tecnológica relacionada con la política nacional en 
materia de bioseguridad, desarrollo sustentable, protección del medio ambiente; preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y conservación de los ecosistemas y cambio climático, 
incluyendo los siguientes temas: 

a) Política y economía ambientales y del cambio climático; 

b) Mitigación de emisiones; 

c) Vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en el país; 

d) Saneamiento ambiental;  
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e) Conservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y los recursos naturales; 

f) Conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, de especies y ecosistemas 
prioritarios, así como especies migratorias;  

g) Ordenamiento ecológico del territorio;  

h) Prevención y control de la contaminación, manejo de materiales y residuos peligrosos, 
sitios contaminados y evaluación de riesgos ecotoxicológicos; 

i) Monitoreo y difusión de los posibles riesgos que ocasionen las actividades con organismos 
genéticamente modificados en el medio ambiente y la diversidad biológica, y 

j) Investigación sobre transporte eficiente y sustentable, público y privado; 

II. Brindar apoyo técnico y científico a la Secretaría para formular, conducir y evaluar la 
política nacional en materia de equilibrio ecológico y protección del medio ambiente; 

III. Participar en el diseño de instrumentos económicos, fiscales, financieros y de mercado, 
vinculados a la política nacional en materia de medio ambiente y cambio climático; 

IV. Contribuir al diseño de instrumentos de política ambiental, cambio climático y 
conservación, además del aprovechamiento de recursos naturales;  

V. Proponer la definición de prioridades, asignación y optimación de recursos del gobierno 
federal para la investigación sobre medio ambiente y cambio climático; 

VI. Integrar la información para elaborar las comunicaciones nacionales que presenten los 
Estados Unidos Mexicanos ante la Convención; 

VII. Apoyar a la Comisión en la elaboración de la Estrategia Nacional y del Programa; 

VIII. Integrar, monitorear y actualizar el Inventario; 

IX. Participar en la elaboración de las metodologías que se requieran para el cálculo y la 
integración de la información sobre las emisiones y absorciones por sumideros, de las 
categorías de fuentes emisoras determinadas en la presente ley; 

X. Fomentar la construcción de capacidades de las entidades federativas y de los municipios, en 
la elaboración de sus programas e inventarios de emisiones; 

XI. Emitir opiniones respecto de las consultas que le formulen otras dependencias y entidades, 
así como las que estén previstas en otras leyes; 

XII. Proponer al Sistema Educativo Nacional el contenido educativo de libros, libros de texto y 
materiales didácticos sobre cambio climático, de conformidad con la Ley General de 
Educación; 
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XIII. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las instituciones de 
investigación y educación superior del país, la capacidad científica, tecnológica y de 
innovación, en materia de desarrollo sustentable, medio ambiente y cambio climático; 

XIV. Promover y desarrollar, en su caso, con instituciones académicas y de investigación, 
estudios en las materias de su competencia, 

XV. Coadyuvar con las unidades administrativas de la Secretaría, en la cuantificación del costo 
de la contaminación del ambiente y el agotamiento de los recursos naturales provocados por las 
actividades económicas para calcular el producto interno neto ecológico; 

XVI. Contribuir al diagnóstico de la situación ambiental en relación con los compromisos 
internacionales, así como al diseño de políticas para cumplir con los mismos; 

XVII. Participar, en el diseño de mecanismos de financiamiento que permitan llevar a cabo los 
proyectos de investigación para la conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y control de la contaminación;  

XVIII. Participar en la integración y toma de decisiones del Consejo Técnico Consultivo 
Nacional para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre, así como 
desarrollar estudios científicos que tengan por objeto identificar las especies en riesgo, 
determinar las especies y poblaciones prioritarias para la conservación y promover la 
declaración de hábitat críticos y áreas de refugio; 

XIX. Dar apoyo técnico a los estudios que propongan y justifiquen el establecimiento y 
recategorización de las áreas naturales protegidas de competencia federal, zonas de 
restauración, así como la elaboración de los respectivos programas de manejo; 

XX. Proponer, impulsar y apoyar técnicamente la elaboración de normas en materia de 
ordenamiento ecológico, conservación de ecosistemas y especies de vida silvestre, 
contaminación y calidad ambiental, de colecta de especímenes con fines científicos y de 
investigación, de aprovechamiento para su utilización en biotecnología, acceso a recursos 
genéticos, así como para la utilización confinada, el manejo, la movilización y la liberación 
experimental, en programas piloto y comercial, de organismos genéticamente modificados; 

XXI. Otorgar apoyo técnico a los programas que se realicen en los centros de investigación de 
la vida silvestre; 

XXII. Participar en iniciativas, comités y consorcios ambientales científicos y de investigación, 
educación y capacitación, tanto nacionales como internacionales; 

XXIII. Promover el intercambio de científicos con instituciones de investigación y enseñanza 
media superior y superior, tanto nacionales como internacionales; 

XXIV. Promover la celebración de convenios y proyectos de colaboración con dependencias e 
instituciones académicas y de investigación nacionales e internacionales, así como difundir sus 
resultados; 
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XXV. Organizar, participar y presentar en conferencias y talleres nacionales e internacionales 
trabajos sobre los estudios científicos y desarrollos normativos, relacionados con las actividades 
del INECC; 

XXVI. Publicar libros, publicaciones periódicas, catálogos, manuales, artículos e informes 
técnicos sobre los trabajos que realice en las materias de su competencia; 

XXVII. Participar en la difusión de la información científica ambiental entre los sectores 
productivos, gubernamentales y sociales; 

XXVIII. Funcionar como laboratorios de referencia en materia de análisis y calibración de 
equipos de medición de contaminantes atmosféricos, residuos peligrosos, así como en la 
detección e identificación de organismos genéticamente modificados, y 

XXIX. Ejercer las atribuciones que expresamente le confieran otras leyes como organismo 
público descentralizado y las que se determinen en su Estatuto Orgánico.  

Capítulo II 

De la Coordinación de Evaluación 

Artículo 23. La Coordinación de Evaluación se integrará por el titular del INECC y seis consejeros 
sociales, representantes de la comunidad científica, académica, técnica e industrial, con amplia 
experiencia en materia de medio ambiente, particularmente en temas relacionados con el cambio 
climático. 

Los consejeros sociales durarán cuatro años en el cargo y solo podrán ser reelectos por un periodo. 
Serán designados por la Comisión a través de una convocatoria pública que deberá realizar el titular 
del INECC. 

El programa de trabajo, evaluaciones, decisiones y recomendaciones de la Coordinación de 
Evaluación deberán contar con el acuerdo de la mayoría simple de sus integrantes. 

Artículo 24. Para la implementación de sus acuerdos la Coordinación de Evaluación contará con un 
secretario técnico que será el titular de la Coordinación de Cambio Climático del INECC y que 
contará con nivel mínimo de director general. 

Artículo 25. La evaluación de la política nacional en materia de cambio climático podrá realizarse 
por la Coordinación de Evaluación o a través de uno o varios organismos independientes.  

Los organismos evaluadores independientes que podrán participar serán instituciones de educación 
superior, de investigación científica u organizaciones no lucrativas. Cuando las evaluaciones se 
lleven a cabo por un organismo distinto de la coordinación, ésta emitirá la convocatoria 
correspondiente y designará al adjudicado y resolverá lo conducente en términos de las 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Las dependencias de la administración pública federal centralizada y paraestatal, de las entidades 
federativas y de los municipios ejecutoras de programas de mitigación o adaptación al cambio 
climático, deberán proporcionar la información que les requiera la Coordinación de Evaluación para 
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el cumplimiento de sus responsabilidades, conforme a lo previsto por las disposiciones aplicables en 
materia de transparencia y acceso a la información. 

Título Cuarto 

Política Nacional de Cambio Climático 

Capítulo I 

Principios 

Artículo 26. En la formulación de la política nacional de cambio climático se observarán los 
principios de: 

I. Sustentabilidad en el aprovechamiento o uso de los ecosistemas y los elementos naturales que 
los integran; 

II. Corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad en general, en la realización de acciones 
para la mitigación y adaptación a los efectos adversos del cambio climático;  

III. Precaución, cuando haya amenaza de daño grave o irreversible, la falta de total certidumbre 
científica no deberá utilizarse como razón para posponer las medidas de mitigación y 
adaptación para hacer frente a los efectos adversos del cambio climático; 

IV. Prevención, considerando que ésta es el medio más eficaz para evitar los daños al medio 
ambiente y preservar el equilibrio ecológico ante los efectos del cambio climático; 

V. Adopción de patrones de producción y consumo por parte de los sectores público, social y 
privado para transitar hacia una economía de bajas emisiones en carbono;  

VI. Integralidad y transversalidad, adoptando un enfoque de coordinación y cooperación entre 
órdenes de gobierno, así como con los sectores social y privado para asegurar la 
instrumentación de la política nacional de cambio climático;  

VII. Participación ciudadana, en la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de la 
Estrategia Nacional, planes y programas de mitigación y adaptación a los efectos del cambio 
climático; 

VIII. Responsabilidad ambiental, quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar 
al medio ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar, mitigar, reparar, restauración y, en 
última instancia, la compensación de los daños que cause; 

IX. El uso de instrumentos económicos en la mitigación, adaptación y reducción de la 
vulnerabilidad ante el cambio climático incentiva la protección, preservación y restauración del 
ambiente; el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, además de generar 
beneficios económicos a quienes los implementan;  

X. Transparencia, acceso a la información y a la justicia, considerando que los distintos órdenes 
de gobierno deben facilitar y fomentar la concientización de la población, poniendo a su 
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disposición la información relativa al cambio climático y proporcionando acceso efectivo a los 
procedimientos judiciales y administrativos pertinentes atendiendo a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XI. Conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, dando prioridad a los humedales, 
manglares, arrecifes, dunas, zonas y lagunas costeras, que brindan servicios ambientales, 
fundamental para reducir la vulnerabilidad, y 

XII. Compromiso con la economía y el desarrollo económico nacional, para lograr la 
sustentabilidad sin vulnerar su competitividad frente a los mercados internacionales. 

Capítulo II 

Adaptación 

Artículo 27. La política nacional de adaptación frente al cambio climático se sustentará en 
instrumentos de diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación, 
tendrá como objetivos: 

I. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosistemas frente a los efectos del cambio 
climático; 

II. Fortalecer la resiliencia y resistencia de los sistemas naturales y humanos; 

III. Minimizar riesgos y daños, considerando los escenarios actuales y futuros del cambio 
climático; 

IV. Identificar la vulnerabilidad y capacidad de adaptación y transformación de los sistemas 
ecológicos, físicos y sociales y aprovechar oportunidades generadas por nuevas condiciones 
climáticas; 

V. Establecer mecanismos de atención inmediata y expedita en zonas impactadas por los 
efectos del cambio climático como parte de los planes y acciones de protección civil, y 

VI. Facilitar y fomentar la seguridad alimentaria, la productividad agrícola, ganadera, pesquera, 
acuícola, la preservación de los ecosistemas y de los recursos naturales. 

Artículo 28. La federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus 
competencias, deberán ejecutar acciones para la adaptación en la elaboración de las políticas, la 
Estrategia Nacional, el Programa y los programas en los siguientes ámbitos: 

I. Gestión integral del riesgo; 

II. Recursos hídricos; 

III. Agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y acuacultura; 

IV. Ecosistemas y biodiversidad, en especial de zonas costeras, marinas, de alta montaña, 
semiáridas, desérticas, recursos forestales y suelos; 
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V. Energía, industria y servicios; 

VI. Infraestructura de transportes y comunicaciones; 

VII. Ordenamiento ecológico del territorio, asentamientos humanos y desarrollo urbano; 

VIII. Salubridad general e infraestructura de salud pública, y 

IX. Los demás que las autoridades estimen prioritarios. 

Artículo 29. Se considerarán acciones de adaptación: 

I. La determinación de la vocación natural del suelo; 

II. El establecimiento de centros de población o asentamientos humanos, así como en las 
acciones de desarrollo, mejoramiento y conservación de los mismos; 

III. El manejo, protección, conservación y restauración de los ecosistemas, recursos forestales y 
suelos; 

IV. La conservación, el aprovechamiento sustentable, rehabilitación de playas, costas, zona 
federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar y cualquier otro depósito que se forme con 
aguas marítimas para uso turístico, industrial, agrícola, pesquero, acuícola o de conservación; 

V. Los programas hídricos de cuencas hidrológicas; 

VI. La construcción y mantenimiento de infraestructura; 

VII. La protección de zonas inundables y zonas áridas; 

VIII. El aprovechamiento, rehabilitación o establecimiento de distritos de riego; 

IX. El aprovechamiento sustentable en los distritos de desarrollo rural; 

X. El establecimiento y conservación de las áreas naturales protegidas y corredores biológicos; 

XI. La elaboración de los atlas de riesgo; 

XII. La elaboración y aplicación de las reglas de operación de programas de subsidio y 
proyectos de inversión; 

XIII. Los programas de conservación y aprovechamiento sustentable de la biodiversidad; 

XIV. Los programas del Sistema Nacional de Protección Civil; 

XV. Los programas sobre asentamientos humanos y desarrollo urbano; 

XVI. Los programas en materia de desarrollo turístico; 
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XVII. Los programas de prevención de enfermedades derivadas de los efectos del cambio 
climático, y 

XVIII. La infraestructura estratégica en materia de abasto de agua, servicios de salud y 
producción y abasto de energéticos. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y 
paraestatal, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus competencias, 
implementarán acciones para la adaptación conforme a las disposiciones siguientes: 

I. Elaborar y publicar los atlas de riesgo que consideren los escenarios de vulnerabilidad actual 
y futura ante el cambio climático, atendiendo de manera preferencial a la población más 
vulnerable y a las zonas de mayor riesgo, así como a las islas, zonas costeras y deltas de ríos; 

II. Utilizar la información contenida en los atlas de riesgo para la elaboración de los planes de 
desarrollo urbano, reglamentos de construcción y ordenamiento territorial de las entidades 
federativas y municipios; 

III. Proponer e impulsar mecanismos de recaudación y obtención de recursos, para destinarlos a 
la protección y reubicación de los asentamientos humanos más vulnerables ante los efectos del 
cambio climático; 

IV. Establecer planes de protección y contingencia ambientales en zonas de alta vulnerabilidad, 
áreas naturales protegidas y corredores biológicos ante eventos meteorológicos extremos; 

V. Establecer planes de protección y contingencia en los destinos turísticos, así como en las 
zonas de desarrollo turístico sustentable; 

VI. Elaborar e implementar programas de fortalecimiento de capacidades que incluyan medidas 
que promuevan la capacitación, educación, acceso a la información y comunicación a la 
población; 

VII. Formar recursos humanos especializados ante fenómenos meteorológicos extremos; 

VIII. Reforzar los programas de prevención y riesgo epidemiológicos; 

IX. Mejorar los sistemas de alerta temprana y las capacidades para pronosticar escenarios 
climáticos actuales y futuros; 

X. Elaborar los diagnósticos de daños en los ecosistemas hídricos, sobre los volúmenes 
disponibles de agua y su distribución territorial; 

XI. Promover el aprovechamiento sustentable de las fuentes superficiales y subterráneas de 
agua; 

XII. Fomentar la recarga de acuíferos, la tecnificación de la superficie de riego en el país, la 
producción bajo condiciones de prácticas de agricultura sustentable y prácticas sustentables de 
ganadería, silvicultura, pesca y acuacultura; el desarrollo de variedades resistentes, cultivos de 
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reemplazo de ciclo corto y los sistemas de alerta temprana sobre pronósticos de temporadas con 
precipitaciones o temperaturas anormales; 

XIII. Impulsar el cobro de derechos y establecimiento de sistemas tarifarios por los usos de 
agua que incorporen el pago por los servicios ambientales hidrológicos que proporcionan los 
ecosistemas a fin de destinarlo a la conservación de los mismos; 

XIV. Elaborar y publicar programas en materia de manejo sustentable de tierras; 

XV. Operar el Sistema Nacional de Recursos Genéticos y su Centro Nacional, e identificar las 
medidas de gestión para lograr la adaptación de especies prioritarias y las particularmente 
vulnerables al cambio climático; 

XVI. Identificar las medidas de gestión para lograr la adaptación de especies en riesgo y 
prioritarias para la conservación que sean particularmente vulnerables al cambio climático; 

XVII. Desarrollar y ejecutar un programa especial para alcanzar la protección y manejo 
sustentable de la biodiversidad ante el cambio climático, en el marco de la Estrategia Nacional 
de Biodiversidad. El programa especial tendrá las finalidades siguientes: 

a) Fomentar la investigación, el conocimiento y registro de impactos del cambio climático en 
los ecosistemas y su biodiversidad, tanto en el territorio nacional como en las zonas en donde 
la nación ejerce su soberanía y jurisdicción; 

b) Establecer medidas de adaptación basadas en la preservación de los ecosistemas, su 
biodiversidad y los servicios ambientales que proporcionan a la sociedad; 

XVIII. Fortalecer la resistencia y resiliencia de los ecosistemas terrestres, playas, costas y zona 
federal marítima terrestre, humedales, manglares, arrecifes, ecosistemas marinos y 
dulceacuícolas, mediante acciones para la restauración de la integridad y la conectividad 
ecológicas; 

XIX. Impulsar la adopción de prácticas sustentables de manejo agropecuario, forestal, silvícola, 
de recursos pesqueros y acuícolas; 

XX. Atender y controlar los efectos de especies invasoras; 

XXI. Generar y sistematizar la información de parámetros climáticos, biológicos y físicos 
relacionados con la biodiversidad para evaluar los impactos y la vulnerabilidad ante el cambio 
climático; 

XXII. Establecer nuevas áreas naturales protegidas, corredores biológicos, y otras modalidades 
de conservación y zonas prioritarias de conservación ecológica para que se facilite el 
intercambio genético y se favorezca la adaptación natural de la biodiversidad al cambio 
climático, a través del mantenimiento e incremento de la cobertura vegetal nativa, de los 
humedales y otras medidas de manejo, y 

XXIII. Realizar diagnósticos de vulnerabilidad en el sector energético y desarrollar los 
programas y estrategias integrales de adaptación. 
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Capítulo III 

Mitigación 

Artículo 31. La política nacional de mitigación de Cambio Climático deberá incluir, a través de los 
instrumentos de planeación, política y los instrumentos económicos previstos en la presente ley, un 
diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación de las emisiones 
nacionales. 

Esta política deberá establecer planes, programas, acciones, instrumentos económicos, de política y 
regulatorios para el logro gradual de metas de reducción de emisiones específicas, por sectores y 
actividades tomando como referencia los escenarios de línea base y líneas de base por sector que se 
establezcan en los instrumentos previstos por la presente ley, y considerando los tratados 
internacionales suscritos por el Estado Mexicano en materia de cambio climático. 

Artículo 32. La política nacional de mitigación se instrumentará con base en un principio de 
gradualidad, promoviendo el fortalecimiento de capacidades nacionales para la mitigación de 
emisiones y la adaptación a los efectos adversos del cambio climático, priorizando en los sectores 
de mayor potencial de reducción hasta culminar en los que representan los costos más elevados, 
además de atender los compromisos internacionales de los Estados Unidos Mexicanos en la materia. 

Para aquellas políticas y actividades que impliquen o que trasladen un costo al sector privado o a la 
sociedad en general, y que no existan fondos o fuentes internacionales de financiamiento que 
puedan cubrir los costos para la implementación de dichas políticas y actividades, éstas podrán 
instrumentarse en dos fases, cuando exista área de oportunidad para los sectores regulados: 

I. Fomento de capacidades nacionales en la cual, las políticas y actividades a ser desarrolladas, 
deberán implementarse con carácter voluntario, con el objetivo de fortalecer las capacidades de 
los sectores regulados, considerando:  

a) Análisis de las distintas herramientas y mecanismos existentes para la reducción de 
emisiones en el sector actividad objeto de estudio, incluyendo el costo de la implementación 
de cada uno de ellos; 

b) Análisis de las formas de medición, reporte y verificación de las herramientas y 
mecanismos a ser utilizados; 

c) Análisis de la determinación de Líneas Bases para el sector objeto de estudio; 

d) Estudio de las consecuencias económicas y sociales del establecimiento de cada uno de 
dichas herramientas y mecanismos, incluyendo transferencia de costos a otros sectores de la 
sociedad o consumidores finales; 

e) Análisis de la competitividad de los productos mexicanos en el mercado internacional, 
después de que se haya aplicado la herramienta o mecanismo objeto de estudio, en el sector 
analizado, si ese fuere el caso; 

f) Determinación de las metas de reducción de emisiones que deberá alcanzar el sector 
analizado, considerando su contribución en la generación de reducción del total de emisiones 
en el país, y el costo de la reducción o captura de emisiones;  
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g) Análisis sobre el sector de generación de electricidad, incluyendo los costos de las 
externalidades sociales y ambientales, así como los costos de las emisiones en la selección de 
las fuentes para la generación de energía eléctrica; 

h) Análisis del desempeño del sector industrial sujeto de medidas de mitigación comparado 
con indicadores de producción en otros países y regiones; 

II. Establecimiento de metas de reducción de emisiones específicas, considerando la 
contribución de los sectores respectivos en las emisiones de gases o compuestos efecto 
invernadero en el país, considerando:  

a) La disponibilidad de recursos financieros y tecnológicos en los sectores comprendidos en 
las metas de reducción específicas, a alcanzarse a través de los instrumentos previstos por la 
presente ley; 

b) El análisis costo- eficiencia de las políticas y acciones establecidas para la reducción de 
emisiones por sector, priorizando aquellas que promuevan una mayor reducción de emisiones 
al menor costo. 

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para la mitigación son:  

I. Promover la protección del medio ambiente, el desarrollo sustentable y el derecho a un medio 
ambiente sano a través de la mitigación de emisiones; 

II. Reducir las emisiones nacionales, a través de políticas y programas, que fomenten la 
transición a una economía sustentable, competitiva y de bajas emisiones en carbono, incluyendo 
instrumentos de mercado, incentivos y otras alternativas que mejoren la relación costo- 
eficiencia de las medidas específicas de mitigación, disminuyendo sus costos económicos y 
promoviendo la competitividad, la transferencia de tecnología y el fomento del desarrollo 
tecnológico; 

III. Promover de manera gradual la sustitución del uso y consumo de los combustibles fósiles 
por fuentes renovables de energía, así como la generación de electricidad a través del uso de 
fuentes renovables de energía;  

IV. Promover prácticas de eficiencia energética, el desarrollo y uso de fuentes renovables de 
energía y la transferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono, particularmente en 
bienes muebles e inmuebles de dependencias y entidades de la administración pública federal 
centralizada y paraestatal, de las entidades federativas y de los municipios; 

V. Promover de manera prioritaria, tecnologías de mitigación cuyas emisiones de gases y 
compuestos de efecto invernadero sean bajas en carbono durante todo su ciclo de vida; 

VI. Promover la alineación y congruencia de los programas, presupuestos, políticas y acciones 
de los tres órdenes de gobierno para frenar y revertir la deforestación y la degradación de los 
ecosistemas forestales; 

VII. Medir, reportar y verificar las emisiones; 
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VIII. Reducir la quema y venteo de gas para disminuir las pérdidas en los procesos de 
extracción y en los sistemas de distribución y garantizar al máximo el aprovechamiento del gas 
en instalaciones industriales, petroleras, gaseras y de refinación; 

IX. Promover el aprovechamiento del gas asociado a la explotación de los yacimientos 
minerales de carbón; 

X. Promover la cogeneración eficiente para evitar emisiones a la atmósfera; 

XI. Promover el aprovechamiento del potencial energético contenido en los residuos; 

XII. Promover el incremento del transporte público, masivo y con altos estándares de eficiencia, 
privilegiando la sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas de transporte 
sustentable urbano y suburbano, público y privado; 

XIII. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para impulsar el desarrollo y consolidación 
de industrias y empresas socialmente responsables con el medio ambiente; 

XIV. Promover la canalización de recursos internacionales y recursos para el financiamiento de 
proyectos y programas de mitigación de gases y compuestos efecto invernadero en los sectores 
público, social y privado; 

XV. Promover la participación de los sectores social, público y privado en el diseño, la 
elaboración y la instrumentación de las políticas y acciones nacionales de mitigación, y 

XVI. Promover la competitividad y crecimiento para que la industria nacional satisfaga la 
demanda nacional de bienes, evitando la entrada al país, de productos que generan emisiones en 
su producción con regulaciones menos estrictas que las que cumple la industria nacional.  

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, las Entidades Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, promoverán el 
diseño y la elaboración de políticas y acciones de mitigación asociadas a los sectores 
correspondientes, considerando las disposiciones siguientes 

I. Reducción de emisiones en la generación y uso de energía: 

a) Fomentar prácticas de eficiencia energética y promover el uso de fuentes renovables de 
energía; así como la transferencia de tecnología de bajas en emisiones de carbono, de 
conformidad con la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía y la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento para la Transición Energética. 

b) Desarrollar y aplicar incentivos a la inversión tanto pública como privada en la generación 
de energía eléctrica proveniente de fuentes renovables y tecnologías de cogeneración eficiente. 
Dichos incentivos se incluirán en la Estrategia Nacional, la Estrategia Nacional de Energía, la 
Prospectiva del Sector Eléctrico y en el Programa Sectorial de Energía. 

c) Establecer los mecanismos viables técnico económicamente que promuevan el uso de 
mejores prácticas, para evitar las emisiones fugitivas de gas en las actividades de extracción, 
transporte, procesamiento y utilización de hidrocarburos. 
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d) Incluir los costos de las externalidades sociales y ambientales, así como los costos de las 
emisiones en la selección de las fuentes para la generación de energía eléctrica. 

e) Fomentar la utilización de energías renovables para la generación de electricidad, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

f) Promover la transferencia de tecnología y financiamiento para reducir la quema y venteo de 
gas, para disminuir las pérdidas de éste, en los procesos de extracción y en los sistemas de 
distribución, y promover su aprovechamiento sustentable. 

g) Desarrollar políticas y programas que tengan por objeto la implementación de la 
cogeneración eficiente para reducir las emisiones. 

h) Fomentar prácticas de eficiencia energética, y de transferencia de tecnología bajas en 
emisiones de carbono. 

i) Expedir disposiciones jurídicas y elaborar políticas para la construcción de edificaciones 
sustentables, incluyendo el uso de materiales ecológicos y la eficiencia y sustentabilidad 
energética. 

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte:  

a) Promover la inversión en la construcción de ciclovías o infraestructura de transporte no 
motorizado, así como la implementación de reglamentos de tránsito que promuevan el uso de 
la bicicleta. 

b) Diseñar e implementar sistemas de transporte público integrales, y programas de movilidad 
sustentable en las zonas urbanas o conurbadas para disminuir los tiempos de traslado, el uso de 
automóviles particulares, los costos de transporte, el consumo energético, la incidencia de 
enfermedades respiratorias y aumentar la competitividad de la economía regional. 

c) Elaborar e instrumentar planes y programas de desarrollo urbano que comprendan criterios 
de eficiencia energética y mitigación de emisiones directas e indirectas, generadas por los 
desplazamientos y servicios requeridos por la población, evitando la dispersión de los 
asentamientos humanos y procurando aprovechar los espacios urbanos vacantes en las 
ciudades. 

d) Crear mecanismos que permitan mitigar emisiones directas e indirectas relacionadas con la 
prestación de servicios públicos, planeación de viviendas, construcción y operación de 
edificios públicos y privados, comercios e industrias. 

e) Establecer programas que promuevan el trabajo de oficina en casa, cuidando aspectos de 
confidencialidad, a fin de reducir desplazamientos y servicios de los trabajadores. 

f) Coordinar, promover y ejecutar programas de permuta o renta de vivienda para acercar a la 
población a sus fuentes de empleo y recintos educativos. 

g) Desarrollar instrumentos económicos para que las empresas otorguen el servicio de 
transporte colectivo a sus trabajadores hacia los centros de trabajo, a fin de reducir el uso del 
automóvil. 
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III. Reducción de emisiones y captura de carbono en el sector de agricultura, bosques y otros 
usos del suelo y preservación de los ecosistemas y la biodiversidad:  

a) Mantener e incrementar los sumideros de carbono. 

b) Frenar y revertir la deforestación y la degradación de los ecosistemas forestales y ampliar 
las áreas de cobertura vegetal y el contenido de carbono orgánico en los suelos, aplicando 
prácticas de manejo sustentable en terrenos ganaderos y cultivos agrícolas. 

c) Reconvertir las tierras agropecuarias degradadas a productivas mediante prácticas de 
agricultura sustentable o bien, destinarlas para zonas de conservación ecológica y recarga de 
acuíferos. 

d) Fortalecer los esquemas de manejo sustentable y la restauración de bosques, selvas, 
humedales y ecosistemas costero-marinos, en particular los manglares y los arrecifes de coral.  

e) Incorporar gradualmente más ecosistemas a esquemas de conservación entre otros: pago por 
servicios ambientales, de áreas naturales protegidas, unidades de manejo forestal sustentable, y 
de reducción de emisiones por deforestación y degradación evitada. 

f) Fortalecer el combate de incendios forestales y promover e incentivar la reducción gradual 
de la quema de caña de azúcar y de prácticas de roza, tumba y quema. 

g) Fomentar sinergias entre programas y subsidios para actividades ambientales y 
agropecuarias, que contribuyan a fortalecer el combate a incendios forestales. 

h) Diseñar y establecer incentivos económicos para la absorción y conservación de carbono en 
las áreas naturales protegidas y las zonas de conservación ecológica. 

i) Diseñar políticas y realizar acciones para la protección, conservación y restauración de la 
vegetación riparia en el uso, aprovechamiento y explotación de las riberas o zonas federales, 
de conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley de Aguas Nacionales. 

IV. Reducción de emisiones en el sector residuos: 

a) Desarrollar acciones y promover el desarrollo y la instalación de infraestructura para 
minimizar y valorizar los residuos, así como para reducir y evitar las emisiones de metano 
provenientes de los residuos sólidos urbanos. 

V. Reducción de emisiones en el Sector de Procesos Industriales: 

a) Desarrollar programas para incentivar la eficiencia energética en las actividades de los 
procesos industriales. 

b) Desarrollar mecanismos y programas que incentiven la implementación de tecnologías 
limpias en los procesos industriales, que reduzcan el consumo energético y la emisión de gases 
y compuestos de efecto invernadero. 
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c) Incentivar, promover y desarrollar el uso de combustibles fósiles alternativos que reduzcan 
el uso de combustibles fósiles. 

VI. Educación y cambios de patrones de conducta, consumo y producción: 

a) Instrumentar programas que creen conciencia del impacto en generación de emisiones de 
gases y compuestos de efecto invernadero en patrones de producción y consumo. 

b) Desarrollar programas que promuevan patrones de producción y consumo sustentables en 
los sectores público, social y privado a través de incentivos económicos; fundamentalmente en 
áreas como la generación y consumo de energía, el transporte y la gestión integral de los 
residuos. 

c) Incentivar y reconocer a las empresas e instituciones que propicien que sus trabajadores y 
empleados tengan domicilio cercano a los centros de trabajo, consumo, educación y 
entretenimiento, así como el establecimiento de jornadas de trabajo continuas. 

d) Desarrollar políticas e instrumentos para promover la mitigación de emisiones directas e 
indirectas relacionadas con la prestación de servicios públicos, planeación y construcción de 
viviendas, construcción y operación de edificios públicos y privados, comercios e industrias. 

Artículo 35. Con el objetivo de impulsar la transición a modelos de generación de energía eléctrica 
a partir de combustibles fósiles a tecnologías que generen menores emisiones, la Secretaría de 
Energía establecerá políticas e incentivos para promover la utilización de tecnologías de bajas 
emisiones de carbono, considerando el combustible a utilizar. 

Artículo 36. La Secretaría promoverá de manera coordinada con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Secretaría de Energía, en el ámbito de sus competencias, el establecimiento de 
programas para incentivar fiscal y financieramente a los interesados en participar de manera 
voluntaria en la realización de proyectos de reducción de emisiones. 

Artículo 37. Para los efectos de esta Ley serán reconocidos los programas y demás instrumentos de 
mitigación que se han desarrollado a partir del Protocolo de Kioto y cualquier otro que se encuentre 
debidamente certificado por alguna organización con reconocimiento internacional.  

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley establecerán los requisitos que deberán 
cumplirse para el reconocimiento y registro de los programas e instrumentos referidos en el presente 
artículo.  

Título Quinto 

Sistema Nacional de Cambio Climático 

Capítulo I 

Disposiciones generales 
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Artículo 38. La federación, las entidades federativas y los municipios establecerán las bases de 
coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Cambio Climático, el 
cual tiene por objeto: 

I. Fungir como un mecanismo permanente de concurrencia, comunicación, colaboración, 
coordinación y concertación sobre la política nacional de cambio climático;  

II. Promover la aplicación transversal de la política nacional de cambio climático en el corto, 
mediano y largo plazo entre las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 
respectivas competencias; 

III. Coordinar los esfuerzos de la federación, las entidades federativas y los municipios para la 
realización de acciones de adaptación, mitigación y reducción de la vulnerabilidad, para 
enfrentar los efectos adversos del cambio climático, a través de los instrumentos de política 
previstos por esta Ley y los demás que de ella deriven, y 

IV. Promover la concurrencia, vinculación y congruencia de los programas, acciones e 
inversiones del gobierno federal, de las entidades federativas y de los municipios, con la 
Estrategia Nacional y el Programa.  

Artículo 39. Las reuniones del Sistema Nacional de Cambio Climático y su seguimiento serán 
coordinados por el titular del Ejecutivo federal, quien podrá delegar esta función en el titular de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Artículo 40. El Sistema Nacional de Cambio Climático estará integrado por la Comisión, el 
Consejo, el INECC, los gobiernos de las Entidades Federativas, un representante de cada una de las 
asociaciones nacionales, de autoridades municipales legalmente reconocidas y representantes del 
Congreso de la Unión.  

Artículo 41. El Sistema Nacional de Cambio Climático analizará y promoverá la aplicación de los 
instrumentos de política previstos en la presente Ley.  

Artículo 42. El Sistema Nacional de Cambio Climático podrá formular a la Comisión 
recomendaciones para el fortalecimiento de las políticas y acciones de mitigación y adaptación.  

Artículo 43. El coordinador del Sistema Nacional de Cambio Climático deberá convocar a sus 
integrantes por lo menos a dos reuniones al año, y en forma extraordinaria, cuando la naturaleza de 
algún asunto de su competencia así lo exija. 

Artículo 44. Los mecanismos de funcionamiento y operación del Sistema Nacional de Cambio 
Climático se establecerán en el reglamento que para tal efecto se expida. 

Capítulo II 

Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 

Artículo 45. La Comisión tendrá carácter permanente y será presidida por el titular del Ejecutivo 
federal, quién podrá delegar esa función al titular de la Secretaría de Gobernación o al titular de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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Se integrará por los titulares de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Salud; de Comunicaciones y 
Transportes; de Economía; de Turismo; de Desarrollo Social; de Gobernación; de Marina; de 
Energía; de Educación Pública; de Hacienda y Crédito Público, y de Relaciones Exteriores. 

Cada secretaría participante deberá designar a una de sus unidades administrativas, por lo menos a 
nivel de dirección general, como la encargada de coordinar y dar seguimiento permanente a los 
trabajos de la comisión. 

Artículo 46. La Comisión convocará a otras dependencias y entidades gubernamentales entre ellos 
al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, así como invitar a representantes del Consejo, de los 
Poderes Legislativo y Judicial, de órganos autónomos, de las Entidades Federativas y en su caso, los 
Municipios, así como a representantes de los sectores público, social y privado a participar en sus 
trabajos cuando se aborden temas relacionados con el ámbito de su competencia. 

Artículo 47. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 

I. Promover la coordinación de acciones de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal en materia de cambio climático. 

II. Formular e instrumentar políticas nacionales para la mitigación y adaptación al cambio 
climático, así como su incorporación en los programas y acciones sectoriales correspondientes;  

III. Desarrollar los criterios de transversalidad e integralidad de las políticas públicas para 
enfrentar al cambio climático para que los apliquen las dependencias y entidades de la 
administración pública federal centralizada y paraestatal; 

IV. Aprobar la Estrategia Nacional; 

V. Participar en la elaboración e instrumentación del Programa;  

VI. Participar con el Inegi para determinar la información que se incorpore en el Sistema de 
Información sobre el Cambio Climático; 

VII. Proponer y apoyar estudios y proyectos de innovación, investigación, desarrollo y 
transferencia de tecnología, vinculados a la problemática nacional de cambio climático, así 
como difundir sus resultados; 

VIII. Proponer alternativas para la regulación de los instrumentos de mercado previstos en la 
ley, considerando la participación de los sectores involucrados; 

IX. Impulsar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos y compromisos 
contenidos en la Convención y demás instrumentos derivados de ella; 

X. Formular propuestas para determinar el posicionamiento nacional por adoptarse ante los 
foros y organismos internacionales sobre el cambio climático; 
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XI. Promover, difundir y dictaminar en su caso, proyectos de reducción o captura de emisiones 
del mecanismo para un desarrollo limpio, así como de otros instrumentos reconocidos por el 
Estado mexicano tendentes hacia el mismo objetivo; 

XII. Promover el fortalecimiento de las capacidades nacionales de monitoreo, reporte y 
verificación, en materia de mitigación o absorción de emisiones;  

XIII. Difundir sus trabajos y resultados así como publicar un informe anual de actividades; 

XIV. Convocar a las organizaciones de los sectores social y privado, así como a la sociedad en 
general a que manifiesten su opinión y propuestas con relación al cambio climático; 

XV. Promover el establecimiento, conforme a la legislación respectiva, de reconocimientos a 
los esfuerzos más destacados de la sociedad y del sector privado para enfrentar al cambio 
climático; 

XVI. Solicitar recomendaciones al consejo sobre las políticas, estrategias, acciones y metas para 
atender los efectos del cambio climático, con el deber de fundamentar y motivar la decisión que 
adopte sobre aquellas; 

XVII. Emitir su reglamento interno, y 

XVIII. Las demás que le confiera la presente ley, sus Reglamentos y otras disposiciones 
jurídicas que de ella deriven. 

Artículo 48. El presidente de la comisión tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar, dirigir y supervisar los trabajos de la comisión, y asumir su representación en 
eventos relacionados con las actividades de la misma; 

II. Proponer la formulación y adopción de las políticas, estrategias y acciones necesarias para el 
cumplimiento de los fines de la comisión; 

III. Presidir y convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de la comisión; 

IV. Proponer el programa anual del trabajo de la comisión y presentar el informe anual de 
actividades; 

V. Firmar en su carácter de representante de la autoridad nacional designada conforme al 
mecanismo de desarrollo limpio, las cartas de aprobación de proyectos que se emitan para 
determinar que los proyectos respectivos promueven el desarrollo sustentable del país; 

VI. Designar a los integrantes del Consejo Consultivo de Cambio Climático de entre los 
candidatos propuestos por los integrantes de la comisión y conforme a los mecanismos que al 
efecto se determinen en su Reglamento Interno; 

VII. Suscribir los memorandos de entendimiento y demás documentos que pudieran contribuir a 
un mejor desempeño de las funciones de la comisión; 
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VIII. Promover el desarrollo de proyectos del mecanismo de desarrollo limpio en el país con las 
contrapartes de la comisión en otras naciones, así como sus fuentes de financiamiento, y 

IX. Las demás que se determinen en el Reglamento Interno de la Comisión o se atribuyan al 
Presidente por consenso. 

Artículo 49. La Comisión contará, por lo menos, con los grupos de trabajo siguientes: 

I. Grupo de trabajo para el Programa Especial de Cambio Climático. 

II. Grupo de trabajo de políticas de adaptación. 

III. Grupo de trabajo sobre reducción de emisiones por deforestación y degradación. 

IV. Grupo de trabajo de mitigación. 

V. Grupo de trabajo de negociaciones internacionales en materia de cambio climático. 

VI. Comité Mexicano para proyectos de reducción de emisiones y de captura de gases de efecto 
invernadero. 

VII. Los demás que determine la comisión. 

La comisión podrá determinar los grupos de trabajo que deba crear o fusionar, conforme a los 
procedimientos que se establezcan en su Reglamento. 

Se podrá invitar a los grupos de trabajo y a representantes de los sectores público, social y 
privado, con voz pero sin voto, para coadyuvar con cada uno de los grupos de trabajo, cuando 
se aborden temas relacionados con el ámbito de su competencia. 

Artículo 50. La Comisión contará con una secretaría técnica, que ejercerá las facultades siguientes: 

I. Emitir las convocatorias para las sesiones de la comisión previo acuerdo con el Presidente; 

II. Llevar el registro y control de las actas, acuerdos y. toda la documentación relativa al 
funcionamiento de la Comisión; 

III. Dar seguimiento a los acuerdos de la comisión, del consejo y del fondo, así como promover 
su cumplimiento, además de informar periódicamente al presidente sobre los avances, y 

IV. Las demás que señale el Reglamento que para el efecto se expida. 

Capítulo III 

Consejo de Cambio Climático 

Artículo 51. El consejo, es el órgano permanente de consulta de la comisión, se integrará por 
mínimo quince miembros provenientes de los sectores social, privado y académico, con reconocidos 
méritos y experiencia en cambio climático, que será designados por el presidente de la comisión, a 
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propuesta de sus integrantes y conforme a lo que al efecto se establezca en su Reglamento Interno, 
debiendo garantizarse el equilibrio entre los sectores e intereses respectivos. 

Artículo 52. El consejo tendrá un presidente y un secretario, electos por la mayoría de sus 
miembros; durarán en su cargo tres años, y pueden ser reelectos por un periodo adicional, cuidando 
que las renovaciones de sus miembros se realicen de manera escalonada. 

Artículo 53. Los integrantes del consejo ejercerán su encargo de manera honorífica y a título 
personal, con independencia de la institución, empresa u organización de la que formen parte o en la 
cual presten sus servicios.  

Artículo 54. El presidente de la comisión designará a los miembros del consejo, a propuesta de las 
dependencias y entidades participantes y conforme al procedimiento que al efecto se establezca en 
su Reglamento Interno, debiendo garantizarse el equilibrio en la representación de los sectores e 
intereses respectivos. 

Artículo 55. El consejo sesionará de manera ordinaria dos veces por año o cada vez que la comisión 
requiera su opinión. 

El quórum legal para las reuniones del consejo se integrará con la mitad más uno de sus integrantes. 
Los acuerdos que se adopten en el seno del consejo serán por mayoría simple de los presentes. 

Las opiniones o recomendaciones del consejo requerirán voto favorable de la mayoría de los 
miembros presentes. 

Artículo 56. La organización, estructura y el funcionamiento del Consejo de Cambio Climático se 
determinarán en el Reglamento Interno de la Comisión. 

Artículo 57. El Consejo tendrá las funciones siguientes: 

I. Asesorar a la Comisión en los asuntos de su competencia;  

II. Recomendar a la Comisión realizar estudios y adoptar políticas, acciones y metas tendientes 
a enfrentar los efectos adversos del cambio climático; 

III. Promover la participación social, informada y responsable, a través de las consultas 
públicas que determine en coordinación con la Comisión;  

IV. Dar seguimiento a las políticas, acciones y metas previstas en la presente Ley, evaluaciones 
de la Estrategia Nacional, el Programa y los programas estatales; así como formular propuestas 
a la Comisión, a la Coordinación de Evaluación del INECC y a los miembros del Sistema 
Nacional de Cambio Climático; 

V. Integrar grupos de trabajo especializados que coadyuven a las atribuciones de la Comisión y 
las funciones del Consejo; 

VI. Integrar, publicar y presentar a la Comisión, a través de su Presidente, el informe anual de 
sus actividades, a más tardar en el mes de febrero de cada año, y 
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VII. Las demás que se establezcan en el Reglamento Interno o las que le otorgue la Comisión. 

Capítulo IV 

Instrumentos de Planeación 

Artículo 58. Son instrumentos de planeación de la política nacional de Cambio Climático los 
siguientes: 

I. La Estrategia Nacional;  

II. El Programa, y 

III. Los programas de las Entidades Federativas.  

Artículo 59. La planeación de la política nacional en materia de Cambio Climático comprenderá 
dos vertientes: 

I. La proyección de los periodos constitucionales que correspondan a las administraciones 
federales y estatales, y  

II. La proyección en mediano y largo plazos que tendrán previsiones a diez, veinte y cuarenta 
años, conforme se determine en la Estrategia Nacional. 

Sección I 

Estrategia Nacional 

Artículo 60. La Estrategia Nacional constituye el instrumento rector de la política nacional en el 
mediano y largo plazos para enfrentar los efectos del cambio climático y transitar hacia una 
economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono. 

La Secretaría elaborará la Estrategia Nacional con la participación del INECC y la opinión del 
Consejo y será aprobada por la Comisión y publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

En la elaboración de la Estrategia Nacional se promoverá la participación y consulta del sector 
social y privado, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para su elaboración, 
actualización y ejecución, en los términos previstos por la Ley de Planeación y demás disposiciones 
aplicables.  

Artículo 61. La Secretaría con la participación de la Comisión deberá revisar la Estrategia 
Nacional, por lo menos cada diez años en materia de mitigación y cada seis años en materia de 
adaptación, debiendo explicarse las desviaciones que, en su caso, se adviertan entre las estimaciones 
proyectadas y los resultados evaluados. Asimismo, se actualizarán los escenarios, proyecciones, 
objetivos y las metas correspondientes. 

Con base a dichas revisiones y a los resultados de las evaluaciones que realice la Coordinación 
General de Evaluación, con la participación del Consejo, la Estrategia Nacional podrá ser 
actualizada. El Programa y, los programas de las entidades deberán ajustarse a dicha actualización. 
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En ningún caso las revisiones y actualizaciones se harán en menoscabo de las metas, proyecciones y 
objetivos previamente planteados, o promoverán su reducción.  

Artículo 62. Los escenarios de línea base, las proyecciones de emisiones y las metas de la 
Estrategia Nacional se fijarán a diez, veinte y cuarenta años. 

Artículo 63. La Comisión podrá proponer y aprobar ajustes o modificaciones a los escenarios, 
trayectorias, acciones o metas comprendidas en la Estrategia Nacional cuando: 

I. Se adopten nuevos compromisos internacionales en la materia; 

II. Se desarrollen nuevos conocimientos científicos o de tecnologías relevantes; 

III. Lo requieran las políticas en materia de medio ambiente, recursos naturales, economía, 
energía, transporte sustentable, salud y seguridad alimentaria, y 

IV. Se deriven de los resultados de las evaluaciones elaborados por la Coordinación de 
Evaluación. 

Artículo 64. La Estrategia Nacional deberá reflejar los objetivos de las políticas de mitigación y 
adaptación al cambio climático establecidas en la presente Ley y contendrá entre otros elementos, 
los siguientes: 

I. Diagnóstico y evaluación de las acciones y medidas implementadas en el país, así como su 
desempeño en el contexto internacional; 

II. Escenarios climáticos; 

III. Evaluación y diagnóstico de la vulnerabilidad y capacidad de adaptación ante el cambio 
climático de regiones, ecosistemas, centros de población, equipamiento e infraestructura, 
sectores productivos y grupos sociales; 

IV. Tendencias y propuestas en la transformación del territorio y usos de recursos a nivel 
nacional, regional y estatal incluyendo cambio de uso de suelo y usos del agua; 

V. Diagnóstico de las emisiones en el país y acciones que den prioridad a los sectores de mayor 
potencial de reducción y que logren al mismo tiempo beneficios ambientales, sociales y 
económicos; 

VI. Oportunidades para la mitigación de emisiones en la generación y uso de energía, quema y 
venteo de gas natural, uso de suelo y cambio de uso de suelo, transporte, procesos industriales, 
gestión de residuos y demás sectores o actividades; 

VII. Escenario de línea base; 

VIII. Emisiones de línea base; 

IX. Trayectoria objetivo de emisiones; 
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X. Acciones y metas de adaptación y mitigación; 

XI. Requerimientos nacionales de investigación, transferencia de tecnología, estudios, 
capacitación y difusión;  

XII. Los demás elementos que determine la Comisión. 

Sección II 

Programas 

Artículo 65. Las acciones de mitigación y adaptación que se incluyan en los programas sectoriales, 
el Programa y los programas de las Entidades Federativas, serán congruentes con la Estrategia 
Nacional con lo establecido en esta Ley. 

Artículo 66. El Programa será elaborado por la Secretaría, con la participación y aprobación de la 
Comisión. En dicho Programa se establecerán los objetivos, estrategias, acciones y metas para 
enfrentar el cambio climático mediante la definición de prioridades en materia de adaptación, 
mitigación, investigación, así como la asignación de responsabilidades, tiempos de ejecución, 
coordinación de acciones y de resultados y estimación de costos, de acuerdo con el Plan Nacional 
de Desarrollo y la Estrategia Nacional. 

Artículo 67. El Programa deberá contener, entre otros, los elementos siguientes: 

I. La planeación sexenal con perspectiva de largo plazo, congruente con los objetivos de la 
Estrategia Nacional, con los compromisos internacionales y con la situación económica, 
ambiental y social del país; 

II. Las metas sexenales de mitigación, dando prioridad a las relacionadas con la generación y 
uso de energía, quema y venteo de gas, transporte, agricultura, bosques, otros usos de suelo, 
procesos industriales y gestión de residuos; 

III. Las metas sexenales de adaptación relacionadas con la gestión integral del riesgo; 
aprovechamiento y conservación de recursos hídricos; agricultura; ganadería; silvicultura; pesca 
y acuacultura; ecosistemas y biodiversidad; energía; industria y servicios; infraestructura de 
transporte y comunicaciones; desarrollo rural; ordenamiento ecológico territorial y desarrollo 
urbano; asentamientos humanos; infraestructura y servicios de salud pública y las demás que 
resulten pertinentes; 

IV. Las acciones que deberá realizar la administración pública federal centralizada y paraestatal 
para lograr la mitigación y adaptación, incluyendo los objetivos esperados; 

V. Las estimaciones presupuestales necesarias para implementar sus objetivos y metas; 

VI. Los proyectos o estudios de investigación, transferencia de tecnología, capacitación, 
difusión y su financiamiento; 

VII. Los responsables de la instrumentación, del seguimiento y de la difusión de avances; 
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VIII. Propuestas para la coordinación interinstitucional y la transversalidad entre las áreas con 
metas compartidas o que influyen en otros sectores; 

IX. La medición, el reporte y la verificación de las medidas y acciones de adaptación y 
mitigación propuestas, y 

X. Los demás elementos que determine la Comisión. 

Artículo 68. Para la elaboración del Programa, la Comisión en coordinación con el Consejo 
promoverá la participación de la sociedad conforme a las disposiciones aplicables de la Ley de 
Planeación. 

Artículo 69. En caso de que el Programa requiera modificaciones para ajustarse a las revisiones de 
la Estrategia Nacional, dichas modificaciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo 70. Los proyectos y demás acciones contemplados en el Programa, que corresponda 
realizar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal centralizada y 
paraestatal, deberán ejecutarse en función de los recursos aprobados en la Ley de Ingresos de la 
Federación, la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda y a las disposiciones de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 71. Los programas de las Entidades Federativas en materia de cambio climático 
establecerán las estrategias, políticas, directrices, objetivos, acciones, metas e indicadores que se 
implementarán y cumplirán durante el periodo de gobierno correspondiente de conformidad con la 
Estrategia Nacional, el Programa, las disposiciones de esta Ley y las demás disposiciones que de 
ella deriven. 

Los programas de las Entidades Federativas se elaborarán al inicio de cada administración, 
procurando siempre la equidad de género y la representación de las poblaciones más vulnerables al 
cambio climático, indígenas, personas con discapacidad, académicos e investigadores. 

Artículo 72. Los programas de las Entidades Federativas incluirán, entre otros, los siguientes 
elementos: 

I. La planeación con perspectiva de largo plazo, de sus objetivos y acciones, en congruencia 
con la Estrategia Nacional y el Programa; 

II. Los escenarios de cambio climático y los diagnósticos de vulnerabilidad y de capacidad de 
adaptación; 

III. Las metas y acciones para la mitigación y adaptación en materia de su competencia 
señaladas en la presente Ley y las demás disposiciones que de ella deriven; 

IV. La medición, el reporte y la verificación de las medidas de adaptación y mitigación, y  

V. Los demás que determinen sus disposiciones legales en la materia. 
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Artículo 73. La Estrategia Nacional, el Programa y los programas de las Entidades Federativas 
deberán contener las previsiones para el cumplimiento de los objetivos, principios y disposiciones 
para la mitigación y adaptación previstas en la presente Ley. 

Capítulo V 

Inventario 

Artículo 74. El Inventario deberá ser elaborado por el INECC, de acuerdo con los lineamientos y 
metodologías establecidos por la Convención, la Conferencia de las Partes y el Grupo 
Intergubernamental de Cambio Climático. 

El INECC elaborará los contenidos del Inventario de acuerdo con los siguientes plazos: 

I. La estimación de las emisiones de la quema de combustibles fósiles se realizará anualmente; 

II. La estimación de las emisiones, distintas a las de la quema de combustibles fósiles, con 
excepción de las relativas al cambio de uso de suelo, se realizará cada dos años, y 

III. La estimación del total de las emisiones por las fuentes y las absorciones por los sumideros 
de todas las categorías incluidas en el Inventario, se realizará cada cuatro años. 

Artículo 75. Las autoridades competentes de las Entidades Federativas y los Municipios 
proporcionarán al INECC los datos, documentos y registros relativos a información relacionada con 
las categorías de fuentes emisoras previstas por la fracción XIII del artículo 7º de la presente Ley, 
que se originen en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, conforme a los formatos, las 
metodologías y los procedimientos que se determinen en las disposiciones jurídicas que al efecto se 
expidan. 

Capítulo VI 

Sistema de Información sobre el Cambio Climático 

Artículo 76. Se integrará un Sistema de Información sobre el Cambio Climático a cargo del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con apego a lo dispuesto por la Ley del Sistema 
Nacional de Información, Estadística y Geografía. 

Artículo 77. EI Sistema de Información sobre el Cambio Climático deberá generar, con el apoyo de 
las dependencias gubernamentales, un conjunto de indicadores clave que atenderán como mínimo 
los temas siguientes: 

I. Las emisiones del inventario nacional, de los inventarios estatales y del registro; 

II. Los proyectos de reducción de emisiones del Registro o de aquellos que participen en los 
acuerdos de los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte; 

III. Las condiciones atmosféricas del territorio nacional, pronósticos del clima en el corto 
plazo, proyecciones de largo plazo y caracterización de la variabilidad climática: 
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IV. La vulnerabilidad de asentamientos humanos, infraestructura, islas, zonas costeras y deltas 
de ríos, actividades económicas y afectaciones al medio ambiente, atribuibles al cambio 
climático; 

V. Elevación media del mar; 

VI. La estimación de los costos atribuibles al cambio climático en un año determinado, que se 
incluirá en el cálculo del Producto Interno Neto Ecológico: 

VII. La calidad de los suelos, incluyendo su contenido de carbono, y 

VIII. La protección, adaptación y manejo de la biodiversidad. 

Artículo 78. Con base en el Sistema de Información sobre el Cambio Climático, la Secretaría 
deberá elaborar, publicar y difundir informes sobre adaptación y mitigación del cambio climático y 
sus repercusiones, considerando la articulación de éstos con la Estrategia Nacional y el Programa.  

Artículo 79. Los datos se integrarán en un sistema de información geográfica que almacene, edite, 
analice, comparta y muestre los indicadores clave geográficamente referenciados utilizando medios 
electrónicos.  

Capítulo VII 

Fondo para el Cambio Climático 

Artículo 80. Se crea el Fondo para el Cambio Climático con el objeto de captar y canalizar recursos 
financieros públicos, privados, nacionales e internacionales, para apoyar la implementación de 
acciones para enfrentar el cambio climático. Las acciones relacionadas con la adaptación serán 
prioritarias en la aplicación de los recursos del fondo. 

Artículo 81. El patrimonio del Fondo se constituirá por: 

I. Los recursos anuales que, en su caso, señale el Presupuesto de Egresos de la Federación y 
aportaciones de otros fondos públicos; 

II. Las contribuciones, pago de derechos y aprovechamientos previstos en las leyes 
correspondientes; 

III. Las donaciones de personas físicas o morales, nacionales o internacionales; 

IV. Las aportaciones que efectúen gobiernos de otros países y organismos internacionales; 

V. El valor de las reducciones certificadas de emisiones de proyectos implementados en los 
Estados Unidos Mexicanos que de forma voluntaria el fondo adquiera en el mercado, y 

VI. Los demás recursos que obtenga, previstos en otras disposiciones legales. 

Artículo 82. Los recursos del Fondo se destinarán a: 
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I. Acciones para la adaptación al cambio climático atendiendo prioritariamente a los grupos 
sociales ubicados en las zonas más vulnerables del país; 

II. Proyectos que contribuyan simultáneamente a la mitigación y adaptación al cambio 
climático, incrementando el capital natural, con acciones orientadas, entre otras, a revertir la 
deforestación y degradación; conservar y restaurar suelos para mejorar la captura de carbono; 
implementar prácticas agropecuarias sustentables; recargar los mantos acuíferos; preservar la 
integridad de playas, costas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar y 
cualquier otro depósito que se forme con aguas marítimas, humedales y manglares; promover la 
conectividad de los ecosistemas a través de corredores biológicos, conservar la vegetación 
riparia y para aprovechar sustentablemente la biodiversidad; 

III. Desarrollo y ejecución de acciones de mitigación de emisiones conforme a las prioridades 
de la Estrategia Nacional, el Programa y los programas de las Entidades Federativas en materia 
de cambio climático; particularmente en proyectos relacionados con eficiencia energética; 
desarrollo de energías renovables y bioenergéticos de segunda generación; y eliminación o 
aprovechamiento de emisiones fugitivas de metano y gas asociado a la explotación de los 
yacimientos minerales de carbón, así como de desarrollo de sistemas de transporte sustentable; 

IV. Programas de educación, sensibilización, concientización y difusión de información, para 
transitar hacia una economía de bajas emisiones de carbono y de adaptación al cambio 
climático; 

V. Estudios y evaluaciones en materia de cambio climático que requiera el Sistema Nacional de 
Cambio Climático; 

VI. Proyectos de investigación, de innovación, desarrollo tecnológico y transferencia de 
tecnología en la materia, conforme lo establecido en la Estrategia Nacional, el Programa y los 
programas; 

VII. Compra de reducciones certificadas de emisiones de proyectos inscritos en el Registro o 
bien, cualquier otro aprobado por acuerdos internacionales suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, y 

VIII. Otros proyectos y acciones en materia de cambio climático que la comisión considere 
estratégicos. 

Artículo 83. El Fondo operará a través de un Fideicomiso público creado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en términos de las disposiciones jurídicas que resulten aplicables.  

Artículo 84. El Fondo contará con un Comité Técnico presidido por la Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; y con representantes de las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; Economía; Gobernación; Desarrollo Social; Comunicaciones y Transportes; Energía; 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Artículo 85. El Comité Técnico solicitará la opinión de la Comisión respecto de sus reglas de 
operación del Fondo y su presupuesto operativo, así como cualquier modificación que se realice a 
dichos instrumentos. 
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Artículo 86. El Fondo se sujetará a los procedimientos de control, auditoría, transparencia, 
evaluación y rendición de cuentas que establecen las disposiciones legales aplicables.  

Capítulo VIII 

Registro 

Artículo 87. La Secretaría, deberá integrar el Registro de emisiones generadas por las fuentes fijas 
y móviles de emisiones que se identifiquen como sujetas a reporte.  

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley identificarán las fuentes que deberán reportar 
en el Registro por sector, subsector y actividad, asimismo establecerán los siguientes elementos 
para la integración del Registro:  

I. Los gases o compuestos de efecto invernadero que deberán reportarse para la integración del 
Registro; 

II. Los umbrales a partir de los cuales los establecimientos sujetos a reporte de competencia 
federal deberán presentar el reporte de sus emisiones directas e indirectas;  

III. Las metodologías para el cálculo de las emisiones directas e indirectas que deberán ser 
reportadas; 

IV. El sistema de monitoreo, reporte y verificación para garantizar la integridad, consistencia, 
transparencia y precisión de los reportes, y 

V. La vinculación, en su caso, con otros registros federales o estatales de emisiones.  

Artículo 88. Las personas físicas y morales responsables de las fuentes sujetas a reporte están 
obligadas a proporcionar la información, datos y documentos necesarios sobre sus emisiones 
directas e indirectas para la integración del Registro. 

Artículo 89. Las personas físicas o morales que lleven a cabo proyectos o actividades que tengan 
como resultado la mitigación o reducción de emisiones, podrán inscribir dicha información en el 
Registro, conforme a las disposiciones reglamentarias que al efecto se expidan.  

La información de los proyectos respectivos deberá incluir, entre otros elementos, las transacciones 
en el comercio de emisiones, ya sea nacional o internacional de reducciones o absorciones 
certificadas, expresadas en toneladas métricas y en toneladas de bióxido de carbono equivalente y la 
fecha en que se hubieran verificado las operaciones correspondientes; los recursos obtenidos y la 
fuente de financiamiento respectiva.  

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley establecerán las medidas para evitar la doble 
contabilidad de reducciones de emisiones que se verifiquen en el territorio nacional y las zonas en 
que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción, considerando los sistemas y metodologías 
internacionales disponibles.  

Artículo 90. Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley establecerán los procedimientos y 
reglas para llevar a cabo el monitoreo, reporte y verificación y, en su caso, la certificación de las 
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reducciones de emisiones obtenidas en proyectos inscritos en el Registro, a través de organismos 
acreditados de acuerdo a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y autorizados por la 
Secretaría o por los organismos internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean 
parte. 

Las disposiciones reglamentarias de la presente Ley establecerán los requisitos para validar ante el 
Registro, las certificaciones obtenidas por registros internacionales, de la reducción de proyectos 
realizados en los Estados Unidos Mexicanos. 

Capítulo IX 

Instrumentos Económicos 

Artículo 91. La Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, diseñarán, desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el 
cumplimiento de los objetivos de la política nacional en materia de cambio climático.  

Artículo 92. Se consideran instrumentos económicos los mecanismos normativos y administrativos 
de carácter fiscal, financiero o de mercado, mediante los cuales las personas asumen los beneficios 
y costos relacionados con la mitigación y adaptación del cambio climático, incentivándolas a 
realizar acciones que favorezcan el cumplimiento de los objetivos de la política nacional en la 
materia. 

Se consideran instrumentos económicos de carácter fiscal, los estímulos fiscales que incentiven el 
cumplimiento de los objetivos de la política nacional sobre el cambio climático. En ningún caso, 
estos instrumentos se establecerán con fines exclusivamente recaudatorios. 

Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros de responsabilidad civil, los 
fondos y los fideicomisos, cuando sus objetivos estén dirigidos a la mitigación y adaptación del 
cambio climático; al financiamiento de programas, proyectos, estudios e investigación científica y 
tecnológica o para el desarrollo y tecnología de bajas emisiones en carbono.  

Son instrumentos de mercado las concesiones, autorizaciones, licencias y permisos que 
corresponden a volúmenes preestablecidos de emisiones, o bien, que incentiven la realización de 
acciones de reducción de emisiones proporcionando alternativas que mejoren la relación costo – 
eficiencia de las mismas.  

Las prerrogativas derivadas de los instrumentos económicos de mercado serán transferibles, no 
gravables y quedarán sujetos al interés público.  

Artículo 93. Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los estímulos fiscales que 
se establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las actividades relacionadas con: 

I. La investigación, incorporación o utilización de mecanismos, equipos y tecnologías que 
tengan por objeto evitar, reducir o controlar las emisiones; así como promover prácticas de 
eficiencia energética.  

II. La investigación e incorporación de sistemas de eficiencia energética; y desarrollo de 
energías renovables y tecnologías de bajas emisiones en carbono;  
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III. En general, aquellas actividades relacionadas con la adaptación al cambio climático y la 
mitigación de emisiones. 

Artículo 94. La Secretaría, con la participación de la Comisión y el Consejo podrá establecer un 
sistema voluntario de comercio de emisiones con el objetivo de promover reducciones de emisiones 
que puedan llevarse a cabo con el menor costo posible, de forma medible, reportable y verificable. 

Artículo 95. Los interesados en participar de manera voluntaria en el comercio de emisiones podrán 
llevar a cabo operaciones y transacciones que se vinculen con el comercio de emisiones de otros 
países, o que puedan ser utilizadas en mercados de carbono internacionales en los términos 
previstos por las disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

Capítulo X 

Normas Oficiales Mexicanas 

Artículo 96. La Secretaría, por sí misma, y en su caso, con la participación de otras dependencias 
de la administración pública federal expedirá normas oficiales mexicanas que tengan por objeto 
establecer lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y procedimientos para garantizar las 
medidas de adaptación y mitigación al cambio climático. 

Artículo 97. El cumplimiento de las normas oficiales mexicanas deberá ser evaluado por los 
organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas autorizados por la 
secretaría. 

Título Sexto 

Evaluación de la Política Nacional de Cambio Climático 

Capítulo Único 

Artículo 98. La política nacional de Cambio Climático estará sujeta a evaluación periódica y 
sistemática a través de la Coordinación de Evaluación, para proponer, en su caso, su modificación, 
adición, o reorientación total o parcialmente. 

Con base en los resultados de las evaluaciones, la Coordinación de Evaluación podrá emitir 
sugerencias y recomendaciones al Ejecutivo Federal, a los gobiernos de las Entidades Federativas y 
a los Municipios y deberá hacerlas del conocimiento público. 

Artículo 99. Con base en los resultados de la evaluación, la Coordinación de Evaluación emitirá 
recomendaciones a los integrantes del Sistema Nacional de Cambio Climático. Los resultados de las 
evaluaciones y recomendaciones serán públicos. 

Artículo 100. La Coordinación de Evaluación, junto con el Consejo, la Comisión y el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía desarrollarán el conjunto de lineamientos, criterios e 
indicadores de eficiencia e impacto que guiarán u orientarán la evaluación de la Política Nacional 
de Cambio Climático. 
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Artículo 101. En materia de adaptación la evaluación se realizará respecto de los objetivos 
siguientes: 

I. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosistemas frente a los efectos del cambio 
climático; 

II. Fortalecer la resiliencia y resistencia de los sistemas naturales y humanos; 

III. Minimizar riesgos y daños, considerando los escenarios actuales y futuros del cambio 
climático; 

IV. El desarrollo y aplicación eficaz de los instrumentos específicos de diagnóstico, medición, 
planeación y monitoreo necesarios para enfrentar el cambio climático; 

V. Identificar la vulnerabilidad y capacidad de adaptación y transformación de los sistemas 
ecológicos, físicos y sociales y aprovechar oportunidades generadas por nuevas condiciones 
climáticas; 

VI. Establecer mecanismos de atención inmediata y expedita en zonas impactadas por los 
efectos del cambio climático como parte de los planes y acciones de protección civil; 

VII. Facilitar y fomentar la seguridad alimentaria, la productividad agrícola, ganadera, 
pesquera, acuícola, la preservación de los ecosistemas y de los recursos naturales, y 

VIII. Los demás que determine la Comisión. 

Artículo 102. En materia de mitigación al cambio climático la evaluación se realizará respecto de 
los objetivos siguientes: 

I. Garantizar la salud y la seguridad de la población a través del control y reducción de la 
contaminación atmosférica; 

II. Reducir las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero, y mejorar los sumideros 
de gases de efecto invernadero mediante el fomento de patrones de producción y consumo 
sustentables en los sectores público, social y privado fundamentalmente en áreas como: la 
generación y consumo de energía, el transporte y la gestión integral de los residuos; 

III. Sustituir de manera gradual el uso y consumo de los combustibles fósiles por fuentes 
renovables de energía; 

IV. La medición de la eficiencia energética, el desarrollo y uso de fuentes renovables de energía 
y la transferencia y desarrollo de tecnologías bajas en carbono, particularmente en bienes 
inmuebles de dependencias y entidades de la Administración Pública Federal centralizada y 
paraestatal, de las Entidades Federativas y de los Municipios; 

V. Elevar los estándares de eficiencia energética de los automotores a través de la creación de 
normas de eficiencia para vehículos nuevos y de control de emisiones para los vehículos 
importados; 
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VI. Alinear los programas federales y políticas para revertir la deforestación y la degradación; 

VII. La conservación, protección, creación y funcionamiento de sumideros; 

VIII. La conservación, protección y aprovechamiento sustentable de la biodiversidad; 

IX. El establecimiento de metodologías que permitan medir, reportar y verificar las emisiones; 

X. El desarrollo y uso de transporte público, masivo y con altos estándares de eficiencia, 
privilegiando la sustitución de combustibles fósiles y el desarrollo de sistemas de transporte 
sustentable urbano y suburbano, público y privado; 

XI. Reducir la quema y venteo de gas para disminuir las pérdidas en los procesos de extracción 
y en los sistemas de distribución y garantizar al máximo el aprovechamiento del gas en 
Instalaciones industriales, petroleras, gaseras y de refinación; 

XII. Promover el aprovechamiento del gas asociado a la explotación de los yacimientos 
minerales de carbón; 

XIII. El aprovechamiento energético de los residuos en proyectos de generación de energía; 

XIV. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para impulsar el desarrollo y consolidación 
de industrias y empresas socialmente responsables con el medio ambiente, y 

XV. Los demás que determine la Comisión. 

Artículo 103. Los resultados de las evaluaciones deberán ser considerados en la formulación, 
revisión o actualización de la Estrategia Nacional y el Programa, las Entidades Federativas y los 
Municipios podrán incorporarlos a sus programas. 

Artículo 104. La evaluación deberá realizarse cada dos años y podrán establecerse plazos más 
largos en los casos que así determine la Coordinación de Evaluación. 

Artículo 105. Los resultados de las evaluaciones deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación y entregados a las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión. 

Título Séptimo 

Transparencia y Acceso a la Información 

Capítulo Único 

Artículo 106. Toda persona tendrá derecho a que las autoridades en materia de cambio climático, 
así como la Comisión, el Consejo y el Sistema de Información sobre el Cambio Climático pongan a 
su disposición la información que les soliciten en los términos previstos por las leyes. 

Artículo 107. La Comisión, en coordinación con el Instituto Nacional de Geografía y Estadística y 
el INECC, deberá elaborar y desarrollar una página de Internet que incluya el informe anual 
detallado de la situación general del país en materia de cambio climático y los resultados de las 
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evaluaciones de la Política Nacional de Cambio Climático. En dicha página de internet los 
particulares podrán revisar el inventario y el registro. 

Artículo 108. Los recursos federales que se transfieran a las Entidades Federativas y Municipios, a 
través de los convenios de coordinación o de proyectos aprobados del fondo, se sujetarán a las 
disposiciones federales en materia de transparencia y evaluación de los recursos públicos. 

Título Octavo 

De la Participación Social 

Capítulo Único 

Artículo 109. Los tres órdenes de gobierno deberán promover la participación corresponsable de la 
sociedad en la planeación, ejecución y vigilancia de la Política Nacional de Cambio Climático. 

Artículo 110. Para dar cumplimiento al artículo anterior la Comisión deberá: 

I. Convocar a las organizaciones de los sectores social y privado a que manifiesten sus 
opiniones y propuestas en materia de adaptación y mitigación al cambio climático; 

II. Celebrar convenios de concertación con organizaciones sociales y privadas relacionadas con 
el medio ambiente para fomentar acciones de adaptación y mitigación del cambio climático; el 
establecimiento, administración y manejo de áreas naturales protegidas; así como para brindar 
asesoría en actividades de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y en la 
realización de estudios e investigaciones en la materia y emprender acciones conjuntas; 

III. Promover el otorgamiento de reconocimientos a los esfuerzos más destacados de la 
sociedad para erradicar los efectos adversos del cambio climático, y 

IV. Concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado con la finalidad de 
instrumentar medidas de adaptación y mitigación al cambio climático. 

Título Noveno 

Inspección y Vigilancia, Medidas de Seguridad y Sanciones 

Capítulo I 

Inspección y Vigilancia 

Artículo 111. La Secretaría, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
realizará actos de inspección y vigilancia a las personas físicas o morales sujetas a reporte de 
emisiones, para verificar la información proporcionada a la Secretaría, de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias que de esta Ley se deriven. 

Artículo 112. Las personas físicas o morales responsables de las fuentes emisoras que sean 
requeridas por la Secretaría para proporcionar los informes, datos o documentos que integran el 
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reporte de emisiones tendrán la obligación de hacerlo dentro de un plazo no mayor a quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de su notificación. 

Capítulo II 

Medidas de Seguridad 

Artículo 113. Cuando de las visitas de inspección realizadas a las personas físicas o morales 
responsables de las fuentes emisoras sujetas a reporte se determine que existe riesgo inminente 
derivado de contravenir las disposiciones de la presente Ley y la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; asimismo, cuando los actos u omisiones pudieran dar lugar 
a la imposición de sanciones, la Secretaría podrá ordenar las medidas de seguridad previstas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Capítulo III 

Sanciones 

Artículo 114. En caso de que las personas físicas o morales responsables de las fuentes emisoras 
sujetas a reporte no entreguen la información, datos o documentos requeridos por la Secretaría en el 
plazo señalado, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente podrá imponer una multa de 
quinientos a tres mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, sin menoscabo 
del cumplimiento inmediato de dicha obligación. 

Artículo 115. En caso de encontrarse falsedad en la información proporcionada, así como incumplir 
con los plazos y términos para su entrega, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
aplicará una multa de tres mil y hasta diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. La multa será independiente de cualquier otra responsabilidad de los órdenes civil y penal 
que pudieran derivarse. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente tendrá la obligación de hacer del conocimiento 
de las autoridades competentes dichos actos. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por tres veces del monto 
originalmente impuesto. 

Artículo 116. Los servidores públicos encargados de la aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
esta Ley, serán acreedores a las sanciones administrativas aplicables en caso de incumplimiento de 
sus disposiciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás legislación que resulte aplicable, sin perjuicio 
de la responsabilidad civil y penal a que haya lugar. 

Artículos Transitorios 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor noventa días hábiles después de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. El país asume el objetivo indicativo o meta aspiracional de reducir al año 2020 
un treinta por ciento de emisiones con respecto a la línea de base; así como un cincuenta por ciento 
de reducción de emisiones al 2050 en relación con las emitidas en el año 2000. Las metas 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3489‐IV, jueves 12 de abril de 2012 
 

134 
 

mencionadas podrán alcanzarse si se establece un régimen internacional que disponga de 
mecanismos de apoyo financiero y tecnológico por parte de países desarrollados hacia países en 
desarrollo entre los que se incluye los Estados Unidos Mexicanos. Estas metas se revisarán cuando 
se publique la siguiente Estrategia Nacional. 

Artículo Tercero. Las dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y 
paraestatal, las Entidades Federativas y los Municipios deberán de implementar las acciones 
necesarias en Mitigación y Adaptación, de acuerdo a sus atribuciones y competencias para alcanzar 
las siguientes metas aspiracionales y plazos indicativos: 

I. Adaptación: 

a) En materia de protección civil, la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios 
deberán establecer un Programa a fin de que antes de que finalice el año 2013 se integren y 
publiquen el atlas nacional de riesgo, los atlas estatales y locales de riesgo de los 
asentamientos humanos más vulnerables ante el cambio climático: 

b) Antes del 30 de noviembre de 2015 los municipios más vulnerables ante el cambio 
climático, en coordinación con las Entidades Federativas y el gobierno federal, deberán contar 
con un programa de desarrollo urbano que considere los efectos del cambio climático; 

c) Las Entidades Federativas deberán elaborar y publicar los programas locales para enfrentar 
al cambio climático antes de que finalice el año 2013; 

d) Antes del 30 de noviembre de 2012, el gobierno federal deberá contar con: 

1. El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, y 

2. El Subprograma para la Protección y Manejo Sustentable de la Biodiversidad ante el cambio 
climático; y 

II. Mitigación: 

a) La Conafor diseñará estrategias, políticas, medidas y acciones para transitar a una tasa de 
cero por ciento de pérdida de carbono en los ecosistemas originales, para su incorporación en 
los instrumentos de planeación de la política forestal para el desarrollo sustentable, tomando 
en consideración el desarrollo sustentable y el manejo forestal comunitario.  

b) Para el año 2018, los municipios, en coordinación con las Entidades Federativas y demás 
instancias administrativas y financieras y con el apoyo técnico de la Secretaría de Desarrollo 
Social, desarrollarán y construirán la infraestructura para el manejo de residuos sólidos que no 
emitan metano a la atmósfera en centros urbanos de más de cincuenta mil habitantes, y cuando 
sea viable, implementarán la tecnología para la generación de energía eléctrica a partir de las 
emisiones de gas metano; 

c) Para el año 2020, acorde con la meta-país en materia de reducción de emisiones, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en coordinación con la Secretaría de Economía, la 
Secretaría de Energía, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deberán haber generado en 
forma gradual un sistema de subsidios que promueva las mayores ventajas del uso de 
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combustibles no fósiles, la eficiencia energética y el transporte público sustentable con 
relación al uso de los combustibles fósiles; 

d) Para el año 2020, acorde con la meta-país en materia de reducción de emisiones, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en coordinación con la Secretaría de Energía y la 
Comisión Reguladora de Energía, deberán tener constituido un sistema de incentivos que 
promueva y permita hacer rentable la generación de electricidad a través de energías 
renovables, como la eólica, la solar y la minihidráulica por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad, y 

e) La Secretaría de Energía en coordinación con la Comisión Federal de Electricidad y la 
Comisión Reguladora de Energía, promoverán que la generación eléctrica proveniente de 
fuentes de energía limpias alcance por lo menos 35 por ciento para el año 2024. 

Artículo Cuarto. El Ejecutivo federal publicará las disposiciones para la operación y. 
administración del Registro o cualquier otra disposición necesaria para la aplicación de esta ley 
dentro de los doce meses siguientes a la publicación de esta ley en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo Quinto. Se abroga el acuerdo de fecha 25 de abril de 2005 por el que se creó la Comisión 
Intersecretarial de Cambio Climático. 

Los grupos de trabajo de la comisión intersecretarial, sus funciones y procedimientos permanecerán 
en tanto no se implementen los establecidos en el presente decreto. Los expedientes en trámite 
relacionados con las solicitudes presentadas para la obtención de cartas de aprobación de proyectos 
del mecanismo para un desarrollo limpio, se seguirán realizando bajo las reglas vigentes previas a la 
publicación de esta Ley. 

La Estrategia Nacional de Cambio Climático continuará vigente hasta en tanto se publique una 
nueva durante el primer semestre del año 2013, conforme a los contenidos mínimos y disposiciones 
de esta Ley. 

El Programa Especial de Cambio Climático seguirá vigente hasta el 30 de noviembre del año 2012.  

Artículo Sexto. En tanto no se expidan el Estatuto Orgánico, reglamentos y demás acuerdos de 
orden administrativo para el funcionamiento y operación del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático, se continuarán aplicando los vigentes en lo que no se opongan a la presente Ley. 
La situación del personal de dicho organismo se regirá por las disposiciones relativas al Apartado B 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Instituto contará con una Coordinación General de Cambio Climático con nivel, al menos de 
Dirección General. 

El Estatuto Orgánico del Instituto deberá expedirse a más tardar dentro de los cinco meses 
siguientes contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, debiendo incluir las 
atribuciones de la Coordinación General de Evaluación. 

El Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales continuará 
ejerciendo las atribuciones de órgano interno de control del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático. 
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Artículo Séptimo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dentro de un plazo de 
dos meses, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, deberá transferir los 
recursos económicos, materiales y humanos al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
que tenga asignados, los que se le asignen y aquellos de los que disponga actualmente el Instituto 
Nacional de Ecología correspondientes al ejercicio de las funciones que asume, a efecto de que éste 
pueda cumplir con las atribuciones previstas en esta Ley. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales atenderá las disposiciones y montos 
establecidos para el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, sujetándose a lo 
establecido por el Presupuesto de Egresos de la Federación y a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Los montos no ejercidos del presupuesto autorizado para el Instituto Nacional de Ecología en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal del año en curso, al inicio de la 
vigencia de este decreto, serán ejercidos por el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 

Artículo Octavo. El Director General del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
deberá emitir la convocatoria pública para la selección de los consejeros sociales en un plazo de seis 
meses a partir de la fecha de la emisión del Estatuto Orgánico y una vez hecha la comisión contará 
con tres meses para realizar la selección de los Consejeros sociales. 

Artículo Noveno. El Fondo para el Cambio Climático deberá ser constituido por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público sus reglas de operación aprobadas por su Comité Técnico, dentro de los 
seis meses siguientes a la publicación de esta Ley en el Diario Oficial de la Federación. 

La operación del Fondo a que se refiere el artículo 83 de la presente Ley estará a cargo de la 
Sociedad Nacional de Crédito que funja como fiduciaria del fideicomiso público, sin estructura 
orgánica, que al efecto se constituya de conformidad con las disposiciones aplicables y cuya unidad 
responsable será la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Dicha institución 
fiduciaria realizará todos los actos que sean necesarios para la operación del Fondo y el 
cumplimiento de su objeto en términos de la Ley. 

El Banco Mexicano de Comercio Exterior, SC, extinguirá el Fondo Mexicano del Carbono 
(Fomecar) para transferir sus funciones al Fondo para el Cambio Climático. Las transacciones en 
curso se realizarán conforme a la regulación, convenios y contratos vigentes en lo que no se 
opongan a la presente Ley.  

Artículo Décimo. El gobierno federal, las Entidades Federativas, y los Municipios a efecto de 
cumplir con lo dispuesto en esta Ley, deberán promover las reformas legales y administrativas 
necesarias a fin de fortalecer sus respectivas haciendas públicas, a través del impulso a su 
recaudación. Lo anterior, a fin de que dichos órdenes de gobierno cuenten con los recursos que 
respectivamente les permitan financiar las acciones derivadas de la entrada en vigor de la presente 
Ley. 

Notas:  

1 Comisión Intersecretarial de Cambio Climático, 2007. Estrategia Nacional de Cambio Climático. P. 19. 

2 FERNANDEZ, Adrián y Julia, MARTÍNEZ, (Coord. Ninfa Salinas y Yolanda Alaniz). Temas Selectos de medio ambiente. “Cambio 
climático y acciones para enfrentarlo”. Cámara de Diputados, LXI Legislatura, Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
2010. 
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3 IPCC, 2007: Cambio climático 2007: Informe de síntesis. Contribución de los Grupos de trabajo I, II y III al Cuarto Informe de 
evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático [Equipo de redacción principal: Pachauri, R.K. y 
Reisinger, A. (directores de la publicación)]. IPCC, Ginebra, Suiza, p. 2. 

4 Este dato corresponde al Inventario de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero de 2006 (el más reciente). Comisión Intersecretarial 
de Cambio Climático. 2009. “II. Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero”. México. Cuarta Comunicación 
Nacional ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales-Instituto Nacional de Ecología. México, p. 63. 

5 Véase Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 2009. Programa Especial de Cambio Climático 2009-2012. México, Diario 
Oficial de la Federación, 2 de agosto de 2009, p. 25. Climate Analysis Indicators Tool (CAIT) Versión 4.0. Washington, DC. World 
Resources Institute. En: http://cait.wri.org/ .Página consultada el 6 de noviembre de 2011. 

6 Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 2009. “II. Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero”. México. 
Cuarta Comunicación Nacional ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales-Instituto Nacional de Ecología. México, p. 63. 

7 Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 2009. “II. Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero”. México. 
Cuarta Comunicación Nacional ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales-Instituto Nacional de Ecología. México, p. 34. 

8 Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. Op. cit. P. 20-21. 

9 SEMARNAT, Op. Cit. P. 341. 

10 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. La gestión ambiental en México. 

11 Datos disponibles de la Autoridad Nacional Designada al 31 de agosto de 2010. La información fue consultada en el sitio electrónico 
http://www.semarnat.gob.mx/servicios/anteriores/cambioclimatico/Paginas /mdl.aspx, visitado por última vez el 27 de marzo de 2012. 

12 Ambos documentos pueden consultarse en el sitio electrónico  

http://www.semarnat.gob.mx/temas/cambioclimatico/Paginas /cambioclimatico.aspx (visitado por última vez, Septiembre 19, 2010). 

13 http://www.semarnat.gob.mx/biblioteca/Paginas/bibliotecadigital.aspx. Visitado por última vez el 27 de marzo de 2012.  

14 Serra Rojas, Andrés. Derecho administrativo. Doctrina, legislación y jurisprudencia. 27ª ed. Editorial Porrúa. México. 2007. P. 46. 

15 Tena Ramírez, Felipe. Derecho constitucional mexicano. 35ª ed. Editorial Porrúa. México. 2003. Pp. 114 -116. 

16 Ibíd. P. 116. 

17 El estudio completo puede consultarse en el sitio  

http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc =s&source=web&cd=1&ved=0CCoQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww2. 
ine.gob.mx%2Fdescargas%2Fcclimatico%2FPotencial_mitigacion_GEI_Mexico_2 
020_COP.pdf&ei=QxaDT969Bcbb0QHp88XpBw&usg=AFQjCNEAtyVg-CxhgniSs 
Z98UlkW_IFdBw&sig2=pryE6i1u7fFyU1ifXghJOQ (visitado por última vez el 2 de abril de 2012). 

18 CAMPOSECO Cadena, Miguel Ángel. El dictamen legislativo. Cámara de Diputados. P. 40. 

19 HERNANDEZ Martínez, María del Pilar. Mecanismos de tutela de los intereses difusos y colectivos. Disponible en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=140 

20 MOTO, Salazar Efraín. Elementos de Derecho. Ed. Porrúa. P. 45-46. 

21 Tesis jurisprudencial P. LXXVII/99 “TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE 
LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”. 
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22 http://greeneconomycoalition.org/ 

23 http://www.biodiversidad.gob.mx/corredor/quees.html  

24 BRAÑES, Raúl. Manual de derecho ambiental mexicano. P. 115. 

25 TENA, Ramírez Felipe. Derecho constitucional mexicano. P. 113. 

26 Ibid. P. 115 

27 Ibíd. P. 121-124. 

28 Tena Ramírez, Felipe. Derecho constitucional mexicano. 35ª ed. Editorial Porrúa. México. 2003. P. 115. 

29 Los documentos referidos pueden consultarse en el sitio http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/support/support.html (visitado por última 
vez en Septiembre 18, 2010). 

30 Documento de trabajo elaborado con la asistencia técnica del Proyecto de Competitividad/USAID México. 

31 World Resources Institute. The Bottom Line on GHG Emissions Registries. March, 2008. Disponible en 
http://www.wri.org/publication/bottom-line-ghg-emissions-registries (visitado por última vez en Septiembre 18, 2010). 

32 http://200.38.163.161/UnaTesislnkTmp.asp?nIus=166964&cPalPrm=ATRIBU CIONES,DEL,PODER,EJECUTIVO,&cFrPrm= 

33 http://200.38.163.161/UnaTesislnkTmp.asp?nIus=166655&cPalPrm=FACULT AD,REGLAMENTARIA,&cFrPrm= 

34 http://www.cambioclimatico.gob.mx/index.php/politica-nacional-sobre-cam bio-climatico.html#gt_pecc 

35 http://www.geimexico.org/index.html (visitado por última vez el 4 de marzo de 2012). 

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos de la H. Cámara de 
Diputados el día 29 de marzo del 2012. 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Lily Fabiola 
de la Rosa Cortés (rúbrica), Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Francisco Moreno 
Merino (rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), Araceli Vásquez Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime 
Álvarez Cisneros, secretarios; Jorge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Víctor Manuel Kidnie de la 
Cruz, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), Adela Robles Morales, José Alfredo Torres Huitrón (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla 
(rúbrica), Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávila (rúbrica), Ma, Estela de la Fuente Dagdug, Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar 
Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez, Jesús Giles Sánchez, Francisco Javier Orduño Valdez (rúbrica), José 
Manuel Hinojosa Pérez, César Daniel González Madruga (rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica), César Francisco Burelo Burelo 
(rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 3O. DEL DECRETO QUE AUTORIZÓ AL EJECUTIVO FEDERAL PARA 
FIRMAR, EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DE MÉXICO, EL TEXTO DEL CONVENIO SOBRE EL 
FONDO MONETARIO INTERNACIONAL  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en el artículo 72, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; el Senado de la República remitió la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 3o. del decreto que autorizó al Ejecutivo federal a firmar, en representación del 
gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo Monetario Internacional. 

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público que suscriben, con base en las 
facultades que le confieren los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, 80, 81 y 85 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se abocaron al análisis de la minuta antes señalada, y conforme a las deliberaciones que 
de la misma realizaron sus miembros, reunidos en pleno, presentan a esta honorable asamblea, el 
siguiente dictamen. 

Antecedentes  

1. En sesión ordinaria del Senado de la República, el 15 de diciembre de 2011, el Ejecutivo 
federal remitió a la colegisladora la iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 30. del 
decreto que autorizó al Ejecutivo federal a firmar, en representación del gobierno de México, el 
texto del Convenio sobre el Fondo Monetario Internacional. En esa misma fecha la Mesa 
Directiva turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios 
Legislativos para su estudio y dictamen. 

2. En sesión ordinaria del Senado de la República de fecha 10 de marzo de 2012, se aprobó la 
citada iniciativa y se remitió a la Cámara de Diputados. 

3. Con fecha 6 de marzo de 2012, la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados 
ordenó el turno la ahora minuta a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y 
dictamen. 

Los diputados integrantes de esta comisión dictaminadora realizaron diversos trabajos a efecto de 
revisar el contenido de la citada minuta, expresar sus observaciones y comentarios e integrar el 
presente dictamen. 

Descripción de la minuta  

En la minuta, la colegisladora señala que el Fondo Monetario Internacional es un organismo 
financiero internacional creado en 1944 y del cual México es miembro desde su fundación, toda vez 
que el 31 de diciembre de 1945 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto mediante 
el cual se autorizó al Ejecutivo federal para firmar, en representación del gobierno de México, el 
texto del Convenio sobre el Fondo Monetario Internacional. 
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Es importante señalar que el organismo ha llevado a cabo un total de 13 revisiones generales de 
cuotas de los países miembros, con una periodicidad promedio de 4 a 5 años, en las cuales ha 
evaluado la necesidad de aumentar sus recursos y de modificar la distribución relativa de las cuotas. 

La minuta de nuestra colegisladora señala que desde la firma del Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional, el Congreso de la Unión ha reformado en diversas ocasiones el decreto 
mencionado, a fin de incorporar las revisiones de la cuota por parte de México. Dichas reformas han 
sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 10 de octubre de 1959, 13 de enero de 
1965, 21 de noviembre de 1970, 31 de diciembre de 1976, 2 de enero de 1980, 12 de diciembre de 
1983, 7 de enero de 1991, 5 de enero de 1999, 8 de mayo de 2007 y el 27 de enero de 2009. 

La Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional aprobó el 15 de diciembre de 2010 la 
Resolución No. 66-2, mejorando los esquemas de voz y representación de los países miembros de 
ese organismo y avanzando en armonizarlos con el peso relativo y el papel de estos países en la 
economía mundial. Esta Resolución fue respaldada por 168 de los 187 países que emitieron su voto, 
incluido México, con el 95.32 por ciento del total de los votos en el Fondo Monetario Internacional. 

Como resultado de las modificaciones propuestas se dará lugar a una importante reorganización de 
las cuotas y la propia estructura de gobierno del Fondo Monetario Internacional reforzando la 
legitimidad y eficacia de la institución. 

Ahora bien, como resultado de los trabajos de la Colegisladora, en la Minuta recibida se propone 
aprobar la enmienda al Convenio sobre el Fondo Monetario Internacional, de conformidad con la 
Resolución 66-2 aprobada por la Junta de Gobernadores el 15 de diciembre de 2010. 

La resolución 66-2 contiene los siguientes elementos: 

1. La Resolución 66-2 de la Junta de Gobernadores, tiene como efecto duplicar el monto total de 
las cuotas totales del Fondo Monetario Internacional hasta aproximadamente 476.8 miles de 
millones de derechos especiales de giro (DEG), equivalentes a 750.9 miles de millones de 
dólares, así como redistribuir más del 6 por ciento de las cuotas de los miembros 
sobrerrepresentados a los subrepresentados y traspasar 6 por ciento de las cuotas a los países de 
mercados emergentes y en desarrollo dinámicos. 

2. La estructura del Directorio Ejecutivo se reforma con el propósito de que dicho órgano esté 
compuesto solamente por directores ejecutivos electos, lo cual redunda en una composición más 
representativa de los países miembros. Sobre el particular, resulta pertinente señalar que 
actualmente cinco directores ejecutivos son nombrados directamente por los cinco países con 
mayor cuota. 

Cabe resaltar que dicha reforma requiere la modificación al Convenio Constitutivo sobre el 
Fondo Monetario Internacional. 

Para modificar el referido Convenio, se requiere que tres quintas partes de los países miembros, 
con un mínimo de 85 por ciento del total de votos, aprueben la enmienda relativa. La mayoría de 
los países deben obtener la autorización de sus respectivas legislaturas.  

3. En lo que respecta a México, la Resolución 66-2 aprueba un incremento de su cuota de 145.8 
por ciento, pasando de 3 mil 625.7 millones de DEG –vigente a partir del 24 de marzo de 2011– 
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a 8,912.7 millones de DEG (equivalentes a 14 mil 37.7 millones de dólares de Estados Unidos de 
América), es decir, se trata de un incremento de 5 mil 287.0 millones de DEG. 

Con este incremento la participación de nuestro país en relación con las cuotas totales del 
organismo pasará de 1.52 a 1.87 por ciento, lo que implica que la posición de México suba del 
lugar 16 al 14, así como que aumente su poder de voto de 1.47 a 1.80 por ciento. 

Así, el incremento de la cuota significa para México una mayor influencia en la toma de 
decisiones en los órganos de gobierno del Fondo Monetario Internacional. Adicionalmente, el 
referido incremento mejorará las condiciones para ejercer los derechos que México tiene como 
miembro de la institución, así como su acceso a los recursos del mencionado organismo 
internacional, en caso de ser necesario. 

Cabe mencionar que, de ser aprobado, el 25 por ciento del incremento de cuota se pagará en 
DEG o en monedas de libre uso y el 75 por ciento restante en moneda nacional. El 25 por ciento 
del aumento de la cuota pagadero en divisas forma parte de las reservas internacionales del país, 
al constituirse lo que se conoce como “tramo de reserva”. Por otra parte, la aportación del 75 por 
ciento en moneda nacional se realizará a través de un depósito en la Cuenta número 1 del Fondo 
Monetario Internacional en el Banco de México. La contrapartida a dichos movimientos es el 
incremento en la cuota de México en el referido organismo internacional. De esta manera, se 
destaca que no disminuyen las reservas internacionales del Banco de México, toda vez que 
únicamente se trata de un cambio en la composición de dichas reservas, ni se ve afectada su 
situación financiera, ya que el incremento de la cuota significa únicamente un intercambio de 
activos. 

Consideraciones de la comisión  

Único. La que dictamina considera acertada la minuta en estudio, en virtud de que México es 
miembro del Fondo Monetario Internacional, a partir de la suscripción del Convenio de Bretton 
Woods, EUA, aprobado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1945 y en tal sentido nuestro país está obligado al cumplimiento de sus resoluciones, como es el 
caso de la Resolución número 66-2 aprobada por la Junta de Gobernadores el 15 de diciembre de 
2010 y se está acuerdo con el contenido de la minuta, toda vez que: 

Cabe destacar que el aumento de las cuotas mantiene la naturaleza del Fondo Monetario 
Internacional como institución basada en un régimen de cuotas y asegura su capacidad para atender 
las necesidades de los países miembros en la prevención y resolución de crisis. 

La asignación más equitativa de las cuotas que se propone refleja mejor la importancia económica 
de los países miembros, junto con un Directorio Ejecutivo más representativo, reforzará la 
credibilidad del Fondo Monetario Internacional, permitiéndole enfrentar de forma más eficiente los 
retos que han traído consigo la reciente crisis financiera y, en general, la transformación de la 
economía mundial en los últimos años. 

Lo anterior, nos permite observar la más profunda reforma de la estructura de gobierno del Fondo 
Monetario Internacional y la mayor transferencia de poder de voto e influencia a favor de los países 
de mercados emergentes y en desarrollo, reconociendo su importancia creciente en la economía 
mundial. 
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Como resultado del incremento, la participación de nuestro país en relación con las cuotas totales 
del organismo pasará de 1.52 a 1.87 por ciento, lo que implica que la posición de México suba del 
lugar 16 al 14, así como que aumente su poder de voto de 1.47 a 1.80 por ciento. 

En este sentido, para México significaría una mayor influencia en la toma de decisiones en los 
órganos de gobierno del Fondo Monetario Internacional. Adicionalmente, el referido incremento 
mejorará las condiciones para ejercer los derechos que México tiene como miembro de la 
institución, así como su acceso a los recursos del mencionado organismo internacional, en caso de 
ser necesario. 

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
sometemos a la consideración de esta honorable asamblea, para los efectos de la fracción a) del 
artículo 72 constitucional, el siguiente 

Decreto por el que se reforma el artículo 3o del decreto que autorizó al Ejecutivo federal a 
firmar, en representación del gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo 
Monetario Internacional  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 3o del decreto que autorizó al Ejecutivo federal a firmar, 
en representación del gobierno de México, el texto del Convenio sobre el Fondo Monetario 
Internacional, aprobado en Bretton Woods, EUA, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 1945, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. El Banco de México efectuará la aportación de los Estados Unidos Mexicanos al 
Fondo Monetario Internacional. La citada aportación será hasta por la cantidad equivalente a ocho 
mil novecientos doce millones, setecientos mil derechos especiales de giro. 

Artículo Segundo. Se autoriza al Ejecutivo federal –por conducto del Banco de México– para que, 
en representación de los Estados Unidos Mexicanos, actualice las aportaciones al Fondo Monetario 
Internacional por una cantidad de cinco mil doscientos ochenta y siete millones de derechos 
especiales de giro, conforme a los términos establecidos en la Resolución 66-2 del 15 de diciembre 
de 2010, adoptada por la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional, a fin de dar 
cumplimiento a lo indicado en el artículo primero de este decreto. 

Artículo Tercero. Se autoriza al Ejecutivo federal para que en representación del gobierno de 
México, acepte la enmienda al Convenio Constitutivo sobre el Fondo Monetario Internacional 
aprobada por su Junta de Gobernadores conforme a la Resolución 66-2 del 15 de diciembre de 
2010. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 8 de marzo de 2011. 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Mario Alberto Becerra Pocoroba (rúbrica), presidente; Graciela Ortiz González, Ovidio Cortázar Ramos (rúbrica), Luis 
Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), Claudia Edith Anaya Mota, Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (rúbrica en contra), Adriana Sarur 
Torre (rúbrica), Óscar González Yáñez, Alejandro Gertz Manero, Gerardo del Mazo Morales (rúbrica), Ricardo Ahued Bardahuil 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3489‐II, jueves 12 de abril de 2012 

5 
 

(rúbrica), Jesús Alberto Cano Vélez (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Alberto 
Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Mario Alberto di Costanzo Armenta, Marcos Pérez Esquer 
(rúbrica), Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, Silvio Lagos Galindo (rúbrica), Jorge Alberto 
Juraidini Rumilla (rúbrica), Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Óscar Guillermo Levín Coppel (rúbrica), Ruth Esperanza Lugo 
Martínez (rúbrica), Emilio Andrés Mendoza Kaplan, Juan Carlos Regis Adame, Leticia Quezada Contreras (rúbrica en contra), María 
Marcela Torres Peimbert (rúbrica), José Adán Ignacio Rubí Salazar, Claudia Ruiz Massieu Salinas, María Esther de Jesús Scherman 
Leaño (rúbrica), Josué Cirino Valdés Huezo, Jorge Carlos Ramírez Marín. 
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O. Y 3O. DE LA LEY QUE ESTABLECE BASES PARA LA EJECUCIÓN 
EN MÉXICO, POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO CONSULTIVO DEL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en el artículo 72, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Senado de la República remitió la minuta con proyecto de decreto que reforma los 
artículos 2 y 3 de la Ley que establece Bases para la Ejecución en México, por el Ejecutivo Federal, 
del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo.  

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público que suscriben, con base en las 
facultades que le confieren los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, 80, 81 y 85 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se abocaron al análisis de la minuta antes señalada, y conforme a las deliberaciones que 
de la misma realizaron sus miembros, reunidos en pleno, presentan a esta honorable asamblea el 
siguiente dictamen:  

Antecedentes  

En sesión celebrada con fecha 18 de octubre de 2011 en Cámara de Senadores, se recibió del Poder 
Ejecutivo federal iniciativa de decreto por el que se reforman los artículos 2 y 3 de la Ley que 
establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, misma que se turno a las Comisiones Unidas 
de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos.  

En sesión celebrada en Cámara de Senadores de fecha 1 de marzo de 2012, fue aprobado el 
dictamen que contiene la iniciativa de decreto por el que se reforman los artículos 2 y 3 de la Ley 
que establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo.  

En sesión celebrada con fecha 6 de marzo la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dio cuenta 
del oficio de la Cámara de Senadores con el que remite la minuta con proyecto de decreto por el que 
reforman los artículos 2 y 3 de la Ley que establece Bases para la Ejecución en México del 
Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo.  

Con fecha 7 de marzo de 2012, se recibió oficio de Mesa Directiva de fecha 06 de Marzo de 2012, 
el cual refiere que en sesión celebrada en esa misma fecha, en la Cámara de Diputados se ordenó 
que se turnara a esta Comisión de Hacienda y Crédito Público minuta con proyecto de decreto por 
el que reforman los artículos 2 y 3 de la Ley que establece Bases para la Ejecución en México, por 
el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo.  

Los diputados integrantes de esta comisión dictaminadora realizaron diversos trabajos a efecto de 
revisar el contenido de la citada minuta, expresar sus observaciones y comentarios a la misma, e 
integrar el presente dictamen.  
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Descripción de la minuta  

La minuta en estudio pretende modificar la Ley que establece Bases para la Ejecución en México 
del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, con la finalidad de el Ejecutivo 
federal, por conducto del Banco de México, efectué la suscripción adicional de 401 mil 52 acciones, 
consistentes en 9 mil 739 acciones de capital ordinario pagadero en efectivo equivalentes a 117 
millones 485 mil 768.00 dólares de Estados Unidos de América, y 391 mil 313 acciones de capital 
ordinario exigible, equivalentes a 4 mil 720 millones 577 mil 915.00 de dólares de Estados Unidos 
de América.  

Los argumentos que sustentan la iniciativa son los siguientes:  

El Ejecutivo federal señala que el Banco Interamericano de Desarrollo es considerado como una de 
las principales fuentes de financiamiento para el desarrollo económico, social e institucional 
sostenible de América Latina y el Caribe. Creado en respuesta a la manifestación de las naciones 
que componen Latinoamérica por contar con un organismo de desarrollo que atienda los problemas 
de la región.  

El proponente hace referencia que en 1959, el Congreso de la Unión aprobó la suscripción de 
México como miembro del Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo y emitió 
el decreto de la Ley que establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo 
Federal, del Convenio Consultivo del BID, a través del cual autorizó, entre otros, la suscripción de 
acciones del BID hasta por la cantidad de 66 millones 300 mil dólares de Estados Unidos de 
América.  

Señala el proponente que en la actualidad, la participación de México como accionistas del BID está 
conformada por 24 mil 785.6 acciones del capital ordinario pagado y 553 mil 846.4 acciones del 
capital ordinario exigible, para totalizar 578 mil 632 acciones suscritas del capital ordinario 
equivalente a 6.912 por ciento del poder de votación.  

El proponente refiere que el Banco Interamericano de Desarrollo ha otorgado una gran cantidad de 
recursos a los países de la región, para México, el BID ha aprobado operaciones con cargo al capital 
ordinario por más de 29 mil 198.5 millones de dólares de Estados Unidos de América, y donaciones 
por 57.71 millones de dólares estadounidenses, dichos montos convierten a México en el mayor 
receptor de préstamos y desembolsos del Banco en América Latina y el Caribe.  

Hace mención el Ejecutivo federal que entre los principales sectores que el Banco Interamericano 
de Desarrollo ha apoyado en el país se encuentran: áreas para la modernización del sector laboral, 
combate a la pobreza, apoyo a educación, a la consolidación de la agenda de cambio climático, 
fortalecimiento de la sostenibilidad financiera y financiamiento al sector vivienda. Diversos 
programas han sido financiados por el BID, como son los siguientes:  

El Programa de Apoyo a Capacitación y al Empleo, el fortalecimiento del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, entre otros. A su vez, el Banco Interamericano de Desarrollo cuenta con un 
Fondo para Operaciones Especiales (FOE), establecido en el artículo 4 de su Convenio 
Constitutivo, este fondo efectúa préstamos en condiciones concesionales para proyectos en países 
económicamente menos desarrollados.  

Refiere el proponente de la iniciativa que ésta proviene de la resolución AG7/10, a través de la cual 
se autorizo el Informe sobre el noveno aumento general de los recursos del BID, adoptada por la 
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Asamblea de Gobernadores del BID, por medio de la Declaración de Cancún, el 22 de marzo de 
2010, la cual establece que el aumento sea por un monto de 70 mil millones de dólares de Estados 
Unidos de América, del cual la parte pagada en efectivo del capital ordinario será de 2.43 por 
ciento, es decir, mil 700 millones de dólares estadounidenses, y el 97.57 por ciento restante, esto es, 
68 mil 300 millones de dólares estadounidenses, se proporcionara en forma de capital exigible; 
asimismo se autorizo un aumento en los recursos del Fondo para Operaciones Especiales por 479 
millones de dólares estadounidenses en contribuciones nuevas.  

El Ejecutivo federal señala que este noveno aumento de capital permitirá al Banco Interamericano 
de Desarrollo, seguir contribuyendo a combatir la pobreza y la desigualdad, así como fomentar el 
crecimiento sostenible, lo que representa un reto en el desarrollo de la región. Asimismo, el BID se 
concentrara en dos objetivos estratégicos: el ocuparse de las necesidades especiales de los países 
menos desarrollados de la región y el promover el desarrollo a través del sector privado.  

El proponente de la iniciativa refiere que México ha participado en los nueve aumentos de capital, 
tanto del BID, como al Fondo de Operaciones Especiales (FOE), a lo largo de la historia de este 
Banco, los cuales fueron debidamente autorizados por este honorable Congreso de la Unión, por 
diversos decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación.  

Por lo que en ese contexto, el que propone la iniciativa señala que el número de acciones 
adicionales que suscribiría México, sería de 401 mil 52, consistentes en 9 mil 739 acciones de 
capital ordinario pagadero en efectivo, equivalentes a 117 millones 485 mil 768.00 dólares de 
Estados Unidos de América, mismas que se pagaran mediante cinco cuotas anuales y 391 mil 313 
acciones de capital ordinario exigible, equivalentes a 4 mil 720 millones 577 mil 915.00 dólares de 
Estados Unidos de América, dicho pago sólo será necesario cuando se presenten situaciones 
extraordinarias previstas en el propio Convenio Constitutivo, y en el caso del Fondo para 
Operaciones Especiales, la contribución de México será de 17 millones 434 mil 76 dólares de 
Estados Unidos de América, la cual se abonará en cinco cuotas anuales.  

Aclara el promovente que con este aumento general de recursos, el poder de voto permanecerá 
inalterado, por lo que México mantendrá su poder de voto en 6.912 por ciento.  

Consideraciones de la comisión  

Primera. Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público comparte el criterio de la colegisladora y 
considera viable la minuta que contiene la iniciativa que reforma los artículos 2 y 3 de la Ley que 
establece las Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio 
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 19 de diciembre de 1959.  

Esta comisión considera que la presente minuta pretende dar cumplimiento efectivo a la resolución 
AG7/10, emitida por la máxima autoridad del Banco Interamericano de Desarrollo, el cual es la 
Asamblea de Gobernadores, dicha resolución que aprobada en sesión de fecha 22 de marzo de 
2010. Asimismo, dicho aumento le permitirá al BID fortalecer su capacidad financiera, toda vez que 
derivado de la crisis financiera global, los países de la región se vieron fuertemente afectados, por lo 
que aumento la demanda del financiamiento del Banco.  

A su vez, esta comisión es consciente de los objetivos del Banco Interamericano de Desarrollo, de 
entre los que destacan el fortalecimiento y desarrollo de la región en temas sociales y económicos 
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principalmente, apoyando programas de apoyo a los diversos sectores y promoviendo el desarrollo 
integro de los países de América Latina y el Caribe.  

Cabe destacar que México, a lo largo de la vida del Banco Interamericano de Desarrollo, ha 
obtenido una gran cantidad de recursos para la aplicación de una gran diversidad de programas, por 
lo que en congruencia con las aportaciones realizadas con anterioridad, y autorizadas por este 
honorable Congreso de la Unión, esta comisión considera viable la minuta remitida por la Cámara 
de Senadores.  

Segunda. Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público comparte la idea de la minuta y la 
considera viable en virtud de que parte de los programas que en la actualidad el Banco 
Interamericano de Desarrollo está promoviendo en la región van enfocados a la mitigación y 
adaptación al cambio climático, así como a la atención a los desastres naturales en la región.  

Asimismo, el Banco a través del Fondo para Operaciones Especiales otorga préstamos a países 
económicamente desarrollados, y es el caso de este noveno aumento de capital, en el apartado del 
FOE, se destinaran parte de los recursos a proporcionar un alivio del 100 por ciento de la deuda de 
Haití, cancelar la obligación de Haití de conversión de moneda en el FOE, lo que apoyará a este 
país de la región, el cual tiene graves problemas sociales y económicos, por lo que esta acción por 
parte del Banco otorgara viabilidad a un desarrollo más rápido del país fortaleciendo la región del 
Caribe.  

Derivado del análisis por esta comisión, considera viable y necesaria la propuesta contenida en la 
presente minuta, ya que con este aumento de capital al Banco Interamericano de Desarrollo, México 
a través de su aportación al BID contribuye a combatir los rezagos en la región y a la adaptación de 
los países miembros al cambio climático.  

Dicho lo anterior, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público estima viable la aportación que el 
gobierno federal, por conducto del Banco de México realice al BID, lo que representaría una 
suscripción adicional de 401 mil 52 acciones del Banco Interamericano de Desarrollo, hasta por el 
equivalente a 4 mil 838 millones 63 mil 683 dólares de Estados Unidos de América, y que a su vez 
se realice aportaciones adicionales hasta por el equivalente de 17 millones 434 mil 76 dólares de 
Estados Unidos de América, a fin de cubrir la cuota de la contribución de México al FOA.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público sometemos a consideración de esta honorable asamblea, para los efectos de la fracción A 
del artículo 72 constitucional, el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman los artículos 2o. y 3o. de la Ley que establece Bases para la 
Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo del Banco 
Interamericano de Desarrollo  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2o. y 3o. de la Ley que establece Bases para la 
Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo del Banco 
Interamericano de Desarrollo, para quedar como sigue:  

Artículo 2o. Se autoriza al gobierno federal para que, por conducto del Banco de México, efectúe la 
suscripción adicional de 401 mil 52 acciones del Banco Interamericano de Desarrollo hasta por el 
equivalente a 4 mil 838 millones 63 mil 683 dólares de Estados Unidos de América.  
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Articulo 3o. Se autoriza al gobierno federal para que, por conducto del Banco de México, efectúe 
aportaciones adicionales hasta por el equivalente de 17 millones 434 mil 76 dólares de Estados 
Unidos de América, para cubrir la cuota de la contribución de los Estados Unidos Mexicanos al 
Fondo para Operaciones Especiales a que se refiere el artículo IV del Convenio Constitutivo de 
dicho organismo.  

Artículo Segundo. Se faculta al Ejecutivo federal para aceptar las enmiendas al Convenio 
Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, que sean consecuencia de las reformas y 
adiciones a que se refiere el artículo primero de este decreto.  

En su caso, el Ejecutivo federal informará al Congreso de la Unión sobre las enmiendas que acepte 
conforme al párrafo anterior, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles posteriores a su 
suscripción.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 8 de marzo de 2012. 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Mario Alberto Becerra Pocoroba (rúbrica), presidente; Graciela Ortiz González, Ovidio Cortazar Ramos (rúbrica), Luis 
Enrique Mercado (rúbrica), Claudia Edith Anaya Mota, Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (rúbrica en contra), Adriana Sarur Torre 
(rúbrica), Óscar González Yáñez, secretarios; Alejandro Gertz Manero, Gerardo del Mazo Morales (rúbrica), Ricardo Ahued Bardahuil 
(rúbrica), Jesús Alberto Cano Vélez (rúbrica), Julio Castellanos Ramírez (rúbrica), Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Alberto 
Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Mario di Constanzo Armenta, Marcos Pérez Esquer (rúbrica), 
Ildefonso Guajardo Villareal (rúbrica), Baltazar Manuel Hinojosa, Silvio Lagos Galindo (rúbrica), Jorge Alberto Juraidini Rumilla 
(rúbrica), Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Óscar Guillermo Levín Coppel (rúbrica), Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), 
Emilio Andrés Mendoza Kaplan, Juan Carlos Regis Adame, Leticia Quezada Contreras (rúbrica en contra), María Marcela Torres 
Peimbert (rúbrica), José Adán Ignacio Rubí Salazar, Claudia Ruiz Massieu Salinas, María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), 
Josué Cirino Valdés Huezo, Jorge Carlos Ramírez Marín.  
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463 

DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y 
TELEVISIÓN  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás aplicables de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 84, 
fracción I, del numeral 1 del artículo 157, fracción IV, del numeral 1 del artículo 158, 177 y demás 
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografía somete a consideración de esta soberanía el presente dictamen de la iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, con fundamento en los siguientes 

Antecedentes 

I. En sesión celebrada el 22 de marzo de 2012 por la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión, el diputado Armando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

II. Con fecha 22 de marzo de 2012, la Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, mediante oficio D.G.P.L. 61-II-3-2670, turnó la 
iniciativa en comento a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, para efectos de su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

Contenido de la iniciativa 

I. La iniciativa propone la adición del inciso V del artículo 5, la reforma del inciso II del artículo 10, 
el inciso IV del artículo 11, el primero y segundo párrafo del artículo 13, la fracción I del artículo 
20, se adiciona el artículo 49 Bis, se adiciona una fracción VI al artículo 59 Ter, se reforma el 
primer párrafo del artículo 60 y se adiciona el artículo 79-B a la Ley Federal de Radio y Televisión. 

II. La iniciativa tiene como finalidad que en la Ley Federal de Radio y Televisión, se establezcan 
condiciones para que las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 
comunicación; asimismo que la radio y la televisión contribuyan y promuevan la cultura de la no 
violencia, el respeto por los derechos humanos, la igualdad y la no discriminación; que la 
programación general dirigida a la población infantil que transmitan las estaciones de radio y de 
televisión promuevan una alimentación nutritiva y equilibrada; de igual forma tiene como propósito 
establecer las condiciones necesarias para que los concesionarios y permisionarios que operen bajo 
la figura de red o cadena, cumplan la obligación de transmitir las pautas, programación o 
propaganda que las autoridades correspondientes entreguen a la estación que haya sido designada 
como estación de origen. 

III. Bajo este tenor, la iniciativa del diputado Armando Ríos Piter, de fecha 22 de marzo de 2012, 
plantea que los artículos antes indicados sean reformados y adicionados en los siguientes términos: 
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Artículo 5. La radio y la televisión tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de la 
integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana. Al efecto, a 
través de sus transmisiones, procurarán: 

... 

V. Contribuir al respeto, promoción y difusión de los derechos humanos de las personas.  

Artículo 10. Compete a la Secretaría de Gobernación 

... 

II. Vigilar que las transmisiones de radio y televisión dirigidos a la población infantil propicien 
su desarrollo armónico, estimulen la creatividad y la solidaridad humana, procuren la 
comprensión de los valores nacionales y el conocimiento de la comunidad internacional y 
promuevan la cultura de la no violencia, el respeto por los derechos humanos, la igualdad 
y la no discriminación. Promuevan el interés científico, artístico y social de los niños, al 
proporcionar diversión y coadyuvar a su proceso formativo. 

Artículo 11. La Secretaría de Educación Pública tendrá las siguientes atribuciones: 

... 

IV. Elaborar y difundir programas de carácter educativo y recreativo para la población infantil 
cuya base sea el respeto por los derechos humanos y la cultura de la no violencia.  

Artículo 13. Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo federal 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y 
propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: comerciales, oficiales, 
culturales, indígenas, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole. 

Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, indígenas, 
de experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso”. 

Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las 
fracciones I, III, IV y V del artículo 17-E de esta ley, así como un programa de desarrollo y 
servicio de la estación. 

Los solicitantes de permisos para estaciones indígenas deberán presentar una constancia 
de pueblo o comunidad indígena expedida para efectos de la solicitud de mérito por la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en términos del artículo 2 
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.  

Artículo 49 Bis. Dos o más estaciones podrán ser operadas bajo la figura de red o cadena, 
ya sea regional o nacional.  



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3489‐III, jueves 12 de abril de 2012 

3 
 

La figura de red o cadena, se refiere al enlace o a la retransmisión del contenido 
programático que se origine en la estación que para tal efecto sea designada como la 
estación de origen, mediante la notificación correspondiente a la comisión.  

En una misma red o cadena se podrán enlazar únicamente estaciones de la misma 
naturaleza y propósito, ya sean concesiones o permisos.  

Artículo 59-Ter. La programación general dirigida a la población infantil que transmitan las 
estaciones de radio y de televisión deberá 

... 

VI. Promover una alimentación nutritiva y equilibrada.  

Artículo 60. Los concesionarios de estaciones radiodifusoras comerciales y los permisionarios 
de estaciones culturales, indígenas y de experimentación, están obligados a transmitir 
gratuitamente y de preferencia...”. 

Artículo 79-B. Para efectos de lo dispuesto por el artículo 79-A de esta ley, así como lo 
relativo al cumplimiento de los tiempos que correspondan al Estado diariamente, en los 
casos de las estaciones que operen bajo la figura de red o cadena conforme a lo previsto en 
el artículo 49 Bis, se considerará cumplida la obligación de los concesionarios y 
permisionarios de dichas estaciones al transmitir las pautas, programación o propaganda 
que las autoridades correspondientes entreguen a la estación que haya sido designada 
como estación de origen conforme al artículo 49 Bis.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Una vez establecidos los antecedentes y analizada la iniciativa de mérito, esta comisión 
dictaminadora procede a exponer las siguientes 

Consideraciones 

Primera. El derecho a presentar la Iniciativa que se dictamina encuentra su fundamento en la 
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
dicho precepto establece que: “El derecho de iniciar leyes o decretos compete: A los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión...”. 

Segunda. Esta Comisión dictaminadora considera que por lo que se refiere a la adición del inciso V 
al artículo 5, y a la reforma de los incisos II del artículo 10 y IV del artículo 11 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, constituyen reformas positivas y adecuadas, ello en virtud de que los derechos 
humanos son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización 
efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad 
jurídicamente organizada. 

Estos derechos, establecidos en la Constitución Política y en las leyes que de ella emanan, deben ser 
reconocidos y garantizados por los tres poderes de la Unión, cuya tarea representa la exigencia de 
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proveer y mantener las condiciones necesarias para que, dentro de una situación de justicia, paz y 
libertad, las personas puedan gozar realmente de todos sus derechos, el bienestar común supone que 
el poder público debe hacer todo lo necesario para que, de manera paulatina, sean superadas la 
desigualdad, la violencia y la discriminación. 

Como sabemos el derecho a la información es esencial para cualquier sistema democrático y su 
ejercicio constituye una de las expresiones de la dignidad y el desarrollo humano. El artículo 13 de 
la Convención Americana de Derechos Humanos establece dos aspectos distintivos de estos 
derechos que incluyen no sólo la libertad de expresar pensamientos e ideas, sino también el derecho 
y la libertad de procurarlas y recibirlas, definiendo el libre intercambio de ideas. 

Lo que se busca con esta reforma es que la radio y la televisión promuevan el conocimiento y 
respeto de todos los derechos humanos con la finalidad de abatir los estereotipos que fomenten la 
discriminación y la violencia, así como reflejar la dignidad y diversidad cultural y evitar la difusión 
de propaganda de discriminación racial o étnica. 

Asimismo, se busca que la radio y la televisión contemplen la prohibición de transmisiones que 
vayan en contra del respeto a los derechos humanos, de igual forma se espera que estos servicios 
sean de fácil acceso para todas las personas en especial para los individuos que cuenten con alguna 
discapacidad o con capacidades distintas y que además sean ellos mismos los que promuevan en la 
sociedad la cultura de los derechos humanos con la finalidad de que generen herramientas que 
permitan crear contenidos de servicio público que atiendan necesidades sociales de la población, 
que estimulen la cultura de la no violencia, el respeto por los derechos humanos, la igualdad y la no 
discriminación, garantizando su acceso y participación. 

En el mismo orden de ideas se considera que establecer dentro de las funciones de la Secretaría de 
Educación Pública, “elaborar y difundir programas de carácter educativo y recreativo para la 
población infantil cuya base sea el respeto por los derechos humanos y la cultura de la no 
violencia”, tendrá como consecuencia que la niñez de nuestro país comience a una temprana edad a 
entender y relacionar conceptos que son materia de la iniciativa que se dictamina. 

Tercera. La Iniciativa en cuestión busca reformar los artículos 13, 20 y 60 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, a efecto de introducir el concepto de estación indígena como uno de los tipos de 
estaciones previstos por dicho cuerpo normativo. 

Como punto de partida, esta cuestión ha sido un tema toral en el ámbito legislativo, y muchas otras 
iniciativas han compartido dicha finalidad. 

Ello emana de que uno de los capítulos más importantes en el reconocimiento de los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas fue la reforma Constitucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de agosto del año 2001, con la cual se generó un espacio normativo para la materia 
indígena en el artículo 2, integrándose los principios constitucionales de reconocimiento y 
protección a la cultura y los derechos de los indígenas, sus comunidades y sus pueblos. 

El artículo segundo constitucional inicia con una definición fundamental de que nuestra nación es 
única e indivisible; en un segundo párrafo recoge el reconocimiento de nuestra naturaleza 
pluriétnica y pluricultural; en sus siguientes párrafos nos da la definición constitucional de los 
pueblos indígenas, de las comunidades indígenas y el criterio fundamental y los criterios adicionales 
para definir al indígena. Además, reconoce que la atención puntual, eficaz y eficiente de la 
protección de la cultura y los derechos indígenas, requiere que sean las constituciones estatales y 
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leyes locales las que definan con precisión estos conceptos, puesto que la variedad étnica genera 
cosmovisiones diversas entre nuestras diversas etnias y, en consecuencia, en los territorios 
correspondientes en cada entidad federativa. 

Es de principal interés el Apartado B en el que se contienen los instrumentos para lograr la igualdad 
de oportunidades para los indígenas, eliminar toda causa de discriminación y obtener para ellos los 
niveles de bienestar a que aspiramos todos los mexicanos, particularmente la fracción VI la cual 
establece: “Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, 
mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer 
condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar 
medios de comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen”. 

Adicionalmente el artículo segundo transitorio de dicha reforma ordena que el Congreso de la 
Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus atribuciones 
constitucionales, deban realizar todas las acciones legislativas necesarias para contribuir en el 
cumplimiento de lo mandado en esta reforma constitucional. 

Esta soberanía, con fundamento en la reforma constitucional de mérito, aprobó la Ley de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, la cual fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003, abrogándose con ello la Ley de creación del 
Instituto Nacional Indigenista; por tal motivo se consiguió atender las necesidades que se requerían 
para los pueblos y comunidades indígenas. 

Al respecto es menester mencionar que el 10 de marzo de 1979, cuando el entonces Instituto 
Nacional Indigenista, hoy Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, se dio 
inicio a las transmisiones de la radiodifusora XEZV “La Voz de la Montaña”, en Tlapa de 
Comonfort, Guerrero, siendo el inicio de lo que hoy es el Sistema de Radiodifusoras Culturales 
Indigenistas, que comprende numerosas emisoras que transmiten en la banda de amplitud modulada 
y otras más en la banda de frecuencia modulada operadas. De esta forma las radiodifusoras 
indigenistas han ganado radioescuchas, ya que locutores, operadores, músicos, intérpretes, 
danzantes, compositores, narradores, corresponsales y muchos indígenas más han hecho suyo este 
espacio de comunicación. 

Cabe a su vez señalar que la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 26/2006, manifestó sobre este tenor que el artículo 28 constitucional, por una 
parte, establece la prohibición general de la existencia de monopolios, prácticas monopólicas, 
estancos, exenciones de impuestos y las prohibiciones que se establezcan a título de protección a la 
industria, con las excepciones que el propio precepto establece en torno a áreas estratégicas, cuyas 
funciones ejerce el Estado de manera exclusiva; y, por otra, reitera la obligación del Estado, como 
rector del desarrollo económico nacional, de regular el fenómeno económico protegiendo el interés 
social y el de los consumidores en general. Asimismo, impone la obligación a cargo del Congreso 
de la Unión de dictar leyes que fijen las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la 
prestación de los servicios y la utilización social de los bienes, evitando fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público. 

Habiendo establecido el marco constitucional que rige en materia de concesiones respecto al 
espectro radioeléctrico y sus diversos usos, se estimó que, específicamente, la prestación de 
servicios de radiodifusión se halla sujeta a éste, en dos vertientes: 
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Por un lado, en el ejercicio de la actividad que desempeñan los concesionarios y permisionarios en 
la materia, mediante el condicionamiento de la programación y de la labor de los comunicadores 
que en ellos intervienen, misma que deberá ajustarse al respeto y cumplimiento de los derechos 
fundamentales anteriormente enunciados puesto que, en su calidad de medios masivos de 
comunicación, ejercen una influencia decisiva en todos los aspectos de la vida del país. 

En efecto, los medios de comunicación cumplen una función social de relevancia trascendental para 
la nación porque constituyen el instrumento a través del cual se hacen efectivos los derechos 
fundamentales de los gobernados. 

Suponen, además, una herramienta fundamental de transmisión masiva de educación y cultura, que 
coadyuva a la integración de la población, proporciona a ésta información, esparcimiento y 
entretenimiento, influye en sus valores, en su democratización, en la politización, en la ideología de 
respeto al hombre sin discriminación alguna, etcétera. 

Es por eso que una correcta regulación y supervisión de la radio y la televisión resultan 
imprescindibles para lograr el equilibrio o conciliación entre la satisfacción de las necesidades de la 
población que por conducto de estos medios se realiza, y la vigilancia que el Estado debe ejercer 
para que efectivamente se cumplan los valores que se desea fomentar y que han quedado plasmados 
en nuestra Constitución, por supuesto, sin detrimento de la libertad de expresión, sino únicamente 
sujetándola a los límites que el interés general demanda, al respeto al honor de las personas y de las 
instituciones. 

El Estado debe asegurar que los servicios de radiodifusión respeten la función pública que les está 
encomendada como medios de comunicación de gran influencia social, garantizando el acceso a 
diversas corrientes de opinión, capaces de fomentar la cultura nacional, la integración de los 
grupos indígenas al desarrollo nacional, la imparcialidad, generalidad y veracidad de la 
información que es transmitida en señal abierta a prácticamente toda la población. 

Por estos motivos, es de considerarse imperioso el hecho de introducir en la Ley Federal de Radio y 
Televisión la figura de las estaciones indígenas, a efecto de llenar el vacío de ley en términos de la 
praxis, y dotarle a las comunidades y pueblos indígenas la facultad de solicitar un permiso para 
operar una estación de radio propia, siempre y cuando cuenten con una constancia de pueblo o 
comunidad indígena por parte de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Cuarta. Por otro lado, el promovente propone la adición de un artículo 49 Bis y un artículo 79 B, 
propuestas que resultan de gran utilidad y eficacia para adecuar el marco jurídico de la 
radiodifusión, en una sintonía entre ley, reglamentos, acuerdos y actos administrativos, a fin de 
lograr una cohesión en el orden jurídico aplicable, pues al día de hoy, la figura de red o cadena está 
prevista ya en títulos de concesión o permiso otorgados por el gobierno federal desde hace varios 
años. 

Con estas adiciones normativas que se dictaminan, el tema adquiere especial relevancia en el 
contexto de la fiscalización de la entrega por parte de las estaciones de radio o televisión de los 
tiempos que corresponden al Estado. En este caso, tanto el Ejecutivo federal como la autoridad 
electoral contarían con mejores elementos para poder programar el uso de esos tiempos en las 
estaciones que operen bajo la figura de red o cadena, y en consecuencia, para fiscalizar el 
cumplimiento de concesionarios y permisionarios en la entrega de estos tiempos, a través de sus 
sistemas de monitoreo. 
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Quinta. Por lo que respecta a la intención de reformar la fracción VI del artículo 59 Ter, es de 
saberse que promover una nutrición balanceada para todo mundo debe ser una prioridad de primer 
orden, no solo para los legisladores, sino para todo el gobierno federal, a efecto de coadyuvar a la 
sana alimentación de todos los mexicanos y a la prevención de los malos hábitos nutrimentales. 

No es una situación menor, si consideramos que la Secretaría de Salud estima que desde 1980 a la 
fecha, la prevalencia de sobrepeso y obesidad se ha triplicado; y más de 4 millones de niños de 
entre los 5 y los 11 años se encuentran en esta situación. 

Es preocupante que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos nos sitúe 
como el segundo país con más gordos, sólo por debajo de Estados Unidos, pues 30 por ciento de la 
población padece obesidad y 70 tiene sobre peso. 

El gobierno federal gasta 5.6 por ciento de los recursos nacionales en programas para abatir el 
problema de la obesidad y sobrepeso, así como la atención de enfermedades crónicas que se derivan 
de éstas; es decir, anualmente cuesta al Estado mexicano 42 mil millones de pesos y una pérdida de 
productividad valuada en 25 mil millones. 

Las razones son múltiples, empero, una de las que más influye es que, por ejemplo, un niño de entre 
4 y 12 años puede llegar a observar en promedio 61 anuncios de publicidad por día, casi 22 mil 
mensajes por año. De estos mensajes el 42 por ciento corresponde a anuncios de comida rápida. 

Por ello, es de considerarse deseable la reforma de mérito. 

Por lo expuesto con antelación, y con fundamento en el artículo 45, numeral 6, inciso f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión 
de Radio, Televisión y Cinematografía sometemos a consideración de la honorable asamblea, el 
siguiente proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas diposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión  

Artículo Único. Se reforman la fracción II del artículo 10, la fracción IV del artículo 11, el primero 
y segundo párrafos del artículo 13, la fracción I del artículo 20, el primer párrafo del artículo 60, y 
se adicionan la fracción V al artículo 5, el artículo 49 Bis, la fracción VI al artículo 59 Ter y el 
artículo 79-B a la Ley Federal de Radio y Televisión, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

I. a IV. ... 

V. Contribuir al respeto, promoción y difusión de los derechos humanos de las personas.  

Artículo 10. ... 

I. ... 

II. Vigilar que las transmisiones de radio y televisión dirigidos a la población infantil propicien 
su desarrollo armónico, estimulen la creatividad y la solidaridad humana, procuren la 
comprensión de los valores nacionales y el conocimiento de la comunidad internacional y 
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promuevan la cultura de la no violencia, el respeto por los derechos humanos, la igualdad 
y la no discriminación. Promuevan el interés científico, artístico y social de los niños, al 
proporcionar diversión y coadyuvar a su proceso formativo. 

III. a VI. ... 

Artículo 11. ... 

I. a III. ... 

IV. Elaborar y difundir programas de carácter educativo y recreativo para la población infantil 
cuya base sea el respeto por los derechos humanos y la cultura de la no violencia.  

V. a IX. ... 

Artículo 13. Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo federal por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y propósito 
de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: comerciales, oficiales, culturales, 
indígenas, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole. 

Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, indígenas, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos públicos 
para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso. 

Artículo 20. ... 

I. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las 
fracciones I, III, IV y V del artículo 17-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y 
servicio de la estación. 

Los solicitantes de permisos para estaciones indígenas deberán presentar una constancia 
de pueblo o comunidad indígena expedida para efectos de la solicitud de mérito por la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en términos del artículo 2 
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas;  

II. a III. ... 

... 

Artículo 49 Bis. Dos o más estaciones podrán ser operadas bajo la figura de red o cadena, ya 
sea regional o nacional.  

La figura de red o cadena, se refiere al enlace o a la retransmisión del contenido programático 
que se origine en la estación que para tal efecto sea designada como la estación de origen, 
mediante la notificación correspondiente a la Comisión.  

En una misma red o cadena se podrán enlazar únicamente estaciones de la misma naturaleza 
y propósito, ya sean concesiones o permisos.  
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Artículo 59-Ter. ... 

I. a V. ... 

VI. Promover una alimentación nutritiva y equilibrada.  

... 

... 

Artículo 60. Los concesionarios de estaciones radiodifusoras comerciales y los permisionarios de 
estaciones culturales, indígenas y de experimentación, están obligados a transmitir gratuitamente y 
de preferencia: 

I. a II. ... 

Artículo 79-B. Para efectos de lo dispuesto por el artículo 79-A de esta ley, así como lo relativo 
al cumplimiento de los tiempos que correspondan al Estado diariamente, en los casos de las 
estaciones que operen bajo la figura de red o cadena conforme a lo previsto en el artículo 49 
Bis, se considerará cumplida la obligación de los concesionarios y permisionarios de dichas 
estaciones al transmitir las pautas, programación o propaganda que las autoridades 
correspondientes entreguen a la estación que haya sido designada como estación de origen 
conforme al artículo 49 Bis.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de marzo de 2012. 

La Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía  

Diputados: Juan Gerardo Flores Ramírez (rúbrica), presidente; Andrés Massieu Fernández, Ricardo Sánchez Gálvez, Ricardo Armando 
Rebollo Mendoza (rúbrica), María Yolanda Valencia Vales (rúbrica), Rubén Arellano Rodríguez, Ariel Gómez León (rúbrica), Alberto 
Emiliano Cinta Martínez (rúbrica), secretarios; José Manuel Agüero Tovar (rúbrica), Carlos Flores Rico (rúbrica), Jorge Fernando Franco 
Vargas, María del Carmen Izaguirre Francos (rúbrica), Sergio Mancilla Zayas (rúbrica), Daniela Nadal Riquelme, Fausto Sergio Saldaña 
del Moral, Canek Vázquez Góngora (rúbrica), Aránzazu Quintana Padilla, María de Jesús Mendoza Sánchez (rúbrica), Jaime Fernando 
Cárdenas Gracia (rúbrica en abstención), Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (rúbrica), Maricarmen Valls Esponda (rúbrica). 
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464 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO Y EJECUCIÓN 
DE SANCIONES; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 50 QUÁTER A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

Honorable Asamblea:  

Las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y Justicia, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 1 y 3 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 80, 82, 84, 85, 87, 92, 93 y 
94 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Soberanía, el 
dictamen por el que se expide la Ley Federal del Sistema Penitenciario y Ejecución de Sanciones y 
se adiciona el artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, al tenor de 
los siguientes: 

Antecedentes  

1. Iniciativas que fueron turnadas a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y de 
Justicia:  

a) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Ejecución de Sanciones 
Penales; se adicionan la fracción IV al artículo 50 y el artículo 50 Quáter de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; se reforma el artículo 30 Bis, fracción XXIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y se abroga la Ley que Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados a cargo del diputado José Luis Ovando 
Patrón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, misma que fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Justicia 

b) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal del Sistema 
Penitenciario y de Ejecución de Sanciones, presentada por el Ejecutivo Federal, misma que fue 
turnada a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Justicia. 

2. Iniciativas turnadas a la Comisión de Seguridad Pública:  

a) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley sobre Ejecución de Penas y 
Readaptación Social de Sentenciados a cargo del diputado Alejandro Gertz Manero, del Grupo 
Parlamentario de Convergencia. Turnada a la Comisión de Seguridad Pública, con opinión de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

b) Por su parte, el Proyecto Decreto que expide la Ley Reglamentaria del artículo 18 
Constitucional en Materia del Sistema Penitenciario; presentado por la diputada Adriana Sarur 
Torrre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Turnada a la 
Comisión de Seguridad Pública Con Opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

c) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Atención para las mujeres en 
Reclusión a cargo de las diputadas Paz Gutiérrez Cortina y Josefina Vázquez Mota, integrantes 
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del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Turnada a la Comisión de Seguridad 
Pública, con opinión de la Comisiones de Equidad y Género y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Contenido de las iniciativas  

1. Iniciativas turnadas a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Justicia  

a) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Ejecución de Sanciones 
Penales; se adicionan la fracción IV al artículo 50 y el artículo 50 Quáter de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; se reforma el artículo 30 Bis, fracción XXIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y se abroga la Ley que Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados a cargo del diputado José Luis Ovando 
Patrón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Señala el iniciante que la reforma constitucional en materia de seguridad pública y justicia penal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, tuvo como referente la 
necesidad de formular un cambio al paradigma de seguridad y justicia que ha imperado en nuestro 
país.  

Dentro de la mencionada reforma se visualizó la materia penitenciaria, la cual se fundamenta en el 
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, planteándose como 
imperativo el hecho de adoptar nuevos elementos en la legislación para hacerla más eficaz y 
facilitar que la ejecución de sanciones penales sea congruente con la realidad social que se vive en 
México.  

Lo anterior da la pauta para la creación de un marco legal que regule el citado artículo 18 
constitucional a través de una ley que comprenda un nuevo sistema de ejecución de penas. En dicho 
tenor, se debe incorporar la figura jurídica de un juez que vigile y controle la ejecución de la 
sentencias en las cárceles, atribución que es hoy del Poder Ejecutivo. Dicho órgano jurisdiccional 
deberá actuar en materia de ejecución de penas, velando por la observancia en la legalidad la 
ejecución de las sanciones penales, el control y vigilancia del cumplimiento adecuado del régimen 
penitenciario, así como en la solución de las controversias suscitadas entre la autoridad 
penitenciaria y el sentenciado.  

Adicionalmente se debe normar lo referente a la ejecución de las sanciones no privativas de 
libertad, como lo es la sanción pecuniaria; el tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo a favor 
de la comunidad; las sanciones privativas y restrictivas de derechos; la suspensión, destitución e 
inhabilitación. Así mismo, lo conducente en materia de sanciones restrictivas y privativas de 
libertad, comprendiendo las sanciones restrictivas de libertad; la prisión; derechos y obligaciones de 
los internos en los Centros Federales de Reinserción Social y la personalización de las sanciones 
privativas de la libertad en la fase de ejecución.  

Tema de gran importancia para el legislador es el que refiere al Sistema Penitenciario y sus 
establecimientos. El diputado Ovando propone un modelo para buscar su eficaz funcionamiento, de 
una manera sistemática y ordenada, sin dejar de contemplar lo correspondiente a traslados y lo 
referente a las autoridades y la administración de los Centros Federales de Reinserción Social.  

Una exigencia de la sociedad es contar con personal de seguridad y custodia profesional desde el 
ingreso, su permanencia, promoción y terminación del servicio, para ello se busca que exista un 
Servicio Civil de Carrera Penitenciaria, seguido de normas que prevean lo conducente.  
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Finalmente, la iniciativa se avoca a garantizar los derechos humanos de los internos, conocer sobre 
la modificación de la sanción de prisión, peticiones de traslado, declaración de la extinción de las 
sanciones de prisión y de trabajo a favor de la comunidad; imposición de medidas de seguridad, 
incidentes y medios de impugnación que surjan con motivo de la privación de la libertad por parte 
de las autoridades penitenciarias, así como del trabajo a favor de la comunidad. La ley del diputado 
Ovando abroga la actual Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados . 

b) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal del Sistema 
Penitenciario y de Ejecución de Sanciones, presentada por el Ejecutivo Federal.  

El iniciante comenta que durante muchos años la función penitenciaria y la ejecución de la pena 
estuvieron aisladas de los cambios democráticos por los que pasaron nuestras instituciones públicas. 
El último cambio profundo y significativo se realizó en 1971 con la publicación de la Ley de 
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, cambio que desafortunadamente 
nunca pudo concretar los resultados esperados.  

Antes de la publicación de dicha Ley, en los penales estatales convivían los presos sin ninguna 
clasificación, lo cual, aunado al crecimiento del crimen organizado, provocó una crisis en el sistema 
penitenciario. Así, la creación de los centros federales de readaptación social pretendió reorganizar 
la clasificación criminal y mantener a los presos en condiciones de estricta seguridad.  

Datos registrados a julio de 2009, proyectan que la población de los 441 centros penitenciarios del 
país era de 218 mil 865 internos; de los cuales 129 mil 513 (59.17%) contaban con sentencia, 
mientras que el resto, 89 mil 352 (40.83%) se encontraban sujetos a proceso. La capacidad total 
instalada en esa fecha era de 167 mil 346 espacios, lo que implicaba un déficit de alrededor de 
30.79% y la imposibilidad de mantener debidamente separados a los internos procesados de los 
sentenciados. 

En el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de Seguridad Pública, se observa que al mes de 
julio de 2010, el Sistema Penitenciario Mexicano se integró por 429 centros de reclusión, con una 
capacidad de 176,911 espacios.  

Los problemas asociados con la sobrepoblación se ven agravados por la dispersión de la 
infraestructura penitenciaria, lo que provoca desequilibrios en la distribución de la población de 
internos y el uso inadecuado de la infraestructura existente: 199 (46%) de los centros de reclusión 
del país experimentan sobrepoblación, lo cual limita la capacidad de impulsar esquemas efectivos 
de reinserción social; 91 instalaciones penitenciarias del país (21.21% de la infraestructura) 
concentran el 50% de la población penitenciaria (Baja California, Distrito Federal, Jalisco, Estado 
de México, Puebla y Sonora), mientras que el restante 50% se ubica en 401 centros (93.5%). 

Al mes de enero de 2011, la sobrepoblación del Sistema Penitenciario Mexicano fue de 21.7%, lo 
que representa un déficit de 39,501 espacios, por lo que con el programa de construcción de nuevos 
espacios penitenciarios implementados en el país y la reducción de la población penitenciaria del 
fuero federal, este déficit es 1.28 puntos porcentuales menor al existente en diciembre de 2010. 

De igual forma y tan sólo en el mes de enero de 2011, se registraron 64 incidencias en el Sistema 
Penitenciario del país que involucran a 130 personas: 2 auto agresiones, 19 decesos, 2 huelgas de 
hambre, 4 suicidios, 1 homicidio, 33 riñas y 3 fugas. 
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La ausencia de adecuaciones a los ordenamientos legales ha propiciado el abuso de la prisión 
preventiva y la falta de métodos y procedimientos legales para operar eficazmente un sistema 
retributivo de penas. Las consecuencias de este esquema se reflejan en la convivencia entre internos 
de distintos niveles de peligrosidad, en la corrupción entre reclusos, custodios y autoridades, así 
como en la ausencia de un sistema de carrera y profesionalización que permita la formación y 
dignificación de la fuerza de seguridad penitenciaria. 

En este sentido, es fundamental atender el problema y no obviar el Sistema Penitenciario Federal, a 
fin de resolver las demandas sociales y la realidad inefable que hoy vive nuestro país en cuestiones 
de delincuencia. Cabe señalar que el Sistema Penitenciario Federal no registra sobrepoblación. Sin 
embargo, los Ceferesos 1, 2, 3, 4 y 5 se encuentran a su máxima capacidad. Es así como el N°1 
“Altiplano” con capacidad para 816, alberga 812 internos; N°2 “Occidente” con capacidad para 
836, tiene 834; N°3 “Noreste” con capacidad para 724, cuenta con 725 reclusos; N°4 “Noroeste” 
con capacidad para 1,360, alberga 1,356; N°5 “Oriente” con capacidad para 2,538, cuenta con 2,468 
internos; N°7 “Nor-Noroeste” con capacidad para 480, alberga 395; Centro Federal de 
Rehabilitación Psicosocial con capacidad de 460, cuenta con 293 internos. 

Para ello, es necesario contar con una Ley que norme el diseño, organización, operación y 
funcionamiento de la infraestructura penitenciaría federal, a la par de establecer criterios generales 
para que las instalaciones y el personal penitenciario sean los idóneos para aplicar el nuevo modelo 
de reinserción plasmado por la reforma de junio de 2008 al artículo 18 de nuestra Constitución 
Federal. 

La creación de un marco normativo específico permitirá garantizar la seguridad y el adecuado 
funcionamiento de los centros penitenciarios federales, bajo un régimen de disciplina estricto pero 
respetuoso de los derechos humanos, facilitando, a la vez, una administración eficiente, transparente 
y coordinada con todas las autoridades involucradas en el tema penitenciario. 

El proyecto que se presenta busca desarrollar un nuevo esquema legal que incluye al Poder Judicial 
de la Federación a través de jueces especializados que, en su caso, modifiquen y determinen la 
duración de la pena, esquema que debe ser acorde con el nuevo sistema penal acusatorio adversarial 
previsto en nuestra Constitución Federal, en donde se privilegian medidas alternas a la reclusión 
que contribuyen a la disminución de la población penitenciaria con total respeto al Estado de 
Derecho y privilegiando el fortalecimiento de la credibilidad de las instituciones encargadas del 
Sistema Penitenciario.  

La doctrina ha destacado que resulta benéfico terminar con la discrecionalidad de la autoridad 
administrativa en el otorgamiento de los beneficios preliberacionales, dejándose tal responsabilidad 
al Juez de Ejecución, quien además de ser un especialista del Derecho Penal y Procesal Penal, 
deberá ser un amplio conocedor de los aspectos criminológicos y penitenciarios, para garantizar que 
la gran reforma propuesta para el Sistema Penitenciario Mexicano cumpla con sus objetivos.  

Es así que el Juez de Ejecución llevará a cabo la modificación y duración de las penas, lo que 
constituye el fundamento de su jurisdicción y competencia. Por ello, dentro de sus principales 
facultades se encuentra la concesión de la libertad por conversión de penas y concesión de 
beneficios. 

El Juez de Ejecución no sólo tendrá facultades para el otorgamiento de beneficios a los 
sentenciados, sino también para procurar la reparación del daño a la víctima del delito mediante la 
tramitación del respectivo procedimiento, lo que constituye uno de los temas principales de la 
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reforma constitucional. En el Proceso Penal Mexicano actual, la víctima se constituyó en una de la 
partes más desprotegida legalmente en la trilogía procesal, lo que ocasionó en múltiples casos el 
reclamo de la sociedad, ante la carente regulación normativa que le garantizara el otorgamiento y 
respeto por parte de las autoridades del ámbito penal, de los derechos públicos subjetivos otorgados 
a su favor, por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La propuesta facilitará a la autoridad administrativa responsable de las prisiones el manejo de las 
mismas, sin quitarle las obligaciones que son propias del Poder Ejecutivo, fundamentalmente la 
dirección, administración y el desarrollo de las tareas resocializadoras, teniendo en los grupos 
técnico-interdisciplinarios un instrumento profesional para acreditar la evolución del proceso de 
reinserción y proporcionarle al Juez de Ejecución y al Agente del Ministerio Público los elementos 
para su buen proceder.  

Por eso es que la iniciativa que se propone plantea que sea la administración penitenciaria la 
responsable material de la ejecución penal en los términos prescritos por la sentencia y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones normativas aplicables. Por su parte, al Juez de 
Ejecución le corresponde, a través de sus resoluciones, que no se modifique el cumplimiento de las 
penas impuestas en la sentencia y en la Ley, debiendo permanecer dicha autoridad jurisdiccional al 
margen de los aspectos administrativos.  

Otro de los objetos del proyecto de la Ley Federal del Sistema Penitenciario y de Ejecución de 
Sanciones, es el desarrollo de los parámetros constitucionales del nuevo paradigma penitenciario, en 
que actuarán de manera conjunta el Poder Ejecutivo representado por el Órgano Penitenciario y el 
Poder Judicial, representado por el Juez de Ejecución. 

Así, la Ley Federal del Sistema Penitenciario y de Ejecución de Sanciones se fundamenta en los 
principios Democráticos del Estado de Derecho, en el que la autoridad penitenciaria y judicial 
intervendrán en el mismo procedimiento de ejecución, pero respetando su competencia, sin la 
existencia de una relación de subordinación, sino por el contrario bajo el esquema de bilateralidad, 
donde cada una desarrolle sus funciones, con el único propósito del beneficio del sentenciado, así 
como de la víctima del delito. 

2. Iniciativas turnadas a la Comisión de Seguridad Pública  

a) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley sobre Ejecución de Penas y 
Readaptación Social de Sentenciados a cargo del diputado Alejandro Gertz Manero, del 
Grupo Parlamentario de Convergencia. Turnada a la Comisión de Seguridad Pública, con 
opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

En términos del iniciante, corrige la experiencia negativa de un sistema que deja muchas lagunas a 
la discrecionalidad y a la interpretación, más que al análisis científico y que por lo tanto, no cumple 
con su tarea de redimir al sentenciado y prepararlo para enfrentar la excarcelación. Las libertades 
anticipadas en sus diversas modalidades, entre ellas la remisión parcial de la pena, la libertad 
preparatoria y los tratamientos preliberatorios, deberán otorgarse puntualmente. En este aspecto, no 
debe caber la discrecionalidad de la autoridad, sino que debe cumplirse con el proceso de plena 
readaptación social que los integre a la sociedad en el aspecto productivo y a su núcleo familiar, 
evitando su institucionalización. 

Por ello su iniciativa tiene como finalidad crear condiciones carcelarias más humanas que tengan 
como base la reparación del daño a través del trabajo comunitario y productivo, así como la 
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responsabilidad de capacitar y educar al sentenciado para incrementar sus conocimientos, generar 
ingresos con su trabajo y reintegrarlo a la sociedad, después de cubrir a la víctima el monto de los 
daños causados con su conducta. 

De igual forma propone hacer de las cárceles centros de trabajo, educación y auténticas unidades de 
capacitación y producción para alcanzar la readaptación social y la reparación del daño. De este 
modo, las víctimas podrán recibir una respuesta justa por los agravios recibidos. 

También toma en consideración los antecedentes a efecto de que los primodelincuentes que hayan 
delinquido ocasionalmente, tengan beneficios de libertades anticipadas y trabajo comunitario, 
siempre y cuando no pertenezcan a la delincuencia organizada. La libertad anticipada es una acción 
primaria de readaptación, por la cual los beneficiados tienen que ser asistidos, supervisados y 
vigilados con el fin de evitar que vuelvan a delinquir. 

A la par de esta acción, las autoridades ejecutoras federales y locales tendrán que establecer una 
institución específica que preste atención a los liberados y externados. Su responsabilidad y misión 
debe ser ofrecerles asistencia moral y material, poniendo a su alcance todos los medios necesarios 
para facilitar su reinserción social. Este tipo de instituciones de apoyo tendrán que trabajar muy de 
cerca con el gobierno, así como con los sectores social y privado, convocando a la comunidad a 
respaldar, mediante una acción colectiva, el proceso de readaptación social. 

Uno de los beneficios de este proyecto radica en reconocer la dignidad de la persona, ofrecer 
condiciones reales de readaptación social y reivindicar los derechos del ofendido; evitando que el 
victimario caiga en condiciones de ignominia que retrasen su readaptación o acelere su proceso de 
degradación.  

En cuanto a la nueva organización penal, el iniciante propone que los establecimientos estén 
organizados y dirigidos bajo principios y normas que instituyan con absoluta transparencia las 
atribuciones de los órganos de dirección, técnicos, de administración y seguridad. Además de estar 
normada la división técnica del trabajo penitenciario, tanto la conducta de las autoridades como de 
los internos, deberá basarse en el respeto irrestricto a la persona, al desempeño ético y al 
acatamiento de las reglas de gobierno de las instituciones carcelarias. 

Quedan proscritas las prácticas de autogobierno, la operación de actividades ilícitas de los 
delincuentes desde el interior de las propias cárceles, la introducción de objetos prohibidos y todo lo 
que signifique abatir el orden penal. De la misma manera, las autoridades de los centros de 
readaptación social quedarán sometidas al sistema de control y vigilancia de toda institución pública 
para abatir la corrupción y generar, desde las acciones de dichas autoridades, comportamientos 
éticos y profesionales. 

En apoyo a la superación profesional y humana, se abre la posibilidad a todo el personal de 
participar a nivel federal en el Servicio Profesional de Carrera y, de manera análoga, el personal de 
los estados y el Distrito Federal, de tal forma que por su reconocido prestigio ético, técnico y 
profesional, goce de estabilidad en su empleo y amplíe su campo de superación institucional. 

Al personal técnico especializado se le plantea la exigencia de mayor excelencia y ser altamente 
calificado para diseñar, programar, impulsar y ejecutar, proyectos específicos que permitan a los 
internos mejorar su condición psicológica y física, con el fin de que puedan insertarse 
adecuadamente en el proceso de readaptación social. 
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En cuanto a la clasificación de los internos y de las cárceles el diputado Gertz plantea que para 
una mejor ejecución de las sanciones y una verdadera readaptación social, se clasifiquen las 
cárceles en máxima, media y mínima seguridad y a los presos en alta, media y baja peligrosidad. 

Las cárceles de máxima seguridad serían destinadas a los reos peligrosos, con posibilidades de 
readaptación a través del trabajo industrial carcelario. 

Estas cárceles son las que alojarán a personas de alta peligrosidad que cumplen por lo regular 
sentencias de un mínimo de 5 años o hasta una acumulación indefinida con un promedio de 20 años 
aproximadamente. Para que pueda ingresar una persona en un centro de máxima seguridad, se debe 
identificar su perfil criminal con el diagnóstico preciso del grado de alta peligrosidad social, 
institucional o ambas. 

Estos centros no deben considerarse como terminales, aunque se den algunos casos por cuantía de 
pena y características del individuo. En estos casos cabe la posibilidad, y debe imponerse como una 
práctica permanente, la de hacer revisión de los mismos cuando menos cada año. Con este método 
se puede determinar si el perfil y la peligrosidad, se han modificado en beneficio del interno para 
que pueda ser devuelto a su lugar de origen, o a una cárcel de media seguridad. 

Las cárceles de media seguridad están destinadas para aquellos individuos que hayan cometido 
delitos graves. En estas cárceles con proyección industrial y alternativas de trabajo comunitario, 
podrán cubrir la reparación del daño y obtener su rehabilitación. 

Una cárcel de este nivel medio se define en cuanto a sus sistemas y población, como aquella que 
recibe sentenciados criminológicamente calificados como de media peligrosidad que son 
reincidentes, pero que aún tienen características que los hace susceptibles de una labor efectiva de 
readaptación. 

En la cárcel de media seguridad, el individuo desde el momento que es internado es candidato 
potencial a recibir el beneficio de preliberación, lo cual puede lograr en tiempos diferentes e 
individualizados; de la pena total, podrán transcurrir porcentajes diferentes de cumplimiento en 
internación. 

Los internos de este tipo de cárcel, aparte de las características personales, estarán sujetos 
primordialmente a rehabilitación a través del trabajo con características de industria penitenciaria. 
El individuo debe ser productivo económicamente para que de sus ingresos devengados se pueda 
hacer la siguiente distribución: 60% para reparación del daño, 20% para el mantenimiento de la 
familia, 10% como cuota de recuperación de su propio sostenimiento en la prisión y 10% para sus 
gastos personales o para ahorro. 

El individuo albergado en centro de media seguridad en tanto lo esté de tiempo completo, estará 
sujeto a disciplina, tratamientos psicosociales, educación y a un régimen de trabajo. Una vez que 
reciba el beneficio de preliberación para el tanto de pena que falta por cumplir, lo hará en la cárcel 
abierta. 

Para el trabajo a favor de la comunidad, se debe llevar a cabo un programa de convenio con los 
servicios municipales correspondientes y fundamentalmente con la Secretaría de Desarrollo Social, 
a través de las políticas que esta dependencia tiene para grupos vulnerables. 
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El interno que al recibir el beneficio de la preliberación, pase de cárcel de mediana seguridad a 
cárcel abierta, tendrá que haber garantizado o cubierto el pago de la reparación del daño, mismo que 
continuará cumpliendo con lo que devengue en el trabajo a favor de la comunidad. Los presos que 
se encuentren en estas cárceles, deben comprometerse a reparar el daño y a desempeñar un trabajo 
dentro de la prisión. 

Las industrias penitenciarias deberán competir en igualdad de circunstancias con proveedores del 
Gobierno para poder colocar los productos que generen. Con las industrias penitenciarias en las 
cárceles de media seguridad se busca la autosuficiencia, a través de proyectos de trabajo industrial 
para que generen los pagos que deben realizar los presos por su manutención. En una última etapa 
los presos podrán realizar trabajo comunitario, mediante un seguimiento estricto. 

El régimen carcelario de mínima seguridad se establece para quienes hayan sido sentenciados por 
delitos no considerados como graves por la ley, o a penas que compurguen en régimen de 
semilibertad o estén en la fase final de la ejecución de la pena en internamiento. 

Estas cárceles abiertas permitirán a los reos de baja peligrosidad desarrollar trabajo en la comunidad 
o en empresas, saliendo en sus jornadas de trabajo y regresando a la cárcel el resto del día. Se trata 
de una variante para la readaptación y reinserción social de los internos que cumplen sentencias en 
el Sistema Penitenciario Nacional, variante que se fundamenta, principalmente, en el trabajo 
comunitario de ser necesario. 

La población susceptible para ser atendida en estas cárceles abiertas, es aquella que se encuentra 
pagando delitos menores, ya sea que se trate de una cuantía que no exceda aproximadamente de 8 
mil pesos; que se haya acogido a un sustitutivo penal consistente en trabajar a favor de la 
comunidad; por reparación del daño y tramitación de pago de fianza de interés social. 

La población interna con carácter de sentenciado que cumpla con el perfil señalado, de mínima 
peligrosidad, se establecerá según los siguientes requisitos: 

a) Haberse acogido a un sustitutivo penal consistente en trabajo a favor de la comunidad. 

b) Haber cometido un delito de los clasificados como menores. 

c) Ser primodelincuente. 

d) Que su estudio de personalidad determinado por el consejo técnico interdisciplinario, del 
centro de origen, muestre un bajo nivel de peligrosidad y una disposición a ser readaptado. 

e) Pagar la reparación del daño. 

f) A aquel que se le imponga el pago de la fianza y no cuente con recursos, se le tramitará una 
fianza de interés social siempre y cuando esté dispuesto a realizar trabajo en favor de la 
comunidad. 

Las autoridades de la cárcel abierta serán responsables de gestionar y obtener lo necesario para su 
operación por lo que, previamente a su apertura deberán asegurar mediante convenios con 
instancias educativas, de capacitación para el trabajo, del sector salud, así como con empresas 
privadas para que instalen talleres para el trabajo penitenciario y garanticen la existencia de fuentes 
laborales suficientes para la etapa de tratamiento en externación. 
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Posteriormente establece una institución de Control y Seguimiento de Sanciones, ya que se hace 
necesaria la evolución de las prisiones a instituciones de verdadero tratamiento social con sistemas 
de control, donde se tenga pleno conocimiento de dónde pueda ser localizado el sancionado y que 
solamente acuda a la institución para el control y seguimiento del cumplimiento de la sanción con 
trabajo a favor de la comunidad. 

Lo anterior permitirá crear conciencia de que no solamente existen instituciones como castigo, sino 
también con el objeto de dar al transgresor una oportunidad, mediante otros métodos con los que 
pueda cumplir con su rehabilitación, logrando el cambio a persona apta para la libertad con 
adecuado equilibrio biopsicosocial y consiguiendo su idónea reinserción al grupo, después de 
reparar el daño cometido. 

Los sentenciados que gocen de sustitutivos penales y condena condicional, deberán asistir 
obligatoriamente al área de clínica de conducta de la institución de control, con la finalidad de que 
reciban asistencia psicosocial, a fin de reforzar todas las acciones tendientes a evitar la ruptura de su 
convivencia significativa, fortaleciendo las esferas integrantes de su propio entorno y su asistencia 
en la reparación del daño a través del trabajo comunitario. 

Los primodelincuentes por delitos no graves que en el caso de los sentenciados federales se 
determinan por el tanto de la pena prevista y en el caso de los del fuero común, por causar daños 
hasta aproximadamente 100 salarios mínimos; en ambos casos, acogiéndose a un sustitutivo penal y 
al pago de multa, reparación del daño y trabajo a favor de la comunidad, serán atendidos en cárcel 
abierta. 

El programa de libertades anticipadas a presos federales por posesión o transportación de drogas, 
siendo primodelincuentes y habiendo cumplido las tres quintas partes de la pena. También pueden 
acogerse a las reformas de los artículos correspondientes, los acusados por portación de arma de 
fuego cuando éste sea el único delito y así obtener el beneficio de libertad preparatoria, una vez 
reparado el daño, en caso de que lo hubiera. 

La reducción de la pena a los presos que realicen trabajo comunitario y paguen la reparación del 
daño podrá incidir en dos casos: 

a) En el momento en que el preso en cárcel de media seguridad obtenga el beneficio preliberacional 
y continúe el cumplimiento de la pena bajo esta modalidad. El resto de la pena deberá cumplirlo con 
trabajo a favor de la comunidad y control de conducta. 

b) Aquellos que se acogen desde un principio a un sustitutivo penal de trabajo a favor de la 
comunidad, pagan la reparación del daño y multa si les fue impuesta, serán controlados en cárcel 
abierta. 

A los individuos presos en cárceles de media seguridad que durante su estancia en ésta trabajaron y 
posteriormente son preliberados, los días de trabajo intramuros se les tomarán en cuenta como suma 
del beneficio de remisión parcial de la pena. 

Finalmente el iniciante argumenta a favor de esta iniciativa las siguientes consideraciones:  

1. La evolución democrática de México ha sido portadora de cambios incuestionables en el 
método de gobierno. Los avances en la lucha contra la corrupción, el desarrollo de prácticas de 
transparencia, la participación activa de la sociedad en los procesos de gobierno y su influencia 
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en la toma de decisiones, son ahora componentes de un estilo más cercano a las necesidades 
sociales y sensibles para cumplir con sus demandas. 

2. Una de las mayores expresiones de protesta social es la restauración plena del Estado de 
derecho. La sociedad exige que su gobierno le ofrezca seguridad, sin concesiones a la 
delincuencia, por eso no tolera la corrupción y la impunidad. Su idea del fracaso de las políticas 
públicas en materia de seguridad pública y justicia, no es artificial. Ella ha experimentado y 
sigue experimentando ineficacia e incapacidad de las autoridades para enfrentar el fenómeno de 
la delincuencia y todas las demás conductas atípicas que concurren a fomentarlo. 

3. La reforma penal integral que se propone mediante la aprobación de diversas iniciativas, tiene 
como objetivo recuperar el prestigio del Estado y la confianza de la sociedad, siempre que éste 
cumpla con integridad y eficiencia las funciones básicas de prevención, procuración y 
administración de justicia. Sin embargo, también demanda que la fase relativa a la ejecución de 
penas cumpla con su objetivo de readaptación social para que el delincuente no retorne a las calles a 
seguir cometiendo sus delitos. 

4. En función de lo anterior, esa misma sociedad siente que hay un descuido imperdonable para 
con la administración carcelaria, ya que ésta debe inducir a la reparación del daño y rehabilitar 
conductas para que las personas que por diversas circunstancias caen en esta adversidad, no se 
pierdan como un pasivo social cada vez más oneroso, sino que se reintegren y cumpla con sus 
deberes de ciudadano y de persona humana. 

5. La iniciativa de Ley sobre Ejecución de Penas y Readaptación Social de Sentenciados tiene 
estos alcances. El planteamiento central es la dignidad humana y sólo en torno a ella caben las 
reformas legales e institucionales. Es seguro que con las innovaciones que se proponen, las 
entidades federativas y la Federación podrán adoptar políticas del orden criminal, más acordes 
con la realidad nacional con el fin de que las cárceles realmente se conviertan en centros de 
redención y no en escuelas del delito. 

b) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Reglamentaria del Artículo 18 
Constitucional en materia del Sistema Penitenciario a cargo de la diputada Adriana Sarur 
Torre, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Turnada a la 
Comisión de Seguridad Pública, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

Considera necesaria la participación del sector privado en el Sistema Penitenciario, ya que puede 
ser benéfica al intervenir en la construcción, operación y administración de las cárceles en México. 
También se le encomendará la custodia de los reos en el interior del centro de reclusión y tendrá a 
su cargo el control de acceso de personal y productos en el exterior. Al mismo tiempo contará con 
áreas de producción comercial, como parte de la pena y el tratamiento de readaptación, recibiendo 
esta empresa privada encargada de la administración penitenciaria, el correspondiente pago por la 
prestación de sus servicios, que deberán ser mucho menores a lo que actualmente eroga en la 
manutención del sistema penitenciario. 

La sociedad mercantil o cliente de la empresa encargada del Sistema Privado de Administración 
Penitenciaria, pagará a ésta por los servicios prestados y ésta a su vez, realizará por los medios 
idóneos su pago a los reos que con su trabajo se estén rehabilitando. 
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El trabajo que desarrolle el interno dentro del centro de reclusión será, conforme a lo previsto en el 
artículo 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que en el tiempo 
restante del día pueda acudir a su terapia psicológica, educarse y ejercitarse con regularidad. 

En lo relativo al servicio médico, este será proporcionado por la empresa prestadora del Servicio 
Privado de Administración Penitenciaria, quién contará con los médicos necesarios para conservar 
en optimo estado de salud al reo. 

Todo lo referente a los procesos de licitación para elegir a los particulares que construirán, operarán 
y administrarán centros penitenciarios quedará sujeto a las leyes que actualmente rigen esta materia. 

Por los argumentos anteriormente vertidos, es importante resaltar los siguientes elementos de la 
propuesta normativa consistentes en:  

Es una norma reglamentaria del artículo 18 constitucional. Por tanto pretende dar cumplimiento a 
los cinco elementos de la reinserción social: trabajo, capacitación para el trabajo, educación, salud y 
deporte. A excepción de este último, el cual se maneja como estímulo, los demás elementos son 
considerados como obligatorios en el proceso de reinserción. 

Por lo que refiere al trabajo se prevé que sea remunerado, con estricto respeto a los derechos 
humanos y laborales del interno y que sirva además, como un medio para el sostenimiento del reo 
durante su estancia en el Centro Penitenciario. En cuanto al producto del trabajo se señala la 
prohibición de pago en efectivo, por lo que se establece la obligación para los Oficiales del Caso 
como del Director del Centro, para coadyuvar en la apertura de una cuenta en alguna Institución 
Bancaria. Por ningún motivo se deberá pagar un sueldo menor al trabajador penitenciario que por la 
misma actividad trabajadores en libertad percibieran. 

Se establece la obligación del Estado para crear y fomentar mecanismos para la participación en 
este aspecto con cámaras de empresas y la sociedad en general. Se busca que la producción de los 
Centros Penitenciarios pueda cubrir necesidades en primera instancia, del abastecimiento de bienes 
para los municipios, los Estados y la Federación. 

Por otra parte, se prevé que las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, la de Salud, así como la 
de Educación conjuntamente con la Secretaría de Seguridad Pública lleven a cabo el diseño y 
elaboración de programas de trabajo, de capacitación para el trabajo, de salud y educación para los 
internos. 

La participación en todas y cada una de las actividades que conforman los medios del tratamiento 
de reinserción servirán además, para establecer incentivos para la conmutación de días de presión. 

En cuanto a la participación ciudadana, la proponente considera necesaria la participación más 
activa de la sociedad. Dicha participación es considerada en todos los aspectos, es decir, no solo en 
la construcción de Centros Penitenciarios, sino también la participación en los ámbitos 
administrativos (dirección y seguridad del centro) y operativos (diseño, aplicación y seguimiento 
del tratamiento de reinserción). 

Por tanto, los lineamientos de construcción y de participación de los ciudadanos en la actividad 
penitenciaria deberán ser determinados por la autoridad correspondiente (Secretaría de Seguridad 
Pública), a fin de que los centros que se pretendan construir cumplan, desde el punto de vista 
arquitectónico, con los elementos necesarios para los fines de la reinserción. 
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Más allá de los espacios con que debe contar cada Centro Penitenciario la propuesta establece las 
bases mínimas del proceso de reinserción. 

Partiendo del Proceso de Recepción y Clasificación de manera clara, se trata de homologar los 
criterios que, diferentes en cada centro, se establecen. Dicho proceso se llevará a cabo a través de 
una Unidad Especial de Recepción y Clasificación del Centro Penitenciario, dependiente de la 
Subsecretaría de Sistema Penitenciario, y se regirá y agrupará a través de una Unidad Central 
Especializada.  

Se busca que el Director del Centro Penitenciario tenga solo funciones administrativas básicas y de 
seguridad y no tenga injerencia alguna sobre el tratamiento de los internos; lo anterior para evitar la 
disparidad de criterios en los tratamientos y actuaciones que pudieran repercutir de forma negativa 
en la reinserción del sentenciado. 

Por lo que se refiere al tratamiento de reinserción este inicia a partir de la recepción del procesado. 

Esta función quedará a cargo en primera instancia de una Unidad Especializada de Recepción y 
Clasificación del Centro Penitenciario la cual, reportará y se coordinará con una Unidad Central 
Especializada dependiente de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario. Con ello se pretende tener 
un control eficiente y homogéneo del proceso de reinserción social. 

La etapa de Recepción tiene como fin la evaluación del interno, con ello se pretende llevar a cabo la 
identificación de las capacidades y necesidades del reo, determinar su nivel de riesgo y el tipo de 
programa de reinserción que requiera. 

La información que se obtenga será centralizada a través de un Sistema de Administración 
Penitenciaria manteniéndose informado tanto a las Unidades Especializadas y Central, como al 
propio interno y al Juez de Ejecución. 

En cuanto al tipo de programa de reinserción le será informado al interno y a todas las autoridades 
involucradas a fin de que se encuentren en conocimiento del mismo facilitando su seguimiento y 
constante evaluación. 

Otra novedad incluida en la propuesta es la referente a la creación del Oficial del Caso. Dicho 
funcionario penitenciario dependerá de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario de forma directa 
y no tendrá relación de subordinación con el Director del Centro. Entre sus funciones encontramos 
la de seguimiento de las actividades diarias del interno, la concentración de información relacionada 
con las áreas en las que conviva el interno, registro de información referente a incentivos y 
sanciones para el interno, trabajo de colaboración el interno en el cumplimiento del programa de 
reinserción, así como la integración del expediente de evaluación semestral del interno, entre otras. 

También tiene injerencia en la determinación e imposición de sanciones y de estímulos. Asimismo 
será quien deberá mantener informado al Juez de Ejecución de Sentencia de los avances y demás 
circunstancias relacionadas con el proceso de reinserción social. 

El tratamiento deberá adecuarse al perfil del individuo y, siempre velando por el respeto a sus 
derechos humanos. 

Por lo que hace a la preliberación se establecen reglas que permiten llevar a cabo acciones 
tendientes a la reinserción social y vigilancia del interno. 
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Se crea la figura del Oficial de Vigilancia el cual tendrá a su cargo el seguimiento puntual de la vida 
del interno durante la etapa de preliberación. Este funcionario penitenciario dependerá la Unidad de 
Oficiales de Vigilancia de la Secretaría de Seguridad Pública. 

c) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Atención para las mujeres 
en Reclusión a cargo de las diputadas Paz Gutiérrez Cortina y Josefina Vázquez Mota, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Turnada a la Comisión de 
Seguridad Pública, con opinión de la Comisiones de Equidad y Género y de Presupuesto y 
Cuenta Pública.  

En términos de las iniciantes, ante la grave situación que viven las mujeres recluidas, ya que son 
víctimas de constantes violaciones a sus garantías individuales, lo cual se refleja mediante actos de 
violencia físicos, mentales, psicológicos, morales y sexuales, que se originan desde el momento de 
su detención, la inequidad en la imposición de las sentencias con respecto a los hombres, hasta su 
internamiento en los centros de readaptación social.  

Generalmente, las mujeres que viven en reclusión, han vivido situaciones de pobreza, en muchos 
casos extrema, ignorancia, violencia, en otros casos viven en zonas rurales o marginadas; donde el 
control social por parte de la religión, los usos y costumbres, la familia y pareja imponen la idea de 
que cuando una mujer comete un delito, es visto como un pecado y por consiguiente debe 
compurgar su sentencia, penitencia. En estas condiciones, es el mismo entorno social el que las 
destierra de su mundo, situación que se recrudece aún más cuando se encuentran en centros de 
readaptación que se localizan fuera de su estado, contraviniendo el artículo 18 constitucional, 
párrafo 6, ya que el olvido y el abandono se vuelven una práctica cotidiana. 

Conforme a las estadísticas penitenciarias, generalmente ocupan los porcentajes más bajos, 
actualmente conforman el 5.12 % del total de la población en la República Mexicana. De los 455 
centros de readaptación social, 236 son mixtos, es decir hay internas e internos, lo que provoca que 
tengan que vivir su proceso o compurgar su sentencia en pequeños lugares improvisados, como 
bodegas o galerones, que pertenecen al área asignada a los hombres, lo que da pie a múltiples 
abusos de los propios internos hacia las mujeres, ya que al cohabitar en el mismo espacio físico, 
independientemente de estar separados por rejas o paredes, se reproducen los estereotipos de género 
repitiendo los roles sociales impuestos a la mujer (lavar ropa, cocinar, coser, bordar), los cuales 
acepta y realiza ya sea por necesidad económica, soledad o temor al maltrato. Asimismo, se ven 
obligadas a compartir las áreas de servicio, como son los sanitarios, regaderas, servicios médicos, 
áreas escolares, patios y cocinas, contraviniendo el artículo 18 constitucional. En cuanto a la 
separación de hombres y mujeres para compurgar su pena. Únicamente 13 centros son exclusivos 
para internas, sin embargo estos centros exclusivos para mujeres tampoco son óptimos, ya que los 
centros son espacios pensados para hombres, por lo que no atienden los requerimientos de la interna 
ni las de sus hijos, esto en el caso de que le sea permitido mantenerlos con ellas. 

Respecto a los servicios médicos, la situación es muy grave, ya que los centros, no cuenta con un 
servicio especializado para las internas, en la mayoría no hay ginecólogos, ni pediatras, ni 
instrumental médico básico, medicamentos ni personal capacitado, y la información que se brinda a 
las internas sobre enfermedades cervicouterinas, menopausia, cáncer de mama, etcétera dependerá 
más de la buena voluntad del personal operativo que de una obligación realizar, ya que en las 
Secretarías de Salud, los médicos no aceptan laborar en los centros. 

En cuanto al tratamiento para su reinserción social, existen también diversas discriminaciones 
algunas de ellas carentes de perspectiva de género que no han sido atendidas. 
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Un factor importante que ha menguado el desarrollo educativo de las internas, se relaciona con su 
baja calidad y nula eficiencia en los programas educativos, ya que no se han implementado los 
mecanismos necesarios para sensibilizar y motivar la participación de las internas en las actividades 
académicas, ni adecuar los planes de estudio a las condiciones de la población, por lo cual se puede 
observar que la interna que accede a los estudios, lo hace más bien para obtener algunos beneficios, 
(reducción de su condena). Además de estas circunstancias, otro obstáculo que ha impedido el 
desarrollo académico de las internas, tiene que ver con el beneficio que les representa el realizar 
algún tipo de actividad laboral ya que al desempeñar actividades de este tipo, las autoridades 
computan el tiempo trabajado para una disminución de la pena, además, por escasos que sean, 
obtienen algunos recursos económicos por la prestación de sus servicios. Esta situación es de clara 
discriminación ya que además de la situación de abandono que viven, y por la cual dependen de lo 
que puedan obtener ellas mismas, en la mayoría de los casos las internas son el principal sustento de 
la familia, lo que implica una doble carga para ellas. 

En lo que respecta a los centros de readaptación social donde existe algún tipo de industria 
penitenciaria, se presentan todo tipo de violaciones a las internas trabajadoras, ya que al no estar 
incorporadas en la Ley Federal del Trabajo, no se les concede ningún tipo de derecho como 
trabajadoras. Aunado a lo anterior los salarios que reciben, al no estar regulados continuamente se 
viola su derecho de obtener un salario digno y por supuesto son insuficientes lo que representa un 
problema social, ya que un alto porcentaje de las mujeres privadas de su libertad son el sostén 
económico de su familia (generalmente se encargan de la manutención de sus hijos, ya sea que éstos 
se encuentren con ellas, si el centro lo permite, o de los que se encuentren fuera). Asimismo, las 
contadas empresas maquiladoras que se encuentran en los centros de reclusión generalmente se 
instalan en centros varoniles. 

En cuanto al comportamiento que la interna muestra al interior de los centros femeniles, es 
importante resaltar que si bien es más demandante que el hombre en la exigencia de prestación de 
servicios, principalmente médicos, también lo es que es mucho más fácil de controlar, por lo que la 
gobernabilidad de los centros no se ve afectada, y en caso de amotinamiento, lo que ha sucedido en 
contadas ocasiones en décadas, este será para mostrar su inconformidad sobre la atención que recibe 
y no para fugarse. 

La situación de los hijos, es sin duda el aspecto que genera mayor preocupación ya que en el caso 
de la mujer privada de su libertad, se refleja inmediatamente en la disolución del núcleo familiar (lo 
que no sucede con los hombres en la misma situación). En estudios realizados en México se ha 
comprobado que cuando un hombre va a prisión, los hijos quedan al cuidado de la madre, 
frecuentemente compartiendo el mismo techo con los hermanos. Cuando la madre va a prisión, en 
cambio, los niños no quedan normalmente bajo el cuidado del padre, por lo que pierden tanto al 
padre como a la madre, y a menudo también a los hermanos, pues estos suelen repartirse entre los 
familiares o enviarse a alguna institución. 

Por lo anterior, existe una disparidad absoluta en cuanto a las edades en que pueden permanecer con 
sus madres, ya que mientras en una entidad sólo pueden permanecer los primeros meses de vida, en 
otros como el Distrito Federal la edad máxima en la que se les permite tenerlos es hasta los 5 años, 
esto por citar sólo ejemplos que permiten observar la disparidad en los criterios, en otras entidades 
simplemente no se permite que los menores permanezcan con sus madres, bajo el argumento de que 
los centros de readaptación social no son lugares adecuados para la niñez debido a las condiciones 
en que se vive, es pues un reconocimiento tácito de las autoridades de la vulnerabilidad que se vive.  
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Cabe señalar que en el caso de que sí se les permita permanecer a su lado, no cuentan con recursos 
especiales para ellos, duermen en las camas asignadas a sus madres, comen de la comida dispuesta 
para ellas, no cuentan con servicio médico pediátrico ya que dependen del servicio médico del 
centro que no cuentan ni con el personal calificado, instrumental ni medicamento pediátrico, por 
otra parte, en cuanto al aspecto escolar sólo en algunos casos se cuenta con los Centros de 
Desarrollo Infantil (Cendi), donde las carencias de materiales didácticos, juegos y personal 
calificado son absolutas. 

Reconociendo que una de las principales causas de la generación de discriminación acumulada que 
enfrentan las mujeres privadas de su libertad es la invisibilización desde el contexto legal, pese a la 
existencia de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, 
siendo este el principal ordenamiento jurídico en que se fundamenta la readaptación social en 
México, toda vez que éste documento no responde a las necesidades reales de las personas que se 
encuentran en situación de reclusión y las mujeres no son consideradas como sujetas de derechos en 
este ordenamiento. Aunado a lo anterior, esta ley, únicamente toma en consideración, por su propia 
naturaleza a las personas sentenciadas, dejando fuera de su ámbito a las personas procesadas, 
quienes en la realidad conforman aproximadamente 40 % de la población penitenciaria en la 
República Mexicana, conforme a los datos del órgano administrativo desconcentrado de prevención 
y readaptación social de la Secretaría de Seguridad Pública.  

Por lo anterior, las iniciantes señalan que la falta de un ordenamiento legal en el cual se contemple a 
las mujeres internas en los centros de readaptación social, es un requisito sine qua non para que las 
diversas instituciones tanto a nivel Federal como Estatal, involucradas en la atención que como 
principio se les debe brindar, conforme al marco internacional, no se vean obligadas a cumplir 
cabalmente con las atribuciones que les competen. 

Por ello como parte de la armonización legislativa que reconoce los derechos de las mujeres de iure 
y de facto, la Ley para la Protección de las Mujeres y sus hijas e hijos privadas de su libertad, 
obedece al reconocimiento de facto con perspectiva de género y para garantizar el interés superior 
de la infancia, que establezca las condiciones mínimas que se deberán observar durante la estancia 
de las mujeres y sus hijas e hijos en los centros femeniles de readaptación social en el país. 

En consecuencia las iniciantes señalan que con la expedición de esta Ley sería factible:  

* Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de establecer la organización, operación y 
administración del sistema penitenciario, respecto de las mujeres en reclusión, para garantizar 
sus derechos humanos en condiciones de igualdad y no discriminación, seguridad, disciplina, y 
orden.  

* Establecer que las medidas como la capacitación para el trabajo, la educación, salud y 
deporte, procurarán el tratamiento, la reinserción social y la prevención de la comisión de 
delitos de las mujeres en reclusión.  

* Todos los centros femeniles de reinserción social deberán contemplar en su espacio 
arquitectónico, establecimientos adecuados para el desarrollo laboral, de capacitación y de 
educación; así como los espacios recreativos, deportivos y de salud idóneos para las mujeres en 
reclusión, sus hijas e hijos.  

* La estancia de la mujer en reclusión en el centro de observación y clasificación será por 
tiempo determinado, durante el cual se someterá a estudios médicos, sicológicos y sociales los 
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cuales permitirán a las autoridades realizar un diagnóstico para clasificar y en su caso 
implementar el tratamiento individualizado, realizado el diagnóstico integral, se ubicará a la 
mujer en reclusión en la estancia que corresponda, procurando integrarla a un grupo cuyas 
características sean similares. 

Cabe señalar que adicionalmente fue estudiada y considerada la iniciativa con proyecto de Decreto 
que a continuación se menciona: 

a) Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad, y se reforma y adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a cargo de la diputada 
Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática. Turnada a las Comisiones Unidas de Justicia y Gobernación.  

La diputada proponente explica que el sistema penitenciario actual representa un gran costo 
económico y social, que no readapta, no capacita para el trabajo, no educa, no dignifica a la persona 
y lo más grave: no propicia la reparación del daño causado a las víctimas, ni a la sociedad. Por ello, 
se afirma con facilidad que las cárceles y reclusorios del país, son verdaderas “universidades del 
crimen”. 

Lo anterior es alarmante, y es prueba de que el sistema federal penitenciario lleva tiempo de ser 
cuestionado, pues se han escuchado numerosas opiniones de destacados juristas, académicos, 
funcionarios y políticos que afirman que es necesario impulsar las reformas a nuestro sistema de 
justicia penal para que se establezca un nuevo sistema penitenciario. 

La preocupación por el problema penitenciario ha llevado a legislar a nivel constitucional, 
ordenando un trato humano y tomando la corriente de la resocialización, denominándola reinserción 
social del delincuente, lo que se registró como un avance fundamental en el sistema de justicia 
penal en nuestro país. 

Así la reforma y adición de diversas disposiciones a la Constitución General de la República, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de junio del año 2008, tuvo como finalidad el 
mejorar el funcionamiento de las diferentes instituciones que integran el Sistema de Justicia Penal 
en México, encargadas de la seguridad pública, la procuración e impartición de justicia, así como la 
ejecución de las penas y medidas de seguridad. 

El artículo quinto transitorio de la reforma de junio de 2008, estableció un plazo de tres años, como 
máximo, para que los sistemas penitenciarios, a nivel federal y local, puedan hacer los cambios en 
su normatividad y en su implementación a fin de que los reclusos puedan gozar de los nuevos 
derechos que les otorga la Constitución, derecho a la salud y al deporte, así como el cambio del 
sistema de readaptación por el sistema de reinserción. 

Es por ello, que en nuestro carácter de legisladoras y legisladores del Congreso de la Unión tenemos 
el firme compromiso de impulsar un marco jurídico que conlleve a la creación de una Ley que 
comprenda un nuevo sistema de ejecución de penas y medidas de seguridad, que incluya no sólo el 
régimen individualizado, progresivo y técnico como parte del sistema penitenciario, sino que 
también se redistribuyan las atribuciones entre autoridades judiciales y administrativas en materia 
de ejecución de penas y medidas de seguridad. 
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La iniciativa de Ley Federal de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad que se propone a esta 
Soberanía, viene a sustituir a la primera Ley que se promulgó a nivel federal que fue la Ley de 
Normas Mínimas para la Readaptación Social de Sentenciados del año de 1971. Es necesario que el 
legislador atienda a la realidad social que viven los establecimientos penitenciarios del país y dote 
al Estado de instrumentos jurídicos que contribuyan a garantizar la reinserción social de los 
sentenciados, a efecto de que los establecimientos ya no sean escuelas del crimen, y, en cambio 
lograr la función rehabilitadora que se le asigna en la Constitución, han de ser lugares donde 
concurran la salvaguarda de la seguridad, el orden y el respeto a la dignidad de los internos. 

El objeto de esta iniciativa de Ley es que los internos ocupen su tiempo productivamente y que 
contribuyan a los gastos que genera su estancia en prisión; participen en actividades educativas, 
culturales, recreativas y deportivas lo que contribuirá a su reinserción social. Para ello, la propuesta 
regula las autoridades en Materia de Ejecución de Sanciones Penales, sus funciones y atribuciones 
así como el personal penitenciario que participe en la custodia de los internos, quienes deberán estar 
debidamente capacitados y certificados, pues su trabajo es de alta responsabilidad y eventualmente 
de alto riesgo. 

Adicionalmente, desarrolla las bases sobre las cuales deberá partir y sustentarse el tratamiento de 
reinserción social del sentenciado y los beneficios penitenciarios como son: el tratamiento en 
libertad, el trabajo en favor de la comunidad, semilibertad, la multa, libertad condicional y 
sanciones restrictivas de derechos, atribuyéndole al Juez de Ejecución la vigilancia y control de la 
legalidad en la ejecución de las penas y medidas de seguridad impuestas. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de las iniciativas citadas, los miembros de las 
Comisiones Unidas de Seguridad Pública y Justicia es pertinente señalar que para la emisión del 
presente dictamen se consideran todos y cada una de las iniciativas referidas anteriormente, pero 
sólo se dictaminan las iniciativas señaladas en los antecedentes que fueron turnadas en comisiones 
Unidas de Seguridad Pública y de Justicia. 

Análisis y consideraciones  

Primera. Los integrantes de las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y Justicia entendemos 
que en nuestro país se deben realizar una serie de cambios en sus instituciones y en sus normas que 
son indispensables para el desarrollo de un Estado Democrático y de Derecho garante de la 
legalidad y respetuoso de los derechos humanos. 

Segunda. En materia de justicia y seguridad pública, la llamada Reforma Constitucional de Justicia 
de 2008 se convierte en un instrumento guía para el desarrollo de los demás cambios normativos 
que se quieran realizar.  

Tercera. Las diputadas y diputados integrantes de la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión 
hemos venido trabajando con el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y la sociedad civil organizada 
para cumplir con los compromisos que derivan de la mencionada Reforma, siendo el tema del 
desarrollo de un nuevo sistema de reinserción social, regulado en el artículo 18 de la Constitución y 
la generación de la figura procesal que atienda el mandato contenido en el tercer párrafo del artículo 
21 constitucional el compromiso más inmediato que debemos atender para cumplir con el tiempo 
fijado en el “ artículo quinto transitorio” del decreto de Reforma publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008. 
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Cuarta. Conscientes de la urgencia, diversos legisladores se han dado a la tarea de presentar una 
serie de iniciativas para expedir la legislación secundaria que dé soporte a estos temas y permita al 
H. Congreso de la Unión cumplir con el compromiso dentro del plazo conferido para ello. 

Quinta. La Presidencia de las Comisiones de Seguridad Pública y Justicia, respectivamente, 
instruyó a su cuerpo de asesores realizar un estudio pormenorizado de todas las iniciativas con 
proyecto de decreto que tuvieran relación, directa o indirectamente, con el tema carcelario, la 
ejecución y aplicación de penas y la reinserción social, para conocer el sentir de otros legisladores y 
los diferentes enfoques conceptuales y metodológicos que emplean para su desarrollo. Asimismo, se 
les instruyó recabar datos sobre la problemática carcelaria que actualmente existe en nuestro país y 
celebrar reuniones de trabajo con servidores públicos del Gobierno Federal para conocer las 
acciones implementadas y los cambios que se vienen efectuando para atender la problemática 
carcelaria nacional. 

Sexta. En esta lógica, se concluye que las iniciativas que fueron descritas en el apartado de 
antecedentes del cuerpo del presente dictamen, aunque varían en su estructura y en el uso de 
algunos términos, permiten dar cumplimiento al artículo quinto transitorio del decreto que reforma 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 18 de junio 
de 2008, al atender bajo fines y objetivos análogos el problema de la reinserción social y la 
ejecución de las penas. Por tanto, estas Comisiones Unidas de Seguridad Pública y Justicia 
consideran procedente emitir un dictamen en sentido positivo que fusione, a través de la técnica 
legislativa y las aportaciones de las ciencias penitenciarias, las principales aportaciones operativas, 
administrativas, de organización, de seguridad y de infraestructura con mira a la elaboración de un 
proyecto de ley que modernice el funcionamiento y la operatividad de los centros federales de 
reinserción social. } 

Séptima. Para ello, se efectuó un análisis sistemático de las iniciativas en su conjunto, ubicando las 
atribuciones conferidas a las autoridades penitenciarias y a los denominados “jueces de ejecución”. 
Posteriormente, se detectaron las similitudes y divergencias en aquellos temas que tienen que ver 
con el ámbito de aplicación, definiciones, autoridades responsables, profesionalización del personal, 
mujeres en reclusión, procedimientos, medios de impugnación de actos de autoridad, estructura 
jerárquica, así como lo relativo a la seguridad y la compurgación de las penas, siendo estos dos 
temas el eje clave para el buen funcionamiento de todo centro penitenciario. Como complemento, se 
hizo una serie de consultas a las autoridades responsables de administrar los centros penitenciarios 
federales para conocer un diagnóstico sobre estado actual de las cárceles en el país. 

Octava. Es oportuno señalar que se hizo una revisión histórica de las reformas hechas a la 
legislación penitenciaria, detectándose que salvo algunas pequeñas actualizaciones, la Ley que 
establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados (1971) no ha sufrido 
ningún cambio de fondo desde la entrada en vigor de. Si bien es cierto que en su momento esta Ley 
sentó las bases de un conjunto de cambios que beneficiaron a la población penitenciaria, también lo 
es que han pasado más de 40 años sin que se haya contemplado ningún otro instrumento normativo 
adicional para darle efectividad a la operación y la administración penitenciaria. 

Novena. Este olvido ha producido un gran número de problemas, particularmente a nivel estatal, 
siendo la principal exigencia ciudadana el transformar las cárceles de “universidades del crimen” a 
centros de reinserción social. Para ello, requerimos no sólo de una moderna política criminal, sino 
también de la aprobación inmediata de normas que respondan a las necesidades operativas y de 
administración de un centro penitenciario. A contrario sensu no tendremos verdaderos centros de 
reinserción social si no construimos primero una organización basada en principios, normas e 
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instrumentos para la ejecución de las penas privativas de la libertad, las medidas especiales de 
seguridad y vigilancia, así como del seguimiento y control de quienes obtuvieron algún beneficio o 
preliberación. Es decir, debemos contar con una nueva Ley Federal que establezca y formalice en su 
articulado la existencia de un “Sistema Penitenciario Federal” y sus dos vértices: la reinserción 
social y la ejecución de pena. Todas estas figuras son parte de la reforma de junio de 2008.  

Décima. Aunque existen varios caminos para atender este anacronismo legal, las Comisiones 
Unidas de Seguridad Pública y Justicia consideraron viable presentar al Pleno de la Cámara de 
Diputados una nueva ley que incorpore la Ley que establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados , las diversas propuestas hechas por los diputados y diputadas 
de esta LXI Legislatura y las perspectivas del Poder Ejecutivo bajo un diagnóstico de la situación 
penitenciaria actual, cuya denominación es: Ley Federal del Sistema Penitenciario y Ejecución 
de Sanciones . 

Décima Primera. El ámbito de validez se enfoca al Federal para aprovechar las ventajas operativas 
que ofrecen los Centros Federales, los cuales, en comparación con lo que ocurre a nivel estatal, han 
venido funcionando prácticamente sin incidentes. Basarnos en la estructura federal no sólo permite 
utilizar lo que funciona bien, sino potenciarlo para que su modernización le de mayor crecimiento y 
fortaleza en infraestructura, capacidades y atribuciones. Todo, bajo el principio de que la norma 
debe garantizar la seguridad y el respeto a los derechos humanos de los internos. En un futuro 
mediato, esta Ley Federal del Sistema Penitenciario y Ejecución de Sanciones , deberá ser 
replicada a nivel estatal, pero tomando en cuenta las particularidades que existen en cada una de las 
Entidades Federativas. La Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario es la vía idónea para su 
réplica. Trabajar a la inversa, implica un gasto de recursos y tiempo innecesarios, además de que no 
permitiría el desarrollo de un modelo penitenciario –el federal- que ha dado buenos resultados. 

Décima Segunda. Al analizar la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 
Ejecución de Sanciones Penales a cargo del diputado José Luis Ovando Patrón, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, las Comisión dictaminadora considera importante 
hacer suyas diversas propuestas para el desarrollo del nuevo sistema de reinserción social, el 
tratamiento de las adicciones, la recepción y clasificación de los internos, determinadas propuestas 
para el desarrollo del trabajo, la capacitación, la salud, la educación y el deporte; así como algunos 
supuestos relativos a las faltas cometidas por el personal penitenciario en el ejercicio de su encargo. 

Décima Tercera. La iniciativa con proyecto de decreto que expide a cargo del Ejecutivo Federal, 
es necesario contar con una Ley que norme el diseño, organización, operación y funcionamiento de 
la infraestructura penitenciaría federal, a la par de establecer criterios generales para que las 
instalaciones y el personal penitenciario sean los idóneos para aplicar el nuevo modelo de 
reinserción plasmado por la reforma de junio de 2008 al artículo 18 de nuestra Constitución Federal. 
La creación de un marco normativo específico permitirá garantizar la seguridad y el adecuado 
funcionamiento de los centros penitenciarios federales, bajo un régimen de disciplina estricto pero 
respetuoso de los derechos humanos, facilitando, a la vez, una administración eficiente, transparente 
y coordinada con todas las autoridades involucradas en el tema penitenciario. El proyecto que se 
presenta busca desarrollar un nuevo esquema legal que incluye al Poder Judicial de la Federación a 
través de jueces especializados que, en su caso, modifiquen y determinen la duración de la pena, 
esquema que debe ser acorde con el nuevo sistema penal acusatorio adversarial previsto en nuestra 
Constitución Federal, en donde se privilegian medidas alternas a la reclusión que contribuyen a la 
disminución de la población penitenciaria con total respeto al Estado de Derecho y privilegiando el 
fortalecimiento de la credibilidad de las instituciones encargadas del Sistema Penitenciario. 
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Décima Cuarta. En conjunto, el Sistema Penitenciario Federal, al interior de los Centros Federales 
de Reinserción Social, no registra sobrepoblación, empero, está llegando a una fase en la que no 
será posible el ingreso de más internos sin la ampliación y construcción de más instalaciones 
penitenciarias, por ello la propuesta que se dictamina en este documento desarrolla un modelo que 
tiende al crecimiento y la sustentabilidad. La siguiente tabla muestra la población actual: 

Décima Quinta. El objeto de Ley Federal del Sistema Penitenciario y Ejecución de Sanciones 
fue pensado para atender de los parámetros constitucionales contenidos en los artículos 18 segundo 
párrafo y 21 tercer párrafo. Para tal fin se faculta al Poder Ejecutivo para atender la ejecución de las 
penas privativas y restrictivas de la libertad; y, al Poder Judicial, para atender la modificación y 
duración de las penas. Esta división se puede apreciar con mayor precisión al hacer el desglose de 
facultades. Por ejemplo, al Juez le corresponde: Realizar el cómputo de la duración de las penas o 
medidas de seguridad tomando en consideración la información técnico-jurídica que le proporcione 
el Órgano; Modificar las penas; Aplicar la ley más favorable a los sentenciados, modificando la 
pena, cuando les resulte benéfica; Tramitar y resolver los incidentes promovidos en materia de 
modificación y duración de las penas así como el procedimiento jurisdiccional de ejecución; A su 
vez, a la autoridad penitenciaria le compete: Aplicar el procedimiento de clasificación y 
reclasificación; entregar al Juez la información técnico-jurídica para la realización del cómputo de 
la duración de las penas; Autorizar el acceso a particulares y autoridades a los Complejos, Centros e 
Instalaciones Penitenciarias; imponer las sanciones a los Internos por violación al régimen de 
disciplina; Ejecutar, controlar y vigilar las sanciones privativas de la libertad que imponga la 
autoridad jurisdiccional competente; entre otras. 

Décima Sexta. La ley define lo que es el Sistema Penitenciario Federal, su administración y la 
forma de operación de los complejos, Centros e Instalaciones Penitenciarios, mismos que tendrán 
nuevos niveles de seguridad y custodia, destacando los niveles 5, máxima y 6 súper máxima, en los 
que se internarán a secuestradores y otros miembros de la delincuencia organizada así como a 
internos del fuero común a quienes se les apliquen medidas de vigilancia especial y especiales de 
seguridad. 

Décima Séptima. La homologación de los niveles de seguridad surge de la necesidad de incluirlas 
para su regulación jurídica en este Proyecto de Ley, por constituirse en una de las bases 
fundamentales de la infraestructura penitenciaria nacional, que permitirá su adecuada construcción 
y funcionamiento. Esto permitirá aplicar la Atención Técnica Interdisciplinaria que requiera, de 
conformidad con los niveles de intervención, basados en los Programas de Reinserción y 
Tratamiento, sobre la base de los ejes de la reinserción, el trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte. 

Decima Octava. Otro de los problemas recurrentes en torno de los Centros Penitenciarios de 
nuestro país, lo constituye el establecimiento irregular de comercio y construcción alrededor de los 
centros. La Ley prevé esta problemática, regulando las zonas territoriales de los complejos y centros 
penitenciarios federales, que comprenden áreas de seguridad y protección que no podrán ser 
ocupadas por particulares. 

Décima Novena. En cuanto a la reinserción social la propuesta se basa en un el nuevo Sistema de 
Reinserción a través de un método de clasificación objetiva, para determinar los Niveles de 
Atención Técnica Interdisciplinaria, aplicada mediante Programas de Reinserción y Tratamientos, 
con base en el trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte, lo que se 
realizará de la forma siguiente: 
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a) Evaluación de los internos de manera objetiva, mediante la utilización de valoraciones 
técnicas por los especialistas de las áreas de salud mental, médica, educativa y laboral. 

b) Análisis del historial delictivo del interno, para determinar el nivel de custodia al que será 
asignado en el complejo o centro penitenciario federal. 

c) Obtención de los niveles de custodia y de atención a la población penitenciaria en los cinco 
ejes de reinserción (niveles de intervención), para proceder a la clasificación del interno. 

d) Asignación del complejo o centro penitenciario federal al que habrá de enviarse al interno, 
para aplicársele la Atención Técnica Interdisciplinaria que requiera, mediante su clasificación 
objetiva. 

e) Aplicación a los internos de la Atención Técnica Interdisciplinaria (programas de reinserción 
y tratamientos) la cual determinará su evolución o involución, lo que permitirá hacer la 
propuesta de permanencia, aumento o disminución en el nivel de custodia y seguridad que 
deberá aplicársele. 

f) Implementación a los sentenciados próximos a obtener su libertad de los Programas de 
Preliberación, para orientarlos en su transición a la sociedad. 

g) Diseño del Programa de Reincorporación aplicado a liberados por un sustitutivo o beneficio, 
mediante la asistencia social que se les brinde. 

h) Establecimiento de libertad vigilada a través del Plan de Supervisión, de conformidad con el 
nivel de riesgo determinado al sentenciado federal en libertad. 

Vigésima. Una de las demandas más recurrentes de la sociedad tiene que ver no solo con la 
reparación del daño a las victimas sino también con la exigencia de hacer que los internos adquieran 
las habilidades y destrezas necesarias para realizar actividades productivas e industriales. El 
proyecto de ley contiene el desarrollo de un programa de industria penitenciaria que permita reparar 
el daño causado a la sociedad, contribuyan a la manutención de sus familias, generen un ahorro 
personal y faciliten para la reinserción a la comunidad. 

Vigésima Primera. Por primera una ley federal elabora un catálogo de obligaciones y derechos de 
los internos procesados y sentenciados, pero también de manera particular regula el tema de las 
mujeres en reclusión. Adicionalmente, el proyecto enuncia las correctivos disciplinarios y el 
procedimiento legal para su imposición, terminando esto con el abuso y las arbitrariedades que por 
mucho tiempo han sido un elemento violatorio de los derechos humanos de los internos, 
garantizando con ello el orden, control y la disciplina al interior de los complejos y centros 
penitenciarios federales. 

Vigésima Segunda. El establecimiento del procedimiento jurisdiccional de ejecución en el cual 
estará representado el sentenciado por un defensor público o privado, para el ofrecimiento y 
desahogo de pruebas que sirvan de fundamento al juez de ejecución para dictar las resoluciones 
respectivas para la negativa o concesión de sustitutivos o beneficios así como el derecho de 
interponer recurso de alzada. 

Vigésima Tercera. La sociedad exige servidores públicos capacitados y profesionales que 
salvaguarden su seguridad, por ello el proyecto contempla la carrera penitenciaria, es decir, un 
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sistema obligatorio y permanente conforme al cual el personal penitenciario será sujeto a 
procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, 
evaluación, promoción y conocimiento; así mismo contempla el régimen disciplinario que aplicará 
las sanciones en el caso de incumplimiento al catalogo de deberes del personal penitenciario que 
será sustanciado por un Consejo de Desarrollo Penitenciario. 

Vigésima Cuarta. Por lo que hace al impacto presupuestario, cabe mencionar que respecto de las 
iniciativas presentadas por el diputado José Luis Ovando Patrón y del Ejecutivo Federal estas 
Comisiones Unidas retoma la valoración del impacto presupuestal hecha a ambas y considera 
procedente la incorporación de un artículo quinto transitorio que delimite el uso de los recursos 
públicos. Por tanto, a la entrada en vigor de esta Ley, no se requerirán recursos adicionales para 
tales efectos, razón por la cual las dependencias involucradas deberán realizar las adecuaciones en 
su presupuesto actual. 

Por lo anteriormente expuesto, considera procedente realizar las modificaciones aludidas en 
párrafos precedentes y en términos de lo antes expuesto, someter a la consideración de esta 
Asamblea, el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal del Sistema Penitenciario y Ejecución 
de Sanciones; y se adiciona el artículo 50 Quáter a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.  

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley Federal del Sistema Penitenciario y de Ejecución de 
Sanciones. 

Ley Federal del Sistema Penitenciario y Ejecución de Sanciones  

Título Primero 

Del Objeto y Ámbito de Validez 

Capítulo Único 

De Las Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de aplicación en todo el territorio nacional, y 
tiene por objeto establecer las bases legales del Sistema Penitenciario Federal, la administración de 
la prisión preventiva, punitiva, así como las medidas de vigilancia especial.  

La ejecución de las penas privativas y restrictivas de la libertad corresponde al Poder Ejecutivo. La 
modificación y duración de las penas corresponde al Poder Judicial en términos de la presente Ley. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Atención Técnica Interdisciplinaria, a la aplicación de programas de reinserción y 
tratamientos; 

II. Comisionado, al Titular del Órgano de Administración y Seguridad Penitenciaria Federal; 
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III. Constitución, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Interno, el varón o la mujer en prisión; 

V. Juez, al Juez de Ejecución; 

VI. Ley, a la presente Ley Federal del Sistema Penitenciario y Ejecución de Sanciones; 

VII. Ley General, a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

CIII. Nivel de Intervención, a los niveles de necesidad de atención al Interno en los cinco ejes 
de reinserción; 

IX. Órgano, al Órgano de Administración y Seguridad Penitenciaria Federal y las áreas que lo 
integran; 

X. Personal Penitenciario, al personal de las áreas de seguridad, técnico, jurídico, administrativo 
y demás que requiera para su operación el Sistema Penitenciario Federal; 

XI. Programa de Reinserción, al conjunto de estrategias y acciones diseñadas con base en el 
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para 
procurar la reinserción de sentenciados y preliberados a la sociedad; 

XII. Reglamento, al Reglamento de la presente Ley; 

XIII. Secretaría, a la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno Federal; 

XIV. Sistema Penitenciario, al Sistema Penitenciario Federal, y 

XV. Tratamiento, a los medios utilizados con la finalidad de curación de enfermedades en la 
población interna.  

Artículo 3. La aplicación de las disposiciones de la presente Ley es competencia del Poder Judicial 
de la Federación y de la Secretaría, a través del Órgano, en los siguientes términos: 

A. Corresponde al Juez: 

I. Realizar el cómputo de la duración de las penas o medidas de seguridad tomando en 
consideración la información técnico-jurídica que le proporcione el Órgano; 

II. Modificar las penas, basándose en el dictamen emitido por el Órgano, que contendrá al 
menos los niveles de intervención aplicados a los sentenciados en los cinco ejes de la 
reinserción, así como el resultado de la Atención Técnica Interdisciplinaria, y en su caso, con 
las pruebas que ofrezca el interno; 

III. Solicitar al Órgano cualquier información relativa al Programa de Reinserción aplicado a 
los Internos; 
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IV. Aplicar la ley más favorable a los sentenciados, modificando la pena, cuando les resulte 
benéfica; 

V. Tramitar y resolver los incidentes promovidos en materia de modificación y duración de las 
penas, en el procedimiento jurisdiccional de ejecución; 

VI. Conocer y resolver sobre las propuestas de solicitudes de reconocimiento de beneficios que 
supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de la condena; 

VII. Ordenar la detención del sentenciado en libertad que, en los términos de la presente Ley, 
no cumpla con las condiciones impuestas para gozar del beneficio preliberacional; 

VIII. Garantizar a los sentenciados su defensa en el procedimiento de ejecución, informándoles 
su derecho a designar un defensor; en caso de no hacerlo, se le nombrará un defensor público; 

IX. Decretar como medida de seguridad, a petición del Órgano, la custodia del Interno que 
padezca enfermedad mental de tipo crónico, continuo e irreversible a cargo de una institución 
del sector salud, representante legal o tutor debidamente acreditado, para que se le brinde 
atención, trato y tratamiento de tipo asilar; 

X. Otorgar el sustitutivo penal, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en esta Ley y 
demás ordenamientos aplicables, y 

XI. Aquéllas que determine la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

B. Corresponde al Órgano: 

I. Aplicar el procedimiento de clasificación y reclasificación a fin de determinar la Atención 
Técnica Interdisciplinaria y el nivel de seguridad, custodia e intervención más apropiado para 
los Internos; 

II. Entregar al Juez la información técnico-jurídica para la realización del cómputo de la 
duración de las penas; 

III. Emitir el dictamen que contenga al menos los niveles de intervención aplicados a los 
sentenciados en los cinco ejes de la reinserción, así como del resultado de la Atención Técnica 
Interdisciplinaria; 

IV. Enviar a la autoridad jurisdiccional la información requerida respecto de la Atención 
Técnica Interdisciplinaria que se aplique a los sentenciados; 

V. Enviar a la autoridad jurisdiccional la información que le sea requerida respecto del sistema 
de reinserción que se aplique a los Internos; 

VI. Autorizar el acceso a particulares y autoridades a los Complejos, Centros e Instalaciones 
Penitenciarias, quienes deberán acatar sin excepción en todo momento las disposiciones 
reglamentarias y de seguridad aplicables; 

VII. Imponer las sanciones a los Internos por violación al régimen de disciplina; 
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VIII. Realizar las propuestas o hacer llegar las solicitudes de reconocimiento de beneficios que 
supongan una modificación a las condiciones de cumplimiento de la pena o una reducción de la 
misma a favor de los Internos; 

IX. Presentar a la autoridad jurisdiccional, el diagnóstico en que se determine el padecimiento 
físico mental crónico, continuo, irreversible y con tratamiento asilar que presente un Interno; 

X. Solicitar a la autoridad jurisdiccional el externamiento del Interno que padezca enfermedad 
mental de tipo crónico, continuo e irreversible; se entenderá por externamiento, al acto a través 
del cual se autoriza la salida del Interno del Complejo Centro, o Instalación Penitenciaria; 

XI. Ejecutar, controlar y vigilar las sanciones privativas de la libertad que imponga la autoridad 
jurisdiccional competente; 

XII. Verificar y controlar el cumplimiento de la vigilancia personal y monitoreada a los 
procesados en libertad y preliberados; 

XIII. Proponer, en el ámbito de su competencia, la celebración de convenios con sus homólogas 
de las entidades federativas; 

XIV. Aplicar las sanciones penales impuestas por órganos jurisdiccionales del fuero común y 
que se cumplan en establecimientos federales en virtud de los convenios establecidos para ello; 

XV. Determinar la Atención Técnica Interdisciplinaria aplicable para la ejecución de la sanción 
penal impuesta por la autoridad jurisdiccional competente y que sea aplicada por la autoridad 
penitenciario de las entidades federativas, sobre la base de los convenios respectivos; 

XVI. Dirigir, organizar, supervisar y controlar el funcionamiento y operación de los Complejos, 
Centros e Instalaciones Penitenciarias; 

XVII. Atender la petición de la autoridad jurisdiccional o ministerial competente para reubicar a 
Internos a quienes deban aplicarse medidas especiales de protección para garantizar su 
integridad, con motivo de la investigación o proceso correspondiente, y 

XVIII. Aquéllas que determine la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 4. El Sistema Penitenciario Federal es el conjunto de principios, normas e instrumentos 
para la organización y ejecución de la prisión preventiva y de otras medidas cautelares personales 
vinculadas a la vigilancia, de las sanciones penales que importan privación o restricción de la 
libertad individual, de las medidas especiales de seguridad y vigilancia, así como del seguimiento, 
control y vigilancia de los preliberados, integrada por órganos y autoridades encargadas de la 
reinserción.  

Artículo 5. Los servicios de seguridad, administración, dirección, y demás que corresponda prestar 
a la Secretaría en los complejos, centros e instalaciones penitenciarias, no podrán ser subrogados de 
forma alguna.  

Artículo 6. Los servicios de alimentación y vestimenta que de manera indirecta contribuyan al 
funcionamiento y operación de los complejos, centros e instalaciones penitenciarias destinadas a la 
función penitenciaria podrán ser contratados en términos de las disposiciones aplicables. 
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Ningún otro servicio será materia de contratación privada. 

Artículo 7. El Sistema Penitenciario comprende los siguientes elementos: 

a) Internos; 

b) Personal penitenciario; 

c) Organización y funcionamiento de complejos, Centros e instalaciones penitenciarias 
federales; 

d) Infraestructura penitenciaria; 

e) Atención Técnica Interdisciplinaria, y 

f) Los demás que determine la presente Ley y otras disposiciones legales aplicables. 

Título segundo 

Del Sistema Penitenciario 

Capítulo I 

Del Servicio Federal de Seguridad Penitenciaria 

Artículo 8. La Secretaría contará con un servicio federal de seguridad penitenciaria a efecto de: 

I. Planear, ejecutar, supervisar y evaluar las funciones, procesos y actividades necesarias para 
operar y mantener las condiciones de seguridad interna, perimetral y exterior de toda la 
infraestructura penitenciaria federal; 

II. Diseñar y ejecutar en términos de la presente Ley, operaciones de traslados de procesados y 
sentenciados, así como las operaciones especiales que demande la seguridad penitenciaria en 
los procesos cotidianos de operación o en situación de contención; 

III. Recopilar, almacenar, procesar y analizar información que permita prevenir y combatir la 
comisión de delitos dentro y desde los complejos y centros penitenciarios federales; 

IV. Organizar al personal que preste servicios de seguridad y custodia en los complejos, centros 
e instalaciones penitenciarias, y 

V. Realizar todas aquellas funciones inherentes a la seguridad penitenciaria que determinen 
otras disposiciones legales aplicables y el Secretario. 

Capítulo II 

De la Administración Penitenciaria 
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Artículo 9. La administración penitenciaria tiene como función la clasificación y orden de los 
complejos, centros e instalaciones penitenciarias federales, la distribución de los Internos acorde a 
su nivel de seguridad, custodia e intervención; la operación de la prisión preventiva, punitiva y el 
seguimiento, control y vigilancia personal y monitoreada de los sujetos con medidas cautelares 
personales y preliberados. 

Artículo 10. La Secretaría garantizará una estancia digna y segura a los internos dentro de los 
complejos o centros penitenciarios federales, de conformidad al nivel de seguridad, custodia e 
intervención manteniendo el orden, control y disciplina, por tal razón se deberá: 

I. Prohibir que el personal de seguridad ejerza funciones que son propias del personal técnico y 
jurídico; 

II. Limitar el contacto entre el personal de seguridad y los Internos a los fines exclusivos de la 
vigilancia del orden y del apoyo al personal técnico y jurídico; 

III. Concretar las funciones del personal técnico a la Atención Técnica Interdisciplinaria; 

IV. Observar que el personal administrativo realice sólo funciones que le son propias a su cargo 
o comisión, y 

V. Las demás que determine el reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El personal penitenciario mantendrá trato con los Internos, familiares, visitas y defensores, única y 
exclusivamente en el ámbito de sus funciones. 

Artículo 11. La administración penitenciaria comprende el cumplimiento de la prisión preventiva y 
punitiva, así como el seguimiento, control y vigilancia personal o monitoreada de los procesados en 
libertad y preliberados.  

Artículo 12. La prisión preventiva es una medida cautelar personal restrictiva de la libertad 
decretada por la autoridad judicial, la cual se cumplirá en un complejo o centro penitenciario 
federal. 

Artículo 13. La ejecución de la pena privativa de libertad decretada por la autoridad jurisdiccional 
en sentencia definitiva estará a cargo de las autoridades penitenciarias, y deberá cumplirse en los 
complejos y centros penitenciarios federales, o lugares previamente establecidos para esos fines. 

Artículo 14. El Órgano con sus recursos humanos, tecnológicos, materiales y financieros dará 
seguimiento, controlará y vigilará las obligaciones impuestas a los procesados en libertad por la 
aplicación de una medida cautelar personal, distinta a la prisión preventiva, y a los preliberados al 
habérseles concedido un sustitutivo o beneficio. 

Capítulo III 

De la Operación Penitenciaria 
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Artículo 15. La operación penitenciaria es el conjunto de estrategias, programas, procesos, 
procedimientos y acciones, que a través de su infraestructura, tecnología y personal penitenciario 
cumple con el fin del Sistema Penitenciario.  

Artículo 16. En los complejos, centros e instalaciones penitenciarias federales queda prohibida la 
introducción, uso, consumo, fabricación, cultivo, posesión o comercio de estupefacientes, 
psicotrópicos, sustancias tóxicas, bebidas embriagantes y drogas de diseño; así como la 
introducción, uso, posesión y fabricación ilegal de armas, explosivos y en general, todo artefacto 
que esté contenido en los manuales correspondientes y que se considere que ponga en riesgo la 
integridad física de cualquier persona que se encuentre en el interior o vulnere la seguridad de los 
mismos, así como la infraestructura penitenciaria. 

Sección Primera 

De la Infraestructura Penitenciaria 

Artículo 17. La infraestructura penitenciaria es el conjunto de edificios y áreas que conforman la 
organización, el diseño, las instalaciones, el equipamiento y la construcción de espacios para los 
procesados, sentenciados y preliberados. La infraestructura debe permitir la realización de 
actividades con seguridad y dignidad, permaneciendo en tiempo y espacio con criterios de 
sustentabilidad. 

Artículo 18. La infraestructura penitenciaria se diseñará o adaptará conforme a los niveles de 
seguridad, custodia e intervención. El equipamiento de las instalaciones deberá ser acorde con la 
clasificación de los Internos. 

Artículo 19. La infraestructura penitenciaria está compuesta por: 

I. Complejo penitenciario federal, concebido como el espacio arquitectónico en el cual 
confluyen en la misma área, dos o más centros o instalaciones penitenciarias federales con 
distintos niveles de seguridad y custodia. 

II. Centro penitenciario federal, entendido como el espacio arquitectónico en el cual se podrá 
contar con módulos de uno o más niveles de seguridad y custodia.  

III. Instalaciones penitenciarias federales, son todos aquellos espacios físicos que tienen como 
finalidad llevar a cabo la operación y administración penitenciaria.  

Artículo 20. La infraestructura penitenciaria femenil se diseñará de acuerdo al nivel de seguridad, 
custodia e intervención de las internas, y contará con instalaciones propias de su género. 

Artículo 21. Dentro de la infraestructura penitenciaria femenil deberán existir módulos con 
estancias unitarias, especiales para mujeres embarazadas, así como área médica materno-infantil y, 
siempre que el nivel de seguridad, custodia e intervención lo permita, con áreas de visita y 
convivencia para sus hijos menores. 

Artículo 22. En los complejos y centros penitenciarios federales existirán módulos en los que se 
apliquen medidas especiales de protección para garantizar la integridad física de los internos que las 
requieran con motivo de la investigación o de los juicios, de conformidad con el nivel de seguridad 
y custodia asignado.  
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Artículo 23. En la infraestructura penitenciaria las características de los niveles de seguridad de la 
institución permitirán resguardar, proteger y asistir al individuo privado de su libertad, de acuerdo a 
la observación y supervisión requerida para su nivel de custodia.  

Artículo 24. Los complejos o centros penitenciarios federales tendrán para la seguridad exterior: 
torres de vigilancia, rondín interior y exterior, controles de acceso y perímetro de seguridad, entre 
otros. 

Artículo 25. El complejo o centro penitenciario federal contará con los siguientes tipos de 
seguridad:  

a) Seguridad instrumental, es la incorporación de elementos que provean auxilio importante 
para el fortalecimiento de la infraestructura y optimicen la capacidad de respuesta ante 
situaciones anómalas; 

b) Seguridad sistémica, radica en la concepción de espacios y el flujo de circulaciones para 
apoyar el sistema de operación que se implemente; 

c) Seguridad funcional, deriva del eficaz diseño de la instalación penitenciaria en cuanto a su 
seguridad. Se refiere a la distribución estratégica racional de las diferentes áreas del centro 
penitenciario, de acuerdo con las funciones de cada una de ellas, así como un criterio 
estratégico para ordenar y controlar los movimientos en el interior del mismo, y 

d) Seguridad operativa, resulta del uso adecuado y la correcta disposición de todos los espacios, 
con el fin de que el personal responsable del funcionamiento de complejos, centros e 
instalaciones penitenciarias federales cuente con los elementos para el desempeño eficaz y 
ordenado dentro del mismo. 

Artículo 26. La operación de complejos, centros e instalaciones penitenciarias federales se basará 
en la sustentabilidad, mediante la utilización de tecnologías alternativas y materiales adecuados. 

Artículo 27. Los complejos o centros penitenciarios federales para procesados tendrán juzgados 
contiguos. 

Artículo 28. Según su nivel de seguridad, los complejos, centros e instalaciones penitenciarias 
federales se diseñarán, construirán y operarán de acuerdo con su funcionamiento, dimensiones, 
especificaciones, instalaciones, equipamiento y sistemas de seguridad. 

Artículo 29. Los sistemas de internamiento en los complejos y centros penitenciarios federales, 
atendiendo al nivel de seguridad, tendrán como mínimo las siguientes características: 

I. Niveles I, mínima y II, mínima restrictiva: 

a) Puertas con bisagra y celdas sin seguridad y sin control de apertura. 

b) Módulos comunitarios o estancias unitarias. 

II. Niveles III, media y IV, alta: 
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a) Puertas con bisagra y celdas y cerraduras de alta seguridad. 

b) Módulos y estancias unitarias o compartidas, con llaves de alta seguridad. 

III. Nivel V, máxima y VI súper máxima: 

a) Puertas y celdas con sistema electrónico y centro de control. 

b) Módulos y estancias unitarias, no comparten con población, puertas dobles, se abren una a 
la vez y por control remoto. 

c) La seguridad externa incluye esclusas controladas con control remoto, dispositivos con 
sensores y detectores.  

Adicional a lo anterior, se observarán las disposiciones de seguridad previstas en el Reglamento. 

Artículo 30. Los complejos y centros penitenciarios federales contarán con las siguientes zonas 
territoriales: 

I. Áreas de Seguridad y Protección, son aquellas zonas que por su situación de seguridad 
pública o de protección, requieren una regulación especial en torno a los complejos o centros 
penitenciarios y está comprendida por tres perímetros de protección y amortiguamiento de 
seguridad con uso de suelo controlado a partir de la poligonal externa. 

II. La poligonal externa está integrada por las medidas y colindancias de los límites perimetrales 
de los predios donde se ubican los complejos o centros penitenciarios federales. 

III. El perímetro de protección y amortiguamiento de seguridad está integrado por los predios 
que se ubican en el contorno de la poligonal externa donde se localizan los complejos y centros 
penitenciarios. 

Artículo 31. Los bienes muebles, inmuebles y espacio aéreo que se ubican en los complejos, 
centros e instalaciones penitenciarias federales, son instalaciones de seguridad pública y seguridad 
nacional, por lo que se consideran de carácter estratégico. 

Artículo 32. A los servidores públicos que autoricen o permitan la explotación o utilización de las 
zonas territoriales en torno a los complejos o centros penitenciarios federales, en contravención a 
las disposiciones aplicables, se les impondrán las sanciones administrativas y penales 
correspondientes. 

Sección Segunda 

De la Plataforma Tecnológica de Información y Seguridad 

Artículo 33. El Sistema Penitenciario contará con una plataforma tecnológica de información y 
seguridad, como instrumento para el registro y procesamiento de datos que genere, así como para la 
ejecución de los mecanismos de control, a efecto de lograr los fines del propio.  

Para su funcionamiento, el Sistema Penitenciario se podrá apoyar de tecnología aplicada a: 
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a) La supervisión interior; 

b) La supervisión exterior; 

c) Las tecnologías de la información, y 

d) Las demás necesarias para su funcionamiento. 

Artículo 34. La supervisión interior comprende la aplicación de los sistemas en el perímetro de 
protección y amortiguamiento de seguridad de los complejos y centros penitenciarios federales, 
para confinar a la población penitenciaria dentro de los linderos y evitar el acceso del exterior al 
entorno asegurado, permitiendo alertar al personal de seguridad sobre posibles intromisiones al 
perímetro asegurado. 

Artículo 35. Los sistemas en el perímetro de seguridad comprenderán al menos: 

a) Muros; 

b) Dispositivos electrónicos de vigilancia; 

c) Iluminación; 

d) Puntos de acceso controlados y supervisados; 

e) Estaciones de control, y 

f) Inhibidores de señal. 

Artículo 36. La supervisión exterior comprende los dispositivos de supervisión, control y 
seguimiento de los procesados que obtuvieron una medida cautelar personal a quienes se les impuso 
la aplicación de esta tecnología, o los sentenciados que obtuvieron un beneficio preliberacional. 

Artículo 37. Los sistemas de supervisión exterior son: 

a) Contacto programado y de radiofrecuencia;  

b) Supervisión a través del sistema de posicionamiento global, y 

c) Aquellas herramientas que la evolución tecnológica permita aplicar.  

Artículo 38. Las tecnologías de la información aplicadas al Sistema Penitenciario, agrupan los 
elementos y técnicas utilizadas en el tratamiento y la transmisión de la información, principalmente 
de informática, internet y telecomunicaciones que coadyuven a resolver el conjunto de necesidades 
de la operación. 

Artículo 39. El Sistema de Información Penitenciaria es la base de datos que dentro del Sistema 
Único de Información Criminal, contiene, administra y controla los registros de la población 
penitenciaria de la Federación, en los Estados y el Distrito Federal, utilizando las tecnologías de la 
información para unificar y estandarizar los datos generados. 
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Artículo 40. El Órgano controlará los siguientes módulos de información: 

I. Registro de procesados y sentenciados, que es el módulo principal, ya que permite llevar el 
control de la información específica de la población interna en cada uno de los complejos, 
centros e instalaciones penitenciarias federales; 

II. Control de beneficios, que documenta y registra la información referente a los beneficios que 
correspondan a los sentenciados, con base en la información generada de los procesos legales 
correspondientes; 

III. Control y vigilancia de población sentenciada y procesada en libertad, que registra el 
cumplimiento de las obligaciones que se imponen a los sentenciados, preliberados y procesados 
en libertad por la concesión de una medida cautelar personal; 

IV. Control de servicios de atención a Internos y familiares, que pone a disposición de los 
Internos y de sus familiares información relativa al proceso penal, sentencia o trámites 
realizados ante dicho Órgano; 

V. Archivo federal de sentenciados y procesados, que tiene como objetivo resguardar el acervo 
documental generado en el transcurso de los procesos penales y de ejecución de sanciones de 
los mismos; 

VI. Traslados nacionales e internacionales, que proporciona a las áreas responsables la 
información necesaria y de referencia de los Internos trasladados; 

VII. Centros Federales, que registra la información de las características operativas del Sistema 
Penitenciario; 

VIII. Infraestructura de los complejos, centros e instalaciones penitenciarias federales, que 
registra la información referente a la infraestructura penitenciaria, características físicas, legales 
y arquitectónicas de los complejos, centros e instalaciones penitenciarias federales, 
equipamiento vigencia, historial, plan de mantenimiento, remodelación y el control de las 
adquisiciones que garanticen la operatividad de las instalaciones; 

IX. Intercambio de información penitenciaria, que es el desarrollo de herramientas que permitan 
recuperar, procesar, analizar e intercambiar información penitenciaria; 

X. Recepción, observación, clasificación y reclasificación, que registra la información que 
permite retroalimentar a todas las etapas del proceso de recepción, observación, clasificación y 
reclasificación, y emite los informes necesarios para determinar objetivamente el nivel de 
seguridad, custodia e intervención de los Internos, y 

XI. Aquellos que, en el marco del Sistema Nacional, se consideren necesarios para los fines del 
Sistema Penitenciario. 

Sección Tercera 

De los Traslados Nacionales E Internacionales 
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Artículo 41. Es facultad exclusiva de la Secretaría determinar y efectuar los traslados de Internos 
dentro del territorio nacional, atendiendo a los niveles de seguridad y custodia, acorde a la 
evolución o involución del Interno en la Atención Técnica Interdisciplinaria, informando al Juez a 
la brevedad. 

El traslado de Internos del fuero federal será procedente de un Complejo o Centro Penitenciario 
Federal a otro, o de un centro penitenciario local a un Complejo o Centro Penitenciario Federal, 
pero queda estrictamente prohibido autorizar traslado alguno de los internos de este último a un 
Centro o Penitenciaría local. 

Artículo 42. Los traslados de internos del fuero común se realizarán atendiendo a los convenios que 
para tal efecto se celebren entre la Federación y las entidades federativas.  

Artículo 43. Los sentenciados cuyo nivel de seguridad y custodia corresponda a los niveles I, II y 
III podrán ser trasladados a un complejo, centro o instalación penitenciaría federal cercano al 
domicilio familiar con la finalidad de favorecer el proceso de reinserción, siempre y cuando se 
cuente con disponibilidad de cupo.  

Artículo 44. Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando condenas 
en otros países, podrán ser repatriados para que cumplan la pena impuesta con base en el Sistema 
Penitenciario; y los internos sentenciados ejecutoriados de nacionalidad extranjera condenados por 
delitos del orden común y federal en toda la República Mexicana, podrán ser trasladados a su país 
de origen, con arreglo a los tratados internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. El 
traslado sólo podrá efectuarse con consentimiento expreso del interno. 

En caso de incompatibilidad entre la pena impuesta a los mexicanos sentenciados en el extranjero 
con la modalidad o condiciones de ejecución en el Sistema Penitenciario, el Juez determinará la 
homologación de su cumplimiento. 

Artículo 45. La realización de los traslados internacionales se llevará a cabo con los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos con que dispongan las autoridades competentes, dando aviso a 
la autoridad jurisdiccional del ingreso de los repatriados al Sistema Penitenciario.  

Sección Cuarta 

De los Servicios Coordinados de Salud 

Artículo 46. Los servicios de salud y medicina penitenciaria que se brinden a los Internos en los 
complejos y centros penitenciarios federales tienen por objeto garantizar el derecho a la protección 
de la salud, así como procurar su bienestar físico y mental, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades y a la prolongación y mejoramiento de su calidad de vida.  

Los servicios de salud y medicina penitenciaria se brindarán en los términos de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general; involucrando actividades de prevención, tratamiento, 
curación y rehabilitación, con la finalidad de proteger, promover y restaurar la salud.  

Artículo 47. Los servicios de medicina penitenciaria, brigadas de salud y unidades móviles médicas 
y herramientas tecnológicas de punta aplicadas a los servicios de salud, serán coordinados por un 
centro federal de salud penitenciaria, el cual fungirá como unidad rectora de la organización, 
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administración, supervisión, evaluación y seguimiento de los servicios integrales y especialidades 
médicas. 

El titular del centro federal de salud penitenciaria propondrá a sus superiores la celebración de 
convenios y la concertación de apoyos o alianzas con el sector salud, para llevar a cabo acciones 
inmediatas en materia de salubridad general e intercambio en la investigación y enseñanza en 
medicina penitenciaria, así como programas y campañas temporales o permanentes para el control o 
erradicación de aquellas enfermedades transmisibles que constituyan un problema real o potencial 
para la salubridad regional o nacional.  

Artículo 48. Los complejos y centros penitenciarios federales proporcionarán a los Internos 
servicios de salud que serán coordinados por el centro federal de salud penitenciaria, mismo que se 
encargará de la supervisión de la actuación médica, distribución de medicamentos, programación de 
brigadas médicas y operación de las herramientas tecnológicas de punta aplicadas los servicios de 
salud.  

Cuando de la aplicación del tratamiento médico se determine que un Interno se encuentra en fase 
terminal de la enfermedad que padece, el Órgano procederá a informar a la autoridad jurisdiccional 
dicho diagnóstico, a fin de solicitar la remisión del Interno al sector salud, o en su caso con su 
representante legal, para que se le brinde el tratamiento correspondiente. La autoridad jurisdiccional 
sustanciará de inmediato el Procedimiento Jurisdiccional de Ejecución, para resolver de la 
propuesta de externamiento del Interno. Este supuesto no es aplicable a los Internos de los niveles 
de seguridad V y VI. 

Artículo 49. Los complejos y centros penitenciarios federales proporcionarán a los Internos 
servicios de salud, atendiendo a los problemas sanitarios y a los factores que representen un riesgo 
para la salud pública, con especial interés en las acciones preventivas. 

Artículo 50. En la aplicación de todo tratamiento médico, en los complejos y centros penitenciarios 
federales se procurará la participación activa de la familia del Interno en las actividades preventivas, 
curativas y de rehabilitación integral, y se requerirá del consentimiento expreso del Interno, de sus 
familiares o de quien legalmente lo represente, a excepción de los casos en que por requerimiento 
de la autoridad judicial sea necesario examinar la calidad de inimputable del Interno, por 
incapacidad mental u otra circunstancia relevante en su proceso penal. 

Título Tercero 

Del Régimen Penitenciario 

Capítulo I 

De las Obligaciones y Derechos de los Internos Procesados, Sentenciados y Preliberados 

Sección Primera 

De los Procesados y Sentenciados 

Artículo 51 . El régimen penitenciario es el conjunto de normas que regulan el internamiento de los 
procesados en prisión preventiva, de los sentenciados a penas privativas de libertad en los 
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establecimientos penitenciarios, y el seguimiento, control y vigilancia de los sujetos procesados y 
preliberados.  

Artículo 52. Son obligaciones de los Internos procesados y sentenciados:  

I. Conocer y acatar la normatividad vigente del complejo o centro penitenciario federal;  

II. Acatar el régimen de disciplina establecido en la presente Ley, los reglamentos, manuales y 
protocolos de los complejos y centros penitenciarios federales; 

III. Respetar a sus compañeros de internamiento, personal penitenciario y demás autoridades; 

IV. Conservar el orden y aseo de su estancia así como las áreas donde desarrolla sus 
actividades; 

V. Dar buen uso y cuidado adecuado al vestuario, equipo y demás objetos asignados; 

VI. Conservar en buen estado los complejos, centros e instalaciones penitenciarias federales; 

VII. Acudir a los comedores para tomar sus alimentos en los horarios y tiempos programados, 
siempre que su nivel de seguridad y custodia se lo permita; 

VIII. Cumplir con la Atención Técnica Interdisciplinaria;  

IX. Acatar de manera inmediata las medidas disciplinarias que le imponga el Órgano; 

X. Acudir a las revisiones médicas y de salud mental periódicas determinadas por el área 
técnica, y recibir los tratamientos prescritos por el médico tratante; 

XI. Pagar la reparación del daño a la víctima u ofendido y contribuir al sustento de su familia y 
el propio, siempre que el nivel de seguridad, custodia e intervención se lo permita; 

XII. Cumplir dentro de los Programas de Reinserción con el trabajo penitenciario, con las 
excepciones previstas en esta Ley y en el Reglamento, siempre que el nivel de seguridad, 
custodia e intervención se los permita, y 

XIII. Las demás que determine la presente Ley, el reglamento respectivo y otras disposiciones 
aplicables. 

Todas las obligaciones que deben cumplir los procesados y sentenciados serán con estricto apego y 
respeto a su dignidad humana. 

Por lo que hace a las fracciones VIII, XI y XII del presente artículo, su cumplimiento es obligatorio 
para los sentenciados. 

Artículo 53. Los Internos procesados y sentenciados tendrán derecho a: 

I. Recibir a su ingreso información escrita sobre el régimen de disciplina al que estarán sujetos; 
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II. La aplicación de un proceso de clasificación que identifique el nivel de seguridad, custodia e 
intervención más apropiado para su reinserción; 

III. Ser informado de manera escrita por la autoridad jurisdiccional, de la situación técnico-
jurídica a la que se encuentra sujeto para gozar del respectivo beneficio preliberacional, una vez 
que se cumplan los requisitos que la Ley señale para ese efecto; 

IV. Tener acceso a los servicios de salud; 

V. Recibir un trato digno del personal penitenciario sin diferencias fundadas en prejuicios de 
raza, color, sexo, lengua, religión, o cualquier otra situación; 

VI. Ser alojados en secciones o módulos dentro del mismo complejo o centro penitenciario 
federal de conformidad con el nivel de seguridad y custodia asignado; 

VII. Solicitar que le sea autorizada la visita íntima con su cónyuge o concubina siempre que su 
nivel de seguridad, custodia e intervención lo permita; 

VIII. Recibir visita familiar en las modalidades que su nivel de seguridad, custodia e 
intervención lo permita; 

IX. Permanecer en estancias adecuadas a los niveles de seguridad, custodia e intervención;  

I. Recibir alimentación cuyo valor nutritivo sea conveniente para el mantenimiento de su salud; 

XI. Mantener comunicación con terceros, la cual podrá ser restringida de conformidad con lo 
dispuesto por la Constitución; 

XII. Tener una defensa por un licenciado en derecho con cédula profesional durante el 
procedimiento de ejecución de la sanción penal. Si no quiere o no puede nombrar un defensor 
después de haber sido requerido para hacerlo, el Juez le nombrará uno público; 

XIII. Participar en el uso de herramientas tecnológicas de punta aplicadas a los programas de 
visita y salud;  

XIV. Realizar actividades productivas remuneradas y útiles que faciliten su reinserción en el 
mercado laboral del país de conformidad con el nivel de seguridad, custodia e intervención 
asignado; 

XV. Efectuar peticiones respetuosas o quejas por escrito y de manera individual a las 
autoridades penitenciarias; 

XVI. Participar en las actividades que se programen con base en los ejes rectores del sistema de 
reinserción de conformidad con el nivel de seguridad, custodia e intervención asignado, y  

XVII. Los demás que establezca la presente Ley, el Reglamento y otras disposiciones 
aplicables. 
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El ejercicio de los derechos mencionados en el presente artículo será acorde a los niveles de 
seguridad, custodia e intervención, en términos de la presente Ley. 

Artículo 54. Además de los derechos señalados en el artículo que antecede, las internas tendrán 
derecho a: 

I. Recibir asistencia médica especializada preventiva y de tratamiento para el cuidado de la 
salud, atendiendo a las necesidades propias de su edad y género; 

II. La salud materno-infantil, especialmente durante el embarazo, parto, postparto y puerperio. 

III. Recibir trato de personal penitenciario femenino, específicamente en las áreas de dirección, 
custodia, registro y salud. 

IV. Contar con la infraestructura, información y personal capacitado para el cuidado de sus 
hijas e hijos que permanezcan con ellas, así como para el desarrollo pleno de sus actividades. 

La mujer en reclusión deberá ser trasladada a un centro especializado de atención cuando el 
personal médico de la institución lo determine necesario o en caso de emergencia. 

Artículo 55. En los casos de nacimientos de hijos de internas dentro del complejo o centro 
penitenciario femenil federal queda prohibida toda alusión a esa circunstancia en el acta de 
nacimiento correspondiente. 

Artículo 56. Las mujeres en reclusión podrán conservar la custodia de sus hijas e hijos en el interior 
de la institución, hasta los seis años. 

En caso de que la madre no deseara conservar a sus hijas e hijos, estos serán entregados a quien 
ejerza la patria potestad y a falta de este, a los familiares que previamente hayan sido designados 
por la interna de forma escrita, en un término no mayor a setenta y dos horas a partir del 
nacimiento. En caso de no designar o no acudir el familiar designado, el menor será entregado a las 
instituciones de asistencia social competentes. Esta disposición no será aplicable para los hijos de 
internas que se encuentren en el Complejo Penitenciario Islas Marías con el nivel de custodia I y II. 

Fuera de los supuestos contemplados en la presente ley, en ningún otro complejo, centro o 
instalación penitenciaria se permitirá la estancia de menores de edad distinta a lo supuesto en el 
régimen de visitas y de conformidad al nivel de seguridad, custodia e intervención del Interno. 

Artículo 57. Las mujeres procesadas y sentenciadas por delitos de delincuencia organizada serán 
internadas en complejos o centros penitenciarios federales de nivel V y VI, en un módulo separado 
de la población varonil, el cual será operado exclusivamente por personal femenino. Lo anterior 
podrá aplicarse a otras internas que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la 
presente Ley. 

Sección Segunda 

De los Preliberados 
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Artículo 58. Los candidatos a obtener algún beneficio de libertad anticipada deberán cumplir con 
las siguientes condiciones: 

I. Señalar domicilio cierto, habitable y comprobable en zona urbana que cuente con la 
infraestructura adecuada para la instalación y funcionamiento de los medios tecnológicos 
necesarios que permita el cumplimiento del sustitutivo penal; 

II. Otorgar fianza en caso de recibir algún equipo tecnológico, y 

III. Las demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 59. Los sentenciados que hayan obtenido algún beneficio de libertad anticipada, 
sustitutivo penal o condena condicional concedido por las autoridades jurisdiccionales, tienen las 
siguientes obligaciones:  

I. Solicitar autorización al Juez en caso de necesitar cambio de residencia, quien resolverá lo 
conducente, con base en la información que le proporcione el Órgano;  

II. Abstenerse de usar y consumir estupefacientes o bebidas alcohólicas;  

III. Cumplir con las obligaciones impuestas por la autoridad jurisdiccional; 

IV. Cumplir con las medidas de seguimiento impuestas para su preliberación; 

V. Usar, conservar y mantener en óptimas condiciones todas las herramientas tecnológicas y 
recursos materiales que se le proporcionen para el control y seguimiento de su preliberación; 

VI. Permitir en todo momento las visitas del personal de las unidades de supervisión, a fin de 
identificar su entorno social y conocer el proceso de integración a la sociedad; 

VII. Exhibir la documentación que le sea requerida por las autoridades jurisdiccional y 
penitenciaria que resulte necesaria para el cumplimiento de los beneficios penales mencionados; 

VIII. No cometer faltas administrativas o delito alguno y conducirse con pleno respeto a las 
autoridades y a la sociedad, y 

IX. Las demás que establezca el Reglamento u otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 60. Los sentenciados que puedan llegar a obtener algún o beneficio preliberacional, 
gozarán de los siguientes derechos:  

I. Ser informado oportunamente y de manera escrita por la autoridad jurisdiccional de la 
situación técnico-jurídica a la que se encuentra sujeto para gozar del respectivo beneficio 
preliberacional; 

II. A que las normas se apliquen sin discriminación. Las únicas diferencias obedecerán al 
seguimiento del tratamiento individualizado y a las excepciones previstas en la Constitución; 
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III. A que se les otorguen los beneficios preliberacionales de conformidad con su situación 
jurídica, y 

IV. Los demás derechos que establezca el Reglamento u otras disposiciones legales aplicables. 

Capítulo II 

Del Orden y la Disciplina en los Complejos, Centros e Instalaciones Penitenciarias 

Sección Primera 

Del Régimen Interior 

Artículo 61. El orden y la disciplina se mantendrán con respeto a los derechos humanos dentro del 
complejo o centro penitenciario federal de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
para lograr el adecuado tratamiento de los Internos, así como la preservación del control y la 
seguridad de las instalaciones y su eficaz funcionamiento. 

Artículo 62. El régimen interior tiene como objeto garantizar la aplicación y observancia 
obligatoria de las normas de conducta por parte de los Internos y de la población en general, 
tendiente a mantener el orden, el control y la disciplina en los complejos o centros penitenciarios 
federales, procurando una convivencia armónica y respetuosa, conforme a la normatividad 
aplicable.  

Sección Segunda 

De la Disciplina 

Artículo 63. El Órgano establecerá el comité de disciplina que se encargarán de sustanciar los 
procedimientos previstos en sus regímenes de disciplina. 

Artículo 64. Las autoridades del complejo o centro penitenciario federal podrán ejercer las acciones 
conducentes en caso de resistencia individual o colectiva, intento de evasión, conato de motín o 
resistencia a entregar armas, artículos o sustancias prohibidas, agresión al personal, a Internos o a 
sus visitas y en cualquier otro disturbio que ponga en riesgo la seguridad. 

Se hará constar en las actas correspondientes las acciones realizadas y se pondrá en conocimiento 
de las autoridades competentes que deban intervenir o tomar conocimiento de los hechos. 

Artículo 65. Los actos de autoridad que determinen sanciones por violación al régimen de 
disciplina deben de estar debidamente fundados y motivados. Los actos que violen las disposiciones 
normativas o abusos deben ser denunciados ante las autoridades competentes. 

Artículo 66. Los datos, constancias y documentos en general de cualquier naturaleza, que obren en 
los expedientes de los Internos tienen carácter confidencial, por lo que sólo podrán ser 
proporcionados a las autoridades o personas legalmente facultadas para solicitarlos. Los 
responsables del archivo del complejo o centro penitenciario federal tienen prohibido otorgar 
cualquier constancia, por cualquier medio, que contengan los expedientes. 
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Artículo 67. Toda persona, sin distinción, a su ingreso o egreso de los complejos, centros e 
instalaciones penitenciarias federales deberá someterse a la correspondiente revisión por parte del 
personal de seguridad, en el área de aduanas, así como en los operativos o acciones de seguridad en 
que se lo soliciten, conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 68. Toda persona que ingrese a los complejos o centros penitenciarios federales debe 
cumplir con las obligaciones que establecen el presente ordenamiento, reglamentos, manuales, 
instructivos y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 69. El Órgano aplicará a los Internos el régimen de disciplina de conformidad con la 
normatividad aplicable, modificando o eliminando los estímulos concedidos.  

El reglamento respectivo establecerá los recursos para impugnar las determinaciones de dicha 
instancia.  

Sección Tercera 

De las Sanciones 

Artículo 70. Las medidas disciplinarias aplicables a los Internos serán de conformidad al nivel de 
seguridad, custodia e intervención, y tendrán como fin el mantener la disciplina, la convivencia 
ordenada, pacífica y respetuosa. Las medidas disciplinarias pueden ser: 

I. Amonestación verbal o escrita; 

II. Suspensión parcial o total de estímulos; 

III. Restricción de tránsito a los límites de su estancia o confinamiento; 

IV. Cambio de nivel de custodia; 

V. Reubicación dentro del mismo complejo o centro penitenciario federal, y 

VI. Traslado a un centro penitenciario federal con mayor nivel de seguridad. 

La imposición de dichas medidas disciplinarias no será consecutiva, sino selectiva de acuerdo a la 
gravedad de la conducta y a la reincidencia, pudiendo aplicarse más de una. 

Artículo 71. El comité de disciplina es el órgano competente para revisar y analizar los casos en 
que las conductas de los Internos transgredan la normatividad y, en su caso, resolver sobre la 
sanción correspondiente, siendo facultad exclusiva de esta instancia penitenciaria la imposición de 
las sanciones disciplinarias, cuya integración estará contemplada en el Reglamento. 

Artículo 72. El catálogo de conductas sancionables será el siguiente: 

I. Utilizar prendas y accesorios que no pertenezcan al uniforme;  

II. Utilizar gafas obscuras sin prescripción médica; 
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III. Participar en actividades no autorizadas dentro de los programas productivos y de 
capacitación; 

IV. Omitir las medidas de protección civil;  

V. Incurrir en faltas de respeto y probidad hacia el personal de los complejos, centros e 
instalaciones penitenciarias;  

VI. Contravenir las disposiciones de higiene y aseo, o negarse a realizar la limpieza de su 
estancia;  

VII. Negarse a participar en las actividades programadas, abandonarlas o acudir a ellas con 
retraso;  

VIII. Usar medicamentos con fines distintos para los que se hayan prescrito;  

IX. Negarse a ser revisado o pasar lista;  

X. Introducir o poseer artículos no autorizados;  

XI. Realizar apuestas;  

XII. Efectuar llamadas telefónicas no autorizadas;  

XIII. Efectuar actos que impliquen sometimiento o subordinación a otros Internos;  

XIV. Alterar el orden y la disciplina de lo complejos, centros e instalaciones penitenciarias;  

XV. Entrar, permanecer o circular en áreas de acceso restringido;  

XVI. Dañar o modificar el uniforme o la ropería autorizada;  

XVII. Estropear bienes u objetos de otro Interno;  

XVIII. Deteriorar o afectar las instalaciones o el equipo de los complejos, centros e 
instalaciones penitenciarias;  

XIX. Participar en riñas, autoagresiones o agresión a un tercero;  

XX. Robar objetos propiedad de otro Interno, de los complejos, centros e instalaciones 
penitenciarias o de cualquier otra persona, así como sustraer material o herramientas de los 
talleres;  

XXI. Agredir o amenazar física o verbalmente a un Interno o a cualquier otra persona;  

XXII. Participar en planes de evasión o intentar evadirse;  

XXIII. Consumir, poseer, traficar o comercializar bebidas alcohólicas, psicotrópicos, 
estupefacientes, medicamentos controlados o sustancias tóxicas; 
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XXIV. Interferir o bloquear las instalaciones estratégicas, los sistemas y equipos electrónicos de 
seguridad u obstruir las funciones del personal de seguridad;  

XXV. Promover o participar en motines o en actos de resistencia organizada;  

XXVI. Poner en peligro de cualquier forma la seguridad de los complejos, centros e 
instalaciones penitenciarias, su vida o integridad física, así como la de otros Internos o 
cualquier otra persona;  

XXVII. Introducir, poseer, portar, fabricar o traficar cualquier tipo de arma u objeto prohibido;  

XXVIII. Sobornar al personal de los complejos, centros e instalaciones penitenciarias o hacerlo 
incurrir en actos indebidos e irregulares;  

XXIX. Cometer, auxiliar o provocar agresiones sexuales; y, 

XXX. Las demás que se determinen en el Reglamento y las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 73. El procedimiento de disciplina de un Interno se iniciará: 

I. A petición del área de seguridad penitenciaria, con motivo de un reporte o del parte de 
novedades diarias; 

II. A propuesta del área técnica, por contar con elementos suficientes para considerar que la 
conducta del Interno amerita la aplicación de las sanciones previstas en el reglamento 
respectivo, y 

III. Por queja o denuncia de cualquier persona, que acredite la transgresión a la normatividad 
por parte de un Interno. 

Artículo 74. Para la imposición de los correctivos disciplinarios se otorgará al probable infractor la 
garantía de audiencia, ante el comité de disciplina, a fin de que ofrezca pruebas y manifieste por 
escrito o verbalmente lo que a su derecho convenga. 

Previo análisis y valoración de los argumentos y pruebas que haga valer el probable infractor se 
resolverá lo conducente. En todo caso, la resolución que determine el correctivo disciplinario 
deberá estar fundada y motivada, describirá en forma sucinta las causas por las que se impute la 
falta de que se trate al Interno, contener las manifestaciones que en su defensa haya hecho y el 
correctivo disciplinario impuesto, en los términos del reglamento y del manual correspondiente. 

Con independencia de lo anterior, los titulares de los complejos y centros penitenciarios federales 
deberán adoptar las medidas inmediatas, urgentes y necesarias para garantizar la seguridad del 
complejo o centro penitenciario federal.  

Artículo 75. El Interno, sus familiares, defensor o cualquier otra persona al efecto designada podrán 
inconformarse en contra de la resolución emitida por el comité de disciplina, interponiendo por 
escrito el recurso de reconsideración ante la autoridad emisora dentro del término de cinco días 
hábiles. 
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El recurso de reconsideración confirma, modifica o revoca un correctivo disciplinario.  

Para el caso de los Internos por delincuencia organizada, la interposición del recurso únicamente 
podrá realizarse por conducto del defensor designado en los términos establecidos en la 
Constitución.  

Capítulo III 

De la Integración del Expediente Único 

Artículo 76. Para que se autorice el ingreso al complejo o centro penitenciario federal del 
imputado, acusado o sentenciado, se deberá contar con la correspondiente documentación jurídica 
expedida por la autoridad ministerial, penitenciaria o jurisdiccional correspondiente. 

Artículo 77. A su ingreso, a cada Interno se le abrirá un expediente único que contenga los 
elementos jurídicos, técnicos, médicos y de seguridad, de conformidad al Manual respectivo. 

Tratándose de internos de nacionalidad extranjera, se deberá dar aviso a las autoridades migratorias 
y consulares correspondientes. 

Capítulo IV 

De la Reinserción 

Artículo 78. El sistema de reinserción comprende el Programa de Reinserción y tratamientos a 
través de la clasificación objetiva para determinar la Atención Técnica Interdisciplinaria por lo que 
se aplicarán los siguientes procedimientos: 

a) Evaluación inicial; 

b) Clasificación; 

c) Atención Técnica Interdisciplinaria; 

d) Seguimiento y Reclasificación; 

e) Programas de preliberación y reincorporación, y 

f) Libertad vigilada 

Artículo 79. A los Internos en calidad de procesados se les aplicarán los criterios de clasificación y, 
a quienes manifiesten por escrito la voluntad de incorporarse al sistema de reinserción, se les 
sujetará a lo establecido en el presente capítulo. 

Artículo 80. El proceso de clasificación de los Internos se realizará bajo métodos teórico-
conceptuales para obtener los niveles de seguridad, custodia y de intervención.  
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Artículo 81. El nivel de seguridad y custodia se determinará mediante el instrumento de 
clasificación, el cual permitirá que el Interno evaluado sea ubicado dentro de los complejos o 
centros penitenciarios federales de acuerdo al nivel de observación y supervisión que requiera.  

Artículo 82. Los niveles de intervención son los parámetros de necesidad de Atención Técnica 
Interdisciplinaria en cada uno de los ejes de reinserción, de conformidad con la clasificación 
correspondiente. 

Artículo 83. La Atención Técnica Interdisciplinaria respetará en todo momento los derechos 
humanos de los Internos, así como su ideología política o religiosa, cuidando la no aplicación de 
medidas discriminatorias. Dicha atención, no deberá utilizarse como argumento para establecer más 
diferencias de las que se atiendan por razones médicas, psicológicas, psiquiátricas, educativas o 
aptitudes y capacitación laboral. 

Artículo 84. La Atención Técnica Interdisciplinaria será de carácter progresivo, técnico e 
individualizado y tendrá como objetivo procurar que el sentenciado no vuelva a delinquir.  

Artículo 85. La reclasificación consiste en el resultado de la evaluación periódica que se realiza a 
los Internos, en cumplimiento de la Atención Técnica Interdisciplinaria, a fin de proponer, de 
acuerdo a la evolución e involución, la reubicación a otro nivel de seguridad y custodia de mayor o 
menor nivel, según corresponda, dentro del complejo o en otro centro penitenciario federal.  

Artículo 86. Los sistemas de internamiento en los complejos y centros penitenciarios federales 
atendiendo al nivel de custodia tendrán al menos las siguientes características:  

I. Nivel I, mínimo: 

a) Observación y supervisión periódicas en el centro penitenciario federal y dentro de la 
poligonal externa; 

b) Movimiento de día sin restricciones dentro del centro penitenciario federal y dentro de la 
poligonal externa; 

c) Movimiento por la tarde sin restricciones dentro del centro penitenciario federal y dentro de 
la poligonal externa; 

d) Movimiento de noche únicamente autorizado por la autoridad competente; 

e) Acceso a todos los trabajos establecidos en el centro penitenciario federal y dentro de la 
poligonal externa, con aprobación; 

f) Acceso a la Atención Técnica Interdisciplinaria al interior del centro penitenciario federal y 
dentro de la poligonal externa, y 

g) Visitas de contacto, supervisadas al interior y dentro de la poligonal externa del centro 
penitenciario federal, con previa lista aprobada. 

II. Nivel II, mínimo restrictivo: 
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a) Observación y supervisión periódicas en el centro penitenciario federal y dentro de la 
poligonal externa; 

b) Movimiento de día sin restricciones dentro del centro penitenciario federal y dentro de la 
poligonal externa; 

c) Movimiento por la tarde sin restricciones dentro del centro penitenciario federal, sólo previa 
autorización de la autoridad competente y bajo las condiciones que se establezcan para tal 
efecto; 

d) Movimiento de noche únicamente autorizado por la autoridad competente; 

e) Acceso a todos los trabajos establecidos en el centro penitenciario federal, con aprobación 
de la autoridad competente; 

f) Acceso a la Atención Técnica Interdisciplinaria al interior del centro penitenciario federal y 
dentro de la poligonal externa, y 

g) Visitas de contacto, supervisadas al interior y dentro de la poligonal externa del centro 
penitenciario federal, con previa lista aprobada. 

III. Nivel III, medio: 

a) Observación y supervisión frecuente y directa dentro del centro penitenciario federal; 

b) Movimiento de día sin restricciones únicamente dentro del centro penitenciario federal; 

c) Movimiento por la tarde sin restricciones dentro de las actividades del centro penitenciario 
federal; 

d) Movimiento de noche únicamente autorizado por el Órgano; 

e) Acceso al trabajo limitado al interior del centro penitenciario federal; 

f) Acceso a la Atención Técnica Interdisciplinaria al interior del centro penitenciario federal, y 

g) Visitas de contacto, supervisadas al interior del centro penitenciario federal, con previa lista 
aprobada. 

IV. Nivel IV, alto: 

a) Observación y supervisión directa y frecuente fuera de su estancia.  

b) Movimiento de día limitado con tiempo estructurado y programado autorizado por el 
Órgano ;  

c) Movimiento por la tarde esporádico, únicamente con tiempo estructurado y programado 
autorizado el Órgano ; 
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d) Movimiento de noche únicamente autorizado por el Órgano; 

e) Acceso al trabajo limitado al interior del centro penitenciario federal; 

f) Acceso a la Atención Técnica Interdisciplinaria, previa selección de los programas, al 
interior del centro penitenciario federal, con aprobación, y 

g) Visitas de contacto al interior del centro penitenciario federal con previa lista aprobada. 

V. Nivel V, máximo: 

a) Observación y supervisión directa, constante y estrecha en su estancia y fuera de ella;  

b) Movimiento de día limitado con tiempo estructurado; 

c) Movimiento por la noche únicamente en emergencias o por orden del Órgano ; 

d) Actividades laborales restringidas; 

e) Atención Técnica Interdisciplinaria a través de herramientas tecnológicas. 

f) Visitas solo a través de herramientas tecnológicas con previa lista aprobada. 

VI. Nivel VI, súper máximo:  

a) Observación y supervisión directa, constante y estrecha en su estancia y fuera de ella;  

b) Movimiento de día limitado con tiempo estructurado; 

c) Movimiento por la tarde y noche únicamente en emergencias o por orden del Órgano ; 

d) Actividades laborales restringidas; 

e) Atención Técnica Interdisciplinaria a través de herramientas tecnológicas, y 

f) Visitas solo a través de herramientas tecnológicas con previa lista aprobada. 

Artículo 87. El Órgano establecerá un esquema de estímulos que se otorgarán a los Internos por la 
participación en la Atención Técnica Interdisciplinaria que se le asigna, así como a su conducta 
intrainstitucional, lo que les permitirá obtener un nivel de seguridad, custodia e intervención distinto 
y con ello el acceso a otra categoría de estímulos.  

Sección Primera 

De la Evaluación Inicial, Clasificación y Reclasificación 

Artículo 88. El sistema de reinserción comprende los siguientes procedimientos:  

I. Evaluación inicial: 
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a) Evaluación, consiste en la determinación de los niveles de intervención mediante la 
aplicación de las valoraciones técnicas por los especialistas de las áreas de salud mental, 
médica, educativa y laboral. 

b) Nivel de seguridad y custodia, es el análisis del historial delictivo del Interno donde el 
programador en clasificación, a través del expediente único con el cual fue remitido el interno 
al complejo o centro penitenciario federal, procede al llenado del instrumento de clasificación. 

II. Clasificación:  

a) Clasificación, con la obtención de los niveles de intervención y el nivel de custodia se 
realiza la propuesta de clasificación. 

La información será verificada por el comité de clasificación para enviar el resultado a través 
del sistema electrónico al área responsable de la evaluación, clasificación y reclasificación 
para su autorización. 

b) Asignación de complejo o centro penitenciario federal, la determina el área encargada de la 
clasificación y reinserción, en relación al nivel de custodia del Interno y los niveles de 
intervención. 

III. Atención Técnica Interdisciplinaria: 

Las áreas técnicas responsables en los complejos o centros penitenciarios federales ingresarán 
los datos que se generen periódicamente sobre los programas de reinserción y tratamiento al 
Sistema de Información Penitenciaria. La información se integrará en el resumen de 
evaluación de progreso. 

IV. Seguimiento y reclasificación: 

Procedimiento que se realizará por el Órgano periódicamente al Interno o, cuando resulte 
necesario, a través del instrumento de reclasificación, para proponer la permanencia, 
disminución o aumento del nivel de custodia asignado, será revisado por un comité de 
reclasificación y aprobado por el área responsable de clasificación y reinserción.  

El cambio de nivel de custodia dependerá de la conducta intrainstitucional mostrada por el 
Interno, su participación en los programas, el tiempo compurgado y el cambio de situación 
jurídica. 

V. Programas de preliberación y reincorporación: 

a) Programa de preliberación, dirigido a los sentenciados próximos a obtener su libertad, con 
la finalidad de orientarlos en su transición a la comunidad.  

b) Programa de reincorporación, dirigido a los liberados por un beneficio de libertad, 
sustitutivo penal; o compurgados, mediante la asistencia social que se establezca.  

VI. Libertad vigilada: 
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Procedimiento a través del cual se establecerá el plan de supervisión de conformidad con el 
nivel de riesgo determinado al sentenciado federal en libertad.  

Sección Segunda 

De los Ejes 

Artículo 89. Los ejes de la reinserción son los mecanismos utilizados por el Sistema Penitenciario 
para procurar la reinserción de los sentenciados; siendo éstos: el trabajo, la capacitación para el 
mismo, la educación, la salud y el deporte. 

Los ejes son elementos esenciales del Programa de Reinserción, por lo que para efectos del mismo 
se atenderá a los conceptos establecidos en la presente Sección. 

Apartado A 

Del Trabajo Penitenciario 

Artículo 90. La organización de las actividades del trabajo penitenciario tendrá como finalidad 
procurar la reinserción de los Internos. 

Artículo 91. Para todos los efectos normativos, la naturaleza del trabajo penitenciario que 
contempla el artículo 18 de la Constitución es considerada en el complejo, centro e instalaciones 
penitenciarias Federales como una actividad con fines terapéuticos y ocupacionales, y es un 
elemento fundamental para la Atención Técnica Interdisciplinaria, mismo que se aplicará tomando 
como referente lo indicado en el nivel de seguridad, custodia e intervención del Interno. 

Artículo 92. Los programas y las normas para establecer el trabajo penitenciario serán previstos por 
el Órgano y tendrán como propósito planificar, regular, organizar y establecer métodos, horarios y 
medidas preventivas de ingreso y seguridad. 

Artículo 93. El trabajo penitenciario se desarrollará en distintas áreas de los sectores productivos. 

Artículo 94. El trabajo penitenciario se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

I. No tendrá carácter aflictivo, ni será aplicado como medida correctiva; 

II. No atentará contra la dignidad del Interno; 

III. Tendrá carácter formativo, creador o conservador de hábitos laborales, productivos o 
terapéuticos, con el fin de preparar al Interno para las condiciones normales del trabajo en 
libertad, procurando la certificación de oficios; 

IV. Se organizará y planificará atendiendo a las aptitudes y calificación profesional o técnica, 
de manera que satisfaga las aspiraciones laborales de los Internos; 

V. No creará derechos ni prestaciones adicionales a las determinadas por el programa 
correspondiente; 
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VI. Se realizará bajo condiciones de seguridad e higiene, y 

VII. Se crearán mecanismos de participación del sector privado para la generación de trabajo 
que permita lograr los fines de la reinserción y otorgar oportunidades de empleo a los 
sentenciados reintegrados. 

Artículo 95. Las modalidades bajo las cuales se desarrollará el trabajo penitenciario que realicen 
los Internos estarán comprendidas en el Reglamento. 

Artículo 96. Para los fines del sistema de reinserción serán consideradas las actividades que los 
Internos desarrollen en los programas productivos, de servicios generales, de mantenimiento, de 
enseñanza y cualesquiera otras de carácter intelectual, artístico o material.  

Artículo 97. Las actividades del trabajo penitenciario que desarrollen los Internos deben ser 
definidas de conformidad a su nivel de seguridad, custodia e intervención. 

Artículo 98. La participación de los Internos en los programas de trabajo penitenciario será 
independiente de las actividades educativas, artísticas, culturales, deportivas, cívicas, sociales y de 
recreación, indispensables para su reinserción. 

Apartado B 

De la Capacitación para el Trabajo 

Artículo 99. La capacitación para el trabajo se define como un proceso formativo que utiliza un 
procedimiento planeado, sistemático y organizado, mediante el cual los Internos adquieren los 
conocimientos y habilidades técnicas necesarias para realizar actividades productivas durante su 
reclusión, y la posibilidad de seguir desarrollándolas en libertad.  

Artículo 100. Las bases de la capacitación son: 

I. El adiestramiento y los conocimientos del propio oficio o actividad; 

II. La vocación del Interno por lo que realiza, y 

III. La protección al medio ambiente. 

Artículo 101. Los tipos de capacitación estarán estipulados en el reglamento respectivo. 

Artículo 102. Para lograr la impartición de la capacitación, se planificará, regulará, organizará y 
establecerán métodos, horarios y medidas preventivas de ingreso y seguridad para la instrucción del 
trabajo penitenciario. 

Artículo 103. La capacitación para el trabajo de los Internos tendrá una secuencia ordenada para el 
desarrollo de las aptitudes y habilidades propias, la metodología será basada en la participación, 
repetición, pertinencia, transferencia y retroalimentación. 

Apartado C 
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De la Educación 

Artículo 104. La educación es el conjunto de actividades de orientación, enseñanza y aprendizaje, 
contenidas en planes y programas educativos, otorgadas por instituciones públicas o privadas que 
permitan a los Internos alcanzar niveles de conocimientos para su desarrollo personal. 

Artículo 105. Los Internos tendrán derecho a realizar estudios de enseñanza básica en forma 
gratuita. Asimismo, el Órgano incentivará la enseñanza media superior y superior para procurar la 
reinserción, mediante convenios con instituciones educativas del sector público. 

Artículo 106. Los programas educativos serán conforme a los planes y programas oficiales que 
autorice la Secretaría de Educación Pública.  

La educación que se imparta a los Internos en los complejos o centros penitenciarios federales será 
considerada un elemento esencial para la reinserción, por lo que no tendrá sólo carácter académico, 
sino también cívico, lúdico, artístico, físico, ético y ecológico. 

Artículo 107. Los complejos o centros penitenciarios federales contarán con una biblioteca acorde a 
los programas de educación.  

Artículo 108. Para la impartición de la educación a los Internos, se planificará, organizará y 
establecerán métodos, horarios y medidas necesarias de seguridad y custodia. 

Artículo 109. La participación y aprobación de los Internos en los programas de educación les 
permitirá obtener estímulos en los casos previstos en el reglamento, que incluso les puede otorgar 
un diferente nivel de seguridad, custodia e intervención. 

Artículo 110. Los Internos podrán solicitar los servicios de educación privada para cursar estudios 
de licenciatura y posgrado siempre que el nivel de seguridad, custodia e intervención se lo permita. 
Los gastos estarán a cargo de la persona que legalmente los represente.  

Apartado D 

De la Salud 

Artículo 111. Todo Interno será sometido a un examen psicofísico a su ingreso al complejo o 
centro penitenciario federal, observando especialmente si hay señales de que ha sido sometido a 
malos tratos o tortura, de existir éstos, se deberá hacer del conocimiento de las autoridades 
competentes. 

Artículo 112. Los servicios médicos de los complejos o centros penitenciarios federales tendrán por 
objeto la atención médica de los Internos desde su ingreso y durante su permanencia, acorde a los 
términos establecidos en las siguientes fracciones: 

I. Realizar campañas permanentes de prevención de enfermedades; 

II. Otorgar el tratamiento adecuado mediante el diagnóstico oportuno de enfermedades agudas, 
crónicas y crónico-degenerativas, incluyendo las enfermedades mentales; 
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III. Coadyuvar en la elaboración de las dietas nutricionales, a fin de que los menús sean 
variados y equilibrados, y 

IV. Suministrar los medicamentos necesarios para la atención médica de los Internos. 

Artículo 113. Los servicios de atención médica serán gratuitos y obligatorios para el Interno, como 
medio para proteger, promover y restaurar su salud. Éstos contemplarán actividades de prevención, 
curación y rehabilitación, en estricto apego a las disposiciones legales aplicables en materia de 
servicios de salud. 

Artículo 114. En cada uno de los complejos o centros penitenciarios federales existirá un médico 
general, encargado de cuidar la salud física y mental de los Internos y vigilar las condiciones de 
higiene y salubridad. Asimismo, habrá por lo menos un auxiliar técnico-sanitario y un odontólogo. 

Artículo 115. Cuando del diagnóstico del área de servicios médicos se desprenda la necesidad de 
aplicar medidas terapéuticas que impliquen riesgo para la vida o la integridad física del Interno, se 
requerirá del consentimiento por escrito del mismo, salvo en los casos de emergencia y en los que 
atente contra su integridad, podrá determinarlo el área competente. 

Si el Interno no se encuentra en condiciones de otorgar su consentimiento, éste podrá requerirse a su 
cónyuge, familiar ascendiente o descendiente, o a la persona previamente designada por él. En caso 
de no contar con ningún consentimiento, será responsabilidad de la autoridad penitenciaria 
competente determinar lo conducente. 

Artículo 116. Se podrán celebrar convenios con instituciones públicas del sector salud, a efecto de 
atender las urgencias médico quirúrgicas cuya intervención no se pueda llevar a cabo en los 
complejos o centros penitenciarios federales.  

Artículo 117. El Órgano podrá autorizar y supervisar la asistencia de servicios médicos privados 
ajenos a los servicios que otorgue el complejo o centro penitenciario federal, bajo las modalidades 
que establezca el reglamento respectivo siempre que el nivel de seguridad y custodia lo permitan. 

Los gastos estarán a cargo de la persona que legalmente represente al Interno.  

Artículo 118. El área médica efectuará valoraciones periódicas e integrará los resultados en el 
expediente clínico del Interno.  

Apartado E 

Del Deporte 

Artículo 119. Como parte de la Atención Técnica Interdisciplinaria se deberá participar en 
actividades físicas y deportivas, siempre y cuando el nivel de seguridad, custodia y estado físico del 
Interno se lo permita. 

Artículo 120. Para la instrumentación de las actividades físicas y deportivas se planificará, 
organizará y establecerán métodos, horarios y medidas necesarias de seguridad y custodia para la 
práctica de esas actividades, las cuales estarán reguladas en el reglamento respectivo.  
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Capítulo V 

De la Industria Penitenciaria 

Artículo 121. La industria penitenciaria es el mecanismo mediante el cual se busca consolidar 
actividades productivas e industriales en los complejos o centros penitenciarios federales y tiene la 
finalidad degenerar oportunidades de empleo para los Internos, coadyuvar en la capacitación para el 
trabajo, y desarrollar sus habilidades laborales, de modo tal que puedan reparar el daño ocasionado 
a la sociedad, contribuir a la manutención de sus familias, a su ahorro y a estar preparados al 
momento de su liberación para reincorporarse a su comunidad . 

Artículo 122. Se procurará la participación de los Internos en programas de industria o talleres 
productivos, basada en estudios previos, considerando las características o las necesidades de los 
complejos o centros penitenciarios federales, promoviendo la participación del sector privado. 

Los Internos no podrán formar parte de los órganos directivos de las entidades de producción que se 
constituyan. 

Artículo 123. El Órgano autorizará y supervisará a las empresas que participen en el programa de 
industria penitenciaria, previo análisis e investigación de las mismas. 

Artículo 124. A los Internos que participen en el programa de industria penitenciaria se les 
garantizará la remuneración por su trabajo a través de la figura del fideicomiso, de conformidad con 
los porcentajes de distribución de pago establecidos en el Reglamento. 

Artículo 125. Las autoridades penitenciarias estarán facultadas para establecer las figuras jurídico-
administrativas necesarias que permitan la comercialización de los productos generados por la 
industria penitenciaria de los complejos y centros penitenciarios federales, mediante el retorno de 
los recursos excedentes. 

Artículo 126. Las dependencias gubernamentales competentes instrumentarán programas y 
acciones a fin de incentivar y fomentar la industria penitenciaria, entre otras, la reducción de las 
tasas gravables para el producto del trabajo penitenciario y obtener beneficios fiscales a favor del 
empleador. 

Título Cuarto 

De Los Regímenes Especiales} 

Capítulo I 

De Los Centros Especiales y de las Medidas De Vigilancia Especial 

Artículo 127. Los complejos o centros penitenciarios federales de niveles V, máximo, y VI, súper 
máximo, son los centros especiales a que se refiere el artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para la reclusión preventiva y ejecución de sentencias en materia de 
delincuencia organizada, así como a otros internos que requieran medidas especiales de seguridad. 
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Artículo 128. Los complejos o centros penitenciarios federales de niveles V, máximo, y VI, súper 
máximo, restringirán en su operación los derechos de su población, de la siguiente manera: 

I. No podrá contratar servicios de atención médica privada; 

II. No podrá contratar servicios de educación privada; 

III. La educación que reciba será bajo la modalidad de programas de educación a distancia; 

IV. La visita familiar se realizará a través de medios tecnológicos que para tal efecto se 
determinen, previa lista aprobada, siempre que su comportamiento al interior del Complejo o 
Centro Penitenciario Federal sea el adecuado; 

V. Visita íntima restringida; 

VI. Se sujetará a un régimen estructurado de tiempo en términos de la presente Ley; 

VII. Tendrá derecho a comunicarse con su defensor particular o público, previamente 
acreditado, solamente vía teleconferencia; 

VIII. No recibirá correspondencia; 

IX. Serán restringidas las actividades laborales, y 

X. No tendrán derecho a la reclusión en establecimientos cercanos a su domicilio. 

Artículo 129. La Secretaría podrá imponer a quienes se encuentren Internos en los establecimientos 
a que se refieren los artículos 127 y 128, las medidas de vigilancia especial, que podrán consistir en: 

I. Instalación de cámaras de vigilancia en los dormitorios, módulos, locutorios, niveles, 
secciones y estancias; 

II. Traslado a módulos especiales para su observación; 

III. Cambio de dormitorio, módulo, nivel, sección, estancia y cama; 

IV. Supervisión ininterrumpida de los módulos y locutorios; 

V. Vigilancia permanente de todas las instalaciones del centro penitenciario; 

VI. El aislamiento temporal; 

VII. El traslado a otro centro de reclusión; 

VIII. Aplicación de los tratamientos especiales que determine el Órgano con estricto apego a las 
disposiciones legales aplicables; 

IX. Suspensión de estímulos; 
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X. La prohibición de comunicación, Internet y radiocomunicación, y 

XI. Las demás que establezca el reglamento y las disposiciones legales aplicables. 

Sin menoscabo de lo anterior, la Autoridad Penitenciaria competente podrá decretar en cualquier 
momento estado de alerta o, en su caso, alerta máxima cuando exista riesgo o amenaza inminente 
que ponga en peligro la seguridad del Centro Federal, de la población penitenciaria, de su personal 
o de las visitas. 

Artículo 130. Serán causas para la restricción de comunicaciones y la imposición de medidas de 
vigilancia especial: 

I. Que el Interno obstaculice el proceso penal en su contra o el desarrollo de investigaciones a 
cargo del Ministerio Público; cometa o intente cometer probables conductas delictivas, o exista 
riesgo fundado de que se evada de la acción de la justicia, o 

II. Que el Interno realice o intente realizar actos que pongan en peligro bienes relevantes como 
la vida, la seguridad de los complejos y centros penitenciarios federales o la integridad de los 
Internos, de las visitas, del personal penitenciario. 

Artículo 131. La Secretaría podrá restringir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados 
por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor e imponer medidas de 
vigilancia especial a quienes se encuentren Internos. Lo anterior podrá aplicarse a otros Internos que 
requieran medidas especiales de seguridad en términos de la presente Ley.  

Artículo 132. Las medidas y restricciones establecidas en el presente capítulo también podrán 
aplicarse a otros Internos que requieran medidas especiales de seguridad, en los siguientes casos: 

I. Hayan cometido delitos graves como: terrorismo, secuestro, operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, tráfico de armas, tráfico de indocumentados, tráfico de órganos, corrupción 
de personas menores de dieciocho años de edad, se les aplique, como resultado del proceso de 
clasificación o reclasificación el nivel de custodia V y VI; 

II. Que el Interno cometa conductas presuntamente delictivas en los complejos o centros 
penitenciarios federales, o que haya indicios de que acuerda o prepara nuevas conductas 
delictivas desde éstos; 

III. Cuando esté en riesgo la integridad personal o vida de algún Interno por la eventual acción 
de otras personas; 

IV. Cuando el Interno pueda poner en riesgo a otras personas; 

V. En aquellos casos en que la Secretaría lo considere indispensable para la seguridad del 
Interno o de terceros, y 

VI. Cuando de la clasificación o reclasificación aplicada al Interno por el Órgano se determine 
necesaria su aplicación. 

Capítulo II 
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De los Enfermos Mentales 

Artículo 133. Las medidas de seguridad en internamiento a inimputables y enfermos mentales son 
de carácter médico, y su finalidad es proveer al Interno el tratamiento médico y técnico 
multidisciplinario orientado al padecimiento. 

Artículo 134. La Secretaría tendrá a su cargo la administración de las medidas de seguridad en 
internamiento a inimputables e Internos que padezcan alguna enfermedad mental, asimismo, 
vigilará que éstas y las medidas de seguridad en libertad sean acordes a la salud del Interno. 

Artículo 135. Para el internamiento y tratamiento médico-psiquiátrico de procesados en los 
complejos y centros penitenciarios federales se requerirá la autorización y orden expresa de la 
autoridad judicial competente. 

A los Internos que se encuentren a disposición del Órgano, el Juez resolverá sobre la modificación o 
conclusión de la medida en forma provisional o definitiva, considerando su evolución, diagnóstico y 
pronóstico, que al respecto emita el grupo médico y técnico multidisciplinario. 

Artículo 136. El Órgano informará a la autoridad jurisdiccional de los Internos que padezcan 
enfermedad mental de tipo crónico, continuo e irreversible, previa valoración médica psiquiátrica, 
solicitándole que sean remitidos al sector salud para que se les brinde atención, trato y tratamiento 
de tipo asilar. En su caso, se informará al representante legal. 

El Órgano informará a la autoridad jurisdiccional los casos de Internos que estén a su disposición, y 
que durante el procedimiento de ejecución padezcan algún trastorno mental definitivo, para 
conmutar la pena por una medida de seguridad.  

Título Quinto 

De la Duración y Modificación de la Pena 

Capítulo I 

De la Ejecución de las Sanciones Penales 

Artículo 137. La autoridad jurisdiccional remitirá al Juez y al Órgano, copias certificadas de la 
sentencia ejecutoriada para efecto de su cumplimiento.  

La ejecución de sanciones comprenderá la aplicación de las presentes normas a sentenciados y 
preliberados del orden federal. Para tal efecto, el Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

Artículo 138. Corresponde al Juez realizar la modificación y revisar la duración de las penas y 
medidas de seguridad, así como procurar la reparación del daño a la víctima del delito. 

Artículo 139. Inmediatamente después de que se reciba copia autorizada de la sentencia firme, el 
Juez iniciará el procedimiento correspondiente establecido en esta Ley, realizará las inscripciones y 
las notificaciones a que haya lugar.  
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Artículo 140. Para la ejecución de las penas y medidas de seguridad la autoridad jurisdiccional, 
deberá: 

I. Tratándose de penas privativas de la libertad: 

a) Cuando esté sujeto a prisión preventiva, poner a disposición del Juez al sentenciado, 
remitiéndole el registro donde conste su resolución, a efecto de integrar el expediente 
respectivo, dando inicio al procedimiento jurisdiccional de ejecución, para el debido 
cumplimiento de la sanción impuesta, o 

b) Si estuviere en libertad el sentenciado, ordenar inmediatamente su detención y, una vez 
efectuada, proceder de conformidad con el inciso anterior, y 

II. Tratándose de penas no privativas de la libertad o alternativas, remitirá copia de la sentencia 
al Juez, a efecto de que éste inicie el procedimiento jurisdiccional de ejecución. 

Artículo 141. Durante la ejecución de la sentencia, el sentenciado tendrá derecho a una defensa 
técnica, por licenciado en derecho o abogado, con cédula profesional. El sentenciado podrá nombrar 
un nuevo defensor, o en su defecto, se le nombrará un defensor público.  

Artículo 142. El Ministerio Público intervendrá en el procedimiento de ejecución de la pena de 
conformidad con la presente Ley y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 143. El Juez deberá hacer el cómputo de la pena y abonará el tiempo de la prisión 
preventiva y, en su caso, del confinamiento o arresto domiciliario cumplidos por el sentenciado, 
para determinar con precisión la fecha en la que finalizará la condena.  

El cómputo podrá ser modificado por el Juez durante el procedimiento jurisdiccional de ejecución, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable. 

Artículo 144. El Juez, para llevar a cabo la audiencia de ejecución, se sujetará a los principios de 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación; conforme a las disposiciones que rigen a 
las audiencias previstas en el Código Federal de Procedimientos Penales y a las siguientes reglas:  

I. Si el sentenciado se encontrara detenido, convocará a la audiencia de ejecución de manera 
inmediata y, en esa misma forma notificará previamente a los intervinientes, entre ellos a la 
víctima u ofendido. Es imprescindible la presencia del Agente del Ministerio Público, de un 
representante del Órgano que sea designado para tal efecto, el sentenciado y su defensor. La 
presencia de la víctima u ofendido no será requisito de validez para la celebración de la 
audiencia, cuando por cualquier circunstancia no pudiere comparecer, o no sea su deseo hacerlo 
y quede constancia de ello; 

II. Si el sentenciado se encontrara en libertad, lo mandará a citar, apercibiéndolo que en caso de 
no comparecer se hará acreedor a una medida de apremio en términos de lo previsto en el 
Código Federal de Procedimientos Penales; asimismo notificará previamente a los 
intervinientes, entre ellos a la víctima u ofendido, al menos con cinco días de anticipación a la 
celebración de la audiencia; será aplicables en lo que resulte la regla a que se refiere la fracción 
anterior; 
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III. Si se requiere producción de prueba, la parte oferente deberá anunciarla por escrito con tres 
días de anticipación a efecto de dar oportunidad a su contraria, para que tenga conocimiento de 
la misma y esté en aptitud de ofrecer prueba de su parte. Si se realiza el ofrecimiento y 
desahogo de una prueba superveniente a juicio del Juez, dentro de la audiencia, ésta podrá 
suspenderse y se ordenará su continuación dentro de los tres días siguientes; 

IV. La rendición de la prueba se llevará a cabo conforme a los requisitos establecidos para su 
desahogo de pruebas previsto en el Código Federal de Procedimientos Penales; 

V. Las resoluciones deberán emitirse inmediatamente después de concluido el debate. 
Excepcionalmente, en casos de extrema complejidad, el Juez podrá retirarse a deliberar su fallo 
que no podrá exceder de setenta y dos horas; 

VI. El Juez valorará los medios de prueba rendidos en la audiencia, conforme a las reglas 
generales establecidas en el Código Federal de Procedimientos Penales, y 

VII. De la resolución pronunciada en la audiencia a que se refieren los incisos anteriores, deberá 
entregarse copia del archivo al Órgano para su conocimiento y efectos.  

Artículo 145. El día y hora fijados para la celebración de la audiencia, el Juez se constituirá en la 
sala de audiencias con la asistencia de los intervinientes. Verificará las condiciones para que se 
rinda en su caso la prueba ofrecida. La declarará iniciada e identificará a los intervinientes; dará una 
breve explicación de los motivos de la audiencia.  

Acto seguido, procederá a dar el uso de la palabra a los intervinientes de la siguiente manera: en 
primer lugar al oferente de la petición o solicitud respectiva; si es el defensor, enseguida se dará el 
uso de la palabra al sentenciado; luego al Agente del Ministerio Público y si está presente en la 
audiencia a la víctima u ofendido, así como a un representante del Órgano. Al arbitrio del Juez 
quedará la concesión del derecho de réplica y dúplica, cuando el debate así lo requiera. A 
continuación, declarará cerrado el debate y dictará la resolución procedente.  

Artículo 146. Las resoluciones emitidas por el Juez serán impugnables ante el Tribunal de 
apelación competente de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
dicho recurso se substanciará de conformidad con lo previsto en el Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Las resoluciones que deriven de este medio de impugnación, que tengan como consecuencia la 
revocación de la sentencia, la modificación o la disminución de la pena impuesta, serán 
comunicadas a la autoridad administrativa correspondiente para su ejecución inmediata. Dicha 
resolución también se comunicará al Juez, y se notificará al sentenciado, a su defensor y al 
Ministerio Público.  

Artículo 147. El inicio, modificación y extinción de la pena, deberá ser notificada de oficio a la 
víctima u ofendido y al Ministerio Público, para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Las resoluciones que modifiquen o extingan la pena emitidas por el Juez, podrán ser impugnadas 
por el Ministerio Público o la víctima u ofendido mediante apelación en términos del artículo que 
antecede. 
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Artículo 148. En lo no previsto en el presente capítulo, se aplicará, en lo conducente el Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Capítulo II 

De los Sustitutivos Penales y la Condena Condicional 

Artículo 149. El juez de la causa penal, al momento de que se lea la sentencia al condenado, o el 
Juez, le harán saber al sentenciado su derecho a acogerse al sustitutivo penal o al beneficio de la 
condena condicional que le hubiera otorgado la autoridad jurisdiccional en la sentencia definitiva y 
el sentenciado deberá expresar verbalmente su decisión. 

Artículo 150. El Juez ordenará la ejecución de las condiciones dispuestas en la sentencia para el 
otorgamiento de los sustitutivos penales o para el cumplimiento de la condena condicional.  

Si durante la vigencia de los sustitutivos surge algún motivo justificado para revocarlo, el Juez, con 
audiencia del sentenciado, procederá a decidir sobre la revocación.  

Artículo 151 . Son sustitutivos penales para los efectos de esta Ley: el trabajo a favor de la 
comunidad, semilibertad, el tratamiento en libertad, y la multa, a que se refiere el artículo 70 y 
demás aplicables del Código Penal Federal. 

Artículo 152. Se considerará extinguida la sanción si el sentenciado no diere lugar a nuevo proceso 
que concluya con sentencia condenatoria, durante un lapso igual al término de la prisión impuesta, 
contados a partir del día siguiente hábil al que cause ejecutoria la sentencia por la que se concedió la 
condena condicional o el sustitutivo penal.  

En caso de que el sentenciado sea detenido en flagrancia o se emita una orden de aprehensión o 
comparecencia por un nuevo delito doloso después de concedido el beneficio, se hará efectiva la 
prisión suspendida. 

Artículo 153. En caso de incumplimiento injustificado de las obligaciones fijadas en la sentencia, el 
Juez resolverá que se haga efectiva la sanción suspendida, previa solicitud del Ministerio Público. 

Artículo 154. El sentenciado que considere que al dictarse la sentencia, en la que no hubo 
pronunciamiento sobre la sustitución o suspensión de la pena, reunidas las condiciones para su 
obtención y estando en aptitud de cumplir con los requisitos para su otorgamiento, podrá solicitarlo 
ante el Juez . 

Capítulo III 

De la Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad 

Artículo 155. Cuando un sentenciado deba compurgar más de una pena privativa de libertad, 
proveniente de sentencias diversas, deben observarse los siguientes criterios: 

I. Cuando un sentenciado está compurgando una pena de prisión impuesta en sentencia 
ejecutoriada y comete otro delito, a la pena impuesta por el nuevo delito debe sumarse el resto 
de la pena que tenía pendiente por compurgarse, procediendo a la acumulación de penas; 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3492‐III, martes 17 de abril de 2012 
 

59 
 

II. Cuando el sentenciado reporte diversas penas por delitos cometidos antes de su detención, se 
procederá a la acumulación de ellas, tomando en cuenta para la primera pena impuesta por 
sentencia ejecutoriada, la del delito cometido el día de su detención y por las restantes, de 
acuerdo con el orden cronológico en que vayan causando ejecutorias las sentencias que le 
imponen otras penas de prisión, por lo que se estará a lo establecido en el Código Penal Federal, 
y 

III. Si el sentenciado estuvo sujeto de forma simultánea a dos o más procesos por la comisión 
de diversos delitos, fuera de los supuestos de concurso real o ideal, y en tales casos se haya 
dictado prisión preventiva y luego sentencia condenatoria, el tiempo que se cumplió con dicha 
medida cautelar se computará para el descuento de cada una de las penas de prisión impuestas. 

Artículo 156. La semilibertad comprende la alternancia de períodos de privación de la libertad y en 
libertad, con fines laborales, educativos, de salud o deporte, que conduzcan a la reinserción y podrá 
consistir en:  

I. Externamiento durante la semana laboral o educativa con reclusión de fin de semana; 

II. Salida de fin de semana y reclusión durante el resto de ella, y 

III. Salida diurna y reclusión nocturna. 

Artículo 157. El Juez resolverá sobre la petición de confinamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Penal Federal y conforme al procedimiento jurisdiccional de ejecución.  

Artículo 158. Previo al otorgamiento de algún beneficio preliberacional, el Órgano, a petición del 
Interno, elaborará y aplicará el programa de preliberación respectivo, con la finalidad de orientarlos 
en su transición a la comunidad. 

El Programa de preliberacional podrá comprender: 

I. Información y orientación especiales con el Interno y sus familiares en relación con los 
aspectos personales y prácticos de su vida en libertad; 

II. Sesiones en grupo, que fomente la socialización del Interno; 

III. Las demás actividades tendentes a orientar al Interno en la transición a la sociedad. 

Capítulo IV 

De los Beneficios Preliberacionales 

Artículo 159. El beneficio de libertad anticipada se tramitará vía incidental, a petición del 
sentenciado o a propuesta del Órgano, notificando al Ministerio Público y a la víctima u ofendido.  

Artículo 160. Los beneficios de libertad anticipada son:  

I. Libertad preparatoria, y 
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II. Remisión parcial de la pena. 

Artículo 161. La libertad preparatoria se podrá otorgar a los Internos que por sentencia ejecutoriada 
hayan sido condenados por delitos que les permitan la concesión de este beneficio previo 
cumplimiento de los siguientes requisitos:  

I. Que hayan cumplido las tres quintas partes de la pena de prisión impuesta en los delitos 
dolosos o la mitad de la pena tratándose de delitos culposos; 

II. Mostrar respuestas cuantificables de evolución en la Atención Técnica Interdisciplinaria que, 
con base en los resultados de su participación en los programas y tratamientos, pueda 
determinarse la viabilidad de su reinserción, mismos que serán informados por el Órgano; 

III. Que durante el plazo establecido en la resolución del Juez, acrediten un medio honesto de 
vivir; 

IV. Que haya reparado el daño causado; 

V. Ser primodelincuente; 

VI. Que haya participado en las actividades deportivas, educativas, culturales y de trabajo, 
además de los programas establecidos por el Órgano, así como haber observado durante su 
internamiento buena conducta, y 

VII. No estar sujeto a otro proceso penal en el que se haya decretado medida cautelar de prisión 
preventiva. 

Artículo 162. La libertad preparatoria no se concederá al sentenciado por los delitos establecidos en 
el artículo 85 del Código Penal Federal. 

Artículo 163. La resolución que conceda la libertad preparatoria tomará en consideración los 
informes y conclusiones que sean recabados por el Órgano. Contendrá las observaciones y 
antecedentes relacionados con la conducta del sentenciado durante su internamiento, así como los 
datos que demuestren que se encuentra en condiciones de ser reinsertado a la sociedad.  

Dentro de las condiciones del liberado, se contendrán las previstas en el artículo 58 de esta Ley, 
además de informar el lugar de residencia y de trabajo, así como la de presentarse en la periodicidad 
y las modalidades que determine el Juez. 

Artículo 164. La remisión parcial de la pena es un beneficio otorgado por el Juez, y consistirá en 
que por cada dos días de trabajo remunerado se hará remisión de uno de prisión, siempre que se 
reúnan previamente los siguientes requisitos: 

I. Que el Interno haya observado durante su estancia en prisión buena conducta; 

II. Que participe regularmente en las actividades educativas, deportivas o de otra índole que se 
organicen en el complejo o centro penitenciario federal, y 
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III. Que con base en los resultados de su participación en los programas y tratamientos, pueda 
determinarse la viabilidad de su reinserción. 

Este último requisito será, en todo caso, el factor determinante para la concesión o negativa de la 
remisión parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo y en los 
señalados en las fracciones I y II de este artículo. Los requisitos señalados se acreditarán con los 
informes que rinda el Órgano. 

Con estos elementos el Juez resolverá sobre la procedencia del beneficio. 

Los días laborados que se computen para este beneficio podrán ser acumulados para el porcentaje 
que se exige en los demás beneficios. 

Este beneficio no se concederá al sentenciado por los delitos establecidos en el artículo 85 del 
Código Penal Federal. 

Artículo 165. Los Internos que reúnan los requisitos del artículo anterior y que participen en 
actividades no remuneradas, tendrán derecho a la remisión de un día de prisión por cada día de 
servicio.  

Artículo 166. En el procedimiento de otorgamiento de beneficio de libertad anticipada, el Órgano 
presentará con la antelación señalada en el Reglamento, el resumen de evaluación de progreso, 
obtenido de las áreas que brindan la Atención Técnica Interdisciplinaria, así como el nivel de riesgo 
social. 

Artículo 167. Una vez otorgada la libertad anticipada, en cualquiera de las modalidades previstas 
en la legislación aplicable, el Órgano dará seguimiento al liberado. 

Artículo 168. El Órgano dará seguimiento al programa de preliberación que se impongan como 
obligación a los preliberados. 

Artículo 169. El Órgano dará seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que le fueron 
impuestas a los sentenciados en libertad e informará al Juez en los términos establecidos en el 
Reglamento.  

Artículo 170. Cuando del informe que al efecto elabore el Órgano se acredite plenamente que el 
sentenciado se encuentra imposibilitado para cumplir alguna de las modalidades de la sanción que 
le fue impuesta por ser incompatible con su edad, salud o constitución física, el Juez podrá 
modificar los términos de la sentencia en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 171. Recibida la solicitud por el Juez, requerirá el Órgano el dictamen que contenga el 
resultado de la Atención Técnica Interdisciplinaria del sentenciado, dentro de los treinta días 
siguientes a la recepción de la misma.  

Cuando el Órgano realice la propuesta deberá anexar el dictamen a que hace referencia el párrafo 
anterior. 

Recibido el dictamen, el Juez fijará fecha para que se celebre la audiencia dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, la que se desarrollará en lo que resulte aplicable, en la forma prevista en los 
artículos 144 y 145 de esta Ley. 
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Artículo 172. En caso de resolución que niegue el beneficio, el sentenciado podrá impugnarlo 
mediante apelación, dentro de los tres días siguientes a la notificación de la resolución, debiendo 
formular agravios de los que se notificará al Ministerio Público y a la víctima u ofendido.  

Para el caso de que la resolución otorgue el beneficio, el Ministerio Público y la víctima u ofendido 
podrá impugnarlo mediante apelación dentro de los tres días siguientes a la notificación de la 
resolución. 

El recurso de apelación se sustanciará en los términos previstos en el Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Artículo 173. Las peticiones que conforme a lo dispuesto por esta Ley sean notoriamente 
improcedentes serán resueltas dentro de cinco días hábiles siguientes a la solicitud o propuesta y 
deberá ser notificada a las partes.  

Capítulo V 

De la Extinción de la Pena 

Sección Primera 

Del Cumplimiento de la Sentencia 

Artículo 174. La libertad definitiva se otorgará al sentenciado a pena privativa de libertad que haya 
cumplido con la sentencia.  

Ningún funcionario puede, sin causa justificada, aplazar, demorar u omitir el cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, de hacerlo, incurrirá en responsabilidad administrativa.  

Una vez iniciado el programa de reincorporación aplicado al sentenciado, el Órgano informará al 
Juez la fecha de cumplimiento de compurgación de la pena, a efecto de que éste determine su 
extinción. 

Sección Segunda 

Del Indulto 

Artículo 175. Corresponde al Ejecutivo Federal la facultad de conceder el indulto, en los términos 
del Capítulo IV, Título QUINTO, del Libro Primero, del Código Penal Federal. Sólo se concederá 
respecto de las sanciones impuestas en sentencia ejecutoriada. 

Artículo 176. El sentenciado ocurrirá con su petición de indulto ante el Titular del Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, solicitando que se expidan las constancias respectivas. 
Previa la investigación que se realice para la verificación de la procedencia del indulto, el Ejecutivo 
Federal emitirá su resolución fundada y motivada.  

Artículo 177. Todas las resoluciones que concedan un indulto se publicarán en el Diario Oficial de 
la Federación y se comunicarán a la autoridad judicial que pronunció la sentencia para que haga la 
anotación correspondiente.  
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Capítulo VI 

De la Sanción Pecuniaria 

Artículo 178. La sanción pecuniaria comprende: 

La multa, y 

La reparación del daño. 

Artículo 179. Lo relativo a la multa se regirá por las disposiciones contenidas en el Código Penal 
Federal.  

Artículo 180. Al haberse indicado la forma de dar cumplimiento al pago de la reparación del daño, 
se enviará constancia de la sentencia firme al Juez, para llevar a cabo el procedimiento 
correspondiente, conforme a las previsiones de los artículos 29 al 39 del Código Penal Federal. 

Capítulo VII 

Medidas De Seguridad 

Sección Primera 

De la Vigilancia de la Autoridad 

Artículo 181. Cuando la autoridad jurisdiccional imponga, conforme al artículo 24 y 50 Bis del 
Código Penal Federal, la aplicación de una medida de seguridad consistente en la vigilancia 
personal o monitoreada del sentenciado corresponderá aplicarla a la Secretaría.  

Sección Segunda 

Del Tratamiento de Inimputables 

Artículo 182. En caso de inimputabilidad, la autoridad jurisdiccional dispondrá la medida de 
tratamiento aplicable, ya sea en internamiento o en libertad.  

La ejecución del tratamiento de inimputables en internamiento o en libertad, se realizará en los 
términos previstos en esta Ley. 

Artículo 183. El Juez resolverá sobre la modificación o conclusión de la medida, considerando el 
dictamen que contenga el resultado de la Atención Técnica Interdisciplinaria a los sentenciados, y 
en su caso, con las pruebas que éstos ofrezcan. 

El procedimiento jurisdiccional de ejecución, se desarrollará en los términos de lo previsto en los 
artículos 144 y 145 de esta Ley y el defensor actuará en nombre y representación del sentenciado 
inimputable. 

Sección Tercera 
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Del Tratamiento de Deshabituación o Desintoxicación 

Artículo 184. Cuando la autoridad jurisdiccional imponga como medida de seguridad el tratamiento 
de deshabituación o desintoxicación, la ejecución de la medida se realizará conforme a los términos 
previstos en el artículo 67 del Código Penal Federal. 

Capítulo VIII 

De las Medidas Cautelares Impuestas por la Autoridad Jurisdiccional 

Artículo 185. En la ejecución de las medidas cautelares de vigilancia personal y de monitoreo 
electrónico a distancia, que imponga la autoridad jurisdiccional y que en el ámbito de su 
competencia le corresponda aplicar a la Secretaría, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, se sujetará a los procedimientos operativos que dicha autoridad determine. 

La aplicación de la medida cautelar de fijación de localizadores electrónicos se regulará por las 
disposiciones contenidas en el reglamento correspondiente. 

Título Sexto 

Del Desarrollo Profesional Penitenciario 

Artículo 186. El Desarrollo Profesional Penitenciario es un conjunto integral de reglas y procesos 
debidamente estructurados y enlazados entre sí que comprenden la carrera penitenciaria, los 
esquemas de profesionalización, la certificación y el régimen disciplinario del personal 
penitenciario y tiene por objeto garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad y la 
igualdad de oportunidades de los mismos; elevar la profesionalización, fomentar la vocación de 
servicio y el sentido de pertenencia. 

Artículo 187. El personal penitenciario será considerado miembro de una institución policial en 
términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por lo que la relación entre 
el Órgano y dicho Personal se regulará por lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII 
de la Constitución y demás disposiciones. 

El personal podrá ser separado de su cargo si no cumple con los requisitos y las obligaciones que 
esta Ley señala para permanecer en la institución, o removido por incurrir en responsabilidades en 
el desempeño de sus funciones, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el 
juicio o medio de defensa para combatir la separación o la remoción.  

Si la autoridad competente resuelve que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación de los efectos del nombramiento fuere injustificada, el Órgano sólo estará obligado a 
pagar la indemnización y demás prestaciones señaladas en la resolución respectiva, sin que en 
ningún caso proceda su reincorporación o reinstalación a la dependencia.  

Artículo 188. El Personal Penitenciario se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución. 

Artículo 189. El Personal Penitenciario, tendrá los siguientes derechos: 
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I. Recibir capacitación inicial y actualización periódica; 

II. Recibir el adiestramiento adecuado para el desempeño de sus funciones; 

Recibir el uniforme y equipo correspondiente para el desempeño de su función específica; 

III. Disfrutar de las prestaciones laborales y de seguridad social que se establezcan en las 
disposiciones legales aplicables; 

IV. Ser informado de manera directa e individualizada de los riesgos específicos de su puesto 
de trabajo y de las medidas de protección y prevención de dichos riesgos, así como de las 
medidas de emergencia existentes;  

V. Concursar en los programas de promoción, y 

VI. Los demás que le otorguen otras disposiciones legales aplicables. 

Aunado a los beneficios señalados en el presente artículo, el Personal Penitenciario gozará de todos 
los derechos, prestaciones y prerrogativas que la Ley General otorga a las instituciones policiales. 

Artículo 190. El Reglamento establecerá las disposiciones tendientes a preservar la identidad del 
personal que administra y opera el Sistema Penitenciario, a fin de salvaguardar su integridad, 
debiendo preverse mecanismos de identificación confiables, a través de números o claves, a efecto 
de garantizar sus derechos. 

Artículo 191. El Personal Penitenciario que labora en las distintas áreas operativas y 
administrativas del Órgano, podrá ser reubicado por necesidades del servicio mediante cambio de 
unidad o adscripción en cualquier circunstancia, o comisionado por el periodo que sea necesario a 
otros complejos, centros e instalaciones penitenciarias federales, conservando en todo momento los 
derechos adquiridos. 

Capítulo I 

Del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria 

Artículo 192. La Carrera Penitenciaria es el sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme 
al cual se establecen los lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, 
ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así como 
la separación o baja del servicio del Personal Penitenciario. 

Artículo 193 . Los fines de la Carrera Penitenciaria son: 

I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base en un 
esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para Personal 
Penitenciario; 

II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de 
las funciones y en la óptima utilización de los recursos de la Secretaría; 
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III. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación y el 
establecimiento de un adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las expectativas 
de desarrollo profesional y reconocimiento del Personal Penitenciario; 

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente del Personal 
Penitenciario para asegurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios, y 

V. Los demás que establezcan el Reglamento u otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 194 . Son requisitos del Personal Penitenciario los siguientes: 

A. Para el ingreso: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, 
sin tener otra nacionalidad; 

II. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 
doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 

III. Acreditar que ha concluido los estudios que se establezca para cada puesto en la 
convocatoria respectiva; 

IV. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación; 

V. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las 
disposiciones aplicables; 

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

VII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares; 

VIII. No padecer alcoholismo; 

IX. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

X. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como 
servidor público; 

XI. Cumplir con los deberes establecidos en esta Ley, y demás disposiciones que deriven de 
ésta; 

XII. Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 

B. Para la Permanencia: 

I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 
doloso; 
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II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

III. No superar la edad máxima de retiro que establezca el Reglamento de la Ley; 

IV. Acreditar que ha concluido los estudios requeridos para el puesto que corresponda; 

V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 

VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 

VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares; 

X. No padecer alcoholismo; 

XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

XII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como 
servidor público; 

XIII. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos o 
de cinco días dentro de un término de treinta días; 

XIV. Abstenerse de incurrir en cualquier acto u omisión que afecte la prestación del servicio; 

XV. No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza, y 

XVI. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Capítulo II 

De la Profesionalización del Personal Penitenciario 

Artículo 195. La profesionalización penitenciaria estará orientada hacia la preparación del personal 
para lograr una atención de calidad en los servicios penitenciarios, la mejora en los niveles de 
educación sustantiva y educación formal del personal, y el establecimiento de la carrera 
penitenciaria, de tal manera que la combinación de dichas vertientes permita la formación y el 
desarrollo de profesionales penitenciarios que mejoren el desempeño institucional. 

Artículo 196. La preparación y el desarrollo permanente del personal penitenciario se guiarán por 
el Programa Rector de Profesionalización Penitenciaria que al efecto se apruebe.  
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Artículo 197. El Órgano, con base en el Programa Rector de Profesionalización Penitenciaria, 
diseñará y desarrollará programas en materia de formación inicial, capacitación específica, 
adiestramiento, actualización, educación formal y especialización, considerando los diferentes 
perfiles del Personal Penitenciario. 

Artículo 198. El Programa Rector de Profesionalización Penitenciaria alineará los procesos de 
formación inicial, capacitación, adiestramiento y especialización del personal penitenciario en 
relación con las ciencias penitenciarias, mismas que se clasifican al menos en tres vertientes: la 
Jurídica, la Biopsicosocial y la Operativa, cada una con las asignaturas que se establezcan en las 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 199. El Órgano, en el marco de los trabajos de la Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, se coordinará con las instancias estatales y municipales correspondientes para realizar 
acciones orientadas a cumplir con el Programa Rector de Profesionalización Penitenciaria. 

Artículo 200. El Órgano podrá proponer la celebración de convenios de colaboración o 
instrumentos similares con instituciones nacionales e internacionales, del sector público, privado o 
social, de educación superior, del ámbito penitenciario o de cualquier otro ámbito, con la finalidad 
de establecer alianzas orientadas a profesionalizar al personal del Sistema Penitenciario. 

Capítulo III 

Del Régimen Disciplinario del Personal Penitenciario 

Artículo 201. El régimen disciplinario se ajustará a los principios establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, la presente Ley y su Reglamento y comprenderá y comprenderá las obligaciones y los 
deberes, las correcciones disciplinarias, las sanciones y los procedimientos para su aplicación. 

Artículo 202. El Personal Penitenciario tendrá las siguientes obligaciones y deberes:  

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con apego al orden jurídico y 
respeto a las garantías individuales y derechos humanos reconocidos en la Constitución; 

II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

III. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación alguna; 

IV. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de tortura, tratos crueles, inhumanos 
o degradantes, aún cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias 
especiales, tales como amenaza a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o 
cualquier otra; al conocimiento de ello, podrá denunciarlo inmediatamente ante la autoridad 
competente; 

V. Hacer uso de la fuerza pública de manera racional, congruente, oportuna y con respeto a las 
garantías individuales, en términos de las disposiciones legales, normativas y administrativas 
que al efecto se emitan; 
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VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto 
arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus 
derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población; 

VII. Abstenerse de intervenir en la gestión o tramitación de asuntos de su empleo, cargo o 
comisión, en los que tuviera interés personal o particular; 

VIII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones 
distintas a las previstas legalmente y se opondrá a cualquier acto de corrupción y, en caso de 
tener conocimiento de alguno, deberán denunciarlo; 

IX. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras instituciones de seguridad 
pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

X. Preservar en el ámbito de su competencia y conforme a las disposiciones aplicables, las 
pruebas e indicios de probables hechos delictivos o de faltas administrativas de forma que no 
pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del procedimiento 
correspondiente; 

XI. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de 
permanencia, así como obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 

XII. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus subordinados o iguales en categoría jerárquica; 

XIII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del desempeño 
de sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 

XIV. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de cuerpo y 
profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando; 

XV. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes del Sistema 
Penitenciario; 

XVI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio 
a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o 
cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y 
con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

XVII. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o auxilio de la ciudadanía, o de sus 
propios subordinados, excepto cuando la petición rebase su competencia, en cuyo caso deberá 
turnarlo al área que corresponda; 

XVIII. Abstenerse de introducir a los complejos, centros e instalaciones penitenciarias 
federales, bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias 
adictivas de carácter ilegal; 

XIX. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, bebidas embriagantes, sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o 
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controlado, salvo los casos en que el consumo de los medicamentos controlados sea autorizado 
mediante prescripción médica, avalada por los servicios médicos de las instituciones; 

XX. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la imagen de la institución 
penitenciaria, dentro o fuera del servicio; 

XXI. No permitir que personas ajenas a los complejos, centros e instalaciones penitenciarias 
federales realicen actos inherentes a las atribuciones que tenga encomendadas. Asimismo, no 
podrá hacerse acompañar de dichas personas al realizar actos del servicio; 

XXII. Portar su identificación oficial, así como los uniformes, insignias y equipo reglamentario 
que le ministre el Órgano, mientras se encuentre en servicio, si las necesidades de éste así lo 
requieren; 

XXIII. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne 
con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio. 
La portación y uso de las armas se reservará exclusivamente para actos del servicio que así lo 
demanden; 

XXIV. Entregar, al superior de quien dependa, un informe escrito de las actividades 
encomendadas, lo que ejecutará en la periodicidad que las instrucciones le señalen; 

XXV. Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad que afecte 
las actividades del Órgano, actos de rebeldía o indisciplina contra el mando o alguna otra 
autoridad; 

XXVI. Resguardar y comprobar, conforme a la normatividad aplicable, los recursos que le 
hayan sido asignados para el desempeño de sus funciones, y 

XXVII. La demás que establezcan otras disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 203. Las sanciones de amonestación, suspensión y remoción serán impuestas mediante 
resolución formal que emita el Consejo de Desarrollo Penitenciario, por infracciones o faltas a las 
obligaciones y los deberes establecidos en la Ley General, la Ley y el reglamento respectivo. 

La aplicación de sanciones que en su caso realice la instancia colegiada se realizará sin perjuicio de 
las que corresponda aplicar por responsabilidad administrativa, civil o penal. 

En todo caso, la sanción deberá registrarse en las bases de datos del personal penitenciario, así 
como del sistema de información de la Secretaría. 

Artículo 204. La aplicación de dichas sanciones por el Consejo de Desarrollo Penitenciario se 
realizará considerando los factores siguientes: 

I. Gravedad de la infracción; 

II. Daños causados a la institución; 

III. Daños infligidos a la ciudadanía; 
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IV. Condiciones socioeconómicas del infractor; 

V. Cargo, comisión, categoría jerárquica y antigüedad; 

VI. Conducta observada con anterioridad al hecho; 

VII. Circunstancias de ejecución; 

VIII. Intencionalidad o negligencia; 

IX. Perjuicios originados al servicio; 

X. Daños producidos a otros integrantes; 

XI. Daños causados al material y equipo, y 

XII. Grado de instrucción del presunto infractor. 

Capítulo IV 

De la Conclusión del Servicio 

Artículo 205 . La conclusión del servicio del Personal Penitenciario es la terminación de su 
nombramiento o la cesación de sus efectos legales por las siguientes causas: 

I. Separación, por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de permanencia, o cuando en 
los procesos de promoción concurran las siguientes circunstancias: 

a) Si hubiere sido convocado a tres procesos consecutivos de promoción sin que haya 
participado en los mismos, o que habiendo participado en dichos procesos no hubiese obtenido 
el grado inmediato superior que le correspondería por causas imputables a él; 

b) Que haya alcanzado la edad máxima de acuerdo con lo establecido en el Reglamento, y 

c) Que del expediente del integrante no se desprendan méritos suficientes a juicio del Consejo 
para conservar permanencia. 

II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o 
incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las disposiciones relativas al régimen 
disciplinario, o 

III. Baja, por: 

a) Renuncia; 

b) Muerte, o incapacidad permanente, o 

c) Jubilación o retiro. 
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Al concluir el servicio el integrante deberá entregar al funcionario designado para tal efecto, 
toda la información, documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u otros 
recursos que hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de entrega 
recepción. 

Capítulo V 

Del Consejo de Desarrollo Penitenciario 

Artículo 206. El Consejo de Desarrollo Penitenciario es la instancia colegiada encargada de 
normar, conocer y resolver toda controversia que se suscite en relación con los procedimientos del 
servicio profesional de carrera penitenciaria, el régimen disciplinario y la profesionalización, mismo 
que estará integrado por: 

I. Un Presidente, que será designado por el titular de la Secretaría; 

II. Un Secretario; 

III. Un representante del Órgano Interno de Control, y  

IV. Cuatro consejeros vocales. 

Todos los miembros que integran el Consejo tendrán derecho a voz y voto 

Los integrantes del Consejo tendrán carácter permanente y podrán designar un suplente de 
conformidad con el Reglamento. 

El Consejo contará para el desempeño de sus funciones, con el personal necesario, conforme a las 
disponibilidades presupuestales. 

Artículo 207. Son atribuciones del Consejo de Desarrollo Penitenciaria: 

I. Emitir normas relativas al ingreso, selección, permanencia, estímulos, promoción y 
reconocimiento de los integrantes; 

II. Establecer los lineamientos para los procedimientos de carrera penitenciaria; 

III. Formular normas en materia de previsión social; 

IV. Elaborar los planes y programas de profesionalización que contendrá los aspectos de 
formación, capacitación, adiestramiento y actualización; 

V. Establecer los procedimientos aplicables a la profesionalización; 

VI. Celebrar los convenios necesarios para la instrumentación de la profesionalización; 

VII. Instruir el desarrollo de los programas de investigación académica en materia penitenciaria; 

VIII. Establecer los lineamientos para los procedimientos aplicables al régimen disciplinario; 
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IX. Emitir acuerdos de observancia general y obligatoria en materia de desarrollo penitenciario 
para la exacta aplicación de la carrera penitenciaria; 

X. Aplicar y resolver los procedimientos relativos al ingreso, selección, permanencia, 
promoción y reconocimiento de los integrantes; 

XI. Verificar el cumplimiento de los requisitos de permanencia de los integrantes; 

XII. Analizar la formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, las 
sanciones aplicadas y los méritos de los integrantes a fin de determinar quiénes cumplen con los 
requisitos para ser promovidos; 

XIII. Sustanciar los procedimientos disciplinarios por incumplimiento a los deberes u 
obligaciones de los integrantes, preservando el derecho a la garantía de audiencia; 

XIV. Establecer el régimen homólogo de grados para el personal de servicios; 

XV. Crear las comisiones, comités y grupos de trabajo del servicio de carrera penitenciaria, 
régimen disciplinario y demás que resulten necesarias, de acuerdo al tema o actividad a 
desarrollar, supervisando su actuación; 

XVI. Sancionar a los integrantes por incumplimiento a los deberes previstos en la presente Ley 
y demás disposiciones aplicables; 

XVII. Resolver los recursos de revisión promovidos contra las sanciones impuestas por 
violación al régimen disciplinario; 

XVIII. Resolver los recursos de reclamación promovidos contra los acuerdos respecto a la no 
procedencia del inicio del procedimiento; 

XIX. Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de su 
competencia, y 

XX. Las demás que le señalen la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 208. En los procedimientos que instruya el Consejo de Desarrollo Penitenciario contra los 
integrantes se salvaguardará en todo tiempo la garantía de audiencia. 

Artículo 209. El Reglamento regulará el funcionamiento del Consejo, así como los procedimientos 
correspondientes para el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones. 

Capítulo VI 

Del Procedimiento 

Artículo 210. El procedimiento que se instaure al Personal Penitenciario por incumplimiento a los 
requisitos de permanencia o por infracción al régimen disciplinario ante el Consejo de Desarrollo 
Penitenciario iniciará por solicitud fundada y motivada del titular de la unidad encargada de los 
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asuntos internos, dirigida al Presidente del Consejo de Desarrollo Penitenciario y remitiendo para 
tal efecto el expediente del presunto infractor. 

El presidente resolverá si ha lugar a iniciar procedimiento contra el presunto infractor, en caso 
contrario devolverá el expediente a la unidad remitente. 

En caso procedente, resolverá si el asunto se instruirá por el Pleno, alguna comisión o comité del 
propio Consejo de Desarrollo Penitenciario. 

Artículo 211. El acuerdo que emita el presidente del Consejo de Desarrollo Penitenciario respecto a 
la no procedencia del inicio del procedimiento, podrá ser impugnado por el área encargada de la 
investigación mediante el recurso de reclamación ante el Consejo de Desarrollo Penitenciario, 
dentro del término de cinco días contados a partir de la notificación y recepción del expediente 
respectivo. 

En el escrito de reclamación, la unidad encargada de los asuntos internos expresará los 
razonamientos sobre la procedencia del procedimiento y aportará las pruebas que considere 
necesarias. El pleno de dicho Consejo resolverá sobre la misma en un término no mayor a cinco 
días a partir de la vista del asunto. 

Artículo 212. Resuelto el inicio del procedimiento, el Secretario del Consejo convocará a los 
miembros de la instancia y citará al presunto infractor a una audiencia haciéndole saber la 
infracción que se le imputa, el lugar, el día y la hora en que tendrá verificativo dicha audiencia y su 
derecho a ofrecer pruebas y formular alegatos, por sí o asistido de un defensor. 

La audiencia se celebrará dentro de un plazo no menor de cinco ni mayor de veinte días naturales 
posteriores a la recepción del expediente por el Presidente del Consejo, plazo en el que presunto 
infractor podrá imponerse de los autos del expediente. 

Artículo 213. La notificación del citatorio se realizará en el domicilio oficial de la adscripción del 
presunto infractor, en el último que hubiera reportado, o en el lugar en que se encuentre físicamente 
y se le hará saber el lugar donde quedará a disposición en tanto se dicte la resolución definitiva 
respectiva. 

Asimismo, el infractor deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de 
residencia del Consejo de Desarrollo Penitenciario, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones se realizarán en un lugar visible al público dentro de las instalaciones 
que ocupe el propio Consejo; del mismo modo, en caso de no ofrecer pruebas y defensas, la 
imputación se tendrá por consentida y aceptada. 

El Presidente del Consejo de Desarrollo Penitenciario podrá determinar la suspensión temporal del 
empleo, cargo o comisión del presunto infractor, previo o posteriormente a la notificación del inicio 
del procedimiento, si a su juicio es conveniente para la continuación del procedimiento o de las 
investigaciones. Esta medida no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, debiéndose 
asentar expresamente esta salvedad. El presunto infractor suspendido podrá impugnar esta 
determinación en reclamación ante el Pleno del Consejo. 

Artículo 214. El día y hora señalados para la comparecencia del presunto infractor, el Presidente de 
la instancia colegiada declarará formalmente abierta la audiencia y enseguida, el Secretario del 
Consejo tomará los generales de aquél y de su defensor, a quien protestará en el cargo y apercibirá 
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al primero para conducirse con verdad. Acto seguido procederá a dar lectura a las constancias 
relativas a la imputación y datos de cargo, con la finalidad de hacer saber al presunto infractor los 
hechos que se le atribuyen. 

El Secretario de la instancia colegiada concederá el uso de la palabra al presunto infractor y a su 
defensor, los que expondrán en forma concreta y específica lo que a su derecho convenga. 

Artículo 215. Los integrantes de dicha instancia podrán formular preguntas al presunto infractor, 
solicitar informes u otros elementos de prueba, por conducto del Secretario de la misma, con la 
finalidad de allegarse los datos necesarios para el conocimiento del asunto. 

Artículo 216. Las pruebas que sean presentadas por las partes, serán debidamente analizadas y 
ponderadas, resolviendo cuáles se admiten y cuáles son desechadas dentro de la misma audiencia. 

Son admisibles como medio de prueba: 

I. Los documentos públicos; 

II. Los documentos privados; 

III. Los testigos; 

IV. Las fotografías, escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia, 

V. Las presunciones, y 

VI. Todas aquéllas que sean permitidas por la ley. 

No es admisible la confesional a cargo de la autoridad. Las pruebas se admitirán siempre que 
guarden relación inmediata con los hechos materia de la litis y sólo en cuanto fueren conducentes 
para el eficaz esclarecimiento de los hechos y se encuentren ofrecidas conforme a derecho. Sólo los 
hechos están sujetos a prueba. 

Si la prueba ofrecida por el integrante es la testimonial, quedará a su cargo la presentación de los 
testigos. 

Si el oferente no puede presentar a los testigos, deberá señalar su domicilio y solicitará a la instancia 
que los cite. Esta los citará por una solo ocasión, en caso de incomparecencia declarará desierta la 
prueba. 

Artículo 217. Si el Secretario de la instancia colegiada lo considera necesario, por lo extenso o 
particular de las pruebas presentadas, cerrará la audiencia, levantando el acta correspondiente, y 
establecerá un término probatorio de diez días para su desahogo. 

En caso contrario, se procederá a la formulación de alegatos y posteriormente al cierre de 
instrucción del procedimiento. 
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Artículo 218. Una vez desahogadas todas las pruebas y presentados los alegatos, el Presidente de la 
instancia cerrará la instrucción. 

El Consejo de Desarrollo Penitenciario deberá emitir la resolución que conforme a derecho 
corresponda, dentro del término de veinte días hábiles contados a partir del cierre de la instrucción. 

La resolución se notificará personalmente al interesado por conducto del personal que designe el 
propio Consejo, la comisión o comité. Contra la resolución del procedimiento disciplinario 
procederá el recurso de revisión que deberá interponerse en término de cinco días hábiles contados 
a partir de la notificación de la resolución. 

Artículo 219. La resolución que dicte el pleno del Consejo de Desarrollo Penitenciario deberá estar 
debidamente fundada y motivada, contener una relación sucinta de los hechos y una valoración de 
todas y cada una de las pruebas aportadas. 

Artículo 220. Los acuerdos dictados durante el procedimiento, serán firmados por el Presidente del 
Consejo de Desarrollo Penitenciario y autentificados por el Secretario de dicha instancia. 

Artículo 221. Para lo no previsto en el presente capítulo se aplicará de manera supletoria el Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. La ejecución de sanciones penales iniciadas con antelación a la entrada en vigor del 
presente Decreto, se regirán por las leyes vigentes en su momento; pero el sentenciado podrá optar 
por las disposiciones de la presente Ley.  

Tercero . Para los efectos del artículo 30 de esta Ley, la aplicación regirá exclusivamente para los 
complejos y centros penitenciarios Federales que se construyan a partir de la entrada en vigor del 
presente ordenamiento. 

Cuarto. Dentro de un plazo no mayor a un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
el Ejecutivo Federal deberán expedir las disposiciones reglamentarias respectivas y realizar los 
cambios necesarios para la adecuación orgánica de la administración pública y celebrar los 
convenios que fueren necesarios. 

Quinto. Las erogaciones que deriven de la aplicación de la presente Ley se realizarán mediante 
movimientos compensados en el presupuesto de la Secretaría de Seguridad Pública. En tal virtud, 
no se requerirán recursos adicionales para tales efectos en el presente ejercicio, ni se incrementará 
su presupuesto regularizable. 

Sexto. Se abroga la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 19 de mayo de 1971. 

Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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Octavo. Las menciones que en otros ordenamientos legales se haga a la readaptación social, se 
entenderán referidas a la reinserción social en términos de la presente Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 50 Quáter de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 50 Quáter. Los jueces de ejecución federales en términos de la Ley Federal del Sistema 
Penitenciario y Ejecución de Sanciones conocerán de: 

La modificación y duración de las penas; 

La substanciación del procedimiento para el cumplimiento de la reparación del daño, y 

Aquellas que le confiera la ley de la materia.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 10 de abril de 2012.  

La Comisión de Seguridad Pública  

Diputados: José Luis Ovando Patrón (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), María de Jesús Aguirre Maldonado 
(rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pesqueira, J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio González Hernández (rúbrica), Teresa del 
Carmen Incháustegui Romero, Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría 
(rúbrica), Víctor Hugo Círigo, Jaime Fernando Cárdenas Gracia, Ernesto de Lucas Hopkins, Jorge Fernando Franco Vargas, Lucía del 
Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz, Luz Mireya Franco 
Hernández (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica), Liev 
Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rúbrica), Ricardo Sánchez Gálvez 
(rúbrica), Reyna Araceli Tirado Gálvez (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica). 

La Comisión de Justicia  

Diputados: Víctor Humberto Benítez Treviño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García, Miguel Ernesto Pompa Corella, Óscar Martín 
Arce Paniagua (rúbrica), Camilo Ramírez Puente, Olga Luz Espinoza Morales, Eduardo Ledesma Romo, secretarios; Jaime Aguilar 
Álvarez y Mazarrasa (rúbrica), María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Nancy González 
Ulloa, Leonardo Arturo Guillén Medina, Mercedes del Carmen Guillén Vicente, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado 
Leija (rúbrica), Israel Madrigal Ceja, Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta 
Pérez Reyes, Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez, Cuauhtémoc Salgado Romero, Miguel Ángel 
Terrón Mendoza (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdés Huezo, Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro 
Vázquez González (rúbrica en lo general), J. Eduardo Yáñez Montaño, Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 

Opinión de impacto presupuestario que emite la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
con fundamento en la valoración que elabora el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 
en relación con la iniciativa que expide la Ley sobre Ejecución de Penas y Readaptación Social 
de Sentenciados, presentada por el diputado Alejandro Gertz Manero  

Honorable Asamblea:  

A esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente a la LXI Legislatura de la 
honorable Cámara de Diputados, le fue turnada para su opinión la Iniciativa que expide la Ley sobre 
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Ejecución de Penas de Readaptación Social de Sentenciados, presentada por el Diputado Alejandro 
Gertz Manero del Grupo Parlamentario de Convergencia. 

Esta comisión, con fundamento en los. artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXVIII; 45, numeral 
6, incisos e), f) y g), y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como con base en los artículos 18, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los artículos 67, fracción 11 y 69 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la Iniciativa anteriormente descrita al 
tenor de los siguientes: 

Antecedentes  

I. Con fecha 7 de septiembre de 2010, el diputado Alejandro Gertz Manero del Grupo Parlamentario 
de Convergencia, integrante de la LXI Legislatura, presentó la Iniciativa que expide la Ley sobre 
Ejecución de Penas y Readaptación Social de Sentenciados. 

II. En esa misma fecha el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha 
Iniciativa a la Comisión de Seguridad Pública con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, para efectos de su estudio y dictamen correspondientes. 

III. Con base en el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, mediante 
oficio de fecha 8 de septiembre de 2010, la valoración del impacto presupuestario. 

IV. Esta Comisión recibió el 16 de marzo del 2011, por parte del Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas, la mencionada valoración de impacto presupuestario de la Iniciativa en comento, la cual 
sirve de fundamento para la presente opinión. 

Objetivo de la iniciativa  

El objetivo de la Iniciativa materia de la presente opinión consiste en crear un ordenamiento 
jurídico aplicable a los ámbitos federal y del fuero común, con el objeto de reorganizar el sistema 
penitenciario en la República Mexicana, para la ejecución de sanciones penales impuestas por los 
tribunales competentes, conforme a las disposiciones constitucionales y a las leyes aplicables. 
Establece que el sistema penitenciario se organizará sobre la base del trabajo y la dignidad humana 
dentro y fuera del centro de reclusión como medio fundamental para la rehabilitación, la reparación 
de los daños ocasionados a las víctimas, el cumplimiento de las obligaciones penitenciarias del 
interno, así como su capacitación y su educación como medios indispensables para la readaptación 
social. Además, propone que para una mejor ejecución de las sanciones y una verdadera 
readaptación social, se clasifiquen las cárceles en máxima, media y mínima seguridad y a los presos 
en alta, media y baja peligrosidad. 

Consideraciones  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en la valoración de impacto 
presupuestario emitida por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, y derivado del análisis 
realizado a la iniciativa, observa que, por tratarse de una Iniciativa de Ley cuyos contenidos son de 
carácter regulatorio y normativo, toda vez que no contempla la creación de instituciones ni la 
modificación de estructuras orgánicas y ocupacionales existentes, no implica un impacto 
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presupuestario, ya que la ley propuesta se limita a fortalecer las atribuciones del órgano 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad Pública qué busca 
la reinserción social de los sentenciados mediante la capacitación, la educación y el trabajo. 

Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente: 

Opinión 

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en los artículos 39, 
numeral 1, y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 18, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como los artículos 67, fracción II, y 69 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados y con base en la valoración realizada por el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, opina que la iniciativa que expide la Ley sobre Ejecución de 
Penas y Readaptación Social de Sentenciados, presentada por el diputado Alejandro Gertz 
Manero del Grupo Parlamentario de Convergencia, no implica un impacto presupuestario.  

Segundo. La presente opinión se formula, solamente en la materia de la competencia de esta 
comisión, tomando como base la valoración del impacto presupuestario que elaboró el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, por lo que el sentido del dictamen que se dicte respecto de la 
iniciativa que expide la Ley sobre Ejecución de Penas de Readaptación Social de Sentenciados es 
de la exclusiva competencia de la Comisión de Seguridad Pública. 

Tercero. Remítase la presente opinión a la Comisión de Seguridad Pública para los efectos legales 
a que haya lugar. 

Cuarto. Por oficio, comuníquese la presente opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, para su conocimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2011. 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  

Diputados: Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), presidente; Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa (rúbrica), Felipe Enríquez Hernández 
(rúbrica), Jesús Alberto Cano Vélez (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), Rolando Rodrigo Zapata Bello (rúbrica), Julio Castellanos 
Ramírez, Alfredo Javier Rodríguez Dávila, Sergio Gutiérrez Villanueva, Vidal Llerenas Morales (rúbrica), María del Rosario Brindis 
Álvarez (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Pedro Jiménez León (rúbrica), secretarios; Cruz 
López Aguilar (rúbrica), David Penchyna Grub (rúbrica), Georgina Trujillo Zentella (rúbrica), Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Silvio 
Lagos Galindo, Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), María Esther Sherman Leaño 
(rúbrica), Noé Fernando Garza Flores, Óscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica), Óscar Javier Lara Aréchiga (rúbrica), Roberto Albores 
Gleason, Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Agustín Torres Ibarrola, Gabriela Cuevas Barron, Enrique Octavio Trejo Azuara, 
Felipe de Jesús Rangel Vargas, Francisco Javier Orduño Valdez, J. Guadalupe Vera Hernández, Marcos Pérez Esquer, Mario Alberto 
Becerra Pocoroba, Ovidio Cortazar Ramos, Rigoberto Salgado Vázquez, Armando Ríos Piter, Claudia Anaya Mota (rúbrica), Emiliano 
Velázquez Esquivel (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica). 

Opinión de impacto presupuestario que emite la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
con fundamento en la valoración que elabora el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 
en relación a la iniciativa de Ley Reglamentaria del Artículo 18 Constitucional en Materia del 
Sistema Penitenciario, presentada por la diputada Adriana Sarur Torre  

Honorable Asamblea:  
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A esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente a la LXI Legislatura de la 
honorable Cámara de Diputados, le fue turnada para su opinión la iniciativa de Ley Reglamentaria 
del artículo 18 Constitucional en Materia del Sistema Penitenciario, presentada por la diputada 
Adriana Sarur Torre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2 fracción XXVIII; 45, numeral 
6, incisos e), f) y g) y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como con base en los artículos 18, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los artículos 67, fracción II y 69 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la Iniciativa anteriormente descrita al tenor 
de los siguientes:  

Antecedentes  

I. Con fecha 23 de noviembre de 2010, la Diputada Adriana Sarur Torre del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, integrante de la LXI Legislatura, presentó la Iniciativa de 
Ley Reglamentaria del artículo 18 Constitucional en Materia del Sistema Penitenciario.  

II. En esa misma fecha el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha 
iniciativa a las Comisiones de Seguridad Pública y de Justicia con opinión de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, para efectos de su estudio y dictamen correspondientes.  

III. Con base en el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP), 
mediante oficio de fecha 24 de noviembre de 2010, la valoración del impacto presupuestario.  

IV. Esta comisión recibió el 23 de marzo del 2011, por parte del CEFP, la mencionada valoración 
de impacto presupuestario de la Iniciativa en comento, la cual sirve de fundamento para la presente 
opinión. 

Objetivo de la iniciativa  

El objetivo de la Iniciativa materia de la presente Opinión consiste en crear un ordenamiento 
jurídico reglamentario del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia del sistema penitenciario y de aplicación en los centros penitenciarios federales. Dicho 
reglamento pretende permitir la intervención del sector privado en la construcción, operación y 
administración de los centros penitenciarios dependientes de la Federación, con la correspondiente 
rectoría del Estado. Asimismo, al regular el artículo 18 en materia del Sistema Penitenciario, 
pretende: 

• Crear la figura del Oficial del Caso, como el funcionario penitenciario, dependiente de la 
Subsecretaría del Sistema Penitenciario, el cual tendrá entre sus funciones la de dar seguimiento 
de las actividades diarias del interno, la concentración de información relacionada con las áreas 
en las que conviva el interno, crear un registro de información referente a incentivos y 
sanciones para el interno, realizar trabajo de colaboración con el interno en el cumplimiento del 
programa de reinserción, así como la integración del expediente de evaluación semestral del 
interno.  
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• Crear la figura de Oficial de Vigilancia, quien será el responsable de supervisar el 
cumplimiento de las condiciones de libertad establecidas, así como de facilitar y apoyar al 
interno durante su proceso de reincorporación a la sociedad: integrar la información que 
generen ‘los distintos actores que convivan con el interno en libertad; integrar informes 
periódicos sobre la evolución del interno. Dicha información deberá ser ministrada de forma 
mensual al Juez de Ejecuci6n a fin de tener elementos para la revocación del beneficio; y los 
demás que el Juez de Ejecución, con fundamento en la ley respectiva determine.  

Consideraciones  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en la valoración de impacto 
presupuestario emitida por el CEFP y del análisis realizado a la Iniciativa, observa que la misma 
tiene un impacto presupuestario parcial de 156.6 millones de pesos, el cual se deriva de una 
estimación realizada, para cubrir la incorporación del Oficial de Caso (servidor público encargado 
del seguimiento de las actividades diarias del interno, en cumplimiento al programa de reinserción) 
y del Oficial de Vigilancia (persona responsable de supervisar el cumplimiento de las condiciones 
de libertad señaladas por el Juez de Ejecución).  

La evaluación fue calculada tomando en consideración el supuesto de requerir de un Oficial de 
Caso por cada 90 internos, y de un Oficial de Vigilancia por cada 60 personas acreedoras al 
beneficio de libertad anticipada, cada uno con un ingreso anual aproximado de 260,607 pesos. Así, 
usando una la aproximación del promedio de internos y de los sentenciados acreedores al beneficio 
de la libertad anticipada que se registraron en el periodo 2001 a 2009, se obtiene que se requerirían 
546 Oficiales de Caso y 55 Oficiales de Vigilancia por lo que existe un impacto presupuestario 
parcial necesario para cubrir los sueldos de los nuevos funcionarios.  

No obstante, cabe aclarar que dado que la propuesta pretende que un privado se encargue de la 
administración penitenciaria, éste deberá recibir un pago por la prestación de sus servicios, entonces 
es necesario incorporar el impacto por el costo de dichos servicios.  

Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente:  

Opinión 

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en los artículos, 39 
numeral 1 y 45, numeral 6 incisos e), f) y g) y 49, numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 18, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como los artículos 67, fracción II y 69 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados y con base en la valoración realizada por el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, opina que la Iniciativa Ley Reglamentaria del artículo 18 
Constitucional en Materia del Sistema Penitenciario, presentada por la Diputada Adriana 
Sarur Torre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, implica un 
impacto presupuestario, el cual no puede ser estimado exactamente, ya que la Iniciativa no 
brinda los elementos suficientes para su cálculo.  

Segundo. La presente Opinión se formula, solamente en la materia de la competencia de esta 
Comisión, tomando como base la valoración del impacto presupuestario que elaboró el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, por lo que el sentido del dictamen que se dicte respecto de la 
Iniciativa Ley Reglamentaria del artículo 18 Constitucional en materia del Sistema Penitenciario, es 
de la exclusiva competencia de las Comisiones de Seguridad Pública y de Justicia. 
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Tercero. Remítase la presente Opinión a las Comisiones de Seguridad Pública y de Justicia para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Cuarto. Por oficio, comuníquese la presente Opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, para su conocimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2011. 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  

Diputados: Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), presidente; Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa (rúbrica), Felipe Enríquez Hernández 
(rúbrica), Jesús Alberto Cano Vélez (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), Rolando Rodrigo Zapata Bello (rúbrica), Julio Castellanos 
Ramírez, Alfredo Javier Rodríguez Dávila, Sergio Gutiérrez Villanueva, Vidal Llerenas Morales (rúbrica), María del Rosario Brindis 
Álvarez (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Pedro Jiménez León (rúbrica), secretarios; Cruz 
López Aguilar (rúbrica), David Penchyna Grub (rúbrica), Georgina Trujillo Zentella (rúbrica), Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Silvio 
Lagos Galindo, Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), María Esther Sherman Leaño 
(rúbrica), Noé Fernando Garza Flores, Óscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica), Óscar Javier Lara Aréchiga (rúbrica), Roberto Albores 
Gleason, Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, Agustín Torres Ibarrola, Gabriela Cuevas Barron, Enrique Octavio Trejo Azuara, 
Felipe de Jesús Rangel Vargas, Francisco Javier Orduño Valdez, J. Guadalupe Vera Hernández, Marcos Pérez Esquer, Mario Alberto 
Becerra Pocoroba, Ovidio Cortazar Ramos, Rigoberto Salgado Vázquez, Armando Ríos Piter, Claudia Anaya Mota (rúbrica), Emiliano 
Velázquez Esquivel (rúbrica), Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica). 

Opinión de impacto presupuestario que emite la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
con fundamento en la valoración que elabora el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, 
en relación a la iniciativa por la que se expide la Ley Federal de Ejecución de Sanciones 
Penales; se adiciona la fracción IV al artículo 50 y el artículo 50 Quáter de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; se reforma el artículo 30 Bis, fracción XXIII, de la Ley 
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, presentada 
por el diputado José Luis Ovando Patrón  

Honorable Asamblea:  

A esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente a la LXI Legislatura de la 
honorable Cámara de Diputados, le fue turnada para su opinión la iniciativa por la que se expide la 
Ley Federal de Ejecución de Sanciones Penales; se adiciona la fracción IV al artículo 50 y el 
artículo 50 Quáter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; se reforma el artículo 30 
Bis, fracción XXIII, de la Ley que establece las Normas mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados, suscrita por el Diputado José Luis Ovando Patrón del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.  

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2 fracción XXVIII; 45, numeral 
6, incisos e), f) y g) y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como con base en los artículos 18, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los artículos 67, fracción II y 69 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la Iniciativa anteriormente descrita al tenor 
de los siguientes:  

Antecedentes  

I. Con fecha 23 de junio 2010, el Diputado José Luis Ovando Patrón del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, integrante de la LXI Legislatura, presentó Iniciativa por la que se expide 
la Ley Federal de Ejecución de Sanciones Penales; se adiciona la fracción IV al artículo 50 y el 
artículo 50 Quáter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; se reforma el artículo 30 
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bis, fracción XXIII, de la Ley que establece las Normas mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados.  

II. En esa misma fecha el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha 
Iniciativa a las Comisiones Seguridad Pública y Justicia con opinión de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública, para efectos de su estudio y dictamen correspondientes.  

III. Con base en el tercer párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, mediante 
oficio de fecha 2 de diciembre de 2010, la valoración del impacto presupuestario.  

IV. Esta Comisión recibió el 9 de marzo del 2011, por parte del Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas, la mencionada valoración de impacto presupuestario de la Iniciativa en comento, la cual 
sirve de fundamento para la presente Opinión.  

Objetivo de la iniciativa  

El objetivo de la Iniciativa materia de la presente Opinión consiste en crear un ordenamiento 
jurídico con el objeto de regular la ejecución de las sanciones penales, sanciones privativas de la 
libertad, de las no privativas de libertad y de las medidas de seguridad, impuestas por juez o tribunal 
de juicio oral del fuero común. Establecer que el sistema penitenciario se organizará sobre la base 
del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para 
lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando 
los beneficios que para él prevé la ley.  

Considerar en la designación del personal penitenciario su vocación, aptitudes, preparación 
académica, antecedentes penales y la convocatoria de las autoridades penales, así como sujetarlos a 
la obligación del personal penitenciario a tomar cursos de formación y actualización y los exámenes 
de selección. Crear en cada reclusorio un Consejo Técnico interdisciplinario, con funciones 
consultivas necesarias para la aplicación individual del sistema progresivo, la ejecución de medidas 
preliberacionales, la concesión de la remisión y reducción de la sanción, de la libertad preparatoria, 
y la aplicación de la retención. Regular lo relativo a la conmutación, la reducción de sanción o el 
sobreseimiento.  

Establecer los derechos y obligaciones de los internos durante el tiempo de la ejecución de la 
sanción. Facultar al Ejecutivo Federal para expedir el Reglamento de la Ley Federal de Ejecución 
de Sanciones Penales y de los Centros Federales de Reinserción Social. Abrogar la Ley que 
establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 19 de mayo de 1971.  

Consideraciones  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en la valoración de impacto 
presupuestario emitida por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas y del análisis realizado a 
la Iniciativa, observa que, implica un impacto presupuestario, de aproximadamente 596.1 millones 
de. pesos para la creación de los Jueces de Sentencia, adscritos al Consejo de la Judicatura Federal, 
donde el 4.2 por ciento corresponderá a la inversión física y el 95.8 por ciento para gasto corriente, 
de esta última cifra, el monto más importante corresponde a los Servicios Personales con el 83.4 por 
ciento.  



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3492‐III, martes 17 de abril de 2012 
 

84 
 

La inversión física se estima en 25.1 millones de pesos, mientras que el gasto corriente equivaldría a 
570.9 millones de pesos, por lo que la Iniciativa en comento sí implica un impacto presupuestario.  

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas hizo la estimación de impacto presupuestario 
conforme a la normatividad del Consejo de la Judicatura respecto a la creación de órganos 
jurisdiccionales. En el Acuerdo General 10/2008 se dispone que un Juzgado de Distrito se compone 
de 10 personas.  

Por otro lado, el Centro de Estudios señaló que el número de Jueces de Ejecución para la 
implementación de la iniciativa serían 50, pues consideró un Juez por entidad federativa (32); un 
Juez adicional a las entidades federativas con más de mil sentenciados (6), un Juez por cada Centro 
de Reinserción Federal (Cefereso) (6) y cuatro jueces para la inminente entrada de 8 Ceferesos en 
2011.  

Por todo lo anterior, es de emitirse la siguiente:  

Opinión 

Primero. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en los artículos, 39 
numeral 1- y 45, numeral 6 incisos e), f) y g) y 49, numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 18, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como los artículos 67, fracción II y 69 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados y con base en la valoración realizada por el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, opina que la Iniciativa por la que se expide la Ley Federal de 
Ejecución de Sanciones Penales; se adiciona la fracción IV al artículo 50 y el artículo 50 Quáter de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; se reforma el artículo 30 bis, fracción XXIII, 
de la Ley que establece las Normas mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, presentada 
por el diputado José Luis Ovando Patrón del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sí 
implica impacto presupuestario.  

Segundo. La presente Opinión se formula, solamente en la materia de la competencia de esta 
Comisión, tomando como base la valoración del impacto presupuestario que elaboró el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, por lo que el sentido del dictamen que se dicte respecto de la 
Iniciativa por la que se expide la Ley Federal de Ejecución de Sanciones Penales; se adiciona la 
fracción IV al artículo 50 y el artículo 50 Quáter de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; se reforma el artículo 30 bis, fracción XXIII, de la Ley que establece las Normas 
mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, es de la exclusiva competencia de las 
Comisiones de Seguridad Pública y Justicia.  

Tercero. Remítase la presente Opinión a las Comisiones de Seguridad Pública y de Justicia para los 
efectos legales a que haya lugar.  

Cuarto. Por oficio, comuníquese la presente Opinión a la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, para su conocimiento.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2011.  

Opinión de impacto presupuestario que emite la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a 
la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Atención para las Mujeres 
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en Reclusión, presentada por las diputadas Josefina Eugenia Vázquez Mota y Paz Gutiérrez 
Cortina  

Comisión de Seguridad Pública:  

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados, 
le fue turnada para su opinión la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 
Atención para las Mujeres en Reclusión, presentada por las diputadas Josefina Eugenia Vázquez 
Mota y Paz Gutiérrez Cortina, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2 fracción XXVIII; 45, numeral 
6, incisos e), f) y g) y 49, numeral 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como con base en los artículos 18, párrafo tercero de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los artículos 67, fracción II y 69 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa anteriormente descrita al tenor 
de los siguientes 

Antecedentes  

I. El 17 de marzo de 2011, las diputadas Josefina Eugenia Vázquez Mota y Paz Gutiérrez Cortina, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, integrantes de la LXI Legislatura, 
presentaron la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Atención para las 
Mujeres en Reclusión. 

II. En esa misma fecha el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha 
Iniciativa a la Comisión de Seguridad Pública con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, para efectos de su estudio y dictamen correspondientes.  

Contenido de la iniciativa  

El objetivo de la Iniciativa materia de la presente opinión consiste en crear un ordenamiento 
jurídico con el objeto de establecer la organización, operación y administración del sistema 
penitenciario, respecto de las mujeres en reclusión, para garantizar sus derechos humanos en 
condiciones de igualdad y no discriminación, seguridad, disciplina, y orden.  

Establecer que las medidas como la capacitación para el trabajo, la educación, salud y deporte, 
procurarán el tratamiento, la reinserción social y la prevención de la comisión de delitos de las 
mujeres en reclusión. 

Asimismo, todos los centros femeniles de reinserción social deberán contemplar en su espacio 
arquitectónico, establecimientos adecuados para el desarrollo laboral, de capacitación y de 
educación; así como los espacios recreativos, deportivos y de salud idóneos para las mujeres en 
reclusión, sus hijas e hijos. El alojamiento de la mujer en reclusión en el centro de observación y 
clasificación será por tiempo determinado, durante el cual se someterá a estudios médicos, 
sicológicos y sociales los cuales permitirán a las autoridades realizar un diagnóstico para clasificar y 
en su caso implementar el tratamiento individualizado, realizado el diagnóstico integral, se ubicará 
a la mujer en reclusión en la estancia que corresponda, procurando integrarla a un grupo cuyas 
características sean similares.  

Consideraciones  
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Para la elaboración de la presente opinión, con fundamento en el tercer párrafo del artículo 18 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el numeral 3 del artículo 49 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se solicitó al Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas, mediante oficio de fecha 22 de marzo de 2011, la valoración del 
impacto presupuestario de la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de 
Atención para las Mujeres en Reclusión, que esta comisión recibió el 20 de junio de 2011, por 
dicho centro, y que sirve de base para este documento. 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en la valoración de impacto 
presupuestario emitida por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, y derivado del análisis 
realizado a la iniciativa, observa que para la construcción de 34 Centros de Readaptación Social 
Femenil, con una capacidad de 5 mil 586 lugares se requiere un monto de inversión por 3 mil 61.7 
millones de pesos . 

Para obras de remodelación de 110 Ceresos se requieren 437.8 millones de pesos , lo que 
significa derivar un mil 65 lugares adicionales para mujeres en reclusión. Y por obras de 
ampliación de 107 Centros Penitenciaros se requieren 353.1 millones de pesos , con lo cual se 
habilitaran 859 lugares adicionales.  

Por lo tanto, la suma de estas tres acciones de obra pública que derivan de la iniciativa generarían 
un impacto presupuestario por 3 mil 852.6 millones de pesos , en caso de aprobarse en estos 
términos. 

Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente 

Opinión  

Primero. La iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Atención para las 
Mujeres en Reclusión, presentada por las diputadas Josefina Eugenia Vázquez Mota y Paz Gutiérrez 
Cortina del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 17 de marzo de 2011, sí implica 
impacto presupuestario . 

Segundo. La presente opinión se formula solamente en la materia de la competencia de esta 
comisión.  

Tercero. Remítase la presente opinión a la Comisión de Seguridad Pública, para los efectos legales 
a que haya lugar.  

Cuarto. Por oficio, comuníquese la presente opinión a la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados para su conocimiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de septiembre de 2011. 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  

Diputados: Jesús Alfonso Navarrete Prida (rúbrica), presidente; Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa (rúbrica), Felipe Enríquez Hernández 
(rúbrica), Jesús Alberto Cano Vélez (rúbrica), Juan Carlos Lastiri Quirós (rúbrica), Rolando Rodrigo Zapata Bello, Julio Castellanos 
Ramírez, Alfredo Javier Rodríguez Dávila, Sergio Ernesto Gutiérrez Villanueva, Vidal Llerenas Morales (rúbrica), María del Rosario 
Brindis Álvarez (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, Pedro Jiménez León (rúbrica), secretarios; 
Cruz López Aguilar (rúbrica), David Penchyna Grub, Georgina Trujillo Zentella (rúbrica), Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, Silvio 
Lagos Galindo (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), María Esther Sherman 
Leaño (rúbrica), Óscar Guillermo Levin Coppel (rúbrica), Óscar Javier Lara Aréchiga, Roberto Albores Gleason, Sebastián Lerdo de 
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Tejada Covarrubias (rúbrica), Noé Fernando Garza Flores (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola (rúbrica), Gabriela Cuevas Barron (rúbrica), 
Enrique Octavio Trejo Azuara (rúbrica), Felipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Francisco Javier Orduño Valdez (rúbrica), J. Guadalupe 
Vera Hernández (rúbrica), Marcos Pérez Esquer (rúbrica), Mario Alberto Becerra Pocoroba (rúbrica), Ovidio Cortazar Ramos (rúbrica), 
Rigoberto Salgado Vázquez, Ángel Aguirre Herrera (rúbrica), Claudia Anaya Mota (rúbrica), Emiliano Velázquez Esquivel (rúbrica), 
Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Rafael Pacchiano Alamán (rúbrica). 
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465 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCIÓN IV BIS 
AL ARTÍCULO 5 Y EL ARTÍCULO 7 TER A LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, 
EN MATERIA DE GERIATRÍA 

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión, le fue turnada la minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción IV 
Bis al artículo 5 y el artículo 7 Ter a la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, en materia de 
geriatría. 

Con fundamento en las facultades que les confieren los artículos 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 81, 82, 84, 85, y 
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados y habiendo analizado el contenido de la 
minuta en comento, esta comisión somete a la consideración de los integrantes de esta honorable 
asamblea el presente dictamen. 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 28 de octubre de 2010, la diputada María Cristina Díaz Salazar, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de la Cámara de 
Diputados, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 5 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud. 

Con la misma fecha la Mesa Directiva de ese órgano legislativo turno a la Comisión de Salud la 
iniciativa de mérito para realizar su estudio y dictamen correspondiente. 

2. Con fecha 8 de noviembre de 2011 se sometió ante el pleno de Cámara de Diputados, dictamen 
de la Comisión de Salud con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción IV Bis al 
artículo 5 y el artículo 7 Ter a la Ley de los Institutos de Salud, en materia de la creación del 
Instituto Nacional de Geriatría, mismo que fue aprobado con una votación de 365 a favor, 0 en 
contra y 2 abstenciones. 

Con la misma fecha la Mesa Directiva de Cámara de Diputados remitió a la Cámara de Senadores la 
minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción IV Bis al artículo 5 y el artículo 
7 Ter a la Ley de los Institutos de Salud. 

3. Con fecha 10 de noviembre de 2011, se recibió de Cámara de Diputados la minuta con proyecto 
de decreto por el que se adiciona una fracción IV Bis al artículo 5 y el artículo 7 Ter a la Ley de los 
Institutos de Salud. 

Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios 
Legislativos la minuta de mérito para realizar su estudio y dictamen correspondiente. 
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4. Con fecha 14 de diciembre de 2011, quedó de primera lectura el dictamen proyecto de decreto 
por el que se adiciona una fracción IV Bis al artículo 5 y el artículo 7 Ter a la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, en materia de geriatría. 

5. Con fecha 7 de febrero de 2012, se presentó en segunda lectura el dictamen proyecto de decreto 
por el que se adiciona una fracción IV Bis al artículo 5 y el artículo 7 Ter a la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, en materia de geriatría. El dictamen fue aprobado nominalmente en lo general 
y en lo particular con 84 votos en pro, cero en contra y cero abstenciones. 

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores devolvió el dictamen aprobado a 
la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artículo 72 
constitucional. 

6. Con fecha 9 de febrero de 2012, la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona una fracción IV Bis al 
artículo 5 y el artículo 7 Ter a la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, en materia de geriatría, a 
la Comisión de Salud para su análisis y dictamen correspondiente. 

II. Metodología  

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento desarrolló los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 

En el apartado “Contenido de la minuta”, se exponen los objetivos y se hace una descripción de la 
minuta en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos 
y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido 
del presente dictamen. 

II. Contenido de la minuta  

Establecer que el Instituto de Geriatría se convierta en un Instituto Nacional de Salud, a efecto de 
ser un organismo descentralizado de la administración pública federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y toda vez que se dedicará a la investigación científica, a la formación y 
capacitación de recursos humanos calificados, y a la prestación de servicios de atención médica de 
alta especialidad y cuidados para el adulto mayor. 

III. Consideraciones  

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la 
salud en su párrafo tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.... y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta constitución”.  
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Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca 
regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por 
los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad 
gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud es un derecho social y universal, independiente de la situación 
de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para que el estado 
pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional 
el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una responsabilidad compartida 
entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. Con la inclusión de las nuevas disposiciones a la Ley de los Institutos Nacionales, el 
Instituto Nacional de Geriatría se convierte en un Instituto Nacional de Salud, a efecto de ser un 
organismo descentralizado de la administración pública federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que se dedicará a la investigación científica, a la formación y capacitación de 
recursos humanos calificados, y a la prestación de servicios de atención médica de alta especialidad 
y cuidados para el adulto mayor; así como el establecimiento de las funciones específicas de este 
instituto, con el objetivo de velar por la salud de este grupo de la población. 

Tercera. Asimismo, se coincide con la Cámara colegisladora en remover de la minuta original el 
artículo quinto transitorio, el cual menciona que “Las funciones a que se refieren las fracciones VII 
y VIII del artículo 6 de la Ley, se realizarán de manera paulatina por el Instituto Nacional de 
Geriatría, a partir de que cuente con los recursos humanos y financieros necesarios.” Lo anterior en 
virtud de que la atención médica en sus diversos aspectos debería suspenderse hasta que se cuente 
con los recursos necesarios para ofrecer una atención adecuada. Por otra parte, se coincide con la 
remoción de este artículo debido a que de su redacción se advierte que tal disposición podría 
implicar un impacto presupuestario, lo cual vulneraría lo previsto por el artículo 18 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ante lo cual sería necesario aprobar una 
nueva fuente de ingresos que permita compensar dicha disminución, a efecto de evitar la afectación 
de otros programas federales que son también de carácter prioritario. 

Cuarta. Los integrantes de esta comisión consideran que el siguiente dictamen es viable debido a 
que, por una parte, al convertir en Instituto Nacional de Salud al Instituto Nacional de Geriatría, por 
las implicaciones que conlleva esta acción, se vela por la salud de los adultos mayores; y por la otra, 
los artículos transitorios se adecúan al espíritu de la reforma para brindar una atención adecuada, 
además de no generar un impacto presupuestario. 

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, fracción a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de Salud de la LXI 
Legislatura sometemos a consideración del pleno el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se adiciona una fracción IV Bis al artículo 5 y el artículo 7 Ter a la Ley de 
los Institutos Nacionales de Salud, en materia de geriatría.  

Artículo Único. Se adiciona una fracción IV Bis al artículo 5 y el artículo 7 Ter a la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 
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I. a IV. ... 

IV. Bis. Instituto Nacional de Geriatría, para la formación de recursos humanos y la 
investigación del envejecimiento, de las enfermedades y cuidados del adulto mayor;  

V. a XI. ...  

Artículo 7 Ter. El Instituto Nacional de Geriatría tendrá, además de las funciones señaladas 
en el artículo 6 de esta ley, las siguientes:  

I. Apoyar a la secretaría, en su carácter de dependencia coordinadora de sector, para la 
elaboración y ejecución de los programas anuales, sectoriales, especiales y regionales de 
salud en el ámbito de sus funciones, así como promover la concertación de acciones con los 
sectores social y privado en su ámbito de competencia;  

II. Fomentar la realización de proyectos de desarrollo de tecnología especializada, 
obteniendo con ello protocolos de innovación tecnológica en cuanto a la elaboración de 
medios de diagnóstico y tratamiento; y  

III. Ser el centro nacional de referencia para asuntos relacionados con estudios sobre el 
envejecimiento poblacional y sus aplicaciones.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La creación del organismo público descentralizado de la administración pública federal, 
Instituto Nacional de Geriatría, deberá sujetarse a los recursos humanos, financieros y materiales 
con los que cuenta actualmente el órgano desconcentrado Instituto de Geriatría. 

Tercero. Las relaciones entre el Instituto Nacional de Geriatría y sus trabajadores se sujetarán a lo 
dispuesto en el apartado B) del artículo 123 constitucional. 

Cuarto. Dentro de los 90 días naturales posteriores a la publicación del presente decreto, deberá 
celebrarse la sesión de instalación de la junta de gobierno, en la cual se deberá expedir su estatuto 
orgánico, y se podrá designar un director general. 

Quinto. En tanto se haga la designación del director general, la representación del Instituto 
Nacional de Geriatría recaerá en el servidor público que a la fecha de entrada en vigor del presente 
decreto ocupa el cargo de director general del órgano desconcentrado creado por el decreto por el 
que se crea el Instituto de Geriatría, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de julio 
de 2008. 

Sexto. Por única vez, dos de los cuatro vocales de la honorable junta de gobierno del instituto 
durarán en su encargo 2 años. 

Séptimo. Se abroga el decreto por el que se crea el Instituto de Geriatría, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 29 de julio de 2008. 
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Palacio Legislativo, a los 14 días del mes de marzo del 2012. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), 
Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), José 
Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica), Carlos 
Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la Torre 
Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael García Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel 
Hinojosa Pérez, Clara Gómez Caro (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo 
Robles Medina, Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contreras 
(rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 32 DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
fue turnada la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 32 de la Ley General 
de Salud. 

Con fundamento en las facultades que les confieren los artículos 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 81, 82, 84, 85, y 
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados y habiendo analizado el contenido de la 
minuta en comento, esta comisión somete a la consideración de los integrantes de esta honorable 
asamblea el presente dictamen: 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 1 de marzo de 2011, el senador Lázaro Mazón Alonso, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma la Ley General de Salud en materia de atención médica por Internet. 

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha iniciativa se turnase a 
las Comisiones Unidas de Salud, y de Estudios Legislativos, para estudio y dictamen 
correspondiente. 

2. Con fecha 6 de diciembre de 2011 quedó de primera lectura el dictamen con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud. 

3. Con fecha 14 de diciembre de 2011 se presentó en segunda lectura el dictamen con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud. El dictamen fue aprobado 
nominalmente con 76 votos en pro, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores remitió el dictamen aprobado a 
la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 

4. Con fecha 1 de febrero de 2012, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 32 de la Ley General de 
Salud a la Comisión de Salud para análisis y dictamen correspondiente. 

II. Metodología  

La Comisión de Salud, encargada del análisis y dictamen de la minuta en comento, desarrolló los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la minuta. 
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En el apartado “Contenido de la minuta” se exponen los objetivos y se hace una descripción de la 
minuta, en la que se resumen su contenido, motivos y alcances. 

En “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos y 
argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido 
del presente dictamen. 

III. Contenido de la minuta  

Permitir que la atención médica pueda proporcionarse a la población apoyada en medios 
electrónicos, acorde con la normatividad secundaria emitida por la Secretaría de Salud. 

IV. Consideraciones  

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud 
en el párrafo tercero del artículo 4o.: 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone 
la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Del precepto mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca regular 
instrumentos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por los 
diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad gubernamental, 
social e individual, siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social. 

El derecho a la protección de la salud es social y universal, independiente de la situación de 
vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que es además un elemento esencial para que el Estado pueda 
sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una sociedad. 

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional 
el derecho a la protección de la salud se considera éste como una responsabilidad compartida entre 
los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto. 

Segunda. México no es ajeno a los problemas sanitarios existentes en todo el mundo, como la 
insuficiencia de médicos especialistas, la escasez de recursos, y el aumento de la demanda de 
servicios y la centralización de éstos. Aunado a esto, la gran extensión del país, y las dificultades 
geográficas de su territorio y, por ende, de comunicación agravan el problema. Como se mencionó, 
la mayor parte de los recursos de salud se encuentra centralizada en las grandes ciudades, por lo que 
llevarlos al resto del país muchas veces resulta muy difícil e incosteable. A raíz de la problemática 
enunciada, la telemedicina resulta una alternativa para garantizar el derecho a la protección de la 
salud mediante una nueva forma de proveer los servicios sanitarios y la distribución de los recursos 
humanos y materiales. México ya aplica este modelo tecnológico en distintas entidades federativas, 
cuya finalidad es proporcionar servicios médicos de calidad y especialidad en los municipios de alta 
marginación. 

Tercera. En la exposición de motivos, el proponente menciona que “la información no es una 
materia contraria a la salud pública. El Estado debe valerse de ella si quiere mantener un nivel 
estable en la portabilidad de la atención médica. Ante la emergencia de salud pública, los 
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funcionarios responsables necesitan ahora acompañar sus decisiones con un nivel considerable de 
certidumbre científica y siempre pública, si se quiere salvaguardar la salud de la población”. Por 
ello, coincidiendo con la colegisladora, se debe dar viabilidad a estas actividades a través de su 
regulación en la Ley General de Salud para extender los servicios de salud a las comunidades 
marginadas de todo el país, por lo que se estima conveniente proceder con la reforma propuesta en 
la minuta a efecto de que la atención médica pueda proporcionarse a la población apoyada en 
medios electrónicos, acorde con la normatividad secundaria emitida por la Secretaría de Salud. 

Cuarta. A escala mundial, los servicios de salud otorgados a la población a través de este modelo 
tecnológico han resultado muy eficaces. Así, telemedicina, de acuerdo con el Instituto de Medicina 
de Estados Unidos, se define como “el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para proporcionar y apoyar los servicios de atención a la salud cuando la distancia 
separa a los participantes”. El término fue implantado por México junto con otros, como el de 
telesalud , entendido como “el suministro de servicios de atención sanitaria, en las que la distancia 
constituye un factor crítico, por los profesionales que apelan a las TIC con objeto de intercambiar 
datos para hacer diagnósticos, aprobar tratamientos y prevenir enfermedades y heridas, así como 
para la formación permanente de los profesionales de atención de salud y en actividades de 
investigación y evaluación, a fin de mejorar la salud de las personas y de las comunidades en que 
viven”, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud; y teleeducación en salud, que es el 
“desarrollo del proceso de formación sincrónica, asincrónica en salud, basado en el uso de las 
tecnologías de la información y las telecomunicaciones, que posibilitan un aprendizaje interactivo, 
flexible y asequible para cualquier receptor potencial de manera continua”. 

Quinta. El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, dependiente directamente de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, se creó por decreto presidencial el 19 de enero de 2004, el cual “obedece a la 
necesidad del sistema nacional de salud de México de contar con información sistemática y objetiva 
de la evaluación, gestión y uso apropiado de las tecnologías para la salud, que brinde datos fiables 
sobre la efectividad, seguridad, aplicaciones y normatividad en materia de tecnologías para la salud 
que apoyen la toma de decisiones y el uso óptimo de los recursos”. 

Sexta. Los integrantes de esta comisión consideran que la minuta es viable debido a que de esta 
manera se estarían aprovechando las ventajas de los medios electrónicos en la atención médica, 
siempre que vayan de acuerdo con la normatividad correspondiente. 

Por lo expuesto y para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, fracción a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de Comisión de Salud de la LXI 
Legislatura sometemos a consideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se reforma el artículo 32 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 32. Se entiende por atención médica el conjunto de servicios que se proporcionan al 
individuo, con el fin de proteger, promover y restaurar su salud, la cual podrá apoyarse de medios 
electrónicos de acuerdo con las normas oficiales mexicanas que al efecto expida la Secretaría 
de Salud.  

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Salud contará con un año, a partir de la publicación del presente decreto 
en el Diario Oficial de la Federación, para emitir la normatividad secundaria correspondiente. 

Palacio Legislativo, a 14 de marzo de 2012. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), 
Antonio Benítez Lucho, Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), José 
Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica), Carlos 
Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla, Yolanda de la Torre 
Valdez (rúbrica), Olga Luz Espinosa Morales, Leandro Rafael García Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), José Manuel 
Hinojosa Pérez, Clara Gómez Caro (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo 
Robles Medina, Sergio Tolento Hernández (rúbrica), Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contreras 
(rúbrica), Oralia López Hernández (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DEL SEGURO SOCIAL, Y DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO  

A las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de 
Diputados de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, les fue turnada, para 
dictamen, la minuta regresada por la Cámara de Senadores en relación a la similar enviada por la de 
Diputados, correspondiente a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones de las Leyes del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, presentada por el diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, el 7 de abril de 2011. En fecha 11 de abril 
de 2012 la Mesa Directiva, a propuesta de la Junta de Coordinación Política, modificó el turno, 
quedando turnada únicamente a la Comisión de Seguridad Social.  

La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados de la LXI Legislatura del Congreso de 
la Unión, de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que le 
otorgan la atribución de dictaminar nuevamente la minuta procedente del Senado de la República 
una vez turnada a ella por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, es competente para 
continuar con el proceso legislativo señalado en el inciso “E” del artículo 92 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo qué una vez analizada, somete a la consideración 
del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente dictamen que incluye proyecto de decreto que 
reforma diversas disposiciones de las leyes del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Antecedentes 

I. Con fecha siete de abril de dos mil diez, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados remitió a las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social, 
para su estudio y elaboración de dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de las leyes del Seguro Social, y del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, suscrita por el diputado Alberto Emiliano Cinta 
Martínez (PVEM). 

II. Las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de 
Diputados, elaboraron y aprobaron un dictamen en sentido positivo, mismo que, sometido a la 
consideración del pleno de la Cámara de Diputados, fue aprobado por 232 votos a favor, 58 en 
contra y 17 abstenciones, y enviado al Senado de la República para la continuación del trámite 
legislativo. 

III. Las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Estudios Legislativos primera, del Senado de 
la República elaboraron un dictamen positivo, con modificaciones en el dictamen aprobado por la 
Cámara de Diputados, y lo regresaron a la Cámara de Diputados para su revisión.  

IV. El pleno de la Cámara de Diputados aprobó el 11 de abril de 2012, modificar el turno quedando 
únicamente este turnado a la Comisión de Seguridad Social.  

Contenido de la minuta 
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La Minuta de la Cámara de Senadores que se dictamina, sostiene que de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y la Ley 
de las Instituciones de Crédito, no es procedente jurídicamente establecer en los dos ordenamientos 
legales que se propone reformar que “los pensionados tendrán derecho a obtener préstamos con 
cargo a su pensión por parte de las entidades financieras”, toda vez que son precisamente las 
entidades financieras quienes otorgan estos préstamos, previa estimación de la viabilidad de pago 
por parte de los solicitantes, por lo que su otorgamiento no dependería de los institutos de seguridad 
social, el IMSS y el ISSSTE, por lo que consideraron pertinente modificar el texto del dictamen de 
la Cámara de Diputados. 

También consideró la Cámara de Senadores que en el caso de la Ley del ISSSTE “es necesario 
establecer que los descuentos a la cuantía de la pensión, considerando otros descuentos que en 
términos de las disposiciones jurídicas resulten procedentes no podrán exceder del treinta por ciento 
de la cuantía de la pensión ni implicar que esta se reduzca a una cantidad inferior a la pensión 
garantizada establecida en dicha ley”. 

Por otra parte también señala la minuta aprobada por el Senado de la República que es necesario 
establecer que si la Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas emiten normas de carácter general relacionadas con los prestamos 
que las entidades financieras otorguen a los pensionados, las mismas deberán comunicarse al 
PENSIONISSSTE y al Consejo Técnico del IMSS para que de forma clara y precisa esas 
dependencias las hagan del conocimiento de los pensionados. 

Por último, la minuta también considera necesario que se precise que los gastos que se generen con 
motivo del control, descuentos y entrega o transferencia de los importes relativos a los préstamos 
otorgados por las Entidades Financieras deberán ser cubiertos por estas al PENSIONISSSTE, a las 
aseguradoras o a las AFORE correspondientes. 

Consideraciones de la comisión 

La Comisión de Seguridad Social, considera que las observaciones hechas por el Senado de la 
República a la minuta enviada por la Cámara de Diputados, que se reflejan como modificaciones al 
proyecto de decreto, tienen su fundamento en las disposiciones de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, y la Ley de las Instituciones de Crédito, y precisan a 
quien corresponde el pago de los gastos que se generen con motivo de los mecanismos 
administrativos necesarios para otorgar los créditos y para operar su recuperación. 

Conclusiones y acuerdo 

Por las razones expuestas la Comisión que suscribe este dictamen, concluye que son de aprobarse 
las modificaciones realizadas por el Senado de la República a la Minuta enviada por la Cámara de 
Diputados con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de las leyes del Seguro 
Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por lo que 
acuerdan someter a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:  

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social 
y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  
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Artículo Primero. Se reforma el artículo 118 y se adiciona un artículo Vigésimo Noveno 
Transitorio a la Ley del Seguro Social, publicada el 12 de diciembre de 1995, para quedar como 
sigue: 

Ley del Seguro Social  

Artículo 118 . Los asegurados que obtengan una pensión definitiva por invalidez y vida o por 
riesgos de trabajo, así como aquellos que gocen de una pensión por retiro, cesantía en edad 
avanzada o vejez, podrán optar por que, con cargo a su pensión, se cubran los créditos que les 
hayan sido otorgados por las Entidades Financieras a que se refiere la Ley para la Transparencia 
y Ordenamiento de los Servicios Financieros.  

La Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán emitir reglas de 
carácter general que se requieran para la aplicación de lo dispuesto en este artículo. Dichas 
reglas deberán prever la forma y términos en que las Entidades Financieras señaladas en el 
primer párrafo de este artículo deberán comunicar al Consejo Técnico del Instituto y a las 
aseguradoras y administradoras de fondos para el retiro con las que celebren los convenios a 
que se refiere este precepto, las condiciones generales del crédito, incluyendo el Costo Anual 
Total aplicable a los préstamos mencionados, con objeto de que éstos, de forma clara, precisa 
y trasparente los hagan del conocimiento de los pensionados, para fines de comparación en la 
elección de la Entidad Financiera a la que solicitarán el préstamo.  

Transitorios 

Vigésimo Noveno. Los pensionados que para el disfrute de cualquiera de las pensiones previstas en 
la Ley que se deroga, opten por acogerse al beneficio de dicha Ley en términos del Artículo Tercero 
Transitorio, sin perjuicio de lo dispuesto en la misma con respecto al otorgamiento de préstamos a 
cuenta de su pensión, podrán optar por solicitar préstamos con cualquiera de las Entidades 
Financieras a que se refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, que tengan celebrado, para los efectos de este artículo, un convenio con el Instituto, 
debiendo el pensionado otorgar su consentimiento expreso para que dicho Instituto le descuente de 
su pensión los importes relativos al pago del préstamo y los entregue a la Entidad Financiera que lo 
otorgó.  

El Instituto únicamente podrá celebrar los convenios a que se refiere el párrafo anterior, cuando en 
los mismos se estipule que el descuento mensual derivado de una o más transacciones, 
considerando otros descuentos que en términos de las disposiciones jurídicas resulten 
procedentes , en ningún caso excederá del treinta por ciento del monto de la pensión mensual, ni 
implique que la cuantía de la pensión se reduzca a una cantidad inferior a la pensión garantizada 
establecida en esta Ley, y que el plazo para el pago del préstamo no exceda de sesenta meses. En la 
aplicación de los referidos descuentos se aplicará la prelación que corresponda en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables.  

Las Entidades Financieras deberán comunicar al Instituto las condiciones generales del préstamo, 
incluyendo el Costo Anual Total aplicable a los mismos, con objeto de que éste los haga del 
conocimiento de los pensionados, para fines de comparación en la elección de la Entidad Financiera 
a la que solicitarán el préstamo.  
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Los gastos que se generen con motivo del control, descuentos y entrega o transferencia de los 
importes relativos a los préstamos otorgados por las Entidades Financieras, serán cubiertos por éstas 
al Instituto en los términos que se estipule en los convenios respectivos.  

El Consejo Técnico del Instituto podrá emitir las disposiciones de carácter administrativo necesarias 
para la debida observancia de lo dispuesto en este artículo.  

Artículo Segundo . Se adicionan la sección VII Bis “De los créditos otorgados por entidades 
financieras con cargo a las pensiones” al Capítulo VI del Título Segundo, que comprende el artículo 
102 Bis, y los párrafos segundo a sexto del artículo Cuadragésimo Primero Transitorio, de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como 
sigue:  

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  

Sección VII Bis De los Créditos otorgados por entidades financieras con cargo a las pensiones 

Artículo 102 Bis . Los pensionados por invalidez y vida o por riesgos de trabajo, así como aquellos 
que gocen de una pensión por retiro, cesantía en edad avanzada o vejez, podrán optar por que, 
con cargo a su pensión, se cubran los créditos, cuyo plazo para el pago no exceda de sesenta 
meses, que les hayan sido otorgados por las Entidades Financieras a que se refiere la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, que tengan celebrado para los efectos 
de este artículo un convenio con la aseguradora que le pague la pensión o con el PENSIONISSSTE 
o la administradora de fondos para el retiro en el caso de que la pensión se cubra mediante retiros 
programados. 

Los descuentos a la pensión que se realicen en los términos de este artículo, considerando 
otros descuentos que en términos de las disposiciones jurídicas resulten procedentes, no 
podrán exceder del treinta por ciento de la pensión ni implicar que la cuantía de la pensión se 
reduzca a una cantidad inferior a la pensión garantizada establecida en esta Ley. En la 
aplicación de los referidos descuentos se aplicará la prelación que corresponda en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables.  

La Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán emitir las reglas de carácter general 
que se requieran para la aplicación de lo dispuesto en este artículo. Dichas reglas deberán 
prever la forma y términos en que las Entidades Financieras señaladas en el primer párrafo de este 
artículo deberán comunicar al PENSIONISSSTE y a las aseguradoras y administradoras de fondos 
para el retiro con las que celebren los convenios a que se refiere este precepto, las condiciones 
generales del crédito, incluyendo el Costo Anual Total aplicable a los préstamos mencionados, con 
objeto de que éstos, de forma clara, precisa y transparente los hagan del conocimiento de los 
pensionados, para fines de comparación en la elección de la Entidad Financiera a la que solicitarán 
el préstamo.  

Los gastos que se generen con motivo del control, descuentos y entrega o transferencia de los 
importes relativos a los préstamos otorgados por las Entidades Financieras serán cubiertos 
por éstas al PENSIONISSSTE o la aseguradora o administradora de fondos para el retiro de 
que se trate, en los términos que se estipule en los convenios respectivos.  

Transitorios 
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Cuadragésimo Primero. ...  

Los pensionados que opten por el régimen establecido en el Artículo Décimo Transitorio de este 
ordenamiento, podrán optar por solicitar préstamos a las Entidades Financieras a que se refiere la 
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, dando su consentimiento 
expreso para que el Instituto les descuente de su pensión los importes relativos al pago del préstamo 
y los entregue a la institución financiera que lo otorgó, conforme al convenio que para tal efecto 
deberán tener celebrado ésta y el Instituto.  

El Instituto únicamente podrá celebrar los convenios a que se refiere el párrafo anterior, cuando en 
los mismos se estipule que el descuento mensual derivado de una o más transacciones, 
considerando otros descuentos que en términos de las disposiciones jurídicas resulten 
procedentes , en ningún caso excederá del treinta por ciento del monto de la pensión mensual, ni 
implique que la cuantía de la pensión se reduzca a una cantidad inferior a la pensión garantizada 
establecida en esta Ley, y que el plazo para el pago del préstamo no exceda de sesenta meses. En la 
aplicación de los referidos descuentos se aplicará la prelación que corresponda en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables.  

Las Entidades Financieras deberán comunicar al Instituto el Costo Anual Total aplicable a los 
préstamos mencionados, a fin de que éste los haga del conocimiento de los pensionados, para fines 
informativos y de comparación en la elección de la Entidad Financiera a la que solicitarán el 
préstamo.  

Los gastos que se generen con motivo del control, descuentos y entrega o transferencia de los 
importes relativos a los préstamos otorgados por las Entidades Financieras serán cubiertos por éstas 
al Instituto, en los términos que se estipule en los convenios respectivos.  

La Junta Directiva del Instituto podrá emitir las disposiciones de carácter administrativo necesarias 
para la debida observancia de lo dispuesto en este artículo.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Seguridad Social, a 11 de abril de 2012. 

La Comisión de Seguridad Social  

Diputados: Martha Angélica Bernardino Rojas (rúbrica), Janet Graciela González Tostado (rúbrica), Rafael Yerena Zambrano (rúbrica), 
Jorge Hernández Hernández (rúbrica), Valdemar Gutiérrez Fragoso, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Israel Madrigal Ceja (rúbrica), 
María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Elvia Hernández García, Armando Neyra Chávez (rúbrica), Graciela Ortiz González, 
Fernando Espino Arévalo, Gloria Porras Valles (rúbrica), Clara Gómez Caro (rúbrica), Lily Fabiola de la Rosa Cortés (rúbrica), 
Francisco Alejandro Moreno Merino, Germán Contreras García, Velia Idalia Aguilar Armendáriz (rúbrica), José Gerardo de los Cobos 
Silva, Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Bernardo Margarito Téllez Juárez, Rubén Arellano Rodríguez, Francisco Hernández Juárez 
(rúbrica), Feliciano Rosendo Marín Díaz, Roberto Pérez de Alva Blanco, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, Norma Leticia 
Orozco Tores (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE TURISMO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 41 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO  

De la Comisión de Turismo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, 
incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157, 
numeral 1, fracción I; 158, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados presenta a la 
honorable asamblea el siguiente dictamen: 

Antecedentes  

En sesión celebrada por la comisión permanente del honorable Congreso de la Unión, la diputada 
García Coronado presentó la iniciativa que reforma el artículo 41 de la Ley General de Turismo, la 
Presidencia dictó trámite para dictamen a esta Comisión de Turismo. 

A esta comisión le fue turnado para su estudio y dictamen el expediente número 6188, que contiene 
la iniciativa presentada por la diputada Lizbeth García Coronado , del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática el 21 de diciembre de 2011.  

Materia de la iniciativa  

La Ley General de Turismo, en el título V, correspondiente al tema de fomento y promoción 
turística, establece como se integra el patrimonio tanto del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
(Fonatur), como del Consejo de Promoción Turística de México (CPTM) en los artículos 41 y 43, 
respectivamente. Respecto a los ingresos que percibe el Fonatur la ley está plenamente acorde a lo 
que señala la Ley Federal de Derechos.  

El Consejo de Promoción Turística de México es el organismo facultado para la planeación y 
consolidación de los proyectos y estrategias de promoción turística, en busca de posicionar a 
México en el entorno competitivo tanto en el mercado nacional como en el internacional. 

Una de sus tareas es la de posicionar la imagen de México, a través del desarrollo de programas y 
campañas de Promoción Turística consistentes y permanentes que a su vez fomenten esquemas de 
inducción y coordinación que multipliquen los esfuerzos de los diferentes actores y promuevan 
turísticamente a México en los mercados emisores, para generar economías de escala y ventajas 
competitivas para todos los agentes participantes.  

Esto se logra básicamente efectuando campañas de publicidad en los mercados objetivo, con 
mensajes permanentes que posicionen la oferta turística mexicana como multidestino y 
multiproducto en las preferencias de consumo.  

El título V de la Ley General de Turismo se establecen que las acciones de fomento y promoción de 
la actividad turística quedarán a cargo del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) y el 
Consejo de Promoción Turística de México (CPTM) respectivamente, a través del desarrollo de 
estrategias y políticas públicas por parte del Estado y en coordinación con todos los agentes 
involucrados en el ramo turístico. 

Consideraciones  
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Primera. El turismo es uno de los sectores económicos más importantes y dinámicos en el mundo 
actual, tanto por su nivel de inversión, participación en el empleo, aportación de divisas, como por 
la contribución al desarrollo regional. Aporta alrededor del 11 por ciento de la producción mundial 
y genera uno de cada once empleos. Se estima que en los próximos 20 años viajarán por el mundo 
1.6 millones de turistas que dejarán una derrama económica de dos millones de millones de dólares.  

La importancia del turismo para la economía mexicana es indudable, sus beneficios no sólo se 
reflejan en ser una industria que genera empleos y detonador del desarrollo regional, sino que 
además es factor de difusión de atractivos culturales y naturales. 

Segunda. El 19 de mayo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 
que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley Federal de Turismo; como 
consecuencia de estas modificaciones, la Secretaría de Turismo, en el ejercicio de sus atribuciones 
en materia de promoción turística, nacional e internacional, sería auxiliada por la empresa de 
participación estatal mayoritaria de la administración pública federal denominada Consejo de 
Promoción Turística de México, SA de CV. 

En octubre del mismo año, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo dictaminaron favorablemente la propuesta por primera vez de la 
estructura orgánica del Consejo de Promoción Turística de México, SA de CV, la cual tendría por 
objeto planear, diseñar y coordinar, en coadyuvancia con la Secretaría de Turismo, las políticas y 
estrategias de promoción turística a nivel nacional e internacional 

El 22 de febrero se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que se re 
sectoriza el Fondo Nacional de Fomento al Turismo y las empresas del sector público en que dicho 
fondo tiene como participación accionaria mayoritaria, en el sector coordinado por la Secretaría de 
Turismo. 

En el mismo título se establece la conformación del patrimonio de ambos organismos para que 
puedan cumplir con sus respectivas funciones. En el caso de Fonatur el texto se encuentra 
homologado con el de la Ley Federal de Derechos, en concreto en la fracción IV, a partir de la 
reforma a la Ley General de Turismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 25 de 
mayo del 2011. 

En el caso del Consejo de Promoción Turística de México se hace referencia a que tendrá el 
patrimonio, atribuciones, estructura orgánica, órganos de dirección e integrantes en los términos de 
su Estatuto Orgánico, por la propia Ley General de Turismo y la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales, sin que exista vínculo con la Ley Federal de Derechos. 

Tercera. El espíritu de la iniciativa de la diputada García Coronado propone homologar con las 
leyes concurrentes el destino que se otorgó al “derecho de no migrante” en la Ley Federal de 
Derechos, misma que señala lo siguiente:  

“Artículo 18-A. Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho establecido en la 
fracción I del artículo 8o. de la presente ley, se destinarán en un 20 por ciento al Instituto 
Nacional de Migración para mejorar los servicios que en materia migratoria proporciona, y en un 
80 por ciento al Consejo de Promoción Turística de México para la promoción turística del país, 
el cual transferirá el 10 por ciento de la recaudación total del derecho al Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo para los estudios, proyectos y la inversión en infraestructura que éste 
determine con el objeto de iniciar o mejorar los destinos turísticos del país.” 
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A razón del “derecho de no migrante”, esta comisión dictaminadora propone la sustitución del 
término a fin de que coincida con lo que señala la Ley Federal de Derechos en el artículo 8o. .... 

Artículo 8o . Por la expedición de autorización en la que se otorga calidad migratoria de no 
inmigrante a extranjeros y por las prórrogas correspondientes, en las diversas características 
migratorias, se pagará el derecho por servicios migratorios , conforme a las siguientes cuotas... 

La Ley General de Turismo es una ley sustantiva no debe contener una referencia de un 
monto previsto en un ordenamiento cuyo carácter es precisamente disponer montos o 
porcentajes de recursos o contraprestaciones a favor del Estado .  

Es importante recordar que el monto del DNI (derecho por servicios migratorios) comenzó en 
2004 en 50 por ciento, ahora está en 80 por ciento el próximo periodo podría cambiar a 85 por 
ciento y ello implicaría cambiar nuevamente la Ley General de Turismo, esto no es técnicamente 
correcto, por eso ninguna ley sustantiva contiene referencias similares. 

De tal modo que el texto propuesto en la iniciativa, materia de este dictamen, se someterá a 
consideración del pleno de la manera como se presenta en el siguiente cuadro:  

Texto vigente  

Ley General de Turismo 

Capítulo I 

De la Promoción de la Actividad Turística 

Artículo 41. El Consejo de Promoción tendrá el patrimonio, atribuciones, estructura orgánica, 
órganos de dirección e integrantes de los mismos que se establezcan en su estatuto orgánico y se 
regirá por esta ley, así como por la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

El Consejo estará sectorizado en el ámbito de la Secretaría. El titular del Consejo de Promoción 
será nombrado por el presidente de la República. 

Texto propuesto  

Ley General de Turismo 

Capítulo I 

De la Promoción de la Actividad Turística 

Artículo 41.El Consejo de Promoción tendrá el patrimonio, atribuciones, estructura orgánica, 
órganos de dirección e integrantes de los mismos que se establezcan en su estatuto orgánico y se 
regirá por esta ley, así como por la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

Al patrimonio del Consejo se integrarán los ingresos que se obtengan por la recaudación 
del derecho por servicios migratorios establecido en la ley de la materia, para los visitantes 
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sin permiso para realizar actividades remuneradas, el cual se destinará a la promoción 
turística del país.  

El Consejo estará sectorizado en el ámbito de la Secretaría. El titular del Consejo de Promoción será 
nombrado por el presidente de la República. 

En cuanto a los recursos recibidos por el concepto de derecho de no inmigrante al término de 2010 
se recibieron un total de $343, 823,176.00 mdp. De acuerdo a datos emitidos por el Banco de 
México en 2010, el turismo representó la tercera fuente de ingresos del país, con 9 por ciento del 
producto interno bruto y aproximadamente siete y medio millones de empleos directos e indirectos. 
La Cuenta Satélite del Turismo establece que el mercado interno explica más del 80 por ciento del 
consumo turístico. De acuerdo con estos datos, es relevante analizar la dinámica de crecimiento del 
“índice de los ingresos totales por la prestación de servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas” que elabora y difunde mensualmente el Inegi y que, en línea 
con los indicadores antes comentados, muestra un crecimiento favorable a partir de mayo de 2009, 
aunque aún no se ha llegado a los niveles de los primeros meses de 2008. 

De acuerdo con los últimos datos disponibles en la Cuenta Satélite del Turismo, en 2008 el 
consumo doméstico participa con el 87 por ciento del consumo turístico total. Durante 2010 el 
número de turistas domésticos se estimó en 161 millones, mientras que los turistas internacionales 
fueron 22.4 millones.  

 

Esta comisión dictaminadora considera que la precisión que incluye la diputada García Coronado, 
es adecuada, toda vez que no se contrapone con otras leyes y que de manera específica, procura 
homologar los términos de tan importante ingreso dentro de la Ley General de Turismo, así como 
establecer la procedencia de los mismos. 

Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Turismo somete a consideración de la honorable 
asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 41 de la Ley General de Turismo  

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo, pasando el actual segundo a ser tercero al artículo 
41 de la Ley General de Turismo para quedar como sigue: 

Artículo 41. ...  

Asimismo, se integrará al patrimonio del consejo el porcentaje referido para la captación del 
derecho de no inmigrante establecido en la Ley Federal de Derechos. Este porcentaje se 
destinará para la promoción turística del país.  

...  

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

La Comisión de Turismo  

Diputados: Carlos Manuel Joaquín González (rúbrica), presidente; Miguel Ángel García Granados (rúbrica), Maurilio Ochoa Millán 
(rúbrica), Noé Martín Vázquez Pérez (rúbrica), Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva (rúbrica), Juan Pablo Jiménez Concha (rúbrica), 
Fermín Gerardo Alvarado Arroyo, Gustavo Antonio Ortega Joaquín, Miguel Martínez Peñaloza, Lizbeth García Coronado (rúbrica), José 
Alfredo González Díaz (rúbrica), María Guadalupe García Almanza (rúbrica), secretarios; Rafael Yerena Zambrano (rúbrica), Martín 
Enrique Castillo Ruz (rúbrica), Cecilia Soledad Arévalo Sosa, Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Silvia 
Isabel Monge Villalobos (rúbrica), Martha Elena García Gómez (rúbrica), Iridia Salazar Blanco (rúbrica), Víctor Manuel Castro Cosío 
(rúbrica), Juan José Cuevas García (rúbrica), José Luis Marcos León Perea (rúbrica), Baltazar Martínez Montemayor (rúbrica), Felipe 
Borja Texocotitla (rúbrica), Jaime Sánchez Vélez, Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos, Mayra Lucila 
Valdés González (rúbrica). 

 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3492‐IV, martes 17 de abril de 2012 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 

 

1 
 

470 

DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE AGUAS NACIONALES 

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Recursos Hidráulicos de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, le fue turnado para su estudio y elaboración del dictamen respecto 
de iniciativa que contiene proyecto de decreto que reforma y adiciona una fracción XII Bis al 
artículo 3, un artículo 11 Bis 2 y un párrafo cuarto al artículo 118 de la Ley de Aguas Nacionales, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dictamina, esta Comisión Legislativa, con 
base en las facultades que le confieren los artículos 39, numeral 1 y 45 numeral 6, incisos e) y f), y 
numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 80, 157, numeral I, fracción I; 158, numeral I, fracción IV, y 167, numeral 4, y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de los 
integrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes 

I. Antecedentes 

1. Con fecha 9 de febrero de 2012, el diputado José Manuel Marroquín Toledo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, la iniciativa que contiene proyecto de decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones a la Ley de Aguas Nacionales. 

2. Ese mismo día, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha iniciativa a la Comisión 
de Recursos Hidráulicos para efecto de su dictaminación. 

3. La iniciativa en estudio, materia del presente dictamen plantea el siguiente proyecto de Decreto: 

Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Aguas Nacionales.  

Artículo Único. Se adiciona la fracción XII Bis al artículo 3; el artículo 11 BIS 2 y; el párrafo 
cuarto al artículo 118 a la Ley de Aguas Nacionales para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XII. ... 

XII Bis. “Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas”: órgano colegiado, 
consultivo y técnico que analiza, discute y recomienda las políticas de operación en el 
manejo de las obras hidráulicas de los principales sistemas hidrológicos del país, que en lo 
sucesivo se le denominará “CTOOH”.  

XIII a LXVI. ... 

... 
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Artículo 11 Bis 2. “La Comisión” contará con un Comité Técnico de Operación de Obras 
Hidráulicas, el cual será presidido por “la Comisión”, su integración, estructura, organización y 
funcionamiento se ajustará a la reglas de operación que para tal efecto emita el Director General 
de la misma. 

Cuando por las características o circunstancias hídricas de alguna o algunas regiones hidrológicas 
lo requiera, el Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas podrá establecer Comités 
Técnicos de Operación de Obras Hidráulicas Regionales, cuya integración, estructura, 
organización y funcionamiento, se ajustará a la reglas de operación que para tal efecto emita el 
Director General de “la Comisión”. 

Artículo 118. ... 

... 

... 

No se otorgarán las concesiones a las que se refiere este artículo cuando “la Autoridad del 
Agua” determine técnicamente que las mismas representan o pueden representar un riesgo 
para la vida de las personas o para la seguridad de sus bienes; afecten o puedan afectar a 
los ecosistemas, al régimen hidráulico o a la correcta operación de la infraestructura 
hidráulica de propiedad nacional.  

Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto. 

4. En la iniciativa en estudio, la exposición de motivos refiere que: 

a) Sostiene que las condiciones prolongadas de sequía que padece nuestro país ha aflorado 
conflictos a causa de la escasez de agua, y que sus efectos se han transmitido a toda la economía 
mexicana; que ha aumentado los costos para la producción de los productos agrícolas y 
consecuentemente, de la industria que depende de insumos agrícolas, de carne, de textiles y 
finalmente, el consumidor lo resiente en el bolsillo. La recurrencia de este fenómeno es difícil de 
determinar y ha transformado a México de ser un país exportador de maíz, a ser uno importador 
de este producto básico.  

b) Las lluvias intensas y las consecuentes inundaciones en México han tenido un saldo negativo 
en términos de vidas humanas, daños materiales y pérdidas económicas considerables. En 2007, 
la combinación del frente frío número 4 y una baja presión vinculada a la tormenta tropical 
“Noel”, generó un sistema de lluvias intensas y constantes sobre el área de Tabasco y Chiapas. El 
volumen de agua precipitada en la cuenca del Grijalva, donde se encuentran presas tan 
importantes para el país como La Angostura, Chicoasén, Malpaso y Peñitas, osciló entre los 150 
y 250 milímetros diarios, grandes cantidades de agua que finalmente desembocaron al Golfo de 
México a través de la planicie Tabasqueña. El fenómeno fue de tal magnitud que en su momento 
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más álgido, el estado de Tabasco estaba cubierto de agua en un 62%, afectando a cerca de 1,500 
localidades, dejó a casi 1.5 millones de damnificados, casi 6,500 kilómetros de carreteras y 
caminos afectados, 132 puentes, 570 mil hectáreas agrícolas siniestradas y 123 mil viviendas con 
afectaciones. Los daños se calcularon en más de $ 50 000 millones de pesos. 

c) Las inundaciones y las sequías prolongadas que padece nuestro país, se agravan por impactos 
negativos al ambiente acumulados a través de los años por un uso irracional del suelo y de 
nuestros recursos naturales, en ocasiones, modificando las condiciones originales de los ríos con 
procesos e infraestructura para el aprovechamiento hídrico deficientes que vulneran la 
disponibilidad y calidad de este recurso; adicionalmente, los cauces y zonas federales son 
invadidos por personas que desconocen su carácter de propiedad nacional, o por aquellas que aun 
conociendo la reglamentación vigente ocupan los terrenos para construir viviendas, generalmente 
precarias, con los consiguientes riesgos de estar situados en los márgenes de los escurrimientos 
superficiales. Cuando dicha ocupación irregular se hace extensiva a un gran número de familias 
se convierte en un problema social serio por las dificultades para reubicarlos. Por lo que se 
requieren acciones necesarias en el corto plazo a fin de tener opciones de prevención, de 
mecanismos legislativos que faculten a la “Autoridad del Agua” para no expedir concesiones 
cuando mediante dictámenes técnicos se determine que otorgarlas pone en riesgo la vida de las 
personas, la integridad de sus bienes, de los ecosistemas, del régimen hidráulico, así como de la 
correcta operación de la infraestructura hidráulica de propiedad Federal. 

d) Es importante analizar las medidas a mediano y largo plazo que consideren los impactos 
potenciales de los efectos del cambio climático y que requerirán de inversiones en proyectos para 
su prevención y mitigación. Por esto, se considera oportuno definir e incluir a los Comités 
Técnicos de Operación de Obras Hidráulicas (CTOOH) en la Ley de Aguas Nacionales como 
organismos auxiliares para el ejercicio de las funciones de la “Autoridad del Agua”, los cuales 
han demostrado su operatividad y respuesta inmediata ante la abundancia o escases extrema de 
agua mediante el control de volúmenes en las Obras Hidráulicas propiedad de la nación. 

e) Un Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas, es un órgano colegiado y consultivo 
de integración mixta; está conformado al interior de la Comisión Nacional del Agua por el 
Subdirector General Técnico, los Subdirectores Generales de Administración del Agua, de 
Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, de Drenaje y Saneamiento, de Programación, así 
como por el Coordinador General de Atención a Emergencias y Consejos de Cuenca; es un 
espacio interdisciplinario que se integra con la comunidad científica, académica y civil; aporta 
propuestas de planificación de mediano y largo plazo que conducen a una reducción de riesgos. 
Para el manejo de presas y la toma de decisiones, este Comité se basa en información 
meteorológica, climatológica e hidrológica, con la participación de especialistas del Centro 
Nacional de Prevención de Desastres, de la Comisión Federal de Electricidad, de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, del Instituto de Ingeniería de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, del Servicio Meteorológico Nacional. Sin embargo, no se 
encuentra definido en la Ley de Aguas Nacionales, ocasionando que instituciones públicas o 
privadas en materia hídrica y de protección civil desconozcan la existencia de este importante 
órgano de decisión y consulta para la operación de las Obras Hidráulicas. Consecuentemente la 
ocurrencia de intensas precipitaciones, presencia de granizos, tormentas tropicales o déficit de 
precipitación se suman a una mala coordinación en la operación de dichas obras, acrecentando el 
riesgo para los asentamientos humanos, para los ecosistemas y para la infraestructura misma, a 
sufrir desastres de gran magnitud. 
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f) Por lo anterior, la Iniciativa busca incorporar estas herramientas y facultades a la Comisión 
Nacional del Agua que le permitan enfrentar oportuna y coordinadamente a los efectos de las 
lluvias intensas o sequías extraordinarias que padece el país, proponiendo acciones asociadas a la 
gestión y prevención de riesgos. 

II. Consideraciones 

Primera. Esta dictaminadora estima de suma importancia la propuesta del diputado José Manuel 
Marroquín Toledo en razón de que todo tipo de reforma jurídica que busque el fortalecimiento de 
las políticas que preserven y que impulsen el desarrollo sustentable del agua es bienvenida y deberá 
ser considerada para su estudio y análisis; y está totalmente de acuerdo con la Iniciativa en estudio, 
toda vez que pretende fortalecer la capacidad de respuesta de la Comisión Nacional del Agua ante 
los desastres por inundación o por sequía que padece nuestro país. 

Segunda. Que el artículo 52 fracción XIII, párrafo tercero del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua se refiere al CTOOH como un organismo que adoptará las decisiones que 
correspondan para la operación de las obras hidráulicas con base en la política establecida en la 
materia por el Director General de la Comisión Nacional del Agua y atendiendo a las propuestas de 
los Organismos de Cuenca, mismas que serán acordes a los lineamientos y la política mencionados 
y que el Subdirector General Jurídico de la misma, participará para asesorar en las cuestiones 
legales que se requieran o para resolver sobre cuestiones de su competencia, atendiendo a las 
propuestas que al efecto le formulen los Organismos de Cuenca. 

Por un error del iniciador, en el articulo artículo 11 Bis 2, se señala que la Comisión contará con un 
Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas, el cual será presidido por la misma, cuya 
estructura, organización y funcionamiento se ajustará a las “reglas de operación que para tal efecto 
emita el director general de la misma”, lo cual es equívoco, en razón de que dicho funcionario no 
tiene facultades para emitir tales reglas, por lo que esta dictaminadora considera corregir los 
párrafos primero y segundo de dicho numeral para facultar al Director General para que, en dicho 
supuesto, emita lineamientos y no reglas de operación, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 11 Bis 2. “La Comisión” contará con un Comité Técnico de Operación de Obras 
Hidráulicas, el cual será presidido por “la Comisión”, su integración, estructura, organización y 
funcionamiento se ajustará a los lineamientos que para tal efecto emita el Director General de la 
misma. 

Cuando por las características o circunstancias hídricas de alguna o algunas regiones hidrológicas 
lo requiera, el Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas podrá establecer Comités 
Técnicos de Operación de Obras Hidráulicas Regionales, cuya integración, estructura, 
organización y funcionamiento, se ajustará a los lineamientos que para tal efecto emita el 
Director General de “la Comisión”. 

Podrán ser invitados a las sesiones de dicho Comité los asesores que se requieran, atendiendo a su 
experiencia, conocimientos y prestigio en la materia; un representante de la Comisión Federal de 
Electricidad o de cualquier institución federal podrá formar parte del Comité cuando así lo 
determine el mismo 

Tercera. Esta dictaminadora está convencida que los procesos de planeación, evaluación, consulta, 
opinión y decisión que contribuyen a una gestión integrada del recurso hídrico se desarrollan 
favorablemente en el Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas (CTOOH), creando así 
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sistemas de coordinación sólidos que definan el manejo de las 4,467 presas del país, mismas que 
demandan vigilancia, mantenimiento, conservación y rehabilitación. Sistemas que contemplen la 
implementación de medidas preventivas para el control de avenidas y usos de las aguas que 
garanticen la continuidad de los servicios múltiples que prestan dichas obras, la integridad de las 
personas, la seguridad de sus bienes y de los ecosistemas ante desastres naturales como las sequías 
o inundaciones. 

Consecuentemente, esta comisión dictaminadora resuelve que es de aprobarse la iniciativa 
planteada por el diputado José Manuel Marroquín Toledo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Recursos Hidráulicos somete a 
consideración de sus integrantes el siguiente proyecto de reforma: 

Decreto por el que se adicionan y reforma diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales  

Artículo Único. Se adiciona una fracción XII BIS al artículo 3; un artículo 11 Bis 2 y; el párrafo 
cuarto al artículo 118 a la Ley de Aguas Nacionales para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XII. ... 

XII Bis. “Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas”: órgano colegiado, consultivo y 
técnico que analiza, discute y recomienda las políticas de operación en el manejo de las obras 
hidráulicas de los principales sistemas hidrológicos del país, que en lo sucesivo se le denominará 
“CTOOH”. 

XIII a LXVI. ... 

... 

Artículo 11 Bis 2. “La Comisión” contará con un Comité Técnico de Operación de Obras 
Hidráulicas, el cual será presidido por “la Comisión”, su integración, estructura, organización y 
funcionamiento se ajustará a los lineamientos que para tal efecto emita el Director General de la 
misma. 

Cuando por las características o circunstancias hídricas de alguna o algunas regiones hidrológicas lo 
requiera, el Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas podrá establecer Comités Técnicos 
de Operación de Obras Hidráulicas Regionales, cuya integración, estructura, organización y 
funcionamiento, se ajustará a los lineamientos que para tal efecto emita el Director General de “la 
Comisión”. 

Artículo 118. ... 

... 

... 
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No se otorgarán las concesiones a las que se refiere este artículo cuando “la Autoridad del Agua” 
determine técnicamente que las mismas representan o pueden representar un riesgo para la vida de 
las personas o para la seguridad de sus bienes; afecten o puedan afectar a los ecosistemas, al 
régimen hidráulico o a la correcta operación de la infraestructura hidráulica de propiedad nacional. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 
decreto. 

Dado en el salón de comisiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días del mes de 
marzo del 2012. 

La Comisión de Recursos Hidráulicos  

Diputados: Óscar Javier Lara Aréchiga (rúbrica), presidente; Emilio Andrés Mendoza Kaplan (rúbrica), José Manuel Marroquín Toledo 
(rúbrica), Silvia Isabel Monge Villalobos, José María Valencia Barajas (rúbrica), Guillermo Cueva Sada, Alicia Elizabeth Zamora 
Villalva, Francisco Javier Orduño Valdez (rúbrica), José Ignacio Pichardo Lechuga, César Francisco Burelo Burelo, Gerardo del Mazo 
Morales (rúbrica), secretarios; Manuel Guillermo Márquez Lizalde (rúbrica), Jorge Rojo García de Alba (rúbrica), Benjamín Clariond 
Reyes Retana (rúbrica), Fausto Sergio Saldaña del Moral (rúbrica en contra), Francisco Alberto Jiménez Merino (rúbrica), Rogelio 
Manuel Díaz Brown Ramsburgh, José Antonio Aysa Bernat, Edgardo Melhem Salinas (rúbrica), Rolando Zubía Rivera (rúbrica), Óscar 
Saúl Castillo Andrade, Baltazar Martínez Montemayor (rúbrica), Ramón Merino Loo (rúbrica), Adolfo Rojo Montoya, Ilich Augusto 
Lozano Herrera, Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Laura Viviana Agundiz Pérez (rúbrica), Sergio Gama Dufour (rúbrica), Jaime Álvarez 
Cisneros. 
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LXI Legislatura fue turnada para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente la Minuta con proyecto de decreto que expide la Ley General de 
Protección Civil. 

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70 párrafo primero, 72 y 73, 
fracción XXIX-I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numerales 6, 
incisos e) y f) y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como los artículos 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados y habiendo analizado el contenido de la Minuta de 
referencia, somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen basándose en 
los siguientes: 

ANTECEDENTES  

1. El treinta de noviembre de dos mil once, la Comisión de Gobernación de la Cámara de 
Diputados aprobó el dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de 
Protección Civil, siendo remitida al pleno de la Cámara de origen para su discusión. 

2. El ocho de diciembre de dos mil once, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen 
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Protección Civil, siendo remitida 
a la colegisladora para los efectos del artículo 72, inciso A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

3. El trece de diciembre de dos mil once, en sesión del pleno de la Cámara de Senadores, se dio 
cuenta con la minuta de referencia, siendo turnada a las Comisiones Unidas de Protección Civil y 
de Estudios Legislativos para su estudio y dictamen. 

4. El seis de marzo de dos mil doce, las Comisiones Unidas de protección Civil y de Estudios 
legislativos aprobaron la minuta con proyecto de decreto, siendo enviada al Pleno para la 
discusión correspondiente. 

5. El quince de marzo de dos mil doce, el pleno de la Cámara de Senadores discutió y aprobó el 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Protección Civil, remitiéndose a la 
Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72, inciso E, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

6. El veintidós de marzo de dos mil doce, en sesión del pleno de la Cámara de Diputados, se dio 
cuenta de la minuta de referencia siendo turnada a la Comisión de Gobernación para el estudio y 
dictamen correspondiente. 

7. El once de abril de dos mil doce, la Comisión de Gobernación aprobó el dictamen 
correspondiente. 
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CONTENIDO DE MINUTA 

La Cámara de Senadores, después de haber revisado las consideraciones del dictamen que generó la 
Minuta con proyecto de decreto, coincide en afirmar la importancia de una nueva legislación en 
materia de protección civil integrando conceptos y figuras que dotarán a la nueva legislación de 
elementos que permitan la modernización y aplicación ágil de recursos entre los tres niveles de 
gobierno de forma coordinada. Así, la Cámara revisora coincide en afirmar que la protección civil 
debe ser entendida como un proceso continuo y permanente, en constante actualización surgido de 
la necesaria y sistemática atención a las manifestaciones de la naturaleza y a sus efectos, a los 
cambios sociales y a todos aquellos factores que pueden ser fuente de desastres. 

Asimismo, comparten la idea de que una de las más delicadas funciones y responsabilidades del 
Estado, consiste en establecer y operar instituciones y formas de organización sociales que permitan 
hacer frente a los agentes productores de desastres, sean estos de origen natural o humano, que 
constantemente amagan la seguridad, la vida, la salud y los bienes de las comunidades y de las 
personas, cosa que las comisiones dictaminadoras de la Cámara de Senadores valoraron 
ampliamente en las propuestas contenidas en la Minuta de la Cámara de origen. 

Por otro lado, afirma la Colegisladora, una preocupación latente, tanto de la población como de las 
autoridades es lo que se refiere a los plazos establecidos en el marco legal vigente para que se haga 
la declaratoria de desastre natural, y para el acceso a los recursos para su atención. En este sentido, 
las Comisiones dictaminadoras del Senado valoraron la decisión de establecer que una vez 
presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, la autoridad tendrá un plazo de hasta 5 
días naturales para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. El plazo para que los 
gobiernos de las entidades federativas tengan acceso a los recursos tendientes a la atención de 
desastres naturales, será de hasta 10 días naturales, contados a partir del día en que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación a la declaratoria de desastre. 

El Senado reconoció de la incorporación de un Capítulo dentro del cuerpo de la Ley que se propone 
referente a la detección de zonas de riesgo, en el que se establece que el Gobierno Federal, con la 
participación de las entidades federativas, deberá buscar concentrar la información climatológica, 
geológica y meteorológica de que se disponga a nivel nacional. De igual forma, el Gobierno 
Federal, con la participación de las entidades federativas, promoverá la creación de las bases que 
permitan la identificación y registro en los Atlas Nacional, Estatales y Municipales de Riesgos de 
las zonas del país con riesgo para la población, el patrimonio público y privado, que posibilite a las 
autoridades competentes regular la edificación de asentamientos. Asimismo, se consideran como 
delito grave la construcción, edificación, realización de obras de infraestructura y los asentamientos 
humanos que se lleven a cabo en una zona determinada sin elaborar un análisis de riesgos y, en su 
caso, definir las medidas para su reducción, tomando en consideración la normatividad aplicable y 
los Atlas municipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la autorización de la autoridad 
correspondiente. 

Finalmente, el Senado de la República estimó que el ordenamiento normativo que contiene la 
Minuta tiene un amplio significado de vanguardia y se inserta plenamente en la actualidad y 
modernidad en asuntos de protección civil, estableciendo una clara diferenciación con la Ley 
General de Protección Civil en vigor. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Minuta, los integrantes la Comisión de 
Gobernación exponemos las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

1. La Comisión dictaminadora coincide con los argumentos esgrimidos por la revisora, por lo que 
estima oportuno el impulso a la nueva Ley de Protección Civil, materia del presente dictamen. 

2. De la misma forma, considera viables las modificaciones a la Minuta proyecto de decreto por 
lo que se coincide con la serie de cambios propuestos y aprobados por la colegisladora y que se 
describen a continuación, de acuerdo a la exposición contenida en el dictamen de la Cámara 
revisora: 

MODIFICACIONES A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO  

1. Modificación del artículo 7, fracciones III y IV. La modificación de la fracción III del 
artículo 7 pretende señalar que los recursos presupuestales a los que se alude en este precepto 
deben ser contemplados por el Ejecutivo Federal en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación y corresponderá a la Cámara de Diputados su aprobación. Se puntualiza que será la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el marco normativo al que se sujetará 
todo lo relativo a los recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación en materia de 
protección civil; por lo que hace a la fracción IV, la Cámara de Senadores estima pertinente 
establecer con mayor claridad esta obligación del Ejecutivo Federal en el Capítulo XII, De los 
Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, eliminando la fracción IV, recorriéndose la 
numeración de las subsecuentes fracciones de este artículo. 

2. Modificación al artículo 18. El dictamen realiza cambios a los dos primeros párrafos para 
eliminar términos que pudieran propiciar una personalización en las responsabilidades 
estipuladas en este precepto; igualmente se sustituyen los términos de Gobernadores y Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, por el de Gobiernos estatales y Gobierno del Distrito Federal; y 
para establecer que para el cumplimiento de la responsabilidad que se les asigna a las entidades 
federativas de contratar seguros contra desastres, estas pueden contar con apoyos federales, al 
solicitar que los instrumentos de administración y transferencia de riesgos que contraten sean 
complementados con los instrumentos financieros de gestión de riesgos, los cuales, como se 
indica en el artículo 2, fracción XXXII, tienen carácter federal. 

3. Modificación del artículo 19, fracciones VIII, XIV, XV, XXIX y XXX. Esta propuesta 
quiere consignar que las asesorías y apoyos a las entidades federativas se harán en coordinación 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con esta modificación se atiende y se da 
congruencia a lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 
relación a las atribuciones y competencias que este ordenamiento otorga a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en materia financiera, y a la Secretaría de Gobernación en materia de 
coordinación en el rubro de protección civil. 

La fracción XIV de este mismo artículo, se modifica con el propósito de eliminar como una 
atribución y, consecuentemente, como una responsabilidad de la Coordinación Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Protección Civil la administración y la operación de los Instrumentos 
Financieros de Gestión de Riesgos, toda vez que la Coordinación Nacional no cuenta con la 
competencia jurídica, ni con los recursos humanos, materiales y financieros para realizar esta 
función. 

En tal virtud, se modifica esta fracción, para que la Coordinación Ejecutiva del Sistema Nacional 
de Protección Civil, asesore a las entidades federativas y a las dependencias federales en la 
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aplicación de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos; y, con base en estos mismos 
argumentos, se elimina el texto de la fracción XV, recorriéndose la numeración de las fracciones 
subsecuentes. 

La fracción XXX queda como fracción XXIX y se modifica para señalar que las propuestas de 
modelos para la contratación de seguros, se hará en coordinación con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

4. Modificación al artículo 31. Se elimina la referencia al carácter autónomo de la Coordinación 
Nacional en virtud de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece los 
organismos autónomos, por lo que de pretender que la Coordinación tuviera este carácter, se 
tendría que reformar el texto constitucional. 

5. Modificación al artículo 57, con el fin de guardar congruencia con la modificación hecha al 
artículo 19, en el sentido de omitir la responsabilidad de la Secretaría, de administrar y operar, a 
través de la Coordinación Nacional, los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos. 

6. Se elimina del proyecto de decreto el artículo 58; las comisiones dictaminadoras del Senado 
consideraron que lo señalado en la minuta de la Cámara de Diputados ya se encuentra 
contemplado en el texto del artículo 18, en consecuencia se recorre la numeración de los artículos 
subsecuentes. 

7. Modificación del artículo 63 de la Minuta, que pasa a ser artículo 62, en el que se pretende 
establecer que el Ejecutivo Federal proveerá los recursos financieros para atender las situaciones 
de emergencia y de desastres, sin perjuicio de que queda garantizado que en caso de que los 
recursos sean insuficientes, el Ejecutivo Federal deberá realizar las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes. Quiere puntualizar la atención de manera emergente tanto a la población como 
a la infraestructura estratégica afectada con la finalidad de mantener la normalidad en su 
operación. 

8. Modificación al artículo 65 de la Minuta, que pasó a ser el artículo 64, consideró oportuna la 
omisión de la última parte del tercer párrafo, toda vez que una situación de emergencia no cuenta 
con un periodo de tiempo determinado de atención; en algunos casos críticos se han llegado a 
rebasar los tres meses de atención y de apoyo a localidades en situación emergente. En 
consecuencia, la intervención de la Federación debe prestarse en cualquier momento de la 
emergencia, hasta alcanzar niveles controlables por parte de las autoridades locales. Para lograr 
lo anterior, la colegisladora juzgó oportuno contar con un esquema de planeación de la correcta y 
oportuna distribución de suministros de auxilio por plazos que resultaría imposible cumplir en 10 
días naturales, lo cual sería en total perjuicio de la población damnificada, puesto que se tendría 
que concluir con el suministro de apoyos al cumplirse dicho plazo. 

9. Modificación del artículo 67 de la Minuta, que pasa a ser 66, que pretende una mayor 
claridad en el Fondo de Protección Civil. El Senado consideró necesario establecer con claridad 
que el Fondo de Protección Civil será de carácter estatal, eliminando la obligación que se atribuía 
a la Coordinación Nacional de coordinar la formación de dicho fondo, así como de administrarlo 
en razón de que la Coordinación Nacional no cuenta con las atribuciones legales para tal fin, así 
como tampoco con los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros. 

10. Modificación al artículo 68 de la Minuta, que pasa a ser 67, a juicio de la colegisladora, y 
en seguimiento a la modificación del artículo anterior, representa un asunto de la mayor 
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importancia y determinante para establecer el espíritu federalista de este ordenamiento, al 
establecer la participación de la Federación en la creación de los Fondos Estatales a través de la 
entrega de subsidios, señalándose que será el Presupuesto de Egresos de la Federación en donde 
se establezca el monto que se destinará a dichos Fondos. 

11. En el texto del artículo 72, que pasa a ser artículo 71, se añade la frase en términos de la 
legislación aplicable, haciendo referencia a las Leyes fiscales, a fin de aclarar que las 
deducciones de las que se habla en este precepto se realizarán de conformidad a lo que dichos 
ordenamientos estipulan. 

12. Las modificaciones al artículo 75 de la Minuta, ahora artículo 74, pretenden hacer claro el 
acceso a los recursos, mismos que deberán sujetarse a la Ley, a su reglamento y a las 
disposiciones administrativas. La colegisladora no consideró conveniente que deban incorporarse 
en el Presupuesto requisitos adicionales de acceso. A juicio de la Cámara de Senadores, la nueva 
Ley debe dar permanencia a los requisitos y procedimientos, sin sujetarlo a nuevas reglas cada 
año. Con ello, se busca lograr una mayor oportunidad en la atención del desastre, a fin de que el 
avance del procedimiento de acceso a los recursos no quede supeditado a la publicación de la 
declaratoria de desastre en el Diario Oficial de la Federación, sino que con la sola emisión y 
difusión de la declaratoria, por parte de la Secretaría de Gobernación, el proceso pueda continuar 
de manera ágil. La inclusión de “en términos de las disposiciones administrativas”, tiene como 
propósito que la entidad federativa cumpla con los requisitos y plazos establecidos en las Reglas 
del FONDEN y facilite la documentación mínima necesaria para la emisión de la declaratoria de 
desastre natural. 

13. Con la finalidad de no restringir la atención al sector rural a un programa exclusivo, la 
Cámara de Senadores consideró la modificación del artículo 93 de la Minuta, ahora artículo 
92, eliminando dicho término; asimismo, sustituyó el término contingencias climatológicas por el 
de fenómenos naturales perturbadores, toda vez que experiencias recientes en el país han 
demostrado que las áreas rurales no sólo son afectadas por fenómenos climáticos, como ocurrió 
en el año 2010 en el Estado de Baja California, en donde un sismo afectó seriamente una amplia 
zona de cultivo en el Valle de Mexicali. 

14. Finalmente, la Cámara de Senadores modificó y adicionó el artículo noveno transitorio, por 
considerar que si las entidades federativas tienen que asegurar sus bienes contra los riesgos 
catastróficos a los que están expuestos sus bienes, pero al tener acceso de manera 
complementaria a los instrumentos financieros de gestión de riesgos, ellos topan su necesidad de 
cobertura ya que contarán con un apoyo federal en caso de desastre, hecho que al final redunda 
en el pago de un monto menor de prima. 

Adicionalmente, los instrumentos de transferencia de riesgos que adquiere la Federación a través 
del fideicomiso FONDEN son en beneficio tanto de la responsabilidad federal como estatal, de aquí 
que se desprende la necesidad de proponer la redacción complementaria al artículo noveno 
transitorio para garantizar que se puedan recibir los beneficios por las indemnizaciones de los 
instrumentos de transferencia de riesgos contratados en caso de actualizarse las condiciones para el 
pago. 

Esta Comisión estima que las modificaciones a la Minuta en estudio aportan elementos claros para 
la atención y gestión de los riesgos que consoliden los objetivos de la nueva Ley General de 
Protección Civil. 
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Por lo anterior expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso A) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Gobernación ponen a 
consideración de esta H. Asamblea, el siguiente: 

DECRETO 

ÚNICO. SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA QUEDAR 
COMO SIGUE:  

Ley General de Protección Civil  

Capítulo I Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto establecer las 
bases de coordinación entre los tres órdenes de gobierno en materia de protección civil. Los sectores 
privado y social participarán en la consecución de los objetivos de esta Ley, en los términos y 
condiciones que la misma establece. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Agente regulador: Lo constituyen las acciones, instrumentos, normas, obras y en general todo 
aquello destinado a proteger a las personas, bienes, infraestructura estratégica, planta productiva 
y el medio ambiente, a reducir los riesgos y a controlar y prevenir los efectos adversos de un 
agente perturbador; 

II. Albergado: Persona que en forma temporal recibe asilo, amparo, alojamiento y resguardo ante 
la amenaza, inminencia u ocurrencia de un agente perturbador; 

III. Albergue: Instalación que se establece para brindar resguardo a las personas que se han visto 
afectadas en sus viviendas por los efectos de fenómenos perturbadores y en donde permanecen 
hasta que se da la recuperación o reconstrucción de sus viviendas; 

IV. Atlas nacional de Riesgos: Sistema integral de información sobre los agentes perturbadores y 
daños esperados, resultado de un análisis espacial y temporal sobre la interacción entre los 
peligros, la vulnerabilidad y el grado de exposición de los agentes afectables; 

V. Auxilio: respuesta de ayuda a las personas en riesgo o las víctimas de un siniestro, emergencia 
o desastre, por parte de grupos especializados públicos o privados, o por las unidades internas de 
protección civil, así como las acciones para salvaguardar los demás agentes afectables; 

VI. Brigada: Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, capacitadas y 
adiestradas en funciones básicas de respuesta a emergencias tales como: primeros auxilios, 
combate a conatos de incendio, evacuación, búsqueda y rescate; designados en la Unidad Interna 
de Protección Civil como encargados del desarrollo y ejecución de acciones de prevención, 
auxilio y recuperación, con base en lo estipulado en el Programa Interno de Protección Civil del 
inmueble; 

VII. Cambio climático: Cambio en el clima, atribuible directa o indirectamente a la actividad 
humana, que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad 
climática natural observada durante períodos comparables; 
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VIII. Centro Nacional: El Centro Nacional de Prevención de Desastres; 

IX. Comité Nacional: Al Comité Nacional de Emergencias y Desastres de Protección Civil; 

X. Consejo Consultivo: Al Consejo Consultivo Permanente de Protección Civil, como órgano 
asesor del Consejo Nacional; 

XI. Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Protección Civil; 

XII. Continuidad de operaciones: Al proceso de planeación, documentación y actuación que 
garantiza que las actividades sustantivas de las instituciones públicas, privadas y sociales, 
afectadas por un agente perturbador, puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo 
mínimo. Esta planeación deberá estar contenida en un documento o serie de documentos cuyo 
contenido se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata, recuperación y restauración, todas 
ellas avaladas por sesiones de capacitación continua y realización de simulacros; 

XIII. Coordinación Nacional: A la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación; 

XIV. Damnificado: Persona afectada por un agente perturbador, ya sea que haya sufrido daños en 
su integridad física o un perjuicio en sus bienes de tal manera que requiere asistencia externa 
para su subsistencia; considerándose con esa condición en tanto no se concluya la emergencia o 
se restablezca la situación de normalidad previa al desastre; 

XV. Delegaciones: Los órganos político-administrativos previstos en el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o 
extremos, concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana, que cuando acontecen 
en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la 
capacidad de respuesta de la comunidad afectada; 

XVII. Donativo: La aportación en dinero o en especie que realizan las diversas personas físicas o 
morales, nacionales o internacionales, a través de los centros de acopio autorizados o en las 
instituciones de crédito, para ayudar a las entidades federativas, municipios o comunidades en 
emergencia o desastre; 

XVIII. Emergencia: Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un 
riesgo excesivo para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada 
con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador; 

XIX. Evacuado: Persona que, con carácter preventivo y provisional ante la posibilidad o certeza 
de una emergencia o desastre, se retira o es retirado de su lugar de alojamiento usual, para 
garantizar su seguridad y supervivencia; 

XX. Fenómeno Antropogénico: Agente perturbador producido por la actividad humana; 

XXI. Fenómeno Natural Perturbador: Agente perturbador producido por la naturaleza; 
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XXII. Fenómeno Geológico: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y 
movimientos de la corteza terrestre. A esta categoría pertenecen los sismos, las erupciones 
volcánicas, los tsunamis, la inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los 
hundimientos, la subsidencia y los agrietamientos; 

XXIII. Fenómeno Hidrometeorológico: Agente perturbador que se genera por la acción de los 
agentes atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, lluvias extremas, inundaciones pluviales, 
fluviales, costera s y lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo y electricidad; heladas; 
sequías; ondas cálidas y gélidas; y tornados; 

XXIV. Fenómeno Químico-Tecnológico: Agente perturbador que se genera por la acción 
violenta de diferentes sustancias derivadas de su interacción molecular o nuclear. Comprende 
fenómenos destructivos tales como: incendios de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas, 
radiaciones y derrames; 

XXV. Fenómeno Sanitario-Ecológico: Agente perturbador que se genera por la acción patógena 
de agentes biológicos que afectan a la población, a los animales y a las cosechas, causando su 
muerte o la alteración de su salud. Las epidemias o plagas constituyen un desastre sanitario en el 
sentido estricto del término. En esta clasificación también se ubica la contaminación del aire, 
agua, suelo y alimentos; 

XXVI. Fenómeno Socio-Organizativo: Agente perturbador que se genera con motivo de errores 
humanos o por acciones premeditadas, que se dan en el marco de grandes concentraciones o 
movimientos masivos de población, tales como: demostraciones de inconformidad social, 
concentración masiva de población, terrorismo, sabotaje, vandalismo, accidentes aéreos, 
marítimos o terrestres, e interrupción o afectación de los servicios básicos o de infraestructura 
estratégica; 

XXVII. Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, 
análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen 
multifactorial y en un proceso permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de 
gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones 
dirigidas a la creación e’ implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos 
integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de 
los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra 
las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, 
mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción; 

XXVIII: Grupos Voluntarios: Las personas morales o las personas físicas, que se han acreditado 
ante las autoridades competentes, y que cuentan con personal, conocimientos, experiencia y 
equipo necesarios, para prestar de manera altruista y comprometida, sus servicios en acciones de 
protección civil; 

XXIX. Hospital Seguro: Establecimiento de servicios de salud que debe permanecer accesible y 
funcionando a su máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de emergencia 
o de desastre; 

XXX. Identificación de Riesgos: Reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los 
agentes afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la 
vulnerabilidad; 
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XXXI. Infraestructura Estratégica: Aquella que es indispensable para la provisión de bienes y 
servicios públicos, y cuya destrucción o inhabilitación es una amenaza en contra de la seguridad 
nacional; 

XXXII. Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: Son aquellos programas y mecanismos 
de financiamiento y cofinanciamiento con el que cuenta el gobierno federal para apoyar a las 
instancias públicas federales y entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones 
derivadas de la gestión integral de riesgos, para la prevención y atención de situaciones de 
emergencia y/o desastre de origen natural; 

XXXIII. Instrumentos de administración y transferencia de riesgos: Son aquellos programas o 
mecanismos financieros que permiten a las entidades públicas de los diversos órdenes de 
gobierno, compartir o cubrir sus riesgos catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial a 
instituciones financieras nacionales o internacionales. 

XXXIV. Inventario Nacional de Necesidades de Infraestructura: Inventario integrado por las 
obras de infraestructura que son consideradas estratégicas para disminuir el riesgo de la 
población y su patrimonio; 

XXXV. Mitigación: Es toda acción orientada a .disminuir el impacto o daños ante la presencia de 
un agente perturbador sobre un agente afectable; 

XXXVI. Peligro: Probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de 
cierta intensidad, durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 

XXXVII. Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una 
respuesta eficaz ante el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo; 

XXXVIII. Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos implementados con antelación a la 
ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros o los riesgos, 
identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas, 
bienes, infraestructura, así como anticiparse a los procesos sociales de construcción de los 
mismos; 

XXXIX. Previsión: Tomar conciencia de los riesgos que pueden causarse y las necesidades para 
enfrentarlos a través de las etapas de identificación de riesgos, prevención, mitigación, 
preparación, atención de emergencias, recuperación y reconstrucción; 

XL. Programa Interno de Protección Civil: Es un instrumento de planeación y operación, 
circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, institución u organismo del sector público, 
privado o social; que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección 
Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencias, y tiene como 
propósito mitigar los riesgos previamente identificados y definir acciones preventivas y de 
respuesta para estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre; 

XLI. Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección Civil; 

XLII. Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los 
riesgos de origen natural o entrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, 
prevé la coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del 
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SISTEMA NACIONAL, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, 
estrategias, mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la 
Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones 
que sean necesarias para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como sus 
bienes; la infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente; 

XLIII. Reconstrucción: La acción transitoria orientada a alcanzar el entorno de normalidad social 
y económica que prevalecía entre la población antes de sufrir los efectos producidos por un 
agente perturbador en un determinado espacio o jurisdicción. Este proceso debe buscar en la 
medida de lo posible la reducción de los riesgos existentes, asegurando la no generación de 
nuevos riesgos y mejorando para ello las condiciones preexistentes; 

XLIV. Recuperación: Proceso que inicia durante la emergencia, consistente en acciones 
encaminadas al retorno a la normalidad de la comunidad afectada; 

XLV. Reducción de Riesgos: Intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades 
que nos permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto 
adverso de los desastres. Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, 
resiliencia y capacidades de respuesta, el desarrollo de una cultura de la protección civil, el 
compromiso público y el desarrollo de un marco institucional, la implementación de medidas de 
protección del medio ambiente, uso del suelo y planeación urbana, protección de la 
infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de instrumentos financieros y 
transferencia de riesgos, y el desarrollo de sistemas de alertamiento; 

XLVI. Refugio Temporal: La instalación física habilitada para brindar temporalmente protección 
y bienestar a las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación 
segura en caso de un riesgo inminente, una emergencia, siniestro o desastre; 

XLVII. Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente 
expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto 
plazo y de manera eficiente, a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas 
y funcionales, logrando una mejor protección futura y mejorando las medidas de reducción de 
riesgos; 

XLVIII. Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la 
interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador; 

XLIX. Riesgo Inminente: Aquel riesgo que según la opinión de una instancia técnica 
especializada, debe considerar la realización de acciones inmediatas en virtud de existir 
condiciones o altas probabilidades de que se produzcan los efectos adversos sobre un agente 
afectable; 

L. Secretaría: La Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal; 

LI. Seguro: Instrumento de Administración y Transferencia de Riesgos; 

LII. Simulacro: Representación mediante una simulación de las acciones de respuesta 
previamente planeadas con el fin de observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles 
situaciones reales de emergencia o desastre. Implica el montaje de un escenario en terreno 
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específico, diseñado a partir de la identificación y análisis de riesgos y la vulnerabilidad de los 
sistemas afectables; 

LIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Protección Civil; 

LIV. Siniestro: Situación crítica y dañina generada por la incidencia de uno o más fenómenos 
perturbadores en un inmueble o instalación afectando a su población y equipo, con posible 
afectación a instalaciones circundantes; 

LV. Unidad Interna de Protección Civil: El órgano normativo y operativo responsable de 
desarrollar y dirigir las acciones de protección civil, así como elaborar, actualizar, operar y 
vigilar el Programa Interno de Protección Civil en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles 
de una dependencia, institución o entidad perteneciente a los sectores público, privado y social; 
también conocidas como Brigadas Institucionales de Protección Civil; 

LVI. Unidades de Protección Civil: Los organismos de la administración pública de las entidades 
federativas, municipales o de las delegaciones, encargados de la organización, coordinación y 
operación del SISTEMA NACIONAL, en su demarcación territorial; 

LVII. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños o 
pérdidas ante la presencia de un agente perturbador, determinado por factores físicos, sociales, 
económicos y ambientales; 

LVIII. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por la declaración formal 
de la autoridad competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura social, 
impidiéndose el cumplimiento normal de las actividades de la comunidad. Puede involucrar el 
ejercicio de recursos públicos a través del Fondo de Desastres; 

LIX. Zona de Riesgo: Espacio territorial determinado en el que existe la probabilidad de que se 
produzca un daño, originado por un fenómeno perturbador, y 

LX. Zona de Riesgo Grave: Asentamiento humano que se encuentra dentro de una zona de grave 
riesgo, originado por un posible fenómeno perturbador. 

Artículo 3. Los tres niveles de gobierno tratarán en todo momento que los programas y estrategias 
dirigidas al fortalecimiento de los instrumentos de organización y funcionamiento de las 
instituciones de protección civil se sustenten en un enfoque de gestión integral del riesgo. 

Artículo 4. Las políticas públicas en materia de protección civil, se ceñirán al Plan Nacional de 
Desarrollo y al Programa Nacional de Protección Civil, identificando para ello las siguientes 
prioridades:  

I. La identificación y análisis de riesgos como sustento para la implementación de medidas de 
prevención y mitigación; 

II. Promoción de una cultura de responsabilidad social dirigida a la protección civil con énfasis 
en la prevención y autoprotección respecto de los riesgos y peligros que representan los agentes 
perturbadores y su vulnerabilidad; 
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III. Obligación del Estado en sus tres órdenes de gobierno, para reducir los riesgos sobre los 
agentes afectables y llevar a cabo las acciones necesarias para la identificación y el 
reconocimiento de la vulnerabilidad de las zonas bajo su jurisdicción; 

IV. El fomento de la participación social para crear comunidades resilientes, y por ello capaces 
de resistir los efectos negativos de los desastres, mediante una acción solidaria, y recuperar en el 
menor tiempo posible sus actividades productivas, económicas y sociales; 

V. Incorporación de la gestión integral del riesgo, como aspecto fundamental en la planeación y 
programación del desarrollo y ordenamiento del país para revertir el proceso de generación de 
riesgos; 

VI. El establecimiento de un sistema de certificación de competencias, que garantice un perfil 
adecuado en el personal responsable de la protección civil en los tres órdenes de gobierno, y 

VII. El conocimiento y la adaptación al cambio c1imático, y en general a las consecuencias y 
efectos del calentamiento global provocados por el ser humano y la aplicación de las tecnologías. 

Artículo 5. Las autoridades de protección civil, enumeradas en el artículo 28 de esta Ley, deberán 
actuar con base en los siguientes principios: 

I. Prioridad en la protección a la vida, la salud y la integridad de las personas; 

II. Inmediatez, equidad, profesionalismo, eficacia y eficiencia en la prestación del auxilio y 
entrega de recursos a la población en caso de emergencia o desastre; 

III. Subsidiariedad, complementariedad, transversalidad y proporcionalidad en las funciones 
asignadas a las diversas instancias del gobierno; 

IV. Publicidad y participación social en todas las fases de la protección civil, pero 
particularmente en la de prevención; 

V. Establecimiento y desarrollo de una cultura de la protección civil, con énfasis en la prevención 
en la población en general; 

VI. Legalidad, control, eficacia, racionalidad, equidad, transparencia y rendición de cuentas en la 
administración de los recursos públicos; 

VII. Corresponsabilidad entre sociedad y gobierno, y 

VIII. Honradez y de respeto a los derechos humanos. 

Artículo 6. La coordinación y aplicación de esta Ley, se hará con respeto absoluto a las 
atribuciones constitucionales y legales de las autoridades e instituciones que intervienen en el 
sistema nacional. 

Capítulo II De la Protección Civil 

Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo Federal en materia de protección civil:  
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I. Asegurar el correcto funcionamiento del sistema nacional y dictar los lineamientos generales 
para coordinar las labores de protección civil en beneficio de la población, sus bienes y entorno, 
induciendo y conduciendo la participación de los diferentes sectores y grupos de la sociedad en el 
marco de la Gestión Integral de Riesgos; 

II. Promover la incorporación de la Gestión Integral de Riesgos en el desarrollo local y regional, 
estableciendo estrategias y políticas basadas en el análisis de los riesgos, con el fin de evitar la 
construcción de riesgos futuros y la realización de acciones de intervención para reducir los 
riesgos existentes; 

III. Contemplar, en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio 
fiscal, recursos para el óptimo funcionamiento y operación de los Instrumentos Financieros de 
Gestión de Riesgos a que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
con el fin de promover y apoyar la realización de acciones de orden preventivo; así como las 
orientadas tanto al auxilio de la población en situación de emergencia, como la atención de los 
daños provocados por los desastres de origen natural; 

IV. Emitir declaratorias de emergencia o desastre de origen natural, en los términos establecidos 
en esta Ley y en la normatividad administrativa; 

V. Disponer la utilización y destino de los recursos de los instrumentos financieros de gestión de 
riesgos, con apego a lo dispuesto por la normatividad administrativa en la materia; 

VI. Promover, ante la eventualidad de los desastres de origen natural, la realización de acciones 
dirigidas a una estrategia integral de transferencia de riesgos, a través de herramientas tales como 
la identificación de la infraestructura por asegurar, el análisis de los riesgos, las medidas para su 
reducción y la definición de los esquemas de retención y aseguramiento, entre otros; 

VII. Dictar los lineamientos generales en materia de protección civil para inducir y fomentar que 
el principio de la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de Operaciones, sea un valor de 
política pública y una tarea transversal para que con ello se realicen acciones de orden 
preventivo, con especial énfasis en aquellas que tienen relación directa con la salud, la educación, 
el ordenamiento territorial, la planeación urbano-regional, la conservación y empleo de los 
recursos naturales, la gobernabilidad y la seguridad; 

VIII. Vigilar, mediante las dependencias y entidades competentes y conforme a las disposiciones 
legales aplicables, que no se autoricen centros de población en zonas de riesgo y, de ser el caso, 
se notifique a las autoridades competentes para que proceda a su desalojo, así como al deslinde 
de las responsabilidades en las que incurren por la omisión y complacencia ante dichas 
irregularidades y; 

IX. Promover ante los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de las entidades 
federativas, la homologación del marco normativo y las estructuras funcionales de la protección 
civil. 

Artículo 8. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, las entidades federativas, los 
municipios, las delegaciones, los organismos descentralizados, los organismos constitucionales 
autónomos y los sectores privado y social, así como la población en general, deberán coadyuvar 
para que las acciones de protección civil se realicen en forma coordinada y eficaz. 
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Artículo 9. La organización y la prestación de la política pública de protección civil corresponden 
al Estado quien deberá realizarlas en los términos de esta Ley y de su Reglamento, por conducto de 
la federación, los estados, el Distrito Federal, los municipios y las delegaciones, en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

La Secretaría deberá promover la interacción de la protección civil con los procesos de información, 
a fin de impulsar acciones a favor del aprendizaje y práctica de conductas seguras, mediante el 
aprovechamiento de los tiempos oficiales en los medios de comunicación electrónicos. 

Artículo 10. La Gestión Integral de Riesgos considera, entre otras, las siguientes fases anticipadas a 
la ocurrencia de un agente perturbador: 

I. Conocimiento del origen y naturaleza de los riesgos, además de los procesos de construcción 
social de los mismos; 

II. Identificación de peligros, vulnerabilidades y riesgos, así como sus escenarios; 

III. Análisis y evaluación de los posibles efectos; 

IV. Revisión de controles para la mitigación del impacto; 

V. Acciones y mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos; 

VI. Desarrollo de una mayor comprensión y concientización de los riesgos, y 

VII. Fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad. 

Artículo 11. Para que los particulares o dependencias públicas puedan ejercer la actividad de 
asesoría, capacitación, evaluación, elaboración de programas internos de protección civil, de 
continuidad de operaciones y estudios de vulnerabilidad y riesgos en materia de protección civil, 
deberán contar con el registro expedido por la autoridad competente de protección civil, de acuerdo 
con los lineamientos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

El registro será obligatorio y permitirá a los particulares o dependencias públicas referidas en el 
párrafo anterior, emitir la carta de corresponsabilidad que se requiera para la aprobación de los 
programas internos y especiales de protección civil. 

Artículo 12. El emblema distintivo de la protección civil en el país deberá contener el adoptado en 
el ámbito internacional, conforme a la imagen institucional que se defina en el Reglamento y 
solamente será utilizado por el personal y las instituciones autorizadas en los términos del propio 
Reglamento. 

Artículo 13. Los medios de comunicación masiva electrónicos y escritos, al formar parte del 
SISTEMA NACIONAL, colaborarán con las autoridades con arreglo a los convenios que se 
concreten sobre el particular, orientando y difundiendo oportuna y verazmente, información en 
materia de protección civil y de la Gestión Integral de Riesgos. 
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Los convenios de concertación contendrán las acciones de la gestión integral de riesgos y su 
incorporación en la elaboración de planes, programas y recomendaciones, así como en el diseño y 
transmisión de información pública acerca de la protección civil. 

Capítulo III Del Sistema Nacional de Protección Civil 

Artículo 14. El SISTEMA NACIONAL es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, 
relaciones funcionales, métodos, normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, 
procedimientos, servicios y acciones, que establecen corresponsablemente las dependencias y 
entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, 
sociales, privados y con los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los organismos 
constitucionales autónomos, de las entidades federativas, de los municipios y las delegaciones, a fin 
de efectuar acciones coordinadas, en materia de protección civil. 

Artículo 15. El objetivo general del SISTEMA NACIONAL es el de proteger a la persona y a la 
sociedad y su entorno ante la eventualidad de los riesgos y peligros que representan los agentes 
perturbadores y la vulnerabilidad en el corto, mediano o largo plazo, provocada por fenómenos 
naturales o antropogénicos, a través de la gestión integral de riesgos y el fomento de la capacidad de 
adaptación, auxilio y restablecimiento en la población. 

Artículo 16. El SISTEMA NACIONAL se encuentra integrado por todas las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, por los sistemas de protección civil de las entidades 
federativas, sus municipios y las delegaciones; por los grupos voluntarios, vecinales y 
organizaciones de la sociedad civil, los cuerpos de bomberos, así como por los representantes de los 
sectores privado y, social, los medios de comunicación y los centros de investigación, educación y 
desarrollo tecnológico. 

Los integrantes del SISTEMA NACIONAL deberán compartir con la autoridad competente que 
solicite y justifique su utilidad, la información de carácter técnico, ya sea impresa, electrónica o en 
tiempo real relativa a los sistemas y/o redes de alerta, detección, monitoreo, pronóstico y medición 
de riesgos. 

Artículo 17. Los gobernadores de los estados, el jefe de gobierno del Distrito Federal, los 
presidentes municipales y los jefes delegacionales del Distrito Federal, tendrán dentro de su 
jurisdicción la responsabilidad sobre la integración y funcionamiento de los sistemas de protección 
civil, conforme a lo que establezca la presente Ley y la legislación local correspondiente. 

Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del correcto funcionamiento de los consejos 
y unidades de protección civil, promoviendo para que sean constituidos, con un nivel no menor a 
Dirección General preferentemente y de acuerdo a la legislación aplicable, como organismos con 
autonomía administrativa, financiera, de operación y gestión, dependiente de la secretaría de 
gobierno, secretaría del ayuntamiento, y las delegaciones, respectivamente. 

Aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en las Unidades Estatales, 
Municipales y Delegacionales de Protección Civil deberán contar con certificación de competencia 
expedida por alguna de las instituciones registradas en la Escuela Nacional. 

Las unidades estatales de protección civil, con sustento en las Leyes y disposiciones locales, 
propiciarán una distribución estratégica de las tareas, entre los centros regionales ubicados con 
criterios basados en la localización de los riesgos, las necesidades y los recursos disponibles. 
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Sobre la denominación que a nivel nacional se tiene de las unidades estatales, municipales, del 
Distrito Federal y Delegaciones, se dispondrá por virtud de la presente Ley llamarse Coordinación 
Estatal de Protección Civil del Estado o en su caso, Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Artículo 18. Es responsabilidad de los gobiernos de los estados y del gobierno del Distrito Federal, 
conforme a su disponibilidad presupuestaria, la contratación de seguros y demás instrumentos de 
administración y transferencia de riesgos para la cobertura de daños causados por un desastre 
natural en los bienes e infraestructura de sus entidades federativas. 

Para el cumplimiento de esta obligación, las entidades federativas podrán solicitar que los 
instrumentos de administración y transferencia de riesgos que contraten sean complementados con 
los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos Federales conforme a lo establecido en los 
lineamientos que para tal efecto se emitan. 

Para acceder a los apoyos referidos en el párrafo anterior, los gobiernos estatales deberán acreditar 
que en el proceso de contratación del instrumento seleccionado se cumplieron con los principios de 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

Artículo 19. La coordinación ejecutiva del SISTEMA NACIONAL recaerá en la secretaría por 
conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia de 
protección civil: 

I. Garantizar el correcto funcionamiento del SISTEMA NACIONAL a través de la supervisión 
y la coordinación de acciones de protección civil que realicen los diversos órdenes de gobierno, 
mediante la adecuada gestión integral de los riesgos, incorporando la participación activa y 
comprometida de la sociedad, tanto en lo individual como en lo colectivo; 

II. Verificar los avances en el cumplimiento del Programa Nacional; 

III. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos, especiales y 
regionales de protección civil; 

IV. Promover y apoyar la creación de las instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos 
de carácter técnico operativo, de servicios y logística que permitan prevenir y atender la 
eventualidad de un riesgo o peligro que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad; 

V. Investigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades, integrando y ampliando los 
conocimientos de tales acontecimientos en coordinación con las dependencias responsables; 

VI. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de 
los trabajos que realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, 
desarrollo y consolidación de una cultura nacional en la materia, con las reservas que 
correspondan en materia de transparencia y de seguridad nacional; 

VII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el análisis y selección del modelo requerido para la 
transferencia de riesgos a que se refiere el artículo 18 de esta Ley; 
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VIII. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas en el análisis y selección del 
modelo requerido para la transferencia de riesgos a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, para 
lo cual podrá solicitar recursos de los instrumentos financieros; 

IX. Instrumentar y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y sistemas de 
alertamiento, en coordinación con las dependencias responsables e incorporando los esfuerzos de 
otras redes de monitoreo públicas o privadas; 

X. Suscribir convenios en materia de protección civil y gestión de riesgos en el ámbito nacional e 
internacional, en coordinación con las autoridades competentes en la materia; 

XI. Emitir y publicar las declaratorias de emergencia y de desastre natural; 

XII: Promover la constitución de fondos de las entidades federativas para la prevención y 
atención de emergencias y desastres de origen natural; 

XIII. Suscribir convenios de colaboración administrativa con las entidades federativas en materia 
de prevención y atención de emergencias y desastres; 

XIV. Asesorar a las entidades federativas, al gobierno del Distrito Federal y dependencias 
federales en la aplicación de los instrumentos financieros de gestión de riesgos; 

XV. Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección Civil; 

XVI. Gestionar ante las autoridades correspondientes, la incorporación y ampliación de 
contenidos de protección civil con un enfoque de Gestión Integral de Riesgos en el Sistema 
Educativo Nacional en todos los niveles, desde educación preescolar, primaria y secundaria, 
hasta los niveles superiores; 

XVII. Fomentar en la población una cultura de protección civil que le brinde herramientas que en 
un momento dado le permitan salvaguardar su vida, sus posesiones y su entorno frente a los 
riesgos derivados de fenómenos naturales y humanos. Para esta tarea, debe considerarse el apoyo 
de las instituciones y organizaciones de la sociedad civil que cuenten con una certificación de 
competencia y que esté capacitada para esta actividad; 

XVIII. Promover, conjuntamente con las personas morales, la constitución de mecanismos 
tendientes a la obtención de recursos que sirvan para fomentar una cultura de protección civil y, 
en su caso, para coadyuvar en la gestión de los riesgos; 

XIX. Promover el establecimiento de programas básicos de seguridad por regiones y entidades 
federativas, para hacer frente a agentes perturbadores recurrentes o imprevistos; 

XX. Promover entre las instancias competentes de los distintos órdenes de gobierno, la 
generación de información relativa a la protección civil, que por su oportunidad, calidad y 
cantidad fortalezca los procesos de toma de decisiones; 

XXI. Promover la instrumentación de un Subsistema de Información de Riesgos, Peligros y 
Vulnerabilidades que permita mantener informada oportunamente a la población; 
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XXII. Supervisar, a través del CENAPRED, que se realice y se mantenga actualizado el atlas 
nacional de riesgos, así como los correspondientes a las entidades federativas, municipios y 
delegaciones; 

El Atlas se integra con la información a nivel nacional, estatal, del Distrito Federal, municipal y 
delegacional. Consta de bases de datos, sistemas de información geográfica y herramientas para 
el análisis y la simulación de escenarios, así como la estimación de pérdidas por desastres. Por la 
naturaleza dinámica del riesgo, deberá mantenerse como un instrumento de actualización 
permanente. 

Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la elaboración de políticas y 
programas en todas las etapas de la Gestión Integral del Riesgo; 

XXIII. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, a los demás Poderes de la Unión y a los órganos constitucionales autónomos en la 
prevención de desastres y, con base en la suscripción de convenios, a los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios o delegaciones, así como a las instituciones de carácter social y 
privado; 

XXIV. Promover y apoyar la capacitación de los profesionales, especialistas y técnicos 
mexicanos en materia de protección civil; 

XXV. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, municipios y delegaciones la 
creación y construcción de infraestructura y la distribución de equipamiento de protección civil, 
tendientes a fortalecer las herramientas de gestión del riesgo; 

XXVI. Gestionar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y las autoridades de otros países, la 
recepción y envío de apoyos internacionales; 

XXVII. Intercambiar con otros países y con organismos internacionales, conocimientos, 
experiencias y cooperación técnica y científica para fortalecer la protección civil mediante la 
incorporación de los avances en la materia, con la participación que corresponda a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores; 

XXVIII. Promover que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o 
delegaciones, según corresponda, elaboren y mantengan actualizados sus respectivos programas 
de protección civil y formen parte de sus planes de desarrollo; 

XXIX. Proponer, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los modelos 
de contratación de seguros e instrumentos financieros de gestión de riesgos, que garanticen a la 
Federación las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes, y 

XXX. Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan el Presidente o el 
Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades. 

Artículo 20. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Coordinación Nacional podrá integrar 
Comités Interinstitucionales para los diferentes agentes perturbadores, quienes apoyarán a las 
autoridades en el diagnóstico y toma de decisión en la gestión del riesgo, a fin de reducir al máximo 
los posibles daños que pudiesen generar. Dichos Comités Interinstitucionales, serán técnicamente 
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apoyados por los Comités Científicos Asesores u otras instancias técnicas conforme el Manual de 
Organización del SISTEMA NACIONAL.  

Artículo 21. En una situación de emergencia, el auxilio a la población debe constituirse en una 
función prioritaria de la protección civil, por lo que las instancias de coordinación deberán actuar en 
forma conjunta y ordenada, en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones aplicables. 
También se hará del conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina 
para que se implemente el Plan de Auxilio a la Población Civil en caso de desastres y el Plan 
General de Auxilio a la Población Civil, respectivamente. 

Con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio en caso de emergencia, la primera autoridad 
que tome conocimiento de ésta, deberá proceder a la inmediata prestación de ayuda e informar tan 
pronto como sea posible a las instancias especializadas de protección civil. 

El Reglamento de esta Ley y las demás disposiciones administrativas en la materia establecerán los 
casos en los que se requiera de una intervención especializada para la atención de una emergencia o 
desastre. 

La primera instancia de actuación especializada, corresponde a las Unidades Internas de Protección 
Civil de cada instalación pública o privada, así como a la autoridad municipal o delegacional que 
conozca de la situación de emergencia. Además, corresponderá en primera instancia a la unidad 
municipal o delegacional de protección civil el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y 
aplicación de medidas de seguridad. 

En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio o 
delegación, acudirá a la instancia estatal o del Distrito Federal correspondiente, en los términos de 
la legislación aplicable. Si ésta resulta insuficiente, se procederá a informar a las instancias 
federales correspondientes, las que actuarán de acuerdo con los programas establecidos al efecto, en 
los términos de esta Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En las acciones de gestión de riesgos se dará prioridad a los grupos sociales vulnerables y de 
escasos recursos económicos. 

Artículo 22. Las políticas, lineamientos y acciones de coordinación entre la federación, las 
entidades federativas, los municipios y las delegaciones, se llevarán a cabo mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, en los términos de la normatividad aplicable, o con base en los 
acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de 
coordinación, con pleno respeto de la autonomía de las entidades federativas y de los municipios. 

Artículo 23. El Centro Nacional es la institución técnica-científica de la Coordinación Nacional de 
Protección Civil encargada de crear, gestionar y promover políticas públicas en materia de 
prevención de desastres y reducción de riesgos a través de la investigación, el monitoreo, la 
capacitación y la difusión. Tiene entre sus atribuciones, el apoyo técnico al SISTEMA 
NACIONAL, así como la integración del Atlas Nacional de Riesgos, la conducción de la Escuela 
Nacional de Protección Civil, la coordinación del monitoreo y alertamiento de fenómenos 
perturbadores y promover el fortalecimiento de la resiliencia de la sociedad en su conjunto. 

Artículo 24. El Centro Nacional de Comunicación y Operación de Protección Civil, es la instancia 
operativa de comunicación, alertamiento, información, apoyo permanente y enlace entre los 
integrantes del SISTEMA NACIONAL, en las tareas de preparación, auxilio y recuperación; 
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asimismo, está encargada de integrar sistemas, equipos, documentos y demás instrumentos que 
contribuyan a facilitar a los integrantes del SISTEMA NACIONAL, la oportuna y adecuada toma 
de decisiones. 

La Secretaría por conducto de la Coordinación Nacional, determinará las acciones y medidas 
necesarias para que este Centro cuente en todo momento con las condiciones, infraestructura e 
información actualizada, que permitan su óptima operación, en los términos que al efecto se 
determinen en el Reglamento. 

Artículo 25. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo 
proyectos, estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas 
de medición de los distintos fenómenos perturbadores naturales y antropogénicos, encaminados a 
prevenir riesgos que pongan en peligro la vida y que puedan provocar daños a la población. 

Capítulo IV Del Consejo Nacional de Protección Civil 

Artículo 26. El Consejo Nacional es un órgano gubernamental consultivo en materia de protección 
civil. Sus atribuciones son las siguientes:  

I. Proponer la aprobación del Programa Nacional de Protección Civil y vigilar el cumplimiento 
de sus objetivos y metas; 

II. Proponer el establecimiento de los instrumentos y políticas públicas integrales, sistemáticas, 
continuas y evaluables, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la protección civil; 

III. Proponer la emisión de acuerdos y resoluciones generales, para el funcionamiento del 
SISTEMA NACIONAL;  

IV. Fungir como órgano de consulta y de coordinación de acciones del gobierno federal y de las 
entidades federativas para convocar, concertar, inducir e integrar las actividades de los diversos 
participantes e interesados en la materia, a fin de garantizar la consecución del objetivo del 
SISTEMA NACIONAL;  

V. Promover la efectiva coordinación de las instancias que integran el SISTEMA NACIONAL 
y dar seguimiento de las acciones que para tal efecto se establezcan; 

VI. Proponer el establecimiento de medidas para vincular al sistema nacional con los sistemas 
estatales y municipales de protección civil; 

VII. Fomentar la participación comprometida y corresponsable de todos los sectores de la 
sociedad, en la formulación y ejecución de los programas destinados a satisfacer las necesidades 
de protección civil en el territorio nacional; 

VIII. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus respectivas soberanías, la 
participación de las entidades federativas y por conducto de éstas, de los municipios, las 
delegaciones y de los diversos grupos sociales locales organizados, en la definición y ejecución 
de las acciones que se convenga realizar en materia de protección civil; 

IX. Proponer a la Secretaría de Relaciones Exteriores, los criterios para la celebración y el 
cumplimiento de los acuerdos internacionales en materia de protección civil; 
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X. Proponer el establecimiento de las modalidades de cooperación y auxilio internacionales en 
casos de desastres, de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores y en los términos 
establecidos en el Reglamento; 

XI. Promover el estudio, la investigación y la capacitación en materia de protección civil, 
identificando sus problemas y tendencias, y proponiendo las normas y programas que permitan 
su solución; 

XII. Promover el desarrollo y la consolidación de una cultura nacional de protección civil; 

XIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus funciones, y 

XIV. Las demás que se establezcan en otras disposiciones normativas y las que sean necesarias 
para el funcionamiento del SISTEMA NACIONAL.  

Artículo 27. El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, quien lo 
presidirá y por los titulares de las Secretarías de Estado, los Gobernadores de los Estados, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, quienes podrán ser suplidos por servidores públicos que ostenten 
cargos con nivel inmediato inferior, y la Mesa Directiva de la Comisión de Protección Civil de la 
Cámara de Senadores y la de Diputados. En el caso del presidente de la República, lo suplirá el 
secretario de Gobernación, quien a su vez será suplido por el coordinador Nacional de Protección 
Civil. 

El Consejo Nacional podrá asesorarse en la toma de decisiones en materia de protección civil del 
Consejo Consultivo, en los términos que se establezca en el Reglamento. 

Los integrantes del Consejo Consultivo podrán ser convocados a las sesiones del Consejo Nacional, 
por invitación que formule el secretario ejecutivo. 

Artículo 28. El Secretario de Gobernación será el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional. El 
Secretario Técnico será el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

Artículo 29. El Consejo Nacional sesionará ordinariamente en pleno por lo menos una vez al año y 
extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente de la República. Corresponde al 
secretario ejecutivo: 

I. Presentar a la consideración del Consejo Nacional el Informe del Avance del Programa 
Nacional; 

II. Concertar con los poderes Legislativo y Judicial de la Unión, así como con las autoridades de 
las entidades federativas y con las organizaciones voluntarias, privadas y sociales el 
cumplimiento del Programa Nacional; 

III. Proporcionar a la población en general la información pública que se genere en materia de 
protección civil relacionada con la autoprotección y el autocuidado; 

IV. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y de su 
Presidente; 
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V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo Nacional, llevar el archivo de éstos y de 
los instrumentos jurídicos que deriven y expedir constancia de los mismos; 

VI. Informar periódicamente al Consejo Nacional ya su Presidente de sus actividades; 

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el 
cumplimiento de los fines del SISTEMA NACIONAL;  

VIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, los convenios generales y 
específicos en la materia, así como las demás disposiciones aplicables e informar lo conducente 
al Consejo Nacional; 

IX. Presentar al Consejo Nacional los informes respecto al seguimiento de los acuerdos y 
resoluciones que se adopten en su seno; 

X. Colaborar con las instituciones que integran el SISTEMA NACIONAL, para fortalecer y 
hacer eficientes los mecanismos de coordinación; 

XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias de fiscalización, 
proporcionando la información con la que cuente respecto del ejercicio de los recursos de los 
fondos de ayuda federal, así como del cumplimiento de esta Ley; 

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, la correcta aplicación de 
los recursos de los fondos por las entidades federativas y por los municipios y delegaciones, y 

XIII. Las demás que le otorga esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como las que le 
encomiende el Consejo Nacional o su Presidente. 

Artículo 30. Corresponde al Secretario Técnico: 

I. Suplir al secretario ejecutivo en sus ausencias; 

II. Elaborar y someter a la consideración del secretario ejecutivo, el proyecto de calendario de 
sesiones del Consejo Nacional y el proyecto de orden del día de cada sesión, para que en su 
momento sean sometidos a la aprobación del Consejo Nacional; 

III. Coordinar la realización de los trabajos específicos y acciones que determine el Consejo 
Nacional; 

IV. Coordinar la realización de estudios especializados sobre las materias de protección civil; 

V. Verificar que los programas, estrategias, acciones y políticas que se adopten por las entidades 
federativas se coordinen con el SISTEMA NACIONAL y que cumplan con los lineamientos y 
acuerdos generales que dicte el Consejo Nacional; 

VI. Preparar la evaluación de cumplimiento del Programa Nacional de Protección Civil, y 

VII. Las demás funciones que se señalen en el Reglamento de esta Ley o que le sean 
encomendadas por el presidente o el secretario ejecutivo del Consejo Nacional. 
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Artículo 31. La Coordinación Nacional de Protección Civil, para efectos presupuestarios dependerá 
del presupuesto de la Secretaría de Gobernación, la cual contemplará en cada ejercicio 
presupuestario los recursos necesarios para que la Coordinación realice sus tareas y objetivos. 

Capítulo V Del Comité Nacional de Emergencias 

Artículo 32. El Comité Nacional es el mecanismo de coordinación de las acciones en situaciones de 
emergencia y desastre ‘ocasionadas por la presencia de agentes perturbadores que pongan en riesgo 
a la población, bienes y entorno, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 21 de esta Ley y de 
conformidad con el Manual de Organización y Operación del SISTEMA NACIONAL y en los 
términos que se establezcan en el Reglamento. 

Artículo 33. El Comité Nacional estará constituido por los titulares o por un representante de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, con rango no inferior al de director 
general o equivalente, que de acuerdo a su especialidad asume la responsabilidad de asesorar, 
apoyar y aportar, dentro de sus funciones, programas, planes de emergencia y sus recursos humanos 
y materiales, al SISTEMA NACIONAL, así como por el representante que al efecto designe el o 
los gobernadores de los estados afectados o por el jefe del gobierno del Distrito Federal, en su caso. 

El Comité Nacional estará presidido por el Secretario de Gobernación, o en su ausencia por el 
titular de la Coordinación Nacional, quienes podrán convocar para sesionar en forma extraordinaria 
cuando se presenten situaciones extremas de emergencia o desastre, o cuando la probabilidad de 
afectación por un agente perturbador sea muy alta, poniendo en inminente riesgo a grandes núcleos 
de población e infraestructura del país. 

El Secretariado Técnico del Comité Nacional recaerá en el Titular de la Coordinación Nacional o el 
servidor público que éste designe para el efecto, debiendo tener un nivel jerárquico de Director 
General o su equivalente. 

Los esquemas de coordinación de este comité serán precisados en el Reglamento. 

Artículo 34. El Comité Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Analizar la situación de emergencia o desastre que afecte al país, a fin de evaluar el alcance del 
impacto y formular las recomendaciones necesarias para proteger a la población, sus bienes y su 
entorno; 

II. Determinar las medidas urgentes que deben ponerse en práctica para hacer frente a la 
situación, así como los recursos indispensables para ello; 

III. Proveer de los programas institucionales, los medios materiales y financieros necesarios para 
las acciones de auxilio, recuperación y reconstrucción; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones acordadas y dar seguimiento a la situación de 
emergencia o desastre, hasta que ésta haya sido superada, y 

V. Emitir boletines y comunicados conjuntos hacia los medios de comunicación y público en 
general. 

Capítulo VI De los programas de protección civil 
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Artículo 35. El Programa Nacional, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, es el conjunto de 
objetivos, políticas, estrategias, líneas de acción y metas para cumplir con el objetivo del 
SISTEMA NACIONAL, según lo dispuesto por la Ley de Planeación. 

Artículo 36. El Programa Nacional, estará basado en los principios que establece esta Ley, la Ley 
de Planeación, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad en materia de planeación, transparencia y rendición de cuentas. 

Artículo 37. En la elaboración de los programas de protección civil de las entidades federativas, 
municipios y delegaciones, deberán considerarse las líneas generales que establezca el Programa 
Nacional, así como las etapas consideradas en la Gestión Integral de Riesgos y conforme lo 
establezca la normatividad local en materia de planeación. 

Artículo 38. Los Programas Especiales de Protección Civil son el instrumento de planeación y 
operación que se implementa con la participación corresponsable de diversas dependencias e 
instituciones, ante un peligro o riesgo específico derivado de un agente perturbador en un área o 
región determinada, que involucran a grupos de población específicos y vulnerables, y que por las 
características previsibles de los mismos, permiten un tiempo adecuado de planeación, con base en 
las etapas consideradas en la Gestión Integral de Riesgos. 

Artículo 39. El Programa Interno de Protección Civil se lleva a cabo en cada uno de los inmuebles 
para mitigar los riesgos previamente identificados y estar en condiciones de atender la eventualidad 
de alguna emergencia o desastre. 

Para la implementación del Programa Interno de Protección Civil cada instancia a la que se refiere 
el artículo siguiente, deberá crear una estructura organizacional específica denominada Unidad 
Interna de Protección Civil que elabore, actualice, opere y vigile este instrumento en forma 
centralizada y en cada uno de sus inmuebles. 

Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración del programa interno se deberán tomar 
en consideración los lineamientos establecidos en el Programa Hospital Seguro. 

Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de las dependencias, entidades, 
instituciones, organismos, industrias o empresas pertenecientes a los sectores público, privado y 
social, a que se refiere el Reglamento de esta Ley, deberán contar con un Programa Interno de 
Protección Civil. 

Dicho programa deberá ser elaborado, actualizado, operado y vigilado por la Unidad Interna de 
Protección Civil, la que podrá ser asesorada por una persona física o moral que cuente con el 
registro actualizado correspondiente, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 12 de esta 
Ley. 

El contenido y las especificaciones de este tipo de programas, se precisarán en el Reglamento. 

Capítulo VII De la Cultura de Protección Civil 

Artículo 41. Las autoridades federales, de las entidades federativas, del Distrito Federal, 
municipales y delegacionales, fomentarán la cultura en materia de protección civil entre la 
población, mediante su participación individual y colectiva. 
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Las autoridades en la materia, establecerán mecanismos idóneos para que la sociedad participe en la 
planeación y supervisión de la protección civil, en los términos de esta Ley, su Reglamento y los 
demás ordenamientos aplicables. 

La población vulnerable y expuesta a un peligro, tiene derecho a estar informada de ello y a contar 
con las vías adecuadas de opinión y participación en la gestión del riesgo. 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría dictar los lineamientos generales y diseñar formas para 
inducir y conducir la formación de una cultura de protección civil. 

Artículo 43. A fin de fomentar dicha cultura, las autoridades correspondientes dentro de sus 
respectivos ámbitos de competencia, deberán: 

I. Fomentar las actividades de protección civil; 

II. Incorporar contenidos temáticos de protección civil en todos los niveles educativos públicos y 
privados, considerándola como asignatura obligatoria; 

III. Concretar el establecimiento de programas educativos a diferentes niveles académicos, que 
aborden en su amplitud el tema de la protección civil y la Gestión Integral de Riesgos; 

IV. Impulsar programas dirigidos a la población en general que le permita conocer de forma clara 
mecanismos de prevención y autoprotección; 

V. Elaborar, estructurar y promocionar campañas de difusión sobre temas de su competencia 
relacionados con la protección civil, y 

VI. Promover la celebración de convenios con los sectores público, social, privado y académico 
con el objeto de difundir la cultura de protección civil. 

Artículo 44. Los integrantes del SISTEMA NACIONAL promoverán mecanismos para motivar y 
facilitar la participación de sus dependencias de forma activa, real, concreta y responsable en 
acciones específicas que reflejen una cultura de prevención en protección civil. 

Artículo 45. Las autoridades correspondientes en su ámbito de competencia llevarán a cabo 
proyectos, estudios e inversiones necesarias para ampliar y modernizar la cobertura de los sistemas 
de medición de los distintos agentes perturbadores, encaminados a prevenir riesgos que pongan en 
peligro la vida y que puedan provocar daños irreversibles a la población. 

Capítulo VIII De la profesionalización de la protección civil 

Artículo 46. La profesionalización de los integrantes del SISTEMA NACIONAL será permanente 
y tendrá por objeto lograr una mejor y más eficaz prestación del servicio, así como el desarrollo 
integral de sus elementos mediante la institucionalización de un servicio civil de carrera cuando se 
trate de servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, de conformidad a lo que se establezca 
en la Ley de la materia. 

Artículo 47. Para los efectos del artículo anterior, cada entidad federativa y cada municipio, se 
sujetará a la normatividad que exista en materia de servicio civil de carrera o la que haga sus veces, 
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en la que se deberá regular el ingreso, formación, permanencia, promoción, evaluación y todos 
aquellos aspectos que se consideren pertinentes a la profesionalización y estímulos a los miembros 
del SISTEMA NACIONAL, conforme a las características que le son propias, y a los 
requerimientos de la sociedad y del Estado. 

En caso de que no exista dicha normatividad, se promoverá ante las instancias competentes, por 
conducto de la Coordinación Nacional, que se cree un sistema civil de carrera para los servidores 
públicos responsables de la protección civil. 

Artículo 48. La normatividad correspondiente precisará y detallará todos los rubros que atañen a 
los puestos de mando y jerarquías de las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de 
Protección Civil. 

Capítulo IX De la Escuela Nacional de Protección Civil, Capacitación, Acreditación y 
Certificación 

Artículo 49. La Escuela Nacional de Protección Civil es una instancia dependiente de la 
Coordinación Nacional por conducto del CENAPRED, orientada a la formación sistemática e 
institucionalizada de capital humano, a través de la capacitación, actualización y especialización de 
materias teóricas y prácticas. 

Tendrá como función la acreditación y certificación de las capacidades de personas físicas y 
morales que ofrezcan y comercialicen servicios de asesoría y capacitación en los temas relacionados 
con protección civil, sin perjuicio de que existan otras instancias de acreditación y certificación 
dentro del sistema educativo nacional. 

Artículo 50. La estructura, organización y operación de la Escuela Nacional de Protección Civil se 
especificará en las disposiciones normativas que para tal efecto emita la Coordinación Nacional. 

Capítulo X De los Grupos Voluntarios 

Artículo 51. Para desarrollar actividades especializadas en material de protección civil, tales como 
tareas de rescate y auxilio, combate a incendios, administración de albergues y centros de acopio, 
servicios médicos de urgencia, entre otros, los Grupos Voluntarios de carácter regional y nacional 
deberán tramitar su registro ante la Secretaría; los estatales, municipales y delegacionales según lo 
establezca la legislación local respectiva. 

Las disposiciones reglamentarias y los ordenamientos locales establecerán en forma específica los 
trámites y procedimientos para obtener los registros correspondientes, así como las medidas a 
adoptar para que estos grupos participen garantizando la seguridad de sus miembros. 

Artículo 52. Son derechos y obligaciones de los Grupos Voluntarios: 

I. Disponer del reconocimiento oficial una vez obtenido su registro; 

II. En su caso, recibir información y capacitación, y  

III. Coordinarse con las autoridades de protección civil que correspondan. 
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Artículo 53. Las personas que deseen desempeñar labores de rescate y auxilio, deberán integrarse o 
constituirse preferentemente en grupos voluntarios. 

Aquellos que no deseen integrarse a un grupo voluntario, podrán registrarse individualmente en las 
unidades de protección civil correspondientes, precisando su actividad, oficio o profesión, así como 
su especialidad aplicable a tareas de protección civil. 

Capítulo XI De la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios 

Artículo 54. La Red Nacional de Brigadistas Comunitarios es una estructura organizada y formada 
por voluntarios con el fin de capacitarse y trabajar coordinadamente con las autoridades de 
protección civil para enfrentar en su entorno riesgos causados por los diversos agentes 
perturbadores. 

Artículo 55. Los Brigadistas Comunitarios son los voluntarios capacitados en materias afines a la 
protección civil, que han sido registradas en la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios, bajo la 
coordinación y supervisión de las autoridades de protección civil en su comunidad para apoyar a 
éstas en tareas y actividades tales como el alertamiento, la evacuación, la aplicación de medidas 
preventivas y la atención a refugios temporales, entre otras. 

Artículo 56. La Secretaría coordinará el funcionamiento de la Red Nacional de Brigadistas 
Comunitarios. Para tal efecto, las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección 
Civil en las entidades federativas, deberán promover en el marco de sus competencias, la 
capacitación, organización y preparación de los voluntarios que deseen constituirse en brigadistas 
comunitarios, pudiendo constituir redes municipales, estatales o regionales de brigadistas 
comunitarios, y realizar los trámites de registro en la Red Nacional de Brigadistas Comunitarios 
ante la Coordinación Nacional. 

Capítulo XII De los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos 

Artículo 57. Le corresponde a la Secretaría, a través de la Coordinación Nacional, asesorar a las 
entidades federativas, al Gobierno del Distrito Federal y dependencias federales en la aplicación de 
los instrumentos financieros de Gestión de Riesgos. 

Artículo 58. Para acceder a los recursos de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos, se 
deberá: 

I. Presentar a la Secretaría una solicitud firmada por el titular de la instancia pública federal, o 
bien, del Poder Ejecutivo en caso que se trate de una entidad federativa, de acuerdo a los 
requisitos y términos previstos en la normatividad administrativa respectiva; 

II. La manifestación expresa de que se evitarán las duplicidades con otros programas y fuentes de 
financiamiento, y 

III. Para el caso de las entidades federativas en situación de emergencia y/o desastre, la 
manifestación expresa de que las circunstancias han superado su capacidad operativa y financiera 
para atender por sí sola la contingencia. 

Artículo 59. La declaratoria de emergencia es el acto mediante el cual la secretaría reconoce que 
uno o varios municipios o delegaciones de una o más entidades federativas se encuentran ante la 



Gaceta Parlamentaria, año XV, número 3494‐III, jueves 19 de abril de 2012 

28 
 

inminencia, alta probabilidad o presencia de una situación anormal generada por un agente natural 
perturbador y por ello se requiere prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e 
integridad está en riesgo. 

Artículo 60. La declaratoria de desastre natural es el acto mediante el cual la Secretaría reconoce la 
presencia de un agente natural perturbador severo en determinados municipios o delegaciones de 
una o más entidades federativas, cuyos daños rebasan la capacidad financiera y operativa local para 
su atención, para efectos de poder acceder a recursos del instrumento financiero de atención de 
desastres naturales. 

Para el caso de las declaratorias de desastre natural, éstas también podrán ser solicitadas por los 
titulares de las instancias públicas federales, a fin de que éstas puedan atender los daños sufridos en 
la infraestructura, bienes y patrimonio federal a su cargo. 

Artículo 61. Las declaratorias deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, sin 
perjuicio de que se difundan a través de otros medios de información. 

La declaratoria de emergencia podrá publicarse en dicho órgano de difusión con posterioridad a su 
emisión, sin que ello afecte su validez y efectos. 

Artículo 62. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, proveerá los recursos 
financieros para la oportuna atención de las situaciones de emergencias y de desastres, por lo que en 
caso de que los recursos disponibles se hayan agotado, se harán las adecuaciones presupuestarias 
para la atención emergente de la población y la reconstrucción de la infraestructura estratégica. 

Artículo 63. Las disposiciones administrativas, regularán los procedimientos, fórmulas de 
financiamiento y cofinanciamiento y demás requisitos para el acceso y ejercicio de los recursos de 
los instrumentos financieros de gestión de riesgos, constituidos para tal efecto. 

La retención injustificada de dichos recursos por parte de los servidores públicos federales 
involucrados en el procedimiento de acceso será sancionada de conformidad con la Ley Federal de 
Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos. 

Cuando se autoricen los recursos con cargo a los instrumentos financieros de gestión de riesgo, la 
secretaría informará trimestralmente su uso y destino a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para que esta los incluya en los informes trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública. 

La aplicación, erogación, regulación, justificación, comprobación, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos autorizados en los instrumentos financieros de gestión de riesgos se 
sujetarán a las reglas y demás disposiciones aplicables. 

Las Dependencias y entidades federales facilitarán que la Función Pública directamente o, en su 
caso, a través de los órganos internos de control en las Dependencias y entidades Federales puedan 
realizar, en cualquier momento, de acuerdo a su ámbito de competencia, la inspección, fiscalización 
y vigilancia de dichos recursos, incluyendo la revisión programática-presupuestal y la inspección 
física de las obras y acciones apoyadas con recursos federales, así como recibir , turnar y dar 
seguimiento a las quejas y denuncias que se presenten sobre su manejo. 
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Lo anterior, sin menoscabo de las acciones que en el ámbito de su competencia le correspondan a la 
Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 64. Ante la inminencia o alta probabilidad de que ocurra un agente natural perturbador que 
ponga en riesgo la vida humana y cuando la rapidez de la actuación del SISTEMA NACIONAL 
sea esencial, la Secretaría podrá emitir una declaratoria de emergencia, a fin de poder brindar de 
manera inmediata los apoyos necesarios y urgentes para la población susceptible de ser afectada. 

La normatividad administrativa determinará los casos en que podrá emitirse una declaratoria de 
emergencia por inminencia o alta probabilidad, así como los apoyos que podrá brindarse con cargo 
al instrumento financiero de gestión de riesgos establecido para la atención de emergencia. 

La autorización de la declaratoria de emergencia no deberá tardar más de 5 días y el suministro de 
los insumos autorizados deberá iniciar al día siguiente de la autorización correspondiente. 

Artículo 65. Los fenómenos antropogénicos, son en esencia provocados por la actividad humana y 
no por un fenómeno natural. Generan un marco de responsabilidad civil, por lo que no son 
competencia de los Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos previstos en esta Ley. 

Dichos fenómenos encuentran responsabilidad en su atención, regulación y supervisión en el marco 
de las competencias establecidas por las Leyes locales a las entidades federativas, municipios o 
delegaciones, y en el ámbito federal, a través de las instancias públicas federales, según 
correspondan. 

La Coordinación Nacional y las Unidades de Protección Civil de las entidades federativas, 
municipios y delegaciones, promoverán con las diversas instancias del Sistema Nacional, para que 
desarrollen programas especiales destinados a reducir o mitigar los riesgos antropogénicos, así 
como de atención a la población en caso de contingencias derivadas de tales fenómenos. 

Capítulo XIII Del Fondo de Protección Civil 

Artículo 66. Cada entidad federativa creará y administrará un Fondo Estatal de Protección Civil, 
cuya finalidad será la de promover la capacitación, equipamiento y sistematización de las Unidades 
de Protección Civil de las entidades federativas, municipios y delegaciones. 

Artículo 67. Los Fondos Estatales de Protección Civil se integrarán a través de los recursos 
aportados por la respectiva entidad federativa y, en su caso, municipios y delegaciones. 

El Gobierno Federal otorgará subsidios a dichos Fondos de Protección Civil conforme a los 
recursos que, en su caso, sean aprobados para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, sin rebasar las aportaciones que hubiesen realizado en el ejercicio fiscal 
correspondiente las entidades federativas y, en su caso, los municipios y delegaciones. 

Los Fondos Estatales de Protección Civil operarán según se establezca en la normatividad 
administrativa correspondiente y en el caso de los recursos federales, en términos de los convenios 
de coordinación que se celebren, precisando para ello los requisitos para el acceso, ejercicio y 
comprobación de los recursos, así como las obligaciones en el manejo y mantenimiento de los 
equipos adquiridos. 
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La capacitación será acorde a los lineamientos dictados por la Escuela Nacional de Protección Civil 
y los recursos destinados a la sistematización de las unidades de protección civil deberán procurar la 
optimización del manejo e intercambio de información y su homologación a nivel nacional. 

Capítulo XIV De las Donaciones para Auxiliar a la Población 

Artículo 68. Las autoridades correspondientes establecerán las bases y lineamientos, con apego a lo 
establecido en la presente Ley y su Reglamento, para emitir las convocatorias, recepción, 
administración, control y distribución de los donativos que se aporten con fines altruistas para 
atención de emergencias o desastres. 

Las personas físicas o morales, que deseen colaborar con la captación de donaciones en especie 
deberán obtener la autorización de las Unidades Estatales de Protección Civil, conforme a los 
requisitos y criterios que establezca el Reglamento y la legislación aplicable. 

Artículo 69. Serán las autoridades competentes en los diferentes órdenes de gobierno las que 
determinarán con apego a su regulación local, los criterios de uso y destino de los donativos, 
debiendo en todos los casos rendir un informe detallado. 

Artículo 70. Sin menoscabo de lo que expresa el artículo anterior, el Ejecutivo Federal deberá 
promover al interior del Consejo Nacional un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y 
coordinación para que los recursos donados sean administrados y entregados en beneficio de la 
población de las entidades, municipios, delegaciones o comunidades en emergencia o desastre. 

Artículo 71. Los donativos en efectivo recibidos por las instituciones bancarias o financieras, 
cuando sean destinados a la población damnificada, serán deducibles, en términos de la legislación 
aplicable, para quienes realizan las aportaciones pero no para las instituciones que las reciban, 
quienes podrán vigilar la aplicación de los recursos en las acciones que se determinen necesarias 
por el Consejo Nacional o por el Consejo Estatal de Protección Civil, respectivamente. 

Artículo 72. Las autoridades correspondientes deberán verificar que en todo momento las 
donaciones se apliquen estrictamente para beneficiar a la población afectada por la emergencia y/o 
desastre con nivel económico y social bajo, y en su caso, a favor de programas de apoyo específicos 
a microempresarios y pequeños productores. 

Capítulo XV De las Medidas de Seguridad 

Artículo 73. En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la emisión de una declaratoria de 
emergencia o desastre natural y de lo que establezcan otras disposiciones legales, las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, de las entidades federativas, de los municipios y de 
las delegaciones, ejecutarán las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la vida de 
la población y sus bienes, la planta productiva y su entorno, para garantizar el funcionamiento de 
los servicios esenciales de la comunidad, informando en forma inmediata a las autoridades de 
protección civil correspondientes sobre las acciones emprendidas, quienes instalarán en los casos 
que se considere necesario y conforme a la normatividad aplicable, el centro de operaciones, como 
centro de comando y de coordinación de las acciones en el sitio. 

Artículo 74. Esta Ley, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas en la materia, 
regularán los medios, formalidades y demás requisitos para acceder y hacer uso de los recursos 
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financieros tendientes a la prevención y atención de desastres naturales, atendiendo al principio de 
inmediatez. 

Una vez presentada la solicitud de declaratoria de desastre natural, la autoridad tendrá un plazo de 
hasta 5 días naturales para su emisión, en términos de las disposiciones administrativas en la 
materia. 

El plazo para que gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal tengan acceso a los 
recursos tendientes a la atención de desastres naturales, será de hasta 10 días naturales, contados a 
partir del día en que se emita la declaratoria de desastre natural respectiva. 

Artículo 75. Las Unidades Estatales, Municipales y Delegacionales de Protección Civil, así como la 
del Distrito Federal, tendrán la facultad de aplicar las siguientes medidas de seguridad: 

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo; 

II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas; 

III. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación y 
atención en refugios temporales; 

IV. Coordinación de los servicios asistenciales; 

V. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada; 

VI. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y 

VII. Las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones reglamentarias y 
la legislación local correspondiente, tendientes a evitar que se generen o sigan causando daños. 

Asimismo, las Unidades a que se refiere este artículo y la Secretaría podrán promover ante las 
autoridades competentes, la ejecución de alguna o algunas de las medidas de seguridad que se 
establezcan en otros ordenamientos. 

Artículo 76. Cuando se apliquen las medidas de seguridad previstas en el artículo anterior, se 
precisará su temporalidad y, en su caso, las acciones para su suspensión. 

Artículo 77. Previo a la realización de eventos públicos y en espacios de concentración masiva, 
deberán elaborarse programas específicos de protección civil, los cuales serán entregados 
oportunamente a las autoridades de protección civil para su aprobación y coordinación con otras 
instancias de seguridad. Las principales medidas del programa y las conductas apropiadas en caso 
de una contingencia deberán ser difundidas al público participante por parte del organizador antes 
del evento o al inicio del mismo. 

Capítulo XVI De los particulares 

Artículo 78. Los particulares que por su uso y destino concentren o reciban una afluencia masiva de 
personas, están obligadas a contar con una unidad interna de protección civil y elaborar un 
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programa interno, en los términos que establezca esta Ley y su reglamento, sin perjuicio de lo 
señalado en los respectivos ordenamientos locales. 

Artículo 79. Las personas físicas o morales del sector privado cuya actividad sea el manejo, 
almacenamiento, distribución, transporte y utilización de materiales peligrosos, hidrocarburos y 
explosivos presentarán ante la autoridad correspondiente los programas internos de protección civil 
a que se refiere la fracción XLI del artículo 2 de la presente Ley. 

Artículo 80. Los responsables de la administración y operación de las actividades señaladas en los 
artículos anteriores deberán integrar las unidades internas con su respectivo personal, de acuerdo 
con los requisitos que señale el reglamento interno de la presente Ley, sin perjuicio de lo que 
establezcan las Leyes y reglamentos locales. 

Artículo 81. Toda persona física o moral deberá informar a las autoridades competentes, 
haciéndolo de forma directa de cualquier alto riesgo, siniestro o desastre que se presente o pudiera 
presentarse. 

Capítulo XVII De la Detección de Zonas de Riesgo 

Artículo 82. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno 
del Distrito Federal, deberá buscar concentrar la información climatológica, geológica y 
meteorológica de que se disponga a nivel nacional. 

Artículo 83. El Gobierno Federal, con la participación de las entidades federativas y el Gobierno 
del Distrito Federal, promoverá la creación de las bases que permitan la identificación y registro en 
los Atlas Nacional, Estatales y Municipales de Riesgos de las zonas en el país con riesgo para la 
población, el patrimonio público y privado, que posibilite a las autoridades competentes regular la 
edificación de asentamientos. 

Artículo 84. Se consideran como delito grave la construcción, edificación, realización de obras de 
infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una zona determinada sin 
elaborar un análisis de riesgos y, en su caso, definir las medidas para su reducción, tomando en 
consideración la normatividad aplicable y los Atlas municipales, estatales y el Nacional y no 
cuenten con la autorización de la autoridad correspondiente. 

Artículo 85. Son autoridades competentes para aplicar lo dispuesto por este capítulo, dentro del 
ámbito de sus respectivas atribuciones conforme a la Ley: 

I. Las distintas Dependencias del Ejecutivo federal; 

II. La Procuraduría General de la República; 

III. Los Gobiernos de los Estados; 

IV. El Gobierno del Distrito Federal, y 

V. Los Municipios y Órganos Político Administrativos. 
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Artículo 86. En el Atlas Nacional de Riesgos y en los respectivos Atlas Estatales y Municipales de 
Riesgos, deberán establecerse los diferentes niveles de peligro y riesgo, para todos los fenómenos 
que influyan en las distintas zonas. Dichos instrumentos deberán ser tomados en consideración por 
las autoridades competentes, para la autorización o no de cualquier tipo de construcciones, obras de 
infraestructura o asentamientos humanos. 

Artículo 87. En el caso de asentamientos humanos ya establecidos en Zonas de Alto Riesgo, las 
autoridades competentes con base en estudios de riesgos específicos, determinará la realización de 
las obras de infraestructura que sean necesarias para mitigar el riesgo a que están expuestas o, de ser 
el caso, deberán formular un plan a fin de determinar cuáles de ellos deben ser reubicados, 
proponiendo mecanismos financieros que permitan esta acción. 

Artículo 88. El Gobierno Federal, los de las entidades federativas, y el del Distrito Federal, 
buscarán y propondrán mecanismos para la transferencia de riesgos a través de la contratación de 
seguros o de otros instrumentos financieros. 

Artículo 89. Las autoridades federales, de las entidades federativas, el Gobierno del Distrito 
Federal, los municipios y los órganos político administrativos, determinarán qué autoridad bajo su 
estricta responsabilidad, tendrá competencia y facultades para autorizar la utilización de una 
extensión territorial en consistencia con el uso de suelo permitido, una vez consideradas las 
acciones de prevención o reducción de riesgo a que se refieren los artículos de este capítulo. 

Artículo 90. La autorización de permisos de uso de suelo o de utilización por parte de servidores 
públicos de cualquiera de los tres niveles de gobierno, que no cuenten con la aprobación 
correspondiente, se considerará una conducta grave, la cual se sancionará de acuerdo con la Ley de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos respectiva, además de constituir un hecho delictivo en 
los términos de esta Ley y de las demás disposiciones legales aplicables. 

Capítulo XVIII De la Atención a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas 

Artículo 91. Es responsabilidad del Gobierno Federal y de las entidades federativas atender los 
efectos negativos provocados por fenómenos climatológicos extremos en el sector rural, en este 
sentido, se deberá contar con los mecanismos que permitan atender de manera ágil y oportuna 
mediante apoyos directos y contratación de seguros catastróficos a los productores agrícolas, 
pecuarios, acuícolas y pesqueros, de bajos ingresos, afectados por contingencias climatológicas 
extremas, de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

Artículo 92. Para dar cumplimiento a la responsabilidad del Gobierno Federal de atender a los 
productores rurales de bajos ingresos afectados por contingencias climatológicas, el Ejecutivo 
federal deberá vigilar, la instrumentación de un programa para la atención de fenómenos naturales 
perturbadores que afecten los activos productivos de productores rurales de bajos ingresos y su 
previsión presupuestal según lo establecido en el artículo 4 de esta Ley. 

Artículo 93. Los gobiernos Federal y Estatal deberán concurrir tanto en acciones como en la 
aportación de recursos, para la instrumentación de programas que coadyuven a la reincorporación 
de los productores de bajos ingresos a sus actividades productivas. 
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Artículo 94. El Gobierno Federal deberá crear una reserva especial para el sector rural con el 
propósito de proveer de recursos en forma expedita al Programa de Atención a Contingencias 
Climatológicas, cuando los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación se 
hubiesen agotado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 180 
días a partir de su publicación. 

TERCERO. La presente Ley abroga a la Ley General de Protección Civil publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2000 y a sus reformas de 29 de diciembre de 2001, 13 de 
junio de 2003, 15 de junio de 2004 y 24 de abril de 2006. 

CUARTO. Las disposiciones reglamentarias y administrativas de protección civil se seguirán 
aplicando en lo que no se opongan a esta Ley, en tanto se emite el Reglamento. 

QUINTO. Las demás disposiciones que en materia de protección civil que se contengan en otros 
ordenamientos federales, serán complementarios de esta Ley, en lo que no se opongan a ella. 

SEXTO. Los desastres y las emergencias que hayan ocurrido con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley, se atenderán conforme a los recursos financieros y a las disposiciones administrativas 
vigentes a la fecha en que sucedieron. 

SÉPTIMO. Los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, los 
Presidentes Municipales, y los Jefes Delegacionales del Distrito Federal, contarán con un plazo de 
hasta 180 días a partir de la publicación de esta Ley para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 18 de esta Ley. 

OCTAVO. Las autoridades locales realizarán las gestiones conducentes con el propósito de que se 
realicen las adecuaciones correspondientes en las Leyes y demás disposiciones locales en la materia 
en un plazo no mayor a 365 días a partir de la publicación de esta Ley, ajustándose en todo 
momento a los principios y directrices de esta Ley. 

NOVENO. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta Ley, el Ejecutivo 
Federal deberá rendir un informe del estado que guardan los recursos del Fideicomiso del Fondo de 
Desastres Naturales, y estos pasarán a formar parte de los instrumentos Financieros de Gestión de 
Riesgos. 

El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales seguirá cumpliendo con los compromisos 
derivados de los instrumentos de transferencia de riesgos que contrató conforme a las disposiciones 
aplicables antes de la entrada en vigor de esta Ley, así mismo podrá contratar instrumentos de la 
misma naturaleza y conforme a esas disposiciones, en tanto se emiten las disposiciones 
administrativas a que se refiere el artículo 64 de la Ley, de manera conjunta, por la Secretaría de 
Gobernación y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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El Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales solo se podrá dar por terminado y liquidar hasta 
que se cumplan todas las obligaciones y se ejerzan los derechos derivados de los instrumentos 
contratados, en los términos de las disposiciones aplicables, antes de la entrada en vigor de esta 
Ley. 

DÉCIMO. En un plazo no mayor a 90 días a partir de la publicación de esta Ley, el Ejecutivo 
Federal elaborará los lineamientos para que los Estados y el Distrito Federal puedan acceder a los 
recursos para cumplir con las obligaciones determinadas en el artículo 18 de esta Ley. 

DÉCIMO PRIMERO. Con relación al artículo, 19 de esta Ley, las Entidades Federativas y el 
Distrito Federal, procurará educar tal denominación y la estructura a más tardar en 180 días después 
de la entrada en vigor de la presente normativa. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con relación al artículo 31 y en lo referente a los recursos necesarios como 
los inmuebles que le sirvan de sede, infraestructura, personal y demás recursos necesarios para la 
realización de sus objetivos, la Secretaría de Gobernación dotará de éstos para que la Coordinación 
realice sus objetivos y se establezca. 

DECIMOTERCERO. Respecto de la fracción VI del artículo 4, en dicha certificación de 
competencias deberá ser extensiva a los integrantes de aquellos organismos e instituciones que por 
su naturaleza estén integrados al Sistema Nacional de Protección Civil. 

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, A dieciocho de abril de dos mil doce. 

La Comisión de Gobernación  

Diputados: Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Felipe de Jesús 
Rangel Vargas, Martín García Avilés, Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Felipe Solís Acero (rúbrica), Gastón 
Luken Garza (rúbrica), Francisco Ramos Montaño (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Carlos Campos Villegas 
(rúbrica), Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), secretarios; Sami David David (rúbrica), Nancy González Ulloa, Jorge Antonio 
Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Teresa del Carmen Incháustegui Romero, Silvia Fernández Martínez (rúbrica), José Ramón 
Martel López, Andrés Massieu Fernández (rúbrica), Aarón Mastache Mondragón, Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Jaime Aguilar 
Álvarez y Mazarrasa (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija, Adriana de Lourdes Hinojosa Céspedes (rúbrica), Liev Vladimir Ramos 
Cárdenas, Carlos Oznerol Pacheco Castro (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola, Marcela Guerra Castillo, Arturo Zamora Jiménez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Salud de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de 
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f,) y 7, 
y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 
82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el siguiente dictamen:  

I. Antecedentes  

1. En sesión celebrada con fecha 21 de febrero de 2012, la diputada María del Pilar Torre 
Canales, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, presentó la iniciativa que reforma los 
artículos 12, 26 y 27 de la Ley General para el Control del Tabaco.  

2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano legislativo turnó la mencionada iniciativa a 
la Comisión de Salud, para su estudio y posterior dictamen.  

II. Metodología  

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrolló los 
trabajos correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe:  

En el apartado “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, así 
como de la recepción y turno para el dictamen de la iniciativa.  

En el apartado “Contenido de la iniciativa” se exponen los objetivos y se hace una descripción de la 
iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances.  

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los razonamientos 
y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base en los cuales se sustenta el sentido 
del presente dictamen.  

III. Contenido de la iniciativa  

Facultar a la Secretaría de Salud para proponer al Ejecutivo federal el incremento del precio de los 
productos del tabaco a través de políticas tributarias, con el objetivo de reducir de la demanda de 
productos del tabaco, y diseñar y operar el sistema nacional de monitoreo de la epidemia del 
tabaquismo, a fin de identificar las tendencias relacionadas con el consumo de productos de tabaco 
en la población; el comportamiento de la oferta de los productos de tabaco y sus variaciones 
resultado de las políticas públicas de control del tabaco. Establecer los espacios 100 por ciento 
libres de humo de tabaco.  

IV. Consideraciones  
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Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la 
salud en su párrafo tercero del artículo 4o.:  

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud [...] y establecera la concurrencia de la 
federación y las entidades federa tlvas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.  

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de normas jurídicas de derecho social, que busca 
regular los mecanismos y acciones para lograr que la protección de la salud sea un bien tutelado por 
los diversos órdenes de gobierno, a través de la delimitación del campo de la actividad 
gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de los principales elementos de justicia social.  

El derecho a la protección de la salud es un derecho social y universal, independiente de la situación 
de vulnerabilidad de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial para que el Estado 
pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente entre los miembros de una sociedad.  

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual se elevó en 1983 a rango constitucional 
el derecho a la protección de la salud, se considera a éste como una responsabilidad compartida 
entre los diversos órdenes de gobierno, el individuo y la sociedad en su conjunto.  

Segunda. El tabaquismo es un problema de salud pública que ha crecido en los últimos veinte años 
de manera exponencial y que además de confrontar los valores familiares y la efectividad de la 
educación familiar, sacudiendo a las sociedades y a los gobiernos, se perfila como un reto de gran 
importancia por superar, sobre todo en cuanto a recursos e infraestructura de atención se refiere.  

La evidencia epidemiológica en el ámbito mundial es ilustrativa de lo que está ocurriendo con esta 
pandemia. Datos de la Organización Mundial de la Salud señalan que del total de la población 
mundial, 30 por ciento de los adultos son fumadores y de éstos, más de 5 millones fallecen al año, 
lo que equivale a la muerte de más de 13 mil personas diarias por causas relacionadas con este 
producto. En México, más de 60 mil personas fumadoras mueren al año por enfermedades 
asociadas al tabaquismo, tales como enfermedad isquémica del corazón, enfisema pulmonar y 
bronquitis crónica, enfermedad vascular cerebral (ECV), y cáncer pulmonar (CP), lo que significa al 
menos 165 defunciones diarias, una cada 10 minutos. Resulta relevante destacar que el consumo de 
tabaco es el principal factor de riesgo en aproximadamente el 50 por ciento de los casos de 
enfermedad isquémica del corazón y ECV, mientras que es el causante de 7 de cada 10 casos de 
cáncer pulmonar y enfisema pulmonar, lo anterior, cobra mayor relevancia cuando se reflexiona en 
la proporción de los casos de las enfermedades mencionadas que se evitarían en nuestro país con tan 
sólo dejar de fumar.  

Tercera. Como bien señala la promovente, los costos anuales de atención médica atribuibles al 
consumo activo de tabaco en México por las cuatro enfermedades estudiadas por el Instituto 
Nacional de Salud Pública se estimaron para 2009 entre 23 mil millones (escenario conservador) y 
43 mil millones (escenario alto). Estas estimaciones de costos corresponden al límite inferior de la 
estimación de costos de atención médica a nivel nacional, pues no se toman en cuenta los costos por 
todas las enfermedades atribuibles al consumo activo de tabaco, ni las pérdidas sustanciales de 
productividad, las cuales deben ser siempre consideradas. Además de los costos que produce su 
tratamiento, el tabaquismo reduce los años de vida productiva por incapacidad o muerte anticipada, 
lo cual genera pérdidas económicas al reducir la fuerza laboral por enfermedad.  
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De acuerdo con estudios internacionales (OMS/MPOWER 2008), los países en desarrollo destinan 
a la atención médica de enfermedades atribuibles al consumo de tabaco entre el 6 y el 15 por ciento 
del gasto anual en salud. Tomando en cuenta estos datos se estima que la presión de gasto total 
anual del sistema de salud por la atención de las enfermedades asociadas al tabaco, asciende a cerca 
de 45 mil millones de pesos, cifra consistente con los datos señalados con anterioridad.  

Cuarta. En nuestro país de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Adicciones 2008, 18.5 
por ciento fuma activamente, lo cual representa cerca de 14 millones de mexicanos; 17.1 por ciento 
corresponde a ex fumadores y 64.4 por ciento no había fumado nunca. La información anterior 
contrasta con un crecimiento de la prevalencia de tabaquismo en la población adolescente, de 13 a 
15 años de edad. De acuerdo a la Encuesta Global de Tabaco y Juventud (ETJ) los adolescentes 
fuman en promedio 25 por ciento y algunas ciudades del país como la Ciudad de México y Puebla, 
la prevalencia de tabaquismo alcanza el 28 por ciento en contraste con el 18.5 por ciento de la 
población adulta. Lo anterior nos señala la necesidad de reforzar las políticas públicas de control de 
tabaco, para lo cual resulta fundamental la sistematización de los instrumentos de medición del 
comportamiento de la epidemia que nos permitan evaluar las tendencias.  

En el ámbito nacional, 23.3 por ciento, cerca de 11 millones, de los mexicanos que nunca han 
fumado informó estar expuesto al humo de tabaco ambiental (HTA): 25.5 por ciento de los hombres 
y 22 por ciento de las mujeres. El 27.3 por ciento de los adolescentes y 22 por ciento de los adultos 
informaron estar expuestos al HTA. Si se analizan los valores absolutos, se encuentra que las 
mujeres y los adolescentes son grupos de riesgo por estar más expuestos al HTA, en comparación 
con los hombres y los adultos.  

Quinta. Respecto a la opinión que expresa la población con respecto de la prohibición de fumar en 
lugares cerrados con acceso al público y sitios de trabajo, el 87 por ciento se declara a favor de su 
implementación en restaurantes y otros lugares en donde se expenden alimentos.  

El peligro de contraer las enfermedades resultantes de la exposición al humo de tabaco, son el 
riesgo a la salud más prevenible, si las tendencias actuales continúan, para el año 2030 el humo de 
tabaco afectará a más de ocho millones de personas por año en el mundo, provocando infartos al 
miocardio, infartos cerebrales, enfisema pulmonar, bronquitis crónica, cáncer de pulmón, de 
bronquios y de tráquea.  

Con frecuencia se considera que la exposición al humo de tabaco es una elección personal, lo cual 
se contrapone al hecho de que la mayoría de los no fumadores no desean ser expuestos cuando 
adquieren plena conciencia de los efectos que éste provoca en su salud (Organización Mundial de la 
Salud 2008).  

Cada vez que se enciende un cigarro, ocurren dos corrientes de humo. Una primaria, que 
corresponde al momento en que se inhala el humo, y otra secundaria, que se produce por la 
combustión del tabaco y del papel del propio cigarro en reposo.  

La corriente primaria se inicia en el cono de combustión, es decir, la parte encendida, el fumador 
inhala el humo que recorre toda la longitud del cigarro y entra a sus pulmones, a esta persona se le 
denomina fumador activo.  

La corriente secundaria, conocida también como humo de segunda mano, representa el 75 por 
ciento del humo que se desprende durante la combustión del cigarro que, en su mayor parte, 
contiene sustancias de elevado nivel de toxicidad, que provocan una amplia gama de enfermedades, 
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entre las que destacan cardiopatías, cáncer de pulmón y enfermedades de las vías respiratorias, y es 
el que respira la persona que comparte una zona común con el fumador activo, a la que se le llama 
fumador pasivo o fumador involuntario.  

Un espacio libre de humo de tabaco promueve que el ambiente de convivencia social sea más sano; 
que se convierta en un factor que permita el incremento de la calidad de vida y productividad de 
todos (fumadores, no fumadores, ya sean empleados, servidores de establecimientos comerciales, 
propietarios, visitantes, o clientes).  

Sexta. El hecho de evitar que se fume en los espacios cerrados con acceso público no es una acción 
discriminatoria hacia los fumadores, ya que fumar sigue siendo una actividad permitida, pero en 
espacios públicos cerrados en los que no se exponga a los no fumadores, al humo de tabaco, que 
como se ha señalado representa un grave riesgo para su salud.  

El proceso de negociación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
para el Control del Tabaco y su aprobación unánime por los 192 Estados miembros de la OMS 
constituyó un éxito, toda vez que instaló definitivamente en la comunidad internacional el control 
del tabaco como uno de los temas prioritarios en las agendas de salud pública de los países.  

El tratado entró en vigor el 27 de febrero de 2005, habiendo sido firmado por 168 países y ratificado 
por 110, de los cuales actualmente 14 pertenecen a la región de las Américas y 65 a la región de 
Mercosur y sus Estados asociados.  

Séptima. El compromiso mexicano existe desde el año 2004, cuando el Senado de la República 
ratificó el Convenio Marco para el Control del Tabaco, promovido por la Organización Mundial de 
la Salud, y que de acuerdo al artículo 133 de nuestra Constitución, forma parte del orden jurídico 
nacional. Desde antes de esa fecha en México se ha venido sometiendo a diversas medidas de 
publicidad, salud pública, control y restricción la publicidad, venta y consumo del tabaco. Existe 
disparidad de normas al respecto según la entidad federativa a que nos refiramos, la legislación 
aprobada el 26 de febrero de 2008 y contenida en la LGCT tiende a homogenizar la normatividad 
relativa en todo el país. La misma significa un paso importante en el avance del cumplimiento del 
convenio de referencia. Por la misma razón la autoridad sanitaria debe contar con un sistema de 
monitoreo que le permita analizar el nivel de avance de las entidades federativas en materia de 
control de tabaco.  

Canadá se convirtió en pionero mundial de la lucha contra el tabaquismo, tras la aprobación de su 
Ley sobre el Tabaco de 1997, que reguló la manufactura y restringió la venta, etiquetado y 
promoción de los productos del tabaco en el país. Esta ley, adoptada por el gobierno de Jean 
Chrétien, resistió los ataques de los fabricantes ante la Corte Suprema, que incluso tuvieron que 
otorgar compensaciones a víctimas del tabaquismo, y llevó a mayores restricciones en la venta y la 
promoción del tabaco.  

Fue Canadá el país que innovó en materia de alertas sobre las consecuencias del tabaco al introducir 
en el etiquetado obligatorio las fotografías de los daños que el tabaco causa en el organismo.  

Las fotos a todo color de cáncer en los pulmones o en la boca, o la advertencia de que el tabaquismo 
causa impotencia sexual, deben ocupar el 50 por ciento del envase de las cajetillas de los cigarrillos 
vendidos en Canadá desde 2001.  
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Fue Canadá, asimismo, una de las primeras naciones en prohibir la publicidad de productos del 
tabaco en los eventos deportivos y culturales, y también en la televisión y diarios.  

En los hechos, las restricciones a la venta de cigarrillos en materia de publicidad, los fuertes 
aumentos de los impuestos sobre el tabaco y la prohibición de fumar en lugares públicos –a escala 
federal, provincial y municipal– redujeron el número de fumadores.  

Para el control del tabaco en México y el mundo, se requiere de la coordinación de instancias 
educativas, de salud y de la sociedad en general. Se ha demostrado que el control de la publicidad, 
el incremento al impuesto, la restricción de lugares en donde se fume y estrategias de prevención 
son eficaces.  

Se debe insistir en las medidas para controlar el consumo de tabaco y prevenirlo, tales como la 
prohibición del consumo en lugares públicos, la prohibición real de la publicidad directa e indirecta, 
la reducción del cultivo (el tabaco es uno de los productos agrícolas no alimenticios del mundo) o el 
incremento de precios.  

Estas acciones se deben diseñar, coordinar y desarrollar en y desde los diferentes sectores 
involucrados en la lucha contra el tabaco. El único modo de erradicar la epidemia de tabaquismo –y 
sus consecuencias en los fumadores y en los no fumadores– es insistir en las medidas para controlar 
el consumo de tabaco y prevenirlo: acciones educativas, clínicas, reglamentarias, económicas y 
globales.  

Octava. Importante es mencionar que tanto los fumadores como los no fumadores, deben contar 
con información que permita proteger su salud al no exponerse a las más de 4 mil sustancias que 
producen el cigarro y otros productos del tabaco durante su combustión, tales como la nicotina, el 
alquitrán, plomo, polonio 210, amoniaco, benceno, tolueno, talio, cadmio, cianuro, monóxido de 
carbono, arsénico, residuos de diversos pesticidas y otras sustancias oxidantes, de las cuales se sabe 
que, al menos 40, tienen efectos cancerígenos.  

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha propuesto una serie de medidas auxiliares para la 
implementación del Convenio Marco para el Control del Tabaco, contenidas en el paquete 
denominado MPOWER, donde la M representa el monitoreo de la epidemia del tabaquismo, que 
permita identificar las tendencias relacionadas con el consumo de productos de tabaco en la 
población; el comportamiento de los precios de los productos de tabaco y su modificación de 
acuerdo a la política de impuestos a los mismos, entre otras variables. 

Novena. En nuestro país el sistema de monitoreo se encuentra integrado por una serie de encuestas 
periódicas que aportan desde diferentes marcos muestrales, datos que se relacionan con el 
monitoreo de la epidemia del tabaquismo. La Encuesta Nacional de Adicciones (ENA); la Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut); la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto en Hogares; así 
como las encuestas del Sistema Global de Vigilancia del Tabaquismo (GTSS) por sus siglas en 
ingles, que comprende la Encuesta Global de Tabaquismo en Jóvenes, la Encuesta Global de 
Personal de las Escuelas, la Encuesta Global en Estudiantes de Profesiones de la Salud y la 
Encuesta Global de Tabaquismo en Adultos. Todos estos instrumentos aportan algunos de los 
indicadores sugeridos por la propia Organización Mundial de la Salud.  

Sin embargo, cabe hacer notar que en la actualidad México no cuenta con un sistema integral que 
evalúe a la manera de un observatorio, la implementación de las políticas públicas para el control 
del tabaco, así como el impacto de las mismas. Se requiere, asimismo, el monitoreo sistemático del 
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mercado que brinde información sobre los volúmenes de producción e importación de cigarrillos, 
así como el comportamiento de compra por parte de los fumadores y la proporción del mercado que 
corresponde a la venta y consumo de productos de procedencia lícita.  

Los productos de tabaco y, en particular, los cigarrillos son productos muy elaborados y complejos. 
Sus ingredientes y características de diseño pueden ser y son manipulados por los fabricantes de 
maneras que influyen en su seguridad, atractivo y carácter adictivo. Por ejemplo, el nivel de pH del 
humo tiene un efecto directo sobre la facilidad y rapidez en que se absorbe la nicotina en la boca o 
los pulmones. Los investigadores de las empresas tabacaleras también han tratado la necesidad de 
crear cigarrillos “menos irritantes” en respuesta a los “impedimentos para comenzar a fumar que se 
remontan a una intolerancia física en las experiencias tempranas”. Desde luego, ya que la mayoría 
de los nuevos fumadores son niños y adolescentes, esto realmente se refiere al problema de los 
niños que se sienten enfermos cuando fuman sus primeros cigarrillos. 

De la misma manera en que los fabricantes diseñan productos de tabaco para venderlos, las 
exigencias legislativas pueden forzarlos a hacer los productos de tabaco de una manera que reduzca 
su atractivo para los niños, disminuya sus cualidades adictivas y aminore el daño potencial a los 
usuarios. Además, los consumidores tienen derecho a conocer los ingredientes en los productos de 
tabaco y en el humo del tabaco. Esta información puede ayudarlos a tomar decisiones más 
fundamentadas acerca de si comienzan a fumar o dejan de hacerlo. 

El paquete de tabaco, a decir de la propia industria constituye el mejor vehículo potente para la 
promoción del tabaco y ha aumentado en importancia dentro del tipo de comercialización que hace 
la industria tabacalera, a medida que se restringen otras formas de promoción. Por esta razón, la 
industria se opone a ceder espacio del empaquetado y etiquetado de sus productos a la autoridad 
sanitaria. 

Además de la visibilidad obvia de los paquetes para los fumadores cada vez que encienden un 
cigarrillo, en la mayoría de los países, los minoristas de tabaco son pagados por las empresas 
tabacaleras para mostrar los paquetes de tabaco en forma destacada, uno sobre otro, cerca de la caja 
registradora, ofreciendo una muestra promocional atractiva precisamente en el momento en que los 
consumidores están preparados para la compra. 

Por el contrario, si se exigen advertencias sanitarias visibles en los paquetes, estos se convierten en 
un vehículo valioso para los mensajes de promoción de la salud. Vistos por cada fumador varias 
veces al día, los paquetes son una de las herramientas de comunicación más eficaces en función de 
los costos que pueden usar los gobiernos, con el fin de educar e informar a los consumidores acerca 
de los efectos perjudiciales del consumo de tabaco. 

Se ha descubierto que la información sanitaria en el empaquetado y etiquetado de los productos de 
tabaco comunica eficazmente en un lenguaje claro, en una ubicación y formato visibles y en un 
tamaño grande, alienta los intentos de dejar de fumar tanto de los adultos como de la juventud.  

Es conocido que los jóvenes, sean hombres o mujeres, usan los paquetes y las marcas como 
símbolos de la imagen que quisieran proyectar al mundo exterior, ya sea una imagen de feminidad, 
aventura o atractivo sexual. La información sanitaria sobre los paquetes aminora el encanto y 
atractivo de las imágenes coloridas de la marca con datos objetivos y gráficos sobre las 
consecuencias no tan llamativas del consumo de tabaco. 
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Para contar con un sistema integral que permita medir el impacto de las políticas públicas en 
materia de control del tabaco e identificar las tendencias de la epidemia en segmentos poblacionales 
y a nivel estatal, regional y nacional, la secretaría deberá desarrollar instrumentos que permitan 
sistematizar a manera de observatorio, la información en materia del tabaquismo. Este observatorio 
proveerá a la propia secretaría de los datos y evidencia científica que le permitan evaluar el impacto 
de las políticas públicas en materia de control del tabaco y, en su caso, diseñar estrategias y 
acciones para enfrentar la epidemia. 

Décima . Considerando que el uso de los productos de tabaco constituye uno de los problemas más 
importantes de salud pública y mortales; que el humo de los productos de tabaco es una grave 
amenaza para la salud de los no fumadores expuestos a este humo; que la mayoría de los fumadores 
comienzan a fumar a una edad muy temprana, que no son conscientes del grado y la naturaleza del 
daño causado por los productos de tabaco, y que debido a las propiedades adictivas de la nicotina 
son a menudo incapaces de dejar de fumar aun cuando estén sumamente motivados a hacerlo; que 
se ha comprobado que la comercialización de los productos de tabaco, mediante el diseño, la 
promoción, el envasado, la fijación de precios y la distribución de productos contribuye a la 
demanda de productos de tabaco. 

En el curso de esta Exposición de Motivos hemos señalado que la ENA 2008 demostró que casi 11 
millones de mexicanos que nunca han fumado están expuestos al humo de tabaco ambiental (HTA).  

Esta exposición varía en función de los lugares en que se realice. Por ejemplo, en la GATS 2009 se 
detectó que en los centros de salud la exposición es de 4.3 por ciento, mientras que en los edificios 
públicos es de 17.0 por ciento. Dichos porcentajes de exposición se incrementan a 24.2 por ciento 
en el transporte público, a 29.6 por ciento en los restaurantes y a 81.2 por ciento en los bares y 
clubes nocturnos. 

Con base en lo anterior se estima que están expuestos al HTA, 10.7 millones de usuarios de 
transporte público, entre los que se incluyen menores de edad; 5.1 millones de personas que 
visitaron restaurantes y 5.8 millones visitantes de bares o clubes nocturnos. 

La exposición al HTA en restaurantes fue mayor entre aquellos que cuentan con asistencia de 
personas con educación universitaria (37.6 por ciento), en comparación con aquellos en los que 
asisten personas sin educación formal (25.0 por ciento). Asimismo, 2.6 millones de personas entre 
15 y 24 años estuvieron expuestos al HTA en bares o clubes nocturnos. 

Undécima . Con base en los datos señalados, podemos concluir que es necesario implementar de 
inmediato medidas adicionales a las previstas por la vigente Ley General para el Control del 
Tabaco, con el propósito de revertir las tendencias actuales en el consumo de productos del tabaco. 
Para ello se deberán realizar ajustes al marco jurídico para fortalecer las medidas y políticas 
tendientes a disminuir tanto la demanda de dicha sustancia entre las personas fumadoras como el 
riesgo derivado de la exposición al humo ambiental. 

Si recordamos que de acuerdo con la OMS, existe evidencia científica de que la exposición al HTA 
representa una verdadera amenaza a la salud de las personas, podemos considerar que un elevado 
número de personas en nuestro país se enfrenta diariamente a la amenaza de ver afectada su salud 
por el hecho de exponerse al humo del tabaco generado por terceros fumadores, corriendo así el 
riesgo de desarrollar patologías como el cáncer de pulmón, la enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica, la enfermedad vascular cerebral y la cardiopatía isquémica e hipertensiva. 
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De acuerdo con la OMS, los resultados de investigaciones y estudios realizados a nivel 
internacional y la experiencia de otros países que han implementado medidas sobre este particular, 
han comprobado que son ineficaces para proteger de la exposición al HTA, las soluciones técnicas 
como la ventilación, la filtración y renovación del aire, y el uso de zonas destinadas a fumadores. 

En las directrices sobre la protección a la exposición del humo del tabaco del Convenio Marco para 
el Control del Tabaco, se señala que el único mecanismo efectivo para evitar la exposición al HTA 
es la creación de áreas 100 por ciento libres de dicha sustancia. De esta forma OMS estima que sólo 
una prohibición absoluta de fumar en los lugares públicos, entornos laborales y transporte público 
permite proteger a la población del HTA y ayuda a los fumadores a abandonar el tabaco. 

De esta forma, con el propósito de dar plena vigencia al derecho fundamental de protección de la 
salud previsto en nuestra Carta Magna, se propone modificar la Ley General para el Control del 
Tabaco con el propósito de establecer la prohibición expresa para fumar en lugares de trabajo 
interior, lugares públicos cerrados, transporte público y aquellos otros que se consideren como 100 
por ciento libres de humo de tabaco. 

Dicha protección es congruente además con el derecho constitucional a un medio ambiente sano, y 
con el derecho que tienen los niños a la satisfacción de sus necesidades de salud para un desarrollo 
integral, de conformidad con lo previsto por el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Duodécima . Al reformar la LGCT en los términos propuestos, esta soberanía también estaría 
dando cumplimiento, en el ámbito de su competencia, al artículo 8 del Convenio Marco, que 
contempla el compromiso del Estado mexicano para adoptar e implementar medidas eficaces de 
protección contra la exposición al humo de tabaco en lugares de trabajo interiores, medios de 
transporte público, lugares públicos cerrados y, según proceda, otros lugares públicos, y a promover 
activamente la adopción y aplicación de esas medidas en otros niveles jurisdiccionales. 

Por lo anterior, en la presente iniciativa se propone modificar el artículo 12 de la Ley General para 
el Control del Tabaco con el propósito de establecer la creación del Sistema Nacional de Monitoreo 
de la Epidemia del Tabaquismo con el fin de identificar las tendencias relacionadas con el consumo 
de productos de tabaco en la población, así como el comportamiento de la oferta de los productos de 
tabaco y sus variaciones. 

Asimismo, se propone adicionar el artículo 27 Bis a la Ley General para indicar qué lugares se 
considerarán con espacios 100 por ciento libres de humo. 

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de Comisión de Salud de la LXI Legislatura 
sometemos a consideración del pleno, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para el 
Control del Tabaco.  

Artículo Único . Se reforma el artículo 26, primer párrafo y se adicionan una fracción XII al 
artículo 12 y un artículo 27 Bis a la Ley General para el Control del Tabaco, para quedar como 
sigue:  

Artículo 12 . ...  
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I. a IX. ...  

X. Promover la participación de la sociedad civil en la ejecución del Programa contra el 
Tabaquismo;  

XI. Proponer al Ejecutivo federal las políticas públicas para el control del tabaco y sus productos 
con base en evidencias científicas y en determinación del riesgo sanitario, y  

XII. Diseñar y operar el Sistema Nacional de Monitoreo de la Epidemia del Tabaquismo 
con el fin de identificar las tendencias relacionadas con el consumo de productos de tabaco 
en la población; el comportamiento de la oferta de los productos de tabaco y sus variaciones 
resultado de las políticas públicas de control del tabaco.  

Artículo 26 . Queda prohibido a toda persona consumir o tener encendido cualquier producto del 
tabaco en los espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco.  

... 

Artículo 27 Bis. Se considerarán como espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco los 
siguientes:  

I. Todo lugar de trabajo interior;  

II. Todo espacio cerrado de acceso al público, ya sean de carácter público o privado;  

III. Hospitales, clínicas, centros de salud, consultorios, centros de atención médica públicos, 
sociales o privados, salas de espera, auditorios, bibliotecas, escuelas y cualquier otro lugar 
cerrado de las instituciones médicas y de enseñanza;  

IV. Unidades destinadas al cuidado y atención de niños y adolescentes, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad;  

V. Bibliotecas públicas, hemerotecas o museos;  

VI. Instalaciones deportivas;  

VII. Instituciones, centros y escuelas de educación inicial, básica, media superior y 
superior, incluyendo auditorios, bibliotecas, laboratorios, instalaciones deportivas, patios, 
salones de clase, pasillos y sanitarios;  

VIII. Cines, teatros, auditorios y todos los espacios cerrados en donde se presenten 
espectáculos de acceso público;  

IX. Vehículos de transporte público de pasajeros, y  

X. Vehículos de transporte escolar o transporte de personal.  

Transitorio  
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Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días del mes de marzo de 2012. 

La Comisión de Salud  

Diputados: Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica), presidente; Marco Antonio García Ayala, María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), 
Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica), Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), 
José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Silvia Esther Pérez Ceballos (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica), 
Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales (rúbrica), secretarios; Felipe Borja Texocotitla (rúbrica), Yolanda 
de la Torre Valdez, Olga Luz Espinoza Morales, Leandro Rafael García Bringas (rúbrica), Delia Guerrero Coronado, José Manuel 
Hinojosa Pérez, Clara Gómez Caro, Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Ana Elia Paredes Árciga (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles 
Medina, Sergio Tolento Hernández, Alicia Elizabeth Zamora Villalva, Laura Piña Olmedo, Leticia Quezada Contreras, Oralia López 
Hernández (rúbrica), Fernando Morales Martínez, Marcela Vieyra Alamilla (rúbrica). 
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